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El análisis de la historia de la comunidad mudéjar 
constituye uno de los puntos de referencia obligados 
para el conocimiento de la totalidad social valenciana 
bajomedieval. El tema admite dos enfoques, uno que 
afecta a la situación de la población islámica 
entendida como un cuerpo específico, del cual se deriva 
un estudio de los mecanismos internos que articulan sus 
distintos componentes, y un segundo que abordaría la 
dinámica de las relaciones con la comunidad cristiana y 
su repercusión en el carácter de minoría social de los 
musulmanes. En el presente trabajo ambas visiones se 
unifican en un esfuerzo integrador por mostrar la 
dinámica social en toda su riqueza de matices.

El contacto intercomunitari o será particularmente 
intenso en la ciudad de Valencia, con lo que el modelo 
resulta interesante, pero tal vez atípico, por cuanto 
las condiciones específicas del mundo urbano provocan 
la creación de un agrupamiento musulmán
topográficamente segregado del resto de la capital, 
pero a la vez inmerso en su dinámica cotidiana. Los 
habitantes de la aljama mudéjar de Valencia se 
benefician de la atracción que el sistema urbano ejerce 
sobre el reino. Así, la morería se convierte en 
receptor de población inmigrada, eje comercial y, en 
definitiva, centro regulador de las actividades 
económicas de los musulmanes de dicho reino.

Sin embargo, esta relación genera un cambio en la 
propia mentalidad de la población mudéjar de la aljama. 
Por un lado, el contacto diario, cotidiano, la 
adaptación a unos hábitos de vida sólo en parte 
distintos; por otro, la situación de minoría social, 
basada en la conquista cristiana, que obliga a estos 
musulmanes a la asunción de determinadas prácticas 
extrañas para su concepción y mentalidad. Es 
precisamente esta dualidad entre la asimilación de 
ambas formas de vida o la aculturación, por parte de la
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Cristiandad dominante, la que provoca situaciones 
complejas, de rechazo o de adaptación, cuando no son 
actitudes mixtas, contemporizadoras.

Se trata de una contradicción que ha atraido el 
interés de los historiadores desde posiciones 
ideológicas dispares.

En un primer momento, la -finalidad era minimizar el 
enfrentamiento, empleando el concepto de “convivencia", 
en un intento de homogeneizar una realidad social 
compleja. Una visión muy in-f luida por concepciones 
románticas o neo-románticas historicistas. La minoría 
mudéjar significaba el hallazgo de un particularismo 
exótico en nuestra historia, en definitiva, una pieza 
más del “enigma histórico", objeto de polémica entre el 
predominio de un carácter concreto o de una simbiosis 
(“crisol") de "razas".

Posteriormente, de la mano de histori adores
anglosajones como R.I. Burns o J. Boswel1, se 
reconvierten conceptos sociales más aptos para una 
sociedad actual y desarrollada que para el mundo 
medieval. Así, tendrán una feliz acojida entre los 
historiadores peninsulares términos tales como 
"discriminación" o "segregación", cuya aplicación puede 
implicar riesgos metodológicos. Esta perspectiva, no 
requiere tanto un aparato documental demostrativo (como 
numerosos estudios pretenden, en ocasiones más por una 
asimilación conceptual, sin crítica, que por un empleo 
consciente; un abuso del lenguaje en el que hemos caído 
la mayoría de los histori adores), cuanto una revisión 
semántica, en estrecho contacto con la realidad social 
histórica que se analiza, si no se quiere llegar al 
empleo de una terminología escasamente operativa en 
términos de análisis histórico.
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Esta óptica, no deja de tener una cierta similitud 
con la primera perspectiva, al contemplar la historia 
peninsular como un proceso lineal, sin cambios ni 
rupturas. Problema puesto de manifiesto por P. 
Guichard, cuya interpretación, en el sentido de una 
sucesión de rupturas, plantea más problemas que 
aclaraciones, si bien está -a nivel de metodología 
histórica— bastante mejor estructurado.

Así pues, consideramos el análisis de las 
estructuras elementales de parentesco entre la minoría 
mudéjar como un interesante indicador del grado de 
aculturación de este grupo social.

Las relaciones entre una mayoría social, con una 
determinada base religiosa, ideológica y mental, y unas 
minorías cuya organización, pensamiento y mentalidad 
difieren de la primera, suelen ser complejas. Al menos 
durante la Edad Media, los conflictos de esta clase 
suelen clarificarse más por la aculturación, la 
absorción o la eliminación física del “otro", que a 
través de un proceso simbiótico que sintetice ambas 
formas o, al menos, cree un "modus vivendi et operandi" 
entre ellas1. De todas formas, existe una posición 
intermedia que, sin implicar la aceptación, por parte 
de la comunidad mayoritaria (en nuestro caso, la 
población cristiana del País Valenciano), de una forma 
de vida y de una visión del mundo contraria a la suya 
propia (como la musulmana o la hebrea), al menos parece 
garantizar, hasta cierto punto y siempre controlando 
los límites, una cierta interrelación. Es en esta 
situación en donde los organismos rectores de la 
comunidad mayoritaria, muy en especial la Iglesia 
Católica pero también la monarquía, comienzan a influir

1 Cfr. Halperin, Ch. J., "The Ideology of Silence: 
Prejudice and Pragmatísm on the Medieval Religious 
Frontier", Studies in Comparative and Societv History. 
(1984), págs. 442-466; George, P. “Geopolítica de las 
mi ñor1 as". (Barcelona, 1985).



de una manera indirecta, con objeto de modificar, muy 
sutilmente, la posición de la minoría social mudéjar. 
Esta, por su parte, se encontrará aislada, hasta cierto 
punto, del conjunto del Islam. La reacción, 
generalmente planteada como una defensa de~ la propia 
individualidad comunitaria, alcanza un límite -el que 
media entre la convivencia pacífica y la insurrección- 
que condiciona la misma amplitud de la re-afirmación, 
provocando una situación cultural, ideológica y 
cotidiana de degradación. Este proceso se define como 
la aculturación por parte de la mayoría cristiana sobre 
la comunidad, socialmente minoritaria, musulmana. Una 
comunidad que tampoco será capaz de asimilar las formas 
de vida islámica, como bien se demostró en el destino 
de los moriscos peninsulares expulsados al Norte de 
Afri ca.

Las propias condiciones establecidas en la 
conquista, la situación de los vencedores y de los 
vencidos, favorece la inserción de estos musulmanes 
bajo el dominio cristiano que, a su vez, deberá de 
reconocer un status que los contemporáneos definen como 
"moro" y que en la actualidad, quizás por sus 
connotaciones y por su significado, más concretos, 
calificamos de "mudéjar", un concepto que sólo aparece 
en la documentación hacia finales del siglo XV, en el 
reino de Castilla y precisamente en un contexto de 
liquidación del último reino musulmán peninsular.

El proceso de aculturación tiene unos ciertos 
límites. Al tratarse de una evolución progresiva pero 
lenta, genera contradicciones entre la propia comunidad 
cristiana mayoritaria. Por ello suele desembocar en una 
inserción forzosa, como el paso de los mudéjares a la 
nueva situación de moriscos. Una conversión obligada al 
Cristianismo que se plantea de forma esporádica durante 
la Edad Media y de la que dan buena cuenta los 
sucesivos asaltos a las morerías (o también a las
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juderías). Las causas de esta nueva actitud son 
múltiples. Así, el cambio de las élites dirigentes, 
una nueva mentalidad del poder (generada por el proceso 
de homogeneización que conlleva el nacimiento del 
estado moderno), las presiones eclesiásticas y los 
cambios geopolíticos (la aparición en el Mediterráneo 
del poderoso Imperio Otomano) e incluso socioeconómicos 
(como el desplazamiento hacia el Atlántico de la 
actividad comercial, culminado en el descubri miento de 
América o una reacti vaci ón, en cierta -forma evolutiva, 
de las líneas que informan el capital comercial). Un 
proceso que es justificado por la sublevación de la 
población musulmana2 o bien, como en el caso de 
Valéncia, por la imposibilidad de volver a la situación 
anterior a las Germanías3.

Pero la misma conversión forzosa, la actitud 
cristiana (bastante contradictori a) y la decidida 
negativa de la minoría morisca a imbricarse en el mundo 
cristiano, dilataron la resolución del problema por 
espacio de casi un siglo, hasta que, definitivamente, 
en 1609 los moriscos sean expulsados de la Península 
Ibéri ca.

Así pues, el objetivo de la presente memoria de 
doctorado consiste en el análisis de las estructuras 
familiares de la población islámica residente en la 
morería de Valéncia. Consideramos que su estudio es 
fundamental por cuanto mostrará el grado de 
aculturación y la propia adaptación de los mudéjares de 
la capital a un medio ambiente mayori tari ámente 
cri sti ano.

a Este sería el caso de los mudéjares del reino de 
Granada. Cfr. Ladero Quesada, M.A., "Los mudéjares de 
Castilla en tiempo de Isabel I". (Valladolid, 1969).

3 Cfr. García Cárcel, R., "Las Germanías de Valencia". 
(Barcelona, 1981, 2S edición).
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El trabajo se encuentra dentro de una línea de 
investigación que nos trazamos hace ya casi diez años y 
que se centra en la población mudéjar del País 
Valenciano.

Para su realización hemos partido de un estudio de 
las estructuras -familiares islámicas, particularmente 
en Al—Andalus*, y de su comparación con las propias del 
Occidente Medieval Europeo. El aporte bi bl iográ-f i co y 
documental nos ha permitido desarrollar la hipótesis de 
trabajo antes enunciada, consistente en la 
confrontación de ambos principios con la realidad que 
ofrece la documentación coetánea, con objeto de 
realizar un análisis en profundidad del grado de 
aculturación y de resistencia mudéjar en el terreno más 
íntimo, la dimensión -familiar.

Una vez expuestas en el capítulo primero, nuestras 
bases metodológicas, en cuanto a las fuentes 
consultadas, la bibliografía analizada y el propio 
sistema de trabajo empleado, la tesis se puede dividir 
en dos grandes bloques: el estudio de la familia
nuclear y el de los agrupamientos superiores, 
básicamente familiares pero también de carácter 
artificial.,En todos ellos, hemos tratado de armonizar 
el estudio de carácter interno, de la propia minoría, 
con el de las relaciones con la comunidad cristiana de 
la capital y del propio reino.

El capítulo segundo aborda la problemática general 
de la familia nuclear. Tras una introducción, en donde 
se exponen los principios básicos de la organización 
familiar musulmana y se determina el carácter de la 
célula conyugal estricta, pasamos a la problemática que

* Nos ha resultado particulármente útil la obra de F'. 
Guichard, "Al-Andalus. Estructura antropolóqica de una 
sociedad islámica en Occidente". (Barcelona, 1973).



16

genera el matrimonio. Aquí se estudian las distintas 
estrategias matrimoniales que pueden detectarse entre 
la población de la aljama, los aspectos legales que 
conlleva y dos cuestiones de singular interés por su 
excepcionali dad con relación a las articulaciones 
familiares cristianas, la poligamia y el divorcio.

En el capítulo tercero entramos en la estructura de 
la célula familiar, para cuyo análisis nos centramos en 
tres campos, los componentes y las funciones 
desempeñadas por éstos, la evolución del individuo 
desde su concepción hasta la muerte y, por último, el 
papel del agregado doméstico familiar.

El cuarto capítulo aborda el papel de la familia 
estricta dentro del conjunto social que la envuelve, a 
través del estudio . del papel desempeñado por la 
educación y por la actividad económica que convierte a 
la familia en un núcleo laboral coherente a través de 
la social ización del trabajo en sus distintos 
componentes.

El quinto capítulo es en sí el más amplio. Tras 
conocer las unidades de agrupamiento familiar superior, 
tales como las familias amplias, los linajes y los 
clanes, estudiamos su comportamiento a nivel interno y 
en su relación con la sociedad de la aljama. Ello nos 
permite plantear el importante papel desempeñado por 
las articulaciones solidarias de carácter artificial. 
Para terminar, y a modo de ejemplo, ofrecemos el 
desarrollo de una familia concreta, los Xupió. Se trata 
de un agrupamiento familiar particulármente idóneo como 
modelo y, a su vez, ejemplo de las relaciones sociales 
enunciadas.

El volumen de estudio finaliza con unas someras 
conclusiones sobre el tema, enlazándolo con la realidad
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superior que constituye la ciudad de Valéncia, 
entendida como un sistema social y urbano.

El volumen segundo consiste en la edición de 163 
documentos que no son una mera prolongación del aparato 
crítico desplegado en el análisis, cuanto una muestra 
de la vitalidad de esa pequeña comunidad compuesta por 
unos quinientos apellidos e inmersa en una de las 
ciudades europeas más importantes de la Baja Edad 
Media, Valéncia*3.

No quisiéramos finalizar sin expresar nuestro 
agradecimiento a todas aquellas personas o 
instituciones que han permitido la elaboración del 
presente estudio y cuya mención omitimos en aras de la 
brevedad.

De forma muy particular, a la Consellería de Cultura 
de la Generalitat Valenciana, cuya beca de 
investigación nos ha proporcionado la oportunidad de 
dedicarnos, de una manera exclusiva al tema objeto de 
nuestra investigación.

Igualmente, nuestro agradecimiento a todos los 
miembros del Departamento de Historia Medieval de la 
Facultad de Geografía e Historia.

Por último quisiéramos manifestar nuestro 
reconocimiento al apoyo y a los consejos del 
recientemente fallecido profesor Dr. D. Leopoldo Piles 
Ros, cuyo estímulo fue decisivo para la culminación de 
una obra que, desgraciadámente, no podrá leer.

= Deseamos expresar nuestro agradecimiento a Luisa 
Tolosa Robledo por su generosa colaboración, tanto en la 
confección de este segundo volumen como en la totalidad 
de la presente tesis doctoral. Su apoyo y ayuda han 
resultado decisivos para poder culminar esta obra, de 
cuyos errores somos los únicos responsables.
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En toda memoria de doctorado existe siempre una 
persona que centra las tensiones, proporciona la 
información, la orientación, e incluso la perspectiva 
que, quien aspira a la obtención del grado de doctor - 
por su propia dedicación, casi introversión- en 
ocasiones carece. Este es el director del trabajo. El 
nuestro no ha sido una excepción y por ello queremos 
hacer público el agradecimiento al Dr. Paulino Iradiel, 
artífice en gran medida de este estudio.

Finalmente, en la elaboración definitiva del trabajo 
han colaborado de forma generosa, nuestros compañeros 
Luisa Tolosa Robledo, José María y Enrique Cruselles 
Gómez.



FUENTES

CAPITULO 1

BIBLIOGRAFIA,



So

1. Fuentes.

La informaci ón relativa a la minoría mudéjar 
y, en concreto, la referente a la de la morería de la 
capital, se encuentra absolutamente dispersa en los 
archivos valencianos. De todas formas, existe un grupo 
de fuentes en donde su presencia es considerablemente 
superior. Se trata de aquellas generadas por la
administración del real patrimonio.

La causa es evidente. La población mudéjar quedó 
sometida a la autoridad del monarca cristiano y, como 
reconocimiento de esta subordinación, obligada al pago 
de unos impuestos a la hacienda real y sujeta a una 
justicia que, si bien formalmente es musulmana, será 
impartida por oficiales designados por la corona, 
constituyendo una fuente de ingresos para la fiscal i dad 
del naciente estado. Así pues, ha sido en la
documentación emanada del real patrimonio en donde hemos 
centrado el núcleo de la investigación sobre las 
fuentes, constituyendo la base de la presente memoria de 
doctorado.

a) Archivo del Reino de Valéncia (A.R.V.).

La información obtenida en este archivo, representa 
algo más del ochenta por ciento de nuestra 
documentación, por cuanto en él se conservan las
secciones y las series de mayor importancia para el 
estudio de la población musulmana en Valéncia tras la 
conquista catalanoaragonesa, fundamentalmente durante el 
siglo XV.



Las -fuentes custodiadas en él resultan bastante ricas 
a partir del periodo -final del Trescientos, 
aproximadamente desde 1370. Si bien existe documentación 
para el periodo anterior, ésta se encuentra bastante 
dispersa y su carácter es complementari o de la existente 
en el Archivo de la Corona de Aragón en Barcelona.

En la actualidad se está redactando una guía, por lo 
que, hasta el momento, tan sólo existen algunas obras 
meramente orientativas, a las que deben de añadirse 
estudios centrados en secciones o series de éste1.

Como hemos indicado, las fuentes fundamentales para 
el presente estudio se encuentran en la sección de Real 
Patrimonio, dividida a su vez en dos sub-secciones, 
Bailía y Maestre Racional. El volumen que cada una de 
ellas representa y las diferencias en cuanto a calidad y 
riqueza informativa, nos aconsejó centrarnos en la 
primera de ellas, realizando amplios sondeos en la otra.

-Bailia.

Esta sección comprende la documentación generada por 
la administración que organiza y gestiona el patrimonio 
real en Valéncia. Su máximo responsable, el baile 
general del reino, es el oficial encargado de la 
población mudéjar en los territorios realengos, 
eclesiásticos y en determinados señoríos. El baile

1 Una obra que puede resultar útil como aproximación a 
los archivos valencianos, si bien bastante pobre en 
información, es la realizada bajo la dirección de M. 
Dual de Serrano, "Catálogo de la exposición de derecho 
histórico del reino de Valencia" (Valencia, 1955). A un 
nivel más divulgativo, se encuentra el artículo de R. 
García Cárcel, "Archivo del Reino de Valencia", en la 
revista Historia 16, n2. 80 (diciembre, 1980), págs. 95- 
100. La información relativa a secciones y series 
concretas se expli citará en su lugar.
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general cuenta con abundantes atribuciones, que han sido 
analizadas por L. Piles Ros2 .

Dentro de las series que integran esta sección hemos 
analizado las siguientes:

-MLletres i Privileqis".

Se trata de la correspondencia expedida o recibida 
por la administración del baile general, constituyendo 
con toda seguridad la fuente más importante sobre los 
mudéjares valencianos. Con dos volúmenes del siglo XIV y 
otros dos que, de una forma discontinua, tratan las tres 
primeras décadas del XV3, se encuentran casi 
correlativos para el resto del siglo**.

En total, representan una cantidad superior a los
11.000 folios, contienendo casi 50.000 documentos. De 
esta cifra, probablemente un 60 mL se refiera a la 
población mudéjar, aunque la morería de la capital no 
alcance el 20 %, número de todas formas importante si 
pensamos que la aljama de la capital en pocas ocasiones 
superará el millar de habitantes.

a “Estudio documental sobre el bavle general de 
Valencia. su autoridad v jurisdicci ón11. (Valencia, 
1970).

3 Se trata de los volúmenes 1.142 bis (1335-1336), 1.143 
(1360-1361), 1.144 (1404-1409) y 1.145 (1416, *1419 y
1420). Casi todos en bastante mal estado de 
conservadón, han sido recientemente microfi 1mados para 
facilitar su consulta.

** Así, los volúmenes 1.146 a 1.161 abarcan los años 
1424-1427, 1429-1469 y 1473-1499. Es precisamente en
esta serie sobre la que se fundamenta la segunda parte 
de la tesis de L. Piles, anteriormente citada, 
consistente en la regesta de más de 800 documentos, 
aunque también incluya cuentas de la sección de Maestre 
Racional. y en la edición de otros 24.
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El contenido es diverso. Comprende permisos para 
vender censales, renunciar a la jurisdicción de la 
bailía (un requisito indispensable en la formalización 
de determinadas transacciones económicas), cartas de 
"vassal1atqeM (notificaciones a los propietarios de un 
señorío -o incluso al baile de un lugar de realengo- de 
que un habitante mudéjar de su localidad ha decidido 
avecindarse en una morería real, incluyendo una petición 
de salvoconducto), disposiciones sobre pleitos y otros 
actos judiciales entre mudéjares (también entre 
cristianos o judíos y mudéjares), normativa y 
legislación que afectan a todos los ámbitos de la vida 
en las aljamas, salvoconductos de paso, de viaje 
comercial a Castilla, Granada, el Norte de Africa o 
cualquier otra zona, defensa y protección de la 
comunidad musulmana frente a robos, ataques corsarios o 
asaltos, etc.

En cuanto a las estructuras familiares, la 
información es bastante más pobre. En muchos casos, la 
confusión de los términos -como, por ejemplo, entre el 
"mahr11 y la dote, con el empleo del término "acidach11, 
que en árabe significa contrato matrimonial, pero cuyo 
planteamiento es radicalmente distinto del sistema 
económico matrimonial cristiano- y en otros la pobreza 
informativa -así se confunde el prefijo árabe "ad." con 
la abreviatura latina de "al i as11, se omite precisar las 
relaciones entre individuos con idénticos apellidos, 
muestra del desconocimiento cristiano de esa minoría; a 
menudo se habla de multas y condenas cuya causa no se 
explica, etc.- obligan a realizar auténticos esfuerzos 
de recomposición prosopográfica y a complejas hipótesis 
sobre las relaciones parentelares. En sí, se trata de 
una demostración de esa incomprensión entre ambas 
comunidades que ha sido señalada por numerosos autores.

Esta serie ha sido vaciada por completo durante casi 
dos años.
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-Manaments. empares. obligacions. capleutes e al tres 
actes de la cort de la batlía general del reqne de 
Valénci a.

Tal y como indica su enunciado, se trata de una serie 
referente a actos judiciales del baile general pero, a 
diferencia de la serie de procesos, los pleitos y 
cuestiones planteadas se determinan de forma oral, 
recogiéndose igualmente una relación o dietario de las 
ordenes dadas por el baile, su 1ugarteniente o su asesor 
al personal subalterno ("verguers", "saigs" y otros 
oficiales menores) para su notificación y cumplimiento 
por la población mudéjar.

La auténtica importancia de esta serie reside en que 
la información registrada afecta, casi en un 95 7., a la 
morería de Valéncia, siendo una fuente inestimable para 
el conocimiento de la situación económica, de los 
conflictos sociales y familiares, y, en general, para la 
vida interna de los habitantes de la aljama.

Lamentablemente, tan sólo se han conservado cuatro 
volúmenes referentes al siglo XV*3. Pero de su 
importancia da cuenta el hecho de que nos ha permitido 
obtener casi 1.500 fichas referentes a la morería de la 
capi tal.

También formalmente contrasta con la serie 
anteriormente analizada. La caligrafía es más cursiva, 
en muchos momentos casi ilegible; no existe un orden 
temático sino que el sistema de organización se

53 Volúmenes 1.219 (1409-1412), 1.221 (1440-1446), 1.220
(1485-1487) y 1.222 (1496-1500). Todos ellos se
encuentran distribuidos por manos para cada año, 
manteniendo un sistema de registro uniforme en toda la 
documentación procesal valenciana. Sin embargo, el 
primero de ellos ha sido foliado, en la actualidad, por 
el sistema de número "currens".



estructura por -fechas, de forma similar a un dietario; 
su conservación es peor y la información es, 
aparentemente, más parca, a menudo casi telegráfica y 
sin ningún tipo de detalles o aclaraciones. Todo ello 
hace que ningún investigador, hasta nuestro trabajo, se 
haya planteado la necesidad de un vaciado sistemático.

Estas dos series constituyen la base troncal de 
nuestro aparato informativo. De todas formas, dentro de 
la propia sección de Bailía, hemos efectuado sondeos en 
otras series.

-Apoques.

Se trata del registro de todos los pagos efectuados 
por el baile general. La bailía conservaba copias de 
estos pagos en forma de albaranes ("ápoques11) que, 
posteriormente, eran vertidos a un volumen-registro 
mientras que los originales retenidos por .. esta 
administración (que, igualmente, redactaba otro para el 
interesado) pasan a ser entregados, como justificantes, 
al maestre racional en el momento de rendir las cuentas 
anuales. Por su carácter, normalmente reiterativo, y por 
el hecho de encontrarse no sólo en las cuentas generales 
de administración del maestre racional, sino incluso 
extractados aquellos de mayor interés en los volúmenes 
de "Letres i Privileqis". nos convenció del carácter 
complementario de esta serie para la presente memoria.

-Arrendaments.

Los impuestos que eran vendidos por el baile general, 
como representante del real patrimonio, a diversos 
particulares, son registrados en esta serie. Junto al 
nombre del comprador (o compradores) del arrendamiento, 
se incluye el tiempo de duración de éste, los fiadores, 
el precio al que es vendida la recaudación del impuesto
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y otros datos de interés menor. En ocasiones, se 
incluyen las condiciones del arrendamiento ( "capí tols1*) . 
En lo que a nosotros respecta, hemos seguido con 
particular atención el arrendamiento del "dret del bastó 
de la batlia e taverna deis moros de la morería de 
Valénci a". uno de los cuales -con las condiciones que se 
establecieron y que, normalmente, nunca varían- 
publicamos en el apéndice documental*.

-Letra P. Procesos.

La denominación de esta serie obedece a una 
ordenación realizada en el siglo XVIII, cuando todavía 
la administración de la bailía era un organismo activo. 
Aún por ordenar en su totalidad, presenta algunos 
pleitos de especial interés, tanto de carácter civil'7', 
como criminal®, que afectan a habitantes de la aljama. 
De todas formas, hasta que la serie no se encuentre 
completamente ordenada no será posible evaluar su 
riqueza, por cuanto formalmente no presenta ninguna 
diferencia con otras series o secciones procesales 
coetáneas’ .

En modo alguno consideramos finalizada la 
investigación sobre esta sección; así existen otras 
series (como, por ejemplo, "Execuci ons". “Catius". 
“Contractes de la- batí í a11. etc.) cuyo sondeo y, en su 
caso, vaciado hemos pospuesto a futuras investigaciones.

A Vid, vol. II, doc. n2. 49.

'7' Vi d. vol. II, doc. 144.

e Vid. vol. II, doc. 103.

Queremos agradecer a la directora del archivo, D3.
Desamparados Pérez Pérez, la consulta de algunos de 
estos procesos, que aún no se sirven al público por 
encontrarse actualmente en periodo de catalogación.
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-Maestre Racional.

Esta sección es, paradojicamente, ana de las menos 
conocidas del A.R.V. A pesar de haber sido utilizados 
sus -fondos para numerosas investigaciones, el análisis 
se ha centrado, casi de una manera exclusiva, en la 
serie más conocida entre los histori adores, las "Cuentas 
Generales de Administración". a lo que se puede añadir 
alguna otra, como "Coses Vedades". "Moros Cautivos" o 
"Morabatí", Si consideramos que la sección cuanta, 
aproximadamente, con cerca de 11.000 volúmenes (ello sin 
incluir los pergaminos y ápocas, en curso de 
catalogación), podemos concluir que su estudio apenas 
alcanza un 2 X de los -fondos. De todas -formas, el resto 
de este importante volumen documental ha sido consultado 
aunque de una forma asistemática. Tampoco contribuye a 
un análisis en profundidad la propia organización de las 
series, en muchos casos dispersas, cuando no salteadas 
(como "Antiguo Patrimonio" o las distintas Tesorerías).

Esta sección contiene series que igualmente existen 
en la bai lía general. Ello se debe a que. ... ambas 
constituyen el real patrimonio, explicando en cierto 
modo, la confusión entre ambas. Se trata de una relación 
tan íntima que, en muchos casos, volúmenes que, en 
principio, pertenecen a una de las dos secciones se 
hallan en la otra y viceversa, cuando no se encuentran, 
como veremos, en Real Cancillería.

Hasta el año 1419 aproximadamente, los oficiales 
reales de Valéncia rendían cuentas al baile general 
quien, a su vez,las trasladaba -con las de su propia 
administración- al maestre racional de la casa real, 
normalmente en Barcelona.
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Desde la creación del cargo, por privilegio del rey 
Alfonso V, el reino de Valéncia cantará con un oficial 
propio, tan sólo subordinado al monarca y a su 
audiencia. En un primer momento, las relaciones con la 
bailía general fueron muy cordiales, por cuanto Joan 
Mercader, el hombre fuerte de Fernando I y Alfonso V en 
Valéncia, pudo controlar la primera organización y 
desarrollo de la recién fundada administración. De hecho 
será la bailía quien proporcione los primeros cargos e 
incluso el personal administrativo. El conflicto 
posterior entre Fernando II y Honorat Mercader, nieto de 
Joan, a causa del establecimiento de la Inquisición en 
la Corona de Aragón, unido a la necesidad del monarca 
por rentabilizar la administración fiscal y hacendística 
del reino, al parecer, en bastante mala situación por 
corrupción y por una deficiente gestión, lleva a 
Fernando el Católico a sustituir al baile general y a 
recortar las atribuciones de esta administración en 
beneficio del "offici del Mestre Racional1'.

Su principal atribución se centra en el control 
económico de las administraciones de los oficiales 
reales en Valéncia10, así sobre el baile general (en las 
citadas Cuentas Generales de Administración). bailes 
locales, gobernador•general, oficiales municipales de la 
ciudad,de Valéncia y de otras poblaciones del reino 
(como el justicia criminal, justicia civil, justicia de 
Trescientos sueldos, musta^aff). A ello deben tíe unirse 
los libros de administración de algunas rentas reales en 
la ciudad (como el Almudín, el Alfóndec, la Ceca o el 
Palacio Real), las tesorerías de los monarcas o de las 
reinas, el Antiguo Patrimonio, etc. Fondos que,

10 Sobre el origen, funcionamiento y atribuciones del 
Maestre Racional en el siglo XV y principios del XVI, 
Enrique Cruselles está realizando un estudio, becado por 
la Sindicatura de Comtes; un organismo autonómico que 
controla los gastos de la administración de la actual 
General i tat Valenciana.
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actualmente, están proporcionando una abundante 
información para todo tipo de investigaciones11.

E1 hecho de que esta sección contenga abundante 
in-formación sobre la población mudéjar y, en particular, 
sobre la morería de la capital, nos llevó a realizar un 
sondeo completo de todas sus series, con unos resultados 
altamente positivos- De hecho, habernos introducido en 
estas -fuentes hubiera representado un esfuerzo, en 
cuanto a tiempo, un tanto excesivo- El propio carácter 
de los datos ofrecidos por esta sección, generalmente 
complementario a la existente en Bailia. nos obligó a 
limitarnos a sondeos en periodos muy concretos, siempre 
de forma paralela a la investigación en los fondos de la 
Bailía.

Es por ello que las noticias recogidas en el presente 
trabajo procedan, de forma . mayori tari a, de las Cuentas
Generales de Administración en algunos años
determinados-Los volúmenes de esta serie son casi 
correlativos entre 1380 y 1500, con algunas lagunas 
fácilmente salvables repasando la serie de Tesorer£ a o 
la información de la Bailía General■ Con una 
distribución muy clara, divididos en ingresos y gastos 
("dates e reebudes1*)« los diferentes capítulos sobre 
arrendamientos o percepción de impuestos y rentas 
reales, los salarios abonados a distintos oficiales, 
etc-, son fácilmente analizables (con posibilidades de-

11 Así, los fondos de las bailías de la comarca de la 
Ribera han sido pormenorizadamente estudiados en una 
reciente tesis doctoral por Antoni Furió Diago. Los 
fondos del justicia criminal han sido, igualmente, 
trabajados como fuente de apoyo por Rafael Narbona 
Vizcaino, para su estudio sobre .la criminalidad en la 
Valéncia bajomedieval. Estos ejemplos son tan sólo una 
muestra de las abundantes investigaciones sobre esta 
sección-
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informatizadón) y, en ocasiones, suelen añadirse 
explicaciones a los diversos pagos o ingresos13.

Dentro, pues, de esta serie hemos seguido con 
particular interés los pagos de las rentas reales de la 
morería, los baños, el alfóndec real, las licencias de 
viaje o emigración de mudéjares ("del maments11) 13« los 
permisos para pedir limosna ("licéncies d 9acapte"). los 
registros de prostitutas musulmanas o "¿abijes" 
("scriocions de outanes") y, completando la parte de 
ingresos, los pagos generados por la condena o perdón de 
diversos del i tosx*. Dentro de los gastos, suele aparecer 
con regularidad, en el capítulo de "messions de 
l^offici". en el pago de salarios a oficiales, los 
realizadas al alcadí real, o bien gastos de carácter 
extraordinario.

—Real Cancillería.

Esta es, sin duda alguna, la sección más consultada y 
mejor conocida del A.R.V. En origen, data de la creación 
del archiv-p, también por Alfonso V en 1419, y su 
organización es casi idéntica a la de los Registros de 
Canci11ería del Archivo de la Corona de Aragón, si bien

13 Vid., por ejemplo, vol. II, doc. 65.

13 Sobre estos derechos existe una memoria de 
licenciatura inédita muy interesante. Se trata de la
realizada por Miü. L. Ortells Pérez, "Los mudéjares del
reino de Valencia: su_____emigraci ón" (Valencia:
Departamento de Historia Medieval, 1976). Queremos 
agradecer a la autora el habernos -facilitado la consulta 
de éste trabajo. Un ejemplo de "delmament" se publica en
el vol, II del presente trabajo, vid. doc. 15.

Vid, el proceso contra Mugehim, vecina de la morería, 
por adulterio (vol. II, doc.10), o las multas, por 
fraude comercial contra Yahie el-Roig y £aat Alluxení 
(docs. 17 y 18).
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algo más simplificada al quedar omitida la subdivisión 
que agrupa a los documentos entre aquellos con el sello 
común y los que son señalados con el sello secreto.

A grandes rasgos, se puede dividir en tres partes.

La primera, contiene las materias clásicas de la 
administración de la Cancillería catalanoaragonesa. Así, 
los registros de la escribanía de las reinas (Cámara de 
Sici1 i a y "Reainale"). los procesos llevados ante la 
audiencia real ("Comunium"). las relaciones entre la 
monarquía y los estamentos representados en las Cortes 
( “Curiae" ) . asuntos varios ( "Di versorum11) . concesiones y 
privilegios reales ("Gratiarum11) . los registros que 
recogen los documentos redactados por los escribanos 
reales durante los numerosos desplazamientos de los 
monarcas o sus lugartenientes (MIti nerum") , el 
nombramiento de oficiales y cargos de la administración 
del naciente estado ( "Qf f icial ium11) . el registro de las 
órdenes de pago o de ingresos ("Peccuniae") y, 
•finalmente, las sentencias dictadas por el monarca o sus 
delegados ("Sententiarum"). Una nueva división interna 
se practica entre la documentación emanada directamente 
del rey y su cancillería, y la confeccionada por las 
escribanías de los lugartenientes generales del reino.

La segunda parte se corresponde a una especie de 
miscelánea o varia, procedente de otras
administraciones, como la Bailía, el Maestre Racional, 
las Cortes o la Gobernación, incluyendo ediciones de 
fueros y privilegios. Se trata de un bloque ficticio, 
añadida en el siglo XVIII y que pretende ser una muestra 
de todas las demás secciones del archivo. Aquí se 
encuentran volúmenes de singular importancia para el 
conocimiento de dichas administraciones.

Para nuestro estudio, algunos de los libros 
contenidos en esta parte son de particular importancia.
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Proceden en su mayoría de la Bailía. Así, el "Libre de 
privileqis deis crestians nous", el "Libre Neqre11 o el 
"Libre de privilegis de franquea de la Serra d ’Eslida, 
Valí d’Uixó e morería de Valéncia". entre otros, que son 
expuestos en cita y en el listado correspondí ente y que 
han sido vaciados por completo para nuestra 
investigación.

La tercera parte, refleja una ordenación idéntica a 
la primera, pero referida a la documentación generada 
por los virreyes, de época moderna.

-Justicia Criminal.

Debemos el conocimiento de estos procesos a R. 
Narbona, quien nos señaló aquellos en los que participan 
habitantes de la morería. Esta subsección de Real 
Justicia se encuentra completamente vaciada para el 
periodo 1370-1400. Su información resulta de particular 
interés sobre la vida cotidiana en la aljama1®.

—Gobernación.

Es ésta una sección del archivo que se encuentra 
casi inédita. Su interés para nosotros reside en que el 
gobernador general del reino entiende en todas las
cuestiones relacionadas con mudéjares de señorío, en
primera instancia o en apelación, y es igualmente el
tribunal superior al del justicia criminal.

XS3 Vid. vol. II, doc. 7.
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Hemos sondeado, si bien de una -forma muy somera, la 
serie de "Litium" (procesos), con unos resultados
interesantes aunque escasos.

—Protocolos.

Con más de 13.000 volúmenes, esta sección cuenta con 
un inventario de reciente publicaciónx Por el momento, 
esta sección -debido a su volumen- ha sido trabajada a 
nivel de sondeo, tanto en el curso de la investigación 
documental para la presente tesis, como en el seno de un 
proyecto, realizado en equipo del que -formamos parte, 
para el estudio del artesanado valenciano bajomedieval y 
dirigido por P. Iradiel17r.

Hablar de la importancia de la documentación notarial 
es casi ocioso; la in-formación que proporciona y su 
importancia puede comprobarse con la lectura de la 
presente obra.

De todas -formas conviene realizar una matización 
importante. La documentación de carácter privado, 
redactada ante un notario, es escasa en cuanto a las 
estructuras -familiares mudéjares. Ello se debe tanto a 
una mayor alfabetización de la población de la aljama, 
lo que les permite redactar todo tipo de contratos y

Xé* Rodríguez Troncoso, R.- Villalmanzo Cameno, J. 
"Archivo del Reino de Valencia. Inventario de -fondos 
notari al es". (Valencia, 1986).

Cuenta con el soporte económico de la Insti tuci ó 
Valenciana d’Estudis i Investiaació dependiente de la 
Consellería de Cultura de la General i tat Valenciana. 
Queremos agradecer a todos sus componentes (R. Narbona, 
L. Tolosa, J.M§ y E. Cruselles) y al propia director, el 
habernos o-frecido la in-formación (y en muchos casos la 
transcripción) sobre documentos realizados por 
habitantes de la morería de Valéncia.



trstnsacci ones de -forma privada y directa, como al hecho 
de que acudan al alcadí de la morería, depositario 
igualmente de la fe pública, y con el resultado de unos 
instrumentos notariales en árabe que, lamentablemente 
apañas se han conservado10. Es por ello que la 
proporción de actos notariales en los que aparece algún 
habitante de la aljama (o, incluso, un mudéjar del 
reino) apenas supera el 5

-Otras secciones de este archivo han sido consultadas 
de una manera referencial. Así, la de Vari a o Fondos en 
Deaósito. cuyo empleo ha sido más somero, no precisando 
en muchos casos ninguna mención dentro del aparato 
cri ti co.

b) Otros archivos.

Dentro de este capítulo, destacamos aquellos archivos 
que no hemos analizado de una -forma sistemática, 
consultándolos mediante referencias concretas
(verificadas por nosotros mismos o por otros 
conpañeros) .

— Archivo de Protocolos del Colegio del Corpus Cristi 
(Patriarca) (A.PP.V.).

Con casi 30.000 volúmenes entre protocolos, nótales 
y, en menos proporción, otros documentos notariales, su 
importancia para el estudio de la Baja Edad Media 
valenciana es evidente. En este archivo procedimos a un

±aC-fr. Barceló Torres, Mü. del C. , “Minorías Islámicas 
en el País Valenciano. Historia y Dialecto". (Valencia,
1984) .



vaciado sistemático de todos los notarios del siglo XIV 
y principios del XV. La restante documentación, del 
siglo XV y algún texto del XVI nos ha sido proporcionada 
por los compañeros que ordenaron y catalogaron el citado 
archivo19.

— Archivo Municipal de Valéncia (A.M.V.).

La importancia y calidad de los -fondos conservados en 
él, merecen una investigación a largo plazo que, por 
razones obvias, no ha sido posible realizar. El estudio 
de algunos de sus -fondos ya lo realizamos al redactar 
nuestra memoria de licenciatura20, con lo que obtuvimos 
un importante material para este presente trabajo.

Posteriormente, procedimos a un sondeo en la sección 
de Manuals de Consells. entre principios del siglo XIV y 
1350.

El resto de la documentación aquí o-frecida, tanto de 
esta sección como de las de. Lletres Missives o C1averia 
Comuna, nos ha sido proporcionada por R. Narbona.

19> Becados por la Consel lerí a de Cultura. Educació i 
Ci énci a de la General i tat Valenciana, han realizado una 
labor considerable durante casi dos años. En la
actualidad, el catálogo-inventari o de este archivo se 
encuentra en fase de redacción. El equipo estaba
compuesto por L. Tolosa, J. MS. Cruselles, Vicent
Vallés, Estrella Ribes y F. Andrés. A todos elos 
queremos agradecer su información y ayuda.

20 Ruzafa García, M. , “'El Asalto a la morería de
Valéncia en 1455". memoria de licenciatura inédita, 
dirigida por el Dr. López Elum (Valencia,: Departamento 
de Historia Medieval, 1982).
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Igualmente, nos han resultado de particular ayuda las 
obras de L. Piles sobre la serie de Avehinaments y de A. 
Rubio sobre la de Lletres Missives21.

- Archivo de la Catedral de Valéncia (A.C.V.).

La sección de Protocolos conservada en este archivo y 
que mantiene una continuidad cronológica casi completa, 
entre 1348 y 1500, nos llevó a practicar un sondeo- Los 
resultados han sido particulármente interesantes a la 
hora de establecer la distribución topográfica de la 
morería22 y de confeccionar unas fichas prosopográfica 
de sus habitantes.

Del resto del archivo, merece destacarse la 
importante colección de pergaminos, con alguno referente 
a la población de la aljama223 , información que hemos 
estudiado si bien no se incluye en el presente trabajo.

- Otras noticias han sido empleadas, bien con cita 
documental o sin ella, procedentes de los fondos
históricos del Archivo Diocesano de Valéncia o del

221 Piles Ros, L. "La población de Valencia a través de 
los -sLlibres de Avehinament:». 1400-1449", (Valencia,
1978); Rubio Vela, A., "Epistolári de la Valéncia 
Medieval". (Valéncia, 1985).

2222 Una riqueza ya señalada en el trabajo de Rodrigo 
Pertegás, J., "La morería de Valencia. Ensayo de 
descripción topográfico histórica de la misma", en 
Boletín de la Real Academia de la Historia. LXXXVI 
(1925), págs. 229-25.1.

223 Cfr. Olmos Canalda, E. , "Inventario de los pergaminos 
del Archivo de la Catedral de Valencia". (Valencia, 
1961). Obra que, en la actualidad, está siendo revisada 
y mejorada por su archivero R. Robres Lluch y por J. 
Serra.
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Archivo de La Corona de Aragón. Se trata de referencias 
proporcionadas por otros compañeros, lo que justifica 
que no sean analizadas aquí. De todas formas, el volumen 
de la documentación del Archivo de la Corona de Aragón 
es de sobra conocido y su consulta obligatoria para 
futuros trabajos que desarrollen o continúen el 
presente24.

Las noticias del Archivo Diocesano de Valencia nos 
fueron proporcionadas por la profesora Mü-M. Cárcer 
Ortí, del Departamento de Paleografía y Diplomática de 
nuestra Facultad. Las del Archivo de la Corona de 
Aragón, proceden de una cata preliminar efectuada por 
nosotros mismos en 1982 y de referencias proporcionadas 
por el profesor P. López Elum, R. Narbona y J. 
Cruselles. La consulta de las obras de R. I. Burns, P. 
Guichard, J. Boswell y M3. T. Ferrer i Mallol (citadas 
en la bibliografía), dan buena cuenta de su importancia 
para los siglos XIII, XIV y principios del XV.
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ARCHIVO DE LA CORONA DE ARAGON.

Registro de Cancillería, nfi 382.

ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE VALENCIA.

Perqami nos n£ 523.
n2 524. 
n2 710.

ARCHIVO MUNICIPAL DE VALENCIA.

C1averia Comuna, Manuals d’Albarans, sign§ 1/11. 

Lletres Missives, sign* g3/21.

Manuals de Consel 1, sign§ A/l.

ARCHIVO DEL REINO DE VALENCIA.

Bailia. Letra P. procesos, expte. n° 7.

Bailía. Letra P, procesos, expte. n2 18.

Bailia. Letra P, procesos, expte. n2 53.

Bailia, vol. 41 (Apocas).

Bailía, vol. 122 (Arrendaments).

Bailia, vol. 123.

Bailia, vol. 1.219 (Manaments, Empares,
Contumáci es...)
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Bailia, vol. 1.220.

Bailía, vol. 1.221.

Bailia, val. 1.222.

Bailia, vol. 1.142 bis (Lletres 

Bailia, vol. 1.143.

Bailia, vol. 1.144.

Bailía, vol. 1.145.

Bailía, vol. 1.146.

Bailía, vol. 1.147.

Bailía, vol. 1.148.

Bailía, vol. 1.149.

Bailía, vol. 1.150.

Bailía, vol. 1.151.

Bailia, vol. 1.152.

Bailía, vol. 1.153.

Bailía, vol. 1.154.

Bailía, vol. 1.155.

Bailía, vol. 1.156.

Bailía, vol. 1.157.

Pr i vi 1 egj g)
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Bailía, vol. 1.158.

Bailía, vol. 1.160.

Bailía, vol. 1.161.

Gobernación. vol. 2.182 (Li tium).

Justicia Criminal, vol. 15.

Justicia Criminal, vol. 42.

Justicia Criminal, vol. 44.

Maestre Racional, vol.1 (Cuentas Generales de 
Adminis

trad ón) .

Maestre Racional, vol. 3.

Maestre Raci onal, vol. 5.

Maestre Raci onal. vol.6.

Maestre Racional• vol. 7.

Maestre Raci onal, vol. 8.

Maestre Raci onal• vol. 9.

Maestre Raci onal. vol. 10.

Maestre Raci onal. vol. 11.

Maestre Raci onal. vol. 12.

Maestre Raci onal. vol. 13.



Maestre Racional, vol- 18.,

Maestre Raci onal. vol. 19.

Maestre Raci onal. vol. 20

Maestre Raci onal. vol. 39

Maestre Raci onal. vol. 65 bis.

Protocolos, n2. 513, Vicent Castronovo. 

Protocolos. n2. 2-477, Francesc Cavaller. 

Protocolos. n°. 633, Bernat Costa 

Protocolos, n2- 11-200, notario desconocido 

Protocolos. n£. 806, Martín Doto. 

Protocolos. n2. 808, Martín Doto.

Protocolos. n£. 3.004, Francesc Falchs. 

Protocolos. n°. 1.255, Andrés Julián. 

Protocolos. n2. 1.260, Andrés Julián. 

Protocolos, n2. 2.603, Andrés Julián. 

Protocolos. n2. 2.616, Andrés Julián. 

Protocolos, n“. 1.445, Bartolomé Mata.

Protocolos. n2. 1.907, Miquel de Puigmicha.

Protocolos. n2. 1.911, Miquel de Puigmicha.
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Protocolos. n2. 2.272, Guillem Vallseguer. 

Protocolos. n£. 2.835, Guillem Vallseguer (Notal) 

Protocolos. n°. 2.049, Vicent £aera.

Protocol os. n°. 2.411, Vicent <?aera.

Real Cancillería, vol. 235.

Real Canci11erí a. vol. 288.

Real Canci11erí a. vol. 454.

Real Canci11erí a. vol. 514 bis.

Real Canci11erí a. vol. 614.

Real Canci11erí a. vol. 624.

Real Canci11erí a. vol. 658.

Real Canci1lería. vol. 705.

Real Canci11erí a. vol. 707.

Vari a . n£. 536.

ARCHIVO DE PROTOCOLOS DEL COLEGIO DEL CORPUS CRISTI 
DE VALENCIA.

Protocolo n2. 25.226, Joan Argent.

Protocolo n2. 6.472, Francesc Cardona.

Protocol o n*=*. 20.425, Bertomeu de Carries.



Protocolo nfi. 

Protocolo n°. 

Protocolo n2. 

Protocolo n2. 

Protocolo n2. 

Protocolo n£. 

Protocolo n2.

20.437, Bertomea de Carries 

20.442, Bertomeu de Carries 

20.451, Bertomeu de Carries 

324, notal de Bernat Gil. 

26.393, Pere Mari.

26.630, Francesc Menor. 

19.123, Francesc Riera.
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La bibliografía empleada se puede clasificar en tres 
grandes grupos.

En primer lugar, los ya abundantes estudios sobre la 
población mudé jar en el País Valenciano*55, a los que 
deben de añadirse los todavía más numerosos sobre 
moriscos24*. Dentro del ámbito de la Corona de Aragón, 
tanto la minoría islámica valenciana como la aragonesa 
han atraido la atención de numerosos histori adores- A un 
nivel menor, pero con idéntica calidad, se encuentra el 
estado de los conocimientos sobre mudéjares castellanos 
y, últimamente, navarros.

Analizados en cuanto minoría social, el número de 
trabajos sobre las estructuras familiares mudéjares 
desciende considerablemente hasta un nivel casi 
testimonial. Ello podría deberse al hecho de que la 
mayor parte de estas obras se enfrentan con una 
considerable masa documental, que impone la elaboración 
de unos estudios quizás más expositivos que analíticos. 
De todas formas, el estudio de esta minoría, a nivel 
historiográfico y de una manera sistemática, resulta 
relativamente reciente, a pesar de la existencia de 
importantes obras del siglo pasado.

355 Cfjr. Ruzafa García, M. , "Los mudéjares valencianos en 
el siglo XV. Una perspectiva bibliográfica", en Actas
del III Simposio Internacional de Mudejarismo (Teruel,
1986), págs. 291-303.

*A Cfr. Epalza, M. de,-Paterni na, Má*. J.-Couto, A-, 
"Moros v moriscos en el Levante Peninsular". (Alicante,
1983). Se trata de un catálogo de publicaciones,
ampliado en los, hasta ahora, tres primeros números de 
la revista Sharg Al-Andalus. Cfr. además, Bunes, M.A.
de, "Los moriscos en el pensamiento histórico". (Madrid,
1983).
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Un segundo bloque lo constituyen las obras sobre la 
historia de la -familia. Evolución de los postulados de 
Marc Bloch sobre la Historia Social, experimenta un 
sorprendente desarrollo hacia la década de 1950. 
Conectando con una línea de trabajo similar, en el 
terreno de la Antropología Social, la historia de las 
•familias se ha revelado como un excepcional punto de 
observación para las estructuras sociales y económicas 
del pasado. A partir de la historia de las familias, 
problemáticas tales como la historia de la infancia, de 
la mujer, de la sexualidad, en suma, los puntos clave de 
la historia de las mentalidades colectivas, han podido 
desarrol1arse.

Si a principios de los años 70, la historiografía 
peninsular podía encontrarse un tanto rezagada con 
relación a las escuelas francesa» italiana o 
anglosajona, en la actualidad, todavía sin constituir 
una vanguardia metodológica, nos encontramos en un 
momento de pleno desarrollo del estudio de la Historia 
Medieval y con capacidad para ofrecer a la comunidad 
científica internacional importantes aportaciones.

Un último bloque se compone de todas aquellas obras 
de carácter complementario para nuestro estudio. Van 
desde la historiografía sobre el Islam y Al-Andalus, 
pasando por la historia medieval peninsular y por la 
bibliografía valenciana. Precisamente esta última ha 
representado un mayor esfuerzo por cuanto, dentro de 
estudios de carácter muy diverso, se pueden encontrar 
sustanciosas noticias documentales sobre la población 
mudéjar. De consulta preceptiva, permiten ampliar el 
panorama de visión con la historia valenciana 
bajomedieval, de la que el estudio de la minoría 
islámica forma parte indisoluble.
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A continuación se ofrece, por orden alfabético de 
autores, la lista de obras consultadas y citadas en el 
texto. Hemos considerado preferible, por razones de 
comodidad expositiva, obviar un repertorio de todas 
aquellas obras que hemos consultado pero que no se 
encuentran en el aparato crítico, por cuanto merecen un 
tratamiento muy específico que nos alejaría de los 
objetivos de la presente memoria.
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3- Método de trabajo.

La realización de la presente tesis de doctorado se 
efectúa en poco más de cinco años. Dos han sido las 
etapas de que ha constado.

En una primera, procedimos a realizar un vaciado 
documental y, a la vez, una sistemática consulta de la 
bibliografía sobre la población mudéjar y las 
estructuras familiares. La fase se cierra a principios 
de 1987, con el acopio de más de 7.000 fichas 
documentales (de las que aproximadamente 2.000 
corresponden al tema concreto) y la consulta de más de 
un centenar de estudios, entre libros y artículos, A 
partir de 1986 contamos con el apoyo económico de la 
General itat Valenciana a través de una beca para la 
realización de la tesis doctoral.

Tras una etapa de reflexión, procedimos a 
confeccionar un total de 500 fichas prosopográfi cas y 
cuadros de reconstrucción de familias, a la vez que 
culminábamos el cuerpo documental y bibliográfico.

Inmediatamente procedimos a la elaboración de 
esquemas y guiones cuyo último fruto es el presente 
trabajo, a su vez, base de una futura publicación.

Finalmente, este estudio sobre las estructuras 
familiares en la morería de Valéncia, se encuentra 
inmerso en una línea de trabajo iniciada hace ya casi 
diez años, centrada en la población mudéjar valenciana.
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CAPITULO 2

LA ORGANIZACION FAMILIAR EN LA MORERIA DE VALENCIA.



A. INTRODUCCION.

El análisis de las estructuras parentelares de la co
munidad mudéjar en la ciudad de Valéncia, permite 
aproximarnos a la realidad social elemental de sus habi
tantes. A través de dicho análisis, puede conocerse la 
aglutinación de sus individuos en unidades sociales de 
relación superiores, estructuradas bien por vínculos de 
sangre o de alianza entre grupos, bien por uniones de 
carácter artificial -con relación a las anteriores- como 
serían la vecindad, la pertenencia a un mismo grupo pro
fesional o la recíproca solidaridad entre elementos so
cialmente aislados. A este enfoque de carácter interna- 
lista, habría que añadir el estudio de las relaciones 
entre los distintos grupos familiares que constituyen la 
aljama, factores básicos, en definitiva, para conocer el 
horizonte social del barrio mudéjar de la capital.

Dos cuestiones de carácter preliminar se plantean en 
esta introducción.

Por un lado, el que la población de la morería de Va- 
léncia se defina como una minoría islámica -a nivel so
cial, cultural, religioso y étnico- obliga a exponer la 
morfología y caracteres fundamentales de las estructuras 
del parentesco en el Islam. Con ello, no pretendemos 
tanto repetir un modelo ya definido por antropólogos e 
historiadores, cuanto presentar un medio de profundiza- 
ción en los grados de similitud y disparidad entre el 
enunciado teórico general y el caso particular que se 
anal iza.

La segunda cuestión es de carácter general. La mayo
ría de historiadores que han trabajado la temática fami
liar, sobre todo en la Europa del Antiguo Régimen, mani



fiestan importantes discrepancias a la hora de situar la 
aparición de una célula conyugal diferenciada del grupo' 
■familiar en su conjunto e igualmente al enjuiciar la 
función de aquella dentro de éste.

Ambos problemas aparecen íntimamente relacionados, ya 
que al plantear un análisis comparativo entre las es
tructuras "occidentales" y las "orientales" del paren
tesco, se llega a la curiosa paradoja de aceptar para el 
Islam toda- una serie de caracteres qüe precisarían una 
revisión minuciosa a través de un planteamiento diacró- 
nico -por cuanto la conversión de un modelo explicativo 
teórico en una realidad histórica constante conduce a 
una aplicación mecánica del esquema, sin constatar las 
alteraciones que el proceso histórico ejerce sobre la 
"familia árabe"- mientras que el discurso presenta un 
carácter más cuidado, incluso afinado, cuando se anali
zan las formas y estructuras familiares del Occidente 
europeo.

Estas dos cuestiones van a recibir en nuestra exposi
ción un enfoque general, resumiendo el estado de la 
cuestión, para ser, posteriormente, planteadas en el 
caso concreto de la familia en la morería de Valéncia.

La sociedad medieval, cristiana o musulmana, no pa
rece mostrar una división tajante entre lo que, en la 
actualidad, entendemos como "familia" -en su acepción 
más restrictiva- y el resto de parientes próximos en un 
mayor o menor grado. Esta diferenciación será formulada



—a nivel teórico— durante la Ilustración, imponiéndose 
definitivamente a partir del siglo XIX1.

En las sociedades del Antiguo Régimen, incluso en las 
áreas no-europeas, el concepto de familia tuvo un sen
tido mucho más amplio, equiparándose con el de parentela 
o linaje3. Ello provocó en Occidente, como han expuesto 
Flandrin, Duby o Goody3, la elaboración de toda una ca
suística acerca de los grados de proximidad lícitos y 
prohibidos, que irán reconvirtiendo., y, en cierto modo, 
sintetizando, las tradiciones germánica y romana en be
neficio de la iglesia católica, como aparato de organi
zación normativa de la vida social -por tanto familiar-

1 Cfr. Flandrin, J.-L., Orígenes de la familia moderna 
(Barcelona, 1979), págs. 16-17. Resulta significativo 
que el Diccionario de la Lengua Española de la Real Aca
demia (Madrid, 1970; 19§ ed.), de las diez acepciones
que explicitan la palabra, dé como primera definición: 
"grupo de personas que viven juntas bajo la autoridad de 
una de ellas", concepto procedente de La Enciclopedia y 
recogido en la actualidad por la inmensa mayoría de los 
diccionarios, como analiza Flandrin, en op.cit., pág.
11. Sólo la acepción número siete del citado dicciona
rio, "parentela inmediata de uno", se ceñiría, a pesar 
de su ambigüedad, al concepto actual más- difundido a ni
vel popular y que -curiosamente- podría enlazar, más en 
la forma que en el contenido, con la significación del 
término en los periodos bajomedieval y moderno.

3 En general, para el estudio de la temática de las es
tructuras familiares, cfr. Lévi-Strauss, C1., Las es
tructuras elementales del parentesco (Barcelona, 19S1;
1¿* reimpr.); Heers, J. , El clan familiar en la Edad Me
dí a (Barcelona, 1978); Duby, G. y Le Goff, J. (dirs.) 
Famille et parenté dans l?0ccident Médiéval (Roma,
1977); Burguiére, A., K1apisch-Zuber, Ch., Segalen, M. y 
Zonabend, F. (edrs.), Histoire de la famille. vol. 1
("Mondes lointaines, mondes anciens"), (París,1986);
Ariés, Ph. y Duby, G. (edrs.), Histoire de la vie pri- 
vée, vol. 2 ("De l’Europe féodal a la Renaissance"), 
(París, 1985).

3 Flandrin, J.-L., op.cit.. pág. 15; Duby, G., Le cheva- 
lier. la femme et le prite. (s.l., 1981); Goody, J., La 
evolución de la familia y del matrimonio en Europa. 
(Barcelona, 1986), págs. 187-207.



europea. Así pues, resulta partículármente interesante 
la confrontación de los principios generales que articu
lan y definen -tanto a nivel legislativo como real- las 
estructuras familiares del Occidente cristiano con las 
propias del mundo islámico en el periodo medieval.

Aún presentando caracteres comunes -puestos de re
lieve, de forma contradi ctor i a entre sí, por F*. Guichard 
y J. Goody*- serán precisamente las diferencias, defen
didas e incluso celosamente magnificadas y denotadas por 
cada "bloque", las que marcarán la tónica de una con
frontación -dialéctica y real- que alcanza a nuestros 
días*3.

Los principios fundamentales de la familia y del ma
trimonio en el mundo islámico, han quedado legislados 
por el Corán. Fruto de una compleja y, a veces, contra
dictoria síntesis entre las concepciones tribales árabes 
del siglo VII y la visión reformista e innovadora de Ma— 
homa y de su círculo6 , el Corán establece una base gene
ral en donde se definen las carácterísticas más impor—  
tantes de lo que será la familia musulmana.

* Guichard, P., Al-Andalus. Estructura antropológica de 
una sociedad islámica en Occidente (Barcelona, 1973), 
págs. 559-564; Goody, J., op.ci t .. págs. 28-31. Cfr. 
igualmente, Guichard, P. y Cuvillier, J.-P., "L"Europe 
barbare", en Histoire de la famille. págs. 277-332, 
donde ambos autores responden a las observaciones de 
Goody.

55 Sobre la concepción que de la familia musulmana y sus 
formas tendrán los intelectuales e historiadores euro
peos, hablamos más adelante. En la Península Ibérica, 
las discrepancias alcanzarán tonos dramáticos a partir 
del siglo XVI, en el momento en que la minoría mudéjar 
se convierta, de manera forzosa, en morisca o 
"cristianos nuevos".

A Cfr. Bianquis, T., "La famille en Islam arabe", en 
Histoire de la famille, págs. 564-571.



La disposición de las azoras es particularmente inte
resante. La azora II, establece los preceptos básicos 
que el creyente ("musí i m") debe de cumplir. Aquí se en
cuentran toda una serie de recomendaciones sobre el ma
trimonio, así, instando a que éste se practique con mu
jeres creyentes en el Islam, manifestando la no conve
niencia de mantener relaciones sexuales con la mujer du
rante sus menstruaciones y, finalmente, se establece la 
posición subordinada de la mujer con respecto al marido, 
si bien los términos sugieren al varón un trato-tvumani- 
tario y afectivo que, quizás, la sociedad preislámica no 
parecería practicar, al menos a nivel externo7 .

Unos versículos después, en la misma azora, se esta
blece el procedimiento para el repudio, se formulan ñor—  
mas en las cuestiones que afectan a la lactancia de los 
hijos, al matrimonio de las viudas, a la repudiación 
previa a la consumación del matrimonio y finaliza esti
pulando el usufructo de las viudas y la situación de las 
esposas repudiadas con relación al tema de los alimen
tos®.

Tras describir el origen del género femenino con la 
creación de Eva, expresión de la voluntad de Allah que 
dá al hombre una compañera sumisa a éste, el texto esta

Vuestras mujeres son vuestra campiña. Id a vuestra 
campiña como queráis, pero haceos preceder. Temed a Dios 
y sabed que vosotros le encontrareis. 11 El Corán, traduc
ción y prólogo de J. Vernet (Barcelona, 1986), azora II 
("La Vaca"), versS. 223, págs. 78-79. Otro problema, se
ría determinar si la condición de la mujer en la socie
dad preislámica es tan dura como las escasas fuentes 
coetáneas -principal mente la poesía- indican o si los 
términos han sido deformados por el propio carácter li
terario, y si esta situación se puede hacer extensible a 
los diversos grupos y circunstancias sociales de la Ara
bia del siglo VII. Por el momento, la historia de la 
conyugal i dad en la zona es casi una reconstrucción poco 
menos que impasible.

63 Op. cit.. vers°". 226-238 y 241-243, págs. 79-82.



blece lo que será una de las características más desta- 
cables, junto con el divorcio, y también más controver—  
tidas de la -familia musulmana, la poligamia. El precepto 
indica: "(...) Casaos con las mujeres que os gusten.

i— ° cuatro. Si teméis no ser equitativos, casaos 
EL9.P una o con lo que poseen vuestras diestras, las es
clavas. Eso es lo más indicado para qué ño os apartéis

 just i ci a. Dad a las mujeres. espontáneamente.
algo, comedlo de gusto"9 .

Ello permite al hombre musulmán el matrimonio con 
cuatro mujeres a la vez como máximo, más la capacidad de 
disponer de un número no precisado de concubinas. De to
das -formas, se establece una limitación de carácter eco
nómico en las posibilidades de un mantenimiento digno de 

esposas. La interpretaci ón del texto, ha generado 
infinidad de teorías juridico-filosóficas.

Es en esta misma azora donde se delimitan con clari
dad meridiana los grados prohibidos de la alianza matri
monial. Alcanzan éstos a las generaciones directamente 
anteriores al “ego", por línea paterna y materna, a la 
generación del propio individuo y a la posterior, igual
mente en sentido agnático' y cognático. A estos gradas se 
añade el de la nodriza —que, se supone, no.,e.s _de la 
misma sangre- y sus hijos. Por consiguiente, los grados 
de parentesco señalados como tabú en el matrimonio mu- ' 
sulmán son tres sanguíneos y uno de carácter •ficticio*'’.

99 Ibidem. azora IV ("Las Mujeres"), vers£. 3, pág. 108.
1 °_>"No contraigáis matrimonio con las mujeres que despo
saron vuestros padres(...). Se os prohíbe tomar por es-
Dosas a vuestras madres. a vuestras hijas, a vuestras
hermanas, a vuestras tías paternas v maternas: a vues-
tras sobrinas, sean hijas de hermano o hermana; a vues-
tras nodrizas, agüellas gue os amamantaron; a vuestras
hermanas de leche: a las madres de vuestras esposas; a
vuestras pupilas, nacidas de vuestras mujeres con las
gue habéis mantenido relaciones; si no hubieseis tenido
relaciones con ellas, no cometéis falta: a las esposas
de vuestros hijos nacidos de vuestros riñones; os está
prohibido reunir dos hermanas (...). Se os prohí be tomar
por esposas, entre las mujeres, a las recatadas. excepto
agüellas gue estén en poder de vuestras diestras. Es
prescripción de Dios para vosotros". Ibidem, a 
vers0~. 26-29, pág. 111.

zora IV,
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El esquema, por tanto, de las lineas de alianza pro

hibidas sería11:

ABUELA PATERNA ABUELA MATERNA

r x..  ̂ r x 1
TIA PADRE----- 00------------- MADRE TIA

HERMANO p----EGO HERMANA
| | SUEGRA |

SOBRINAS | | SOBRINAS
I • I
L 00 la MUJER

I
| HIJAS | NODRIZA
I I I
l □ □ ------ 23 MUJER (MADASTRA) I HERMANAS DE LECHE

11 Es interesante relacionar la serie de personas prohi
bidas que se expresan en el esquema, con la escala de la 
" val aya11, o sea, el nivel jerárquico de familiares que 
tienen derecho a la tutela sobre un determinado indivi
duo, pudiendo realizar actos legales (como el matrimo
nio, por ejemplo) en nombre de éste. Cfr. Vila, S., 
"Abenmoguit. «Formulario Notarial». Capítulo del matri
monio", A.H.D.E., VIII (1931), págs. 5-200, en particu
lar , v i d . págs. 14-22. Sobre las prohibiciones matrimo
niales en la normativa coránica, cfr. Guichard, P . , Al - 
Andal us ..., págs. 65-66 y Bianquis, T . , "La famille en 
Islam arabe", págs. 5S1-582.
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En el terreno de las alianzas autorizadas, el Islam 

presenta notables diferencias, en cuanto al tratamiento 
del matrimonio, con relación a Occidente, lo que ha 
atraido la atención — y la visión negativa- de las socie
dades europeas.

La poligamia y el divorcio son características -fami
liares distintivas muy evidentes en el texto coránico. 
Igualmente, es palpable la preocupación de Mahoma por 
establecer un régimen económico -familiar que garantice 
el mantenimiento de la esposa, ya en su matrimonio, ya 
repudiada o viuda.

La relativa novedad de la doctrina islámica, en el 
contexto social y -familiar árabe, será el estableci
miento de unas disposiciones -presentadas globalmente 
como Verdad revelada- que permiten la creación, dentro 
del matrimonio, de una sociedad de bienes gananciales 
que constituya la base -fundamental del patrimonio de la 
pareja.

En principio, se trata de una garantía económica para 
la mujer. De todas -formas, en la práctica, la esposa 
apenas tuvo en el sistema económico familiar una parti
cipación -entendida ésta como poder de decisión propio o 
conjunto- superior al nivel testimonial, con lo que se 
producirá una clara discontinuidad entre los principios 
legales y la realidad concreta. Este desfase reside en 
los propios planteamientos de la normativa musulmana, 
esbozados de una manera ambigua por las circunstancias 
coyunturales específicas -la necesidad de Mahoma y su 
círculo por atraer el mayor número de aliados posible, 
unos aliados que tienen una visión de la problemática 
matrimonial bien distinta- y que, en definitiva, hace 
que la ley quede sujeta, en su aplicación, a la inter—  
pretación del 11 qadí " .



Así, se prevee la constitución de un porcentaje pa
trimonial que pertenece a la mujer, a través del dona
tivo ("mahr") entregado por el esposo tras cerrar el 
acuerdo matrimonial, que tiene un carácter contractual. 
Es designado genéricamente por las -fuentes valencianas 
como idach" y provoca serias dificultades de inter—
pretación. Este acuerdo dispone la entrega del donativo 
en dos pagos, uno al padre, en el momento de cerrar el 
acuerdo matrimonial, que sería un rescate o el "precio 
de la novia", y otro a la cónyugue, abonado con poste
rioridad a la boda, que es usufructuado por el esposo y, 
probablemente, sólo entregado de forma efectiva en con
tadas ocasiones, hasta el punto de imbricarse con la he
rencia del marido fallecido, a la que también la esposa 
tiene derecho.

Finalmente, otra de las características del matrimo
nio musulmán, el carácter endogámico de las alianzas ma
trimoniales, no se deduce tan claramente del Corán12 ni

12 Los caracteres básicos de las alianzas matrimoniales 
en el Islam, podrían resumirse en las siguientes frases: 
"...Os es lícito...buscar, con vuestras riquezas, espo
sas recatadas. no como fornicadores: por lo que gocéis 
con ellas. dadlas sus salarios como donativo. No hay 
falta para vosotros en lo que acordéis mutuamente des
pués del donativo. Dios es omnisciente, sabio. Quien de 
vosotros no pueda casarse con longanimidad con mujeres 
recatadas, creyentes, que se case con las esclavas jóve
nes. creyentes, que posean sus diestras. Dios conoce 
bien vuestra fe. Unos y otros sois de la misma religión. 
Casaos con ellas con permiso de sus dueños, dadlas sus 
salarios según está establecido. como a las recatadas, 
no como a las fornicadoras ni a las que toman amigos. 
Cuando se asimilen a las recatadas, si cometen torpeza, 
caiga sobre ellas la mitad del castigo que corresponde
ría a las recatadas. Eso es para quienes, entre voso
tros, temen al pecado. El tener paciencia es mejor para 
vosotros (...) ". El Corán, azora IV, versS. 30, pág.
111. Más adelante se insiste en la misma idea, vid■ 
azora V ("La Mesa"), vers£. 7, pág. 129.



tampoco de la jurisprudencia que generó su interpreta
ción13.

A pesar de ello, al enunciar las líneas matrimoni al es 
vedadas se habrá podido observar que, en modo alguno, se 
prohibe el matrimonio entre los hijos del individuo 
("ego1*) y los hijos de su hermano o de su hermana, por 
ejemplo. El descubrimiento de este sistema de alianza 
matrimonial, en el que, además, se concede prioridad a 
la línea patrilineal (hecho, este último, más evidente 
en el propio texto coránico), se realiza en Occidente de 
una manera gradual. Así, surgió a partir de la confron
tación de ambos modelos familiares, el cristiano y el 
musulmán, en la Península Ibérica. En el periodo mudéjar 
será una observación crítica, que, en la etapa morisca, 
evoluciona desde una preocupación para el prosel i tismo 
eclesiástico cristiano, hasta uno de los argumentos que 
justificaron la expulsión de esta minoría. A ello se 
añade los relatos de viajeros por el mundo musulmán, 
entre los siglos XV y XIX. El proceso finaliza con la 
posterior interpretación de todos estos textos -con
trastados con ejemplos concretos de campo- por los an
tropólogos del siglo XX1*.

A pesar de que la endogamia patrilineal está actual
mente reconocida como una de las carácterísticas que

13 Jurisprudencia elaborada, principal mente, por la es
cuela ortodoxa de Malik y adoptada en AlAndalus desde el 
emir Hisham I. Cfr. López ürtiz, J., "La recepción de la 
escuela malequí en España", A.H.D.E.. VII (1931), págs. 
1-169; Vila, S., "Abenmoguith...", artículo citado;
Levi-Provengal, E., "España Musulmana", en la Hi stori a
de España dirigida por R. Menéndez Pidal (Madrid, 1976;
43 ed.), vol. IV, págs. 96-98.

Los estudios de carácter antropológico aparecen cita
dos y resumidos en Guichard, P., op.cit. págs. 57-75.
Las características antropológicas generales de este
tipo de alianzas son analizadas, de forma comparativa 
con otros sistemas, por Zonabend, F., cfr. "De la fami
lle. Regard ethnologique sur la parenté et la famille", 
en Histoire de la Famille. págs. 15-79.



distinguen a la estructura familiar semítica musulmana 
de los demás sistemas familiares coetáneos, la unanimi
dad dista mucho de existir en las cuestiones referentes 
a su aplicación estricta y a sus ámbitos temporales y 
espaciales. Así, T. Bianquisxes valora los principios ge
nerales, el método de trabajo y los problemas que plan
tea el análisis retrospectivo ("reqressive")« empleado 
por la Antropología para el estudio de la familia musul
mana y rápidamente asimilado por muchos historiadores. 
Dicho método, parte de la controvertida premisa de que 
siendo la civilización arabo-islámica poco evolucionada, 
en cuanto a las costumbres, y fiel conservadora de la 
tradición XA, una estancia prolongada en regiones poco 
desarrol1adas de estos países, puede ofrecer importantes 
ideas de cara a una relectura de los textos medievales. 
Aquí aparece un punto de fricción entre los arabistas 
eruditos, que trabajan en base al estudio estricto de 
las fuentes, y los antropólogos o, mejor, "hommes de te- 
rrain qui ont compulsé moins de manuscrits mais ont vécu 
les situations qui v sont décrites"17. Sin embargo, el 
autor advierte de los peligros de este método, que no

1=5 “La famille en Islam arabe", pág. 560.

xéa Afirmación discutible por sus connotadones negati
vas. El "retraso" social se enlaza, en muchas ocasiones, 
con la presunta "ralentización" del desarrollo en el 
mundo islámico. Esto, sólo se comprende con el parámetro 
occidental del concepto de "progreso" y la interpreta
ción de la extensión universal del modo de producción 
capitalista que, generado en Occidente, asigna a estos 
paises un papel de periferias dominadas, sujetas -según 
la interpretadón marxista desarrollada por Lenin y Wa- 
llerstein- a un intercambio desigual con los países im
perialistas. Las diferentes ópticas de los histori adores 
son patentes eñ esta cuestión, cfr. Sourdel, D., El Is- 
1am (Barcelona, 1973); la obra es el resumen de un estu
dio aparecido en 1968: Sourdel, D. y J., La Civilización
Clásica del Islam. (Barcelona, 1981). En otra línea, 
destacan los estudios de Rodinson, M., Islam y capita—
1 i smo. (Buenos Aires, 1973) y Los árabes, (Madrid,
1981)'.

x‘7’ Bianquis, T. , "La famille en Islam arabe", pág. 560.



tiene en cuenta los indiscutibles cambios históricos, 
incluso a nivel de las mentalidades colectivas, que se 
han producido en el mundo musulmán desde la Edad Media 
hasta nuestros días.

Realmente, una aplicación mecanicista de los compor
tamientos de sociedades en cierto modo segregadas del 
"tempo" histórico del propio Islam es peligrosa. El 
propio P. Guichard, en su ya mencionada tesis, muestra 
un ejemplo de la contradicción entre la teoría general y 
su aplicación práctica. En la primera parte de la obra 
["Estructuras sociales elementales ..."], en el punto I 
("Parentesco agnaticio y endogamia tribal en la civili
zación árabe-beréber tradicional", págs. 55—104), el au
tor procede a una minuciosa exposición y análisis sobre 
el modelo -familiar árabe, delimitando de una -forma clara 
la teoría global, de los niveles cientí-ficos de aplica
ción histórica del método retrospectivo que, no obs
tante, acepta. Nosotros mismos hemos empleado su texto 
como base para estas líneas. Ahora bien, en la segunda 
parte -sobre los grupos étnicos árabes y beréberes en 
AlAndalus-, no parece tener las mismas reservas que ex
pone en la primera, tal vez más preocupado por -fundamen
tar su hipótesis sobre la berberización de la España Mu
sulmana -proceso últimamente discutido, si bien no con
testado de forma coherente en ciertos círculos arabistas 
españoles- como base de su tesis principal: los procesos 
de rupturas históricas en la historia medieval peninsu
lar, que el autor sitúa en la conquista musulmana y en 
la posterior conquista cristiana. Nosotros coincidimos 
plenamente con P. Guichard en cuanto al carácter de las 
rupturas, pero, no por ello, ha dejado de sorprendernos 
la debilidad teórica que se manifiesta en la segunda 
parte de la obra, en donde muchos ejemplos -así, los re
ferentes a la presunta berberización del Sharq al- 
Andalus— plantean más problemas que respuestas mínima
mente definitivas, tal vez por el intento de forzar una



información más bien dudosa, cuando no poco utilizable 
por su ambigüedad.

A nivel general, la propia obra ha despertado las ob-” 
jeciones y matizaciones de J. Goody1®, quien, empleando 
un espectro espacio-temporal más amplio, observa unos 
modelos de comportamientos familiares idénticos a ambos 
lados del Mediterráneo, justificados básicamente por el 
problema económico de las alianzas matrimoniales. Este 
planteamiento -ciertamente un tanto reductivo o sim
plista- ha sido rechazado por el propio P. Guichard, a 
través de J.-P. Cuvillier, en un reciente artículo con
junto1*9.

En nuestra opinión, las tesis de P. Guichard -sin 
duda alguna brillantes- deberían de ser revisadas en 
base a nuevos estudios e incluso con un mejor aparato 
demostrativo. Los siglos VIII y IX en AlAndalus conti
núan siendo un "periodo oscuro" para el historiador y se 
precisará de un importante esfuerzo intelectual -crítica 
y analítico- de los investigadores para interpretarlos.

Aún aceptando la evidencia de una sociedad profunda
mente segmentarizada a causa de sus estructuras sociales 
elementales -en última instancia, recurso para el mante
nimiento de una posición social privilegiada por parte 
de los conquistadores, particularmente de los elementos 
tribales árabes que detentarán el poder económico, polí
tico y, de una forma más conflictiva, social- no podemos 
olvidar los intentos de la administración cordobesa, a 
partir de los ümeyas, por independizarse de los grupos 
de presión que obstaculizan su completo ejercicio del 
poder, unidos al gradual proceso de reurbanización y de 
orientación de la economía hacia el comercio, sin perder 
nunca la base agraria, como condiciones precisas para la

163 Qp.cit. . págs. 55-58.

1<9 "L’Europe barbare", artículo citado, págs, 326-329.



tributación, auténtico cimiento de una organización ad
ministrativa proto-estatal. Así pues, ¿se mantuvieron 
las diferencias sociales entre los conquistadores y la 
creciente población islamizada (muladíes), o bien el 
proceso antes reseñado nos obliga a atribuir una mayor 
validez a la matización de J.-P. Cuvillier de que: 
"cette tendence Cía endogamia familiar! n’est, sans 
doute, jamais poussée jusqu’A ses extremes conséquences. 
et n ’aboutit pas á une impossible suppresion de tout 
échange"20?

Tal y como ha expuesto con gran claridad T. Bianquis, 
la concepción musulmana sobre las estructuras familiares 
es un esfuerzo por conciliar la tradición preislámica 
con las nuevas ideas de Mahoma; un compromiso que, en 
función de las necesidades tácticas del momento, en par—  
ticular, el esfuerzo prosel itista de la nueva religión y 
la conquista del poder, se saldó con la victoria de las 
tendencias sociales más conservadoras que, en última 
instancia, fueron la clave del espectacular surgimiento 
del Islam en el siglo VII. La propia ambigüedad coránica 
demuestra este triunfo. A partir de ahí, la legislación 
musulmana y, en primer lugar, la interpretadón malekí 
(la más ortodoxa), trataria de perpetuar esta situación, 
por cuanto la doctrina de Malik favorecía el poder del 
príncipe sin socavar -a nivel formal- el poder de los 
grupos sociales dominantes. Pero el triunfo fue pírrico, 
por cuanto el proceso de urbanización y el cambio de las 
tendencias económicas alteró profundamente la estructura 
de los primitivos clanes tribales árabes, que se, pudie
ron mantener como una sociedad de guerreros mientras el 
motor de la "yihad11 funcionó, pero que tuvieron que ce
der terreno a las nuevas administraciones principescas 
que se sirvieron de ellos para, después, excluirlos del 
poder.

220 Ibidem. pág. 326.



El estado de la cuestión sobre el marco teórico gene
ral del concepto de alianza en la sociedad musulmana y 
sus problemas, permite acercarnos al objetivo de nuestro 
estudio, también la familia islámica, pero en un con
texto social muy distinto, en donde la población musul
mana se encuentra en posición de minoría -frente a la so
ciedad cristiana conquistadora. Vamos, pues, a aplicar 
estos conceptos al microcosmos que representó la morería 
de Valéncia en la baja Edad Media.



B. EL MATRIMONIO.

1. Las estrategias.

El matrimonio, origen de la -familia nuclear y forja 
de los linajes y los clanes, presenta diversos puntos de 
interés. De ellos, destaca la problemática de las estra
tegias matrimoniales. Se trata de una cuestión fundamen
tal, por cuanto los grupos humanos vinculados entre sí a 
través de lazos de sangre, establecen -de una manera 
consciente- su propia proyección y perpetuación en el 
futuro mediante el intercambio de sus miembros jóvenes 
con los pertenecientes a otros grupos.

Esta sería la definición y el objetivo más elementa
les del concepto de matrimonio. De la orientación que 
quiera darse al grupo o, dicho de otra forma, al deseo 
de un ascenso o de un mantenimiento 'en la jerarquía so
cial existente, dependerá la elección del grupo sujeto 
del intercambio. Por ello conviene conocer el tipo y el 
carácter de las alianzas matri moni al es establecidas, 
siempre considerando la existencia de una infinidad de 
variables que pueden determinar la elección final. Estas 
modi f i caci or.es se refieren, por ejemplo, a los 
"accidentes naturales" (como tener solamente hijos varo
nes o hembras, o bien carecer de descendencia), a las 
que se yuxtaponen los elementos que definen al grupo en 
su contexto social, esto es, la actividad económica y la 
consideración social del grupo en su medio ambiental.

Una de las variables más interesantes afecta al nivel 
de las vivencias y sicologías individuales. La diferen
cia de criterio entre el individuo que debe decidir la 
unión matrimonial -sea el padre, el" walí", el "vasí", o
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el jeque del linaje- y el sujeto del mismo grupo que 
debe de materializar la unión con un individuo de otro 
grupo, puede llevar a tensiones que se manifiestan en el 
rapto o bien en otro tipo de -formas violentas de alterar 
una opción matrimonial- En este caso, el grupo que cede, 
de -forma traumática, a sus miembros también juega un pa
pel activo, ya que podría responder en -función de su po
der con relación al grupo agresor.

Dentro de las estrategias matrimoni al es, pero con es
pecial interés por sus implicaciones sociales y económi
cas, hay que considerar la actuación de los mecanismos 
de inserción o de rechazo sobre los elementos "nuevos", 
tales como los grupos que rápidamente ascienden en la 
escala social -ya mediante su relación con el poder po
lítico, ya por una brillante gestión económica- o bien 
los emigrantes, atraidos, en el caso concreto que estu
diamos, por el rápido crecimiento de la Valéncia de -fi
nales del Trescientos.

Previamente, quisiéramos realizar dos observaciones 
metodológicas.

La primera afecta a las -fuentes. A pesar del induda
ble aporte documental verificado, una reconstrucción 
puntual y completa de las vinculaciones entre individuos 
con un mismo apellido es de todo punto imposible. De 
igual manera sucede con las relaciones entre los distin
tos grupos familiares. Aún más, si doblásemos o tripli
cásemos el volumen de las fuentes, pensamos que las po
sibilidades de una consecución global -a nivel de infor
mación- satisfactori a no aumentarían. Por ello, en algu
nos casos que en su lugar se especificarán, recurrimos a 
hipótesis que, en cualquier momento, pueden verse rati
ficadas o desmentidas. Somos conscientes de este pro
blema, de ahí que nos hayamos ceñido a los casos claros 
y contrastados positivamente, ya que preferimos una for
mulación coherente de nuestro discurso a una explicación
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muy bien alejarnos de las hipótesis que se plantean.

La segunda observación trata de puntualizar el len
guaje empleado.

Así, el término f ami lia debe de entenderse aplicado 
tanto a aquella de carácter nuclear, como a la de carác
ter amplio. En este último caso, seguimos el concepto de 
"joint families" de la terminología inglesa, esto es, el 
conjunto de -familias vinculadas por lazos de sangre pero 
que no llegan a formar un agrupamiento superior, a nivel 
de comportamiento social de grupo.

La familia amplia, articulada en Varias familias nu
cleares, todas con un ascendiente común, en muchos casos 
con un mismo apellido y, ocasionalmente, originarias o 
viviendo en un mismo lugar sería el 1 i naje. Es posible 
que las diferencias'entre los conceptos de familia am
plia y 1 i naje, prácticamente inexistentes, tengan un ca
rácter funcional más que conceptual, las discrepancias 
entre los diversos autores así parecen indicarlo.

Finalmente, la unión de varias familias amplias o li
najes provocaría la creación del clan, que viene a ser 
considerado como el órgano de articulación elemental su
perior21 .

Esta división no trata, en modo alguno, de obviar el 
concepto de clases sociales, una dimensión jerárquica
mente superior, en cuanto categoría de análisis.

:zx Sobre la terminología utilizada, cfr. Duby, G. y Le 
Goff, J. (dirs.), Famille et Parenté...; Heers, J., El
clan familiar...: Flandrin, J.-L., Orígenes de la fami
lia moderna; Burguiére, A. et al. (dirs.), Histoire de 
la familie; Goody, J., La evolución de la familia...; 
Ariés, Ph. y Duby, G. (dirs.), Histoire de la vie pri-
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La exposición de los ejemplos concretos se articula 
en tres puntos de referencia: la actividad mercantil, el 
ejercicio -o aproximación- del poder y la gestión arte
sanal , los cuales, como veremos, no se excluyen entre 
sí .

—Xupió.— El caso por excelencia paradigmático, en el 
que la gestión comercial se desarrolla a tal nivel que 
proporciona la jerarquía social más elevada de la al
jama, un completo ejercicio del poder local y unas nota
bles vinculaciones con la monarquía trastámara, nos lo 
ofrece la -familia Xupió3232.

La primera referencia que tenemos de esta familia 
procede de 136223, fecha en la que se cita a Jucef Xu
pió, difunto, a su viuda Zofra y a su hijo Mahomat, mer
cader de la morería de Valénciá.

A partir de 1380, detectamos la presencia de tres 
elementos con el mismo apellido Xupió en la morería. Así 
encontramos a "Abrafim Xopiona, sarracenus, tinturerius 
Valentie1'2^. probablemente hermano del citado Mahomat.

22 La transcripci ón catalana de este apellido ofrece va
riantes desde Jupi ó o Chupi ó hasta la forma Xupi ó. la 
más usual. Cfr. Barceló, Msü. del C. , Minorías Islámicas 
en el País Valenciano. Historia y Dialecto (Valencia, 
1984), doc. n2 46, págs. 242-243, en donde la autora 
ofrece, con reservas, la vocalización Jabiyun. El ape
llido, comparando su versión árabe con las transcripcio
nes cristianas —las ya referidas catalanas, las latinas 
Chupiona y Chipiona. o la castellana Chipi ón- podría vo
calizarse "Vubiun11.

23 Vi d. vol. II, docs. 4 y 5.

2^ 1380, septiembre, 13. (A.R.V. Protocolos. n£. 633, 
Bernat Costa). Doc. ed2. por E-iodoque Arribas, A., La 
indústria téxtil valenciana a la seqona meitat del seqle 
XIV (Valencia, Departamento de Historia Medieval, 1985), 
memoria de licenciatura inédita.
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Su trayectoria documental parece desarrollarse de forma 
discreta entre la mencionada fecha y 1409, Su casa limi
taba con la de Abdalla Xupió, también hermano suyo, en 
13832a, siendo adelantado de la aljama en el año 14083<i>. 
Su hijo primogénito -del mismo nombre y ya registrado en 
el besante de la morería del año 14193'7’- parece haber 
ascendida en el nivel saciaprofesianal, siendo espe- 
cier2a y adelantado de la aljama en diversas ocasiones, 
por ejemplo, entre 1435 y 14363s>.

El segundo miembro del linaje es Abdalla. Hijo de Ju- 
cef y Zofra (hermano, pues, de Mahomat y de Abrahim)30, 
se dedica a la actividad pública como procurador fis—

355 1383, enero, 12. (A.R.V. Protocol os. n£ 11.200, nota
rio desconocido).

Cfr. Duran y Sanpere, A., "Un document de la moreria 
de Valencia en 1’any 1408", B.R.A.B.L.B., VIII (1916), 
pág. 506.

^  A.R.V. Vari a. libro 536 ("Qü.ers de la despensa del 
Duc de Gandía. 1510"). fol. 53 v2. El besante es un im
puesto de capitación abonado por los mudéjares del 
reino. Su valor era de 3 sueldos y 4 dineros, permane
ciendo constante. Cfr. Burns, R.I., Colonialisme Medie
val (Valéncia, 1987), págs. 113-120; Gual Camarena, M., 
"Mudéjares valencianos. Aportaciones para su estudio", 
Saitabi. VII (1949), pág. 188. Sobre el besant de la mo
rería de Valéncia del año 1419, cfr. Barceló, M£ del C., 
"Las Cartas Arabes de Vila-Real. (Revisión del panorama 
mudéjar valenciano)", Estudios Castel1onenses, 1 (1982),
pág. 370, nota 19.

263 1419, diciembre, 16. (A.R.V. Bai lia. vol. 1.145,
fols. 336 r. y v£.

1435, junio, 21. - 1445, febrero, 13. (A.R.V. Bai lía.
Letra P . procesos, expte. n2. 7.

30 1383, enero, 12. (A.R.V. Protocolos. n£. 11.200, no
tario desconocido)
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cal31 y torcimanv -traductor de árabe- del rey32 entre 
1380 y 1401. Vivía en una casa contigua a la de Abra- 
him33, nombrando albacea testamentario de sus bienes a 
su sobrino Jucef, que actúa como marmessor suyo desde 
1 4 0 13 " *.

Aunque existen algunos problemas de identif icaci ón, 
pensamos que este mismo Abdalla Xupió, era carpintero 
(carpentar i us) de profesión, simultaneando el taller 
-en donde, seguramente, tendría ayudantes o macips- con 
sus cargos en la bailía general. En julio de 1398, él y 
su mujer Fatima, de la que desconocemos su filiación, 
casan a su hija Axona con Mahomat Abdurralmen, miembro 
de una familia artesana, todos ellos ferrers3”.

31 Cfr. Ferrer i Mallol, M§. T., Els sarraíns de la Co
rona Catalano-Araqonesa en el seqle XV. Segregad ó i
Di scri minaci ó. (Barcelona, 1987). En la obra, aparecen
amplias referencias documentales de Abdalla Xupió, del 
resto del linaje y de otras familias importantes de la 
morería.’Lamentablemente, hemos tenido acceso a esta im
portante publicación -tesis doctoral de la autora- una 
vez redactada la presente memoria, por lo que no se ha
podido incluir la valiosa información que aporta; pro
blema que se resolverá para la publicación de nuestra 
tesis. Sobre el ejercicio del cargo de procurador fiscal 
por Abdalla Xupió, vi d.. por ejemplo, 1387 (A.R.V. Maes
tre Racional. vol. 8 , fols. 116-119 v2. ) y 1394 (Ibi dem. 
vol. 12, fols. 290 r. y v2. )

3=2 1399 (A.R.V. Maestre Racional, vol. 19, fols. 268
v2.-269).

33 1383, enero, 12. (A.R.V. Protocolos. n°. 11.200, no
tario desconocido).

34> A.R.V. Maestre Racional, vol. 20, fols. 311 v£ y 314.

3=5 Vid. vol. II, doc. n° 20. El ferrer o herrero, es un 
artesano del sector del metal y bajo este calificativo 
existe una gran especialización laboral interna. Cfr. 
Alcover, A.M.- Molí, F. de B., Diccionari Catalá-Valen- 
ciá-Balear, 10 vols. (Palma de Mallorca, 1985; reimpr.),
s.v. En adelante, será citado abreviadamente DCVB.



Esta unión indica una práctica matrimonial bastante 
común en la morería y en la propia ciudad. Las -familias 
establecen sus alianzas, general mente, con otras del 
mismo o-ficio o bien con un nivel económica y socialmente 
equiparable. Se trataría de mantener la posición social.

El matrimonio con familias pertenecientes a una es
cala socioeconómica superior se muestra problemático, 
tanto dentro como fuera del linaje. Incluso considerando 
que, en el enlace que se analiza, ambas familias ocupan 
un alto nivel dentro de la escala artesanal de la al
jama.

Así, en contra de los hábitos tribales que, al menos 
en teoría, prescriben el establecimiento de las alianzas 
en el interior del linaje, en el medio urbano, el clan 
familiar tendrá que reconducir su política matrimonial 
en otro sentido, tendente a mantener la posición econó
mica y el nivel socioprofesional, único medio de repro
ducir o ampliar la propia jerarquía del grupo familiar, 
ya claramente disociado con relación al antiguo clan346*. 
Un clan que, en el caso concreto de la morería de Valén
cia, o no ha existido o tiene un origen rural, roto en 
sus lazos internos por la inmigración de las familias 
que lo componen.

Así, Axona, la hija de Abdalla Xupió, carpentarius, 
pero también procurador fiscal del rey, podría haberse 
casado con Jucef, el hijo de Mahomat, o con algún primo, 
hijo de su tío Abrahim. En rigor se trataría de la bint 
al- ^amm o prima paralela de aquellos, pero esta alianza 
endógama hubiera sido negativa para las familias que 
componen el linaje.

3<s* Cfr. Bianquis, T. , "La famille en Islam arabe", págs. 
596-598.
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Aquí existiría una importante disgresión entre la 
teoría antropológica y una realidad histórica concreta. 
El problema, tal vez resida en el método. Si para deter—  
minadas comunidades musulmanas el intercambio con otros 
grupos es, efectivamente, negativo3"7, esta concepción no 
parece excesivamente operativa en el ámbito urbano. El 
Islam muestra la contradicción de ser una civilización 
predominantemente urbana pero, a la vez, mantener, en 
sus fundamentos ideológicos y mentales -particulármente 
en su concepción del ámbito familiar- una visión muy 
concreta, la del medio nómada tribal de la Arabia del 
siglo VII. Otro problema será el que esta representadón 
justifique la constitución de un grupo jerárquicamente 
dominante en los territorios conquistados y hasta que 
punto permanecerá cronológicamente. La propia evolución 
social de Al-Andalus, al menos en las ciudades, no pa
rece corroborar una endogamia tribal mantenida de forma 
inalterable desde el 711 hasta la ocupación cristiana de 
los territorios del antiguo califato cordobés, ni si
quiera entre la aristocracia árabe. Menos viable todavía 
parece entre la población mudéjar, quizás si exceptuamos 
el caso de poblaciones aisladas, en una situación simi
lar a los grupos nómadas del Magreb, Egipto o Arabia 
actuales. La generalización de modelos no suficiente
mente contrastados con el medio sobre el que se aplican, 
puede llevar a planteamientos históricos parciales, 
cuando no erróneos.

Por.tanto, la posibilidad de una alianza endógama, 
en el caso del linaje Xupió o en el de otras familias de

3"7 Las pruebas sobre el particular son irreprochables,
cfr. Zeid, Abou A.M., "Honor y vergüenza entre los be
duinos de Egipto", en "El concepto del honor en la so
ciedad mediterránea" (Barcelona, 1968), págs. 225-239 y 
Bourdieu, P.: "El sentimiento del honor en la sociedad
de Cabilia", op. cit., págs. 175-224. En ambos autores,
entre otros, se basa P. Guichard, al realizar su carac
terización de la endogamia en el matrimonio árabe, cfr.
Al-Andalus.... págs. 61-70.
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la aljama, quedarla subordinada a la situación social y 
económica de las distintas -familias y de sus posibilida
des, de cara a establecer una alianza hipergámica o iso- 
gámica, más operativa, en términos de ascenso social, en 
el medio concreto de la morería- Un medio que, en térmi
nos porcentuales, mostraría una -fuerte tendencia hacia 
el establecimiento de alianzas de carácter exógamo, sin 
que, por ello, desaparezcan los matrimonios dentro del 
grupo parentelar. La evidencia nos señala que las estra
tegias matrimoniales en la aljama discurren por cauces 
bastante distintos a los planteados por el modelo gene
ral y abstracto.

Quizás, la causa resida en que el patrimonio de las 
•familias más poderosas del grupo parentelar sea la ga
rantía del poder y de la subsistencia para la totalidad 
del agrupamiento. En el ejemplo concreto del linaje Xu
pió, la actividad de los distintos componentes -familia
res precisa reproducirse en -función del nivel socioeco
nómico de cada grupo conyugal, mientras que la cohesión 
y la solidaridad -familiar se vehicula a través de los 
miembros más poderosos, aquellos que controlan a nivel 
interno y en sus relaciones exteriores al grupo.

Todo ello nos lleva directamente a la política de 
alianzas matrimoniales desplegadas por la -familia eje 
del linaje, la del hijo de Mahomat Xupió, Juce-f.

Entre los musulmanes, era usual que el padre 
designase a su hijo primogénito con el nombre (ism) del 
abuelo paterno30. Si esto se hubiese cumplido en el caso 
que analizamos, Jucef sería nieto del Juce-f, también 
mercader, ya di-funto en 1360, pudiendo ser, pues, hijo 
de Mahomat, mercader de profesión y del que apenas con

30 Bianquis, T., "La famille en Islam arabe", págs. 585- 
586.
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tamos con dos referencias39. Más difícil es atribuir a 
Abdalla o a Abrahim su paternidad, por cuanto no hay 
ninguna referencia documental en este sentido. Incluso 
se omite la relación familiar cuando Jucef es albacea 
testamentario de Abdalla*0.

Desde 1381, Jucef aparece documentado como mercader 
que trabaja activamente en la ruta del Norte de Africa* 1 
y ocupa una importante posición social en la aljama*32. 
En 1388 aparece citado como "maior dierum" -con toda se
guridad por haber accedido a la mayoría de edad- y con 
su mujer Fotoix, de la que tampoco tenemos ningún dato 
que permita identificar su filiación*3. Tendrán cuatro 
hijos: Alí, Azmet, Nuza y Anase**.

Sus hijos Azmet y Anase apenas están documentados. De 
Azmet sabemos que era síndico y procurador de la aljama 
en 1395**3, no siendo incluido en el besant de la morería 
de 1419 aunque, en ese mismo año, regresaba de la ciudad

3,9 Vid. vol . II, docs. 4 y 5, y 1398, diciembre, 30. 
(A.R.V. Protocolos n*3 1445, Bertomeu Mata).

*° 1401 <A.R.V. Maestre Racional, vol. 20, fol. 311 v£.)

* 1 1381, diciembre, 11. (A.M.V. C1avería Comuna. Manuals
d ’ Albarans. signsi. 1-12, f ol. 24. Cfr. además, Ferrer
Navarro, R., La exportación valenciana en el siglo XIV. 
(Zaragoza, 1977); Ferrer i Mallol, MI*. T., Els Sa- 
rrai ns... .

*sa Es citado en primer lugar, tras los oficiales de 
ésta, en 1386, junio, 29. (A.R.V. Real Cancillería, vol.
614, fols. 65 v2.- 66 v2.) .

*3 Vid. vol. II, doc. 12.

^  Vid, vol. II, doc. 144.

*=5 Actúa en nombre de la aljama y se reparte con el
baile general -éste en representación del rey- el 10 7. 
(delme) de los bienes de Abdalla Abenhudey, de Caat Al- 
barramoní y de otros habitantes de la morería que huye
ron al reino de Granada sin licencia. (A.R.V. Maestre 
Racional, vol. 3, fols. 227 r. y v°. )
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de Fez, donde se encontraba realizando negocios por 
cuenta de Jucef**5».

Anase plantea un problema más grave. La referencia 
que poseemos de ésta es de -fecha muy tardía, 1477, y la 
interpretación documental nos hace pensar que se casó 
con un converso probablemente mudéjar, de apellido Bar- 
celó. Ello explicaría que sus hijos, Joan y Rere Bar- 
celó, declaren ser primos-hermanos de Alí Xupió al re
clamar su parte en la herencia de éste*'7.

La referencia más clara a la política matrimonial de 
Jucef Xupió nos la proporcionan los sucesivos matrimo
nios de su hija Nuza, primero con Azmet Tarazoní y pos
teriormente con un miembro relativamente marginal del

**» 1419, octubre, 13. Salvoconducto de Joan Mercader, 
baile general del reino de Valéncia a, 11 Azmet Xupió. 
fill de Juceff CXupiló. moro de la morería de Valéncia. 
lo qual és anat a la ciutat de Fez per mercadejar e 
Cnegocilar en aquella". (A.R.V. Bailía, val. 1145, fols. 
298 v2.- 299). Esta es la última referencia documental 
que poseemos de Azmet.

*7 Vi d. vol. II, doc. 144. Ya en marzo de 1455, Joan y 
Rere Barceló se consideran herederos, ntam ratione here-
ditatis et bonorum que fuerunt dicti quondam Al i Iupio 
quam etiam bonorum. iurium et hereditatis Anase, quondam 
sarracene", vid. vol. II, doc. 112. Sin embargo, es cu
rioso el silencio que los propios Barceló mantienen so
bre la identidad de sus padres. Si su madre fuera Anase, 
creemos que no habrían omitido este dato por cuanto fun
damental para justificar sus derechos sucesorios. Lo 
cierto es que sobre Anase existe un total mutismo por 
parte de los Xupió. ¿Se debe éste a un temprano falleci
miento o bien al hecho de una conversión, lo que 1e se
gregaría del linaje?
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otro linaje de mercaderes importantes de la morería, 
Caet Ripoll^®.

En ambos casos, Jucef casó a su hija con mercaderes 
de la morería. El primero no tenía una especial relevan
cia en esta actividad, pero pertenecerá a una familia de 
importante rango social. Alfaquíes de Bunyol, emparenta
dos, a su vez, con la familia Abenamir, alcadíes y mer
caderes de Benaguassi1 con un destacado nivel jerárquico 
entre los mudéjares del reino. Además, en ambas zonas, 
Jucef mantiene fuertes intereses económicos. El segundo 
enlace, representa la unión con una de las familias más 
poderosas, a nivel comercial y social, de la morería. En 
sí, este matrimonio fue tan sólo un primer paso hacia la 
constitución de un bloque oligárquica formado por las 
familias más importantes de la aljama (Xupió, Ripoll, 
Bellvís y Razbaida), proceso culminado por el hijo de 
Jucef, Alí Xupió.

Alí debió de ser el hijo primogénito y actúa en los 
negocios de su padre Jucef desde 1410 hasta el falleci
miento de éste, a partir de 1424*-**, lo que le convirtió 
en el jefe del linaje. Casado con Mariem, cuyo origen no

'*<3 En 1415 ya es viuda de Al-Tarazoní, vid. 1415, junio, 
19. (A.R.V. Protocolos, n£. 2.416, vicent 5aera). Debió
de casarse con Caet Ripoll en esa misma década, vol
viendo a enviudar posteriormente, vid. 1441, junio, 10.
(Ibi dem, n2. 2.411, Vicent ?aera). En 1448, vivía en
casa de su sobrino £aat, hijo de su hermano Alí Xupió, 
c-fr. Gabanes Pecourt, M§ D. , Los Monasterios Valencia
nos. Su economía en el siglo XV (Valencia, 1974), vol. 
II, pág. 87.

*** El último documento en el que aparece Jucef, actúa 
como fiador por 200 -florines de oro, de Abrahim Jaf-far y 
del hijo de éste, también Abrahim, ambos de la morería 
de Valéncia, que piden una licencia de viaje al baile 
general, por seis meses, a la Valí dyEl da para recobrar 
deudas en la fecha indicada. Cfr. Piles Ros, L., Estudi o 
documental sobre el Bayle General de Valencia, su auto
ridad y jurisdicción (Valencia, 1970), doc. n2 91, pág
143.
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hemos podido determinar®0, es evidente que en su gestión 
patrimonial las alianzas matrimoniales son un elemento 
más de inversión. Alí tuvo cuatro hijos, uno varón, 
<?aat, y tres hembras: Fátima, Xemcí y Fotoix. Casó a su 
hija Fátima con Mahomat Ripoll, a Xemcí con Mahomat Raz- 
baida, miembro de otra familia de importantes mercaderes 
que conjugaban la actividad comercial con la de espe- 
cier. a su hija Fotoix con el alcadí general de la Co
rona de Aragón, Alí de Bell vis. Finalmente su hijo Qaat 
se casa con Fotoix, de la que desconocemos su filia
ción®1.

La política matrimonial de Alí Xupió presenta una 
clara directriz: formar un bloque oligárquico controlado 
por él mismo y que se extiende a las familias más desta
cadas en la jerarquía social de la aljama. Su objetivo
prioritario parece la alianza con la familia Ripoll y 
con el clan Bell vis. De todas formas, en ambos casos, 
conoce su posición de fuerza. Así, no estará dispuesto a 
verificar la alianza con los Ripoll, hasta que Galip y 
Mahomat no aclaren con el baile general su complicada 
situación financiera. El problema se origina en una 
fianza de 1.500 libras a Alí Abenxernit y su familia, 
parientes y socios comerciales de los Ripoll, que, bajo 
pretexto de hacer la peregrinación a La Meca, nunca re
gresan a la morería. La fianza se había suscrito en
1420. En 1422, transcurrido el plazo de la licencia y no
habiendo vuelto Abenxernit, probablemente establecido ya 
en territorio musulmán, el baile general ordena el pago 
de la garantía a los fiadores, la familia Ripoll. Qaat 
Ripoll, el padre de Galip y de Mahomat, por tanto jefe 
de la familia, emprenderá dos viajes a la ciudad 
norteafri cana en busca de Abenxernit o de noticias su
yas, sin resultados positivos. La muerte de Qaat, al re-

®° La referencia es de 1477 y sólo se indica que falle
ció antes que Alí. Vid. vol. II, doc. 144.

S1 Vid, vol. II, docs. 112 y 144.
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greso de su segundo vi*aje, en la ciudad de Granada, em
peora la situación de los Ripoll. Ello provoca que Alí 
Xupió se niege a que su hija Fatima se case con Mahomat 
Ripoll, rompiendo un compromiso que, al parecer, ya se 
había establecido. Existen graves tensiones entre ambas 
•familias hasta que, hacia -finales de la década, se rea
nude la cooperación entre ambas y el oficial real acepte 
el pago de una composició. un compromiso pactado para 
evitar la exacción completa de la fianza, por valor de 
casi 83 libras, satisfechas en 1431a3. En la consecución 
de este acuerdo económico, hemos de ver la acción de Alí 
Xupió y la de su cuñado Alí de Bell vis.

Estas estrategias matri moni al es consolidan un impor—  
tante clan, estructurado a través de vínculos de afini
dad, que se constituye en la oligarquía de la morería de 
Valéncia durante la primera mitad del siglo XV. Una oli
garquía presidida por Alí Xupió y en donde se funde el 
poder económico y el político a través de sus miembros 
más destacados, Mahomat y Galip Ripoll, por un lado, con 
Alí y Mahomat de Bell vis, alcadíes generales de la more
ría y de la totalidad de la Corona de Aragón, por otro. 
Este comportamiento exógamo e hipergámico no parece es
tar en la línea del comportamiento matrimonial endógamo 
definido como clásico entre las familias musulmanas más 
poderosas, en particular entre la aristocracia árabe. El 
comportamiento endógamo o exógamo, estaría más en fun
ción de las posibilidades que ofrece el clan como ins
trumento para mantener al grupo familiar dentro de la 
jerarquía dirigente. En el mundo cristiano, por ejemplo, 
en el grupo del patriciado urbano, las familias valen
cianas más poderosas anudan sus alianzas con familias de 
un nivel social, al menos, equiparable. Se trata de un

552 Vid. vol. II, doc. 65. Sobre el problema planteado, 
cfr. Barceló, M3. del C. , Minorías islámicas...., págs. 
96 y 116. Para la reanudación de la actividad mercantil 
común entre Alí Xupió y Galip Ri pol1. vid. 1429, julio, 
7. (A.R.V. Bailía, vol. 1147, fol. 64*v2).
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comportamiento oligárquico en el terreno de las alianzas 
matrimoniales ampliamente demostrado para la Europa 
Occidental553 y que, tal vez, pueda someterse a análisis 
en el mundo urbano musulmán,

 El -fallecimiento de Alí Xupió en 1455S3,%  puso a dis
posición de su hijo Caat y de su cuñado, Mahomat Ripoll, 
una considerable fortuna. Alí no cumplió estrictamente 
las disposiciones coránicas referentes a un equitativo 
reparto de su herencia03. Apoyados por los medios ofi
ciales, el rey Juan II y el baile general, Berenguer 
Mercader, y por las circunstancias ambientales, el 
asalto a la morería en 1455, todos los bienes, joyas, 
mercancías, libros de contabilidad y de mercadería, 
junto con la empresa comercial, pasaron únicamente a 
Qaat Xupió y a su cuñado Mahomat Ripoll, Asi, se rompen 
las hostilidades con el grupo familiar Bellvís, pero la 
fortaleza del clan estaba por encima del poder político 
local, representado por Bellvís pero con escasos funda
mentos de poder efectivo, Mahomat de Bellvís tratará de 
acogerse a una legislación que, de aplicarse, hubiera 
mermado considerablemente, por la partición de la heren
cia, la base económica del clan y su cohesión interna. Y 
esto entraba directamente en contradicción con los inte
reses de la Corona.

El fallecimiento de C?aat en 1463 sin hijos554*», privó 
al linaje Xupió de los elementos masculinos que conti
nuasen la gestión de sus antecesores y benefició en gran 
medida a Mahomat Ripoll y a su familia, que se apropiará

33 Cfr. Barel, Y., La ciudad medieval. Sistema social- 
sistema urbano (Madrid, 1981), págs. 127-130.

*** 1455, marzo, 20. Barcelona. (A.R.V. Real Cancillería, 
vol. 275, fol. 42)

5555 Como denuncia Mahomat de Bellvís en 1477. Vi d. val. 
II, doc. 144.

Vid. vol. II, doc. 120.
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de los bienes y del prestigio de los desaparecidos Xu
pió. Todo un símbolo: Fotoix, la viuda de Caat Xupió, se 
casa con Alí Ripoll, hijo de Mahomat3,7.

Abdalla Ripoll, también hijo de Mahomat, es nombrado 
"curador de la heréncia jacent" de Alí Xupió en 1474, 
cuando ya no quedaba ningún bien30. Desde 1463, Mahomat 
Ripoll era el administrador de los bienes de su cuñada 
Xemcí, mujer de Mahomat Rasbaida39. Por último, en 1467 
Caat Ripoll, el hijo primogénito de Mahomat, heredero de 
su negocio y hermano de Alí y Abdalla, es procurador de 
su tía Xemcí60.

La desaparición de la línea masculina de la -familia 
principal del linaje Xupió, nos lleva a comprobar los 
resultados de la política matrimonial trazada por Alí 
Xupió y la evolución de las tres familias implicadas en 
el intercambio, Ripoll, Razbaida y Bellvís.

—Ripoll.— Sin lugar a dudas, fue la familia Ripoll 
la más favorecida por el intercambio. Procedentes de la 
morería de Gandía -en donde eran ya dirigentes de la al- 
jama61- comienzan a emigrar a la morería de Valéncia a 
partir de 1380, desarrol1 ando su actividad mercantil 
atraídos por las ventajas fiscales del avecindamiento en

rs~r Vid. vol. II, doc. 144.
BQ Vid. vol. II, doc. 136.
39 Vid. vol. II, doc. 122.
60 1477, septi embre, 12. Caat Ripoll, procurador de 
Xemcí, ya viuda de Mahomat Razbaida, vende varias casas, 
propiedad de aquella, en la morería. (A.PP.V. Protocolo 
n2 20.425, Bertomeu de Carries).

é>% Garcia Garcia, Ferrán: "De la conquesta ais Borja",
en El llibre de la Safor (Sueca, 1983), N. Novell y J. 
Muñoz, directors, pág. 261.
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la capital *,2Z. Si bien desconocemos la existencia de al
guna alianza matrimonial, los Ripoll aparecen, entre 
1400 y 1420, muy vinculados comercial mente a la familia 
Abenxerni t .

En el besante de 1419 la familia está instalada en la 
aljama- Junto al citado Caat, jefe de la familia y 
activo mercader, aparecen sus hijos Caet, probablemente 
ya casado con Nuza, hija de Jucef Xupió y hermana de 
Alí, Galip y Mahomat, en compañía de Abdalla Ripoll, 
hermano de CaatA=I. Tras el fallecimiento de Caat, como 
hemos visto anteriormente, en el año 1422 en la ciudad 
de Granada, será Galip quien asuma la dirección comer
cial, labor en la que se verá ayudado por Mahomat, desde 
finales de la misma década, yerno de Alí Xupió. El en
lace entre ambas familias tiene un efecto comercial in
mediato y muy positivo para los Ripoll.

Además del enlace hipergámico con los Xupió, la fami
lia Ripoll habia casado, en -la década de los años veinte 
o treinta del siglo XV, a un elemento femenino cuyo nom-

ASZ 1381, mayo, 10. Caat Ripoll, vecino de Gandía, vende 
al consel 1 de la capital, asociado con Caat Alluxení,
mercader de la morería de Valéncia, 327 cahices de trigo
(forment) de Orán; ambos obtienen una subvención (ajuda) 
de 981 sueldos, (A.M.V. Clavería Comuna, Manuals 
d'Albarans, signé*. I — 11, fol. 33 v£. ) . En 1387, ya es
taba avecindado en la morería de Valéncia, obteniendo un 
permiso de exportación de productos prohibidas (coses
vedades) a Orán. (A.R.V. Maestre Racional, vol. 7, fol.
9. Sobre los Ripoll, cfr. Guiral, J., Valence, port mé- 
diterranéen au X V  siécle (1410-1525). (París, 1986); 
Ferrer i Mallol, Má. T., Els Sarraíns... .

<£>3 A.R.V. Vari a . libro n2 536, fols. 51- 54 v°.



102

bre desconocemos, con Yaye Rahalí^, con lo que el li
naje -fortalece sus bases mercantiles a través de una 
alianza isogámica.

Dos hechos, contradictori os entre si , marcan el as
censo de la familia Ripoll al 1iderazgo social de la al
jama- El primero será el fallecimiento -en los primeros 
meses de 1455- de Alí Xupió, cuya herencia quedó más en 
poder de Mahomat Ripoll que de Caat Xupió. El segundo 
hecho que contribuye al ascenso definitivo de los Ri
poll, será el conocimiento anticipado y posterior asalto 
a la morería, en junio de dicho año, lo que no hizo sino 
favorecer la apropiación de los bienes de Alí Xupió por 
parte de Mahomat Ripoll y, al menos nominal mente, de su 
cuñado, Caat Xupió- Según el alcadí Mahomat de Bellvís - 
parte interesada, por cuanto también cuñado de Caat Xu
pió A=- ambos, Mahomat Ripoll y Caat Xupió, construirían 
escondrijos (amaqatal1s ) para las joyas y bienes muebles 
más preciados, llevándose la documentación comercial de 
Alí. Todo esto, tras el asalto, quedará en poder de Ma
homat Ripoll y de sus hijos. Una apropiación culminada 
con el matrimonio de Fotoix, viuda de Caat Xupió, y de 
Alí Ripoll, por cierto, nieto de Alí Xupió y al que se 
le impuso su mismo nombre.

Restablecidos en la morería hacia 1458, Mahomat Ri
poll continó la práctica mercantil unido a Caat Xupió, 
si bien en esta unión el más favorecido fue Mahomat que,

En 1437, se menciona a Rahalí como cuñado de Galip 
Ripoll, vid. vol. II, doc. 77. La familia Rahalí o Ra- 
falí procede del área de la Valldigna. Yahie obtuvo 
carta de franquicia de la morería en 1434 (A.R.V. Real 
Canci11ería. vol. 624, fol. 156 vS.), siendo adelantado 
de la aljama en 1436 (A.R.V. Bailía, Letra F, procesos, 
n2. 7). Mercader de profesión, en 1437 comerciaba con 
Alí Xupió, Galip Ripoll, Mahomat Razbaida y Abrahim Zeyt 
en un viaje a Málaga y Orán, vid. vol. II, doc. 76. Nos 
encontramos ante una familia satélite de los Ripoll.

Vid., vol. II, doc. 144.
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con los libros de mercadería, la-red de -factores en el 
Norte de A-frica y Granada, el capital que representaba 
los bienes del -fallecido Alí y la total anuencia de su 
cuñado Caat Xupió, gestiona los negocios del grupo de 
tal -forma que el -fallecimiento de Caat Xupió, en 1463, 
tan sólo supuso el traspaso -formal del poder -algo que, 
de una manera e-fectiva, ya se había veri-ficado desde 
1455- a la familia de Mahomat Ripoll. No se trata de un 
mero cambio a nivel de negocios, lo que Mahomat Ripoll 
obtuvo con la muerte de Alí Xupió fue, junto con la em
presa (que ya gestionaban conjuntamente desde la década 
de 1430), su jerarquía social, dicho de otro modo, la 
primacía dentro de la oligarquía de la aljama.

La evolución posterior de la familia Ripoll es todo 
un ejemplo de la semi-intencionali dad del mercader.

Entre 1459 y 1470, Mahomat Ripoll comercia activa
mente desde la morería y a través de sus cuatro hijos. 
Alí Ripoll, se casará -a partir de 1463- con la viuda de 
Caat Xupió, Fotoix^44*. La única noticia directa sobre su 
participación en la empresa familiar es del año 1461, 
recogiendo mercancías consignadas a su padre que habían 
sido robadas por naves corsarias67. Con posteriori dad a 
esta fecha, no aparece ninguna mención directa a Alí, 
por lo que pensamos que éste .fal 1eció.

Las actividades mercantiles y políticas también son 
asumidas directamente por Mahomat. En 1463, es 
administrador de los bienes de su cuñada Xampsí, mujer 
de Mahomat Razbaida, y continua comerciando a través de 
factores -como Alí Faquí o Alí Duqueyech- con el Norte 
de Africa y Granada, Mostagani, Almería y, sobre todo, 
Túnez. Su gestión política será fundamental para la re-

<É,<S* Vid. vol. II, doc. 144.

^  1461, septiembre, 21. (A.R.V. Protocolos. n° 1.907,
fol^ 66, Miquel Puigmijá).
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construcción de la destruida morería, auténtica baza de 
poder para Mahomat Ripoll^63. Durante este periodo pre
para a su hijo Caat Ripoll, que será su sucesor tanto en 
los negocios como en la representadón social del grupo 
f ami 1 i ar.

Sus otros dos hijos apenas son mencionados. Conocemos 
la existencia de Galip y de Abdalla por cuanto aparecen 
como -fiadores de Mahomat, su padre, junto con su hermano 
Caat, en un documento de singular importancia y del que 
hablaremos más adelante. Abdalla Ripoll -fue utilizado 
por su padre y su hermano Caat como representante legal 
en los juicios que generó la reclamación de las heren
cias de Alí y Caat Xupió<s><5>. El documento excepcional que 
mencionamos anteriormente, es una licencia del rey Juan 
II por la que se autoriza a Mahomat y a sus hijos, en 
1467, para viajar libremente a "tierra de moros", resi

El 13 de abril de 1464, reúne en su casa a los miem
bros más destacados de la aljama y adeptos a su línea 
política. En total, unos diecisiete. Se tratan los gra
ves problemas que afectan a la comunidad, así, la re
construcción de la morería, exención impositiva, sobre
seimiento de todas las deudas, tanto públicas -de la al
jama- como particulares, el pleito de la carnicería con 
la Carnicería Mayor de los cristianos y la obtención de 
medidas oficiales del rey Juan II tendentes a devolver a 
la morería su antigua pujanza, atrayendo la inmigración. 
Es muy significativo que en la lista de asistentes se 
cite en primer lugar a Mahomat Ripoll -que no detenta 
cargo público alguno- por delante, incluso, de los dos 
adelantados de la aljama, Mahomat Xocar y Abdalla ga
lerna, ambos antiguos factores de Xupió y del propio 
Mahomat Ripoll. También debe de reseñarse la ausencia a 
esta reunión del alcadí Mahomat de Bellvís, que sí se 
encontraba en la morería. (A.F’P.V. Protocol os. n° 
26.393; Rere Mari). Las cuestiones que aborda esta reu
nión las estudiamos en nuestra memoria de 1 icenciatura, 
El asalto a la morería de Valéncia en 1455 (Valencia, 
Departamento de Historia Medieval, 1982), inédita.

^  Vid, vol. II docs. 136 y 144.
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diendo en ella el tiempo que deseen y sin necesidad de 
abonar -fianza alguna"5"0 .

A partir de esta fecha prepara lo que será su defini
tivo traslado a la ciudad de Túnez en 1470"71. Desde allí 
dirigirá las actividades de su hijo Caat en Valéncia"72.

Entre 1466 y 1476, Caat Ripoll continúa la actividad 
comercial familiar en estrecha relación con su padre. 
Culmina la apropiación de la herencia de Xupió logrando 
que su tía Xampsí lo nombre heredero en 1469, cuando 
ésta ya es viuda de Mahomat Razbaida"73. Consel 1 er y 
prohom de la aljama en 1473"7*, firma una concordia con 
Mahomat de Bell vis, éste como representante de su mujer, 
Fotoix, hija de Alí Xupió y hermana de Caat Xupió, 
acerca del reparto de la herencia de los Xupió"73. Un re
parto que, en realidad, sanciona y legaliza la apropia
ción de los bienes realizada por Mahomat Ripoll.

Una vez alcanzado el cénit del poder económico, so
cial y político -cimentado por las actividades de su pa

"7° Vid. vol. II, doc. n£ 127. La prolijidad del docu
mento parece ser fruto de una larga negociación entre 
Mahomat Ripoll y Juan II quien, indudablemente, no con
cedería esta gracia a Ripoll sin una contraprestación 
económica importante.

"71 Cuando Caat Ripoll, hijo y procurador de su padre, 
Mahomat, venda dos casas (hospicia) en Manisses, se ex- 
plicitará que pertenecen a, "Mahomat Ripol, olim habita- 
tor morerie dicte civitatis CValentieD, nunch habitator 
in civitatis Tunis. 1470, mayo, 24. (A.R.V. F'rotocol os,
n2 1.911, Miquel de Puigmijá).

■72 1472, marzo, 20. (A.R.V. Bailía. Letra P. procesos,
expte. n£. 53) .

* * í¿ld- vol. II, doc. 132.

"7‘* 1473, julio, 8 . Perpinyá. (A.R.V. Bai lia, vol. 1.155, 
fol. 128).

7=5 Cfr. vol. II, doc. 144.
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dre, Mahomat Ripoll , por las herencias de Al í y Caat Xu
pió, junto con la de Mahomat Razbaida, y en una correcta 
gestión comercial- Caat Ripoll se dedica, entre 1477 y 
1480, a vender bienes inmuebles de la f ami 1 i a74*", para, 
•finalmente, emigrar a Túnez'7'7’.

El destino de la -familia Ripoll no -finalizará, como 
en el caso de los Xupió o de Razbaida, con la extinción 
-física del grupo -familiar. La continuidad en Valéncia 
parece ofrecer menos espectativas que la emigración a 
tierras musulmanas, no tanto por los problemas mercanti
les de la plaza -existentes a nivel coyuntural, pero en 
un mercado muy importante en el Mediterráneo- cuanto por 
la presión social proselitista cristiana.

Al cálculo de las posibilidades mercantiles de Valén
cia dentro del área mediterránea. en relación con el re- 
vitalizado Islam Otomano y con las exploraciones geográ
ficas portuguesas en Africa, se añade una coherente va
loración de la posición social de la minoría mudéjar en 
la Valencia de finales del XV y de las perspectivas que 
ésta ofrece para la progresión económica y social de 
quien ya está en la cumbre. Unas valoraciones que sólo 
pueden realizarse a partir de la capacidad, el método y 
la información de un mercader.

La elección definitiva será continuar con el modo de 
vida musulmán en una tierra en donde la familia Ripoll

7<s* Actividad que, a través de la documentación del pe
riodo indicada, hemos resumido de nuestras fichas proso- 
pográf i cas.

'7”7’ El último documento que hace referencia a él, está 
fechado el 24 de febrero de 1480. Caat Ripoll, ya au
sente, a través de su procurador Mi quel de Próxida, ar- 
qenter conversa de Valéncia, vende unas casas con corral 
a Caat Bell vis, hijo del alcadí Mahomat de Bellvís. Pro
bablemente se trate del pago de una parte de la cantidad 
acordada en el reparto de la herencia de los Xupió. 
(A.PP.V. Protocolo n2. 26.630; Francesc Menor).
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podrá actuar libremente, beneficiándose, además, con una 
posición económica y social importante en la plaza tune
cina.

Este comportamiento será clásico de la élite diri
gente musulmana desde la conquista de Valéncia, en el 
siglo XIII, o la de Granada en el XV, así como también 
de la propia élite mudéjar del XIV o del XV en Valéncia.

El triunfo económico y social del linaje Ripoll re
side en la yuxtaposición a una correcta práctica mercan
til de una política de alianzas matrimoniales ventajosa 
y en sentido siempre ascendente, hipergámico. Una línea 
matrimonial que no podía realizarse en el seno del grupo 
familiar Ripoll, sino que precisaba de la unión con las 
familias más poderosas, con objeto de formar un bloque 
oligárquico, articulado por uniones matrimoniales, que, 
en definitiva, estructuraron un clan que, por el acci
dente natural de la extinción de la línea masculina de 
los Xupió, finalmente controlarán y utilizarán para cul
minar sus intereses de familia.

—Razbaida.— Otra familia implicada en la política de 
alianzas de Alí Xupió y que engrosará el clan Xupió-Ri- 
poll, aunque a un nivel secundario, es la familia Raz
baida. El primer componente de ella fue Abdalla, que 
tiene una fugaz aparición documental. A principios del 
siglo XV, comercia con Orán, debiendo de establecerse en 
dicha ciudad con su familia, seguramente como factor co
mercial de los Xupió7’’®. Aunque carecemos de datos al 
respecto, parece ser el padre de Alí y de Mahomat Raz-

7”13 1401 (A.R.V. Maestre Racional, vol. 20, fol. 101).
Según esta misma fuente, en 1414 "Mohamad Arraz Bavda11
enviaba cera desde Orán a Alí Xupió, cfr. Guiral, J.,
"Les relacions comerciáis del regne de Valéncia amb Ber-
beria al segle XV", en, Valéncia. un mercat medieval.
Furió, A. (edr.), (Valéncia, 1985), pág. 297.
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baida, los cuales eran hermanos79. Ambos se dedicaron al 
comercio, pero su trayectoria será claramente diver
gente.

Alí apenas es citado en la documentación y más bien 
parece el factor de su hermano, aunque ambos ostenten el 
oficio de mercader. En 1464 su mujer Modia, sus hijas 
Mariem y Fátima, y su suegra Fátima, todas originarias 
de Alcalalí, emigran al Norte de Africa. En el documento 
tan sólo se alude a que Modia era mujer de Alí, sin ex- 
pli citar si éste continuaba vivo, aunque parece que ya 
debía de haber fallecido, siendo ésta la causa de la 
emigración00.

Por el contrario, la carrera de Mahomat en el terreno 
de los negocios es más activa. Desde las primeras refe
rencias en 1414 y, una vez vueltos, ambos hermanos, a 
establecerse en la morería de Valéncia, en 141901 y

El 11 de enero de 1441, Mahomat Razbaida es condenado 
por el regente de la bailía, Perot Mercader, a pagar 20 
libras y 6 sueldos a Jofré Esquales, cambiador de Valén
cia, en el plazo de diez días. Mahomat debe de abonar la 
citada cantidad como fiador (fermanca e principal paga
dor ) de su hermano Alí, quien la adeuda a Escales por 
“certa mercadería11 que le compró. (A.R.V. Bai lía, vol. 
1.221, m°. lá, fols. 3v£.— 4).

690 1467, agosto, 22. Certif icaci ón expedida por Pere Ga- 
rró, 1ugarteniente del baile general del reino de Valén
cia, a todos los oficiales en general. Explícita que las 
musulmanas pasaron a “les parts de Barbería per star e 
habitar en aquel les11, después de abonar todos sus dere
chos (del mar). el 25 de diciembre de 1464, realizando el 
viaje en “les qaleres de venecians de les quals era ca
pí tá misser Mateu Priori". (A.R.V. Bailía, vol. 1.154, 
fol. 100 r. y v2 .).

01 Sobre el año 1414, cfr. Guiral, J. “Les relacions co
merciáis. . . pág- 297. Vid., además, 1419, junio, 6 . El 
Baile General del reino, Berenguer Mercader, baile gene
ral del reino, concede licencia a Mahomat y a Al í Raz
baida para vender un censal o violario por valor de 100 
libras, cantidad que precisan para atender a sus nece
sidades y que no pueden obtener de otra forma. (A.R.V. 
Bailía. vol. 1.145, fols. 228 r.- v£.)
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hasta 1434, fecha en la que Mahomat Razbaida ocupa el 
cargo de adelantado de la aljama®2 , su actividad mercan
til podría calificarse más bien de discreta.

A partir de 1437 comienza a colaborar con Alí Xupió y 
Galip Ripoll®3. Alrededor de esta fecha puede situarse 
su matrimonio con Xemcí, hija de Alí Xupió®'*.

Entre 1440 y 1455, simultanea el cargo de adelantado 
de la aljama con la liberación de cautivos musulmanes o 
mudéjares y con actividades comerciales de carácter di
verso, siempre con él apoyo del jefe del clan, Alí Xu
pió®3. Su participación en las disputas por el control 
de la herencia de Alí y de Caat Xupió, fue siempre a fa
vor de Mahomat Ripoll, evidentemente por los comunes in
tereses comerciales de ambos. De todas formas, apenas 
existen datos de su actividad a partir de 1455. Debió 
fallecer, sin hijos, entre 1469 y 1477eA.

®2 A.R.V. Bailía, Letra P. procesos, expte. n2. 7.

03 Vid. vol. II, doc. 76.

®‘* La referencia a este matrimonio es de 1455, vid. vol. 
II, doc. 112.

®3 1446, junio, 10. Mahomat Razbaida abona cinco libras 
sobre un total de cuarenta, precio acordado con Pau Ber—  
tós, botiquer de Valéncia por la liberación de Mahomat 
Alboní. (A.PP.V- Protocolo n2 . 25.971, Pere Castellar). 
Sobre la liberación de un mudéjar valenciano, cautivo en 
Portugal, vid. vol. II, doc. 102. Fue adelantado de la 
aljama en 1452, ibidem, doc. 103. El año siguiente, re
conoce deber a Lluís Belluga, cambiador de Valéncia, 
treinta y cinco libras por el valor de cinco tejidos 
(11. . . al jubes morisques, ci r i ci s , de dona"), i bi d . . doc. 
1 1 0.
mé% Aparece como adelantado en la reunión de la aljama 
celebrada en octubre de 1455 en Manisses, tras el asalto 
a la morería, cfr. Ruzafa, M., El asalto.... pág. 277. 
En 1463, Xemcí ya es viuda de Mahomat Razbaida, vid. 
vol. Il’, doc. 122.
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En el caso de Mahomat Razbaida, la alianza con Xupió 
resultó sumamente beneficiosa, pero la carencia de hijos 
y sobre todo el propio papel subalterno de la familia 
Razbaida, antiguos factores comerciales de los Xupió, 
los mantuvo siempre a un nivel secundario. Esto, se com
prueba a través de las transacciones -casi siempre cir—  
cunscritas al terreno de la liberación de esclavos- de 
un menor volumen económico en comparación con sus res
tantes parientes. Su papel de valedor del clan, dará ac
ceso a Mahomat Razbaida a la representativi dad política 
en la aljama, actuando en defensa de los intereses de 
quienes, por ello, lo habían encumbrado.

—Bellvís-— La última hija de Alí Xupió, Fotoix, se 
casa con el alcadí Mahomat de Bell vis69'7’. Desde la órbita 
de Xupió, se trata de enlazar con los representantes más 
directos del poder, el clan de los alcadíes generales de 
la Corona de Aragón. Pero a ello hemos de unir la acti
vidad comercial que, desde su posición oficial, desarro
lló Mahomat de Bellvís, quien, plenamente dedicado a su 
cargo, no deja de ejercer la acción mercantil, aprove
chándose de su proximidad a la monarquía, de los contac
tos que, como alcadí, tendrá en las aljamas valencianas 
y de toda una red de servidores que es aprovechada en 
ambas líneas: la política y la comercial.

A la fascinación por el poder del dinero, ejercida 
sobre Mahomat de Bellvís, se unió el atractivo del poder 
político para Alí Xupió, dando como resultado una 
alianza del agrupamiento Xupió-Ripoll con el clan de los 
Bellvís. Alianza que fue posible gracias a la común men
talidad y actividad comercial de ambos. Sin embargo, 
esta alianza sólo se mantendrá mientras viva Alí Xupió. 
La usurpación de la totalidad del patrimonio de Alí por 
parte de su hijo Caat y, de forma más efectiva, por Ma-

^  Vid., vol. II, doc. 112.
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homat Ripoll, cuñado político del alcadí, provocará un 
movimiento de respuesta por parte de Mahomat de Bellvís. 
Como mercader, no podía consentir que Mahomat Ripoll se 
enriqueciese de tal -forma que anulase sus propias pers
pectivas comerciales; como alcadí, tenía que intervenir 
ante la apropiación de la herencia de Alí por su hijo 
Caat, que -a todas luces- era un acto que conculcaba las 
normas coránicas0®. Sin embargo, las circunstancias 
actúan en su contra. El patrimonio de Alí Xupió era de 
tal magnitud que atrajo no sólo a los elementos de la 
aljama, sino también a los externos. Así, Joan y F’ere 
Barceló, primos-hermanos del di-funto, reclamarán su 
parte sobre la herencia, en virtud de las disposiciones 
que a favor de los conversos, en materia de sucesiones a 
familiares musulmanes, habían dictado los reyes de Ara
gón. Ello provoca una especie de tregua entre los candi
datos mudéjares, para formar un frente unido contra los 
que se habían apartado de la comunidad0'5'. El inmediata
mente posterior asalto a la morería, la complicada si
tuación de la población mudéjar y la problemática de la 
reconstrucción de la morería aplazaron el enfrentamíento 
legal Ripol1-Bel 1vís. El fallecimiento de Caat Ripoll en 
1463 y la completa apropiación del patrimonio de éste 
por los Ripoll, desata una batalla legal que, la fuerza 
de los hechos, saldó con la derrota del alcadí. En 1477, 
se tendrá que contentar con un acuerdo, en principio 
desfavorable para él, por el cual Mahomat de Bellvís y 
Fotoix reciben 30 libras sobre el conjunto de un patri
monio que, en esas fechas, ya no existía. Había pasado a 
1 os Ri pol1.

El mismo texto del acuerdo, nos habla de que dicho 
enfrentamiento en una cuestión importante pero, en 
definitiva, puntual, no excluía la colaboración comer-

ss Vid., vol. II, doc. 144.

Vid, vol. II, docs. 112, 113 y 114.
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cial en otros terrenos*90. La unidad de acción, a nivel 
político, casi nunca dejó de existir.

Para completar el análisis de la estrategia matrimo
nial del linaje Xupió, vamos a exponer brevemente tres 
ejemplos de familias. Dos de ellas giran en la órbita 
del grupo familiar' Xupió, pero la relación no fue matri- 
moni al.

—Calema Malull y Xocar.- Dedicadas ambas a la acti
vidad mercantil, serán factores comerciales de Alí Xupió 
y -a través de él- de Galip y de Mahomat Ripoll. Abdalla 
ben Calema Malull estaba casado con Zohora^ 1 y Abdalla 
Jocayre con Fatima*92. Ninguno de ellos pertenece al li
naje Xupio y, sin embargo, su relación subordinada con 
el clan no es óbice para que, desde la muerte de Alí en 
1455, se proclamen parientes de éste*93. La relación con 
el grupo Xupió-Ripoll fue fructífera, en términos de as
censo social y de actividad económica, para ambas fami- 
1 i as.

—Barceló.— Mención aparte merece el caso de los her
manos Barceló. Rere y Joan afirman ser primos-

*9° Vid., vol. II, doc. 144.

*91 1469, junio, 17. (A.R.V. Bailía. vol. 1.154, fol. 392
v2 . )

*9S2 1478, diciembre, 4. En esta fecha, Abdalla Jocayre ya 
había fallecido. (A.PP.V. Protocolo n£. 20.451, Bertomeu 
de Carri es).

*93 Según el alcadí Mahomat de Bellvís, Abdalla Calema y 
Caat Ripoll fueron a casa del difunto Alí Xupió, tras el 
asalto, a recoger sus bienes escondidos, entregándolos a 
Mahomat Ripoll, vid, vol. II, doc. 144. En 1466, Calema 
es perdonado por el rey Juan II de la acusación, al pa
recer, demostrada, de haberse apropiado de bienes de los 
desaparecidos Xupió, vi d■ vol. II, doc. 123. Abdalla Jo
cayre es citado como pariente de Alí Xupió, vid■ vol. 
II, doc. 136.
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hermanos de Caat Xupió*9*. La reacción de los -familiares 
musulmanes de Xupió, cuando aquellos reclamen una parte 
de la herencia, -fue la de cerrar -filas para rechazar sus 
pretensi ones,a.

En 1463 vuelven a reclamar su parte en la herencia de 
Alí Xupió y en la del recientemente -fallecido Qaat, que 
evalúan en un tercio del total. Acusan de mala adminis
tración a Mahomat Ripoll y rechazan -por sus implicacio
nes- la designación de dicho Mahomat como "curador" de 
las citadas herencias96. El problema se zanja mediante 
un compromiso entre Fátima, viuda de Abdalla Jocayre, y 
Rere Barceló en 1480, por el cual éste recibía 100 li
bras y renunciaba a todos sus derechos'9'7’. Para nosotros, 
en función de los datos que poseemos, Joan y Rere Bar—  
celó podrían ser hijos de Anase, hija de Jucef y hermana 
de Alí Xupió, a juzgar por la fuerza de sus pretensiones 
1egales.

Fuera del linaje Xupió y de todas las familias con 
las que se relaciona, hallamos a otras familias dedica
das a la actividad mercantil y cuya evolución también 
ofrece interés en el terreno de las estrategias matrimo
niales. Nos referimos a las familias Abenxernit, Alba- 
rramoní y Abenatjá. Las tres son equiparables, en deter—  
minados momentos, con las anteriormente citadas

—Abenxernit-— La familia Abenxernit emigró pronto al 
reino de Granada. En 1388, £aat Abenxernit, su mujer Ya- 
hie, sus hijos Mahomat (éste con su mujer Axa), Alí, Ga-

^  Vid., vol. II, docs. 112 y 122.

<95S Vid. vol. II, docs. 112, 113 y 114.

Vid. vol. II, docs. 120 y 122.

^  Vid, vol. II, doc. 148.
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lip* Fátima y Neixmé, obtienen del Baile General el per—  
miso para salir del reinovo. Desde Granada, este linaje 
mercantil establece en el Norte de A-frica a Galip***, 
mientras Mahomat reside hacia 1401 en la morería de Va
léncia y sus hermanos Abdalla y Alí debieron de regresar 
con él a la aljama100.

El miembro más importante del linaje -fue Alí, quien 
comercia activamente con Almería, Málaga, Grán, 
Mustaganem y otras ciudades nortea-f r i canas101, en unión 
de Jucef, Alí Xupió y Caat Ripoll.

Vinculado familiar y económicamente a los Ripoll, Alí 
Abenxernit será uno de los mercaderes más importantes de 
la aljama hasta que, en el año 1420, obtenga un salvo
conducto del baile general, para que él y su familia 
realicen la peregrinación (romiatqe) a La Meca. Se lle
van mercancías por valor de 1.500 libras, teniendo como 
primer punto de destino Bujía. Los fiadores de este per
miso fueron Caat Ripoll y su hijo Galip. Cuando Abenxer—

**e En el registro de Delmaments de sarrahíns se hace 
constar que los nueve miembros, junto con Zofra, su ser—  
venta, abonaron 2.200 sueldos y que se les evaluó en 
20.700 sueldos los bienes que se llevaban (A.R.V., Maes
tre Racional, vol. 9, 17v2-18).

** 1408, abril, 12. Regestado por Piles, L. , Estudio do
cumental ..■. doc. n2. 50, pág. 133.

100 La única noticia de Mahomat Abenxernit es una licen
cia de exportación de coses vedades de cinch forrellats 
ab sos panys por los que abona un dinero y que lleva a 
Orán (A.R.V., Maestre Racional, vol. 20, fol. 50v2). Ab
dalla Benxarnit fue registrado en el besante de 1419 
junto con su hermano Alí (A.R.V., Vari a . libro 536, fol. 
53v2). Mientras que ésta es la única documentación de 
Abdalla, Alí ya aparece documentado en el registro de 
Coses Vedades de 1401 con un total de once licencias de 
exportación con destino al norte de Africa: seis a Ber
bería, cuatro a Orán y una a Mostaganí (A.R.V., Maestre 
Raei onal, vol. 20, fols. 37, 50v°, 51v2, 6 6 , 66v2, 67v2 
y 127v2)1

101 Por ejemplo, vid. vol. II, doc. 27.
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nit, transcurrido el plazo de dos años, no regrese, la 
•familia Ripoll se encontrará en un grave apuro102.

—Albarramoní.— Otro clan dedicado al comercio y a la 
actividad artesanal, con un importante nivel de repre- 
sentatividad política en la aljama es el de los Albarra
moní. Documentado desde 1355103, los distintos linajes 
se dividieron entre la morería de Valencia y la ciudad 
de Granada. Alí Albarramoní es "apotecari11 y
“tintorer"« mientras Azmet es "especier"104, Ambos enla
zan con las familias Alfaquí y Famiz, también dedicadas 
al artesanado y al comercio100. La otra rama de la fami
lia, enlazada con los Abenhudex, emigran al reino de 
Granada106. Intentaron con éxito establecer una compañía 
comercial entre Almería y Valencia, aprovechando el 
cargo de embajador del rey de Granada en la Corona de

102 Aún en 1420, marzo, 1, está comerciando con el Norte 
de Africa (A.R.V., Bailía. vol. 1145, fols. 379-380). 
Sobre su peregrinación a La Meca, de donde ya no volverá 
a la morería, cfr. Barceló, M§. del C., Mi ñorí as....
págs. 96 y 116. Vid. vol, II, doc. 65.

103 Fat Albarramoní giraba en la órbita de Faraig de Be
ll vis, que le designa alcadí sustituto en la morería de 
Valencia. Cfr. Barceló Torres, M3 del C., "L’Alfonde- 
guilla y Castro: la situación de los mudéjares caste- 
11onenses en el siglo XIII“, en B.S.C.C., LVI (1980), 
pag. 138; de la misma autora, "Minorías islámicas...", 
op. ci t.. pag. 40.; Boswell, J., The Royal Treasure. 
Musí im Communities under the Crown of Aragón in the 
Fourteenth Century (New Haven 2< London, 1977), pág. 81.

ío* 138^  junio, 29 (A.R.V. Real Cancillería, vol. 614,
fol. 65 v.

1085 Vid, vol. II, doc. 42.

106 Vid, vol. II, doc. 15.
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Aragón que ostentó Alí y el poder económico de la rama 
granadina107.

Aquí interesa destacar la estrategia de los dos lina
jes que permanecen en la morería. Enlazan con elementos 
socioprofesionales similares, con objeto de mantener una 
reciprocidad a nivel de gestión económica con el linaje 
granadino, cuya opción por la emigración es comparable a 
la del linaje Ripoll o a la de la familia Abenxernit. 
Sin embargo, éste parece ser el más pujante y a partir 
de 1420106*, la rama de la morería comienza a periclitar, 
con mínimas menciones documentales que terminan en 
1451 10<7. Su política matrimonial no les lleva en modo 
alguno al ascenso social sino al mantenimiento del 
status -a pesar de la aparente brillantez del período 
comprendido entre 1409 y 1420- que termina en la extin
ción física de la familia, por supuesto, en su rama va
lenciana.

-Abenatja.— El último ejemplo de las estrategias ma
trimoniales en el nivel social de los mercaderes es el 
de Azmet Abenatja. Posiblemente procedía de la Valí

10,7 La actividad de Alí Albarramoní como embajador del 
rey de Granada está documentada para los años 1406-1407, 
1410 y 1420. Alí, tintorer de la morería, y Alí, el em
bajador, eran primos. Cfr. vol. II, doc. 44.

ios Fecha de la última embajada de Alí Albarramoní al 
rey Alfonso V. Vid. 1420, febrero, 28. Tortosa. (A.R.V.
Real Cancillería. vol. 454, fols. 13 r— v£) . Sobre el 
clan Albarramoní habla Barceló, M§ del C., en Mi ñorí as 
i siámi cas.... pág. 40, si bien con bastante poca for
tuna, ya que al desconocer la existencia de dos ramas en 
el linaje, su información es confusa.

109 1426, febrero, 20. Azmet Albarramoní nombra pro-cu
rador a su hijo Alí (A.R.V. Protocolos n2. 2.616, Andrés 
Julián); en 1438, Azmet era adelantado de la aljama 
(A.R.V. Bailía. Letra P. procesos, expte. n°. 7); final
mente, el mismo Azmet abonó el besante de 1451 (A.R.V.,
Maestre Racional, vol. 65 bis, fol. 87).
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d’Elda, estableciéndose en la morería de la capital con 
anterioridad a 1405, si bien es a partir de 1409 cuando 
parece desarrollar una notable actividad comercial110.

Entre esa fecha y 1412 será el mercader más activo de 
la aljama111. Su carrera meteórica terminará en 1424.' 
Entre 1413 y 1424 había orientado su actividad hacia el 
arrendamiento de las rentas señoriales de la zona de 
Elda y Novelda. A su muerte, en 1424, tan sólo dejaba 
deudas considerables que implicaban a todos sus hermanos 
y parientes, que radican en Asp y Novelda1122.

Nos encontramos ante un ejemplo de no-inserción a ni
vel de alianzas matrimoniales. Su dedicación comercial 
debió de provocar los recelos de las familias mercanti
les implantadas en la morería (Xupió, Ripoll o Abenxer
nit), que reaccionaron cerrándose frente a un elemento 
"advenedizo" y activo, cuya inserción hubiese provocado 
un reparto de los beneficios mercantiles. Ningún 
documento demuestra una actitud activa contra él, pero 
la no colaboración en sus negocios y las fianzas abona

110 1405, octubre, 27. Azmet Abenatja se avecinda en la
ciudad de Valéncia por un plazo de siete años, siendo su 
fiador Alí Abenxernit. Cfr. Piles, L., La población de 
Valencia a través de los sLlibres de Avehinament:». 1400— 
1449 (Valencia, 1978), doc2. n2. 278, pág. 92. 1409, di
ciembre, 4. (A.R.V., Bailía, vol. 1219, fol. 63v£).

111 Del volumen de transacciones realizadas por los ha
bitantes de la morería en dicho periodo, aproximadamente 
unas 6.000 libras, Abenatja por sí solo, comercia por 
valor de 4.335. Si no se puede considerar que las cifras 
sean exactas, al menos tienen gran interés por su carác
ter aproximativo (A.R.V. Bailía, vol. 1.219).

1122 El problema de su herencia puede consultarse en 
A.R.V. Bailía. vol. 1146, fols. 126 r-v£ (1424, octubre, 
11) y 196 r y v2 (1425, marzo, 27).
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das por Xupió para cubrir sus deudas113, más bien indi
can un intento de vinculación negativa, paralizante, 
•frente a un mercader cuyos negocios se fundamentan más 
en el riesgo que en una base económica con capacidad in
versora.

En las familias vinculadas al poder, las estrategias 
matrimoniales no difieren en modo alguno de las desarro
lladas por los mercaderes. De hecho, la complementarie- 
dad de actividades obliga a no establecer unas diferen
cias de comportamiento excesivamente marcadas.

—Bellvís.— El modelo de familia mudéjar vinculada al 
poder nos lo ofrece, por excelencia, el clan de los Be
llvís.

Probablemente originario del área soriana de Si- 
güenza-Medinaceli , se instala en Aragón a inicios del 
siglo XIV. La vinculación de uno de los miembros del 
clan con la monarquía, Faraig de Bellvís, que será se
nescal de Pedro IV, le permite obtener toda una serie 
de privilegios y concesiones de este monarca que, indu
dablemente, debieron tener su contraprestación económica 
con el agobiado fisco regio. Faraig obtiene el cargo de 
alcadí de la morería de Valéncia en 1348, lo que inicia 
el enfrentamiento con la familia Abenxoa, que parece 
tratar de articular una reacción de los oficiales mudé- 
jares del reino frente al ascenso de un elemento ex
traño. Posteriormente, irá agregando cargos otorgados 
por el rey, particularmente el de alcadí general de la

113 Así por ejemplo la fianza .("capí 1euta") prestada por 
Joan Bayona, mercader de Valéncia, y por Jucef Xupió 
para liberar de la prisión a Azmet Abenatja por una 
deuda estimada en 1000 florines de oro, cantidad que 
posteriormente resultó ser inferior. 1411, junio, 24. 
(A.R.V., Bailía. vol. 1219, fol. 216).
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Corona de Aragón, y vencerá en su enfrentamiento con la 
oposición encabezada por los Abenxoa11*.

Su estrategia matrimonial evidencia su objetivo de 
inserción en la aljama de Valéncia. En fecha no determi
nada se casa con Fatima, hija de Maymo Fuster118. Con 
ello Faraig entroncaba con el linaje de mercaderes más 
importante de la morería116. El matrimonio tuvo dos hi
jos: Obechar, que hereda el cargo de alcadí general de 
la Corona de Aragón, y Aye, que se casa con Jucef Co- 
raix, alcadí de la morería de Valencia11,7. Desde enton
ces, la posición jerárquica de los Bellvís en la morería 
de Valencia fue indiscutible, hasta el punto de poder 
desarrollar plenamente su actividad por toda la Corona 
de Aragón, teniendo como ejes la morería de Valéncia y 
1 a corte real.

1 1 Cfr. Boswell, J., The Roval Treasure. . . . págs. 43-
45, 80-82 et passim; Febrer Romaguera, M., “Los Bellvís; 
una dinastía mudéjar de alcadíes generales de Valencia, 
Aragón y Principado de Cataluña'*, III Simposio Interna
cional de Mudejarismo (Teruel, 1986), págs. 277-290.

11=5 Vid. . vol. II, doc. 16, cit°. por Febrer, M. , en 
"Los Bellvís...", pág. 281, nota 20. Fatima, al parecer, 
era la segunda mujer de Faraig. Según Boswell, la pri
mera fue Mahometi d ’Alazera, op. cit., pág? 44, nota 43. 
Sin embargo, el nombre es muy extraño para una musul
mana, pareciendo más bien un error de lectura. Febrer, 
en el artículo citado, pág. 289, prefiere no dar el nom
bre.

11<s> Sobre los Fuster, cfr. . Boswell, Ibidem. págs. 271, 
284-285, 300 y 384. De ellos, el más destacado es Caat, 
probablemente tío de Fatima.

117 Febrer, M., artículo citfi., pág. 289.
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En 1392 se establece un acuerdo sobre reparto de la 
herencia de Faraig, entre Al í de Bellvís11*9 y su abuela 
Fátima. Alí de Bellvís se casa con Nuza, matrimonio que 
le permite enlazar, como cuñado político, con Abrahim 
Albaho, lugarteniente de alcadí en la morería de Xá- 
tivallv, mientras una de sus hermanas, Fátima, se casa 
con Yahie Alcoraxí1320 -

La auténtica revi tal ización del clan vendrá del en
lace entre Mahomat de Bellvís, hijo de Alí, y Fotoix, 
hija de Alí Xupió, alianza sobre la que hemos tratado 
anteriormente al analizar la estrategia de Alí Xupió. El 
clan de los alcadíes generales continuó hasta 1526, -fe
cha en que -obligados a convertirse- mantienen el ape
llido131.

Resumiendo, la estrategia matrimonial del linaje pa
rece resumirse en un mantenimiento en el nivel de poder, 
que era el máximo para un mudéjar, a base de enlaces ma

lie Hijo de Ubequer, será alcadí general de la Corona de 
Aragón y vecino de Daroca. Vid. vol. II, doc. 16. Ube
quer, había tenido un total de diez hijos: Alí, Ubaquer, 
Faraig, Haye, Mariem, Solhaxa, Fatima, Hemina, Donyna y 
Xemcí.

XX€? Febrer, M. , artículo cit2., pág. 289. Cf r . 1442, di
ciembre, 17. (A.R.V. Bailia. vol. 1149, fols. 246 v2-
247).

130 Si bien Yahie es vecino de la morería de Valéncia, 
la familia Alcoraxí es originaria de Gandía, sin que 
tengamos más datos de su actividad. El matrimonio y su 
hijo venden un "hospicium" en la morería de Gandía. 
1443, febrero, 28. Valéncia. (A.PP.V. Protocolo ní>. 
6.472, Francesc Cardona). Es significativo que el hijo 
se llame Ubequer Alcorexí alias Bellvís, como se expresa 
en el registro de cartas de franquicia de la morería de 
Valéncia (1445, marzo, 1; A.R.V., Real Cancillería, vol. 
624, fol. 160 v2).

131 El 26 de marzo de 1533 se concede carta de franqui
cia de la Vilanova (olim morería) de Valéncia a don Hie- 
rónim Bellvís, anteriormente Zaat Bellvís (A.R.V. Real 
Canci11ería, vol. 624, fol. 178 v2) .
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trimoniales con elementos de la oligarquía de la morería 
y, desde la crisis de 1455, con familias pertenecientes 
a pequeñas oligarquías de las aljamas del reino como los 
Barrabé de Benaguassil o los Bodayt de Gandí a1322.

—Abenxoa.— La otra familia enfrentada con los Bell
vís por el control del alcadiazgo de la morería de Va
léncia, fue la de los Abenxoa.

Abrahim Abenxoa se enfrentó al ascenso de Faraig de 
Bellvís, desde su cargo de alcadí de la morería de Va
léncia y su buena posición en la corte.

Menescal de la reina Leonor, mensajero y embajador de 
Pedro IV ante Muhammad V de Granada, aquí nos interesa 
destacar que es uno de los escasos ejemplos de poligamia 
con que contamos. Tenía dos mujeres, una en Onda, de la 
que tuvo un hijo, y otra en la morería de Valéncia. Fa
llecido en 1363, probablemente en Granada, se sucesión 
plantea un problema entre el fisco real y sus dos espo
sas123.

Su hermano Hapan también será menescal, ejerciendo su 
oficio en la morería, probablemente hasta 140812A. Bos
well lo señala como posible padre de un converso mudé- 
jar, Berenguer de Api lia123. La lucha que se desató en

122 Febrer,M., artículo, citfi-, pág. 289. El clan Bell
vís también alcanzó el máximo grado de poder político en 
Castilla con Enrique IV y los Reyes Católicos. Así Yaya 
de Bellvís y su hijo Farax serán alcaldes mayores de los 
moros de Castilla, cfr. Torres Fontes, J., "El Alcalde 
Mayor de las Aljamas de Moros en Castilla", A.H.D.E.. 
XXXII (1962), doc. 111, págs. 175-180.

123 Boswell, J., The Roval Treasure.... págs. 43, 80-81 
y 284-285.

124 Cfr. Durán y Sanpere, A., "Un document..., pág. 506. 

123 Boswell, J., op. cit■. pág. 379, nota 33.
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la década de 1360 por el control del alcadiazgo de la 
morería, que probablemente conllevaba el acceso al mismo 
cargo en todo el reino, se salda con la victoria de Fa
raig de Bellvís.

En el besante de 1419 se menciona a dos Abrahim Ben- 
xoa12A; uno de ellos era mercader y residió en Almería 
hasta 1418, -fecha en que obtuvo del baile general una 
licencia para regresar a la morería de Valéncia a habi
tar en ella12'7’; el segundo nos aparece en 1412 como ve
cino de la morería y desarrol1 ando una actividad comer—  
cial, seguramente, por cuenta de su primo de Almería. 
Citado en los besantes de 1419 y 1451, sus apariciones 
documentales son más bien discretas120.

Los Abenxoa son el ejemplo de la vieja oligarquía di
rigente de la morería que, alcanzado un cierto nivel 
económico y social, emigra a tierras musulmanas, que
dando en Valencia los miembros menos activos y poderosos 
del linaje que, por su posición, no podrán desplegar una 
política matrimonial tendente a la revi tal ización del 
grupo -familiar.

12A A.R.V. Varia, libro 536, -fols. 52 v2 y 53 respecti
vamente. En el -fol. 52 del mismo recuento, se registra a 
Fat Benxoa, del cual no tenemos ninguna otra noticia.

12‘7’ 1418, noviembre, 15. (A.R.V. Bai lía, vol. 1145, -fol.
126).

120 Sobre su actividad comercial en 1412, A.R.V. Bai- 
lia, vol. 1219, fols. 272 (mayo, 5) y 293 bis (agosto, 
22 y 25, y 1413, junio, 9). Para el besante de 1419, 
vi d . A.R.V. Vari a. libro 536, fol. 52; el besante de 
1451, en A.R.V. Maestre Racional, vol. 65 bis, fol. 87. 
Hay una referencia a su casa el 10 de noviembre de 1424 
(A.R.V., Protocolos, n2. 2.477, Francesc Cavaller), que 
debe de ser la misma que abonaba un censo anual de dos 
sueldos y tres dineros al monasterio franciscano de la 
Valí de Jesús en Valéncia. Se trata de '*. . . cases a la 
morería damunt la céquia11. Cfr. Cabanes, Ms*. D. , Los Mo- 
nasteri os. ... vol. II, pág, 41.
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-Mazcor y Alatar.— Existen otras dos familias que 
detentaron, a un nivel más inferior que las anteriores, 
el poder local de la aljama. Se trata de los Mazcor, ra
dicados en Xátiva y Valéncia, que ocuparon el cargo de 
alfaquí es, y de los Alatar, uno de cuyos miembros, Ju- 
cef, aparece constantemente como "consel ler11 y adelan
tado de la aljama entre 1474 y 1497. Carecemos de datos 
sobre las estrategias matrimoniales de ambas familias, 
que políticamente se encuentran subordinadas por com
pleto al clan Bellvís.

—Algazí.— Finalmente, sólo un elemento parece cues
tionar, en el siglo XV, el poder del clan Bellvís. Se 
trata de Abdalla Algazí. Médico de los reyes Alfonso V y 
Juan su proximidad al poder le convirtió en el
portavoz de la aljama tras el asalto de 1455 y ello crea 
una fuerte tensión -por el apoyo regio— no sólo con Ma- 
homat de Bellvís, sino también con Mahomat Ripoll130.

Su estrategia matrimonial parece estar en función de 
su proximidad al poder, siendo el único ejemplo de poli
gamia para la morería de Valencia en el siglo XV131. Si 
bien carecemos de datos sobre la filiación de sus dos 
mujeres, esta política matrimonial parece estar más 
próxima a la ostentación social de un individuo que goza 
de acceso y de una importante consideración por parte de 
la monarquía, que a una estrategia encaminada conscien
temente a la implantación en el medio social de la al- 
j ama ■

129 Cfr. Gallent Marco, M., "La Asistencia sanitaria en 
Valencia (1400-1515)". tesis doctoral (Valencia, Depar
tamento de Historia Medieval, 1980), inédita, págs. 197, 
201, 203 y 228.

i3° c f r .  Ruzafa, M., El asalto.... págs. 334 y 345.

i3i vjd. vol. II, doc. 104.
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Siempre relacionado con la realeza, apenas debió de 
vivir en la morería, a juzgar por las escasas referen
cias que de él, de sus esposas y de su hijo Yaye conta
mos. Quizás más preocupado por el mantenimiento de su 
posición en la corte de Juan II que por una aljama pro
blemática e, incluso, hostil hacia él, la familia irá 
periclitándo progresivamente. Su alejamiento de la 
corte, a partir de 1463, significativamente tras la rea
nudación de buenas relaciones entre el monarca y Mahomat 
Ripoll, debió de ser un factor determinante en el ocaso 
f ami 1 i ar 133!.

13:2 Hijo de Abdalla y de su segunda esposa, Mariem, vid. 
el documento citado en la nota anterior. Tanto Abdalla 
como Yaye Algazí, barber de la morería, serán fiadores 
de numerosos mudéjares -sobre todo aragoneses— que soli
citaban al baile general licencias para comerciar con 
"tierra de moros", cfr. Ruzafa, M., "Las relaciones eco
nómicas entre los mudéjares valencianos y el reino de 
Granada en el siglo XV", V Coloquio de Historia Medieval 
Andaluza (Almería, 1985), en prensa.
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El análisis de las estrategias matrimoniales 
desplegadas por las familias de la morería finaliza con 
el nivel del artesanado. Si bien contamos con abundantes 
referencias prosopográficas sobre este grupo social, 
poseemos más datos de los individuos en particular que 
de sus familias, de tal forma que la reconstrucción en 
este caso es muy compleja y problemática. Casi nunca se 
menciona a las esposas y, cuando esto sucede, la 
referencia es tan ambigua que apenas resulta utilizable. 
De las ocho familias artesanales que hemos reconstruido, 
apenas podemos concluir sino tendencias generales, éstas 
referidas a la existencia o carencia de un ascenso 
social, que se plantea más bien a través de la actividad 
económica de la familia y con una meta constante hacia 
un nivel de mercader consolidado con acceso al poder 
local de la aljama, que en la estrategia del ascenso a 
través del matrimonio.

En líneas generales, las alianzas matrimoniales se 
realizan con otras familias artesanas y, en la mayoría 
de los casos, pertenecí entes a un mismo oficio. El 
objetivo parece ser el afianzamiento de las bases 
patrimoniales de unos elementos generalmente de reciente 
establecimiento en la morería de la capital, atraídos 
por la expansión económica. De ahí que, en el plazo de 
una o dos generaciones, estas familias constituyan 
grupos más amplios, auténticos linajes artesanales y 
mercantiles que ven en la suma de familias la única 
opción para mejorar su posición económica y social, con 
objeto de poder enlazar a alguno de sus miembros con 
otra familia de artesanos con un status más elevado -por 
ejemplo, ferrers en el siglo XIV, tintorers, botiquers, 
comerciantes de segundo nivel o menescales en el XV- lo 
que significará una ampliación del grupo familiar y unas 
metas económicas más altas, que mejorarán la 
consideración social del conjunto del clan y le 
permitirán el acceso al poder político local de la 
al jama.
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En caso de no lograr estos objetivos, el grupo 
-familiar queda estancado en su nivel socioprofesional, 
siempre sujetos al poder y a las directrices de la 
oligarquía mercantil, hasta su de-finitiva extinción o el 
ingreso, en condiciones de subordinación, a un clan 
poderoso que eliminará el apellido de la -familia de 
menor nivel, o bien la unión con elementos procedentes 
de la inmigración, caso -este último- que se ve con 
absoluta claridad a partir de 1470 y que se mantendrá 
hasta la conversión -forzada de 1526. Lo que sí resulta 
evidente es la necesidad de practicar la exogamia y la 
agregación de -familias, como -forma de constituir un 
bloque homogéneo -frente a los patronos -la oligarquía 
comercial- y a la absoluta dependencia para con éstos.

Hemos preferido ofrecer estas líneas, sintéticas pero 
acordes con la cuestión de las estrategias 
matrimoniales, a introducirnos en una problemática que 
muestra escasas novedades con relación a lo ya expuesto.

Hasta ahora hemos tratado las alianzas que se 
realizaban de una manera consciente y, más o menos, con 
un adecuado consenso entre las partes. Sin embargo, 
existen otras -formas de alianza de carácter más brusco y 
traumático, al menos para alguna de las -familias 
implicadas. Nos referimos al rapto, a la reacción -frente 
a una negativa de matrimonio por parte, generalmente, 
del padre, y a otras -formas violentas.

La -forma socialmente más traumática de establecer una 
alianza matrimonial para las familias suele ser el rapto 
de la novia, por cuanto la acción dispara la 'asabiyya 
del grupo familiar133.

133 Sobre el rapto y sus repercusiones en el honor de la 
familia, cfr. Guichard, F’. , Al -Andal us. . . , págs. 133- 
139.
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Así, en octubre de 1419, el baile general Joan 
Mercader concede un salvoconducto y seguridad a Yahie 
Alhaderí y a su hija Fatima, vecinos de Albalat deis 
Tarongers134, para llegar a un acuerdo ("tractar pan e 
concórdia") con Abdalla Alcahue, vecino del lugar, que 
había dejado embarazada a Fatima13®. En principio, la 
acción de Alcahue provocó la inmediata reacción del 
padre en defensa de su honor -entendido como pasivo, 
"honra", en árabe " 18ird"13<s>- pero las circunstancias 
aconsejaban un acuerdo pacífico, bien porque se tratase 
del novio, bien porque éste perteneciese a una familia 
más poderosa, en número, frente a la cual poco podría 
hacer o reclamar Yahie Alhaderí, éste parece el 
significado que se deduce del texto. También nos ofrece 
una interesante reacción frente a las relaciones 
sexuales fuera del matrimonio.

Un caso más evidente dé rapto es el protagonizado por 
Caat Albocayrení en 1335. Albocayrení se lleva a Axona, 
hija de Abén Gafull, vecino de Elx, al parecer con 
consentimiento de ésta, de la casa paterna y yace con 
ella13,7. Detenidos ambos, son conducidos a la prisión de 
la morería de Valéncia y juzgados por el baile general, 
quien les condena, "seqons cuna e xara", a cuatrocientos

«moros del loch de Albalat. situat prop lo riu de 
Murvedre"■ Para la identificación del topónimo, cfr. 
Sanchis Si vera, J., Nomenclátor qeoqráf i co-eclesiásti co 
de los pueblos de la diócesis de Valencia. (Valencia,
1980; reimpr. facsímil), pág. 24. El topónimo Albalat de 
Segart es recogido por Barceló Torres, M§ del C. , en 
"Toponimia arábica del País Valenciá. Alqueries i 
castells" (Canals, 1983), pág. 73.

i3s “...per co com lo dit Abdalla hauria emprenvada al 
dita Fatima". Vi d. vol. II, doc. 52.

1=SA Guichard, P. Al -Andalus. . . . pág. 67.

137 Albocayrení es denunciado por Gafull, "■..que lo dit 
sarrahí, amaqadament “ C 1 trevta de casa del dit pare 
sen la dita Axona e °[ halluda carnal cópula"
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azotes. Para evitar la pena, Albocayrení y su hermana 
Fatima llegan a un acuerdo económico compensatori o con 
el baile ("composi ci ó'") . en el que entran como -fiadores 
varios habitantes de la morería, a los cuales los
implicados conceden una seguridad por la -fianza1363.
Autorizados por el baile a mendigar -'‘acaptar"- para 
obtener los 400 sueldos de redención del castigo, huyen 
a Oliva sin satis-facer la cantidad 13S\

La reacción del padre, similar al anterior ejemplo, 
se reconduce a través de los cauces legales de la 
justicia, pudiendo advertirse una clara solidaridad de 
la -familia del raptor, su hermana Fatima, que podría
ponernos ante el problema de una negativa del padre al 
matrimonio, contestada por el aspirante mediante el 
rapto acordado con la novia. Resulta curioso el hecho de 
que el documento no indique el destino de Axona, si 
volvió con el padre o se quedó con Qaat. Tampoco existe 
mención a un posterior matrimonio de ambos, lo que
también resulta particularmente interesante.

En la base del rapto, pues, parece existir un acuerdo
entre los 
del padre,

implicados para intentar superar la negativa 
generalmente, de la mujer. El rapto y la

133 "...se avenaueren ab ^Cmi ...3 acote per CCCC sous.
per los auals II (i leaible) 3 paaadors a mi a cert terme, e
se obligaren a mi lo dit Caat e Fatima, aermana
d 7 aquel 1, e Mahomat Al-fanequí, Mahomat Bocorón, e
Abdalla Zurruch, e Eca Alharrat, sarrahins del raval de
la moreria de Valéncia. E oltra aquesta obliqació, los
dits Gaat e Fatima fermaren carta sarrainescha de
guardar de dan ais sobredits sarrahins, en la qual se
obligaren -fort stretament e prometeren de no al car-se ne
atendré a alcuna senyora, castel1 o vila, sinó tan
solament a la senvoria real."

139 1335, agosto, 31. Valéncia. Carta de Guillém Serra, 
baile general del reino, a Francesc Carrog, señor de 
Rebollet. Le reclama la entrega de los hermanos para que 
cumplan en la ciudad de Valéncia la obligación contraida 
por éstos. (A.R.V. Bai lía. vol. 1142 bis, -fols. 35 v2— 
36).
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huida, en ocasiones, parecen ir unidos. En 1441, Manuel 
de Montagut, caballero, habitante de Valéncia y señor de 
Resalany140, se compromete y obliga ante el baile 
general a pagar 20 -florines, por el delito que han
cometido dos habitantes del lugar, comprometidos por 
contrato matrimonial ("sposats"). El novio y la novia 
huyen de casa del padre de ésta llevándose algunos 
bienes suyos, indudablemente como cobro del ajuar de la 
hija. Los 20 -florines -fueron impuestos a ambos pero -fue 
el señor del lugar quien se comprometió a pagar.“...vint 
-florins d*or franchs al dit senyor rey, per los quals 
ftxa, -filia de Alí Al barraní, mora de Raoalanv, se és 
composada ab lo honorable lochtinent de -batle general
per lo crim e pena per agüella comeses per la añada e 
■fuyta gue feu ab son sposat, amaqadament, de la casa del 
dit Alí, pare de agüella, e se n ’haqen portat certs béns 
e roba del dit son pare*11-a-1.

Un ejemplo particularmente interesante es el de
Himine, hija de Taher Macefí, vecinos de Borriol. Desde 
la muerte de su padre, Himine vive con su madre y su 
hermano -o hermana, aquí el documento es impreciso- en 
Sueras, en la casa paterna. El hermano del padre,
Mahomat Mace-fí, vecino de Borriol, se presenta allí y se 
lleva a Himine a Borriol. Esto ya provocó la actuación 
del baile general, que ordenó a Mahomat la inmediata 
restitución de su sobrina en la casa de su madre,
matizando que Himine, una vez en Sueras, sería libre de 
decidir continuar en Sueras con Zohora, su madre, o irse

Cfr.. Sanchis Sivera, J., op. ci t. . pág. 368, y 
Barceló, M2. del C. , Toponimia. . . , pág. 201.

x*'i La obligación -fue registrada dos veces, 1441, 
noviembre, 23 y diciembre, 12. (A.R.V. Bailía, vol.
1221, m2. 2, -fols. 17 v£ y 19 v£. Empleamos el segundo
documento, mucho más rico. Al pie de ambos se añadió una 
nota con fecha de 24 de diciembre del mismo año,
anulando la obligación, por cuanto la "composi ci ó"
pertenecía al gobernador del reino, juez de los 
mudéjares de señorío.



■' 130

a vivir con su tio Mahomat a Borriol- En 1434, Mahomat 
no sólo no ha restituido Himine a su madre, sino que 
además, "...haurie la dita Himine sposada per farpa ab 
un moro del dit loch de Borriol- contra volentat de la 
dita Himineu ,

Esta argucia seudo-legal de Mahomat sería una muestra 
contraria a las hasta ahora expuestas. No_ se trata de la 
voluntad de los contrayentes sino del hermano del padre 
lo que fuerza un matrimonio que, segán la madre y el 
baile general, no sería válido, pero que la tradición
legal musulmana -en el caso más que de que Mahomat fuese 
"walí_" o tutor de Himine- acepta, incluso sin el
consentimiento de la novia, que, en este caso, carece de 
personalidad jurídica legal1*43. Estamos . ante un
conflicto concreto entre la práctica cristiana y la 
práctica musulmana.

El matrimonio realizado contra la voluntad del padre 
puede provocar la pérdida del don nupcial que aporta el 
hombre (mahr)- En 1431, el baile general redacta una
especie de salvoconducto a favor de Mahomat Faraig alias 
Bordol1, de la Valí d ’Uixó, por cuanto su hijo Cilim se
ha casado con Mariem, cabi a (prostituta), sin el
consentimiento de su padre, y le reclama por vía
judicial los bienes que Mahomat prometió darle si éste 
se casaba con la hija de Abdalla Benayet, vecino del 
lugar. El baile general ordena a Mahomat, al baile y 
demás autoridades locales que no acepten esta
reclamación, ordenando la expulsión de Mariem de la Valí 
d’Uixó bajo pena de cien florines144.

14S Vid, vol. II, doc. 71.

143 Cfr. Vi la, S., "Abenmoguith...", págs. 13-20.

x a,* 1431, diciembre, 5. (A.R.V., Bai lia, vol. 1147, fol.
325) .
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La voluntad del padre en el matrimonio es un -factor 
de importancia vital. En 1434, Abrahim Morisch, vecino 
del lugar de Almorig (valí de Segó, actualmente Els 
Valls)1*®, denuncia el rapto de su esposa por su suegro 
y -familiares, los cuales también se llevaron el ajuar 
que aquella aportó al matrimonio; huyen a Castellnou, 
desde donde van por todo el reino escandiéndola. Explica 
al baile que, "...en lo mes de abril propassat. serien 
venguts a casa sua. de nits e hora acaptada, no essent 
lo dit Abra-fim en lo dit loch de Almorig ni en la dita 
cassa sua. Caat Alicar, moro de la valí de Almedíxer, 
soqre del dit Abra-fim, ensemps ab Caat Mora, moro del
dit loch de Almorig. e de Mahomat Zaxar, moro del loch
de l’Arab, situat en la dita valí de Segó, nebots del 
dit Caat Alicar. los quals forcivolment se n^haurien 
menada Fucey. muller del dit Abra-fim Almorig e -filia del 
dit Caat Alicar. ab tote los béns, robes, yoyes (sic) e
manilíes d^or e d?arqent que eren en la dita cassa de
aquella dita Fucey. . .

En este caso, el padre no ha dudado en acudir a una 
medida extrema, utilizando la solidaridad -familiar y 
conculcando las normas establecidas, musulmanas y 
cristianas. Probablemente la base de este conflicto 
resida en una diferencia entre el ajuar aportado por la 
familia de Fucey y el pago del don nupcial (mahr) por 
parte de Abrafim Morisch. El tema fue objeto de grandes 
controversias entre los legisladores musulmanes, ya que 
el marido podía entregar una parte del mahr en el 
período anterior a la consumación del matrimonio (nacd). 
generalmente abonándolo al padre, constituyendo una 
especie de compensación, y aplazar el pago final (cal i) 
a discreción.

i*-=5 Q-fr. Sanchis Si vera, J., Momencl átor  págs. 68-
69.

1434, junio, 3. Orden de captura del baile general 
dirigida a todos los oficiales del reino (A.R.V. Bai 1 í'a, 
vol. 1147, fol. 635).
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Para finalizar, la oposición familiar suele 
verificarse normalmente a través de los cauces legales. 
En 1438, escribía el baile general del reino al baile de 
Xátiva, explicándole que Mahomat Perpunxení, vecino de 
la alquería de El Pantor , en el término de Xátiva, se 
niiega a aceptar el divorcio y reclama el regreso al 
domicilio conyugal de su esposa, Muyrem, hija de Mahomat 
Algezirí, a pesar de la oposición de éste y de su hijo 
Mahomat, por cuanto Perpunxení cuenta con el apoyo del 
alcadí de la morería de Xátiva. Las razones alegadas son 
oscuras. Al parecer se redactó un acuerdo de matrimonio 
contra la voluntad del padre y del hermano de Mariem, 
para los cuales no procede la realización del enlace 
("...lo qual dit matrimóni, seqons zuna e xara, serie 
impertinent e no fahedor11), pero sin explicar los 
motivos concretos147

Ya se ha destacado el papel de las estrategias 
matri monial es como forma de inserción. Hemos visto dos 
casos concretos muy diferentes en sus resultados, el de 
Faraig de Bellvís, como modelo de una estrategia 
positiva, por cuanto exitosa, y el de Azmet Abenatja, 
como un ejemplo de fracaso. Sin embargo, ambas muestras 
se sitúan en el plano social más elevado. Al tratar de 
las estrategias matrimoniales en el nivel artesanal, se 
ha vuelto a plantear la problemática dé la inserción de 
los mudéjares inmigrantes, por ello queremos ofrecer 
algún ejemplo de este nivel que clarifique los problemas 
que plantea la cuestión.

14-7 1438, noviembre, 5. El baile general ordena al baile 
de Xátiva que inhiba al alcadí de esa morería,' inicie el 
proceso escuchando a las partes y enviándole un traslado 
de éste, esperando que él -con el consejo de otros 
alcadís— dicte sentencia o le informe sobre lo que debe 
de hacer (A.R.V. Bailía, vol. 1143, fol. 464 v2). Vid., 
además, vol. II, doc. SO.
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La morería de Valéncia -fue un indudable -foco de 
atracción para la inmigración, tanto de mudéjares 
procedentes del reino como de otras áreas geográficas 
peninsulares. La aljama tendrá una serie de elementos
nuevos que, en algunos casos, arraigarán en ella. Un
ejemplo de emigrante a la morería, que intenta
establecerse definitivamente en ella a través del 
ejercicio de su oficio y del enlace matrimonial con una 
familia asentada en la zona, nos lo ofrece Mahomat de 
Burgos, broquerer de profesión1*0 .

Mahomat establece un contrato matrimonial con Axa, 
hija de Mahomat Moquedam, vecinos de Benimámet, en 1422, 
mediante una carta nupcial en árabe (aci dach), redactada 
por Alí de Bellvís, alcadí general de la Corona de 
Aragón. Cuando Mahomat va a trabajar las tierras que le 
había constituido su suegro como ajuar (son tierras, 
posesiones, casas, colmenas y otros bienes), éste le 
niega el acceso, alegando que el matrimonio no se ha 
consumado. Mahomat, como procurador de su ya esposa.Axa, 
recurre al alcadí de Bellvís, quien, aconsejado por Yaye 
Al quiteñí 1*s>, declara -mediante sentencia redactada en
árabe- que el matrimonio es perfecto y consumado1550.

Varios aspectos se destacan en este documento. El 
problema de fondo parece radicar en la posible 
diferencia entre el don que ofrece el marido ("mahr11) y 
su pago, frente al ajuar que el padre constituye a la

1*° Se trata de un oficio vinculado con el sector del 
metal, concretamente de las armas. El "broquer11 es un 
escudo pequeño de forma redonda. Sobre la importancia de 
este sector dá muestras la abundante exportación reali
zada por Valencia, cfr. Ferrer, R., La exportación.... 
pág. 313. Sobre el término, cfr. D.C.V.B., s .v .

1*<? Yaye Alquitení era 11 cabater11 de la morería. Se trata 
de un linaje originario de Xátiva y asentado en 
diferentes poblaciones del País Valenciano.

1550 1424, noviembre, 17 (A.R.V., Bai lía. vol. 1146,
•fols. 142 r-v2) y voi . II, doc. 57.
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hija, tema al que hemos aludido anteriormente- La 
negativa del padre podía residir tanto en esta cuestión, 
cuanto en la consideración de que la alianza matrimonial 
es desventajosa para la familia, llegando incluso a 
poder plantear que la elección de la hija no se adapta a 
sus deseos. Sea como fuese, el padre se niega a entregar 
los bienes, tal y como se había comprometido al pactar 
el acidach. alegando la no consumación del matrimonio. 
Al hacer esto, se acoge a uno de los impedimentos 
previstos por el derecho malequí y que, de ser aceptado, 
anulaba el matrimonio131. La reacción de Mahomat de 
Burgos consiste en verificar la consumación del enlace y 
hacer que ésta se proclame por sentencia del oficial 
encargado (en este caso, por el alcadí Alí de Bellvís), 
tras lo cual se convierte en procurador de su esposa 
-con lo que la tutela de ésta pasa directamente a él- y 
como tal reclama la entrega del ajuar.

Pero el documento no parece sugerir un estricto 
matrimonio musulmán. En ningún momento se hace alusión 
directa al mahr o regalo de Mahomat de Burgos, requisito 
imprescindible, en el derecho musulmán, para que el 
contrato matrimonial tenga validez. Sin embargo, el 
padre no acude en ningún momento a este supuesto, lo 
que hace pensar en un mahr mínimo, probablemente 
diferido (cal i) y mucho más simbólico que real. Esta 
posibilidad se acerca bastante a la situación económica 
y social de Mahomat de Burgos, casi recién llegado a la 
aljama, más bien humilde y supeditado a' los grandes 
mercaderes de ésta, para los que trabaja.

Más aún, tras contrastar con otros documentos 
similares, redactados por mudéjares o por cristianos, 
llegamos a la conclusión de estar ante un régimen 
económico matrimonial más parecido, por no decir

1551 Cfr. Vi la, S. , " Abenmogui th. . . " , págs. 25-28 (sobre
la dote) y 29-30 (sobre las condiciones estipuladas en 
el contrato matrimonial).
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idéntico, al establecido entre los cristianos, en donde 
es la esposa quien aporta una serie de bienes al 
matrimonio (dot), los cuales constituyen para ella una 
garantía patrimonial.

Unido a otros ejemplos, algunos de los cuales veremos 
a continuación, todo parece apuntar a una equiparación 
entre ambos sistemas dótales. De confirmarse estas 
evidencias con un número suficientemente ponderado de 
muestras, nos encontraríamos ante una duda, que ya 
anteriormente habíamos planteado, sobre la aplicación 
real de las teorías jurídica y antropológica sobre la 
familia musulmana y mudéjar. Por el momento, preferimos 
avanzar tan sólo esta posibilidad, contrastable en las 
fuentes que aportamos. Si se cumpliese esta hipótesis, 
cabría otra dudas ¿se debe al proceso de aculturación 
ejercido por’ la mayoría social cristiana o este proceso 
debe de enlazarse con el desarrollo de la civilización 
urbana del Islam?.

El documento ilustra, además, sobre las dos etapas 
legales del matrimonio árabe: la formalización del
contrato a nivel legal, ante el oficial pertinente, y la 
consumación del matrimonio, como momento en que el 
marido accede al pleno disfrute, en todos los sentidos, 
de la esposa, finalmente a su tutela y representadón 
legal. Ambas fases son también realizadas en la sociedad
cristiana a través del derecho romano, con una
importante variación: la consumación del matrimonio se
verifica a través de la ceremonia canónica, ante la
Iglesia; ello constituye una escala intermedia entre 
ambas etapas legales (acuerdo y consumación) y añade una 
nueva dimensión de carácter social; la ceremonia de la 
boda en su aspecto de reunión social y celebración 
festiva. En el caso de los musulmanes, como se verá más 
adelante, la boda —con un carácter social y lúdico 
similar al que tiene en el mundo cristiano- se celebra 
mucho después de la consumación del matrimonio, mientras
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que no existe una ceremonia religiosa como tal; si bien 
el texto coránico sacraliza todas las etapas de 
Normalización matrimonial mediante una simbiosis entre 
el Derecho y la Religión.

El carácter específico de la unión entre un artesano 
y la hija de un campesina, probablemente acomodado, es 
una constante en la sociedad artesanal valenciana 
bajomedieval y nos ilustra sobre la complementari edad 
entre el sector artesanal y la agricultura en un medio 
económico en el que la manufactura funciona mediante la 
demanda del sector comercial.. Para el artesano - pero 
también para el mercader o el ciudadano- la tierra es 
una base patrimonial cuya importancia, en la mayoría de 
los casos, supera la de la propia infraestructura del 
taller artesanal, que ofrece una cimentación económica 
menos sólida en el conjunto del patrimonio. Pero también 
es una cuestión social. Existen unas limitaciones a la 
velocidad en el ascenso social del individuo, que está 
obligado a buscar la alianza matrimonial en medios 
socioeconómicos equiparables, indudablemente ante el 
cierre de las instancias sociales superiores que, a 
menudo, preferirán que el linaje esté integrado por un 
conjunto de individuas célibes pero dispuestos a una 
alianza matrimonial coherente con el status del linaje. 
Ello explicaría la imposibilidad social de que, por 
ejemplo, Mahomat de Burgos ingresara en los linajes de 
Xupió, Ripoll o Bellvís, aún poseyendo éstos, elementos 
aptos para tal enlace.

Dos cuestiones -de carácter marginal en nuestro 
estudio- se plantean en el documento expuesto. El papel 
de la mujer en el matrimonio y el empleo de la lengua y 
de la escritura árabe, de una importancia tal vez mayor 
de la que hasta ahora se le venía dando, y que puede 
explicar la penuria de las fuentes cristianas sobre el 
tema. Seguramente, los contratos matri moni al es y la 
problemática legal que generan las alianzas, son
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redactados en documentos de esta lengua, cuyo papel 
subordinado y las vicisitudes históricas, adversas para 
la minoría mudéjar, han impedido la conservación de una 
documentación subalterna con relación a la de la mayoría 
cristiana132.

El empleo del árabe en una dimensión tan personal, 
propia del terreno de la vida privada y la casi 
sistemática eliminación de ésta por la sociedad 
cristiana, expresa el nivel de recelo e incomprensión 
entre ambas comunidades.

125=2 Sobre el tema cfr. Burns, R.I., "La Muralla de la 
1 lengua: el problema del bilingü.isme i de la interacció 
entre musulmans i cristians", en, Jaume I i els valen- 
cians del seqle XIII (Valéncia, 1981), págs 303-330. 
Barceló Torres, MS del C., "La llengua árab al País 
Valenciá (segles VIII al XI)", Arquments, 4 (1979),
págs. 123-149; de la misma autora, Minorías islámi
cas. ... en particular, págs. 136-152. Bramón, D., 
"Contra moros i jueus" (Valéncia, 1981), págs. 144-153. 
Gimeno Blay, F., La Escritura Gótica en el País 
Valenciano después de la Conquista del siglo XIII"
(Valéncia, 1985), págs. 73-80.
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2. Aspectos legales del matrimonio.

Una vez conocidas las estrategias desarrol1adas por 
las -familias y linajes en los intercambios 
matrimoniales, vamos a pasar a la realización efectiva 
del matrimonio, en la que distinguimos dos aspectos: la
formal ización legal y la boda, entendida esta última 
como la expresión social de la anterior.

La formalización del contrato matrimonial se efectúa 
en dos etapas. La primera viene a representar la 
negociación entre las partes y finaliza con un acuerdo 
en donde se determina el don nupcial o mahr que ofrece 
el futuro marido y su familia a la novia, que -a su vez— 
establece una compensación económica a los anteriores, 
el ajuar, entregado al esposo como parte integrante del 
patrimonio conyugal. Se fijan los plazos para el pago 
del mahr que, generalmente, es abonado en una ínfima 
parte al suscribir el acuerdo (nacd), mientras el resto 
(cal i) se satisface a partir de la consumación del 
matri moni o.

La ambigüedad coránica generó abundantes conflictos 
por la amplitud del plazo de pago, desde la consumación 
hasta el fallecimiento del marido, de manera que la 
satisfacción del importe completo de la dote se unía, en 
la práctica, al porcentaje en la herencia que le 
correspondía a la esposa, causa de fricción entre las 
fami1 i as.

Tras ello se fijaba una fecha concreta para la 
realización del enlace.
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En esta negociación, de carácter legal y 
contractual183, participan los padres del novio y de la 
novia. General mente, el padre del novio es acompañado 
por personas de prestigio social, para evitar que la 
petición de mano sea rechazada. En la negociación, 
además de los miembros más destacados de cada familia y 
de los personajes de revelancia citados, suele estar 
presente algún oficial (alcadí o alfaquí) que, una vez 
concluida la discusión oral, formalizan por escrito el
acuerdo, que es validado por dichos oficiales o por
otros depositario de la fe pública (notario o muftí), 
por las personas que actúan como testigos (en número de 
dos, suelen ser los acompañantes del padre del novio) y 
por el expreso consentimiento de los contrayentes. En el 
caso de la mujer es suficiente su silencio y la
aceptación de su padre o wal í (representante legal)155'*.

La segunda fase, como hemos indicado, es la 
consumación del matrimonio, momento en el que la 
petición de mano188 y el contrato que se estableció, 
aci dach. en la terminología medieval valenciana,
alcanzan su realización plena. En. el acto legal de 
formalización del matrimonio, se interroga a los 
contrayentes sobre su no-consaguini dad, en los términos 
establecidos por el Corán, sobre la buena fe de las 
partes (oculta intención de repudio, acto de venganza

isas "Civil" según Longas, P. , "Vida religiosa de los 
mori seos" (Madrid, 1915), pág. 271.

1=ŝ  Sobre los aspectos legales del matrimonio, cfr. 
Vi la, S., "Abenmoguith... " , págs. 12-30; "Leyes de
Moros, del siglo XIV", Memorial Histórico Español. V
(1853), págs. 11-85; Longás, P., op. ci t .. págs. 271- 
277; García Arenal, M.,"Inquisición y moriscos. Los 
procesos del Tribunal de Cuenca" (Madrid, 1978), págs. 
59-60; Gaudefroy-Demombynes, M., Les Institutions 
musulmanes (Paris, 1946; 3* ed.), págs. 132-136,
Sourdel, D. y J., La civilización clásica del Islam 
(Barcelona, 1981), pág. 233.

155:8 Descrita por Longás, P. , Ibi dem. págs. 273-274.
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•familiar, etc-), la aceptación del esposo y la de la 
esposa (en este caso, si es virgen no responderá y 
deberá demostrar la autorización del padre o del wal_í_) 
y, -finalmente, los dos testigos instrumentales darán -fe 
de la veracidad de las respuestas1®6. Después, se 
procede a la ceremonia social de la boda.

En páginas anteriores, expusimos un pago de herencia, 
•formalizado como "donatio inter vivos1* que, en realidad, 
servía para que el esposo constituyese el mahr a su
prometida. Nos referimos a la realizada por los hermanos 
de Mahomat Abdurralmen a éste, en 1398, ante su
matrimonio con Axona, hija de Abdallá Xupió . Recordemos 
que la dote, consistente en unas casas, procedía del 
reparto de la herencia paterna1®-7.

Sobre los problemas que podía generar el acuerdo 
económico matrimonial, ha resultado bastante ilustrativo 
el caso de Mahomat de Burgos y los problemas con su
suegro, Mahomat Moquedam, por la utilización de las
tierras y demás bienes que el segundo entregó -con toda
probabilidad como dote, en el sentido cristiano del
concepto- a su hija Axa1®8.

Otros problemas afectaban igualmente al matrimonio en 
el terreno práctico. De ellos el más abundante, y 
también el más común en el mundo islámico a juzgar por 
la minuciosidad de la legislación y el número de
sentencias que existen sobre el particular, fue la no 
entrega del don nupcial por parte del esposo, en su
totalidad o en parte.

1=5<i* Ibid. . págs. 274-277. Recordemos el caso de Himine, 
en donde el matrimonio forzado se declaraba nulo en
virtud de la oposición de la propia interesada y de su 
madre, vid, vol. II, doc. 71.

1=5-7 Vi d. vol. II, doc. 20.

1=563 Vid. vol. II, doc. 57.
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En 1425, Axa, viuda de Mahomat Tagarí, vecinos de 
Morvedre (Sagunt), con el que tuvo dos hijas, reclamará 
el pago de la totalidad de su mahr. por cuanto, "...a 
aquella li restarie a pagar lo acidach que havie e ha en 
los béns del dit quondam Mahomat Tagarí- junto con la 
herencia que a ella y a sus hijas les corresponde. Se da 
la circunstancia de que Ají a se ha casado en segundas 
nupcias con Mahomat Zeyní, vecino de Tous, y que el 
problema en el pago reside en el oficial real de la 
villa de Morvedre139.

En 1461, Abrahim Banderim, marido en segundas nupcias 
y procurador de Axona, viuda de Alí Repepa, denuncia al 
baile general que Mangay, familiar del difunto Repepa, 
se niega a satisfacer el mahr y la herencia que le 
corresponde a Axona160. En este caso, la oposición 
proviene de la familia del marido, probablemente ante el 
nuevo matrimonio de la viuda.

Si bien los problemas parecen proceder casi siempre 
de los parientes del marido, existe algún caso en el que 
es la familia de la mujer la que pretende, normalmente a 
través de la herencia, recuperar los bienes, ajuar o 
arras. aportados al matrimonio. En 1449, Yahie 
Benabrafim Ubequer, de la morería de Valéncia, se

Vid, vol. II, doc. 58.

16,0 1461, octubre, 14. 11. . . no l^ha paqat a la dita Axona
lo acidach e joves que aquella dita deu a cobrar deis 
béns del dit quondam Al i Rapepa". por lo que Berenguer 
Mercader ordena a F’ere Catalá, lugarteniente de rebedor 
(receptor) general de la ciudad y término de Xátiva, 
que, 11 ...diqau al dit Manqahv pague a la dita Axona lo 
que de justicia ha de haver e la heréncia que, el 1 dix, 
pertanyia al senvor rey; en altra manera yo y provehiré 
a cárrech e dan seu. com ja haja haqut prou temps e prou 
f adiques" (A.R.V. Bai lía, vol. 1.153, fols. 210 r-vfií) .
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desplaza a la valí de Planes161, para traerse a la 
morería a su mujer, residente en la zona. Una vez allí,
encuentra a ésta enferma y, a los pocos días, fallece. 
Inmediatamente Zohora, madre de la difunta, reclama 
todos los bienes de su hija y los oficiales del señorío
impiden a Yahie venderlos. Este regresa a Valéncia,
interponiendo demanda ante el baile general y haciendo 
ferma de dret (fianza de derecho de propiedad) sobre los 
citados bienes16*3 .

Anteriormente hemos hablado de la huida de los novios 
como forma de forzar un matrimonio no aceptado por el 
padre16*3. En otras ocasiones, el nivel económico de la 
familia es tan ínfimo que se recurre al robo como forma 
de incrementar la capacidad familiar y, quizás, como 
reacción ante la exigüidad del aporte familiar a la 
economía del nuevo matrimonio. En 1482, Mahomat Roget, 
obrer de vi la (albañil) de la morería de Valéncia, y su 
hija Nexmé interponen denuncia criminal al baile general 
contra Mahomat Roget, hijo y hermano de los anteriores, 
y contra su mujer. Nexmé encomendó a su hermano una caja 
con una al juba16*'* dentro. El hermano y la mujer abrieron 
la caja, llevándose la al juba que es entregada en prenda 
(penvora) a Abrahim Chiquet, judío de Morvedre,
seguramente como garantía de un préstamo16»55.

16,1 Sobre el valle de Planes, cfr. Sanchis Sivera, J. , 
Nomenclátor.... pág. 440.

16»3 Vid, vol. II, doc. n£ 99.

16,3 1335, agosto, 31. (A.R.V. Bailía, vol. 1.142 bis,
fols. 35 v£-3ó).

S e trata de una túnica larga y sin mangas, muy 
utilizada por la población mudéjar. Cfr. D.C.V.B., s.v. 
En castellano tiene la misma acepción, cfr. Casares, J., 
Diccionario ideológico de la lengua española.
(Barcelona, 1981; ed.), s.v.

16*3 Vid., vol. II, doc. n£ 149.
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Un documento de 1448 plantea un problema bastante 
particular e interesante. En tiempo pasado, dos 
mudéjares de Betxí, hermanos ambos, se comprometieron en 
matrimonio con dos hermanas de la morería de Onda. Uno 
de los esposados yació con la novia del hermano, 
dejándola embarazada. Los padres de ésta la envían a 
Betxí bajo el pretexto de que iba a coser su ajuar, 
mientras que el implicado desaparece de Onda (en donde, 
según el baile local, vivía continuamente en casa del 
suegro). La -familia pretende ocultar el tema y convencer 
al otro hermana para que asuma la maternidad de la 
novia. Sin embargo, el secreto no se pudo mantener y 
circuló el rumor entre todos los mudéjares de la zona, 
llegando el caso a conocimiento del baile local, quien 
expresivamente comenta a su superior: "...lo darrer que
ho sabia en Onda so stat yo". El baile condena a 200 
azotes al padre, por encubridor, y le ordena -bajo pena 
de otros 200 más- que le entrege a la hija para que 
pueda juzgar el caso166.

Estamos ante un ejemplo, tal vez extremado por su 
particulari dad, de incumplimiento matrimonial y que, en 
su momento, debió plantear problemas legales a los 
jueces (en particular, al alcadí Mahomat de Bellvís), 
pero bastante significativo de la cohesión -familiar 
•frente a la legalidad conculcada de una -forma evidente.

La negativa a la consumación del matrimonio nos lleva 
directamente al tema del divorcio. En un conjunto de 
cartas entre el baile general del reino de Valéncia y el 
baile local de Morvedre, entre 1467 y 1468, se aborda 
este problema. Amer Rixella, vecino de Gilet1^  y 
posteriormente de la morería de Saguntü» se habia 
comprometido en matrimonio con Nuza, vecina de

Vid, vol. II, doc. 94.

1^  En el documento, Chi1et. del término de Sagunto.
C-fr. Sanchis Sivera, J., Nomenclátor. . . . págs. 245-246.
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Petrés1*®, hacía ya catorce años. Desde entonces, 
"■■■nunca ha volgut conplir lo dit matrimoni". por lo 
que el alcadí Bellvís ha decretado una orden de apremio 
para el cumplimiento del matrimonio o, de no querer 
consumarlo Rixella, su anulación (mobara) y la 
consiguiente devolución de la mitad del don nupcial 
prometido por éste en el aci dach a Nuza169. Al parecer, 
Rixella no quiere comparecer ante el baile general17°, 
pero éste convoca a varios alfaquí es para que estudien 
el caso171 y, un tiempo después, ante el obstruccionismo 
legal practicado por Amer Rixella, el baile decide poner 
en práctica la sentencia del alcadí

La ceremonia de la boda como paso definitivo en el 
matrimonio -los esposáis se convierten en marit e

x«>a También del término de Sagunto. Cfr. Sanchis Si vera, 
J., o p ■ ci t .. págs. 340—341.

1467, abril, 23. Carta del baile general al baile de 
Sagunto ordenándole transmita a Rixella una orden de 
presentación ante* él, en Valéncia, bajo pena de embargo 
(A.R.V. Bai lia, vol. 1.154, -fol . 42).

170 1467, mayo, 13. Nueva carta del baile general al 
baile de Sagunto, reiterando la anterior orden de 
presentación a Rixella (Ibi dem. fol. 55).

x"rx 1467, mayo, 20. El baile general convoca a Azmet Al- 
Balengí, alfaquí de la morería de Segorbe, designado por 
Amer Rixella, para que enjuicie el tema y le dé consejo. 
Se envían citaciones similares al alfaquí de Benaguassil 
(¿Alí Barrabé?), nombrado por Nuza, a Abdumelich, alfa
quí de Bétera, a Agén, alfaquí de Paterna, y a Mahomat 
Abenifihe, alfaquí de Gandía (Ibi dem. fol. 57 v2).

172 1468, enero, 28. El baile general explica al baile 
de Sagunt que Amer, detenido desde hace cuatro meses, 
está tratando de pleitear por mala fe contra Nuza, hija
de Abdallá Eca, "...volent más porfidiar que no
5ometre?s a rahó". pretendiendo continuar en su actitud. 
Esta se debe, según Honorat Mercader, a que "...durant 
la sua porfidia la dita Nuza no puixa contractar
matrimoni ne haia la mitat del seu acidach. que ab
senténcia li és stat adjudicat". por el alcadí Bellvís.
Por ello le ordena la liberación de Rixella y el embargo
de sus bienes (Ibi d .. fols. 173 r-v2).



145

muí 1er- y culminación del contrato previo al que
aludíamos anteriormente, presenta una doble vertiente. 
Por un lado, el acto legal, celebrado ante un oficial 
competente -en el caso de los mudéjares valencianos ante 
el alcadí, el alfaquí o un representante del poder 
local- y con la presencia de los novios, sus 
representantes legales, familiares y amigos, de entre 
los cuales habrá dos personas que actuarán como testigos 
y que validarán el acto. Interrogados los testigos 
acerca de los impedimentos y la intención de los
contrayentes, la autoridad se dirige luego al esposo, 
preguntándole sobre su consentimiento, y finalmente a la 
esposa, que responderá con el silencio -si se casa por 
primera vez— y con la autorización que, oralmente, 
expresará su padre o su walí. Tras la declaración por 
parte de los testigos de la veracidad de todo lo dicho, 
el oficial leerá algún versículo del Corán, con la
profesión de fe y la significación islámica del 
matrimonio, por otra parte, una ceremonia no distinta de 
la cristiana. Finalmente, los declara marido y mujer1'7'3 .

Después del acto jurídico, se inicia la celebración 
social festiva que reúne a la familia y a los miembros 
del clan con los representantes de otros grupos. Se 
trata de un rito que, entre la población mudéjar y 
todavía más entre la morisca, adquirió gran importancia 
por su sentido de reafirmación en la idiosincrasia 
islámica. Su carácter privado, entre los mudéjares, y 
secreto, entre los moriscos, nos ha privado de 
descripciones específicas. Así, la espléndida
descripción de Pedro Guerra de Lorca, recogida por 
Longás, de un matrimonio celebrado en Argel, tiene un

1 ’73 Longás, P. , Vida religiosa.... pags. 275-277.
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carácter excepcional por su riqueza174. Igualmente, 
García Arenal recoge en su tesis algunos ejemplos 
procedentes de los procesos de la Inquisici ó n 17,=5.

Por nuestra parte, apenas hemos encontrado documentos 
utilizables. Tan sólo breves y parcas referencias de una 
ceremonia que era vista con hostilidad -pero también con 
curiosidad- por parte de la población cristiana. De ahí 
que, en 1326, en el contexto de una serie de 
ordenaciones de carácter moralista, de especial interés 
para las minorías musulmana y hebrea, el consel 1 de 
Valéncia prohiba a los cristianos la asistencia a las 
bodas de los judíos y de los mudéjares, junto con el 
trato de ambas minorías durante sus respectivas Pascuas.

Así , se dispone, "...que nenqú christiá o chri st i ana
no qos anar o menjar a noces de juheu o de sarrahí, ne
conversar o menjar ab juheus o ab sarrahins a les lurs
pasques. E si contra-fará pach per pena XX sous per
quan-tes que veqades contratará, e si la dita pena paqar
no porá estará prés en la presó comuna XX dies176.

Pero 1 o cierto es que los cristianos, y más aún en
áreas donde el contacto era habitual, asisten a dichas 
bodas.

Guerra de Lorca, P. . "Catecheses Mi stagogi cae. . . 11. 
apud Longás, P . , o p . ci t .. págs. 277-230. C-fr. 
igualmente, Caro Baroja, J., Los moriscos del reino de 
Granada (Madrid, 1976; 2ñ ed.). Una descripción del 
ceremonial de preparación ritual y -física del novio 
antes del matrimonio, procedente de los -fondos 
inquisitoriales del año 1567, en Longás, P . , Ibidem, 
págs. 282-233.

1‘5r!S García Arenal , M. , Inquisición v Moriscos.... págs. 
60—61.

lzrA 1326, septiembre, 1. (A.M.V., Manual s de Consel ls.
sign£. A-i, -fol. 233 v£. ; disposición 12^).
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A principios de 1451, el consel 1 municipal envía una 
carta al rey Alfonso V a Nápoles, notificándole la 
entrada del rey Chico de Granada en tierras de Murcia, 
advirtiendo del peligro que representaba para el reino 
de Valéncia por la proximidad del valle de Ri col.e x7r'5r. 
Pero la noticia fue inmediatamente desmentida al rey por 
los propios jurats de la capital. Alfonso Fajardo había 
invitado a Alábeg, capitán granadino, a una boda de 
mudéjares en el citado valle; Alabe 9 acude a ella con 
trescientos jinetes, lo que provocó la alarma de los 
habitantes de Muía que, inmediatamente advirtieron de la 
entrada a la ciudad de Murcia, ésta a Oriola y, con 
ello, se disparó el dispositivo de seguridad de la 
zon a 170.

Hacia 1367, Felip Boyl, señor de Manieses, ayudó a 
Hamet Mu 9 a, mercader de obra de térra y vecino del 
lugar, en los gastos de su boda. Hamet, "...prés muí 1er 
e feu noces, a les quals lo dit honrat En Phelip Boyl lo 
prom li doná blat que era de Bicorp e li paqá los 
juqlars Cqule feren lo so a les sues bodes179.

Cuando Domingo Vinyoles, coltel1er de Valéncia, en 
1396, fue a casa de Mahomat Addalí, en la morería, para 
preguntarle de forma poco amistosa sobre el paradero de

Ed2. por Hinojosa Montalvo, J. , "Las relaciones 
entre los reinos de Valencia y Granada durante la prime
ra mitad del siglo XV", en Estudios de Historia de Va-
1encia (Valencia, 1978), doc. n2 7, págs. 131-133.

178 1451, febrero, 18. (A.M.V., Lletres Missives. sign2.
g3/21, fols. 167 v2.-168; dos cartas similares se
enviaron a la reina María y a Galcerán Mercader, Ibi dem, 
fols. 168 v2. y 168 v2.-169, respectivamente).

1385, mayo, 4. Deposición de Hamet Mu 9 a en un proce
so ante el gobernador para determinar la edad de Felip 
Boi1, nieto del citado en el texto (A.R.V. Gobernación, 
vol. 2.182, m2. 132, fols. 32 r-v2). El documento está
siendo trabajado por el Dr. López Elum y, para otro 
estudio, por J .M2 Cruselles y R. Narbona.
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un cautivo de su propiedad, que se había fugado de su 
casa, la mujer del mudéjar le responde 11, . , que a Miz 1 ata 
y era anat a bodes"1®0 . Más adelante, otro testigo 
explícita que la mujer le había dicho "...que ha Miz lata 
era ab sos filis per menjar cireres", al parecer, en las 
referidas bodas1® 1 .

En 1445, el comendador de la Orden de Montesa en Onda 
explica al baile general del reino que Alí Barendo, en 
contra de lo que le dijo al segundo oficial citado, 
"...és stat en la vi la quinze anys e más, un temps sens
muler, e aprés pres muíler e feu nosses asi, e ab ella
és stat ací hunes nou anys, e ací aqués filis, no.m sé
quants"1®3 .

La boda solía ocasionar cuantiosos gastos a las 
familias de los contrayentes. En 1469, el baile general 
autoriza a Afix Serrellí y a su mujer Fotoix, de la 
morería de Xátiva, a vender un censal por valor de 
treinta libras, que garantizarán con su casa (alberch).

1 ®° Testimonio de Na María, mujer de En F'asqual Mercer, 
ciutadá de Valéncia. en el proceso de Domingo Vinyoles 
contra Mahomat Addalí. Se trata de una denuncia criminal 
por agresión ("nafres") del musulmán al cristiano y que 
incapacitaron a éste para continuar su oficio de 
cuchillero. La deposición se produjo en 1396, 
septiembre, 4. (A.R.V. Justicia Criminal, vol. 42, m£.
63, fol. 17).

1S1 Deposición de Francesca, hija del difunto Domingo 
Balaguer, "stadant la moreria". 1396, septiembre, 20. 
(Ibidem, fol. 19 v£). Compárese con el banquete de
celebración de bodas en Argel el descrito en Longás, P., 
Vida religiosa..., págs. 2B0-2S1.

10=2 1445, julio, 2. Onda. Barrendo afirmaba que no debía 
de abonar ningún derecho señorial por cuanto apenas 
había vivido en la citada población (A ■R.V. Bai1ía, vol. 
1149, fols. 467 V2-46S).
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"...per obs a>: í de casar una vostra -filia com de al tres 
necessi tats"103.

Su carácter socio— fami1 iar queda bien patente en una 
licencia de paso concedida por el baile general, en 
1497, a diez mudéjares de Cocentaina y de Muro de Alcoi, 
para que asistan, en la ciudad de Granada, "...en sertes 
bodes de parents de aquells e per veure aquells", 
dándoles un año de plazo para regresar a Valéncia1®4 .

1 0 3  abril, 8 . (A.R.V. Bailía. vol. 1154, -fol. 358
v 2 > .

is-* 1497, agosto, 25. La licencia se concede a Abrahim 
Al atar alias Negrel, a Musa, su mujer, a dos hijos 
("fi 11ets") de ambos, a Chuche y a "un moco" de ésta,
vecinos de la morería de Cocentaina, y a Cahat Cabrera,
Muí di a, su esposa, a "una -filia de aquel ls 11 y a un
"moco" de la familia, vecinos de Muro. El fiador fue 
mossén Miquel Cetina, caballero y alguacil del infante 
Enrique, lugarteniente general de Fernando II en el 
reino de Valéncia, quien se comprometió a pagar una 
fianza de 1000 florines de oro por todos ellos. (A.R.V.
Bailía, vol. 1161, fol. 440)
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3. Rol i qami a .

Escasas son la referencias que poseemos con relación 
a la poligamia. Autorizada en el Corán103, se practicó 
particulármente entre la clase alta, en aquellas 
personas vinculadas al poder político y al económico, 
por cuanto tenían suficiente capacidad para mantener a 
varias mujeres106. De hecho, nuestros dos ejemplos 
coinciden con personas que reúnen las circunstancias 
expresadas. Se trata de Abraham Abenxoa, con dos 
mujeres, una en Onda y otra en Val énci a 1&'7 , para el 
siglo XIV, y de maestre Abdalla Algazí, médico de 
Alfonso V y de Juan II, casado con Axa y con Mariem100.

En general, la ausencia de datos es similar a la 
señalada por García Arenal, que sólo halló un doble 
matrimonio de moriscos castel1 anos189. Por su parte 
Longás190, cita el caso de Francisco Hazán, morisco de 
El Algar, el cual tiene tres mujeres, dos de las cuales 
son parientes en cuarto grado).

XSS5 El Corán, azora IV, versS. 3, pág. 108.

ie<6’ Gaudefroy-Demombynes, M. , Les Institutions
musulmanes, pág. 140. La aceptación de la poligamia es 
unánime en la mayoría de autores que han trabajado el 
tema.

107 Cfr. Boswel1, J., The Roval Treasure.... págs. 43 y 
284-285.

Vi d . vol. II, doc. 104.

xta* García Arenal, M. , Inquisición v moriscos.... pág. 
61, nota 80.

1,90 Longás,- P. , Vida religiosa.... pág. 272.



' 151

De igual manera, tampoco hemos encontrado ejemplos 
utilizables de la existencia de concubinas.

De todo ello podemos deducir el predominio de la 
monogamia en el medio familiar de la morería, de 
Valéncia, constituyendo la poligamia un hecho 
indudablemente excepcional y más próximo al prestigio y 
la ostentación de poder que a una práctica familiar 
usual. Tampoco cabe duda del carácter de reafirmación de 
islamidad que su empleo tendría en las personas 
indicadas. Desenvolviéndose en un medio ambiental 
totalmente cristiano como eran los círculos de poder 
próximos a la monarquía, esta actitud parece tanto una 
afirmación frente a dicho medio como una garantía de 
fidelidad con respecto a la población mudéjar Esta, 
guardaría hacia ellos ciertas suspicacias, basadas tanto 
en su vinculación al poder, lo que podía significar el 
abandono de sus compañeros de religión e idiosincrasia, 
como en la envidia que suscitaría la propia posición de 
aquellos. Por otro lado, la mayoría de autores que 
estudian la historia de Al-Andalus también señalan un 
progresivo abandono de la poligamia, tan sólo practicada 
por el príncipe, por los círculos próximos al poder, y 
por la aristocracia árabe1*91.

xc?x Cfr. Arié, R. , "España musulmana", vol. 3 de la 
"Historia de España" dirigida por M. Tuñón de Lara 
(Barcelona, 1982), pág. 271. Particulármente interesante 
para conocer las repercusiones de poligamia en la vida 
familiar conyugal y sus distintas funciones en el medio 
rural y en el urbano, resulta el análisis de Bianquis, 
T . , en "La famille en Islam arabe", págs. 576—577.
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4. Divorcio.

El divorcio -fue una carácterística importante de la 
legislación y de la realidad -familiar musulmana, así 
como un factor de diferenciación frente al modelo 
familiar del Occidente cristiano. Como tal hecho 
diferenciador, fue respetado por los conquistadores en 
todas las áreas peninsulares en donde la población 
musulmana continuó habitando, desde entonces, como 
minoría social mudé jar149:2.

Con el tiempo, la confrontación entre dos estilos de 
vida opuestos y la acción erosionante de la Iglesia, 
actuarán en contra de esta práctica, jamás aceptada por

1,9:2 Cfr., Fernández y González, F. , Estado social y 
político de 1 os mudéjares de Castilla, (Madrid, 1866; 
reimpr.s Madrid, 1985); Macho y Ortega, F . , "Condición 
social de los mudéjares aragoneses (siglo XV)", Memor i as- 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza. I (1922-23), págs. 137-320; Ladero Quesada, 
M .A ., Los mudéjares de Castilla en tiempo de Isabel I, 
(Valladolid, 1969); García Arenal, M. y Leroy, B . , Moros 
y judíos en Navarra en la Baja Edad Media (Madrid, 
1984), págs. 9-143. A otro nivel, para el País 
Valenciano existe un trabajo todavía inédito, se trata 
de la "Colección de cartas-pueblas del reino de 
Valenci a ", de Miguel Gual Camarena, estudio que obtuvo 
el premio "Menéndez Pelayo" del C.S.I.C. en 1948. En la 
actualidad, Desamparados Pérez Pérez, directora del 
A.R.V., está realizando las correcciones precisas para 
su próxima publicación. Precisamente de las cartas- 
puebla procede la información más interesante, aunque 
ambigua, sobre el tema. La única excepción tal vez sea 
la carta-puebla de Bunyol de 1254, en donde claramente 
se explicita, "...e que mantengan lu.r ley en todos sus
mandamientos, e encara en casamientos e en
descasamientos" (A.C.A. Registros de Cancillería, n2. 
382, fols. 46 v£ -47 v£), cfr. López Elum, P . , "Carácter 
plúrifuncional de la sofra", artículo de próxima 
aparición en el "Homenaje al Doctor D. Emilio Saez..." 
(en prensa). Debemos al Dr. López Elum esta noticia que, 
a través de fotocopia, amablemente nos ofreció.
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la religión cristiana- En un primer momento, el ataque 
se plasma en diatribas y comentarios eruditos de
carácter ofensivo, mientras la población mudéjar se 
mantuvo como tal

Cuando la población musulmana se vea obligada a la 
conversión forzosa o a la emigración, el poder cristiano 
dispondrá también de los medios coercitivos suficientes 
-pensamos en la actuación del tribunal del Santo Oficio 
sobre los moriscos— para desarraigar estas 
costumbres194.

Los principios de la separación o repudio son 
minuciosamente contemplados por el Corán- Se establece 
un plazo de espera (i dda) de cuatro meses (equi valente a 
tres menstruaciones de la esposa), con objeto de 
verificar que la mujer no está embarazada del marido y 
dar tiempo a una presunta reconciliación. Se garantiza 
la igualdad de derechos de la mujer en materia de bienes 
dótales y gananciales, aunque se ratifique la 
preeminencia del hombre. Transcurrido el plazo, el 
marido no podrá evitar que la ex-esposa vuelva a 
casarse, contemplándose la posibilidad de un nuevo 
matrimonio de los separados tras el repudio y como debe 
ser la actuación legal en caso de que exista o no 
reconci 1 i aci ón1<9!=.

El tema es objeto de una segunda consideración en el 
mismo texto, que le dedica otra azora de doce 
versículos, en donde se reitera lo anteriormente

193 Cfr- Bramón, D - , Contra moros i jueus. págs- 84-85.

xc?* Existe un gran aporte bi bl iográf ico sobre el tema. A 
modo de ejemplo, cfr. García Cárcel, R . , "La Inquisición 
y los moriscos valencianos: anatomía de una represión", 
Actas de las Jornadas de Cultura Aretbe e Islámica 
(Madrid, 1981), págs. 401-417.

1C?S! El Corán, azora II, vers°*. 226-233, págs. 79-80.
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expuesto, estipulando las condiciones de devolución del 
mahr y los alimentos (nefaca) que el marido 
proporcionará a su ex-cónyuge y a los hijos habidos con 
ésta1<9<í*. La idea de equidad para con la mujer repudiada 
aparece constantemente en el texto1’9'7, como un exponente 
de los conflictos entre la nueva religión y las 
costumbres tribales arraigadas en Arabia, reiterándose 
en todo momento la recomendación de Lm trato económico 
justo para con la mujer.

La legislación coránica especifica la fórmula legal 
que se empleará en el caso de una repudiación previa a 
la consumación del matrimonio190. Finalmente, adopta una 
medida de carácter humanitario -tal vez proselitista y, 
en parte demagógica- al ordenar que, si los cónyuges se 
arrepienten del repudio dentro del término previsto, se 
ha de liberar a un esclavo y, si no se encuentra, ayunar 
dos meses o alimentar a sesenta pobres. Sin embargo-, en 
la misma azora se ofrece la posibilidad de un repudio 
inmediato, al asimilar a la mujer con la madre o con un 
familiar que esté dentro de los grados prohibidos199.

La aplicación del texto coránico fue progresivamente 
ampliada en base a la abundante jurisprudencia que la 
realidad generó. Muy destacables son las recopi1aciones 
doctrinarias y su concreción práctica, fundamentalmente 
las redactadas por los juristas malequíes. Del 
formulario notarial que tradujo y sistematizó S. Vi la se 
pueden obtener los seis tipos de divorcio que la escuela

x<9éa Qp . ci t . , azora LXV ("La Repudiación"), versión de 
Mediní, págs. 503-504.

1,9-7 Ibidem, azora IV ("Las Mujeres"), vers£. 24, págs. 
110- 111.

1<9ta Ibi d . , azora -XXXIII ("Los Partidos"), vers2. 48, 
pág. 376.

1,9,9 Ib i d . , azora LVIII ("La Discusión"), versa». 1-5, 
pág. 486.
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de interpretaci ón coránica de Mal i k aceptaba2200 y que 
son casi fielmente recogidos por las "Leyes de Moros" de 
Casti11 a2 0 1 .

El primer tipo de repudio, denominado "suní", es el 
estr i ctamente contemplado por el Corán2022. Su base 
reside en el tiempo de espera ("idda"). esto es, en las 
tres menstruaciones de la mujer, correspondientes a 
cuatro intersticios, es decir, aproximadamente cuatro 
meses lunares, que son los empleados por el calendario 
musulmán. Este plazo transcurre desde la primera 
declaración de repudio por el esposo, realizada en un 
período intermenstrual. A partir de aquí se establecen 
todos los pasibles factores modificativos que pueden 
producir o no, la nulidad del propio acto (cohabitación 
con la mujer, irregularidades menstruales de ésta, 
reconci1 iación posterior, etc.)203.

El segundo tipo se denomina "di har". Contemplado 
igualmente en el Corán, la brevedad y ambigüedad del 
texto obligaron a desarrollar -en base a la 
jurisprudencia existente hasta el siglo XI- sus formas y 
caracteres, así como el procedimiento. Consistía en 
asimilar a la esposa con la madre, con alguna parte del 
cuerpo de ésta, o con otro familiar con quien el 
matrimonio estuviese prohibido2 0 4 .

El jola es una separación por mutuo acuerdo entre los 
cónyuges. En este tercer tipo, la preocupación legal se

2200 Vi la, S. , "Abenmogui t . . . " , págs. 30-43.

201 "Leyes de Moros...", págs. 15, 21, 29, 30, 36-38,
44, 53-69 et passim.

202 El Coran, azora II, págs.79-80 y azora LXV, págs. 
503-504.

203 vi la, S., "Abenmoguit...", págs. 30-35.

204 Vila, S., Ibi dem, pág. 35.
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centra en el pago del mahr y en los alimentos (nefaca) 
que el marido debe de entregar a la esposa repudiada y, 
caso de haberlos, a los hijos. La carácterística
•fundamental es que la propia mujer puede pedir jola a su 
esposo, estableciéndose el a c u e r d o s o b r e  los bienes
gananciales siempre en base a una negociación de 
carácter contractual2 0 3 .

El cuarto tipo es, en realidad, un procedimiento que 
remite a la repudiación sun1 . Tiene dos variantes, el 
ta jyi r y el taml i c . Mediante la -fórmula del ta jyi r , el
marido otorga a la esposa el derecho de decidir hasta
cuando seguirá a su lado y, tras adoptar ésta la 
decisión, en cuanto al momento para ser repudiada, se
sigue el procedimiento de separación suní. Este
compromiso es inalterable, de manera que, una vez 
establecido en el contrato matrimonial o posteriormente, 
el esposo no puede oponerse a la separación, "quedando 
la mujer ante el dilema de permanecer junto al marido o 
de separarse de él".

El taml i c es -formalmente similar, con la única
diferencia de que, en este caso, la mujer debe decidir
entre el repudio simple, doble o triple por el esposo,
pudiendo éste oponerse a la separación. Por sus 
similitudes, originó abundantes controversias en la
propia identificación y en el procedimiento a seguir, a 
menudo provocando sentencias contradictorias206.

El quinto y último tipo de separación afecta, a la 
paternidad de un hijo. El 1 i an surte su efecto cuando el 
esposo declara, bajo juramento, que ha sorprendido a la 
mujer en flagrante adulterio o bien cuando niega la

2°a Vila, 8., Ibi d ., págs. 35-39.

23°<í* Caso de reclamarse antes de la consumación del 
matrimonio, ambas fórmulas quedan asimiladas,
produciéndose la separación de forma inmediata. Cfr. 
Vi la, 8., Ibi d ., págs. 39-41.
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paternidad de un embarazo de ésta. Sus efectos son 
inmediatos, quedando el vínculo matrimonial y su régimen 
económico -en materia de don nupcial y de herencia- 
disueltos. No habrá ninguna relación entre el hombre y 
el hijo de su ex-esposa, quedando ésta sujeta a la pena 
coránica (apedreamiento público) o, de forma más 
generalizada, a una compensación económica que se 
satisface, en concepto de donativo a la comunidad 
religiosa, a la autoridad. Evidentemente el 1 i an sólo es 
posible tras un proceso con asistencia de testimonios y 
posterior sentencia del juez =2°'7.

Los estudios referidos a legislación musulmana en 
materia de divorcio resumen, en su mayaría, los 
preceptos coránicos, planteando, en algún caso concreto, 
el problema del divorcio en la vida conyugal aosi.

Tan sólo el estudio de T. Bianquis avanza la
cuestión, al relacionar el problema del repudio y del 
divorcio con su repercusión familiar de forma concreta. 
Para analizar la ética familiar musulmana, es preciso
remontarse al siglo VII, a la época inmediatamente
anterior al surgimiento del Islam. Para este periodo, 
Bianquis llega a la conclusión de que las diferencias 
familiares entre cristianos, judíos y árabes no son tan 
acusadas como posteriormente se ha destacado, 
básicamente en el terreno del adulterio. Por tanto, el 
Islam sólo dará un paso adelante al legalizar y 
justificar a nivel ideológico-religioso las relaciones 
entre familiares próximos, autorizar el repudio (en 
ambos casos, este avance significó también un desmarque

30-7 Vila, S. , Ibi d . . págs. 41-43.

200 Cfr. Gaudeffroy-Demombynes, M . , Les Institutions
musulmanes. págs. 138-139; Maíllo Salgado, F. ,
Vocabulario básico de Historia del Islam (Mad r i d , 1987),
voz talaq, págs. 165-166; Sourdel, D. y J., La
Ci vi 1 i zaci ón.... págs. 233-234.
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con las otras dos religiones) y dar un tratamiento 
severo, pero con alguna posibilidad de negociación, a 
las relaciones extramatrimoni al es de la mujer.

En esta última cuestión, el tema se orientó hacia la 
paternidad, de enorme trascendencia por cuanto afecta a 
la propia -familia conyugal, al honor del linaje y al 
reparto económico de la herencia209. Bianquis entiende 
que la interpretación del texto coránico sufrirá el 
desviacionismo de los juristas, mayori tari ámente
hombres, quienes sólo desarrol1aron la dimensión más 
favorable para el hombre en materia de divorcio. Ello, 
dentro de una visión de completa subordinación femenina 
en la vida familiar y conyugal que, en última instancia, 
"...en étaient arrivés [los juristas! á ne considérer lá 
femme que comme un objet, i nterchanqeabl e, que 1 •" on
pouvait prendre ou rejeter á su quise et qu^á la limite
□n aurait pu di vi ser en di verses parties"31° .

También merece destacarse que Mahoma prescribía la 
lapidación de los adúlteras, hombre y mujer, si bien la 
aplicación del castigo debía de ir precedida por un 
minucioso proceso que aportase, mediante pruebas 
contundentes, suficiente luz como para juzgar el delito. 
Así procederá él mismo cuando su esposa favorita, Ai xa, 
sea acusada de adulterio3 1 1 .

La evolución posterior, basada en interpretaciones
realizadas por hombres, desequilibra la balanza. El 
rigor de la ley caerá más sobre la adúltera que sobre el

209 Bianquis, T . , "La Famille en Islam arabe", pág. 564.

310 Bianquis, T . , Ibidem, págs. 572-573. El comentario 
es precedido por una curiosa cita de un tratada de 
derecho del jurista Ibn Qudama, en donde se contienen 
ejemplos prácticos sobre la repudiación, tal vez 
exagerados por su carácter didáctico.

311 Bianquis, T. , Ibi d .. pág. 570.
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adúltero, sin que el interés económico del príncipe, 
siempre proclive a emplear la justicia como una -fuente 
más de -financiación fiscal, atenuase este desigual 
tratami ento.

No existe ninguna razón para pensar que la línea 
anteriormente desarrollada para el mundo islámico, se 
modificara en la Valéncia mudéjar.

En 1424, Joan Mercader, baile general del reino de 
Valéncia, escribe a mossén Joan Marradas, detenidor e
possehidor del_____ 1 och de Bol bayt (Bolbaite),
certificándole que ha sabido que Alí Razbaida, de la 
morería de Valéncia, y Fatima, viuda de Cilim Lo Barbar, 
también de la morería, se encuentran detenidos en el 
lugar por cometer adulterio. El baile explica a Marrades 
que .el conocimiento de este hecho pertenece a su 
jurisdicción, por lo que le ordena el envío de ambos a 
Val éncia22122. Es de imaginar que el baile esperaba 
obtener una sustanciosa pena pecuniaria de Alí, en base 
a la riqueza de la familia y, en particular, de su 
hermano Mahomat Razbayda. Multa que, tal vez, debió de 
ser abonada -o, al menos, garantizada— por este último, 
que, en octubre del mismo año, será también fiador de 
las deudas dejadas al morir por Azmet Abenatja2213, sin 
que volvamos a encontrar ninguna mínima referencia al 
tema ni a Fatima, la viuda "adúltera".

212 1424, mayo, 24. (A.R.V. Bailía. vol. 1146, fols. 75
r. y vfi. ; regestado por Piles, L . , Estudi o
documental.... doc. n2. 101, pág. 145, aunque con
algunos errores de comprensión en el texto).

213 1424, octubre, 11. (A.R.V. Bailía, vol. 1.146, fols. 
126 r. y v£.) La familia Razbaida ha sido tratada con 
anterioridad, al hablar de las estrategias matrimo
ni al es.
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En general, la realidad iba por derroteros distintos 
a la legislación. Entre la población mudéjar, la 
aplicación de su ordenamiento legal en el tema de los 
divorcios, queda subordinada a la propia posición social 
de la minoría y al carácter de delegados dé las 
autoridades cristianas que tienen sus propios oficiales. 
El cumplimiento de la ley coránica estará, pues, 
supeditado a la compensación pecuniaria, fenómeno ya 
observado para Al-Andalus y desarrollado en función de 
las necesidades de los erarios señoriales, eclesiástieos 
o reales214.

Tan sólo en parte, a causa del proceso de 
aculturación y sus consecuencias, el ordenamiento legal 
musulmán suele ser abandonado por los propios mudéjares, 
máxime cuando éste les resultaba poco beneficioso.

En 1463, Fatima, vecina de la morería de Valéncia, 
denuncia el abandono de hogar de su esposo -que se ha 
ido a vivir a la morería de Xátiva, casándose allí y 
llevándose todos los bienes— sin abonarle la totalidad 
del mahr como corresponde, según la ley musulmana2155.

Según el oficial real, "■..Fatima, mora vassalla del 
senyor rey en la morería de aquesta ciutat, muíler de 
Junís, fill de Tarongeta, moro de la morería de aqueixa 
ci utat CXátiva3...ha jaquit o lexat la dita Fatima e 
s*és esposat ab un altra mora e se n ? és anat a- aquí, per 
la qual rahó la dita Fatima va aquí per cobrar son 
acidach, lo qual s ?en portá"2 1 6 .

S21'4 En ello existe poca diferencia con el mundo
cristiano o hebreo. Cfr. Narbona Vizcaína, R . , "Deis 
delictes i de les penes a la Valéncia Baix-Medieval", 
Af ers, 4 (1936), págs. 331-345.
íssus £frit Vila, 3., " Abenmogui t ...", págs. 45-47.

3 8 Vid, vol. II, doc. 129.
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El modelo más aproximado a una sentencia de divorcio 
que hemos encontrado, se dicta -curiosamente- a petición 
de la esposa, alegando mala gestión de bienes por el 
marido.

En 1437, el alcadí real Alí de Bellvís expone que ha 
escuchado la demanda de Mahomat ben Yunís alias Sentpol, 
vecino de la morería de Castelló y, anteriormente, de
Betxí, sobre la reclamación de su esposa, Axa, hija de
Yuceff Bencal, de su "assi dach“.

En este caso, el don nupcial se constituyó por valor
de 150 besants, equivalentes a 25 libras, siendo 
establecido por la madre de Mahomat y por su padrastro, 
Abducamet. El carácter teórico del mahr acordado queda 
bien patente al indicarse que una parte, probablemente 
la -fundamental, son cincuenta cabras y una muía, las 
cuales -según el alcadí— pertenecen al 50 V. a Axa.

La sentencia establece que, en este caso, existen
razones de peso de la mujer contra el marido por lo que,
para defender los derechos y los bienes de ésta, se ha
de proceder al pago del "acidach". Considerando que el 
esposo ha gestionado mal los bienes gananciales, 
perdiéndolos, debe de satisfacer mediante un compromiso 
de pago (Hobli qaci ó '*) la reclamación de la esposa.

La reclamación procede no sólo por las razones de
mala gestión alegadas por Axa, sino también por el 
cambio de vecindad (11 vasal atqe") de Mahomat sin ésta, lo 
que supone un abandono del hogar.

De todas formas, la sentencia es tan sólo una 
recomendación del alcadí general al asesor de la bailía. 
Por ello, Alí de Bellvís le aconseja que no se le
entregue nada a Axa mientras ésta no realice una 
petición formal de divorcio, "de partíment del 11ur
matrimoni 11. o bien fallezca cualquiera de los
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cónyuges2217. La relativa claridad del documento es
suficiente sobre el papel de los oficiales mudéjares en 
la administración cristiana, el aspecto más destacable 
de un texto, por otro lado, muy rico en información, 
pero bastante farragoso e, incluso, difícil de
interpretar.

El abandono del hogar conyugal era una fórmula para 
la mujer cuyo esposo se negaba a concederle el divorcio. 
En 1469, un mudéjar de la morería de Castelló, Serrano, 
pide al baile de esta localidad que reclame la
devolución de su mujer, fugada de su casa y refugiada en 
la Valí d ’Uixó. Esta petición crea un conflicto 
jurisdiccional y legal, por cuanto el procurador de la 
Valí d ’Uixó, mossén Joan Torrella, se niega a
devolverla, alegando que ésta se ha divorciado de
Serrano, 11. . . pretenent que a la dita mora seria estada 
feta mobara".

La interpretación del conflicto es compleja, por 
cuanto puede ofrecer dos vertientes y no necesariamente 
opuestas entre sí. Por un lado, tendríamos la hipótesis 
de la negativa del esposo a conceder el repudio,
potestad que la ley coránica le otorgaba. Actitud que 
provoca la reacción de la mujer huyendo del domicilio 
familiar y refugiándose en otra jurisdicción, en donde 
afirmará la existencia de esta separación. El conflicto 
entre marido y mujer por la concesión del divorcio, 
frecuente en la sociedad musulmana, se complica con otro 
conflicto de carácter jurisdiccional, entre el señorío y 
el realengo. La segunda posibilidad, es que el
responsable del señorío trate de acudir a un argumento 
de fuerza para evitar el desavecindamiento.

De todas formas, el baile de Castelló replicó 
deteniendo y embargando las personas y los bienes de los

2217 Vid, vol. II, doc. 154.
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habitantes de la valí, con objeto de -forzar a Torrella 
la devolución de la esposa fugada- De hecho, el baile 
general le ordena persistir en las detenciones y obligar 
a los capturados a pagar fianzas ("cap 1eutes") hasta que 
Torrella ceda, recomendándole que si este oficial del 
señorío no quería que el baile de Castelló juzgara el 
conflicto, se lo remitiese a él en Valéncia, asumiendo 
personalmente su conocimiento210.

Estas reacciones parecen apuntar más bien a la 
segunda hipótesis, lo que implica que Torrella estaba
mintiendo. Sin embargo, estamos ante fuentes
unidireccionales, realizadas por los oficiales del 
realengo con lo que la visión que tenemos procede de una 
sola parte en el conflicto.

El adulterio puede provocar el enfrentamiento entre 
familias y la disolución del vínculo conyugal, si bien 
esto dependerá de la actitud del otro cónyuge. Buena 
muestra de una actitud tolerante sería la de Acén 
Alhahany de la morería de Alzira. Su mujer se fuga con 
otro mudéjar de Anna, conviviendo con éste algunos días. 
Después, regresa con Alhahany, quien la acepta y

2211:3 3 468, agosto, 12. Carta del baile general del reino 
al baile de Castelló (A.R.V. E<ai 1 í a , vol. 1154, fol. 
425) .
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perdona, sin que intente vengar la ofensa219. Del texto 
se deduce que incluso un arreglo pacífico entre las 
partes, sin intervención de la autoridad, era difícil 
aunque no imposible. De todas formas Álaygar, el fugado
con la esposa, procuró desaparecer de Anna y de Alzira
una buena temporada, para evitar una acción represiva 
of i ci al .

Tenemos algunos datos acerca del procedimiento formal 
de divorcio seguido entre los mudéjares valencianos. En 
1429, se plantea un problema en el proceso de divorcio 
entre Caat Almorit, de la morería de Xátiva, y su mujer 
Fatima, hija de Abdulcarim. Joan Mercader, baile general 
del reino, comisiona a Francesc Dezpuig, baile de 
Xátiva, y a Joan de Gallach, asesor de éste, para que se 
ocupen del tema. Buscarán la reconci1 iación mediante el 
consejo de "buenas personas" y si- ésta no es posible,

221** 1433, noviembre, 22. Certificación de Joan Mercader, 
baile general del reino de Valéncia, a todos los oficia
les, notificándoles que, "...en lo di a de huy, data de 
la presentí ésser comparequt denant nós Abdalla Alaygar, 
moro del loch de Anna, dient que XVIII anys serien 
passats, poch més o menys. que de volentat e assentiment 
de Nuza. muller de Acén Alhahany. moro de la moreria de 
la vila d JAlqezira, e encara a qiny e tráete de aquella, 
lo dit Abdalla se n^hauria menat ab si la dita Nuza e 
hauria tenquda aquella per amiga per certs dies, la 
qual. en aprés serie stada per lo dit Abdalla 
restituhida al marit de aquella e per aquel 1 cobrada e 
acceptada hoc. e feta e enseguida entre aquells. per la 
dita rahó. bona pan, en la qual continuament han vixcut 
e viven. e que el 1 dit Abdalla se duptave que per la 
rahó dessüs dita no fos stat ladonchs, per part de la 
senyoria e o del procurador fiscal' de aquella, possat 
clam alqi-i e o denunciació contra el 1 dit Abdalla. e fets 
alquns actes . de abséncia en virtut deis quals poqués 
ésser procehit a capció de la persona de aquel 1 o en 
altra manera ésser enantat contra aquel 1 e sos béns, 
demanant per la dita rahó per nós ésser quiat...", 
salvoconducto que le es concedido por el citado oficial 
(A.R.V. Bai1 la. vol. 1143, fol. 474 v£).
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decidirán sobre el proceso, aconsejados por el alcadí o 
aleadles que precisen2 2 0 .

Unos días después, mediante una nueva carta a los
citados, el baile general proporciona más datos. Caat
Almorit considera que el alcadí de Xátiva, Axer 
Eienyahie, es un juez sospechoso por su parcialidad. Al 
parecer, ya ha dictado sentencia y ésta no es muy
favorable para Almorit. Por ello, el baile general 
ordena a Dezpuig y a Gallach. que acepten los argumentos 
de Almorit en contra de la imparci al i dad del juez, 
iniciando una fase de información de testimonios sobre 
las objeciones (objeccions) del mudéjar contra el alcadí 
Benyahie,en la que convocarán a testigos no sospechosos, 
aceptando las respuestas que desee hacer la parte 
contraria y enviándole rápidamente los resultados2 2 1 .

El problema legal se complica. Una vez realizadas las 
deposiciones testimoniales, el propio alcadí de Xáitiva, 
Benyahie, ha escrito al baile general notificándole que 
este procedimiento de objeciones, según cuna e xara, no 
es procedente. El baile convoca a Alí de Bellvís y a 
otros alcadíes222 para estudiar el escrito. Dicha 
reunión declara que el procedimiento es correcto según 
la legislación musulmana. No obstante, se concede al 
oficial mudéjar de Xátiva un plazo para acudir ante el 
baile general y los demás alcadíes, con objeto de 
escuchar ampliamente sus razones. En caso de que las

3230 1429, enero, 15. (A.R.V. Bai lia, vol. 1147, fols. 14
r. y v2.; regestado por Piles, L . , Estud i o
documental.... doc. n£. 346, pág. 204).

221 1429, febrero, 9. (Ibi dem. fol. 15).
S2322 £n Lin intento de fundamentar su actitud, el baile 
general precisa que “...entre los quals dits alcadís hi 
és stat un alcadí que és bona persona e ben apte. endre- 
cat en cuna e xara. lo qual és stat en térra de moros e 
ha praticat a;-;í en aquesta térra com en la dita térra de
moros".
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partes en conflicto no lleguen a un acuerda sobre el 
alcadí que ha de escuchar los testimonios de las 
alegaciones, será el baile quien envíe a uno designado 
por él2=23.

La idea de imparcial i dad, el intento de controlar un 
proceso que debió de suscitar gran controversia en la 
morería de Xátiva y el propio desconocimiento de los 
oficiales cristianos sobre el tema, quedan bien
patentes. Pero más aún el problema de fondo. La 
aplicación de un sistema jurídico extraño, para los 
cristianos, por oficiales mudéjares que son férreamente 
controlados. El alcadí de Xátiva parece ir en contra de 
esta situación al negarse a permitir un proceso de 
objeciones que, en última instancia, mediatiza y 
cuestiona su propia actividad. El baile general se ve 
precisado a reclamar el concurso de otros jueces
musulmanes, tal vez más dóciles, que terminan por darle 
la razón. No sería tanto el problema legal en sí, el del 
divorcio, cuanto la respuesta, hasta cierto punto
díscola, del alcadí setabense.

Un proceso de divorcio, a pesar de lo que hemos visto 
hasta ahora, puede enfrentar a las familias. El baile 
general ordena, de forma imperativa al baile de Alzira 
que ponga inmediatamente en libertad a ciertos
musulmanes de Alberic a los que había detenido por el 
pleito entre Mahomat Sogorbí alias Senyoret, vecino de 
la morería de Alzira, y su mujer Fotayma22224. El divorcio 
rompe alianzas y puede provocar enfrentamientos entre 
linajes.

233 1429, febrero, :¿5. (A.R.V., Bai1í a . vol. 1147, fols.
18 r-v2).

=^.1 4 2 9 ,  abril, 19. (A.R.V. Bai lia, vol. 1147, fol. 28
v2. ; regestado por Piles, L. , Estudio documental .... 
doc. n°. 354, pág. 206).
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Un conjunto de tres cartas entre los bailes de 
Valéncia y Alzira nos ilustra sobre un divorcio y la 
subsiguiente devolución de la totalidad del regalo 
nupcial. Tras haberse declarado sentencia de separación 
entre Mahomat Benzarquó, vecino de la morería de Alzira, 
y su mujer, actualmente residente en el hogar -familiar 
de.Alberic, se procede a determinar la cantidad que 
Benzarquó debe de entregar a su cónyuge. El oficial de 
la Ribera desconoce la cuantía de la deuda, por lo que 
procede a embargar los bienes muebles e inmuebles de 
Benzarquó mediante el inventario completo de todos 
ellos222555. Tras conocer las deudas del mudéjar, el baile 
general comunica a su subordinado de Alzira que, según 
micer Rere Bel luga, abogada del rey, y el alcadí real 
Mahomat de Bellvís, la mujer debe de recibir la 
totalidad del mahr, desgraciadámente no se menciona la 
cuantía, por lo que realizará una evaluación de los 
bienes embargados y abanará el "ac i dach" en primer 
lugar, satisfaciendo posteriormente las restantes 
deudas236.

El desconocimiento de los oficiales cristianos sobre 
la dinámica legal musulmana en materia de divorcio 
provocó, a veces, curiosos conflictos. En 1430, Joan 
Mercader escribe tres cartas al alcadí de la morería de 
Xátiva, Axer Al camba, de quien hemos expuesto otro caso
sasss interesante la relación, bastante minuciosa de 
éstos. Benzarquó posee unas casas en la morería, un 
total de 16 fanecades (una fanecada equivale a 1/122 de 
la hectárea actual) de tierra -4 de moreras en regadío, 
6 de térra campa (yerma) y olivar junto con 6 fanecades 
de viña y olivar- y ha vendido en Llaurí "dacga" (una . 
variedad del maiz bastante compleja) por valor de 15 
libras.

32=2̂, 1461, junio, 6. Valéncia. Carta de Eíerenguer
Mercader a Lluís Soler (A.R.V. Bailía, vol. 1153, fol. 
159 v2). 1461, junio, 9. Alzira. Respuesta de Soler al
primero. (Ibi dem, fols. 160 r. y v2.). 1461, junio, 10.
Valéncia. Orden final de Mercader a Soler (Ibi d .. fol. 
162) .
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con anterioridad, ordenándole que publique
inmediatamente su sentencia en el proceso de divorcio 
entre Macot Dardanig, vecino de Alcásser (localidad del 
término de Xátiva), y Cale Alfalla, vecino de Cárcer, 
como padre y tutor de su hija Fotahim227. Como es de 
imaginar, el tono amenazador del baile general aumenta 
en cada carta, llegando en la tercera a conminarle con 
proceder contra sus bienes, del citado alcadí, en caso
de incumplimiento. Una cuarta carta aclara las 
dilaciones del juez mudéjar. La parte de Dardanig había 
interpuesto una serie de impedimentas legales que,
agotados y dictada sentencia contra él, hacen que
Dardanig apele al propio baile general220. Parece
evidente que el alcadí de Xátiva no gozaba de las
simpatías del baile general, quizás exponente de un
largo conflicto entre el alcadí general de la Corona de
Aragón, también de la morería de Valéncia, y el de
Xátiva. Un conflicto que llevaría a la oposición entre 
el clan Bellvís y los Alcamba.

La instancia final de apelación para los mudéjares
era el rey. Ya comentamos anteriormente la negativa de
Amer Rixella a consumar el matrimonio (pactado hacía 
catorce años) con Nuza229. El alcadí Mahomat de Bellvís 
decretó la disolución del matrimonio, condenando a 
Rixella a devolver la totalidad del acidach■ Según

=5=^ 1430, mayo, 20. (A.R.V. Bailía. vol. 1147, fol.
149); 1430, junio, 30. (Ibidem. fol. 162 v2.) y 1430,
septiembre, 2. En esta última, le ordena presentarse 
ante él ocho días después de que finalice "su Pascua", 
desconocemos si la de Ramadán o la de Aldehetes ("al- 
adha"), (Ibid., fol. 217).

2 2 0  1430, septiembre, 18. Joan Mercader ordena a Axer 
Benyahie Alcamba que le envíe el proceso, corriendo éste 
con los gastos de envío (A.R.V. Bailía, vol. 1147, fol. 
2 2 2  v2 ).

=ü2<s> proceso desarrollado entre abril de 1467 y enero de 
1468 (A.R.V. Bailia, vol. 1.154, fols. 42, 55, 57 v2. y 
173 r . y v2.).
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denuncia la parte del mudéjar a Juan II, se le 
embargaron todos los bienes y se le mantuvo en prisión 
durante más de seis meses, mientras que, además, la 
sentencia es nula por cuanto no se convocó ni escuchó a 
Rixella. Por todo ello, el rey ordena al baile general 
que no se entrometa en la cuestión, que es encargada 
exclusivamente al baile de Sagunt, aconsejado por Joan 
de Gal 1ach23° .

Por último, el divorcio es un argumento muy empleado 
por los señores cuando algún vasallo mudéjar desea irse 
a vivir a otro lugar de distinta jurisdicción. La 
documentación de la bailía ofrece algunos ejemplos de 
esta actitud señorial.

En 1462, el baile de Alzira escribe al baile general 
y le comunica que Caat Millarí y su hijo Azmet, vecinos 
de Navarrés, se presentaran ante él para avecindarse en 
la morería de Alzira y comprometerse a saldar sus deudas 
en el señorío. Aceptado el cambio de domicilio, el baile 
de Alzira envía a Azmet Millarí para que salde sus 
deudas con Crespí de Valldaura, doncel, como tutor y 
curador testamentari o del señor de Navarrés, y con el 
alamín del lugar. Crespí responde que no acepta el 
acuerdo. Ha detenido a la mujer de Caat y alega que lo 
hace en defensa del ac i dach de la esposa de Azmet, que, 
al cambiar de residencia, ha abandonado el hogar 
conyugal y, por tanto, se ha separado de su esposa, así 
como por las deudas y penas impagadas por ambos en el

223° 29 de julio de 1468, Rixella comparece ante el
baile general y le presenta la "provisió patent" de Juan
II (1468, julio, 20. Zaragoza) . (A.R.V. E¡ai lía, vol .
1154, -fols. 259 v£— 261). El propio baile de Sagunt
comunicó con anterioridad (29 de mayo) el contenido de 
la orden real, pero el baile general le respondió que 
Juan II ha sido informado con -falsedad por Rixella (30 
de mayo). El baile escribe al rey acto seguido (4 de 
junio), para ofrecerle su versión.. (Ibi dem, fols, 221 
vS., las dos primeras, y 226 v2.~227, la consulta al
rey). No hubo respuesta del monarca.
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señorío. Al baile general sólo le queda la opción de 
amenazar con embargos contra los habitantes de Navarrés 
si Crespí no se aviene a razones, por cuanto su 
argumentación, según el oficial real, es completamente 
falsa3 3 1 .

Un problema similar afecta al baile general, al baile 
de Xátiva, al gobernador de esta ciudad y al señor de 
Benimuslem, por el cambio de domicilio de Alí. Mancor, 
que se ha ido de Benimuslem para avecindarse en Castel1 ó 
de la Ribera. Perot Castel1 vi, señor del lugar, embarga 
todos los bienes de Mancor en la localidad, alegando que 
lo hace en defensa del "aci dach" de la mujer de Macot 
que habría abandonado a ésta. Castellví denuncia el 
abandono de hogar ante el gobernador de Xátiva,
afirmando, 11. . . que la muí ler del dit moro vol ésser 
pagada de son acidach e que no vol anar ni seguir lo 
marit a star en la térra del senyor r e y ". Magot denuncia 
la falsedad de esta afirmación, que es rechazada por el 
baile de Xátiva de forma contundente al decir que,
"...muíler ha de seguir lo marit allá hon aquel 1 voldrá 
anar". Desconocemos el final de la cuestión. Lo cierto 
es que el baile general, tras hablar con Perot de
Castellví, ordena a su oficial en Xátiva que se informe 
de manera rigurosa, procediendo como crea más 
oportuno233, una manera poco sutil de entrar en
compli caei ones.

231 1462, mayo, 11. Alzira. Carta del baile de Alzira al 
baile general, y 1462, mayo, 12. Valéncia. Cartas del 
baile general a Crespí de Valldaura y al baile de Alzira 
respectivamente. (A.R.V. E¡ai lía, val. 1153, fols. 300- 
301 v2).

232 1493, diciembre, 4 y 9. (A.R.V. Bailía. vol. 1160,
fols. 780-731 v2).
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CAPITULO 3

LA ESTRUCTURA INTERNA FAMILIAR.
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A.COMPONENTES DE LA FAMILIA CONYUGAL. FUNCIONES,

Nuestro acercamiento a la célula familiar básica se 
realizará a través de los dos elementos indispensables 
de la unidad elemental, el marido y la mujer. Ambos, en 
función de la correlación de sexos, asumen funciones 
distintas, aunque complementarias, que sólo
circunstancias excepcionales modificarán.

El complejo social del que las estructuras 
elementales de relación son el eje central, fue 
atribuyendo una f unci onal i dad concreta al fiambre y a. 1 a 
mujer que, mediante un convenio de carácter social y 
legal, se vinculaban sin tener una misma sangre o bien 
los mismos progenitores. En la casuística matrimonial se 
determina, incluso delimita, la actuación de estos dos 
elementos constituyentes, generando dos funciones 
diferentes: la del marido/padre y la de la mujer/madre.

Producto de una evolución histórica modificada, en 
ciertos aspectos, por variables y tendencias espaciales 
y sociales concretas, la atribución de funciones y roles 
específicos, diferentes para el varón y para la hembra, 
es una realidad que envuelve a los contrayentes. La 
transgresión de los roles es mínima. Circunstancias muy 
particulares, contempladas minuciosamente por el 
ordenamiento sociojurídico, confieren a estas
alteraciones un carácter de anormalidad reflejado en el 
calificativo que las define, viudedad, divorcio, etc.

Si la trasgresión es un fenómeno 'atípico, la 
"subversión" de los tópicos apenas encuentra una 
explicación social -tal vez sólo el fracaso sea 
social mente aceptado aunque no comprendido- que, en la
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mayoría de ocasiones, traslada di alécticamente el 
problema al terreno del rechazo, tipificando dichas 
conductas bajo la expresión de "delito", lo que conlleva 
la inmediata actuación de los mecanismos judiciales? que 
encauzan el tema hacia la eliminación -física o la 
reconversión de las conductas. El tejido social segrega 
los anticuerpos necesarios para la corrección de la 
anormalidad, so pretexto de la defensa de un 
comportamiento establecido ¿por quién?- y, por tanto, 
"normal".

Los hábitos adquiridos, la educación, la presión 
social y la propia visión que tiene.de si misma una 
sociedad, nos ayudan a comprender la lentitud con que la 
célula nuclear alteró la correlación de funciones entre 
los esposos. Habrá que acudir a la dimensión económica, 
coyuntural y estructural, y a las alternativas que 
genera ésta en el terreno de la.organización social, 
para comprender la ralentización existente en el cambio 
de los comportamientos, más aún, de las mentalidades. En 
definitiva, para entender que la esclerosis de la 
organización familiar jamás podrá ser resuelta por ella 
misma. Es lo que en todas las épocas se ha calificado
como "la mutación del tiempo presente".

El principio casi uni versal mente proclamado de la 
reproducción de la especie, nos oculta la dimensión más 
íntima y afectiva de los individuos.

La vida de la pareja, con o sin hijos, es -al menos 
en la actualidad- poco menos que un objetivo
inalcanzable para el historiador, apenas dotado por la
información coetánea para sobrepasar una mera 
reconstrucción hipotética, que entraña graves peligros 
por la confusión entre la base científica del arqueólogo 
social -sus fuentes, su cultura histórica y su propia 
capacidad reflexiva— y su representación ideal, a menudo 
inconsciente, mediatizada por la oposición entre el
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mundo que es objeto de su investigación y el "real", 
aquel que le envuelve cotidianamente.

El riesgo de convertir un discurso histórico de 
carácter científico en una narración literaria (si 
entendemos como tal la definición de Qscar Wilde), nos 
aproxima al problema que, en otros campos de la ciencia, 
ya está plenamente- asumido. Así como un objeto 
tridimensional nunca puede -según la Ley de la 
Relatividad Especial- igualar o superar la velocidad de 
la luz, la reconstrucción histórica -en el terreno de lo 
social- ha de conformarse con las sombras de la cueva 
platónicas nunca podrá reconstruir satisfactori ámente la 
totalidad que representan las realidades pasadas, tan 
sólo aproximarse a ellas o intuirlas. La propia 
destrucción del positivismo histórico reside aquí, por 
cuanto la acumulación de datos quizás podría despejar 
algunos problemas, pero plantearía otros nuevos, lo que 
nos llevaría a discutir el tema del propio desarrollo de 
la ciencia histórica, de su progreso, de las 
potencialidades presentes y, en definitiva, a una 
inmensa frustración. Será en el terreno de la reflexión 
analítica donde podrá avanzarse con mayor claridad, 
aunque para ello sea necesario acudir a visiones 
carentes de contenido, a proyectos fracasados y al 
peligroso fenómeno de la moda histórica. Este último 
contiene un grave riesgo, por cuanto la reiteración de 
unos presupuestos sin una eficaz verificación (por las 
fuentes y el propio esfuerzo critico de la reflexión) 
pero con un indiscutible atractivo en las formas
expositivas, puede llevarnos al callejón sin salida de 
la repetición manierista y, peor aún, de la difusión
mediante una vulgarización de presupuestos que, en los 
niveles de menor actividad histórica, reducen a meros 
clichés desenfocados una realidad científica más 
compleja, que sólo la meditada reflexión, sólidamente
cimentada en las bases metodológicas y serenamente
confrontada, dará lugar a un efectivo avance.
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Existe un tercer nivel, igualmente básico para la 
célula conyugal, si bien no indispensable, los hijos. Al 
objetivo de perpetuación de la especie se une el más 
concreto de reproducción de una memoria colectiva que 
abarca múltiples dimensiones: el tiempo, el lugar, el 
grupo humano, para descender finalmente a los niveles 
más próximos del individuo, el del conjunto de personas 
con el que le vinculan lazos de sangre, tanto más 
fuertes cuanto más próximos. Los hijos representan en 
gran medida la proyección de todas las inquietudes, 
proyectos, éxitos y fracasos de sus ancestros,
ofreciendo, generalmente, resultados completamente 
distintos, por cuanto la vida se encarga de sincronizar 
el tiempo vital real con el del propia individuo, 
creando conflictos y frustraciones generacionales.

Tampoco existe una realidad unánime en el papel del 
hijo, por cuanto la variable del sexo (hijos o hijas), 
la sucesión de los nacimientos (el primogénito), el
fallecimiento del padre, y otras circunstancias, impiden 
ofrecer la filiación como un nivel homogéneo. En el
terreno de las relaciones, nunca unívocas, de los
miembros del grupo nuclear, se observa un sentido doble 
y, en cierta manera, opuesto. La relación del padre con 
los hijos ofrece caracteres muy dispares a las
mantenidas con la madre, con los hermanos o las 
hermanas.

Finalmente, existe toda una serie de elementos que 
completan la célula nuclear. Estrictamente proceden de 
otras unidades conyugales que las alternativas vitales
han modificado. El hermano del padre o de la madre, sus 
hijos, los progenitores de alguno de los cónyuges, 
constituyen un sector que, definido como "los otros",
siempre forma parte del conjunto familiar del individuo. 
Es la parentela consanguínea y, de ésta, la que vive 
"bajo el mismo techo" de la célula familiar nuclear.
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Estos son, pues, los componentes y los roles 
los que debemos centrar ahora nuestra atención.

sobre
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1. El padre.

La especi f i ci dad que de una -forma más clara de-finiría 
su función, a nivel de pareja y en su relación con los 
restantes miembros del grupo conyugal nuclear, es la de 
responsabi1 i dad. Esta le viene dada por una absoluta 
preeminencia teórica y real. En el Corán, el hombre es 
siempre superior a la mujer que, como esposa, siempre 
quedará subordinada a él 5-. Se trata de una superioridad 
otorgada por la voluntad de Allah y sustanciada en la 
creación de Adán2 .

La doctrina de Mahoma no innova en este terreno: el 
medio ambiente social en que se creó y la tradición 
judeo-cristiana y persa que la informan, atribuyen a la 
mujer un papel de compañera que el texto coránico hace 
bien patente, y de -forma reiterada. El deseo divino de 
subordinación -llega al extremo de confundir los términos 
"mujer" y "esposa" mediante el concepto semánticamente 
neutro -pero de claras connotaciones de sumisión e 
incluso, al eator i edad- de "compañera". Di -f í ci 1 mente se

1 El Corán, azora II, vers2. 223, págs. 78-79.
2  El Corán, azora XV ("Al-Hichr"), vers°*. 26-29, pág. 
246 y azora XXIII ("Los Creyentes"), vers0®. 12-14, 
págs. 309-310.
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i nterpretarí an si no las -frases dedicadas a la creación 
de Eva3 .

Si potencial mente la terminología puede ofrecer otro 
tipo de interpretación, en donde los conceptos de 
"compañera" y "persona" adquieran un carácter
igualitario, la mayoría de escuelas que teorizan y 
explican el libro sagrado musulmán agravan la condición 
femenina acentuando aún más rígidamente la 
complementari edad y la sumisión de ésta al hombre, de 
quien, al fin y al cabo, Dios la creó. Tan sólo cir
cunstancias coyunturales, de carácter muy especial,
explican otro tipo de visiones alternativas, como las 
desarrolladas por los seguidores de Alí o la contra
dictoria síntesis chiíta.

A esta desigualdad natural, por cuanta querida por la 
divinidad, se viene a añadir el papel que la mujer
desempeña en la procreación. La maternidad como función 
estrictamente femenina, creaba una contradicción en la 
revelación divina que fue rápidamente superada por la 
potencialidad seminal, equiparada inequívocamente a la 
Creación. De esta forma, la mujer es un puro elemento 
intermediari o entre el padre y los hijos, los cuales 
acatarán la autoridad paterna, planteada en los términos 
de responsabi 1 i dad de aquel para con ellos, mientras 
dura la etapa de dependencia y preparación para la vida, 
una relación claramente codificada y que se convertirá

3  "Di j i mos CAllah3: •£ Adán; habita t ú „ con tu mujer, el 
Parai so...s ". El Corán, azora II, vers°™. 28-37, págs. 
58-59. La subordinación es constante en el texto
coránico: " ¡Hombres! temed*a vuestro Señor que os ha
creado a partir de una sola persona., de ella sacó su 
pareja y de ambos sacó muchos hombres y mujeres", o p . 
ci t ., azora IV ("Las Mujeres"), vers2. 1 pág. 108.
"Creador de los cielos y de la tierra Cíe preguntaban
los genios a Allah3, ¿cómo tendría un hijo CAdánD, si 
carece de compañera...?", Ibi dem, azora VI ("Los
Rebaños"), versS. 101, pág. 152.
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en respeto a partir de que los hijos salgan del núcleo 
paterno4 .

Se trata de una relación similar a la del hombre con 
Allah. La dimensión -femenina sobre la descendencia se 
limita, temporalmente, al periodo -fetal y a los seis
primeros años de existencia de los nuevos creyentes, 
periodo en el que se prepara el terreno para la labor 
paterna, aquella que los dispone a su ingreso en la 
comunidad social. De todas formas no era prudente
extremar la devaluación del rol materno, por cuanto las 
circunstancias podían llevar al traspaso de la
responsabilidad a la madre y, en definitiva, la 
institución paternal que, bajo ningún concepto, debe ser 
cuesti onada.

Así pues, la gestión del hombre -magnificada en la 
responsabi 1 i dad- tiene un carácter pleno dentro del 
medio conyugal, independientemente de su . situación 
económica, su posición social o su nivel en el conjunto 
del linaje. Visto como dueño absoluto de su pareja55, 
asume las dedicaciones básicas que afectan al destino de

"Tu Señor ha dispuesto: ■£ No adorareis a nadie fuera
de Éls tratareis a vuestros padres con qenerosidad; si
uno de ellos o los dos 1 lepan a la vejez a tu lado, no
les diqas " iUf!" ni los recrimines. Háblales con pala
bras qenerosas. Extiende sobre ellos, por mi seri cordi a.
el ala de la humildad y di: ■*: ¡ Señor mío!. sé mi ser i car-
dioso con ellos de la misma manera me criaron siendo
pequeño:»11. El Corán, azora XVII ("El Viaje Nocturno"), 
versos. 24-25, pág. 263. El respeto por los padres es
reiterado más adelante, o p . ci t .. azora XLVI ("Al-
Ahqaf), vers0". 14-19, págs. 444-445. Tan sólo es 
¿admisible la rebeldía cuando los progenitores tratan de
alejar al creyente del Islam, i bidem, azora XXIX ("La
Araña"), vers2 8 , pág. 352. Esta prescripción de 
desobediencia nunca desmiente la responsabilidad y el 
acatamiento, i bi d ., azora XXXI ("Luqman"), versa w . 11- 
18, pág. 365.

s 1493, diciembre, 4. (A.R.V. Bai lía, vol.. 1.160, fols.
780-731).
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toda la familia'*1* y tiene un papel determinante para con 
los hijos. En este último caso, la responsabi 1 i dad 
paterna es muy amplia. Debe prepararlos para su futura 
vida laboral'7’, apoyar los primeros pasos hacia la 
independencia económica®, o contribuir a su solvencia*9. 
Se trata de una solidaridad y protección que llega hasta 
la tumba10. Las situaciones complejas proporcionan los 
ejemplos más esclarecedores, si bien hemos de tener

Por ejemplo, en la emigración. Cfr. 1435, julio, 9. 
Salvoconducto del baile general, Joan Mercader, a favor 
de Yahie Abenculeymen Exarquí, nacido en Callosa y 
emigrado, en tiempo pasado, a la ciudad de Almería, por 
el que puede regresar al reino de Valéncia para vivir en 
él 11. . . ab la dita muí ler. familia e companya de aquel 1 " 
(A.R.V. Bailia, vol. 1.147, fols. IOS r-v£).

En 1419, octubre, 13, Jucef Xupió enviaba a su himo 
Azmet a la ciudad de Fez, en donde, asesorado por los 
consejos paternos, se iría intruyendo en la gestión 
mercantil (A.R.V.’ Bailía, vol. 1.145, fols. 298v£-299) 
Cfr. Bianquis, T . , "La famille en Islam arabe", pág. 
578, sobre las relaciones entre padre e hijo.

63 £aat Hamdón es fiador de su hijo £aat cuando éste jura 
como corredor. 1410, enero, 7. (A.R.V. E<ai lía, vol.
1.219, fol. 5v£> .

* Qalema Malull, ferrer de la morería, se compromete a 
pagar 17 libras en el plazo de seis meses a Joan Giner, 
brunater (tejedor de un tipo de paño, la bruneta) de 
Valéncia, cantidad adeudada por su hijo Abdalla por dos 
pal mellas que compró (A.R.V., E¡ai lía, vol. 1.221, mano 
lñ de 1441, fol. 36v£; 144.1, mayo, 31).’

1 0  Alí Albarramoní, de la morería de Valéncia, se com
promete a saldar las deudas de su hijo £aat, reciente
mente fallecido y del cual es heredero (Vid, vol. II, 
d oc. 38).
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presente que la guerra11, la agresión 1 3  o el asesinato 1 3  

son circunstancias excepcionales, en las que la 
solidaridad de la célula -familiar es una necesidad que 
garantiza la supervivencia.

Su muerte modi-fica de tal forma la situación interna 
de la célula familiar que -a pesar de la existencia de 
cauces legales para la asunción de su rol por la madre, 
por el hijo mayor o por otro familiar, la consideración 
social e incluso la propia que la familia tiene de si 
misma, varía notablemente, ofreciendo una situación de 
provisionali dad cercana a la desintegración. Ello, 
indudablemente, fue el resultado de la excesiva 
concentración de poder que le había convertido en el 
núcleo y eje vertebrador de la familia.

Sin embargo, podría apreciarse un nivel de co- 
responsabi 1 i dad en cuestiones concretas, pero 
importantes. Marido y mujer aparecen en los documentos 
como otorgantes o receptores solidarios de numerosas 
transacciones. La gestión patrimonial y económica de la 
familia parece igualar el nivel de los cónyuges, incluso

1 1 1474, octubre, 14. Azmet Aradip, vecino de la Sierra
de Eslida, obtiene un salvoconducto del baile general 
para ir con su hijo Yucef al reino de Castilla y abonar 
el rescate de otro hijo que está cautivo allí (A.R.V. 
Bailía, vol. 1.155, fol. 317)

1 3  Alí Albarramoní, embajador del rey de Granada, cuando 
Bernat Astruch, ciudadano de Valéncia, agredió a su hijo 
Abrafim dándole 11. . . dos bufets" . procede inmediatamente 
a protestar ante Simó Miró, baile general. 1410, enero,
1. (A.R.V. Bailía, vol. 1.219, fol. 3)

1 3  El padre de Abdalla Halabit, de la morería de 
Segorbe, convocará a todos sus parientes para matar a 
Mahomat Zeyt, de la morería de Valéncia, quien, en una 
ordalía legal, había " . . . 1 evat 1 o cap 11 al primero por 
matar a Jucef, hermano de Abdalla. 1420, enero, 27. 
(A.R.V. Bailía. vol 1.145, fol. 357 v£-35S). El Corán
prescribe la ley del tal ión para, el homicidio, aunque 
sugiere la piedad y el cauce legal, cfr. azora II, 
vers°*. 173-175, pág. 73.
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de los hijos, a la categoría de socios. Igualmente, 
vemos a la mujer, a la madre o a los hijos actuar
judicial mente ante una agresión o un homicidio cuya
víctima es el mari do—padre.

Nada más lejos de la realidad. Tras la 
responsabilidad social se encuentra la garantía sobre la 
que veri-ficar la validez de un acuerdo privado que, en 
porcentajes aplastantes, no surge de una decisión 
colectiva, sino de la gestión del cabeza de familia. Es 
en el terreno de las garantías en donde se involucra el 
resto de miembros. Igualmente la actuación en el campo 
de lo penal se efectúa en cuanto partes perjudicadas por 
la acción delictiva. En el resto, se acude a una ficción 
legal, que una interpretación rigorista de las fuentes 
puede convertir de espejismo en realidad.

La responsabi1 i dad paterna se extiende a todos
aquellos que viven bajo el mismo techo, sin que el grado
de parentesco constituya un pretexto que atenúe esta 
subordinación. Es posible aproximarse, con las 
matizaciones precisas, al conocimiento de los familiares 
que viven en el núcleo conyugal y sujetos a la autoridad 
del padre. Los registros de emigración ("delmaments de 
sarrahíns") nos proporcionan algún ejemplo. En 1392, las 
familias Abenhudex y Albarramoní se unieron para obtener 
el permiso de salida hacia el reino d e ’ Granada. Con 
Abdalla Abenhudex se van su mujer Fátima, sus hijos 
Zofra y Neixmen, su suegra Neixmo, y Abrafim, hijo del 
anterior y cuñado del primero. Con Alí Albarramoní 
viajarán Xena, su mujer, Neixmon, Azmet y Abdalla, hijos 
del matrimonio, y el tío paterno de Al í , Abdal 1 a 1<*. 
Miembros paternos o maternos que, habiendo desaparecida 
el marido o el padre, viven con la familia del hijo o de 
la hija casados. En el caso de Albarramoní, el ejemplo 
del tío es una muestra del papel que éste tuvo en la

** Vid, vol. II, doc. 5.
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familia musulmana como auxiliar del padre, a menudo, un 
sobrino que quedó bajo su custodia o con el que le une 
el haber vivido en la célula del padre y hermano hasta 
que éste falleció1*. Abdalla Abenhudex recoge a la viuda 
y al huérfano del suegro, al igual que Mahomat Obeyt 
incluirá en su hogar a la madre y al hermano tras la 
muerte de su padre1<É*.

Pero no solamente son las familias de los 
progenitores. Los vínculos de solidaridad y, por tanto, 
de dependencia hacia el padre se extienden en otras 
direcciones. Cuando Azmet Benaqui'l emigre a Granada en 
1399, se irán con él sus hijos Mahomat y Ai xa, sus 
sobrinos Abrahim y Al í Benaqui 1 y su cuñada Fátima1'7’. 
Aquí la muerte del hermano y la de la esposa parecen 
llevar a una reconstrucción de la célula familiar en 
base a dos anteriores y en sentido horizontal.

Esta protección se extiende a los hijos de la esposa, 
incluso a pesar de las advertencias coránicas1®, Yahie 
Abolafia emigra con su esposa Yahiol y con su hijastro

1=5 Función que fácilmente se desprende de los estudios 
antropológieos. Cfr. Guichard, P. , Al-Andalus..., pág. 
84.

íéa También en 1392 emigran a Granada Mahomat Obeyt, su 
esposa Mudie, su hija Aixa, Aixona, madre de Mahomat, y 
su hermano Qaat (A.R.V. Maestre Racional, vol. 10, fol. 
2 2 v 2 >.

1-7 A.R.V. Maestre Racional, vol. 19. fols. 24v2-25.

1 ® "Dios no ha puesto eñ el seno del hombre dos cora
zones. No os ha dado a vuestras esposas, aquellas de las
que os separáis, por madres. No ha puesto a vuestros
hijos adoptivos en pie de iqua 1 dad con vuestiros hijos
... Nombrad a los hijos adoptivos de acuerdo con el
nombre de su padre . Eso es más equitativo ante Dios. Si
no conocéis a sus padres, dadles el nombre de vuestros
hermanos de religión o de vuestros clientes", El Corán,
azora XXXIII ("Los Partidos"), versQ*. 4-ó, págs. 371-
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Qaat Benazmet al Norte de Africa1*9. La familia paterna
siempre será el refugio de la hija rechazada 3 0  o de la 
viuda del hijo3 1 .

Si el concepto de responsabilidad es uno de los más 
evidentes que se desprenden de la documentación, el 
terreno de los sentimientos íntimos en la pareja 
conyugal casi nos están vedados hoy. De igual manera
sucede con la afectividad entre los miembros de la
familia3 3 . Se trata de un hecho casi universal, por
cuanto las dimensiones más íntimas de la vida de los 
individuos se sustraen de una manera consciente, al
mundo de la información. Tan sólo los textos de carácter 
normativo o literario, por cuanto basados en lo que 
conoce el redactor, en lo que se quiere evitar o 
corregir, pueden acercarnos -de forma muy difusa- a las 
realidades cotidianas íntimas. De igual manera, la 
documentación de carácter procesal ofrece amplias
posibilidades, si bien nunca debe olvidarse el objeto de 
su realización y el hecho de que las conductas aparecen 
distorsionadas.

Entre los mudéjares debió de existir algún testimonio 
literario de la época, pero su situación de minoría y la 
presión cristiana, que provocó una subcultura degradada, 
en relación con el bagaje islámico, fueron factores 
determinantes. El empleo de la lengua y escritura árabes 
dejarán de tener un normal desarrollo, sin que por ello 
desaparezcan. Nada queda de estas pasibles fuentes
escritas u orales. Y acceder a la realidad conyugal a

1,9 1392 (A.R.V. Maestre Racional, vol. 10, fol. 20v2) .

3 0  Vi d . vol. II, doc. 7.

3 1  Cfr. Gabanes, Ms*. D. , Los Monasterios.... vol. II,
pág. 87.

3 3  Cfr. Bianquis, T . , "La famille en Islam arabe", pág.
crcr“7 
xJU / m
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través de textos normativos y procesales entraña graves 
ri esgos.

Con todo, algún pálido reflejo llega hasta nosotros. 
Así podemos intuir el enamoramiento cuando Alí Xenchen, 
zapatero de la morería de Valéncia, llega a un acuerdo 
con Antoni Font, brodador de la misma ciudad, para 
abonarle 25 ducados de oro como pago del rescate de 
Zuaya, hija de Mellta, vecino de Benaguassil, y 
prostituta de profesión. En este caso no se trata de 
cambiar de profesión, sino de casarse con ella223. A 
veces, el mero recuerdo cronológico exacto de los años 
que se ha convivido con una mujer es más un síntoma que 
una prueba, de este sentimiento224.

Amor y responsabilidades por la esposa y el hijo no 
propio, manifestó Alaruhartí, cautivo norteafri cano de 
Sarcel 1 (Cherchel ) =S5. Casado con Mona, de la misma 
localidad, eran cautivos de Llorens Miquel, mercader de 
Castel1 ó, quien -al parecer- mantuvo relaciones sexuales 
con ésta, dejándola embarazada. Como prescriben los 
Fueros de Valéncia, madre e hijo quedaron liberados de 
la esclavitud, pero éste debía ser bautizado, como, en

223 1499, julio, 1. Antoni Font es cesionario del infante 
Enrique, virrey de Valéncia (A.R.V. Bailía, vol 1.222, 
mfi. 2 , fol. 1 1 ).

224 Así recuerda Hamet Muga, mercader de obra de térra de 
Manisses, su boda y el tiempo en que vive con su mujer y 
sus hijos. 1385, mayo, 4. (A.R.V. Gobernac i ón, vol.
2.182, m2. 13, fols. 32 r. y v2. )

22=5 Localidad entre Argel y Tanas (en la documentación 
catalana, Tenés), actualmente Shirshall en Argelia. Cfr. 
Dufourcq, Gh. E . , L^Espaqne catalane et le Maqrhib aux 
XlIIe. et XÍVe. siécles, (París, 1966), Ferrer, R . , La 
Ex por tac i ón . . . ; Guiral, J., Val en ce. . . . Los autores 
franceses ofrecen la transcripción Cherchell.
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efecto, se hizo3**. Cuando Bernat, el fruto de esta 
unión, tiene trece años, sus padres se lo llevan y huyen 
de la casa del señor, refugiándose en el área de Barja, 
donde fueron acogidos por la numerosa población mudéjar 
y hebrea que habitaba en la zona. Allí, 11... 1 os d.i ts 
Alaruhartí e Mona e los altres moros, dés qué lo dit 
catiu és en lur poder, haurien fet tornar aquel 1 
moro"2 7 .

Los mismos problemas presentan las desavenencias 
conyugales, si bien son más fáciles de conocer por 
cuanto provocan hechos delictivos. Axa, viuda de Fat 
Mohayax, mató a su marido. Los parientes de éste 
presentan una denuncia (c 1 am ) contra aquella, pero los 
familiares de Axa intentan agredirles2®.

Mayor complejidad ofrecen los escasos ejemplos de 
poligamia que hemos encontrado. Tan sólo podemos 
ceñirnos a la constatación. Abrafim Abenxoa tenía dos 
esposas, una vivía en la morería de Valéncia y otra en

Furs e ordinacions fetes per los gloriosos revs de 
Araqó ais regnícols del reqne de Valéncia. Edición de 
Lambert F'almart, (Valéncia, 1482; reimpr. : Valencia,
1977), fueros de Jaime I, libro IX, rúbrica II, X£, pág, 
155. Cfr. Roca Traver, F . , "Un siglo de vida mudéjar en 
la Valencia medieval (1238-1338)", E.E.M.C.A.. V (1952), 
pág. 162; Barceló, Mi* del C. , Minorías islámicas.... 
págs. 86-87.

^  1419, diciembre, 20. (A.R.V. E-¡ai 1 í a . vol. 1.145,
fols. 336-337).

se» 1420, marzo, 12. Joan Mercader, baile general, 
concede un salvoconducto y licencia de llevar armas 
"...per rahón e causa de la mort que.s stada perpetrada 
en la persona de Fat Mohayax, qermá deis dits Cahat, 
Famet e Mahomat Mohayax Cpor lo cual 1 perseanesguen 
procés per justicia contra A>:a. muí ler quondam del dit 
Fat Mohayax. e los parents de la dita A>:a ... menacen e 
cominen de dampnificar-1os". (A.R.V. Bai1í a , vol. 1.145,
fol. 387vS).
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la de Onda, teniendo con ésta última un hi jo2<5>. Dada su
actividad de embajador de Pedro IV ante Muhammad V de
Granada y su vinculación con la corte aragonesa, es de
imaginar que sus ocupaciones le mantendrían alejado de
ambas, siendo sus relaciones bastante di-fusas, más aún 
si debía repartir el tiempo entre cada una. Otro 
carácter presentarían las relaciones de Abdalla Algazí 
con Axa y con Mariem. Bajo el mismo techo habitarán 
ambas dos con sus hijos. Axa, con los de su anterior 
matrimonio con el difunto Jucef Alboroquí, y Mariem con 
Yaye30. Qué relación existe en ese tipo de célula 
conyugal, es algo que, por el momento, se nos escapa. No
obstante, apenas debieron diferir de las que hasta el
momento se han expuesto. Con mayor fuerza que en el
matrimonio monógamo, la importancia paterna parece 
aumentar con la poligamia.

Las relaciones entre el padre y los hijos presentan 
considerables diferencias con relación a la pareja 
conyugal, mucho más cuando éstos son varones. La
responsabilidad paterna se ve afianzada por la
estructura patrilineal que predomina en la familia 
musulmana3 1 . La manifestación más externa de la 
patri 1 ineali dad, reside en el nombre y apellido del 
individuo32. Tras el nombre propio -en muchos casos de
especial referencia al abuelo paterno- sigue el
calificativo de "hijo de..." (i bn o ben), el nombre y
apellido del padre. De todas formas, pensamos que la
documentación cristiana nos esconde la complejidad del
tratamiento musulmán con la reducción del nombre y la

Boswel 1 , J., The Roval Treasure. . . . págs. 43 y SC
SI.

3 0  Vi d . vol. II, doc. 104.

3 1  Cfr. Guichard, P . , Al-Andalus.... págs. 75-77.

3 2  Cfr. Bianquis, T . , "La famille en Islam arabe", págs.
vJ U  J w
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eliminación del cal i f icativo, asimilando formalmente a 
mudéjares y cristianos en el dispar terreno 
onomástico33. El sistema de identificación de los hijos 
a través del padre se emplea también con las hijas3 A .

Este predominio paterno en el terreno de la 
antroponimia es, en definitiva, la distinción del linaje 
como unidad superior y como referente último para el 
individuo33. Se trata de una vinculación que, a menudo, 
se comprueba formalmente en la relación entre el sobrino 
y el tío paterno34.

La responsabilidad y el amor manifestados por el
padre hacia sus hijos, sobrepasa los niveles exteriores 
antroponími eos, para acceder . al terreno de la 
solidaridad. No se trata de un vínculo entre iguales,
aunque en la relación paternofi 1 i al es imposible
deslind*ar con claridad la responsabi 1 i dad del

3 3  Así, "Abrafim. fill de Abdalla Zorro, e Caad. fill de 
Jucef Frextes" ( 1335, marzo, 29. A.R.V., E<ai lía, vol. 
1.142 bis, fol. 2v2) . La reducción se puede comprobar a 
través de dos salvoconductos de 1336. El 26 de febrera, 
el baile general certifica que Azmet Bocoró, de la 
morería de Valéncia, fue autorizado en 1335 para viajar 
a Almería. El 18 de marzo prorroga por un año más la 
licencia a "Ahmet Bocoró. fill de Bocoró. aztorer" de la 
morería. Por supuesto, se trata de la misma persona. 
(Ibi dem. fols 63 y 67v£-68 respectivamente).

"Nuza. filia de Oaat Ben Tahir". 14411, septiembre, 1 
(A.R.V., Bailía, vol. 1.219, fol. 233).

3 3  "Juniz. fill d ?Abdalla Juniz"; 1410, septiembre, 9, 
(A.R.V. Bailía. vol. 1.219, fol. 124). Un caso muy 
específico por la yuxtaposición entre apellido paterno, 
apellido ciánico y visión cristiana, es el de los hijos 
del difunto Culeymen Benical, Mahomat y Azmet Culeymen; 
1424, agosto, 11 (A.R.V. Bailía, vol. 1.146, fol. 105;
regestado por Piles, L . , Estudio documental..." doc. n£. 
124, pág. 15o).

3<6> Abrafim Marua, "major de dies. calderer e moro de la 
morería de Valéncia". paga una fianza a "Abrafim Marua. 
nebot seu". 1411, septiembre, 9. (A.R.V. Bailía, vol.
1.219, fol. 236).’
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sentimiento íntimo. La protección del padre se constata 
en todos los niveles. Así, su obligación de mantener 
activa la conciencia -familiar e islámica del hijo no se 
circunscribe sólo al tema educacional, debe también de 
fomemtarlo en otros terrenos más amables, como la visita 
a las -familiares que viven en el Norte de Africa3-7 o la 
asistencia a la boda de unos amigos3®.

La preparación para la vida queda sujeta a la propia 
actividad económica y al rango social del padre3'5’, el 
cual, a menudo, cederá al hijo su representación en 
cualquier acto de carácter legal40.

La solidaridad se manifiesta plenamente en las 
relaciones con el hijo varón y primogénito, por quien el 
padre tendrá un especial cuidado y atención en todos los

3 7  Al í, hijo de E<?a Annajar, obtiene permiso del baile
general para viajar, "a les parts de Buqia per veure
alcuns parents seus". durante un año. Su padre abonó la
fianza y, probablemente, los gastos del hijo. 1335,
octubre, 24. (A.R.V. Bailía, vol. 1.142 bis, fol. 42).

3 0  Mahomat Addalí se llevó a sus hijos a Mi si ata, que
dando la mujer en casa, en la morería de Valéncia. 1385, 
mayo, 4. (A.R.V. Gobernaci ón. vol. 2.182, m£. 13, fols.
32 r. y v2.)

3<5> Al í Albarramoní , el emigrado a Granada, vendrá a 
Valéncia con su hijo Abrafim para poner en práctica uno 
de los acuerdos entre ambos estados, la liberación de 
cautivos granadinos. Finalizada la gestión, regresan a 
su tierra pasando por Alcudia de E*erbería (Ra?s Wuruq,
al norte de Melilla). En su actividad como embajador
nazarí, siempre viene acompañado por su hijo. Cfr.
Piles, L . , Estudio documental.... doc. n2 40, pág. 131).

4 0  Generalmente a través de la procuración. Azmet 
Albarramoní, de la rama que continuó viviendo en la 
morería de valéncia, mediante esta cesión concedió 
plenos poderes a su hijo Alí para comparecer ante 
cualquier autoridad, presentando la carta de franquicia 
paterna, y representar1e en cualquier proceso. 1426, 
febrero, 20. (A.R.V. Protocolos n£. 2.616, Andrés
Juli á n ). *
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terrenos*41, actitud que se ve correspondida por el 
hijo*12. Es una protección en donde se -funden 
responsabi1 i dad, amor y solidaridad. Por ella, el padre 
no dudará, por ejemplo, en denunciar la arbitrari edad y 
la opresión de la justicia ejercitadas contra el hijo, 
aún a riesgo de correr la misma suerte43.

Así pues, bajo la dimensión más aparente del rol 
paterno, la responsabi 1 i dad, se esconden múltiples 
aspectos que van desde el amor protector o el cuidado 
por el -futuro de los hijos (algo que casi nos lleva al 
binomio padre-patrón) , hasta la -faceta más abstracta de 
los lasos de solidaridad paternofi 1 i al es.

‘4 1 Mahomat Abrahim se constituyó en fiador y carcelero 
de su hijo, £aat Benmahomat Abrahim alias el Borri- 
guiello, condenado a prisión por el regente de la Bailía 
a causa de ciertos delitos, el 3 de diciembre de 140?. 
El 9 de enero del año siguiente, logrará la cancelación 
del arresto domiciliario (A.R.V. Bailía, vol. 1.219, 
fols. 63 r~v2). Calema Malull aparece constantemente
como fiador de su hijo Abdalla en las transacciones 
comerciales de éste. 1440, mayo, 10. (A.R.V. Bailía,
vol. 1 .2 2 1 , m£. 1 , fol. 2 2 ).

Qaat Ripoll fue fiador, con sus hermanos, de su padre 
Mahomat, cuando éste obtuvo una licencia de Juan II para 
ir a comerciar a "tierra de moros" a voluntad, vi d . vol.
II, doc. 127.

*‘:at 1486, septiembre, 14. Carta del baile general a los 
oficiales de la valí d'Alfándec exponiéndoles las quejas 
de Azmet Cortubí alias E-telda, vecino de Cirat. Este, 
como "pare e conjuncta persona" de Abdalla, denuncia que 
las autoridades del señorío "...fan certs procehiments 
inmoderats vers e contra la persona del dit Abdalla 
Cortubí. havent sens judicis alquns a presó e turmentant 
al dit moro, et al i as aqravant la persona de aquel 1 ", 
por lo que les ordena liberarlo hasta que él purge el 
recurso presentado por el padre (A.R.V. Bailía. vol. 
1.158, fols. 284v2-285). La situación en este área, 
sujeta a la jurisdicción del monasterio cisterciense de 
La Valldigna, ha sido analizada por Garcia Garcia, 
Ferrán, El monestir i la mesquita. Societat i economía 
a.qrária a la Valldigna. seqles XIII-XVI. Tesis doctoral, 
inédita. (Valéncia, Departament d ?Historia Medieval, 
1986).
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En de-f i ni t i va, el padre introduce a los hijos en el 
mundo exterior más complejo, el de la vida social, y en 
el de las relaciones con el grupo que por sangre, 
amistad, vecindad u oficia, pero sobre todo el primero 
de los mencionados, les corresponde. Para ello debe 
afianzar los sentimientos de los hijos y su consciencia 
de pertenecer a unas agrupaciones mayores, primero al 
linaje, complejo que cuenta con un pasado y, sobre todo, 
con un futuro que serán ellos quienes desarrollen. 
Finalmente, hacerles entender que pertenecen a una 
comunidad más amplia, la mudéjar, producto de un mundo, 
el arabo-islámico, bastante distante y, en cierto modo, 
diferente del que pueden contemplar a su alrededor, tan 
sólo con traspasar cualquiera de las puertas de su casa 
y, más aún, de su barrio.

Desde el nacimiento hasta la tumba, incluso en el más 
allá, se trata de perpetuar al individuo en la memoria 
colectiva y, antes que a nadie, a su progenitor. Es una 
solidaridad que está por encima, y debe superar, la 
misma desi ntegraci ón geográfica familiar o del linaje4"*.

La muerte del padre es un trauma que la familia debe 
de superar. Para ello está la madre y la figura jurídica 
de la tutela. Esta última debe de permanecer en el

4 4  En 1431, Mahomat Cot Pesperí y su mujer Fatima, 
vecinos de la morería de Valéncia, realizan un viaje a 
la baronía de Oliva para ver a su hijo, residente allí, 
y a  la hermana de Fátima, que vive en la alquería de Na 
Qavalla, en el término de la misma "vi 1 a ". donde 
fallecerá Fatima. Regestado por Piles, L. , Estudi o 
documental.... doc. n5. 441, pág. 225; vi d . vol. II, 
doc. 6 6 .



' 192

cíirculo más próximo * 3  y, cuando ello no sea posible, en 
el grupo de individuos afines a la célula familiar*"*.

Nada más revelador del rol paterno que la recreación, 
incluso mitificadón, de la familia de Mahoma, un modelo 
a seguir por todos los musulmanes:

"El Profeta está más próximo de los creyentes que
el 1 os mismos; sus mujeres son sus madres. Los que tienen
1 azos de consanguini dad están más próximos los unos de
los otros, según el libro de Dios, que los creyentes
mediníes y los emigrados"*'7’.

*= 1411, septiembre,?. Abrafim Marua, sen i o r , está
actuando como tutor de su sobrino (A.R.V. E<ai lía, vol.
1.219, fol. 236).

**■ En el caso de los hijos de £aat Alluxení, su viuda 
Xemcí gestionó el patrimonio familiar y asumió la 
función del difunto padre, pero la tutela y cúratela -a 
efectos legales y económicos- será encomendada a AI í 
Al muí iní, vecino de Manisses, localidad en la que 
Alluxení poseía tierras y de la que, probablemente, eran 
originarios. 1399, enero, 7. (A.R.V. Protocolos, n£ 513,
fols. 4 r-v2, Vicent Castronovo).

*^ El Corán, azora XXXIII, versS. 6 , pág. 372.
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2. La madre.

Cuando se analiza el papel de la mujer como elemento 
de la célula conyugal y en su papel de esposa y/o madre, 
existe el riesgo de exagerar las posturas. Nosotros 
aceptamos esta maximal ización en cuanto necesaria para 
pro-fundizar en el conocimiento exacto de su -función. En 
última instancia, un análisis aislado es preciso para 
ser confrontado con la visión integral de toda la célula 
•familiar y de ésta en su medio social ambiental. Ello 
nos llevará a corregir la delimitación metodológica 
anterior y a enriquecer el espectro del análisis sin, 
por ello, abandonar la -filoso-fía que lo ha informado.

Dos visiones perfectamente aceptables subyacen en la 
bibliografía actual sobre el tema. En primer lugar, la 
exacta ubicación del problema dentro de un contexto más 
amplio, el de la situación femenina en una sociedad 
determinada. Algo más discutible es la limitación del 
análisis en la dimensión materna, obviando las funciones 
labor.ales o el papel patrimonial de la mujer como
elemento de acumulación y de solvencia económica del
grupo conyugal. La definición de la función femenina en 
la familia se ha venido fundamentando en una exposición 
a contrario del papel masculino, método legítima pero
pobre por su excesiva concreción. La creación de un
negativo, evidentemente, vulgariza el tema en unos 
skeatchs asimilables y fácilmente comprensibles.

Se trata de una formulación orientada a la 
concienciación y que, si no es suficientemente matizado, 
puede provocar reacciones extremas y una simpleza 
dialéctica que entraña un grave peligro para sus 
emisores', por cuanto el mensaje, fundamentalmente cierto 
aunque no correcto, se lleva al terreno de la oposición
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de sexos, provocando la rápida reacción defensiva que, 
finalmente, desacredita una realidád.

Nunca un tema histórico ha tenido tanta repercusión 
social por la vivacidad del debate, que transciende los 
límites eruditos del academicismo para ser objeto de 
conversación y diálogo en otros niveles sociales, 
incluso en los más alejados del trabajo de la Historia..

La fragilidad de la información ha llevado a una 
• búsqueda provechosa de fuentes que, en determinados 
aspectos, han sido desenfocadas y descontextualizadas 
para garantizar la solvencia de la hipótesis.

La conciencia de fracaso que provoca esa manera de 
"interrogar a las fuentes", predicada por la escuela de 
Annales. y la complejidad del discurso interpretativo, 
parece llevar a un repliege, tanto más peligroso cuanto 
frustrante, y que limita el papel femenino al terreno de 
lo entrañable, siempre en función de los hijos y menos 
del marido, en un prodigioso alarde imaginativo que 
podría devolver imperceptiblemente a la primitiva visión 
de la mujer-madre como objeto, a la vez que se asumen 
análisis procedentes del terreno conservador y cuyo 
verdadero propósito es la refutación de la tesis 
general, sobre la indudable "di seri minación " o, mejor, 
segregación femenina dentro de la célula familiar, en 
base a pruebas contrarias, igualmente extrapoladas,
mayori tari ámente obtenidas de una lectura comprometida y
mediatizada de los textos legales o de los indicios
deductivos en base a otras fuentes.

Silo un trabajo meditado y basado en una serena 
recopilación informativa, puede dotar al discurso
histérico de la suficiente coherencia epistemológica
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como para confrontarlo con la compleja global idad que es 
el -fenómeno social4B.

Si existe una caracterización básica, capaz de 
de-finir la función femenina en la familia, ésta sería la 
de la subordinación. La mujer, y eso se observa
fácilmente en la antroponimi a, pasa de ser "fulana" (y
aquí el nombre apenas transciende el puro accidente o la 
necesidad de identificación), "hija de tal", a "esposa 
de...".

En cierto modo, el matrimonio es la cesión de la 
responsabilidad que el padre tiene y ejerce sobre la 
hija a la del marido. Una verdadera transacción en la
que el futuro marido ofrece un rescate, que es recibido
por el padre, que, a cambio, constituye a la hija un 
ajuar, básicamente en bienes muebles (como ropa o, en 
menor proporción, joyas), que pasan inmediatamente a 
poder del esposo4 9 . Esta transacción gravitará sobre la 
mujer en su vida de pareja. Son muy escasos los ejemplos 
en donde la mujer repudiada, divorciada o viuda, recobre 
plenamente los bienes que se han intercambiado, 
curiosamente siendo ella el pretexto550.

La identificación de la mujer a través del marido -al 
igual que ocurre con el padre para las hijas menores de 
edad o célibes- se mantiene incluso tras el 
fallecimiento de éste, mediante una fórmula, reiterada 
en los documentos, con el término latino "quondam" ("en

4 0  Cfr. Bianquis, T. "La famille en Islam arabe", pág. 
578.

Cfr. Vi la, S. , " Abenmogui t . . . " , págs. 12-30.

550 Vi la, S. . Ibi dem. págs. 30-47. Compárese en las 
recomendaciones coránicas para los casos de divorcio 
estudiadas en este mismo capítulo. Habría que matizar la 
problemática patrimonial de la viuda, en nada asimilable 
a la de la mujer repudiada.
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otro tiempo"), que es rigurosamente aplicado aún en el 
caso de que el texto se redacte en catalán551.

Va hemos hablado anter i ormente de la co-
responsabi 1 i dad legal del matrimonio y advertíamos de su 
carácter relativo, aunque' también inequívoco3 2 . Una 
subordinación que sobrepasa el terreno de las 
perspectivas familiares. Al morir Al í Razbaida, su mujer 
Modia, sus hijas y la madre de ésta, emigran al Norte de 
Africa553. Al parecer, las perspectivas de la familia 
eran nulas en la morería.

Subordinación contemplada como lógica por la 
sociedad55-*, pero también sentida -en virtud de la 
educación y la costumbre— por la madre de un habitante 
de la morería. No se mencionan los nombres, pero el caso 
es bastante explícito. En 1410, Joan Lobera perayre da 
Valéncia, reclama el pago de once alnas y media de drap

5=1 Así "Zoff ra. uxor quondam Iuceff Xi pión 11 (vid, vol .
II, doc. 4) ; o la viuda de Azmet Bisquey, Xemcí, que 
suele aparecer en la documentación como "Na Xempsí la 
Bizqueya" o como "Na Vizqueya" (1499, abril, 30. A.R.V. 
Bailía, vol. 1222, m2. 1, fols. 40-41; 1499, julio, 10.
Ibidem, m2. 2, f ol . 14) .

=sa En 1393, £aat Alluxení fue multado por traficar con 
mercancías de comerciantes granadinos sin declararlo a 
la bailía, para no abonar impuestos. Fallecido, en 1395, 
fue su viuda Xemcí quien terminó de pagar la multa 
(A.R.V. Maestre Racional, vol. 11, fol. 269 v£. ; Ibi dem. 
vol. 13, fols. 223 V2-229).
=sat 1467, agosto, 22. (A.R.V. Bailía, vol. 1.154, fols.
1 0 0  r. y v 2 .)

*** Por ejemplo, cuando Fatima, mujer de Azmet Alarbí, de 
la morería de Valéncia, a la muerte de éste decide 
emigrar al reino de Granada con sus hijos Axa, Mariem, 
Nuga, Abdalla y Qoffra, en 1388, se contempla como algo 
natural. Fallecido el esposo, las expectativas cambian 
radicalmente. También es de observar, en este caso, la 
asunción del papel paterno por parte de la mujer, quien 
decide la emigración familiar (A.R.V. Maestre Racional, 
vol. 9, fol. 15).
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a una mora, como fiadora de su hijo. Tras ser citada 
afirma que no irá®53. Convocada por segunda vez, responde 
“...que no.y podia venir. que dona era: que ja l^havia
paqat de co qu.ella li era obl i qadalls<i>. En la tercera 
acusación por incomparecencia (contumácia). se le vuelve 
a citar y ésta responde contundentemente: 11. . . que no. n
faria res, que no.y podia ella' venir, que dona era1137.

Junto a la indudable ventaja que ello comportaba en 
este caso concreto, es muy destacable la afirmación. En
efecto, tanto el Corán como la legislación malequí,
atribuyen un papel secundario, irrelevante, a la
participación judicial de la mujer. De hecho, el
testimonio de un hombre equivale al de dos mujeres,
según el formulario notarial de Abenmugith= e .

Con todo, la mujer se considera una especie de,rehén 
para el marido. Es común que cuando éste obtenga una 
licencia de paso, por ejemplo a Granada, al Norte de 
Africa o al sur del reino de Valéncia, suela ser la 
mujer quien abone o garantice la fianza559. En este caso 
concreto tendríamos que utilizar tres conceptos: co-
responsabi 1 i dad económica, lazos conyugales afectivos y

s= 1410, 
128) .

septi embre, 2 0 . (A.R.V. Bailía, vol. 1219, fol.

=* 1410, septi embre, O O (Ibi dem, fol. 131).

557 1410, septi embre, 24. (Ibi d .. fol. 131 v£).

550 Vi la, S. , "Abenmoguit. ..", pag. 62.

=<* 1434, septi embre, 13. Salvoconducto a Abrahim
BenQueyt alias Gua, ferrer de la morería de Valéncia 
para que viaje con el conde de Cocentaina para fabricar 
ballestas. Entre los fiadores se señala a su mujer, 
Fatima (A.R.V. E<ai lia, vol. 1147, fol. 664 r-v2) . La 
idea de "rehén" ya fue indicada por Hinojosa Montalvo,
J., en "Mudéjares, cristianos y granadinos en la
frontera meridional del reino de Valéncia durante la 
Edad Media", en el IV Coloquio de Historia Medieval
Andaluza (Almería, 23-25 de mayo de 1985). Actualmente
en prensa.
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subordinación de la persona, para explicar la dinámica, 
en parte, represiva que anima a las autoridades 
cristianas a ejercer esta política.

La subordinación con respecto al esposo alcanza al 
hijo mayor, que tras la muerte del padre, en la mayoría 
de los casos, es el heredero de la función paterna6 0 .

Una confusión de hipótesis suele rodear a la 
interpretación documental. Así, cuando Mariem obtiene un 
permiso para pedir limosna (lletra d ?acapte )6 1  y buscar 
fiadores, con objeto de liberar -por 1 0 0  florines de 
oro— a su esposo, Azmet Faquem, vecino de Carlet, 
cautivo del rey6*3 , se puede entender tanto un 
sentimiento de amor conyugal cuanto una necesidad 
económica. Si los sentimientos afectivos son bastante 
ambiguos, los relacionados con desavenencias
matrimoniales y con la ruptura del vínculo conyugal 
cuentan con mayor información, algo inherente y lógico 
por su carácter de "anormalidad"63.

Sólo en casos verdaderamente específicos podemos ver 
a la esposa-madre asumiendo un rol paternal, incluso en

6,0 Zofra, viuda de Jucef Xupió, siempre es mencionada 
detrás de su hijo Mahomat. Vid. vol. II, doc. 4.

émX Sobre este tipo documental, cfr. López Elum, F'. , 
"Apresamiento y venta de moros cautivos en 1441 por 
«acaptar^ sin licencia", Al-Andalus, 39 (1969), págs. 
329—380; Piles, L. , Estudio documental..., pág. 38.

1424, diciembre, 1. (A.R.V. Bai lía, vol. 1146, fol.
156; regostado por Piles, L . , Estudio documental...,
doc. n2. 159, págs. 158— 159.

6,35 Así en el caso del converso F’ere Centelles, que
agrede a su mujer Axa, provocándole el aborto del hijo 
de ambos y la muerte posterior de la madre. Vi d . vol.
II, doc. 7; el homicidio del esposo (1420, marzo, 12. 
A.R.V. Bai i í a , vol.1.145, fol. 387 v£ ’ ) o , ’ en
definitiva, la problemática analizada en el estudio del
divorcio.
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éstos, la idea de. responsabilidad -familiar aparece 
mediatizada por la subordinación. Así cuando la esposa, 
con otros elementos masculinos, se convierte en fiadora 
de un marido abrumado por las deudas*4 , cuando la madre 
solicita del baile general la prórroga para un 
salvoconducto comercial del hijo, viviendo el padre*3, o 
cuando la madre, ya viuda, actúa de forma secundaria 
como garante de la legitimidad en la transacción de unos 
bienes paternales, en donde los hijos son los otorgantes 
y, en definitiva, los responsables legales del trato**.

Pocos ejemplos más se pueden obtener*7 . Caso digno de 
atención es una licencia de paso a Almería concedida por 
el baile general a Fatima, cautiva primero de las 
franciscanas de Valencia y posteriormente del noble 
Jofré Gilabert de Cruylles. Este la libera (forra, 
quitia e absolta). pero los términos de la redención 
quedan más aclarados al explicitarse que el viaje lo 
realiza, "■■■per procurar e recaptar reemcó a una filia 
sua. que román cativa en la ciutat de Val énci a "**6». Lo 
más probable es que madre e hija fuesen capturadas en 
alguna de las expediciones corsarias cristianas en busca

4 4  1444, diciembre, 30. (A.R.V. Bai lía, vol. 1221, m2.
1 , fol.’ 2 v2 ).

1336, marzo, 20. Sólo se menciona que ha sido la 
madre de E$a Alharrar la peticionaria de la prórroga, 
sin explicitar su nombre (A.R.V. Bailía, vol. 1142 bis, 
f o l . 6 8  v2 ).

*>*• 1443, febrero, 28. (A.F'P.V., Protocolo n£. 6.472,
Francesc Cardona).

Los casos analizados a partir de la emigración son 
bastante ambiguos. Por ejemplo, la licencia de paso 
(del tnament) concedida a Axux, mujer de Abdalla Qabba, 
mora de la morería de Valéncia, y a su madre Haura en 
1381. ¿Se trata de ex-cautivas norteafri canas? La 
pobreza informativa impide aventurar la mínima hipótesis 
(A.R.V. Maestre Racional, vol.1, fol. 19).

*’13 1336, marzo, 20. (A.R.V. Bai lia, vol. 1142 bis, fol.
68 v2) .
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de esclavos musulmanes69. Su regreso, manteniendo a la 
hija como rehén, se justifica en que la familia abonará 
el rescate de ambas.

Tratamiento especial merece la viudedad. Se trata de 
una situación anómala aunque previsible y minuciosamente 
contemplada por el aparato legal. Es precisamente esta 
anomalía lo que justifica el traspaso de la función del 
difunto marido, si bien no siempre se realiza de forma 
automática, por cuanto las circunstancias pueden alterar 
la asunción del rol por la viuda.

Cuando los hijos son menores de edad la dirección 
familiar aparece plenamente ejercida por la viuda70, 
sobre la cual recae el cuidado de los hijos y la 
responsabilidad de su futuro71. Aún en los casos de 
mujeres viudas particularmente excepcionales por su 
status, como la hija de Jucef Xupió, Nuza, algún miembro 
masculino del linaje como su sobrino Caat Xupió, 
heredará la tutela y protección anteriormente ejercida 
por Caet Ripoll, el -segundo- esposo difunto'72.

Si la "protección" no viene del linaje, procede de la 
propia familia estricta. En este sentido hay que

6,49 Sobre esta actividad hablamos en nuestro artículo "La 
frontera de Valéncia con Granada: la ruta terrestre
(1380-1440)", presentado en el V Coloquio de Historia 
Medieval Andaluza (Córdoba, 1986), de próxima aparición.

7 0  Así se puede entender la emigración de Fucey, viuda 
de Cit Alfaig, con su madre Axa y con su hija Xena al 
Norte de Africa. 1381. (A.R.V. Maestre Racional, vol. 1, 
•fols. 19 r. y v2) .

7 1  Zora, viuda de Jucef Xupió, y su hijo Abdalla viven 
juntos en la misma casa que, probablemente, fue 
propiedad del difunto. Al lado vivirá otro hijo, quizás 
ya independizado, Abrafim Xupió. 1383, enero, 12. 
(A.R.V. Protocol o s . n°. 11.200. Notario desconoci do) .

7 2  Cfr. Cabanes, Ms*. D. , Los Monasterios. . . . vol. II, 
pág. 87.
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entender la custodia que ejerce el hijo mayor de edad, 
casado o no, sobre la madre viuda-73..

Estas variables sobre la viudedad, modifican de -forma 
muy especial la asunción del rol paterno por la esposa, 
a la vez que ponen de relieve su posición familiar y 
social subordinada al hombre7 4 .

~7:s‘ Cuando Monem, viuda de Azmet Al lux, nombra un 
prccurador -por cierto, cristiano- para representar 1 e en 
unes pleitos que no se explicitan, lo hace con sus hijos 
Azrret y Abrahim, ambos mayores de edad. 1453, diciembre,
3. (A.R.V. F'rotocol o s . n£. 806; Martín Doto).

La muerte del marido sin tener hijos puede obligar a 
la emigración, en busca de la familia que, 
anteriormente, se ha marchado de la morería. Vid. 1392. 
(A.R.V. Maestre Racional, vol. 10, fol. 21).
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3..Los hijos,

Reconocidos exteri ármente por la referencia 
onomástica paterna73 , la identificación de éstos es 
compleja y ofrece múltiples variantes, sobre todo cuando 
alcanzan la mayaría de edad- En ocasiones, se elimina el 
prefijo ben del apellido, aunque pueden existir 
desfases- Caat, hijo de Alí Xupió, pasa de ser 
mencionado gaat ben Chupió a gaat Xupió, El propio Alí 
consta como Alí Xupió en la documentación cristiana, 
mientras que en la árabe es Alí ibn Xupió, una 
referencia a su padre Juceff pero también al linaje de 
los Banu Xupió'7^-

7,83 En un proceso celebrado entre 1396 y 1397, al hablar 
de los testigos presentes en una agresión, se cita al 
hijo de Juniz, moro tintorero, tort (tuerto) y cuyo mote 
es P*eqamans. En ningún momento aparece otra referencia 
sobre la identidad del hijo que, evidentemente, no 
precisaba de una mayor concreción- (A.R.V. Justicia 
Cri mi nal , vol. 42, m2. 5, fol. 35). Aunque esta
identificación es la más usual, también puede aparecer
su contraria, esto es, el nombre del hijo designando al
padre. En nuestra documentación aparece escasamente. En 
la tacha ordenada por las Cortes de Monzón de 1510, 
encontramos a, 11. . . Al i Pestich e son pare" (A.R.V. Real
Canci11ería. vol. 514 bis, fol. 133 v2). Debe tratarse
de un hombre ya mayor, por cuanto ambos abonan cinco 
sueldos, cantidad fijada por hogar (foc) . Cfr. García 
Cárcel, R. , "Notas sobre población y urbanismo en la 
Valencia del XVI", Saitabi, 25 (1975), págs. 133-153. En 
el mundo islámico parece que el empleo del término Abu 
(padre de), estaba más difundido. Cfr. Bianquis, T . , "La 
famille en Islam arabe", pág. 586.

7 6  Cfr. Barceló, Msl. del C. , Minorías islámicas..., págs
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En otros casos, se producen formas híbridas como 
Azmet Xupió, fill de Jucef Xupió'7’'7, o Abdal la, f i 11 de 
Galerna Malul!7®. La concurrencia de nombre entre el 
padre y el hijo u otro familiar, puede ser superada con 
el empleo de los términos "majar" y "menor de dies", 
“sénior 11 o "iunior!l, así se produce en Hamdón'7’̂  o 
Maruan0 0 . La conservación del apellido del linaje es 
común en clanes cuantitativamente amplios y dispersas 
por todo el reino, como en los Juniz, "Juniz, fill 
d ’Abdalla Juniz"®1. Esto da lugar a fenómenos híbridos, 
por ejemplo, el hijo de Juniz Cel 1 alias F'orturí será 
"Mahomat, fill de Juniz Cel 1 alias F’orturí"®22. También 
puede adoptarse el nombre paterno como apellido: Mahomat 
y Azmet Culeymen son hijos de Culeymen Benical03 .

El tema del alias es mucho más complejo. En 
determinadas circunstancias hace referencia al padre, 
como se observa en Alí de Bell vis alias Ovechar0 4 ; en 
otros, se trata de una carácterística física de la

’7“* 1419, octubre, 13. (A.R.V. Bai lía, vol. 1.145, fols.
29S v°. - 299).
76» 1 4 4 1  ̂mayo, 31. (A.R.V. Bai lía, vol. 1.221, m£. 1,
f o l . 36 vo. )

1410, enero, 7. (A.R.V. Bailía. vol. 1.219, fol. 5
vo. )

630 1411, septiembre, 9. (A.R.V. Bai lía, vol. 1.219, fol.
236)

631 1410, septiembre, 9. (A.R.V. Bai lía, vol. 1.219, fol.
124)

A.R.V., Bailía, vol. 1219, fol. 2S7.

633 1410, septiembre, 9. (A.R.V. Bailía, vol. 1.219, fol.
124)

634 A.R.V. Protocol o s , r¡2. 2.603, Andrés Julián.
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•familia® 53 o del individuo. El alias del padre puede ser 
heredado por el hijo®A o bien adoptado como -mote del 
propio individuo®-7. Las variantes pueden ser infinitas, 
más aún si tenemos en cuenta la sistemática abreviación 
observada en los documentos cristianos.

Bajo la responsabilidad y la protección del padre se 
preparan para la "lucha por la vida"®®, siempre 
linitados por las propias capacidades paternas. Es por 
ello que la desaparición -física del padre ha generado 
una abundante literatura jurídica. El traspaso de la 
•función paterna de la responsabilidad, es una 
circunstancia grave y de importantes repercusiones en el 
incividuo, que debe de ser tratada de -forma completa y 
minuciosa, como se mani-fiesta en la tutela®*9.

Como ya se ha indicado, serán la madre u otro 
elemento próximo a la familia*90, quienes asuman la

o» caso de Alí, Yahie, Mahomat y Abdomelich, cuyo
apellido es El Roig. Este ejemplo puede servir,
tanrbién, para los apellidos de procedencia geográfica 
(Ccrtoví, Lorquí, Granatí, etc.) o de oficio 
(Alpargatayre, Ferrer). Las muestras proceden de
nuestras fichas onomásticas.

1486, septiembre, 14. (A.R.V. Bai lía, vol. 1.158,
fol. 284 v2.)

0-7 Así, El Borr i gui el 1 o. 1409, diciembre, 3. (A.R.V.
Bailía. vol. 1.219, fols. 63 r. y v2.)

®® Faraig de Bell vis traspasó a su hijo üvechar no sólo
el cargo de alcadí general de la Corona de Aragón, sino
también los honores y beneficias económicos obtenidos a 
través de éste, en suma, de las relaciones paternas con 
Red'"o IV. Cfr. Boswel 1 , J-, The Royal Treasure. . . , pág.
45.

0,9 v'ila, S. , " Abenmogui t . . . " , págs. 14-21 (sobre los
valíes), 43-44 (relaciones entre padres e hijos) y 45-47 
(soare el ausente cuyo paradera se ignora).

*9° 1399, enero, 7. (A.R.V. Protocol o s , n£. 513; Vi cent
Casbronovo)
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responsabilidad del difunto. Esto llega incluso al caso
del converso adulto. Fortuny Benet, tintorero de
Valéncia, será designado por el justicia civil de la
ciudad, como curador de Joan Boyl , "adulto, filio d-'Axer 
Aledui, sarracenus aztoreri, deffuncti", y como tal 
gestionará los bienes del tutelado9 1 .

La responsabilidad paterna es un hecho completamente 
asumido por los hijos. Al reclamar Fatima, mujer de
Abdalla Azmet Cuaya, la herencia de su difunto padre, 
Mahomat Yahie, ésta alega "...que lladonchs com aquel 1 
morí ere e stave en lo dit loch CAntella3 la di ta 
Fatima, qui ere fadrína, en poder del dit Mahomat 
Yahi e ,,q>Si.

La gestión económica dirigida por el padre puede 
ofrecer, en nuestra perspectiva actual, ejemplos 
sorprendentes pero reveladores. En 1395, Mahomat £ale, 
vecino de la morería de Valéncia, abona al baile general 
"una dobla d^or morischa" (equivalente a dieciocho 
sueldos) por la concesión a su hija Fatima de una 
licencia para ejercer la prost i tuci ón*5̂ 5.

Las relaciones más íntimas entre los progenitores y 
su descendencia son bastante complejas de discernir. 
Cuando Amet Alfaquí abandona el señorío de la Vila- 
Marxant y se avecinda en la morería de Valéncia, la

<* 1 1372, febrero, 16. Venta de un obrador en la Ferrer i a 
de la morería (A.F'F'.V. Protocolo n2. 19.123, Francesc
Friera; 2 documentos).

c?32 1425, julio, 26. Aún reconociendo que Fatima
exagerase los términos para hacer valer su derecho 
prioritario, pensamos que la expresión es bastante 
espontánea, vid, vol. II, doc. 59.

A.R.V. Maestre Racional, vol. 13, fol. 22S. No se 
trata de un caso aislado si se comprueba el capítulo de 
"Composicions" de esta serie. La prostitución, en su 
dimensión económica familiar y personal, requiere muchas 
matizaciones y situarlo en el contexto de la época.
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reacción del señor (Galcerán de Santángel y luego su 
viuda) consiste en detener al hijo de Al f aquí Es
evidente que el hijo es un rehén del señor. Ahora bien, 
interpretar el acto de Alfaquí como amor por- el hijo, 
como solidaridad o como reacción por la cortapisa a su 
autoridad resulta bastante complejo. Probablemente los 
términos no fueron disyuntivos sino complementari os. Al 
fin y al cabo, los lazos de solidaridad basados en la 
sangre vinculan a los individuos a través de una 
amalgama de sentimientos: amor (pero también odio y
resentimiento), obligación, responsabi 1 i dad, etc.

De forma aproximati va y un tanto literaria, por 
cuanto las fuentes empleadas son una crónica sobre la 
vida en la ciudad de Alepo antes de las Cruzadas y la 
documentación del Egipto Mameluco, T. Bianquis trata de 
reproducir las relaciones entre padres e hijos, 
señalando - de forma general- un decantamiento de estos 
a la madre (fruto de su permanencia con ella desde el 
nacimiento hasta los seis años) durante su etapa 
infantil, un poco 'como reacción a la severidad de la 
autoridad paterna. Alcanzada la adolescencia, las 
relaciones con el padre comienzan a fundamentarse en la 
solidaridad del aprendizaje sin que, por ello, se pierda 
el respeto por los roles paternos90 .

Desgraciadámente no hemos encontrado ninguna 
referencia utilizable para conocer las relaciones entre 
la nodriza y los amamantados. Se trata de una

1 4 9 9 f octubre, 26. Carta del baile general a la 
señora de la Vila-Marxant (A.R.V. Bailía, vol. 1161, 
fols. 669 vO-671).

e5>S5 Bianquis, T. , "La famille en Islam arabe", págs. 587- 
588.
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yuxtaposición al rol materno que parece bastante 
delimitada y muy usual en el mundo islámico9 6 .

Una situación particular como la orfandad, provoca 
circunstancias especiales, tanto en su dimensión 
práctica, como en el tratamiento del tema por parte del 
Corán y de la literatura jurídica- Por el hecho de la 
muerte nos lleva a plantearnos su impacto sobre los 
hijos. Estamos ante una sociedad caracterizada 
demográficamente por el peso de la mortalidad infantil y 
el alto índice de natalidad que se precisa para 
mantener a la población vegetativa en un nivel de 
precaria estabi 1 i dad*9'7'. Por ello, parece producirse una 
reacción de naturalidad e impotencia ante la muerte del 
hijo, lo cual no elimina el recuerdo sentido, incluso 
agradable, pero melancólico*9®.

Los lazos paternofi 1 i al es se reproducen en los hijos. 
El recuerdo y amor por los padres no disminuyen a pesar 
de la lejanía g e o g r á f i c a "  y se manifiestan en actos 
concretos de solidaridad.

Según Culeymen Alfaquí, vecino de Manieses y "mestre 
de obra de térra", cuando Pedro I de Castilla levantó 
definitivamente el cerco de Valéncia, Pera Boi1, señor

*5>6’ Como parecen demostrar los textos jurídicos, el 
propio Corán o la abundante producción literaria, por 
ejemplo, en Las Mil y una noches.

*9'7 Cfr. Fladrin, J.-L., Orígenes de la familia moderna, 
págs. 253-256; Henry, L. , Demoqraf í a (Barcelona, :L976) , 
págs. 179-195; del mismo, Manual de Demografía Histórica 
(Barcelona, 19S3), págs.’219-245.

*963 Un ejemplo concreto nos lo ofrece Qaat Jotdon, vecino 
de Manisses y "mestre de obra de Meliqua", al recordar a 
su hijo Amet, difunto y que tendría dieciocho años en el 
momento de su deposición (13S5, mayo, 4. A.R.V. 
G o b e r n a d  ón, vol. 2.182, m2. XIII, fol. 27).

*9 *9 Cfr. Piles, L. , Estudio documental . . . , doc. n2. 441, 
pág. 225. Vid', vol. II, doc. 6 6 .
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del lugar, realizó una cabalgada contra la Vi 1a-Marxant, 
todavía en poder castellano, capturando abundante botín 
en bienes, ganado y personas. Continúa, "...et entre 1 es 
quals mores s.i pres una mora, la qual lo dit noble En
Pero Boyl se retench a si per cativa, com fas bona mora
e dona qui donava bon recapte a aoó que li comanaven. Et
en aprés. el 1 testimóni fon preqat per un fill de la
dita mora que el 1 dequés preqar al noble En Pero Boyl
que li dequés donar a rescatar la dita mora, en tant
que, a preqáries del testimóni, lo dit noble En Pero
Boyl doná a reschat la dita mora a el 1 testimóni per
setze 1 1 iures"100.

Al igual que el padre tratará de liberar al hijo que 
el señor ha detenido como rehén, por su cambio de 
domicilio a realengo Qaat Morisch comparecerá ante el 
baile general para pedir la liberación de su padre, 
Yaye, detenido por Ramón Castellar, "detenidor e 
possehidor" de Picassent, por el mismo motivo101.

Más información y, por tanto, una mayor aproximación 
se puede realizar al tema de las relaciones entre los 
hermanos. Las vinculaciones se manifiestan en numerosos 
casos. Cuando un hermano tiene problemas con la 
justicia, el otro acudirá para ayudarlo en la medida de 
sus posibilidades legales. Así Ha^én Xupió, miembro de 
la rama pobre del linaje, tomará a su hermano Qaat, 
detenido por "ciertos delitos", bajo su custodia, 
teniéndolo en su casa como carcelero y abonando más 
tarde la fianza que lo libró de la reclusión102.

100 i335, mayo, 4. Deposición de Culeymen Alfaquí. 
(A.R.V. Gobernación, vol. 2.182, m£. 13, fols. 33--34)

101 1469, septiembre, 22. Ambos se avecindaron en la
morería de Valéncia (A.R.V. Bai1í a . val. 1154, fols. 
443-444).

1 0 3  1409, d i c i emb re, 3. (A.R.V., Bailía. vol. 1219,
f o 1 s » 6  • j* r Vo ) .
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De igual manera procedió £aat Famiz cuando detuvieron 
a su hermano Alí y al ayudante ("macip") de éste Abrafim 
Alvatra, probablemente 'por realizar algún hecho 
delictivo. Los mantuvo detenidos en su casa y se 
comprometió a pagar una -fianza de doscientos florines 
por su libertad condicional103. Más lejos llegará 
Abdalla Adrell en el apoyo a sus hermanos. Originarios 
todos de Cirat (en Viver), Abdalla hacía dos años que 
había abandonado el señorío para casarse y vivir en 
Güeras (en lá Serra d 7 Eslida). En 1433 sus hermanos., 
Vuce-f y Culeymen, participan en un incidente en Cirat 
("...per causa de debat e brega que han haut en lo dit 
loch de Cirath11). de donde huyen, refugiándose en casa 
del hermano y avecindándose allí. Abdalla pide al baile 
general que se acepte el avecindamiento ya que temen la 
reacción del señor104.

La ayuda económica entre hermanos es un lugar1 común 
en la documentación. En 1445, por ejemplo, Mahomat 
Mucema, "cabater" de la morería, se compromete ante el 
baile general a satisfacer sesenta y un sueldos que su 
hermano Alí adeudaba a Bernat Agramunt, "aluder" de 
Valéncia, por cuero ("cuyram") que le había comprado el

1 0 3  septiembre, 27. (A.R.V., Bailía. vol„1219,
fols. 133 y 136'/*=*).

xc>* Carta del baile general a mossén Gal cer an de 
Vilaiig, señor del lugar. En lia le ruega que acepte el 
cambio de domici 1 iación y le expone los temores de los 
inculpados: "...que no qossen anar comptar ab vós per

dit loch de Cirath e per causa de la dita breqa que han
hauda...e per tots los dits duptes e squards viven ab la
dita pahor de vós". Le ruega que los trate bien y 
finaliza la carta con una larga consideración en la que 
le sugiere que, si un dí¿* quieren abandonar el realengo 
seguramente volverán allí si han sido tratados bien. No 
parece ser un señor excesivamente complaciente con sus 
vasallos, a juzgar por los términos de la carta.
(A . F:. V . , Bai lia, vo 1 . 1.147, fols. 540Vo -541) .
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segundo a este último1055. Parece evidente que el propio 
Mahomat estaba interesado en la transacción que realizó 
su hermano, con quien debía de trabajar en común.

De hecho, la cooperación en el terreno de las 
actividades permitía incorporar a los hermanos menos 
capacitados económica y socialmente, con lo que la 
propia posición del individuo y del linaje se refuerza. 
Así ha de interpretarse la actitud de Alí de Bellvís 
quien, obligado a permanecer en Valéncia para procurar 
la liberación de unos mudéjares apresadas por una nave 
del rey - de Casti 11 a*OA, envió a su hermano Faraig a la 
ciudad de Zaragoza para que Fernando I concediese unas 
provisiones favorables tendentes a la liberación de 
aquellos. Faraig recibirá del erario real veinticuatro 
florines de oro107.

La solidaridad se manifiesta en momentos graves. La 
referencia a los señoríos es constante y volvemos a 
encontrarnos con la detención de un familiar próximo al 
individuo que cambia de domicilio para ir a vivir, 
generalmente, al realengo. Cualquiera sirve como rehén: 
la esposa, los hijos, los padres o algún hermano, que

ios 1 4 4 5  ̂ abril, 1. (A.R.V., Bailía, vol.1221, mano i§.
•fol . 15v~) .

1 0 6  1414, abril, 26. Las mudéjares viajaban en la nave 
del portugués Lorenzo Yáñez que fue apresada en aguas de 
Eivissa por la nave del rey de Castilla, cuyo patrón era 
Juan Pérez de la Barreta, y por la galera del mallorquín 
Cristófol Murta. (A.R.V., Bailía, vol.41, fols.193 r . y 
v®. )

1 0 7  1414, marzo, 19. Joan Mercader, baile general, abona 
al alcadí Alí de Bellvís la citada cantidad para que 
éste se la pague a su hermana Faraig (A.R.V., Bai1í a , 
v o l .41, fol.1S 6 ).
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también desean vivir en tierras reales100. Lógicamente 
esta visión de los señorías está mediatizada por
nuestras -fuentes, mayor i tari ámente procedentes de los
registros oficiales. En 1463, Caet Alaluyhi, de la 
morería de Valéncia, viajó a Alacant 11. . .per ha ver e 
parlar ab hun son jermá, qu.és pres en la dita vi la de 
Alaquant", desconocemos la causa de la detención, pero 
el hecho es, por sí mismo, bastante elocuente109.

Junto a estos problemas, también hallamos visitas 
entre hermanos. Generalmente para intercambiarse
noticias, mantener las relaciones o tratar temas de 
interés común. En 1479, Mahomat Galerna, de la morería de
Valéncia, obtiene un permiso de paso por cuatro meses
para ir a la valí d ’Elda, en donde verá a un hermana 
suyo, "...per parlar ab son qermá e per alquns affers 
que y ha a fer"110.

En los escasos ejemplos de poligamia encontrados, no 
parece existir problema entre los hermanos. Abdalla 
Algazí tiene varios hijastros con su primera esposa Axa, 
•fruto de 1 a. anterior unión de ésta con Jucef Albcroquí,
ios 1442, junio, 4. Carta de Berenguer Mercader, baile 
general, a F’ere E<oil, señor de Manieses, pidiéndole la 
liberación de un hermano de Abdalla Culeymen. En su 
respuesta, Boil acepta que ambos salden cuentas para 
irse a la morería de Valéncia pero reclama, además, 
cincuenta libras por delitos de ambos ya que le habían 
"trencada la presó", es decir, se habían fugado. El tema 
provocó una agria discusión jurisdiccianal y Abdalla 
realizará una fianza ("ferma de dret") por su persona y 
la del hermano. (A.R.V., Bai lía, vol. 1149, f ol s. 196v-- 
197vc>; 3 documentos).

i°s 1 4 ¿.3 , junio, 15. Salvoconducto concedido por el 
baile general. Duradero por tres meses, Caet abona una 
•fianza de 1 0 0  florines y obliga su persona y bienes. 
Aleo, por otra parte, común en este tipo de documentos.
(a Tr ÚV. Bailía/ vol. 1.153, fols. 428 v£ —  429; 2
documentos) .
lio 1 4 7 9 , mayo, 14. (A.R.V., Bailía, vol. 1156, fols. 439
y 443).
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y uno con Mariem - Yaye- su otra esposa111. Sin embargo., 
es interesante el hecho que se explicite a éste y no a 
los otros. Parece lógica suponer una indudable 
afectividad de Abdalla por Yaye, que sería considerado 
como el favorito, si nos ceñimos a la actitud general 
manifestada por el Corán y la legislación. El problema 
doméstico interno que generase esa presunta decantación 
paterna nos escapa por completo; tal vez le sucedería lo 
mismo al propio interesado, que en esc ciisab ocasiones 
vive con su familia debido a la posición que ostentaba 
en la corte, primero de Ñápales con Alfonso V, y 
posteriormente en la de Juan II.

Si algo queda evidente en el tema de las relaciones 
entre hermanos, es el papel destacado que juega el hijo 
primogénito y varón. En ausencia del padre, incluso en 
detrimento de la madre, desempeña el papel del difunto.

Alí de Bellvís repartirá la herencia de su abuelo 
Faraig y de su padre Ubequer, llegando a un compromiso 
con su abuela Fatima, en nombre de sus nueve hermanos
restantes. Que era el primogénito lo demuestra el hecho
de haber heredado el cargo de alcadí, aún existiendo 
otro hermano que ostenta el nombre del abuelo y otro con 
el del padre112,

Igualmente Azmet Abdurralmen entregará a su hermano 
Mahomat, una casa que pertenece a los hermanos "pro
indiviso", ante su próximo matrimonio con Axona, hija de
Abdalla Xupió. Este acto, una donación "propter 
nupcias", lleva consigo el reparto de la herencia y se 
presenta formalmente como una donación "inter vivos". 
Azmet actúa por él y par sus hermanas Fatima, mujer de 
Mahomat Abaexon y por Mariem, "puella, asserens in

1 1 1  Vid., vol. II, doc. 104.
112 Vid. vol. II, doc. 16.
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veritate indubitanter me f ore modo etatis XXIII 
annorum" , por tanto, bajo su responsabi 1 idad 1 1 3  .

Cuando Bernat Cases, "saboner" de Valéncia, denuncie 
la incomparecencia ("contumácia") de la madre y de la 
hermana de Mahomat Ripoll, éste asumirá su
representaci ón legal como procurador. Es interesante el 
hecho de que no se mencionen para nada los nombres de 
éstas, al -fin y al cabo la identificación dada por Cases 
era más que suficiente. Desconocemos el motivo de la 
denuncia, ¿alguna deuda en • donde éstas fuesen fiadoras 
de Mahomat?, no podemos afirmar nada en este sentido11'*.

El conflicto entre hermanos suele venir, 
evidentemente, por causa del reparto de la herencia 
paterna. En 1429, Axui;:, mujer de Acen Alfaquí, 
procurador de ésta y vecino de la morería de Valéncia,, 
reclama su parte en la herencia de Muza, viuda de Hamet 
Malechí, padres de la interesada. Al parecer, sus 
hermanos Abdalla y Nexme, que vivían con la difunta en 
E<enaguassi 1 , han procedido al reparto sin contar con 
ella11®. Es evidente el impulso del marido y la reacción 
negativa de los hermanos, que han convivido con Ios- 
padres y que consideran que Ai-íuík había quedado 
satisfecha con la entrega del ajuar cuando se casó.

También un problema de herencia parece subyacer en la 
detención e ingreso en prisión de Agen Alarquí, 
"colteller" de la morería de Valéncia, a instancia de su 
hermana, Fátima Alazarca. Es de observar que se trata de 
uno de los pocos ejemplos en donde se menciona el

1 1 3  Vid, vol. II, doc. 20.
1 1  ̂  Las denuncias se presentaron los días 28 y 30 de 
abril y 2 de mayo de 1446. (A.R.V., Bailía, vol.1221,
m£„ 1, fols. 35 y 36, respectivamente)

n a  1429, marzo, 8 . (A.R.V. Bailía. vol.1147, fol.23 r.
y v1*. )
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apellido de ana mujer, éste con clara referencia al 
padre116.

El enfrentamiento es más palpable y agrio cuando uno 
de los hermanos que reclama la herencia es un converso 
al Cristianismo11'7’. Esto provoca una reacción cerrada 
por parte de sus hermanos mudéjares que no le informan
-al fin y al cabo, se le recomendaba al convertido la 
ruptura de lazos con sus familiares y amigos musulmanes- 
y tratan de repartirse entre sí la herencia, sin 
comununicar el hecho a las autoridades cristianas, ya 
que estaban obligados a entregar la p¿*rte que le 
corresponde a los familiares conversos110.

En otras ocasiones desconocemos la causa del 
enfrentamiento, pero éste adquiere tonos muy dramáticos. 
En una carta del alcadí o del baile de Xátiva a su 
superior en Valéncia, hacia 1440, se le informa de la 
pelea que han tenido dos hermanos en casa de una
hermana. Cuando ésta ve que ambos echaban mano de sus 
armas, se abrazó a uno de ellos, siendo herida por el 
otro. Finalmente, los dos hermanos son azotados y la 
hermana los perdona, tras ' h¿acer que firmasen una paz y
tregua. El hermano agresor, que vive con su madre, huye
de la morería pero al conocer estos hechos, regresa119.

11*’ 1441, abril, 28. (A.R.V. Bai lía, vol.1.221, m£. 1,
fol. 32)

11 ’7’ Vi d . , por ejemplo, 1427, abril, 2. (A. R . V .
vol.1.146, fol. 463 v£.); 1448, junio, 4 - 17.
Bailía, Letra P, procesos, expte. n2. 18) .

110 1242, marz o, 12. Lár i da. Pr i vi 1egi o de Jai me I a 1 os
conversos de judíos o sarracenas. Camellas López, A., 
Colección diplomática del Concejo de Zaragoza, doc. n£L 
66, apud Huici, A.~ Cabanes, M§ D., "Documentos de Jaime 
I de Aragón"., vol. II (Valéncia, 1976), doc. 350, 
P á g s. 1 1 — 1 • u -O.

(A

1149 Vi d . vol. II, doc. 86.
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La independencia de los hijos, en el caso de los 
varones hacia los veinticinco años, no implica -salvo en 
circunstancias excepcionales- la ruptura de los lazos 
con los padres y/o con los hermanos. La familia.es.una 
célula económica en la que cada uno juega un papel muy 
concreto, de ah¿ que algunos ejemplos, en los que el 
hijo se va a vivir a otro lugar1220, no puedan
interpretarse como una plena emancipación, sino como una 
mera ampliación del negocio -familiar.

La mayoría de edad significa para el varón su ingreso
pleno en la actividad económica, la responsabilidad
jurídica y, fundamentalmente, el acceso a la vida
social. Para la mujer, el acceso a esta mayoría se suele 
producir de una manera muy particular, en tanto elemento 
que puede relacionar a la -familia con otros grupos
•familiares mediante el matrimonio. Su independencia no
es más, en la mayoría de los casos, que el traspaso de 
la responsabilidad del padre a la del marido, con el que 
se ha contratado la alianza o la plena efectividad de un 
a.cu.srda firmado en tiempo anterior, casi siempre sin 
contar con su opinión. En suma, pasa a una nueva 
supeditación, si bien con ello accede a un nuevo papel, 
el de esposa y madre, para el que se le ha venido 
preparando desde su más tierna infancia. Todo ello, sin 
olvidar su acceso a la actividad laboral, distinta a la 
del varón pero ineludible, tanto en el hogar paterna
como en el conyugal. De ahí, que no exista una edad fija 
para el acceso femenino a la mayoría de edad. En 
principio, la cota de los veinte años, superados, parece 
ser en teoría la aplicada. Pero la realidad iba por 
otros derroteros.

Hombre y mujer abandonan la casa del padre, 
evidentemente en circunstancias distintas, pero con una
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similitud de objetivo: el matrimonio. Ello cuando las 
circunstancias económicas lo permiten, por cuanto existe 
un alto nivel de cohabitación de matrimonios -formados 
por los hijos y que viven bajo el mismo techo que los 
progenitores. Sólo la emigración parece alterar esta 
tendencia general. Mención aparte merece el tema de los 
solteros, el grupo de hcmbres o mujeres célibes que 
permanecen con los padres, siempre a la expectativsi de 
una oportunidad que les permita cambiar de vida.
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4. Los otros.

El hogar conyugal cuenta con otros individuos que lo 
completan. Se trata de un círculo de parientes próximos, 
vinculados al núcleo -familiar por lazos de sangre,
•fundamentalmente en relación ascendente (padres del
marido o de la mujer, los tíos o incluso abuelos) o bien 
horizontal (los hermanos o los primos). Si a ello se une 
otros -familiares en grado más alejado, acogidos
temporalmente -o no- en la casa -familiar, y el grupo de 
elementos vinculados de manera arti-ficial (nodriza y su 
•familia, servidores, criados, amigos o vecinos, el
cuadro de la familia nuclear sobrepasa la mera disección 
metodológica para completarse en su vida activa.

Con ello podemos ver a sus componentes y, por tanto, 
la dimensión social real que tiene la familia conyugal 
en su medio ambiente.

En este análisis, tan sólo nos vamos a centrar en los 
familiares próximos acogidos al mismo techo familiar, 
dejando a los demás elementos para futuras reflexiones. 
Hemos optado por denominarlos "los otros", simplemente 
para denotar una diferencia con relación a los miembros 
anteriormente expuestos. Somos conscientes de que los 
papeles asumidos por estos elementos tienen un carácter 
relativo, sujeto siempre a carácterísti cas concretas y a 
circunstancias especiales que, en la mayoría de 
ocasiones, escapan al análisis concreto, con lo que la 
propia asunción de un determinado papel o rol dentro del 
complejo familiar es abstracta cuando no ambigua.

Un primer círculo lo constituyen los padres de uno de 
ios cónyuges y su relación con el otro. Suegros o 
sl¡egr a s , yer nos y nueras, v i ven b si j o e 1 m i smo t sc h o
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acogiéndose a éste por variadas circunstancias: muerte
del esposo o la esposa, fallecimienta del hijo o de la 
hija, la imposibilidad económica de adquirir una casa o 
habitación para el recién establecido matrimonio, el
trabajo en común, etc.

Las referencias a ellos suelen ser indirectas, casi 
siempre con una aparición circunstancial en los procesos 
y, de una.forma más fluida, en la emigración.

En 1336, un grupo de familias procedentes de Huesca 
obtuvo el permiso del baile general de Valéncia para 
emigrar al reino de Granada. Entre ellos se encuentra la
f ami lia de Al í , "fill de Ab r af i rn Car acó c a 11, compuesta
por su esposa Homalhaye, Mariem, Abrafimeyo y Yemena,
hijos del matrimonio, y Mariem, suegra de Alí 123:1. 
Mayores problemas aún, plantea la emigración de las 
viudas cuando viajan acompañadas por su madre 1 2 2  □ bien 
por su madre y por la hija1253.

Si la relación con los cónyuges es bastante 
escurridiza, más clara parece la establecida entre los 
abuelos y los nietos.

La preocupación y el cuidado por el nieto recién 
nacido es patente en Felip Bai1 "lo Pram", cuando ordena 
a su vasallo Abrafim Almaquef, mientras se reconstruía

1221 1336, febrero, 27. (A.R.V. E<ai lía., vol. 1.142 bis,
fol. oo v“ . )

1 3 3 1  u Ax ux , mujer de Abdalla Qabha, vecina de la 
morería de Valéncia, emigra con su madre, Haura, al 
Norte de Africa. ¿Ha muerto el esposo o se han
separado?, el documento no explicita la situación del 
marido. (A.R.V. Maestre Racional, vol. 1, fol. 19).

su madre rx a
mis rnc •riño 1 TO, J. iy y t a m b iér¡ a1

‘ucey ¡i timu 1 1 .‘*3 1/** ,L .L CT ] de Cit Al T iq II
II

as de 1 a more r ía de Val énc ia *
vol 41„ •fols. 19 r. y V 0*) -
en i (:>8o su el dos

Racional, vol. 1, fols. 19 r. y vil.). Sus bienes
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el castillo del señorío de Manisses,. "...que an<
F'edralba a comprar una cárreqa de mel novel la e el 1 
testimóni veu„ en aquell temps, que. 1 dit En F’helip Boyl 
[el ni etoll. . . j¿ahi a en lo bree, que no hay i a un any
COÍT1P 1 i t 111 .

Pero no siempre las relaciones -fueron amistosas, 
sobre todo cuando existe una herencia de por medio. Esto 
es lo que se deduce del acuerdo entre Alí de Bell vis y 
sus hermanos con su abuela Fatima sobre la herencia de 
Faraig de Bell vis, marido de ésta y abuelo del 
anterior12™.

En otras ocasiones, es el hermano de la mujer quien 
vive con ésta y su familia. Con la mujer y los hijos de 
Azmet Abenjugef, de la morería de Valéncia, emigrará al 
Norte de Africa su cuñado, Mahomat el Roiy122̂ .

Sobre el carácter abigarrado de estas vinculaciones 
nos habla la emigración a Granada de dos -familias 
originarias de Teruel y avecindadas en la morería de 
Valéncia. Se van, "...Hamet Aceven e Zofra„ muíler sua. 
e Al í , e Marienn sos filis., e Al í e 1-lamet, nebots de 
aquel Is; e Abra-fim Aceven e Acota. muí ler sua. s 
Culeyma, qermá del dit Abrafim, e C a a t n e b o t  sen, e 
Zo-fra, neboda sua". Han juntado todos sus bienes 
*"* - *axí en roba, en arqent, com en diners"), que 
alcanzan la suma de 1S.SS3 sueldos, lo que representa un 
buen nivel económico con relación a la media de los 
emigrantes 1 s'7’.

i -roer, mayo, 5. (A .R .V . G o bernad ón« va1. 2.102
TT %13, -fols. 32 v 2.

1 =285 Vid. val. II, doc. 1¿
iza*» i 4 0 1 „ < A . R . V . Maestre R a c i o n a l , vo 1 . 20, fols. i 
v2 . - 26).

ncr

Í8 6 . (A.R.V. Maestre Racional, vol .
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Una vinculación muy fuerte existe entre los primos- 
hermanos, hasta el punto de inducirnos a creer que, en 
algunos casos, viven juntos. Cuando Abrafim Benazmet 
Alfaquí abandone Chiva para avecindarse en la morería de 
Valéncia, inscribirá también a su prima-hermana, Muza, 
hija de su tío Al í Al f aquí iai3. Qaat Gafull, vecino de la 
Foia de Llombay, se comprometerá a pagar cincuenta y dos 
libras y doce sueldos a Bernat Tarrega, "fuster" de 
Valéncia, por el rescate de un cautivo de su propiedad: 
Caat Fondell, "sarraceno, consanguíneo germano meo, 
filio Fondell AIfaquí, sarraceni dicte Poye de 
Lombay" 15B<5>.

Pero la vinculación más estrecha -fuera del círculo 
•familiar es la establecida entre tío y sobrino. Aán 
viviendo el padre, parece natural que el tío, detentando 
una posición social superior, se encarga del futuro de 
su sobrino. Con todo, las distancias no se olvidan. 
Cuando Al I de E<ellvís viaje, por razones de su cargo de 
alcadí real, ai la valí d'Elda, en 1419, se llevará como 
servidores a su sobrino Uhequer y a Mahomat Alazmar, su 
cr i ado t:30.

En esta relación se unen la custodia, como traspaso 
de la responsabilidad paterna, y la solidaridad que 
genera 1 a vida común. En 1464, Mahomat Maymó y su 
sobrino Azmet Arrofamí, abandonarán el señorío de

1=2,3 1444, abril, 15. (A.R.V. Bal lía, vol . 1.221, m£. 1,
fol. 18 v2,)

1 4 7 0 , septiembre, 4. El análisis del documento nos 
induce a interpretar que son primos hermanos o bien 
primos segundos. (A.PP.V. Protocolo n2 .. 20.642, Bertomeu
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Picassent y, juntos, vendrán a vivir a la morería de
Valéncia131.

Más lejos en la solidaridad había llegado Mahomat
Donzell Estando su sobrino Mahomat Bunyolí detenido en 
prisión, como seguridad por las deudas que tenía 
contraídas con el mercader valenciano Joan de la Espasa, 
su tío Mahomat logra que Andreu de Valí térra y Rere 
Fabra, caballeros de Valónela, garanticen la presencia 
de Bunyolí ante el baile para saldar cuentas con el 
citado mercader, comprometiéndose tío y sobrino a 
"guardar de dany" a Fabra y Valí térra. Mecho esto, 
Mahomat Donzell entra en prisión por su sobrino, hasta 
que éste y Joan de la Espasa aclaren cuentas y se salden 
las deudas1322.

Los vínculos entre tío y sobrino pueden llevar a 
delitos considerados graves por las autoridades 
cristianas. En 1430, Hamet Papax, vecina de Benaguassi1, 
•fue condenado por el delito de hurto a "perdre 1 o puny11, 
según guna y xara. Detenido en 'casa de Pere de 
Anglesola, lugarteniente del baile general, Alí Maymó 
alias Coronado, rescata a su sobrino de casa de aquel,
cuando Papax se había entregado como cautivo real para
evitar la aplicación de la sentencia, y le ayuda a 
escaipar. Sin embargo Maymó es detenido por el alcaii de de

1 3 1. i 4 4 ? febrero, 16. Carta del baile general a Na 
Bernardina de Borja, viuda de Salearán Castellar, tutora
y curadora de sus hijos, propietarios del lugar (A.R.V.
p  .  i i í -a ' ' n i  i r ?  . £ n i -- s  ■> o  w  n  ._.l..1 1  i  .L ■ V w  .1. m .L a i  ,«,1 q I ÍJ .L a v..- j. .* i' n vJ a. .* a

i3=> T í o  y  s o b r i n o  ison v e ?c  i n o s d e r* .lO Ú  L m ■i /I fl cr _ _ ITTlJ, llUVlfililUI .
26 y d i c i e m b r e , 17, 1446, a b r t.L X q 30 n / f\ r-i ii y> ... .: -| •• ... k M . f \ « V . .O a .1 .!. X :::t ,,
v O .i. . .1 . j. q iii. .iL. q f o l s .  10 v r-} / 11 V “ . “ 1 7 ¡| í f l . 1 d
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Riba—Rotja, siendo conducido a Valéncia y, seguramente, 
castigado por el baile general133.

Los contactos son tan abundantes que, sin lugar a 
dudas, la relación analizada es una de las más -fuertes y 
profundas, tal vez sólo superada en intensidad por la 
del padre con el hijo. Alí Bcacim, vecino de la valí 
d'Elda, viajará hasta Morata, en el reino de Aragón, 
para ver a su sobrino Yucsf, hijo de Mahomat. 
Posteriormente se lo llevará a su casa por una 
temporada13-* .

Nos encontramos ante una relación hondamente 
arraigada en el mundo musulmán. Originaria de la 
sociedad preisi árnica, el Corán (recordemos la relación 
entre Mahoma y Abu Tal ib) y la realidad histórica se 
encargarán de ratificar. Por ello es habitual que el tío 
asuma la responsabi 1 i dad del padre difunto, que se 
preocupe por el bienestar de sus sobrinos y trate da 
mantener unas relaciones de solidaridad muy fuertes. Una 
solidaridad que también va desde la cuna a la tumba, y 
que el derecho musulmán en materia de herencias y 
sucesiones se encargará de reiterar. Por ello no es 
extraño que Alí Chahel1í , vecino de la morería de

133 1430, agosto, 23. Carta de Joan Mercader, baile 
general, a L1 u í s d e Cap m a n y e s, a 1 c a i d e y b a i 1 e d e R i b a 
Rot j a , y a los 11 a. 1 anii < j ur at s . ye 11 s- e a i j am a 11 de est a. 
localidad. ÍA.R.V. Bailia, vol. 1.147, fol. 215). .

i. 3 ^ 1485, noviembre, 15. ÍA.R.V. Bai lía. vol. 1. 148, 
f o i s . 1 1 r ■ y v 2 » )
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Valéncia, reclame la herencia de una sobrina, tallecida 
en Benaguassil13®.

La solidaridad entre individuos consanguíneos suele 
tener un carácter más abstracto pero, en ocasiones, 
también efectivo.

Alí de Bona, seguramente un antigua cautivo liberado, 
residente en la morería de Valéncia, pidió a Joan de 
Cetina, f 1 aqu.gr13<£> de Valéncia, que quitase los hierros 
a un pariente suyo, Azmet de Bona, que trabajaba como 
cautivo'de Cetina. Al hacerlo así, éste se escapa, 
procediendo Cetina a reclamar los daños a Al í de Bona 
por causa del compromiso. El texto explicas 
"...f i dei ussi oni s et promissionis quam verba dictum Al i 
de Bona michi CJoan de Cetina! fecit. rogando me ut ego 
•levarem et levari facerem ferros si ve desferrarem 
quendam captivum meum sarracenum, nuncupatum Azmet de 
Bona. parentem ipsius a vinculis si ve carnals, quos ipse 
cotí di e portabat; et de nocte di sol ver em et desligaren) 
eum a balista ferri si ve lobrell ubi i 1 1 um de nocte„ pro 
custodia, tenebam vinculatum et liqatum, promittendo 
quod si dictus Azmet de Bona. captivus meus. aufuqeret

1355 i4 7 ¿t)¡| enero, 3. Carta de Rere Barró, lugarteniente 
del baile general, a Lluís de Cabanyelles, lugarteniente 
del gobernador del reino. Chanellí alega "...que en 
aqueixa vi la de Benaquazir seria morta una neboda de 
aciuell, filia de sa jermana, en la heretat de la qual
pretén aquel 1 haver dret". Se trata de una carta de
r e comendad ón 
v 2 .- 564)

. ÍA.R.V. Bail í a , vol. •i i ernr 
X u 1 w q i n l r rr /_ T 1 O J. S

1 3 6  Panaderos 
Instituciones

y pasteleros. 
Gremiales. Su

Cf r . Tr amover es B1 asco, L ., 
ori qen y crqanización en

Valencia, (Valencia, lS89s 
Sevillano Colom. F . , Valenci

rei mpr.s 
a urbana a

Val ene i
■p h~ ó <r;

^ 1 Q 7 0  i . , J. / / ,

del oficio
del Mustaqf, (Val enei a. •l HC7\ /vx y / ) n H través de la
investigación que estamos realizando en el equipo de
trabajo del Dr. Iradiel, sobre el mundo laboral y
económico valenciano bajomediéval, en base a
documentación de protocolos notariales, se va 
descubriendo el importante papel que desempeña el
flaguer en el comercio de esclavos en la ciudad.
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et a domo mea recederst, ipse michi faciebat fidanciam 
et stare volebat de cara. Qui dictus Azmet... vi dens se 
sic liberatum a dictis vinculis, hora captata aufuqit a 
dicto servicio et domo meo, que nunquam ad invenite nec 
recuperare potui 11137.

El documento es mucho más largo y complejo, ya que 
Al í de Bona convenció a Caat Ripoll para que, por 
veintidós libras, le cediera los derechos contra Azmet; 
acuerdo gustosamente aceptado por Cetina ante la 
dilatación e incertidumbre del proceso, interpuesto en 
la bailía general . De todas formas, Cetina se reserva el 
derecho a poder capturarlo y mantenerlo como esclavo. 
Con ello, Caat Ripoll realizaba una obra de caridad, que 
magnificaba su poder y vinculaba a Al í de Bona con Caat, 
mientras que Alí de Bona llevaba hasta el final su. 
sentido de solidaridad para con su pariente Azmet, 
quizás ya seguro en la ciudad de Bona (actualmente 
Annabah, en la costa argelina).
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B. LAS ETAPAS DE LA VIDA,

1. EL NACIMIENTO Y LA MATERNIDAD.'

El tratamiento y la visión que en la Edad Media se 
tiene de la maternidad es muy diferente al de nuestros 
días. Para empezar, el embarazo no produce sorpresas. Al 
fin y al cabo, en todos los niveles de la sociedad 
existe una clara conciencia de que el objetivo final del 
matrimonio es la reproducción de la especie. Afirmación 
reiterada por todas las religiones, es también una 
garantía para la supervivencia futura de los 
progenitores. Los hijos engrasan el sistema económico 
familiar, ayudando a la madre o al padre en sus tareas. 
Cuando cumplen los dieciocho años, el matrimonio 
ventajoso o la buena fortuna en el establecimiento 
laboral, son factores que mejoran la perspectiva de 
futuro de los padres. Para otros niveles sociales llega 
a convertirse en una necesidad, por cuanto los hijos 
representan el mantenimiento de un próspero nivel 
comercial o la retención de un cargo o de un oficio bien 
considerado, por el núcleo familiar. Pero tras ello se 
esconden otras realidades más complejas. En primer 
lugar, por cuanto en un medio social complejo -producto 
del rápido crecimiento económico, salpicado de malas 
épocas, y en donde no todos se benefician de los éxitos 
comerciales- el número de personas vinculadas al 
individuo es importante, tanto mejor si estos aliados se 
relacionan de la manera más próxima posible, y la sangre 
es siempre el máximo lazo. Pero nos hallamos en un medio 
urbano, en donde el número de hijos a alimentar, a pesar 
de sus contraprestaciones, es un factor importante en la 
economía doméstica. Unanse a ello las condiciones 
generales de vida: no todas las casas están accesibles a
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las personas, la higiene, el vestido y la manutención 
suponen un desembolso que una gran parte de la población 
valenciana no se puede permitir, aunque se trabaje más 
de la mitad del día. En el medio rural, los hijos
rentabi1 izan el valor del trabajo agrícola del padre,
liberándole de una dedicación plena — que le impide 
gestionar la cosecha- y garantizándole una continuidad y 
una vejez desahogada. Pero en la ciudad las
circunstancias varían dramáticamente. A ella acuden 
elementos que engrosarán la -fuerza de trabajo y harán 
disminuir el valor otorgado a éste. Un sistema de
abastecimientos controlado por el patriciado y
gestionado en base a la obtención de la máxima y más
rápida ganacia posible, somete al resto de la población 
a la carestía cuando no al hambre. Cada hijo es un 
problema complejo y cuando aumenta su número, la
responsabilidad paterna comienza a verse desbordada por 
la realidad vital130. Los elementos próximos al
individuo -garantía en los malos momentos económicos, 
ayuda -frente a situaciones complejas como la pelea, el 
incendio, la inundación o la justica, pero también
•fuente de relajación en las fiestas, la conversación, el
paseo, la caza o la pesca- aumentan en la ciudad. No es
precisa una procreación indiseri mi nada para hacer frente 
a la realidad cotidiana. Para eso están los vecinos, los 
amigos, los compañeros de oficio. El número de hijos se 
ajustará a la situación económica real de la pareja y 
cuando pongan en peligro la estabilidad del conjunto 
será preciso sacrifi car1 os de alguna forma. El hombre 
del medio urbano redescubre toda una serie de 
posibilidades, de opciones, ya antiguas. Probablemente 
conocidas desde la revolución urbana, aquella que 
liqoidó. mediante la superación, el mundo del Neolítico.

13a cfr, Bianquis, T. , "La famille...", págs. 595-593. 
La obra de mayor interés, dentro de la ya abundante 
bibliografía sobre el tema - de : la infancia, continúa 
siendo la de Aries, P h ., L^enfant et la vie familíale 
sous 1 Anci en Réqi m e , (Par í sj 1973, 2§ ed 7)
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Placer y procreación no van casi nunca unidos. Así puÉk, 
el origen del individuo se encuentra matizado por una 
serie de claroscuros que influyen poderosamente en la 
transformación de una "potencia" en un "acto" (empleando 
la terminología docta del ar i stotel i smo, muy en boga en 
la Baja Edad Media y que el mundo islámico redescubrió 
para sí y para la sociedad cristiana, cuando ésta estuvo 
en condiciones de asimilarlo e incorporarlo a su bagaje 
cultural).

Es difícil hablar de una "planificación familiar" 
medieval. Esta realidad pertenece a nuestros días. 
Parece más lógico centrarse en la reacción -positiva o 
negativa- frente al embarazo. Un fenómeno de carácter 
histórico y universal, a través del cual el placer de la 
alcoba y, sobre todo, sus consecuencias, pueden ser 
controladas por la pareja, evidentemente siempre a 
posteri ori. Lógicamente, es la mujer quien primero 
conoce el advenimiento del hijo. Al fin y al cabo, es 
ella quien lo debe sobrellevar y traer al mundo. La 
ausencia de menstruación y la sintomatología clásica del 
embarazo es el signo de ello. Ha sido educada para 
conocer estas manifestaciones, que una conversación con 
amigas que ya han sido madres y, en contados casos, por 
la consulta de personas especializadas, siempre mujeres, 
corroborará. Sólo cuando tiene una clara certeza del 
hecho lo comunicará al marido. Desde entonces, la pareja 
pasa a una situación particular. El marido deberá 
procurar por todos los medios a su alcanze incrementar 
los recursos familiares. Esto se entiende no sólo en la 
dimensión laboral. Debe procurar un lecho (bressol) a la 
futura vida, ropas, alimentación, etc. Para ello cuenta 
con la familia, con los linajes originarios, con el 
amigo (poderoso o no) y con la propia mujer, que pondrá 
todos sus esfuerzos en complementar la labor del esposo. 
Sin embargo, la realidad provoca en los cónyuges un 
sentimiento de escepticismo. Son conscientes de que el 
hijo puede no llegar a nacer. Los abortos naturales
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debieron ser -frecuentes. Esta idea transciende al 
lenguaje, representación de una ideología colectiva. La 
incertidumbre sobre el -futuro se expresa en términos 
claros. La sociedad denominará al feto "lo prenvat". 
término neutro gue, con toda crudeza, revela la idea de 
la muerte. Un escepticismo que se amplía a la mujer, por 
cuanto el riesgo que supone el parto en su propia vida, 
hace aflorar en la pareja toda una serie de sentimientos 
encontrados, amor, egoismo, cobardía... El cuidado de la 
madre se centra en la dieta al i mentar i a 13<9, tal vez en 
un alivio de las tareas laborales (pero no de las 
domésticas), quizás en una mayor afectividad (siempre 
mediatizada por el efecto físico y sociológico del 
embarazo sobre las relaciones sexuales y la posibilidad 
de alternativa que ofrece la prostitución). Frente al 
dolor de un embarazo problemático se acudirá a los 
miembros femeninos, familiares o próximos, muy 
escasamente al médico. La maternidad es, en suma, una 
cuestión de mujeres.

El parto. El embarazo afecta poco a la vida normal. 
Pocos días antes de su parto, Axa se dirigía al molino 
de Na Rovella, punto relativamente distante de su 
hogar140. Su propia indumentaria apenas difiere de la 
que llevaría en caso de no estar preñadas zuecos, un

13,9 Los pregones y las tablas de precios máximos 
autorizados por la municipalidad, la limitación del 
consumo de la leche, la fruta o la carne buena a las 
mujeres embarazadas, niños y ancianos, revelan este 
sentido social de protección. La documentación de la 
sección de Manuals de Consells del A.N.V. está plagada 
de tales datos, sobre todo en sus primeros volúmenes, de 
principios del siglo XIV. Uno de ellos fue recogido en 
los privilegios de las carnicerías de Valéncia. Estaba 
prohibido vender carne durante la Cuaresma, excepto a 
"■■■alqunes persones mal al tes e parteros e al tres havent 
necessitat". 1435, junio, 21 (A.R.V., Bailía. Letra P ,
proceses, expediente n2 7). Embarazo y enfermedad son 
términos homologadles, algo que alcanza a nuestros días.

Cfr. vol. II, doc. 7, mano S£, foi„ 19.
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vestido normal, quizás algo más holgado por encontrarse 
"prenyada. grosa et en lo mes de párir"1* 1. En cierto 
modo, parece que el hecho en sí no debía alterar la vida 
diaria en cualquiera de sus manifestaciones. En la capa 
social más elevada, Iá madre de Felip E<oi 1 , pocos días 
antes de dar a luz, -fue de su casa en Valéncia a la 
solariega de Manieses142.

Cuando llega el momento del parto, la mujer se
acuesta y es asistida por sus parientes femeninos, 
vecinas y amigas, entre las cuales suele haber una 
"madrina" (partera)143. El padre y los familiares 
masculinos continúan sus tareas: conocerán al hijo a la 
vuelta del trabaje, advertidos del hecho por algún amigo 
o chico de la vecindad1'**. Si no se produce el 
fallecimiento de la madre o del hijo, se procede a 
preparar las festividades religiosas y sociales. Estas 
consisten en introducir al niño en su comunidad
religiosa y familiar1*25. Parientes y amigos se reúnen 
para celebrar el feliz suceso. Pero no por ello se
altera la vida familiar. Desde el nacimiento hasta, 
aproximadamente, los cuatro años, el niño es una
"creatura", en árabe, un "táfol 11, términos que revelan 
una indiferenciación sexual y un tratamiento neutro muy 
similar al que recibe el feto. A partir de entonces,

1 * 1 Ibi dem, mano 1§, fol. 2v£.

1 * 2 Así lo manifestó el abuelo del niño al recaudador de
las rentas del señorío, Hamet Muga, cuando éste le 
preguntó sobre el estado de su nuera ÍA.R.V.,
Gobernaci ón, vol. 2 . 1S2, mano 13§, fols. 32r~v£) .

1 * 3 Así sucede con Axa. Cfr. vol. II, doc. 7.

*•** Ni Felip Boil ni su hijo, apenas mencionado,
acompañan a su nuera y esposa, respectivamente. Supra, 
nota

1*= Recuérdense ■ los ritos musulmanes iniciáticos como
las "fadas" y la ci rcuncí si ó n ' Cf r . Langas, P. , "Vida
religiosa...", o p . ci t , págs. 256-264.
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comienza progresivamente a introducirse en el medio 
social y en el -familiar. Cuidado por la madre, por la 
tía o por alguna hermana, apenas verá a su padre. 
Continúa siendo un "asunto de mujeres" y, en escasas 
ocasiones, objeto de atención del padre. El abuelo de 
Felip Boil subirá a éste al castillo de Manisses, cuando 
está.siendo reconstruido por los m u d é j a r e s p e r o  en 
este caso se trata de mental izar al futuro señor en su 
rol al único nivel pasible, el de los gestos externos. 
Tampoco es extraño ver, entre las licencias de 
emigración, a niños recién nacidos. Mahomat Alhaquar 
emigra al norte de Africa con su esposa Fátima y sus 
hijos Abrafim, Zaara y Hucey, esta última pagando menos 
"... com fos pochs di es hay i e nada" 1 .

La nodriza. Cuidados alimenticios, incluso
afectivos, siempre en función de la situación familiar. 
En parte por la propia vida y alimentación de la madre, 
en otros casos como forma de prestigio y ostentación 
social, la figura de la "di da ", nodriza, se va 
convirtiendo en un oficio femenino de importantes
ventajas económicas. Apenas tenemos datos sobre la
"maternidad mercenaria". Conocemos las disposiciones que 
intentan evitar que nodrizas musulmanas o hebreas 
amamanten a retoños cristianos. Su reiteración es 
síntoma del incupli miento o, mejor, de la costumbre.
Qaat Jotdon recuerda que la maternidad del joven Felip
Boil y la de su hijo Amet fue casi simultánea. Más aún 2 

"•- -acorda a el 1 dit testimoni per go com la dida del 
dit Phelip Boil no fon bén temprada, dos o tres di es que 
la senyora s ?en -feu anar al castell de Man i z es la muí ler 
dell testimoni. per tal que donés a mamar al dit noble 
En Phelip Boyl"1*63. La literatura y el propio Corán nos

Testimonios de Mahomat Faat y Abrafim Almaquef 
Supr a . nota ÍH2 , fols. 28v£-29 y 32v£--33.

X*'T A.R.V., Maestre Racional, vol. 10 f ol . 19v2.
1"ve Supr a . nota 442, fols 27-2S.
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ponen ante la evidencia de unas relacionas específicas 
entre la nodriza y el amamantado, hasta el punto de 
prohibir, recordémoslo, el matrimonio con ésta o su
descendencia. Junto a los casos de trabajo mercenario,
encontramos a nodrizas en 1 as casas de buen nivel
económico. Tras el destete, hacia los dos años, 
continuará su trabajo cuidando al ni ño 1'***, incluida en 
el servicio doméstico de la casa y estableciendo unos 
lazos especiales con la familia.

Mortalidad infantil. contracepción e infanticidio. 
La muerte continúa estando presente sobre el futuro del 
niño. Ello explica las sucesivas maternidades de la
esposa en el Antiguo Régimen. En el proceso sobre la
edad de Rere Boil, auténtica veta informativa, rememora 
Mahomat Algeziri, "mestre de obra de térra del loch de 
Manisses", el último asedio del rey de Castilla a 
Valéncia. Todos los habitantes de las proximidades se 
refugian en Valéncia, y Algeziri nos ofrece ana
descripción de las buenas relaciones entre mudéjares y 
cristianos, más aún, del señor y los vasallos, cuando
comenta como él "...anava sovent a mol re a casa de 
l^honrat En Phelip Boyl lo F'rom, lladonchs senyor de
Manizes, a un molí de sanch aue alí havia, e vehia el 1
dit testimoni que la senyora muíler quondam del dit
noble en Pero Bovl, era prenyada qrossa, la cual, estant
en la ciutat asetjada parí una filia, la qual ha nom
Altadona. Et aprés avant, aprés que hac parida la dita
Altadona, sab ell testimoni que parí lo dit noble En
Phelio Boyl, com entrás e hixqués quasi tots jorns ell
testimoni, axí en casa del dit honrat En Phelip Boyl,
com del noble En Pero Boyl, fill de aquelI1=°.

Vid, supra. nota <00 „ La iHur ci caut i va tüstsrá al 
cuidado del pequeño.

1550 Ib i dem, fols. 34r-v£.
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Nada sabemos de la anticoncepción y del aborto que, 
sin embargo, debieran practicarse entre la población 
mudéjar -a pesar de las severas condenas coránicas- como 
en el resto de la población europea1551. No ha
trascendido a las fuentes, por cuanto es un tema tabú y 
sujeto a la represión de la justicia. Sin embargo, sí 
que hemos podido acceder a un caso de asesinato que 
implica infanticidio. Hacia 1377, Azmet Abenraje se
convierte al cristianismo, adoptando el nombre de Rere 
Centelles, probablemente por su padrino de bautismo. Su 
mujer Axa, hija de Azmet Algibudí, lo abandona y se 
refugia en el hogar paterno. A;; a estaba embarazada y la 
situación se complicó cuando se negó a seguir a su ex- 
esposo en la conversión. Este la busca y trata de 
convencerla. Mantiene una agria discusión en la que los 
testigos no entienden nada, por cuanto 11. . . par 1 asen en 
alqaravi a " s i n  embargo Rere trataba de obligar a su 
esposa a convertirse, tal vez recordándole que el hijo 
debería —por ley— bautizarse1553. Ante la negativa, 
Centelles agrede con una espada a Axa, provocándole 
heridas muy graves que, según los médicos que la

i=i Fenómeno estudiado por Herlihy, D . , "The Tuscan Town 
in the Quattrocento. A demografic Profile", Medi evali a 
et Humanística, new series, n° 1 (1970), págs. 96-97,
apud Heers, J. , El clan familiar.... pág. 77. De esta 
misma obra, cfr. págs. 72-78. Sobre estas cuestiones 
resulta muy útil la consulta de la obra de L. Henry, 
Manual de demografía histórica. o p . ci t . , págs. 79-80, 
97-100 y 114-186. El Corán es, a este respecto, tajante: 
"(...) No matéis a vuestros hijos por temor de la 
miseria. Nosotros proveemos a vosotros y a ellos. Su 
asesinato es una gran falta. Azora XVII ("El Viaje 
Nocturno"), versículo 33, pág. 263.

155=2 Cfr. vol. II, doc. n° 7. Deposición de María, mujer 
de Martín de Alcorissa (mano 9£*, fols. 2v2—4) .

1553 Deposición de Catalina, viudet de Domingo Catalá. 
Esta oyó decir a Centelles en su huida, tras agredir a 
Aí-í a , "... et que no tornará cristiana yo. 1 daré mal quany 
(Cfr. Ibid. ' ■, fol . 5).



233

asistí eren ÍS^ 9 le provocaron el parto y su posterior 
muerte (si bien ésta no se produjo por dar a luz, sino 
por las heridas). El estado de A;ía, en el momento tíel 
parto, es descrito como de bastante grave por María, 
viuda de Rere Miramar, y habitante de la morería. María 
es avisada por ser "madrina 11 y ayuda en el alumbramiento 
de Axa. Da a luz una niña deforme que, tras ser 
bautizada, fallecelS3. Se trata de un caso de agresión a 
la madre que lleva consigo el infanticidio, ya que Rere 
Centelles, a pesar de tener las leyes a su favor, se di ó 
cuenta de que jamás volvería con la familia.

2. LA INFANCIA.

La etapa infantil del individuo se sitúa entre los 
tres o cuatro años y llega hasta los siete 
aproximadamente. El control materno en esta fass 1 5 6  va 
decreciendo paulatinamente, en función de las 
necesidades familiares y de la precocidad del niño. A 
menudo, puede darse el caso de que los padres lleven a 
los niños a tierras musulmanas cumpliendo un doble 
objetivo: hacer que conozcan el mundo al que, en
definitiva, pertenecen, e introducirlos de una manera 
sutil en la actividad laboral. Eso hizo Yaye Bennaxer 
Alcamba, vecina de la morería de Xátiva, quien se llevó 
a su hijo Yucef en un viaje comercial a Almería y 
Málaga, cuando éste contaba con cuatro años de edad. Una 
vez allí les fue imposible volver "...per la guerra que

1=54 Arnau Metge, "cirurqi á " de Valéncia, y Llorens 
Baliester, de la misma profesión (Cfr. i b i d e m ,
fols. 13v2~ló).

1=5=5 Deposición de María (Cfr. ibid. . , fols. 16-17).

1=5A Bianquis, T. , "La famille»..", pág. 587, sitúa entre 
los 2-4 años y los siete la etapa de control del niño 
por la madre.
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per lo rey de Granada fonch feyta a la ciutat de Málica. 
dins la cual era lo dit Yaye Bennaxer Al camba, la anal 
lo dit rey de Granada tenia assetjada". Habiendo 
encomendado seguramente su hijo a algún -familiar para 
poder actuar con mayor libertad en sus negocios, les 
sorprendió la sublevación de Muhammad ibn Sacd, hermano 
del rey Abdul-Hasan Alí (Muley Hacén), con los Banu 
Sarray (Abencerrajes) en dicha ciudad155-7.

Graves peligros afectan a los niños, además de las 
enfermedades. Baste como prueba la actividad depredadora 
del corso cristiano en tierras norteafri canas, que 
causaba verdaderos estragos, los cazadores de esclavos 
buscan todo tipo de musulmanes, preferentemente hombres 
y mujeres jóvenes y niños, que -tras pasar una parodia 
de juicio ante el baile general del reino de Val énci a 1=5G> 
en donde se determinaba si eran "de buena guerra", es 
decir, si pertenecen a reinos enemigos de la Corona de 
Aragón o no- engrosarán el mercado laboral valenciano 
como mano de obra barata y que, además, tenía para el 
propietario la ventaja económica del pago de la 
liberación o rescate. En 1433, Joan Mercader, baile
general, expide una certificación y salvoconducto a 
favor de Theazis Benteabrafim y sus hijos, Mahomat 
Benfaron, de unos cuatro años, y Arabia, de cuatro
meses. Fueron capturados por la galera de mossén
Francesch Gilabert de Centelles y conducidos a Valéncia, 
en donde Mercader los declara "...ajutjats de bona

155-7 1474, marzo, 15. Salvoconducto del baile general 
autorizando el regreso de ambos al reino de Valéncia 
■ÍA.R.V. , Bai lía. vol. 1.155, fols. 19Sv£-199) . Sobre la 
sublevación de Málaga, c-Fr. Arié, R. , Lr Espaqne 
musulmana au tempe des Nasrides (1252-1492)., Par i s , 
1973, pág. 147.

1=113 Cfr. nuestro artículo "La frontera de valencia...".
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guerra". Tras ello, Centelles los vendió a Guillem 
Xerta, mercader de Valéncia, quien los envía a El;;153*9.

En algunas ocasiones, estos infortunados encontrarán 
el apoyo de algún "hermano" mudé jar. En 1393, Jucef 
Xupió, en el cénit de su poder y prestigio como 
mercader, realiza un acto de caridad (al que, por otra 
parte, estaba obligado por el Corán), liberando de forma 
gratuita ("sens neqún rescat o reemcó") a ocho cautivos 
ncrteafri canos. Entre ellos destacamos a Aixa y sus dos 
hijos, Mancor, de cuatro años, y Abdurramen, de dos1**0 . 
Solidaridad, desprendimiento, prestigio social e 
inteligente inversión para el futuro, por cuanto el 
desembolso de los rescates a sus dueños vincula a los 
liberados con Xupió que, además, les pagará todos los 
gastos de su regreso a Berbería. He aquí una fuente de 
factores, de clientes y, por supuesto, de amigos.

El hijo, con su propia persona, es una garantía de 
seguridad económica para los padres. En 1432, el baile 
general autorizaba a £aet Rolet y su esposa Mariem, 
vecinos de Senyera, a dar fianzas al señor del lugar - 
mossén Rere Sanz- por cincuenta y cinco libras, cantidad 
que les había prestado éste para pagar ciertas deudas. 
Como garantía adicional de pago podrán "...metre en 
penvora un fill o filia", es decir, entregar en prenda 
uno de sus hijos, que pasará a disposición de Sanz, 
engrosando probablemente el cuerpo de sus servidores 
domésti eos161.

is5s» 143S, enero, 14 (A.R.V., bai lía, vol. 1.148, f ol . 
430) .

1<£,° A.R.V., Maestre Racional, vol. 18, fols. 22r-v£.

1<6’1 1432, may, 22. Carta de Joan Mercader a Joan 
Borrell, baile de Xátiva, comisionándolo para recibir 
las obligaciones, fianzas y prenda enunciadas (A.R.V., 
Bailía, vol. 1.147, fols. 3?5r-v2).
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Durante la -fase de la infancia, el niño comienza a 
ser relacionado con su ambiente familiar. La madre, la 
abuela, la criada o el esclavo, lo irán introduciendo 
imperceptiblemente en el mundo que le rodea a través de 
la conversación, los cuentos y las fábulas; hace 
pequeñas recados y ayuda al padre o a la madre en su 
trabajo; introducción en los principios básicos del 
Islam (que conocerá por la escuela o por su preceptor a 
partir de los siete años); en suma, situar al niño en el 
ambiente social de la familia. Es por ello que, cuando 
se produzcan las ventas de cautivos granadinos y la 
política de los Reyes Católicos tienda a la conversión 
de la población mudéjar, lo primero que se procura es 
apartarlos de los medios musulmanes162. En este sentido 
parece interesante una comisión dada por el 
lugarteniente del baile general, Berenguer Mercader, al 
alguacil y "verquer major" de la bailía, Joan Aduart. 
Dando una interpretación bastante forzada a los fueros 
de Valéncia, en lo referente a la prohibición de que 
musulmanes o judíos posean esclavos cristianos16*3 , 
Fernando II le había ordenado a Mercader164:

"... que certs catius moros, blanchs, de la ciutat de 
Máligua, en pupil.lar edat constituhits, los quals en 
dies passats foren venuts per En Franch de Vilalobos,

i<£»2 Sobre esta cuestión dá cuenta M.A. Ladero Quesada 
ofreciendo interesantes documentos sobre la conversión 
de los niños mudéjares granadinos, fueran hijos de 
nuevos convertidos o no. Cfr. Los mudéjares de Castilla 
en tiempo de Isabel I (Valladclid, 1969), doc. 42, págs. 
155-156; doc. U S ,  págs. 27S-279, y docs. 126-127, págs. 
292-295.
i<s»3 "Purs, . . 11 f fueros de Jaime I,
libro I, rúbrica VIII£, pág. 38. Máis adelante se prohíbe 
que el judío tenga a un cautivo musulmán convertido al 
cristianismo. "Furs. . . 11, Jaime I, libro VI, rúbrica I, 
XV£. Cfr. además, Roca Traver, F . , "Un siglo...", o p . 
ci t ., págs. 161-162.

Con una provisión dada en Burgos a 22 de julio de 
1495.
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com a commissari de Sa Real Al tesa, a certs moros del
present reqne, co és, a Alí Rahaní , del loch de Berra,
hun catiu de deu anys, a Mahomat Jaffar, del loch de
Náauera, hun catiu de nou anys, a Alim Muca , del loch de
Xeldo, hun catiu de nou anyb, e a Mahomat Haquent, del
loch de Domenyo, dos catius, la ón de non anvs a láltre 
de den anys, e (a) Mahomat fllmuqaver, del loch de Berra, 
hun catiu de sis anvs, a Yucaf Xenellí, del loch de 
castellnou, hun catiu o cativa de tres anys, seqons que 
per los contractes fets en la- cort de la batí i a general 
appar, que aquells dits moros catius sién levats de 
poder deis dits eos senyors e pórtate en poder nostre 
(de Berenguer Mercader) per qué aquells no etiquen en sa 
infedelitat e sien tornats a la fe cristiana1 <s=.

Estamos ante las consecuencias de la toma de Málaga 
por los Reyes Católicos y la dura represión ejercida 
sobre sus habitantes, como amenaza para 1 ai conquista 
■final del reino na:arí ié,A. El texto es bastante 
significativo, la edad de los jóvenes cautivos acogidos 
por mudéjares valencianos sería un obstáculo a su 
definitiva conversión a la religión cristiana- Educados 
en una vida y costumbres musulmanas, estos niños y 
adolescentes nunca aceptarán modificar una forma de 
vivir asumida desde el nacimiento, con el agravante de 
haber visto a sus padres, a sus familiares y amigos ser 
tratados duramente por el enemigo cristiano, que 
conquistó su ciudad natal y destruyó su reino.

165 1495, septiembre, 19. Aduart deberá de recoger a 
líos citados cautivos ÍA.R.V., Bai1ía, vol. 1.161, fols. 
122v2-123).

Cfr. Ladero Quesada, M.A., "La esclavitud por guerra 
a fines del siglo XV: el caso de Málaga", ■ Hi spani a , 
CV (1967), págs. 63-88. Recientemente hemos redactado un 
artículo sobre el tema, " L d s  mudéjaras valencianos y la 
conquista de Máilaga", que será publicado en un volumen 
conmemorativo del quinto centenario" de la conquista 
cristiana de dicha ciudad. Aquí abordamos más 
ampliamente la cuestión.
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Junto con el hogar, la calle juega un papel 
■fundamental en la vida del niño- Allí se relacionarán
con gente de su edad, que no pertenece a la -familia,
conocerá a -familiares más lejanos, trabara sus primeras 
relaciones de amistad y también de odio. El ghetto que 
representa la morería de Valencia no impedirá los
contactos con chicos cristianos pero sí marcará
diferencias, frágiles en el mundo infantil pero 
maxi mal izadas por los mayores- Los juegos tienen sobre 
el individuo un efecto ambivalente, por cuanto son el 
cauce de expresión de la violencia, de las energías de 
los niños, pero también el cauce básico de la 
sociabilidad, en suma, son la configuración de la futura 
personalidad. La provocación del asalto a la morería, en 
1455, consistió en que unos jóvenes cristianos 
agrediesen a unos niños mudéjares ("moratells"), que 
estaban jugando a las puertas del ghetto1^ . Pero no 
todos los datos proceden de situaciones límite. En el 
proceso para determinar la edad de Rere Boil, Lloren® 
Real, 111 aurador11 de Valéncia, testigo de la parte de 
Boil, expone:

"...gue.l dit noble En Phelip Boyl és fadrí -fort de
poch di es, e no és intenció sua gue aquel 1 haja XX anys
complete, et acó per tal com tro a X anys ha, poch més o
menys, gue ell testimoni era en Manizes, e a vegades
vehia gue.l dit Phelip Boyl en ague11 temps no havia.
per molt gue aqués, de VIII fins en IX anys, com ell
testimoni lo vés menjar mel cuya e farines ab los moros
e moratells de Manizes e ab los filis d ’en Johan Moqent,

x**'7 Los jóvenes cristianos ordenaron a los "moratells" 
que se arrodillaran y adorasen la Cruz. La negativa de 
éstos -desencadenante de la agresión física— es muy 
significativa. Cfr. nuestra memoria de licenciatura "El 
asalto a la morería de Valéncia en 1455" (op .cit.),
págs. 63-67 y nuestro artículo, de próxima publicación 
por lá revista del Departamento de Historia Medieval de 
Va1 en c i a , "Facen-se cristiane los moros o muyren".
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de Manizes. Et a vegades, axí matex en aquel 1 temos, que
se n ’anava a casa del melcuyner de Mani ze^», e prtrni a e
furtava la me i ai xa al dit melcuyner. com fos f or t
soti 1, fadr í e de DOCh s diess et que.1 melenxer 1 a
casava e dehia que ell se n *hi ri a al senycr a dir-
1 Q . y 11 1 é,G .

Juego, travesuras, cuentos, pero también aprendizaje, 
caracterizan la vida del niño y la del adolescente, en 
un -fenómeno que trasciende la frontera cronológica de 
los siete hasta los veinte años y se yuxtapone al cambio 
de vida a que es sometido el " i nf ant11 que accede a la 
condición de "f adrí " o "mi nyó '*.

Mención especial merecen los niños de padres 
convertidos. Hemos visto un caso extremo y complicado 
por la negativa de la madre a cambiar de religión. Pero 
comúnmente el niño sigue a los padres en la conversión. 
Al fin y al cabo carece de la mínima representativi dad 
en las decisiones fami1 i ares169.

3. ADOLESCENCIA Y JUVENTUD.

La diferencia formal entre el niño y el adolescente 
es tan sutil como su cambio fisiológico. Socialmente se 
observa, en el rito de la circuncisión, una ceremonia 
que consagra el pleno acceso del niño a la madurez, y de 
la que no hemos encontrado una mínima referencia, ni tan 
siquiera indirecta, pero de la que dan cuenta 
abundantemente diversos autores, como Sourtíel o, en su

1*a 1385, abril, 2?. _ (A.R.V.,
Gobernaci ón, val. 2.182, mano 13S, fol. 24).

U 9  Es el caso de Martinet, hijo de Ramón Conesa y de 
Margarita. Cfr.., vol. II, doc. 1.
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dimensión ritual y para los moriscos, P. Longás.. no
sería distinto el panorama que expresan estos autores en 
la morería de Valéncia. Junto a la celebración
socioritual, las realidades diarias. Desde los siete 
años, el joven deberá dedicar unas horas, normalmente 
pocas, a la asistencia a la escuela de la mezquita, a 
casa de algún maestro o por la presencia de un tutor,
que le enseñarán primero la lectura del Corán, más
adelante la escritura (siempre en base al texto
sagrado) ; relatos de carácter educativo, como -fábulas e 
historias morales (de personas o de hechos y
•fundamentalmente los hadi th o tradiciones sobre la vida 
de Mahoma), rudimentos de aritmética, etc. Esta
preocupación educativa, que obliga a los niños de todas 
las clases sociales, -fue siempre la gran baza del
Islam1,70. La educación elemental se podrá proseguir 
siempre que la -familia pueda pagarla.

Junto a unos rudimentos educativos, el joven va 
aprendiendo paulatinamente el oficio del padre, el de 
algún familiar o amigo, siempre en condición de 
"macip". Así, por ejemplo, Alí Xupió -bajo la atenta 
tutela de su padre, Jucef- comenzará su aprendizaje en 
el "art de la mercaderi a " hacia los ocho años171. Igual 
sucede con los Bell vis o con los artesanos Murcí. Esta 
inserción en el medio laboral le lleva a descubrir al

170 Sobre la circuncisión, cfr. Sourdel, D. y J. , La 
Civilización del Islam clásico. pág. 231? Maillc, F . , 
Vocabulario básico de Historia del Islam, pág. 45. 
Longás, P . , Vida religiosa de los moriscos, págs. 262- 
263. Lévi-Provengal, E. , Esp a ñ a Musu1 man a ..., vol. V, 
pág. 262. Sobre la educación, Lévi-Provengal, E . , 
Ibi dem. vol. V, págs. 263-266. El tema de la instrucción 
se analiza en el punto quinto de este capítulo.

171 Habiendo nacido en la última década del siglo XIV,, 
en 1408 ya participaba con Cahat Ripoll, con Alí 
Abenxernit y con mercaderes florentinos, en el -flete 
( "n61 it11) de una galera que comerciará con el norte de 
AFrica y con Almería. Aquí ya era mayor dé edad y 
trabajaba asociado cor, su padre. Cfr. „ vol. II, doc. 27.
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joven sli auténtica posición social y la diferencia de 
clases. Introducido en el sistema a través del padre,
del hermano, de un familiar o de su patrón, comienza a
identificar paulatinamente las situaciones, en muchos 
casos de forma traumática, expresadas en las diferencias 
de opinión y en el choque con aquellas personas que son 
sus superiores. Sometido a esta vigilancia, suele 
adoptar posiciones rebeldes expresadas de múltiples
formas, básicamente en la violencia1'7'22, el acceso a la
taberna y, por tanto, el consumo de vino, las actitudes 
pendencieras173, el inicio de las relaciones sexuales 
(ya con prostitutas, ya con jóvenes "fadrínas11) ■
Situaciones, en suma, que le provocan fuertes 
contradicciones, incluso en los muchachos de la clase 
social más elevada, entre lo que ha aprendido, lo que 
vive, lo que desea y lo que -le dicen- debe hacer para 
"madurar". El fenómeno de la marginación juvenil no es 
una novedad de nuestra época. En situaciones complejas 
(por ejemplo, la Valéncia de fines del siglo XIV y 
principios del siglo XV, asolada por los "bandos" y la
tensión del crecimiento económico) se manifestarán estas
tendencias de particular importancia en el futuro del 
individuo17'*.

El mundo de la adolescencia, por su situación de 
puente entre la infancia y la juventud madura, ofrece 
situaciones contradictori as. Mientras es tratado como 
niño, a la vez se le hace cumplir una función económica 
de adulto en la familia. Así, Jucef Maymó y su mujer 
Fucey, dan en prenda a su hijo Abdalla, de unos diez 
años de edad, como garantía del pago de ciento cincuenta

17’2 Vid. supra, nota 4-4 ¡i sobre la detención de 
Alborriguiel 1 o y de Qaat Xupió, seguramente implicados 
en una reyerta, una bandosidad en la morería o en la 
propia ciudad. Ambos son jóvenes.

17,3 Cfr. vol. II, doc. 14?.

1-3r* Bianquis, T. , "La famille...", pág. 581.
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•florines por los que llegaron a un arreglo económico con 
el señor de la Foia de Bunyol (curiosamente el -futuro 
baile general, Berenguer Mercader), a causa de "certs 
crims e delictes que.s diu per tu (Jucef) e per la 
muíler e fill teus comeses. La prenda se realizará 
entregando a Abdalla a mossén Joan de Cervató hasta que 
Jucef satisfaga la deuda- Evidentemente, Cervató no 
mantendría ocioso al muchacho17®.

Dentro de los cautivos musulmanes redimidos por Jucef 
Xupió, encontramos a Mahomat Adzomorrí y a Mariem, esta 
última de ocho años y sin relación aparente con el 
primero176. En 1394 emigra al reino de Granada Mahomat 
de Pina, "fill de Faraiq de Pina, de edat de XVI anys, 
poch més o menys, moratel1 de la morería de Valéncia", 
llevando entre ropas y dinero 350 sueldos17"7 . Obsérvese 
el calificativo que recibe Mahomat.

Hacia los trece años, Mahomat, hijo de Llorens Miquel 
y de su cautiva Mona, huyó con su madre y el marido de 
ésta, Alaruhartí, de casa de Miquel y se refugia en 
Borja, donde vuelve a convertirse al Islam170.

La pubertad del adolescente es el punto que marca, si 
bien de una forma relativa, la división sexual, esta, se 
atisba en la diferente preparación y tratamiento de los 
muchachos y las "doncellas". Cuando Zofra, "sarrahina, 
filia que fo fe Abdalla Alfeherl, natural de la morería 
de Valéncia", se marche a Granada, lo hará cuidada por 
los padres de las familias de mudéjares turolenses que

1425, septiembre, 12 (A.R.V.. , Bai lía. vol. 1.146,
fol. 290v£. Regestado por Piles, L. , "Estudio 
documental...", doc. 244, pág. ISO).

1 139S. A.R.V., Maestre Racional, vol. 13, fol. 23.

1‘77 A.R.V., Maestre Racional . vol. 12, fol. 15vfi.
1 Suora. nota 27.
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viajarán en la misma nave y con idéntico objetiv d 1 7 9 . 
Esta diferencia no parece afectar al terreno económico. 
Para liberar a su hijo Magsot, cautivo de Francesc 
Ferrando, "apothecari 11 de Valéncia, y garantizar el pago 
de ochenta y dos libras y diez sueldos del rescate, Alí 
Gerrí y su esposa Moctdia, vecinos de Beniopa, entregan 
en prenda a su hija Nuzeya, de quince años, la cual 
servirá como garantía de la deuda y, evidentemente, 
realizará servicios domésticos en casa de Ferrando1®0 .

La "fadrína" debe de prepararse para el matrimonio 
haciéndose el ajuar, para evitar que su boda represente 
un grave desembolso económico para la familia. Ello, a 
la vez que colabora en el trabajo familiar, con labores 
domésticas, pero también agrícolas y artesanales (como 
el hilado de tejidos); siempre bajo el control de la 
madre. Objeto de especial cuidado paterno en cuanto a su 
virginidad -garantía para el éxito de la negociación 
matrimonial- está sujeta a la agresión sexual o a la 
atracción física por los muchachos del sexo 
contrario101.

4. LA MAYORIA DE EDAD.

El acceso a la mayoría de edad difiere, pues, según 
las condiciones socioeconómicas y el sexo del individuo,

Supra. nota £2.1.
100 1474, julio, 7. Licencia del baile general a Gerrí y 
a su esposa (A.R.V., Bailía, vol. 1.155, fol. 262v 2 ) .

1631 1401, marzo, 17. ÍA.R.V», Just i c i a Cr i mi nal . vol. 
15, mano Z ñ 9 sin foliar). La consideración de la "honra" 
como cuidado de los elementos femeninos del linaje es 
analizada por Guichard, P. , Al —Andal lis. . . « págs. 77-85 
(concepto "Fi rd "). Sobre la vida de la mujer joven en el 
mundo musulmán, cf r . Bianquis, T. , "La familia'...", 
págs. 5S0 y 532.
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factores clave en el acceso del adolescente al rol de la 
paternidad o la maternidad, o bien al estado del 
celibato. Anteriormente se ha tratado esta cuestión de 
forma suficiente. Baste aquí con recordar el acceso del 
joven Felip Boi1 a la mayoría de edad, hacia los veinte 
años, y el papel de puente que la socialización del 
trabajo familiar tienen en el joven y en su relativa
emancipaci ón.

En general, las fuentes suelen ser poco e>; pl £ ci tas en 
esta cuestión, siendo'usual que encontremos al antiguo 
"fadrí" realizando actos de adulto casi sin solución de 
continuidad, con el único referente cronológico como 
orientación. Son más comunes por su carácter de 
"anormalidad", la trascendencia de situaciones complejas 
cuyo registro, lógicamente, es fruto del interés
administrativo que produce la información. Un poco a
contrapelo y con muchas matizaciones, se pueden deducir 
las situaciones generales, comunes, mediante el análisis 
"a contrario". Es el caso de Jucef, hijo de Hamet
ftbihuni5 , vecino de Eslida, que, hacia los veintitrés o
veinticuatro años se emancipa de su padre convirtiéndose 
al cristianismo y dedicándose al oficio de transportista 
terrestre ("traginer"). Sin embargo, Jucef,
"...traginant per lo dit reqne e en al tres parts, haurie 
e a causats di verses deutes, comprant leño. cera e
altres robes e coses de di verses persones", sin 
consentimiento de Hamet, contra el cual han comenzado a 
proceder los acreedores102. El ejemplo es una muestra
del "conflicto generacional" entre padres e hijos, aquí 
llevado hasta sus últimas consecuencias. Los problemas 
del matrimonio y de las relaciones sexuales de la joven

102 1433, julio, 3 íla fecha del documento se
corresponde con el mes de junio, pero se trata de un 
error del copista). Orden de Joan Mercader, baile 
general, al alcaide general Alí de Bell vis, al alamín de 
Eslida y a los demás alaminos de la sierra, ordenándoles 
que no procedan contra Hamet Abihunig (A.R.V., Báilía, 
val.1147, fol.510).
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también son abordados con relativa -frecuencia por la 
documentación. En 1410, Cilim Abenfabar alias Ceybí, 
vecino de Betxí y anteriormente del señorío del Palau, 
en el término de Borriana, acepta la sentencia de 
divorcio por adulterio contra su ex-espcsa Mariem, 
"moratella"103. Reflejo de las inquietudes sexuales de 
la adolescente, la sociedad sancionará su conducta 
haciéndole ejercer la prostitución, acudiendo mediante 
esta -fórmula a la reconducción de una actitud 
"desviada". Obsérvese igualmente el abandono del señorío 
por parte del esposo, lo que nos evoca la "vergüenza" 
("ci r d ") que la mujer puede provocar al hombre.

5. EL CELIBATO.

Con la misma dureza legal se tratará al soltero que 
practica el adulterio. Los célibes son un elemento 
inestable dentro de la sociedad, un -factor que la 
prostitución, el vino, la -familia o los amigos, apenas 
pueden contener y que siempre se verá con 
desconfianza104. Sólo la represión de las autoridades

133 1410, agosto, 23. (A.R.V., Bailía, vol.121?,
fols.122r— va). La sentencia fue dictada por el alcadí 
Alí de Bell vis. En el mismo acto Cilim acepta el embargo 
de bienes que el señor del palau -Lleonart Deztorrent- 
realizó contra el matrimonio y 1 ai venta, como esclava 
real, de Mariem a. los habitantes de Par diñes. La venta 
fue realizada por el lugarteniente del gobernador 
general. Mariem se dedicará a ejercer la prostitución 
como "gabia" de la aljama.

10,4 Bianquis, T. , "La f ami 11 e. . . " , págs. 581,587-590 y 
592-594.
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cristianas, a menudo extrema, amenazando con la muerte o 
la esclavitud, parece surtir algún efecto103.

6. EL MATRIMONIO Y LQS HIJOS.

La etapa más importante en la vida del individuo es 
la representada por el matrimonio, la relación de pareja 
y el cuidado de los hijos. Cronológicamente absorbe la 
mayor parte de su vida, determinando una consideración 
social específica. Esta consideración es sólo 
formalmente similar para ambos cónyuges. Los diferentes 
roles social mente asumidos por el hombre y por la mujer, 
determinan la desigualdad a nivel de sexo186. Para el 
individuo -fundamentalmente hombre- significará. el 
acceso al mundo laboral de una forma plena, asociado o 
no con sus familiares; la posibilidad de ingresar en el 
consejo de la aljama y de tener un trato de igual ciad con 
los otros miembros del linaje o del clan. La paternidad 
incrementará las responsabilidades que, desde entonces, 
dejan de centrarse en la esposa para ampliarse a los 
hijos. A éstos debe de protegerlos, cuidarlos, trabajar 
para poder no ya mantenerlos, sino procurarles un 
futuro, al menos en una posición socioeconómica similar 
a la suya propia. Se trata de acceder a una serie de 
roles cuya máxima expresión sería la jefatura del linaje
0 del clan, la prosperidad económica y el ascenso 
social. Para ello hace falta organizar laboral menta a la
ig»= £-crii e i embargo de bienes de la casa de un "moro 
sabater" sobre el que no se ofrecen más datos. Sólo 
consta la referencia al delito de adulterio, tratándose 
de un documento bastante pobre. 1443, mayo, 23. (A.R.V.,
5ai lía, vol.1221, mano 1£. fol.27).
1 tan, análisis que hemos realizado en el punto segundo 
de éste capítulo, nos permite ofrecer un resumen de 
funciones bajo la perspectiva distinta de las etapas de 
la vida. Para su realización hemos consultado Bianquis, 
T . , "La familia...", págs.587-590).
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célula familiar, procediendo a una división sexual y 
cronológica (por edades), que encuadre a cada elemento y 
permita el perfecto funcionamiento del conjunto. Además, 
es preciso controlar los problemas internos, tanto de la 
propia familia como del grupo más amplio al que se
pertenece; un medio más de reforzar la responsabi1 i dad
paternal que la sociedad le ha otorgado. Los ejemplos 
fluyen: Alí Xupió, Mahomat Ripoll, Alí o MAhomat de 
Bell vis,...; pero también los fracasos y la amargura de 
la mediocridad: Ziguell, Catlá, Murcí. La estructura
social, aceptada por la divinidad y que coloca a cada 
uno en la posición establecida, apenas se ve alterada 
por circunstancias concretas: tal vez la agresión
cristiana, la emigración o el negocio fallido. Pero las
tensiones son una muestra de que la interpretación no es
aceptada. Tiempo habrá en los próximos capítulos para 
exponerla debidamente.'

Los tópicos sociales se reproducen generacional mente, 
adoptando la forma más usual en la época: la rueda que
sube y baja. El complejo mental e ideológico gravita 
sobre el individuo de tal manera que, o se integra o se 
ve excluido y perseguido. Cuando Azmet Parel1, vecino de 
Benilloba, solicita y obtiene del baile generad una 
licencia de peiso hacia la valí d ’Elda, con objeto de 
"...guarir a son fill CCaatl de huna fistola"187, está 
cumpliendo plenamente con su rol de responsabilidad en 
el cuidado del hijo enfermo. Al igual que hizo Paziar, 
de la morería de Alzira, cuando se ofreció a reconstruir 
el viejo depósito y residencia comerciad ("alfondech"), 
en beneficio de la aljama. Además de asumir el pago de 
la renta al rey, quitará una carga de doce libras sobre 
el edificio. Todo ello "...per qué lo dit Paziar yol fer
en la casa que era alfóndech una gentil casa per a son

1(37 Í477, agosto, 15. (A.R.V., Baijda, vol. 1156,
fols.72v°-73>.
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•Pili, que té esppsat"189; el -futuro del hijo se 
garantiza con una buena boda y con la continuidad de los 
éxitos mercantiles.

El e-fecto de la maternidad, también tratado 
anteriormente, parece quedar en un segundo plano. Sobre 
él volveremos al estudiar la situación de la mujer.

7- LA VEJEZ.

La evolución biológica del individuo se culmina con 
la vejez y la muerte, no siempre por este orden. La 
vejez implica el cénit del prestigio y la -fama de un 
individuo, si pensamos en aquellos que pertenecen ai la 
jerarquía social más elevada, bien a nivel general bien 
a nivel del complejo familiar. El jeque <"shayj") o 
"vel1 " es objeto de veneración y acatamiento. No en vano 
el Corán dedica abundantes párrafos para consolidar, 
incluso sacralizar, esta figura. Se trata de un rol muy 
particular, basado en la experiencia y el respeta. No en 
vano el texto y la ideología de su promovedor, son fruto 
de su época y de una notable perspectiva. Si íiahoma no 
hubiese ratificado esta importancia social, jamás

iaB 1479, septiembre, 18. Alzira. Carta de Joan 
Salvador, notario y lugarteniente del baile de Alzira, 
al baile general. En ella señala las ventajas económicas 
y el estado de las negociaciones. Apunta que algunos 
vecinos de las casas contiguas all edificio han 
protestado. (A.R.V., Sai 1í a . vol.1156, fol.595v°). La
respuesta del baile general (el 26 de septiembre) es 
inefable: se trata de una protesta excelente y hay que 
aprovechar1 a. En cuanto al problema planteado por el 
vecindario, el baile general opina que "...no.m sembla 
si a fevt molt qreuqe ais dits vehins si pense.n que lo 
alfóndech vel1 era ja en lo mateix carrer e no ós cosa 
nova". Ello sin olvidar la importancia del individuo y 
de la familia Paziar, activos mercaderes de Alzira, cuya 
actividad reporta grandes ingresos a las arcas reales 
(Ibi dem ■ fol.596).
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hubiera contado con el apoyo de las tribus árabas109. 
pero la reiteración en las recomendaciones, la 
literatura y la propia documentación, nos ponen -frente a 
la evidencia de que también en el mundo de la vejez 
existen clases sociales y circunstancias diversas. Por 
mucha experiencia en la vida de que se disponga, la 
realidad económica convierte al individuo caduco en un 
obstáculo para la mejora -familiar. De ahí que se acuda a 
dos tipos de lazos que aten a los individuos jóvenes con 
los ancianos; el lazo de carácter ideológico y afectivo, 
junto con una aportación económica al complejo familiar: 
los bienes inmuebles, el aprendizaje dado a los hijos, 
el recuerdo de una paternidad correctamente planteada. 
Finalmente los vínculos entre el abuelo y los nietos, un 
elemento que contrapese la tensión entre el padre y el 
hijo.

Ante el fallecimiento del esposo y la carencia de 
hijos que vinculen a Hugey, "sarrahina viuda e velia", 
con la morería de Valéncia, ésta optó por emigrar al 
norte de Africa. Vejez, viudedad y pobreza se unen en 
este ejemplo concreto El baile general se contentó con' 
percibir cuatro florines (equivalentes a cuarenta y

ullpl cv « nota
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cuatro sueldos) por los cuatro derechos que se perciben 
normal mente190.

El cónyuge es una garantía para la subsistencia del 
otro. Alí Quitiní, de la morería de Valéncia, reconoce 
en 1476 que, a consecuencia del asalto del año 1455, 
perdió todos los sus bienes. Ante su pobreza y vejez, ha 
sido su esposa, Neixme, la que ha llevado el negocio 
familiar -Quitiní  ̂ era "seder11 - adelante. En un 
documento, le garantiza con una serie de bienes muebles 
su Maci dach *'« que se evaluó en 100 libras1**1. El texto 
es muy expresivo. Quitiní, quizás siguiendo la tendencia 
general masculina, se casó ya mayor. La carencia de 
hijos, el daño en los bienes que provocó el asalto y la
propia reticencia a volver a empezar desde cero, con su
edad y el abatimiento psicológico de la agresión, hacen 
que los roles se intercambien. Pero, ¿hasta qué punto?. 
El hecho de acudir a un documento notarial para 
verificar este reconocimiento, seguramente bajo la 
amenaza de embargo por deudas, la necesidad -incluso 
obligación- de garantizar la devolución de la dote y, 
con ello, el propio futuro de los cónyuges (máxime que, 
si se acepta lo afirmado por Quitiní, la herencia sólo 
serán deudas y, tal vez, una casa hipotecada con

1**° 1392. (A.R.V., Maestre Racional, vol . 10, fol.21).
Los cuatro derechos que componen el "del mament de 
sarrahi n s " son el del me (107. del val oír de las ropas,
dinero, joyas y bienes que se llevan los emigrantes, 
suele indicarse la evaluación global de estos), la "mi ja
dobla" (media dobla, o sea, nueve sueldos? se trata de
un impuesto fijo); el "besant" (besante o capitación, 
también una cantidad fija de cuatro sueldos) y el 
"atorgament de la licéncia" (no siempre se percibía,
solía establecerse en un florín por persona). Cfr. 
ürtells Perez, M^ Lutgarda, "Los mudé jares del reino de
Valéncia; su emigración". Tesis de licenciatura 
9Valencia; Departamento de Historia Medieval, 1976). 
Inédita. Piles, L . , "Estudio documental...", págs. 38- 
39. Hinojosa Montalvo, J.s "Lá.s relaciones entre los 
reinos...", art° c’it°, págs. 109-110.

1C?1 Cfr. vol. II, doc. i*H.



251

censales y retrocensos), no nos permite siquiera 
aventurar que, a nivel interno de la pareja, el papel de 
Quitiní cambiase. Quizás se modificara algo la
correlación matrimonial? pero no debemos olvidar el
oficio. Un "seder" puede arruinarse, pero contará con 
más recursos, posibilidades y ayudas que un pobre 
"macip" o un "menestral" de bajo nivel. Y sobre todo
ello, gravita la propia conciencia social de los
individuos y de quienes les rodean. De todas formas, es 
muy interesante la declaración de Quitiní por el 
cansancio y la desesperanza que destila. Realmente, el 
individuo anciano espera morir. Una preparación que 
conoce por el Corán (que aprendió de niño) y que
enfrenta su creencia en un más allá dichoso con los 
temores ante el error o el vacío.

En 1442 se encuentra muerto a un individuo que, por 
su vestido, corte de pelo y testimonio de los presentes, 
es "moro", bastante viejo y del que se. desconoce el 
nombre. Examinado para ver si tiene alguna herida, el 
resultado es negativo. Se pregunta a los vecinos de la 
zona, el camino real hacia Xátiva, en los aledaños del 
cementerio de Sent Vi cent, si conocían las 
circunstancias del fallecimiento. Responden de forma
unánime que el mudéjar, al llegar la noche, se acostó en 
un basurero ("femeret"? próximo al cementerio, 
falleciendo allí "...per vellea"). Final izado el examen 
se autoriza a los adelantados de la morería a enterrar 
al difunto1*92. La lógica de la muerte natural , 
ocasionada por vejez, es una realidad fisiológica que se 
impone al individuo, y de la que existe una clara 
conciencia social.

i<92 Cfr. vol. II, doc.SQ.
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> S.La muertp.

El anterior ejemplo de muerte natural, por vejez, nos 
acerca a la problemática misma de la muerte. En una 
sociedad de elevados índices de mortalidad y con una 
esperanza media de vida en torno a los treinta años, al 
decir de los demógrafos especializados1*53, se muere a 
menuda y por muy diversas causas. Por supuesto, el
carácter de las fuentes puede llevarnos a conclusiones 
erróneas. Así los casos que a continuación se exponen,
tratan de ser una muestra y no afirmaciones
globalizantes. La muerte es un fenómeno natural en la
saciedad y puede destruir la perspectiva de las 
fami1ias194. Al tratar la problemática del nacimiento y 
de la infancia hemos podido ver cómo la muerte gravita 
no sólo sobre la futura o reciente vida, sino también 
sobre la propia madre, antes o —más comúnmente- durante 
al parto193. En una población de bajo nivel alimenticio, 
por tanto, con escasas reservas físicas y un mínimo 
desarrollo de la ciencia médica, las reiteradas 
epidemias, las crisis de subsistencias que llevan a una 
dramática reducción de la dieta alimenticia (por sí 
bastante escasa entre las clases subalternas ante el 
elevado coste de la vida), las condiciones ambientales 
(hacinamiento, escasa higiene en general y en 
particular), ponen en peligro la supervivencia de los 
individuos, siempre sujetos a la enfermedad, sea ésta

1<93 Cfr-, por ejemplo, Henry, L. , "Manual...", op . ci t . « 
págs.208-219.

i F u n d a m e n t a l m e n t e  con el fallecimiento paterno que, 
en algunos casos, puede inducir a la emigración a 
t i er r as musu 1 man as. Vid, supra, nota SÑ..

1C?= Supra. nota 9S -
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individual, sea motivada por una morbidez epidémica 
Por todo ello, no es de extrañar la rapidez con la que 
una enfermedad provoca el fallecimiento de la persona, 
incluso joven y debidamente atendida en su dieta 
alimenticia y en los cuidados médicos» Recordemos, como 
ejemplo, el fallecimiento de Fatima, esposa de Mahomat 
Cot Pesperí, cuando ambos realizaban una visita a su 
hijo y a la familia de Fatima, en el término de Gliva. 
Fatima enferma en casa de una hermana falleciendo 
rápidamente. Los cuidados y atenciones que 
indudablemente se le prestaron apenas alargaron su

A nivel general, el fenómeno demográfico de la 
mortalidad ha sido analizado por Henry, L . , en 
"Demoqraf i a " (pp.cit.)« páags.167-195 y 297-311 
(mortalidad intrauterina y f ecundabi 1 i dad) ; volviendo 
sobre el tema en su "Manual de demografía histórica11 
(op. ci t .), págs.201-245. Una visión históricaa más 
amplia de este fenómeno se encontrará en Ph. Ariéss "La 
muerte de aCccidente" (Barcelona, 19B2). Un estudio de 
tipo estadístico sobre la mortalidad en el mundo 
musulmán, se puede consultar en Mil Luisa Avila, "La 
Sociedad hispanomusulmana al final del Califato. 
(Aproximación a un estudio demográfico)" (Madrid, 19S5), 
págs.27-55 y 193-206. Los estudios sobre medicina ya 
comienzan a ser abundantes y centrados en documentación 
valenciana. García Ballester, L » , "Los Moriscos y la 
Medi ci n a ..■" (Barcelona, 19S4). A menudo, el estudio 
sanitaria o . epidemiológico está* enriquecido con un 
análisis social. Cfr. Gallent Marco, M . , "La as i st enc i a
sanitaria en Valencia..." (o p .cit.); Rubió Vela, A-, 
"Peste Negra, crisis y comportamientos sociales en la 
España del siglo XIV. La ciudad de Valencia (1348-1401)" 
(Granada, 1979); y, del mismo autor, "Pobreza, 
enfermedad y asistencia hospitalaria en la Valencia del 
siglo XIV" (Valencia, 1984). Un buen estado de la 
cuestión sobre la historia alimenticia se puede 
consultar en Cruselles, J .M.-Narbona, R . , "Los modelos 
al imenticii os de una saciedad jerarquizadas Occidente en 
la Edad Media", en Debats, 16 (19S6), págs. 72-S3. Una 
aproximación a la vida en 1 a Valéncia bajomedieval ha 
sido recreada, con carácter divulgativo, por Roca 
Traver, F . , en "El tono de vida en la Valencia 
bajomedieval" (Castellón de la Plana, 1983). Cfr. "La 
familia, l ’infant i la mort" entrevista de C. Martínez 
Shaw a Ph. Ariés, en L* Avene, 513 (octubre, 1983),
págs.705-710.
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vida1**'7'. La ciencia médica apenas puede oponer a estas 
realidades un aparato intelectual coherente. Ello, a 
pesar de la solidez que, en esta disciplina, ofrece el 
mundo islámico198. Pero el médico no siempre está al 
alcance de todos los individuos, bien por sus 
limitaciones económicas, bien por accesibilidad 
geográfica. Esto genera un amplio espectro de personas 
dedicadas, de una manera no profesional y con unos 
conocimientos prácticos más que teóricos, al ejercicio 
de la medicina. De gran popularidad en los medios 
urbanos humildes y en el ámbito rural, provocan los 
recelos de los médicos, de los "cirurqians"
profesionales y, por ende, de las autoridades. En 1431, 
el baile general, Joan Mercader, explica al baile de 
Alzira que ante él ha comparecido mossén Joan de 
Próxi da, señor de Al cócer exponiéndole que ante el
tribunal de la bailía local se está instruyendo proceso
"... contra hun moro neqre del loch de Ai cócer., vasal 1
del dit mossén Johan, per co com se fa metqe e use de 
medecina, e que per causa sua seria e és stat mort un 
fadrí, moro de la morerí a de aquexa vi la". Por lo cual - 
y ante la reclamación de Próxi da- le ordena el envío 
inmediato de los actos procesales, para que Mercader le 
indique lo que debe de hacer300.

1<5>7 Supra. nota 44.
Abundantemente estudiada; cfr. (como muestra), Levi — 

F'rovengal , E. , "España musulmana. . . " (op . ci t . ) , págs.
323-325; Vernet, J., "La cultura hispanoárabe en Críente 
y Occidente" (Barcelona, 1978), págs.159-162, o
"Historia de la Ciencia" (Patón, dir.), págs.540-562.

Localidad actualmente despoblada del término de 
Alzira. Cfr. Sanchis Si vera, J., "Nomenclátor...",
(op . ci t ■ ) . págs. 39-40, y Barceló, IMS del C. , "Toponi mi a
arábi c a ..." (o p .ci t .), págs.81-32.

300 1431, mar z o , 24, (A.R.V., Bailía. va1.1147, man o 
suelta sin foliar, tras el fol.256; lo hemos denominado 
folio S, al Vuelto.. Regostado por : Pi 1 es,- L . , "Estudia' 
documental.■.". doc.446, pág.226.
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Sin que -fuera lo más usual, lo cierto es que la 
muerte violenta parece una constante en la Valéncia
bajomedieval201. Bordeando el tópico, podría decirse que
ésta afecta a todas las edades y personas. 
Anteriormente, vimos la agresión a la madre embarazada 
y, como consecuencia, la muerte de la criatura recién 
alumbrada202. En 1410, los oficiales de la bailía
encuentran muerto a £aat Ben Mahomat Abrahim alias el
Borriguiello en casa de sus padres, con un golpe de
"col tel 1 11 (cuchillo) en la cabeza. Interrogados los
padres sobre los agresores, estos respond en que fueron 
Azmet y Abrahim Qabba, primos-hermanos y vecinos de la
morería de Xátiva. Las circunstancias parecen claras,
una pendencia203 que provocó la agresión al joven en la 
alquería de mossén Joan Rotla (hoy Rotglá i Corbera, en
el término de Xátiva), la tarde del día uno de
septiembre de 1410. El procedimiento judicial se realiza 
el 23 de noviembre, por lo que puede deducirse su
fallecimiento tras una larga agonía, provocada por las
heridas. Preguntados si querían • denunciar el hecho 
("si.s clamaven") contestan afirmativamente. La denuncia 
criminal se realiza -contra los Qabba y contra "...tots 
al tres que.y sien stats presents e consentídors"204. Es 
de notar el retraso de la actuación judicial. No sabemos 
si esta demora se produce por la dinámica normal del 
aparato represivo legal2055, por la espera del desenlace

201 Cfr. Narbona Vizcaíno, R . , "Mal hechores, violencia y 
justicia urbana en la Valéncia bajomedieval". Memoria de 
Licenciatura; inédita. (Valéncia: DeparLamento da
Historia Medieval, 1985). Rubió Vela, A., "Epistolari de 
la Valéncia medieval" (Valéncia, 1935), págs.363-377.
202 C fr . vol-II, doc.

203 Recordemos la personalidad violenta del joven Al- 
Borr i gui el 1 o. Supra. nota 4Í»
204 Cfr. vol. II, doc. 37.

20=5 Cfr., sobre la dinámica procesal ba jomedi eval , 
Narbona, R. , "Deis delictes. . . ... ... .
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definitivo para sustanciar la acusación, □ bien por una 
reconducción del tema a los cauces internos, es decir, 
una respuesta violenta de los -familiares de la víctima 
contra los agresores. Esta última posibilidad no debe de 
ser descartada; recuerdese la crdalía legal que verificó 
Mahomat Zeyt, de la morería de Valéncia, cortando la 
cabeza del asesino de su hijo Juce-f, Abdalla, hijo de 
Jucef Halabit20<b.

Viejas ^pendencias y rencores son un elemento común en 
el ámbito de la sociabilidad. En 1412, Abrafim de £ale, 
emigrante a la morería originario de Calatayud, 
regresaba de pescar en el río con sus amigos Abdalla 
Benceyt y Joan Qamunta, " smol ador" cuando -fue agredido, 
en la calle de Quart, por Mahomat, hijo mayor de Juniz 
Cel1 y cuyo mote es Porturí. Mahomat le propina un golpe 
seco de puñal en la espalda, dejándolo muerto en el 
acto207. Ni siquiera un hombre soltero y recién llagado 
podía evitar el enfrentamiento.

Muy comunes también debieron de ser los 
enfrentamientos masivos <"bandositats"), generados por 
múltiples causas. En 1460, la mujer y la madre de Tayfó, 
vasallo de Jaume de Malferit, denuncian ante notario al 
alcadí de Xátiva ("diumenqe de bon matí. dins la 
morería, en tant que lo alcadí stave splayat") su 
asesinato por Dichí y por Mahomat Metcí2063. A menudo, la 
agresión es anónima, sin testigos presenciales. La 
justicia poco puede hacer en este caso salvo dejar 
constancia del hecho, a la espera de que, un día, se

2°A Vid, suora. nota 43 .
207 Cfr. vol.II, doc.43.
200 Tres documentos de diciembre de 1460 ÍA.R.V. 
Bai lía. vol. 1153, fols.S9v°-90, 90v° y 104ve3-i05v° 
respectivamente) Sobre las "bandos!tats". cfr. Barceló 
M§ del C. , "La Morería de Valencia en el reinado do Juan 
II", en Saitabi. XXX (1980), pág.62.
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determinen las circunstancias de la muerte- Esto sucede 
con un cautivo musulmán de Esteve Geronés, "f 1 aguer" de 
Valéncia. Hallado muerto en el cementerio de la morería, 
el cadáver presenta numerosas heridas en el cuerpo, que 
son minuciosamente registradas y descritas. Tras .ello, 
se autoriza el entierro de la víctima209. Igual suerte 
corrió Lop Pou Marquet, mudéjar vecino de Pedralba. 
Encontrado muerto "...en la vora del riu. prop la m a r ", 
tenía abuindantes heridas producidas por ganchos en la 
cabeza, rodilla y manos. Es conducido al cementerio de 
la morería, en donde se realiza la investigación -forense 
en presencia de oficiales de la bailía y de la aljama. 
El robo o la pelea parecen ser los móviles del crimen,
pero esto poco importa al carecer de testigos.
Verificada la prueba, el baile general autoriza a los
adelantados de 1 ai morería a "...que soterrassen aquel 1 
en lo dit fossar o llá hon los parents del dit moro 
vol rán" gl°. La actuación judiciail no alcanza paira más.

El homicidio, dLiramente castigado por el Corán311 y 
por la legislación313, fue una realidad común en el
medio social.

Mucho más explicitas son las referencias al suicidio, 
resultado del silencio famil i ar y, como resultado de

209 1445, febrero, 1. (A.R.V., Bailía. vol.1221, mano
1§, fol.7v°).
310 14S7, marzo, S. (A.R.V., Bai1í a . vol.1220, mano i-, 
fol.16).

311 "Corán" (o p .ci t . ) , azora IV ("Las Mujeres"), 
versículos 94 y 95, págs.118— 119, en dónde sólo se 
acepta el homicido involuntario; amenazando con los 
tormentos infernales al asesino consciente. Esta actitud 
se fundamenta en la tradición bíblica de Caín y Abel, 
que provoca una nueva reflexión y ampliación del tema. 
Ibi dem, azora V ("La Mesa"), versículos 30-44, págs.132-
■í T “T

. X  «-

212 Cfr.. las "Leyes' de Moros" (art°.cit0 .), págs.115- 
131, sobre las penas por asesinato.
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ello, las dudas procesales. Condenado sin paliativos por 
el texto sagrado musulmán -"¡No os matéis! Dios es 
mi sericordioso con vosotros!"213- será objeto de un 
sistemática ("piadosa") ocultación. En 1466 el baile 
general del reino ordena al baile de Onda que investigue 
las circunstancias de la muerte "...sobre lo moro que 
dihen és stat atrobat penjat dins casa sua"21*.

La muerte es el último acto fisiológico del
individuo. A través de ella, la divinidad reclama 
aquello que le pertenece: el ser humano que su voluntad 
ha creado. Según el Corán:

"... El goce de esta vida es ínfimo, y la última vida 
es mejor para quien es piadoso: no sereis vejados en un 
apéndice; dondequiera que estéis. os alcanzará la 
muerte, aunque estuvieseis guardados en torres bien 
construidas, elevadas"21= .

Una buena muerte es deseable para cualquier 
individuo. Mahomat de Bell vis, en 14S4, hallándose
gravemente enfermo, convoca a sus hijos y amigos, y -en
virtud del derecho real que se le concedió- designa "i n
articulo mortis" a su hijo primogénito Alí -el segundo
de este nombre- como sucesor en el cargo de alcadí 
general de la Corona de Aragón. Junto a la familia, se 
encontraban presentes el alfaquí de la morería, 
Abdorrazmen Mascar, y los adelantados y "prohómens" Caat 
Bexir, Ycef Al atar y Mahomat Qalema, quienes dan fe de

213 "Corán11. azora IV ("Las Mujeres"), versículo 33, 
p ág.112.

21* 1466, julio, 7. (A.R.V., Bailía. vol.1153, fol.815).
La orden se explica por un conflicto jurisdiccional 
entre el baile local y el justicia de la Orden de 
Montesa. Todos los indicios apuntan al suicidio.

21=5 "Corán". azora IV ("Las Mujeres"), versículos 79-80, 
págs.116-117. El contexto es la obligación de todo 
musulmán de participar en la yihad o guerra santa.
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su muerte como -fiel musulmán. Tras esto, se procede a 
los ritos pertinentes, que no son descritos, y se le 
entierra en Manieses214.

Los entierros se realizan, como hemos visto, en el 
cementerio de la morería. Se encuentra éste casi 
contiguo a la "Porta del Maicuynat", dando en la 
actualidad al Mercado de Mossén Sorel 1, en el barrio del 
Carmen, y próximo al Horno de la morería (el uForn de la 
Cadena", existente hasta hace cuatro años), un edificio 
que además se empleaba como cárcel, taberna y burdel31'7’. 
Hacia -fines del siglo XV debió de quedar completo o bien 
ocupados sus terrenos por el continuo asentamiento de 
emigrantes en las parroquias de Sent Nicolau y, sobre 
todo, de Santa Creu2ia, lo que obligó a realizar los 
entierros en las localidades próximas de Manieses y, 
sobre todo, Paterna219.

Salvo algunas referencias bastante pobres, no hemos 
encontrado datos sobre el ceremonial que significaba el 
entierro de un mudéjar difunto. Tampoco representa un 
problema grave, por cuanto otros autores lo describen de 
una forma más o menos minuciosa. Para el mundo islámico,

Cfr. vol. II, doc.152. Vi d . Ferrer, M. , "Los Bell vis; 
una dinastía...", art°. cit®., pág 2S4.

Cfr. Rodrigo Pertegás, J., "La Morería de Valencia. 
Ensayo de descripción topográfico-histórica de la
misma", en B.R.ft.H., LXXXVI (1925), págs.242 y 245. 
Véase además, Barceló, M* del C. s "La Morería de
Valencia...", arto. cit°.,pág. 53.

Cfr. Roca Traver, F . , "La Inmigración a la Valencia 
medieval", en B. S. C. C. , LII (1976), págs. 164-191; L U I  
(1977), págs. 65-85 y ’ 198-24S. Piles Ros, L. , "La
población de Valencia a través de líos ^I-libres de
A veh i n amen t :*■. 1400-1449 " (Valencia, 1978).

Cfr. vol. II, docs.l5(J y 164, sobre los entierros en 
P a terna. Para Manisses, s u. p r a « nota 216.
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contamos con los trabajos de los Sourdel220; por su 
parte, E. Lévi-Provengal nos ofrece un excelente resumen 
para Al -Andalus2S21 y los estudios sobre época morisca 
son bastante interesantes222. Precisamente de P. Longás 
hemos resumido las distintas etapas que, a nivel ritual 
y religioso, se efectúan. En general, el individuo 
agón i z aun te recibe el consuelo de sus famliares y 
allegados, que le animan para superar el duro trance. 
Una persona entendida en teología -recuérdese la 
presencia del alfaquí Mascor en el fallecimiento de 
Mahomat de Bell vis, al que hemos hecho antes alusión- lo 
conforta espiritualmente, hablándole de los gozos que le 
esperan en el Paraiso y de la necesidad de su sincero 
arrepentimiento y entrega a Dios. Fallecido, se procede 
a un minucioso lavado ritual que purificará al cadáver y 
preparándolo para su amortajamiento. La conducción al 
cementerio es un acto social de relación; la calidad del 
difunto se evalúa en el número de personas que le lloran 
y acompañan al cementerio. Se realizan diversas 
oraciones, introduciéndose -a veces- una moneda de buena 
calidad en la boca del fallecido, a la vez que se le 
coloca la "carta del muerto", un documento en donde se 
ofrece la filiación, piedad y virtudes de su vida. 
Enterrado en una estrecha fosa y siempre mirando hacia 
el Oriente, a la Meca, la tumba por regla general suele 
ser austera, colocando en algunos casos una lápida 
conmemorativa. Tampoco faltan las construcciones 
suntuosas, de las que nos dan cuenta los viajeros a 
países musulmanes y algunos cuentos de "Las Mil y una 
noches", reservadas a personajes influyentes o a

22220 Sourdel , D. , "El Islam" (op. ci t . ) . pág. 64.
Sourdel, D. y J., "La Civilización del Islam Clásico"
(op.cit. ) , pág. 234.

221 "España Musulmana...", o p .cit.. págs.262-263.

2222 Longás, P. , "Vida religiosa...", op . ci t . « págs. 284- 
305. García: Arenal, M. , ^ Inquisición y moriscos..'.".
o p .ci t .. págs.62-63.



261

santones de gran influencia en la religiosidad popular- 
Los sufragios por el difunto, una vez enterrado, y su 
recuerdo en la oración del viernes en las mezquitas (aún 
hoy en el norte de Africa se reza por Abd A! -Rahman III 
o por Al-Hakam II, por ejemplo), constituyen el último 
recuerdo social del individuo, comúnmente reservado a la 
memoria de los familiares-
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C. EL AGREGADO DOMESTICO FAMILIAR Y LOS ELEMENTOS 
PROXIMOS A LA FAMILIA.

Toda una malla de vínculos envuelve a la célula 
familiar, considerada en su conjunto, con relación al 
mundo exterior que le — rodea. Los lazos de estas 
vinculaciones son múltiples; nunca se desarrollan de 
forma unívoca, pero tampoco caigamos en el espejismo de 
la ambivalencia en cuanto a los resultados: las
relaciones aparentemente horizontales, precisan de una 
matización obligada, por cuanto uno de los elementos 
situado en el extremo de la línea, resulta siempre más 
beneficiado. La justificación de esta realidad entra 
casi en el terreno de la discusión sobre la conciencia 
de clase: se recurre a diversos argumentos, tales como
la edad, el sexo, el poder económico, la jerarquía 
social. En definitiva, al rol asignado y asimilado por 
la comunidad. Se trata de sistemas de encuadramiento que 
ofrecen una dimensión multiforme por cuanto se dan en el 
interior de la célula familiar, entre las distintas 
familias del linaje, en la articulación de estos; en 
suma, en las relaciones sociales. Resulta difícil no 
recurrir a la imagen del cuerpo humano como ilustración 
de este juego dialéctico. Bien lo descubrieron los 
intelectuales del momento, pero ellos traducirán la 
visión con arreglo a su medio y a sus intereses.

Hemos trazado el esquema de fuerzas. Aproximémonos a 
la superficie del sistema. No podemos evitar la 
tentación de recordar otra imagen que, por su 
expresividad, nos acerca rápidamente a la visión de 
conjunto: una tela de araña. Al igual que ésta tiene 
unos hilos más gruesos y otros más delgados, que dan 
coherencia a la construcción por su función, los lazos 
de relación también ofrecen diferentes grosores. La



c é1ula f ami1 i ar se encuentra imbricada en diversos
bloques más amplios, que le rodean y justifican su modo 
de ser, su existencia. Los nexos naturales, aquellos que 
se establecen entre individuos con una sangre, un 
apellido, un recuerdo -familiar común, enlazan a la 
familia conyugal con la parental afíns el linaje y el* 
clan. Por otro lado, hallamos toda una jerarquía de 
lazos artificiales1, en comparación con los anteriores, 
que involucran al conjunto nuclear. En primer lugar, su 
medio ambiente, esto es, la comunidad musulmana que vive 
en la morería (y fuera de ella). Después, las familias 
con idéntica consideración social, actividad económica 
similar, ubicación topográfica común. Finalmente los 
ami gos■

El conjunto de la sociabilidad expresada se ha 
diseñado en función de la familia nuclear. Hemos hablada 
de sus componentes y apuntado el mecanismo que relaciona 
a ésta con otros grupos formalmente similares, sea para 
unirlos, sea para separarlos. Pero existe un nivel 
intermedio: individuos que, estrictamente, no forman 
parte de la familia, pero que, casi siempre, viven bajo 
el mismo techo y, por lo tanto, se imbrican en su 
funcionamiento. Diversas circunstancias explican esta 
convivencia, a menudo marcada también por el tiempo que 
dura la relación. El pariente lejano, recién llegado a 
la morería, los amigos, los vecinos, los compañeros, 
comensales en suma, hacen apariciones -unas veces 
fugaces, otras permanentes- en el horizonte de la 
familia, por causas tan variadas que nos parece arduo 
enumerar1 as.

Junto a ellos existe toda una categoría de individuos 
que igualmente viven bajo el mismo techo, pero con unas 
relaciones, una posición, por tanto, un rol muy claro - 
en principio- y específico. Personas cuya mera 
el asificación las define. Se trata de los domésticos, de 
las criadas, de la nodriza, del "macip" del artesano, 
del factor del mercader. De entrada, su propia
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existencia estará en -función de la capacidad económica 
de la -familia. La vinculación parentelar que puedan 
tener con el conjunto nuclear nos parece, en principio, 
aleatoria. Se trata del agregado doméstico familiar.

¿Cuál es la relación que tiene con 1 a familia nuclear 
o con el linaje receptor? Esta es la característica más 
importante del agregado doméstico familiar. Sus 
componentes establecen una relación contractual con la 
familia, generalmente a través del padre o de la persona 
que detenta el rol de dirección sobre el conjunto. Los 
términos del contrato pueden ser establecidos en un 
plano de igualdad relativa -no descuidemos que el hecho 
en sí de 1 a venta de fuerza de trabajo por un individuo 
a otro implica necesidad, por un lado, y capacidad, por 
el otro— y así . nos encontraríamos ante el aprendiz, el 
agente comercial, el servidor o servidora domésticos, o 
la nodriza. No sería en absoluto igualitario en el caso 
del esclavo adquirido por la familia. Bajo este punto de 
vista, tan sólo existiría una relación y una vinculación 
de tipo artificial. Pero la espeficidad del agregado 
doméstico familiar viene dada por su función en la casa; 
una función que, en determinadas circunstancias, 
establecerá unos lazos de unión que pueden desarrol Iarse 
a los más altos niveles, provocando la ficción, sentida 
como real por sus protagonistas, de una vinculación 
familiar. Por ello, el agregado doméstico familiar, en 
base a su funcionalidad, se constituye en el primer
círculo de relación artificial pero, por su proximidad 
al complejo conyugal, es sentido socialmente como parte 
integrante del conjunto para el que trabaja y con el que 
vive, compartiendo determinadas circunstancias vitales 
que estrechan lazos internos.

El tema ya cuenta con un importante aporte
b i bliográf ico. Surgi do del estudio de f ami1 i as
nobiliarias altomedievales inglesas y francesas, se 
sustancia en el concepto de "household". Rápidamente
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asimilado para el período bajomedieval , la escuela 
historiográfica italiana, con la -francesa y la 
británica, se encargarán de su difusión y 
enriquecimiento. El esfuerzo de diversos histori adores 
ha completado la perspectiva de la comunidad formada por 
el grupo conyugal y el agregado doméstico fami1 iar223.

El origen y las circunstancias diversas que 
intervienen en el desarrollo de las relaciones con los 
miembros de la familia y entre los diversos elementos 
que componen el servicio doméstico o laboral, reclama un 
análisis cuidadoso e individualizado de cada uno de 
ellos. Así, no son equiparables los roles del factor

2 2 3  De este aparato analítico, cfr. Heers, J., "El Clan 
f ami 1 i ar . . . 11, págs. 79-96. El trabajo que resume el 
estado de la cuestión y la bibliografía sobre el tema, 
se encontrará en el conjunto de estudios de diversos 
•autores, titulado "Family Forms in Historio Europe" 
(Cambridge, 1933) -del que existe una traducción 
italiana, "Forme di famiqlia nella storia europea" 
(Bolonia, 19S4)- dirigido por R. Wall, J. Robin y P. 
Laslett. El tema se encuentra presente en la mayoría de 
obras sobre las estructuras familiares, por ejemplo, 
Flandrin, J.L., "Orígenes de la familia..."; Goody, J . , 
"La evolución de la familia..."; o el coloquio "Familie 
et parenté..." presentado por G. Duby y J. Le Goff. En 
esta última obra, la cuestión es abordada casi por la 
mayoría de participantes. Sin embargo, debe de 
destacarse el artículo de Hauk, K . , "Formes de parenté 
artificielle dans le haut Moyen Age", págs.43-47 de la 
citada obra. De tratamiento obligado, se ofrecen 
sugestivos análisis en "Histoire de la familie"

' y en la "Histoire de la vi e
privée" . >. A nivel peninsular, se
encontrará una reconstrucción de las relaciones entre la 
familia nuclear y el agregado doméstico familiar para 
Al-Andalus, en Lévi-Provengal, E . , "España
Musulmana...". págs.257-259 de la 3§ edición (op.cit.)

• ■' : . Para el mundo cristiano ba jomedi eval ,
vi d ■ Vinyoles, T, ., "Les Parcel onines a les darreries
de 1 =* Edat Mitjana '(1370-1410)" (Barcelona, 1976), 
págs.40-45. Tómese esta amplia referencia bibliográfica 
tan sólo como una muestra, ya que se podrían citar- 
vari as decenas de obras que abordan, de alguna manera, 
el tema del agregado doméstico familiar.
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comercial y la nodriza, por ejemplo. Distingamos, pues, 
sus funciones.

1 .El factor comercial.

Dentro del agregado doméstico familiar, pero con unos 
lazos muy específicos con la familia, hallamos en primer 
lugar al factor comercial. Vinculado siempre con el 
padre o con el miembro más importante del linaje, son 
escasas las ocasiones en las que vivirá en la casa del 
patrón. Esto ya caracteriza, de entrada, sus relaciones 
con la familia, que a menudo no existen o son muy 
difusas. El factor, por regla general, tiene su propia 
f amilia.

El origen del factor comercial es diverso: un
mercader de nivel bajo o medio, el hijo de un artesano 
que desea una ampliación del negocio familiar (y, con 
ello, un ascenso social), un esclavo particularmente 
experimentado en el terreno. La relación de
subordinación establecida en un principio, puede ir
atenuándose, aunque jamás desaparezca, con el desarrollo
de la práctica mercantil. Dirigido por el patrón y
mercader principal, el tiempo y el trabajo común
estrechan los lazos. En el arte de la mercadería esta
coordinación es básica. Desde la búsqueda de
financiación, el acopio de noticias y datos de
fundamental importancia para la elección del negocio, el 
propio desarrollo de éste (selección del transporte, 
determinación del punto de destino, la ruta, los azares 
del viaje y de la negociación con los compradores), el 
volumen de las transacciones (selección del producto o 
productos, su pago, su valoración), el cobro de éstas y, 
básicamente, el cierre del ejercicio entre el mercader y 
el factor,.en donde se aclaran y justifican las cuentas, 
se evalúa el beneficio y se reparte a través de un
porcentaje. Aquí es donde se establecen verdaderamente
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los lazos. Elementos abstractos tales como la 
honestidad, la preocupación por el éxito de la empresa, 
etc-, se conjugan con los resultados efectivos, con la 
ganancia. El mercader buscará siempre en sus agentes no 
sólo aptitud. .si no también eficacia y honradez. Para ello 
no sólo empleará el incentivo. económico. Debe 
permitirles realizar sus propios negocios, aceptar una
participación -por pequeña que ésta sea- en sus
empresas, darles muestras de confianza, de amistad. No 
es extraño el que ambos viajen juntos, sobre todo al 
principio de la relación, cuando ni el mercader ni los 
compradores conocen suficientemente al factor. En 1335, 
Hamet Bocoró, activo mercader de la morería de Valéncia, 
viaja a la ciudad de Almería para comerciar acompañado 
por Mahomat Aben Abdalla Alhardet, "misatqe sen". La 
división del trabajo es garantía de la rapidez y el 
éxito en los negocid s 224.

El factor debe de obtener la suficiente confianza de
su patrón como para gestionar los negocios de éste
directamente; esta es su auténtica función. Musa 
Benyahie vendrá a Valéncia enviado por su señor, Cae i m 
Bracero, mercader de Málaga, para comerciar con 
productos de Bracero e inspeccionar el terreno, 
preparando el establecimiento posterior de ambos en 
Val énci aSS!=.

La carta de procuración garantiza la entidad y 
adscripción del factor. A través de ella el mercader le 
trasmite su personalidad jurídica, plena garantía cuando 
éste viaja a zonas conflictivas (en cuyo caso se suele

2=3 A 1335, noviembre, 13. (A.R.V., Bai lía, vol. 1142 bis,
fol.45).
sssrs í4 3 ¿j? mayo, 15. Salvoconducto del baile general
curiosamente otorgado a Bracero. Posteriormente se
especifica que vendrá sólo Musa Benyahie quien,
terminada'la negociación, regresará a Málaga. (A.R.V.,
Bailía, vol.1148, fols.24¿v°-241).
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pedir además a la autoridad correspondiente un 
salvoconducto) y mecanismo que le -facilitará el trabajo 
ante las autoridades ípudiendo exhibir la carta de 
franquicia de la morería de Valéncia que posee al 
mercader) y ante los compradores o vendedores. A menudo 
la procuración se efectúa dentro de la propia familia, 
de padre a hijo2222*’ o entre hermanos223'7’. En este caso, el 
complejo familiar funciona como una empresa, existiendo 
diversos factores que serán considerados en otro
lugar220. La carta de procuración, sin embargo, parece 
una práctica excepcional entre un mercader y su agente. 
El tiempo de duración de la relación entre ambos y el 
conocimiento del factor por todas aquellas personas
vinculadas, de alguna forma, permite obviar el propio 
documento de procuración, que suele utilizarse muy poco 
en este tipo de relación. Con las salvedades observadas,
pensamos que las cartas de procuración se emplean para
negocios concretos y con una duración limitada en el 
tiempo. Pero también son muestra de un segunde nivel da 
factores comerciales, menos vinculados al mercader, sea 
por la distancia, sea por el carácter de la transacción. 
En ocasiones, el mercader no puede efectuar 
personalmente la operación -por ejemplo, al estar sobre 
otra de mayor importancia o por realizarse lejos del 
centro de actuación- y recurre a personas de confianza. 
Familiares o parientes que viven fuera de la ciudad, 
amigos o conocidos de éstos, personas cuya eficacia es 
conocida por varios mercaderes, mudéjares que han 
quedado obligados de alguna forma (pago de fianza, 
ayuda, préstamo, deudas, etc.) con el mercader, son los

2 2 6  Así Mahomat F'ipoll a su hijo Caat. (Supra. ca 2. ).
¡ass-T- 1 4 2 7 , abril, 23. Procuración de acap Benfucey asu
hermano Jahie Abenfucey, ambos de la morería de
Valéncia, para que reclame deudas, negocie por él, 
exhiba su franquicia y le represente en cualquier 
pleito. (A.R.V., Protocol os . 022.616, Andeu Juliá).
asas g-fr*. el punto sexto de éste capítulo, sobre el
trabajo familiar.
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individuos adecuados para este tipo de tratos. Abdalla 
Adlet (Arleg), perteneciente a una familia de corredores 
de la morería de Valéncia, realizará sus propios 
negocios sobre productos agrarios y ganado mediante su 
procurador en Carlet, Azmet Bocero229. Este sería un 
buen ejemplo del segundo nivel de factores del que 
habí amos.

El primer nivel, el de los agentes di rectamente, 
vinculados al comerciante, se distingue rápidamente en 
la documentación, que utilizará el término "macip e 
servi ci a l " como sinónimo, en la mayoría de los casos, de 
"factor e procurador d e ..."a=*oB

Las relaciones entre el mercader y su agente 
comercial parecen tener unos límites precisos. Cuando se 
trata de realizar un negocio importante, el factor sólo 
se utiliza en caso de necesidad o de ayuda, asumiendo 
por lo general el propio patrón la gestión del trato. 
Alí Xupió y su hijo Qahat compran trigo al mercader 
Moreto de Domino, italiano asentado en Valéncia. Con 
este trigo harán "bescjjyt/1=531 para la flota que llevará 
al rey Alfonso V a Nápoles en 1432. Se trata de trigo

1446, septiembre.;, 13. (A.R.V., Pr otocol os , n£2616,
Andreu Juli á).

=30 cfr., por ejemplo, 1431, enero, 26. (A.R.V., Bailía,
val.1147, fol.359)

a3i Una especie de bizcocho o "galleta de marinero". 
Cfr. Cual . Camarena., . M. , .. " Vocabu 1 ar i o . de 1 comer ci o 
medi eval..." (Tarragona, 1968), pág.230. Vid. también 
Al cover-Mol1, "Di ccionari..."« s .v .
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siciliano233. El trato lo han cerrado personalmente con 
el rey y con Domino en Barcelona. Por esas mismas techas 
su tactor principal, Abdalla Ben Calema Malull, del que 
hablamos más abajo, era el agente de la tamilia, 
dedicándose a la ruta de Granada y del.norte de Atrica. 
Años después, en 1447, Alí Xupió y Mahomat Ripoll envían 
a Abratim Homar como "tactor e procurador de aquells" 
para comerciar con Florencia y Pisa, llevándose éste -a 
su vez como "macip e servicial sen"- a Mahomat 
Faraig2 3 3 . A pesar de la importancia de la ruta, el 
envío de un agente parece indicarnos que se trata de un 
experimento, de un sondeo de mercado. Por esas techas, 
el número de negocios que gestionan Alí Xupió y Mahomat 
Ripoll, casi siempre conjuntamente, las obliga a 
mantenerse en la morería, punto central de las

•z, marzo, 22. Barcelona. Carta del rey Altonso V 
a Gabriel y Manuel de Palomar para qque agilicen el pago 
por los Xupió y la rápida preparación del bescuyt. 
(A.R.V., Real Cancillería, vol.235, tol.2). Las
relaciones comerciales entre el rey y Alí Xupió pueden 
remontarse a 1423. Ctr. Guiral, J., "Val enes, port 
méditerranéen au XV” siécle (1410-1525)", (Paris, 1936), 
pág,325..Sobre Moreto de Domino, habla esta misma autora 
en o p .ci t ., págs.401 y 403; tlorentino por sus padres y 
nacido en Pavía, pronto vino a establecerse a Valéncia. 
Ctr. Del Treppo, M . , "Els mercaders catalans i 
l ’expansió de la Corona Catalano-Araqonesa al seqle XV", 
(Barcelona, 1976); Maincni, P . , "Mercanti lombardi tra 
Barcellona e Valenza nel basso Medioevo" (Bolonia, 
1984); Hinojosa Montalvo, J., "Las relaciones 
comerciales entre Valencia e Italia durante el reinado
de Altonso el Magnánimo ("Coses Vedades"), en
E.E.M.C.A., X (1975), págs.439-509.

2 3 3  1447, tebrero 1. Salvoconducto del baile general a 
tavor de los mencionados, dirigido a las autoridades de 
ambas ciudades. Ctr. vol.II, doc.£¡2. El documento ha 
sido citado por J. Guiral, "Val en c e . . . 11, pág.343. 
Discrepamos completamente con la autora an la 
i nterpretaci ón que realiza de este documento al a-firmar 
que, "Al i Xupio et Mahomat Ripoll ont créé une sucursale 
á Florence oú ils ont déléqué un tactsur-prccureur, 
Abrassi m Homar, accompaqn é d run ser vi t eur, Mahornat
Farai q "■ La lectura del texto induce a ver tan sólo un 
negocio, algo bastante alejado de la sucursal comercial 
que ve la autora.
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operaciones. Como puede verse, el empleo de -factores no 
sólo reside en las relaciones entre estos y sus 
directores, la propia situación de los mercaderes, el 
estado de sus negocios, el carácter de la operación, son 
elementos que influyen poderosamente en dicha 
delegación. En algunos casos, serán los propios patrones 
de las naves los encargados de gestionar la mercancía. 
Alí Xupió y Galip Ripoll, aún teniendo ambos sus propios 
factores, encomendarán laca por valor de ciento sesenta 
libras a Joan Pérez, alias Corriol, pescador de Valéncia 
y patrón de un " 1 aut11« para que la vendiese en Orán*3 *.

Más escurridizo resulta identificar al segundo nivel 
de factores. La misma documentación, al no mencionar la 
relación, evidencia su carácter coyuntural. En dos 
salvoconductos otorgados por el baile general, ambos en 
diciembre de 1418, se conceden sendas licencias de paso 
a la valí d ’Elda a tres mudéjares de la valí d ’Alfóndec, 
Abdulazis Búlala, Mahomat Munder y Caat fatíal. Todos 
viajan para recobrar deudas y vender mercadería. Su 
fiador es siempre Caat Rahalí, otro importante mercader 
de la morería y familiar de los Ripoll523®.

También es usual que el factor de un mercader, a 
través de éste, sea empleado por otros mercaderes. Yahie 
el Roig, factor de Jucef Xupió, viaja a Bugía "per 
factor e negociador seu" con mercancías de Xupió, de 
Joan Bayona, Joan Bernat y Lluís Granollés, todas

2 3 4  1429, julio, 7. La nave fue paresada en la zona 
marítima de Gliva por Joan Bordillo, patrón de un 111 aut 
armat" de Alacant, dirigiéndose después a Barcelona. 
Carta del baile general del reino a su homólogo en 
Catalunya (A.R.V., Bal lía, val.1147, fol.64v°). Sobre
los términos de las naves, cfr. Guiral, J., "Valencia 
mar í t i nía en el siglo XV" , en Nuestra Historia < Val en cía, 
1981), val.3, págs.24S-254; y de la misma autora, 
"Valence..." (o p .c i t .). págs.26—44.

A.R.V., Bailía. vol.1145, fols.143-144 y 144-145v° 
respecti vamente. ■ :
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consignadas bajo el signo de Xupió; pero también está al 
cuidado de otros productos propiedad de Culeyma Benical, 
mercader de la morería de Valéncia, y Caat Qumade, de 
Gandía33*. Al fin y al cabo, los agentes comerciales 
buscarán, por todos los medios, establecerse como 
mercaderes sin romper la vinculación con su antiguo 
patrón.

Vamos a centrarnos en dos ejemplos individuales y 
concretos, para aproximarnos a la complejidad de este 
tipo de relaciones.

En la década de los treinta del siglo XV, Alí Xupió 
comienza a experi mentar los beneficios de su propia 
gestión, iniciada hacia 1408, y favorecida por una 
actividad familiar ejercida desde mediados del siglo 
XIV. Una acumulación que alcanza su madurez y mayores 
éxitos con su padre Jucef. En unión de Galip y, 
posteriormente, de Mahomat Ripoll se convierten en los 
mercaderes por excelencia de la morería y de la propia 
ciudad de Valéncia, estrechándose los vínculos 
profesionales con un recíproco intercambio matrimonial. 
En suma, una estrategia isogámica. Ambas familias 
contarán con un gran número de factores y agentes 
comerciales, unas veces ocasionales, pero en otras 
permanentes. De estos últimos, destaca Abdalla Ben
Galerna Mal Lili. Su padre, Galerna Mal Lili, es "ferrer 11 de 
profesión y realiza tímidas aventuras comerciales en 
Aragón337. Debió ' de encomendar sli hijo Abdalla a Alí 
Xupió hacia 1430, para que éste le enseñara el oficio 
mercantil. Los frutos de la relación fueron muy
positivos. Galerna continuará en su oficio de "ferrerM 
hasta mediados del 1440, fecha de la muerte. No
olvidemos que, a partir del siglo XV, la actividad de
los herreros se atenúa en la morería, concentrándose en

33* Cfr. vol.II, doc.23.

337 1401. (A.R.V., Maestre Racional, val.20, fol.239).
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unos pocos artesanos con lo que el propio oficio aumentó 
en términos de consideración económica y social. La 
buena disposición de su hijo Abdalla y la amistad de 
Galerna con Alí XLipió, Galip y Mahomat Ripoll, 
garantizaron a Galerna una plácida vejez. Manteniéndose 
en sli oficio, seguramente con "maci p s " que realizaban el 
trabajo, Calema es encumbrado al cargo de adelantado de 
la morería230, indudablemente gracias a sus poderosos 
valedores, a quienes sabrá corresponder como su hombre 
de confianza. La vida de Calema y de su hijo Abdalla 
tiene desde 1430 un .común denominador, el servicio, la 
amistad y la protección de Alí Xupió y de sus poderosos 
aliados, los Ripoll.

En 1436 realiza, por cuenta de sus patrones, dos
viajes. El primero debió de iniciarse a fines del año
anterior, teniendo como objetivo Grán. En un "1aut" de
Valéncia (que no se especifica) se embarca Abdalla
Calema hacia la ciudad nortea-? r i cana, en donde adquiere
2000 cahices de trigo ("cafigos de forment"). que Alí
Xupió y Galip Ripoll habían contratado mediante el
sistema de las 11 segur etats" con el municipio
valenciano239, fideos, sémola, "alaga" (tina especia) y
tres halcones, todo ello por cuenta de Alí Xupió. de
regreso a Valéncia, fuieron capturados por dos "barques
armades" de Cartagena, descargando las mercancías y
deteniendo a los marineros y a Calema. Rápidamente acude
Alí Xupió ante, el baile general y las autoridades
municipales; Mercader, el baile general, escribirá una
apremiante carta al adelantado de Murcia, Alfonso Yáñez
Fajardo, reclamándole la liberación de los presos y de 
 ±
223e 1434. (A.R.V., E¡ai 1 í a , letra P (procesos) .
expediente n£7).

Sí3<5> Sobre el abastecimiento de cereales por el 
"consel 1", cfr. Guillot Valls, D. , "importación 
valenciana de cereales mediante el sistema de "ayudas" 
en el-. .-segundo- cuarto ---del. siglo. ..XV", en Estudi s , -.2 
(1974), págs.35-59.
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las mercancías, hecho que debió de producirse 
inmediatamente240. La positiva resolución del incidente 
y la rápida intervención de Alí, su patrón, debió de 
•fortalecer los lazos entre ambos, aún pensando que la 
actitud de Xupió es, evidentemente, interesada- En 
agosto del mismo año Xupió encomienda a Abdalla Calema 
una doble misión: comerciar en Almería y llevarse a su 
hijo £aat. Prueba de la confianza entre ambos, Abdalla
re-fuerza los lazos al enseñar al joven Qaat las
prácticas comerciales, el sistema de saldar deudas con
los agentes y compradores granadinos, las cuestiones de 
navegación, conocimiento de la política y la situación 
del mercado granadino y nortea-f r i cano. En suma, la
práctica de sus estudios teóricos241.

Sin despegarse de esta ' vinculación, hacia 1440, 
Abdalla se lanza como mercader independiente. En su 
establecimiento se verá apoyado por la garantía 
-financiera de su padre Calema, y por el apoye del clan

C-fr. 
"Val enes.

vol-II,
pcd.g .

doc. 75\
Sobre

Citado por Guiral, 
la "glaga" vid. Guaí

Vocabulario.. . pág.271.

1 1436, agosto, 14. Salvoconducto del baile general. 
(A.R.V., Real Cancillería, vol.658, fols.29v°—30).
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Xupió-Ripol1 . Desde este momento, el nivel de la 
relación se modifica. La subordinación y las empresas 
comunes, en donde Abdalla será el socio emprendedor, 
manifiesta el nivel mercantil diferente, conrelación a 
sus patrones, pero también el inicio de una gestión 
mercantil propia. No hay ninguna contradicción entre 
ambas circunstancias, desde hacía tiempo Abdalla se 
hallaba en el grupo gentilicio del clan. En 1447 obtiene 
una carta de franquicia de la morería. En ella es 
calificado como mercader243. Este sistema de relaciones 
funcionará hasta que la muerte de Alí Xupió y el asalto 
a la morería en 1455 permitan un ascenso para Abdalla. 
Como hemos expuesto anteriormente244, ante la demanda de 
F'ere y Joan Barcel ó de su parte en la herencia de Alí 
Xupió, los habitantes de la morería, galvanizados por su 
hijo Qaat y, el más beneficiado, su cuñado Mahomat 
Ripoll, se movilizan para oponerse a 1 ai reclamación. Uno 
de los que alegará tener derechos será Abdalla

2 4 2  1440, abril, 5. Venta en subasta pública da tres 
pañoñs de calidad (una palmella "vinteuna, turquesana", 
y dos paños ingleses, uno "burel 1 " y otro "merdocat") 
que Abdalla había comprado a Nicolau Figuerola, doctor 
en leyes de Valéncia, por 49 libras y 2 sueldos que no 
abonó. Se hace constar la existencia de un albarán 
privado, en catalán, escrito de mano del propio Abdalla. 
(A.R.V., Bailía. val.1221, mano 13, fol.lSv0 ). 10 de 
mayo del mismo año. Compromiso de Abdalla ante el baile 
general de abonar el valor de "cuatre dracs de lana de 
la térra1* adquiridos a Jaume Cubells, “peravre" de 
Valéncia. Son fiadores su padre y Abrahim Abenhamir, 
importante mudé jar de Benaguassi 1 (Ibi d ■ ¡ fol.22). 24
de septiembre. Abdalla se obliga a pagar 64 libras a 
Rafael Pelegrí, "botiguer" de Valéncia, a quien compró 
"lambre e perles e pedrea fines". En este caso no da más 
fianza que sus bienes -síntoma indudable de prosperidad- 
y salda la deuda el 21 de vmarzo de 1442 (Ibi d . , mano
23, fol.lv°). Principios difíciles pero prometedor 
mantenimiento que sólo se explica por el apoyo paterno 
y, todavía más, por la garantía del clan Xupió-Ripul 1.

2 4 3  1447, junio, 10. (A.R.V., Rea1 Can c i 11er í a . vol.624,
fol.161v ® ) .

244 Supra. cap. 2.
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Calema2"*55. Nos parece difícil que Abdalla enlazase con 
algún miembro menor del linaje Xupió o del Ripoll; si 
esto hubiera sido cierto habría continuado, del lado de 
Mahomat Ripoll, en la lucha por una parte de su 
herencia; por otra parte, no habría dejado de señalarse
el hecho cuando él y su esposa Zohora vendieron un
censal sobre un huerto, extramuros de Valéncia, en
146924¿>. Su a-firmación de parentela precisaba ser
solvente para ser admitida en un pleito de las 
repercusiones que tuvo el de Xupió. Nosotros .pensamos 
que la base de su reclarnación residirá en el hecho de 
ser -factor del difunto, con el reconocimiento social de 
parentela que ello conlleva.

Abdalla aprovechó el asalto a la morería actuando 
como ayudante, casi encubridor, de Qaat Xupió, es decir, 
de Mahomat Ripoll. El irá a la morería después del 
asalto acompañando al hijo del nuevo patrón., Qaat 
Ripoll, a recoger los bienes escondidos en casa de Alí y 
de Qaat Xupió2'*'7’. Esta acción iba más allá del puro 
servicio y representaría 1 a fortuna de Abdalla Calema. 
La amistad era firme: ambos viven protegidos en casa de 
Francesc Scolá, importante ciudadano de Valéncia, cuando 
se produce el asalto240. Abdalla Calema participó como 
representante de los Ripoll y de Qaat Ripoll en la 
reunión de la aljama en Manisses tras el asalto2"**'. Que 
cobró su parte por el favor a Ripoll lo muestra el 
perdón real de 1466. Aquí se especifican los términos 
del regalo de Ripoll: una parte de los bienes del
también difunto Qaat Xupió. A cambio, Calema correrá con

2"*= Cfr. vol . 11, doc.112.
2"*A Suora. <rap._. 2 .

2"*'7’ Cfr. vol . 11, doc.144. La denuncia la realiza Mahomat 
de Eíellvís.

2"*e Ibi.dem supra. . .

Qf f m Ruzafa, M. , "El asalto...", o p . ci t . . págs.273.
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la peor parte, pues tendrá que enfrentarse a la 
acusación de apropiación indebida de los bienes de Alí y 
Caat Xupió, sus antiguos patrones. Pero Mahomat Ripoll 
no lo abandona: conoce los problemas da la hacienda de 
Juan II y la íntima relación entre estos y la aplicación 
de la justicia. Definitivamente obtuvo el perdón y el 
sobreseimiento de la causa3*0 . Mahomat de Bell vis había 
perdido la partida.

El epílogo de Abdalla Calema ratifica lo anterior. Se 
dedica a comerciar activamente,- por sí solo y con sus 
hijos, o en compañía de los Ripoll. A su vez, tendrá 
varios "macips" como Mahomat Yaeig, de la morería de 
Valéncia, o Azmet Rucuctú, de la morería de Xátiva3* 1. 
Trabaja la ruta de Granada fundamentalmente; cuando 
viaje al norte de Africa casi siempre irá a Túnez, el 
foco musulmán de los Ripoll. Pero la propia ruta tenía 
sus problemas. Entre 1469 y 1477 experimenta serias 
dificultades económicas, viéndose obligado a vender 
censales, pedir salvoconductos por deudas y contemplar

s»55° cfr. vol. II, doc.123. Joan de Viladecans, co¡TJrt i sar i o 
real, analizó diversas irregularidades producidas en la 
morería entre 1455 y 1466. En concreto, Abdalla Calema 
había sido declarado cautivo del rey por haberse quedado 
bienes de Alí y £aat Xupió (junto con otras personas, 
pero él en mayor grado, dice Juan II) y haber planeado 
el paso de varias mujeres musulmanas a Túnez sin pagar 
derechos al fisco regio. Es el mismo perdón que obtuvo 
Mahomat Ripoll por no declarar la muerte de su padre, 
Abdalla, quedándose con la herencia. Evidentemente 
Mahomat Ripoll tendrá que hacer contraprestaciones 
económicas al rey para lograr este perdón real, que se 
amplía en otros terrenos. ¿A costa de qué? Pensamos que 
Mahomat Ripoll no perdió) un céntimo en la operación, le 
bastaba con perdonar la importante deuda que la Corona 
había contraído con la aljama, a la que no le entregó el 
dinero para su reconstrucción.

cfr. todos estos datos en nuestro artículo, "Las 
relaciones económicas entre los mudéjares valencianos y 
el reino de Granada en el siglo XV", IV Coloquio de 
Historia Medieval Andaluza. (A1mer í a . 1985). En p r en s a .
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embargos de bienes232. Ayudado por su hermano Mahomat 
Calema, a quien siempre apoyó, y que era como él, 
adelantado semi-permanente de la aljama, se irá a la 
valí d-’Elda y, de ahí, a Granada2553, poniéndose al 
servicio del alcaide de Almería, en donde debió de.vivir 
hasta el -final de sus días2554. Su hermano Mahomat 
subsiste en la morería como "sabater" y consejero de la 
aljama, enlazando con el linaje Rabosa285®. La 
organización -familiar propia se ha hundido.

Es notable la similitud de su carrera con la de 
Mahomat Ripoll. La gran di-ferencia estriba en que éste 
último mantuvo sus éxitos y logró la emigración propia 
y, posteriormente, de toda su familia a Túnez 2=!<í>.

El ejemplo de Abdalla Calema puede ser excepcional, 
pero nos ilustra sobre las característi cas generales de 
la relación factor-mercader. Interesa resaltar su 
vinculación, que trasciende el mero nivel económico, con

2:52 Las dificultades pueden verse en la venta de censal 
citada supra, . cap. ::2v~. Cfr. además: 1471, octubre, 14.
Apremio para el pago de una deuda a cristiano por el 
baile general (A.R.V., Bailía, vol.1155, mano sin foliar 
y designada como B) ; 1473, julio, 12. Salvoconductc por
deudas concedido a Abdalla Calema por Juan II (A.R.V., 
Bai lía, vol. 1155, f o l . 145vc*-146) .
=2=53 1 4 7 9  ̂ mayo, 14. El baile general autoriza a Mahomat 
Calema a viajar a la valí d ’Elda "per parlar ab son 
cermá e per alquns affers" (A.R.V., Bailía, vol . L156, 
fols.439 y 448, supr a , nota *f10).
2=54 1430, marzo, 15. Salvoconducto del baile general 
para venir a Valéncia y negociar con los acreedores del 
citado alcaide. Se especifica que Abdalla Calema era 
"moro que solia ésser de la morería de Valéncia" 
(A.R.V., Bailía. vol. 1.156, f ol s . 7351-— /-)

25585 Cfr. 1492, enero, 7 (A.R.V., Bai lía. vol. 1160,
fol.387) y 1496, mayo, 18 (A.R.V., Real Cancillería  ̂
vol.624, fol.171).

285<s’ Vid, supra. . ;*
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la -familia del patrón. Una vinculación que nos habla de 
•familias gentilicias orbitando alrededor de los linajes 
más poderosos. ütro -factor de los Xupi ó--Ri pol 1, as 
convocado como pariente de Alí Xupió, se trata da 
Abdalla Chocayre223̂ , cuya trayectoria es casi idéntica a 
la de Calema; casi siempre a la sombra de sus valedores 
Mahomat y £aat Ripoll. Tampoco hemos hallado pruebas 
efectivas que corroboren esa proclamada parentela.

2. El agente ganadero.

Más próximo al -factor comercial que al simple
doméstico, se podía considerar como un elemento mixto. 
La relación suele ser contractual; siendo preciso
realizar una procuración -por cuanto, generalmente, los 
pastores no viven en Valéncia- con objeto de
aprovecharse de las ventajas arancelarias proporcionadas 
por las franquicias de la morería. Excepto en el saldo 
de cuentas con el propietario, apenas parece existir 
otro tipo de relación; y aún esto se puede realizar a 
través de agentes o procuradores. El carácter más 
distanciado del vínculo se evidencia igualmente en el 
tiempo de la relación. Esta suele ser temporalmente 
corta. En definitiva, para el mercader representa la 
posibilidad de comprar lana di rectamente, sin necesidad 
de intermediari os, y en pequeñas cantidades, siempre en 
función de las dimensiones de la propia empresa 
comercial2®0 . A ello se unirá el abastecimiento de 
carne, un negocio más, pero de gran interés por los

2S57r Cfr. vol. II, doc. 132.

a=5e El tema será tratado en profundidad en el capítulo
4-
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beneficios económicos y las posibilidades de éxito que 
la protección del municipio valenciano ofrece259.

El carácter contractual de la relación reside en que 
ésta se estipula -bien por acuerdo escrito, bien de 
•forma oral- en base a una explotación de beneficios a 
porcentaje; generalmente al 50 V. . En 1404, Azmet Bex i r
alias Catalá, vecino de la morería de Valéncia, había
encomendado setenta y cinco cabezas de ganado lanar y 
cabrío a Mohamí, vecino de Turís, explotándolas a mediáis 
("a mi qes") El reclutamiento de este tipo de agentes
puede realizarse por otro miembro de la -familia que 
resida en la zona de explotación ganadera, y siempre 
mediante carta de procuración. En 1397, Abdalla Cortexí, 
mercader de la morería de Valéncia, nombra procuradores 
a sus hermanos Qaat, residente también en Valéncia, y a 
otro hermano -del que no se explícita el nombre- de ,1 a
morería de Xátiva. Junto con Caat y Abdalla Cacim, ambos
hermanos de la morería de Xátiva,, comerciarán con los 
productos de Abdalla Cortexí y dispondrán de su carta de 
franquicia. Entre estas mercancías se desprende el 
ganado261.

La explotación familiar indirecta incluía a pastores 
cristianos. Yucef liascor, al f aquí de la morería de 
Xátiva, vende a su hermano Abdurrazmen, también alfaquí 
pero de la morería de Valéncia, 1225 cabezas de ganado 
cabrío y lanar junto con seis asnos y con los utensilios

Cfr. Llop Catalá, M» , "El mercado y los precios dé
la carne en Valencia. 1400-1500", en Escritos del Vedat, 
VI (1975), págs.301-344.

22^0 1404, enero, 26. Carta de Nicolau Pujada, baile 
generad del reino, a los oficiales de Turís. Estos han 
embargado el rebaño a petición de unos acreedores de 
Mohamí. Pujada les recuerda que dichos animales 
pertenecen en realidad a Bexir (A.R.V., Bai1í a , 
vol.1144, fol.4v°).

226,1 1397, enero, 19. (A.R.V., Protocol os , ¡.2.3004,
fol.1 2 v°, Francose Falchs).
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necesarios, por S900 sueldos, este gandido es cuidado por 
Joan Gramatge226»2 . El documento incluye el cierre de 
cuentas entre Yucef Mascor y Gramatge, con la 
declaración de que han llegado 11. . . ad bonuin et iustum et
legal em compotum et caetera._____ i_n_____et_____su per
administraeione.■.". del citado rebaño. Una mera fórmula 
de importante significación.

En otras ocasiones, no hay más que una relación 
profesional directa entre el mercader y el pastor. Alí 
Xupió denuncia, en 1432, los abusos del oficial que 
percibe el "peatge" del distrito de Alzira, al baile 
general. Según Xupió, en octubre de 1431 compró ganado 
cabrío en la zona y el "peatqer 11 se quedó con dos
cabrones del rebaño, que era conducido por su 
procurador, Joan Navarro, a pesar de que éste le exhibió 
la carta de franquicia de Xupió, alegando que eran de su 
propiedad y llevados a Valéncia para abastecerla. En 
abril del siguiente año, el mismo oficial retiene otro 
"cabró 11 como derecho de peaje. El baile general ordena 
al baile de Alzira que obligue inmediatamente al 
"peatqer 11 a devolver los animales o su precio, 
procurando en lo sucesivo abstenerse de reclamar derecho 
alguna2 6 3 . De la lectura del propio documento se deduce
que Alí Xupió los estaba comprando para el carnicero de
la morería, Abdulquerim Abdulmalic, quien lleva la carta 
del baile y se encarga de recibir la cantidad a
deval v e r .

Esto nos acerca a un ejemplo concreto: las relaciones 
entre pastores y carniceros. En 1430, el propio

2 6 2  1437, noviembre, 12. "..■quam qreqem nunc reqit et
qubernat, nomine meo et pro me, quidam Ioannes Gramatge. 
agricultor si ve pastor, vici ñus dicte civitatis Xative" 
(A.PP.V., Protocolo n220442, Bartomeu de Carries).

s*6-3  1432, abril, 9. ÍA.R.V.,, Bai lía. vol. 1147,
fol.3S4v°). Sobre el arrendamiento del "herbatqe". cfr. 
Piles, L . , "Estudio documental...", págs.33-39.
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Abducarim Abdulmelic, carnicero de la morería, Alí 
Abduquerim, su hijo y ayudante en el negocio, y Jucef 
Rucutú, de la morería de Valéncia y " maci p 11 del primero, 
obtienen una licencia de paso para comprar ganado y 
trigo en la valí d-’Elda por espacio de cuatro meses. Son 
sus -fiadores Mahomat Ripoll y Azmet ?¿forí,
"ti ntorer En marzo del año siguiente as Jucef
Rucutú quien vuelve a la localidad de El da para 
"... comprar besti ar per a provesió de la dita ciu.tat
CValéncia3". Ya no era preciso que los carniceros
acudiesen, envían a su ayudante22**3 . Aquí el -fiador es 
Alí Xupió, con quien Abdulmelich había establecido, a su 
vez, una relación comercial, adelantando posiblemente 
las cantidades para la compra del ganado, tal y como 
hemos podido ver anteriormente. Rucutú vuelve, esta vez 
a Oriol a, por cuenta de su patrón y de Alí Xupió, que es 
el fiador, para comprar cereales ("forments e ci vades") 
en 14342****. En esa misma fecha, Abdulmelic acude a un 
factor ocasional, Abdalla Solí, vecino de Oliva, para 
que adquiera trigo, ganado y realice otras gestiones 
comerciales en la valí d 7 El da22**-7.

3. Otros agentes comerciales

2*** 1430, diciembre, 12. El documento fue cancelado el 
26 de febrero de 1431, tras haberse realizado el viaje 
(A.R.V., Bailia, vol. l’l47, fols. 250v2-25i)

1431, marzo, 1. El viaje durará tres meses, pero 
Rucutú ya había regresado a la morería el 30 de mayo 
(A.R.V., Bailía, vol. 1.147, mano suelta tras fol. 256 y 
que hemos foliado como LL r y v2)

a**** 1434, mayo, 2S (A.R.V., Bai lía, vol. 1.147, fols. 
633v£-634)
=**7’ 1434, junio, S (A.R.V., Bai lia. vol. 1.147, fols. 
637v2~63S) El viaje era por tres meses y el documento se 
canceló el dos de octubre, efectuado el desplazamiento.
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Dentro del espectro del agregado doméstico -familiar 
debe incluirse a aquellas personas de confianza que 
gestionan, en general, bienes del patrón. Por ejemplo, 
los administradores de los bienes de un mercader o del 
señor del lugar. Se trata de individuos cuya misión es 
la recaudación de impuestos -que podrán realizar bien 
directamente, bien por procuradores- que han sido 
arrendados o percibidos de -forma directa. Considerados 
miembros colaterales y elementos adscritos al linaje por 
una especie de relación de clientela, ésta también se 
encuentra en la frontera entre la familiaridad y la 
amistad con el grupo protector y el complejo de aliados 
procedentes de lazos de solidaridad artificial. Así, 
Hamet Muga, de Manieses "...eolia. en lo temos que 
l ’honrat En F'helip Boyl lo Prom era viu. les rendes de 
Manizes per aquel 1. e entrava e e;-:ia cuasi tots jorns en 
casa de aquel 1 "; fruto da esta amistad será la ayuda 
económica que recibía Muga en su bodas<s,ei. Pero no 
siempre la relación era .tan fluida. Agén Ayet, vecino de 
la Vi 1 a-Marx ant, pedirá; un salvoconducto al baile 
general para venir a la ciudad de Valéncia a solventar 
sus asuntos. Ayet era administrador de 1 as rentas del 
lugar, arrendadas por Alí Xupió, y debía a este grandes 
sumas269.

Los ejemplos podrían multiplicarse, pero conviene 
delimitar con claridad los términos de la agregación 
familiar. Tanto los factores comerciales, como los 
agentes ganaderos, los procuradores, comisionados o los 
arrendadores, determinan una relación articulada a 
través de un miembro de la familia, generalmente el 
padre. Si bien puede darse una vinculación con los 
restantes elementos del conjunto nuclear, ésta queda

aAO 13S5, mayo, 4 (A.R.V., G o b e r n a d ó n . vol. 2 . 1S2, mano 
133, fols. 32r-v2>. , V  .

1 4 6 4  9 enero, 16. Cascante. Salvoconducto del rey 
Juan II (A.R.V., Rea1 Can c i 11er í a , vol. 2SS, fol. 33)
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sujeta a variadas circunstancias? se trata de una
relación aleatoria a la que, en principio, se ha
establecido. Casi todos ellos pertenecen a familias 
distintas de la del patrón y tienen su propia familia 
conyugal. En contadas ocasiones se vinculan directamente 
con el linaje principal. Finalmente, nunca viven bajo el 
mismo techo que su mentor.

Sin perder las carácterísticas antes señaladas, el 
auténtico agregado doméstico familiar mantendrá unos
vínculos personales más próximos, fruto de la
convivencia con la familia. Ello a pesar del origen
contractual, que no debemos olvidar. Los modelos 
concretos se centran en el aprendiz artesanal, los
domésticos y, en último grado, los servidores. Personas 
que se hallan en íntimo contacto con el grupo familiar.

4. El aprendiz

El horizonte del recién llegado a la 1T1 u r e r i a , del
hijo de un campesino o de un artesano, era tratar de
insertarse en la sociedad de la aljama a través del 
acceso al obrador de otro artesano, bien tejedor, bien 
zapatero o "ferrer" en calidad de aprendiz. Los 
conductos para alcanzar el objetivo son dispares. En
ocasiones, la relación familiar o de amistad entre la 
familia del futuro "macip" y la del artesano, en otras
la orfandad del hijo de un compañero, las más, mediante
una mera relación contractual. La forma externa de esta 
relación es variada. En el caso de la morería, hemos 
podido comprobar la escasez de los contratos de- 
aprendizaje y servicio o bien de los contratos de 
trabajo. Las causas pueden ser múltiples. Corno norma
general, se recurre bastante poco al notario cristiano, 
de donde proceden las fuentes que hemos consultado. Se 
debí ó- acudir más al sl-csdi o al alf eiqui de la morería» 
Ello significa la redacción de un documento árabe que,
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en su inmensa mayoría, no ha llegado hasta nosotros,"sea 
por los distintos avatares que esta documentación sufre 
(los asaltos, la acción inquisitorial, el desinterés 
posterior), sea porque no quedara registrada de igual 
manera que entre la población cristiana, constituyendo - 
las más de las veces— un documento de carácter privado y 
en propiedad del artesano contratante. Tampoco hay que
descartar la posibilidad de que el acuerdo se formulase
de manera oral entre las partes2-70.

De todas formas, los acuerdos no debían ser distintos 
a los realizados en los medios cristianos. El futuro 
aprendiz, en la mayoría de los casos un menor de edad, a
través de su padre o de un tutor (familiar o no),
acordaba un contrato de aprendizaje y servicio -éste 
último de carácter muy ambiguo, desde el recado o el 
transporte del producto manufacturado a un mercader, 
hasta el auténtico servicio doméstico para la familia 
del contratante- con un artesano de la morería. Se suele 
especificar la condición personal del muchacho y su 
edad. Tras determinar el tiempo de duración de la 
relación laboral, que normalmente llega hasta los 1 S ó 
2 0  años, oscilando entre cuatro y seis años el periodo 
de aprendizaje y servicio, se concretan las condiciones

27-0 El trabajo realizado por el equipo del Dr. Iradiel, 
acerca del mundo laboral valenciano bajomedieval, ha 
revelado en este sentido pocos datos sobre los contratos 
de trabajo o de aprendizaje entre los mudéjares. Apenas 
uno o dos de ellos se redactó ante notario cristiano. 
Los contratos en árabe también (y por las causas 
mencionadas) son escasos. Cfr., por ejemplo, Barcel ó , h§ 
del C . , "Minorías i siámicas...", o p .ci t . Tan sólo hemos 
podido atisbar el comíejo laboral de la morería de 
Valéncia a través de la serie de "man amen t s „ emp ar e s . 
execucions. contumácies..." en la sección de Bai1í a del 
A.R.V. (vals. 1.219 a 1.222), sobre la que se da cuenta 
en el capítulo pjnrriev o de esta memoria. Querernos 
agradecer al Dr. Iradiel el acceso a las fuentes y a las 
primeras conclusiones del equipo de trabajo antes 
señalado; particulármente a los compañeros Luisa Tolosa, 
Rafael Narbona, José haría y Enrique Cruselles, por 
habernos facilitado una información tan importante.
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de éstas para ayudar al artesano y que éste -a su vez- 
enseñe el oficia al aprendiz.

Los términos latinos y, desde mediados del siglo XV, 
en catalán, suelen ser claros: "mitto et affirmo
vobi scum. . . " , "... ad adiciendum officium vestrum et ad
servicia vestra". Las contraprestaciones se suceden de 
forma fluida: el contratante mantendrá en su casa al
aprendiz, alimentándolo, cuidándolo en su enfermedad y 
vistiéndolos "tam in sanitate quam in eqreditudine"* 
"...et teneamini vos eum providere de comestu. pctu, 
vestitu et calciatu. prout moris est hic in civitate 
Val entie" ■ Los inventarios post--mortem y las relaciones 
de bienes embargadas, señalan la existencia, en la casa 
artesanal, de una habitación próxima al lugar de trabajo 
("ci 1 1 er " ). en la planta baja de la vivienda, donde se 
encuentra el dormitorio de los aprendices y domésticos 
(el conocido "H i t  de coniDanva")271. Incluso a nivel 
espacial se determinan las diferenciáis sociales, por 
mucho que las relaciones entre el patrón y el aprendiz 
tengan posteriormente otros derroteros más próximos ai la 
convivencia y a la familiaridad. Por su parte, al 
ayudante debe obedecer en todo al artesano contrsitante, 
recuperando los días perdidos por enfermedad y 
asegurándole sobre posible fuga. Este último punto es 
importante: el propietario puede realizar ceistigos

s'?'x Una idea aproximada del tema se puede encontrar en
Roca Traver, F. , "El tono de 1 a vida..." op . ci t . «
págs. 27-45; E:arceló, M§ del C. , "La morería de 
Valencia...", op . ci t ., págs. 60-61; de la misma autora, 
"Minorías...", págs. 90-92 y 1905-103. En el trabajo 
mencionado en la nota anterior, hemos recogido 
centenares de inventarios post-mortem. Sobre ellos está 
realizando Luisa Tolosa Robledo su memoria de doctorado, 
acerca de la vida material en Valéncia durante el 
periodo ba jomedi eval . Cf_r. , además, Sanchis Si vera, J., 
"Vida íntima ce los valencianos en la época foral", en 
A.C.C.V., VI (1933), págs. 36-43, 109-120, 149-162;’VII
(1934), págs. 41-53, 69-32 y VIII (1935), págs. 1-13, y
Guiral, J., "Valence...”. págs. 466-473.
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corporales, incluso atar con grilletes al aprendiz35-3''3*, 
teniendo plenos poderes de padre y patrón sobre el 
joven, libre o esclavo. Finalmente se conviene la
cantidad a percibir por el aprendiz, caso de que sea un
contrato de trabajo, o la calidad de las ropas que
entregará el artesano al "macip 11 al término de la
relación laboral, si es un documento de aprendizaje y

2-7:2 Vid. supra. nota 137- El castigo de aprendices, 
libres o esclavos, es muy usual en la Valéncia del siglo 
XIV y. del XV, según notifcia oral proporcionada por 
Rafael Narbona Vizcaíno.
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servicia. El contratante acepta las condicienes, al 
igual que el contratado o su representante273.

Esta relación contractual se altera drásticamente 
cuando se . trata de mano de obra esclava, como veremos 
más adelante.

El hecho de convivir bajo el mismo techo, provocará 
unas relaciones mutuas entre el patrón y el aprendiz,

Hemos realizado un modelo amplio, ideal, en base a 
variós centenares de contratos de aprendizaje y servicio 
hallados en el curso de la investigación señalada 
(supra, nota 502). Cfr. , por ejemplo, 1455, diciembre, 
31. Contrato entre Dionis d ’OIit, padre de huérfanos de 
Valéncia, en representación de Joan, niño de cuatro 
años, ex-cautivo, con Rere d ’Araguó, "sel 1er" de 
valéncia (A.E.V., Protocolos, n2 308; Martín Doto). 
Nuevamente agradecemos a Paulino Iradiel, director del 
trabajo, la consulta y ci.ta del documento. Escrituras de 
aprendizaje entre artesanos de cerámica y aprendices se 
pueden ver en: Fernández y González, F . , "Estado social 
y político de los mudéjares de Castilla..." op'
XCII, págs. 437-433; Gsma, G.J. de, "Los maestres
alfareros de Manisses, Paterna y Valéncia. Contratos y 
Ordenanzas de los siglos XIV. XV y XVI" (Madrid, 1903); 
del mismo: "Adiciones a los textos y documentos
valencianos. N2 II (Maestros alfareras de Manises,
Paterna y Valencia)", (Madrid, 1911). Sobre el tema del 
sector serámico y los mudéjares, vid. López Elum, P . , 
"Los orígenes de la cerámica de Manises y de paterna 
(1235-1335)" (Valencia, 1934). Por último, el tema es 
recogido en las ordenaciones del gremio de zapateros de 
la morería de Valéncia en 1497, publicadas por Barceló 
Torres, M2 del C . , "Las cartas árabes de Vi la—Real 
(revisión del panorama mudéjar valenciano)", art° cit 2 , 
supra, nota 27, págs. 396-397. El tema ha sido abordado 
de forma tangencial por los estudios sobre Al-Andalus. 
Así, Lévi-Provengal, E . , "España musulmana.. . o p . 
cit., vol. V, pág. 179. De forma referencial, pero con 
importantes datos, se trata la cuestión en Lávi— 
Provengal, E . , y García Gómez, E . , "Sevilla a comienzos 
del siglo XII. El tratado de Ibn 'Abdun" (trad. 
castellana: Madrid, 1943); Chal meta Gendrón, P . , "El 
•*:señor del zoco:» en España: edades media y moderna. 
Con t r i b uci ó n al est udi o de la h i stor i a de1 mar c ad o " 
(Madrid, 1973); y, por último, Serrano-Piedecasas, L . , 
"Elementos para una historia, de la ., manufacturación 
textil andalusí (sigl os ' IX-X 1,1) " ,. en St ud i a H i st or ica, 
IV, n° 2 (1936), págs. 205-227.
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relaciones que se extienden a la familia del primero. 
Trabajo en común, las más de las veces con horarios 
superiores a las dieciséis horas; una alimentación tan 
pobre como la de la propia familia, o peor; salarios 
diarios -de ahí "jornals" o "diurnals"- y escasos, 
habitaciones oscuras y hacinamiento. De todo ello 
tendremos ocasión de hablar más adelante274. Pero estas 
condiciones compartidas (con matizaciones), acercan a 
los individuos. La conversación y el servicio a los 
restantes miembros de la familia, vida en común, amigos, 
bebida y juergas273, crean un sentimiento de 
solidaridad, de compañerismo. Los propios términos del 
contrato conceden al artesano un poder paternal sobre el 
"maci p 11. Una responsabilidad que permite el castigo27’̂ , 
pero también la solidaridad ante el arresto2'77'. Es

27'4> .. - _u-. n L, - . Sobre el sistema
laboral nos ha sido de gran utilidad un proceso de 1435 
a 1445 sobre la carnicería de la morería (A.R.V.,
Bailía. Letra P , procesos, expediente n£7), sobre el que 
volveremos más adelante.

27,= Cf r . vol. II, doc. 147, vid. Barceló, M3 del C. ,
"Minorías islámicas...". pág. 99. En ambos casos se 
habla de juerga y borrachera que acaba en pelea y
agresiones. El panorama no es distinto al del resto de 
la ciudad, cfr■ Roca, F. , "El tono de la vida...", págs. 
39-99; Rubio, A., "Epi stol ar i . . ", págs. 319-377; ’ Fur i ó ,
A. - García, F., "Del dia i de la nit. <actitubs i
comportaments al món rural medieval valenciá", U11 a l , 9 
(1936), págs. 42-52; Narbona, R . , supra. notas 215 y 
433; Barel, Y., "La ciudad medieval...", supra, nota 53.

2 7 4  1410, agosto, 2. Moferrig, "ti ntorer" de la morería
ofrece una fianza de 2 0 0  florines para que se quiten los 
hierros y se libere de la "pressó comuna" de Valéncia a 
su macip" Mahomat Fíazin, detenido por cometer un acto
delictivo que no se especifica (A.R.V., Bai1í a , vol.
1.219, fol. 113). Recordemos que Joan de Cetina quitó 
los hierros a su esclavo Azmet de Etna, a quien se los 
ponía por la noche, y la posterior fuga de éste (supra, 
cap- 3 ). Este último es más evidente que el.primer
ej emplo.

2 ‘7 7  Supra. C3p>< 3 " . Arresto domiciliario de Alí Famis y
de Abrafim Alvatrá, "maci p de Alí, en casa del hermano 
del primero.
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preciso que el artesano vele para que su joven aprendiz 
"vaya por el buen camino". Maruhan, zapatero de la 
morería, abonará la fianza de Mahomat, "moro taqari,
cabater, qui fa fahena en lo obrador de Maruhan", que
había agredido a Bonet, judío de Xátiva2-7®. Las 
circunstancias de cada hogar condicionarán la intimidad 
y la vinculación con los aprendices. Si en unos casos se 
observa una auténtica cooperación, incluso un 
paternal ismo por el "macip11, en otros la lucha de clase 
y el conflicto de intereses predomina. En 1437, Jucef 
Borrach, tejedor de la morería, denuncia ante el baile 
general la huida de Mohoní, hijo de Alí Hubat, ambos 
vecinos de la Vi 1 a-Mar>; ant. Mohoní, tras vivir y
trabajar dos años con Borrach, se ha marchado a su
pueblo, ejerciendo el oficio que le enseñó Borrach. La 
reclamación del tejedor, por incumplimiento de contrato, 
es contundente al exigir que regrese y finalice los 
restantes dos años del afirmamiento, haciéndolo 
"... tornar en sa servi tut115-79.

2-73 1486, julio, 27. Denuncia criminal ("clam de
paraula") del judío ante el baile general (A.R.V., 
Bailía, vol. 1.220, mano 2§, fol. 46)

2-7s\ El documento es suficientemente .ejípresivo. Cfr. vol.
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5. Los esclavos

La mano de obra esclava plantea conflictos similares, 
agravados por la propia condición del individuo. No 
todos los cautivos tendrán la suerte de los liberados 
por Jucef Xupió. Deberán esperar a que sus -familiares 
abonen el rescate, a que se pacte una tregua con el 
reino de Granada o con otro estado norteafri cano, a
lograr -fugarse tras una complicada huida. Cualquiera que 
sea su destino, incluso su sexo, pasan a engrosar el 
mercado de trabajo, como domésticos, servidores o
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criados, como ayudantes o trabajadores de artesanos y 
comerciantes2®0 .

Para un esclavo, la probabilidad de modificar su 
condición reside generalmente en el esfuerzo laboral. Si 
bien el propietario puede obligarle a trabajar durante

2®° Sobre los esclavos en valéncia, cfr.- Verlinden, Ch. , 
"L*esclavaqe dans l^Europe médiévale. Tome premier. 
Péninsule Iberique-France" (Brujas, 1955); Heers, J. , 
"Esclaves et Domestiques au hoyen Age dans le monde 
méditerraneen11 (París, 1981), Piles Ros, L. , "La 
esclavitud en Valencia (1400-1425)", en IX Congreso de 
Historia de la Corona de Aragón. vol. II (Nápoles, 
197S). Se trata de un resumen del artículo, todavía no 
publicada. Del mismo autor, cfr.-, "Apuntes para la 
historia económicosocial de Valencia durante el siglo 
XV" (Valencia, 1969), págs. 161-172, y "Un factor 
económico específico: la liberación de esclavos a
comienzos del siglo XV en Valencia", en IV Simposio 
Internacional de mudejarismo. Economía. (Teruel, 
septiembre, 19S7), cuyas actas están en prensa. Cortes 
Alonso, V., "La esclavitud en Valencia durante el 
reinado de los Reyes Católicos (1479-1516)" (Valencia, 
1964). Guiral, J., "Les relacione comerciáis del regne 
de Valéncia amb Berberia al segle XV", en Val enei a . un 
mercat medieval, A. Furió (ed.), (Valencia, 19S5), págs. 
277-314. Desde el punto de vista del corso y la 
piratería, cfr.- Hinojosa Mental vo, J., "Piratas y 
corsarios en la Valencia de principios del siglo XV 
(1400-1409)", en Cuadernos de Historia. r.2. 5(1975),
págs. 93-116; Cariñena, R. - Déz Borras, A., "Corsaris 
valenciano i esclaus barbareses a les darreries del 
segle XIV", en Estudis Castel1onenes. 2 (1984-1985),
págs. 439-456; Díaz Borrás, A. , "F'robl emas marítimos de 
Valencia a fines de la Edad Media: el corsos, la
piratería y el cautiverio en su incidencia sobre la 
dinámica económica. 1400-1480" Tesis Doctoral (inédita) 
(Valencia: Departamento de Historia de la Antigüedad y 
de la Cultura Escrita, Sección Paleografía y 
Diplomática, 1987). Nosotros mismos hemos abordado la 
problemática en diversos artículos, cfr. "Las relaciones 
económicas 'de los mudé jares valencianos con el reino de 
Granada en el siglo XV", art2 citS, ■ ■; "La
frontera de Valencia con Granada: la ruta terrestre
(1330-1440) " r ' " j "Los mudé jares
valencianos y la conquista de Málaga", supra, nota 398; 
"Los operadores económicas de la morería de Valencia", 
IV Simposio Internacional de Mudejarismo (Teruel,
septiembre 1987), en prensa.
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toda su vida,- lo normal será concederle un cierto 
estímulo, llegando a un acuerdo sobre la suma que debe 
abonar, oscilando ésta en función del sexo, edad y 
capacidades del cautivo. En general, solía ser bastante 
elevada, lo que garantizaba el beneficio obtenido de 
éste tras el desembolso por su compra. La redención se 
podía realizar mediante un permiso otorgado por el baile 
general del reino para buscar fiadores, generalmente 
mudéjares, por la cantidad adeudada ("profertes"), o 
bien con una licencia de "acapte" -pedir limosna- válida 
para todo el reino y que solía dirigirse a las aljamas 
valencianas o aragonesas291.

En definitiva, el esclavo es un producto comercial 
más y de gran importancia en el conjunto económico 
valenciano. La Corona de Aragón y, desde 1370, la ciudad 
de Valencia, se volcarán para controlar el área de 
Granada y el norte de Africa a nivel mercantil. Y uno de 
los principales productos con los que se trafica son los 
hombres. Expediciones corsarias catalanas, valencianas, 
mal 1orquiñas, castellanas o portuguesas, tienen en Palma 
de Mallorca y principalmente en la ciudad de Valéncia - 
donde ya dijimos que el baile general normalmente 
legalizaba el acto y confería un título de propiedad 
sobre los cautivos- el principal mercado comprador y 
punto de redistribución de todo el Mediterránea 
Occidental. Buen exponente de esta corriente comercial 
será el establecimiento de una compañía en 1388 entre 
Francesc £atorre, que pone 600 libras, Rere Roig, que

201 De les "profertes" hablamos más abajo. Sobre el 
"acapte", cfr. López Elum, P . , "Apresamiento y venta de 
moros cautivos en 1441 por "acaptar" sin licencia",
• v.. c a ' y Piles, L. , "Estudi o
documental...", donde se expone el tema con abundantes 
ejemplos documentales, págs. 43-46 y 68-70. El cautivo 
solá recl airrjar una licencia, generalmente de diez 
sueldos, al baile general para "acaptar" el precio de su 
rescate, anteriormente acordado con el propietario. Por 
ejemplo, Alí Marua, cautivo de valéncia, en 1394 
(A.R.V., Maestre Racional, vol. 12, fol. 299v2).
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aporta 300 libras, como socios capitalistas, y Rere 
Vinyals, que con otras 300 libras será el socio 
emprendedor. Todos son mercaderes de Valéncia. La 
sociedad, que cuenta con un capital de 1 . 2 0 0  libras, 
tendrá su centro ("corona") en Valéncia a través de 
Francesc Qatorre, mientras Vinyals negociará 
directamente en la Alcudia de Berbería y en Honein. 
Finalizado el negocio se saldarán cuentas. La compañía 
comercial declara que su negocio básico será la compra y 
transporte de esclavos a Valéncia3 0 3 .

El otro camino, y más usual, por otra parte, para la 
liberación del esclavo, es su ingreso en el mercado 
laboral, vendido a algún artesano o mercader cristiano. 
Los habitantes de la morería participarán en dichas 
transacciones a nivel de sus posibilidades. En
ocasiones, era adquirido por uno o varios propistari os, 
mediante compra directa o, más comunmente, por cesión. 
En la década de 1450 destacará Abrafim Xayt (o Xaet), 
ti ntorer de la morería, en esta actividad. En 1452, por 
ejemplo, tomará en comanda de Joan Cargara, f1aquer de 
Valéncia, a Mahomat de Túnicp, cautivo de cuarenta años 
de edad. Si Mahomat huye, Xayt abonará a Gárgara
cincuenta libras, demostrando éste la imposibilidad de
hallarlo. Además se asegura la pérdida que representaría 
el "acapte" ilegal de Mahomat de Túnis, en cuyo caso 
Xayt abonará 20 libras y Corgera cargará con las 25

3SS, agosto, 26 (A.R.V., Protocolos. nfi 2.272,
Guillem Vallseguer). Cfr. nuestro artículo "Los 
operadores económicos...", >supra, nota 512, en el cual 
analizamos en pro-fundidad el tema. La presión política 
aragonesa en el área musulmana puede comprobarse 
consultando las obras de Ivars Cardona, A., "Dos 
creuades valenciano-mallorquines a les costes de 
Berbería. 1397-1399" (Valéncia, 1921), y de Giménez 
Solar, A., "La Corona de Aragón y Granada", en
B.R.A.B.L.B., III (1905-1906), págs. 101-134, 136-224,
295-324, 333-336, 450-476, 435-496; IV (1907-1903),
págs. 49-9.1. . 146-130, 200-225, 271-299 y 342-372. '
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restantes3®3 . El empleo laboral de Mahomat es bastante 
evidente. También lo era el de Abdalla Al ti leíí, cautivo 
y "macip?l de Abdalla Abiale, carnicero de la morería. 
Alfil el i huye de la morería, siendo detenido por el 
alcaide del castillo de Albarracín. A éste escribirá 
Berenguer Mercader, el baile general del reino de 
Valéncia, pidiéndole entrege al -fugado a Abiale, y que 
éste poseía el cautivo por comanda de Joan Mateu, 
"f laguer "de Valéncia y propietario de Al-filelí. De no 
recobrarlo, Abiale debe abonar a Mateu la suma
estipulada como garantía de -fuga, generalmente el valor 
del cautivo204. En otros casos se desconoce el paradero, 
lo cual obliga a acudir a un procurador que lo busque 
por todo el reino. Eso ocurrió en 1450, cuando Mahomat
Hacham, cautivo de Abrahim Xeyt, Alí Artaní y Alí
Tarraconí, se -fugó de la morería. Sus propietarios
enviarán a Qaat Abamir alias Albahar, probablemente un 
criado de Xeyt, para 1 ocal izar1 o3®3 .

Trabajo laboral y doméstico que generen una
vinculación con el propietario y su -familia, siempre con 
el objeto, por parte del esclavo- o la esclava, de 
ganarse una libertad merecida por los servicios y acto 
de piedad por los propietarios206. La piedad, entendida 
como limosna y sol i dar i datd , no se practicaba de -forma

c-fr. vol. II, doc. 405.

3®* 1450, marzo, 20 (A.R.V., Bailía, vol. 1.151, f o l . 
42v£).

aas 1450, octubre, 14. Certiíicación de Berenguer 
hercader a todos los oficiales en general (A.R.V., 
Bailía, yol. 1.151, fol. 118).

3®é> Así se proc 1 ama en el Coran, azora II ("La Vaca"), 
versículo 172, pág. 72, donde al definir la piedad y los 
actos píos se explícita que "...piadoso es ...quien da 
dinero...para el rescate de esclavos". En esta misma 
azora se preceptúa el rescate de los esclavos que se 
posea o su adquisición para manumitirlos, en algunos 
casos de penas levesj recordemos, cuando los cónyuges 
renuncian a la disolución matrimonial ~
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desinteresada. Ya comentamos anteriormente los rescates 
de Yucef Xupió y las ventajas que le reportaron207'. 
Abrahim Xayt, tantas veces mencionado, compra a Nicolau 
Juliá, ciudadano de Valéncia, en 1453, un cautivo del 
reino de Tedeli 9 20fia llamado Mahomet por cuarenta libras, 
que se abonarán en dos años bajo ciert¿*s condiciones. El 
cautivo iba a ser liberado, pero no por Xayt, que 
tampoco pagaba la compra, sino por Alfaig Celim, vecino 
de Túnez, Mahomet Artug, del reino de Fez, y por Al í 
Algaubí, del reino de Túnez. No cabe duda de que Xayt 
obtendría un porcentaje sobre la transacción209. Los 
cautivos acudirán a la solidaridad de sus hermanos
mudéjares a través del "acapte". cada mudéjar, de
distintos lugares del reino, entregará o bien ofrecerá, 
una cantidad en relación con sus posibilidades 
económicas. La suma de estas cantidades constituirán las 
"ofertas" ("profertes") con las que el cautivo acude a 
varios mudéjares de importancia para que sean sus 
fiadores en el pago. El mecanismo -descrito en otro 
lugar290- suscitaba en ocasiones algunos problemas,
gracias a los cuales hemos podido desentrañar1 o. Otra 
cuestión sería conocer con exactitud si era un fenómeno 
constante o accesorio. Por ejemplo, en 1419, Abdalla 
Alezcandar, "calderer" de la morería de Valéncia, y 
Abdalla Corrig, vecino de Bunyol, acuden ante el baile 
general. Le explican que ante las "profertes" de 
diversos mudéjares de Dues Aigues, Cortes, Teresa, 
Zarra, Jarafuel, Cofrentes y Chiva, se constituyeron en

2<s*7’ Supra, nota <oA\ ' ■ • •

=»g*o Jedelig o Dellys (Kabilia), cf r . Dufourq, Ch. E. 
"L’Espagne Catalane...", págs. 45 et pass. En la 
actualidad Dalis, en Argelia.

20e? 1453, febrero, 20. Valéncia (A.R.V., Protocol o s . n£. 
806, Martín Doto).

2,90 Con referencia a cautivos malagueños y del resto del 
reino de Granada durante la conquista de los Reyes 
Católicos, "Los mudéjares valencianos y la conquista de 
Málaga". /
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•fiadores y principales obligados por cien libras, en el 
rescate de Mahomat Atonocí (¿Al-Tunecí?), antiguo 
cautivo de Jaume Prohengal, "cal derer 11 de Valéncia. 
Liberado Tonocí y concluido el placo para el pago, 
Escandar y Corrig todavía no han recibido las cantidades 
ofertadas, por lo que ruegan a Joan Mercader que
convoque a los que hicieron ofertas para que las 
sati s-f agan2*91.

Cuando la esclava estaba en propiedad de un musulmán, 
intentará acceder al matrimonio o al concubinato con el 
señor, en cuyo caso puede ser manumitida. Son 
particulármente interesantes las recomendaciones
coránicas sobre las relaciones entre el propietario y 
las esclavas, aconsejando desposarlas o convertirlas en 
concubinas y evitando sacar provecho de ellas a través 
de la prostitución2*92. Pero a manumisión no era
obligatoria, aunque sí deseable en cualquier 
circunstancia, es decir, mediando deseo de relaciones 
con la esclava o no, en éste último caso se trataría de 
un acto caritativo293. De hecho, el señor decide sobre 
el matrimonio de la esclava, siendo su valí vasí o 
principal. Del -formulario notarial de Abenmogith se 
deuce esta responsabi 1 i dad del propietario -seria el rol 
del padre y de patrón- y se destaca el carácter opcional

2<9i 1419, noviembre, 14. Carta del baile a los alamines 
de las citadas poblaciones (A.R.V., Bailía, vol. 1.145, 
fols. 321v2—322) .

2 9 2  "Si desean ser mujeres honradas, no obliguéis a 
vuestras esclavas a prostituirse para conseguir 1 o que 
ofrece la vida mundanal. Quien las obligue será el único 
culpable, pues Dios será indulgente y mi sericordioso con 
el 1 a s , después de su violación". Corán, azora XXIV ("La 
Luz"), versículo 33, pág. 31S. La ambigüedad del texto 
permite una doble lectura.

2<93 "A quienes, de entre lo que vuestras diestras 
poseen, desean una escritura de franqui cia, concédesela 
si sabéis que en ellos hay bien. ¡Dadles la parte.de la 
riqueza de Dios! El os la ha concedido". Corán, T b i d .
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a la manumisión, siempre subrayando los servicios 
prestados y las buenas relaciones como origen del 
gesto2*5*4 . Tanto el texto coránico como la jurisprudencia 
resaltan las diferencias entre los esclavos musulmanes y 
los cristianos, judíos o de otra religión.Los primaros 
tendrán prioridad absoluta. La realidad cotidiana se 
encargará de ir muy por delante de la 1 egi si aci ón2<:?=.

La condición de los esclavos en el conjunto familiar 
es muy específica. Sometidos a su propietario, no poseen 
ningún bien sin permiso de éste, pero gozan da un trato, 
en ocasiones, de confianza y familiaridad que determinan 
su vinculación a la familia, a pesar del origen de la 
relación. El texto coránico, al hablar del recato 
femenino, prescribe que las mujeres oculten sus partes 
con el velo y con ropas adecuadas, no debiendo mostrar 
sus "adornos" más que a los familiares próximos, a los 
mentecatos, los niños, "...o a los esclavos que 
posean " 2<5><s*.

Cfr. Vi i a, S. , "Abenmoguit...", artS cit2¡
"matrimonio de la sierva, pactado por el señor", 
documento en apéndice, pág. 177; "matrimonio entre 
siervos, pactado por su señor", documento en apéndice, 
pág. 130; y sobre el "matrimonio de la sierva manumitida 
con su señor, pactado por éste", doctrina jurídica, pág.
1 1 0 .

véase, por ejemplo, esta manumisión realizada por un 
cristiano a un cautivo mudéjar. 1475, julio, 23: 
"...Bartholomeus Ferer. cotonerius. civis Val ene i e „ ex
certa sciencia...dono et oncedo tibi. Avet. filio
Culevmen Ayet. vicini loci de Qu.art el 1 „ val lis de Segó, 
franauitatem ac libértate...Ad hec autem ego- di ctus 
Avet. acceptu libertatem et franquitatem preriictam a 
vobis. dicto bartholomeo Ferer. cum multiplici qratiarum 
actionem ac obsculum ad manus i mpressi onem, . . " (A. F’P. V. ,
protocolo n£25.226, Joan Argent). En la base de esta 
liberación creemos interpretar el pago de una deuda, por 
la que el mudéjar sería cautivo del cristiano, pago en 
metálico o con fiadores.

2e?<b Corán, idem suora. nota 2929 versiculo 31, pág. 313.
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Cuando el esclavo logre su manumisión continuará 
vinculado al antiguo propietario mediante la relación de 
clientela ("mawlá"). prueba más de su vinculación 
fami 1 i ar297.

La vinculación del esclavo con la -familia 
propietari a, se articula a través de su acceso al 
agregado doméstico familiar- Independientemente de su 
origen, la versatilidad funcional del esclavo, como 
doméstico o doméstica, ayudante en el obrador, factor o 
agente comercial, en suma, como persona de confianza del 
señor y unido a éste a través de lazos de subordinación, 
pero también de un trato cotidiano, determinan su 
compleja -e inestable- posición en el seno de la célula 
fami 1 i a r .

6 . Servicio doméstico

Existe una gran confusión en cuanto a las actividades 
desarrolladas por el servicio doméstico, sea masculino o 
femenina. Las labores que ejercen son múltiples: desde 
vender productos del mercader o del artesano en el 
mercado o el obrador, hacer diversos recados, ayudar al 
señor en su actividad, llevar el pan a cocer al horno, 
ayudar en las compras precisas, limpiar, asistir a l a  
señora y los hijos, etc. La relación, siempre variable 
en función de las circunstancias económicas, del rango 
social y de la propia dinámica interna entre los 
servidores y los patronos, puede alcanzar límites
elevados. los lazos de solidaridad atarán a los
individuos en conflictos, peleas, enemistades o
vinculaciones de la familia receptora con otras 
familias. En 1373, Bernat d ’Alpicat y Rere de Thous,

Cfr. Sourciel , ,D. y J., "La civilización del Islam 
clásico", o p . c i t ., págs. 234-235.
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conversos (desconocemos si de origen hebreo o mudéjar), 
entran en el "obrador de ferreria" propiedad de Azmet 
d ?Arbez, "ferrer" de la morería- Su objetivo es saldar 
alguna cuenta pendiente con el "macio" de Arbez, Yahie 
Borriení- Van armados con espadas cortas (soases11) , 
pequeños escudos ("broguers en les mans") y cascos 
("cervel1 eres ais caps"). Agreden a Borriení hiriéndole 
en el brazo izquierdo, ante lo cual, Azmet d 9Arbez 
"...vehén que axí malmenaven lo dit Jahye. macip seu, e 
dins son obrador, volch defendre aquel 1 e los sobredits 
Bernat d ’Alpicat e F'ere de Thous dins lo dit obrador 
1 ex aren-se córrer aquel 1 per tal com defenia son 
ch i satqe, et ab les di tes spases donaren grana colps al 
dit Azmet et naffraren aquel 1 en lo colze del brac 
sequerre". Ante ello, patrón y aprendiz salen corriendo 
del obrador "...tro a casa de l^Arener. qui stá davant 
lo Bunyoler en la dita Ferreria. Et aquí, en la dita 
casa, lo dit Azmet se n^entrá", mientras que Jahie 
desaparece de la zona. El propietario de la casa les 
hizo frente retirándolos290. El episodio muestra la 
solidaridad ante un caso extremo.

El carácter plurifuncional del doméstico, 
generalmente joven, se expresa con toda claridad en una 
denuncia de Alí Coret, lugarteniente del alcadí de la 
morería, a Berenguer Mercader, baile general del reino, 
en 1465. Según Coret, ha sido detenido por el baile de 
Llíria, Abdalla, acusado de diversos hurtos en la 
morería de Valencia. Concretamente en casa de Coret, 
Abdalla "...ha furtat una ballesta de acer e hun qonel1 
de dos colors e al tres coses". Coret, "...tramet aquí 
hun fadrí . del qual és la ballesta, al qual darsu la- 
dita ballesta e encara lo qonel 1 , com sia de hun altrs

2<5>e 1378, octubre, 15. Denuncia criminal de Arbez y 
Borriení ante el justicia criminal de Valéncia (A.R.V., 
Justicia Criminal, vol. 44, mano 102, fols. 20 r--v2. El 
proceso está incompleto al haberse perdido la mano 1 2 2  
del mismo volumen, en cuyo fol. 1 2  continuaba).
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mogo del dit Al í Coret"2****. Solidaridad y obligación 
paternal para con los servidores que viven bajo un mismo 
techo.

El origen del servicio doméstico suele ser 
contractual, pero en otras ocasiones es -fruto de una
deuda paterna, que obliga a entregar al hijo en
prenda300. Este puede ser varón, como el hijo de Juce-f
Maymó, Abdalla, que engrosará el servicio del noble Joan 
de Cervató hasta que sus padres satis-fagan una deuda301, 
o bien mujer, como Nuzeya, de quince años de edad, que 
entra al servicio del apothecari de Valéncia Francesc 
Ferrando hasta que, con su trabajo, se abonen las 82 
libras y 1 0  sueldos que sus padres deben abonar por el 
rescate de Magot, hermano de Nuzeya3022.

Las servidoras domésticas tienen un importante papel 
en la vida de la -familia musulmana. Según Lévi-Provengal 
son contratadas mediante un documento de servicio
doméstico (i sti * char) que las convierte en "criadas para 
todo": amasan pan, cocinan, barren, limpian las camas, 
van por agua, lavan la ropa, hilan y tejen la* lana. Su 
salario se cobra por años y son mantenidas, alojadas y 
vestidas303. Algo similar ocurre en el mundo cristiano.

3C?S> 1465, noviembre, 13. Carta del baila general a su 
homónimo en Llíria. Le ordena que mantenga en prisión a 
Abdalla hasta que reciba instrucciones suyas (A.R.V., 
Bailía, vol. 1.153, fol. 663).

3 0 0  Vid, supra. nota <ÍéT-í.

3 0 1  Vid, supra. nota -05T.

3 0 2  Vid, supra. nota 4 S O .

3 0 3  "España .musnifñaaflj-m.", vol. v, pág. 259.
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como demuestra la documentación304. Evidentemente, tanto 
en Al-Andalus como en el resto del Occidente Medieval, 
el número de domésticos aumentará en -función de la 
riqueza del amo300.

Además de las nodrizas, de las que hemos hablado 
anteriormente306, en la morería un determinado número de 
•familias tendrán la suficiente capacidad económica como 
para permitirse el poseer criada, probablemente muchas 
más de las que la documentación nos indica. Esta es muy 
poco explícita y apenas permite aventurar hipótesis. 
Cuando la familia de £aat Abenxernit emigre al reino de 
Granada, en 13SS, será incluida en ella Zofra, "serventa 
de aquells"307. Si aquí la vinculación es evidente, no 
lo es tanto en el caso de la doméstica de la familia 
Albarramoní. Alí Albarramoní y Abdalla Abenhudex emigran 
con toda su familia; también al reino de Granada, en 
139230Q. Sin embargo Fátima, "servente de Alí 
Albarramoní", debió emigrar con anterioridad, por cuanto 
fué registrada antes su salida, haciéndose constar que 
lo hacía con la expresa autorización de Alí Albarramoní

3 0 4  Pensamos que tanto en el caso musulmán como en el
cristiano, el salario y la ropa nueva se harían
efectivos al final del contrato, hacia los dieciséis o 
dieciocho años de edad de la doméstica. Cfr. Iradiel
Murugarren, P. , "Familia y función económica de la mujer
en actividades no agrarias", en La condición de la mujer 
en la Edad Media, Coloquio hispano-franeés organizado 
por la Casa de Velázquez y la Universidad Complutense 
(Madrid, 1986), págs. 223-259. El ya mencionado equipo 
de trabajo ' • . , cuenta com más de tres
centenares de documentos de este tipo, recogidos en 
protocolos notariales valencianos de los siglos XIV y 
XV.

so» "España musulmana...", vol. V, pág. 259. Cf r . 
"Histoire de la vie privée...", o p . elt., págs. 29, 30, 
36, 38, et passim.

30<fo Vid, supra. notas 1 4 3 y 4*4$ .
307 Vid, supra. cqp,. 2. ...

12, y supra, nota 106.
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quien, probablemente, abonó los 49 sueldos del 
"delmament" de su criada. Se evaluaran sus bienes en 
treinta sueldos30*9.

Hemos comentado la parquedad informativa de la 
documentación con respecto a la mera identificación de 
la domésticas. Una prueba de ello sería la noticia de la 
fianza de una criada de Alí Al barrarncní, el vecino de la 
morería de Valéncia. En 1410 se registra que "...gaat 
Ripoll. moro de la morería de Valéncia, cpleva de poder 
de inhonorable batle general a Nuqehim, mora macipa de 
Alí Albarramoní. la qual era presa per certes causes, et 
caetera. Promés tornar aquella sots pena de cent 
florins. et caetera"310. Ningún dato aclaratorio ni 
explicación posterior, ni siquiera en las fuentes más 
ricas. La vida del personal doméstico apenas 
transciende; todo lo más, serán conocidos entre el 
vecindario. Bu campo de acción es el hogar del señor. 
Cuantío sobrepasan este nivel, siempre lo hacen en 
función del amo, o por algún acto delictivo del que han 
sido sujetos agentes, como en el caso anterior, o 
pacientes. En 1491, Abrahim Aluhix, sabater de la 
morería, pone ante el baile general una denuncia 
criminal (elam) contra Jucef Algalluch y otros dos 
mudéjares, quienes "...cautelosamentt e amagada li han

Fotavma, de la casa sua e vassalla del dit senyor rey,
ensemps ab certa roba de la casa de aquel 1 , la qual

30<? El registro no especifica el día y el mes en que se 
concede la licencia para emigrar. La fecha fue también 
1392 (A.R.V., Maestre Racional. vol. 10, fol. 24). Su 
emigración se registró en el asiento número 29 y el de 
las familias Al barramóní-Abenhudex en el 44. Compárense 
igualmente los bienes calculados ai caidai miembro de las 
familias con los de Fátima.

3 1 0  1410, agosto, 2 (A « R .V ., Bailía. vol. 1.219, f o 1.
U7v°)
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hauirien portat al loch de Chi 1 et " 311. Desconocemos si
los presuntos secuestrados contaban con la anuencia de
Fot.eyma y el tipo de relación entre ésta y Aluhix.

Una última consideración acerca del agregado 
domestico -familiar. Para la morería de Valéncia hemos 
encontrado pocos ejemplos de servicio doméstico, menos 
aún de servidores. La comunidad mudéjar valenciana sí 
contará con aprendices artesanales, en número no 
excesivo, y con -factores comerciales, éstos en una ci-fra 
mayor, básicamente por la red de interdependencias 
económicas entra las distintas -familias de la aljama y 
de éstas con otras -familias mudé jares del reino. Pero 
pocas -familias contarán con un amplio agregado 
doméstico. El caso más espectacular es el de la familia 
Bellvís, siempre en base a la di versificación de 
actividades. Como alcadís generales, contarán con una 
serie de oficiales menores, escribientes, alumnos 
jóvenes que aprenden la ley, y con "maci p s " que
prestigien su rango social en cada una de las visitas
realizadas, en el ejercicio del cargo, a distintas 
poblaciones del reino y de toda la Corona de Aragón31'-'-. 
La propia actividad legal crea u.na serie de 
interdependencias que hábilmente aprovechó la familia.

3 1 1  1491, junio, 24. Comisión del baile general a Joan
Aduart, "alquazir de les mars e armades revals" de la 
ciudad y reino de Valéncia, para que detenga a los 
encartados (A.R.'vV, Bai lía, vol. 1.160, fols. 249v2— 
250v2).
3 1 3  C f r . 1419, febrero, S. Viaje del alcadí Alí de
Bellvís a . la valí d ’El da acompañado por tres servidores 
(A.R.V., Bailía, vol. 1.145, fols. 170r-v£).
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poseerán pastores que cuiden de sus rebaños313, agentes 
y -factores comerciales que gestionan sus distintos 
negocios, todos sobre la ruta con Granada, menos en el 
norte de A-frica, desde el viaje de ida hasta la venta 
“al detai 1 " en la morería314- Poder y comercio unidos 
son la clave para obtener un amplio número de 
servidores. Menos evidentes serán los casos de Alí 
Xupió3155 y de la -familia Ripoll31<6>, ambos más centrados 
en la actividad mercantil pero, no por ello, ajenos a la 
idea de que el prestigio social, el éxito económico, la 
proximidad con el poder, no sólo se- demuestra a nivel 
individual o -familiar (en la casa, el vestido, los 
gastos suntuarios, en suma), sino también en el número 
de clientes, -fámulos, domésticos; en suma, en poseer una 
importante red de individuos vinculados personalmente 
con la -familia y con el jefe de ésta- De esta red, la

3 1 3  146S, octubre, 19. carta del baile general al baile 
de Alzira. Según el alcadí Mahomat de Bellvís, no se le 
ha respetado su carta de franquicia por los oficiales de 
la villa, que han embargado parte de su rebaño 
pretextando el cobro del derecho de "herbatqe". El 
ganado era cuidadoo por Mahomat y Azmet Cortoví alias 
Pasiar, hermanos y vecinos de la morería de Alzira, que
son "procuradors e factors del dit alcadí" (A.R.V.,
Bailía. vol. 1.154, fel. 2S7).

3 1 4  Cfr. nuestro artículo "Las relaciones económicas 
entre los mudéjares valencianos y el reino de Granada en 
el siglo XV", art£ citS, supra- nota ¿5*4. Aquí hemos 
detectado esta actividad del alcadí Mahomat, a través de 
sus hijos y de cinco factores entre 1459 y 1431.

3 1 3  Cf r . por ejemplo, vol. II, doc- 7J3, en donde 
probablemente el mudéjar loco será cuidado por Alí
Xupió, ingresando en su servicio, hasta poder determinar
el paradero de su familia y enviarlo a su lugar de
procedenci a.

31<fo 1435, marzo, 21. Carta del baile general del reino 
de Valéncia a Rere Calderó, alcaide de Benaguassil. Este 
h3. detenido en el lugar a Azmet Algezirí, cautivo y 
servidor de Galip. Ripoll, quien, hallándose detenido en 
la prisión de la morería, huyó de ella a media noche del 
sábado (19 de marzo). Ripoll. envía al lugar a Abdalla. 
Motarrif, factor suyo, para traerlo a Valéncia (A.R.V.,
O  - ñ 1 ' - i m l  1 4 / Í H  <■_.** CT'-r \Jp o. 1 1 1 CA q V G I  - 1 . a 4 Q j T D X  « v-J-L / »
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ci-fra de personas acogidas bajo el techo -familiar 
representa el símbolo de su poder. Si e:-:ceptLiarnos alguna 
•familia más, como la del al -f aquí Mazcor, pocas más en la 
morería podían acceder a esta distinción.
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CAPITULO 4

LA FAMILIA EN SUS DIMENSIONES SOCIALES DE RELACION.
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A. LA EDUCACION

Así como en otros campos de la vida cotidiana el 
Islam, en cuanto doctrina globalizadora, trató de 
responder a una serie de cuestiones, más aún de imponer 
una visión específica, en el terreno de la educación - 
aparentemente- no dispondrá de unas reglas precisas. 
Hacia los siete años el niño pasa del control y la 
vigilancia de la madre a la del padre, quien se ocupará 
de prepararlo para la vida en tres sentidos. Por un 
lado, imperceptiblemente, lo introduce en la dimensión 
laboral, elemento básico tíei vivir cotidiano. En segundo 
lugar, a través de la relación entre padre e hijo, el 
primero intentará darle a conocer las reglas básicas 
para el comportamiento social, a partir del respeto a la 
patenidad y la conciencia de familia, por tanto, de 
clase; se trata, pues, de introducir a¿ joven en su 
medio ambiental. Finalmente, debe proporcionarle una 
educación. Esto significa que el padre o bien otra 
persona, le enseñarán el Corán, su lectura, su 
escritura; en suma, su comprensión. Un factor 
fundamental, por cuanto con ello entrará plenamente en 
su comunidad, la de los “creyentes" o musulmanes1. Se ha 
resaltado mucho esta carencia de normativa en el texto 
coránico2 . Sin embargo, la educación será una de las

1 Cfr. Sourdel, D. y J., “La civilización del Islam 
clási co" , op . c i t « , pág. z o •*+.

— Apenas se le dedica alguna mención. Tan sólo se habla 
de ella al referirse al cuidado del huérfano en la azora
II, que resume los principios fundamentales del Islam, 
versículos 218 y 219, pág. 78. din emargo, toda la obra 
esta plagada de alusiones a la importancia del propio 
texto, la necesi dad . de. su prof un do conocimiento y de su 
difusión, todo ello en una clave muy sutil y 
reiterativa.
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armas -fundamentales en el proceso de islamizad ón, al 
centrarse en la memorización -desde la más temprana 
infancia- del Corán y de los dichos ( 11 had i t h ") de 
Mahoma. Con el Corán se aprende a leer y a escribir su 
lengua, el árabe, mientras se repiten incesantemente los 
principios básicos de la identidad musulmana. Se trata, 
pues, de un auténtico circuito cerrado o "teed-back11, 
que influirá poderosamente en la mente del individuo. En 
este sentido, la religión musulmana podrá convertirse en 
una forma de vida, en una visión del mundo. Poco importa 
la carencia de normas concretas, en ello el texto
coránico refleja su historicidad. Es el producto de un 
medio social concreto del siglo VII. Su auténtico
triunfo reside en poner al alcance de todos la lectura y 
la escritura, algo que el Cristianismo no descubre hasta 
la Reforma. Ello provoca una unificación ideológica y 
lingüística a través del pensamiento.. No es ningún 
problema el que la mayoría de la gente no sobrepase
estos rudimentos culturales, en la mayoría de los casos
pagados al niño por su familia. A través de la lengua y 
de la difusión de la escritura en todos los niveles de 
la sociedad, la ideología musulmana verá garantizada su 
continuidad generacional, su reproducción, mediante el 
cauce concreto del texto coránico. Fuera de este nivel, 
la cultura continúa siendo el privilegio de unos pocos. 
El éxito del Islam reside en crear una necesidad social 
de carácter general: saber leer y escribir mínimamente, 
y ello a través de una religión que está presente en 
todos los campos de la vida cotidiana.

Nuestros conocimientos sobre la educación primaria 
entre los musulmanes peninsulares, continúan basándose 
en el estudio de J. Ribera Tarragó 3  y en el resumen de

3 "La enseñanza t?ntre 1 o => muaul manea ^bpanul , En 
"Disertaciones y opúsculos" (Madrid, 192o), vol. 1,
n ^ n O O Q __T^r O tiP el y  ta • ¿ ¿ 7  O J  7 « ■ • «
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éste realizado por E. L é v i - P r o v e n g a ! E l  niño, desde 
los siete años, asistirá a la escuela de un maestro 
(bien en la mezquita, bien en el zoco), o dispondrá de 
un preceptor en su propia casa, según las capacidades 
económicas de la -familia. Aprenderá a leer y 
posteriormente a escribir utilizando como texto el 
Corán. En Al-Andalus, también se emplean las colecciones 
de dichos del profeta ("hadi t h "), cuentos y fábulas de 
carácter moral, rudimentos de gramática y de 
aritmética55. El método pedagógico será el de la 
memorización -duramente criticado por algunos 
intelectuales de la época, como Ibn Abdun o Ibn Jaldun*4*- 
acompañadü de un sistema de castigos corporales. El 
maestra dispone de una pequeña tienda en el zoco, a 
donde se dirigirán los padres pztra realizar un contrato, 
generalmente abonado de forma anual, con algunos regalos 
en especie y gratificaciones en las fiestas rituales'7. 
El tratado de Ibn Habdun nos proporciona datos de 
interés®, por cuanto el maestro quedaba sometido al 
almotacén y, por tanto, incluido en la Hisba.

Las clases se imparten -caso de no realizarse en 
casas particulares- en la mezquita de la aljama o en las

A Cf r . "La España musulmana.■." ("La instrucción 
elemental"), t. V, págs. 263-266.

55 Ib i dem'i pág. 263.

A Lévi-Provehgal, E. , op ■ ci t . . tS V, págs. 264-266. La 
crítica de Ibn Jaldun fue recogida por F'érés, H. , 
Esplendor de Al-Andalus. La poesía andaluza en árabe 
clásico en el siglo XI... (traducción castellana por M. 
García Arenal; Madrid, 1983), pág. 32. Este mismo autor 
habla del carácter no obligatorio y privado de la 
enseñanza en Al—Andalas (vid, págs. 34-35).

7  L é v i —F'r ov en g al , E. , "España musulmana. . . " , tli V, págs.
¿_~T i-t r a

® Le v i —Pr oven gal, E«—barcia 'Gómez, E . , Sevi lia a 
comienzos del siglo XII. El tratadp de Ibn •"Abdun 
(Madrid, 1948; traducción castellana).
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mezquitas de barrio, aunque ésto no sea bien visto por 
Ibn Abdun**. Su tratado de "hi sba" nos proporciona una 
aproximación al interior de la escuela. El maestro 
debería cuidar más por la calidad de su enseñanza que 
por la calidad de alumnos, no contundiendo sus 
necesidades económicas con el importante rol asignado 
por la comunidad, "los maestros no deben tener 
demasiados niños. Se les prohibirá que los tengan, pero 
yo digo que no harán caso, porque nunca se pone uno al 
servicio del común, sobre todo pára la enseñanza, ni 
enseña nada como hace -falta"10. El método pedagógico del 
castigo -físico está plenamente consagrados "no deberá 
castigarse a un niño con más de cinco azotes, si es 
mayor, y de tres si es pequeño, dados con un rigor 
proporcionado a su -fuerza tísica". El mal trato -físico
es algo connatural para el niño y no sólo en la
escuela11. Los objetivos pedagógicos ideales y la
critica a una realidad que va por un camino bastante 
diferente, son esbozados por Ibn Abdun de forma clara; 
"- -•la mayoría de los maestros son unos ignorantes en el 
arte de enseñar, porgue saberse de memoria el Alcorán es 
una cosa, y el enseñar es otra muy distinta, que sólo 
domina a la perfección el que de veras la sabe. Enseñar 
debe consistir en hacer que el alumno aprenda a recitar 
el Alcorán con una dicción armoniosa, a tener una bella 
escritura y a descomponer una palabra en sílabas, y si 
el alumno es ya mayor, a hacer que rece como es debido, 
escribiéndoles la profesión de fe y lo que ha de decirse 
en la oración» A los maestros de escuela incumbe

07 '*Son las mezquitas casas de Dios y lugares de oración--/
de culto, más puros que cualquier otro (...) por esa 
razón no deoran servir como escuelas- para los ni nos, ya 
que éstos no tienen cuidado en no ensuciarse los pies o 
los vestidos. Si no hubiese otro remedio. que la 
enseñanza se dé en las galerías". Lévi —üarcí a Gómez,
"Sevilia...", pág. 90.

1 0  Ib i .dem, pág . 91. ..

11 IteSem. pág. v0.
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proporcionar a los alumnos...una bella letra, una 
hermosa dicción, una hermosa recitación del texto 
alcoránico y el conocimiento de las pausas y acantos al 
recitar. Nada hay en el mundo más útil que este último 
conocmiento para el que escribe y lee, y que el cálculo 
para el que compra y vende12 .

Finalmente, la figura del maestro es objeto de 
diversas críticas y de un minucioso análisis por Ibn 
Abdun. Debe ser un hombre de edad, nunca un soltero, de 
costumbres religiosas y vida modélica, evitando 
abandonar a los niños13. De hecho "hay que prohibir a 
los maestros de escuela que asistan a festines de
ceremonia, entierros y d ei_ 1 ar ac x onsb en el juzgado i
i>alvo en di<=i cis vacación, puesto que son a s a 1 ar x a b o s y
hacen perder su dinero a 1 áb Qsntsis i q norantes y s xn
juicio que les pagan [para educar a sus hijos!}"1*. La 
pieza clave del complejo engranaje ideológica no debía 
f a x x a r .

¿Qué sucede con la educación en el ambiente mudé jar? 
A dif er en cx a d e x medio cristiano, gue empieza a contar 
con algunas obras importantes13, el tema apenas ha
podido ser esbozado. La falta de documentación ha
obligado a encaminar la cuestión hacia el problema del 
empleo de la lengua y escritura árabes, de su constante

1 2  Idem, págs. 91-92.

1 3  Idem, págs. 92-93.

1 4  Idem, pág. 91.

1=5 Para el mundo medieval, resulta de interés la 
consulta de la obra de Garin, E . , "La Educación en
Europa. 1400-1600" (Barcelona, 1987) , por su carácter 
introductorio. Sobre la educación en Valencia se han 
realizado diversos estudios, sintetizados por Burns, 
R.I., en "El reino de Val en c i a en el siglo XIII (I q 1 esi a 
y Socx edad)". 2 vals. (Valencia, 1982), vol. 1, págs.
.ií! o S ~ 2 ó U • El te ¡Ti a requeriría una análisis más detallado, 
quizás, en alguna menoría de doctorado.
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devaluación cultural y de sus relaciones con la lengua 
cristiana, el catalán o el castellano; la lengua y 
escritura de los conquistadores16.

Como norma general, se parte de los acuerdos 
suscritos entre Jaime I y las comunidades musulmanas en 
el momento de la conquista. En ellos se recoge el 
derecho de la población mudéjar a enseñar su lengua y su 
escritura en sus propias escuelas1,7. Esta primera 
situación de partida se deteriora progresivamente. Según 
J. Boswel1, la población mudéjar aragonesa y catalana 
apenas conoce la lengua árabe, mientras que en el sur de 
la Corona de Aragón, entre los mudéjares valencianos, 
ésta parece mantenerse hacia mediados del siglo XIV. 
Situación similar presenta García Arenal para los 
mudé jares navarros163. El progresivo contacto con la 
población cristiana y el proceso de aculturación son la 
base de este deterioro cultural, que en el siglo XV

1<b Cf r . la tesis doctoral de M-l del C. Barceló, 
"Minorías islámicas en el País Valenciano. Historia y 
di alecto" (Valencia, 19S4). Aquí se realiza un profundo 
estudio del árabe empleado por mudéjares y moriscos. Las 
relaciones entre el árabe y el romance son estudiadas en 
las págs. 138-151. C f r . además Bramón, D . , "Contra moros 
i jueus", págs. 144— 161. Las relaciones a nivel de 
escritura han sido también analizadas por Gimeno E¡lay, 
F., en "La escritura gótica...", o p . c i t ., págs. 71-83.

17r Cfr. Janer, F. , "Condición social de los moriscos de 
España: causas de su expulsión" (Madrid, 1857), pág. 12 
(carta-puebla de la valí d ’Uii-íó); Fernández y González, 
F., "Estado social...", pág. 34 (escuelas musulmanas en 
Uixó y Xátiva); Barceló, MS del C . , "Mi ñor í as 
i si á en i c a s . . . " , pág . Ió S.

163 Boswel 1 , J., "The ñoyal treasure. . . ", págs. 381-384;
García Arenal, M . , "Los moros de Navarra en la Baja Edad 
Media", q p . cit.. pags. 36—38 y 58—59» Compárase la 
si tuaci ón...c on 1 a,- descrita para el r e i no b e Granad a p or 
R. Arié, "L -1 Espaqrie musulmana. . . " , op . ci t , ,, págs. 423- 
427.
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afecta, según Barceló, a la población mudéjar valenciana 
de forma irreparabl e 1<5>.

Así pues, conviene advertir que no hemos hallado 
do c u m e n t a d ó n  sobre la enseñanza en la morería da
Valéncia para el periodo analizado- En base a lo
anterior, a las tendencias atiabadas en las fuentes 
archivísti cas y en algunos datos proporcionados por
otros autores, vamos a tratar de reconstruir la
educación en la morería, intentando acercarnos al nivel 
cultural medio de la comunidad.

Seguramente debió de continuar la dicotomía entre 
enseñanza privada y enseñanza en la mezquita, tal vez 
tTicis agravada por las fuertes diferencias sociales- El 
nivel primario debió de ser el único existente, en manos 
del lugarteniente del a i c a o i , del alfaqui o cíe
particulares, que dedicarían ese tiempo no. sólo como 
prescripción caritativa, sino también como intrumanto de 
cohesión y de concienciación de los futuros miembros de 
la comunidad. Se trata de mantener 1 ¡as señas de 
identidad a través de la lengua, de la escritura y de la
ideología, a 1 a vez que debe de convi vi rss con la
realidad y con la necesidad de conocer la lengua y la 
escritura de los conquistadores cristianos- Esta 
dualidad ha sido señalada por Barceló y podemos 
comprobarla en la agresión de F'ere Centelles a Axas 
conocen el catalán y lo hablan, pero entre sí discuten 
en "al qaravi a llso. Los indicios parecen apuntar a un 
aprendizaje familiar, rías complejo es hablar de una
enseñanza en grupos, por cuanto no existe mención alguna 
a maestros en la morería. El panorama sería parecido al

^ Bsr CEi ó, M s del C - , 'La m o r s r i a ce Valencia---11, a r 1
ci i — j págs. o 2  ó 4- - La mi s m a a. li tora amplia su a n a i i s i s e ri
11M i n orlas islámicas. - - " , págs- 92-Í04 y 136-151.

320. Barceló, . Ms del C- ¡, "Minorías islámicas-.-- ", .pág- .51 
y 94— loo. Cf r . vol - XI, doc. / (137S, enero,' 11 .
Deposición de María, mujer de Martí d 7 Al cor isa). '
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esbozado por Caro Baraja para los moriscos granadinos: 
" - - ■ cuando -Faltaban los hombres doctos en materias de 
religión musulmana, u.n anciano podía avivar la -fe común 
con cierta historia vieja, adaptada al caso"21 . Los 
canales culturales pasan al ámbito privado, aunque no
hemos de olvidar que la posición de los moriscos, en 
cuanto cristianos "nuevos", requiere ciertas salvedades. 
La persecución de que son objeto por el Tribunal del 
Santo Oficio, el estudiar a escondidas, la decadencia de 
sus cargos públicos, incluso el desconocimentó de la 
escritura árabe, son producto de su conversión forzosa. 
Por ello, si bien los datos -más ricos- del periodo 
morisco son útil i sables, nunca hay que perder de vista 
su propia situación en el contexto social. Una situación 
cualitativamente bien distinta con relación a la 
población mudéjar, en donde la cuestión de la enseñanza 
y de la cultura se articula en otro sentido. El proceso 
de aculturación cristiana se pudo realizar de una manera 
más intensa y con capacidad legal para eliminar a los
elementos reacios, un hecho impensable para la minoría
mudé jar22:2.

Otra cuestión que ha merecido el interés de los
historiadores es la frecuencia de los viajes de 
mudéjares valencianos para aprender a leer y escribir en

2 1  Caro baroja, J., "Los Moriscos del reino de Granada", 
pág. 123. Vi d . en la misma obra, el caso de Abenhumeya, 
que apenas podía firmar en árabe, y la afirmación de 
Mármol de que la enseñanza se realiza de forma 
clandestina; ibidem„ pág. 129. Bramón, D., en "Contra 
moros i jueus", comenta el proceso, publicado por 
Boronat y Barrachina, contra Cosme Abenamir, que enseña 
en su casa el Corán, págs. 147-143. este ejemplo y
algunos más son igualmente analizados por Barceló, Mñ
del C . , en "M i n or í as islámicas...", pág. 145.

El procGso de acui tu r a c i un de la mi ñor x a m u d é j a r ha 
sido estudiado con una perspectiva muy am—plia e 
interesante por Halperin, Ch. J., en "The ideology of 
Si lenes: F'rejudice and Pragmatism on the Medieval
Reí i g i cus Fronti er", en Studi es i n compar at i ve and
S o c i e t y i"~i i s t o r y x ■/ 3 ~¡‘ ¡ , p a g s . 4 •■■+ 2 ■*+ o o ■
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si reino de Granada y, en menor proporción, en Túnez223. 
Hinojosa señala el viaje de seis mudé jares (dos de la 
morería de Valencia, uno de la valí d ’ftlfóndec y tres de 
la Valí d ’Uixó) a la ciudad de Almería para aprender el 
árabe, entre 1452 y 145S24, Por nuestra parte, hemos 
contabi 1 izado 61 viajes -varios son realizados por una 
misma persona— de mudéjares valencianos, aragoneses y 
algún castellano, hacia Almería y, en escasa
proporción, a Túnez, entre 1459 y 1481. La inmensa
mayoría pide licencia de paso para "apondré de 1 letra e 
saber lleqir e ser i uro lo morisch". De ellos, sólo cinco 
eran de la morería de Valéncia, de los cuales cuatro van 
a Túnez y uno a Almería223. Desconocemos la edad de los 
viajeros, aunque intuimos que se trata de jóvenes
procedentes, por su apellido, de la clase alta mudéjar.
<nuestra interpretación iría en el sentido de que nos
encontramos, en general, ante viajes tendentes a 
realizar estudios de carácter superior. Muchos irán a 
estudiar la ley musulmana y a mejorar sus conoci mientos 
de la lengua y, sobre todo, escritura árabe, unos 
conocimientos en el hogar -familiar o en casa de una 
persona experta. A su vuelta, ellos serán los encargados 
de mantener viva la tradición, probab 1 emente ejerciendo 
como maestros, con los medios a los que tuviesen acceso.

Frente a las presiones cristianas, la reacción 
mudé jar consistirá en reafirmar su individualidad. Par-a 
ello era preciso trabajar activamente en el terreno de 
la educación. Una educación restringida, por lo general,

223 Cf r . Barceló, M§ del C. , " ivli ñor í as i si ámi c as
pág. 14u 5 Hinojosa, ■ j "Las relaciones...", págs. 148- 
151 (apéndice I); Ruzafa, M . , "Las relaciones económica: 
entre los mudéjares valencianos.. . art£ cit 2 .

22̂  Hinojosa, J. , artículo citado, vid, supra.

223 "Las relaciones económicas entre los mudé jare: 
valencianos...",, de próxima publicación. Nuestros dato: 
proceden de dos registros de liecncias de paso a tierra: 
musulmanas (A.R.V., Real Gane i 11er í a , vols. 705 y 707).
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al ámbito -familiar. Tal vez no era preciso mucho más. 
Una cultura de resistencia, indudablemente degradada, 
pero que era el principal baluarte defensivo de la 
minoría mudéjar, en cuanto elemento de cohesión interna 
frente al medio ambiental cristiano. La circunstancia 
del silencio de las fuentes cristianas puede ser otro
indicador de que la educación musulmana se mantuvo. Las
evidencias posteriores, como las referencias a 
documentos árabes, la propia existencia de éstos, son la 
mejor prueba de que para la población mudéjar, el tema
de la educación era una cuestión clave. Quizás uno de
los puntos de apoyo para su propia supervivencia en 
cuanto comunidad.
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B. SOCIALIZACION DEL TRABAJO FAMILIAR.

El núcleo conyugal, independientemente del número de
componentes de que disponga, tuvo un comportamiento
(normal mente) homogéneo en cuanto a la actividad
económica se refiere. Todos los miembros del grupo - 
•incluso los -familiares que viven bajo el mismo techo, 
aunque no pertenezcan, en sentido estricto, a la familia 
nuclear- participan en la gestión económica común. En 
este sentido, la mayoría de autores no ha dudado en
calificar a la familia -ya estricta, ya amplia- como un 
sistema conjunto de organización laboral y de gestión 
económica, ello en cualquiera de los sectores a los que 
se dedique el grupo familiar: la agricultura en el medio
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rural®*, la industria, el comercio o las actividades

A modo de ejemplo, cfr» Flandrin, J.L., "Orígenes de 
la familia moderna"„páqs. 110— 114. Algunos artículos del 
coloquio "Famille et parenté dans r O c c i d e n t  médiéval, 
resaltan esta gestión económica común entre las familias 
nobles y las familias campesinas, poniendo en relación 
las prácticas de transmisión patrimonial y actividad 
laboral: vid. Violante, C., "Quelques caractéristiquss
des structures familiales en Lombardie, Emi 1 ie et 
Toscane aux Xle. et Xlle. siécles, o p . ci t ■ , págs. 87- 
143, o Bardach, J., "L* i ndi vi si on familiale dans les
pays du cCntre—Est européen", en i b idem, págs. 335-353. 
El tema de la transmisión patrimonial en las unidades 
productivas familiares, agrarias o urbanas, es una 
constante en la obra de Gocdy, J », "La evolución de la
familia en el Occidente de Europa", o p .ci t .. Las 
organizaciones familiares de explotación agraria, 
aglutinadas en comunidades a través de los vínculos del 
linaje, y su dinámica, han atraído la atención de los 
historiadores dedicados al estudio del medio rural. Así, 
cfr. Bloch, M . , "La h i st or i a r ural francesa" (barcelona,
1978), págs. 402-463 (en particular, págs. 454-455 )5 
Duby, G . , "Economía rural y vi da canpesi na en e 1 
Occidente medieval" (Barcelona, 1963). El tema ha 
transcendido a los manuales universitarios, por ejemplo, 
Duby, G . , "Guerreros y campesinos..." (Madrid, 1976), o 
Slicher van Bath, B» H. , "H i st or i a aq r ar i a d e Europa
Occidental. 500-1850" (Barcelona.;, 1974). Un tratamiento 
bastsmte distinto, por su novedad e interés, recibe el 
tema en la obra de Le Roy Ladurie, E . , "MontaiI1o u ,
aldea occitana de 1294 a 1324" (Madrid, 1981), 
parti cul ármente en págs. 27-129. La F’eníncula Ibérica ya 
cuenta con importante monografías. De ellas destacamos: 
Pastor, R, "Resistencias y luchas campesinas en la época 
del crecimiento (Madrid, 1930), o García de Cortázar, 
J.A., "La Historia rural medieval..." (Santander, 1982, 
2§ e d .). Por su importancia para el área que estudiamos, 
cfr. W .  AA., "Estructuras feuda1es y feudalismo en e1 
mundo med i terráneo" (Barcelona, 1934), congreso que fue 
objeto de un amplio dossi e r , con artículos de Iradiel, 
P. ; Guichard, F'« ; Furió A. y García, F. , titulado "El 
feudal isrne Med i t erran i 11 en Debats, 5 (1932), págs. 8-42. 
Estas dos últimas obras de conjunto ofrecen amplias 
referencias sobre al mundo islámico y nmudéjar. De entre 
el ya abundante nnúmero de estudios locales sobre 
comunidades agrarias, vi d . Furió, A., "Campero!s del 
pais Valenciá" (V a 1é n c i a , 1932). Par t i c u 1ar ment e
interesante y polémico resulta el trabajo de Guichard, 
P. , "Las comunidades rurales en el País Valenciano", en 
Estudios sobre Historia medieval (Valencia, 1937), págs» 
237-264.
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■Financieras, dentro del medio urbano2 7 . Esta
característica general, junto con la dicotomía entre el
medio rural y el urbano, también ha sido señalada paira 
el mundo islámico, de una manera bastante clara, por T. 
Bianquis2 0 .

Las carácterísticas generales del comportamiento 
-familiar como una célula productiva, se ajustan en 
cubierto modo a los roles que caída miembro del grupo 
detenta, tanto a nivel interno como a nivel social o 
externo- Al padre le corresponde 1 ai -función de dirección 
de la actividad laboral doméstica en todos sus campes2 9 . 
Pero no es el único que trabaja y, en ocasiones, tsimpoco 
es la única instancia de decisión. La espesa tendrá un 
papel doble. Por un lado, su propia actividad laboral, 
muy vi ncul ada a 1 st est r i cta f une i ón crgan i z at i va

^  C-fr ■ Heers, J-, "G£nes áu XVe, siécle..." (París, 
197.1. E d . abreviada), págs. 347-379 ; del mi Sino autor; 
"El clan -Familiar en' la Edad media'1, págs. 103-111 y 
241 -268; Le Go-f-f, J., "La ciudad como agente da
civilización, c . 1200- c . 1500", en H i st or i a econó mi ca d e 
Europa, C.M. Cipolla (ed.) (E^arcelona, 1979), vol . 1, 
págs. 73-114 (en especial, págs. 90-91); Thrupp, 3.L., 
"La industria medieval, 1000-1500", en i bi d e m , págs. 
235-294; Bernard, J., "Comercio y finanzas en la Edad 
Media, 900-1500", en Ibi dem, págs. 295-361. Los estudios 
específicos sobre la familia occidental en el medio 
urbano también abordan el temáis c-fr. "Familia et p ar en t é 
dans l7Gccident médiéval". diversos artículos en págs. 
159—96; "Histoire de la f ami lie". o p . c i t . , en la 
totalidad de artículos; "Histoire de la vie privée", o p . 
c i t ., especialmente págs» 234-301. Dentro de los 
estudios de carácter sectorial, vid. Bcnnassie, P. , "Une 
familia de la campagne barcelonaise et ses activités 
éconciiii ques aux alentours de 1 7 an mil", en Annal ai
Midi , 76 (1964), págs. 261-303, en donde se analizan
relaciones campo-ciudad; el tema de la célula familiar 
•en págs. 270-277.
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doméstica. Por otro, en cuanto responssable también y, en 
cierta medida, cogestora, de un patrimonio familiar en 
el que su familia -pero también su propio trabajo- ha 
contribuido a través del ajuar y de la percepción de- la 
.dote. De igual manera, los hijos de vinculan al esfuerzo 
laboral doméstico, existiendo una división del trabajo 
en función de su sexo. Los restantes miembros del 
complejo conyugal, sean miembros próximos a la familia o 
pertenecientes al agregado doméstico familiar, 
participarán de forma específica pero efectiva en el 
cuadro e c o n ó m i c o n u c j. e a r .

Veamos las distintas funciones y relaciones que todo 
ello provoca.

1 «El patrimonio familiar y el trabajo de los 
cónyuges.

El rol de la paternidad en su dimensión más evidente, 
la responsabi 1 i d-ad, y -dentro de ella- el peso del 
trabajo y de las decisiones que ata'?;'en, en sus 
consecuencias, al conjunto nuclear, no se verá 
social mente alterada por una realidad en la que la 
dimensión laboral del esposo es compartida, en ocasiones 
a un alto nivel, por la mujer. Va hemos hablada 
ampliamente de esta problemática. El marido gestiona 
como propios los bienes a veces exclusivos de la mujer y 
no sólo por su responsabi 1 i dad, sino también por cuanto,
con di f erentes n ivel es de p ar t i c i p ai. i ó n y d e d e c i s i ó n
1 a organizaci0n 0con ó m i c a conyugal es v isba como un
.u j- i ; . ¡ ... pi i L U u d l  i. Üclu « • sE- .L M *_J: ¡* dentro ü e  lo s m a r g e r¡es socialment
atribuidos a ca íi cJ . - .-t . ci j. pac r i ¡"H on i o , en cuanto bas
e c o n ó m i c a y g ar an ti X de los recursos, p r e cisa en s
gestión de un L u í  is>ens o . Eviden t emen t e , el esposo ser
quien, en u. 1t i m a i n s t CZÍ i i L. .i. tf Cli LJ L. aCC una decisi ó
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•fundamental en el terreno inversor, financiero o 
laboral, pero el concurso de la esposa es absolutamente 
necesario. Así, cuando el marido reclama la parte de la 
herencia familiar que le corresponde a su mujer, lo hace 
para incrementar los cimientos económicos del conjunto y 
de común acuerdo con la interesada3 0 .

Esta situación, paradójica para nuestra mentalidad 
actual, es un fenómeno común en la vida económica 
precapitalista, afectando a todos sus campos. Así, por 
ejemplo, en las transaccienes comerciales. Cuando Al* 
Albarramoní, tintorero de la morería de Valónela, 
reconoce deber a Rere Parayer, mercader de Palma de 
Mallorca, 22 libras, 7 sueldos y '11 dineros por cierta 
cantidad de índigo ("indi") , un colorante básico paira su 
profesión, que le había comprado, su esposa Zara aparece 
como deudora sol i dari a, viéndose incluida en el 
compromiso -como demuestra - el empleo del plural en el 
reconocimiento de la deuda- y en las consecuencias del 
impago (una muí tai de 50 sueldos y la aceptación de un 
embargo de bienes por vía ejecutiva), debiendo además 
renunciar a cualquier privilegio como primera acreedora, 
de acuerdo con la legislación del derecho romano al 
uso3 1 .

Corresponsabi1 i dad solidaria que también afecta al 
terreno de la inversión financiera. Cacim Abenf.il el 1 y 
su esposa A;-ía serán autorizados por el baile general 
para vender un censal por valer de 2 0  libras a fin de 
reconstruir y arreglar su casa ("alberch") en la

en er o , 
mercader de la 
correspondi ente a 
bienes familiares

3*

Rec1amac i ón de Mahornat
m o r e n  a 
su 
de

de i i i _  _/ cití n i_ i ci" ip< o a
t a , en Man i sses (A .R .V .

p a r t tí 
otros

, i 1

3 1  1388; 
Guillem

L/ c t u ¡-i r e , 
'al 1 saquer

(A.R.V., Protocolo' j-% _
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moraría322. Pero el préstamo como instrumento de crédito 
para la -familia no sólo se emplea en obras sobre la
residencia conyugal. También sirve para ayudar a salir 
de un mal momento económico, de la falta de liquidez y 
de las deudas. Azmet Alorquí, 11 ferrar" de la morería, ha 
contraido abundantes deudas en su trabajo, lo que le 
obliga a solicitar una licencia, también al baile
general, para vender un violarlo -un préstamo de menor 
duración, en el pago, que el censal y cuyos intereses 
devengan al comprador un interés más elevado- por valor 
de algo más de 57 sueldos, una cantidad baja aunque no 
parece serlo para la familia. En esta venta participa su 
esposa Noza; en el acto propiamente dicho y en las
sanciones por incunpli mi ente, Ambos, además, se
cornprorneten a solventar el empréstito en el plazo de 
cuatro años3 3 . Probablemente Muza no participase en la 
actividad laboral de su esposo, pero sí en la gestión 
del conjunto económico, garantizando con su parte 
patri moni sil la crisis que afecta al obrsitíor del esposo. 
De igual forma se comporta; la familia de comerciantes, 
Jucef Xupió, mercader de la morería, y su esposa Fctcix , 
venderán un v i d  ario de 200 sueldos de interés a Joan 
Juliá, "perayre" de Valéncia, a cambio de 70 libras que 
son abonadas inmediatamente3-*. Otros problemas parecen 
afectar a la familia. En contraposición con la necesidad 
de evitar el embargo, el artesano Lorquí venderá un 
violarlo que gravitará; negativamente en el nivel de vida 
de toda la familia. El poderoso mercader Jucef Xupió, lo 
que precisa es un crédito rápido, probablemente paira 
financiar las mercancías compradas a Juliá. Para ello 
necesita acudir al recurso crediticio seguramente más

33 1404, marzo, 15. Cfr. Piles, L . , "Estudio
documental . . . ", doĉ JD̂  5", páig. 123.
3  3  1 /!AO ____- /a  r-, I } Tj ... á 1 / ... . . — T -I  ̂ /! A jC — 1 •—1 *t0 uJii fTJíZir J1 \ M  « r\ u V a =¡ CV i J. X a q V U  X  n .i. a X *T 3 i w  .1 1Z> a
O ’*T *T  j í -  \ / H  p i-— j -  ' j ( j  •"*! £!* *i 1 *” ^C "  ̂ ¡  ̂ "  C \ ~  -I- ! i j-! -i t—,

documental..«", doc. 48,pág. 132).
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usual en Valencia, a pesar de la esclerotización que 
censales y violarlos imponen sobre el mercado de 
capitales. Pero también la intervención de su mujer 
Fotoix es plena garantía, con sus bienes, del -fracaso 
del negocio proyectado.

La solidaridad económica en las transacciones puede 
llevar a la prisión caucional a la esposa. Esto le 
sucederá a Nuza, mujer de Yahie Alquitení, de la morería 
de Valéncia, a causa de una fianza que el matrimonio 
solicitó y obtuvo de Mahomat Alaxara y de Belluix, ambos 
de la morería de Xátiva, sobre ciertos bienes muebles e 
i nmueb 1 es de 1 os c ónyuges. Inmedi atamerite Al qui ten í 
abonará una "fermma de dret" sobre la propiedad de los 
bienes y sobre la libertad de su esposa,
comprometiéndose a participar en el juicio con los 
demandantes355.

Er¡ la mayoría de los casos, la par ti ci pac i 6n de la 
mujer es ¡ñeramente pasiva. Es tan sólo una garantía más 
que vincula en la transacción al deudor y al acreedor. 
Qaat Morzol1 y su mujer Rabana, "jutq1ars" da la morería 
de Valéncia, se comprometen ante el baile general a
pagar, en el plazo de tres meses, a Martí Verdejo,
hombre de la casa del propio baile Berenguer Mercader,
21 florines de oro (231 sueldos) por un caballo -"roeí 
de peí ar q en tat11 — que Morzoll había adquirido de 
Verdejo» Ambos se comprometen a pagar un cuarto de la 
pena, obligando para ello todos sus bienes, y Rabana 
"...renúncia a la lev de Cónsult Vellevá e a les cartes 
del seu acidach, e jura a la Alquibla teñir e servir les 
di tes coses"36. El hecho de que el matrimonio sea de 
juglares, incita a v e r u n a m a y o r i g u al da d ¡— n ¡s«. w u1 ¡- . ■— ¡ ¡ o

33 1426, febrero, 14 (A.R.V., Bailía. vcl. 1.146, fol.
34?v£).
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de la gestión económica, aunque fuese Morzoll quien, por 
costumbre social, realice la adquisición.

Una muestra del papel social secundario de la esposa 
en la actividad económica, con relación al marido, se 
desprende a nivel general de la documentación. Se pueden 
calificar de excepcionales los pagos a artesanos o a 
mercaderes en donde intervenga también la mujer de éstos 
recibiendo el salario el cobro de las mercancías 
conjuntamente. Más usuales parecen ser en la actividad 
agraria, probablemente por cuanto el papel laboral de la 
esposa sería mucho más activo. En un contrato' de 
arrendamiente de la mitad de una alquería, encontramos 
esta mayor participación laboral femenina. Una forma 
híbrida entre la co-responsabi1 i dad solidaria y la común 
exploración. En 1453, el notario de Valéncia Cristófol 
de Montblanch alquila por dos años la mitad de una 
alquería de su propiedad, sita extramuros de Valéncia, 
en el "camí de Quart", a Azrnet Abdulaziz y a su esposa 
Fátima, vecinos de la morería. Los cónyuges se 
comprometen a abonar el alquiler, por valor de más de 12 
libras, en dos pagas; obligan sus bienes, tanto para su 
pago como para la pena por infracción, y finalmente 
Fátima renuncia a sus privilegios patrimonial es3'5*'.

Sin embargo, existen abundantes testimonios de una 
división sexual del trabajo, nunca asumida social mente. 
La mujer del artesano o del mercader le ayudará a vender 
sus productos, embalarlos, transportar1 os incluso. La 
esposa no sólo realiza, como veremos más adelante, 
labores domésticas. Tan sólo en el ámbito urbano, se las 
podrá ver hilando, tejiendo, trabajando el cáñamo, etc. 
3a trata de una dimensión completamente silenciada por 
las fuentes, a pesar de las numerosas pruebas que las 

smas aportan, genercu. menta de una manera

1453, enero, 9. (A.R.V., Protocolos, n2 306; Martín
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circunstancial3S. Cuando se produce la agresión de Pere 
Centelles a Axa, la mayoría de los testigos -femeninos, 
casadas o viudas, se encuentra, bien dentro de su casa o 
en la puerta, trabajando. En la mayoría de los casos no 
se puede desvelar la sutil diferencia que ■ ello 
representa. Coser, hilar, ayudar al esposo o trabajar en 
casa de un artesamc, como Bevenguda, viuda de Sancho 
Gaseó, en casa de Andiats, "peravre". Otros procesos 
suelen concretar más la naturaleza de estas actividades, 
pero la confusión entre el trabajo estrictamente 
doméstico y la actividad laboral, también realizada en 
casa, permanece3*5'.

La modificación, sólo en parte, del rol laboral 
prioritario del esposo, paro también el mantenimiento de 
la cohesión de la célula nuclear, en determinadas 
circunstancias, convierten a la esposa en el factor que 
g ar anti za 1 a sol ven c i a económica del c on j un t o f an i 1 i ar. 
Recordemos que la propia ley convierte a la mujer en la 
primara acreedora del marido, a pesar de que, en la 
mayoría de las transacciones (y quizás por ello), se 
obliga a participar a ambos cónyuges. A través del
patrimonio, y más concretamente por la percepción de la 
dote y el manteni mentó del ajuar como factor de- 
compensación ("aliments" o, en árabe, "nefaca"), se
reafirma este sentido pasivo del rol "espesa/madra". Su 
verdadera socialización en la dimensión productiva 
familiar, en contadas ocasiones le reportará un
beneficio en el sentido de unas relaciones más 
igualitarias. Probablemente, por educación y por medio

30 Cfr. Iradiel, P., "Familia y función económica de la
mujer...", art°.cit°., sobre documentación valenciana.
También tiene interés el trabajo de Vinyoles, T», "Les
barcalonines a les barreri es de 1 *Edat Mitjana (1370- 
1410 )". (Barcelona, 1976), págs.33-69.

3<5> En la declaración de Catarina Romeu, esposa de Antón!
Romeu, campesino de Valéncia, se eii.pl i cita que mientras 
el esposo trabaja la tierra, ella vende los productos en 
el mercado. Cfr. vol.II, doc. 147.
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social, la propia mujer rechazará esta asunción de 
responsabilidades, social mente reservada, al padre o al 
hijo varón40.

En ocasiones el traspaso de bienes del marido a la 
mujer, en virtud de la legislación, no sube los efectos 
deseados- No debía de ser muy boyante la economía de 
Azmet Junez y de su esposa Fatima. Acuciados por las 
deudas, el matrimonio abandona la morería de Xátiva y se 
traslada a la de Valéncia, en donde -para evitar el 
embargo de bienes decretado por la bailía de Xátiva a 
favor del caballero Joan de Lórig- designa a. Fatima como 
compradora principad de todos los bienes del
matrimonio, evaluados 15 libras y 15 sueldos. La jugada 
no salió bien, ya que los bienes se encontraban 
embargados, con lo que, legal mente, Fatima se constituía 
en "compradora de cort" y, por tanto, en responsable de 
todas las deudas de estos bienes secuestrados por el 
tribunal- El baile de Xátiva, definitivamente, ordenará 
al de Valéncia que proceda, por vía de cobro, depósito o 
embargo, a pagar al procurador de Llérig los 115 sueldos
que Juniz aún le debe. El pago representa, sobre la
evaluación de bienes hallados por el tribunal, algo más
del 36 7. del total'*1. En el fondo del problema, nos
parece atisbar un anterior cambio de domicilio desda 
alguna alquería, propiedad de Llórig, al realengo y la 
cuestión del saldo de deudas con el señor del lugar.

De todas las formas, los derechos patrimoniales de la 
esposa son inapelables» En 1443, Qaet lo Forner, vecino 
de la morería de Sagunt, explica al 1ugartsni ente del 
baile general de Valéncia, que él había realizado un 
cambio de casa con otro mudéjar, pero que su esposa no

Recordemos la negativa de una mora de la morería de 
Valéncia a acudir ante el tribunal da la bailía para 
responder a una fianza realizada por su hijo.

* 1 Cfr., vol. II, doc . 93 .
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lo aceptó: "...que si 1 • haurie baratada una casa que ha
en la dita morería, en la qual dita barata la muí lar del 
dit üahet no ha volqut consentir ni -femar11 - Ants ello, 
Azmet F'etit, el otro sujeto del cambio, denunció el 
hecho al baile de Sagunt, quien inmediatamente obliga a 
Qaet y a su esposa a abandonar la casa. El citado 
lugarteniente, Rere Barró, ordena al oficial de Sagunt 
restituir la casa y los bienes al matrimonio, mientras 
se instruye el proceso corraspendi ents42.

Solidaridad en las relaciones de pareja, pero también 
an la supervivencia económica. En 1 4 5 1 ,  Fatima obtiene 
de las bailías de Qntinyent y Eiar una licencia de 
"acapte" para obtener la redención de su esposo, Azmet 
A b d o j. a z i s , de ± a morería de V a i é n cía. R r o b a b e ¡t¡ e n te t u e 
hecho cautivo en la zona fronteriza con Castilla o en el 
propio reino de Valéncia, detenido como fugitivo 
("descaminat")*3 . El espeso es la base del sustento
familiar y, en su ausencia, la mujer deberá adoptar 
actitudes social mente asimilables, como pedir limosna 
para 1 i berar a1 marido.

Tan sólo en circunstancias muy especificas, la esposa 
adoptará el papel laboral del marido y, probablemente, 
nada más que eso. Recordemos el caso -ya citada44- de 
Al í Qui ti ni, " -ceder" de la morería de Valéncia, quien 
hace entrega a su esposa Neixme de la totalidad de su 
dote. Quitiní reconoce que, a consecuencia del asalto y
de su propia vejez, ha sido Neiííme la que ha continuado
la actividad laboral en el matrimonio. Cabría
preguntarse si esta declaración no viene forzada por 
alguna amenaza de embargo, por la propia presión

¿q-CI? «f ñ f* t  .. i.. • n /I / a  r*, i i r, : i » „ . . •» -i h ,in r —  ** ^ n - 7  \'• 1 M , ciU í* l i ,  4  » i-i .< f\ n V  a * d  l l l d  , ’ 5 : ^ - • 5 : * =•é .Un 4. J. "T i|

Maestre

^  Vid. \ f n \. TT . doc. 1<<i
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Neixme cara a, per lo menos, garantizar su -futura 
supervivencia, o se trata de un sincero reconocimiento.

2L* El ingreso de los hijos en el mundo económico.. 
Generalmente de la mano del padre, los hijos varones 
ingresan en el medio económico como agentes productivos, 
sea en el sector artesanal, en el sector mercantil o en 
el terreno de la gestión política- Y lo hacen bastante
pronto, en la mayoría de los casos hacia los siete años
para ir progresivamente aprendiendo, en suma, 
en cuandr ándase en el complejo económico -familiar a
través de una socialización del rol paterno del trabajo.

El medio familiar se convierte así en una empresa 
dirigida por el padre43. La división del trabajo, será 
un elemento esencial para la propia supervivencia de la 
cohesión nuclear.

Un reparto de actividades muy evidente en el terreno 
comercial. En 1333, Abdalla Zorro, "ti ntorsr11 de
Valéncia, envió a su hijo Abrafim a la localidad 
norteafri cana de Huara, probablemente con objeto de 
-adquirir materias tintóreas y colorantes que afluirían a 
la antigua Tripolitania desde el Próximo Oriente4*. En 
el viaje le acompaña Qaat, hijo del mercader Jucef 
Prextes, también de la morería. Pero los padres, en 
1335, se ven obligados a comunicar al baile general que 
la ciudad ha sido siiada por el sultán benimerín ("lo 
rey de 1 * Al qarb11) , por lo que se encuentran detenidos en

«  Cfr. Heers, J., "El Clan familiar.,.", págs.251-253.

Ident if i camos Huar a como Zuara, en Tr i pcli tan i a« Cf r . 
Dufour-q, Ch. E. , "L ’Espaqne Catalana..."., pág. 239. En 
la actualidad, Zuwárah, en la costa de Libia, al oeste 
de Trípoli y próxima a la fpenetra con Túnez„ Sobra el 
comercio de productos tintóreos, Cfr. Lombard, !T, , "Las 
textiles dans le monda musulmán. VII^-XII” sitóle",
(París, 1978), págs.117-145.
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ella'4'7. Todavía en 1336, Abrafim no había podido 
regresar a Valéncia. Tras salir por mar de la ciudad 
hafsida, es detenido por el baile de Alacant, acusado de 
proceder de "tierra enemiga". Nuevamente el padre deberá 
de abogar ante el baile general por su hija*13.

En los medios mercantiles, el padre o el hermano 
mayor preparan a los hijos para la práctica comercial, 
haciéndoles realizar viajes, a menudo acompañados por 
•factores y aconsejados por el padre o por los agentes de 
éste en la plaza. En ellos, se -f ami 1 i ar izarán con la 
navegación, con las transacciones y con la contabilidad. 
Los ejemplos de las -familias Xupió, Ripoll o Bell vis 
son, tal vez, los más elocuentes pero no los úniccs49. 
Junto con el aprendizaje, debe de entenderse el propio 
desarrollo de la actividad mercantil. En 1336, Azmet 
Rajcler solicitará dos prórrogas de licencias de viaje a 
tierras musulmanas, una para su hermano Mahomet, que se 
encuentra negociando en el mismo lugar550, y. otra para su 
primo, Niga.Alfulfel, también de negocios en el norte de

4-7 1335, marzo, 29. (A-R-V., Bailía. volll42 bis,
füls.2v°-3) .

1336, abril , 6 . (Ibidem idem, fols.7r-v°) . La
afirmación del baile alicantino es, en cierto modo, 
correcta, por cuanto la Carona da Aragón se había aliado 
con los Beni marines, existiendo una paz y tregua entre 
Alfonso IV y Abusai d. Todo el norte de Africa se 
encontraba convulsionado por guerras civiles. Cfr. 
Giménez Soler, A., "La Corona de Aragón y Granada", 
art°.cit°., vol.IV (1907-1908), págs.201-203. De todas 
formas, Abrafim es súbdito del rey de Aragón y, por 
tanto, no podía ser detenido por esta causa.

Un ejemplo de estos viajas de aprendizaje, sobre los 
que ya se ha tratado ampliamente, puede ser el realizado 
por Azmet, hijo' de Jucef Xupió a la ciudad de Fez» 1419, 
octubre, 13. (A.R.V., Bai lía, 'val. 1145, f ol s . 29Svc>-299) .

550 1336, abrí 1 i 6 .' (A.R.V., Bailía.'' vol.Ü42 bis,
fol.71v“ ) .
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A-frica, probabl ámente en Bujía551. En este caso, la
•familia se comporta como una empresa comercial, un
mecanismo muy habitual en el comercio medieval*5*, y del 
que darán amplia cuenta los linajes Xupió y Ripoll en el 
siglo XV.

En algunos casos, los hijos actuarán como agentes de 
los padres, quienes distribuyen a estos en los ejes 
geográficos clave de la negociación5 así, la estancia de 
Galip Abení-carnit en Valéncia en 1408, cuando la familia 
residía en Granada553. Be trata de un modelo seguido
igualmente por el clan Albarramoní que, por las mismas 
fechas, intentará organizar el negocio entre Granada y 
Valéncia55"*. Un reparto geográfico esencial para la 
culminación de ciertas transacciones que requieren, por 
parte del mercader, una estancia relativamente más
prolongada, tanto por la naturaleza del trato como por
el propio carácter y dimensión, del negocia. No todos los 
mercaderes, en realidad tan sólo unos pocos, pueden 
gestionar con rapidez sus transacciones. De hecho, la 
dedicación al comercio presenta diversas escalas, desda 
el negocio ocasional realizado por individuos con otra 
actividad laboral, pasando por niveles mirtos (en donde 
encontraríamos a los factores, que trabajan con 
mercancías de los grandes comerciantes y, además, 
organizan paulatinamente su propia gestión), para 
terminar en el modelo de mercader profesional, aquel que 
conoce y emplea todas las técnicas al uso, invirtiendo y 
reproduciendo su parte en el capital comercial, creando,

•“> Z! t T ■■ ,-! -• - -rJ_ ‘i a \ j. .l lú i ¡ 1 j. '_i 1155 1 TT  L  ■; 11 ■_* O  , ci 1 x j. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ,
tan sólo indica que se halla en Berbería.

• 1 .U ... , ,

85 * Vid, s u p r a . nota U S  y cap.3;rx&.Zff/<el o a
Nalu!1) .

s::5 Vid, s u p r a . notas 9 8 - 1 0 2 ^ ^ . 2 . .

=* Vid., supra. notas 107-109, 2L.

so de Ahdalla
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en suma, una ‘empresa mercantil habitualmente articulada 
a través de miembros de su -familia y de su linaje.

La división territorial tampoco precisa mantenerse 
por un periodo de tiempo largo. En ocasiones, et hijo 
que está realizando sus estudios en tierras musulmanas o 
negocios por cuenta del padre, puede ser el cauce 
adecuado. El negocio suele centrarse en productos cuya 
transacción ofrece unas ventajáis importantes con 
relación a la inversión realizada y un beneficio que 
será la base de futuras empresas. Ello nos permite 
atisbar una especie de equilibrio inestable entre un 
nivel de mercaderes que podríamos calificar, por su 
actividad y solvencia económica, como de segundo nivel. 
Veamos un ejemplo ilustrativo. En 1413 Culeyma Eenical, 
un mercader de la morería de Valéncia con unos niveles 
de gestión mediocres, recibe 160 doblas de oro, esto es, 
2.380 sueldos, de Pera Baldira, vecino de Sagunt» Esta 
cantidad la entrega Baldira en concepto de adelanto por 
el rescate de su esposa Isabel y de sus hijos, cautivos 
en Bujía. Culeyma verificará el rescate a través de su 
hijo Abdalla Culeyma3 3 . El rescate de cautivos --como 
también la importación de cereales a Valencia- es un

3555 1413, febrero, 23 (A.R.V., Protocol os , n2 1.260;
Andrés Julián). El 15 de junio de 1414 la familia
Abenical había realizado el rescate con éxito, sindo
cancelado el anterior recpnocimiento de adelanto. La
lectura del documento ratifica la idea de una estancia 
de Abdalla, el hijo de Culeyma, relativamente 
prolongada, en Bujía. Finalizada la transacción, Abdalla 
permanece allí, enviando a los ex-cautivos en la nave de 
Rere Roca, quien probablemente tomó en comanda esta
cantidad (y la que abajo se explícita) para entregarla a 
los promotores del rescate, realizando, per tanto, el 
viaje de ida y vuelta. Los hermanos Joan y Pero Roca 
poseen una galera que circula activamente entre el área 
de la costa oriental peninsular, al norte de Africa, 
Sicilia y los litorales italiano y francés. Se trata ds 
una familia . perteneciente a la pequeña nobleza urbana 
valenciana y dedicada a la navegación, probablemente de 
forma indirecta. Cfr. Guiral, J. , "Valence.,^", págs. 
320 y 325; Hinojosa, J., "Las relaciones entre los 
reinos...1', pág. 159.
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importante negocia que mueve capitales considerables. 
Piratería, corso y comercio están estrechamente 
vinculados, llegando a confundirse, en el Mediterráneo. 
Volviendo al rescate anterior, parece que las 160 doblas 
de oro fueren abonadas a los Abeni cal por los gastos de 
viaje -probablemente mínimos, al ser encomendada la 
cantidad al patrón de la nave, a la ida, y a los 
familiares de Baldira en su regreso- y por el rescate en 
sí. El mismo día, Rere Baldira reconoce al importante 
mercader Suillem de Benviure, ciudadano de Valéncia, que 
éste ordenó a su hijo, Vidal Si bilí, residente también 
en Bujía, el pago de otras 200 doblas de oro (3.600 
sueldos) para pagar el rescate de la esposa de Rere 
Baldira y de sus.hijos Joan e Isabel, a sus propietarios 
musulmanes, Mefumet Ben Saet alias Mi I elí y Mefumet 
AI mi si latí, y al oficial de la aduana de Bujía, el 
"torsi man y 11 Amet Ben Si d.i Ornar. La entrega consta por un 
documento ("carta test i moni al i *') redactado por Aro su 
Riera, escribano de la nave’ de Rere Roca55*’. Hemos podido 
ver cómo los mercaderes, mudéjares o cristianos, 
desplazan a sus hijos para verificar el negocio que
ellos han obtenido. Una división familiar, del trabajo 
que implica la introducción del hijo an la práctica
comercial del padre. Probablemente en el caso de Culeyma 
Benical podamos entender igualmente una especie da 
contraprestación. El desembolso efectuado por el padre 
en los estudios de Abdalla, debe de compensarse con el 
trabajo de éste, recibiendo mercancías desde Valéncia y 
realizando negocios en Bujía. Aprendizaje y
soci al i zaci ón laboral parecen encontrarse estrechar, ante 
uni dos.

1413, febrero, 23 (A.R.V., Protoclos. n£ 1.260,
Andrés Julián). Al parecer, Guillem de Benviure destacó 
a su hijo Vidal en Bujía, para rescatar cautivos 
valencianos. Vi d . 1413, febrero, 23 (A.R.V., F’r otocol o s ,
nü. 1.260, Andrés Julián),, se trata de otro rescate de 
similares característi cas. Sobre la piratería da los 
musulmanes de la zona oriental del Magreh' en l a s ’costas 
valencianas, c-fr. Guiral, J., "Val anee. . . ", pág. 106.
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En otras ocasiones, será el propio padre quien se 
lleve al hijo en el viaje comercial. En 1424, Abrahim 
Jafar y su hijo Abrahim, de la morería de Valéncia, 
obtienen una licencia de paso al sur del reino,- con 
objeto de recobrar deudas contraídas por mudéjares de la 
valí d ’Elda. La .contabi 1 i dad es un elemento clave en el 
"art de la mercaderi a ". incluso cuando se trata de 
saldar cuentas de negocios realizados por otra persona. 
La presencia de Jucef Xupió como fiador parece 
i ndi car 1 o3-7.

557 1424, abril, 18 (A.E.V., Sai 1 i a . vol. 1.146, fols.
53r-vA. Regostado por Piles, L . , "Estudlc
documental...". doc. 91, pág. 143). En estas fechas,
Jucef Xupió se dedica al arrendamisnti o de impuestos
mientras sus hijos Azmet y Alí trabajan con mercancías
paternas . Probabl emente, Jucef asuma
las deudas get.eradas por al difunto Azmet Abenatjá en su 
arrendamiento de las rentas de la valí d ’E1d a , 
quedándose con ésta y cor; sus beneficios. Cfr.» 1425, 
marzo, 27 (A.R.V., Sai 1í a , vol. 1.146, fols. 196r~v£> ,
en donde los herederos de Abenatjá vienen a Valéncia 
para tratar con Alí Razbaida, probablemente yerno de 
Jucef Xupió en estas fechas, de la fianza que di ó sobre 
las deudas del difunto Azmet. La quiebra de Azmet 
Abenatjá parece deberse al endeudamiento de pere Maga de 
Li ga na, gobernador de Oriol a y gestor, por Alfonso V, da 
este señorío, que pasó al real patrimonio tras el 
fallecimiento da la viuda de Juan I, Violante. Las 
deudas e impagos ocasionaron un proceso de los 
arrondadoras, Azmet Abenatjá y el mercader florentino 
Zanobio de Bartol contra Pere Maga. Cfr.» vol. II, doc.

Ya an 1419, la crisis de Azmet Abenatjá obligó a los 
miembros más poderosos de la aljama a vendar un censal 
por valor de 200 libras. En esta venta aparecen, da 
forma destacada, Jucef y Alí Xupió, Galip y Qaat Ripoll, 
Alí de Bell vis y otros destacados artesanos de la 
aljama. Esto nos induce a pensar que la familia Xupió se 
responsabilizó de un arrendami ente bastante ventajoso, 
dada la calidad a importancia creciente da la valí 
d ’Elda. La venta del censal tuvo lugar el 31 de mayo de 
1419 (A.R.V., Bailía, vol. 1.145,. fols. 227r-vñ) . Acerca 
da la pujanza económica da la zona, tratamos en "El 
mercado y la feria de Elba en el siglo XV", revista 
Alborada, n2 30 Í19S4), págs. 33-40.
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La ayuda de los hijos en el trabajo paterno es un 
hecho evidente, no sólo en el comercio sino también 
entre los artesanos- Probablemente, en este último caso, 
la introducción en el medio laboral sea más temprana, 
progresiva y precisa, por las propias caractorísti cas de 
la industria medieval. En casi todos los c-Fioios, esta
introducción del hijo -pero también del hermano u otro 
familiar, incluso ds la esposa- es una necesidad para 
mantener la base económica del grupo solvente. En la
mayoría de los casos, la mano ds obra de los aprendices 
es un lujo que pocos artesanos podrán permitirse. Sólo 
cuando las dimensiones, los beneficias del taller o la 
propia actividad lo requieran, se acudirá a las 
contrataciones de mano de obra ajena a la familia. Con
ello, el horizonte del joven se estrecha hasta el punto 
de que, socialmente, se asume el hacho de que el hijo 
herede el oficio del padre55®. No será otra 1 ai exigencia 
de la mayoría de los gremios medievales55*9. Así, se 
establece una curiosa relación entre el padre y el hijo. 
Al rol de responsabilidad asignado a la paternidad, se 
une el carácter de patrón, sobre el hijo y sobre los 
restantes miembros de la familia que trabajan en su 
obrador. Una relación cualitativamente similar a la del 
patrono con el aprendiz, afirmado para trabajar en el 
taller. Se podría decir que, en cierto modo, los

85 ® 1437, mayo, 16. Jucef Al amal aquí y su hijo Al í son 
tintoreros de Paterna (A.R.V., Eailía, vol. 1.148, fel. 
351). El ejemplo se podría multiplicar hasta el 
infinito.

!5*9 "Que tot f i 11 de cabater vassal 1 de la dita morería 
pu>; si a astat ab son pare usant del dit of fiel ser liemos 
de tres anys, puxa parar hotiqua e usar del dit offici 
pux si a major de XVIII anys o tendrá muiler (Capítulos 
del gremio de "sabaters" de la ¿morería de Valéncia de 
1497. Publicado por Bar c si ó, t-11 del C. , "Las cartas 
árabes de Vi 1a-Real...", arta. cit2, pá.g . 397. . Cfr .
Trameyerss Blasco, L., "Insti tuciones Gremi al es..."„ op.
c i t., págs. 357-369, sobre la familia artesana.
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conceptos de . hijo y "macip" son intercambiables e
inclusa asimilables*0 .

Las fuentes no son en absoluto explícitas a la hora 
de permitirnos el acceso al taller del artesano. Sólo en 
circunstancias extraordinarias se puede deducir, a veces 
intuir, el sistema de trabajo y, por tanto, las
relaciones entre sus miembros. Una de estas ocasiones se
ofrece en el pleito entre el síndico de las carnicerías
cristianas y la aljama de la morería, como responsable 
de la carni cer í a'**1. Se trata de un problema constante*'3 
entre los carniceros cristianos y los musulmanes de
Valónela; centrándose el conflicto, al parecer, en la 
prohibición que tenían los carniceros cristianos de 
vender carnes, salvo en algunos casos excepcionales, 
durante la Cuaresma, algo que podrán realizar libremente 
las carnicerías de la judería y de la moraría. El
problema reside en que dichas fechas, muchos cristianos- 
comprarán carné en ellas, con lo que realizan una 
competencia desleal que conculca las .ordenacienes reales 
y m u n i o i p a 1 e s .

La carnicería de la aljama suele arrendarse a
carniceros cristianes o musulmanes, aceptando éstos las 
prescripciones coránicas para el sacrificio de los

*° Yucef Aradip viajará con su padre Azmet desde la 
sierra de Eslida al reino de Castilla para rescatar a un 
hermano cautivo. Se llevan "dues bésties mui aro 
carreqades de diverses mercaderi es ". Lo más destacadle 
es la calificación de Yucef 11 ...fill seu, per servicial 
seu". 1474, octubre, 10 (A.E.V., Bal 1ía „ vol. 1.155, 
fol. 317).'

** 1435, junio, 21 - 1445, febrero, 13 ÍA.R.V., Bailía. 
Letra P . procesos, expediente n¿¿ 7) .

Cfr. Barceló, M2 del C. , "La morería de Valencia,..", 
pág. 53, en donde esboza el problema.
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animal es6 3 . A través de las daclaracianes de testigos, 
podemos reconstruir el sistema de trabajo, de carácter 
•familiar, empleado por los arrendatarios- En la década 
de 1430, la carnicería de la aljama es trabajada de 
forma común por Ahducarim Abdulmelic, por sli hermano 
Abdalla, alias Moratellí, por el hijo del primero, Alí, 
y por un ayudante o "macip". Jucef Rucutú. Pere Vidal, 
"esparter" de Valéncia, declara que ha visto cortar la 
carne a muchos carniceros, en concreto, "al dit 
Moratellí e a son jermá"*4 . La gestión conjunta vimos 
que alcanzaba a la compra directa de animales y grano, 
para éstos y para el propio consumo familiar, en la zona 
ds El da*5 . Una gestión común del negocio familiar que es 
idéntica a l a  practicada por los cristianes6*.

El funcionamiento económico familiar conjunto, 
conduce a una indivisión laboral a través ds 
generaciones. Se trata de un hecho que tiene su paralelo

Cfr.- Corán, azora XXII ("La Peregrinación"), 
versículos 23-33, págs. 303-304. Sobre el arrendamiente 
de esta carnicería existen abundantes privilegios 
reales. De ellos destacamos uno, concedido por Fernando
II, "Sobre 1c talar de la carn"; 1431, diciembre, 15. 
Vaiéncia. (A.R.V., Bailía. vol. 1.137, fols. 133-134v2).

A4 1435, junio, 30. Deposición de Vidal. Corroboran esta 
declración dos órdenes del baile general, presentadas 
por el procurador da la aljama, para que no vendan carne 
a cristianos ambos hermanos, con los que trabaja Alí y 
"un moro que talla per aquel 1 íAbdugueri mi en la 
carnicería de la morería". Las órdenes están fechadas en 
1433, febrero, 23 y 1445, febrero, 13.

A=! Vid, supra. ¿;ap. 3 ^ ‘'•¿ka .

El procurador ds los carniceros cristianos recuerda 
las disposiciones del baile general prohibiendo expender 
carne a cristianos. Las órdenes van dirigidas a los 
adelantados da la aljama y a los arrendadores de la 
carnicería, Bernat bastar y su hijo Joan, que hereda el 
arrendamiento hasta su concesión a la familia Abulmal i c . 
Disposiciones datadas en 1422, marzo, 13; 1423, marzo,
19; y 1424, enero, 4- . ('supra. nota C'i ') . Ambos
trabajan juntos despachando las carnes.
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en la transmisión patrimonial, generalmente realizada 
pro indiviso. El ejemplo del "hijo y heredero" es muy 
corriente entre mercaderes y artesanos67 , pero alcanza 
proporciones espectaculares en el caso ds que la -familia 
detente un cargo político de prestigio; en este sentido 
de conservación se encaminó toda la estrategia del 
linaje Bel 1 ví s6*®. La indivisión no excluye un reparto 
del mercado6 9 , pero lo cierto es que, para el periodo 
estudiado, la emancipación del joven y su acceso a la 
plana madurez no son un binomio necesario. Incluso en el 
caso de la desaparición de la figura del padre, la madre 
o el hermano mayor se constituirán en el pilar de la 
célula f ami1 i ar , a ni vel de reíaci ones i nternas y 
1aboralas.

3. Reí ac i ones_____acor, ómi cas entre 1 os hermanos.
Consecuencia de la socialización laboral del rol paterno 
sobre los hijos y de la concepción misma de la familia 
como una unidad de vida y una célula productiva 
autcsuficiente, los hermanos continuarán la gestión 
económica indivisa, contri huyendo de esta forma a la 
conformación de auténticos linajes, vinculados por una 
división del trabajo entre los miembros de la familia 
ampl i a-70.

Así, vemos trabajar conjuntamente a Galip y a Mahomat 
Ripoll, con su cuñado Vaye Rahalí, en el rescate de

¿ s r-JZ U n n r r  7 " C I  1 S. ,-r, ñ f -i -i, n . í ! 7¡ f a <1 CC u  < -d> ̂ w a  ̂ L> j* GL ul | i ) t i t X j» i a a a <) '-u m ' ‘<*

n . c

mudé j a r ...", artH e i 12 .

*** Los casos de las familias Xupió y Ripoll son bastante 
elocuentes, ' J --

a a a X iw ZP* i t Ci i i i i iZv i í CU ZP> i-v ZO 1» X CZ u»i CP ZZ* Ci i I — C.* SZr i i w  v-1 wJ w. u. w  IZ>- f Ci w  i l«i íZV > w  i »
estas costumbres de explotar colectivamente la .fc. .r  ----. 11
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varios cautivos castellanas en Bujía-71; Alí y Abrafim 
£aet, hermanos y tintoreras de la morería, comprarán al 
notario da Valéncia, Berthomsu Batalla, un cautivo 
musulmán, Azmet Alfaquín, probablemente para que trabaje 
en su tal 1sr7 2 ; finalmente, Azmet £ale, de la morería de 
Valéncia, y Hugey Cale, su hermano, habitante en la 
morería de Gndsira, poseen y explotan conjuntamente un 
horno en dicho lugar-73. Se trata de una solidaridad 
común manifestada en el terreno de la inversión -así, en 
la venta de censales-74- y en la responsabi 1 i dad conjunta 
ante las deudas7* o la ruina de un hermano que, a través 
de la herencia, puede afectar al conjunto de familiares 
vinculados ai aquel por la gestión o la gar ant í a-7̂ .

-71 Cfr. vol. II, doc. 70. Aquí aparece el mercader 
mal 1 crquí n Franco se Bel 1 vi ure, probabl emente f ami 1 i ar de 
Guillem de Benviure, citado anteriermente.

73 1445, mayo, 31. Ambos hermanos se comprometen ante 
el baile general a pagar 30 libráis en el plazo de quince 
días. El 14 de junio del mismo año, la deuda había 
quedado saldada, por lo que se cancela el documento 
A.R.V., Bailía.'vol. 1.221, mano 1£, fol. 28).

73 1444, enero, 11 (A.R.V., Bailía. vol. 1.14?, fol» 
383). Recuérdese igualmente, la procuración realizada 
por Abdalla Corte*í a sus hermanos £aat, también ds la 
morería de Valéncia, y a ortro de la morería de Xátiva, 
para trabajar con ganado. ' _ /

74 Cfr■, por ejemplo, licencia de venta de un censal o 
violarlo a favor de Mahomat y de Alí Razbaida (supra, 
nota 31), o el permiso similar que el baile general 
concedó a Maymó Hualit, "sabater"„ y a su hermano Alí, 
"especisr", ambos de la morería, para vender 16 libras 
sobre un huerto que poseen conjuntamente. En este caso 
se puede pensar en una ayuda de Alí, en mejor posición 
económica por su oficio, a su hermano Maymó. 1451, 
diciembre, 16 (A.R.V., Bai1ía, vol. 1.151, fols. 3?3v£- 
394) .

7r! Vid, supra,. nota 4OS" .

76 Es el caso de las deudas dejadas por Azmet Abenatjá a 
su muerte, y que comprometían a todo su linaje.



Como hemos podido ver con anter i orí dad'7'7’, el hermano 
mayor -aún viviendo el padre, pero con mayor intensidad 
tras su •fallecimiento- participa en cierto modo en al 
rol paterno, asumiendo la responsabi1 i dad de la gestión 
laboral y patrimonial del grupo famliar78 y subordinando 
a los restantes miembros de forma muy notable en el caso 
de que éstos sean femeninos, como Mahomat Ripoll en 
relación a su madre y a su hermana7 9 .

íf. La mujer y el sistema económico familiar. La
participación de la mujer dentro del complejo económico 
familiar comienza a ser más conocida en la actualidad®0 . 
A través de la lactancia mercenaria, del servicio
doméstico e incluso de la prostitución®1, pero también 
mediante una división sexual del trabajo conyugal o dé
la gestión del patrimonio nuclear, la función económica 
ds la esposa y madre completaba su dimensión 
estrictamente doméstica. El empleo de 1 as hijas en
tareas domésticas dentro y fuera del ámbito conyugal es,
en cierta manera, una contraprestadón al desembolso

77 Vi d. punto 2 (componentes familiares), en el apartado 
dedicado a los hijos.

7® Vid, val. JL j Toes- * 20. .

7,7 Supra nota. gf.fcgvvoy-.

®° Cfr.. Jehel , G. , "Le r 31 e des fsmmes et du mi 1 i su 
familial a G'enes dans les activités commerci al as au 
cours de la premiére moitié du XlIIe. siécle", en Revua 
d*Histoire Econoquique et Sociale, vol. 53, n£ 2-3
(1975), págs. 193-215. Iradiel, P., "Familia y función 
económica de la mujer...", art£ ci til. Vinycl es, 7., "Les 
barcelcnines a les darreri es...", op. ci t .

691 Sobre las nodrizas hablamos en el punto 3 de esto 
capí tul 05 el servicio doméstico femenino ha sido 
analizado an el punto 4. Por último, sobre la 
prostitución como medio da vida familiar, vid, supra, 
cap.. 3 - an donde el padre concede permiso a la hija 
para ejercer como "óabi a".
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representado per la constitución de su dote. Incluso 
ésta, en la mayoría de los grupos sociales, era -formada 
con el concurso de la propia "fadrinal,aa. De igual 
manera, el patrimonio acumulado por las viudas pudo ser 
una garantía, quizás bastante relativa, de independencia 
•frente a un futuro matrimonio o para la. asunción del rol 
del difunto esposo sobre los hijos®3 .

Mucho más complejo resulta aventurar una gestión 
laboral propia de la mujer. Los datos apuntan hacia una 
actividad conjunta en la que en escasas ocasiones la 
dirección corresponderá a la esposa e incluso, a pesar 
de su nivel particular, a la viuda.

Creemos suficientemente demostrado el carácter del 
grupo conyugal como un bloque homogéneo dentro del mundo 
de la actividad económica. Todos los miembros, marido y 
mujer, hijos, parientes y agregado doméstico familiar, 
por el hecho de vi vi r bajo un mi smo tscho, compar tsn una 
función económica diferenciada, pero cuya adición crea 
una práctica común que defenderá el patrimonio familiar 
de los riesgos que implican las deudas, los embargos, s 
incluso la ruina de alguno de sus elementos.

Para finalizar, vamos a mostrar un ejemplo muy 
concreto de este funcionamiento. Probablemente, el hecho 
de que se trate del ejercicio de la medicina, puede- 
parecer una muestra excepcional por su especificidad» 
Sin embarga, para nosotros demuestra el comportamiento 
económico y social que hemos tipificado anteriormente» 
En 1426, el baile general concede un salvoconducto ds

e=2 Supra, c2-p. 3

Cfr.. Hsers, J», "El clan familiar, . . " , págs. 246 247»
Sobre este particular "estatus" que representa la 
viudedad, hemos hablado en el apartado dedicado a la 
espesa dentro del punto 2 ds este mismo capítulo.



342

paso al reino de Castilla, a favor de ".-.Celim, moro 
del loch de Carcre, qui usa de física, e la muiler de 
aquel1» e lo cunyat de aquel 1, moros del dit loch", los 
cuales viajan "...a la vi la de Requena per curar e dar 
remev a la malaltia que ha la muíler de l^honrat ari Joan 
Cabata. de la dita vi la". Joan Mercader finaliza 
recomendando estos mudéjares a todos sus oficiales en 
general, rogándoles un trato favorable. El permiso tiene 
un plazo de dos meses8 4 .

35Bv2, Regestado por Piles, L . , "Estudio documental..." 
doc. r¡2 260, pág. 184). Cfr. Garcia Bal 1 estar, L. , "Los 
moriscos y la medicina...", o p . clt.
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CAPITULO 5

UN EJEMPLO DE ESTRUCTURA FAMILIAR EN LA MORERIA DE
VALENCIA;'LOS XUPIO.
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A. INTRODUCCION.

El estudio de las estructuras del parentesco en una 
sociedad determinada, particulármente del Antiguo 
Régimen (en concreto, en la- comunidad mudéjar de la 
ciudad de Valéncia en el periodo bajomedieval), pone en 
evidencia la interacción de distintas es-feras de 
sociabilidad que engloban al individuo en un amplio 
complejo de interrelaciones.

Por un lado, tenemos un ámbito estrictamente 
personal, incluso privado, del individuo. Materializado 
en objetos, espacios concretos* actividades específicas, 
su identificación es muy compleja por cuanto apenas han 
quedado testimonios a nivel escrito, de las fuentes 
documentales o literarias, o a nivel de restos
materiales que atestigüen este plano individual sobre el 
que, quizás mediatizados por nuestra propia visión, 
apenas existen dudas acerca de su existencia. Tan sólo 
de una forma tangencial y sutil es probable obtener los 
datos informativos suficientes como para presentar una 
visión histórica del individuo; en la mayoria de las
ocasiones, contraponiéndolo con su propio medio social, 
De ahí que la reconstrucción de esta dimensión 
individual y privada de la persona -algo bastante 
alejado del estudio biográfico de personalidades 
famosas, que fue la preocupación de los histori adores en 
la primera etapa de la ciencia histórica tenga que
acudir al análisis de individualidades sociales 
concretas, como las aristocracias feudales o las 
burguesías mercantiles italianas,, para. . tratar de 
establecer unos parámetros que, cotejados con el medio 
social que les rodea, puedan presentarse como una
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aproximación a las inquietudes y problemas concretos que 
afectaban al "hombre común" de una sociedad y un tiempo 
determinados. La maestría con la que G.Duby y Ph.Ariés 
se han enfrentado a esta cuestión en la.obra "Histoire 
de la Vie Privée"1 ¡, que a pesar de su interés y de sus 
sugerentes hipótesis, apenas puede considerarse sino 
como un primer paso. El investigador de lo social, tiene 
ante sí la inmensa tarea de abordar el análisis del 
campo de lo individual como forma de acercamiento a un 
colectivo mental y real multiforme, empeño que no debe 
hacernos olvidar el objetivo final, que sería la 
comprensión de una sociedad que se resiste a visiones 
simplistas unificadoras pero que tampoco acepta 
particularismos concretos.

De manera bastante significativa, en estos 
acercamientos a la esfera privada del individuo se toma 
como campo de cultivo experimental su ámbito más 
próximo, el de la familia nuclear o, de una forma más 
rigurosa, al conjunto de personas que viven bajo un 
mismo techo y al carácter de las relaciones entre los 
distintos elementos que componen la célula conyugal 
("couple"), cuesti ón que, para los habitantes de la 
aljama de Valéncia, hemos abordado con anteriori d a d . 
Acerca de la complejidad, contradicciones y conjeturas 
del discurso, cuando éste intenta superar el aspecto 
formal o externo de la célula nuclear para sumergirse en 
aguas más profundas de la reflexión histórica, tales 
como las relaciones entre la pareja, las más 
contradictori as entre padres e hijos, señores y 
domésticos, artesanos y aprendices, etc., nos hablan

1 Histoire de la vie privée. dirigida por Ph. Ariés y G„ 
Duby. Se trata de una colección de cinco volúmenes que 
abarcan desde el Imperio Romano hasta nuestros di as. 
Particularmente, conviene destacar el volumen 1, 
dirigido por P. Veyne, y del que ya hay traducción al 
castellano (Madrid, 1987) y el volumen 2. ("De l^Europe 
féodal a la Renaissance") dirigido por G. Duby (Paris, 
1985) de próxima traducción.
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autores como Duby o Bianquis2 . En muchos casos, la 
dificultad de ofrecer una visión coherente del tema, se 
explica por cuanto la caracterización de lo individual 
en la propia persona y entre ésta y los elementos 
próximos con los que convive, yuxtaponiéndose, para 
formar la familia nuclear, no pueden separarse de una 
forma tajante, en base a la fluidez y pluriformidad de 
las relaciones internas, en sí ya bastante difíciles de 
aislar e, incluso, definir.

Igualmente, la separación entre la familia nuclear y 
sus estructuras parentelares superiores, tales como el 
linaje o el clan y aún la propia tribu, precisa de la 
definición y de la carácterización amplia de cada una de 
las partes, en si y en sus complejas relaciones. Ello ha 
generado una doble tendencia y una tensión no muy 
alejada,. desde luego, de las inquietudes y 
preocupaciones concretas del investigador que se 
sustancian en dos -visiones historiográfi cas, no 
necesariamente contradictori as entre si, aunque tal vez 
mediatizadas por las tesis que cada autor trata de 
demostrar. Por un lado, la conciencia de que el hambre 
vive inmerso en una red de solidaridades y de 
oposiciones que le atenazan y envuelven. Se trata de una 
problemática planteada por los antropólogos en su 
acercamiento a los mecanismos de la sociabilidad

2 Histoire de la vie Privée. vol. 2, págs. 9--15;;
Bianquis, T . : "La famille en Islam arabe" en Histoire de
1 a familie, o p .c i t , pág. 562, sobre las relaciones entre 
el individuo, la familia nuclear y el complejo familiar 
patriarcal, o tribal, y pág. 535, sobre las estructuras 
preisi árnicas y las transformaciones provocadas por el 
proceso de urbanización de la sociedad en dichas 
reí aciones,
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humana3 . Posteriormente recogida por los historiadores, 
a partir de la clásica obra de J. Heers sobre el clan 
•familiar medieval en el terreno más concreto de las 
estructuras -familiares musulmanas aparece plasmada la 
tesis de P. Guichard, en un trabajo cuya -formulación 
teórica debe mucho a la Antropología;, constituyendo un 
verdadero hito en los estudios de Antropología 
histórica®. La constatación de que el hombre vive 
sumergido en una red de solidaridades y de oposiciones6 ,

3 De -forma particular por LéviStrauss, C1 . en Las 
Estructuras Elementales del Parentesco (Barcelona, 
1931). En esta obra, son de particular interés los 
prólogos del autor a la primera y segunda ediciones 
francesas, págs. 11-31. La formulación teórica de los 
presupuestos de LéviStrauss, eje de la teoria 
estructural ista, y de amplias repercusiones por su 
aprovechamiento en la historia, aparecen em Antropoloqía 
Estructural (Barcelona, 1982).

A Heers, J., El Clan familiar en la Edad Media 
(Barcelona, 1978). La edición en francés de 1974.

3 La tesis de P. Guichard, Tribus arabes et berberes en 
AlAndalus (Universidad de Lyon II, 1973), fue traducida 
al castellano con el título de Al Andad us. Estructura
antropol óqica de una sociedad islámica en Occidente 
(Barcelona, 1976), y posteriormente publicada en 
Francia: Structures -^orientales:» et -ftocci dent al es:» dans 
L E s p a g n e  musulmane (Paris, 1977), con pocas variaciones 
sobre la edición española.

A Heers, J . , en "El clan familiar..." o p .cit., pág. 19, 
habla de "la gran diversidad de estructuras sociales en 
que se movía el mundo medieval" demostrada en los 
resultados de sus investigaciones en los archivos de 
Génova: "que me han permitido verificar en seguida la
gran importancia, en todos los ámbitos, y las 
extraordinarias dimensiones de algunos grupos 
familiares, o mejor suprafami1 i ares, verdaderas 
asociaciones de individuos que llevan el mismo apellido" 
(págs.19-20). T.Bianquis, al abordar los trabajos 
interdiscipli nares sobre poblaciones musulmanas y sus 
objetivos, acepta con un moderado optimismo el método, 
si bien "ainsi sont mises en évidence les fonctions 
affectées aux espaces publics, semipublics ou privés e t , 
átravers. elles, la varieté des relations qui poúvaient 
exister entre les individus susceptibles de s ’y 
renccntrer." ("La famille ...", pág„560)
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que termina por conferirle su auténtica dimensión 
histórica, puede chocar con la pluri valencia 
interpretati va de unas fuentes de todo tipo que 
lógicamente no registran nuestras preocupaciones 
actuales y que precisan ser sometidas a un ajuste fino, 
cuyos términos no están ni pueden estar sujetos a la 
unanimidad de los investigadores. Frente a esta visión 
de carácter genérico sobre las estructuras familiares de 
la sociedad en agrupamientos familiares amplios, linajes 
y clanes, y casi de forma simultánea, resucita una vieja 
polémica acerca del momento en el que nace la familia 
nuclear y cómo ésta se va constituyendo paulatinamente 
en el eje de las estructuras sociales elementales, hasta 
eliminar la fuerza del agrupamiento familiar amplio. Se 
trata de un problema que enlazaría con el proceso de 
transición entre las estructuras feudal y capitalista en 
el mundo europeo trasladando el tema general al terreno 
social concreta más primario. Planteado en el siglo XIX 
por Marx y Weber sera continuado más adelante con la 
formulación de Marc Bloch sobre la Histeria Social. La 
importancia de la célula conyugal será posteri ármente 
defendida por P. Laslett de una forma bastante polémica 
y un tanto absoluta'7. Este "resurgi mi ento" de la 
conyugalidad por otro lado, de implicaciones bastante 
contemporáneas recibe su-más firme espaldarazo con la 
obra de J.-L. Flandrin sobre la familia moderna®, si 
bien el autor parece negar esta presunta contradicción 
entre la célula conyugal estricta que, recordemos, es el 
objeto fundamental de la obra y las estructuras de 
familias amplias y linajes*5’. La réplica a Laslett vendrá

7 Laslett, Peter, (edr»), Household and Family in past 
T i mes (Cambridge, 1972), págs. 6-9 de la presentación.

a Flandrin, J.L.. Qri nenes de la familia moderna
(Barcelona, 1979). Publicado en francés en 1976.

*5* Flandrin, J.L., o p . ci t . . págs. 17-1B. El autor se
expresa en unos términos conci1 i adores un tanto
ambi guos„
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de F. Shorter10 en unos términos precisos de respuesta 
y, fundamentalmente, de G. Duby, para quien el problema 
de las relaciones entre la historia de la conyugalidad y 
la del linaje reside en las contracciones y expansiones 
que éste último tiene en función de determinadas 
circunstancias históricas de carácter económico, 
político y social11. A partir de esta matización de 
Duby, P. Toubert hablará del falso problema histórico 
que representa el dilema entre la familia nuclear y el 
grupo familiar más amplio12. Los términos de la cuestión 
parecen dirigirse más hacia una identificación de 
modelos familiares concretos, de carácter localizado 
tanto en el espacio como en el tiempo, y en 1 a evolución 
de ambas tendencias conyugal i dad y agrupamientos 
patriarcales en función de las diversas variables 
históricas. En esta línea se enmarcarían el coloquio 
"Famille'et Parenté dans l ’Occident Médiéval"13 y el 
posterior sobre estructuras feudales medíterráneas entre 
los siglos X y XII1^. Esta evolución metodológica será 
resumida par P. Guichard en un sugerente artículo, "De

10 Shorter, E . , The Makina of the Modern Family (Ñusna 
York, 1975), cfr. el prólogo, bastante crítico con 
respecto a Laslett.

11 Duby, G . , "Estructuras de parentesco y nobleza en la 
Francia del Norte en los siglos XI y XII" en Hombres y 
Estructuras de la Edad Media (Madrid, 1977, págs. 162- 
1S3. Se trata de un artículo de 1967 de amplias 
perspecti vas.

12 Toubert, P . , Les structures du Latium médiévals Le 
Latium méridional et la Sabine du IX” siécle á la fin du 
XII- siécle (Roma, 1972, 2 vols.), vol. 1, págs. 695 y
55. .

13 Dirigido por G.Duby y J. Le Goff, (Roma, 1977).

1 P. Bcnnassie et al ., Estructuras feudales y 
feudalismo en el mundo mediterráneo ( S i d o s  X — XIII) 
(Barcelona, 1984). El congreso se celebró en Roma en 
1978, publicándose en francés en 1980.
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la Antigüedad a la Edad Media: -familia amplia y -familia 
estricta"l!S, que hemos empleado como base.

El análisis sectorial iniciado hacia la década de los 
setenta del presente siglo, con una marcada 
profundización en el carácter de los vínculos del 
parentesco, sus grados y la evolución comparativa en 
diversas áreas geográficas europeas, pondrá de relieve 
la coexistencia de los modelos de conyugal i dad y 
agrupamiento familiar exactamente en la línea ya 
señalada por Duby en 1967. A partir de la tesis de 
Guichard y el estudio comparativo de las estructuras 
familiares occidental y oriental, en el que el autor 
denotaba las diferencias entre ambas, se produce una 
especie de reacción que puede centrarse en el trabajo de 
J.Goody "La evolución de la familia y del matrimonio en 
Europa " 1 A . En realidad, se trata de una polémica 
constante entre antropólogos, histori adores- y sociólogos 
que trasciende los meros niveles de utilización 
terminológica para adentrarse en la diferencia de visión 
y de formación17. J.Goody, un antropólogo "de campo" y 
con una magnífica apoyatura bibliográfica, nos presenta 
un modelo común de estructura familiar y de transmisión 
de la propiedad a ambos lados del Medi terrá.neo. Las 
diferencias serían mínimas con anterioridad al siglo XI, 
fecha en la que —siguiendo a G. Duby— Goody sitúa el 
inicio de la presión de la Iglesia católica. Una presión

1=5 Guichard, F'. , en Estudios sobre historia medieval 
(Valéncia, 1987). El artículo se publicó en francés en 
1979.

íéa Goody, J. , The development o-f the family and marr i age 
in Europe (Cambridge, 1983). Existe traducción española 
(Barcelona, 1986).

xm¡r Un exponente de estas diferencias, son las críticas 
intervenciones de los sociólogos I.Chiva y Cl.Karnoouch 
tras las comunicaciones de G.Duhy y de K.F.Werner en el 
coloquio "Famille et párente ..." op.cit.. cfr. págs. 
35-40 de la discusión.
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que termina por primar a la -familia conyugal1-*3. Aquí nos 
interesa resaltar particularmente las matizaciones de 
Goody en lo referente a la disparidad de estructuras 
señalada por Guichard, en donde chocan frontalmente 
ambos autores. Goody, a través de la confrontación de 
ejemplos europeos, africanos y asiáticos (no sólo del 
Próximo Oriente, sino también chinos y japoneses), 
arremete contra la visión "eurocentrista" que, para él, 
informa a los histori adores y antropólogos europeos a la 
hora de remarcar unas diferencias que, en su opinión, 
son mínimas. Para su demostración, pasa revista a los 
diversos puntos de discrepancia entre ambas estructuras 
señalados por P. Guichard3-*9, tales como la sucesión, la 
herencia y . l a  descendencia en los grupos de parentesco 
orientales, entre otros, en donde se prima la
transmisión patrilineal y agnática, frente a la
estructura bilineal del Occidente Europeo, que concede 
gran importancia a los vínculos con la familia materna, 
al matrimonio y, en resumen, a la afinidad. Con ello, 
los grupos de parentesco musulmanes, ofrecen una
estructura tribal segmentarizada, resultado de la 
multiplicación de ramas can un ancestro común, que se 
van dispersando geográficamente en linajes y grupos de 
familias amplias. Son grupos que precisan establecer un 
fuerte vínculo de solidaridad ’asabiyya para mantener la 
cohesión del clan, a su vez articulado en
confederaciones. En suma, una organización c l ’anica más

xe En esto curiosamente coincidiría, a nivel económico, 
con P. Toubert, cuando éste afirma que la organización 
campesina en núcleos conyugales beneficiará en gran 
manera la obtención de la renta señorial, por cuanto la 
eliminación de las comunidades familiares evitá los
conflictos al limar la capacidad de defensa de los
campesinos.; cfr. "Estructuras feudales..." op.cit. , 
págs. 17-1S (resumen de R.Pastor a la presentación del 
coloquio por P. Toubert). También señalado por P. 
Guichard en "De la Antigüedad..." o p .ci t .„ pág. 14.

xq> Cfr.. "Structures -sor i ental es;*- ..." op.cit. „ cuadro de. 
la pág. 19, en la introducción. También cfr. Goody, J. 
"La evolución ...", pág. 30.
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poderosa que en Europa, en donde los vínculos se 
establecen tanto a nivel patrilineal como matrilineal, 
dando como resultado una bi1aterali dad que, en el 
transcurso del tiempo, termina por eliminar la fuerza de 
los vínculos . parentelares .y--, que propicia una fuerte 
conyugal i dad, en cierta medida fomentada por la Iglesia, 
pero también, enlazando con el análisis de G.Duby sobre 
la región del M'áconnais, por las circunstancias 
socioeconómicas, y cuyo resultado final es la presencia 
de grupos familiares cognáticos con un predominio de los 
lazos descendentes250. Posteriormente, P. Guichard, en 
base a diversos estudios recientes, ajusta su análisis 
de las estructuras familiares europeas, para hablar de 
"grupos familiares discretos", identificadles en sí 
mismos y de cara al exterior, en abierta contradicción 
con los grupas cognáticos -basados en uniones laterales, 
predominantes en una primera etapa de establecimi ente y 
sedentarización de los grupos germánicos- y los grupos 
agnáticos de una estructuración familiar *de tipo 
oriental23-. Nuevamente Guichard enlazaría con los 
presupuestos de Duby, al representar a dichos grupos con 
una flexibilidad estructural ya apuntada por P„ Toubert 
para el Lacio225, en donde el modelo de familia 
patriarcal, la compleja participación de los elementos 
colaterales de la célula conyugal y la propia 
inestabilidad de los lazos, generarían unas "joint 
families" entendidas como grupos estrictos articulados 
por alianzas matrimoniales23 . Para Goody, las 
carácterísticas enunciadas por Guichard en su tesis como 
diferenciadoras, son poco aceptables y pasa a ofrecer

20 Cfr. Guichard, P . , "Al-Andalus ...", págs. 57-103, y 
el paradigma de un sistema de linajes trazado por M. 
Fortes, apud Goody, pp.cit, , pág.. 304, figura 9.

21 Guichard, P . , "De la Antigüedad ...", op.cit.. pág. 
21 .

225 Ihidem., págs. 21-25.

23 Ibidem. págs. 24-25.
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casos concretos europeos y de otras áreas geográficas 
que coinciden plenamente -según el autor- con las 
advertidas por Guichard para la zona musulmana3 4 .

Aún aceptando estas objeciones, en nuestra opinión, 
tendrian el problema de la desconté*tualización espacial 
y -fundamentalmente temporal -un "talón de Aquilés" del 
antropólogo social- que definitivamente no pueden 
resistir, al menos en el terreno de las estructuras 
musulmanas, la densidad del análisis de Guichard, junto 
con una sensación de que Goody, al simplificar los 
términos de la comparación en ambos sentidos, ha 
olvidado otras carácterísticas importantes que nos 
alejarían de la esquematización, por ejemplo, del 
problema de la transmisión patrimonial, de los vínculos 
familiares, de la problemática generada por la dote o 
del arraigo de conceptos y situaciones como la 
consideración femenina o el tema del honor en dichas 
sociedades. Nos encontramos ante una visión 
profundamente documentada, con un aparato teórico 
aceptable, aunque menos asimilable en cuanto a la 
validez de las pruebas aportadas por Guichard, frente a 
una mera enumeración de ejemplos cuyo objetivo final, 
por parte de Goody, provoca más una sensación da 
anécdota o de relatividad demostrativa que un pleno 
convencimiento de la hipótesis planteada.

El propio F’. Guichard con J.P. Cuvillier ratifican 
esta diferencia de estructuras familiares, tal vez 
afinando las argumentaciones, en una reciente obra sobre 
la historia de la familia, concebida como una exposición 
del estado de la cuestión. Finalmente, conviene reseñar

34 Goody, J., "La evolución ..." op .cit.. págs. 23-53.
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por su interés comparativo el estudio de B. Vincent 
sobre la familia morisca223.

Un hecho claro que se desprende de la bibliografía 
consultada y de la documentación que se expone, es la 
complementari edad entre la célula conyugal -analizada 
anteriormente- y las vinculaciones, a menudo intensas, 
establecidas con ' arreglo a dos formas distintas pero 
intercomunicables, como son la consanguinidad por un 
lado, y los lazos de carácter artificial y multiformes 
por otro.

A un nivel inferior, nos encontramos con familias 
amplias. En origen, proceden de una primera generación, 
la de los padres, que se constituyó en núcleo conyugal. 
Aquí evitaremos insistir en el carácter de la alianza 
matrimonial, ya analizada, y que puede a su vez 
constituir la unión de dos grupos, ya nucleares, ya 
amplios, preexistentes. A partir de que la segunda 
generación, la de los hijos, alcancen la plena madurez y 
funde hogares, dentro o fuera del ámbito paterno, el 
grupo se constituye en el sentido de una mera adición de 
"grupos familiares discretos" ("joint familias").

223 Op.cit. . cfr. "L’Europe barbare" de Guichard y
Cuvillier, págs. 277-331. La crítica a Goody se
sustancia en las conclusiones de J.P. Cuvillier, en 
págs. 330-331, subrayando la especificidad de la
Península Ibérica como zona de contacto entre ambas
concepciones, una carácterística reiterada en casi todos
los campos del análisis histórico. Cabria preguntarse si 
no se magnifican cíclicamente las simbiosis y las
confrontaciones en las sociedades ibéricas, al socaire
de una concepción de frontera similar a la del oriente 
europeo y que, ciertamente, manifestán las diversidades 
europeas -podría decirse que mundiales- pero también una 
sensación de alejamiento de un modelo eje. Se trata de 
un problema de visión que afecta al conjunto de la 
interpretación histórica, económica y, últimamente, 
social. Cfr. Vincent, B. , "La familia marisque",. . en 
Historia. Instituciones. Documentos., V. (1973). págs.' 
469-433.
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Externamente organizados en células nucleares, su
comportamiento social, de cara al exterior y al interior 
del conjunto, muestra una cohesión basada en la
consanguinidad. La dinámica interna, propia da cada 
grupo, junto con las circunstancias socioambientales, 
producirán una mayor o menor cohesión grupal. Hasta
aquí, las característi cas presentadas por P. Guichard 
para la familia medieval europea 2 6  aparentemente no 
ofrece cambios en relación con la morería. El proceso de 
urbanización, ya señalado por T. Bi anqui s52̂ , acercaría 
morfológicamente ambas estructuras. Siempre en función 
de las circunstancias, este agrupamiento ofrecería una 
evolución marcadamente segmentaria a partir de la
tercera y cuarta generaciones. Se mantiene el espíritu 
del antepasado común, en ocasiones todavía vivo, pero 
una organización nuclear articulada por una cohesión, 
que se manifiesta en los niveles descendentes por la 
transmisión patrimonial, muestra fisuras en base al 
devenir económico y el ascenso social de una de las 
familias, resultado lógico de la potenciación 
-presumiblemente agnática- de una de las ramas. En este 
momento, el conjunto entraría en una crisis tan sólo 
superada -en determinadas ocasiones- por la utilización 
de la solidaridad, abstracta pero también real, de la 
*asabiyya familiar.

Con ello el grupo familiar amplio -que, insistimos, 
trazamos como ideal y modele- comienza a constituirse en 
un linaje. Aquí se englobaría a todos aquellos 
individuos con un mismo apellido e idéntica procedencia 
de un antepasado común, en la mayoría de los casos real, 
aunque comiencen a incluirse elementos externos a través 
del vinculo mawlá o el ientelazgo. La continuidad de una

Guichard, P. "De la Antigüedad...", pág. 21.

Bianquis, T. , "La famille en Islam araba", págs. 583- 
'585. Otra - cussti ón ■ bi en ■ distinta sería. 1 a "dinámica in
terna, que pueda ser radicalmente distinta de su apa
riencia más externa.
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comunidad económica y social dependerá de distintos 
avatares concretos, así, los vínculos serán más tuertes 
en el caso de continuar todos los segmentos habitando en 
la morerfa, por la lógica de una dinámica vital común; 
manteniéndose menos homogénea en el caso ''de dispersarse 
geográt i camente.

A un tercer nivel, tendríamos los clanes,
probablemente resultado de una evolución que supera las 
seis generaciones2 0 , Los diterentes linajes que lo 
integran pueden o no tener un vínculo sanguínea común, 
en función de unas estrategias matrimoniales endógamas o 
eiíógamas, y fundamentalmente, en el caso de los
habitantes en la morería, de las posibilidades de 
ascenso social, mediante una estrategia isogámica o 
hipergámica. La adición de linajes, no obstante, parece 
conservar la correlación de fuerzas anteriora! 
intercambio y que prosopográficamente se manifiesta en 
la adopción, por el elemento recién adscrito, del 
apellido del linaje más poderoso, conservando al suyo
propio mediante un alias. Aquí el tratamiento por las
autoridades y los medios oficiales cristianos de la 
antroponimia musulmana, como se indicó anteriormente, 
tiende a confundir la identificación, al asimilar el 
sistema cristiano con el musulmán.

Cfr, el paradigma del sistema de linajes de Forbes, 
vid. nota 2 0 .
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B. LA FAMILIA XUPIO.

1 . Introducci ón.

Entre 1350 y 1500, tres grupos familiares., 
íntimamente relacionados entre s í , se constituirán en 
los rectores de la aljama mudéjar de Valéncia. Si bien 
no detentaron esta posición de una manera exclusiva, 
fueron capaces de aglutinar al resto de grupas 
familiares bajo su dirección e intereses. Su 
comportamiento a nivel interno, en su estructura 
familiar, y externo, en base a su capacidad para
mantenerse en una posición social hegemónica mediante la
conjugación de las actividades económicas, la 
representación política interna -mediante el control 
sobre la totalidad de la población residente en la
morería— y la arrogación del papel de interlocutor entre 
el poder cristiano y la comunidad mudéjar, incluso a 
nivel del reino de Valéncia, les permite convertirse en 
la oligarquía dirigente de la aljama. Al poder político 
de origen sálico del clan Bell vis, vendrá a yuxtaponerse, 
en absoluta coherencia con el ambiente económico y 
social de la Valéncia de fines del Trescientos, el
ascenso social de los mercaderes, representados por una 
rama del linaje Xupió y, al socaire de estos, del linaje 
Ripoll. El poder que proporcionaba el control del. 
capital comercial, convirtió al linaje Xupió en el más 
poderoso e influyente a todos los niveles de las 
relaciones sociales. Su estrategia matrimonial vinculó 
mediante lazos de afinidad, a los Ripoll y a los 
Bel1ví s.
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2. Origen de la -familia.

Desde el año 1362, hallamos en la morería lo qu.e 
puede considerarse, de -forma hipotética, como el núcleo 
originario del linaje. Con anterioridad a dicha fecha, 
carecemos por completo de información que nos permita 
siquiera establecer su origen2'9. Zofra, viuda de Jucef 
Xupió, y su hijo Mahomat, participan en el rescate de 
una cautiva musulmana3 0 .

Probablemente nos encontramos ante una familia de
reciente emigración a la ciudad, tal vez a raiz de los 
avatares de la guerra de Castilla y Aragón, a juzgar por 
el silencio de las fuentes. En cuanto a la actividad 
económica familiar, parece quedar fuera de toda duda el 
carácter mercantil de ésta. En 1361, Doménec Ccrts, 
"apotecari" y ciudadano de Valéncia, como procurador de 
Guillem Pere, mercader de Palma de Mallorca, llegó a un 
acuerdo con Fat Albarramoní3 1 , con Zofra, viuda de Jucef

=2^ forma bastante significativa, no aparece ningún
Xupió en las fechas inmediatamente anteriores a la 
mencionada. Así, Cfr. A.R.V., Bailía. vols.1142 bis 
(1335-1336) y 1143 (1360-1361). La relatiidad de la 
fuente nos llevó a realizar un sondeo sobre
documentación notarial, con resultado similar en cuanto 
a la inexistencia de datos. De igual manera, la
bibliografía consultada tampoco aporta referencias. 
Especialmente analizamos la obra de Boswel1, J«, "The
Poyal Treasure. . . 11 (op . ci t . ) . Sobre el apellido Xupió y 
sus distintas variantes, cfr. 1 c<3 f>. 2 , nota 2 2 .

3 0  1362, marzo, 22. Se trata de tres documentos en donde 
la familia aparece en los dos primeros. Vi d ., val.II, 
docs.4, 5 y 6 .

3 1  Alcadí sustituto de Faraig de Bell vis, alcadí de la 
morería de Valéncia. La actividad de Fat Albarramoní en 
este cargo aparece documentada desde 1355; cfr. Barceló 
Torres, del C . , "L?Alfondegui11 a y Castro...",
art°.cit°., pág.13S.
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Xupió;, con su hijo Mahomat Xupió,, mercader, y con 
Abrahim Ferrer, habita^-ntes de la morería de Valéncia, 
por el que Corts liberará a Ramona, cautiva natural de 
Trípoli, por la cantidad de setenta libras valencianas. 
En marzo de 1362, los citadoss mudéjares obtienen un 
préstamo de treinta y seis libras del médico ("f í sich") 
Ornar Tahuell, judío de Valéncia, que deberán satis-facer 
en el plazo de seis meses. Es . precisamente en este 
primer documento en donde se detecta con total claridad 
que la compra ha sido realizada por los Xupió. Mientras 
Albarramoní y Ferrer se comprometen en términos 
generales a pagar el préstamo, son Zofra y su hijo 
Mahomat, "ut píen lis mercator" como señala el texto, 
quienes explícitamente obligan sus bienes en garantía de 
pago3 2 . En el documento siguiente, Corts recibe treinta 
y cinco libras que faltaban por pagar 3 3  y termina por 
conceder la libertad definitiva a Ramona3 4 .

Nos interesa destacar el hecho de que los Xupió 
precisen acudir a Ferrer y Albarramoní, en aquel momento 
personas de un elevado nivel económico y jerárquico en 
la aljama como garantes. para realizar la transacción,

3 2  Vid.. -val.II, doc.4.

3 3  Val.II, doc.5. Es aquí en donde se hace alusión al 
acuerdo de 1361, suscrito ante el notario Bertrán Ferrer 
en Valéncia. Corts entrega el documento, una "carta de 
dente". a Fat Albarramoní. Obsérvese que las treinta y 
cinco libras son abonadas a Isaac Delell, judío de 
Barcelona, como factor ("ut factor et necociatorum 
gestori") del hebreo palmesano Fayo Faquim. Igualmente 
se especifica que Ramona, o "Rahamone" como indica el 
texto, es hija del difunto Alfaig Abdcrragach, 
"sarraceni de Tripol", y propiedad de Guillem F'ere,
quien seguramente la envió a su factor considerando la
importancia del mercado valenciano de esclavos
musulmanes; también es destacable el papel de las
Baleares como centra de redistribución de este tráfico. 
Cfr. Verlinden, C. , L fEsclavage. . . , o p , ci t . , en donde
se pasa revista a los caracteres generales de esta 
actividad en la zona peninsular.

3A Val.II, doc.6. Se trata de una "carta d * alforría".
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recurriendo a un préstamo rápido de Tahuell que 
•financiase el resto de la deuda- Ello nos induce a ver 
una cierta debilidad económica de la -familia, tras el 
-fallecimiento de Juce-f. El riesgo del préstamo quedaría 
cubierto por el rescate a satisfacer por la sx-cautiva.

Entre 1362 y 1380 existe un vacío documental -al 
menos en las fuentes que hemos empleado- sobre la 
familia Xupió- Evidentemente, este paréntesis 
informativo puede reconstruirse en base a un vaciado 
completo de toda la documentación referente al período 
enunciado. Sin embargo, lo que hasta el momento es tan 
sólo un sondeo sobre fuentes notari ales, sobre la 
documentación del Justicia Criminal y la de la propia 
Bailía, no han prcpcrcionado resultados positivos- Por 
un lado, verificar la situación de esta familia en las 
dos citadas décadas constituye una tarea que sobrepasa 
los objetivos amplios de nuestra presente memoria; por 
otro lado, esos mismos resultados negativos parecen ser 
la tónica de la documentación sobre los habitantes de 
una morería que para este período, tan sólo nos ha 
ofrecido ocho documentos utilizables, un hecho que será 
analizado en otro lugar. Por el momento, y a la espera 
de nuevas informaciones sobre la familia Xupió, podemos 
aventurar una continuidad de las actividades económicas 
de forma lenta, sórdida, pero constante, una 
carácterística equiparable para el conjunto de la aljama 
y que sería el prólogo -y, en cierto modo, la etaoa 
previa- de la expansión económica iniciada en la dáca^da 
de 1380, moíTwento en el que la información aumenta 
cuantitativa y cualitativamente.
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3. Tres -familias ( 1390-1410 ) .

En efecto, para los años comprendidos entre 1380 y 
1399 encontramos un total de treinta y dos documentos, 
once para la década de los 80 y veintiuno para la 
siguiente, que nos hablan de unas siete u ocho personas 
ostentando el apellido Xupió o vinculadas por matrimonio 
con ellos. En su inmensa mayoría se refieren a 
actividades económicas, mayori tari ámente al ejercicio de 
la profesión mefcantil. Así, se trata de transacciones 
comerciales con el norte de Africa y, en menor 
proporción, .con Granada, Mallorca, Murcia y el País 
Valenciano, básicamente adquiriendo trigo para la ciudad 
de Valéncia, e;-íportando seda bruta a Granada, productos 
de la boyante manufactura metalúrgica de la aljama para 
Qrán, o cera de Berbería y del país para Mallorca, e 
importante seda y tejidos granadinos y norteafri canos; a 
ello debe de unirse la participación en una nave, la 
venta de un violario como instrumento de financiación y 
crédito, el rescate de cautivos del norte de Africa y el 
arrendamiento de las rentas del señorío de El da y A s p . 
En menor proporción, la adquisición de productos 
tintóreos para el ejercicio de la actividad artesanal, 
al desempeño de funciones palítico— administrati vas en la 
Bailía, una destacada proporción en los asuntos internos 
de la aljama, la gestión del patrimonio familiar con la 
venta de una casa, y el matrimonio de una de las hijas, 
enlazando con otra familia artesana. Finalmente, la 
propia fama de uno de los elementos del linaje. En 
resumen, un conjunto de familias vinculadas por el mismo 
apellido y que manifiestan una diversificacion económica 
de la familia amplia, en trance de convertirse ya -por 
la estrategia de enlaces matrimoniales- en un linaje.

A pesar de ello, los datos que esta información 
proporciona de cara a la reconstrucción . familiar son 
bastante parcos e incluso contradictorios. De ahí que 
los vínculos entre estos individuos Xupió y _1 a propia 
evolución de la familia amplia la presentemos de forma
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coyuntural. Conviene repasar detenidamente a cada uno de 
los componentes -familiares.

Zofra. viuda de Jucef Xupió.

En primer lugar nos encontramos con Zofra, esposa del 
difunto Jucef. Ya en el documento comentado de 1362 
aparece con su hijo Mahomat, probablemente el
primogénito, apoyando con su patrimonio la actividad del 
hijo mercader. Si bien Mahomat asumiría el rol de 
dirección familiar de su padre Jucef, Zofra mantendría 
el patrimonio conyugal indiviso, garantía de las
inversiones comerciales de Mahomat y del futuro
económico de los otros dos hijos del matrimonio, Abdalla
y Abrahim. En 1383, Zofra aparece con su hijo Abdalla 
vendiendo un retrocensal que garantizan con la casa en 
la que ambos habitan ("cum hospicio nostro") en la 
morería y que limita con otra perteneciente a Abrahim3®.

355 1383, enero, 12. El retrocensal es vendido a sor 
Sibilia Sánchez de Calatayud, abadesa del monasterio de 
Santa Isabel de Valéncia, de la orden de Santa Clara. 
Este monasterio es ya el propietario eminente del 
"hospicio11. por el que percibe anualmente un censo de 
nueve sueldos, poseyendo sobre ti todos los derechos 
enfiteúticos habituales (luismo, fadiga, etc.). El 
precio es de treinta libras y devenga un interés anual 
de cincuenta sueldos abonados en una única paga, con 
pena de veinte sueldos. Además se redacta ápoca del 
cobro de las treinta libras y el 11 i nstrument i quitandi". 
es decir, un acuerdo para liquidar el censal en un plazo 
que no se explicita» (A.R.V., Protocolos, n£11200. 
Notario desconocido). En el mismo día, sor Sibilia firma 
un reconccimiento de pago a sor Margarita Stsla, monja 
del mismo convento, por el que la segunda ha entregado a 
Zofra y a Abdalla las treinta libras, procediendo 
finalmente a estipular un documento de indemnidad a sor 
Margari ta.

El monasterio de Santa Clara era el mayor propietario 
de los inmuebles de la morería, cfr. Barceló Torres, M§ 
del C. , "La morería de Valencia en el reinado de Juan 
II", pág.52, y Gabanes Pecourt, Ma D. , Los Monasterios 
val enei anos... (o o . ci t .), vol.l, págs.123-131 y vol.2, 
págs.139— 166.
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Zofra se presenta bajo los parámetros clásicos 
atribuidos a la viuda. Además de velar por el cuidado y 
la futura actividad profesional de los hijos de menor 
edad, en este caso Abdalla y Abrahim, conservó el 
patrimonio familiar indiviso, tanto como garantía para 
los menores, cuanto apoyo al hijo mayor, Mahomat, en su 
actividad mercantil, que durante cie^rto tiempo sería - 
tras la crisis ocasionada por el fallecimiento de Jucef- 
la fuente de ingresos más importante de la familia. Sin 
embargo, también debe de valorarse el papel de Zofra, a 
través de su función patrimonial, como núcleo del 
conjunta familiar, no sólo en cuanto a la orientación 
profesional y al mantenimiento del nivel social del 
grupo -Mahomat era mercader, Abdalla será procurador 
fiscal y Abrahim, tintorero- sino también en su 
actuación, bien que mediatizada legal mente por Mahomat, 
de cara a las alianzas matrimoniales de . los hijos.. El 
rol que presenta la viudedad a nivel social permite a la 
mujer, en determinadas circunstancias, toda una serie de 
actuaciones que se justifican en la excepcionali dad de 
la situación y que, dentro del status femenino, la 
ofrecen oportunidad de desarrollar plenamente unas 
aptitudes que, generalmente, no se adjudican a este se>;o 
en la sociedad medieval3*6*.

b ) Mahomat Xupió.

En su probabas posición de primogénito en una familia 
sin padre y como mercader, será el elemento fundador de 
la familia más poderosa del linaje. La presunta 
primogeni tura se deduce de su cronología vital. Siendo 
en 1362 mercader, la afirmación "ut plenus mercator" que

3<£* Sobre la viudedad hemos hablado en el 
capítulo 2 fundamentalmente. Cfr. Flandrin, J.L., 
"Orígenes de la familia •moderna", op. c i t .s Vinyoles, 
Msü . T. , Les barcel onines. . . p Goody, J. , La 
evolución... , pág.94 et pass.; Iradiel, P . , "Familia y
función económica...", art°. cit63.
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realiza al obligar sus bienes con su madre, no parece 
sólo una ratificación de oficio cuanto una garantía de 
su madurez, al menos de alcanzar los veinte años de 
edad- Hasta 1398 no volverá a aparecer, en esta caso en 
la hoja suelta de un protocolo notarial, en donde se 
indica ques "die lune XXX* december anno XCIX0 , fon feta 
la carta del dente. Mahomat Xupió,l3y. Seguramente a 
finales de la década de los 60 o principios de la 
siguiente debió de casarse, por cuanto su hijo Jucef 
Xupió se declaraba "maior dierum" en 13S83ta. Con los 
datos antes aludidos podemos indicar que Mahomat nació 
en la década de 1340, probablemente en 1342 falleciendo 
a partir de 1398, fecha en la que contaría con 
aproximadamente cincuenta años3 9 . Hasta cierto punto, 
parece lógico que siendo el primero üe los hijos de 
Jucef Xupió aparezca con bastante anterioridad sobre sus 
hermanos Abdalla y Abrahim, casándose y falleciendo 
cronológicamente antes que ellos- Primogénito y dedicado 
a la actividad mercantil, desconocemos el nombre de su 
esposa, pero le atribuimos . 1 a paternidad de Jucef Xupió 
por varias razones. En primer lugar por el hecho de que

3‘7' Esta hoja parece la anotación previa a la redacción
de un documento} sistema muy usual entre los notarios 
valencianos bajomedievales hasta la generalización, a 
finales del siglo XV del "llibre rsebedor", una especie 
de dietario en donde se toman los datos mínimos que son 
la base del libro de protocolos- (A.R.V., Protocolos- 
n£1145, Bartomeu Mata)- Cfr. Ferrer i Mallol, MI T . , "La 
redacció de 1 ?instrument notarial a Catalunya- Cédules, 
manuals, 1 libres i cartes", en Estudios históricos y 
documentos de los Archivos de Protocolos, 4 (1974),
págs.29-197; y Rodríguez Troncoso, R « , "Documentación 
notarial del Archivo del reino de valencia", en 
"Homenaje a Martínez Ferrando" (Madrid, 1968), págs.541- 
546.

Vid- vol.II. doc- 12.

3e? Mahomat Xupió no vuelve a . aparecer en la documen
tación a partir de dicha fecha. ..No podemos establecer 
con certeza el año de su f al 1 ecimi ento, pero desde luego 
en 1 a .reunión de 1 a alj ama- de 1408 no f i gura su nombre¿ - 
Cfr. Durán y Sanpere, A-, "Un document de la 
moreri a . ..", art°.cit°., págs.505-507.
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ambos sean mercaderes cuando ningún otro miembro del 
grupo familiar se dedicó a esta actividad- La propia 
cronología vital de Jucef, como se ha dicho antes, 
oscilaría entre 1368 y 1424, período perfectamente 
coherente para constituir la tercera generación, en 
línea descendente, de los Xupió- De forma muy 
significativa ostenta el nombre de su abuelo , costumbre 
muy generalizada -como se ha indicado anteriormente- 
entre los musulmanes. Esta presunta paternidad se vería 
confirmada por el hecho de que Zofra, la madre de 
Mahomat y abuela de Jucef, esté viviendo en 1333 con su 
hijo Abdalla y al lado de su hijo Abrafim, lo que podría 
indicar que Mahomat desde su matrimonio adquirió otra 
vivienda algo más alejada de la paterna. Por último, 
veremos a continuación cómo Abdalla fallece bien sin 
hij/os o, al menos, sin hijos varones, mientras que 
Abrafim, presumiblemente el más joven de los tres 
hermanos, tendrá tres hijos, casándose a finales de la 
década de 1390. Así pues, Jucef heredará la actividad 
mercantil y el patrimonio de su padre Mahomat, 
convirtiéndose en 1390 en uno de los más activos 
comerciantes de la ciudad de Valéncia. Mahomat sería el 
clásico ejemplo de los mercaderes que, con un nivel 
medio en cuanto a sus transacciones, irán 
progresivamente adaptando la economía valenciana para el 
gran asalto adelante, que se puede situar en 1330 5 

producto de una etapa anterior de acumulación de capital 
mercantil, si bien a un nivel bastante mediocre pero que 
posibilitará esta futura expansión.

c ) Abdalla Xupió.

El segundo hijo tíel matrimonio entre Jucef y Zofra, 
Abdalla, presenta muchos más problemas en cuanto a su 
identificación. En 1331, Abdalla y García Cano 
a r r e n d a b a n  los derechos de la bailía de la morería por 
1220 sueldos y en 1333 vivía con su madre, Zofra, en una
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casa sobre la que vendían ambos un retrocenso4 0 . Su 
vinculación con la bailía, a través del cargo de 
procurador fiscal y traductor de árabe ( 11 torcimany11) de 
esta administración, data de fechas anteriores a 1337. 
En este año y en el ..siguiente, Jaume Roi g y Abdalla 
Xupió se encargan de hospedar, mantener y acompañar a 
los miembros de dos embajadas enviadas desde Grán por el 
rey de Tremecén al rey de Aragón. En efecto, las 
negociaciones entre Juan I y Botaixfí de Tremecén 
concluirán con un acuerdo de paz y tregua a partir de 
13S3 o, al menos, en una entente cordial entre ambos 
estados'41. En ambas- embajadas juega un importante papel 
Abdalla Xupió, que acompaña a los enviados del monarca

J*a 1381. (A.R.V., Maestre Racional, vol.l, fol.4v£). La
venta del retrocenso supra, nota 35.

'41 Las relaciones entre Aragón, Granada y los reinos 
norteafri canos se estrechan de cara a favorecer las 
actividades mercantiles valencianas, barcelonesas y 
palmesanas en dichas tierras. Cfr.. Arié, R. , "L* Espaqne
musuImane. . . 11. págs. 112-116 y 118-119. El acuerdo al que 
hacemos alusión debió de ser similar al suscrito entre 
Jaime II y Abdurrazmen Abu Tashfin en 1319. Cfr. Capmany 
de Montpalau, A. de, "Antiguos tratados de paces y 
alianzas entre algunos reves de Aragón y diferentes 
príncipes infieles de Asia y Africa, desde el siglo XIII 
hasta el XV" (Madrid, 1786), ed. facsímil con índices 
por J. Hinojosa Montalvo (Valencia, 1974), págs.96-105.
Si bien en el documento que citamos a continuación no se 
explícita la suscripción de dicha tregua -que tampoco es 
mencionada por Giménez Soler, A-, en "La Corona de 
Aragón y Granada", art°.cit°.- la existencia da dos 
embajadas en 1387 y 13S8 y el tono general del documento 
permiten deducirla de una forma clara. Sobre el tema 
hablamos en "La frontera de Valencia con Granada...", 
art°.ci t°.
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abd al-wadí a Barcelona y a Vila-Franca, en donde debió 
de realisar su misión de traductor4 2 .

Abdalla Xupió y Gil García, procuradores -fiscales del 
rey, inician un proceso ante el baile general CGntra 
Mahomat Abenmandil, cautivo natural del norte de Africa. 
Abenmandil había llegado en 1393 a un acuerdo de 
liberación con su propietario Berenguer de Castellnou, 
11 fuster 11 de Valéncia, por cien libras. Hasta que fuese 
satisfecha la deuda, Abenmandil se avecinda^ría en la 
morería. Pero una vez realizado el avecindamiento, 
Abenmandil se marchó4 3 , pidiendo limosna por el reino 
sin licencia de la bailía. Acusado por ambos delitos, 
Abenmandil es condenado a ser esclavo del rey 
("perpetual servitut") en enero de 1394, siendo vendido

4-=2 1387. En total Roi g y Xupió recibieron 3332 sueldos 
por los gastos que tuvieron con ambas embajadas. El 
primer enviado fue Jacob Benatja con un "macip" 
desembarcaron en Alacant en agosta de 1337. Recibidos 
por Rere Coromines, "verguer" de Valéncia, llegan a esta 
ciudad el 28 de agosto entrevistándose con el recién 
nombrado baile general Ramón Dezsoler, ciudadana de 
Valéncia. De ahí viajarán a Barcelona para entrevistarse 
con Rere Marrades, baile general del reino de Valéncia 
hasta el 23 de enero de 1387 y posteriormente designado 
tesorero real, y con Juan I (cfr. sobre este traspaso de 
cargos, A.R.V., Maestre Racional, val.ó, fol.8v2, ario 
1337), regresando a ürán por Denia en octubre. La 
segunda embajada, compuésta por 13 personas, estuvo 
presidida por Mahomat Benjacob Benhadeví, teniendo lugar 
entre noviembre de 1337 y marzo de 1333. (A.R.V.,
Maestre Racional. vol.S, fols.201-204). El acuerdo tuvo 
su efecto, por cuanto en el mismo año 1333 eran 
liberados cautivos valencianos de Orán y Bujía, así Joan 
Falcó era rescatado por Rere Durba, mercader de 
Valéncia, el 3 de abril del citado año, Durba se hallaba 
en propiedad del rey de Orán (A.PP.V., Protocolo n£¿324, 
notal de Bernat Gil). Sin embargo, en 1391 se volvía a 
destacar una guerra comercial entre ambos reinos (1391, 
enero, 7. A.R.V., Protocolos. n£2335, notal de Guillem
Val 1seguer).

4 3  A causa de este desavecindamiento ilegal, Berenguer 
de Castellnou, que había sido fiador de Mahomat 
Abenmandil, fue multado con 110 sueldos en 1393. 
(A.R.V., Maestre Racional, vol.1 i, fol.266v°).
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posteriármente en pública subasta a Guiilem Salat, 
también 11-f uster'h de Valéncia, por setecientos sueldos. 
Castellnou, su anterior pr ietario, reclamó ante el 
tribunal por cuanto Abenmandil le debía 35 libras "e 
dues arroyes de 1 1 i 11. continuando "de lliure" el 
musulmán en su propiedad. Esta reclamación provocó un 
pleito que duró más de cinco meses entre Castellnou y el 
procurador fiscal, seguramente Abdalla Xupió, durante.el 
cual Abenmandil permaneció en la prisión de la ciudad. 
Definitivamente se llegará a un acuerdo extrajudicial 
por el que la parte del rey retenía dos tercios del 
precio de la venta y Castellnou el tercio restante. Por 
su actuación en ambos procesos, Abdalla recibe 30 
sueldos en concepto de "averiss"4 4 . Nuevamente en 1395, 
Gil García y Abdalla Xupió, "fischals del senyor rey", 
actúan conjuntamente para reclamar a la viuda de Mahomat 
Abenalaip, vecina de la morería, la parte perteneciente 
al rey sobre la herencia de su difunto marido. Por 
cuanto debió de fallecer sin hijos ni parientes

4 4  En la relación de cuentas del baile general al 
maestre racional se explícita que de los 700 sueldos se 
abonaron 102 a Pere de Muntanyana, "carceler de la presó 
comuna" (sus dineros por "previ si 6 " y dos de 
"cárcel.1 atoe" al día), 120 sueldos se repartieron Pere 
Qolivera, "advocat del fisch", Jaume Rovira, Gil García 
y Abdalla Xupió, procuradores fiscales del rey, por Ios- 
gastos, 159 sueldos, 4 dineros recibirá Berenguer de 
Castellnou como compensación y, finalmente, el corredor 
que subastó a Abenmandil percibe cuatro sueldos de 
"corredures". Así pues, el fisco real ingresó 315 
sueldos y 8  dineros. 1394 (A.R.V., . Máe'st r e Rae i on a 1 4 
v o 1 » 42, f ol.290).
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próximos, la herencia se repartió entre el rey y la 
viuda, ingresando el tesorero real 132 sueldos413.

El auténtico problema de identificación se produce 
con el pago de una herencia "propter nupcias 11 realizado 
por Azmet Abdurralmen, "ferrer" de la morería, como dote 
a su hermano Mahomat, también "£_aber", ante su 
matrimonio con Axona , "puella" e hija de "Abdal1 a 
Xapion, sarraceni carpentatoris eiusdem morarie, et 
Fatime, coniuqum"4<£>. La identificación es confusa, por 
cuanto puede tratarse del referido procurador fiscal o 
bien de otra rama familiar. Ya hemos advertido que la

1395 (A.R.V., Maestre Racional, vol.13, fol.228v2).
Según el Corán, en el caso previsto, la esposa hereda 
una cuarta parte solamente (azora IV, versículo 14, 
pag.109 de la edición citada). Sin embargo, el derecho 
malekí en este caso concreto concede a la viuda la mitad 
de los bienes, quedando la otra parte para el tesoro 
público ("bai t al-mal"). Cfr. Gaudeffroy-Demombynes, M. , 
"Les institutions musulmanes", o p .cit«, págs.144 y 145.
La interpretación malekí sitúa a la esposa en el sexto
lugar entre los . herederos, tras los hijos, padres, 
primos-hermanos por línea paterna y hermanos uterinos 
del difunto. La atribución al príncipe de este 
porcentaje parece originarse con el califato omeya en
Bagdad y fue asumido en Al-Andalus desde que Hisharn I 
declare la interpretación malekí como oficial del 
estado. En principio, esta parte de los bienes debería 
de ir al tesoro de la comunidad ("bait mal al- 
musí i mi n ") pero el principio regalista que informaba a 
esta doctrina junto con el control de la administración 
de justicia de los cadíes por parte de la administración 
central, permiten confundir esta hacienda comunitaria
con el tesorero público del estado ("jizanat al-mal") y
el patrimonio real del soberano, individual y de la
dinastía ("jassiyat bait al-mal"). Cfr. Levi-Provengal, 
E . , "España musulmana...", vol.5, págs.17-19 y 73. A 
través de los acuerdos de capitulación entre los reyes 
cristianos y la población mudéjar, este extremo se 
mantuvo; cfr. Burns, R.I., "Colonial isme Medieval.
E x p l o t a d  ó postergada de la Valéncia Islámica11 
(Valéncia, 19S7), págs.298-303 (el original inglés fue 
publicado en Pricenton en 1975).

*** Vol. II, doc.15. Ya ha sido analizado con anteriori
dad, : al estudiar las estrategias matrimoniales del
linaje Xupió.
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calificación de este Abdalla como carpintero o 11 fuster11, 
que sería la traducción de "carpentatoris". plantea la 
pregunta de por qué no se le calificó como procurador 
fiscal antes que por su -quizás- anterior oficio. La
falta de datos impide clasificar esta cuestión. Sin
embargo, el nivel socioeconómico de la familia 
Abdurralmen es destacadle. Dedicados a la actividad 
metalúrgica como "ferrers", este sector es a finales del 
siglo XIV uno de los punteros en la economía de la
aljama*'7’. Vinculados políticamente a los Albarramoní y a
los Bell vis, Jucef Abdulrrarnen, el padre de .Mahomat, fue 
lugarteniente de alcadí de la morería*0 . Así pues, de 
ser correcta la identi^ficación de Abdalla como 
procurador fiscal y "carpentar i lis "  . éste se habría 
casado con Fatima, teniendo una hija, Axona. En este 
caso nos hallaríamos ante un ejemplo de alianza 
matrimonial isogámica perfectamente coherente con el 
intenta de ascenso social de ambas familias; en el caso

*7r Cfr. Ferrer Navarro, R. , "La exportación valenciana 
en el siglo XIV". q p .ci t .; Bodoque Arribas, A., "La 
industria té;;til valenciana en la seqona meitat de! 
seale XIV". memoria de licenciatura citada; Ruzafa 
García, M . , "Los operadores económicos de la morería de 
Valencia", art°.cit°. Sobre la importación de este 
sector nos habla un documento de 13S6, junio, 29 
(A.R.V., Real Cancillería. vol.614, fols.65v°-66v°). 
Referido al nombramiento de un síndico para discutir los 
términos del establecimiento por la aljama, de una 
carnicería en la morería, con el monasterio de Santa 
Isabel, propietaria enfiteútica de la anterior
carnicería. Sobre un total de veintisiete musulmanes 
asistentes a la reunión se indica la profesión de veinte 
(si bien nosotras hemos podido reducir la cifra de
individuos sobre los que no se eiíplicita su actividad a 
tres). De ellos, siete pertenecen al sector metalúrgico 
(cinco son "f aber" . uno es 'talderer" y otro "espader" ) . 
cuatro son mercaderes, tres tintoreros, mientras que el 
resto se reparte entre "rajolers". "mestres obrers de
vi 1 a " y "cursores". con dos miembros por cada actividad,
un "apotecari"« un especiero, un menescal y un médico.

*e Cfr. documento citado supra, nota 47.
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de los Abdulrramen bastante positivo en cuanto 
vinculados, a través de una rama colateral paterna, con 
el linaje Xupió y más concretamente con el eje del 
linaje, Jucef Xupió.

Abdalla Xupio continua siendo "torciiTianv" 4 9  y 
procurador -fiscal hasta 1401, fecha probable de su 
muerte. Así, en esta última fecha, dentro de los gastos 
ocasionados por dos embajadas del reino de Tremecen para 
suscribir un acuerdo de paz y tregua con Martín Ia 0 , 
tanto él como su sobrino Jucef juegan un papel decisivo. 
En enero de 1401, llegó a valéncia Alí Benpatró con tíos 
servidores, como "mi satqer"del monarca norteafricano, 
siendo hospedado por Abdalla durante cuarenta días, 
acompañándolo después a Barcelona, en donde se reunieron 
con Martín el Humano y redactaron un primer borrador de 
acuerdo, regresando pósteri ármente a Valéncia. Abdalla 
percibió 356 sueldos y un dinero por los gastos más 158 
sueldos de salario. La relación de afinidad entre 
Abdalla y Azmet Abdurralmen fue fructífera para el 
segundo, que obtuvo 97 sueldos y 6  dineros por el 
alquiler de una cabalgadura para el embajador. Esta 
primera embajada dura un total de 79 días, es decir, 
hasta mediados de marzo. La segunda embajada concluyó 
con la firma definitiva del acuerdo por parte de Martín 
I. Azmet Alporaytal y una compañía de trece personas 
desembarcaron en Valéncia el 11 de mayo y, tras viajar a 
Barcelona, regresaron a Tremecén, para que el monarca

‘4S> 1399. (A.R.V., Maestre Racional, vol . 19, f ols« 268v£-~
269) .

550 1401. (A . R . V . , Maestre Racional, vo 1. 20, fols.311 —
314v2) . Recordemos que las relaciones entre Aragón y el 
reino norteafri cano se habían mantenido relativamente 
fluidas aunque, por mutuas acciones piráticas, 
atravesaron momentos de ruptura (vid, su.pra. notas 41 y 
42). La principal interesada en mantener relaciones
cordiales será la ciudad de Valéncia, que ve en todo el
norte de Africa una área de 'expansión comercial
explotable, política impulsada por los mercaderes tanto
cristianos como mudéjares de la ciudad.
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abd al-wadí suscribiese el acuerdo, el 16 de julio. 
Durante 65 días Abdalla y Jucef trabajan con el 
embajador®1. Sin embargo, los 4j?45 sueldos a percibir 
por Abdalla Xupió son cobrados por su sobrino Jucef 
Xupió, nombrado "marmessor" o albacea testamentari o y, 
por tanto "walí", en la terminología musulmana, de la 
viuda Fatima y de su prima Axona. De haberse cumplido la 
normativa vigente, Jucef Xupió, sobrino paterno, y 
Abrahim, hermano de Abdalla, percibieron dos tercios de 
la herencia (por mitad entre ellos) y la viuda el tercio 
restante, del que habría tenido que entregar una sexta 
parte a su hija Axona, la cual, incluso casadaj tendría 
derecho a una parte inferior a la del resto, en base a 
haber percibido anteriormente su ajuar y el regalo 
nupcial (las famases "jayes" que aparecen con gran 
frecuencia en la documentación)®22. La vinculación entre 
Jucef y su tío Abdalla debió de ser lo suficientemente 
íntima como para que. el segundo designara albacea al 
primero®3 . La relación entre. Abdalla y el hijo de su 
hermano mayor Mahomat, pudo establecerse en base a l a

® 1 Abdalla percibe, entre gastos y salario de esta 
segunda embajada, 2,936 sueldosí 8  dineros, mientras que 
Jucef, también por su salario de acompañamiento, gastos 
e intervención en las discusiones, percibe 130 sueldos. 
Además Abdalla recibe 436 sueldos y 6 dineros que gastó 
por orden del baile general, Nicoiau Pujada, ". . . per dos 
peces de drap vermell. co és. hun floret XXI— e l-'altre 
XVI11* de la térra que, per manament verbal del senvor 
rey a mi fet. fin comprar al dit Abdalla per vestir les 
companyes del dit missatqer". Tejidos seguramente 
adquiridos por- Jucef Xupió. Las embajadas representaron 
un total de 5p75 sueldos, abonados sobre los ingresos de 
la bailía general de Valéncia, de los que los Xupió 
obtienen, entre gastos y salarios, 4,017 sueldos y 2  
dineros.

55=2 Cf r . "Corán". azora IV, versículos 8  a 16, págs.109- 
110; Gaudeffroy-Demombynes, M . , "Les institutions... 
págs. 143-147; Vi la, 8 ., "Abenmoguit ...", art°.cit°., 
págs.22—30.

® 3  Saltando, e n .1 a . escala.de la "val aya" a Abrahim, 
hermano de Abdalla. Cfr.- Vi la, S. , "Abenmoguit-...", 
págs.14-21.
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mejor posición económica de éste como mercader- Durante 
los últimos años del siglo XIV, Jucef alcanzará el cénit 
de su poder económico y de su prestigio social; como 
tendremos ocasión de analizar esta colaboración es 
palpable de una manera directa-. Quizás el propia acceso 
de Abdalla a la administración de la Bailía se debió al 
apoyo de Mahomat y de Jucef, que, de esta manera, 
alcanzaban una posición ventajosa en su actividad 
mercantil, por las ventajas que conlleva la proximidad 
al poder. Prueba de ello, el destacado papel jugado por 
Abdalla -y evidentemente por Jucef Xupió- en las 
negociaciones con el reino de Tremecén, en un momento en 
el que la actividad de Jucef, aunque diversificada, se 
concentra básicamente en la plaza comercial de Orán y, 
en menos proporción, de Bujía.

d) Abrahim Xupió.

El tercer hijo de Jucef y Zofra será Abrahim, 
probablemente el más joven. Si bien su cronología es 
bastante problemática, tanto en sus actuaciones como en 
su vida familiar parece constituir la tercera rama, 
cuyos descendientes formarán la parte menos poderosa del 
linaje Xupió.

Abrahim Xupió aparece en la documentación que 
nosotros conocemos en el año 1380, firmando un 
reconocimiento de deuda de 44 libras y 3 sueldos al 
mercader valenciano Pere Gilabert, de quien ha adquirido 
cierta cantidad de índigo ("indi de golf") para su 
actividad laboral, por cuanto es tintorero3 4 . Su. casa 
limitaba con la de su madre Zofra y su hermano Abdalla

55‘4' 1380, septiembre, 13. (A.R.V., Protocol os n£633,
Bernat Costa). Documento editado por Bodoque Arribas, 
A-, "La industria téxtil valenciana...", o p . ci't. El pago 
se verificó en el plazo previsto por cuanto el documento 
fue concretado el 4 de marzo de 1381.
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en 1383=!=. Si bien en este documento no se explícita la 
vinculación -familiar entre ellos, el hecho de ser 
vecinos nos induce a pensar en una vivienda paterna que 
se dividió ante un posible matrimonio de Abrahim- En 
este caso, el flhospicio" sería parte de una casa más 
amplia, en donde las diversas dependencias de las 
-familias conyugales enlazarán a través de puertas 
interiores, tal y como han descrito Vincent para la 
Granada morisca y Bianquis para las poblaciones 
musulmanas del norte de Africa55*6*.

Abrahim Xupió no vuelve a aparecer en la 
documentación hasta el año 1408, -formando parte de la 
aljama como adelantado. El día ocho de diciembre del 
citado año, Guillem Ferrer, regente de la tesorería 
real, ordena al consejo de la aljama, formada por 
treinta y ocho mudéjares, bajo pena de mil florines de 
oro, que en el plazo de dos días se reúnan con él en una 
casa de la morería, seguramente la de Jucef Xupió, o en 
la mezquita. Unánimemente la aljama rechaza la pena y 
responde que hará lo que deba, pero Ferrer se ratifica 
en la orden — que califica de "mandato penal i y en la 
pena, a la vez que levanta acta de la reunión de la que, 
si es preciso, se redactará un documento público. El día 
10 del mismo mes, en casa de Jucef Xupió, Guillem Ferrer 
ordena a Abrahim Xupió, a Abdalla £aforí, ambos 
tintoreros, y a Abrafim Maruán, "cal derer11. como 
adelantados de la aljama, que, bajo la citada pena, no 
convoquen ninguna reunión de ésta sin su autorización, 
reiterando la orden a Jucef Absncoraix, sindico de la 
morería. El día doce se volvió a reunir el pleno de la 
aljama presidido por Maruán y £afarí, con la asistencia 
de, al menos, trece musulmanes, pero el texto se

5=55 Suora, nota 35.

3 6  Vicent, B. , "La famille morisque", art°.cit°., 
págs.470-472; y, Bianquis, T. , "La famille en l ’Islam 
arabe" en op.cit.« pág.560.
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interrumpe- El documento -Fue publicado por Durán y 
Sanpere55-7, procedente del Archivo Municipal de Cervera, 
de la sección "Jueus y Sarrahins"; se trata, al parecer, 
de un borrador notarial incompleto. Los motivos de la 
convocatoria por parte del tesorero parecen relacionarse 
con un aumento de la presión fiscal sobre la morería®0 .

La última noticia que nos permite identificar con 
absoluta certeza a Abrahim es de 1409- En ella se 
constituye fiador de Mahomat Cavaller, vecino de Chiva, 
y de Hamet Aden, vecina de Bunyol. Estos venden a F'au 
Ballester, "perayre" y ciudadano de Valéncia, sesenta y 
cinco arrobas de lana de dicha zona por unos 1,365

557r Durán y Sanpere, A-, "Un document de la moreria de 
Valenciaa en 1?any'1408", en B.R-A.B.L.B.- VIII (1916), 
págs.505-507.

SSG> Como garantía de la dote aportada por María de Luna 
en su matrimonio con Martín I, éste le entregó diversas 
rentas en el reino de Valéncia y, entre ellas, las de 
las morerías de Xátiva y Valéncia. La concesión de las 
correspondí entes a la aljama valenciana se hizo efectiva 
el 14 de marzo de 1398, probablemente para sufragar los 
gastos de la reina. Sin ^^barga, estas rentas se
encontraban bastante disminuidas, Así, los baños habían 
sido enajenados por Pedro IV a Just de Miravet como 
garantía de un préstamo, en la década de 1370 ( la
documentación suele indicar que estaban enajenados “gran 
temps h a "; cf r - A.R.V., Maestre Racional., vol-1,
fol.3v2, año 1381). La alhóndiga ("alfóndec") de la
morería, uno de los ingresos más importantes para la
Corona, fueron enajenados en 1386 también por Pedro IV a 
F’ere Giner, de la casa real, como garantía de otro
préstamo de 5000 sueldos barceloneses (A.R.V., Maestre 
Racional. vol.5, fol.4). Así pues, la concesión tan sólo 
afectaba a la "peyta ordinaria", una cantidad anual fija 
de 250 sueldos, y a la bailía de la morería. Esta última 
presentada problemas. Entre 1382 y 1397 era arrendada, 
como mínimo, por 1500 sueldos pero en el mismo 1397 el 
"consell" de Valéncia había cerrado esta bailía (que era 
taberna y burdel, cfjr. vol. II, doc.49). La reina 
conserva estos ingresos hasta 1409 en que, por el
fallecimiento de María, revierten al real patrimonio
(A. R. V. , Maestre Fiacional. vol s - 1-20, e i bi dem, 
vol.. 9813, f 0.1 .. 203v£):. El estado-financiero .de la al jama 
con relación a la hacienda real era tan inoperante como 
el resto de ingresas del patrimonio real.
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sueldos (a razón de 2 1  sueldos por arroba), y reciben 
como adelanto ("senval") 715 sueldos (65 -florines de 
oro). El resto se les abonará a mediados del mes de 
mayo, una vez entreguen la lana, con las condiciones 
habituales de estos contratos, en la ciudad de Valéncia. 
Abrahim Xupió participa como -fiador y principal obligado 
por. ios citados mudé jares, comprometiéndose al pago de 
los 65 -florines a Ballester si los musulmanes no cumplen 
lo acordado3 9 .

Abrahim Xupió debió de -fallecer en 140?, fecha en la 
que contaría con unos cincuenta años de edad,
desconocemos la fecha de su matrimonio y el nombre de la 
esposa, pero con toda probabilidad tendrá tres hijos: 
Abrahim, hacen y £aat, que engrosarán la tercera 
generación del linaje.

55,9 1409, febrero, 22. A.R.V., Protocol o s . n21255, Andreu 
Juliá). La transacción se realiza sin problemas, 
cancelándose la venta el 7 de junio del mismo año.
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4. Un linaje con dos ramas ( 1400-1463 ).

Entre 1360 y 1410, el primitivo núcleo -familiar 
•formado por Jucef y Zo-fra se había constituido en un 
conjunto de tres familias que presentaban importantes 
diferencias cronológicas, laborales y sociales entre sus 
miembros. El hijo de Mahomat, Jucef, será el mercader 
más importante del grupo y de la aljama, formando una 
familia -la tercera generación del linaje- que será el 
eje de éste. A falta de nuevos datos, la única hija de 
Abdalla, por su matrimonio con Mahomat Abdurralmen, 
pasará a formar parte de una familia satélite de lina^je 
Xupió, vinculada por una relación familiar de carácter 
colateral. Finalmente, los hijos de Abrahim se 
mantuvieron como artesanos de alto nivel y mercaderes 
girando en torno a la familia de Jucef, el núcleo del 
linaje. Por todo ello, hacia la primera década del siglo 
XV se conforman dos ramas: la de Jucef y la de Abrahim. 
A continuación, analizaremos detenidamente su vida 
familiar, sus actividades y el rango social que 
ostentarán dentro de la morería, estructurándo al linaje 
en función de la rama familiar fundamental.

a) Jucef Xupió.

Sin lugar a dudas será uno de los operadores 
económicos más importantes de la ciudad de Valéncia 
entre 1380 y 1425, coincidiendo con la primera fase de 
expansión económica de la capital. Hijo de Mahomat 
Xupió, hereda la actividad paterna y el importante 
patrimonio que debió de constituir la base de su 
gestión. Su dimensión económica,, social y política 
absorbe a la totalidad de la aljama, para trascender a 
la Valéncia cristiana y a la monarquía. Subordinando a
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sus consanguíneos ascendentes y descendentes logrará la 
indiscutible jefatura de un linaje que, gracias al éxito 
en su carrera profesional y en su versatilidad para el 
ascenso social, eleva el apellido Xupió de la 
mediocridad de sus ancestros y la paralización de sus 
contemporáneos, a la absoluta predominancia en la 
jerarquía social. Una preponderancia que beneficia al 
linaje pero que se materializa más concretamente en su 
propia familia. Sin este eslabón en la cadena de los 
Xupió, su hijo Alí probablemente nunca hubiese gozada de 
las posibilidades, de las capacidades ni del prestigio 
que lo llevaron, en todos los terrenos de la vida e
inclusa de la muerte, al éxito y a la fama.

1. Dimensión familiar.

La perspectiva vital y parentelar de Jucef Xupió debe 
de comenzar con un somero repaso a su cronología. Jucef 
Xupió, "moro de la ciutat de Valéncia". aparece en
1381*°. En 13SS ya se había casado, siendo "mai or 
dierum. mercator, sarracens Valentie"^1. En base a esto 
último y por cuanto no existen indicios de un Jucef 
"miñor dierum". podemos considerar que se trata de una 
declaración de mayoría de edad y, por lo tanto, 
establecer de forma aproximativa su nacimiento en los 
años finales de la década de 1360, concretamente entre 
1366 y 1368. En la década de 1380, hacia los quince años 
de edad, comienza a dedicarse a la actividad mercantil 
de forma directa, probablemente por cuenta y con el 
apoyo de su padre Mahomat. Desde su matrimonio, en 1387 
o 1388, los niveles de su gestión incrementan de forma 
considerable. Era preciso mantener a la familia que, 
desde 1391, aumenta regularmente: Azmet, el primogénito,

<s*° 1331, diciembre, 11. (A.M.V.. Claveria óomúna,
Manual s d ?Albarans. si gn¡á I / 1 1 , . f ol. 33v£) ,

Vid. vol.II, doc.12.
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Nuza, Alí y Anase; pero también se debe de progresar en 
los negocios y para ello trabajar duramente. Entre 13S1 
y 1388 Jucef . es mencionado ocho veces en la 
documentación, todas relacionadas con la actividad 
comercial y trabajando, con seguridad, por cuenta de su 
padre Mahomat, de quien aprendió los entresijos de
"l^art de la mercaduria '1 de forma teórica pero sobre
todo práctica. La familia Xupió es una empresa comercial 
cuyas dimensiones deben de aumentar. A partir de 1388 y 
hasta 1399 probablemente ya han nacido todos sus hijos, 
las mencionas ascienden a dieciseis. Sin embargo, el 
éxito mercantil no sólo se basa en la gestión de los 
intercambios, es preciso tener un apoyo político en la 
aljama -para ello están su tío, Abrahim el tintorero, 
sus primos o su propio hijo, adelantados o síndicos de 
la morería- y en los medios oficiales cristianos, la 
fuerte vinculación con su tío Abdalla, empleado de la 
bailía y próximo al poder real por sus funciones, le 
permite acceder a una información básica sobre los
arrendamientos, la situación general de los mercados (y 
básicamente el ñorteafri cano y el granadino), los
cambios políticos en el poder, hacer amistades
influyentes, participar de los negocios de la
administración, incluso es una baza frente a
competidores. A finales del siglo XIV es el personaje 
más famoso de la morería, dentro y fuera de ella. Entre 
1400 y 1410 ha alcanzado la cúspide de su carrera, como 
testimonian veintitrés menciones documentales. Sus hijos 
Azmet y Alí, sobre todo este último, son incorporados a 
la tarea laboral familiar. El matrimonio de su hija Nuza 
con Qaet Ripoll, hijo del segundo mercader en 
importancia de la morería, el fallecimiento de su tío 
Abdalla, que le ha nombrado albacea y le ha abierta las 
puertas de la relación con la bailía (por tanto, con la 
corona); la amistad y el reconocimiento de su jerarquía 
por los miembros más destacados de la aljama, unidos 
ante el miedo a una agresión similar a la padecida por 
los hebreos y casi material izada en 1399; finalmente, la
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subordinación de la rama de Abrahim, con la que controla 
a su propio linaje- Todos estos -factores se unen al 
considerable volumen de transacciones comerciales 
directas, el arrendamiento de rentas, la participación 
en naves e incluso la liberación de cautivos musulmanes. 
Jucef Xupió ha logrado formar un sólido patrimonio 
estructurado en el comercio, en el más amplio sentido, 
lo que le permite afrontar el duro presente y el 
complejo porvenir que auguran una ciudad en guerra por 
las bandosidades y el cambio de dinastía, o lo que es lo 
mismo, un relevo en la cúpula del poder. Gracias a su 
posición, podrá jugar la baza del conde de Urgel pero 
vincularse, mediante el apoyo al ascenso de Joan 
Mercader, futuro baile general y hombre de confianza de 
Fernando I en Valéncia, a la dinastía Trastámara. Ya con 
cuarenta años, Jucef continúa la gestión laboral 
asociado con su hijo Alí, el futuro heredero de la 
fortuna familiar, como "especi er". Una profesión cuya 
versatilidad, contactos y actividades artesanales y 
comerciales casi confundidas, le pone en relación con 
los hombres de negocio de ala ciudad, locales o 
extranjeros (italianos o granadinos básicamente), de los 
que forma parte. Las menciones documentales comienzan a 
disminuir: diecinueve entre 1411 y 1419, pero catorce de 
ellas corresponden a los años 1412 y 1413; a partir de 
ahí, Jucef parece abandonar lentamente la actividad 
directa, espléndidamente llevada por Alí, y se dedica a 
gestiones en la bailía (adelantando dinero para asuntos 
oficiales, actuando como fiador de factores de la 
familia o testigos en documentos privados, sin relación 
aparente con él) y en la aljama. Al cumplir la 
cincuentena es un hombre viejo para su época pero no 
acabado: su triunfo se testimonia en la continuidad y el 
progreso de su hijo Alí. En el besante de 1419 no 
aparece, bien porque se encontrase fuera de la ciudad, 
porque fuera un cargo público y, por tanto, exento del 
impuesto, o porque vive en casa de Alí. No vuelve a la 
documentación hasta 1424, garantizando el viaje de dos



381

probables servidores de la familia a la valí d ’Elda. 
Desde esa fecha su probable muerte, a los cincuenta y
seis o cincuenta y siete años, pone fin a una rápida y
brillante carrera. La fama del fundador del linaje aún 
persiste en la década de los cuarenta.

Fotoix, su esposa, no parece jugar ningún papel en la 
célula familiar. La única mención coetánea de que 
disponemos, manifiesta una presencia obligada, casi 
protocolari a, en la venta que su esposo Jucef hace al 
"perayre" de Valéncia Joan Juliá y al hermano de éste, 
fray Rere Juliá, cartujo de Portaceli, de un violario 
que devenga un interés anual de 200 sueldos y por el que 
obtiene setenta libras en metálico. Parece una operación 
de crédito rápido frente a una deuda o a una momentánea 
falta de liquidez; quizás la cifra precisa para comprar 
una casa, por cuanto ambos se comprometen a no abandonar 
el alfóndec real, donde, al parecer, vive el joven 
matrimonio. Si esto último fuese correcto nos 
encontraríamos ante los límites económicos de laa 
familia de Mahomat en 13SS, o bien ante la independencia 
de Jucef frente a su padre*6*2. Fotoix suscribe la 
obligación, con lo que renuncia a sus derechos
patrimoniales prioritari os, pero esto es pura rutina. 
Ningún indicio nos permite ubicar a Fotoix en el
contexto familiar del que salió; tal vezz un nivel 
mediocre más que un matrimonio ventajoso que proporcione 
una alianza con alguna familia prestigiosa del momento, 
como los Bell vis, los Abenxoa o los Albarramoní. 
¿Isogamia?, lo desconocemos, pero ciertamente el aporte 
patrimonial de Fotoix no debió de ser importante. El 
silencio documental llega hasta el recuerdo del alcadí 
Mahomat de Bellvís quien, en 1477, se limita a mencionar

<6>2 Supra, nota 61.
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su nombre63; la propia comisión puede resultar
indicativa- ¿Un prototipo de esposa de mercader?6 4 .

Mejor suerte corrieron sus hijos, pero incluso aquí 
continúan las - categorías y los rangos- Azmet, quizás el 
mayor, merece dos menciones; Nuza, más por su matrimonio 
que por sí misma, tres; Anase una sola referencia
tardía; Alí, como mínimo, ciento diez. La muerte, el 
sexo, la condición social o económica, son -factores que 
polarizan las posibilidades hacia una sola persona.

El perfil' vital de Juce-f -finaliza con la referencia 
al medio -físico, el elemento que proporciona una
cohesión interna al conjunto conyugal y delimita el 
espacio de lo individual en lo colectivo señalizándolo, 
la casa. Hemos podido atisbar una cierta precariedad en- 
el matrimonio tras abandonar el hogar paterno. Una
precariedad que contrasta años después. En 1399, un
beguín provocaba a los cristianos reunidos en las 
proximidades de la morería, en un ambiente de tensión 
previa al "progrom", afirmando que era preciso incendiar 
la "casa" o "albech d^En Xipió". ya que éste había
traído pólvora de bombardas desde Bona (Annábah, en
Argelia) y había advertido de la expedición vaalenciano- 
mallorquina, haciéndola fracasar6 3 ; el asalto a la
judería estaba muy reciente. Es significativa esta 
mención expresa como medio de agitación anti-mudéjar. La 
mayoría de los congregados conocía perfectamente la

A:s vol. II, doc.144.
64 Cf r . Vinyoles, Me* T. , Les barcal oni nes. . . ; Iradiel,
, P . , "Familia y función económica de la mujer...", 
art°.cit0 ., y "Teñir cura del eos, teñir cura de la 
imatge: els paradigmas de la bellesa femenina a la 
Valéncia de la Baixa Edat Mitjana", en Debats. 16 
<1986), págs.3-19; Guichard, P . , Al —ftndalus... , págs.
141-179; Histoire de.la famille , particularmente el
artículo citado de T. Bianquis, págs.557-601; Arié, Ph.- 
Duby, G . , Histoire de la vie privée , vol.2, citado.

Cf r . Rubio Vela, A-, Epi st o 1 ar i . . . ', pág.257.
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actividad de Jucef, su nivel y su casa, seguramente la 
más importante de la morería. Una casa en donde se puede 
reunir la aljama, casi con la misma comodidad que en la 
minúscula mezquita, y albergar medio centenar de
personas6 6 . Una casa de prestigio que heredará Alí y que 
constituirá la zona vital del barrio mudéjar. En 144S 
abonaba al monasterio de la Zaidía, su propietario, dos 
libras y diez sueldos anuales de censo6 7 .

Sobre el carácter de sus- relaciones con el resto de 
miembros del linaje, las noticias son escasas pero 
expresivas. La igualdad, casi afecto, que se detecta en 
sus relaciones con Abdalla, contrastan con la innegable, 
aunque más jerarquizada, vinculación con Abrahim y su 
familia. Una relación de apoyo que, en sí misma, 
reproduce el poder de Jucef, como en una cadena de 
transmisión, a sus parientes menos afortunados 
económicamente amparados por la protección del linaje.

Con su tío paterno , Abdalla, parecen unirle alianzas, 
particulármente estrechas. Junto a la habitual relación 
que se suele generar, en las familias musulmanas, entre 
tío y sobrino, en donde aquél se convierte en ocasiones 
en un nalter e g o " paterno, el hecho de que Abdalla
permaneciese con Zofra, la abuela de Jucef, le pudo 
conferir un cierto papel como factor de cohesión del 
linaje, básicamente entre Mahomat y Jucef, por un lado, 
y Abrahim y sus hijos por otro, considerando además la 
diferencia de edad y de nivel social entre el 
primogénito y el benjamín de la familia, por otra parte 
ambos independizados. El apoyo de Mahomat y 
fundamentalmente de Jucef, con su prestigio social, pudo 
ser decisivo a la hora que Abdalla accediese al cargo de

<4’6* Cfr. Durán y Sanpere, A., "Un. document. . . 11,
art°.cit0 ., págs.505-507.
^  Cfr. Cabanes F'ecourt, M£ D. , Los monasterios
valencianos... , vol. 2, pág.49.
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traductor y procurador fiscal del rey en la Bailía. No 
se trata tanto de una relación unívoca de subordinación, 
cuanto de la actuación de un linaje, basado en su 
familia más poderosa, que coloca a uno de sus miembros 
en un puesto político. Las ventajas de esta situación no 
sólo se traslucen en la familia del beneficiado, se
extienden a todo el el conjunto del linaje. Este 
probable apoyo de Jucef a su tío Abdalla es una
obligación de parentela ("dente de parentesch"), el
reconocimiento de unas relaciones de afecto profundas, 
pero sobre todo una gran inversión. Como hemos visto al 
hablar de Abdalla Xupió en sus actuaciones públicas, 
Jucef aparece casi constantemente. Una relación 
fructífera para ambas partes y, en suma, factor de
refuerzo del poder del linaje Xupió. En el año 1393 
Yahie el Roig y Qaat Alluxení son castigados con fuertes 
multas por fraude a los derechos reales. El primero era 
factor comercial de los emigrados Alí Albarramoní y 
Abrahim Abenxoa. Durante unos años, Yahie el Roig
recibía productos de la ciudad de Almería consignados a 
su nombre y, aparentemente, propiedad suya. Una vez 
vendidos, bien por intercambio directo, bien con dinero 
de la transacción, adquiría productos en Valéncia que 
eran expedidos a la ciudad granadina. En el control 
fiscal valenciano aparecía como propiedad de Al-Roig y 
en la aduana almeriense, probablemente con documentación 
certificatori a en árabe, se reciben como propiedad de 
sus auténticos dueños, Albarramoní y Abenxoa. De esta 
forma no pagaban impuestos de importación ni de 
exportación en Valéncia, en donde constan como 
pertenecientes a un habitante de la morería y, por 
tanto-, exentos en virtud de la franquicia que gozan sus 
habitantes, mientras que se defrauda al fisco granadino, 
que tan sólo percibe la alcabala sobre unos productos 
adquiridos por ciudadanos de este reino. Evidentemente 
era la hacienda valenciana la más perjudicada. Por su 
parte, Qaat Alluxení defrauda en mayor escala por cuanto 
hace lo mismo que Al-Roig con mercaderes de Almería, y
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no sólo antiguos habitantes de la morería, y además se 
dedica con su mujer Xemgí a pasar ocultamente al norte 
de Africa bienes de judíos valencianos que, convertidos 
en el asalto de 1391, pudieron emigrar a tierra
musulmana sin licencia de la Bailía, volviendo a
profesar allí la religión de Moisés. Alluxení y Xemgí, 
exportan bienes, joyas, mercancías y dinero encomendado 
por estos conversos haciéndolos pasar por la aduana de 
El Grau como de su propiedad, llegando incluso a
exportar moneda valenciana de Jucef Algeya, mudéjar de 
Massalavés. Denunciados los hechos por un procurador 
fiscal, se inicia una farsa de proceso cuyo resultado 
último es obligar a los implicados a pagar fuertes sumas
de dinero como "composi ci ó". es decir, un acuerdo con la
justicia para evitar unas penas mucho mayores,
probablemente el embargo de bienes y la esclavitud de 
los incriminados. Así, Yahie el Roig pagó 2.200 sueldos 
y Xemcí, ya viuda de Alluxemí, 3.300 sueldos71. El
fraude era comunicado años, más tarde al alcaide de 
Almería-7,2.

El silencio de la fuente en cuanto a la identidad del 
procurador fiscal y de los canales informativos de éste 
para conocer el fraude no deja de ser sospechoso. Máxime 
si pensamos que la documentación suele ser bastante

-5ri El cobro de composiciones a Al-Roig y Alluxení en vol.
II, doc.17. En 1395, Xemcí satisfaría la sanción 
impuesta a su esposo y a ella misma, vid. vol.II, 
doc.18.

-72 1405, octubre, 20. El baile gener^al del reino de 
Valéncia, Nicolau Pujada, certifica al alcaide Abdolaziz 
de la ciudad de Almería, que en 1393 el baile general 
Ramón de Soler multó a Yahie el Roig por el fraude que 
le explicita. Al-Roig para evitar el embargo de las 
mercancías llegó a un acuerdo de "composi ci ó11 con Soler 
por 200 florines de oro de Aragón, por los productos, 
más 50 florines "per averies e scriptures al scrivá de 
la cort de la dita batlia dequdes". La certificación se 
expide a instancia de Yahie al Roig. (A.R.V., Bailía, 
vol. 1144, foís.105 r-v°).
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locuaz, aún ocultando el nombre del acusador, en estos 
casos73. Tenemos razones -fundadas para pensar que el 
procurador -fiscal que denuncia los hechas -fue Abdalla 
Xupió, bien personalmente, bien a través de un colega
cristiano, y que el informador fue Jucef Xupió. Nadie
como él en la morería y en toda la ciudad conocía los 
entresijos del comercio con el reino de Granada y con el 
norte de Africa. La actuación de Yahie el Roig por 
cuenta de los poderosos Alí Albarramoní y Abrahim 
Abenxoa, ambos mercaderes, con un gran prestigio social 
y con familiares viviendo aún en la morería, es
particulármente lesiva para un Jucef Xupió que sólo 
después del descubrimiento del fraude parece 
introducirse en el mercado granadino. La competencia 
entre ellos no se cifraba tan sólo en la ocultación 
fiscal, al socaire de ésta el volumen de los 
intercambios crecía en beneficia de los antiguos 
habitantes de la morería y de su factor comercial 
pudiendo poner en peligro no sólo el prestigio y los 
negocios de Jucef, incluso del linaje Xupió, cuanto 
alejar a éste del prometedor mercado nazarí. Una
competencia desleal para Jucef cuya gravedad aumentaba 
en el caso de Alluxení. Qaat Alluxení es un mercader de 
alto nivel que asociado a la poderosa colonia hebrea
valenciana podía desplazar de los mercados
norteafri canos, la fuente del enriquecimiento de Xupió, 
a éste. No se trataría tanto de destruir al competidor 
cuanto de subordinarlo y, si nos atenemos a la carrera 
comercial de Jucef Xupió, el objetivo parece lograrse 
después del conocimiento pública de las actividades. El
servicio prestado por Mahomat y Jucef a Abdalla en su
encumbramiento a un puesto oficial reporta beneficios a 
los valedores y fortalece el poder del linaje tanto como 
la propia posición de Abdalla.

'7‘3 Quizás esta transparencia informativa disminuye bajo 
la presión. de determinadas personas o ante temas 
bastante escabrosos, como en el adulterio de Mugeim con 
Caat Alcatez en 13S2, vi d. vol.II, doc.10.
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Esta asociación de Jucef a las tareas de su tío, le 
abre las puertas de la Bailía y el reconocimiento de la 
categoría de ambos como -fieles servidores del rey. La 
actuación de ambos en las embajadas de Tremecén, sobre 
todo la de 1401, parecen dar a entender una entente 
entre Abdall-a y Juce-f que, sin ningún nombramiento 
oficial (que, al fin y al cabo, no precisaba), colabora 
activamente con esta administración y recibe por ello 
considerables ventajas. Política, economía y nivel 
social son factores íntimamente ligados, una 
constatación conocida por Jucef y que su propia 
actividad ratifica. Afecto, reciprocidad y unidad de 
acción para convertir al linaaje Xupió en la agrupación 
más poderosa de la morería, explican el nombramiento de 
albacea que recibe Jucef de Abdalla en 1401. Se trata de 
una muestra de "assabiyya" familiar y de reconocimiento 
al jefe del linaje, a quien controla las actuaciones de 
éste.

La preponderancia de Jucef jamás le fue discutida por 
su tío Abrahim ni por sus primos. No sabemos cuanto debe 
Abrahim a su hermano Mahomat o a su sobrino Jucef en la 
obtención de su nivel sociolaboral. Ser tintorero en la 
morería de Valéncia a fines del siglo XIV, significa 
toda una jerarquía que debe de agradecerse a los 
desvelos del hermano mayor, al apoyo de la madre viuda y 
del hermano procurador fiscal. En suma, al linaje. Una 
vez en el oficio, la gestión del complejo familiar 
proporciona las oportunidades y los negocios. Dos 
mercaderes, un tintorero y un procurador fiscal son una 
maquinaria económica perfecta para el ascenso social, en 
un medio en donde la actividad se multiplica y valora. 
La prosperidad de Abrahim y de sus hijos, queda 
garantizada con la de sus parientes próximos y, 
fundamentalmente, con el elevado nivel que alcanza como 
mercader Jucef, pero incluso dentro de los linajes 
existen categorías y la autoridad de Jucef jamás será
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discutida por Abrahim. No conocemos su participación ni 
sus beneficios a nivel económico, pero la vinculación 
con Juce-f -y más indi rectamente con Abdalla- es
evidente. Una relación que debió de aumentar "i n 
crescendo11 desde que Jucef se introdujo como especiero 
en un mundo artesanal que conoce y domina, tanto por su 
propia gestión como por la de su tío Abrahim y la de sus 
primos Abrahim y Hagén, mucho más jóvenes que él y casi 
de la edad de Alí. La rama de Abrahim completa el linaje 
a todos los niveles. Subordinados al poderoso Jucef, 
como después a Alí, disfrutarán igualmente de una 
jerarquía social en la aljama, por el nivel profesional 
familiar y por el del linaje. No es casualidad que en la 
reunión, antes mencionada, de la aljama en casa de
Jucef, en 1403, uno de los adelantadas sea Abrahim 
Xupió7’'*. Dentro del linaje, Abrahim se ocupa de
representar1 o y de actuar por él a nivel político en la 
aljama. Una división social que aumenta en los años 
siguientes, cuando Hagén sea nombrado recaudador 
(''colector") de los impuestos de la morería7’55. La
subordinación probablemente no era percibida por lo 
sujetos de ésta, con unas categorías mentales en donde 
el progreso y el ascenso social individual no sólo 
afecta a la familia sino también al linaje, reforzado en 
su cohesión interna y en sus relaciones con la 
colectividad exterior. Es lícito para el historiador 
aplicar sus propias categorías de análisis, pero sin 
olvidar la realidad ni las representaciones, la 
totalidad de éstas, del mundo que tiene ante sí; en todo 
caso, la teleología de la objetividad no puede alterar 
el equilibrio inestable de la labor científica del 
hi stori ador.

74 Suora. nota 57.

7,55 1419 (A.R.V., Varí a. libro 536, fol.52; también en
A.R.V., Maestre Racional, vol.39, fol.6 y ss, ) .
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2. Actividad económica.

Momento es ya de abordar las bases del poder de Juce-f 
Xupió. El estudio del patrimonio y de la actividad, 
constituye una aproximación no tanto al individuo o al 
linaje, simples medios, cuanto a su contexto histórico. 
Los -fundamentos patrimoniales y económicos de Juce-f 
Xupió proceden del capital comercial y, por tanto, de su 
actividad económica mercantil. Nos encontramos ante un 
operador que diversifica su esfuerzo laboral en todo el 
área del Mediterráneo occidental, en la exportación e 
importación de un considerable número de productos, en 
calidad y en cantidad, e incluso el propio carácter de 
los negocios en los que invierte. Con todo, de acuerdo 
con los cánones clásicos del arte de la mercadería, la 
dispersión no es óbice para una concentración en 
determinadas rutas, las que conducen a los países
musulmanes, y, en ciertos productos, aquellos que
proporcionan mayores beneficios. Todo ello, dentro de un 
complejo organizativo carácterístico del mercader 
bajomedieval, en donde una perfecta contabilidad, 
rápidas fuentes informativas, una red de col adoradores 
adecuada, el acceso a medios de transporte rápidos y la 
subordinación de artesanos acreditados permiten el éxito 
de los negocios, la ganancia y el beneficio suficientes 
para proseguir con éxito la gestión de forma indefinida, 
tan sólo mediatizada por la coyuntura general, la 
estructura de los mercados y la capacidad para
reproducir e incrementar el propio capital. Por ello, es 
preciso realizar inversiones en otros negocios, como la 
compra de inmuebles o edificios de utilidad común,
arrendar impuestos sustanciosos o invertir a largo 
plazo, en la liberación de cautivos -futuros factores o 
ayudantes que, además, acercan al hombre, con su acto de 
piedad, al Paraíso de Al 1 ah-.o en los más peligrosos, 
pero también positivos, negocios con la administración 
real. Nuevamente aquí, el apoyo del linaje, las alianzas 
matrimoniales que sellan una gestión conjunta con otros
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colegas, el acceso al poder y el status social, son 
•factores tan sólo relativamente extraeconómieos. El 
control de los mecanismos de financiación y un sólido 
patrimonio son la clave y, a la vez,' explican estas 
interrelaciones.

El mercader Jucef Xupió7’44', quizás todavía bajo la 
tutela paterna, se inicia en la práctica comercial con 
la importación de cereal a la ciudad de Valéncia. Un 
negocio relativamente fácil y atractivo por la prima 
("a juda") que concede el ‘'consel 1" municipal para 
abastecer a una ciudad cuyo "hi nter1 and" no le permite 
ser autosuficiente y en donde la inmigración comienza a

Así es calificado, o se autocal i f i ca, en 1386, 
junio, 29 (A.R.V., Real Cancillería, vol.614, fol.65v°), 
en 1388 (vid., vol.II, doc.12) y en 1411, junio, 24 
(A.R.V., Sai lía, vol.1219, fol.216). Cfr. Rubio Vela, 
A., ~Epi stolari... :, págs. 258-260.
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colapsar la reducida oferta alimenticia'7''7’. Se trata de 
un auténtico trampolín, en el que el riesgo e inclusa la 
financiación están garantizados, proporcionando un 
interesante margen de beneficios fundamentales para dar, 
1aboralmente, el salto cualitativo. Esta actividad, 
centrada en la zona norteafri cana, en el sur del País 
Valenciano y en Murcia, permite el establecimiento de 
unas rutas que Jucef, en pocos años, será capaz de 
domi nar.

7"7> Sobre el abastecimiento de cereales a la ciudad, cfr. 
Rausell, H. et al . . "Movimiento secular de las 
importaciones . trigueras del siglo XV mediante las 
"ayudas de la ciudad de Valéncia", en Estudi s. 2 (1974), 
pags. 5-95. La situación económica general de Valéncia 
para este período, ha sido analizada por diversos
autores, cfr. Rubio Vela, A., "Ideologia burguesa i
progrés material a la Valéncia del Trecents", L* Espi11«
9 (1981), págs. 11-38; del mismo autor, Epi stolari... ,
págs.9-37; Ferrer, R., ’La exportación valenciana en el 
siglo XIV , op.cit.; Valéncia. un mercat medieval , A. 
Furió (ed.) (Valéncia, 1985); Guiral, J., Valence. port 
méditerranéen au XV— siécle (1410— 1525) ; Santamaría,
A., "Aportación al estudio de la economía de Valencia 
durante el siglo XV , (Valencia, 1966); Piles, L., 
Apuntes para la historia economicosocial de Valencia 

durante el siglo XV , (Valencia, 1969). Un estudio más 
global ha sido realizado por Iradiel, P., "En el 
Mediterráneo occidental peninsular: dominantes y
periferias dominadas en la baja Edad Media", Areas
(1986), págs.65-77. Sobre la actividad económica
mudéjar, cfr. Barceló Torres, M§ del C., ‘ Mi ñorí as
Islámicas.■. . págs.74-77 y 102-104; Hinojosa Montalvo, 
J. , "Las relaciones entre los reinos de valencia y
Granada durante la primera mitad del siglo XV", artículo 
citado; Ruzafa García, M. , "La frontera de Valencia con 
Granada: la ruta terrestre (1380-1440)", artículo
citado, y el más reciente, sobre "Los operadores
económicos de la morería de Valencia (1380-1420), de 
próxima publicación, en el IV Simposio Internacional de 
Mude .iar i smo (Teruel. 1987).
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En 1381 vende al Almudín de la ciudad 131 cahices de 
trigo norteafricano78, transportados desde Orán en la 
"barcha" de Domingo Navarro, patrón de Palma de 
Mallorca. Juce-f Xupió obtuvo una ayuda de 27 libras y 4 
sueldos79. Formando compañía con Guillem Vidal, también 
mercader de Valéncia, traen 150 "cafi eos" en 1334, 
recibiendo del "consel 111 22 libras y 4 sueldos80. El 
negocio es evidentes en 1385, Jucef diversifica sus 
fuentes de aprovisionamiento y así vende más de 183 
"caficos d ’ordi" (cebada) de Berbería®1 y 116 de 
"f orment11 (trigo candeal) de la zona de Bunyol®2,

‘5r® El "caf f i c" o cahiz es una medida de capacidad de
origen musulmán (cfr. Leví Provengal, E., España
Musulmana.., . vol.V,pág.138), dividida en 24
"barcel1 i s" o barcellas. Cada "caf i c" equivale a seis 
"fanecades" y, en la zona de la huerta de Valéncia, una 
"fanecada" representa 33?5 litros. Así, pues, un "caf i c“ 
serían £010 libras. Cfr. Alcover, A.M.-Molí, F. de B., 
"Di cci onari Catalá-Valenei á-Balear". cit0 , s.v. En el 
ejemplo expuesto, Jucef Xupió habría importado más de
3^650 hectolitros, considerando las cantidades perdidas
en el almacenaje y transporte, más la rechazadas por su 
mala conservación. El trigo norteafri cano era 
considerado de peor calidad, recibiendo una subvención 
promedio de 3 sueldos por "cafic". cfr. Rausell, H. et 
al.. "Movimiento secular de las exportaciones 
trigueras.. . art° cit°, págs.22-23; en la página 21 se 
hace especial mención a la actividaad importadora de 
Jucef Xupió.

^  1381, diciembre, 11. (A.M.V., CI avería Comuna.
Manuals cT Al barans. signá. 1/12, fol.24).

®° 1384, abril, 14. Vidal es calificado de "companvó" de 
Xupió; el trigo ("forment") vino en la nave de Andreu 
Borrag (A.M.V., CIaveria Comuna. Manuals d *¿1barans, 
sign§.I/13, fol.40v2).

01 1385, febrero, 17. La "ajuda" se establece en un 
sueldo por cahiz. Los 188 "cafi eos" y 6 "barcel1 e s " 
fueron transportadas a Valéncia en la coca de F'ere de 
Molins y en la barca de Joan Sobirats (A.M.V., CIaver1 a 
Comuna. Manuals d'Albarans. signS. 1/14, fol.2S).

®2 1385, febrero, 21. El transporte se realiza con 
bestias de carga, estipulando el municipio la subvención 
de un sueldo por cahiz (A.M.V., CIavería Comuna. Manuals 
d * A l barans. signe. 1/14, fol.29v°).
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obteniendo más de 15 libras con esta importación, que 
•fue casi simultánea. Conviene destacar que probablemente 
por estas fechas, ya había arrendado las rentas del 
señorío de Bunyol®3. La propia capacidad económica de 
Jucef Xupió aumentas,-a- la vez que sus exportaciones de 
trigo parecen centrarse exclusivamente sobre los años de 
previsible carestía. Adquiere SOS "caficos de forment" 
norteafri canos en 1387 enviados en la coca de Bernat 
Ferrando, que le proporcionan 107 libras y doce sueldos 
de "ajuda". El hecho de que la subvención ascienda a 4 
sueldos por cahiz hace pensar en un problema de 
abastecimiento en la ciudad®'*. Este sentido de la 
oportunidad y el incremento en las cantidades
exportadas, parecen ser la tónica que, desde entonces, 
caracteriza el trabajo en la importación de cereales de 
Xupió. Sus intereses en el mercado norteafri cano han 
variado hacia otro tipo de productos, aunque ello no 
signifique el abandono completo de este tráfico. En 
1409, Jucef Xupió y Alí Abenxernit importaron más de 
3.000 cahices en un solo "asegurament" con la
municipalidad®3. El cambio debe de reí aci onarse, además 
con el arrendamiento de las rentas de la valí d ’Elda®^,

®3 Sobre este arrendamiento tenemos una referencia más 
tardía. 1409, mayo, 29 (A.PP.V., Protocolo n225996, Joan 
Ferrer).

®‘* 1387, abril, 27 (A.R.V., CI averia Comuna. Manual s
d * Albarans. signS. 1/16, fol.30).

69=5 La referenda es posterior (1412, agosto, 9). 
Corresponde al pago de 15 florines de oro a Arnau 
Andreu, "corredor e mijancer" que participó en el 
contrato. Andreu reclamaba por su salario más de 25 
florines. Ello nos puede dar una idea aproximada de la
cuantía de la transacción, en la que Xupió y Abenxernit
habrían obtenido una "ajuda" -ateniéndonos a los 3 
sueldos de promedio para el trigo norteafri cano- de 450 
libras, unos 9.000 sueldos (A.M.V., Manuals de Consells. 
sign*. A/25, fol.87).

:9a 1396. < A. R. V. , Maestre Racional, vol. 9,699, fol.3).
Pagos de Jucef Xupió a la tesorería de la reina, en la 
receptoría del "Antich Patrimoni".
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zona de la que Xupió importa de -forma exclusiva trigo 
candeal, entre 1390 y 1401, por más de 2.400 cahices. 
este trigo procede del área de Oriola, Alacant, valí 
d’Elda y Mazarrón, siendo transportado a Valéncia por 
vía marítima desde Guardamar y Alacant. Generalmente 
actúa por cuenta propia o asociado con Ferrando García, 
mercader de Valéncia, con el que debió de formar 
compañía. Sólo en concepto de subvención que fluctúa en 
base a la calidad y al nivel de aprovisionamiento de la 
ciudad entre 2 y 4 sueldos por cahiz, obtendrán una 
cantidad superior a las 375 libras0-7.

Junto a las importaciones de cereal, los productos 
con los que Jucef Xupió trafica son básicamente tejidos, 
seda y mercancías suministradas por la manufactura del 
metal, procedentes de la ciudad, de la morería y de las 
zonas litorales del reino -como la Valldigna, las 
proximidades de la capital, los valles d ’.Eld'a y 
Guadalest, el área de Dénia e incluso comarcas 
interiores, como Llíria o Bunyol- y destinadoss 
fundamentalmente a lass mercados noteafricano y 
granadino, auténtica zona de expansión comercial 
valenciana desde 1380. En el mercado musulmán obtiene 
seda, bruta o mejorada, tejidos, cera, cuero, etc.00

principias de la década de 1380, la gestión de sus 
exportaciones presenta caracteres similares a las 
analizadas para las importaciones de cereal. Un lento 
pero constante aumento del volumen de las transacciones 
en cuanto a la cifra de negocios, al capital aportado y

e7 :391, agosto, 9 (A.M.V., C1avería Comuna. Manuals
d ’Á'. barans. sign§. 1/19, fol.13); 1392, marzo, 12 y
mayo, 22 (Ibi dem. fols.35v£ y 44v£,
respectivamente); 1396, febrero, 1 (i b i d .j sign£
1/20,, fol.l9v£); 1401, enero, 4 y abril, 29 (i bi d 
sign^. 1/28, fols.25 y 41 respectivamente).

630 Cf r . Guiral, J. , Val ence. . . , op . ci t. . págs. 249-391;
Ruzafa, M., "Los operadores.. . art°cit°-
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al beneficio obtenido en estos, en la cantidad y calidad 
de los productos con los que trabaja, en un mayor y 
mejor acceso a los medios de transporte rápidos y una 
exportación racional de la ruta que, centrada en el País 
Valenciano, se articula sobre las plazas norteafricanas 
(de forma destacada sobre Orán), con ramificaciones 
hacia Granada (Almería) y Baleares (Palma), estas 
últimas, meras tentativas al menos hasta 1393. Con todo, 
las fuentes que empleamos distan mucho de proporcionar 
una visión coherente. En el caso, por ejemplo, de los 
productos, nos encontramos mediatizados por la 
información suministrada en los recuentos de exportación 
de "Coses Vedades", es decir, los productos cuya salida 
del reino está prohibida o, mejor aún, rígidamente 
controlada, más como fuente de ingresos para la hacienda 
real que como resultado de una presunta política 
proteccionista. Siempre se ha dicho que, por su 
continuidad serial, son un auténtico indicador del 
estado económico valenciano, pero se necesita un 
exhaustivo vaciado de la documentación notarial, de los 
registros de Bailía. General itat e incluso de las 
fuentes municipales, de cara a la construcción de un 
análisis mínimamente coherente sobre la economía 
bajomedieval valenciana09. La información sobre los

Nada más lejos de nuestra intención que censurar la 
ardua y, a menudo, poco gratificante tarea desarrollada 
desde 1970 por un buen número de histori adores (entre 
los cuales nos encontramos), que han dedicado su 
esfuerzo a sistematizar unas fuentes que conducen a una 
mera presentación estadística de resultados, realizada 
además en unos años en los que el apoyo informático era 
poco menos que una utopía. Estos trabajos pueden 
consultarse en el estudio de las fuentes bibliográfi cas 
que realiza Guiral, J., "Val ence. . . 11. págs. 500-516. 
Precisamente esta tesis que acabamos de citar 
representaría el cierre de la etapa metodológica 
expuesta, por cuanto, a la vez, avanza los caracteres 
generales de unas futuras líneas de investigación de 
carácter más concreto y sectorial. El método de sondeo 
de la doctora Guiral es interesante sólo en la medida en 
que plantea vías de estudio, constituyendo un balance 
provisional aunque problemático.
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productos exportados por Jucef Xupió es el ejemplo más 
claro de lo que a-firmamos. En 13S3 abona al baile 
general por el tfdret de les coses vedades" cuatro 
dineros. El documento explícita que el pago se realiza 
n...per treta de una cara de lit pintat que trasch de la 
El* ja del dit Grau dur a Barbería". La sobriedad 
informativa precisa ser ampliada con otras fuentes. Así, 
en 1392, el baile general anota el pago efectuado por 
Jucef, por la "treta de un costal de calderes d?aram, 
pesant un quintar, tres arroyes e tres 1 jures. que 
trasch de la platja del dit Grau Cde ValénciaU per 
portar a Qrá,,q>°. Nos hallamos ante un impuesto, en este 
caso sobre el cobre de las citadas calderas, que grava 
la salida de metales de todo tipo del reino, dentro de 
una lista mayor de productos que abonan arancel por su 
exportación*5’1. Ahora bien, la idiosincrasia concreta de 
la fuente no permite, ni por asomo, afirmar que estas 
calderas fuesen el único producto que Xupió se lleva a 
Drán, ni tan siquiera la ruta de la nave, tampoco 
especificada, o la cronología del negocio. Que Jucef 
Xupió envía otros productos a esta plaza del reino de 
Tremecén y que la singladura no se limita a un viaje de 
ida y vuelta entre Valéncia y Qrán, lo testimonia un 
documento de octubre de 1392 poblicado por E. Vidal*5’2. 
Una galeota procedente de Almería, es obligada a entrar 
en el puerto de Calp cuando se dirige a Valéncia. Tras 
la declaración de la carga, las autoridades de la villa

*5>° A.R.V., Maestre Racional. vol.3, fol.32v° (1383) e 
i bi dem, vol.10, fol.30 (1392). Cfr. Ferrer i Malí al, M§ 
T., op.ci t.. pág.141.

*5’1 Cfr. Ferrer, R. , La Exportación valenciana en el 
siglo XIV , op.cit.

*5>2 Vidal Beltrán, E. , Valencia en la época de Juan 1 , 
op.cit., págs.78-79 y nota 33. Se trata de una carta del 
"consel 111 de Val éncia a las autoridades de. Calp. La 
afirmación del autor al hecho es bastante discutible 
desde todos los puntos de vista.



397

embargan bienes de Azmet Abraquen, de Crevi 11 ent493, y de 
Jucef Xupió, en este caso un fardo que contiene un 
tejido de seda berberisco, ocho libras de seda torcida 
cruda, 160 onzas de seda teñida, seis piezas de mangas 
de seda y una alcandora (un tipo de vestido) de lino, 
presumiblemente una "alcandora de fill d * Al mer i a*'49* . Si 
no se trata de dos negocios diferentes en el tiempo, 
podemos aproximarnos a la transacción de Jucef Xupió. 
Este encomienda en Valéncia una serie de productos, 
probablemente seda bruta, tejidos de la pañería 
valenciana, las calderas y alguna otra mercancía - 
seguramente higos, pasas y frutos secos que adquiriría 
de Abraquem, residente en una de las zonas productoras 
de estos alimentos con más fama por su calidad49®, en 
donde Jucef, a través del arrendamiento de sus ventas, 
tiene rápido acceso-, al capitán de la nave. En Orán, 
algún factor residente en la plaza o el propio Abraquem, 
quizás "macip" de Xupió, coloca ios productos y adquiere 
otros, que son llevados a Almería. En la plaza nazarí 
venderá mercancías compradas en ürán y las reservadas, 
desde Valéncia, para este mercado y, con el beneficio de 
la transacción, vuelve a comprar productos textiles que 
serán definitivamente trabajados -algunos vendidos

493 En concreto, una caja con seda y joyas. Vidal, E. , 
op.ci t .

Ibidem, nota 33.

493 Sobre los frutos secos del sur del reino de Valéncia 
cfr. M§ T. Ferrer i Mallol, op.cit■ y el resumen de esta 
tesis, Moros i cristiane, almoqávers i collerats a la 
frontera d'-Priola (seqle XIV) (Universidad de
Barcelona, 1985). La importancia de esta exportación y 
del tráfico de seda entre Valéncia, Granada y el Norte 
de Africa, fueron puestos de relieve por F. Melis en 
Malaga nel sistema económico del XIV e XV secolo , cfr. 
Mercaderes italianos en España. Siglos XXV—XVI 
(Investigaciones sobre su correspondencia v su 
contabi1 i dad) , (Sevilla, 1976), prólogo de F. Ruiz 
Martín, págs.3-65, y por J. Heers, Genes au XVa» siécle 
(Paris, 1971), págs.321-337. Cfr. Guiral, J-,
Valence.■.-. págs.67 et pass.
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directamente- por la manufactura pañera cristiana o 
mudéjar. El producto acabado, normalmente será 
exportado, bien por Xupió bien por otros mercaderes, a 
la zona de Italia o del sur de Francia, en donde los 
textiles de seda valenciana son bastante apreciados96, o 
re—exportados al mercado musulmán, que terminará por 
absorber1 os.

Este ejemplo sobre la imprecisión de la información, 
no invalida su carácter de indicador, máxime cuando 
todavía no se han trabajado otras -fuentes más idóneas. 
En 1401, podemos registrar al menos tres negocios de 
Juce-f Xupió en base a los productos prohibidos. En un 
primero, exporta joyas -"onze peses d?argent pesant onze 
marchs"- y treinta "quintars de cure" por los que abona, 
como impuesto, 71 sueldos97. Probablemente unos meses 
después, declara el envío de otros 27 "quintars de 
coure" y "huna cetra de lantó pesant XXV 11 jures”, ésta 
última con destino a Bujía, tal vez el mercado receptor 
de ambos productos*93. Por -fin, en el mismo año, pagó un 
sueldo -se especifica que abona "miq dret"- por "dos 
quintars de coure" para el reino de Aragón*9*9. De este 
tráfico puede inferirse, comparando con los productos 
que exportan otros mudéjares pero también cristianos de 
la ciudad, la importancia del sector metalúrgico, en 
mercancías acabadas o en material elaborado y listo para 
su trabajo, y de la joyería, una manufactura en donde la

*96* Melis, F. , artículo citado, págs. 17-29; "La lana
della Spagna Mediterránea e della Barberia occidentale 
nei secoli XIV-XV", en op.cit., págs.143-156 (exite 
traducción catalana en "Valéncia. un mercat medieval, 
obra citada, págs.81-80).

<97’ A.R.V., Maestre Racional. vol.20, fols.33 y 38v°,
respecti vamente.

*9e Ibidem, fols.70v° y 97v°. Abona 54 sueldos por el
cobre y dos dineros por la jarra de latón.

*** Ibi dem, f ol . 192.
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población mudéjar goza de fama por la calidad y el 
diseño de las piezas100.

Junto con el trigo, el metal, las joyas y los 
tejidos, Xupió trafica con otros productos de fuerte 
demanda en un área que forma un cuadrado irregular: 
Val énci a-Pal ma-Al mer í a-Norte de Africa (Orán, Bujía, 
Túnez, Honein y liostaganem) , con probables aunque 
ocasionales extensiones hacia Barcelona, Aragón, 
Castilla, Málaga, el Marruecos meriní, Ifriquiyya 
(puente hacia Sicilia e Italia y el Egipto mameluco) y, 
siempre con mercaderes cristianos y con una reducida 
participación, a Génova, Venecia y Pisa. El volumen de 
la empresa Xupió es todavía modesto, habrá que esperar a 
la década de 1410 a la plena actividad de su hijo Alí y 
a la unión con otros mercaderes, tanto de la morería 
como de la ciudad. No muy diferentes serán los tonos del 
cuadro macroeconómi co valenciano del^período 1330- 
1420101. Así, en 1395, Jucef envía a Palma de Mallorca 
"mig quintar de caneles de seu" embarcadas en el Grau de 
Valéncia, abonando un sueldo por su exportación103. Las 
naves de Iñigo López de Mendoza capturan la galeota de 
En Mi ralles y otras naves menores que procedían de la

100 Se trata de una actividad siempre enumerada en las 
obras clásicas y considerada importante, pero sin 
explicitar sus carácterísticas. Cfr., por ejemplo, 
Barceló, Mü del C., La morería de Valencia... , pág.55 
o Minorías Islámicas... , pág.76. Por nuestra parte, 
hemos avanzado un análisis de su dimensión comercial en 
"Los operadores.. . artículo citado; su estudio . en 
profundidad será abordado en un próximo trabajo sobre el 
artesanado pre—industrial en la morería, para el IIo 
Congreso de Historia del País Valenciano.

101 Cfr. Ruzafa, M., "Los operadores económicos de la 
morería de Valéncia", artículo citado, en donde
ofrecemos una hipótesis de evaluación global. de las 
actividades económicas valencianas en este período.

103 A.R.V., Maestre Racional, vol.13, fol.180. Sobre las 
candelas de sebo, cfr. Ferrer, R . , La exportación... , 
pág. 316. Otras exportaciones de Jucef son citadas por 
Ferrer i Mallol, M§ T., op.cit.. pág.196.
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costa de Tremecén en 1402. La carga valenciana a la ida 
debió consistir básicamente en tejidos "de la térra"; el 
mercader Bertomeu Albiol había vendido 43 "draps" 
obteniendo una ganancia de 531 doblas de oro (unos 9.540 
sueldos valencianos); Jucef Xupió iba a recibir ocho 
"costáis de cera que li eren trameses de Tremicé" y "un 
costal de grana", otros mercaderes y marinos de la 
ciudad también verán perder sus productos ante el ataque 
corsario103. Desconocemos si la protesta municipal les 
permitió recuperarlos.

Cera, seda, tejidos, productos tintóreos, no existe 
ninguna mercancía que no sea negociada por Jucef. Su 
condición de musulmán y su conocimiento del mercado 
norteafri cano le permiten el acceso a un negocio 
bastante sustancioso aunque arriesgado: la liberación de 
cautivos. Constanza, mujer de Rere Renart, valenciano 
cautivo en Bujía, se compromete a pagar a Jucef Xupió 
cien doblas de oro (unos 1,800 sueldos equivalentes a 90 
libras en moneda de Valéncia) para el rescate de su 
esposo. Del texto se desprende que probablemente Jucef, 
en persona, no realizará el viaje -al fin y al cabo, su 
red de factores en la costa africana, sus agentes o 
alguno de sus hijo pueden culminar la transacción- lo 
que explica que la condición para abonar las cien doblas 
sea una carta de Jucef o su agente, o bien una 
certificación ("lletra testimonial") de los mercaderes 
cristianos residentes en Bujía. De todas formas, el 
dinero no se satisface con ello -de ahí el interés del 
documento- sino cuando Renart arribe a Valéncia o quince 
días después de la certificación desde Bujía. Los 
riesgos del viaje se cubren recíprocamente por ambas 
partes. Xupió pierde el negocio en caso de muerte de 
Renart por "risch...de mar e de vent e de mals qents de 
moros", mientras que Constanza y sus fiadores corren con

103 1402, mayo, 31. Publicado por Rubio Vela, A-, 
Epistolari... ’, doc.98, págs.258-260.
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los riesgos de muerte natural o de ataque cristiano con 
fallecimiento de Renart ("mort corporal e de males gents 
de cristians"). Se trata de un seguro, formalmente 
bastante rudimentari o, aunque usual en este tipo de 
documentos10'*. El negocio es importante, por cada dobla 
que cueste el rescate de Renart, Xupió obtiene -llegando 
sano y salvo el citado- veinte sueldos. Si el rescate es 
de 100 doblas, la operación le cuesta a la familia de 
Renart 3800 sueldos, embolsándose Jucef Xupió 100 libras 
(2000 sueldos), algo más del 100% . Finalmente, Xupió
recibe en concepto de adelanto 3 "revals d?arqent"log. 
El interés del documento es evidente. El rescate parece 
fruto de algún acuerdo entre las instancias oficiales 
aragonesas y tremeceníes, en un momento que existe una 
tregua con Granada. Ello explicaría la suma de 100 
doblas, por otra parte, precio habitual en el rescate de 
cautivos cristianos106. Por otra parte, en base a la 
documentación que conocemos, Jucef Xupió no se dedicó, 
como otros mudéjares de la aljama, al rescate de 
cautivos cristianos ni, de forma sistemática, a la

xo* Cfr. Diaz Borrás, A-, Redención de cautivos v 
piratería berberisca en la Valéncia del siglo XIV :, 
op■cit. Sobre los seguros marítimos, cfr. García, A.- 
Ferrer i Mallol, M§ T., 'Asseaurances i canvis medievals
a Barcelona'. 2 vols. (Barcelona, 1983).

108 El "reval d*arqent" equivale a 18 dineros por lo que 
los cuatro sueldos y seis dineros entregados a Xupió por 
Constanza parecen más una cantidad testimonial. Cfr. 
Mateu y Llopis, F., "Valores monetarios valencianos",
B.5.C.Ü.« VIII (1927), págs.110-115 y 235-242; y "La 
moneda del Reino de Valencia.I. De Jaime I a la Germanía 
(1238-1582)". (Valencia, 1977), folleto; Hamilton, E.J., 
Monev. prices and wages in Valencia. Aragón and 

Navarre (Cambridge, Mass., 1936), págs.7-40 y 207-210; 
Llop Catalá, M., Un aspecto económico de la Valencia 
del siglo XVI. Los salarios. (Valencia, 1972), pág.237.

10* 1410, febrero, 17. Vi d. val.II, doc.32. Sobre el 
tema, cfr. Giménez Soler, A., "La Corona de Aragón y 
Granada", artículo citado, IV, págs.351-369; Hinojosa, 
J«, "Las relaciones entre los reinos de Valencia y 
Granada...", citado, págs. 92-101; Ruzafa-, M. , "La 
frontera de Valencia con Granada...", igualmente citado.
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liberación de esclavos musulmanes. A pesar de esto 
último, Jucef compró a sus propietarios y posteriormente 
redimió, pagando además los gastos de viaje, a un total 
de diez musulmanes norteafri canos, esclavos en 
Valéncia10,7. Un acto generoso de piedad, obligatorio 
para todo musulmán y máxime si goza de buena posición 
económica10®, que, a la vez, constituye una interesada 
jugada. Los libertos mantendrán un vínculo de amistad 
con Xupió y su familia, con la que se encontrarán 
enlazados por el vínculo de clientelazgo ("mawlá"). 
convirtiéndose en futuros agentes, informadores o 
contactos en Africa.

10-7 Jucef Xupió abonó por los derechos de emigración de 
estos excautivos 463 sueldos (A.R.V., Maestre Racional, 
vol.iS, foís.22-23 y 229v«-230).

loe UE1 Corán", azora II, versículo 172, pág,72.
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En la primera década del siglo XV Jucef Xupió, se ha 
convertido en el mercader más importante de la morería. 
Portavoz de sus colegas ante el rey, obtiene una 
sustanciosa mejora de los privilegios de éstos para 
comerciar en tierras musulmanas. En el año 1408, 
probablemente como recuerde de esta salvaguardia real, 
presenta a Nicolau Pujada, baile general del reino, un 
privilegio de Martín I de 1405. El rey Martín, a 
petición de su esposa María de Luna, propietaria de las 
rentas de la aljama, revisa las condiciones de obtención 
de la licencia para comerciar que preceptivamente deben 
de obtener los mercaderes de la morería. Estos o sus 
factores, solicitan un 11 a 1 b ar á d e desemo at x amen t " 
(permiso de salida) que sólo es válido por tiempo de un
año; además el mercader por sí o por su agenta, debe de
dar fianzas al baile general (normalmente cien florines 
de oro) por el valor de las mercancías que se llevan "en 
algunas parto de la térra d 7 Espanya o de Barbar i a". 
Considerando que ai plazo de un año suele ser corto, el 
temor a incurrir en multa, consistente en el pago 
íntegro de la fianza, les obliga a interrumpir las 
transacciones y regresar a Valéncia. A ello se une al 
hecho de que deben presentar cuentas de las mercaderías 
vendidas, de las que no han podido colocar en el mercado 
y de las que compran. Evidentemente los cauces legales 
obstaculizan la realización rápida de negocios, por lo
que el rey ordena al baile general que, en adelante, no
r ec 1 ame n i n g un a c Lien t a, conc ed i en do a 1 os mer c ad eres
mucéjares un permi so de estancia por cinco años,
ampliadle en otro más (en cuyo caso será suficiente con 
que presenten un documento j usti f i cativo redactado por 
¡ ¡ i e r cadera s cristianos, si los- h a y, o m u s u 1 m anas) , sin 
incurrir en pena alguna. Finalizada la contratación y 
presentado el mudéjar en la Bailía, se cancelará la
□b1 i gaci ón de1 mercader. Mart ín dec1ara que, con elio,
no se 1 es i onarán 1 os- dsi se i ¡os que perci b o esc a 
admini straci ón , que sue 1 en ser de tres sueIdos y cliatro 
dineros per "drst del quiatqs" (expedición del permiso)
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cada ario que éste dura, más los gastos per la 
obligación, que no se deroga. Con todas las salvedades y 
garantías oportunas, la Corona daba un paso adelante en 
la f 1 ex ibi 1 i z aci ón institucional del comercio mudé jar, 
una actividad en la que obtenía sustanciosos 
ingresos109. El status de Jucef Xupió y el propio 
ejercicio del comercio por éste, saldrán muy reforzados.

En 1406, Jucef Xupió denuncia al baile general el 
robo de mercancías, probablemente ñor t eaf r i canas, da su 
propiedad. El negocio se realizó en 1405 y la nave que 
los transportaba fue capturada por un corsario 
mallorquín110. Ese mismo año -al parecer, azaroso para 
los planes de Jucef- naufraga la barca de Joan Déulofeu, 
patrón de Planes, a consecuencia de una tormenta, cuando 
regresaba de Bujía hacia el Grau de Valéncia. La nave se 
ve obligada a embarrancar en la costa de Eivissa, en 
donde los habitantes de la isla se dedican a recoger los 
despojes, mercancías adquiridas por mercaderes 
valencianos mudéjares y cristianos, entre los que se 
encontraba Jucef Xupió. Los interesados comisionan a 
Mahomat Albaiat, vecino de Manieses, para que recupere 
los productos perdidos111. El máximo prestigio mercantil 
y social le fue reconocido por Martín I el 16 de agosto 
de 1407. El monarca autoriza a Jucef y a sus hijos a

los> Vid. vol.II, doc.23. Cf r . Ruzafa, M. , "La fi 
de Valencia con Granada...", artículo citado.; Ferrer i 
Mallol, M§ T., o p .ci t ., pág.141. Utiliza la fecha de 
14O S , como hemos visto, la de su segunda promulgación en 
base a los trabajos de Piles, L., "La situación social 
de los moros de realengo en Valencia, siglo XV", en 
Estudios de Historia Social de E s p a ñ a , I (1949), 
págs. 225-274, y Estudio documental . . , doc.47bis,
p á g .132.

1 1 1406, marzo, 9 (A. R« V. , Bai 1 í a , vol . i 144 ,
f o l .12 S v ° ) .

111 1406, junio, 14 (A.R.V., B a i l í a . v o l . 1144, f o l .145 - 
carta de recomendación del baile general de Valéncia al 
gobernador de Eivissa- y 145r-v° -salvoconducto de 
A l b S i a t ) .
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emigrar (y probablemente comerciar sin pagar impuestos) 
a tierras musulmanas cuando lo deseen113. Entre 1407 y 
1403, Xupió vuelve a perder, a manos de corsarios 
cristianos, mercancías que le -fueron expedidas desde al 
Norte de Africa, aunque esta vez logra llegar a un 
compromiso con los asaltantes por el que, abonado un 
rescate, recupera las mercancías. Se trata de un hecho 
normal en el comercio mediterráneo113. La noticia más 
rica sobre su actividad mercantil nos la proporciona una 
carta de Joan Pujada, regente de la bailía general del 
reino, a todos los oficiales de la Corona de Aragón y, 
en particular, al gobernador del castillo de .Cagliari 
(Cáller) de 1409. Pujada certifica que, en al citado 
año, Jucef Xupió junto con Joan Bayona, Joan 3ernat y 
Lluís Granal 1 és, mercaderes de Valéncia, envían a Yahie 
el Roig, factor de Xupió, a la plaza de Bujía para 
comerciar allí. El viaje se realiza en la nave <"11 eny") 
de Antoni F'lanel la, "marinar" de Valéncia, cargándose 
mercancías de Xupió, por él y por los participantes en 
el negocio, de Culeymen Benigal, mercader de la morería 
de Valéncia, y de Qaat Cunado, mercader de Gandía. El 
"11 eny" sufre una tormenta que le obliga a recalar en 
Cagliari, en donde su gobernador embarga telas, cera, 
cuero y azúcar, en su mayoría pertenecientes a la 
compañí zjde Xupió, y que Pujada reclama su inmediata
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devolución a Xupió o a sus procuradores por cuanto son 
bienes de vasallos del rey de Aragón11'*.

La actividad comercial directa debió de ser 
transferida a fines de la primera década del siglo XV a 
sus hijos Al í , fundamental mente, y a Azmet, quien, en 
1419, regresaba de una prolongada estancia en Fez, donde 
comerció por cuenta de su padre Jucef11®.

Resalta el hecho de que la mayoría de documentos que 
hemos citado nos hablen de accidentes y, sobre todo, de 
actividades marítimas corsarias. Esto puede conducir al 
error de creer que la piratería y el corso asfixian las 
relaciones comerciales valencianas. Nada más lejos de la 
realidad. En primer lugar, hay que preguntarse sobre la 
fuente informativa. Como se ha podido ver, la casi 
totalidad de los documentos -salvo el compromiso, que se 
realizó ante el notario Qaera- procedan de la serie de 
"Lletres i F'ri vi leáis" de la sección de Bai 1 í a del 
A.R.V. La documentación aquí registrada, al igual que la 
generada por la municipalidad en "Manuals de ConselIs" y 
"Lletres Mi ssi ves", tiene su origen en el hecho mismo de 
la agresión. Independientemente de su riqueza innegable 
hemos de tener muy presente esta circunstancia a la hora 
de realizar un balance sobre el comercio valenciano, ya

Las mercancías son, "sis costáis de mac htant s 
tunicenchs senyalats ab lo senyal del
XXXI costal de qera. pesante cent qui ntars, L X X VI
11iures...; LXXXXII II faxos de cuyres de bou e U T  T TV i i i
cuyres desliqats en qué havia DCCCCXLVII I cuyros..« ; hun
carratell de sucre y3 Ó tercelores, en qué havi a CCCI I
pans, qui pesaren y  ij T / \ v i.I quintars, VI 1 1 i ures". Cf r .
vol. II, doc.28. Sobre los "maktans" tunecinos, un tipo 
de tela de lino, cfr. Lpmbard, M., Les textiles dans le 
m o n d e m usu1man, V I -XII” s i éc1e (Par i s, 1973), pág.50.
Tanto el término 11 mahctá" como " tere ero 1 es,; son 
recogidos en Aleover, A. M. - Molí, F.B., Di coi onari 
Catalá... , s .v .
1 1 3  1/110 í .— !- i t u--1 1 T  / / ' O l í  t~- _ ■ i / _ . _ i i h n nri -i- 1 V , U L L U J l  d ,  1 O  \ M  . r\ . V „ , O  el 1 1 I d , V l_l 1 » i .L n w  ,
.£n 1 c:__I Q P i j q __—10  O  \r u i 3 . i . / u v  )
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que, si nos ceñimos exclusivamente a esta i nf ormaci ón, 
podernos obtener la -falsa idea de que éstas son las 
únicas transacciones mercanti 1 es, además malogradas por 
la acción de la piratería. Un somero sondeo a la 
documentación notarial, a otras series de Bailía o a
otros archivos, nos pondrían en guardia ante esta 
t en tac i ó n max i mal i st a . Descon oceinos, en p r i mer 1 ugar , e 1 
porcentaje de transacciones comerciales que se
realizaron de forma oral o bien mediante un documento 
privado. Unase a ello la consideración de que la
documentación actual es tan sólo una parte de laa
generada en la época. Por tanto, es preciso tener mucho 
cuidado al valorar una serie de hechos, como las
acciones piráticas, y su influencia en el volumen global 
de los intercambios, sin olvidar la confusión que reina 
entre la propia actividad comercial, la navegación y la 
piratería, en muchos casos, íntimamente relacionadas en 
un medio como el Mediterráneo, en donde la acción de los 
poderes oficial es resulta, a ni vel marí ti mo, muy 
reducida y complicada por la situación política
general 11^ .

A partir de 1410, JLicsf Xupió comienza a simultanear 
su actividad mercantil con la de especiero y, hacia 
x ■'•i-1 •_■*, l. lj n id fn e d i c i n a . La familia X li p i ó es li n a gran 
empresa comercial en donde Jucef, padre y director, 
controla y organiza las actividades. En enero de 1410, 
el mercader valenciano Rere Paiau reclama una deuda a 
Xupió y denuncia su incomparecenci a ("contumáci a" ) anta

y o del m ismo año,

  Braudel, F . , La Médi terranéa et le monde
mérii ter ranéen á 1 * apoque de F’hi 1 ippe II , 2 vols. 
(Paris, 1966, 2£ e d .). Hay traduce!ón castellana
(Madri d , 1976) .
11-7 •} n •} f) p-, y- — O / A  Ci U p,, 1 í a \ / r-> 1 1 O i Q ..C - 1 i. \A  “1 i  ’v  i| l—  I I L« i Lj 1| VU \ H  m A  u / n q x—'- %i.\ *. X  a. Cli V  Ld J. u  X  uC. X  ¡ u X J  J  «

u e s c o n o c e m o s 1 ¿ c a li s  a y 1 a c li a n ti a d e 1 a d e li d a , a li n q li e , 
al parecer, debió de solucionarse de forma extraju~ 
d i c i a 1 , por c li a r¡ t o y a n o s e c * c a p a r a n a d a e 1 t e m a .
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Jucef ya as calificado do 11 specier", en la denuncia por 
i ncomparecenc i a presentada por Joan Fi güera, 11 apun tadcr 
de draps", quien reclama a Xupió 10 libras, 
probablemente por su trabajo en unos paños vendidos por 
éste11®. La frontera entre la actividad mercantil y la 
artesanal, en el "offici de la specisria", es 
prácticamente inexistente. Bernat Jornet reclama a Xupió 
59 libras en agosto de 1410, desconocemos el motivo de 
la deuda1119. En enero de 1411 se constituía en fiador de 
Jucef Juniz, de la morería, quien juraba ante el regente 
de la Bailía como "corredor d * ore!1 a"iao. Su hijo Al í , 
obtiene un mandamiento penal de Francesch Torra, 
lugarteniente del baile general, por el que éste, "maná 
personalment a N .Ant h on i Borrell, perayre. ene d*ací a 
m i q án j un y pri mer v i n en t, h a j a d on a t s e  1 i ur at s al di t 
Alí Xupió tote aquelIs draps bruxel.lats los quals li és 
tenqut donar e 1 jurar seqons forma e tenor e avinenca de 
venda entre aquelIs feta, per má dn En Johan Crespí, 
deffunt, e d * En Bernat Pont, corredore, sets pena de XX 
sous per cascun drap"121. Se trata de tejidos "de la 
t i erra" y el documento es bastante ilustrati vo del 
carácter privado de las transacciones que se realizan an 
Valéncia, siempre a través de intermediarios. Sin 
embargo, nuestro horizonte es ampliado de forma gráfica 
cuando Borrel1 procede a entregar los paños. El

1410, mayo, 14 (A.R.V., Bailía, vol.1219, fol.Siv0).

agosto, 7. Según Diego de Pina, el "verquer" 
da la Bailía que realizó la citación a Xupió, éstas 
" a t  r ob at per son a 1 men t di x que y ser i a11 (A . R. V - , Bai lía,
vol . 1219, f o1.11Sv °) .

1=20 1411, enero, 3. Juniz "promés no p en drs s i n ó me a lia 
per 11 iura". La "mealla" es medio dinero, constituyendo 
esta proporción el porcentaje de beneficio del interme- 
diari o (A .R.V . , 6ai lia, vol. 1219, fol.l63 ) . En 1412,
enero, 4, Xupió volvía a ser fiador tíe Jucef Juniz 
(A,R.V., ‘ Bailia, vol.1219, fol.250v°). En ambos casos la 
profesión de Jucef es la de especiero.

1351 1411, marzo, 24. (A.R.V., Bail í a - vol . 1219,
f o l .192).
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documento de depósito registrado en la Bailía nos 
informa de que, "N.Anthoni Borrel1, perayre de Valéncia, 
devant 1 *onrat lochtinent de batle general dix que com 
ell haqués a donar e liurar per huy, tot di a, a.N Jucef 
Xupió VIII draps bruxel.1ats, seqons forma e tenor de la 
avinenca e contráete entre ells fots, seqons en la dita 
avinenca apar, per tal, volent cumplir co que havia 
promés, hay-i a mes en poder d • En Diz i na, baxador, los 
dits V I H  draps bruxel.lats, seqons consta per relació 
d?En Diego de Pina, verquer de la cort de la dita 
bat1 i a"iaa. El encargo debió de ser realizado por Al í , 
pero el responsable de la transacción es Jucef. El 
comportamiento económico de la célula familiar es 
particulámente significativo. La gestión directa está 
pasando casi por completo al hijo; en 1412 Jucef aparece 
básicamente como fiador y sólo una vez es requerido 
directamente por transacción. El mercader Azmet Abenatja 
se encuentra en la más absoluta bancarrota. Detenido en 
prisión, en 1411, a instancia de varios acreedoras que 
reclaman contra él más de mil florines de oro por 
diversas deudas, Joan Bayona, mercader, y Jucef Xupió se 
constituyen en garantes de una fianza de 200 florines 
por la que Abenatja es liberado de la prisión. Podrá 
circular libremente por los 111 é r men s val 1 s11 -el 
perímetro de la muralla árabe- de Valéncia, pudiendo 
acceder a las naves surtas en el Grau123. Una nueva

141*, j uni u , 15. (A .R .V ., Bailía. v o l . 12'
12v°)

( A r*. li rj -I 1 I ^ 1 -f O  1 O  £ —. 1 O  1 L N
*. Í'~Í u i \  ft V a  «j i - 1 <;í\ .i. _Z .L 3. t| V  O  J .  u i .  aZ. X i| i ó. m aZ. .Z 1—1 .*■ u

El ocho de julio se cancela la fianza ("capí 1euta") por 
cuanto Azmet Abenatja, "no dequés tanta quantitat qu.és
i— r . f o n n i  iH j £3n 1 .3  H  i +• 3  p a n !  dii I- .3  cr n  A H 1 1 rt 13 Sk ir +•'-'rr' ' ■I'-"-' -' ' _ .u w.  ̂ . -■■M -
f1cri ns a.N Dominqo Stheve, al lidíz;r ,

—4 •— « « - • 1— — • ; H —
a N  J a c m a P e r e z

XXXVIII 11 i ures XV sous, e a.N Psrs Saqr istá L florins"
Ibi dem, f o 1 . 216) .
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fianza paraca subyacer cuando Ramón Comes, "espscier", 
denuncia por deuda a Jucef Xupió13'*.

En el mismo di a, Comes habia denunciado a Azmet 
Abenatja por una deuda de 170 libras restantes de la 
compra de tejidos ("draps") por Abenatja por un total de 
290 libras. En ese mismo mes de enero de 1412 Abenatja 
saldó la totalidad de la deuda, un hecho bastante
extraño si consideramos que Abenatja se encuentra 
arruinado. Probablemente Jucef Xupió saldó el pago por 
Abenatja1355. Los apuros económicos de Azmet Abenatja 
serán aprovechados por la familia Xupió para controlar 
la actividad de aquel y subordinarlo12*. La última 
transacción directa de Jucef Xupió es una demanda de
Bernat Strany, quien afirma ser acreedor de éste por 257 
doblas y media, unas 231 libras y 15 sueldos133.
Probablemente se trate del rescate no realizado de un
cautivo cristiano o de alguna transacción en el Norte de 
Af rlea.

124 1412, enero, 4, 5, 12 y 13. Denuncia de Comes por
dos incomparecenci as de Xupió (A.R.V., Bailía, vol.1219, 
foís. 251, 252v“ y 253).

13=5 1412, enero, 4, 5, 12 y 13. Reclamaciones de Comes e
incomparecencias de Abenatja. Obsérvese cómo coinciden 
con 1 as de Xupió. ( A.R.V., Bai1ía, vol. 1.219, fols. 
251, 252v . y 253) 1412, enero, 14, Azmet Abenatja se
compromete a pagar 35 libras y tres sueldos, monto
principal de la deuda con Comes, en el plazo de diez
di as (Ibi dem, fol„ 253v.). 1412, enero, 2o, cancelación
de la deuda (Ibi dem). Entre marzo y abril se satisfizo
la totalidad da la deuda (Ibi dem„ fol. 264). Xupió
aparece como testigo en estos dos últimos documentos.

13 Entre d i c i e en b r e d e 1409 y s e p t i e m b r e d e 1412, 1 a s
t r an sac c i on es r acogidas en el c i t ad o volumen de Bailía 
nL 1.219 entre mudójares de 1 ai ai 1 jaimai y mercaderss 
cr i sti ai n o s, asciende a u n o s 12 0. 0 O 0 s li el dos d e 1 o s q u a
má s de 36.000 son gesti ona dos por A z me t Abenatja.
1, t.? T  ■! y» 4 n  .. i— i  *» -* ¿ / A  r”« i J r* — •** i * - . . —. i •* •—» -i m  r iX **r x <| -iüs 1 i I| .i. Ü n i *i M P-. n V a ? O 1 .L 1 el «j V üj. K .. ui. .u 7 ;1 7ÜA n
267 v.) No se vuelve ai registrar más información sobre 
el ternas.
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A partir de 1413 parece haber abandonado la
negociación mercantil en manos de su hijo Aií. En este 
periodo continua con su actividad da especiero a la que 
unirá la de médico. Desconocemos si obtuvo licencia para 
ejercer la medicina, pero en septiembre del citado año 
recibe seis -florines de oro de Joan Mercader, baile 
general del reino, por haber cuidado a un corsario 
portugués, detenido en Valéncia tras capturar una nave 
con mudéjares que emigraban a Granada y al Norte de 
Africa. Los términos de su actuación son inequívocos:
"...ex eo, videlicet, quod curavi et medelas
administravi Retro Yanvez, Dortoaalesio. qui braxi um
tenebat fractum in tormentis que sibi d a t a fuerant
nonnullis de causis, capto ipso existente " 1 3f3 En 1414,
Jucef suscribe un documento notarial en donde se
identifica como "sarraceno medicQ" 12!C?. A parti r de 1415
es adelantado de la aljama130 y mantiene strechas
relaciones con la Bailía e incluso con Alfonso V1 3 1

De los cambios cualitativos que se producen en las 
últimas décadas oel siglo XIV dentro del mundo mercantil 
-y que para todas las ciudades europeas significaron el 
absoluto predominio del capital comercial, en unos 
términos completamente distintos a los experimentados 
por la zona del Mediterráneo Oriental, donde su 
hegemonía duraba casi dos milenios, siendo una de las- 
bazas fundamentales de Bizancio y, sobre todo, del 
Islam- el más llamativo fue sin duda la generalización

138 1413, septiembre, 13. <A.R, V. , bai lía, vol „ 41, mano
3§, fol.' 7.)
1 *9 a r*« ii r*.____x. _  .___ i r» H  /i *f cr r .... iri «_ r\ * V „ <1 1 r U  L ü C ü i  US n H  jLm m 4  1 Jjj T O  i I,
V i c en t Qaera.

Cu.n Al i
q- ■; i iI \ A. j_' !_• A ¿
1 LJ .L — a

i3i 1419, entíro, id, Barcelona. (A. R. V
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del empleo de un
explotación de 1 as
tecnológi co de 1 as
y, fi nalment k* í* en

transporte rápido, basado en la 
rutas marítimas, en el desarrollo 

las naves y de los medios de navegación, 
adecuación de las flotas a la

creciente demanda de unos mercaderes cuyos sistemas de 
trabajo han variado radicalmente, a través de la 
modificación de los fletajes ("nólits"). Estos cambios, 
calificados de "revolucionarios" por autores como R. 8. 
López o, de una manera más restringida, por F. Melis133, 
fueron rápidamente asumidos por los operadores 
valencianos desde 1380, en un proceso gradual pero
ascendente133. Un somero análisis de la actividad de
Jucef Xupió, concretamente en el terreno de los medios 
de transporte que utiliza de forma habitual en sus 
transacciones, resulta totalmente revelador.

Sobre veintisiete transacciones realizadas por Jucef 
entre Í381 y 1419, tan sólo dos se realizaren por tierra 
y aún éstas, en función del carácter de la ruta134. Este 
predominio del transporte rnár/t ¡mo ya lo hemos

j.32 López, R.S., La revolución comercial en la Europa 
medi eval (Barcelona, 1981), la obra original se publica 
en 1971 y constituye un resumen de los trabajos 
realizados por el autor entre 1938 y 1970. Otro punto de 
vista muy diferente en su metodología se encontrará en 
la obra —lamentablemente incompleta— de F« Melis, 
Aso e11 i della vita ec on om i c a medi eva1e (Siena, 1962). 

El estudio que recoge de una manera más rigurosa y 
esclarecedora estos cambios y sus repercusíones, es la 
tesis de J. Heers, G'éTiss au XV** siécle. Activl té 
économique et problemas sociaux , public ad a en Parí s , 
1961 ¡¡ hemos consultado una versión resumida, op . c i t . 
(París, 1971).

133 Cfr., Ferrer Navarro, R., La exportación ... y 
Guiral, J., Válenos, port . ■■ . „

Í3A i385, febrero, 21. Importación de trigo a la ciudad 
de valéncia desde el área de Bunyol (A.M.V., CIaveri a 
Comuna H Manuals d*Á l barans, signe 1/14, fol. 29v.) En
1401, en v í o de cobre al reino de Arag ó n (A .R.V. , Maestre 
Racional. vo1. 20, fol. 192).
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analizado en otras páginas1355 y, resumí d ámente, se 
explica por un menor coste de los envíos, una mayor 
capacidad cuantitativa de éstos y una rapidez 
■fundamental, factores que amplían el margen de beneficio 
mercantil e incluso garantizan el éxito de la 
negociación. De ahí que uno de los esfuerzos principales 
de Jucef se concentre no ya en la obtención de unos 
contratos de flete ("nólits") económicamente ventajosos, 
cuanto en el acceso a la propiedad, al menos a una parte 
de ésta, de las naves136.

En efecto, las naves -dedicadas tanto a la actividad 
bélica, como al ataque y captura de buques mercantes, el

Cf r .. Ruzafa García, M« , "Las relaciones económicas 
? !lLa frontera . . . " y "Los operadores ■ . . ".

parecer los mudé jares o musulmanes no podían 
poseer una nave, no sólo por motivos económicos -el 
elevado coste que representan- o sociales -la propiedad 
eminente queda en manos de la nobleza urbana y de los 
"c i ves"„ el nivel más elevado dentro de la jerarquía 
ciudadana- sino también por problemas de convivencia 
entre las comunidades. En este sentido, la aversión de 
las autoridades cristianas a que un mudéjar sea
propietario de una nave debe de relacionarse con el
pretendido temor a una conjura con sus hermanos 
musulmanes. En 1436 probablemente, cuando Cacim 
Abrantero, mercader granadino residente en la morería de 
Valéncia, man i f i es te su i nt enci ón de c omprar un a "n au 
castellana", el baile general, Joan Mercader, no podrá 
oponerse legal mente a ello, aunque exprese a la reina su 
repugnancia. Mercader obligará a Abrantero a poner-
patrón y marineros cristianos. Aún así, la nave fue 
embargada por el gobernador de Mallorca (Vid. Vol. II, 
doc. 74) . Estos i mpedi mentos oficiales no evi tan e1
profundo conocimiento de algunos mercaderes mudéjares en 
e1 arte de 1 a navegaci ón, f undamenta1mente con A1merí a , 
ral ¡Tia o el ¡Morte de Africa. En 1453, Jos hi jos de
Mahomat Ripoll, Abdaila y Qaat, conducen la galera de 
Joan Roí s da Corel la desde Valéncia a Al mar í a (Cf r .. 
Hinoj osa, J . "Las relaciones entre los reinos da

y Granada . . . " , pág. 149). En 1465, £aat
factor de Mahomat y de Qaat Ripoll, viaja a

Almería "ajudant al conduhidor " da una nave veneciana
(A.R.V., Real Canci11sri a, vol. 707, fols. 36r . - v .) ,
t i' . r\uz at a , M. 1 ¡ as r si ai
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saqueo y obtención de cautivos, generalmente en la costa 
africana, o a las hostilidades con naves de enemigos de 
la Corona de Aragón, cuanto a la mercantil- suelen tener 
un p rop i et ar i o emi n ente, noble, c i ud ad ano, merc aderes y 
navegantes asociados, e incluso el rey o personajes de
I a corte, que para su mantenimiento reparten una 
determinada cantidad de acciones, entendidas como 
porcentaje sobre la propiedad útil del barco, err 
mercaderes. Estas participaciones varían 
"setz ena". el dieciseisavo de dominio útil y el
II guiar ter i um" , un c Liar i o del total, llegando incluso a la 
mitad o i£s tres cuartas partes, en otros casos a la 
totalidad, en manos del patrón o, a través de éste, de 
uno o varios mercaderes formando compañía para su 
ex plotación13-7.

Estas participaciones son objeto de interesantes y
complicadas compraventas. El 13 
Francesc Vidal, patrón de la "ñau"
"uiniuis cuperte"), suirta en el Grau de Valéncia, adquiere 
por 142 libras y 10 sueldos seis "setzenes" de la nave a 
Guillen» Vidal, mercader de -Valéncia, propietario de 
cuiatro "setzenes", a Jucef Xupió y a Antón i de 
Montblanch, "civis" j caída "setzena" es adquirida por 
Vidal a razón de 23 libras y 15 sueldos. En los tres 
documentos siguientes, todos de la misma fecha, Vidsil 
reconoce que Joan Puijol "campsori" le ha pangado 47
libras y media por dos "setzenes", a las que se añade
otra ¿interior (11 cuim al i ai an t i guia-i" ) que ya poseía Pujol ¡¡
o t r a " set zena" la h a ad qu i r i do p or c uen t ai del mer c ader 
M a rtí A1 f o n s o , i g li a 1 m e n t e p r o p i e t a r i o d e o t r a a n t i g li a, 
por 24 libráis y 15 suel dos; finalmente la "setzena" 
restante pertenece ai Joan Portel!, también mercader,
quien le habí ai entregado 23 libras y 15 sueldos para 
adquii r i r 1 a a sus anteriores propietarios, Todos los

13:7 Cf r . Guii ral , J-, "Val ene i ai mar í ti ma en el siglo XV" 
en Muestra Historia, op . ci t . , págs. 247-266. De 1 a mi srna 
autora, Valence, port ... págs. 9-246.
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partí ci pantes son de la ciudad de Valéncia. El quinto 
documento es una liquidación de cuentas entre Francesc 
Vidal, patrón de la nave y "civis Valentie", y Antoni de 
Monblanch, escribano de la "Santa María", en donde se 
reconocen recíprocamente haber llegado a un acuerdo 
sobre las cuentas, claras y exactas, de todos los 
"nauleis et lucris, sumptibus et expensis factis cum 
dicta navi 11 de -forma que "restando datis cum receptis, 
invenimus quod aliter nostrum al tor i non debet recedere 
sen tornare al i quid". Todavía unos días después, el 1 5  
del mismo mes, Joan Pujol, "campsor", ciudadano de 
Valéncia y propietario de tres "setzenes" de la "Santa 
María", vende una de éstas al mercader valenciano Pere 
Martínez por 23 libras y 15 sueldos. Es bastante 
probable que esta última parte -fuese adquirida por 
Martínez a través de Pujol, si nos atenemos a que éste 
le vende la participación al mismo precio de compra130.

Volvemos a encontrar a Jucef Xupió en 1408 
adquiriendo por 42 florines y medio (más de 23 libras) 
"médium quarterium" de la barca de Jaume Catai á13<5>. En 
1409, Antoni Sellés, "mariner" y ciudadano de Valéncia, 
patrón de la galeota "Sent Antoni", reconoce que, sobre 
la propiedad de la citada nave, Antoni Ros, mercader 
converso de Valéncia, tiene tres "setzenes". Son 
compartidas por Qaat Ripoll y por Alí Abenxernit. Es de 
suponer que las dos partes restantes pertenezcan a

i3 s r . vol. II, doc. 13, donde sólo recogemos el 
primer documento, aquel donde aparece Jucef Xupió. El 
resto de documentos, con las fechas indicadas, se 
encuentran en el mismo protocole notarial.

1408, noviembre, 13 (A.R.V., Protocolos, n2 2.410$
Vi cent Qaera). Con la misma fecha, en documentos 
siguientes del mismo protocolo, se registran otras
ventas de partí ci pací ones soore la mi srna nave, que habx a
sido ad quir i da, con anteri ori dad, a Casel1 es, t ambi én
"mariner" de Valéncia, por Jaume Cataiá.
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Sel 1és1 Esta política de partícipacíón en naves será
seguida en mayor volumen por su hijo Alí. A ello se debe
añadir el considerable número de "nólits" suscritos por 
Xupió de los que tenemos noticias indirectas, probable 
signo de que estos -Fletes se realizaban de -forma 
privada, directamente entre las partes, sin acudir al
notario □ a otra instancia oficial que otorgase la fe
pública al contrato. De todas formas no excluimos en 
modo alguno la posibilidad de encontrarlos en las 
fuentes notariales.

El último tema que plantea ei transporte naval de los 
productos gestionados por Jucef Xupió son los problemas 
de accidentes o de acciones corsarias y su influencia en 
ios beneficios de Xupió. Como hemos visto con 
anterioridad, ante la ausencia de un vaciado completo de 
las fuentes, las noticias procedentes de organismos 
oficiales, como la bailía o el "consel 1 ", proporcionan 
rica información, pero también una visión un tanto 
parcial que puede llevarnos a falsas interpretaciones. 
De todas las transacciones registradas para Jucef Xupió, 
tan sólo siete presentan problemas en cuanto a la 
recepción de los productos adquiridos. Menos aún podemos 
saber si logra recuperar los, cuando, en qué condiciones 
o si el retraso -o su perdida- si gni í>-i can para Jucef el 
fracaso del negocio (en su cuantía y en las penas por 
incumplimiento de contrato). La actividad mercantil y la

1 1409, mayo, 13 (A . R.. V „ , Pr ot ocol os, n£ 1. 255,
notario Andrés Julián). Ju/nto a éste, aparecen otros 
dos documentos con la misma fecha. En el inmediatamente 
anterior al citado, Sellés, patrón de 1 ai galeota de "XV 
hanchs" "Sent Vi cent", reconoce que Antoni Ros posee an 
ella "médium quarterium", ad quir i do per 70 f1ori ñas (33 
1 i bras y 10 suel dos) ; en e 1 tercer o Sellés y Rcs sa 1 dain 
cuentas sobre todos los "nol1ejamentis, da_is et

factis cum
V  a. i— - ■—  « * « * •—  q  -u •—  •—  W .  s i : : II i C. : 4 w  i « .1. W .  i i i w

duabus qaliotis quas patronizabam (1 as
referí das Sent Antoni y Sent Vi cent) et etiam super
qui buscumque al i is contracti bus intsr nos ad invicem
factis a teto temoore pretérito usque in prssentem d i em
i nclusivem".
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navegación conllevan toda una serie de problemas y 
riesgos como son, entre otros los accidentes, los 
embargos y el ataque corsario, en un momento en el que 
el seguro marítimo aún no se asentado con toda su -fuerza 
en Valéncia1'*1.

Accidentes como la tormenta que hizo encallar la
barca de Joan Déulofeu en 1406, en el que los mercaderes 
interesados tendrán que enviar un procurador a las 
autoridades ibicencas para lograr la recuperación de los 
productos salvados, en poder de los habitantes de la
isla1'*3 , o la tempestad que obligó a refugiarse ai
"lleny" de Antoni F'lanella en Cagliari, y una vez allí, 
el hecho de que la mayor parte de la tripulación y de 
los mercaderes fuesen mudéjares, lo que hizo creer al 
gobernador que, viniendo además la nave de Bujía, el
destino j. había u e p a ¡- ci d o a s u s p r o p i a s a r cas u n r e g a 1 o 
ec onó mi camen te considerables idea que el r eg en t e de 1 a 
bailía general de Valéncia le obligará a olvidar, 
recordándole la condición de súbditos de Martín el
Humano. En este último ejemplo, la confusión entre la 
gestión oficial, el corso y la defensa de la isla frente 
a los musulmanes se conjugan1'*3 . Creemos que en ambos 
casos, con a1gun retraso, el negoci o será finalmente

1'*1 Cf r . Garcí a. A.~ Ferrer i Mal 1 ol , M<ü T. ' Assaqurances 
i canvis marítims ... , o p -ci t . ¡ Guiral, J., "Les
apostes en la societat mercantil valenciana a fináis de 
1’Edat Mitjana", en Valéncia, un mercat medieval , 
—*i-:. i— .i. _ ■■ , pags. i -_j . en Si. reciente congreso
celebrado en Valéncia sobre "LIuís de Santángel i el ssu 
tarnps" (octubre, 1987) se presentaron dos comunicaciones 
sobre el tema: Tolosa, L, "Técnicas e inversores en el
seguro marí timo valenciano del siglo XV", y Crusel les 
Gómez, E . , "Evolución de Valencia como centro comercial 
a t r a vés del s e g u r o m a r í t i rn o " .

1'*3 "Alaunes coses. seqons se diu- serien 
abseqades per alquns hémeos de 
j un i o , 14. (A.R.V., Bailía, vo1 .

1'*3 Vid. vol
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culminado aunque probablemente con una ganancia inferior 
a la calculada por Jucef y sus colegas.

Los embargos tampoco parecen frecuentes y, a menudo, 
se basan en malentendidos (no sabemos si reales o 
ficticios). Vidal comenta el embargo de bienes de una 
galeota procedente de Granada por las autoridades 
portuarias de Calp, en donde el más perjudicado fue 
Jucef Xupió1'*4. Si bien es cierto que la tensión entre 
la Cristiandad y el Islam, en un momento en que la 
primera tiene la supremacia naval pero no de una forma 
absoluta, y un probable recelo de la población cristiana 
por la mudé jar143, pueden explicar esta actitud, no es 
menos cierto que las instancias oficiales apoyan 
decididamente a los mercaderes mudéjares, como 
man i f i esta la rnun i c i p al i d ad en la c ar t a an ter i or men t e 
citada o en la protesta a Iñigo López de Mendoza, esta 
última en unos términos que no admiten duda146. También 
en ambos casos la devolución tuvo que ser rápida.

Los obstáculos legales suelen centrarse en el 
reconocimiento o no de la franquicia gozada por los 
habitantes de la ciudad de Valéncia para comerciar

Vidal, E., Valéncia en la época de Juan
op . c i t ., pág. 79.

143 Recelos ampliamente expuestos en Vidal, E., 
Valencia ... op.ci t .; Bramón, D. Contra . . . op.ci t. , 

págs. 85—91; Barceló, M§ del C., "Minorías 
op.ci t., págs 92-104; López de Coca, J.E., "Los 
mudéjares valencianos y el reino nazari de Lrañada. 
Pr op uestas para una i n vest i g ac i ó n", en "En la España 
Medieval.II. Estudios en memoria del profesor D.

de' Mox ó , vol. 1 k Madrid, 1981) , pá g s • 6 c¡8ó ;
Hiñojosa, J
op.ci t ., págs. 92-106. Por nuestra parte hemos intentado 
puntualizar y depurar estas circunstancias en nuestro 
reciente artícLilo "Fagen-se cristiane los moros o 
muyren!", de próxima publicación en el primer número de 
la Revista de Historia Medieval de nuestro Departamento.

Rnh-i n Vfal . "Fni -=;tn1 ar- i  " nin-.KLiD 1 o ve 1 a , r. , Lpi stoi ar 1 ... pags.
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libremente sin tener que pagar impuestos, salvo algunos 
muy concretos. Se trata de una cuestión compleja, que 
afecta a las relaciones internacionales -con Génova, 
Pisa, Florencia, Granada, etc.- de la Corona de Aragón e 
incluso, y de forma más frecuente, entre localidades del 
reino y de toda la Corona, como serían los casos de 
Teruel, Barcelona, Palma, Cagliari, etc.. Y este 
problema afecta tanto a cristianos como mudéjares. Un 
ejemplo significativo nos lo proporciona el mismo Jucef 
Xupió. En 1405, Guillem Cabega, vecino de Palma y patrón 
de una barca armada con patente de corso del rey, 
captura la barca de Alfonso Gil, "mariner" de Valónela, 
cuando regresaba de tierras musulmanas, probablemente 
del Norte de Africa, y se queda con todas las mercancías 
que transportaba, en su mayoría consignadas y propiedad 
de Jucef. ¡zste, a través del baile gener e¿ 1 , obtiene una 
orden de restitución de Martín I a Cabega; devolución 
verificada por 1 ais autoridades de Menorca, donde se 
había refugiado el corsario, y sus superiores 
mallorquines. Pero una vez en Palma, los recaudadoras de 
los derechos reales amenazan c o n embargarlas, 
considerando que Xupió debe de satisfacer estos 
derechos. Lógicamente la bailía, a instancia de Jucef, 
protesta, alegando su condición de ciudadano de Valónei a 
y de su morería, por lo tanto inmunes, máxime cuando se 
trata de productos robados, no enviados con carácter

Algo más compleja es la devolución de mercancías 
robadas cuando i os corsarios no cuentan con ninguna 
licencia para ello. Se trata de una actividad propia de 
1 a navegación y percibida como comp 1 etarnente natura 1 , 
ciu n que 1 e i v a, p o ¡- 1 o ■¿at sl ■— ad o s . Luanico j. a s y e s 11 on e s
oficiales fracasan es conveniente negociar. Así lo hizo 
u l. t m e d i ante un c o m p ¡' omiso i_ o ¡ i ¿o s p r o p i e t a r ios- d e u n a

14 OS U i f A t“» •» t _
-r.i 1  .u 1  d 14
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nave que asaltó a otra, donde se transportaban productos 
de su pr opi edad * .

Sin restar importañoi a a los trastornos y pérdidas 
que estas acciones producían en la negociación, pensamos 
que es necesaria una revisión, especifi cando el contexto 
y circunstancias concretas, para evitar falsos 
prob1emas.

3- Organización económica y patrimonial.

Tras conocer los hitos fundamentales de la gestión 
mercantil de Jucef, vamos a aproxi marnos a la 
organización económica y patrimonial que articula, en un 
pr imer momento de f orma individua1 y posteri ormente 
familiar. Ello nos llevará a evaluar de una manera 
global, la gestión patrimonial de este operador 
económico, auténtica base del poder de subfamilia y de 
su linaje.

Punto de unión entre la actividad comercial directa y 
la gestión del patrimonio es el arrendamiento, que 
detrae capital hacia una inversión a largo plazo 
ciertamente comparte con la negociación toda una serie 
de riesgos, como las malas cosechas, el impago, o i a 
guerra, pero el mercader que compra las rentas sobre una 
zona o sobre un inmueble de función social y económica 
(como el horno de la morería, por ejemplo.} , conoce 
perfectamente las capacidades y los medios para obtener 
beneficios, no sólo con la simple percepción i m p o s i t iva, 
sino también mediante la explotación y aprovechamiento 
lj 0 dcti v i d a d e s en e* á r e a o s o o r e sx o ojeó o a r r e n d a d \~i«
.mo deja, pues, de se¡ signxTicativa xa compra por i_e■>■ 
de los i mpuestos rea1es sobre a1gunos productos de las

1 ¿\ Q AH ... .... — _ H -T ( f\ r*» I ! Ou- — A---------------*1 •. O r“' T *í T ..  U 1
.i. I| t  i  i c i  1 a— L J  «I .Í. •• i i u i \ u V  a q : ; — O  ‘— ‘—; .u .s q  ¡ i a .• .i. / q  i i u . vCv .i.
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localidades de El da y Asp. La valí d * El da es Lina zona 
potenci al mente importante. Situada al suir del reino y 
p ob 1 ad a may or i t ar i amen te por mu.d é j ar es, sli r i quez a 
agrícola atrajo el interés de los mercaderes. Productora 
.de cereal, vino, aceite, -frutos secos y con importantes 
áreas de regadío en los márgenes del Vi nalopó, su 
estratégica proximidad con Alacant, El x y Crióla, con la 
•frontera murciana (hacia Vi llena, Jumilla y Lorca) y con 
la propia frontera granadina, le convierten en sujeto de 
un interés preferente, bien para las autoridades reales 
(de cara, por ejemplo, a controlar la emigración mudéjar 
y granadina), municipales (el aprovisionamiento de trigo 
y otros productos) y para los mercaderes. A lo largo del 
siglo XV es un pLinto de inmigración mudé jar que incluso 
supera, en atracción, a la propia morería de Valéncia, 
creándose en la zona un mercado en 1426 y, en 1466, una 
feria. Ambas localidades, fueron durante casi toda la 
baja Edad Media señoríos, si bien desde 1363 hasta 
aproximadamente 1430, la valí pertenece al real 
patrimonio, engrosando las dotes de las sucesivas reinas 
de Aragón1 *̂9. Desde 1395, Jucef Xupió arrienda los 
ingresos reales de El da y Asp por un periodo de cinco 
años, a razón de 2S0 florines anuales. Con esta compra, 
Xupió obtiene el cobro directo de los diezmos sobre el 
trigo, el vino y el aceite de ambas pob 1 ac i ones1=50. La

Cf r . Ferrer i Malí al, MsS T. , Moros i cristi an s 
. . . , op.c i t. ; Ruzafa, M., "El mercado ..." op.c i t. .

ira° 139 ¿ (A.R.V., Maestre Racional, voi . 9.699, Antiguio
Patrimonio, fol. 3). La reina María se retiene el
"morabatí" de ambas poblaciones. Sólo en Asp, se 
c o n tabilizan 236 pe r son as, to das mudéj ares, c o n 
obligación de pagar el impuesto, aval Liado en siete 
sueldos por cabeza de familia, con lo guie la reina 
ingresa 1.002 sueldos. Sobre la idiosincrasia de este 
tributo, cfr. López Elum, P., El impuesto del morabatí, 
su base económica y sus aplicaciones demográfi cas. Datos 
para sli estudio (siglos XIII --- XVIII) . T e o i s d e doc t o r a d o
i n é d i t a (V a 1 é n c i a. De p a i" t a m e n t o d e !-! i s t o r i a M adié v ai 1 ,
1972). En ese mismo año, la aljama abona 1.000 sueldos
que la reina les había aplazado en el pago de 1395, "per
sosteniment de la qent pcbra", i b i dem.
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inversión de 1.400 -florines (770 libras) , debió de 
resultar muy fructífera. Recordemos que, sólo con el 
trigo que vendió a la municipalidad en las -fechas del 
arrendamiento, obtuvo 370 libras de subvención1551, a lo 
que hemos de añadir el trigo y el resto de productos 
adquiridos por Xupió de forma privada para 
comerc i al i zar1 os en Valéncia y en 1 os mercados 
musulmanes. Por otra parte, la percepción directa del 
impuesto, a través de agentes en la zona, debió de
incrementar sensiblemente las bases patri moni al es de 
Jucef, gracias a la notable productividad del área y a 
los beneficios de su comercialización, a la vez que le 
permitirá establecer una red de factores, agentes y 
empleados que le son -y le serán- de gran utilidad. Sólo 
con un sistema organizativo prof Lindamente racional, 
Jucef y sus hijos, constituidos en empresa, podían 
afrontar el reto del arrendamiento, que a su vez,
permite mejorar la propia estructura interna del 
complejo comercial familiar.

Hacia principios del siglo XV, Jucef Xtipió ha
-comprado el horno de la morería, qLie es arrendado 
regularmente a cristianos11”2. Esta adquisición 
representa una inversión notable, ya que se trata del 
único horno qLie abastece a la morería y a la zona 
cristiana colindante, generalmente arrendado por cinco a 
diez libras anuales, su compra es también el signo 
externo del poder de Jucef Xupió. El horno será heredado 
por sli hijo Ai í y, posteriormente, por Mahomat Ripoll, 
dentro del conjunto de propiedades de la familia Xupió 
qLie pasaron a su poder con la extinción de la línea

i s1 y j a Sü¿ra r¡ota 37.

1552 En un documento de la reina haría, del año 1404, se 
p r oh i b e a 1 os cristi an os habi t ar en 1 a mor erí a, si bien 
se e s ti p u la q li e, d e e s t a o r d e n , s e e x c 1 a y e a 1 a r r e n d a d o r 
del horno de la aljama, propiedad de Jucef Xupió. Vid. 
vol. II, doc» 24.
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masculina de la familia1-'3. Una inversión a largo plazo, 
con una renta casi regular, que refuerza la base 
patr i moni a1 familiar, pero tambi én como f orma de
ostentación de una jerarquía lograda por el trabajo. Es 
la mejor prueba del éxito, el dinero y el prestigio 
social. En 1407, Jucef es arrendador de los derechos
señoriales de Turís, abonando 2.750 sueldos a Sirart Bou 
(ciudadano de Valéncia, futuro "mustagaff1' y "jurat" de 
la ciutat, que se ennoblecerá por estas fechas), por dos 
censales que vendió el señor de la baronía, Manuel da 
T o l i s , doncel y habitante de Valéncia155*. Probablemente 
hacia 1409, Jucef Xupió lograse obtener algún
arrendamiento en la Foí a de Bunyol, merced a los 
préstamos que realizó ai señor de la zona, Jaume de 
Urgel 15555. Sin embargo, este posible arr endami ente es 
todavía una hipótesis, a falta de nuevos datos. El 
señorío de Bunyol será embargado al conde de Urgel por 
Fernando I, quien posteriormente se lo concederá a su 
brazo derecho en Valéncia, el baile general Joan
Mercader. Todavía en 1415 era de propiedad real,
comprando su arrendamiento el alcadí de banaguassi1 ,
Abdalla Afcenamir156. En 1420, ya propietario del señorío 
Joan Mercader (aunque lo regente nominal mente su hijo
Berenguer), el arrendador es Al í Xupió1557’, que, unos

1553 Vid. vol . II, doc. 118u Arr endami errto del horno de 
la morería por Mahomat Ripoll a Rere Senyeras y a su 
madre Gracia. Se alquila por cuatro años, a razón de 
diez libras anuales.

1S* 1407, julio, 30. Desconocemos la fecha, los términos 
y la duraci ón de este arrendamiento (A„PP.V „, Protocolos 
n2 9S0; Mi que1 Ar b uc i es) .

1SS 1409, mayo, 29. ÍA.PP.V., Protocolos r.2 25.996,
notario Joan Fsrrer, tres documentos).

1=5<fo Las rentas se evaluaban en más de 25.200 sueldos.
■ fl i cr -4 nr / /\ r*. i i r*. _ * i * •? /i 4 _ .... .—i r •!
t "i* X  w  4 i í I w. y  U  t| X  C j u \ i "¡ H ! •. n “ u j i..’ .i. i  ízl 4 V  G  X  b "I* u. ij i i i w. i i LU X- CX sj 1 Lj X  x> ■

438v. -439) .

1 = ̂ 14 2 0 f s b r e ro, 14 (A . R . V . , B a i 1 í a , v o 1
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años después, consigue ser receptar de las rentas del 
Antiguo Patrimonio (en donde se incluyen los ingresos da 
las morerías de Valéncia, Xátiva, Berra de Eslida, Valí 
d’Uixó, Paterna, Benaguassi1, La Robla de Val 1bona y la 
baronía de Alcoi, con los valles de Seta, el lugar de 
Gorga y el término de Travadel1), unos de los cargos 
accesibles a hombres de negocios, más codiciado de todo 
el siglo XV1S5a. En todos estos arrendamientos de Al í 
Xupió, se puede observar la dirección de Jucef conjugada 
con la propia iniciativa de Al í » Se trata de áreas sobre 
las que la empresa familiar obtendrá sustanciosos 
beneficios. El último ejemplo constituye el caso más 
ilustrativo. Hacia 1410, Jucef Xupió y Guillem Catalá
forman una compañi a para arrendar los ingresos
señoriales de la morería de Mi si ata, una de 1 as más
importantes y con un mayor progreso --demográf i co y
económico- durante el siglo XV1S5<5>.

4. Re1ac i ones con el porier.

Las relaciones económicas de Jucef Xupió con la 
administración real constituyen una especie de "fsed- 
back" o circuito cerrado que, en última instancia, 
constituye una de las bases fundamentales para la
reproducción de sus niveles de gestión económica,
representati vi dad política y status social. El acceso de 
J ucef X upi ó y su i n f1uen c i a en la b ai 1í a, le p er mi t en
c on oc er la si taci ón política i n t er na y ex t er i or a todos
los niveles. Las amistades creadas y los vínculos
económicos, traducidos en si soporte a la gestión da

130 1423, enero, ? (A.R.V., Protocolos, n2 2.422;
n otario V i cen t 2 aer a 5 . Probab1ement e e1 arr en dami ent o 1 o 
o b t Lt v o h acia 1420 o 14 21 .

1=9 1411, diciembre, 12. Xwtpió y Catalá subarriendan el 
horno de la aljama de esta localidad, durante un año, 
por 20 libras (A.PP.V., Protocol os n2 27.105, notario 
Dionís d ’Glit).
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determinadas personas o grupos de presión, una inversión 
a medio plazo que revierte en forma de contactos, 
apoyos, información y acceso a negocios sustanciosos, le 
permiten su introducción en una parcela del poder, sin 
ceñirse a compromisos estrictos. La via de aproximación 
de Xupió a la Corona es la administración fiscal, fuente 
de futuras transacciones directas con la realeza. En 
esto, Jucef no hace sino repetir la estrategia de la 
mayoría de mercaderes. Junto al negocio propiamente 
dicho, peligroso, pero con ganancia asegurada, el acceso 
a las instancias del poder ofrece múltiples ventajas, de 
las que la fundamental será el reforzamiento de su 
prestigio social a través de su papel como intermediario 
entre el poder real y la comunidad mudéjar.

Identificar estos apoyos y actitudes no es tarea 
fácil por cuanto la documentación escrita es tan sctlo un 
tenue reflejo de la realidad, debiendo de realizarse un 
considerable esfuerzo de crítica, cuyos resultados, a 
menudo, son contradictorios, en base a la tangene i al i dad 
de la información. Por ello los términos deben de 
mant en er se d e una man ar a hipotética y prudent e.

El acceso a la bailía general -el organismo 
administrador de la hacienda y de la fiscal i dad real en 
Valéncia, p or lo tan to, i n t er1ocutor entre la c omuni dad 
musulmana y la realeza- probablemente le venga a Jucef 
de las relaciones entre su padre Mahomat y su tío 
Abdalia. En una palabra, por la gestión de los diversos 
indi v i d uos qua c empanen 1 a f amilia amplia Xupió. Y a 
hab1 amos da estas vinculaciones y expresamos nuastra 
id ea d e un as estrechao r e 1 aciónes de co1 abor aci ón en t r s 
Abdalia y su sobrino Jucef. De la mano de Abdalia, Jucef 
ob t e n d rá e1 apoy o p o1 i ti co i n di spen s ab1e p ara respal dar
s l¿ a c t i v i d a d m e r c a n til, no sólo e n t é r m i n o s d e a y u d a e n
si tuaci ones compromet i d a s , com o un ata q ue corsar i o o al 
embargo en a 1 gún 1 ligar , si n ó tamb i án en cuanto a
i n f orrnaci ó n gen er al, al ac ceso a 1 os arr en dami entos
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reales y señoriales más ventajosos, y a los préstamos a 
la monarquía. Gracias a su tío Abdalia, Jucef será 
conocido en la bailía y utilizado por ésta en distintas 
circunstancias. Ya enfermo Abdalia, Jucef Xupió podrá 
participar en las negociaciones con los embajadores de 
Tremecén ante Martín I. precisamente en este reino 
norteafri cano se basaba la actividad mercantil de Jucef; 
con su actuación, se aproxima a las altas instancias abd 
al-wadíes, presta valiosos servicios a la casa de 
Aragón, con su din>ero y con su mediación entre los 
musulmanes, obteniendo, en definitiva, un tratamiento
que beneficia sus intereses en gran medida. Sobre esta 
embajada de 1401 hemos hablado anteriormente y visto el 
provecho económico general y concreto que obtuvo 
Jucef 1*’° .

La colaboración con todas aquel l as personas que 
ocupan los puestos cl¿>ve de la bai lía, pasa por efectuar
préstamos personales, de los que Jucef obtendrá
ventajas, y no sólo en términos comerciales. En el año 
1410, el regente de Castilla, Fernando, rompe las 
hostilidades con al reino názar í1<hl, lo que provoca una 
complicada situación para la diplomacia aragonesa.

1 1401 (A.R .V„, Maestre Racional, val. 20, "messions
de roffici", fols. 31 i~314v. ) . Véase además 1418, 
octubre, 22; certificación expedida por Francesc Torra, 
lugarteniente del baile general, y por Pere d*Anglesola, 
notario y regente de la escribanía de la b a i 1í a general, 
a Berenguer Minguet, oidor de cuentas del rey en 
Valencia (póster i ormer ¡ts sera el pri mer masst r e racionai 
del reino). Realizada a instancia de Suillem Pujada, 
¡lijo y har ador u o a ! ■••! i c o 1 a u Pujada, anterior o a i a 
general con Martín I, se certifica que Jucef Xupió, en 
•* 4 o 1, adquirió dos panos "da ¿a hierra" p a r a 1 a c o m p a n i a 
da Azmet Al poraytal, mensajero del rey de Tremecén, como 
obsequio, por mandato verbal da1 rey a Ni co1 au Pujada
f A  O  l .* TT: 1 S •. 1 flir r ,« *? -i •« \ r ~ . u  .• t j.. z ---•• i i n i \ H u q .1. .i. 4 V Lu a. u .1. a o. 'Y w  q i 1 a ú. a. / a ¡21 » ! &  O  C. l~K ú. v. á. é Í i LJ

documento c i :ado se exp1 i cita qua 2ersnguer Mi nguat asII i IIr 1 u¡ ¡ i-i i

1 ■—f t  u h i i á , c\. , L c. !„> a g rí <=.' ¡Ti u _■ u 1 i"¡ i a n e ¡, = , p a g s » 1 P /
 ̂-—ir-.
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Martín I apoya decididamente la acción castellana1412, 
pero desde 1405, habla suscrito una tregua con Muharrimad 
VII y con el futuro Yusuf III que estaba a punto de 
expirar163. Martín el Humano se dedica a un complicado- 
juego de equilibrios. Felicita a su sobrino Fernando per
las victorias obtenidas, pidiéndole, para lo sucesivo, 
una información más rápida y ofreciendo, sin excesivo 
entusiamo, su colaboración3-6*'*. Pero se apresura a
ofrecer garantías a Yusuf III sobre la neutralidad
aragonesa, como demuestra el documento del que 
inmediatamente hacemos mención. Se trata del pago ai 
Jucef Xupió de 445 sueldos y 6 dineros por Francesc 
Miró, hijo y heredero del difunto baile general Simó 
Miró16*35, debidos por su padre a Jucef por: "X XXXVIIII
alnis et media canni albi et virmili lañe, ad novem
solidos p ¡- ̂ qual i be b alne, pro certls 11 andel 1 s quus
debebat f acere aid opus vesti tus servitorum suorum i n mi 
satgena ouam, iussu domini regia Marti ni. memoria

Giménez Soler, A., "Lsi Corona de Aragón y 
Granada", artículo citado, IV, págs. 361-362.

16,3 Sin embargo el monarca aragonés y su hijo, el rey de 
Sicilia, evitaron comprometerse, en la citada tregua, 
con los granadinos en contra de Castilla. C-F r . Giménez 
Soler, A., i bi dem, págs. 352-361, en particular págs. 
35S-359.

16*̂  "E podedes imaginar que nos hi faremos lo que 
devemos fazer", c f r ■ Giménez Soler, A., i bi dem, pág.
362.

161 s Simó Miró era un hombre de confianza de los 
Vi 1arragut. Ejerce el cargo entre fi na1es de 1409 y 
1411, fecha de su muerte. En general, su gestión fue 
c o ¡ti píe t  a m  e n t e a b s e nti s t a, rn á  s preocupado p o r I a s g r a n d  e s 
bandosidades de la ciudad, en donde siempre actuó en 
favor de sus valedores y por una mayor aproximación a la 
monarquía. Durante todo su mandato, el cargo fus 
ejercido por pene Catalá corno regente nominal y, 
f undaman t a 1 mente, por el 1 ugar ten i sr. t s Fr anceso Tor r a, 
que ocupará este cargo desde principios de 1400 hasta 
1440.
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recolan.de, ep tunch flebat ad recem Sranats"1^ .  En 
primer lugar, sorprende la imprecisión cronológica sobre 
esta gestión diplomática, repetida en todos los pagos al 
respecto. L_ a única explicación posible es que e 
realizase durante la campaña castellana, más aún si 
consideramos que Martín I muere el 31 de mayo de 1410 y 
que las hostilidades no finalizan, con una tregua entre 
Castilla y Granada hasta octubre o noviembre del mismo 
a ñ o ^ 7. Por otra parte, centrándonos en la relación con 
Xupió, merece destacarse este préstamo y el papel de 
Jucef, aunque indirecto, en la problemática política 
general. Jucef era uno de los primeros interesados -como 
todos los mercaderes valencianos- en el mantenimiento 
del statu quo peninsular.

Probablemente por esas fechas, la cuestión de la 
campaña de . Fernando de Antequera contra Granada 
p i* e o c u p a r> í-> •—i —• *_ d n t e p *—■ c o ci J u ■— e t y wi la m ca y o í* i d e 1 Oa 
habitantes de _ la Corona de Aragón. El tema básico es la 
sucesión a Martín I y las hondas implicaciones del 
problema con la situación caótica de la ciudad de 
Valéncia, donde -al igual que en Barcelona y en otras 
ciudades de la Confederación- ha estallado la guerra

1 «£.<*> i A 1 T ^ f A P IJ Tj ... J -1 '
X  -+ 1 , llicli w  , / \ ¡~i « i « V . , CA ó. a a

En el mi smo volumen aparecen ocros pagos por ¿a ¡¡.j. »i¡¡-.
u_ r —, i — -r -7 •—> -r cr. . Qcr. . t  --------- \

■— 111 Í I wi. J  >_i O  \  X —‘ -i. - i  C- i i 1 ,  i i—> 1 Xi II _ •  u— ,  /  V  .  ¡I W  -,_J V  a c r  w  | - ) w i D  J  J .  l l l  i .
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interna de loe bandos160. Es, pues, de gran interés 
conocer la participacíón y la actitud de Xupió -y con él 
la de gran parte de la morería- en ambos asuntos.

Destaca la capacidad de Jucef Xupió para entrar en 
estos problemas de una forma indirecta, sutil; sin 
comprometerse decididamente en ninguna de las partes en 
conflicto hasta que no se perciba con absoluta claridad 
el vencedor. Siempre en una línea típica del mercader, 
obteniendo beneficios en sus tratos con ambas partes, y 
con una clara conciencia de su situación de mudéjar. 
Primero ungelista y a favor de los Vilarragut; cuando 
ambos partidos pierden la posibilidad de una victoria 
final, Jucef tiene el margen de maniobra suficiente como 
para unirse a los vencedores, Fernando de Trastámara y 
los Centelles. Por encima de estos sucesivos 
decantamientos, la conciencia de musulmán, concretamente 
de mudéjar, tratando , de aprovechar la indefinición 
política y canalizarla a su favor. Una tercera línea, 
aparen temen te e qu i p ar ada a la an ter ior (un i siami smo que 
externamente era manifestado siempre), pero, en 
realidad, el hilo conductor de sus actuaciones, será la 
i nformada por 1 a menta1 i dad fría y calculadora del 
mercader, hasta cierto punto un extraño en su propia 
tierra, que debe de aprovechar todas las oportunidades 
en favor propio y en el de su familia y linaje; a nivel 
de gestos y de actitudes, la dedicación a su comunidad,

1<í:,s Sobre el tema de los bandos of r.. Carreras Zacarás,
8., Notes per a la historia deis bandos de Valéncia
í Valénci a, 1926); Rubi o Vela, A., "Epi stolari .. . " ,
págs. 297-317; Narbona Vizcaíno, R., "Violencias
feudales en Valencia bajo-medieval", en curso da 
p ub1 i cae i ón p or la r evi st a del dep art ament o de H i stori a 
Medi eval da Valénci a.. La problemát i ca del i nterregno h-a 
sido tratada por diversos autores, una versión resumida 
de la cuestión pero con una bibliografía amplia y 
a c t u a 1 i z a d a s e o f r e c e en el m a. n u a 1 de H i 11 g a i" t h , J . N. , 
Los reinos hispánicos , vol 2 (La hegemonía castellana 
1410-1474), (Barcelona, 1983), págs. 256-264.
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mero instrumento de sus fines. Analicemos más 
concretamente la estrategia.

Las relaciones con el conde de Urgel datan 
seguramente de finales de 1408 y, curiosamente, será a 
partir de 1409 cuando Jucef Xupió le conceda 
sustanciosos préstamos (recordemos que Martín el Joven, 
rey de Sicilia y heredero del trono aragonés, fallecía 
en agosto de ese mismo año). En mayo de 1409, Xupió es 
el garante de un préstamo concedido a Jaume de Urgel por 
un converso valenciano y, probablemente, quien termine 
por abonar la deuda, quizás a cambio de la percepción de 
los ingresos señoriales de las tierras de Jaume en 
Valéncia. Así, en un primer documento, Abrafim Al —
Tarasoní, alamín de Bunyol, tfamet Albileí 1í, alamín de 
Macastre, Azmet Al-Mal aquí, vecino también de Macastre, 
y Jucef Xupió, reconoce deber a Joan de les Seal es, 
converso y "civis Valentie", 250 florines de oro. Esta 
cantidad se la prestó Seal es a Jaume de Urgel y los
musulmanes citados se constituyeron en fiadores, por
áquel de este "comodi graciosi" que, finalmente, 
abonarán hasta el próximo 31 de agosto1*9 . Es evidente 
el compromiso de los mudéjares ya que, al fin y al cabo, 
Jaume es señor de la baronía de Bunyol. La implicación 
de Jucef, sólo se puede explicar por su vinculación 
familiar con Al-Tarazoní y si consideramos que Xupió 
presta su fianza al pago de la deuda con alguna

1 1409, mayo, 29. Valéncia (A.PF’.V., Pr otocol os r¡£
25.996, notario Joan Ferrer). Los testigos fueron Jaume 
Bernat y Francesc Castellá, "cives Valentie" por parte 
de Seal es, y Qaat Ai ai gar y Alí Benalí, vecinos de 
Serra, por parte de ios musulmanes. El documento fue 
cancelado, tras verificarse el pago de la deuda, el 18 
de noviembre, actuando como testigos Joan Ferrer y Jofrá 
Abel 1 ó, "coversi Valentie". Hemos creido oportuno 
señalar el nombre de los testigos i instrumental es por su
i nter é s . 8obre esas f ec has Xupi6 y 1 os Tarazon í son
parientes. La hija de Jucef, Muza, está casada con Azmet
Tarazoní , rnercader de 1 a morería de Va 1 éncia, hasta, a 1
menos, 1414 (1415, juni o, 19, A .R„V., Pr otocolos n2
2.416, notario Vi cent Qaera) .
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contraparti da. Aquí es donde entendemos que Xupi ó 
obtendrá una parte de los ingresos señoriales. Esta idea 
de que Jucef pagará. mediante un préstamo contra las 
rentas de la baronía, el anterior (de Jaume de Urgel con 
Seal es), viene a confirmarse en el documento siguiente, 
del mismo notario y con la misma fecha. En él Jucef
reconoce deber a Seal es 200 florines de oro que el
converso también había prestado al noble y cuyo pago es 
asumido por Xupió hststa la próxima fiesta de "Tots
Sants" como plazo1'7'0. Este conjunto de pagos se aclara 
en el tercer documento, por el que Clara, esposa y
procurador a de Joan de íes Seal es reconoce recibir de 
Bsrnat d"Agui 1ar, procurador del " uicliti domini comitis 
Urgel 1 i et vi escomí ti s d" Acer 11 un total de 930 florines 
de oro (más de 500 libras), de los que 480 han sido 
p•cigaqcfi i ms=í cci 1 ico, cun loda ssguf i udd por Jucev Xupió, 
y los restantes 450 florines serán satisfechos por los

h a H,
*•/!•» *m\ T , . ~ x. _ 7 .... r .... j. a «... i i .ccd i i ed í x *r ¿Ja d Lifi uu: el ÜÜT i fcd hüidi i ü >t

testigo Pare Miguel, "de domo domini apiscop1 * s :   --I I . . i  \\ t i -U  y  w  U c '  l— L.v I d /  a
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tributarios de la valí de Bunyol, garantizando su 
verificación los citados mudé jar es y Xupió1'7’1.

Un pleito de 1412 nos habla de otro préstamo 
realizado por Jucef al conde de Urgel en abril de 1410, 
algo más de un mes antes del fallecimiento de Martín I, 
cuando Jaume desplegaba toda su estrategia para ser 
designado por el monarca como sucesor. En mayo de 1412, 
el 1ugarten i ente del baile general y ya regente de la 
bailía, Francesc Torra, dicta sentencia en el proceso 
oral sostenido entre Bernat Gaseo!, ciudadano de 
Valéncia y el alcatíí de Benaguassi1, Abdal1 a .Abenamir 
contra Jucef Xupió. Los demandantes alegan qLie Jucef 
Xupió se había comprometido con ellos en pagarles 205 
florines, entre el momento en que recibiese la orden de 
pago de Guillem Mulet, ciudadano de Barcelona, y la 
fiesta de sent Joan inmediatamente siguiente. A pesar de- 
recibir dicha orden en abril de 1410, Xuipió no cumple el 
compromiso. Por sli parte, Jucef alega que, si bien 
aceptó el citado compromiso de pago, lo hizo a condición 
de qLie Guillem Ferrer, entonces funcionario da 1 a 
Tesorería real, le abonase 300 florines de oro por

17-1 ■■■ __ fJL.PÊ L̂ .s_,.a.Lir_iJ,___
dominus comes seu excellens domina Ysabel de Ar agonía.. 
eiLisdem domini consors, dicto viro et pri nci pal i meo 
confessa f ti i t debere ac sol vi mandavit, rationibus et
causis in quadam littera, manu dicte domine comitisse.
subsiqnata, data et acta in villa Balaquerii prima die 
februarii anno presentí et subscripto, qLiamquidem 
litteram vobis, s-nceram in sui forma, tradidi realiter 
et de facto. Modus vero dicte solLicionis est talis. quod 
in psccunia numerata dedistis michi quadr i r.qentos
octoaqinta florones st de residuis quadrinqentis 
quinquaqinta f1orenos, dedistis michi solutores st
paccatores olií de redditibus vallis de Bunyol michi
solvere promiserunt et se obligarunt. certis terminis, 
Abraffim Ataracen!,, alaminus loci da Bunyol , et Hamet 
A1 b i 1 c 11 í . alaminLis de Macastre. et Azmet Al mal aquí, de 
dicto loco., et lucef Xipio,, ser rae en i vi c i ñus morarle 
Val en bis . . !l. Los testigos de este reconocimiento de 
pago fueron todos conversos de Valéncia: Jaume Bernat, 
Rere Carbonel 1 y Francesc Castellá <Ibi dem supra nota 
16?) .
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Mulet, cantidad que Xupió nunca ha recibido- La parte- 
contraria niega esta condición y ofrece el testimonio 
favorable de Joan Mercader, en aquella época funcionario 
de la tesorería real y procurador patrimonial del rey en 
Valéncia, y de Qaat Manrsllí, vecino da Benaguassil y 
testigo de la obligación de Jucef Xupió. Torra dicta 
sentencia contra Xupió, considerando que, efectivamente, 
su compromiso no contenía ninguna condición y 
condenándole a pagar 75 libras y un sueldo restantes - 
Xupió ya había satisfecho unas 36 libras con 
anteriori dad- hasta el 31 de agosto» El 27 de dicho mes, 
Alí, procurador de su padre, deposita la cantidad en el 
tribunal, exigiendo que no se abone la suma hasta que
sean devueltos dos albaranes redactados y firmados por
Jucef. El dos de septiembre, Jaume Gas sol , "escriptcr11 
de la bailía, procurador e hijo de Bernat, recibe de 
Francesc Torra 57 libras y dos sueldos sobre el total 
depositado, suscribiendo una garantía ("obliqaci ó 
d*estar a drut"? de pago a los herederos de Gocalbo de 
Mora, por la parte que les corresponda. El incidente 
finaliza el 9 del mismo mes con la entrega a Abdalia 
Abenamir de su parte, 17 libras y 19 sueldos, y la 
restitución per éste de los albaranes reclamados por 
Xupió1'73. La elocuencia del proceso obvia cualquier 
comentario sobre la estrategia del conde de Urgel, del 
apoyo de un sector de mercaderes y de las componendas 
entre éstos de cara a los préstamos de carácter 
"polático".

Estos préstamos y la actitud de Jucef Xupió frente al 
que, previsiblemente, iba a ser el nuevo rey, tal y como 
desea, entre otros, un sector ce los patriciados urbanos 
de 8arcelon a y Va1énc i a, se c omp1 ic an t ras 1 a i nv as i ón 
de 1 a s t f upas uct5i.3i _ a n a s e Fe r n¡ a n d o y 1 a b a t a 1 la a n t S' 
Va1énci a en febrero de 1412, an donde no s5lo los
urgeli stas veni fr ust rarse sus p1 an es si no t amb i én los
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hasta entonces dominantes Vilaraguts y valedores173. En 
el periodo del Interregno (1410-1412), la totalidad da 
la Corona de Aragón se encuentra dividida y la población 
mudéjar intentará sacar provecho de la situación. La 
elección de Fernando da Trastámara corno rey, por los 
delegados de la Contederaci ón reunidos en Caspa, no -fue 
unáni memente aprobada, corno demuestra 1 a ambigua 
situación entre junio de 1412 y principios de 1413. La 
reacción armada de los urgelistas, contaré con el 
decidido apoyo de la oligarquía ele la morería de 
Valéncia, no sólo por la suspicacia de tener como rey a 
quien estuvo a punto de liquidar el último reino 
musulmán peninsular, sino también par 
1 ogr ar, apoyando a ... a par te má^ ps
me j or as su st an c i a 1 e s  p ar a l a  p  ob ¿ ac x o r  i m u  o  é  j  ar •. qu z  u  —• 
sonando, * os menos r eal i s-i-as, cl¡n 1 o r esurr ecc^ wn de 
Andalas). Una visión compartida par Jucef Xupió y que le 
lleva a comprometerse, de una manera casi directa, en la 
lucha contra Fernando I. Mientras el rey de Granada, 
Yusuf III, enviaba embajadores para pactar una paz cor. 
el nuevo rey de aragón y regente de Castilla1"̂''1, recibe 
a los emisarios de Jaume de Urgel. Las instrucciones 
dadas a sus enviados por éste último, publicadas por
Giménez Soler175 son elocuentes. El conde solicita ayuda 
militar que se sustanciaría en el ataque "contra lo 
infant de Castellá e tota sa térra" en 1 a frontera
granadino-castellana, mientras que Jaume lo haría en la 
Corona de Aragón. Se estipula el número de tropas a
e iT¡ p 1 s a r p o r Y u s u t , p a g a das d e i e r a r i o g > a n a i  n o. , s i n g u n o
de los dos f irmara una paz p or separ ado c on Fer n anoo —;
con el menor Juan II de Castilla, sin la recíproca
aceptación. Jaume ofrece todo tipo de material para
1 7 3  r~-r U  ■; 1 1 _  -i. 7 M  i

w  i 1 n n  a. .L L j a i  U Í  I i | w  a i u * u ,. O  t d i  . i Ü Z

r_  X  / /•-.___y ,|-J Lj te- u jbQL u w x- a
1  ^  R í  C : i  1 rr.v- q  " L a  C O f
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1bi demh Iv, págs
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naves y cuatro galeras de ayuda; a cambio, el granadino 
destacaría diez que, en caso de necesidad, serían 
pagadas por el catalán. Si -fuese aceptada por Yusuf esta 
intervención indirecta, deberá da subvencionar al conde 
de Urgel con el impuesto que abonan los gencveses en 
Gr anad a17^. Ante un a exp1 i c ab1e negativa de Yusuf a 
estas ofertas, Jaume ofrece 1 a posioí 1 i dad de un apoyo 
indirecto, que se sustanciaría en el envío de tropas 
granadinas a Aragón, el compromiso de no negociar ni 
firmar la paz con Castilla y Aragón -por parte del
nazarí- e incluso, mantener las hostilidades contra
Fernando, dando refugio al conde en Granada. Pero 
resultan de particular importancia las dos últimas 
disposiciones contenidas en estas instrucciones, quizás 
algo confusas por cuanto Giménez Soler se limitó a 
transcribirlas tal cual, sin puntuarlas. Ge refieren al 
apoyo a los Vilaragut y la implicación de Jucef Xupió y 
de antiguos habitantes de la morería, ahora embajadores 
de Yusuf en Aragón1'77’. El conde de Urgel necesita a los 
Vilaragut ocupando el poder en Valéncia y, para ello, se 
ha de acudir a cualquier medio. En las instrucciones 
explicitas "It.si era feta instancia per rnossen Rere de 
Vilaragut que pregas lo dit rey íYusuf III1 per les 
persones e filis de mosen Rere Marrades e de mosen A. ds 
R o m a r, i pía u a 1 di t s e n y o r C Jaume 3 empero que vinquen en 
sa ,ma11. Rere Marradss y Arnau de Remaní pertenecen al 
bando de los Centelles1-7®, ambos participaron en la 
campana de Fernando contra Granada, siendo capturados 
por las tropas nazaríes que recuperaron el castillo de

1 "Item de man Leí conde al rey de Granadal! la tasa, et
.— a. , ’—j •—■. '—j i i i— v o : 11 i ¡ i  , .. —■... *_í ¡ i i, a w.,.
363. Así los aragoneses habrían culminado un doble
ob j eti vo.

1  J  .i. UJ Cd U  ¿ «i p i  w .  n ' J U w «

170 Corno se p ued e c o¡t¡pr obar n FíuP i o Ve 1 a, h . , ~,i i o- ■_ o
•Zll { 1 « u n  4 — i w  ‘—  a j. aU. 4 j~.- vZl t-j
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Huercal x~**9. Evidentemente, en manos de Pera de Vilaragut 
se convertirán en valiosos rehenes. Pero la doble 
estrategia de Xupió es claras Pare Marradas, apoyado por 
los Centelles, fue el baile general que permitió el 
acceso de Abdalia Xupió a los cargos de procurador
fiscal y de traductor, estableciendo fuertes relaciones 
con Jucef. Evidentemente, los habitantes de la morería 
sólo estaban en disposición de contemporizar con las 
alternativas políticas de la ciudad.

Pero en estos momentos, y por los motivos antedichos, 
la línea política de Xupió y de la población de la
aljama parece caminar por otros derroteros. Potenciales 
aliados del conde de Urgel, mantienen una situación de 
expectativa que no comprometa su posi ci ón. Aclara Jaume 
en sus instrucciones! c. aporten** s et¡ los □ 1 1 s s m h a x a d o r s 
letres de creen5a a Jucef Aben Comixa e a ili Sarramoni 
an Jacme Dezpont Xipio e procurar bastant"10°. Aben 
Comixa y Albarramoní son antiguos habitantes de la 
morería de Valéncia, emigrados a Granada .y convertidos 
en embajadores de los monarcas nazaríés; Jaume Dezpont
fue baile general del reino en 1411, siendo destituido
fulminantemente en marzo de 1412, tras la victoria de 
Fernando de Antequera y los Centelles. Jucef Xupió, así 
interpretamos la identificación del documento, está 
implicado con toda claridad en la jugada. El triunfo de 
Jaime de Urgel facilitaría los planes, si bien el 
objetivo final de los mudéjares supera los cálculos del 
p retendi en t e .

Con toda seguridad después de esta embajada, Yusuf 
III prefiere sondear el terreno a la vez que parece 
aceptar las ofertas de Jaume. Bu embajador, Alí 
A1 barramoní, lanza desde 8 arcelona una procI ama de1 rey

I| j a i )  I—.  w í  I P  i c d  .i. C v *— i .  w  i i u j  '.'C1 I i w  W  J . \.U ZLI- 1 VCT -i. . i K.J -Z-i1 .•••» f) — 1 f“\ 1 1 TI11 a ¡} j-/ C*. y  Zí a u. v  .u i. j X  w  ú* u
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nazarí dirigida a todas las aljamas de la Corona de
Aragón- En ella, les recuerda su condición de
musulmanes, el apoyo que siempre tendrán de sus hermanos 
granadinos y les insta a sublevarse contra Fernando I.
El fin último de la acción queda conscientemente 
desdibujado, en un texto fragmentario, con palabras 
dudosas y expresado en unos términos bastante ambiguos, 
incluso para la clásica forma de expresión indirecta de 
la lengua árabe1631. Esta sería la prueba más 
comprometida para Jucef Xupió. La tibia reacción
mudéjar, la evidente victoria trastamarista y la 
conciencia de que la proclama de Yusuf es tan sólo una 
tentativa, una jugada diplomática de sondeo, 
convencieron a éste y a sus aliados, la casi totalidad 
de la aljama, de la necesidad de cambiar de bando y
propiciarse a Fernando I.

La aljama y el propio Jucef tenían los suficientes
elementos de juicio y un amplio margen de maniobra para 
dar este giro. Yusuf III envía, a principios de 1413, a 
Cahet Al amí y a varios acompañantas a la ciudad de 
Valéncia- Permanecen dos días en la morería, 
entrevistándose con Alí de Bell vis, probablemente con
los notables de la aljama, entre los que se encontraría
Jucef Xupió, y con el nuevo baile general, Joan
Mercader. Be ahí se dirigen a negociar con Fernando
1163 ̂ . Estas conversaciones sin duda alguna tuvieron 
éxito, por cuanto la actitud de la aljama y del propio 
Jucef se decantan en favor del rey y no volvemos a tener 
noticia de contactos con Jaume de Urgel. Jucef Xupió

1631 Publicada por Ribera, J. y Asín, M- , Man use r i tos 
árabes y aljamiados de la Biblioteca de la Junta , 
(Madrid, 1912), págs. 253-260. Cfr. Barce1 ó Torres, Mk 
del C-, Minorías islámicas ... , pág. 40.

ie*2 febrero, 7. El baile general abona al al cedí
Alí de Sel 1 vis 126 sueldos y 4 dineros por el
mantenimi ente de astos snvi ados (A»R .V -, Bailía, vo1.
41, foí. 33v.). Curiosamente se pierde la pista de Al í
Albarramoní en Valéncia desde principios de 1410.



colabora abiertamente con el baile Joan Mercader en la 
ocupación de la baronía de Bunyol1633, mientras elementas 
próximos a él, como los Ripoil adquieren el regalo 
ofrecido por los mudéjares de la Barra d? Eslida y de la 
Val1 d ’Uixó1®*. Mercader, a quien Jucef había apoyado en 
su carrera meteórica dentro del real patrimonio, tendrá 
ocasión de devolverle los favores abogando por él, en 
una carta dirigida a Fernando durante el asedio de 
Balaguer. En términos muy elogiosos, el baile general 
comunica al rey que el mudéjar portador de la carta, 
lleva un presente de Jucef Xupió, tres cestas grandes 
con pastas de Xérica y unos botes de dátiles. Con ello 
Xupi ó, "vol servar ab vostra senyor i a consemhlants
prácticues de les que ha servados ab los senyors reys en 
Johan e en Martí", rogándole que "si a vostra mercó de 
pendre lo.y a bé, car la intenció sua és sana e bona per
ser v i r so ven t de menuderies vostra ex gol 1 ent
senyor i a "103. Los términos no dejan lugar a dudas. Esta 
reiteración en el envió de presentes a Fernando I, no 
sólo por parte de Jucef Xupió sino también por la

iras 14 13 ? julio, íS. Jucef reconoce al baile general que 
le han sido devueltos, por orden de éste, 426 sueldos. 
La cantidad procede del embargo de unas muías a 
mudéjares de Bunyol y su posterior venta a diversos 
compradores. El embargo se explicaría por su resistencia 
a las tropas de femando. Xupió prestó el dinero al 
baile general cuando "iosi sarraceni- loci de Bunyol., 
quorum erat dicte mulé, promi serant vobis serviré dicto 
domino reqi in facto de Bunyol"; c an t i dad que r ec up era 
posteriormente (A.R.V., Bailía, vol. 41, fol. 92).

1634 Consistente en doce piezas de tejido da lujo,
1' al candores de fil d * Almeri a", c omp r adas por Q aat
Ripoil, Alí Abenxarnit y Qaat Rafalí (todos ellos 
familiares), de la moraría de Valéncia. ¡413, agosto, 
11. Joan Mercader les abona, en total, 61 florines y 
medio ' (A.R.V. , Bailía, vol. 41, fol. 93). Se trata de un 
claro gesto de acatamiento al nuevo rey por dichas 
Si 1 j a m Si s .

1413, septiembre, 14. Documento publicado por Tintó
Sa1 a , M . , Cartas del baile general„ Joan Mercader, al
rey Fernando de Antequera (Valénci a, ¿979), doc. 11,
págs. 174-175.
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mayoría de poblaciones mudé jares, plantea la hipótesis 
de que, siguiendo la proclama del rey de Granada, fuesen 
hostiles a Fernando I e, incluso, llagasen en casos 
aislados a la sublevación, tal y como sucedió cuantío 
Pedro I de Castilla invade Valéncia en su ofensiva 
contra Pedro IV1 .

Desde 1414, la aljama colaborará con Fernando I 
adelantándole dinero para el pago de tropas durante el 
sitio de Balaguer107, para el mantenimiento de Qaet 
Alamí, embajador de Yusuf III, enviado al rey para 
firmar un tratado de pazlse, y para estrechar relaciones 
con élie,e?. Precisamente por astas mismas fechas, Jucef 
Xupió parece abandonar la actividad económica directa, 
como mercader y especiero, en manos de su hijo Alí, y 
adopta un discreto segundo plano en la representad!vi dad 
política. De todas formas Jucef y su hijo no pierden la 
oportunidad de estrechar relaciones con el nuevo monarca

1BA Cf r. Boswell, J. , The Poyal Tre asure , . ■

i m-7 1 4 x4  ̂ febrero, 15, Al i de Bell vis, alcadí real,
reconoce recibir 1.000 florines de oro de Joan Mercader, 
baile general del reino de Valéncia; cantidad que el 
alcadí prestó al baile, llevándoselos al rey durante el 
asedio de Balaguer (A.R.V., Bailía, vol. 41, mano 13, 
fol. 15).

íes i4 x 4 f marzo, 13. Alí de Bell vis recibe da Joan 
Mercader 116 sueldos y 4 dineros que el alcadí adelantó 
para la manutención de £aet Alamí y de diez servidores 
durante su estancia en Valéncia. El motivo del viaja es 
expli citados "qui fuerant missus a raga Granate ad 
dominum nostrum reqem Araqcnum pro prpregando tampus 
breve que est inter ipsos reges ", p e r rn a n a c i e n d o d o s días 
en la morería de Valéncia (A.R.V., Bai lía., vol. 41, fol. 
134). La paz, suscrita entre Aragón, Castilla y Granada 
se suscribe el 31 de mayo de 1414 y ha sido publicada
por Giménez Soler, A., La corona da Aragón y Granada
■.. , IV, págs. 363-367.

ím<9 1414, marzo, 15. AI í Famiz, vecino de la morería de 
Valéncia, recibe del baile general 76 sueldos y 3 
dineros por 20 "actores d:'aspart" para guardar el trigo 
del rey enviado a Sevilla CA.R.V», Bal lía, vol. 41, fol. 
135v . ) .
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durante su visita a Valéncia en 14151CÍ>0, o enviándole 
presentes a F’erpi nyá1 c?x. Las relaciones con la Corona 
quedan en manos de Alí Xupió pero sólo a nivel externo, 
Jucef continúa dirigiendo la actividad de la familia. En 
1413, durante la coronación . de Alfonso V como rey de 
Valéncia, el baile general le encargará piezas de tala 
para diversos complementos destinados al trono, en los 
que Jucef Xupió adelantará 2.242 sueldos y 6 dineros192.

1S>° 1415, enero, 25. Joan de la Caballería, "compilador 
del senyor rey", recibe 30 florines por la "cena de
preséncia" abonada por la aljama al rey. El pago es
suscrito por los adelantados de ese año, Jucef Xupió,
Al í Abenxarn.it y £aat Ripoil, a través de Alí de Bell vis
(A.R.V., Bailía. vol. 41, mano 12, fols. 25v.-26 >. Es 
notable el papel de Alí de Bell vis como mediador entre 
la aljama y el rey, y muy curioso el nombre de los tres 
adelantados de la morería en este año.

1C?1 1415, octubre, 15. Pago del baile general a Alí 
Xupió por su enviío de granadas dulces y otros frutos 
secos para Fernando, enfermo en esta ciudad (A.R.V., 
Bai lía, vol. 41, fol'. 567.

192 1419, enero, 23. Barcelona. Alfonso V ordena a 
Berenguer Minguet, oidor de cuentas del reino de 
Valéncia, la aceptación de las cuentas que le presentará 
el baile general, Joan Mercader, por diversas compras 
realizadas durante- su visita a Valéncia en 1413. Entre 
ellas, "... a Jucef Xipió, moro de la morarla de
Valéncia, los quals havia bestrets e pagats a Qaet 
Metlí, moro de la morería de Xátiva, per algunos paces 
de drap de seda mori seh, verme1 1 , lavorat de diversas 
obratges, de mol tes colcrs, que lo di t batíe del dit 
Qaet havia compradas, de les quals nos ha fet fer un 
cortinatge, un cubar tor e quatre grans c Libertes de
c o x i n s _______ dos mí lia docente quaranta dos sous, si s
d i n er s < A . R . V . , Cartas Reales,, Alfonso V., n 2 6 6 ; .
Guiral, J., en Val enea ..„ , pág„ 330 atribuye la
comp ra a A1í X api ó. Esta aparen t e c ont rad i c c i ó n se 
explicaría en el hecho de quie la autora ha consultado el 
volumen de la sección de Maestre Rae.anal del A.R.V., en 
donde se registran los pagos de dicho año. Mientras la 
orden de pago nos indica qLie el comprador es Jucef, en 
el libro de c Lien tas se registra el pago efectivo a Alí
XLipió, quizás un año o dos después.. Un el aro ejemplo de
1 a o r g a n i zac i ó n famillar de 1 a empre s a.
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5,. Bal anee

Todas las actividades económicas, políticas y 
sociales de Jucef Xupió, se -fundamentan en un
considerable nivel de riqueza, generada por el
importante volumen de transacciones, básicamente de
carácter comercial, que realiza. Para ello precisará de 
una compleja organización interna en donde la -familia, 
el linaje, los grupos y los individuos a-fines o
vinculados a Jucef, son concebidos como una gran empresa 
mercantil de la que él es su director. Son necesarios
muchos conocimientos para progresar en el comercio, como 
el cálculo y la contabilidad, así como disponer de una 
red de informadores con los que establecer una
correspondencia, en i a ■_ u a .. rio s ó ¿ o se o -f reo s r ¡ d a L o s
puramente económicos, como el nivel de la presión -fiscal
en una plaza determinada, su oferta, demanda, 
accesibilidad g e o g i'- á f i c a y c o m un i c a c i o n es, a p o y o s
financieros o moneda, sino también datos políticos,
cuestiones de navegación, etc. En suma, un panorama
idéntico al que manifestaba Tuccio di Gennai o, el factor
de los Alberti, desde Málaga a Datini i'*'*. Le 
laborales deben de reinvertirse en c 
económicos, la reproducción ampliada de las 
transacciones y la constitución de un patrimonio --en 
moneda, productos de lujo, deudas, pero también en
rentas fijas o bienes inmuebles- que será el factor que
garantice la solvencía de su posición, en todos 1 o

/ 1 a con t i nui dad de la f am i lia.

w i i ¡ Enibd r g o , a p n a s u nos c l¡. uncos b a z. o s, c o o o u 
refsrsnciales, permi ten apr or i marnos a dicha
í_ir gani z aci On. Asi , conocemos su si gno mercant i 1 , aque 1 
coi i c:.l que eran murcado  ̂ 1 obu.¡. los cop¡ mer ca.nc í a.s
i_ o n s i g n a d a s por s u s a g e n tes nos t e a f r i c a. ni o -s

Me 11 ¡vf ... 1 _   t —  • i. _  „  _i i ■-> x i-\ '-i U  . I i. .i. — ■ •„ U i I i U
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y que -al parecer- era conocido en todos los ambientes 
económicos valencianas194. No nos cabe 1 ai menor duda de 
que emplearía, de -forma racional, los sistemas de 
contabilidad habi t ua1es y g en eral izados en 1 a Va1énci a 
de -fines del XIV; nos referimos al conjunto da libros
que los textos citan como "11 ibr^s de neqoc i ac 1 ó ,L
mercadería e f e t s", documentación y método que herede su 
hijo Al í 1<5>=5. Con igual imprecisión nos movemos a la hora 
de abordar las fuentes de financiación, crédito, 
movimiento de capital y empleo de los instrumentos 
mercantiles más avanzados por parte de Jucef como 
operador económico. Tan sólo conocemos un violarlo
suscrito por él, en la temprana fecha de 133S, cuando
acaba de acceder a la mayoría de edad y, probablemente, 
al matrimonio196. Este sistema de crédito es, hasta 
cierto punto, indicativo de la situación general y de la 
particular. La ventaja de un dinero rápido, aunque en 
una cantidad no excesiva, es muestra de la estrechez del 
mercado de capitales en la Valéncia de finales del 
Trescientos, patentizando -a la vez- la escasa solvencia 
•de Jucef en los primeros momentos de su gestión, en la 
que apenas podría contar con el apoyo de su padre, 
también mercader, pero con escasa disponibilidad de 
numerario, probablemente por 1 as reducidas dimensiones 
de su empresa. El apoyo de su tío Abdalia y su
concentración en negocios fáciles, con una ganancia 
rápida, le permiten dar un salto cualitativo en la

1<5>A Se trata de una "a" mayúscula, en caracteres 
góticos, con potencias en el vértice y un aspa en el 
trazo que empalma. ¿"Allahu"?; vid. vol. II, doc. 28. No 
deja de ser interesante el empleo de la letra, por tanto 
de la lengua romance por una persona que dominaba 
perfectamente el catalán y el árabe. Probablemente un 
elemento de distinción habitual entre los mercaderes,
identifi cando con el "senyal" sus productos; pero ¿se 
podría encontrar lin indicador de acu 1turación con e 1 uso 
i nversc del a1 jami ado?.

1C?S Vid. vol . II, doc. 144.

1<5>A Vid. vol. II, doc. 12.
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década de 1390, en donde su nivel de progreso le permite 
realizar inversiones de alto nivel, como son los 
préstamos que realiza (una inversión social pero también 
económica), la compra de arrendamientos (en donde no 
sólo ob ti ene beneficios monetar i os, sino que tamhi én 
puede controlar el mercado y acceder directamente, 
probablemente en un semi-monopal i o, a los productos de 
mayor demanda en el mercado valenciano) y las 
adquisiciones de bienes inmuebles (como casas o el horno 
de la morería), sin por ello abandonar la transacción 
mercantil directa, siempre de una mánera expansi va. 
ül i mi nados compEt1 dor s- pe 1 i gf osos l.omo A11 axsni m 
Roi g, puede permitirse el lujo de incluir a éste último 
en su nómina de f ac t ores 1 C9'7.

Sus relaciones con las autoridades y con el 
p at r i c i ad o urb an o son s i empr e arnb i va 1 en t es y fluid as, n o 
puede permitirse el más mínimo error, por cuanto una de 
las claves de su éxito y del mantenimiento del status
familiar residen en ello. Así establece un sistema de
reciprocidad, sus servicios le proporclonaban un nombr e ,
quizás crédito y, finalmente, negocios. Cuando el
"conseil" nombre an 1391 una comisión de cristianos y 
musu1 man es de la c i ud ad, par a v i si tar a 1 as pob1ac i ones 
mudé jares del reino y darles garantías de que el pogrom 
contra los hebreos no se reproducirá contra ellos, se le 
dará a Jucef Xupió una credencial individual, realizando 
una actuación independiente de la efectuada por Jucef 
A b d u r r a 1 m e n , p a r i ente s li y o, y A1 í A1 bar r a m o n i , el 
mi embro de este 1 i na j e que ha per manee i do en 1 ai morer ¿ e 
como tintarero1*90.

Entre 1400 y 1413 la curva vital de Jucef alcanza la
plenitud. El incremento
'aU'atsnc i o s o —■ a r “ s n d a rn j. n _ o s, s u s ¿ n ■_ i m a i- o* a c i _■ r ¡ s i_ lj ¡ i

ii ñ H \ 1 T T H -.í/ i. li . V w  u. u I—i ‘—  l

1 c? Í3 f- X  y- ' J  •; r!-nl ir J 1 A— ■ < ■ » V  l ú a .  n i_ . n -i ci .  li- .  . I , wi »
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y les distintos grupos que luchan por 
controlar la municipalidad, la otorgan un prestigio 
exterior e interno. En 1399, el intento de quemar su 
casa es curiosamente al mejor expon ente del nombre que 
había adquirido en la ciudad1*9**. La aljama se reúne 
también en su casa, a finales de 1408, cuando su tic 
Abrafim as uno de los adelantados200, con toda 
probabi1 i dad gracias a su poderoso sobrino. Propietario 
del horno de la morería, mediador de la aljama ante 
Martín I y su esposa para lograr ventajas fiscales en 
las transacciones que benefician a todos los habitantes 
de la morería, en 1409 se asocia con importantes 
mercaderes cristianos para comerciar en Berbería. Es Uno 
de los pocos mudéjares que recibe el tratamiento de 
"En", una distinción que heredó t ambi én su hijo A1í 201. 
En estas fechas, coincidiendo con su máxima actividad 
política, comienza a ser calificado de "especien". Alí 
toma las riendas del negocio familiar pero Jucef, el 
patriarca de la familia y del linaje, concrol a toda su 
trayectoria , dirigiendo y apoyándola. El paso a un 
discreto sSQundo plano de ¿a vida poli tuca, c o ¡ ¡ Id 
v i c t ori a de Fernando I, no i mpide la c ont i nuac i ó n da 1 a s 
i- elaciones c lj ¡ i ¿a b a i 11 a, c o n propio m o n a r c a y su
control sobre la aljama. Siendo ya médico, permanece 
tras la sombra de su hijo Alí, ya casado, y decide con 
éste, el enlace de su hija Muza, viuda de Azmet 
Tarazoní, un mercader importante y familia del alcaide y 
alcadí de Bunyol, Mahomat, pero de segundo orden en la 
morer i a, cor¡ 9 aet Ri po 11 , hi jo del. jef e de 1 a oLí a 
f a mili a d e m erca d e r e s m á s i rn p o r t a n Les de la a 1 j a m a202.
X c? c p f-. r O: t -í —. • f —. 1 A  Cr- -i — -i- 4 _ j. ncr"?W  i i n I L.I ÜJ LJ v  L  1  «i ri a w. pj 1  ZP ... w  .i. w. 1~ X  u n ti P  c i  uj u jL w  / u

Z 2O  O  r- jZ f\ , , u~ A •. .• O  .v  , A  «ii -J___ _ . ______.l. i
w  t I n -i-' L .I i uÁ i i y u J  w i  i Í p  í  u .  | |  r i u 4 W I  i La U  L - L.I i i i t e  i i •— a n a  u

E2  O  1  C ! —. U- . -i , rr*. r-, 1 —. C u~ -1 n  H   /  / \  P**. I I  ... -T
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Negocios y parentela se confunden como si se tratase de
le unión de dos empresas.

El viejo Jucef podía sentirse tranquilo consigo mismo 
y con Al Xah. Habia logrado llevar a su -familia y a su 
empresa a unos niveles que jamás hubieran soñado su 
abuelo, su padre Mahcmat o su tío Abdalla. Gracias a a 
su trabajo, habia conseguido alcanzar una
representati vi dad que pocos mudé jares obtendrán jamás. 
La probable sombra de su hija finase, tal vez casada con 
un converso cristiano de apellido Barcel ó, y quizás la 
muerte de su hijo Azmet, se dulcifican al pensar en el 
enlace que, a través de Nuza, ha realizado con los 
Ripoll. Todos los esfuerzos y desvelos tendrán su premio 
en el éxito, ya palpable, de su hijo Alí, el heredero de 
una considerable fortuna patrimonial, de la actividad 
comercial y de la jerarquía social acumulados por Jucef, 
un prototipo del mercader que protagoniza la expansión 
económica val ene i ana.

b) Alí Xupió.

Ge puede afirmar, sin temor a exageración, que el
estudio de la vida y de las actividades del hijo de
Jucef requerirían, por su calibre, otra memoria similar
a la presente. Las referencias a su trayectoria vital
superan los 150 documentos y, tras su muerte, pueden 
h alia r s e m á s d e o t r a t r e i n t e n a 5 c i f r a. 3  q u a s a g u r a m e n t e 
sumen ¡_wt¡- wi¡ ¡ l ü . ¡f oí' me —■e esuudi e más documentaci ón üc1 i 
p e i-- 1 o c¡ o , p o i- lo q u e nosotros c a i c u 1 a m os q a e i a
i nf orrnación of reci da se aprox i ma a un clíarenta por
ciento de la que, actualmente, se conserva. Alí Xupió no 
ó *, lj t ue i nul j .  Su de u pi- op 1 a familia estr 1 ota ,  c•— 1s¿

¡ ¡ a a L a me-u i a 11 u a¡- p w ¡- c o rn p ¿ e t ■—> a ... os de í t¡ á s m 1 e ¡n c r o ,
ec 1 i p sad os p or la f i g ur ¿1 p at er n a, t amb i ¿ n ser á e 1
indis c u 11 b 1 e je f e del 11 n a j s x Lip 1 ó . P or su set i v i dad ,
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prestigio social, estrategias matrimoniales y 
representativi dad política, aglutina un clan donde se 
-funden las -familias y linajes más poderosos de la 
aljama: Ripoll, Bell vis, Razbai da, etc., -formando una 
oligarquía que controla los más mínimos detalles de la 
vida de todos los habitantes de la morería de Valéncia. 
Hablar de Alí Xupió, es igualmente estudiar a uno da 
esos tres centenares escasos de personas y familias que 
controlan de una manera u otra el rumbo de la ciudad, 
articulan bajo su poder la potencialidad del reino y dan 
la imagen brillante de un esplendor valenciano -quizás 
discutible en sus detalles, matizadle en las 
exageraciones regianal istas, pero evidente -dentro del 
conjunto formado por la Corona de Aragón y por la 
totalidad de los reinos peni n su1 ares d ur ant e 
XV.

Nacido hacia finales de la década de 1390, debió de 
vivir casi sesenta años, hasta principios de 1455. De su 
esposa, MarVem, apenas conocemos datos, tan sólo que 
falleció algunos años antes que su esposo y que le di ó
un hijo, Qaat, y tres hijas, Xempsí, Fátima y Fotai x . El
mejor resumen de la personalidad de este operador 
económico nos lo ofrece su yerno, el alcadi Mahomat de
Be11v í s, "... Alí Xupió, mentres vi x qué

tot lo reqne de Valénci a n u y havia moro ni de fama m
de f e t s , que fos tant poten .u cotí aquel 1; e per moro mol t
potsnt, rich e oppulent íi a x x e n d i n s r s , j o y e ~

mercader i e s , or e arqen 4- fonch h a q u t K tenqut e
rep(u)t a t "a o 3 .

.x. ri la o a s e de este p o t e n c x a i eco n c m ico y s o c x a x , j. a 
1 abor da su padre Jucef. Tadaví a adolesoente, A1 í 
comienza a participar en la gestión laboral familiar 
hacia pr incipios del si glo XV. En 1410, probablemente ya
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casado con Marieiri204, dispone de bli propia casa y actúa 
por su padre en la actividad mercantil. Hacia 1413
continúa bajo la dirección paterna, pero él es el gestor 
da una empresa que pasa a sus manos a partir de 1415. de 
esa forma, Jucef irá cediendo sus bienes patrimoniales a 
Alí, velando ambos por Azmet, su hermano menor, 
seguramente malogrado. El fallecimiento de éste, puso 
las cosas bastante fáciles para Alí frente a 1 a herencia 
de su padre Jucef. Una herencia que éste habia
distribuido con anterioridad en su favor, con objeto de 
efectuar una concentración patrimonial y económica que 
sería la base para el éxito de la familia. Al mori r 
Jucef, las leyes musulmanas‘permiten la acumulación por 
parte de Alí, de la mayoría de los bienes familiares. 
S e g u r a rn sn es F o t o i x , su m a b r e, ya habría fallecido y, s n 
caso contrario, la obligación de entregarle un octavo de 
la herencia205 junto con su dote, tampoco se hubiese
cumplido, bien porque ésta viviera con Alí, bien porque
casi nunca se sigue la legislación, mucho_menos entre 
las familias mercantiles, cuando ésta tienda a 
fragmentar el patrimonio. Según esa misma normativa, sus 
dos hermanas Muza y Anase, recibirían un tercio del 
total, que iba a manos de AlíaOA. Sin embargo, el hecho

204 Por la costumbre musulmana de dar a la primogénita 
el nombre de Mariem (Miriam) y por las alianzas 
matrimoniales de Jucef, podría tratarse de la hija de 
algún miembro destacado de la aljama, como los Ripcll, o 
de algún linaje importante, dado el prestigio social de 
Jucef, corno los Abenamir o los propios Al—Tarazón! « Lar _ 1 4. í — .L. _ _ M _; _ !— v** —i 1 n___i a 1 T. a Ge* u a i. o s 1 iub 1 m p 1 o i— c i_» m p. o u a r —■ * —■ •— p» uuüju
1 sogama. a o, i nc . uso, endog-ami a , si se acep ta ¿ a
ex i stenci a de a1gun mi embro f emeni no del elan Xupi ó, 
hija de Abdalla o de Abrafim, que, por el momento, nos 
r esu1 1 a d esconoci do„
•2O S  r-- r ,_ 1— 1 Til - ■' _______ 1--1 — j. -i ,~\i~i

■—1 T  1 .  C. X. G- G  f  a  i i ,  O r  a  i  V  ,  V G  i li. G  í- i  x  O  i  ,  p  ci y  /

1 1 0 .
Ibidem, versículo 12, pág. 109, "Dios os manda 

acerca de v u e s t r o s n i j os > De j a d al v a r ó ni un -a p a r te 1 g u -a 
ci l a de dos hembras . Una ci sposi ci ón que .1. a escuej. a 
rn a1a í  aplicara estr1c tamence.
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de que finase hubiera -fallecido o estuviese casada con un 
converso -en esta terreno, ambas situaciones eran 
i d énti cas- a pesar de la 1egi siaci ón cristi ana, le 
alejaría de toda posibilidad de herencia30-7, mi entras 
que Muza, viuda de Azrnet Al-Tarazoní y casada en 
segundas nupcias con Qaet Ripoll, hijo da £aat Ripoll,

307 1243, marzo, 12- Lleida. Privilegio da Jaime I
acerca de "que case un  sens contrae, ctl ó.
e sens algún perdiment da béns puixa rebra la fe 
cristiana e babtisme, salva la legítima deis filis e 
drets deis proismes" (A.R.V., Peal Gane i 11er£ a, vol- 
637, -fols. 9v.~10. Copia del siglo XV; 11L1 ü r a i n t i t u 1 a t 
de diferente privilagis y árdens reais del rey de 
Araoó". Se trata de una obra para uso de la bailía). El 
documento ha sido publicado por Huici, ctr. Huici, A»- 
Gabanes, M2 D., Documentos de Jaime I du Aragón , vol.
II (Valencia, 1976), doc. 350, págs. 131-133, Los 
autores han optado por no alterar la fecha del 
documento, 4 idus de marzo de 1242 (Anno Domini). 
Alfonso volverá a ratificar en 1424 los derechos de los 
conversos musulmanes al cristianismo a heredar de sus 
familiares mudéjares; vid. vol. II, doc. 55- El año del 
documento curiosamente coincide con la última mención de 
Jucef, si bien ésta última es unos días posterior. ¿Se 
expide esta previsión a instancia de los herederos de 
finase?. Hemos atribuido a ésta, el posible cambio de 
religión por cuanto Joan y Rere Barceló en 1455, al 
reclamar como prirnos-hermanos de Alí su parte en la 
herencia de éste, afirman tener cor, él una relación 
patri lineal; vid. . vol. II, dees- 112 a 114; si 
exceptuamos a Muza y a Azrnet, por cuanto su conversión o 
la de alguno de sus hijos (si los tuvieron) no habria 
dejado de- señalarse, tan sólo nos queda finase, 
curiosamente sin ninguna mención contemporánea. 
Cualquier otra rama del linaje, que nos conste, no se 
convierte y, además, di f i ci1 mente pedria alegar, y con 
bastantes posibilidades de éxito, dicha vinculación 
p a r a n t e 1 a r t a n p r ó x i m a.



449

tampoco debió de recibir más que la parte que
estrictamente le correspondía200.

Dotado con esta considerable base económica y del 
prestigio del apellido Xupió, Alí continúa la línea ya 
observada en Jucef. Si bien cada una de sus
transacciones comercial es serán, cuantitativa y 
cualitativamente más importantes, Alí parece
especializarse en el arrendamiento de impuestos reales y 
de rentas, trabajando en el terreno puramente comercial 
casi siempre con la familia Ripoll. Sería una evolución 
clara en la que coinciden la mayoría de mercaderes del 
nivel de Xupió -sin duda alguna el más elevado de la
ciudad de Valónei a- si nos atenemos a la cronología y al
an á 1 i s i s c ornp ar at i vo209.

2°e t\!uza vive en 1443 en casa de Qaat Xupió» Los datos 
son contradictorios, ya que en un caso, se le considera 
esposa de Qaat (c f r . Gabanes, M2 D. , "Los Monasterios 
...", vol. 2 , pág. 60), y, en otro, se indica que "stá 
en casa del fil de Xipió" (i bi dem, pág. 37). Pensamos 
que los informes ofrecidos por los monasterios a la 
bailía sobre sus censatarios podían contener errores, al 
no estar actualizados, y por ello entendemos que Nuza es 
la viuda de Qaet Ripoll, epror fácil en la época si 
con si deramos la af i n i d ad d e arnb as f am i 1 i as. De t odas 
formas no podemos descartar radicalmente este matrimonio 
del hijo de Alí con la tal Nuza, que sería el primero, 
pero la coincidencia no parece favorecer el argumento. 
Si nuestras hipótesis son correctas, Nuza no recibe nada 
más que dos campos de su padre.

23 ° ̂ Análisis c o m p a r a t i v o del que dá b u en a c u e n t a n u e s t r o 
trabajo sobre el mundo económico valenciano bajcmsdieval 
en base a documentasión notarial, an el equipo de P. 
Iradiel junto a E» Crusel1 es, J.M§ Cruse11 es, R. Narbcna 
y L. Tolosa. Proyecto que cuenta con el apoyo financiero 
de la Ge n er a1 i t a t Va1enc i ana a t r av és del Insti tut 
Va1 enci á d?Es tudi s i Investi gaci ó (I.V.E.I«) y que 
comenzó en 1936.
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1. 1400-1410,

Siempre en -función de su padre, Alí y Azmet aparecen 
en la documentación hacia 1404. En esta década, entre 
los años de 1400 y 1409, tenemos constancia de 23 
documentos sobre el linaje Xupió. De ellos, 25 
corresponden a la familia de Jucef (19 para el padre, 5 
para Alí y uno sobre Azrnet}, mientras que la rama de 
Abrahim tan sólo ofrece tres, dos de los cuales se 
refieren a Abrahim y uno para Hagén y Qaat. Si la mera 
evaluación numérica es por sí bastante significativa, la 
calidad documental es evidente. A la trayectoria de 
Jucef en este periodo, que hemos tenido ocasión de 
ana*izar, debe de añadirse ex acceso a la actividad 
económica familiar de sus dos hijos, probablemente 
todavía unos adolescentes. En marzo de 1404, Alí Xupió, 
"moro de la morería de Valéncia", recibe su carta da 
av e c i n d am i en t o por un p eriodo m * nimo de residencia en 
la ciudad, de siete años. Fue su fiador Yahie el Roig, 
factor de Jucef. Es interesante y significativo el hecho 
de que Alí reclame este certificado, con el que podía 
comerciar libremente como vecino de la ciudad, antes de 
obtener la carta de franquicia de la morería. Más 
adelante volveremos sobre el tema. De todas formas, no 
hemos encontrado ningún indicio de que se precise la 
mayoría de edad para acceder al "avehinament"210. En ese
3  i O S o b r bd TX c i p r e c o c i  d a d e n 1 a  i  n  l. o r p o r a c q J. _1 U i  i a 1 a 3 f a r bd a s
1X cXb  o r a l e S p a t e r n a s d 0 o s h i j o s d bd m e r c a  bi e r e s y
a r •4- rJk3 a  n  o s d e a  1 t o n  i V e l 5 ¡Oe r  e f 1 e r 3 B i a  n  q  li i s , T u J a r¡ 11 ? a

f  a  m  i 1X 1 e e n I s 1 a m S  I *~* 0 b e
f I

y
i— AP  a y M r r n  t  J u  / s

ti *1 e s X 1
T
X s d e s

m a r o h a n d s bdf d s  a ¿Ti r t i  s a n 0 q u i o p r  s  i e n  t d a n s
1
i o S s OLI H s

c  e j-t +■ r a  a  /■% u . . 0 p p r e n  a i  e n .i-b
i
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mismo áñü^ Alí Xupió se constituye en fiador de Alí 
Box are, mercader de- Gandía, que viaja a Túnez con objeto 
de comerciar, llevándose bienes por valor de 500 
libráis3 1 1 ; y postar i or mente vuelve a garantizar -por 20 
florines de oro- el regreso a Valéncia de otro mudé jal
de Gandía, Magot, que viaja a la plaza de Mostaganes con 
el mismo proposito que el anterior212. Mientras, su 
hermano Azrnet realiza un viaje comercial a Barcelona
acompañado de Galerna Mal Lili, "ferrer" y mercader de
segundo orden de la morería, probablemente ya factor de
Jucef313.

El 20 de agosto de 1408, Alí Xupió, en compañía de 
vaat Ripoll y de Alí Abenxernit, suscriben un contrato 
de flete ("nólit") con los ciudadanos de Florencia, 
Tomasso Billoti ("Thomás Bellot") y Mattec Berardi 
("Matheus Berart"), que residen en Valéncia "pro 
aliquibus factis et neqoci i s m ar c a nt i 1 i b u s ". En estas 
fechas, Alí podría haber alcanzado la -relativa- 
independencia de su padre, próximo a la mayoría de edad, 
tal vez ya casado y trabajando para la empresa familiar 
paterna a ¿a vez q lí e para s u recién f li n d a d o hogar , bal y 
como apuntamos al hablar de la emancipación de los 
hijos, en el capítulo cuarto. De hecho, hacia finales de 
este mismo ano, A11 es miembro del consejo de la aljama,

311 Cfr. Hiñojosa Mantalvo, J. , "Coses vedades an 1404"
(valencia, 1972), entrada nS 316. ApLid Ferrer i Mal 1 el ,
M* T, sari-ai ns 11 j. _  •» -rn■ ¡i P y * i o ,

—• t  : . Hi no j üSo ¡ ¡Oí t bai '/o, u . , i b i dem» n2 7 44. A¡j•_>i
M2 T. , i b i deiTi i pág» 139.

13 Cf r . Hiño josa, J. , ibidem, n£ 1.033. ApLid Ferrer i
i bi dem„ pag:s. 110.
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al que pertenecen los varones casados o mayores de 
edad3 1*.

El contrato de flete o "noliejament" que analizamos 
es uno de los documentos fundamentales para el estudio 
de la actividad mercantil, la histeria de la navegación 
y las circunstancias sociales de sus protagonistas. 
Profusamente analizado en su tipología y formas por los 
histori adores, en base a la legislación que genera y a 
los abundantes ejemplos de las fuentes coetáneas313, nos 
ofrece una información particularmente rica para la 
investigación histórica. El anteri ármente citado no es 
una excepción. Junto a las circunstancias y actividad 
personales de Alí, nos muestra la futura línea de Xupió 
en el terreno mercantil. Unido a otros dos poderosos 
comerciantes de la morería, Qaat Ripoll y Alí 
Abenxernit, Alí -probablemente con el apoyo paterno- 
astá construyendo las bases de so empresai. Por el 
momento, se trata de una vinculación meramente 
pr o fes ion al con los acaudalados jefes de los linajes 
Ripoll y Abenxernit, éstos últimos probablemente unidos 
entre sí por lazos familiares, anudados por la profesión 
común. No tardará mucho en establecerse la relación 
parentelar entre los Xupió y los Ripoll. Lo que para Alí 
pudo representar el lanzamiento al mundo laboral, para 
Ripoll y Abenxernit era una necesidad de aproximación, 
más aún, de relación, con la empresa Xupió, la más 
poderosa de la aljama. Una estrategia de vinculación

31n Cfr. Durán y Sanpere, A., "Un document . ■ ■ " , págs. 
vjQwj o O / • caití cí c tí 'ja í_i a 4. a v ida política de i a ai j ama 
como udp de f cutí i iia , no cabe duda de que ssí á 
facilitado por su tío Abrahim, adelantado en dicho año, 
y , f u n d ci iti e n c a 11 i ¡ e n t e, p o r J u c e f .

1 3 Por citar una sola muestra, recordemos 1 as di ver sas
r Gcop 1 1 a c i o n e s normati v a s de la Coronel d e A r a g ó n ,
píasíiiadas en e 1 L1 1 br e dsí Conso 1 at__ae____Mar 1 ,
ampliamente estudiadas y publicadas. Cfr. "Consolat de 
mar", 3 vals., a cura de Valls i Taverner, Ferrán,
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que, a la vez, nos dá una idea aproximada del volumen 
económico de los comerciantes de la morería;: frente a un
negocio importante hay que sumar fuerzas. No era para 
menos. Los mercaderes que alquilan la nave y que 
igualmente participan en el proyecto, forman parte de 
una colonia que dinamizará la actividad económica 
valenciana216. Mientras que de Billoti no hemos hallado, 
hasta el momento, ninguna referencia bibliográfica o 
documental217, Berardi actúa durante las dos primeras 
décadas del siglo XV en Valéncia2ie.

Los mudé jares habíen cargado, con anteriori dad, 
mercancías destinadas al Norte de Africa en tres 
galeotas. Una probable amenaza pirata, como la señalada

^1  ̂ El hecho es indudable.* Algo diferente será la 
evaluación concreta de su papel, actualmente motivo de 
discusión entre los historiadores en unos términos que 
oscilan entre la negación o el si 1enciamiento que, en 
ocasiones, roza el más puro chauvinismo, y la visión de
Valéncia como una colonia, dentro de una interpretación 
global de "centro-periferi a" un tanto arcaica. Los 
términos de esta, contraposición aparecen erpuestos por 
Iradiel, P . , "En el Mediterráneo ... , págs. 64—66. Cfr .
asimismo Valéncia, un mercat medieval", págs. 9-23, 
introducción de Furió, A..

317 Tan sólo hay una mención tardía a micer Agostino de 
Bej. 1 oci , pa tr 0 n t 1 orsnti no de galera, en el a no o / .

Cfr. Piles, L», Estudio documental , , doc. 535. pág.
251; también Hiñojosa, J., "Sobre mercaderes 
x t r si p e n i n s u ± a r es- e n ¿ si V a 1 e n c i a del siglo X V '', u si 11 ¿t o i ,

O  i .  /  i  . ~T í. \ r~, i  O  O117 / u j , p a Uj. ■
2 10 En tr ss LiLd—>i on c:* Lo i, 0 1 meno 3 den un 0 1a b s si d aS d Lr yS cdo.
Ripoll y G 0 Al X vAL.I jw x ó por imp ago de tej i dos A H0 -f1 *. a Va3
jállid 3 V□ 1 a 1X ao *•O ? 1ol nr. . xL U  V • (141 0, -C1e i_; r e r o , •1X•f y ar,j•1
Ripoll ) y **?*m\ a ü. i M v a (141 ._____ .xl p t i ernbre 3 -i / / x-•1* t .. A IXí

Xupi ó >. c*n I i‘ /T .1.L.r sib<sl J3. 0 n1 1a zon a de Al a.can X.l 0 1
m e r c si def* r\ .... U til j î i X vCÍ X Tj ....De'rar t 3 Cj LL 0 jJ O c¡ r i Si ser rT¿i ¡Ti i. ¿ i Si .jLi £d Ma ■- 0 Q3
cf r . G0.1 X i'S\1 , J. 3 ! !Vsi 1 e n c e a a . 3 r-, f-, y TO iX_ X■



* 454

por Hinojosa para este mismo año2 1 9 en el litoral 
próximo, debió de convencerlos de la necesidad de 
cambiar sus mercancías a una nave más segura. Se trata 
de la galera "santa María de Monserrat", con una 
capacidad de carga superior a las 30 toneladas. Los 
gastos que supondría este cambio quedaban plenamente
justificados por el éxito seguro del negocio, en un
momento en que la tregua entre granadinos y castellanos 
favorecía la navegación por la zona220. Así pues, Xupió, 
Ripoll y Abenxernit correrán con los gastos de viaje de 
la galera desde Cullera ("rivo Cullarie") hasta El Grau, 
en donde cargarán los productos que llevaban las 
anteriores naves y podrán añadir 150 paños de lana, de
su propiedad o pertenecientes a Joan Bernat, mercader y 
patrón de la nave221. Los florentinos, por su parte, se 
reservan Si res^to de capacidad de la cargsj¡ son las 
conocidas "quintarades" o porcentaje que se adjudican 
los propietarios, patrones y marinos de los barcos para 
su propio uso222.

La ruta que seguirán es de particular interés. Desde 
El Grau, la galera viajará directamente a Mostagán!, 
punto que no cuenta con una infraestructura portuaria, a

2219 La entrada de tres galeras genóvesas en el propio 
Grau de Valéncia, en donde capturan un buque cargado de 
trigo, cfr. "Piratas y corsarios en la Valencia de 
principios del siglo XV (1400-1409)", en Cuadernos de 
Historia, 5 (1975), pág. 127.

3220 Mantenida entre abril y noviembre de 1408. Cf r .
Arié, R., L'Espaane musalmane ... , pág. 127. Sobre los
tipos de nave y sus características técnicas, cfr.
Suiral, J., Val ence „ .. » , pátgs. 26-44.

22221 Joan
Ferrar, R., La exportación valenciana ... , pág. 48. En 
1429, un Jacme Bernat con Joan Lofriu, son patrones de 
la nave de Jofrá de Meya; c f r. Piles, L . , Estudi o
o o c u rn e n ta.i . » . , u o c . v* / 6 , p át g . 2 1 a..

Ll X  i CÍ -i. n L  u q V  di 1  w  > Í L. cd a u n  | j— • C v uj O

Alcover A.M.-Molí, F. de B., Di cc i onari . . . , en donde
se d á la traducción castellana de "quintal ada".
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juzgar por el calificativo ele playa que recibe; de ahí 
continuarán viaje hasta el puerto de Orán, centro de las 
operaciones financieras de los tres mercaderes 
mudéjares, a Honein y, finalizando el cabotaje 
ñorteafri cano a La Alcudia. Los productos embarcados, 
probablemente tejidos en su mayoría223, serán vendidos 
en los puertos africanos, pudiendo adquirir trigo,
ganado y probablemente armas que pueden ser colocados en
un mercado granadino con gran demanda de abastecimientos 
por 1 ai campaña de Fernando de Ante quera, a la vez que la 
capacidad de la nave permite adquirir cera, ganado, 
cuero, productos tintóreos y colorantes, e, incluso,
oro, que los reinos magrebíes ofertan en sus plazas 
costeras para importarlos a valéncia224» Una vez en
Almeri a, los mercaderes mudé jares podr án disponer de 
casi 23 toneladas de la carga total325=5 para embarcar los 
productos que deseen, reservándose los florentinos el 
resto de la capacidad de la galera. El viaje de vuelta 
es directo entre Almería y el Grau de Valéncia.

Alí Xupió y sus asociados pagarán los gastos de 
reparación y puesta a punto de la g a 1 e r a , a o o n a n tí o ». o 
salarios de los ma r i n o s y ayud ante s , mi en t r as que Bel 1 ot 
y Berart invertirán cien florines de oro para el 
mantenimiento de diez hombres armados ("socios si ve

223 pjc »- Tr ar!i oí C*w  i ¡ u *L i d  U  X ú  q i a ^
63-69; Ruzafa, M . , "Los operadores económica

, págs»
u3L.ii raí 5 w « j¡
3 1 3.

Les relación! comerciáis . , p a g s »

^ Ct r . bu i r al , '•-) a , i i_- j. lí eiíi; Me 1 i s 
sistema economice » » » ", págs. 42—49.

'Malaca

Un a q uint arada" lompuest a p o \ :uatr o
representa 4 1 ?5 k g s .. Xupi ó , Ri pol 1 y Aben;;erni t di sponen 
d e  5 o U  11 q l i i  n t  a r  a t c i s  1 ,  a s í  p u e s ,  d e  b .  3 b 5  k g s « d e  c a r  g a .  

Para la equivalencia cf r . Alcover, A M —m ,-u i c h .=
_» 1 ci acepción q l i  i n t  a  r
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companyons de bal 1 esta") ia guerra y el corso deben 
de ser evitados para el buen éxito del negocio. Ambas 
partes aceptan las condiciones bajo pena de 200 florines 
de oro garantizados, reciprocamente, con las mercancías 
y la nave. Del propio texto se deduce que los tres 
mudéjares, y probablemente también los florentinos, 
real i z ar án p er sona1mente el viaje» Mac er n eg oc i os y 
ayudar a los hermanos granadinos, obteniendo un 
beneficio económico, no representa en modo alguno 
contradi cci ón2:2‘7.

Mientras, los hijos de Abrahim no atraviesan una 
época boyante. En 1409, Qaat Xupió, el menor, junto con 
Qaat Alborriguiel 1 o, es detenido por delitos que no se 
indican y arrestado en casque su hermano mayor Hayén, 
quien debe de garantizar al detenido con una fianza de 
220 florines de oro hasta que, probablemente por 
influencia de su padre, de Jucef y de Alí, se levante el 
arresto, en febrero de 141O2 22 63. Seguramente, una pelea 
entre estos jovenes, pudo ser la causa de la acción 
judicial del regente de la bailía.

2» 1410-1420.

Entre 1410 y 1420 las proporciones lentamente se 
invierten. Sobre 55 menciones al linaje Xupió, Jucef 
aparece en 23 ocasiones, Alí en 21 y Azrnet solo en una.
a <t> C;!-,
id ’ 

246.

obre la vida de 1e io= navegantes a burdo y sus
condiciones, cf r . uui r a1, J ., Vsx enea » ■. , p éi g s • d 1/

—  u i documento se pu□ 11 ca sn e 1 vo 1 . I I, nl¿ d / » Paer on 
•- e s ti yüw J o a n Escr i v a , doncel de v' al é n c i ai y 
p i- o b a b .i e ¡Ti ente p r o p i e t ai rio de i ai g ai 1 e r ai, p o r p a r1 e del 
p ai t i- ó r¡ de ésta., a o ai n c* e r n a t ¡¡ u ai r ..o G e n t i 1 e , 1 ¡t¡ 0 r c ai t o r
c i v i s .l an Lie por los 1 toi i an os, y J un 1 z E’en amet J un 1 z , 
" f er r er " tí e 1 ai mor er í a, p or los mud é j ar es.

1409, di uiembre, 3 y 1410, febrero,. _ i -» •***>•* n r *i / **t . t \
V Li u. ■ i a ¿ i  / 4 r  Li 1 ZO H L j O  i a V  u } u
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La rama más poderosa representa un total de 47
documentos, si añadimos uno de Nuza, la hermana de Alí,
y otro de Qaat, con toda probabilidad, el hijo de éste. 
Alí desarrolla una gran actividad comercial y, siempre
con el apoyo de Jucef, se introduce -a -finales de la
década- en la administración del real patrimonio.

Casado desde 1408, cuenta con una casa propia -fuera 
del hogar paterno- y que, progresivamente, irá 
ampliandü229. Se trata de una boda que debió de 
realizarse, al menos, a principios de este año, por 
cuanto su primogénito varón, Qaat, ya es contabilizado 
en el besante de la aljama en 14192ato.

Entre 1415 y 1416, su hermana Nuza, viuda de Azrnet 
Al-Tarazoní se casa con £aet Ripoll, un hijo de Caat 
Ripoll que moriría hacia la década de 144O231. La unión
entre ambas familias es un hito fundamental para la
historia de la aljama. La capacidad económica de éstas, 
alcanza a los elementos femeninos, dotados con una
posibilidad de gestión de su propio patrimonio que, con
toda seguridad pocas mujeres de la morería disfrutaban. 
Así, Nuza y Fatima, esposa de Qaat Ripoll, en compañía 
de Mahomat Usman, vecino de la Valí d? U i ó y sin cuyo 
concurso el documento -según la legislación musulmana- 
sería nulo, toman en comanda del mercader valenciano 
Bernat Sanz, una esclava musulmana, Axa, de unos treinta 
años de edad, y a su hijo Qaet, de quince, naturales

2 29 En 1410, su casa limita con las de Faraig Cilim y de 
Mahomat Arramí. Este "hospicio" pudo ampliarlo 
ad quiriendo 1 as vi vi eneas de 1 os vec i nos» Asi, en 1440, 
ya era propietario de la casa de Cilim. Vid. vol. II, 
doc. 33. Por supuesto, habita en la morería.
23 O r*i ii i i - i j i_ cr-r / r i cr~T. .

R  o ¡"n » V  u q y  <ZÍf 1  q X  X  uJ i O  uJ • L' Ó  t| I ü l  n uJ • L* V  .1 n

2 3  1 r-_. «» a •< cr ki. - j_  ~j .... — ... «... •• _ _  „ __i _  _ _. _ r* _u- i ̂ x A't .fc r-i Li. L d L Uu d V 1 d HO zo- Ld i SciU í d L. el zo <zi Li LJ L. O i i r-y d &
(A.R.V., Protocolos, n£ 2.416, notario Vi cent Caera) , 
m i e n tras q u e e n 14 41 y a es v i li d a de s li s  e g u n d o e s p o s o

r V



458

ambos de "Melliana, Barbsrie"232. La comanda se debe a 
que Axa ha pactado su rescate y el de su hijo con Sanz 
por 330 florines, cantidad que deberá garantizar con 
fiadores. Para ello irá pidiendo limosna, tras obtener
una "licéncia de acapte" de la bailía, por las morerías
del reino, hasta completar las fianzas sobre dicha 
cantidad. Nuza y Fátima se comprometen a devolverla a
Sanz en el plazo de dos meses, compromiso que se anula
si la esclava no obtiene el permiso para "acaptar". En 
caso de su fallecimiento o huida, se comprometen a pagar 
a Sanz 200 florines en el plazo de tras años. 
Evidentemente Sanz conservará, como garantía a Qaet3 3 3 .

Mientras, el otro hermano de Alí, Azrnet, vive con
Jucef para quien trabaja, probablemente comerciando en 
la zona del Norte de Africa. El 10 de octubre de 1419, 
el baile general autoriza a u o an de V i 11e s , patrón de un 
"leny" de Valónei a a viajar a Bujía y "Al col 1" llevando 
fruta, panos, pape j . , estaño, cobre y' otras mercancías 
pertenecientes a mercaderes de la ciudad da Valónela. 
Vendidos estos productos comprará trigo y otras
vituallas para la ciudad23^. Probablemente en el viaje 
d e r e g r e s o se e m o a r q u e A z m e t A u p i ó q u e , p o !■ mecí ación e 
Jucef, obtiene un salvoconducto para volver a
Valéncia2 3 = .

Su actividad mercantil es, en este periodo, 
considerable, centrándose en el tráfico de tejidos. En 
1 -410, Al i Xupió es denunciado por Bernaz Vidal,

2 32 oe trata de Mi liana, en el reino de Tremecén
Act ua1men t e , Yami s-Mi 1 yanah en Arge1 i a .
2 ̂5 3 1 < c _ i o ( A O l i O w- i -i- , r- r-> 1 —, r-» O /! i1 i _J , J u l f i  1 u! ¡i i  7  » r"i . i •. « V a ,  i i I u  *C Q .i U  — • n > i -  u r ¿  ■__>

n ot a ri o Vicen t Vaer a¿ .
23 4 1 ¿1 i O —,.— J- , ,hra 1 Q li C/ i 1 ' <,-,1J. -i* J. / tf 1— 1 u~ L.I LI f U  i| .i. \ J * « i v U V u t| i~\ a  ... .i. i| v CU J.

o o q r , \/ O í  a V  « / ■

i O i S
293v.-299).
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"perayre”, que le reclama 25 libras y 17 sueldes 
restantes, por telas que le compré2 3 6 , y Bernat F'unyet, 
"tintorer" y procurador de su colega de oficio Bernat de 
Codinats, pide al tribunal de la bai lía diez libras y 
media, seguramente por tintes de telas que les encargó 
Alí237. Jaume Mongó, "draper", reclama sendas deudas a 
9 a a t Rip o 11 y a A¿i a up i ó ¡¡ aunque no se explícita * a 
causa de estas demandas ni la cantidad debida, parece 
evidente que también se refiere a la venta, por Mongó, 
de "draps"338. Probablemente Xupió y Ripoll adquirieron 
juntos estos tejidos, per o todavía no se observa ningún 
tipo de unión entre ambos.

Alí Xupió no sólo trabaja con artesanos y productos 
text 1 1 es de Val éncia. EZn i-410 recibe una 1 etra ce camb^. o 
del mercader florentino Matteo Berardi, con el que ya 
había mantenido con anterioridad relaciones
comerci al es239. La letra es presentada por Giovanni 
Mestre de Bartholo, mercader y procurador de Berardi an 
Valéncia, ante el notario Vicent ?asra. Su valor 
asciende a 391 florines, 6 sueldos y 11 dineros2 4 0 . La

33& "- » ■ de resta de draps" 1410, julio, 19 (A »R.V . ,
b' allí a q vol. 1.219, f o 1 . 111 v ■ ) .

237 1410, septiembre, 24. No debian de estar las cuentas 
muy claras entre Codinats y Xupió, ya que éste respondió 
a la citación judicial "que f a r i a co cu a dequés" 
(A.R.V., Bailia, vol. 1.219, fol. 131v.).

23© Ambos incurrieron en dos incomparecencias. 1410,
septiembre, 25 y 26 (A.R.V., Bai 1 la, vol . 1219, fols'.
132r—v^).

<? IIJ -I . , _ "I TT — /— <■"»—?V l u .  V ü *  . 11, G u C . i l  / ■

2-*1-0 i a  1 o -ir» ~ ' Q  { c-, P U D m + - n r n l  n c  n <=> ,1 ■< O W-i r p n ti  T J. V' i) ó. oZ- <| .• o \ i i n i i u V u jf i i •— * u. -JI—  w  .u w  w  n » | uZ. ' ’i J. oZ. ' f w  v_ I i w

Qaera). Lamentablemente, el notario se limitó a reseñar 
la p resen tac i ór» de la 1 etr a, r em i ti ánd on os a 1 1 i b r o

Domi n i " buscamos tanto en 1411, del que no hay n o t a l , 
como en 1410, donde no se r e g i s t r a ) . Por ello 
deseonoesmos si a ... str a i lie aesp cada o pr otss ta ._¡a p or 
X lí p  i ó e i ncl liso e.¡. lsx ti o  de ésta, qL.s gener al m e n se 
in ciuy e y a m px i a * os datos sobr s la t ran sac c iú n .
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relación se complicó en 1412, cuando Matteo Berardi 
reclame, en el tribunal de la bailía, 131 libras y 3 
sueldos a Alí Xupió por una "dita", an este caso, oferta 
de precio341, que Xupió realiza en nombre de Rere 
Mat . Unos días después se amplía la i nf ormaci ón. El 
lugarteniente del baile general explica que existe una 
contradicción entre ambos, por la venta que realizó
Berart a Rere Mata un tejido de cal i dad,
constituyéndose Alí como principal fiador y obligado en 
la deuda. El lugarteniente convoca a las partes para 
realizar un juicio, probablemente oral, a lo que Xupió 
se mega.

"Corn qü.estió e contrast tos entre Matheu Berart, 
florentí. de part. e Alí Xupió., moro de la mcreria de 
valéncia. de e per rabón que lo dit Berart afermava cus 
lo dit Alí li era fermanca e principal per XIII alnes I 
Palm de adzevtoní negra, velutat, brocat d 7 or, gas havia 
venut a.N Rere Mata per XVIII florins 1 • alna, que puxá 
per tot CXXXI II jures III sous VI diners; e lo dit Alí 
neqás ésser li tenqut ni haver-li feta fermanga, a lo
dit Berart se proferís provar les dites coses. Per tal.
lo dit honrat lochtinent de batle general, dona e atorqa 
al dit Berart X di es primers vinents dins los quals haja 
produits sos testimónis. etc.

C-fr. Alcover, A.M.- Molí, F. de B. , "Diccionari 
s, v .. 32 acepción. "Dita" puede significar -a cantidad
que se oferta en una subasta o puja y también una 
propuesta en firme de precio, lo que conlleva su 
tr atamiento como un conven i o .

Nq hemos podido identificar a este individuo, que 
recibe el tratamiento de "En". Probablemente se trate de 
un "perayrs" o de un mercader residente en Valéncia. La 
acusación de Berardi a Xupió, en 1412, septiembre, 22
/ a  r*. i i n-,* i # -   i i '-k 1 v\h. r\ a v - » ir* el i I i « V O i  . 1 ¿ I 7
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E, en continent, -fon manat al dit Alí que fos pressnt 
per VE-Lire jurar los dits test i mu ni s« alias etc. Din que 
no y corisentia"243.

Nos encontramos ante un tejido singular y elevada 
calidad, lo que justifica que cada alna2 44 se evalúe en 
1S florines, es decir, casi 10 libras; un precio 
auténticamente exorbitado con relación a; la media de las 
transacciones textiles coetáneas en Valéncia. Por su 
coste y lujo, su consumo era muy restringido, casi 
minoritario. Inventarios, regalos a los monarcas en sus 
visitas a la ciudad y un escaso empleo lo patentizan. La 
pieza es un "adzeytoní 11 ("aceituní" en castellano), 
tratándose de una tela de seda muy refinada, de costosa 
•fabricación y originaria de China. Exportada por los 
musulmanes, quienes dieron nombre al tipo 11 al -zaytGni " o 
procedente de Xeitung, accede al Mediterráneo 
generalmente a través de Alejandría, Bizancio o los 
puertos palestinos, en donde es adquirida por mercaderes 
italianas, básicamente genoveses y venecianos, quienes 
la distribuyen por el Mediterráneo Occidental y por los 
países atlánticos243. El coste de esta pieza, intrínseco 
y por su transporte, se verá incrementado al ser 
aterciopeladc ("vel1utat") y orlado con un fino brocado

= «  1412, septiembre, 24 (A.E.V.. , Bai lia, vol. 1219,
f ol . 301 v*3) .

a. ci .i. . i p LJ ct i 1 ci ;1 £ C) Ll i V el i cd el j-j i LJ s% ± i i I ci i-* ci * * i cd Pi u cd ci w. ¡
m etro de n u e s t r o a c t u al si s t e rn a deci m a 1 , ene o n t r á n d o s e
di vi di da en pa.1 mos ( "pal m" o "pam" ) Cf r . A1 cover , A. M„ -
Mol 1, F. de B., Di cc i onari. » . ' , s.v.

~ u t r . 5ü u 1 n o i s. ¡_ ■■ ̂ ! a r u t a de la sed a
19 3 ¿> ¿ ¡i Combar d , M» , 'Les ¡ ex ti es d a ri s .1 e inunde
musu 1 man. . . " , op . c i t , págs. 79-104; A1 cover , A, M.. -Me* 1 , 
F . de B. , D i c c i an ari . . . ', s« v .
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de ora246, justificando esa importante deuda, superior a 
los 2p'2Z sueldos. En cuanto al conflicto en sí, es 
evidente que se precisa la deposición de testimonios. La 
"dita" generalmente no implicaba un contrato o 
compromiso, siquiera oral, entre 1 as partes, excepto de 
realizarse en presencia de testigos; la documentación 
económica abunda en estas complejas reclamaciones que 
solían conducir a un compromiso posterior, en caso de 
demostrarse 1 a veracidad de lo ¿firmado. Más difícil es
su resolución en este caso concreto, por cuanto Xupió no 
es el comprador sino el garante de Rere Mata, lo que 
justifica que, acogiéndose a los Fueros de Val énci a24*'7’, 
rechace el procedimiento, alegando implícitamente que el 
fiador no puede ser llevado a juicio antes que el 
contratante. Desconocemos el final del conflicto; quizás
terminó con el pago por Mata o por el mismo Xupió en el
caso de que él se hubiera quedado con la pieza.

Jucef y Alí trabajan juntos. Así, por ejemplo, en la 
adquisición de paños elaborados por la manufactura
local , como hemos visto en 1 ai r se 1 amac i ón al "per ai y r e '1
Antoni Borrell de 'ocho telas producidas en Valéncia,
imitando el modelo de Bruselas ("draps bruxel.1ats"),
que Borrell no había entregado en el plazo previsto.
Probablemente los Xupió no le abonaron nada, por lo que 
Borrell decide entregarlos en depósito a 01zi na, 
''babador" (tundidor), hasta que los contratantes

Los términos pueden consultarse en Alcover, A.M.- 
Mol 1 , F» de B. , " Di cci onair i . . . " , s. v. A nuestro entender
existen fuertes probabilidades de que la pieza hubiera 
s id o f ah r i c ad a en la i mp ortante z ona t ex til egipcia del 
Delta del N x j. o  , v e n d i d a e n A1 e j a n b r ¿ a y e x p o r t a d a a 
F1 ore n cía s r¡ J o n d s B e ¡' ci r d i p u o o ci d q u ir x r 1 a .

Cf r.. ";-urs de Valéncia", L. U  f ci Li fcs
iar l. x a (4 vols. publicados; Barcelona, 
:aceratamente vol» II, pág»3u«
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satisfagan la deuda240. A pesar de la emancipación de 
Alí, la empresa Xupió está compuesta por Jucef, Al/ y 
Azrnet, tanto en sus negocios particulares como eri los que 
afectan a la familia. Se trata de una organización 
concebida como una totalidad, sin distinción entre la 
gestión privada, de cada miembro, y la común, y que 
afecta a todos los terrenos de la actividad, desde la 
compra y la repre s e n t a d  ón hasta el pago24c;>.

Es precisamente en el desarrollo de la actividad 
económica, en donde la familia Xupió fundamenta sus 
relaciones con las restantes familias mercantiles de la 
morería. En 1412, Alí Xupió será procurador de Abrahim 
Abenxoa en el pleito que éste sostiene con Amador Badía, 
"perayre"„ Según e1 testimonio de Joan Muntanyes, e 1 
corredor que realizó el trato, Abenxoa había adquirido 
tejidos de calidad -"du.es pa 1 me 1 les clares de la terra11 - 
a Badía por 24 libras y 10 sueldos, cantidad que aún no 
le había satisfecho. Al no presentarse a juicio Alí, el 
lugarteniente del baile condena a éste, como procurador 
de Abenxca, ail pago ce la deuda en el plazo de diez 
días, considerando la deposición de Muntanyes y la 
incomparecencia de Alí como pruebas definitivas de la 
culpabilidad de Aben>:oa2ao. Es bastante probable que sea 
Xupió quien satisfaga la cantidad, pudiendo tratarse de 
un negocio común en donde Alí adquiría las piezas y 
Abenxoa las enviaba a sus familiares granadinos; el 
impago se explicaría en base a que la transacción no se

dfr. Iradiel, P . , "Ln el Medíterráneo.. .". pág.67 
Alcover, A.M.~ Molí, F« de B. ,
1411, mar z o , 19 y 245 y junio, 15. < A .R. V . , Bailía, vol.
i i rn r ■» •* m  t-\. . c-d -i o*-* . . j /-% .    .... _____.o • . ,     .l. t
.i. uL. a. y 1| i ü i  b  a JL / K- : V ' 4 i “*•' jb. ’y  Í T  ÚS? b» ¡J fcíí L. w 1 V w i í i i S n  wtcfa O

documentos).

22'vc? Será Alí, como procurador de su padre Jucef, quien 
abone la deuda con Bernat Gacó y Abdalla Abenamir por el 
préstamo a Suillem Mulet; en realidad, a Jaume de Urgel.

412, agosto, 19 a 22 (A.R.V., Bai11 a ,
291 y 293 v«-293bi s ) .
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ha culminado, si proceso ti en 
la que los mercaderes vale 
camino a Almería o establee 
reino nazarí251.

Entre 1414 y 1417, Alí Xup 
mercadsr f 1 amenco Mart i n van 
residente en la ciudad de V 
1414, Bossa compra 200 carga 
Benaguassi1, unas 20 tonelada 
por carga. Bossa entrega un 
Xupió de 400 -florines, unas 2 
éste a transportar el arroz 
Grau durante el siguiente 
finalizada xa entrega, Xupió 
restantes, corriendo por su 
junio de 1415, a través de P 
dátiles a Alí Xup. i ó y a Al 
Aben Renit o Aben Recint),

e lugar en agosto, fecha en 
ncianos se encuentran de 
iendo aún sus tratos en el

i ó realiza varias v en tas ai 
der Beurse, o Martí Bossa, 

al énci a2ss2. En diciembre de 
s ("cárreques") de arroz de 
s2233, a razón de 36 sueldos 
adelanto (11 sen val " ) a Alí 

20 libras, comprometiéndose 
desde dicha población al 
mes de enero de 1415. 
recibirá las 140 libras 

cuenta el transporte2 3 4 . En 
ere u ’Aries, Bossa adquiere 
í Abenxernit (en el texto, 
por una cantidad superior a

331 Cfr. Hinojosa, J., "Las relaciones entre los 
reinos...", artículo citado.

Cf r . Ver 1 i nden, oh. "El registre del m e r cade r d e 
¿ruges Marti n van der Beur se (14-14 1427 ) " , en v ^  énc i a .i 
un mercat 
La racionalitzaci 6

meo ieval , págs.266-0755 Palasí Fas, M§ T. ,P .=  i
neqoei s a

Lescriptura. El 1 libre de cooptes de Martí Bossa (seqle 
XV) . Memoria de licenciatura (inédita), (Valéncia,
Departamento de Paleografía y Diplomática, 1986).

2 '3 u! i i a >_ a r g a e q u i v a 1 d r i a a unos i k i logra m o
aproximadamente, el peso que puede acarrear un animal ds 
Lf-anspor _e« 0 t . Al cavar, A. M. Mol 1 , ~ u de
D i c c i on ar i . . . , s . v .

1414, di l.i eiübre, o*U» A. K. V» , 'Vai- i a, .1 i bros, ¡ .lí ¿ v6o 
LLr , . «I r*. _ *1 ~ ' r- _ _  Krl Zk *T*   _  Z. L.

I O  ó. a LJ a l *Í Ll Li í ** Ci X  Zb 1 i di Z/ ̂  ¡ í I > >| LJ ¡J 4. L.
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las cien 1 ibra52a=„ Ver linden señala, para 1417, una 
última transacción entre Bossa y Xupió. Se trata, en
este caso, de un pago de 212 libras del mercader
flamenco al mudéjar. La cantidad es abonada por Gabriel 
Rigolf, mercader alemán residente en Valéncia, al
también mercader Lluís Ros, un judío converso de
Valéncia255**. Desconocemos la transacción que origina la 
deuda pero la dinámica de su cobro, siempre a través de 
terceros que son, a su vez, deudores del pagador, es una 
constante en el sistema financiero valenciano.

Alí Xupió emplea la infraestructura desarrollada por 
su padre de manera que, al asumir loa dirección ejecutiva 
de la empresa, puede utilizar a los factores de éste, 
como Yahie el-Roig o como Mahomat Razbaida. En 1414, 
Mohammad Arraz Baida, vecino de Orán, envía cera a su

f A K J- i. R ■
■ i
V • f l l

V ar i- 1 -i d , XI br os f n2. 10 6  o ,

as iH i  b i d em) . Ver1 i  nden 5 en _ i
d  X art í  c u l o

0 - 2 71 f s i t  úa 1a .i.
L r a ni s a c c i ó n en 1 ¿ M  '  Kl.-. X  r O  • ¡ *i l_r

oso que el au t Or i den X . •L 1 f  ique a Xup i ó
or m L i d é jar y a Ai b s n ern i+• como un
eu V al enc i á,i de 1 r eqn e de i-'ÜJf añada o

z?.rs= 1 4Í5 , junio, 23. Carta de reconocimiento de Xupió a
Bossa, en donde indica que las 100 libras son, "per
major quanti tat11
f 01 . ó v 0 . í—¡ p Li d r' a 1
citado, págs. 27 
deja de ser curi 
como un corred 
"correí i qi oriar i s
fins i tot del nord d*Africa" (pág.271). Pero también es 
cierto que el artículo es un mero sondeo sobre un libro 
de cuentas que, una vez transcrito y analizado 
paleográficamente, precisa de un buen análisis 
económico.

Verlinden, Ch., "El registre. . . ", pág. 271. Sobre 
Gabriel Rigolf, que Verlinden lee "E i g o1f", y los 
mercaderes alemanes en general cf r .. Lapeyre, H„ , "Ele 
mercadees estrangers al regne de Valéncia en els segles 
XV i XVI", en 1Valéncia, un mercat medieval , págs.25-
45; López Elum, P. , "Las relaciones comerciales en la
u o r o n a d e A r a g ó n c o n los ale m a n e s y los s a b o y a nos. u r d (i
—. *! .V. ... -----, I- ~. . . X  ! I / i /I 4 / O  /! N 11 O  -  4 .L. ^  !_ d /*n / / i Q  “7  .C \ci i El «Ti ci y o c*. L.* O / ci \ 1 uc " i ú 7 *r ) <| uj ci X L. ci w jL Q \ j. 7 / uj ) i
págs.47-57; Hiñojosa, J ., "Sobre mercaderes
e>¿ trapeni nsul ares. . . " , artículo citado, págs. 31-84. No 
hemos podido consultar Ia obra considerada clásica de 
Schulte, A., Geschichte der qrosen Ravsnsburqsr
Handelsqesel1chaft , 3 vals. (Wiesbaden, 1964). Sobre 
■— ± U i  s ni o s, c f r . G u i r a I , J . , V ale n c s ... , pág.x.5.x»
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je-fe Alí223'7'. Cuando las deudas de Azrnet Abanat ja, 
ocasionadas por sus presuntas pérdidas en el 
arrendamiento de los ingresos señoriales de la valí 
d'Elda, pongan en peligro a situación económica de la 
morería, los habitantes más poderosos deber ár¡ de
garantizar sus bienes para vender un censai que evi te el 
impago2'569. Alí Xupió y su primo Acén, -forman parte de 
los fiadores. Es muy probable que, tras esta venta, no 
sólo exista una solidaridad moral, parece claro que los 
implicados se constituyeron anteriormente en las 
fianzas, obligándose con Abenatja. Una deuda que fue 
liquidada -y con gran beneficio- para Alí Xupió, por 
cuanto en 1424 Alí Razbaida, también factor comercial de 
la familia y con lazos de afinidad -a través de su 
h er man o Mahomat- c on i os X upi ó, t ermina por c onvert i r se 
en el acreedor de Azrnet Abenatja y de sus heredares2-'9 » 
Un hecho realmente sorprendente si pensamos que Alí 
Razbaida se dedica al comercio pero de muy bajo nivel y 
siempre con la garantía de su hermano Mahomat y del 
suegro de éste, Alí Xupió. En definitiva, entendemos que 
será Xupió quien, utilizando a los Razbaida, obtenga el 
arrendamiento de un área muy rica en productos agrícolas

■znr.-r Guiral, J., "Les relacione comerciáis, . . pág.297. 
Mahomat Razbaida ya era vecino de la morería de 
Valéncia, con su h erman o Alí, en 1419. (A .R »V., Sai lía,
vol.1145, foís. 228r-v°).

srsa j.4 1 9 ,, mayo, 31. Licencia del baile general para 
cargar un censal o violar i o a varios mudéjares de la 
aljama por valor de O O 11 b r as, c a n fc. i d ai U d e b i d a por 
Azmet Abenatja a mossén Francssc de Bell vis por el 
arrandamiento de los ingresos de su señorío de Asp. Los 
obligados son Alí de Bell vis, Alí y Acén Xupió, £aat
Ripoll "major de di es" y su hijo Salip Ripoll, Hamet 
J afar, todos ellos mar c aderes, Az met A1b arr amon í,
especiero, Azmet Saforí y Juniz Benabdal1 a Juniz, 
tintoreros, y, por último, Faraig Abenci 1 irn, ''ferrer 11. 
El nivel EconOmico y soci cu de sus profssi ones es 
evidente. (A.R.V., Bai1ía. vol.1145, fols.227r™v°).

2=5 ** 1424, octubre, 11. (A.R.V., Bai lía. vol. 114o,
. y C )  _
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comercial izables, a cambio de garantizar las deudas 
acumuladas con anterioridad por Abenatja.

En definitiva, la actividad económica de Alí en esta
década, man tiene, fiel men te la 1 í n ea est ab 1 ec i da p or su
padre Jucef en lo referente a la negociación mercantil, 
pero el salto cualitativo es considerable. En 1417, 
varios mercaderes valencianos (entre los que, sin duda 
alguna, se encontraría Alí) habían suscrito un acuerdo 
con el rey de Granada para la adquisición, quizás con 
ventajas arancelari as, de seda y probablemente de 
tejidos de este material. Un acuerdo que plantea un 
grave conflicto con los artesanos textiles de la ciudad, 
fundamentalmente con los "perayres", que lo consideran
I es i v o p a r a sus intereses, u 1 p r o □ 1 e m a se zanjó con una 
reunión presidida por el baile general -que, a instancia
de los pañeros, ha anulado el contrato- entre los
mercaderes, y el gremio de "perayres11 - en donde también 
estarían presentes los " j urats" y los 11 advócate" del
II con sel 1 11. Probablemente se llegó a un acuerdo, pero la 
protesta artesanal fue tan considerable que lograron 
interponer un "qrsuqs" (queja) ante las cortes, a través 
del síndico de la ciudad, proponiendo la prohibición 
absoluta de que los mudéjares del reino comercien en 
"tierra de moros", petición que, finalmente, es 
ret i rada260.

Su nivel económico debía de ser ya considerable. En 
1415, Alí Xupió en compañía del alcadí de Benaguassil y 
pariente suyo, Abdalla Abenamir, compran a F'asquala, 
viuda del "t i rateri i" (tirador de paños) Joan Ramón, 
v e c i n ei de V a i é n o i a, una e s c 1 a v a. d e s u propiedad, ¿a r a ,

wj -or '—v i i * po

civ n Lj ü te w -—i C ¡i p i CZ u. Cf i ¡ C 1 iJ ¡ ci o * ^ i - ii ii
JL el O  ci Li ci uq ci LJ

x h ± / 9 julio, •:*! y 
Uonsel1 Su si gn£* A/269 to1s« 269Vo y 290) «

i i C Á  í i Li C i  .L
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limosna ritual c!e todo creyente, un acto piadoso que 
prestigia y libera del peso de la opulencia, se vuelven 
a unir la inversión a largo plazo (una amistad y una 
vinculación de clientela de cara a -futuras operaciones 
económicas en el centro norteafri cano) y el 
reclutamiento de "mawlAs", tal vez la adquisición de una 
servidora o, en último extremo, de una concubina.

La necesaria retirada estratégica de Juce-f del 
terreno político, coincidiendo con el traspaso de la 
empresa, ri o c or t ar á la relación con la b a 1 1 1 a y , e n 
definitiva, con el monarca cristiano. Será Alí quien por 
sí y su familia mantendrá una conexión que beneficia a 
ambas partes. Sea con obsequios y con ofertas de 
fidelidad y de apcyo fin an c i ar o, sea con t r an sac c i on es, 
como la realizada en 141? con Alfonso V, la familia 
mantiene su pleno acceso al real patrimonio. Fruto da 
esta actividad será la compra del arrendamiento de los 
ingresos del señorío de la Foia de Bunyol hacia 1 4203<s,=2. 
Este señorío fue secuestrado por Fernando I a su 
oponente, Jaume de Urgel, y administrado por el baile 
general, Joan Mercader, hasta que logre adquirirlo de 
Alfonso V para su familia. La unión de intereses entre 
Mercader, Xupió y Abdalla Abenamir, como hemos dicho 
pariente de Alí y anterior arrendador, será la llave da 
acceso a un importante negocio que, finalmente, llevará 
a Alí a la receptoría (contaduría) del Antiguo 
Patrimonio, un arrendamiento y un cargo que es el más 
a mportante de las rentas de la Corona en el reí no de 
Valéncia.

L_ el J  e  i a  L U 'í el /  Li .i. i" i^Lu 1  ü i  i Li tr . 11 n a je conun Qa «n m a n u i
de la rarna de Jucef. Si éste consiguió que su hijo Azmet

r r  o 14
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•fuera designado sindico de la- al jama en i 3 9 5 3 ,
mientras Abdalla ocupaba un cargo de prestigio en la
bailía y su otro hermano, Abrahim, era adelantado en 
1408, Alí mantendrá el control del linaje y, con él, de 
la propia aljama a través de los hijos de su tío 
Abrahim. Acén, mercader, es colector de la morería 
durante bastante ti empo2<£*A . Si Alí Xupió era uno de los 
pilares económicos de la aljama y, como tal, resultaba 
particulármente beneficiado, la posición política de sus 
parientes -tanto de sangre como de alianza- le permiten 
1 a dirección del linaje y, a través de éste, el control 
sobre los habitantes. Se trata de un intercambio
realmente desproporcionado, pero coherente con la
jerarquía de cada miembro del grupo familiar. En última 
instancia reproduce su posición.

3. 1420-1430.

La década de 1420 representa la consagración
definitiva de la posición de Alí Xupió. Su padre parece
completamente retirado de la vida económica y políóica, 
falleciendo a partir de 1424. A nivel de su propia
familia tiene problemas con el matrimonio de una de sus
hijas, Fatima, con Mahomat Ripoll.

El enlace entre los Xupió y los Ripoll ya se había 
realizado con el matrimonio de Muza, hija de Jucef Xupió 
y hermana de Alí, con Qaet Ripoll hacia 1415. Pero la
posición un tanto marginal de Qaet, el menor de los tres

3<í:>3 pr ec i Samen te coincidí en do c on 1 os p r oc esos c on t r a 
Abdalla Abenhudey, Caat Al barramoní y otros habitantes- 
de la morería, que han emigrado i legal mente a Granada,
con — i fcd i embar g o y pósteri or venta d•3 :sus bienes liiueba. CO a
A¡~i tr3 V• é s d e Azmet, Jucef y A b d a 1la no dejarán w wL 3 p 3 f
eeta oportun 1 U ctU / « p. i i \ M a ¡“\ a V a >, Maestr Le' Raci onal, v Oí 1 “Ta 4

1419 (A.R.V
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hijos de Qaat Ripoll, y su -fallecí miento, probablemente 
en aconsejaba a la familia Ripoll un matrimonio
más próximo a Alí, con el que saldrían muy beneficiados. 
Hacia 1422, Alí Xupió contaría con dos hijos ya 
adolescentes, £aat y Fatima, mientras Fotoix y Xemcí, 
fundamentalmente esta última, serían todavía niñas de 
corta edad. £aat Ripoll propuso, quizás en 1421, el 
matrimonio de su hijo Mahomat con la hija de Alí, 
Fátima. Sin embargo, la situación económica de la 
familia Ripoll no era precisamente sólida. Habían 
prestado casi 1500 libras a su pariente Alí Abenxernit, 
q u s o b t u v o u n salvoconducto par sí '■/ s u f a m i 1 1 a d e .1 
baile general para realizar la peregrinación a La Meca 
(11 rom i atoe") a través de Bujía. La fianza y las 
mercancías llevadas por Abenxernit eran de £aat Ripoll y 
de sus hijos, Galip y Mahomat. Pasado el plazo de dos 
años que le otorgó Joan Mercader, Alí Abenxernit no ha 
regresado a Valéncia ni se tiene noticia de él en todas 
las plazas norteafri canas. El baile procede a embargar 
los bienes muebles de Abenxernit y apercibe a Qaat 
Ripcll de que va a ejecutar la fianzsi de 1500 libras 
sobre los bienes de su familia. Ante ello, Qaat viajará 
dos veces a Bujía sin localizar a Abenxernit,
falleciendo en el reino de Granada, probablemente ?n
Almería, cuando regresaba del segundo viaja. La 
situación de los herederos es muy complicada, ya que el 
baile general quiere cobrar la fianza y Alí Xupió rompe 
el p'-e—acuerdo matrimonial. Los motivos de Alí Xupió son 
evi dantes, Mahomat Ripoll y su hermano no pueden of r ecar 
una Dueña dote (el precio de la novia) por Fátima, 
.mi entras los bienes que di ese a su ni ja como ar ras, en 
rnetál ico y en bi anes muab 1 es e i nmuebl es, astar í an en 
peí i jr o ¡Tii er tras -os F»i po 11 no en jugasen 1 a delida por i a 
f i an:a, en la q u e , a d e rn á s, p o d r í -a v e r s e c o m p r o m e t ido Alí 
Xupií subsidiariamente, como suegro de Mahomat. La

1 a lí 1 cima meiici un a y se t rtip'Ol 1 podría ser del ano
1437 (vol .II, doc.79). En 1441 Muza es nuevamente viuda
/ /\ r;. ii Z Z ' 4- -% —  /—  1 r -  — . fl
\ M  u I » V a q i t r U  .1 SO U:- i| i I Jd.
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situación crea una gran tensión entre ambas -familias, lo 
que puede romper el orden social en la. aljama. Por ello, 
el baile general se reúne con los oficiales de su 
administración, con Berenguer Minguet, el maestre 
racional, y con los miembros de este organismo. A 
petición de los Ripoll -y probablemente de otros

Bell vis e incluso elementos del linaje Xupió enviados 
por Alí -se les perdona de la anterior -fianza a 
condición de pagar 1650 sueldos, que son abonados por 
Galip Ripoll sobre la herencia del difunto Qaat. Entre 
las motivaciones que se exponen, prima el hecho de que 
unir a ambas familias significará la prosperidad de 
ambas, de la morería y -se sobreentiende- la del real 
pat r i moni o2*A.

Varias consideraciones sugiere el texto. En primer 
lugar la propia situación de ambas familias. Es evidente 
que la solvencia de los Ripoll quedaría en entredicho 
ante su incapacidad para abonar 1500 libras, una suma 
verdaderamente considerable. A pesar de su constante 
acti vi dad, exo 1 usi vamente mercanti 1 ,, ésta no er-a 
suficiente para mantenerse en una posición jerárquica 
importante, tal y como era la que ocupaban. Por otra 
parte, el pago de una cantidad que además representaba 
una pérdida considerable en mercancías y en negocio 
global, era un panorama en modo alguno atractivo para 
una familia que, a pesar de mantener una indivisión 
p a t r i rn o n i a i y o o m o e m p r e s a, s u f r e ¿a p é r d i □ a a d s 1 p a c r e, 
el elemento director y con capacidad de obtener crédito. 
Es tívu den te q u e no podemos L o rn a r el texto al pie de 1 a. 
1 e t í" a. o s Abenxernit y 1 o s R i p o 11 son p a r i ente s s n 
g d d o  muy p¡ óxi mo, i- eaiizando cal can ;_i dad de negoci os 
en común, que puede afirmarse la existencia de una 
e rn p r e s a o o n j u n t a e n t r e a m b a s f a m i 1 i a s. ti li c h o m á s d i f i c i 1 
de creer es la interpretación ofrecida por del C.
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Barcal ó, en el sentido de que la solidaridad mudéjar 
llegó hasta el punto de que vaat Ripoll ocultó a las 
autoridades cristianas lo que era en realidad una 
emigración ilegal -recordemos que la mayor parte de la 
familia Abenxernit había emigrado a Granada a fines del 
siglo XIV, destacando a uno de sus miembros en Fez y 
□rán, y a otro, Alí, en la morería de Valónela- por la 
que él y su familia tendrían que abonar la fianza2 6 7 . 
Por encima de esta circunstancia estaba la merma
patrimonial y económica que representaría a los Ripoll
el pago de una "composició e avinenca" con el baile
general, pudiendo siempre amenazarlos con percibir la 
totalidad de las 1500 libras lo que representaba, y 
Mercader era tan consciente como los mudéjares, la ruina 
de la familia- De todas formas tampoco podemos hablar de 
"una mala pasada" de Abenxernit a los Ripoll. Si, como 
afirman éstos, las mercancías que se lleva a Bujía y, de 
ahí, a La Meca pertenecen a los Ripoll, la jugada de Alí 
Abenxernit les hubiese costado casi 3000 libras, lo cual 
nos parece poco probable. Más fácil es pensar que
Abenxer ni t garantizase de a 1 g un a forma e stas meresnei as, 
sabedor como Qaat Ripoll que el baile nunca cobraría la 
pena> De todas maneras el riesgo parece excesivo y ante 
todo los Ripoll son mercaderes. Es probable que 
Abenxernit resarciese a sus parientes de alguna forma, 
una vez logrado el objetivo prioritario de emigrar sin 
pagar ningún impuesto, y que los Ripoll exagerasen 
deliberadamente su situación, pero la actitud negativa 
de A11 a upi ó si no era tambi én una -[■ ar sa no parece 
apoyar esta idea.

Barceló, M§ del C . , Mi nori as i s1ámi cas
p á g .103. El t on o de la a f i rma ció n es muy c on t radietori a . 
Por otra parte el complejo sistema de citas de la autora 
le lleva al error de localizar el texto en la sección de 
C1ero del A.R.V. (en donde, evidentemente, no está), 
cuando éste se halla -tal y como cita correctamente en 
la p á g . 6) en la sección de Maestre Rac-onal del m i s rn o
areh i v o í Vid, supra, n ot a an ter i o r ) .
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Cualquiera que fuesen las circunstancias, el hecho 
evidente es que las relaciones entre los Xupió y los 
Ripoll se interrumpen, al menos hasta 142S2A9, mientras 
que la solución al problema debió de producirse entre 
dicha fecha y 1431, año en el que el maestre racional 
registra el pago y su justificación. Los argumentos de 
Alí Xupió contra este enlace indican una mentalidad 
calculadora y nos acercan a la problemática del régimen 
económico matrimonial entre los mudéjares. El poder de 
Alí Xupió no tiene parangón en la aljama, por lo que, en 
la mayoría de los casos, la estrategia matrimonial de 
Alí parece más inversiones a largo plazo, siempre 
tendentes a mantener la posición de la familia en la 
cúspide. Por su nivel social y su actividad económica, 
la alianza matrimonial ccn i os Ripoll representa para 
éstos una oportunidad de ascenso social, el 
establecimiento de una unión de carácter hipergámico. 
Algo similar ocurre con el matrimonio de sus restantes 
hi jas con hazbaitía y con Bell vis. Desconocemos la 
familia de la esposa de Qaat, lo que nos impide analizar 
su carácter. Alí; "no volie metre en ¡nal sa filia e sos 
b é n s . que c om f os f e t lo rnat r i mon i ex ge ut assen 1 os b é n s 
del dit son cendre". La situación compleja de los Ripoll 
desaconsejaba la boda. Si suponemos que la normativa 
legal musulmana en materia de dote se aplica -y no hay 
razón para pensar lo contrario, por cuanto ésta favorece 
a los Xupió y su posición permite a Alí imponer las 
condiciones- la familia Ripoll hubiera ceñido que 
recurrir a una transacción ficticia. Galip Ripoll y su 
hermano Mahomat deberían da ofrecer una considerable 
cantidad por la novia, el "mahr11, que se suele traducir 
como dote aunque no deba de confundirse este concepto - 
que i ríip 1 1 oa una compra de 1 a prometi da a su padre — con
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el c r i s t i a n D 2 6 9 . Se trataría de una dote en la que el
"n a c d ", Ja parte que el novio satis-face a 1 ai familia de
la esposada al contraer el matrimonio, sería mínima,
mientras el "c a l í " . pago aplazado por un período de 
tiempo determinado, sería satisfecho en un término 
e xcesivamente largo, más aún consid erando la situación 
económica de los Ripoll37’0 . Es evidente que Alí Xupió
tendría que invertir en un negocio con escasas
perspecivas de rentabilidad. Be ahí su negativa y la
ruptura, prob ablemente en algunos momentos tensa, con la 
familia Ripoll. Sólo cuando éstos solucionen su problema 
se verificará el enlace que, en definitiva, impl x i_ a la
unión de las dos familias más poderosas de la aljama.

¡rn árabe, el concepto de dote tiene dos acepciones. 
El masculino es "nubGcun". derivado de la forma verbal 
"nabaqa" que significas "super-ar" o "sobresalir", esto 
es, ofertar la propuesta más elevada íraiz "nüg"). En 
femenino, y ésta es la forma más empleada, se denomina 
"mahr" e implica una idea de transpaso ("marra") que, 
con el tiempo, vendrá a traducirse como "dote". A 
diferencia del mundo cristiano, este "mahr" es abonado
por el novi o . Cf r. Kaplanian, M.G., "Diccionario Arabe-
Español , Español-Arabe" (Barcelona, 1979). Mientras en 
el Islam se trata del pago o rescate, "el precio de la 
novia" del que habla Goody, una compensación del esposo 
al padre o tutor de la futura esposa, garantizado por El
Corán, en las estructuras familiares cristianas es la
esposa, o su familia, quien aporta la dote, debiendo
abonar el esposo una compensación ("craix" o "auqmentum
propter desf1orationem virqinium" de tradi ción germana) , 
que representa el 50% del total de la dote femenina.
Pero la realidad, como hemos visto en el capítulo 4, se 
encarga de igualar -en parte- ambas situaciones en 
cuanto al régimen matrimonial. Cf r Goody, J», "La 
evolución de la familia...", págs. 21 et pass.,
básicamente el apéndice II ("¿Del precio de la novia de
la dote?”), págs.325-353.

37’° Cf r . Vi la, S. , "Abenroogui t. . . " , págs. 22-30 y 51-131 ;
Gaudefroy-Demombynes, M„, Las i nsti tuti ons musulmanas , 
págs.132-133; Bianquis, T. , La familia en Islam araba , 
pág.571„
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Curiosamente para esta misma década el 
documental es absoluto sobre la otra rama del linaje, 
los hijos de Abrahim.

En esta década, la actividad económica de Alí Xupió 
se encuentra íntimamente ligada con la monarquía y con 
la administración -fiscal del reino. Los préstamos y las 
ventas de productos al rey deben de relacionarse con su 
acceso, a través del arrendamiento, a la administración 
de los territorios del Antiguo Patrimonio. Se trata de 
una puerta de entrada a importantes negocios y a un 
cargo político.

Probablemente accede al arrendamiento de las tierras 
del Antiguo Patrimonio en el año 1420. Se trata de los 
señoríos y de las rentas que pertenecieron a la reina 
María de Luna, comprendiendo algunos censales vendidos 
por las morerías de V a1é nc i a y X ati va, r sn t as s s no r i a ̂ es
(y también censales) del área de Ssgorbe, valle de
Almonacid, las poblaciones que integran la serra
d ’Eslida, la valí d’Uixó, las localidades de Paterna, 
Benaguassi1 y la Pobla de Vallbona, a los que,
posteriormente, se añadieron -con Frederic, último conde 
de Luna los ingresos sobre la baronía de Al coi, val 1 de 
Seta y las localidades de Gorgas y Travadell. Las rentas 
que proceden de esta zona, incorporado al real 
patrimonio, constituyen la base fundamental de los 
ingresos de la hacienda real en el País Valenciano37,1.

27 1 Sól O e n el A r - ti-Í n P x
U u V n 3 *=rtdcoi ó M de M a 0 0 t r e Ra C í LJ T i 3 1 Ti d

contabi 1 1 Lcld _i _ i Hdel Ant i Ch P a t r i moni M s u p e r a 1 u •rr •1 “Ti. •-•
Vul úmen es. 1 est Lidi o de e sta Cíd ¡ i i 1n istraci ón aps n a s s 0
ha esb o z a d o . f r . K ü.chl er •i W. , Di í=‘ r ■;t a.nanz en der Kr on e
Araquí i wáh r tín d Ü td zo icrW a Jah r h und e rts (AH 1 .£ .i. 1 cns 1 ! 

V Llnd TÜ o ! i a ¡ 11 ■T T \ u. 4. J ¡i (Mü.,n s er We S t T ale n H
1 Q O T \ » •i. 7 ld> •«!* 7 ij 1 ó pez CL 4. Li t i ii» P. ,

11 r“.r i oc es O d e in c u r p ü r ac i ón a í a c u r u n a real d 0 i a v a 7 7 HJ. UJ Ci
llxó , Sierr a d a Esl i —i -kJ ai y o 0 gorb e en •fn .•*»cr ii w ?

T j.W IIO pn w uw nr» 4 JÜ
(19 £  ‘i / I* / t| p á g  3 ■ rri / cr I “-QJ »
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Xupió reconoce al baile de Al coi que, de los ingresos 
•fiscales de esta zona correspondí entes a 1421, le ha 
entregado 3100 sueldos que restaban por pagar, Al cobro 
del arrendamiento se une el negocio, Alí Xupió ha 
percibido los ingresos en trigo, producto que habrá 
vendido a la ciudad de Valónei a, con lo que obtendrá un 
beneficia adicional merced al régimen de "ajudes" de la 
muni ci pal i dad2-7-.

Como arrendador general del Antiguo Patrimonio, Xupió 
detenta también el cargo de "receptor", administrador y 
contable de esta administración, dependiendo, por 
taanto, del "offi ci" del maestre raconal y en íntima 
relación con el de la bai lía general. Por otra parte, 
tiene plena capacidad para rearrendar cualquier concepto 
de dicha sección y gestionar sus inversiones273,

Esta receptoría, conlleva una rspresentati vi dad 
política que permite a su arrendatario una intervención 
directa en numerosas cuestiones, tanto de orden jurídico 
e institucional a nivel global, del reino, o local, de 
una determinada zona o población, como de control sobre 
el área; un control que se extiende a los cristianos y a 
los mudéjares. En suna, la aproximación pero también el 
ejercicio de unaa parcela de poder.

Dos ejemplos ilustrarán esta idea. En 1430, el baile 
general Joan Mercader nombra juez delegado a "N.Alí 
Xupió, moro mercader de la morera de Valéncia", en los 
conflictos de los habitantes de uno de los territorios
27 2  i :in7 _ ,    r-> i—iHi'j, enes- u, ¿ pcigu rué
mercader Arnau de Pont, ciudadano de 
Protocol os, n’2 2422; Vi cent Qaera) .

Luna", abona •**n rnr /-j s u e1 do s a 1 notario Mi que1 i-i i ¡_> -.1 •_ i ,
comprador de u n censal que devenga anua 1 mente 500
—• Li e d o s ¡¡ v  e n  d i o. 0 por Frederic d e L lí ni a s o b r e sus rentas,
or i g i n ari ament e a Pero Perez { A  D D  y  C'U- »M  ■ i . . v . , .i o t o c o 1 o n L

e t e c i u a c¡ o 
Valéncia.
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sujetos a su administración. Según Mercader, "a 
audiencia nostra sie pervenqut que en la valí de Seta ha 
alquns debats e questions entre alqurs moros de la dita 
valí, deis quals s*esperen ésser a er.sequir scándils £ 
dapnatqes entre los moros de la d.ta valí si no. y és
provehit e . ndetermi nat aquel 1 s " , pero ante la
imposibilidad del baile de ocuparse del tema, delega en 
ALlí, aquien concede autoridad para decidir en los 
citados pleitos, "seqons per fur e bona rahó e cuna e 
;:ara" , una vez oídas las partes en con -f 1 i cto274 .

n iy1
arrendamiento puede ofrecer datos de interés para las 
z on as sujetas a éste. En 1423, una r i ada del rio Miliar s 
ha i n Lindado las tierras ce a so oí de 1 ai val j. de t- arizara, 
destr Liyendo c aisi lina c liar ta parte d é s t a s .  A 1 f onso v 
les haa concedido una rebaja de la "peyta" --el impuesto 
sobre la posesión de ti srr as q li e se a o o n a al rey 
SLiperior al 567., pasando de abonar 1760 sueldos ai 760. 
Cinco anos después, una parte ue 1 ais tierras dañadas no 
ha podido volver a ponerse en explotación, por lo que la 
al jama sol i ci tai al rey un ai nueva disminución del 
impLiesto, de los 1000 sueldos a los 700. Aceptada la 
rebaja por tiempo indefinido, el monarca comunica al 
baile general su decisión y éste, a su vez, 1 ai notifica 
a Xlipi ó como arrendador de la zona275.

con el re> Alfonso V ,
ip<

si e mp r e m eb i a c i z a d ai s p c r e s t s a r r oí ~¡ c ai •!*; i e n i o » ¿üí u ü j i_

i 4a*u, septiembre, 1 u 4

fols. 222r. y v £ ) . Documento regostado por Pileí
r - i .  , . j :  —,  - i  —   x. ~  •* - i  .... — a  t .i
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esta óptica, se pueden comprender los constantes y 
considerables préstamos efectuados par Alí Xupió a la 
tesorería real; otra inversión más que deparará pingües 
beneficios económicos y sociales al prestamista.

En 1426, el monarca ordena a su tesorero, el 
caballero Francesc Barpola, que da los primeros ingresos 
que reciba abone a Alí Xupió 500 florines de oro, suma 
que el mudéjar le prestó con anterioridad, "...quos 
nuper de suis cropriis nobis liberal iter mutuavit et in 
ncstris man i bus real iter tradidlt numerando, sine aligue. 
seri p t u r a " . Como garantía, Alfonso V le entregó un 
tríptico de materiales preciosos — curiosamente con 
motivos cristianos- que deberá de recuperar el tesorero 

Vm a  vez haya satisfecho la deuda2 7 6 ,

En 1427, Berenguer Minguet, maestre racional del
reino, recibe dos órdenes de pago por valor de 2612
libras y 10 sueldos, cantidad que, por mandato real, 
pagó Al i Xupió a diversas personas. Ambas cartas sirven 
como justificante de pago de.Xupió para cuando éste 
rinda cuentas al oficial contable- En los libros de su 
administración, ALMí colocará en el "debe" ("data") las 
cantidades minuciosamente deducidas que, una vez
presentadas al oidor junto con las ápocas y los

rz-y é> 142 6 9 a y u •X>+-Lo ¡1 iX 11 _ i V el X X n c X ciii ll ■ i _» ve r um tarn e r¡ Hr u
sec ur i t ate su a •f ue rLint tun c e n 031r i i I ian d at o, 3 iL,L¡iJL ____■_ i adi te pr"o P .1gñor e qu ed a fí'i X.La□ Ll1 e aur i , e. >semp s u r¡•i r*l u. Ci03.JL
qui ■ s +•anq ue n e s ’no{***,L/re n a \T\a ner a d e 1i b r e ** 1 es qua 15 h a
par t de rT or a i s ó n pi ca d e 3 0 l av o r - -i —d Lu cd•— de d 1 V er 3e 3
yma tq es ■i fi > i Li 3a f-i-q e s e Lir es a xX-r 33 .«iu e pLin g ó H E .i a la P Cir 4_
de d ins i en ia un a ta 1 a - 3 0 ¡Ti03 X.L.r a f iq Lli'ada 1 _ r(ii e .i..Sij.
acó rnpan yad a d e qua r e ánq 0 iX TX tot d a — i— _L.: ÚJ i d la v a -iUiel3
C U b er ts de s m a its O e U iv 0  r 30 3 col GH- c: ■ e -n 1 =■ al •hí* ci L.aLi•1a 3
se me st r en .i_ s ‘o ym cii- 5 d0 .ua d 1t a ob r a 1civ a da e X.

s m a 11 ad a ■t T _X Cl LlH _  _iCi L i 0 rjan t T
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justificantes, le serán restadas del pago del 
arrendamiento del Antiguo Patrimonio en dicho año277.

Junto con los préstamos, Alí Xupió mantiene negocios 
con el rey. En 1423 envía dos cajas con dátiles y uva, 
en la galera de Joan Roca, con destino a Nápoles27B. 
Unos años después, al parecer ya reconciliado con la 
familia Ripoll, Alí y Salip Ripoll reciben del tesorero 
Francesc Sargal a la suma de 22000 sueldos (1100 libras) 
con la cual comprarán oro norteafri cano para la ceca de 
Valónela, con objeto de, " con ver ten dos per eos ir. 
emocione certe quantitatis aur i, per eos fiendam ir. 
parti bus Barberie, ad opas secce nostra civitatis

142 7 , marzo, s. d • y m a y' o, / ■ Valónela (a m bus) »
{ A  p  J P a j a l  r - . n r i  1 1 o r  í a T O  .i.~7 w  ¿.1\ rl ■ Pt ■ v u h Pv c d x  u d l  iL¿ a a c. 1 o. oí v w  a. « w  w  y i w  u. ■ í v a u  / y v u. u. « O  i. 5
fols. 16r-vl67, respectivamente). La deducción de los 
pagos realizados por Xupió resulta de interés, 
especificándose de una manera minuciosa en el segundo 
documento citado. Se desdoblan de 1 ai siguiente forma, 
cjue di oponemos en coi umna para f ac 11 i tur su x ecturas

" - - - ais noble-, arnat e feel postres lo combe de Suirra,
rnossén Bernat ventalles e mossén Francssch de Bell vis, 
II* CCL florins d^Araqót...)

11 a. N Sutierre de Natvst lgobernador del reino de 
Sicilia! en nom seu e d 7 En San;; o Del me e d * En Rere 
Ripoll, patrons de qalees, altres 115 CCL florins., per 
preu deis guale los sobredits patrons nos veneren VIII 
moros del reqne de Granada, deis guale los cinch, de 
nostre manament, són stats liurats a 1 ârnat nostre 
mossén Berenquer Mercader, alcavt del castel1 da Xátiva 
Chijo de Joan Mercader y posterior baile general!, a obs 
e servitut del dit castel1 , e los restante tres són 
stats 1 iu 
Valénc i a .

I t e m , a. N J o h c in R o í ■i **
_ J 1 » ~  i  i-, • -  v  v  LJ fczí v A i  tíilC 1 3, /\ A Y íl rA  T a w r i 1 iG per

sati sf acci ó LJ 1 5 •_ 1 c í ü c U  * S que p a s s á en d ur c i i i _  
U  Zb L»l i 1

c a v a 11 dfel r e q n s  de Cast e 1 i _
X  CÁ a

Item, a . N ¡ stri l u  d e Caragoga, '—i —1 H ensá un a luli 1 a
n o s t r a  que 1  i m a n a m  d 0nar td raei 0 s a ment X

S V 1 1 or i n 3 a
I t e m , a . N Marjals, ¡~| G Barchi n o n a S P r rah .f.0 de

f alcó que.n s portá, stant 3 n ós en Liri y 1;Cl ,  A  v f á ur i  n 3 •
Item, a . N G u i d o  Enthani •* a r q e n t e r  n c s L r e r r•q W  “_r

r t 
1 .1 0 r 1ns,

en ac or r 1 me nt de al a ú n e s o b r e s  d ’ aur . que r  ...
1 w\ a 1—. 2

servir nost re /  j  11
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y ¿i trri b i ■ L_¿i e'z>caziez ds íticí t a 1 & s pre¿c i o =>os pus 
anteriormente a-fluían por el reino d!e Granada hacia el 
resto de Europa- por las alteraciones en el antiguo 
reino de Tombuct ú -particulármente an la ciudad de 
Sij i Imasa— obliga a todos los reinos europeos a 
aproximarse a las fuentes de aprovisionamiento del oro 
a-f r i cano2 0 0 .

Las relaciones con la administración fiscal 
val enei ana, ofrecen a Xupió 1 a amistad de personas 
influyentes. En 1429-, será nombrado procurador de mossén 
Guillem de Vi oh, caballero, consejero y " c ambr er rna j or " 
de Alfonso V, cuando éste acompañe al monarca durante la 
guerra con Castilla. En la década de 1 4 4 0 ,  Vich será 
nombrado maestre racional del reino de Val énci a2e*1 .

Su actividad estrictamente comercial disminuye con 
relación al período anterior. La considerable inversión 
que debió de representar el arrendamiento de los 
ingresos del Antiguo Patrimonio y su aprovechamiento, 
unido al conflicto con la familia Ripoll, serán factores 
que incidan en esta relativa baja. Aún así continúa 
ejerciendo la actividad mercantil a unos niveles 
ver d ad er amen te c on si dsrab1 e s . En 14 2 6 , sosten í a un 
pleito con Martí Cedrelles, "fuster", armador de un 
"leny" corsario y vecino de Alzira, y con Joan de Mora 
alias Morvedre, vecino de esta última localidad y patrón 
us nave. Al i Xupi ó recl ama a éstos una ci f ra, que' no se

14xiG n di ci fc-mbr 2. Gaqunt. (A » R . V

1920). (Barcelona, 1978$ 4§ e d .). págs.48—49; Hamilton, 
u. J. , i' i o n e y n p i- c s  a ri □ w a q e s ... op » ci 1. , p á g s-» i j  ¡i 
Guiral, J ., "Les relacione comerciáis.. . págs.299-310.

Referencia de 1434 (A.R.V., Sai lía. v o l .1147,
fel.591). Aquí se indica que la procuración fus 
real i zade ante Bernat otel ~ ers, notar i o real y ce 1 a 
ciudad de Valéncia, en o icna c i ucad,
1429.
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especifica, de doblas de ürü2132. El documento está 
interrumpido, pero podemos pensar en el ataque a alguna 
nave que transportase bienes de Xupió, adquiridos en el 
mercado granadino o norteafri cano, por cuanto el baile 
general perdonará a Cedrelles y a Mora de ciertos 
delitos que no especifica y por los cuales había 
embargado 1 ai t i anz a abonada por el ar mador de i ai nave 
corsaria (" seguretat") y detenido al patrón y ai los 
marinos de 1 ai nave203.

Hacia finales de la década, la unión con los Ripoll 
parece significar una revi tal ización de la actividad 
mercantil de Alí y una probable unión de’ambas empresas»

En 1429, Alí Xupió y Gal i p Ripoll embarcan en la nave 
(111 aut " ) de Joan Perez alias Cor r i al, "peixcador" de 
Valéncia, cuatro costales de laca por valor de 170 
libras. El "1au t " se dirige a Grán con productos de 
otros mercaderes y con siete granadinos que regresan a 
su tierra. En el área de Oliva es atacado por el "1 eny 
armat" de Joan Bordillo, patrón de Alacant, que captura

303 s.f. (1426, marzo ?) Carta del baile general a su 
oficial en Dénia informándole sobre el citado pleito. El 
escribano solamente redactó el principio del documento, 
dejando el resto en blanco. (A.R.V., Bailía, val.1146,
r 1 t»* / t  \tOi « oooJ -

3633 1426, marzo, 13 y 23. Cartas del baile general a los 
bailes de Sagunt y Alzira comunicándoles el perdón de 
los i mp 1 i c ¿idos. (A . R » V » Bai lía. val . 1.146, f ol s . 363
v 2» y 368 v2 respectivamente). Guiral, J-, en 
Valence... , pág. 118, cita la patente de corso

concedida a Marti Cedrelles en 1425 para su nave "Sent 
Agostí", se trata de un 111 en y 11 de doce "banchs". La
1 i cencía le ser á retir a c a p o r s u a t a. q u e a la n a v e de 
Joan Gi zbert, "mar i ner" de Va1énci a. Es probab1e que
fuera en esta nave donde Xup>i ó cargü s-us rnsrcancx as, por 
cuanto la recia ¡nací ón ce moneda musulmana no parece 
inducir su partici pac ión en el barco agredido.
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la nave llevándose la laca embarcada. Después, toma 
rumbo a Barcelona21134.

A partir del año 1430, la actuación conjunta de Alí 
Xupió y Galip Ripoll en todo tipo de negocios es 
evidente. En este mismo año, el bai 1e general autoriza a 
ambos a obligar la cantidad de 322 libras, suma que 
entregarán como -fianza con Jaume Torrellss, ciudadano de 
Valéncia. Esta obligación es precisa para la firma de un 
compromiso entre los citados, que actúan como 
procuradores de Nicolau de Fax, ciudadano de Palma de 
Mallorca y heredero del difunto Guillem Ceriol, mercader 
de Valéncia, y el también mercader -probablemente 
familiar del anterior- Rere Ceriol. El acuerdo viene a 
solucionar los pleitos entre los Ceriol, mediante la 
sentencia arbitral que dictarán micer Climent de 
Vilanova y micer Rere Bel luga, doctores en leyes2®3 . Al 
parecer, la intervención de ambos debe de basarse en 
alguna deuda o en algún negocio común con el difunto.

En agosto de 1430, ambos precisan acudir en dos 
ocasiones al baile general del reino, para que éste 
certifique al procurador del real patrimonio de 
Mallorca, en la ciudad de Raima, que Alí Xupió y Galip 
Ripol1 son súbditos del rey de Aragón y ciudadanos de la 
ciudad y morería de Valéncia por lo que, en virtud de 
las franquicias otorgadas a éstas por la monarquía, no 
puede reclamarles los derechos del "vinté" ni del 
"quaranté", un impuesto que se percibe sobre los 
productos que importan y exportan los musulmanes y 
judíos de los reinos musulmanes30*6’.
204 142?, julio, 7. Carta de 
ge n era l del r e i no tíe 
C a t a 1 un y a. •. A ■ R. V. ¿ai j. a
20=1 1430, febrero, 22 y j

lio wo.- 1 2 0
i /I T f i  _  _ _ _ 4 -  ..  H T  w  i  i. 
x  r •_> , c\ g  u~‘ — • !_ O  , x  ■_> y  x  »

•fols. 213 r.-vS.). Sobre este impuesto, cfr. Piles Ros,
L. , "El Dret del XX* e XXXX*. (Rara favorecer las 
relaciones de los judíos ñor— af r i canos con el Reino de 
Val en c i a) (1393-1495)", Sefarad, X LIV (1984>, págs. 217-

a  1 é n  t_ i a , a S U . h o m ó n i m o  e n
w  r- 1 * ■*
V Q x  . x  . i 4 7 ? f o l . 64 vfí.)
■i r \  f u. L1 q ■— * v  %A. r,
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4. 1430-1440.

Dimensión -familiar— Durante la década de 1430 a 1440, 
Alí Xupió continúa desarrollando su labor como receptor 
del Antiguo Patrimonio. Pero el enlace matrimonial con 
la familia Ripoll ha creado las bases para una actuación 
comercial común. Se trata de una auténtica unión de 
empresas que para los Ripoll implicará contar con el 
apoyo del poderoso Alí Xupió, pero para éste significa 
un considerable incremento en cuanto a inversión y
beneficios mercantiles. Buen indicador de esta 
reactivación es el hecho de que, para el periodo
enunciado, solicite en cuatro ocasiones un documento de 
carta de franquicia de la morería de Valéncia. Una
petición que suele realizar siempre en compañía de otro 
mudéjar con el que le unen vínculos por alianza 
matrimoni a l . En 1431, la obtiene con Mahomat Razbaida, 
probablemente ya casado con su hija Xemcí2®7 , mientras 
que en el año siguiente le fus expedida en dos 
ocasiones, una individual y otra con Galip Ripoll en 
donde son calificados de "moros mercaders"2®” . 
Finalmente, vuelve a reclamarla con Yaye Rahalí, casado 
con una hermana de los Ri pol 1 .

Junto a esta unión de intereses entre los
mercaderes más poderosos de la aljama, a través de la 
creación de lazos de afinidad parentelar, la estrategia 
de Alí Xupió se completa con la intervención en los 
asuntos políticos de la aljama, tanto a nivel interno (a 
t¡' avés de su hi jo Qaat o de 1 os mi smbr os de 1 a otra 
rama, los descendientes de Abrahim Xupió), como externo, 
y que favorecerán el matrimonio de su hija Fotoix con 
Mahomat de Bell vis, el hijo y sucesc
S lilil ~7 H A T 4 r l_.----------------- •—t ■—: 1 I I'"' 1 T _ 1 / •—1 /I.j. 4  x , r e  lj i e r  O ,  *-x_. \ i-t n r\ n v.  u  a\. i i l. 1 x x t=.‘ l~ i ct, VLjI . o^-í-
JZ ¡-.1 * i. \i Lt1 4. u * w  UU / a

...63E3 i4o2, febrero, o y agosto, i 4. v j. o i dem, f o i . 1-5ü ) .



484

Alí de Bell vis. Este enlace con el clan que ostenta la 
cúspide del poder político mudé jar ante la monarquía, 
cierra el proceso de -formación de una oligarquía cuyos 
elementos se encuentran vinculados, a través de la 
afinidad, por lazos de sangre ficticios. Se conforma, 
pues, en la aljama, una élite dirigente, cuyo 
indiscutible director será Alí Xupió, convertido en el 
jefe de un clan artificial, creado por una táctica de 
uniones que ha sido realizada por -y en beneficio de- 
Xup i ó.

Nos encontramos en la década en que se produce la 
introducción de Qaat en la actividad mercantil y también 
el acceso de Hacén y Abrahim al cargo de adelantados de 
la aljama.

Este último dato no deja de tener interés. Hzicén fue 
adelantado en 1435, mientras que su hermano Abrahim -en 
compañí a de Yahi e Rahalí, también pariente de Alí- 
ocupará el mismo cargo al año siguiente. No se trata de 
ninguna casualidad. En estas fechas, los "senyors útils 
de les taules e carnicería major e corral da la ciutat 
de Val éncia11 entablan un pleito con la aljama por la 
venta de carnes a cristianos, durante la Cuaresma, en la 
carnicería de la morería. Un proceso largo -casi diez 
años de duración- e inconcluso, en el que una gran 
cantidad de intereses entraban en conflicto. Entre 
otros, los del propio Alí Xupió -por sí mismo y por la 
propia a 1 j a rn a lo que j u s t i f icaria el q u e tres de 1 o s 
cuatro adelantados en los citados años sean familiares 
suyos290.

i_os intereses personales de A 1 1 Xupi ó sobre 1 a 
c a r ni c er i a de la aljama y a han sido ex presados c o n 
anteriori d a d . Posee ganado que es explotado por su

i—  isf--.ru r j—' r • >— S ' —■ i X l í t  s
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agente Joan Navarro291; a -la vez que realiza negocios de 
compra de animales y granos, para la morería y para la 
ciudad, a través de la -familia Abdulmelich, los 
carniceros de la morería, y ¿e su "macip", Jucef 
Rucut Ll2**3 .

Receptor del Antiguo Patrimonio- La receptoría del 
Antiguo Patrimonio as una vía de acceso a otros 
negocios, pero el monarca -perrecto conocedor, a través 
de informes del real patrimonio- de las auténticas 
posibilidades de un arrendamiento, de un cargo y de ios 
beneficios de quien lo detenta, establece una presión 
sobre los arrendadores, Se trata de la clásica relación 
entre reyes y mercaderes, en la que estos últimos deben 
da someterse al poder y a la voluntad del monarca. Un 
acto de ejercicio autoritario del poder que, casi 
siempre, se justifica en la contraprestación y en una 
especie de freno al arrendador, cuyo entusiasmo y deseo 
de alcanzar importantes beneficios son equilibrados por 
la acción real.

En 1432, Alfonso V informa a Gabriel de Palomar y a 
Manuel de Palomar, doctores en leyes al servicio del 
"consell" municipal, qua ha obtenido de Alí Xupió y de 
su hijo £aat un compromiso por el cual éstos garantizan 
el trigo siciliano adquirido por el rey al mercader 
i tal i ano Morete de Domino, residente en Val énci a2<93, por 
lo que les ruega que presionen a los Xupió para que 
hagan efectivo el pago inmediatamente. El objetivo final

1432, abril ,9. (A.R., V. Bai lia. vol . 1.147, f ol .
v2.) V i d . capítulo 4, el agregado doméstico familiar, e.... f
agente g a n a d er o .

1431, mar z o , 1. (A. R.. V. Bai 11 a., vol . 1. 147, man o
suelta tras el fol . 256, foís. 23bis r-v2. )
1434,mayo,23■ (A .R.V. i b i dem4 foís. 633 v2» —634) .

ac?3 Sobre este mercader cf r . Guiral, J., Val snes. . , ,
pctgs > 4o 1 y "i-!- j .
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de este trigo será hacer "bescuyt" (el pan de los 
marinos) para las naves que le 1 levarám a Nápoles294.

Un compromiso que, indudablemente, será fuente de 
■futuros negocios y, por tanto, de importantes
beneficios. Como el obtenido por Alí Xupió junto con
Galip Ripoll, Daniel Barceló y el propio Moreto de
Domino al adquirir 1-399 "cafigos" de trigo procedentes 
de la venta de una cantidad superior, realizada por
Al-fonso V al "consel 1" de Valónela. Una transacción
directa entre el rey, que con ello obtiene financiación 
a sus campañas y estancia en Italia, la municipalidad y 
los mercaderes. El monarca, fijó el precio del cahíz a 
36 sueldos, los mercaderes lo adquieren a 33 sueldos y 9 
dineros mientras que la municipal i dad abona como
1 a j ud a. la cifra rsstdnl. - Aun sin conocer el
rendimiento obtenido por los mercaderes, el organismo
municipal es una auténtica plataforma para -.os negocios 
entre el rey y los comerciantes, en definitiva, para los 
hombres de negocios y sus al i ados2C?<b.

1432, marzo, 22. Barcelona. El rey Alfonso V explica a 
Gabriel y a Manuel Palomar:

"■■•Nós havsn fet ací ab Alí Xupió„ qui de
present se parteix de acl per anar aquí, que ell e son
fi 11 entren tenquts a Moreto de Domino de paqar-li lo
forment que de aquel 1 será comprat e pres per fsr los
mil quintars de bescuyt de qué scrit vos havem per
al tres postres 1etres. Notificant-vos per qp les di tes
coses, vos preqam com pus affsetuosament podem que,
vista la present, facats que., 1 dit Alí Xupió e son fill 
se obliguen al dit Moreto de Domino per pagar--! i lo dit 
forment» E possats en haver aquel 1 e fets—lo liurar al 
lochtinent de batle general d"aquelx reqne, per qué de 
aquel 1 puxa fer lo dit bescuyt, seqons nós li seri vim 
p e r al t r a n o s tr a letra. E e n a q u d o n a t s la diliqénc i a 
q u o* c o n e x s z s , -j a n e c e s s i b a t u e b e ¡vi p s r e que r , a h  a ••/ e t s 
sempre acostumat per nuitre servey" (A.R.V. Real
L a n c x 1 1 e r i a, v o 1 . 2 o, f o j. s  • r v H . ) .

,  pág ■

Cf r . Bar el , Y. , La Ciudad Medieval. . . , op . c
págs. 271-279, en donde analiza la utilización de 
finanzas municipales por el patricisco urbanu.
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La peculiar situación política de la Corona de
Aragón, con Alfonso V en Italia y dos lugartenientes -la
reina María y Juan, rey de Navarra y futuro sucesor de 
su hermano- es perfectamente palpable a través de la
administración fiscal. En 1436, por orden. de Juan de
Navarra, Alí Xupió abona, de los ingresos del Antiguo 
Patrimonio, quince florines.de oro a García de Gújar, 
doncel del reino de Castilla residente ("degente") en la 
ciudad de Val énci a2*5*-7.

A t r avés de los p ai y os real iz ai dos con los ingresos de 
la receptoría del Antiguo Patrimonio, podemos comprender 
el importante papel jugado por este sector de la
administración fiscal dentro de la organización

ii enui ana. Unos i-uain o e j e m p  1 us s eran
i 1ustrati v o s .

Desde <=;.l a no 14-i> , A11 aupi ó, en 1 ai calidad de 
"receptor general per lo...senyor rey de totes les 
rendes e emolumente al dit senyor rey pertanyents en los 
lochs de Paterna, La Pabla de Benaqusitz i r e de tota la 
terrai de l^Antich Patrimoni que lo senyor rey En Martí , 
de alta recordación e la dita senyora reyna dona Mairia, 
en menors constituhits, possehien en lo dit reqne de 
Valénci a ", sostiene un pleito con Francesc Defet, 
"prevere" de 1 ai capillai de María de Luna, por causa de 
las veinte libras anuales que ésta asignó al sacerdote, 
en su testamento, sobre las rentas de Paterna. Cantidad 
que Xupió se negsibai ai paigair, considerando que Defti 
había sido satisfecha por completo. El pleito se plantea 
ante Alfonso V quien delega- en el baile general del 
reino. Mientras el proceso se ventila, X a pió debe1 r a d e 
P  a g a r ai c a p e 1 ¿ a n i ai citad a s u rn ai ^63.

m ai y o , v. 
Juliá).

-p dj-.■= v" - i „ ago cor r aspondi ent a
i~i. r\. v
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Uno de los empleos más comunes de estos -fondos, -fue 
la reparación y el mantenimiento de los castillos. En 
ocasiones, las -fuentes de estas sumas no proceden del 
mismo Antiguo Patrimonio. Jucef Al-f aquí, vecino de 
Miravet, en el reino de Aragón, fue detenido en la 
ciudad de Palma de Mallorca por mossén Joan Eymerich, 
cuando el mudéjar, sin licencia del baile general de 
Valéncia, "s’en passava en térra de moros per apendre de 
cuna". Devuelto a la ciudad de Valéncia, llega a una 
acuerdo ("composició") con Joan Mercader por el que 
Alfaquí abonará 440 sueldos a Alí Xupió, cantidad que se 
empleará en las obras del castillo de Benaguassi 1 .

procedentes de las propias localidades sujetas a asta 
administración, en los gastos para reparar sus 
castillos. En 1435, el baile general comunica a Alí 
Xupió que los castillos de los valles de Seta y 
Travadell precisan de urgentes reparad unes, dado su 
estado, "... corn. . . sien mc-11 derrohits e si a mol t 
necessari occórrer e provehir prestament a la refeccjó- 
de aquel 1 s11. Por ello, le ordena que entrege a mi cer 
Joan de Gailach 25 libras, de las recaudadas en estas 
poblaciones, para dicho -fin300.

Este año concluía la tregua con Castilla, en un 
momento en el que Alfonso V, Juan de Navarra y el 
infante Enrique, habían sido hechos prisioneros an Ronza 
por la coalición de estados italianos que se oponían a 
la política intervencionista □e1 rey de Aragón sn

1431 ÍA.R.V. Maestre Racional, vol. 50, fol. 32 
v2. ) ■

300 Gállach era doctor en leyes, asesor del gobernador 
de X át i va ( " dellá Sáquer 11) y p roe ur ador " del noble
mossén Ramón de Perallós, possehidor de les dües parts
de les di tes valls".1435,sep t iemb re,27. (A .R .V . Bailía,
v  /  r-k *! ■* 1/10 X  — 1 1 T 1 V f PV* ü  .u  ti j. a i. “'i' Q  a i w  ¿ a  .u w  J. V  -C. a e a
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Ñapóles. Ambos problemas afectan de una manera directa 
al real patrimonio, que iniciará una activa política de 
inversiones en el sistema defensivo valenciano. Así, el 
baile general ordenará a Miquel Just, ciudadano de 
Segarte y lugarteniente de Alí Xupi6 en dicha ciudad, 
que, de los ingresos del Antiguo Patrimonio, entrega 20 
cahíces de trigo ("forment") para aprovisionamiento del 
castillo en el plazo de tres días y bajo pena de 200 
•f 1 or i nes3° 1.

Ambos datos nos amplían 1 a información sobre la 
dinámica interna del arrendamiento. Este funciona a 
través de delegados en cada área, que se encargan - 
directamente o a través de recaudadores- de su cobro. El 
empleo de los fondos queda sujeto a las órdenes del 
baile general, como oficial responsable del real 
patrimonio. Posteriormente saldan cuentas con el 
arrendador titular (en nuestro caso, Xupió), el cual, a 
su vez, posteriormente entrega la contabilidad anual al 
baile» Cotejadas con éste, pasan a ser estudiadas por la 
o f i c i n a del m a e s t r e racional, como p r i; ¡ i r oficial 
contable. Su análisis, en donde se estudia 
pormenor i z adaments cada concepto y sus documsn os 
justi f i cati vos, es bastante proli j o. Una vez ac1 aradas 
las partidas que el oficial oidor ha rechazado 
("dubtes"), dá por cerrado el ejercicio. Se trata de un 
procedimiento bastante lento en el tiempo, a lo que debe 
de añadirse la acumulación de trabajo de la propia 
administración del maestre racional302.

Un ejemplo. En el año 1437, Alfonso V ordena a Bernat
u o a i ¡ c r e s p o q u c

3°i 1435,octubre,29. (A.R.V. BaiII a. vol. 1.14E
86) .

3 0 2  C n h í - 3

—  r e  
U T  1 LÍüi| o a

A  P  f.)Í~J u Pi a V tjII .W CI ilía, v

t i tución s e es
S i n dicatura de

zado p or ■—  i i r i q
—  . « i .... 
wi Li L? □ r ó k i m arn e n t e

obre cieña institución se esta raa.ii zanco 
trabajo, becado per la Sindicatura de Comptes, acere 
s u s o r i genes» E, s a 11 z a d o per c. ¡ i r i q u e y u ose ■ ■. ̂ ~ i ~í
‘w i ü.bdi j. cdo¡i oci w. ».„•
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procedan a examinar las cuentas de la administración de 
la baronía de Alcoi. Estas, -fueron entregadas por Alí 
Xupió en 1424 al maestre racional sin que, hasta la 
•fecha, hallan sido analizadas por negligencia de Vi cent 
Fenol losa, uno de los oidores de cuentas. La orden había 
sido expedida a instancia de Alí Xupió, que debía de 
tener problemas con el citado regente. La reacción de 
Stellers es fulminante. Ordena a Xupió que, en el plazo 
de diez días le errtrege los libros de administración dé
la villa de Alcoi durante todo el periodo de su 
arrendamiento. De no realizarlo así, será condenado a 
una multa de 500 "morabatins d’or" (maravedíes) que 
ejecutará pasado el plazo, cerrando además las cuentas. 
Con esto último exponía a Xupió a una denuncia por mala 
admi n i st r ac i ó n 303.

En el año 1431, el baile de Jérica pone en el 
capitulo de "dates" (pagos) de su administración, un
total de 4. ¿iP sueldos y 10 dineros .casi O 11 br as) ,
abonados a Xupió como receptor del Antiguo Patrimonio, 
este oficial es quien se sncarg a de r seaud ar los 
ingresos de la zona que, posteriormente, son entregados 
al receptor. Los pagos de dicho año se certifican con un 
total de cinco ápocas, ouatro para Xapío y una para su 
procurador, un oficial de la administración del maestre 
racional, Joan de Vezach» El pago se realiza mediante un 
ápoca, firmada por Xupió o su procurador, al baile, por 
la que se reconoce el pago de las citadas cantidades. 
Mientras Xupió las anotará en las cuentas de Jérica del 
a n o e f i u e s Lió n , e ¿ o a i le de di c !¡ a 1 o c a 1 i d a c ano t a los 
pagos en sus libros de cuentas. Aquí, en el margen, 
indicará los justificantes, advirtiendo que éstos han 
si do copiados en otro libro paralelo (llamado de
"notamente” o apuntes), los folios en

303 1437,septiembre,23
Maestre Racional, vol.

Or

i eyen Le a Xupi ó , 1 ¡ i i t'Ciid

■ o e i ¡ Dt:n i,-.1
t 4 ! U  d. «1

Sil I b i d 0 íTi

( A

• r1 ■

0 {!
1 \  . V  ii

_1 T
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encuentran, el tipo de justificante entregado o recibido 
y la localización de éste úl t i ino304.

Junto con los abundantes pagos de censales cargados 
sobre las rentas del Antiguo Patrimonio, y a los que Alí 
Xupió debe de hacer frente3055, el arrendador tiene plana 
capacidad para subarrendar una parte da las rentas. En 
1434, recibe 100 libras de Martí Roiz, ciudadano de 
Valéncia y rearrendador -junto con otras personas-
de los ingresos sobre Benaguassi1 y la Robla de 
Vallbona. Esta suma, corresponde a la paga ("tercia") de 
la fiesta de "fots Sants" del año anterior, siendo

. . . a!_ i lj n -i-i. ;1 vol. 7 . . Eos a s i e n t i_i
di stri buyen de esta f orma:

*Cfol. 12 v2 . j "Item, don í a N:’ Alí Xup i ó, mor
de Valéncia, rebed or qeneral de 1a ter ¡ ci qua. N
Frederich, clim comte de Luna possehia en reciñe de
Valencia, deis diners a mans mies pervenquts per rahó de
la dita recepció, e doni.ls en II par ti des de qué y ha
II apoques II a r- i-r* 1'2: O Ll ■

[margen iz quierdol "Apoques II. E lo di t
n o t (a m e n t ) 1 i é s s t a t fet en CLXXXVIIII cartas del III**r"
libre de not(aments) comuns".

*Cfol. 13 v2. ] "Item, doní e paquí a N-’ftlí
Xupió...deis diners a mans mies pervenouts per rahó da
la dita recepció, e don i.1s hi en II parti des de qué Y
ha dos apoques que costaren II sous I12 CC IT
sous".

[margen izq2 .1 "Apoca de M sous. Altr a a ¡joca
de MCC sous a la fí del fil. E és li.n fet notament en
CLXXXXVIIII cartas de 1 IIIaM*" libre de notamente comuns"

-.1/ r r — i 1 O “! ii# L 1 Ol a I V J Item, pos en data. los qual s don i 3
.N Johan de Vezach, de 1 ’cf f i ci d e mestre r ac i on a1 Ld
procurador de Alí a upi ü ■ . . ü e .i.  ̂ diñer s a ¡Ti ans sue 5
pervenqudas per rahó de la dita administraci ó 
s ous, a Ci x n e r s •

[mar. izq2.I "Apoca d" En Johan de K)t 
procurador bastant. E li ir és fet notament en CLXXXVIIII 
cartas del I I I l i b r e  de notamente comuns".

303 Como e jemp1 o, cf r . 1434,agosto,7. (A.E» V.,
z » ó 19, nota 1 de Andr és Jll. i á o  
(Ibidem, nfí. 2.432, Vi cent Qaera) .
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satisfecha a Xupió por el mercader Bonanat de Bellpuig
3 0 6  _

Un último aspecto de este arrendamiento es la 
capacidad de intervención en los asuntos fiscales de la 
administración real y, por lo tanto, la 
representa!i vi dad política que ello confiere.

En 1431, Alí Xupió será representante de las al j amas
que componen el valle de Almonacid, en el compr o m ISO
entre éstas y 1 a c i li dad de Segorbe para el pago de 1 os
gastas provocados por la embajada a la corte real y la
redacción de los privilegios concedidos a 1 a C 1 Ll d a d y al
citado valle3 0 7 . En 1436, Ramón de F'erel lúa , "cava
consel1er del senyor rey. e q o v e r n a d o r del s comba ts de
Rosselló e de Cerdanva, e capitá general d e les mar s del
senyor rey, e senyor del s castelIs e val 1_ _i _s ue 3 e t a ,
Gorqa e Travade11", designa procurador en la zona de 
Alcoi a micer Joan de Sallach "menor de diss", doctor en 
leyes. La confiere el cargo y la jurisdicción criminal, 
con el mero y mixto imperio que allí ejerce, otorgándole 
un salario anual de 300 sueldos que le será abonado por 
el arrendador del señorío, en este caso, Alí Xupió

30é5 1434, enero, 30 
Jul: á) .

(A . R . V , nfi. 19, }ndrés

30-7- 1431, abri 1 , 19. Carta del baile general a Al í Ambrog,
a v a . d Ai imonez i r para ¡ue

Segorbe a firmar el compromiso -redactado por e] 
Joan Ortigues- sobre 
esta ciudad. actuará

no laí i o

i-t 1 u  a. n  a  i mi err
jjü b .i ¿l 1 bí ri mLíd é jci í
mane

quie 
r del

t r a s

el reparto de gastos. Por ^ ^  uc 
como s í n di co Per o Mart i nez de 

Xlipi ó y Ambrog rspresentarán a la
¿ —  -  / a  r*« i i Tj j i  * -  . . l i  i .n  ~7

w í * C Í id i  ■ S, »~l m t \ u Y u  ̂ w P Í A  Á 1  w l  q V K-i 1 a X » -u t  /  ;|

•—i nr* / _ . .. r
.L- w-j *.w »| ud. LJ -i. ~  V _C
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quien, una vez notificada la designación, se reserva el 
derecho de pago hasta saber si así le corresponde30®.

En el ejercicio de esta actividad, siempre contará 
con el apoyo del poder real, lógicamente interesado en 
el mantenimiento de sus rentas. El 20 de junio de 1437, 
el "consel 1" de Valéncia prohibe, por medio de una
"crida" (pregón), el cultivo del arroz en todo su
término, amenazando con graves penas a quienes
construyan "ayqü.amolls e arrocos ab stanties e 
correnti es". Se trata de una ordenación reiterada por la 
municipal i dad durante toda la Baja Edad Media y 
relacionada con la idea de insalubridad de las lagunas y 
aguas estancadas309. Alí Xupió acude al lugarteniente 
Juan ce Navarra para que i a orden muñícipsx sea anulada» 
La gestión tuvo éxito y el baile general revocará al
edicto del "consell". Es interesante la afirmación del
oficial real de que, con esta medida, se causa un grave
perjuicio a Alí Xupió y a las poblaciones de Paterna y
La Robla de Benaguassil, lo que parece indicar la
extensión e importancia de este cultivo en la zona310.

Actividad comercial— La posición detentada por Alí 
Xupió dentro de la bailía, le concederá una serie de 
ventajas que se reflejan de forma notable en la

1436,enero,13. Carta del baile general al baile, 
justicia, "jurats" de Alcoi y a Xupió, en donde se 
i nserta el nombramiento (1432,abri1,23» Valéncia) y 
comunica éste a los interesados, para que, en el plazo 
de vei nte días, expongan su oposi ci ón a éste. El 31 de 
marzo, a instancia de Ga11 ach, se vue1ve a comunicar 
per son a1ment e el n ombr am i en t o a Xupió. Este r esponde 
" . . . que -f aria qq que dequés" » (A „ R . V . Sai lía, vol .

los. 169 r.-vñ.).

través del oficio ce Mustacaf", op.ci t ., (Val ene i a
1957).

3. i «.>  ̂¿i. .• j j li l i q ,. j,. Sentencia e x u a i x e general, xj n ¡ xj j ue *-
-j WV uü di:yciuü l b x rey de Navarra (A.R.V., Bal lía, vol

r »
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actividad comercial. Cuando se produce un problema de 
abastecimiento en la ciudad de Valéncia, el baile 
general puede obligar a los patrones de naves -cargadas 
con los productos en cuestión, pero con otro punto de 
destino— a descargar sus mercancías y venderlas en 
Valéncia311. Así lo hizo en 1432, enviando un "verguer" 
al puerto de Xábia para que embargase todo el queso que 
llevaban unas naves surtas allí. Pero, de esta medida, 
exceptúa 200 "quintars" pertenecientes a Alí Xupió, 
quien podrá venderlos donde desee312.

En 1436, Alí Xupió y Galip Ripoll envían una nave 
("laut") de Valéncia a Qrán para cargar, en la ciudad 
norteafri cana, trigo ("forment") que han comprado - 
mediante el sistema de "assegur amerita"- para provisión 
de la ciudad. En el 111eny11 viaja Abda11 a Ca1ema, factor 
de Xupió, quien se encarga de realizar la compra y 
supervisar su transporte. En el puerto argelino 
adquiere, además, tres costales de goma arábiga 
("glaga"), -Fideos, sémola y tres halcones para Al í . La 
nave sufre una tormenta y debe de recalar en al puerto 
de Portman -"Pormany", entre Cabo Negro y Punta Negra, 
muy próxima a La Unión, Escombreras y Cartagena- en 
donde es apresada por dos barcas armadas de la ciudad 
murciana. Allí, son descargadas las mercancías y

3ii nx u-w 1 1 . Piles Ros, L. 'Estuidio docLimental . . . , p a g o "T

3 12 1432 ,enero, ¿s / II■ a a. D e n ó s En Johan Mercade r , e t c A
1 ’ amat N ’ A n t h o n i P a s q ual, ver qu.er major de 1a n o s.u.ia
cort e alauatz ir c!e les mar s de di t reqne. tí tí. x Li L3 s
di 1ecci ó. Com Alí Xupi ó, moro mer cad er de la mo r er i a d0
Valénci a, h aje en la f ormatq er i a que Ltí tí tíl ! a 1 q lini eS
f lí s b e s que són en 1 a p 1 a t j a e por+■ H 1 L tí tí 1 x O tí 11 tí_ Vil_tí X tí L tía 0
en lo dit loch, doseent s quint ars dr~. JL •••*'. t i i_f iiTi a v q e s, per ta 1 »i
de oart del dtíiuunt dit sen y or rey, vos de h i m e iTi a n a m qu0
los dit s deseen ts quint ar s de i or m0vtges 1 e x e t s en lo d ii-
loch de Xábea p e r a o bs del dib A 1 A  U p I U tí tí Xlá hon ■iO
dit A1 i Xu.p i ó, o procLira d o i,_, o ■f ac hor de ~.'.k ci .L •».í» V Q.Á *’ .V --evi «a
E tota a 1 1 r a f ormatqe r i a r est an.i., portets e facat 0
portar a la bit a ciutat per a o b s e proves i u lí tí a q li e 1 1.L c;.a
c. a q ü p e r r « o n o m u d e t s II //v r*j r*i « A u».)y. Bai "I l _ . . T -1 -1i x a , y  x . x « x47 fl
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detenidos el patrón, marineros ("companyes") y el propio 
Calema. Alí Xupió comunica el hecho al baile general del 
reino que, inmediatamente, escribe al adelantado mayor 
de Murcia, Alfonso Yáñez Fajardo, para rogarle la 
inmediata devolución de los productos y la puesta en 
libertad de los detenidos, con objeto de que el "leny" 
pueda alcanzar lo más rápidamente posible el puerto de 
Valéncia, recordándole, finalmente, la paz y tregua 
entre Aragón y Castilla1313.

En ese mismo año, Alí Xupió y Galip Ripoll han tomado 
en comanda, del mercader valenciano Bernat Cases, un 
cautivo musulmán, Abrahim Albeyrí. Esta comanda se 
produce por el acuerdo entre el esclavo y su propietario 
para el pago de la redención, en la que Xupi ó y Ripo11 
se constituyen como -fiadores principales. Finalizado el 
plazo de la comanda -durante la cual, Albeirí debe
de reunir la suma establecida, bien por el sistema de 
"profertos", bien pidiendo limosna- el cautivo no se 
encuentra en poder de los mudéjares, ya que, "...seri e 
en lo reqne de Arao ó anant acaptán per los 1ochs s 
moreries del dit reqne". Para evitar la pena por el 
incumplimiento del plazo establecido en la comanda,
acuden al baile general para que les expida una
certificaci ón y, a la vez, un salvoconducto para Axer 
Agalap, vecino de la morería, enviado por éstos para 
entregar a Albeirí a su propietario3 1 4 .

í-i i. i en v i a ci ?=> a h i j w g a¿i t, que con t a ría q u i z á s c o n
unos 35 años, a 1 a ciudad de Almería para comerciar. En

3  a. 3  tí i -i w n i t t 7  r; r- s. r- n  > i ■>' >•- -• 1V ±  a V  U  1  u .L X  4 Ui Ui L. u / *_' « W  l f a uJ L l  X I  Cl 1  ?
t i — 1 _ ~ W  T ... «. . . J»    .... ■v _
V  C l  .1. ¡ L  CZ' a a n H p  <CÍ Q  a ¿L O  X l ¡j a. C Í  C Í  Li L. L.- i d  5  Ld Fl iZÍ 1  CA «I c d  i i

li Ti ¿a 1 ocal i z ac i ón cz o n *f li g ¿r y li ni -ír u &. t 3 c i ó n s y~ ir ó n 6 d « F ¿r r* ¿r
los productos, cf r . Gual Camarería, M. , "vocabulario del
comercio m e d i e v a l .« .", op. ci t . ; A l c o v e r , A .M .-Mol 1, F . 
de B . , "Di coi onar i . . . , s .. v

4 , ■ 1 m r~L * / A o li ti - • i / - v — 1 1 -f r i nc-«-
j  u i  X  J  4 x  a \ r*J a ti V n i- cd x  X  x  OI V  U  i  a l u x  4  l— ; «| i O  x  u ai. w  O
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¡=í 1 vi aje 11* acompañará h b d a 1 1 a BsnCdi ama Ma1 li 1 j. , .1
hombre de confianza de Alí Xupió y, probablemente, 
encargado de introducir a Qaat en el complejo mundo 
mercanti 13 1 .

A finales de 1436, Alí Xupió debió de realizar uno de 
los negocios más importantes de su. carrera comercial, en 
parte malogrado por una acción corsaria que debió de 
disminuir el beneficio esperado. La noticia es conocida 
por cuatro cartas del baile general del reino enviadas a 
la reina María, lugarteniente general de Alfonso V, a 
los jurados de 1 ai ciudad de Palma, al gobernador del 
reino de Mallorca y a los diputados electos por la 
Generalidad de Catalunya para controlar la escuadra que 
s s t a i n s 111 u c i ó n d e 1 P r i n c i p a d o e n v í a a N á p c .i. es e n a p o y o 
del rey3 1 6

hnte el of i ci a 1 real comp¡arecen v ar i os mer cader es , 

cristianos y mudéjares, de la ciudad de Valéncia. 
Mercaderes mudéjares de la capital, han fletado la nava 
de Joan Prior, patrón de Niza, para realizar un viaje 
comercial al Norte de Africa "a r i sch". En el negocio 
participan mercaderes cristianos, mudé jares y musulmanes 
asociados ¡¡ la e n v e r g a d li r a del capital i n v e r t i d o se p li e d e 
evaluar tanto en las mercancías adquiridas, como en el 
propio hecho de que no se encuentren aseguradores para

^ i. 
Ni i 4 o 6,agosto, 1 ■ ¡

i ci lj c; r
va.-30).

bal vocondui 
Real Üancil

baile ral Joan
*1 r r~-

T  O  1  u od. 7
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la gestión. Además, embarcan ocho emigrantes 
musi.il manes3 1 7.

La nava se dirija al puerto de Málaga, en donde son 
cargadas diversas mercancías, para proseguir su viaje 
hasta La Mata -en el litoral alicantino- para comprar 
allí sal. El probable punto de destino del viaje debía 
de ser Qrán, pero la "ñau" de Prior nunca lo alcanzará.
Advertidos de la presencia en la zona de una nave
corsaria castellana (11 h un bal an er de c asta 11 an s
cossar i s 11) , seguramente de Cartagena, el patrón decide 
poner rumbo a la isla de Eivissa, que rodearán, para
encaminarse al puerto de Argel o de Shirshall
("Xerxell"), que quedan en línea recta -tal y como iban 
a hacer desde La Mata a Bujía- y bastante lejos del 
alcance de la nave pirata. A la salida de Eivissa, se

f
encuentran con la escuadra catalana al servicio de 
Al-fonso V, la cual -pensando que se trata de una nave 
italiana (en estos momentos, Niza pertenece al ducado de 
Sabaya) o berberisca- apresa la nave, encaminándose al 
puerto de Palma de Mallorca.

El baile general procede a describir minuciosamente 
la carga de la nave. Esta, debió de salir del Srau en 
vacío, tan sólo con los emigrantes musulmanes, con 
Mancor Benmaymó y Alí Macuch, vecinos de la morería, con 
Milel Banalí, de la valí d’Alfóndec, factores de los 
mercaderes que se citan, y con la tripulación. En

31-7’ Se trata del mercader granadino Abrahim Bal anter a o 
Abracer o, natural de Má1 aga y resi dente en 1 a moraría de 
Valéncia, desde donde comercia con la ciudad nazarí a 
partir del año 1435 (vid, vol. II, doc. 74). Viajan con 
é 1 s lí s c o m p a t r i o t a s M u g a B e n a h i e, p r o b a b 1 a m e n t e f a c t o r 
comercial suyo, Mahomat Algurrat, Azmet Ceptí y Abdal1 a 
Lcchinellí, q li i z á s c a u t i v o s 1 i b e r a d o s, c o m o t a m b i é n 
debían de serlo, Jucef Al col 1í, Alí Termedí y Mahomat 
A 1 fecí, veci nos de Grán « Gbsérvese 1 a i dentifi caei ón da 
estos excauti vos a través del uso de un apellido 
topon í mi co que, seguramente, i ndica 1 a 1cca1 i dad de 
or i gen.



498

Valéncia, Vi cent Granollés, mercader, había entregado al 
patrón 400 florines, en metálico o en cambio, bien para 
adquirir sal en La Mata o para negociar en Berbería»

En Málaga, los citados factores adquieren mercancías 
para sus patrones. Se consignan a Alí Xupió y Galip 
Ripcll cuarenta costales de quesos y catorce de goma 
arábiga ("gleda"), mercancías que son marcadas con el 
signo comercial de ambos. La "senyal" es una barra con 
óxido de hierro ("almanguena")31S, probable signo de la 
unión de ambas familias. El otro yerno de Alí, Mahomat 
Razbaida, recibe seis costales de "gleda" marcados con 
una señal que indi . d
El cuñado de Ripoll, Yahie Rahalí, adquiere treinta y 
dos costales de quesos, de los que veinte son señalados 
con el signo de "Cal ama" y doce con el de "Barcha' , 
ambos también en árabe. Por último, el tintorero Abrahim 
Xahit (Zeyt) recibe otros doce costales de quesos con su 
correspondiente "senyal "31c;>

Las importantes cantidades y el valor global del 
negocio, uredo a la acción oficial del baile debieron 
acabar con éxito, por cuanto el tema no vuelve a ser 
reseñado»

Desde 1432, Castilla y Granada se hallan nuevamente 
en guerra. Las hostilidades entre Muhamrnad IX. y Juan II 
de Castilla se desarrollan en 1 a zona de la frontera,

31B I !Un mineral empleado para escribir, dibujar o señalar
productos. La "almanguena" se i- i a d u cii ... i   it «-i r_a i i i i ci g !■ e » ■ t r
Di wcionari. ..

Alcover, A » M «—M o 1.
,  . ,  11 TPl » r - r~ -i t-l r-i ••• i1-  ■> -V> » v « , üiuHüiidí .i.

\ a s t e 1 ̂ a n o í_ u; m u
r* - i 7~tI .. U &  ¡¿ n ,

r} a ! P H í
. a p a ñ ó l a .

S •—j L. j si

:31S> Guiral , J», en Va1 S n L Ü u a» , pág n 1 i /\.u -T ,
l

ci t e s te
d o c u m e n t o c o n a I g u nos err o r e s de ocal 1 Zazi ó n_ _ 1— •* -l 1 — J~ J _— I. - r.  ̂ Jv-ir uili V 1 btl L C\ H L 1' el i 1 'Zj L. f ±p c i ó n í-í er 1os nombr S O y i»
f i naImente, de i nterpre 1— ■— .i. W i i , — i —pe n s ar que V Li j—! .i.ó «,
R i p o 11 , ~i Si “i a 1 x / A a h i t real ijú. O i Í u-r i i a i v i a •i ra s 01 ir-ÍQ
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con diferentes alternativas que, a partir de 1436,
parecen decantarse en favor de los castellanos320. En 
este contexto, Juan II de Castilla envía una carta a 
Joan Mercader, baile general del reino de Valéncia, en 
donde le explica los motivos que le animan en la lucha 
"contra los moros enemigos", recordándole que todos los 
cristianos que ayudan o colaboran con los musulmanes, 
están condenados por el Papa a la excomunión. Un largo 
preámbulo que sirve para, a continuación, exponer el
motivo de la carta. Este, no es otro que protestar por
cuanto ha sabido que, "Chipión e otros tres moros, que 
han por nombres Repolla, alquilaron una galea de
Barcelona e enbiaron en ella ciertas provisiones a los 
moros del reciño de Or añada, con quien nos avernos s
continuamos la dicha guerra, e sto con favor de algunas 
personas cristianos desa cibdat e reqno". Tras
recordarle las penas espirituales, el mal ejemplo que 
produce y la paz con su primo Alfonso V, le ex i je un 
castigo ejemplar para estos mudéjares y para los que les 
ayudaron. En caso contraria, tomará las medidas que crea 
oportunas, esperando respuesta por el portador de la
carta.

La respuesta de Joan Mercader as todo un modelo de 
diplomacia. . Le recuerda un fuero de Jaime I, 
ratificado por al Papa, en donde se autoriza a los 
mercaderes cristianos, musulmanes y judíos a comerciar 
con cualquier reino musulmán y bajo cualquier
ci r cunstanci a, si empre y cuanUo no vendan produ.ctos
vedados. En el resto de la carta, al baile general se
deshace en seguridades de que este comercio no

^  r  -  i  — __x . .*   _q {_ ;  ^  _  i  . . .   • .... * r**!2 *  1,b i  y n  a t  i  u d i  d  n ¿ i iy u n  l j. tu «cu ud y l j - - í  j. i* tdi n u  > i dts*r x **— «.

De todas formas, este apoyo de Alí Xupió y de los
rti pol 1 s \ segur ámente e 1 1 p*,

320 Cf r . Arié, E. , "L* Espagne musulmana,. . „ p-ág.
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resulta significativo. Solidaridad islámica y sentido 
del negocio unidos.

Inversión naval- Alí Xupió y Galip Ripoll, en 
compañía con Joan Alegre y LIuís Blanch, participan en 
la construcción de una galera desde septiembre de 
143S32S. En calidad de "pargoners" (armadores), ambos 
han alcanzado un nivel económico que les permite 
participar en la construcción de naves, otra inversión 
y, a la vez, el ahorro de las sumas por "nólits". Parece 
evidente que la empresa mercantil va a dar un salto 
adelante.

Nivel social y represe n t a d ó n  política- Hablamos con 
anterioridad del prestigio social y de la 
representati vi dad política alcanzada por Alí Xupió. Una 
posición que se explica por su nivel económico y .por su 
gestión en el r e a ¿ patrimonio» h ello b e b q e ct n ca J i t e 
la unión matrimonial con la -familia Bellvís, lo que 
permitirá a Alí Xupió no sólo controlar a la aljama 
(algo que el linaje Xupió venía haciendo desde Jucef), 
sino también extender su poder —y -fama- a toda la 
comunidad mudéjar valenciana. Este acceso, que benefició 
sustanci al mente a la familia Ripoll, será compartido por 
los cuatro grupos familiares que, aglutinados por Alí 
Xupió y bajo su dirección, conforman la oligarquía de la 
aljama de Valéncia.

En 1433, a propuesta de la aljama de Xátiva, el baile 
general nombra zalmedina de dicha morería a Ealip
Al I obSi« iara la desi gr:aci ón, Joan ¡■!ercader se r une o¡ ¡
Joan de Gallach, asesor jurídico del baile de Xátiva,

   7    r%   —  T i i . , _ .L. —m— A — r-1-     j .... i— jC ¿ *5 *•* 1 - —*L O n  U 0 d H ¿Ül' f d'i i 1 c-ly caí L w I i i tdF i L cd vJ v— Li .i. L. ¿ « w uJ í m i— 1 ci - *j •— • »

cr1 • fcr i d j. wí fcr d. ci w w i w i i a  u.« c. r «. c\ y u i « «*
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con Alí Xupió, Axer Al camba, alcací de Xátiva, y ccn 
"al tres cristiana e moros hónrate"333.

Al año siguiente, Xupió y Bell vis participan en la 
declaración de un cautivo musulmán como esclavo de 
"buena guerra"3 2 4 .

Finalmente, en 1438, es remitida al baile general la
apelación a un proceso de divorcio en donde el alcadí de
Xátiva, Jucef Abena;-; i r Aicamba (hijo del oficial mudé jar 
citado anteriormente), dictó en contra de la parte 
demandante. El baile convoca al alcadí general Alí de 
Bel 1 ví s , a Alí Xupió, G a 1 i p R i p o 11 y a los alfaguíes de 
Valéncia (Mahomat Mazcor) y de Paterna (Alí Fucey), como 
"experta e sabents en cuna e xara". quienes revisan la 
sent enc i a mod i f i cándol a3523.

Alí Xupió tendrá otra ocasión de mostrar su grandeza 
y su propia religiosidad al adquirir a un pobre loco, 
Alí. Detenido en Biar cuando-se dirigía a la zona de
Villana, es conducido a Valéncia e interrogado por el

3:33 1433, octubre, 23 / ^6 • r3wa r tas del bai 1e y0  n e r - 1 wt 1 a sLl3
oficiales en Xátiv a. Al par ec e r , el tíesiyn ad u no qui 3 G
aceptar el cargo. Gbli gado ba j o  iT¡ li i L zi, tcm a r~.PO •=>0 3 i ón y ji
acto seguido, se hace v a s a x*! — 1 U del señorío d íTTt Al bai del.
(A . íX. V . Bai lia, v o 1 1 .147 .i f ol ... rr- a '•i . , n rr- /iS . —i *4 x- V H « ■—! ~t3) -
322^ 1434, sept i embre , 30. Cer ti f i caei ón del bai 1td ci wúdu s

los oficiales en genera i l H q**,Li er que., "...En Bsr n a J. Pe 1 1 - y- n 3.•l
mercader del Camp tu vC.1 Tarraqon a , n  a p r e s e nta t el n  ós n
moro appel.lat Mac —, J\O u H 1i 1 a ep i X ,—* q Ll <ul — i l w. cc mp +• .-J * n
Paro Yanves, patró -j .~. v.u td r i aLI de F o r  t o q a 1 C¡ Ll a q u e !

nX i
e n s e m p s ai b a ... t r e s mero <=ii ha v ia preses e c - j-zá w ■y‘at r\tz- a iu0 *!
qual dit Macot per n ó é3 s L ■—i ti i c.‘ X.- ■—l d el L.w .... 0 3 3 L JLu 1
presente Alí de Be i i-u .L T -i.—• H •3 i■— o. \.á — —. ..x X IX 1 X 0  nyor ; e y ,
Alí Xució, moro de 1 -u. Ci mo r er l a de Valéncia. i * f qu é n ós T
vi s t a l a  d i t a conf O 3 S 1 ó , :.L 0 co n s e 11 dais —i •? 3 í-V *1 ’M j. X -I

L.j0
5 e 11 v x s e A x i X u p j1 0 e P er *Q 0 1*1 0 *f ‘ I C1 tu 0 1 !- M ... «■ * -H- LO +•

Alhaxep, h a v e m . . .de L_ .i. eli' at X O de 3  Ú 3  d 1 •” M ir\  C  O j . ;c S «U Im. * 1 e s
e  cativat de bona que r r a td ii 3 ser servLi e cat 1 Ll _l el d
i._ 1 i u. cr i x  1 1 el  L  ¡ ... *  vx x'.

11 (A u R „I 1 
V  . p  -  •; i ' w  r% 1 4 L.! Ui u. i. .u C.V 4 V  L—• U. 1X 47 4 i

í. ~ 7 cr , , n  S 
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alcadí Bell vis y por Franease Mascó, asesor del baile 
general. No podiendo obtener de él ninguna respuesta 
lógica, es examinado por médicos, quienes dictaminan que 
el musulmán está completamente loco. A pesar de su 
estado -y el hecho parece escandalizar al escribano que 
redacta el documento- el baile general lo condena a ser 
cautivo real por su intento de huida del reino ("com a 
barran i 11) . Vendido en pública subasta, es comprado por 
Alí Xupió por S3 sueldos33 .̂

5- 1440-1455.

Alí Xupió se ha convertido, hacia 1440, en uno de los 
mercaderes más importantes de la ciudad de Valéncia. 
Parece abandonar la gestión comercial directa, en manos 
de sus socios de empresa, Galip y Mahomat Ripoll, 
dedicándose a invertir en todo tipo de negocios
lucrativos. Ha pasado a ser un inversor financiero
interesado an toda clase de negocios, arrendamiento da 
impuestos, paños vendidos por su empresa, adquisición de 
naves y parti ci pac i ón -como soci o capi tal ista— en 
negocios mercantiles de su compañía familiar o en el 
abastecimiento a la ciudad de Valéncia.

Arrendamientes- En la década de 1440, Alí Xupió 
•finaliza su periodo de arrendamiento de la receptoría 
del Antiguo Patrimonio. Alfonso V, apremiado por sus 
con stan t es g ast os ecanó micos en Italia, n ec es i ta ac udi r 
a p r é stamos de i mpor tanc i a, vi éndose cb1 i gado a entregar 
al "con se11" de Va1én c i a, en g ar antía, c i er t as
localidades s o m e ti das a e s t e c o rn piejo, c o m o P a t e r n a, L a
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Robla de Vallbona y Benaguassi 1 3S5'7'. En 1445., Alfonso 7 
decide reintegrar al real patrimonio, Segorbe, la valí 
d • Ui ;-í ó y la s e r r a d ' Esl i ds3 e ¡¡ h 8st a esa fecha, 
adjudicadas al infante Enrique y, tras su muerte, al rey- 
como tutor de su hijo, también llamado Enrique, quien 
recuperará el señorío con Juan II y será lugarteniente 
del reino con Fernando II.

Todas estas modificaciones pudieron influir en el 
abandono por Xupió del arrendamiento, cuya 
administración se había revelado corno bastante compleja 
aunque altamente rentable. En 1445, debe de escribir a 
^as al jamas y ofi cíales de ni coi, Porgas, Seda y 
Travadell, apremiándoles a que verifiquen todos los 
pagos atrasados329. El inicio, en esta década, de la 
rendición general de cuentas de su administración, es 
tan sólo el principio de un largo y complejo proceso 
ad mi n i str at i v e .

Todavía en 1464, casi diez años después de la muerte 
de Alí, el rey Juan II ordenaba a todos los antiguos 
receptores -entre ellos, a los herederos de Alí Xupió— 
la presentación definitiva de toda su ccntabi1 i dad, por 
cuanto algunos habían pagado numerosas partidas sin 
reclamar justificante ni presentar la documentación 
correspondiente, mientras que otros aún no las habían

332'7 Sevillano Col om, F. , "Préstamos de la 
V ¿I ene i a a j. us re ■■/ e s A 1 f o n s o 7 y J u a n 11 *. 1 *•=• E 6 *
f o11et o (7a1 en cía: Inst1 1 uci 0 n A i f on so e 1 Magnánimo

_ópez Elum, P.1 Q i. JL ’l . 1 l_ÍC i , El censa.. como remedí o c1
préstamo que Valencia ofreció a Alfonso en

9 H í" )  '5 t  t  j. — 7 AH ~r H r**i11 p 3 g->. / U / / lo.

López Elum, P . , "Proceso da
orona rea 1 d é l a  7a 11 de Ux ó , Si erra 
agarbe en 1445", artículo citado.

n c ur p or ac i ón ci 1 ai rr /-*»•; -f •. /i fcd 1— zo i. X Lu \-k y

1445,diciembre,4. ÍA.R.V. Real Cancillería, vol
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presentado y ni siquiera se habían preocupado por 
redactarlas330.

A partir de 1443 vuelve a arrendar otro impuesto, se 
trata del "riret del peatqs e leuda de Tortosa e deis 
tres diners cer 11 jura, appsl.lat deis Ytalians". Un

330 1464,julio,16 y 2 0 .Campo real contra el castillo de 
Guimerá. Se trata de un conjunto de cuatro cartas en 
donde se pasa revista a la caótica situación de la 
receptoría del Antiguo Patrimonio, una muestra más del 
desorden de la administración del maestre racional de 
Valénci a.

En la primera, el rey autoriza a todos los 
territorios sujetos al complejo, a vender censales para 
liquidar todos los anteriores (se trata de los "censáis 
mcrts", cargados desde los tiempos de Martín I, y que 
r epr esent aban una c onsi der ab1e carga p ar a 1 a 
administación fiscal de dichas localidades. Son Segorbe, 
Llíria, Járica, Pina, Barraques, Benaguassil, La Robla 
de Vallbona, Paterna, la valí d ’Uixó, Castro y sus 
alquería, la serra d’Eslida y el valla de Al mcnaci.d. Al 
parecer, la baronía de Al coi y demás poblaciones citadas 
an la nota anterior, se han desmembrado del conjunto.

La segunda carta, es la orden a la que nos 
referimos y su justificación, que finaliza exponiendo un 
caso concreto. Cuando Valéncia compró el señorío de 
Paterna, se derriba el castillo, pero -hasta la fecha
se sigue pagando al alcaide, nombrado anualmente por el 
"consel 1", un salario de 3.000 sueldos.

La tercera, repite el contenido de las anteriores y 
está dirigida a los "jurats" de Valéncia, tratando da 
convencerlos de la necesidad de una reforma profunda.

La última, son las instrucciones concretas del 
monarca al baile general, añadiendo una referencia a la 
actitud de Vidal Castellá d’Oriz, señor de "la valí 
d * Almonezir", que se apropia los ingresos de estos 
c s n s a les p r e t e x t a ndo 1 a c o n s t r u c c i ó n d e l; n castillo q li a , 
hasta e 1 momento, no ha rea 1 i zado. (A. R V . Real
Cancillería, vol. 2S8 , fo1s . 145-148 y 149 r.-v2 .) .

Est as medid a s, h an d e r e 1 ac i on ar se c on lín i n t en t o 
real de rentabi1 izar dicha receptoría. En la década de 
1460, el cargo fue concedido a Bertomeu Serena, 
secretario y miembro destacado de la Cancillería desde 
Fernando I, y, en 1475, será designado Luí s de
Santángel. Sobre la cuestión hablamos en un reciente
a r t í culo, cfr . "San t á n gal , a r r e n d a d o r d a i ni p u e s t es so b r e 
c ornar c i o ex t er i or va 1 en c i an o " , en " Lluís de Sa.ntánqel i 
el seu temps", congreso internacional celebrado en 
Va 1 énc i a (oc t Libr e, 19S7) .
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gravamen sobre el comercio de importación y del que se 
obtienen sustanciosos beneficios331.

Al i Xupió no comprará el impuesto en solitario. 
Siguiendo una norma ya habitual en esta exacción fiscal, 
los arrendadoras suelen ser mercaderes -en menor medida 
ciudadanos ("ci ves")- que forman compañía para la 
adquisición del tributo, vendido en pública subasta por 
la bailía. Xupió y su yerno, Mahomat Ripoll, accedieron 
a este arrendamiento de una forma consecutiva, entre 
1443 y 1450.

En 1443, comparece ante el baile general Miquel de 
les Velles, un mercader picaño avecindado en Valéncia 
desde principios de siglo333, y presenta una carta de la 
reina María. En ella, se certifica que De les Velles es
ciudadano de Valéncia y posee carta de franquicia de
esta ciudad, que no le es aceptada por los arrendadores 
del derecho de los italianos cuando comercia con Italia. 
La reina ordena al baile que haga respetar esta
franquicia bajo pena de 500 florines de oro. Tras su 
presentación, el oficial traslada la orden a los
arrendadores de la exacción en dicho año, Joan Pujol,
Joan Eximénez y Rere Just, mercaderes de Valéncia, y Alí 
Xupió, "moro mercader de la morería de Valéncia",
quienes acatan el mandato333.

331 Sobre este impuesto, cf r. López Elum, P., "El
acuerdo comercial de la Corona de Aragón con los
italianos en 1403. Dret i tal i á , Li garzas, 7
(1975), págs. 171-212; el arrendamiento de este impuesto
también será comprado por Luís de Santangal (vid, supra, 
nota a n tar i or) .

33- Se avecinda en la parroquia de Sent Martí en
septiembre de 1409, cfr■ Files, L., La población de 
Valencia... , doc. n£. 360, pág. IOS» En 1410, consta
como "mercader de Pisa- habí tant a present en la ciutat 
de Valéncia" (1410,d i c iembre,4» A.R »V. Sai lia, vol. 
1.219, fol. 155).

3 3 3 1443,julio,27-agcsto,3. (A.R.V. Sai lia, va1. 1.149, 
fols. 309 v2«—310 v2.)
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Alí Xupió -formará compañía con Galcerán de Mor, sor i u, 
caballero y armador de naves, y con Miquel d?Andrés, 
ciudadano de Valéncia y mercader muy activo, para volver 
a arrendar estos tres tributos entre los años 1444 y

Cada uno de los compradores lleva su propia 
contabilidad. La recaudación directa es realizada a 
través de procuradores y agentes, que entregan las 
cantidades al baile local y emplean la infraestructura 
organizativa de esta administración. Así, el baile 
general notificaba a los bailes, justicias, jurados y 
demás oficiales de Peníscola, Deni car i ó y Vinarós, que 
Monsori u, Andrés y Xupi ó ban ai- r en d cid o e ¿ impuesto para 
144S (a través de Lluís Macip, corredor de Valónela), 
nombrando recaudadores en la zona a Bertcmeu Castellano 
y a Lluís Sabastiá, vecinos de Peníscola. El baile
ordena a los oficiales del área que les ayuden y
permitan exigir los .derechos indicados33*. De hecho, 
Miquel d ’Andrés reclamó cuentas a Galcerán de Monsoriu, 
afirmando que al primero habí a tomado ciertas cantidades 
r acaudadas sin ofrece!- justifica ció n « L ní á. ci d i-* c wi d d 
1450, aún no habían llegado a un acuerdo sobre la
cuantía de los ingresos, el total de gastos y el reparto 
de beneficios. La compañía se disolverá con un pleito 
ante el rey, quien delega en Berenguer Mercader, el 
baile general, y éste, a su vez, nombrará dos jueces 
contadores, Bohanat de Bellpuig y Salvador Gengor, 
mercaderes de Valéncia. Ambos r evi sarán la c ont abi 1 i d ad 
de la c üííip a ñ í a y di ct ar án sen t en c i a en el pleito 
i ntar puesto per mossén Gi 1 aber L Da1mau alias ?anoguara,

1448,enero,20 (A vol . 150, i o.
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de Galcerán de Monsori li, ya di f unto, contra Andrés y 
Xupió33®.

En 1447, Alí Xupió asociado con su yerno Mahomat 
Ripoll, vuelve a comprar el arrendamiento en compañía de 
Francesch Scola y Joan Solanas. Ripoll y Xuipió recibirán 
del real patrimonio 6.150 sueldos por los ingresos del 
año Í44733<fa. Durante este trienio, Alfonso V firma Lin
tratado de paz con Génova quie implica reciprocas
ventajas arancelarias para el comercio entre ambos 
estados. Tras ser • pregonada en Valéncia esta paz,
Berenguer Mercader ordena a Ripoll, Scola y Solanas que
respeten los acuerdos. Estos, convocados personalmente 
por el baile general , responder, que, tras cónsul tar a
slío "pargoners" (socios), 11... f ar i en <¿o que
dequéssen" .  por cuanto las condiciones con las que 
habían adquirido el impuesto se habían alterado, lo que 
j lis t i f icaria el c obr o tí a un a c ornpen sac i ón c orno la c i t atía 
an ter i ormen t e .

No será éste, el án ico arrendamiento adquirido por 
X up i í¡ • Normalmente actúa con los Ripoll, asociándose a 
otros mercaderes. En 1445, luís Blanch, mercader y 
c i Lidad an o de Valéncia, compr a el ar r en dami en t o del

33® 1453, mayo, 26. í A . R.. V■ , Bai 1 i a. vol . 1.151, f ol s. 723
r . — v £. )

33a ? .451 ? marZq? 23. Jaume d9 Ang 1 eso 1 a, notar i o y regents 
de la escribanía de la bailía general, certifica a Lluís 
de Vich, maestre racional, que el baile Berenguer 
Mercader se comprometió, mediante contrato, a pagar a 
los dos mudéjares 6.000 sueldes por "exach" (percepción) 
del peaje y 150 sueldos por el derecho de los "marcho s 
miq marcho" (un porcentaje sobre el total del valor del 
a r r end ami sn t o , retenido por el re a 1 patri mon i o en 
co n c e p t o  tíe g a s t o s  admi ni str ati v o s ) de 1 os d e r e o h o s  del 
peaje, lezda de Tortosa e impuesto da los italianos 
vendido en 1447. (A.R.V. Bailía, vol. 1.151, fol. 160).

337 1449,mayo,20. Notif i cae i Ón del baiIe general a 1 os 
arr er dadores, de la orden de Alfonso V (1449, abril, 7. 
Ñápales) . (A-R.V. Bailía, vol. 1.150, fol. 399).
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impuesto sobre ios paños vendidos en la ciudad de 
Valéncia. Un tributo percibido por la General itat, por 
su estamento urbano; se trata del "hall del pany"
("oapi tulum tal 1 i panni civitatis Valcntie et eius 
contr i buwicns")33(3. Recordemos que Xupió y Blanch habían 
sido socios en la construcción de una galera en 1433.

El arrendamiento es por un año (entre el 12 de junio 
de 1445 y el mismo periodo de 1446) y es adquirido por 
97.000 sueldos. Blanch reconoce que, en este 
arrendami ento, Alí Xupió posee dos " set 2 enes" (2/164**
partes); es decir, que ha invertido 12.125 sueldos,lo 
que representa un 12.5% del total. Ambos se someten a 
los términos estipulados en el contrato -redactado
por el notario y escribano ¡t¡lini ci pa1 , ÜJaume ¿eneyto co¡; 
los arrendatarios (el síndico y los "jurats" de 
Valéncia); Xupió garantiza a Blanch el pago de su parte 
y su compromiso de afrontar -en proporción a su 
participación— las posibles pérdidas, mientras que 
Blanch le asegura al pago proporcional de las 
ganancias, obligándole r&íCipfOCtiments d s a i i_¿ a í
cuentas339.

En una fecha indeterminada de la década de 1440, Alí 
Xupió, Mahomat Ripoll y Jofrs de les Seal es comprarán al 
obispo y cabildo de la catedral de Valéncia, el 
arrendamiento de los ingresos sobre el diezmo de la 
ciudad y el término de Xátiva. Al parecer, la compañía 
se disuelve sin saldar cuentas, lo que provoca un p..si co 
s n t r e s 1 m sr cñdsr converso y . ¡ji 111 li í_¡ l j a r s s, i y li al m ¡ ¡ L e 
ante el baile g e n e r a i , que delega en Salvado r G e n g o r • a ¿ 
q li e y a v i m o s a n t e r i o r m e n i e, t a ¡ti b i é n c a m o juez a o 11 L d u r , 
ent r e £anogue/ a, An drés y Xupió por 1 as cuentas del

33S Cf r . Muñoz pQiTier , M2. R. , 
Valenciana , (Valencia, 19S7)

¡es di

3 3 9  (I- -h
y  J . u j  .
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derecho de los italianos) y en Joan Castellano, 
mercaderes y jueces contadores de la citada compañía3 "*0 .

En 1451, Alí Xupió y Martí Eoiz, mercader, compran 
el arrendamiento del impuesto sobre el vino de la ciudad 
de Valéncia. Xupió participa con un 6 7. ("unam scazenam 
et hun quart") sobre los beneficios o las pérdidas de 
éste. Los jueces nombrados por los administradores del 
"consel 1", determinan que dicho capítulo sufrió, en el 
citado año, unas pérdidas superiores a las 1.124 libras, 
debiendo de satisfacer Xupió a Roiz más de 68 libras. 
Manuel d ?Esparpa, notario y procurador de los herederos 
de Roís, reclamaba a los herederos del mudé jar esta 
cantidad en 14673 "*1. Al año siguiente, Mahomat Ripoll, 
prohab1emente con 1 a parti ci paci ón de Xupi ó , arrendaba 
dos "s e t z e n e s ". El capítulo registró una pérdida de 600 
libras, quedando obligado a pagar 90 libras para cubrir 
el déf icit3"*3 .

Alí Xupió arrendará, finalmente, ios derechos de la 
baronía de La Vi 1a-Marxant (con población 
mayori tari ámente m u d é j a r ), hacia fines de la década de 
1440 , a su pr op i etario, Mateu de Muncada. En n ovi embre 
de 1442, Xupió -a través de Abdaila Ballvís, vecino de 
la morería de Valéncia y pariente suyo- pagaba 430 
sueldos a Suillern de Castellnet, notario de Valéncia, 
procurador de Ni coi au Q a v i 1 a, "ci v i s " , por un violari o

3 •'* ° : 4 51, e n e r o, 4 N o m b r a m i a n t o y d alegación d a 2 e r e n g u a r 
Mercader en 1 os referidos contadores. (A .R.V . 3ai lía, 
vol. 1.151, fel. 137 v£.)

Vid, vol. II, doc. 1 2 6

3-*=> ;453? abr i 1 ,23» Juan de Navarra ordena al baile 
gener&l que, en vi rtud de 1 a sent enei a arbi tral dictada, 
Ripoll sea llevado a juicio por dicha cantidad, que 
deberá de abonar, procediendo _ al embargo de sus bienes 
s n c a s o de i n c o m p -a r e c e n c i a. C A » R „ V » Real Cancillería,, 
vol. 279, fols. 88 r.-v2.)
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que Muncada había vendido a Q avila3 4 3 . Tanto para la
recaudación de los ingresos señoriales, como para la
gestión de otros negocios, como la compra de lana,
ganado o productos agrícolas, Xupió tiene un 
admini strador en la localidad, ftgén A y e t 3"*'*.

Actividad comercial— La actividad mercantil de Alí
Xupió en el periodo 1440-1455 mantiene la linea ya
reseñada anteriormente. Así, continúa con los negocios 
ganaderos, fundamentalmente en los relacionados con el 
abastecimiento urbano, si bien parece encaminarse más 
hacia el préstamo que a una inversión directa.

P instancia suya, al regente de la bailía detendrá en 
prisión a Mahomat T a r t a n i z , "carnicsr" da Alcásser,
quien le adeuda 21 libras y 10 s u e l d o s 3 ^ 5 . Be todas
formas, su intervención suele ser esporádica y las 
inversiones casi siempre son realizadas por su yerno
Mahai;at Ripoll .

Un mayor interés parece mostrar por la compra-venta 
de paños. En 1440, mantendrá un pleito con Rere Roqua, 
mercader de Valéncia, por una cantidad -indsterminada- 
de paños que le compró. Al parecer, Xupió no satisfizo 
la cantidad acordada, cuya cifra desconocemos, y Roca

3 ^ 3 1 4 5 2 ,noviembre,16. í A.R„V„ Protocolos, n£. 436, Joan 
de Campos j un i or) .

344 1464,enero,16.Cascante. Juan II concede un
salvoconducto por deudas a Hacén Ayet, vecino de La
Vi I a-Mar;-íant, para que pueda acceder a la ciudad de
Valónela; lo que Ayet no podía hacer por miedo a ser
detenido, a causa de sus deudas con el difunto Alí
Xupií. Deberá de dar fiadores al baile general antes de
obtener el "guiatge". (A.R.V. Real Cancillería, vol. 
2SS, fol. 83).

354=5 1440, enero, 29. Mahomat Tartaniz es puesto en
libertad bajo fianza < "ca.pl leuta") , abonada por el
tamb:én carnicaro tíe Va1énci a, Joan ds Madr i. íA.R.V . 
Bal 1.a, vol. 1.221, mano 12 del citado año, fol. 3 v2«)
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pidió el embargo de estas telas en el tribunal del 
justicia civil de Valéncia. Por su parte, Alí Xupió no 
debía de estar m u y confor ¡ríe l j h  ¿a c¡' ansacci ur¡, ya q'us 
voluntariamente presenta una fianza de derecho ("ferma 
de dret") sobre estos paños, ofreciendo como fiador a 
M a n u e 1 buau, ci li c¡ a d at n o d e V aléncia. La información s o o r e 
el tema es bastante escasa aunque s u g e r s n t s 3 4 4 .

En abril de 1448, Alfonso V ordenaba la expulsión, en 
el plazo de ocho días, de todos los florentinos que 
residiesen en la ciudad y reino de Valéncia, 
confiscándose todos sus bienes. Mateu ce Muncada, noble
j t> 11 Lj i de > a v j. x a ¡¡ai /•» a n •_ , i ¡ a ¡~i i ct a n ¡_ r e g a o o a n c o m a n o a a
A 1 1 Xupió probablemente como garan 1x a (11 p e n y o r a 1 5 es. 
arrendamiento por éste de ios ingresos del señorío 
(arrendamiento ai q lí e hemos hecho a 1 u s i ó n ¿ lí ¡ ¡ ai t a x a 
comprada a Lorenzo de Johan, " mer c ad er f 1 or en t í " 3^ 7’. Se 
trata de Lin tejido de calidad, 1? alnas y media de "una 
peca de domasquií moral, carmesí „ brccat d'arqar.t" , 
adquirida per Muncada al italiano a 11 florines el alna 
(algo más de 6 libras). XLipió la entrega al baile 
general,' que anota en las arcas reales un ingreso de

34* 1 4 4 0 ,j un i o ,27. ii z\ i » MÍ X XUP i óA moro mer cad er de 1 ai
m o r e r i at de Valéncia - Pr o en é s e ’Obi i Qa en poder d s
1 ’ h o n o r a b 1 e rn o s s é n F’erot Mere ad er 4 r e q e n¡t la batí i a
aeneral del reqne de y iv cA x é n c i a , Ü Ll' star at dr — .!~ fcd L e fer dre t
0 p <Ev C¡ -El r la c ljsa jlit jada si ■ cO : j V Ll' í 1 d í ¿i ij Cl*. totes se =
L. .i. 1Z:. L»i d- L.I 4.es t_í c; i ¡ e r at 1 , 3. nr p er e Rü QLia H rn tí r c at d r d tí
Valénci a 4 a li n at e m p a¡ r a 4 de ma nament de *11 h i_¡ n o r o. p xe
justíci  ̂ r 4 \ 4 1 H O 1 a t_ x v i i vj .i.El el ¡ i I- r: h Hu*. •— Lu d- ». iya 1 énc i a 4 i nst —. i—, 4- *? f *t id» « •- x LJ ui t
En Pera ¡\ ¡_¡ u Lt a 4 e n w di Li’ i Lj ib! LiW .1.s R o m e r o , a p wl n t a d O ¡' 4 xiB
cor t s d r a p s 4 c o ¡tí a b á ¡"i .̂1 y\ *1 • 10 dJ lar H X ü. Xupi 6 ,etc m E doná pe ¡'
f ermane a d e s t ai r a dret e fer HrUi i ¡_ x O ¡ ¡ O ¡ "írat r~ !v* j-, i i x-,i
wU L.Í <zl w. a L.-■ . , .l_ _ _J X ... 1 t ... 1x u l a a a a v a x é n c iEl q wj Ll i pr esent e r e (a . aSil .A_L./ a ;~it_ L ’.IU¡ i
c o ¡rn o te 
V a x w n c j.

XI’ L X  ̂tx X> 4 O w i i
ai. (A . E . V „ ,

A 1 -x¡ -i o. tí y
i a q V  O .u

Ll í3 E- x an en 4 mar
1 . 2 x-14 ¡rn a n o

c a d e ¡ ~ tí s d
I a , f 3 1

e
T'-' '¡

3 4 7  r _C . ni ( ¡ ti j Clüd 4 TW M *1 Sobrs me c a d e r a s .. II“ 4 ar t í o li 1 o
c 1 1  a tí o i¡_ j 11 _ i
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(234 -florines, equivalentes a, casi, 129 
libras)3 4 0 .

En el año 1447 se registran los negocios más 
importantes en la carrera mercantil de Alí Xupió.

En -febrero, asociado con Mahomat Ripoll, envía a 
Abrahim Ornar, factor de ambos, y a Mahomat Faraig, como 
ayudante ("macip") de éste, a las ciudades de Florencia 
y Pisa con mercancías, que no son explicitadas, para 
venderlas allí y adquirir otros productos3 4 9 .

Posteriormente, Alí Xupió y Jaume Ribera, mercader de 
Valéncia, compran todos los productos de la tienda- 
almacén ("botiga") de Gabriel Palau, "draper" de 
V a 1 é n c i a , cansist entes en "cerbs draps entregues, troces 
de draps e o s t a q i s " y "draps de e s c a q e r i a " (retales). La 
venta se realeza a instancia de los acreedores de Palau, 
por el tribunal del justicia civil de Valéncia. La 
adquisición se efectúa ante Rere Navarro, notario y 
escribano de dicho tribunal, por 272 libras, 17 sueldos 
y 6 dineros, cantidad que Xupió y Ribera se 
comprometiron a depositar, de forma c a u c i o n a r , en la 
"ccrt" del justicia para garantizar el cobro de los 
a c r e e d o r e s . El depósito no se realizó y 1 a r e c 1amaci ón 
de la suma por los herederos de Francesc Palau, doctor 
en leyes de Tortosa, hermano y socio de Gabriel Palau, 
provocará di versas r e c 1 amaci ones y p 1ei tos entre éstcs y 
los herederos de Xupió entre 1469 y 14743!B°.

104..
q? 4- « v  +• r-,

a 1 g u n o , a n t e n d e r
; o me r c i a 1 d e 
; i tac
v ci u. cd Í 1 i-. od ■

i— i í_ « o a s i— i u Ci a d e —■

La;-; í. o  n o  p o r  ni i 
e a estciL. * «ci mi ento de* un a a g s n c i a
:■ rn e i” o a d e r e s d e ... a a .¡. j a m a e n .. a s
-p *. "1 • • *.M ■■■■ .M. ...* •». ff a ■ y •— I '* . ■ .« . .. — "V T  .w—L ci 1 y i—; 11 iLJ ci T 1 i iiid O i-i L i ai i| \¿ u $ ic? * i

a i) ; Ci a w  "‘I’ w  a

3 5 5 0  U ,  H Ü  i—' i—  ¡C* a a. y J. ■— 1 :t
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La empresa comercial establecida entre Alí Xupió (y, 
probablemente, su hijo Qaat) , Mahomat Ripoll, yerno de 
Alí, y el hermano de aquel, Galip Ripoll, se amplía con 
la participación de Mahomat Razbaida, comerciante e
igualmente yerno ds Alí, * ••

Inversión naval- A través de una orden de embargo 
cautelar sobre el pago de unos "nólits", tenemos
conocimiento de un negocio realizado por éstos en el 
Norte de Africa, probablemente relacionado con la 
redención de cautivos c r i s t i a ¡ ¡ o s» ot trata de un vi aj e 
efectuado por el mercader Gabriel Palau, en el que Alí 
Xupió, Galip Ripoll y Mahomat Razbaida se comprometen a 
P a g a r ai éste cíe r h ai s lí rn ai p o r f e t e . Pero  ̂o s n ó 1 i t s 11
han sido realizados por fray Gi1abert de Monsoriu,
clavario de la Orden de Mantesa, ai través de un encargo 
("dita") hecho por Monsoriu a Palau y que será abonado 
por los mudéjares. La transacción, bastante compleja, se 
complica aún más cuando Joan Domínguez, notario, y 
Amarás de Licha, piden al tribunal de la bailía el 
embargo del pago de estos fletes, quizás por delitas de 
Palau con ellos331.

r—C.Í 1i r é  l a s i n v e r s i  e n e s d e .A 1 *
r\ X 1 Xupi X 

0  , d e s +• ~.1- iZ\ »_Ci¡ i *i —
1 ciS

r e a l  i z a d a s  en l a  a d q li i s i c i ón rALi cz.1 n a v e s , n o A 1 O p ar a
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garantizar al transporta de los productos negociados par
la empresa, sino también como otra fuente de importantes 
beneficios.

En .441 Alí Xupió y su " genere M ahorna-
r- i- j- isuscriben un contrato de "nólit" con, Galcerán Castellar 

y Giner Rabassa de Peral 1ós, caballeros, habitantes de 
Valéncia y propietarios de la galera "Sancta Elena", 
surta en el Grau de Valéncia3552.

CT1 r n icontrato de -flete de esta galera bastarda es, en 
realidad, el establecimiento de una compañía s n z. r t= a rn u a s 
partes, tal y como se puede deducir de las condiciones
■st i pul adas ; r ’i x. Y  t í  x

Los propietarios ponen la tripulación, en total 170 
nombres da los que 130 son remeros y el resto marinos.
.r itr tr estos ultimes s e e s p e c j. t i u. a xyus existt; patrói¡,

ó ¡ti i li cí y subeómi ¿.re, esci-ioaiio, 
responsables de i a organi zaci ón de la nave (una especie
de primer o-f i ci a 1 ) ,
/ II , rr- r~ - r- ----- *1  ̂ * 5 7*1\ CuíTipcifl y  O H  ¡3- f ' >

al guac i 1 tT¡ a r i r ¡ xj o

Ld gal er a sa 1 dr a c¡ei Gr ciu en 1 a ema¡;a î gui : i I u e el x -.1
firma del contrato, siendo 

quien, además de
>u capitán ("patró") Arnau 
s u responsabilidad c o mi o

navegante, está encargado de la mercancía, no sólo de ► Ll

:ust t ambi én, qui zá= de sli negociación. Las

10 ‘—j X XJ ;u>

Va era

i X. :• ce ¡ I ¡Liar anta
c a p n pntrs patró, cómi t, sotacómi

x ; f*»¿i— li» i V I i —■ i, i -
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escalas o "divisas" se establecen de común acuerdo entre 
Sarriá y Bonanat Blanch, conductor de la nave3 5 4 .

La galerá no podrá atacar los puertos granadinos c 
ñorteaf r i canos ni agredir a ninguna nave musulmana, 
condiciones que deben de ser juradas por todos sus 
tr i pul antes3553.

Por su parte el patrón, Bonanat Blanch, debe de
rendir cuentas a los compromisarios en el plazo de diez 
días después de su regreso.

Xupió y Ripoll, calificados tíe "schiradors"
’ (contratantes de trabajo a destajo)3 3 6 , abonarán a los

*T — ̂  ~ u   n*  ̂ ~ 1 ... p« Z 1 £1 Miri n r r  r*í r- /-vw /nr i Ü U Í C w a4 i Lf|J J. C  u O i  1 LJ O  Ci td j. ci l J CÍ Y CZ n ¡ i i ó. a. t a. wi J. i i L.' IZJr Li %C* wi U

(550 libras) de flete cada mes, si bien el mes se
especifica que será de cuarenta días. La creación de una 
c a m p a m a  se estipula en la fof ma de pago de los ¿ .0OU 
florines. Estos, deben de ser deducidos de los 
beneficios comunes que se obtendrán con loo "nólits"

ll . e tari 1 a L~, ia i sji i-. ..J JU 1 is a ct L. lí : i c Lj Li Li ci d "C
Boiia i a t B1anchq conduhi iidor d© T1a di ta Qalera 0 ~.jUa
N ’ ñna u S a r r i n a con cor dantment 9 ..T4.u quai1 En r* ___ l i • .L.» ci i' i’ i • i ci vc. V...

la dita qalera P e r _  _ J.o «i ró e nav eq -!nCi Li wr dCj •ta m e r c a d CZ z - »»M
3^3 H .que 1 o ¡j a L ¡ Ú d ssús dit nLJ pu. ta Ld p e r rn e ta é r-or
fet mal ne dan per la HCii t a q a G1 i’***a en 1o s P - i - •’ LO i L ZZ- w a P1y a
ne de Barbería. F~ *■•••.i 1G contrari era rT et 9

*1uj c  L. L.1 3
I ¡Ti p u ~ a t si car rech .-A 1 •-o •or c d  i t s nLJ ic iX e s s nyor c: 11 *— • «| a a a Q U 0 i Ci
d  i t a q alera no P U K ci T er mal ne .-lL:an a f , _.____u  ~  _  nus w a a * qun a d  td
moros" .

3S5<s 2fr ll ------- - — i —0 c- C ci i ci Li ci11 can Al cov 0  r 9
•*\
i~Í M  » 11 _¡vjL¿ *!

-  ? P  M
-J
U  ce* TE*

n

■C ... ; OO i ; 1  u u U i| Lo a /  u
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realizados- El resto de dicha cantidad será dividida en 
dos partes igualss357.

Es evidente que a través de este complejo contrato, 
Xupió y Ripoll han adquirido el dominio útil de la nave 
en calidad de "parjoners".

La propiedad de esta galera cambió de manos en 
diversas ocasiones, tanto en lo referente a propietarios 
como a los accionistas, permaneciendo activa hasta 1444 
corno mí n i mo355® -

Guiral, señala la participación da Alí Xupió y de 
Galip Ripoll en otra galera, "Sancta Mari a, Sent Jordi i 
Sant Cristófol" (anteriormente citada). Entre 143S y 
1457 realizará, según la autora, más de catorce viajes 
al Norte de Africa, Granada, Alejandría, Sicilia e 
Italia, c arnb i an d o sus propietarios y asee i ad os c as i 
constantemente339. De hecho, en 1455, ya -fallecido Alí 
Xupió, existía un pleito entre Bonanat de Bellpuig y 
Ramón Pardo, mercaderes de Palma de Mallorca, contra los 
"sacarad ós" o contratistas de la galera de Jaume 
Bertrán, mercader de Palma, que son Francesa Scola, los 
herederos de Jaume Ribera, Mahomat Ripoll y los

" . ..és  oonjcordat_.^tr^ l.g..§_.d_i tes P,L L.-iL.LiLJL-lg.á....s.á-t.L
s c h i r a d o r s  sien tenqut(s) donar e pagar ais dit s  n o b l e s  
mil f 1 or i nsn a rahó de on,_e sous per cas  cú flor I, per 
n ó l i t  da c a s c ú  mes  de q u a r a n t a  di es, los cuals  dit s mil 
•florins se haje n a levar del co m ú  de is  n ó l i t s  que la 
dita galera ha'-irá quanyats s ac o~d. si ts ■; e de ge que mós 
s e r á  d e i s  d i t s  mil f l o r i n s  da i s  dits  nólits- sia p ar ti t 
en d ú o s  e q u a l s  p a r t s " -
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herederos de Alí Xupi u 3 A ° .  Probablemente se trata de la 
ú 11 i ¡na nave ci tada.

Es muy interesante señalar las relaciones entre los 
mercaderes coetáneos. Recordemos que Sccla era co
arrendador con Xupió y Ripoll del derecho de los 
italianos de 1447 y que, en ese mismo año, Xupió y el 
di-f unto Ribera habían comprado los bienes de la "botiga" 
de Gabriel Palau.

El último negocio (conocido hasta el momento), de 
Xupió en el terreno de la adquisición de naves, es la 
compra de una caraval a a Fernando de Aranda, mercader, 
vecino de Sevilla y patrón de- la car aval a "Santa Ana", 
en 1450. Alí Xupió, Mahomat Ripoll, por sí y como 
procuradcr de su hermano Galip, y Joan Cantarranes, 
marinero de Valéncia, son los compradores.

Los musulmanes adquieren las dos terceras partes de 
la nave, mientras que Carrtarranes retiene la parte- 
restante. El precio total es de 150 libras de las que 
Cantarranas abona en metálico 15 y el resto, a pagar por 
los m u dé ja r e s, s e s a t i s f a c e m e d i a n t e la c e s i ó n d e u n a 
deuda contra dos mercaderes y navegantes vascos de 
Lequeitio, que en 142S habían vendido un cuarto de su 
nave a Xupió. En total, se trata de un conjunto de cinco 
d o c u ¡Ti e ritos3*1.

455 9 ¡T¡ar z o, 20« Bar ca 1 ona. Comi si ón del pleito por 
Juan de Navarra a Berenger Mercader, baile general del 
reina. ÍA.R.V. Real Cancillería, vol. 275, -Fol. 42).

1 Vid. vol. II, doc. 400 .
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Patrimonio— Ei conocimiento de loe bienes 
patrimoniales de Alí Xupió resulta complejo al carecer- 
de un exhaustivo vaciado de la documentación notarial 
que, para esta cuestión, resulta especialmente 
importante. Por ello, la evaluación que ofrecemos 
tiene, necssari ámente un carácter provisional.

Sin embargo, podemos contar con datos que permiten 
mostrar una reconstrucción de carácter meramente 
i ndi cat i v o .

En primer lugar, los proporcionados por una 
evaluación de los bienes de realengo en poder de 
eclesiásticos, fundamental mente de conventos. Reaiizada 
por orden del rey Alfonso V en 1443, será llevada a cabo 
por personal del real patrimonio con la colaboración de 
los monasteri os valencianos, oe sustancia en un libro 
cabreve (11 capbreu" ) , en donde se recogen, por conventos, 
las rentas obtenidas por éstos sobre bienes enajenados 
ail real patrimonio, consistentes fundamentalmente en 
t i er ras y v i vi en das arr en dadas a c enso, t an t o en 1 a 
ciudad de Valéncia como en su huerta y en otras comarcas 
del País Valenciano362. Se trata de una fuente 
importante para el conocimiento de la distribución de la 
propiedad inmobiliaria en la capital. Aquí se registra 
la ubicación de las casas ("alberchs") alquiladas, el 
censo que abonan, al arrendador titular y, en algunos 
casos, su profesión, be igual f o r m ¿i, s e r e a 11 z a u n a 
enumeración de los arrendadores enfiteúticos de tierras. 
Este volumen, enriquecido con los títulos y concesipnes 
reales de propiedades, ha sido estudiado en una tesis 
doctoral por Me. D. Gabanes3 6 3 .

S¿7>Z?. A C ' U r- r . -  n 1 1 , - . h~  i , r-, -1 A D Qri  a I \ n Y o  i c a . i  w  i I L- x  .i. m  -lO' T .u iZl i\ Y  ub u. u " T U  / q

bienes de realengo poseídos por eclesiásticos".

3 Gabanes Pee eur t, ¡je» D. , z. o s___m o ri a s t e r i o s
val enei anos.. . , 2 veis., op. ci L.
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Un segunda nivel de i n f o r m a d  ón, la constituyen las 
i i c en c i d5 ot or g ac as p or e j. talle gen en So. a 1 os 
habitantes de la morería, para vender censales con 
objeto de obrar en sus casas, comprarlas o redimir una 
hipoteca anterior- Registrados en la serie de "Listres i 
F'r i vi 1 eq i s d e la sec c i ó n d e Eai lia General d e 1 A . R . V . , 
suei en p ¡' opur lí uñar datos aungus de una t or ma bastante 
irregular e imprecisa- A ello se añadirán las 
referencias indirectas, en muchas ocasiones de escaso 
valor al carecer de los datos fundamentales.

Una tercera categoría de fuentes, por el momento tan 
sólo un sondeo, son las que pf oporcionan datos mas 
sólidos. Procedentes de la documentación notarial, se 
trata busi camen te* de compra-venta de vi vi sndas, a 1 as 
que se puede añadir la venta de censales y, más aun, de 
retraeensos, sobre dichas casas.

Por último, en el caso concreto de la familia Xupió, 
existe un cuarto nivel, procedente del complejo proceso 
que sufren los bienes tras la extinción de la familia. 
La herencia de Alí Xupió, como ya se ha indicado con 
anterioridad, irá a parar por completo a manos de sus 
parientes, los R i p o 11, merced a ¿as relaciones 
matrimoniales establecidas entre ambas familias y por un 
proceso de apropiación de los bienes perteneci entes a 
Alí y, posteriormente a Qaat, por parte de Mahomat 
Ripoll. Las alternativas de este proceso, provocan que 
una buena parte de los bienes patrimoniales sean 
entregados, mediante ventas ficticias, a los restantes 
parientes de Xupió como compensación de los Ripoll por 
i ¿i c i u a d a ¡ i i- e n c i a - Aunque tí j. propietario nominal de 
estos bienes sea Mahomat Ripoll, en una buena parte de 
j. os casos, pertenecen a la rama Xupió extingida- Asi 
sería el caso del horno de la morería, anteri ermente
w /\ p Li. tí t Ü -
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Alí Xupió contaría, al 
calificadas do "alberch" u

Una de ellas, probablemente su residencia, pagaba al 
monasterio de la Zaidía un censo anual de dos libras y 
10 sueldos, cantidad importante si se compara con la 
media de los pagos de las restantes casas de la 
al jama3*4.

menos,con cuatro casas -todas 
" h osp i c i uiTí 11 - en la mor er í a .

Un segundo "alberch", propiedad del monasterio de 
F’ortacel i, parece, por su localización y censo, más bien 
una especie de depósito o almacén de Xup i ó ¡¡ ubicado, 
quizás, en los límites -es decir, con doble entrada por 
el interior de la morería y por la ciudad cristiana— o 
fuera de la aljama, a juzgar por la imprecisión del
j- •»- 3  <£> Í5•_ er A  U  »

I_ a s otras eos casas restantes se verán sujetas a una 
compleja transacción.

Vendida una de ellas, en un primer momento, por Alí 
Xupió a Yahie Al quiten!, zapatero y comerciante que 
residía a 1 1er na11 vemente en las mor srias ue vaiónc i a y 
Xátiva, y a su esposa Nuza3**, la venta sólo se había 
realizado parcialmente, por cuanto, sobre los 3.350 
sueldos del precio de venta de la casa, Yahie, y su hijo

3  r~- ... i_ ... .... r\ .     l. zs r\ —  .... * l.  *? o  ~ J. f\ o
L/ ci J  ci Fi B ZO í CdUUur L  q i ¡ áz I» i/n || O  n C w  «I f| V  Ü i  n oU t{ i Lj a ••+ /

3<s,= 1 4 4 3 , mayo, 21. "Item, fá Alí Chopi ó
morería, sobre un alberch situat en la parróguia de Uent 
t-i a. col au, pr op i □£■ i i r ad or s , VI. x sous, 1 1 1 d .¡. ¡ i er s •. . . . j .
\ i-i. r\ . v . ¡“v tí «i i iw d¡ i i_ i fol. 65 vfi.)
por l_-abaneu i t'Cuur t, ¡Ya. D ■ , i u i den, vuj. > , p ág « / •

3 i conjunto ce f a ni i 1 i as ¡-¡i qui teni se p¡ueoe 
considerar casi como un clan, cuyos elementos estaban 

sp er sos snt r e i as mor sr i as de V a 1 ó n c i a, X á b i va yi i ZJe j.1   ...
. - i
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Hualit, habían abonado a Xupió, 2.654 sueldos hasta el 
momento de la muerte del padre, hacia 1440 .

Solucionado en parte el tema de la herencia, la casa 
pasa a ser propiedad de la viuda, seguramente como pago 
del "acidach" matrimonial y de su parte en la herencia 
del esposo. Vuelve a torma11 zar Muza con Xupió sí 
documento de venta y el reconocimiento de la deuda, 
probablemente en 1443 o 1449, pero el contrato es 
declarado nulo por cuanto, de acuerdo con la práctica 
legal malekí, Muza actuó por sí, sin el consentimiento 
de un "valí" o tutor, su hijo Alí Al qui ten í 3<faa.

Finalmente, en 1453, la venta se culmina mediante dos 
documentos»

El primer u es una mera compra--venta entre Al í Xup i ó y
Alí Al quiten * 1! 1 i| seder" de la moreri a3 . En él se
espec i f i ca que i. a casa era p r o pi edad de Xup i ó
<"•-»duoddam hospiciom suum francum et qui ti u m '15, está 
situada en la morería de Valéncia y limita con otra casa 
de Xupió, con la de Abdalla Ripoll, mercader (tío da

3<s»7 144Q 9 mar2.0¡¡ 31. Ant¡ 
Bernat Martí, "perayre" 
incomparecencia de Muza

el tribunal da la bal lía, 
d e V alónela, acusa la

quondam de Yahie
Al quiten!, mora de 1 a moreri a de Valéncia1
p r obab1emente p or 
Bailía, vol. 1.221

deuda del 
mano le,

di funto 
fol. 15),

esp oso,

3<c->e Sobre este aspecto legal, existía una importante 
polémica entre los juristas musulmanes acerca de la 
capacidad de una viuda para actuar por sí misma, sin el 
respaldo de un varón que tutelase sus actos. Cf r . Vi la,
3., "Abenmoguith 
probable que íues,

artic ui c bastante
el pr up i g Xup !l o q u i en consu.l ta

yerno, el alcadí Mahomat de Bell vis, sebr 
con objeto de asegurarse e c o b r o  de 1 
aún considerando que el reparto de la

Muza por sus hijos,
los cauess normal es 

prob1ema entre ellos.

+• ex
il di w

c. 1 te' S i i w  q

debía d t- 
ex i st i r

.i. i t i v a i  » e  p  Cf I

a i. i- a n s a c c i ü i ■. ¡ ■ ¡ a s
herenci a y el pago 
A 1 i y H u a 1 1 w., n o 

pu di entí o
al g Lin

en i v i vol 141
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Mahomat y Balip), con la de Alí Saforí, "tintorer", y 
con - a de la viuda de Azmet J un i z al iss F'ertur i , 
"íerrer". El documento finaliza estableciendo el precio 
de venta de 3.350 sueldos3'70.

Al día siguiente, se repite el documenta con más
detalles. Es aquí en donde Xupió reconoce que, sobre el
precio de venta, tan sólo se le adeudan 1.196 sueldos;
ofrece nuevas limitaciones, e xplicitando que la casa de 
al lado, también propiedad de Alí Xupió, son obradores 
de éste. Finalmente se indica que sobre la casa, Xupió 
(y "otras personas") habían cargado un censal a Na
Celestina, viuda del "blanquer" Bernat Gil, que devenga

i *+ u  
, Joan o

_   _____  -t I ! _  1 i. ...
¡ i ¡ o  i n j. -i' q V a .  ¿ I  ii

' -;_i a m p* o s ¡ u ni o r .



523

un interés anual de 150 sueldos, esta hipoteca debe de 
ser liquidada3-71.

E-f ecti vamente, Alí Alquitení obtendrá licencia del 
baile general para vender un censal por valor de SO 
libras, con objeto de redimir el retrocenso 
anter i ormente citado (cuyo pr sci o de venta,
originariamente, fue de 120 libras) y poder realizar 
reformas. En el permiso, se indica que se trata de, 
"...unes cases que tu E Al í Alquitení3 has en la morería, 
en tront de i al berch d Abdal .i. a El pcu 1 ' " ” ■■ .

371 1453, marzo, Ib. Valéncia. "Alí Xipio. s a r r a c e n a s
m o r a r l e  c i v i t a t i s  Valent i e, s c i s n s  me anti q u l t u s
y ¿ndi u i sse . t  i at u t e st i n n o c a j. x ^ sc i en t er . c urr. t i r ma
et c o n c e s s u m  Nuze. UKori de V a s i e  A l q u i t e n í  cuondam. et 
h a b i t a q u s  pro rsv o c a t a  et h a b i t i s  p r o  r e v o c a  bis., ut in 
notali. v e n d o  et c o n c e d o  v o b i s  Al i A l q u l t e n i . ocdsri o 
m o r a r l e  pred ict a, f i l i o  d i c t e  N u z e  et dicti ei u s  viri
quondam. pr ese ntí et vestris, quoddam o s p i c i u m  situm in
m o r a r l a  predict a. f r a n c u m  et Guitium. l.i.cet t e n e a t u r  in
ob 1 i qaci qí'ie pro 1 11 i s CLX sol i dos c a n s s u a l  i bus, quos eco 
et al i i c a r r i c a v i m u s .  d i s b u s  pret erí tis. do m n e  
Ce l e stino,  u x o r e  Bern ar di Gil., q u o n d a m  bl anqu e r i i .  qui
causa huiusmodi vendí ti oni s debe, i i redimí odierna die
ut per instrumentum in posse subscripti notar_________
huiusmodi conficiendum conti nebí tur; prout confrontavit 
cum via publica, cum domibus de Abdal la Ripoll,, cuiii 
operatoribus si ve obrador a michi remanenti bus, et cum 
domibus Mahomat Bell vis, alcadi dornini reqis. precio 
triuíTi mil le oct i nqentor um et quinquaqinta sol i dorum 
m o n e t e r e q a 1 i u m V a 1 a n t i e . q u o s o m n e s h a bul (...)

Testes Franch 3uiot, notarius Valentie.
w c í i  t u l l i d inecat or .____s i- ¡~-iZ me c___ h .. ljar r azi. bosaer i u_•.

Fiat apoca precii he modo, scilicet. dúos mi lie
a  e x l. i i l u  s wr l. *—  i. .i. .i.0 iaül i d u ' á  p 1 r mi a n  u s o e__ R  u a 1 i t
h 1 qui t s m  . quon d am 1~ r at r i s vest r i . cui pr i m11 us ven d i d i
dictum ospicium.„ .»et restantes mi lie centum nonaqinta
sesi 5ü¿ i u; o s ■! ad c omp 1 emen t utr..
(Tí o d o. ■-! u u d a s o s í_ fin del
n2. ¿4, Francesc Cardona). No hemos podido hallar
ninguno de los documentos 
de venta.

143, mar z o, (A . R
vfi. ) ’
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El seguimisnto de las diversas transacciones
realizadas sobre la propiedad inmobiliaria, bien en su
venta, bien en la carga de hipotecas, es bastante
compleja. En un documento de 1476 se vuelven a ofrecer 
ffl á s datos sobre esta casa y sus cargas. L. a casa e r a 
propiedad de Nuza, como ya hemos visto, al menos desde 
144Us En 144/, quizas ya Tallecido sa ni jo Hua1 i t, Nusa 
vende con su hijo Alí Alquitení y con la esposa de éste, 
Fatima, un retrocenso a Miguel Mercader, "civis" y 
•familiar del baile general, por 30 libras, abonando a su 
viuda, Joana, un interés anual de 45 sueldos. En 1476, 
la carga es comprada por Qaat Xupió por 20 libras. En el 
tex to se amp lia i a in*formaci ón sobre la casa, ésta era 
"- . -quodam hospicio cum tribus portal iis contiquis"373. 
Al año siguiente, Qaat Ripoll termina de pagar la 
"luici ó" de la hipoteca, reconociendo gue la can tidad 
entregada no le pertenece a él sino a Azmet Al portarí, 
hijo del difunto Azmet Juniz anteriormente citado, guien 
adquiere este retrocenso con el objeto de quedarse con

.=>, Ailí debía de poseer varios
terrenos y huertos en la zona próxima a la morería. En
144S, pagaba al monasterio de Portaceli 14 sueldos y 6
dineros por tierra ubicada en Soberna, limitando con
otf a parcex a de la gue es propietaria su hermana 
haxu37-, y 2 o sueldos, o dineros por otra propiedad,

1476, no v i tí m h y tí, o. ¿ m Q a a t R i p o 11 solo abona 1 
libras, comprometiéndose a pagar e1 resto de la prorrata 
tí n tí x p> .1 a z o ce u n ano. lo i do c u m e n c o de v e n t a d e .i. 
retrocensal se realizó ante Martí Doto el 23 de agosto 
de 1447. (A.PF’.V. Protocolo n£. 20.437, Bertomeu de
o-Sir r i es / .

1477, junio, 18. (A.F'P.V. Protocolo n£. 20.423,
Bertomeu de Carri esj dos documentos).

r ecouri , M o a * 1 Eos mon ast er i os
•5 +- \ / 1  r  r» á  Q 7  f a  m  !■* ■— l J  7 m . ..  U  ... — i_u_ , p«iy . o / K ctiiiüctí/1 .



525

"terna campa", también en Soterna376. En ambos casos, el 
titular es Juceí Xupió, -fallecido por estas -fechas, 
pasando la propiedad a Alí.

En ese mismo año, pagaba dos censos al monasterio de 
Santa María Magdalena por sendos nusriosj por e.1 primero 
una 1 i bra, seis sueldos y sei s di ñeros y por el segundo, 
evidentemente mayor, cinco libras. En ambos casos sólo 
se registra su apellido, omitiendo el nombre, signo 
evidente de que se están refiriendo a Alí3'7'7’.

Todavía en 1479, uno de estos huertos, situado en la 
calle de Buart, fuera de la ¡Torería3 7 9 , y propiedad de 
Abdalla Galerna Malull, continuaba designándose corno 
"l’ort d'En Chupió", referencia a Jucef y a su hijo Alí? 
muestra igualmente del recuerdo que esta familia -ya 
extingida en esas fechas- continuaba teniendo en la 
ciudad3 7 9 .

Estas pr opi edades pueden consi dorarse tan sóio como 
una parte de las que en realidad debió de tener Alí 
Xupió, si c o m p a r a ¡nos el n i v e 1 de s u s a c t i v i a d e s

3'7<b I b i d ern. vol. 2, pág. So.

37’7’ Idem, vol. 2, págs. 207 y 215 respectivamente.

3 e i 4 o 1, diciembre, i ío« El b a i 1 e gsnsr al autoriza a
Maymó Hualit, "cabater", y a su hermano Alí, "especier", 
a, "... manlevar setze 11 jures, poch más o menys,, les 
quals serán carrsquades sobre hun ort qui vosaltres, 
dits moros, teniu e possehiu al Pont de las Mealles., en

Chi pió... " . (A. R.V. Sai lía, vol.
oís. 393 vü.—394.) . Sobre la topografía da la.

Boix, 9., Valencia histórica y topográfica ,
/  I I —, *f .  -* ~  -4 O  L a t— r -  /____1 J • — ••* -*■ i— X  ------------------------ ------------------------/. t-r. A 1 av v el x L. i i L. j. el ̂ J. • w •ib 4 cf |j i U Li ‘m¿. l«. w. i. w i í i el L~ .L i i i .L u. u

Valencia, 1979); Rodrigo Pertegás, J» "La urbe
v a 1 n c i a n a e n s¡. sig^o X j. V , I i i r o o n qr eso ú e H i s t o r i a
o ¡r? 1 a. w ‘-1 runa d A ¡ - ~  a. ¡ ¡ \ V a i. e n c i a , 1 9 2o), ¡., págs. / 9
o / 4 ¡¡ de i mi smo, 1 < a Mor er ¿ a. de Val ene i a " , art x cul o
citado; Sanc hi s Guar ner, M. , La Giutat de Valónela ,

2§ ed . ) '.
i I i ,-1 ,,,-.1 T T H r-- r- 1 A "7•!» v~i a  ̂L—• ú. a X X i| wi w  a J. "*T / a
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económicas con el de las propiedades que constituyen el 
patr imoni o .

Según Guiral3so, en 1452, Alí Xupió dejó la dirección 
de sus negocios en Granada a su hijo Qaat. Por lo que 
h e ni os visto, h ! i parece abandonar lo s n e g o c i o s de todo 
tipo hacia 1450, pero en manos de su yerno, Mahomat 
Ripoll; más adelante analizaremos las causas.

Relaciones -familiares. Tras habar enlazado a sus 
hijas con elementos de las familias más poderosas de la 
morería, como ya hemos visto anteriormente, queda por 
analizar el papel desempeñado por el hijo varón de Alí, 
Qaat Xupió, en este periodo anterior a su muerte.

Evidentemente, Qaat no repetirá la carrera de Jugef 
ni la de Alí, debiendo dedicarse ¿i otras actividades 
probablemente rentistas. En el periodo que analizamos, 
continuará la tónica ya señalada. Su actividad no pasa 
de ser discreta y siempre mediatizada por su padre Alí y 
los Ripoll; ello a pesar de que, hacia 1440, debía de 
contar con unos treinta años. Se trata de una actitud 
que contrasta particulármente con la de su cuñado, 
Mahomat Ripoll. El hecho de que sean éste y su hermano 
Galip quienes trabajen con Alí Xupió, mientras que Qaat 
Xupió apenas es citado, parece indicar una línea de vida 
bastante distinta a la de su padre. Nunca figura en 
n i n g li n n e g o c ¿ o p r opio o p a b e r no, s a 1 v o e n c o s o c asi o n s s .

oNos encontr amos ante lin ejemp i. o de decadenci a 
f ¿sica; a n t e u n a p e r s o n a m á s i n c 1 i n a. d a a los s s t li d i o s o 
a i a:. v i ü a í_ Oí i ~ ii¡p latí v a , c on un c ar ac t er r eid i c ai i míen t e 
opuesto al de sus ancestros?. Son dudas que la 
d o c li m e n a c i o n debe r á d s s p s j a r «
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En 1443 vive en una casa propia, distinta a la de su 
padre Alí, y en compañía de su tía Muza, la viuda de
Qaet Ripoll3® 1. Esta casa debe de ser la que se
encuentra sometida a un censo anual de 30 sueldos al 
convento de Santa Clara3®-. Qaat cuenta con otras dos 
casas, probablemente una empleada como depósito y otra 
como obrador3®3, que debieron de ser cedidas por su
padre, quien las seguirá utilizando. Además, era 
propietario de una parcela ("troc de térra") en el 
término de Soterna, junto a las da su padre y a la de su 
tía Muza, por la que abona al monasterio de Portace1 i un 
censo anual de 10 sueldos304. Es evidente que todas 
est as p r opi edades i n muebles le fueron c edi das por Alí, 
tal y como hizo Juce-f con éste.

No volvemos ai encontrar noticias suyas hasta 1451, en 
que es contabilizado en el basante de la aljama. 
Precisamente en esta lista aparece un Mahomat Xupió que, 
tal vez, podría ser hijo suyo y de su esposa Fatoix3®3» 
Por cierto, que en dicho besante, son contabilizados Alí 
Xupió, Mahomat Xupió (¿su nieto?) y Mahomat Ripoll
seguidos, mientras que Qaat, con Abrahim, aparecen 
veinte o treinta mudéjares después» ¿Lejanía da la casa
de Qaat con relación a la paterna o malas relaciones
entre ambos?. Desconocemos el sistema de redacción del 
listado, pero de su lectura puede deducirse que se

3® 1 Gabanes Pecourt, M2» D„, Los Monasterios
val ene i anos. . . , vol. 2, págs. 60 y 37»

3®2 Ibidem, vol. 2, pág. 153.

3 03 Una de ellas pagaba 14 sueldos, entre Navidad y 
Pascua, al convento de Sta Clara; mientras que la otra
se encuentra en una zona de obradores y abona 7 sueldos
y 3 di n e r o s a 1 m o n a s t e rio d e P o i-" t a cel i . Cf r . C a b a n e s ,

D. , op. cit. vol. 2, págs. 153, 157 y 73»

3®^ Gabanes, Ibi dem. vol. 2, pág. 76»

30=5 A.R.V. Maestre Racional, vol. 65 bis, 37 ("Mahol Mac
Jupi ó") y 37 v°. ("Sat Jupió")
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realizaba sucesivamente, por casas. Así, las familias 
Ripoll, Juniz o Murcí aparecen juntas, pareciendo 
mostrar una distribución topográfica familiar, aunque 
también por oficios, de la morería. De todas formas, se 
trata de- una hipótesis sobre la que continuaremos 
trabajando.

Casado en fecha indeterminada, a principios de la
década de 1450 Qaat debía de estar próximo a los
cuarenta años. El hecho de que muera sin hijos no 
necesariamente indica que no los tuviese, pudientío 
fallecer antes que él. Por otra parte, no hemos vuelto a 
encontrar mención alguna de este Mahomat, que -de ser 
efset ivaments hijo de Qaat habí xa i 1 evado el nombre ce 
su bisabuelo.

Quizás en consonancia con ¿o af i í ¡nado por Guiral , 
acerca de ¿a entrega por su pad¡' e \_;el negoci o vam * i ax , 
Qaat será, también en 1452, adelantado de la aljama, en 
compañía de su cuñado Mahomat Razbai da3G,<í>,
indudablemente por el poder de Alí Xupió, que además 
hao * a o c Li p a d o este cargo el ano anterior»

En 1453, Qaat aparece como testigo —con su cuñado
Mahomat Ripoll y con Mahomat Benaxer- en el 
arrendamiento de la bailía de la morería, cuya venta 
realiza sli padre Alí, en calidad de sindico de 1 a 
al jama, y en el que están presentes 1 os adélantados de 
ese año, Abdalla Ripoll ( de quien no podernos precisar 
si se trata del tío de Mahomat, hermano por tanto del 
difunto Qaat Ripoll, o de uno de los hijos de Mahomat 
Ripoi y de i-at i ma bente Xup i ó, aquel q li e, eras j. a

Siiii ge y

3° A Vid, vol. II, doc. i0 3 .
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Alí Xupió» Se puede afirmar que todo "quedaba en
CelS«& «

Su actitud y su escasa relevancia no se alteran con 
la muerte de Alí Xupió en 1455, como veremos más 
adelante.

Nuza, la hermana de Alí casada con Azmet Al-Tarazón! 
y, hacia 1415, con Qaet Ripoll, al enviudar por segunda 
vez se irá a vivir con su sobrino Qaat, regresando de 
esta forma al linaje. En 1441, Nuza, ya viuda de Ripoll, 
junto con Abdalla Torraloí y con la esposa de éste, 
Fatima, todavía habitantes de Paterna, toman en comanda 
de Ursula, esposa de Gabriel de Santacreu, ciudadano de 
Valéncia, una cautiva musu 1 mana, 2ahara, de unos sete.ita
años de edad, comprometiéndose a devolverla a su 
propietaria -como así harán- en el plazo de un mes. En 
caso contrario, hubieran debido de -abonar 35 libras, al
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precio de la esclava3®®. En 1448, posee una parcela de 
tierra en la huerta de Soterna, lindando con las de su 
hermano y las de su sobrino, por la que abona al 
monasterio de F’ortaceli 17 sueldos y 6 dineros de censo 
enfiteútico anual. En el documento se explícita que

1441, junio, 10. "Muza, sarracena, vidua,, uxor
quondam Cahet Ripoll. tilia quondam lucef Xu.pio, 
habitatrix in morería Valenti e, et Cahat Terralbi,
sarracenas, vi ci ñus Paterno, et Fat i ma, ei us
uxor.. .recoqnosci mus nos tenere et recepisse in comanda 
a vobis, venerabile dompna Ursola, ucor venarabile
Gabriela de Santacreu, cive dicte civitatis Vale í i ■— -L.
absenté...in pura comanda, ad custodie eam„ quandam 
captivam vestram sarraceñam, nomine vocatam Zaharam, 
etatis septuaqinta annorum...quam vobis tradidistis 
sanam et nos con-fitemur a vobis habuisse in puram 
cornandam per manus venerabile ftndree Iuliani, notar i i, 
civis dicte civitatis. patris vester, realiter nobis
tradentis in me, notari et testium subscriptorum, ad 
custodiam dictam. Fromi tt 1 mus eam et -fide bona 
conveni mus si mu1 et insalum, dictam Zaram, capti vam 
vestram, sanam, vivam et prout nunc est sanam traders 
vobis aut l u í volueritis hic, in dicta civitate
Valentie, et intus habitacionem vestram, hinc ad octavam
u i em mensis i u1 i i primo venturi. Et si di ct am capt ivam
non paterí mus tradere vobis. ..san am neque vivam 1nt ra 
dictum tempus, tal i casu promitti mus et teneamur solvere 
et realiter tradere vobis.„.in ppecunia numerata in et 
pro precio et stimacione d-icts captiva, triqinta quinqué 
libras monete reqalium Valentie, statim transacto dicto 
octavo die mensis iulil, sub pena centum sol 1dorum.. .

Testes discretas lacobus Ferrando, notarius, civis
Valentie, et Hagmet Tovarri, sarracenus, fabsr moreria
dicte c i v i t a i: i s .

Fostmodum vero die sabbati intitulaba VI115 iulii
r-, i-, r-i K! rj +■ i \ H  +■ -»+•<= n,- n-1 r X  M O  rrpro '/V'/VT!] n r a H i  ■—  +• .a II1 i U  a ¡ -i c. L j. v * L a L c  L / < 111 i ¡ 1 i t -x >_• U  u. Ü  A  /\ A A 4. —  , j-X ■—  I •_ ■„ I i 1

i n str umeri t um fuit cancel latum de volúntate dicte 
venerabile dompna Ursole, tanquam contente ex dicta 
Zahara, captiva, quam habuit et recuperavi t 11. C A . P . V .
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Nliz a , " está en la morería, en casa del fil de
Chi£á_ó''3G,C?.

Los miembros de la otra rama del linaje Xupió, 
parecen girar en la órbita de Alí.

Abrahim Xupió, especiero y comerciante ocasional, 
parece atravesar algunos problemas en la década de 1440. 
En enero, es condenado a pagar diez sueldos a Jaume 
Alfonso, cantidad adeudada por préstamo390, siendo 
denunciado por deuda3 *9 1 y, unos meses después, condenado 
a devolver una "correqa d'arqent" a su propietario, 
Cilim Al atar, vecino de Chelva, quien se la había dejado 
para que la entregase en prenda a LIsonart Aymés, 
ciudadano de Valénci a, como garantía de un préstamo da 
70 sueldos, realizado por Aymés a Xupió3*92. Al año 
siguiente, debió de tener una pelea con Abrahim el Ture,

Qir_, Gabanes, M2. D. , op. c i t . , vol. 2, pág. 87. Es 
probable que otra ".. .caí i cada de térra en lo di b torne 
de So-terna11, que paga 2 libras y -_.n sueldo de censo 
anual al monasterio de la Zaidía, sea también propiedad 
de Nuz a, aunqlie, ssgu.r amente por conf usi ón, e 1 tíocumento 
afirma que ésta Nuza es mujer de Qaat Xuipi ó, extremo qui a 
—oreemos~ es bastante i mprobable. (Ibi dem, vel. 2 , pág. 
60) .

3<9° 1440, enero, 2. (A.E.V. Eai lía, vol. 1.221,, ¡nano I 2,
fol. 4).’

3<91 1440, enero, 4. (A.E.V. Bai lía, vol. 1.221, mano 12,
fol. 4 v£. )

3,92 144 0, di ci embr e , 10. (A . E „ V . Sai lía, vol . 1.221,
manc 112, fol. 8 v 2 .5
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"barher" de la morería, siendo obligados ambos por si 
baile general a firmar una recíproca paz y tregua3*93.

Su nivel económico y sus intereses parecen diferir 
bastante de los de su primo Alí, con al que no parece 
ten er n i n g un a r e1ac i ó n . Abrahi m pose í a una parcela de 
tierra en las proximidades de Segorbe, por la que abona 
a la cartuja de Valldecrist un censo anual de doce 
sueldos394. En 1451 reside en la morería, abonando el 
besante de dicho año395.

Una mayor relación parece existir entre Alí, Hacén, 
hermano de Abrahim, y el hijo de éste, Abdalla. Hacén 
será un mercader de segundo orden, siempre subordinado a 
su poderoso primo.

En 1443, el baile general le amenaza con vender una 
tela de su propiedad —una "alj uba de f1 1 d7Ai msri a"— que

393 1441, agosto, 9. "Abrafim Xupió e Abrafim el Ture, 
barber, moros de la moreria de Valónela, se asseguraren 
la hli cí i a 11re e 1 ' a 1 1re a 1 a 11 • e 0n pode!■ de
17 honorable batle general del regne de Valónela. En axí
que prometerán que no.s farien o fer farien, ne 
consentrien ésser fet, pal esament o amagada, di rectament 
o indirecta, per qualsevol via, manera o rahó, mal ni
dan en les persones ni en los béns de aquelIs, ans si
sabien que a1gá o volgués fer, qus.u notificarán la hú a 
l'altre e 17 altre a l7altre. E acó sots pena de doents
f 1 or .1 n s d 7 u r ais l ófrens del s s n y o r rey ap 1 ic a d o r •=> e,
encara, de b a r e s e t r a y d o r s, etc» E d e a g ó prestaren
j u r a rn e n t e hornenatge en poder d e N,, Al í .**4 .33 U U n i i . . jtb* X V X u ,
_ i__ ~f >d X U d U 1 del d  i t s e n y o r r e y , segons c lí na 0 xara de
s a r r a h i n s .  E p e r  l e s  di t e s  c o s e s  a t t e n d r e  e c o m p l i r  
o b  11 g a r e n  i la r s p e r s o n e s  e t o e s  s o s  o ó n s , e ■- c »

F r e s e n t s  t e s t i m ó n i  s f o r e n  a 1 e s  di t e s  e o s e s  1 c
di s e r  e t  E n  F r a n c h  G lii o t , n o t a r  i , e M a h o m a t  Ai C a r  a y c  j i ,
„  _____ -j i -  j  ,• J. -  _____ .... _  J _  n  / a  r-i i i r*. -  ó i * _  . . —  n 4 •***>'-. imui O Q 6  X <z\ Li 1 u. el 17)0 i* I vzí Irl» i a V  u d J. .i. 1 d V  U X »« 1 « jCi.1 ■)
m a n o  * isi, f o l .  2) .

3  s> y\ n x. r- i-, = r-, ,= c: m  a  n  •; •>- •. . • i ~ ~¡ —  »i I—• u :j ^ Li J. it —- í| j../ C\ '«j

o *~7 • n
Esta es la última noticia de la que, hasta el momento
oí spone m os s o o r e A b r ah i mi X li p i ó .
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había entregado en prenda al "perayre" Bertomeu Pont 
contra el préstamo de 1S reales de plata efectuado por 
Pont a Hacén396. Adelantado de la aljama ese mismo año, 
participa en una licencia concedida por el baile general 
a un mudéjar de Xátiva para entregarse a si mismo como 
prenda, con objeto de pagar ciertas deudas397.

En 1444, su hijo Abdalla Xupió, será detenido en la 
prisión de la morería por participar, junto con otros 
habitantes jóvenes y artesanos de la aljama, en una 
"bandos!tat"- Hacén se constituye en garante de su hijo 
por una fianza de 200 florines de oro, por lo que debe
de aclid i r a s li pr i mo A j. í para qlie ¿ st a , a su vez , sea
f i ador de M a c é n . Est a sol i dari dad, per o t ambi án 
subordinación al jefe del linaje, se hará bien patente 
cuando Hacén desempeñe, entre 1450 y 1454, gracias a Alí 
Xupió, el cargo de "colector" (recaudador) de la 
al jama-99. Con posterioridad a esia fecha, no vlis 1 ve a 
ser mencionado por la documentad ón. Su. hijo Abdal 1 a 
ob t i ene la carta de f r anqu i ci a da 1 a morer í a, p ara
ejercer la profesión de mercader, en 1447400 , pero, al
contrario que su padre Hacén, no será contabilizado en 
el besante de 1451, sin que tampoco hayamos obtenido 
ninguna noticia más sobre éste.

□ tros individuos con el apellido Xcipió han sido 
localizados aunque no identificados. Así, en 1444, el 
baile general escribe a Na Beatriu, esposa y procuradora

1 A A ■ 1 *+ r •
1 2 , fol

marz o, 
u v£. )

l-l
Mac én

Bcú 1 j. a v o 1 <l i i i ct i » LJ

>ei s  d e

Vid,, vol. II, do<

1 2 , fol. 1 0 )
¿Ti í i O

3 9*9 a r*. i i ka _ — » .... _ r*i ... ... ' . *i 19-20,
O  o

/ r-f .1
agoste \ i-i .  . p a á i  L a n c i i  i uf i a ,
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del gobernador general del reino, Eximén Pérez da
Corel la, señor de la valí d’Elda, pidiéndole la
inmediata liberación de Culeymén Xupió, vecino de la
valí d ’Uixó, detenido en El da o Asp cuando regresaba de 
comerciar con Granada por la ruta terrestre401.

En 1462, Qaat Ripoll obtendrá un salvoconducto del 
baile general para realizar un viaje comercial a Túnez, 
llevándose como " mac i p e ser vi c i al 11 a Jucef Xupió402.
Desconocemos si se trata de un hijo malogrado de Qaat
Xupió -quien, al año siguiente, Tallecía sin herederos— 
o de un esclavo de la familia Xupió a quien se le impuso 
el nombre de Jucef, en cierto modo, el fundador de la 
f amilia.

En 1476, Ga 1 i p Xupió, vec i no de La Vi 1 a-har x ant, 
alquilaba u n a s  casas e n esta localidad a P s i'- e de
Vi 1 arrasa-, decano de la Geu de Val énci s4°~' . o Se trata de
un hijo bastares de Alí, quien tenía bastante relación 
con dicha zona?. Lo desconocemos. De todas formas, la 
legislación musulmana no reconocía ningún derecho ma los 
hijos extramatri moni al es que no contasen con el 
reconocimiento formal de paternidad.

Dimensión social y representa!i vi dad política. Se
pueden establecer tres niveles de aproximación a este 
último aspecto de Alí Xupió. El primero, referente a sus 
relaciones con el clan, en suma con la oligarquía de la 
aljama, que controla de una manera indiscutible. El 
seglindc, a t r avá s de sus r e 1 ac i ones con el 
población mudéjar, tanto de la morería

o  1 •* .**» .*! A — «... r— u— «* A  r“* l 1 72 ... _* *t ' ..«.*» h a .*i mtdf i Gí* Ü  t| i O  n  i hl « Pv m V II Dell 1 X q V  O  J. u a u. T “7

R u z a f a , M, " L a s r a lacio n e s e n t r a 1 o s m u d é _ a r e s
ar f í c u 1 o c i t cid o .

'■n - r  /  a  £»  ̂} p « , .i- —. M ..... ... r

3 e r t o m e u d a C a r r i e s ■ .
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totalidad del reino. Finalmente, el tercer nivel, 
atiende a la forma en que ejerce el poder político en el 
interior de la propia aljama, análisis que muestra unos 
resultados ciertamente reveladores.

Las reí ac i enes entre 1 as f ami1 i as Xupi 5, Ripoll, 
Razbai da y Bell vis son particularícente intensas» Se 
trata de una similitud de objetivos articulados por la 
d i recei ón de Alí Xupi ó.

En 1440, Alí Xupió y Gal i p Ripoll se constituyen en 
fiadores de Qaat Qarhan alias Razbaida, vecino de la 
morería y pariente -presumiblemente cuñado- de Mahomat 
Razbaida, de ten i do en p r i s i ón, p or ord en del regen te de 
la bailía, por "certes causes e rahons" que no se 
explicitan. Xupió y Ripoll se comprometen, bajo pena de 
500 florines de oro, a entregar a Qarhan ai tribunal 
cuando sean requeridos, vivo o muerto, sin ningún 
salvoconducto ("no qulat ni acordad") y sometido a la 
jurisdicción de la bailía, comprometiéndose a garantizar 
que no saldrá de los términos de la ciudad de Valónela. 
Todo ello bajo ob1 i gaci ón de sus bi anes^°^.

La actuación de Alí Xupió no siempre se muestra de 
una f or ma evi den t a . Si n embargo eri sten i ndicics de su

° * i 44 0, a h r i 1 , 29, D á 1 a s e n s a c i ó n d e q u e s 1 p o si bl a 
delito de Qarhan sea un intento de emigrar i legal mente a 
"tierra de moros", (A.R.V, Bailía, vol, i,22i, mano 12, 
fols. 1S r . -v2» 5
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intervención indirecta en favor de la familia Ripoll*03, 
en concreto, por su yerno Mahomat Ripoll.

En 1441, gracias a las probables presiones y 
garantías de Alí Xupió y del alcadí Alí de Bell vis, la 
reina María concederá un perdón general a Mahomat RLpoll 
por todos los delitos en los que se encuentre implicado, 
directa o indirectamente -ya sea denunciado, procesado o 
condenado en persona y bienes- hasta la fecha. La reina 
reseña de forma particular la agresión contra una 
cr isti ana, "...in invasione et d e p r e d a d one domos et
raptu persone Ysabel i s, uxorio .Tchannis Gaste!lí,
quondam vicini logi d* Almucafes, non fueris seu in hiis 
opem operara, consil ium vel aux i 1 i um prehabueri ti s "*0<fo.

De igual manera, se puede ver la intervención de Alí 
Xupió, en este caso concreto en compañía de Galip
Ripoll, en la cancelación de los severos arrestos
domiciliarios que el lugarteniente del baile general 
impcnuso a Mahomat y a Abdalla Ripoll junto con el

*°= Los buenos oficios de Alí Xupió en 1431 ante el 
baile general, permiten que un doméstico de Galip Ripoll 
(y, subsidiariamente, el mismo Galip) se vean libres de 
un castigo mayor, cuando el servidor sea detenido en 
el "Bordell" de la ciudad; acción severamente castigada 
por las autoridades cristianas- 11. - - Item- pos ' en

CCCC XXXI reebé per mi
•.. i  ~  •-------- • - i i i ~  w . a . .i . ■- * •• 7 « *

1 o di t En Dani el Barceló
[ "r ecep tor e tau1 aauer d e 1es peccúni es reals"2 de Galip
Alfaquí, moro macip de Galip Ripoll, moro de la morería
de la dita ciutat de valónela, per mans del di t Galip
Ripoll, per los quals . Stó composá ab mi, franchs a la
cort del seny or rey. per tal com fon atrobat de di a.
c a v a lea n t e n 1 o b o r d e 11 de la dita ciutat, per En Bernat

cí aj,. J.wchtinent . de .justicia criminal o reqsnt per
aquel 1 . . - . DL sous" - (A. R. V. Maestre Racional., vol . 5C
fol. 79) .
*OA 1441, mayo, 5- <A.R.7- Real Lanci1 iería vol» 260,
fol. 78 v2-)
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alfaquí Mahomat Mangar, detenidos por causas no 
especificadas (tal vez una pelea entre ellos)'*07’.

En 1444, Joan San5 , "argenter" de la ciudad de
Valéncia, cancelaba una seguridad de juicio reclamada a
Yahie Rahalí, cuñado de los Ripolls, el 13 de julio de 
1440, cuando Rahalí vivía aún en la morería de Valéncia, 
por una deuda, a consecuencia de la cual estaba 
detenido. En aquella ocasión, fueron sus fiadores 
("capí 1evadors") Alí Xupió y Galip Ripoll. La 
cancelación debe de obedecer al pago, por sus
familiares, de la deuda contraida por Rahalí (emigrado a
Gandía y, posteriormente, al norte de Africa), por 
cuanto a dicho acto se persona Mahomat Ripoll1*063.

La actuación del clan Xupió-Ripoll es igualmente 
palpable en su apoyo a familias subordinadas, con las 
que no tienen ninguna relación de carácter familiar.

* ° 7 1442, febrero, 17. "N.Anthoni Pascual„ verquer major 
de la cort de la batí i a general de rogos de Valéncia, 
dix e relació féu el 1 , en lo di a de h 1 r. de manament de 
Inhonorable inicer Johan Mercader- doctor en leys,
consel ler del senyor rey e lochtinent de Inhonorable 
m o s s é n  Berenqer Mercader, cavad 1er, conseller del dit 
senyor rey e bable general del reqne da Valéncia. haver 
arestats a Mahomat Ripoll e Abdalla Ripoll, mercaders, e 
Cíen b 1 an c o) 1 al f aquí de la ¡ñor aria, da Valéncia, g o  és, 
a cascú. en sa casa, e haver rnanat a cascú de aquel Is que 
en les di tes lurs cases tiuquéssen arresta e de aquellas 
no.s partiesen sene 1 icéncia e exprés manament del dit 
honorable lochtinent ce batía general, e agó sots pena 
de dos mi lia florins d^or ais di ts Mahomat e Abdalla
Ripoll e de cinchc&i, ts florins d' or al dit al f aguí , ai s
cófrens del dit senyor rey aplicadera. Los quals di x que 
li havi en respesi qua.ls plahia.

E a>¡í mateia, lo dit N.Anthoni Pascual., verquer 
dessús dit. dix e .alació féu que el 1 , en lo dit di a de 
hir, de manament del dit honorable lochtinent de batís 
general, ha v e r  iicanciats los dits Mahomat Ripoll e 
alf aquí, go és, lo dit M a h o m a t  que poquás anar fins a 
mar e al diL aifaquí fins a la mosquita de la dita 
mor er i a " . (A.R.V. Bal lía, vol. 1.221, mano le, -f el . 10).

*os 1444, abril, 2. (A.R.V. B a i l í a , vol, 1,221, m an o  IS,
fol. 17 v2,)
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Así, por ejemplo, a los Murcí, un linaje artesanal que 
atraviesa serios problemas por deudas e incidentes con 
otros artesanos en la década de 1440, Más que una ayuda, 
er¡ busca de aliados, se puede considerar una 
subordinación cuyo objetivo final es el control de la 
paz social de la aljama.

En 1441 era detenido Alí Murcí, "broquerer", por una 
pelea entre artesanos. Son sus fiadores Azmet y Mahomat 
Murcí, sus hermanos, y Abdurrazmen X a y t, todos ellos 
"broquerers"AO<5>. Unos meses más tarde, es el propio Alí 
Xupió quien debe de garantizar, como fiador, la puesta 
en libertad de Mahomat Murcí -aquí aparece citado como 
"espardenyer", probablemente compatibi1 izase ambas 
profesiones- por 100 florines*10, En 1443, Azmet y 
Mahomat Murcí son fiadores del también "broquerer" de la 
morería, Mahomat Benmoní Albaytar alias Pargatayre y de 
su esposa F u c e y, condenados por el baile general a pagar 
una "composició" de 30 florines por delitos. En dicha 
obligación de pago serán testigos Alí Xupió y Mahomat 
Ri pol1 * 1 1 „

La intervenci ón da esta o1 i garquí a se exti ende al 
ámbito de la totalidad de la población mudéjar del 
reino. Uno de les ejemplos más evidentes, nos l.o

*0<í> 1441, mayo, 16. (A.R.V. Bai lía, vol. 1.221, mano 12,
fol. 35 v2. )

* 1 ° 1441, agosto, 4. Tampoco se indican las causas de la 
detenci ón. Xapi ó se compromete a entregar a Mahomat 
Murcí en cuanto sea requerido (con las condiciones 
habi tuales de una 11 cap 11 euta") y promete que durante el 
ti sapo que dure la fianza, Mahomat, "». .no ex i rá fora 
ios murs de la ciutat de Valéncia". (A.R.V. Bailía, vol.
1.221, mano 12, fol. 50 v£.)

*1 1 1443, julio, 10. (A „ R. V Bai lía, vol . 1.221, man o
12, fol. 35 ■/•£.) En 1444, los Mur c í se en c on t r ar án
t a m_ i é n implicado s en un a ban do si dad en 1 a qua
resoltar on deten i tíos cinco habi t an t es de la mor eri a ,
an t r a a i 1 os, Ab d a 11 a X up i ó ( ib i dem, man o 112., fe 1 s . 10- 
11 ) .
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proporciona la reunión que mantendrán con el baile 
general para establecer los candidatos y mudéjares 
designados para los cargos de alamín y "jurats" de las 
d i st i ntas al quer í as que componen 1 a Val 1 d Ui x ó =, en
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donde existía un grave conflicto por las nominaciones de 
dichos c-f i c i al es"* -l 3 .

412 1449, enero, 2. Ante el baile general comparece "un
mor O  de  ̂= \ / .a ̂ 1 r! 11 ! lv A 11 \ / 1 .n n « - n c a n f  3 u n a  a !>- -I- H er. 1

local redactada el dí 3. anterior. En ella le explica qua ¡»
" « . . en lo di a de huiv L*s stada aran qü.esti ó en la elecci j.■J
de Adzaneta, qtie los de Adzaneta. la una part e 1"altra 1
concordaren de tres. de Azmet Xuayet e de AL J. .i r-u -.1nUU Ll ú. ¡ el L. ll cd U
Mahomat F a t , ax í que són se desconcordats, dient qua
Azmet és contador de la valí e que, pe r a q uesta rahó •i
no.1 volen. Per tant 1 it¡ o s s é n , 1 * a 1 j a m a és romasa en
acLiesta manera, que .y..,o seri va a vostra senyori a e que
vós facau qo que a v ó s s i a p 1 a s e n t . A x í yo us suplich
que.ns doneu alamí aquel 1 que a vós vinqa dtd
olaer Avís-vos com Hoaraní es un layal moro en
tots sos fets, que |-;er romanera alamí ha tocat tet 1fj
U .1 V Ib C¡ U te’ lldl P Li Q  Ll Z  \ m m a ) . Deis jurata, no. s poden avsnir
Los de Benicat tanen porfídia, dients qua sua és 1 c\

elecció; Adzaneta di Ll qua no havien conc ordat, qua dal E>
sis de ara, un any .£ 5 s s e n e s i e n M a h o rn at Zambuca, Caa -i-
Guazal o . P1áci a vost a s e n y orla d •’av i sar—me da tot 3.

vost ra voluntat".
Una vez laida pOr el baile genera 1 , . par qV~J

com. . .la al ecoi ó de c1.1 a m í a d e j u r a t s en la dita val •tX
per a 1 ’any present era e .s devo1uta a 1 senyor rey, an
continent féu ven i r denant si lo di scret En Per s
d 3AnqIesola, notari, procurador fiscal del dit sanyo r
rey, e Mahomat da Be i1 vis, alcadí del di t senyor, a Al x
Xup i ó , a Mah omat R i pol1, moros de la morar i a d 0
Valéncia. E , haü.t ra honament entre ells sobre les di te s
eleccions a quines pe í1sones moros de la v al 1 serien bon s
per ais d i t s of f i c i s , lo dit honorable batía general, d0
consal I deis dessús dits, nornená e haq li é par Ci .u ai m i 0
jurats de1s 1ochs de la Valí d ’Ux ó, lo j * *

E:- Í T I Q . U i >  Li t d w  L PC-

.s, en la forma seqüent:
Azmec A1banne alamí
Cul eymen Roget
Abd a ].ia Ayet
Al í xuap
Mah oma4. Alfa C] Li x
Abd _ Ta x 1a Huz eYiL

•i ! IT- , - j f c  r-1 A 4 -  -» - -LJ  V-l ¿ ‘.4 U  — l'-l t t .0. C\ i í C  U  •—A

Zembu J a ! j urad

A b d l i .1 a z  i s  Mud or r  a ¡ j  u r  a t s  d e  B e n i  car 1

i a
•> . i . =

A b d  o .1az a. A 1r -. i c a t a p ) i , , a t- j ...-.i ci •_s  d a C e n 0 Ti-P

A b d a 1.Ll a p. ic a . . ! 
jL i

Al x B e n a ye t ! j U v~a t s  d a A 1 c ú d i 0 f 1
1 4 3 S el 1 o, el □ a i VX a cj iz? n e  r* 1 n o t i f i c a 3. Ll of *' .... •» x L. x ce-. 4.
d e ci 3 i ó n a d o p t a d a 4 ~ n vi a n d o 3 Ah i I n o r  a t ,
t e n  i a i- •!- <—1 1 u E  LXa •V* I-, .T-.í j ci ¡ i O  ¡ T ia ■u LJ fes? B el 1 .. . udi ! i. ‘LA m o bdr i

i :- J. wi <( H a r a ; i p x x i_a r i — ~JL te? id é 11 y H 1 wi*i cJuTia  1 a
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El prestigio social alcanzado por Alí Xupió le 
convierte en el individuo más poderoso de la aljama, a 
quien ésta acudirá en casos urgentes.

Es muy significativo que en el periodo de 1451-1452 
sea él quien ocupe el cargo-de adelantado de la aljama, 
en compañía de Mahomat Ripoll y Mahomat Raz hai da'a 13. 
Precisamente a partir del verano de 1451, la ciudad
padece una grave epidemia de peste que en la morería
tendrá igualmente graves efectos, por ello, la aljama 
deberá de vender un censal por 4.100 sueldos para poder 
pagar las deudas con la hacienda real414. La presencia 
de los citados como representantes de la morería, parece 
representar una garantía de cara a las autoridades 
cristianas. Al igual que su padre, Jucef, Alí sólo ocupa 
el poder político de una forma directa en les mementos 
más graves para la comuni dad mutíéjar.

Otra cuestión bien distinta es el alto grado de 
control que parece ejercer sobre ella, como manifiestan
los sucesivos nombramientos de adelantados do la aljama,
en su mayoría, cargos que detentan parientes o personas 
vinculadas a Alí, o su papel como síndico de la aljama 
entre 1445 y 1455; precisamente un cargo que permite 
realizar operaciones económicas ventajosas y que 
requiere de la persona que lo ocupa una solvencia

A 1:5 1453 (A.R.V. Maestre Racional, vol. 65 t-er, fol.
17) .

1451, abril, 15. Licencia del baile general a la 
aljama para vender un censal por valor de 4.100 sueldos 
que devengará un i nter és anua1 de 315 sue1dos. Como 
razón de peso, Bersnguer Mercader explica que, 11... 1 a 
dita aljama per mortal dats si a di mi nui da, e per la dita 
di mi nució bonament no Cpoden 2 ns soplir a pagar los dito 
censáis en sos t ármen s seqons deuria e, per la dita r ..ó; ó 
los sien fetes messions e despesses per aquelIs a qui 
los dios censáis tan"» íA.R .V . Eallía, vol. 1.151, fels.
131-132).
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económica. Controlando las -finanzas de la aljama, Alí 
Xupió fortalece su posición social4155.

5. La extinción de la familia Xupió.

Qaat Xupió, heredero universal. Alí Xupió debió de 
fallecer a principios de 145541*. Va desde marzo de 
dicho año, comienzan las reclamaciones de parte de la 
herencia por los Barceló, primos-hermanos de Alí, contra 
Qaat Xupió41-7. Pero un hecho trágico para todos los 
habitantes de la aljama, vendrá a interrumpir 
momentáneamente el conflicto: el asalto del 12 de junio.

Alí Xupió no parece haber desarrollado la táctica 
empleada por su padre con objeto de que la herencia 
familiar fuese a parar a manos del varón. De todas 
formas, será Qaat quien, nominal mente detente la 
herencia y, legalmente, el encargado de repartirla con 
sus hermanas y demás parientes. La presencia de Qaat en 
la documentación del periodo es inexistente, lo que 
parece ratificar la versión de su cuñado, el alcadí 
Mahomat de Bell vis, cuando acusa a Mahomat Ripoll y a su 
esposa Fátima, hermana de Qaat, de ser los auténticos 
beneficiarios de la herencia, gestionando los bienes 
muebles e inmuebles y los libras de contabilidad del 
difunto Alí Xupió; siendo ayudados tácitamente por 
Xemcí, también hermana de Qaat, y por su esposo Mahomat

41=s Así, en calidad de síndico de la aljama arrendará la 
bailía de la morería en todos los años citados. <A.R.V. 
Bailía. vol. 122, fols. 100, 106, 134, 147 y 152.

41A De; hecho, ya no figura en el subarriendo de la 
taberna de la morería, realizado a fines de enero de 
1455. Vid, vol. II. doc. 111.

Vid, vol. II, docs. 112, 113 y 1 lf ,
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Razbaida, claramente subordinados a la voluntad de 
Mahomat Ripoll. Los rumores de asalto, que corren por la 
ciudad durante todo el mes de mayo de 1455, aconsejan a 
Qaat Xupió y a Mahomat Ripoll esconder todos sus bienes, 
refugiándose en casa de un cristiano, Francesc Scolá, 
ciudadano de Valéncia. Pasada la agresión, los bienes 
son sacados de sus escondrijos por el hijo de Mahomat 
Ripoll, Qaat, quien los pondrá a ouen recaudo y en poder 
de la -familia Ripoll, la colaboración del antiguo -factor 
de Alí Xupió, Abdalla Galerna, como hemos visto, -fue 
inestimable para Mahomat Ripoll, reportándole 
importantes beneficios-*113.

Esta versión, parece ratificada por los Barcelo 
quienes, en un intento -fracasado- de aliarse con 
Bellvís, acusan a Mahomat Ripoll de mala administración 
de la herencia de Alí Xupió y del propio Qaat Xupió, que 
debió de fallecer a principios de 1463-*1*5’.

Con su muerte, estallará la lucha por la herencia 
Xupió, de la que ya hemos dado cumplida cuenta, con 
anteriori dad. Tan sólo destacar la inexistencia de 
aspirantes a ella con el apellido Xupió.

El linaje expuesto como ejemplo es uno de los muchos 
que podríamos haber seleccionado. En su elección ha 
influido el hecho de que sean, sin lugar a dudas, los 
elementos más importantes de la aljama en el periodo 
objeto de estudio en la presente memoria de doctorado.

Vid, vol. II, doc. 144.
* 1<5> Vid, vol. II, doc. 120.
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El análisis de la organización interna de la familia 
en la morería de Valéncia plantea diversas cuestiones 
previas de carácter terminológico.

En primer lugar, al hallarnos ante una población 
musulmana, ha sido preciso aproximarnos, de una manera 
sumaria pero rigurosa, al estado de los conocimientos 
sobre las estructuras parentelares en el Islam y, por 
ello mismo, en Al-Andalus. En general, las fuentes para 
su estudio son diversas, sin embargo, se ha pasado de la 
exposición radicada en el texto coránico y ampliada en 
la abundante bibliografía jurídica de carácter 
normativo, a la contrastadón de dicho cuerpo teórico 
con sociedades particulármente atrasadas dentro del 
mundo islámico del siglo XX.

Entre los especialistas del derecho musulmán y los 
antropólogos de campo, el historiador ha ido adecuando 
los datos que sus propias fuentes -arqueológicas, 
cronísticas o literarias- le explicitaban, a unos 
modelos teóricos tal vez excesivamente amplios si no 
contradictorios con los resultados de sus propias 
investigaciones. Esto le ha llevado a aceptar toda una 
serie de presupuestos correctos pero intemporales.

Es así como se ha generado, de una manera un tanto 
híbrida y ecléctica, un modelo de "familia árabe" que 
necesita una revisión a fondo de sus principales 
postulados. Algo que la investigación histórica sobre la 
familia europea parece haber realizado de una manera más 
profunda y con un mayor sentido de la proporción a la 
hora de utilizar, como complemento, contenidos 
procedentes de otros campos científicos, útiles pero con 
una necesaria adecuación al método y a los materiales 
accesibles en la historia.
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Si no es posible desmentir una dicotomía entre las 
estructuras familiares "occidentales" y las "orientales" 
por cuanto su evidencia es palpable, al menos sí sería 
preciso proceder a una sistemática revisión de los 
caracteres fundamentales de la familia musulmana. Para 
ello será útil -y preciso- servirse de la normativa
institucional jurídica, contrastándola no tanto con 
sociedades actuales, aunque se encuentren
particularmente estancadas en el propio contexto social 
islámico, cuanto con un análisis más detallado y,
quizás, menos obsesionado por modelos explicativos 
globales, en donde tenga cabida la evolución 
cronológica, un factor histórico fundamental.

Aún reconociendo las limitaciones que la información 
documental y el propio análisis puedan presentar en un 
medio social muy específico, como sería el caso de la 
morería de Valéncia, en donde existe una relación entre 
el mundo cristiano y el mundo islámico en cierto modo 
distorsionante, creemos de interés su análisis. Ello en 
una doble vertiente. Por un lado, en cuanto indicador,
con todas las salvedades que se desee, de la propia
evolución de la familia musulmana desarrollada en la 
Península Ibérica a partir del año 711. Por otro lado, 
como aproximación a la realidad social de la Valéncia 
bajomedieval.

Todo ello nos conduce al sistema matrimonial, como 
punto privilegiado de observación de las carácterísticas 
básicas en la familia mudéjar, en última instancia, una 
variante muy concreta dentro de las estructuras 
parentelares islámicas.

Lo primero que nos ha llamado poderosamente la 
atención, es el propio planteamiento que del matrimonio 
parece existir entre la población mudéjar. La política 
de alianzas que, de una manera semi-consciente, 
desarrollan las familias de la aljama, en cualquier
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nivel de riqueza y de jerarquía social en donde nos 
situemos, parece dar más importancia al matrimonio como 
un -factor de ascenso social que un elemento
fortalecedor del linaje. De ahí que los términos 
conceptuales se hayan desplazado desde la dicotomía, 
hasta cierto punto cuestionable por todo lo 
anteriormente expuesto, entre las alianzas de carácter 
endógamo o exógamo, de aplicación bastante relativa en 
el medio estudiado, hacia la interrelación entre el 
nivel económico y el social con la existencia o ausencia 
de posibilidades de un ascenso e-fectivo en ambos 
terrenos.

Los ejemplos seleccionados parecen conducirnos hacia 
dicha dialéctica. Así, resultaría difícil de interpretar 
la estrategia matrimonial de la familia Xupió bajo los 
estrictos parámetros de una concepción ciánica de las 
alianzas. Una visión particulármente reducida si se lá 
compara con todas las manifestaciones sociales y 
económicas que esta familia, por sí misma, es capaz de 
mostrar. Pero no era ésta la única familia que tenía las 
oportunidades sociales para realizar y, posteriormente, 
controlar la evolución social de la aljama. De hecho, su 
política, tendente a la conformación de una oligarquía 
que controle la vida del barrio mudéjar, le obliga a 
establecer relaciones familiares con otros grupos, como 
los Ripoll, los mercaderes que tratan de contribuir - 
como los Xupió- a la preponderancia económica del 
capital comercial en la Valéncia del Trescientos y del 
Cuatrocientos, los Bell vis, representantes de una 
especie de nobleza aúlica, en todo momento dependiente 
de la voluntad del soberano cristiano y, por ello mismo, 
fieles trasmisores de la política real y de la sujección 
de la minoría, o los Razbaida, un modelo híbrido entre 
el artesano enriquecido que trata de ascender, a través 
de la práctica mercantil, dentro de la jerarquía social 
de la aljama, y de la asociación, en principio desigual,
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con un grupo más poderoso del que se constituye en 
portavoz.

»

Este complejo de -familias que forman la oligarquía 
mudéjar de la capital cuenta con grupos vinculados, en 
cierto modo satélites, pero con una misma 
intencionalidad. Como demostraría la evolución de los 
Malull o los Xocar a partir de una posición subordinada, 
factores comerciales, hasta la plena constitución como 
mercaderes independientes, en el sentido que la 
interrelación de los intercambios tiene en el comercio 
medieval, y elementos integrantes de la jerarquía de la 
aljama, en donde ocupan puestos políticos de importancia 
y cuentan con una indiscutible consideración, incluso 
reconocimiento, social.

La selectividad que informa una posición jerárquica 
elevada, plantea la desigualdad de los niveles o, 
expresado de otra forma, la diferencia de clase social. 
Los conflictos no adquieren especial virulencia, excepto 
con ocasión del terremoto que commovió los propios 
cimientos de la morería en 1455, fecha en la que 
coinciden el relevo en su cúspide social, con el 
fallecimiento de Alí Xupió y el inicio de la apropiación 
de sus bienes, pero también de su status, por la 
familia Ripoll, y el asalto de junio, la agresión 
cristiana que no logra destruir a la comunidad musulmana 
de la capital pero sí debilitarla de tal manera que, 
unas décadas después, ha periclitado hasta el punto de 
ser un barrio de pobres artesanos y con una marcada 
decadencia demográfica.

Particular significación tiene el caso concreto de 
los Barceló, una familia conversa que fue rechazada de 
plano por sus antiguas familiares. Este ejemplo no es 
una muestra aislada. El sentimiento diferenciador en la 
población mudéjar lleva curiosaménte, a la exclusión del 
converso. Una actitud compartida con la mayoría de la
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población cristiana aunque por otros motivos. Si esta 
última no termina de integrar a los conversos en su 
•forma de vida y de relación, la minoría de la que 
proceden éstos percibirá el -fenómeno como una traición y 
un ataque a sus principios -fundamentales. Con ello, el 
neófito encuentra una situación de rechazo, incluso de 
enemistad, en la totalidad que le rodea. Un rechazo que 
sólo puede ser superado con la total integración en el 
grupo cristiano receptor, objetivo que no siempre está a 
la mano del neófito, o con el regreso -de una manera 
ostensible en momentos favorables, o disimulada, cuando 
la sociedad cristiana cree ese aparato represivo que fue 
el Tribunal del Santo Oficio- a la comunidad islámica 
emi sora.

En definitiva, la situación del converso, de origen 
musulmán o hebreo, puede llegar a provocar situaciones 
de extremada violencia, estamos pensando en F'ere 
Centelles, fruto de una evidente frustración. De todas 
formas no podemos caer en el error de ser mediatizados 
por unas fuentes que polarizan la visión de la realidad 
hacia el objetivo con que fueran creadas. Este tema 
concreto precisa de un análisis más centrado para poder 
ofrecer siquiera un avance de conclusiones.

Pero la aljama no es tan sólo sus familias 
dirigentes. Otros grupos intentarán, generalmente sin 
éxito, la consecución de un status. El enfrentamiento, 
normalmente indirecto, la subordinación y la 
yuxtaposición parecen estar presentes, más como 
resultados que como medios, en la vida de otras 
familias, como los Abenxernit, Albarramoní, Abenatja, 
Abenxoa, Mazcor o Algazí, que también han desfilado en 
nuestra exposición.

Menos preciso ha resultado el nivel inferior de la 
sociedad, tanto por la escasez informativa como por la 
tendencia a emular las estrategias del grupo dirigente.
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Tal vez, un rudimento de diferente conciencia de clase, 
en nuestra perspectiva actual. De todas formas es 
bastante significativo el recurso a la agregación que 
muestran las alianzas matrimoniales de los grupas 
familiares artesanales con un nivel equiparable. Una 
tendencia a la conformación ciánica como forma de 
defensa económica frente a Un medio urbano sacudido por 
los claroscuros y las contradicciones de una titubeante 
expansión económica, que socialmente jamás resulta 
igualitaria sino que acentúa las diferencias de riqueza 
y consideración jerárquica. Sería una especie de 
autodefensa del grupo familiar frente al riesgo de la 
extinción física o, peor aún, a la miseria.

Pero no necesariamente las alianzas matrimoniales 
tienen una cuasi-intencionali dad específica. Existen 
factores que distorsionan los resultados. Hemos visto la 
estrecha unión entre el rapto y la huida, como respuesta 
a un enlace no deseado por sus protagonistas. Nos hemos 
detenido, particulármente en esta situación específica, 
no tanto para describir un hecho de sobra conocido en 
sus consecuencias y particulármente complejo en sus 
motivaciones, cuanto para ofrecer un mero indicador de 
la propia distancia entre la racionalización del 
discurso histórico y la realidad analizada.

La problemática ha resultado particulármente rica con 
relación al conjunto de las estructuras familiares, por 
cuanto expresión de un rechazo a la autoridad paterna, a 
un acuerdo económico matrimonial desventajoso para 
alguna de las partes, pero también de unas reacciones 
esclarecedoras. Así, no siempre se acude a los cauces 
legales. En ocasiones la respuesta violenta, mediando 
una solidaridad o * asabi yva familiar y ciánica o no, tan 
sólo provoca la intervención de los organismos 
administrativos sancionando una ruptura y buscando la 
erosión de unos vínculos del parentesco, potencial mente 
peligrosos para dicha administración.
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Hemos particularizado, dentro del análisis de las 
estrategias matrimoniales, aquellas tendentes a la 
inserción en un medio al que se acaba de acceder. El 
estudio del matrimonio de los inmigrados en la morería 
de Valéncia se ha revelado de gran interés, no tanto por 
su -conocida- caracterización sociológica, cuanto por 
plantear bajo una nueva dimensión la casuística de la 
configuración del patrimonio conyugal.

El replanteamiento del régimen dotal musulmán nos 
lleva a la constatación del enorme abismo entre la 
normativa jurídica y la realidad histórica. Máxime 
cuando en este tema, los propios autores manifiestan 
importantes discrepancias que, de forma similar al 
análisis global de las estructuras del parentesco 
islámicas, olvidan una evolución cronológica de unas 
costumbres quizás menos esclerotizadas de lo que hasta 
ahora se ha venido pensando.

Queda planteada la duda en cuanto a la global i dad del 
fenómeno y más aún cuando estamos analizando a una 
minoría social sujeta a un proceso de aculturación. El 
hecho, de todas formas, es significativo. La confusión 
entre el sistema económico matrimonial musulmán -en el 
que, al menos teoricamente, el esposo está obligado a 
realizar un don nupcial a la novia (mahr). que la 
mayoría de autores asimilan al concepto de dote abusando 
un tanto del lenguaje- y el cristiano, en donde la 
futura esposa y su familia son las que constituyen 
fundamentalmente el patrimonio conyugal, parece 
trascender del puro error interpretativo de una 
documentación generada por cristianas. Sobre este 
particular, la presente memoria no ha hecho sino esbozar 
una cuestión que deberá de ser analizada con mayor 
amplitud, por cuanto su estudio en estas páginas hubiese 
desviado el objetivo final de la tesis.
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Los aspectos legales del maítrimonio han sido 
estructurados a partir de dos momentos sucesivos, el 
acuerdo o contrato y la consumación.

El contrato matrimonial ha imprimido al matrimonio 
musulmán un carácter de "civil", percibido por los 
histori adores del siglo pasado, en parte por comparación 
al presunto carácter de "eclesiástico" que, dichos 
investigadores, adjudicaban al matrimonio cristiano. Se 
trata de una visión actualmente superada pero que, 
curiosamente, persiste en algunos análisis comparativos, 
más de una manera inconsciente que científica.

Del análisis de esta casuística legal expuesta,
destaca el predominio del cal i sobre el nacd, esto es,
el pago aplazado del don nupcial por parte del esposo.
La reducción del "rescate" o "precio de la novia" al
padre de ésta y el aplazamiento indefinido de la entrega 
efectiva a la esposa del mahr que le corresponde, lleva 
a conflictos en el reparto de la herencia.

Más aún, se trata de una cuestión que debe .de 
relacionarse con la extensión de la monogamia y con el 
abandono, o -al menos- la rareza de la práctica del 
divorcio. Un fenómeno que está claramente documentado 
para Al-Andalus y que, precisámente, sería una muestra 
de la evolución en las costumbres familiares a que nos 
venimos refiriendo.

En definitiva, parece existir un acercamiento entre 
esas estructuras "orientales" y "occidentales" que, tal 
vez, no fuese sólo un fenómeno específico de la 
frontera ibérica.

Si la poligamia parece remitir a una práctica social 
distintiva, el divorcio se encuentra mucho más extendido 
entre la población mudéjar valenciana. El adulterio, el 
abandono de hogar, el incumplimiento de un contrato



553

matrimonial, en suma el agravamiento de las 
desavenencias conyugales y familiares parecen 
canalizarse, a nivel jurídico formal, a través del 
modelo de divorcio "ortodoxo", el repudio sunní. Algo, 
por otro lado, coherente con el ancestral predominio de 
la ortodoxia malequí en Al-Andalus. De todas formas, 
aunque no hayamos podido ratificarlo, existen indicios 
de que, aisladamente se ha podido recurrir al 1 ian. si 
nos atenemos al elevado porcentaje de adulterios entre 
los delitos habituales. Otro indicio de dihar y dos 
posibles casos de jola presentarían mayores problemas de 
interpretaci ón.

El análisis de la estructura familiar interna ha 
resultado mucho más rica de lo que, en un principio, 
pensábamos.

Los componentes de la familia conyugal y sus 
funciones en la célula nuclear manifiestan un absoluto 
predominio de la figura masculina paterna o de su 
sustituto más próximo. Un predominio que se justifica 
ideológicamente en la responsabilidad social. Concepto 
abstracto que engloba toda una serie de funciones e 
imágenes, como serían la dirección de la actividad 
económica familiar, la gestión patrimonial y el cuidado 
de los hijos. Más oculta ha quedado la visión de la 
conyugalidad y de las relaciones de pareja.

Si la figura del padre como patrón y director del 
conjunto familiar es indiscutible, el análisis de la 
aportación femenina, tanto de la esposa como de las 
hijas, nos muestra una socialización del rol laboral 
familiar que no parece provocar una completa integración 
de la mujer en la dirección del grupo nuclear. Sin 
embargo, una lectura a contrario, podría manifestar una 
participación de la esposa en la vida familiar mucho 
mayor ,de lo que hasta ahora se ha podido pensar.
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La mujer de la morería de Valéncia está más próxima a 
su homónima cristiana que a su hermana de religión 
magrebí, sin que por ello dejen de ser un componente 
subordinado en la ^estructura familiar, que, en los casos 
más extremos y matizables como el de las cabias (y aquí 
parece ocioso manifestar la complejidad del tema de la 
prostitución, merecedor de un estudio minucioso), 
alcanza el puro objeto de placer sexual.

Menos novedades ha deparado el análisis de los hijos. 
Garantía, con su temprana inclusión en el medio laboral, 
del futuro de los padres tanto más que de la especie, 
las diferencias de tratamiento entre los hijos varones y 
las hembras, el primogénito y los restantes, se 
entienden dentro de unas estructuras patri1ineales y 
agnáticas que, sin embargo, no nos parecen privativas de 
la población musulmana.

La perspectiva interna familiar no acaba en el 
complejo padres-hijos. Los lazos de solidaridad 
parentelar convierten a la "casa" en el punto receptor
de toda una pléyade de parientes, más o menos próximos
de entre los cuales destaca poderosamente la figura del 
tío, ya paterno, ya materno, que genera una relación de 
carácter particular con sus sobrinos, y los padres de
los cónyuges, con especial mención a los suegros-
abuelos.

La articulación del análisis y de las relaciones 
entre individuo y sociedad se verifica a través del 
estudio de las etapas de la vida. Existen toda una serie 
de circunstancias específicas en la persona desde su 
concepción hasta su muerte.

Si la reproducción de la especie es una necesidad 
biológica formulada desde diversos puntos de vista, de
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los que, socialmente, la interpretadón más arraigada es 
la religiosa, las circunstancias socioeconómicas juegan 
un papel de primer orden de cara a dicha necesidad. Muy 
sutiles, las evidencias del empleo rudimentario de 
métodos anticonceptivos y, mucho más dificiles de 
identificar por su t i pi f i caci ón como delito, abortivos, 
no pasan de ser, en cierto modo, meras especulaciones 
•frente al silencio o la omisión documental, tan sólo 
roto cuando el hecho alcanza la magnitud de una agresión 
que implica la muerte del feto o del niño.

Las sucesivas etapas de la infancia hasta'la juventud 
muestran una- progresiva incorporación, en cualquier 
nivel social, a las tareas laborales familiares a la vez 
que el individuo, bajo el control paterno y la 
inestabilidad emocional propia de la edad, madura.

La mayoría de edad, el acceso al matrimonio y la 
plena integración en el cuadro económico parecen ir 
parejos. Sería aquí en donde la "rueda de la vida" 
parece girar para el individuo, en un movimiento que, 
inexorablemente, conduce a la decadencia física y a la 
muerte. Aún así, esta última constituye un acto de 
reafirmación social de islamidad.

Termina la caracterizadón del conjunto familiar con 
los elementos vinculados al grupo y al espacio físico 
que éste ocupa. Por ello, hemos planteado dicha 
carácterización de una manera amplia pero, a la vez, 
desglosada entre el agregado doméstico familiar, esto 
es, el conjunto de individuos vinculados funcionalmente 
a la familia, y aquellos elementos próximos cuya 
relación es mucho más difusa, como sería el caso del 
factor comercial o el agente ganadero. En una situación 
híbrida, pero con la indudable distancia establecida 
entre los individuos por las relaciones sociales de 
producción, se encontraría el aprendiz artesanal. Una
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situación más ambigua aún, planteaba la inclusión del 
esclavo, que al -final realizamos considerando que el 
compartir un espacio -físico común, si no atenúa la 
propia condición servil, al menos ofrece una 
potencialidad en el terreno de las relaciones humanas.

Una dualidad preside las relaciones con el servicio 
doméstico, siempre en -función del carácter originario 
con que se establecen éstas.

El cuarto capítulo atiende a dos cuestiones concretas 
de la relación entre -familia y sociedad, que nos han 
parecido fundamentales.

A través de la educación, la familia se convierte en 
transmisora de la conciencia musulmana del individuo, 
estableciendo una cadena entre la persona y la 
colectividad. La persistencia que la comunidad de la 
aljama de Valéncia puso en la cuestión, resulta fiel 
exponente de su voluntad de pertenencia al Islam. En 
definitiva la resistencia firme de una minoría que desea 
mantener su identidad.

El objetivo de plantear la actividad económica del 
conjunto de la familia, es su comprensión como una 
célula productiva, en la que todos sus miembros se ven 
integrados. Ello nos lleva directamente a exponer la 
gestión del patrimonio familiar.

Más que ofrecer la biografía de la familia Xupió, sin 
lugar a dudas la más importante de la morería y una de 
las más destacadas de la ciudad de Valéncia, hemos 
pretendido mostrar una visión integrada del conjunto 
sociofamiliar de la aljama. Si bien en un primer 
momento, tratamos de mostrar, resumidamente, un
conjunto de veintinueve familias que,
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prosopográ-ficamente habíamos analizado, la amplitud de 
los contenidos y la exigencia de un análisis algo más 
que evolutivo, nos convenció de la necesidad de reducir 
nuestros objetivos que, por otra parte, no se alejan 
excesivamente de la primitiva idea, por cuanto la 
•familia Xupió, por su posición dominante en el conjunto 
social de la morería, mantiene relaciones con todos sus 
componentes, a la vez que el estudio de su evolución, 
cronológica y analítica, viene a resumir las líneas 
generales de la aljama entre las décadas -finales del 
siglo XIV hasta, a través del problema de su herencia, 
la penúltima década del XV.

La presente memoria de doctorado, constituye el 
resumen de seis años de trabajo sobre una comunidad 
específica, la musulmana de la ciudad de Valéncia, en 
una cronología concreta. Somos conscientes de la 
cantidad de problemáticas planteadas y de las omitidas. 
Por ello consideramos que nuestra investigación no ha 
hecho sino comenzar.
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Todo apéndice documental suele considerarse como una 
prolongación del aparato crítico erudito. En este caso 
concreto se trata de una exposición cronológica da los 
aspectos más importantes de la vida en la aljama mudéjar 
valenciana, -fundamentalmente en su dimensión económica, 
social y, por supuesto, -familiar. Así pues, más que un 
apéndice de documentos justificati vos se trata de un 
"dossier" documental cuyo carácter es totalmente 
complementario con relación al texto.

Su espectro cronológico abarca los siglos XIV y XV, 
-fundamentalmente esta última cent ur i a .

La temática es completamente diversa. Desde contratos 
de alquiler de tierras en régimen de aparcería, pasando 
por una amplia muestra de documentación comercial, como 
letras de cambio, compra-ventas de distintos productos, 
comandas de esclavos o de bienes, y, en menor cantidad 
lógicamente, elementos para el conocimiento de la
estructura artesanal de la aljama.

junto a este tipo de d o c u mentadón económica, 
predomina la de carácter eminentemente social. Así, se 
pueden comprobar las relaciones intercomunitarias a
diversos niveles, desde la pura relación cotidiana,
pasando por el conflicto y la agresión, hasta los 
aspectos más duros de la oposición entre lo musulmán y 
lo cristiano. Un particular interés ofrecen los tres 
documentos sou“"e conversos mudé jares al Cr i si t i ani smo, 
por sus importantes implicaciones.

El grueso de las fuentes publicadas lo constituye la 
información sobre las. estructuras familiares. Así, 
sentencias de divorcio, procesos de reclamación de
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11 ag i dach" , algún instrumento nupcial y ? como un segundo 
gran apartado, la problemática que genera la sucesión a 
través de las rt~lamaciones de herencias. Dentro de 
éstos, formaría un grupo aparte la problemática generada 
por la herencia de la familia Xupió.

Se trata de una selección realizada sobre un total de
unos 7.000 documentos, tan sólo una mínima parte de la
información sobre la minoría islámica valenciana.

La transcri peión reproduce el original, incluso en 
aquellas palabras o expresiones que padrián ser 
equivocación del copista. Cuando el error es manifiesto 
y puede dar lugar a confusiones, ofrecemos en el texto 
la versión correcta, pero indicando en nota cual es la 
que aparece en el documento original. En el c a s o  
evidente de que el escribano se ha olvidado una letra o 
una palabra, la introducimos en el texto entre 
paréntesis. Reservamos el paréntesis cuadrado para la 
reconstrucción del texto cuando falta en el original por 
encantarse en mal estado o roto.

Hemos regularizado el uso de las mayúsculas, así como
el de v y u y el de i y j. Empleamos los signos de
puntuación del catalán moderno y también las normas 
actuales de acentuación. En aquellos casos en que el 
documento es bilingüe hemos subrayado aquella lengua que 
es minoritaria en el documento.
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1 ó05, octubr0 , 1 /' - Val éncía.

Ramón Conesa, mudéjar convertido al cristianismo
(Mahomat Abenzeit), renueva el anterior contrato nupcial 
árabe con su mujer Margarita (Aye) y ratifica su
reconocimiento de haber recibido como dote ochenta 
besantes por valor de trescientos sueldos. El matrimonio 
tiene un hijo cuyo nombre cristiano es Martinet.

A.R.V., PrQtocülos n2 4.177, notar i o Jaume Mar t í »

Raimundus Conesie, neo-fidus, divina gratia cperaret 
modo de novo cristianus tactus, qui tempori quo
sarracenus eram vocabati Mahomat Abenzeit. Attendens et 
confitería in veritate quod vos Margarita, uxo(re) mea, 
modo de novo per Dei gratiam facta cum Martineta, filio 
meo et vestra, cristiana, et tempori quo eratis 
sarracena vocabamini Aye, Cut cum] instrumento sarra
cénico inde tacto continetur tempori quo vobiscum
contradi matrimonium atulistis michi per dote seu arram
vestra LXXX bisancios argenti et roppam íseu res] va- 
lentes CCC solidos regal ium Valentie. Idei reo laudo, 
concedo, approbo et confirmo vobis dicte uxori mee et 
vestris, cum presenti publico instrumento ritu cristia- 
nesco tacto, dictam dotem, et inde me a vobis teneo per
paccatum et contentum. Renunciaos, et caetera. Et ideo 
dictos LXXX bisancios, arrias et res valore] dictas CCC 
sol idos regali um vobi s íet vestr i s ] omni event u 
res(ti)tuende dotis asigno habendos et percipiendis
super ómnibus Cbonis meis mobilibus] et caetera, que ad 
hec speci a1 i ter et general iter ob1 i go de presenti.
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EEt ego dictas Raimandus] Conesie [et ego dictaU 
Margarita, uxor eius per Deum et eius sancta et caetera, 
iuramus [. .. U1 [Cristi et ómnibus quilibet nostrum.3 
Renunciantes et caetera, omni iuri et caetera.

Testes [Rai mundusli de Solerio, civi Vaientie et
Petras Cayd i a , vi c i ñus Mar i veter i s »

Ib

1305, octubre, 17» Valéncia.

Ramón de Conesa y su mujer Margarita, prometen a 
Ramón de Conesa, prepósito de la Almoina de la Catedral, 
que no habitarán en la morería de Valéncia, no
mantendrán ningún tipo de relación con sus habitantes, 
ni siquiera económica, y que le abonarán la cantidad que 
le deben salvo lo necesario para el mantenimiento de la 
-f ami lia.

A.R.V., Protoeolos n° 4.177, notario Jaume Martí„

Raimundus Conesie et Margarita, uxor eius, neofidi, 
scienter, promitti mus et concedí mus bona fide vobis Rai
mundo Conesie, prepósito helemosine sedis Valencie, pre
sentí , recipienti et vestris, quod nos nunqua morabimur 
seu degemus ínter sarracenos in moreria Vaientis ñeque 
Eliberi3, ñeque cum ipsis participabi mus aut vi yemas, 
ñeque de al iquo quod lucremur quitquam accipie(mus) seu 
i n posse nostro reti neb i mus, i mmo i c quam habere et 1 ll- 
c r a r i a u t conssqui p o t s r i m u s ai i cub i u 1 lo m o tí o , i n p o s s e 
vsstro mi t emus t am et t amdi u d are vos integr iter p e r - 
so1utus -f uer i t i s de omni eo quotí vobis tíebemus ad so1- 
vendum vobi s i 1 lutí quod v o d  i s debeinus sxespea et de

1 IIegibIe las dos 1 i neas s i gu i en tes.



6

competenti provisione vestra et hec atendere et 
c omp i er e p r om i t i mus sub pen a qui n que solidos r eg a1 i um 
Vaientie dandorum et solvendorum de bonis nostris vobis, 
vestre libere voluntati, pro pena et nomine pene et 
damno et intereses vestro, et eandem penam vobis daré 
pro intereses, promi ti mus -firma et sollempni
stipulacione tcciens quociens contra predi ota venerimus. 
Obligantes ad hec vobis et vestris insolidum nos et 
omnia bona nostra, et caeters.Renunciantes et caetera, 
beneficio dividende accionis et caetera, et iuramus et 
caetera. Et ego, dicta Margarita renuncio super hiis 
ornni iuri dotis et caetera.

Testes qui supra.
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132O , a g c st o , 28 - Ga I I ur

Jaime II determina los ámbitos de conocimiento 
jur i sdi cci onai del mustaga-f y del baile general del 
r e m o  en la morería y la judería.

A » R„ V . h Rea 1 Can ci 11 er í a, vol » 687, to 1 s 9-9 v .. .

De jur sd 1 c t 1 ó 0 con 9>:en ca tí o b r e s P er t a n ven t ai b at L0
e n 0 al mu.sta cat en i03 JLih er i a e rn0 r er i a si OLI03 L x ó é 3
en t re mor 0 e mor o 0 en tr 0 J u ne l i s  . 0 3 1 a b c r 1 3t x á '•
per tan y  a 1 mu sta cat ,, m ó._•ti 3  x „ I  :T¡ List ac af l o 3 a c r s v x a

c o n t r a  t u r ,  ic b a t í a  no,, u. d e n  o e r m e t r o .

íacob u s D e  i gracia r ex Aragonum, Vaientie, Sara i n i e 
e t Cor si es, come s q u e B a r c h i n one, a c s a n o t e r o rn a n e 
s c 1 e s i e v e >: i i i a rius, a m i r a n t u s e t capita n e u s gene r a i i s , 
F i d e 1 i n o s t r o B e r n a r d o d £  i v i ce, b a i u .1 o n o s t r o y n o s t r o 
r s g n i V a i e n t i a? q e n e r a 1 i , 3 a 1 u t e m e t q r a 1 1 a m » 3 1 o u t
a c c e p i rn u s p r o p a r t e i u r a t o r u m e t p r o p o r u m h o m i n u m 
c i v i t a t i s V a 1 e n 11 e p e r e x posi c i o n e m n o b i s t a c t a ni p e r 
P e t r u m C a i b e t i , iurisperit li rn, e t I a c o b li m  B o n m a c i p , c i v e s 
y a 1 e n 1 1 e , v os no n p e r m i 1 1 11. i s a 1 m u  stac a f t u m tí i c t e  c i v i ~ 
t a t i s ccgmcicne m o p e r li m c o n s t r u. s n d o r ll rn q li e c o  n 1 1 g u a 
s li n t v i i s p¡ Li b i i c i s i n t u s i u tí s i'" i a rn e t m o i " e r i a m d i c t e
0 i v  i t a 11 s , p r o h i b e n d o  e t + a c i 0 n tí o 1 p s li rn a i m li 31 a o a 11 li m  
p r o  p t e  r 0 a  p 1 g n o r a r 1 c o n t r a f c r li rn e  t c o n s  a e  t u  tí 1 n e rn 
h a c t e n li 3 u 3 i t a t a m n e  s 0 d 0 tí i c t i s o p e  r i b u 3 1 n t r o m i 1 1  a t,, 
q li a r e n o b i s h li m i i i t e r s u p i i c a r u n t p e r n o s d 0 b i 10 
p  r o v 1 a 0 r i „ N 03 11 a q u 0 s li p i 1 o a c i c n 1 1 p s i b 0 n i gne
con des cent e s , vol entes 1 lis nostrj.rn et dicte civitatxs
1 i l 0 3  u  rn 3  0 r v a r 1 ? v  o b 1 s p r e s 0 n t .1 ~ li s i n 1 1 rn a ¡n li s n c  s t r 0 
x n t e n c i  o n x  s ex  1 s t e r e  q u o d  q u i a  i Líder i a e t  m o r e r í a  s o n t  
r 0 s n o 3 1 r 0 p r o p i  e 3 s  1 q u e s 1 1 o dx ct o r u . m  o p 0 r u o  sx t i n 10r



8

i udsum 
cognic
ai íTILÍSt
cristi

Si c t 
prsi Lid
ac VOS 
I p s o 3 
ten u.s 
et eam 

Dat 
Domi ni

st i Lid 0LííTi val ínter sarracenum et sar rae enum 
10 1 p 3 a
acaf f Lirn „
anu.m st
e? n lí m 3 s i lí 5 c o g m c i o  p e r l 1 n s c c; 1 c t, o a i m u s z a c a tto. 
amen quod si di ctns 1 lídelís vsI sarrac:snus 
i c a r e n t lí r c o n t r a t o r lí m p e r d i c t lí m a 1 m li s t a c a 11 lí m s t 

1 nde r eclír rsrent ? vos ¡icn per mi 11 at i s 1 líd s a s 
vsi sar i" .acenas p r s 1 ud 1 c ar 1 . ¡v!andan tes vob 1 s qua-
1uxta nostram deciaracionem predictam vos habeatis 
Lit ccntinetur super 1 lis observet 1 s . 

a i n i oco de Ga 1 i lír 5 V2 ka i endas septembr 1 s a n n o
m 1 ± i e s 1 ffi o U w i_r a X a.«

pertinet ad 
Set si qLiestio ipsa fLier
i uáeu.m, v e X i n t e

non ad dictu.m 
1 nt5r

c r 1 s 11 a n lí  m e t
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1322, abr i 1 , 26. Val éncia.

Pregón del consel 1 de Valéncia prohibiendo ensuciar 
la acequia de la morería, llamada de Na Rovella,

A . iví, V . „ Man ua 1 s de Con se 11 s , signi A/ 1, í o 1 . 189.

Ara ojats que us fan saber lo justicia en lo civil e 
los jurats de la ciutat, que nuil hom e fembra de 
qualque condició si a no gos gitar o ter gitar de di a ne 
de nuyt en la céquia de la morería, appel.lada de Na 
Rovella, pedrea, resta, agranadures de cases, ne buydar 
ventres de mol tona, de cabrona ne d 7 al tres bssties, ne 
escombradures de ferrés, ne esquiradares d r agtoréa, ne 
matapel 1 o escombratíures de -tintarás, sots pena de V 
sous per quantes que vegades contra-tará.

Encara us tan saber los damunt dits que. Is tintarás,, 
agtorera e bl anquera, e aquel 1 qui an casa o cLiberta 
sobre la dita céquia e.s serve*en de aquella per servil 
e ampriu qui an en la dita céquia, per lo qual éa 
embargat lo decoríment de la aygua que cascun ar\y o 
qualque ora per los cequiers de la dita céquia taran 
escurar aquella, escuren o facen escurar covinentment 
iurs fronteres o loch en lo qual a empriu o servi i 
haurán o reebrán. E qui contratará pagará la dobla da 9 0  
que costará de scurar, e a g 6 per quantes que vegades 
c on tr ata r a „

u e íes q u ais calén i es s e r á lo te r 9 d e 1 s e n y o r r e y 0 
lo ter 9 de la ciutat e lo ter 9 de I 7 acusador.
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4

1362, marzo, 22. Valencia.

Mahomat Xupió, su madre Qctra, viuda de Juce-f Xupió, 
Fat Albarramoní y Abra-fim Ferrar, habitantes de la 
moreria de Valéncia se comprometen a devolver, en el 
plazo de seis meses, a Ornar Tahuell, -físico judio de 
Valéncia, treinta y seis libras que este les prestó.

A.R.V., Protocolos n2 2.789, notario Ramón Eernat.

Sit ómnibus notum quod nos Fat Albarramoní, Mahomat 
Xipiona, mercator, Qotra eius mater uxorqus quondam 
Juce-f Xipiona mortui , et Abra-ífim Ferrar, f i 1 i us quondam 
Abdalla Ferrer, sarraceni comorantes in moraria 
Valentie, scienter, cuines insimul et quilibet ncstrum 
insolidum, per nos et nostros, ac etiam ego dictus 
Mahomat Xipiona ut planus mercator, confitemur et in 
veritate recognoscemus nos debere vobis Ornar i Tahuell, 
phisico et iudeo ex dicte civítate, presenti et ves- 
tr i s , t r i g i nta sex 1ibras r ega1 i um Va1 ent i e causa mutui 
quod de ipsis nobis, bono et plano' amare, numerando 
•fecistis et a vobis habuimus et suscepimus in presenti a 
notari i et testium infrascriptorum et ad totam nostram 
v o 1 u n t a t e m i n d e b e n e v e s t r i p a c c a t i s u m u s. R e n u n c i a n i: e s 
se i en t er ornn i ex espei on i p ec c un i e pr ed i c t e non n umer at e 
et a vobis non habite et non recepte ac vobis non debite 
ratione premissa et doli„ Quasquidsm triginta sex libras 
rn o n e t'e p r e d i c t e p r o m i t i m u s e t 1 1 tí e b o n a c o n v e n i m u s 
persolvere i n pace vobis vel vestris aut cui volueritis 
loco vestro, hinc ad sex mensses primo nunc venturos et 
c o n t inue c o m p 1 e t o s s u b pena dece rn I i b r a r li m dio t e m o n e t e 
v obis e t v e s t r i s , L t a rn e n p r o p e n a e t n o rn i n e p e n el i n

dicto t e r m in o d an d a r um et



11

solvendarum ad quernque penam solvendam si comitatur 
tener i volumus; et obligamus ex pacto speciali et
sxpresse hic aponito verum si dictos denarios ultra 
d i ctum íd a m n u m 1 cum vestra v o 1 untats ve 1 sine i psa
tenemimus vobis daré et solvere promi ti mus luendum pro
ipsis ad coram domini regis de quoquidem debito et
iuicio cuín ipso tienda et pena;, si comitatur, si muí vel 
di vi sim nec mi ñus et nobis et vestris de presenti per 
speciale pactum concedimus [excomúnione3 fieri tenere 
nos et bona nostra licita vel prohibita, privilegiaba  
vel non privilegiata de foro, privilegio seu iurs, sola 
hostensione huius presentís instrumenti et absque aliqua 
scriptura, figura indiciari a seu condempnacione pene 
CscilicstH ac al iquo more solito pro me fit et est fieri 
asuetum de sent encia vel regio precepto que in rem adiu~ 
di canti legitime Cerant s e i e r u n t 3. Et de presenti 
renunciamus foro Valentie et privilegio domini regis pro 
quo esse [... pena vobis!]1 fuerit venientibus tenere hec 
et libellum oblacioni C...DS vel fori sol 1e m p n i t a s , Et 
hec omnia et singuia supradicta per speciale pactum hic 
aponitum [de predi ct i si! vobis et vestris speciali ter 
acordandum et complere promi ti mus si ne omni di 1aci one et 
excep cione et absque omni dampno vestro et querela 
curie» Et si forte pro predictis co mplendis dam pnum 
al i quid, interesse seu gravamen vobi s ccntigerit aut 
missiones aliquas seu expensas inde feceritis, totum 
i 11ud vobis et vestris restituere et emendare promi ti mus 
confestim voluntati v e s t r i ; et credatur inde vobis et 
vestris vestro solo, plano et simplici verbo, sine 
testi bus et iuramento» Obligando, scienter ad hec vobis 
et vestris quilibet vestrum i nsol u t u m ; et etiam ego 
dictus Mahomat Xipiona3 , ut p i antis mercator, nos et
om n i a b o n a n o s t r a m o b i 1 i a e t i m m o b i 1 i a ubi q u e h a b i i
habenda. Renunciantes suoer hiis cune et xars

1 Roto en el original.

35 L i n sa ilegible en e 1 or i g i na 1

3 Iucef, en el original»
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sarracenorum et ómnibus privilegiis sarracenis concessis 
et concedendis, -faciendi i us coram eorum alcadí ; et
etiam beneficio dividende accionis et nave ac veteris
EscindendisH et epistole divi Adriani et foro ac legi
dicentibus: “de principali prius conveniendo". Et etiam
ego dicta Co-f-fra, cercioraba de toto iure meo per 
subscriptum notarium, et beneficio senatus cónsul ti 
v'el 1 syani et nos omnes omni ai i qui cuilibet iuri contra 
hec veni ent i.Quod est act um Val ent i e .

Testes inde sunt Gui11ermus Arnaldi, tintorerius, 
vicinus Valentie; et Igach Delel1, iudeus Barchinone, et 
FaCt Aüla^drach, sarracenus de Benaguazir.
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1362, marzo, 22. Valéncia.

Doménec Corts, como procurador de Guillem Rere, 
mercader de Mallorca, reconoce que Fat Albarramoní, 
Mahomat Xupió, su madre £o+ra y Abratim Ferrer, 
habitantes de la moreria de Valéncia, han pagado 36 
libras de las 75 que se ccmprometieron a pagar por el 
rescate de Rahamona, esclava de Guillem Rere.

A .R .V . , Protocolos n2 2.789, notario Ramón Barnat.

Notum sit cunctis quod ego Dominicus Carta, 
apothecarius, civis Valentie, tanquam procurator 
Guillermi Retri, mercatoris, civis Maiorice, constitutus 
cum publico instrumento acto in civitate Maiorice tercia 
d i e i un i i II an no 3 a Na t i v i t at e Dom i n i mil i es imo CCC2 L X 2 
primo clausoque et subsignato per Guillermum Retri 
Taraschcni, notarium publicum Maiorice, habens in dicto 
procuracionis i nstrumento " apeei a1e mandatum i n- 
trascripta -faciendi. , ut in eo continetur, et notario 
infrascripto plena exti tit facta ti des, scienter, dicto 
nomine, confiteor et recognosco vobis Fat Albarramoní, 
sarraceno morarie Valentie, presentí, Mahomat Xipion, et 
Abrattim, t i 1 i us Abdalla Ferrer, et Zottra, uxor quondam 
lucett Xipion, sarraceni dicte civitatis, licet 
absenti bus et vestr i s , quod tíedist i s et sol vi stis mi chi, 
vo 1 un t at i mee, omnes i 11 os t r i g i n t a qu m q u e  lid r as 
re g al i um V alentie qua s v os, si mu1 et i nso1 i du m , mi c h i 
debere r ecognovi st i s clím publico i nstrumien t o per 8 er-- 
t r a n d u m F e r r e r , n o t a r i u m p u b 1 i c u m V a 1 e n t i e , c o n t e c t o 
d ec i maseptima di e i un i i an n o predi cto a Nati v i t ate 
D o m i n i m i 11 e s i m o C Ü C 2 L X 2 p r i m o , p r o u t i n e o ;; q u o d 
vobi s , d i cto Fat A1barr amoni, sincerum tr ado i n 
p r e s e n c i a n otar i u m et te s 11 u m i n t r a. s c r i pto r u m laciu s
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continetur, quoque triginta quinqué libras quas pro me 
ad vcluntatem meam numerando tradidistis ícach Delell, 
iudeo Barchinone, ut factorum et negociatorum gestor i 
Fayo Faquim, iudeo Maiorice, restabant per vos ad 
solvendum ex illis septuaginta libras dicte monete quas 
michi, procuratorio nomine predicto, daré et solvere 
promi sistis racione redempcionis si ve rsscat Rahamone, 
■filie quondam Al + aig Abdorragach, sar rae en i de Ir i ool , 
sel ave et capti ve dicti principalis m e i . Et quia rei 
v e n t a s  sit se habet, renuncio scienter, nomine 
predicto, omni excepcioni peccunie predicte non numérate 
e a vobis non habite et non recepte et doli. Ibidem, 
nomine antedicto, ex certa sei enei a et consulte absolvo 
inde vos et vestros et omnia bona vestra, presentia et
futura, ab omni accione II...]1, peticione et demanda 
dictarum septuagi nta 1 i bras f ac i ens prefi x o nomine inde 
vobis et vestris de predictis bonum finem et pactum tam 
reala quam personale de perpetuo al i quid non petendo 
si ve de non conveni endo in iudicio vel extra iudicium 
seu corarn ubi que, i mponendo inde mi hi , nomi ne sepedi cto 
et dicto principal i meo et suis, super predictis ómni
bus et singulis silencium sempiternum, cum melius, 
píenius, san ius ac utilius potest dici, ser ibi et
inte11 igi ad comodum et saIvamentum vestri et vestrorum
p e r p e t u o . Q u o d e s t a c t u m V alen t i e .

Testes inde sunt Bartholomeum Amalrich, vici ñus
Muriveteris, et Petrus Pastor, apothecarius, civis
Valentie, et Fat Alagdrach, sarraeenus de Benaguazir.

1 Roto, en el original.
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1362, mar z o , 22- Va1é n c i a .

Doménec Corts como procurador ds Guillem Rere, 
mercader de Mallorca, concede la libertad a Rahamcna, 
hija del di-funto Alfaig Abdorragach de Trípoli y esclava 
de dicho Guillem Rere.

A .R .V . , Protocolos n2 2.789, notari o Ram ón Ber n a t .

Notum sit cunctis quod ego Dominicas Corts,
apothecarius, c i vi s Valentie, tan quam procuratar 
Guillermi Retri, mercatori s, civis Maiorice, consti tutus 
cum publico instrumento acto in civítate Maiorice, 
tercia die iunii anno a Nativi'ate Domini millesimo CCC2
LX2 primo, clauso et subsignato per Guillermi Retri
Taraschoni, notar ium publicum Maiorice, habens in dicto 
p r o c u r a d  oni s instrumento plenum posse et speciale 
mandatum, infrascripta faciendi, ut in eo continetur, et 
notario infrascripto plena axtit.it facta fides,
scienter, dicto nomine, al forro II et caetera] Rahamonam, 
fi 1 iam quondam Alfaig Abdorracach, sarraceni de T r ípo1 , 
absenti, captivam et servam dicti principalis m e i , et 
alforram qui t i a m , i nmun i s et ex emptam ab ornn i servi tute
et captivitate, i n qu i bus dicto Bu i 11ermo Petr i ,
principal i meo, modo al iquo obligata esses et nomino et 
a p e 1 lo. 11 a quod d e i n d e p o s s e s c u m o m n i b lí s b o n i s t lí i s 
iré, redi re et stare hinc et ubique, et contraharé et 
contractas facera tanquam persona libera, francha et 
q lí i t i a , s t s Lí i i lí r i s e f f e c t a » h b s o i v e n s teño r e p r e s s n 1 1 s 
i nstrumenti , nomi ne pre1 i bato so et personam tuam et 
o m í i i a b o n a de o m n i s e r v i L lí t. e st c a p c i v i t a t e , i n q li i d u s 
d i cto pr i nci pal i meo esses astrict a ac modo a 1 iquo 
o biigata. ¡ ~ a c i e n s inde t i b i e c t u i s de p r e d i c 1 1 s o o n l¿ m 
finem es pactum tam realem qLiam personal sm d e perpetLio
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ab quid ncn petendo si ve dé non conveni endo in indicio 
vel extra iudicium seu etiam ubi que5 imponendo inde 
dicto principal 1 meo et suis super potestate et dominio 
quem et quod super te et bonis tuis habebat ac nunc esse 
habet scilencium sempiternum, sicut melius, plenius, 
san i us ac utilius potest dici, scribi et intelligi ad 
cornodum et salvamentum tui et bonorum tuorum perpetuo., 
in quorum presenti urn premissorum test 1 moni um -fació tibí 
fieri per subscriptum notar 1 um presens a l t ó m e  
instrumentum» Quod est actum Valentie.

Testes qui supra1.

1 V i d „ d o cto. n£ b „
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1377, diciembre, 12. Valéncia.

Proceso ante el justicia criminal de Valéncia por 
agresión ("na-f-fres") de Rere Centelles, converso 
mudé jar. a su antigua mujer A;<a, hija de Azmet Aljibudí, 
de la morería de Valéncia.

A.R.V., Justicia Criminal., vol . 40, fols. 19-20.

Anno a Nati vi tata Domini miliesi mo trecentesimo 
s e p t u a q e s i m o s e d t i m o , di e s a b b a 11 in t i t u 11 at t a d u o d e c i rn a 
men s i s d ec emb r i s, den an t 1 on r a t En 2 oh an Su.au, j ust í c i a 
de la ciutat de Valéncia en lo criminal, comparech Axa, 
mora filia de Azmet Ajubudí, et denant aquel 1, per 
scrit, posa go que. s seguexs

Denant vós, honrat En Johan Suau, justicia de la 
ciutat de Valéncia en lo criminal, proposa, claman o en 
la manera que mils se pertany Axa, mora, filia de Azmet 
Ajubudí et muí ler que fon de N 1’ Azmet Abenraje, qui ara 
és nomenat Rere Centelles, cristiá novel 1, contra lo dit 
En Rere Centelles af enrían en juhí contra aquel 1 90 que. 5
seguexs

Pr 1 mo, diu que los moros e mores de la morena de 
Valéncia son guiats e asegúrate per lo senyor rey, 
en axi que si alcím o alguns les taran mal son 
encoreguts C en 3 pena de la yra o indignad ó del 
s e n y o r re y e t e n p e n a d e c i n q u e n t s m o r a b a t i n s d ? o r 
aplicados ais cofres del senyor rey, segons que en 
lo dit privilegi les di tes coses e al tres són pus 
1 argament contengu.des.
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Item, diu ut supra, que la dita Axa és de la 
al jama de la di ta morena e stá aquí e té son 
domicili. Et de acó és -fama.

Item, diu ut supra, que tro a quince di es pot 
haver, poch més o menys, que la dita Axa era añada 
vés lo Molí de Na Rovella, asegurada segons que ios 
al tres mores e moros van asegúrate per la dita 
ciutat, et encentra aquí lo dit Rere Centelles e 
induhit de sperit maligne, la temor de Dáu e de la 
senyori a real apart posada, no guardant lo dit 
guiatge o asegurament trasch una spa o coltell que 
portava e ab aquella o ab aquel 1 ferí et nafrá a la 
dita Axa de dos colps a la part de trás. Item, // 
C-fol . 19v. II d:' altrs colp en lo muse le squer. Et de 
acó és -fama.

I tem, diu ut supra., que les di tes nafres en 
continent vengu(e)ren a gran scanpament de sanch. Et 
de agó és fama.

Item, diu ut supra, que la dita Axa per rahón de 
les di tes nafres stá en perill de mort. Et de agú és 
f ama.

1tem, diu ut supra, que.i dit Rere Centelles per 
rahón de les di tes nafres és vengut contra lo dit 
guiatge del senyor rey, perqué és encorregut en Ies- 
penes del dit guiatge, les quais de present acusa.

Perqué la dita Axa requer que per v ó i nenrat

sent enci a 1men t condempnat en pena o penes en Fur de 
Valéncia, stablides, et fur no bastant a arbitre et 
conoxen xa d e v ó s , . .. , e d e vo s tr e sav i c on s e 11 , punín e
castigan a aquel 1 en tal manera que a aquel 1 si a cástich 
e a a 11r es ex empi e , c o n d e p n a n t , res no m e n y s , aqusil en 
los di ts cincho en t s mor ab at i n s d or d e 1 d i t g u i at g e et o
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a qué sobre les di tes coses et in-fra di candis li fagate 
conpliment de dret e de justicia en la manera que miis 
se pertanga. Et agá demana ab les mesions del present 
pleyt -feytes et per ter, sal y o i u.re ade (n) di , et 
caetera.

A la qual demanda et capítols de aquella requer ésssr 
respost per la part adversa punt a punt, singularment et 
distinta, atorgan o negan, car si negades li serán 
□fert—se apparallada de provar go que porá non 
astrinqensse et saetera.

1 nsuoer requer que testimonie, li sien rebute, manan a 
la part adversa e et etiam alias, et caetera.

Fon interroga! per sagrament lo proposant qui havia
dretada la dita scriptura, et dix que En Rere Cavailer, 
notari.

Et a poch instant, en lo dit di a de disabbte que era 
// f ol . 20] contat dotze de desembre armo a Nat i vi tate 
Dorni ni mili esi mo trecentesi mo septuaqesi rno sept i mo, 
denant lo dit honrat justicia comparech En Rere
Cavailer, dient—se procurador de la dita Axa, de una 
part, et lo dit En F'ere de Centelles de la part altra.

Et en contment -Fon lesta et repetida la sobredi ta 
demanda per la dita Axa proposada, en abséncia del dit
En F’ere de Centelles,

Et lesta et repetida, en ccntinent lo dit En Rere de 
Centelles demaná de les di tes coses cópia et transíat, 
lo qual per lo dit honrat justicia li fon atorgat et 
manat, et día per aquel 1 a les di tes parte asignat a 
conpárer devant el 1 st al i as dit En Rere de Centelles 
respondre a la dita demanda, atorgan o negan o en altra 
manera enantar degudament en lo dit fsyt a dimarts 
p rimer vinent an s d a cor t p ar t i da.
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Et noresmenys lo dit honrat justicia maná r e e b r e 
testimonia al dit En Rere Cavailer, en lo dit nom, sobre 
la dita demanda e capí tola de aquella»

Et fon manat al dit En Rere de Centelles que tos 
present per veure jurar aquella alias, et saetera,,

Et lo dit En Rere de Centelles dix que lo lexava a fe 
del reebent.

7b

1378, enero. 1. Valéncia.

Con el -fallecimiento de Axa, el proceso por agresión 
se convierte en causa por asesinato.

A.R.V., Just 1 c: i a Cr i mi nal , vol . 44, mano I, fols. 2— 
4v., 24~25v..

De la mort de Axa, mora, feta per Rere de Centelles.

Libre de denunciacions de 1■honrat En Ramón Castalia, 
j ustíc i a de la [ciutat de Valéncia] en 1 o cr i mi nal.

H n n o a N a. 11 v 11 a t e u o rn 1 n 1 Ti L C L- l_ a a V i 1 .l , d a v a n t
I ' onrat En Ramón LCaste.11 á , justicia de la ciutat da 
Va 1 énc 1 a en 3. o cr i mi na 1 l „ comparech A1 i A1 g i L bud i 3 , mor o 
hab i t a.d or de 1 a morer 1 a d e 1 a d i t a c i ut at, e de n an t 
a q u sil jo o s a e n s c r 11 s ¿p o q li e » s- s e q u e x s

A b c I a m o r osa 1 n s i n li a c 1 ó s t f a. m a p ú b i i c -a d e m o 11 s
í:- -j-  ̂̂  ̂



21

de la ciutat de Valéncia en lo criminal., demostrant ut 
denuneiatus, demostra Al i Algibudí, moro de la morería 
de Valéncia, germá et conjuncta persona de Axa, mora, 
■filia que fon de Az met A1 g i b ud í , oc c i ssa , c on tra Rere de 
Centelles, crestiá novel 1, lo qual vós, honrat justicia, 
tenits pres en la presó comuna de la dita ciutat, 
a fer man en juhí II...] la denunciad ó, capí tais et 
declaraci on s seg ü.en t s s

Pri mo, diu que.ls moros et aljama de la moreria 
de la dita ciutat són guiats e segúrate per lo 
senyor rey, enaxí que si al cunes persones los tan 
mal o dan en lurs persones o béns o t...] són 
encorreguts en la ira e indignació del senyor rey et 
en pena de cinchcents morabatins d o r  applicadós ais 
c uf f rens del senyor rey, segons que les di tes et 
al tres en lo dit guiage són pus largament 
contengudes1.

Item, diu ut supra, que la dita Axa, occisa, era 
habitadora de la dita moreria et estava aquí en 
temps que vi vi a et tenia aquí son domicili. Et agó 
é s f a ¡T¡ a .

Item, diu ut supra, que en lo mes de noembre pus 
proppassat qui pot ha ver tro a cinch semrnanes poch 
més o menys, la di ta Axa era añada vés lo.mol i de Na 
Rovelia, per fahenes que haví'a a fer aquí, 
asegurada, segons que.ls al tres moros et mores de la 
dita moreria van, et anant axí simplamCent et3 
honesta, vench lo dit Rere Centelles et induhít 
d e s p e r 11 rn a 1 i g n e , I a t e rn o r d e D é u e t de i a s e n y  o r i a 
real appart posada, no guardant lo dit guiatge e 
a s e g u r a m e-n t , a c o r d a d a m e n t e t a b p e n s s a d e 1 .. 1 i b e r a d a 
/ / l f o i i. .¿i v .  j ve J.  a J. i as ,  trasch una spa que por t s vu o

x Dado por Pedro IV el 2 de septiembre de 1353 en
V al é n c i a , c f r » A . !■■■*. V . , R e a i C a n c i 1 1 e r i a . v o i .. o o 3 , f° =
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coltell et ab [aquella] o aquel 1 ferí et naifrá a la 
dita Axa de dos colpa al cap., a la part de trás, 
ítem d ’altre colp en lo musele ssquerre. Et d 7 agó és
f a m a.

Item, diu ut supra, [que les di tes nafires en 
continent] vinguersn a gran scampament de sanch. Et 
agó és -fama.

Item, diu ut suppra, que la dita Axa, quant hac 
reebuts los dits colps, caygué en térra at ai caure 
que se ’n trencás tota, com ios prenyada grosa st en 
lo mes de parir. Et agó és fama.

Item, diu ut suppra, que aprés de que la dita Axa 
ion naffrada parí una filia, la qual visqué ab Ies 
[carnes trencades] per rahón de les di tes í e n  des, 
naffres, cayguda, et la qual per rahón de les di tes 
coses és morta et paseada de aquesta present vida. 
Et agó és -fama.

Item, diu ut supra, que.1 dit Rere Centellas
aprés que hac fetes les di tes nai ires iogí de la
dita ciutat per tal que no ios pres. Et agó és iama.

1tem, diu ut supra, que aprés torna en la dita
ciutat et un vespre encentra.1 la guayta et pres
aquel 1 , lo qual conifessá que el 1 havia naí-frada la
dita Axa. Et agó és iama.

Item, diu ut supra, que Rere Centelles ha trencat 
lo dit g u i a tg e et a s e g ura m en t del s en y o r r e y  e t és 
encorregut en les penes del dit guiatge, les quals a
p r e s e n t a c u s a e t r e q li e r q u e sien le v a d es del s b é n s
d e a q u e 11 .
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Item, diu ut supra, que totes les di tes coses són 
veres et de aquel les és comuna veu et tama en la 
dita ciutat maxima inter ñocos.

i"1 s r  q u é  r e q u e r  q u e  p r  v u u *  ¡ t¡—>i ¡r  u  j  u t u x  t_ j. ut » x ca r  c ? y  t. ct

di 1 i gent inquisició contra lo dit En Pera Centelles, et, 
atrobada la veritat del teyt, aquel 1 sentenci aiment 
condepnets en pena o penes en tur de Valéncia stab1 i des, 
et tur no bastant a arbitre et conexenga de vós, honrat 
just í ci a et vcstre savi con -//' L f ol .53-se 11 Epun * n e 
castigan a aquel 1 en tal manera que a aquel 1 si a castich 
e ais al tres! exempli, condempnant Lsenténcialment al 
aquel 1 en les penes en lo dit guiatge, et a q L ie  sobre 
les di tes et i n 11 r adicen d i s li tacats compliment de dret 
e de justicia en la manera que mils se pertanga. Et agó 
demana ab les mesions del present teyt teyt es salvo i Lira 
a g d e n d i , e t c set e r a..

A la qual demanda et capítols de aquella requier ésser 
respost per la part adversa punt a punt, singularment et 
di stinta, atorgan o negan car si negades i i serán 
oíert-se appareiiada de provar ge que porá non
astrinqens se, et caetera.

... lo dit denunciador prornes e s'obliga en poder de 
1 'honrat jtisticia que durant lo temps de la dita
denunciació o inquisició de aquella tro a ditti ni ti va 
senténcia inel usi ve no ex irá tora la térra et senyor i a 
del senyor rey, lo qLial ha degá mar sens licéncia de la 
cort, sots pena de doents morabatins d?or, de sos 
p ropris b é n s , pagad ó s la me yt a t ais c 511r e n s tí e1 seny or
r e y e t i ¿a 1 1 r a rn e y 'i: a t a 1 a p a r t a 11 r a p e r d a n e i n t e r é s

1 *1ui cc el La fcrf J. i. cñ 3

st p e r  l a d it a p e ni a  p a g Ui d \~J i a. s i c o rn e s a. s e r a , o b 1 i g a a  i
d i t j List £ o ia , a >: i o o  m a jut lO Ü¡ h o r tí i n a r i e t a i n o t a n  o s
la sua cor t axí com a p ub j. 1o a P s r S- o n a s o ipul a n t  e t
r e e b e n t e n  1 o c h d e t o t s a q li el 1 s  a q u i » s p e i-" t a n y o
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pertányer pot et deu, el 1 et tote eos béns mobles et 
sehents, haü.ts et per ha ver on qu.e sien.

114 de e n e r o a  instan c i a d e A lí Alqibudí el justicia
cri mi nal 1 íeu traure be la presó lo dit En Rere de 
Centelles et venir denant si» et ieu reabre da aquel 1
confiesió sscretament e apartada, segons és acostuma^
/ / l i o l .3 v , 1 pe lo dit
Jacme de C . . „ 1 , assessor seu,.

et present 1 onrat En 
Tras reo ibir 1 a confesión

de L e n 1. es. i ustic i a Cl 0 c\Ll 0 r Lj o
ordena su publicación:H

En Rere Centelles, vshi de Valéncia, denunciat qui 
desús, qui j lir a d i r vei'- i t at sobr e 1 os san t s Evang s 1 i s de 
Déu de les sues man s cor por al ment tócate; per vi rti.it del 
qual , i rrcerrogat sobre la dita denLinciació e c a p i t o 1 s de 
aquella, los qual s li foren denant leste de punt a pu.nt, 
singularment et distinta.

Et primo t on i n t. er r og a t sob r e lo p r i mer c ap í t o 1 »
Et dix que ignora les coses 
contengudes perqué 1 es i gnora»

en lo di t capí tol

l'tem, fon interrogat sobre lo segon ca pítol» Et 
dix aquel 1 ésser ver. Interogat com ha sabia, et dix 
que per tal com sil dit confessant era moro, 
h a □ i t a v a e t s t a v a a b la d i t a A xa en la dita rn o r s r i a , 
axí com marit e muíler.

í: on interr og at sob r e 1 oP. ‘—  ; : i q l

di x que negava expr esament 1 es 
contenq u d e s „

! o s e s e n a q u e 1 i

I t e m , -f on i n t e rr o g at s o b r e  
d i x q li e n s g a v a, e x p r e s- a rn ene i s ~ 
c a pi t o  .i. c o n t s n q li d e s .

lo quart c a p í t o l ,  at 
en lo dit
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Item, ton interrogat sobre I qui nt capítol, et 
dix que la dita Axa havia dit a el 1 dit conffesant 
que era prenyada en lo temps que parti oi pava ab 
aquella, ana que el 1 dit confesant se fes cristiá. 
Les a 11 r e s coses en lo dit c ap ¿ t o I c on t en g ud e s dix 
q u e n e g a v a e x p r e s s a rn e n t „

Item, fon interrogat sobre lo sext capítol, et 
dix que ignora les coses en aquel 1 contengudes, 
perqué les n e g a v a •

I t e m fon interogat sobre lo sete capítol, et dix 
que ignora les coses en aquel 1 contengudes, perqué 
les negava.

Item, fon interogat sobre lo huyte capítol, et 
dix que ignora les coses en aquel 1 contengudes, 
perqué les n e g a v a c o rn e 1 i dit c o n f e s s a n t d e s q u. s é s 
feyt cristiá, c ont inuamen t stigués en la ci utat, 
f aheht sa f ahena ab En Jacrne Ang 1 és e ab Mi qlie 1 
Arozer et ab d ?al tres.

. e m . interrogat sobre lo noven capítol, et
dix que ignora Ies coses en aquel 1 contengudes,

I tem ¡i fon interrogat sobre lo decim capítol, et
dix que negava
contengudes.

1 es :oses en i o a p i c o i

Iten, fon i n terr og at sob re 1 o un dec i m capít o1 , et 
d i x q li S' atorcja v a q o  que li a v i a a t o r q a t e t nega v a g o 
q u e h a v i a n e q a t.

í No d es es ci n a d  i r nada más 0 3Ll dec 1a i a c i Á  r**.} i B

¡~' e r s ev er a e n confesi ór¡. i .... ..... 4. 3 p i d en t r a i;, ú. a d o a H
j~. CC i“ an c i a d 0 F* 0 r e d e C en tellas,, el j US +•>— i c i a c ¡" i m in a .l

-• £j¡ pana a /\ i-iia. A  .1 q i  b u d  í □ Lt a e n  el p 1EiZ O d e los p r ox in í o s
c .i n co H -i .i. as át i I es prese n t e testimón 1 o s . o•_>e or g  e n o. a
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Centelles que comparezca al juramento de Ios-
test i mon i os. II

í 31 de nevo „ p ar a demos t r ar su i n oc en cía., Cen talles 
expresa las siguientes justificaciones:3

[fol.43 La dita Axa ut preffertur e és stat posat
e afermat per la part contraria, era prenyada en
tempe passat.

... que la dita Axa stant prenyada, en son tempe 
pair i , segons quea s tan al tres qui i nf tant s ü . . « j son 
tempe-. Et de agó és fama.

i tem„ diu e posa que aprés que hi hac parít o en
lo tempe que parí agüé mala madrina, ax£ que per
colpa de 1 ai dita Axa com recol lí mol t vent morí e
per culpa de la madrina qui li cessá donar aquel 1
recapte que deu ésser donat per savias madrines a
semblante parteres ...

11 e m . diu e posa que la dita A x a en te rn p s d e 1 dit 
part haguá e hagué gran flus de sanch, per lo qual 1 
aquel 1 a mori ...

I t e m , diu a posa quíe 1 a di •{** Ax ¿l T  O  i 1 S

s t a d a m a. 1 custoyda d el dit par — ? ax i que per
de aquel 1a en poder de qui er a qui 11 ce
provehi r [a] aquel 1 es c o s e s que 1 i eren n S C 5 5 5

e.'

aquella serie e t ora mort a

Item., diu e p o s a  que. 11 dit En Rere de Centelle 
en te mp s que.s di en fe t es le s di tes n af fres a I 
d 11 a A x -a e r a a fe s e n t

.i. t e m, c i u p o s a q li e i e s o 1 1 e s c o s e s- s- o í ¡ e r e s e
aquei 1 s és f ama en la ci u.uat tí.e a ¿ énc i a,
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specialment entre los conocents los damunt nomenats, 
specificats e declárate.

[ f ol.241 Item, diu e posa que en cas que lo dit 
R e r e  C e n t e l l e s  h a g u é s  nat f r a d e s  naf f r a d a  la di ta
Axa, quod non conceditur ans spresament ' o ne g a ,
eneara aquella no t or a mor ta per Ies d i tes naf t res 
ans t ora morta per occasió del dit part, com s’sn 
moren de al tres f en b res ...

I tem, diu e posa que los párente e con j une tes- 
per sones de la dita Axa, muíler que ton del dit Rere 
de Centelles, e al tres moros e mores de la moreria, 
per tal com la dita mora era stada muíler del dit 
Rere de Centelles, qui és cristiá, e par peí I que 
aquella no.s tornas cristianCa3 a inducci ó del dit 
Rere de Centelles et per tal, encara, que baguessen 
cccñsi é de ter toe aquel 1 tí a pn ag e ai d11 ¡ ■ e r e ue
Centelles qui ter pagues-sen e aquel 1 íessen ter 
morir, en quan en el ls era, e per go com se ín):’era 
t o r n a t cristiá, n o h a g u e r e n c li r a d e c o s t e h i r n i f e r 
pensar la* dita mora, ans de certa sciéncia la 
i ex aren mor i r qLie no 1 1 t eren aquel 1 a cura que 
temhra partera den haver en lo seu part ..,

I t e m , d i u o posa qu.e I os desús d i ts parents e 
conjunctes persones de la di ta mora, et en speci al 
lo dit A 1 i A 1 g i b ud i , com 1 a d i t a mor a h ac p ar i t I -a 
criatura de qué era prenyada la dita mora, com 
sabien que era t illa del dit Rere de C e n t e l l e s  e 
ci q li e i 1 a s s d e v i a. t a t e j a r e h a v i a & s s e r c r i s t i a n¡ a , n o 
! ¡ a g u e r e n c li r a tí e i a d i c a c r i a t li r -a, a n s p e r c lí 1 p a d e
a q u Si 1 s , a q lí el la m o r i , q lí s c o mí 1 a c e i i u r a r e n a» i
sp 11al d •" En C 1 apés era j a str ango 1 ada e morta de t am 
e m  a i rn e n a d a , q lí s n o p o  c h s c a p a  r a m o  r i r c o  rn j a t 1~j —• 
i n é s  rn o r t a q lí e v i v a ...

í~ e i q lí t i' o rn ai n c 1 a r e s p e g ai t i o di t r-' e r e d e o e !~¡ t e 1 i. — •

é s s e  r i n rn lí n i s  e s e n s c u  i p a d e 1 e  s  c o  s e s e n 1 a d i t a



28

nul.la denunciad ó contengudes. Et 
pronunciat e declarad, condempnan la
mesicns.

[foi.24v., pide que su declaración sea comprobada y
que se i n t er r oq ue a 1 a p ar te contraria., El justicia
criminal dice que convocará a la parte contraria y,
escuchada, decidirá.H

CS de julio, ante el justicia criminal comparecen
i-' e r" e Lentel 1 es y A i i A1 q i t> u di. bs lee la dec1arac i ón
an ter ior. El justicia cr i mi n al concede a Centelles diez
d i as p ar a pr obar 1 o anteri or. 3

[20 de julio, comparece Rere Cavailer, qrocurador de
Alí Alqibudí, y ante Artús de dolent, "procurador deis
p rases mi serab1 es", y rscla ma publie aci ón y copia de los
testimonios producidos. Si la parte contrar i a ¡o r s c i s a r a
más testimonios, solicita que se le otorq Lie "primera
dilació". Artús Coleht pide copia, que le es concedida.
El justicia convoca a las partes. Col ent pi de prorroga,
que le es deneqada, II

[fo1.253 C24 tíe julio, Artús Col en t. ante Rere
Cavailer, reclama en nombre da Rere Centelles que como
éste es "pobre miserable persona" le sean concedi dos
diez di as más de secunda dilación para P r o h a r s u s
afirmaciones y que se ordene a la parte contraria que
todos los di a s a c u da a la c o r te del j List i c i a para ver el
juramento de los testiqos. El j ustícia concstí s i o
pedido.3

C7 de aqosto, Pere Cava 11 er so 1 i ci ta 1 a o ubi i cae i ón
¡..j e t ¿5 11 rn o ni o s y c o p i a , q li e .te es o t o r q a d a . J

[fol.25v. 3 [12 de agosto, Rere Cavailer pide diez
dias más de tercera dilación para preparar los

axí.u requer é s ser 
p ar t adversa en '1 es

tsst i mon i o s .. 3
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íd4 de agosto, se concede el plaza y ccpia. 3

II4 de septiembre,_Pare Cavailer reclama la
publ icaci. 6r d a  l o s  t e s t i m o n i o s . ,  p r e s e n t a  P e r s  d e
Centelles., así ceno copia de las deposiciones de dichos
tasti moni os.// [mano X X , f ol. 11
jUatí ci a. II

Testimonie produits et tíonats per Alí Algibudí, moro 
de la moreria de Valéncia, sobre una denunciad ó per 
a q u e ¿ 1 p i'- o posada cent r a !-' e r e □ e L- e n¡c e 11 ss, o r i s 11 a 
novel 1, de la mort perpetrada en la persona de Ana, 
mora, germana del dit Al ¿ , la qual denunciad ó -fon 
u;■ opobcidü dos de.L mes de juny de i any M UUC ¡_a XV1.1 ,¡. C «

1 11 üa enero de 1378, Mi quel d Ai cor i sa, ts>; i dor
111
u r a ¡

ven i r de ,1 éncia,

í Sob r e el capit u 1 o p r i mer o de la d en un d  a II d i x 
que no.y sab res, com les di tes coses e grácies e
privi 1egi d e 1 s e n y o r r e y C s i e n t li r J

[Sobre el capítulo sequndQJ dix que no. y sab ais 
sobre aque 1 1 sal vu qlíe ha hoí des di r e 11 test i moni
les di tes cose; en lo bit C 5 p i  TL U .

1 n t e r r o g a t a q u ¿ i ¡ d v ia í i o i o tí s d i r 1 es H  *í •t 0
et dix QLLe a mol t cr s □ e r s o n e S-, de qui no 3
qlíe con ex i en 1 a d it a m o r a o c c i s a.

[ o o b r e e i c a p .ij_ lí 1 o c e r c e r o .1 po t hav■er f-■_
rn '.tt tr s , p t_> ch m és o rn e n y s , e s t a n\ t e 1 i d 1 1 c e s t 
d i n s casa del dit En Mar tí d ? A 1 c or i s = ^ -■ ~ H = ■

íiicn i

t e s t  ii íTioni , en
> cr., j_í a re ce

jc
h o I e 1 1 d i t t e s t i m o n i d a f o r a , e n I a c a r e r a , 
tfinur de gens et Temores, de qlí.l no

a r a n
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cridaren et meteren so de gran remar. Et adanche
el 1 , dit test i moni, //íf o i„lv. 3 ais crits et a la
remar isqué defora en la carera, et quant -fon aquí 
vel! el 1 , damunt dit test i moni, la dita A¡:a, mora 
occisa, que ere nafrada et tenia les colps en la 
persona de aquella, segons que en lo dit capítol se 
conté. Et adonchs com el i,' dit testimoni, demanás
q lí 1 h a v i a nafrada la dita mora, tí i x e r e n q u e u n h o m
que s • en fugia; et el 1 , testi moni, girás et ven
f u g i ¡' 1 i_s dit F sre de centelles, cenumciat, psr lo
carrer avant, vés lo Portal de Torrent carera avant,
per 1 ’ ort d" En Pere Aruifat, q'uondam. Et adonchs, com 
sil, dit testi mani, ves fogir lo dit hom et altra 
persona no fogís en aquel 1 cas .sino sol ament lo dit 
Pere, lo qual tots quien ts eren aquií dehisn qu.s
aquel 1 havia nafrada la dita mora, no Esfach cura] 
el i, dit testi moni de ais más solament per
reveréncia de Déui. Et per co que la dita mora, quie 
ere nafrada et perdi a malta sanch, que no morís 
q lí x , c o m i" o 'zz' 1 u n y ce la m o r e r i a i st J a p r s g á r íes tí s

al cunes persones del vehinat, del pare del di t
test i mani, pI en yen t 1 a dita mor a , e1 I d i t test i mani
ensemps ab Francesch Proheca presaren la damunt dita
mora nafrada et axi sanguinosa et perdent malta 
sanch, portaren-la a casa de IM'Arnau, metge. E aquí 
ere En Lorenc Bal 1 es ter, metge. Et lo dit N :' Arnau e 
En Bal lester apuntaren la dita mora les di tes nafres 
et tragueren-li lo copet del rest de part de trás,
e t a p li ntar e n - 11 1 e s n a f r e s , p r e s e n t el 1 t e s t i rn o n i e t
.1 o di t Francesch Proheca. Et f ei tes 1 es di tes cossís, 
a p!Oi_! i i n s ~ í¡ i L , ver ¡guier en rnoros c¡e i. ai morer i a de 
va 1 énci a et preseren la cii ta mora de casa del I di t
M" Arnau, metge et portar en-- s e n  aquel 1 a a la
moreria. Et ais no.y sab, com el 1 dit testi moni et 
x u i l i- r a.i iussch F'r oeca s sni ven□ u s e n ¡ a i lís- c ases»

Inte r r o g a t c o rn s a b e 1 1 , d i t te s t i m o n i , 1 a s di te s
c oses per a 11 dit t as1 1 moni d esús di t es et 
testificadas, et dix que per co que dit ha desús ....
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en son dit et deposi ció et per co com hi fon
1adonc h s a 1 as dices coses .. . present, veent et
hoent, s e g o ns di t h a .

[ f o 1,21! [ Recen ce i que es cier afirmado en
este cuarto capítulo H p e r c o q lí e d 11 h a d e s lí s, c o m 
ho ven e.n fo present, vehent et hoent.

[Sobre el capítulo quinto] quant el .1 , dit
testimoni, et lo dit Francesch Proeca portaren la
dita Axa, mora nafrada, a casa del metge, segons dit 
ha, la dita mora se planyia fort et clamava dient 
que tota era troncada et quasi no.s podia moure, 
dient que ere prenyada, a di es de parir, Et ell, dit 
testimoni, et lo dit Francesch aconcrtaven-la al
mils que podien, per co que una vegada la portasen a 
casa del metge com no pogués arlar, Et ais no y sab.
Interrogat c o m sab .Les- di tes coses e t tí i x q u e p e r cu
com hi -fon present, veent et hoent, segons dit ha.

[Sobre los capitulas sexto y s é p t i m o ] dix que no 
a b ais sobre a q lí e 1 1 s . . . , b ó h a h o i des

testimoni i  e s eos=> c. — en
:ont enqutíes, Interrogat

dix que
n om s deis quals n o s ?acórda

1 o s d i t s c a p i t o 1 s
a qui havia ho: d i r

a i c u n e s ; er "-on ¡

[Sobre el capítulo o c t a v o ] segons que dit ha,

t e s t i m o n i , f li g i r 
t o g i a a 1 1 r a p e r 
dit testimoni.

son a . 
que lo dit

-! -i +■

Pere de Cente11es et no
b é h a h o i t tí i r e 11 , 

i-- e r e
i

al cunes persones de qu.é no 
s a b . Inte r r o q a t c o rn s a b e 1 !

L U. ÚJ i Li iÁ  a

w  L. Ü  .L que per
U  1  L  i_ E b l  1  m u  i i X  ,

c o c o ¡t> ni i i" o n p r e s '.r.; ¡ ¡ t
¡uan.' o v e u f u cj i r e s h o a i o i t d i r
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[Sobre ei capítulo noveno] dix que no y sab ale 
sal vil que ell, dit testimoni., ha hoi t dir a un moro,
lo nom del qual no sap, que lo cap de guayta prss lo
dit Pere de Centelles, aprés que hac tetes les di tes 
nafres en la Robla „ . »

[Sobre el décimo capítulo décimo no sabe nada.]
//[fol.2 v.3 com 1 e s d 1 1 e '=3 c o s tí w si en et stie.n en fur
et [ □ r i v i 1 eg i s 3 .

[Sobre el on c e a v o c a p í t li 1 o 3 d i x qu.e fama és de
I es per ell, di t testimoni, di L0 S e t t e s t i f i c a d e s»
Interrogat que é s ■ í* a m a e t d i x que dita de mol tes
p s r s o n es»

Interrogado si era pariente r  l .i trr al quino de los
i ncausados, dijo que no.]

[Interrogado sobre quién ganará el juicio, el 
responde que el que tenga mejor derecho.3

[11 de enero de 1378., Mar i a, muí ler d ? En Martí de
Ai corisa, sag , vehin de Valé n ci a, jura: 3

[Sobre el primer capítulo no sabe nada3 com 1es
di tes coses sien et dejan ésser per tur et
pr i vi 1 eg i s .

[Sobre el segundo capítulo, no sabe nada más que 
lo que ha oido3 ...que la dita Axa,, mora,, en tempe 
que vivía estava en la moreria deis moros de 
V a 1 é n c i a , e t a i s n o y s a b .

[ Sobr 0 0 1 tercer ca t Li 1o 3 pot L- -i i cAv er dO s
poch más o menys, están t e 11 a, test i mon i a ‘1
de son a1 uer c h e c a s e et ven ve n ir p e r T1
avant vi n e nt d e v é s i a c i ut at, I os d i p
L- e n t e 1 1 e s ¡i ds n li n c i a t , e 1Xa damLint di ta A

•:zi p w : u
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vinens ab gran remor, no peró que ella, testimeni, 
entenés que.s dehien com parlasen en algaravia. Et 
ladonchs com agués plogut et tete grane fanche et la 
dita Axa, mora, potás en los peus une gochs, Canaven 
de galopes] vinent abduy, oo és, lo dit En Rere de 
Centelles et la dita mora ab remor de páranles, la
dita mora enoepegá et caygué en térra en la tan oh..
Et ella, tes ti moni,, guardant la dita mora que ere
cayguda vsu que lo dit Rere de Centelles li do-
//[to1„3]-nava colps ab una spa treyta
[furtíVDlment, e per los colps que.13 dit En Rere 
Gen t el 1 es, d en un o iat, denava a la dita mora, v i n g u é 
a q u el la e n t e r r a , II o n i i J d o r ¡ c; u i i c o p>
spa en lo cap Cque a ... 3
lo cap li veig, Cet per raó3 del qual colp ella,
testimoni, esteoh fort Cmal alta3. Et adonchs la dita
m o r a r e e b e n t lo dit o o j. p C . » . e t d i. x a y . c. t de
o on 1 1 lien t lo di t Per e Gen t el 1 es, d en un o i at, f ug i e . 1
vsu ella, testimoni, -fugir Cfeyts los dits colpsl ab 
la spa treyta, anant avall ves 1 " ort d :,En Rere 
Aru-fat, quondam, anant vés lo Portal de Torrsnt. Et 
ax í matex veu ella, testimoni, qi 
uns et d al tres a jusna.s rno ta gsi11 a .l a di c•=,. mora 
que jahi e naf rada en terra, 1 a
sangenosa L...3 molta ab sanoh < 
dit En Rere de Centelles li ha' 
dita mora ladonch s perd és mo i ta s a n o h e t f or t 1un y
d e 1 a moreri a, ella, testimoni, e 
í . » . 3 Rsn t h on i d •’ Al o or isa, f i 11 d 
et t.n Hra,noesohi Prosea, jove qli 
d :‘ella, testimoni, que menasen 1
a 1 m e t g e e t .11 d o n a s en Lo u r a j p e r r e v e r C n c i a d e íj é u 
que no morís aquí en 1 a carera, 
d11 íei 11 tí’el la, di t testi m

? al /— /—ti t
¡nt -« ia di
Lj Li o. j. 0 3 .L. — , U CI‘.
; le s n a -fre
S T et e S »
san oh pj 4~ f

al tre 3 V cr i
í la d i ...L
st a aPi 1 o

i d  1 ta iTiOi- a
re v* a r n C  I •

□ e r qué j. a  o «
i n i , © r I
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r O h w- o di!_ w W ül C tí .1 cap i tul o cuarto dice que son c 1er t as
las afirmad ones de e s t e c a p i t u 1 o p o r q u e e 1 1a 1 o
v i Ó » ]

[Sobre el capítulo qi_iinto 11 no y sab ai 1_ sal vlí
qLie, segons dit ha, 
nafrada sn térra, ei

ven 1 ador, che can re la d 
ere prenyada, ans no y

■T •*" .r:
s a b

mora
1d i r- a

[Sobre el cap í tLilo s e x t o r e i t e r a 1 o d i ci_ ... ©abre
el tercero.1

Cfol . 3v. 'J [ Sobre eI resto de capítu1 os, r at
la declarad ón de slí hijo y no aporta ni nguna
novedad.1

rL.11 de en ero de . -r -jr- Mar Í ¿4 e r and 0 9 ?

TJ En Domi ngo Mar ti , que est 3 H r op ca s a
d Al or i sa , s-ag, veh ín de I J - 1 £. V  cii. crnc i3., J lí ras 1

Mar t;

[fol„43 [Sobre primer y segundo capítulos

. er csr c ap 11 lí i. o J
m e n y s ,

Pot haver ais
■zí e tmanes, poch i n s o m e n y s , e s c rv n ti 
testimoni , en Ies cases d? En Grdiats, perayre, juheu 

hoi ella, dit testimoni, grans crits 
defora. Et aconche ella, dit testimoni, ais crits

Cj i
•fogir per

ü £? ri Tí i i ■— J. cii L , .i. ' ■ i..j i

c o n e x e r i -a be s i . 1 v e h i a , lo q u a 1 , 1 a d o n chs q u a n t
r li g i a , v e s 1 1 a u n a  g o n e 1.1 a v e r m e i ¿ s e t lí r¡ a g r a rn a 1 i a 
[de 3 l l a n a  blava, et ana va -fugint ab I ’esc a t r e y t a  
e n la m á „ Et 1 a d o n c h s e 1 1 a , t e s t i m o n i v e u e t h o i q li e 
tote los del vertí nat dient les paranlee segusns o 
s emb j. a n s 3 1 a q lí a i 1 h o m q li e "f li í g !~¡ a m o r t a s a mlí i j. e r
q lí i e r e m o r a. e c

i sqlíé de-f ora en 1 a carer a et al ex i r qlie f elí , veu
i o cars •1 _| _. , _ .l_

.1  '..j  c i  ¡ T i Ll i f ■_
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com sab ella, testimoni, les di tes coses 
per co que dit ha ... et per co com hi 

, veent et hoent les di tes coses ...

LSobre los capítulos cuarto., quinto y  sexto, 
contesta que no sabe nada, lo ha oído de personas, 
cuyo nombre no recuerda. II

HBobre el resto de los capítulos dice que no sabe 
nada.J

I nterrogada 
et dix que

L ]. 1 d s ene r o d e 1 o / B a t a 1 i n a , m lí 1 1 e r q la o r¡ d a m d ' E n
.ü o m i n g o a t a 1 a , e s t a d a n t e n  l a  p a r u q lí i a d e  seno. M  a r 1 1 d e  
v a l é n c i  a , ju r a » 1

[Sobre el primer capítulo contesta que no sabe 
nada, de i os pr i vi 1 eqi o s . 1

[Sobre el segundo capitulo no sabe nada, ya que 
no conocía a la mora asesinada. J

HSobre el tercer capitulo] ... ans de la testa de 
Nadal proppasada, no s.i acorda quant temps ha de 
present, estant ella, dit testi mon i, cosint d i ns 
casa d?ella, dit testimoni, hoí grane crits defora, 
en la carera, co és, que en special uña tembra 
appel.lada Marina, que está en lo vehinat d ella, 
testimoni, dona gran s crits. Et adonchs ella,
testimoni, a la remor et ais crits tragué lo cap en 
la carera et vsu lo dit Pere de Centelles,
dentine i at, que t og i a afa 1 espat tr sy ta, et a 11 r a
p er son a 1 ad o n c h s n o ve n i at n¡ e ~¡ uc i ai s i n ó a qli s _ 1 t o t
sol, corrent et fugint per lo carrer anant vés lo 
Portal de Torrent
denunciat, hoí ella, testimoni, qu¡ 
dehia, alt que tot hom o poguere be hoir, qu¿
.• / i' . O ,j e n a i g  li n s le p a r a u .l e :3 s e g ij.e ¡ i c s s
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no tor nar a cristiana y o . 1 dar é mal g u a n y ", et al tres
paraules, 1 s ia q u a is a pr es ent í reser v a v a ] elia,
testimoni , com no par i s bé son enteniment ni bé a
~ii -ic  i i d • Et 1 adonchs el .i. a , tes timoni, a 1 a remor, aná
V t; s c a Sel d e M a i- 1 i d 11 Al cor i sa, s a g , on la dita mora
j ah i a ni {-i t rada. Et v' e li a q u e 1 la aq lií qlie j ah i a en
t s r r a , tota sanguinosa et nafrada en lo o a. p , si
tan t a ere I a sanoh , que el 1 a, testimo ni, no s .i
vcl ch mas a acostar , pe r f or ca deis col ps que tenia
la dit a mora, los q u ais, seg ons que mol tes persones
que aquí eren, los noms de les q li a 1 s a present
i gnora dehien que ha v i 3 f e y t s i o ! i *1- O .“-j ¡í~U i l  j cr! ter

p _ j_ _  i e i 1 L-ri 1 es , L U d l  di X esen que era son ma S.- -i X. X. - X. 
i 4. L  ¡1 c a  UQlll L

aquel 1 mo r o . Final ment que ella, tes timoni, per
pi etat e P e r r e v e r é n c i a d e Déu, pregá al f i 1 i d ? E n
S : Cn 1 ■_ X d ’ A i ^.i. í_ _ !  J. Zi i| devant la porta del q li a 1 ¿ a d 1 1  a
m o r a jah ia axí naf rada, que la portassn al ¡metge et
a l a  m o r e r í a  a  c a s e s  a m i c h a  d e  l a  d i t a  m e r a  ...

[ S o b r e  el c a p í t u l o  c u a r t o ] . « » que vsu l a  di 
m o r a  s a n g i n o s a  t o t a  q u a s i  d e i s  c o l p s  q u e  tenia ...

l o  q u e  y a  h a  d i c h o . 3

CS o b r e  el c a p i t u l o  s e x t o ] .«. q u e  n o  s a b  si . s 
p a r í  fi 11 ni f i l i a , b e  h a h o  i1 d i r e l l a ,  t e s t  i m a n i , 
q u e  l a  d a m u n t  d i t a  ñ x a ,  m o r a ,  é s  m o r t a  p o c h  d i e s  s ó n  
p a s a t s  .-.

-.-j j. --j q u e n a d i c n o = _i

CSobre el c a o i t u 1 o o ot a v o 1 1 ~ ..r x ::r. íj x i— íd* t e s 11 m o n i v e u
i __j.__._i_.__ i d >_¡ 1 I l_ i i 4D .cTug i r ! ,_ _i .; .1..1. i_j .1 de nunc •t —. •?—x en U en LÍ x esna treyta et
vsu. la di t a mo r a nal r a. da , al s n o y S 3 b U 1* 1*
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i -S Lí ¡'

[fol.bv.j [Sobre el resto de capítulos no sabe 
nada . 1

121 de enero de 157S, Del ■;« .
-ador., vshín de Val éncia, ... juras 3

[Sobre el primer capítulo no abe nada.j

[Sobre el segundo capítulo] que no

al cunes .‘I : a  U l l S S

h o 1t d i r
de qui nc

•Ucíi x d i

j. a ¡Ticrer 10 n

[Sobre e tí e r c a o 11 u 1 o ] » ans cíe
de Nadá pasad es, un di a, del qual a pr es; 
testimoni, no s*acorda, estánt ella, dit t; 
dins son alberch, hoí gran remor en la 
de-fera. Et ladonchs ella, testimoni, isqi 
remor et ven venir un hom corent per lo car;
ab una spa tr e V" t a en m a , s cr. n □ tí n o s a ,
•fogia ladonchs sin ó lo dit hom. Et adonoh 
testimoni, estech tota [... et demana] d 7 al cunes 
P e r s o n e s 3 lo s n o m s de les q li a l s a p= r e s e n t

f ug i a si.u sab i en ? et de 
r e s p o s t a e 1 1 a 3 t e s 1 1 ír¡ o n i ,

o o n t i n e n t f o n
o

s a b al s
: e g li é s 1X

í n 1 , CLie
131 ava en

_ x _ T oí —
1 n  caí ■1 1 i U '.™ .Lla.
r-J,  .... r ,  ,

' “ • C X 1 ¡ ! l_  1 ! i  ,

car er a ,
,é a 1 a
■r, an ant
; t a 1 s n 0
s el la.
• al cunes
/  r  r  ^  •/ L ! LJ

/  **f 
n L—• —j

¡U0l 1 que
per Cj Ll ir

dit 0 ti
1 qui ax i

f lí g i a h ai v i a n a t r a d a lí n a m o r a . E ella, t es t1mon1, 
ana vés casa d En Martí d Al cor i sai. sag, on la di ha 
m o r a e r e, e t v e u a q u a 11 a n a f r a d a e t t o t a s a n g e n o s a . 
E t a d o n c: h s ella, t e s t i m o n i , d em a n á q lí e q u 1 h o h a v i a 
•í et, et tots los qui aquí eren, dei s qual s a present 
no. s s a.corbs, ci xsrsn qLie aqlís 11 hom qui -f og 1 a no
t ! v     _ __ _ ..

1 Hom 1 o q lí a i ella
•1 ir i-J. t i w ' ¡l_ 1 I i. i_ r 1 n a.. 1T1 tí n c , a ¿ o lí n s

i I ai v  o. cri

n  o  ¡

f ug i r
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en special .le fill del dit En Martí d ’ Al cor isa et
al tres per amor de Déu et temen que la dita mora
no. 5 morís aquí , com tos. mal nafrada, partaren-s-’ en
aquella al metge, Et ais no.y sab. Interrogada si
conex ella, dit testimoni, lo dit hom qui ladonchs 
ella, testimoni, ven fogir ni si.1 veri a si.1 
conexeria, et dix que no sab, com ladonchs lo dit
h o m f u g í s t a n t s o ptos a ment q li i e 11 a, t e s t i m o n i , n o . 1
rsQcnsQsra be . . »

C Sobre los capítulos cLiarto y quinto no sabe 
nada.3

[ Sobre el capitulo sexto 3 ...be ha h o'1 1 d i r ella,
testimoni, qLie la dita mora és marta per occasió de 
les di tes nafres... Interrogada a qui havia ho'i
dir ella, testimoni, les coses, et dix que
persones de qui no s’acarda ...

[Sobre los restantes capítulos no

[21 de enero de 1378, Cat er i na, mu11er d ' En Bart hornen
T e n y a , aex i í ji 'ehín de ci Litat de Va 1 éncia
i li r a 3 1

[Sobre el primer capítulo no sabe nada] com no 
entena qué vol dir si és de fur ni de dret.

[Sobre el segundo capítulo sélo ha oido deci
'■UaqLinas personas que no acuerda) qm4 U  t í  j .  CA

[Sobre HL //Cfol.7
f e s t e s d e N a d a 1 , un

testimoni, a present no s’acorda, estant
casa, hoí y emoi 
elia, test imon i,

en 1 a

e 11 a , 

u« remor
s c li é d e f o r a. p e r v e li r e q li e
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fon a la porta de sa casa, en lo portal, et vsu 
v e n i r  lo carer avant, fugint un hom ab una spa 
treyta, sangonosa. Et ax £ anant tugent, com -regí s lo 
di t hom poderosament, caygué a 11 a devaliada de casa
d ?En Cast el i ar. Et adonchs ella, tes 1 1 moni» d e rn a n¡ a
a 1 cLines personss que cí qLí i eren, qLie er r- - 1‘rr ci ó.1 ó que
aquel 1 hom ax í ■f og i a, adonchs ton di 4-L. e 11 a,
t e s t i rn o n i , q u e 1r\ H i +•Í.J x L hom q li e t g i a h aV  I el n a t r a d a
una mora, et ais no . y sab» Interrog ad a si 3 i i a ,

testimoni, c o n e x n i conexeria lo di t hom qui
ladonchs fogia si . 1 vehi a si .1 mostraven, et d i x que
no masa bé, com lo dit hom coregués axí podaresament 
que no»1 poch devisar « » »

[Sobre los capítulos cuarto, quinto, sexto y 
slpt i mo, no sabe nada. 2

[Sobre el capítulo octavo3 » » » com .ladonchs
•fogir lo darnunt dit hom per la manera desús par 
testificada, ab 1 ’ espa -treyta, et ais no y sab»

[Sobre el resto de capítulos no sabe nada» 2

[21 de enero de 1.375, Eevenguda, mu 11 sr quondarn d ’ En 
Sanxo Gaseó, vehí de Valéncia »». jura; II

[Sobre el primer capítulo no sabe nada»2

a .i. q li r¡ o s q li <s¿ 1 a d i a m o i' a e s t a b -a s n i a rn u r r i a d e
'•■/ a ... a li c i a » .J

[S o b r e  el t e r c e r  capí tul o II » » .. a n s de les -f e s t e s  
i.» e M ric a i p r op p a sad s s , un d i a , d e i qua i a p r ssen t 
j. la, di t c e s 1 1 mon11 >, no és mernbr an"c , e stan t ex x a » 

=...i i u e c i mon .i , din s c asa q e N nn d i a t s , o er ayr s , h o i 
g¡' o í emor g s  p.ar-t oe f ors.> et a i a r e m o r  que ex i a,

v s u
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testimoni, hoí, isqué ele la dita casa de N :' Andiats, 
per ayre, on ella, dit testimoni, st ava seg cns dit 
ha, ven ella, testimoni, venir fugent un hom ab 
1 sepa treyta, et com no fogís ladonchs altra 
persona sinó sol ament lo dit hom, ella, testimoni, 
demaná al cunes persones, los noms deis quals a 
present ignora, perqué -fogia a;-; í lo dit hom tant 
corent, et i adonchs fon respost a el la, testimoni, 
per aquel les persones que lo dit hom havi a nafrada 
una mora. Et de continent ella, testimoni, aná vés 
casa d •" En Martí Al cor isa, sag, on ere la dita mora 
n a f r a da pe r v e u r e aquella» E t q uan t f o n a q u x , com la. 
dita mora fos mal nafrada et tota sangonosa del cap, 
que 1 i s x i a / / L f o 1 » u J m o iba s a n c h , v e u el la, 
c e s t i mon i , que ale u ns h¡ ó m e n s , lo s noms d e 1 s q u a 1 s a 
present ignora, portaren la dita mora al metge,. Et 
adonchs ella, d.it testimoni, torna-5? en a casa sua 
et ais no.y sab. Interrogada ella, dit testimoni, 
conex ni conexeri a lo dit hom et dix que no.s sab 
com aquel 1 ladonchs fogís axí Cretbén 3 que ella,

C E í j b r a .1 o i=- r e s-1 a r11 e c a p x t lí i o ri o -a a b e n ai ci ¿-i rn a s , j

[21 de  e n e r o  d e  1 3 7 8 , Margal i d a , m u 1 1 er g u o n d a m  d■ Er
Pe r e Thomás, ve hí de Va 1 énci a i uras J

LSobre el primer y segundo capítulo

LSobre el tercer capíttilol an
de Nadal p lis pr op pasad es, un di a, del qual ella, dit

testimoni, atestimoni, no acorda, estant elle, 
p o r l a d e s o n a 1 b e r c h , v e li e I a, dit t e s 11 m o n i , v e r¡ i r 
per lo carer liri hom corent ab lina spa treta sn la 
má, toba sangonosa, et altra persona no cori a ab 
aqlie 1 1 ni de tras aqlis 11 i adonchs si nú i o di t hom,
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et de continent ella, testimoni, quasi en aqu.sl 1 
instant, pasat lo damunt dit hom qui fugia, vsu 
venir al cunes persones per lo carer avant, venits 
véa casa d7En Martí Alccrisa, sag, vinens parlans, 
parlant et rahonan—se d 7una mora qua havi en naf rada 
prop casa d 7 EEn Martí Al cor isa» Et adonchs ella, 
testimoni, demaná que qué era stat alié, que un hom 
havia vi st ella, testimoni, poch havia, que -fugia ab 
1 ¿spa treyta, tota sangonosa. Et de continent -fon 
respost per aquellos ditas persones, los noms deis 
quals a present ignora, que lo dit hom que fogia ab 
la dita spa treyta havia nafrada una mora prop casa 
d 7 En Martí d 7 Al cor i sa ,, sag . Et f i nal ment ella, dit 
testimoni aná vés les cases del dit En Martí 
d7 Alcori sa per veure la damunt dita mora nafrada. Et 
qud.ni ti t  on , .i. a vsu de la sobredi t — mora n s-t- ¡- a o a et
tota sangonosa, et vsu que alcuns hórnens que aquí 
eren, los- n o rn s deis q lí a 1 s- a present ignora, 
portaren-se’n aquella al metge, et ella, dit 
testi mon i , torna-se *n a sa casa. E t a1s no.y sab . 
Interrogada si conex lo dit //Cf o1.9 2 hom qui 
ladonchs fugia ni si.1 vehia, si . 1 conexi a, et dix 
que no bonament com lo dit hom ladonchs coregués 
reben per quié ella, testimoni, no» I poch ben 
divisar, et ais no.y sab ...

[Sobre los restantes capítulos no puede aportar 
nada nuevo.3

!™ fc: r e Pi d e ij , t r a g i n e r
Francescha
/ / r .£ í~n c>w/ i  i_ i O  .1 / V a

mu11er d 7 En 
tíe Va 1. énci a

[Sobre el primer s e q i..-, n o :ap í ti-i 1 o

[Sobre el . tr ‘ i i— I'

de Nadal de N ostre Sen y o r pús propp asades, un di a,
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del qual a present ella, testimoni, no s ?acorde, 
estant ella, testimoni, en son alberch hoí remor de 
paraules de-fora en lo carer. Et ladonchs ella, 
testimoni, a la remor hisqué defora et quant fon al 
portal ven ella, dit testimoni, un hom, no sab ella, 
t esti mon i , si . 1 vehia si.1 o on ex er i a , que t an i a en
la má una spa treyta et ab la dita spa donava grans
colps a la dita mora. Et ladonchs ella, testimoni, 
vehent que lo damunt dit hom cruelment st sene
P i e t a t f e r i a b la dita spa a la dita mora, ella,
testimoni, griá grans crits: "vía tora!", et
ladonchs lo dit hom ais crits que ella, testimoni, 
gris e t f a hi a , com s» i apis g as m oi t a g en t , fu gi ab 
la dita spa treyta et 1 exá la damunt dita mora 
ladonchs nafrada et cayguda en térra, tota sangenosa 
et sallada de la sanch que li ex i a de les di tes 
nafres, et sullada encara tota de fanch com agués 
plogut. Finalment, com ais crits de la dita, 
testimoni, et d ?al tres s’ajustas malta gsnt, axi del 
vehinat com d’ altres, los noms de1s qua1s a present 
ignora, ella, testimoni, aná a la dita mora, la qual 
jahia en la térra quasi prop la porta de la dita 
testimoni, et ven aquella fort mal apareilsda et 
sangonosa lo cap et la persona, com //¡I f o 1 „ 101 f os 
legalment nafrada del colp et nafres en lo dit 
capítol contengudes. Et ladonchs ella, dit 
t esti moni, et los altres vehins que aquí er en per 
reverencia de Déu, jatsia la dita mora no fes de la 
1 e y de Cristian s m ás per co q u e n o m o r  í s a q lí í e t q u e 
1 Si p o r t a s e n a m o r i r e n t r e s- o s p ai r e n t s m o r o s a ¿ a 
mor er i a, pregaren al f 1 1 i d un Mar ci d h.l cor i sa, 
s a g , e t a li n a 11 r e jo v e , q li i a p p e i » i e n F1 r o ¡h e c a, q li s 
i a p< o r t a s en c o rn m 1 1 5 pogLiesen 5¿ rn e t g e p e r c li r a. i a . 
Et 1 adonchs 1 os dos j ovens por taren — 1 a~se * n a1 
metge, no sap ella, dit testimoni, a qual metge. Et
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í Sobre el cuarto capítulo3 .. . segons que dit ha

veu ladonchs ella, testimoni, la dita mora naf'-adi 
per la -forma sobredi ta et que de les di tes nafres di 
aquella ex i a molta sanoh , et ai s no y sab 
I nterr og ada com sab ella, t est imoni, les dit es cose 
et dix que per co com ho veu, ssgons dit ha et h: 
fon present.

fcz11
mora per ios colps grans que lo dit hom li 

denava, caygué en térra en lo fanch e.s sullá tota 
. .., si ere prenyada la damunt dita mora o no, no. y 
s a d ais . . .

CSobre el capítulo sexto no sabe nada., paro! 
. . . b e ha o'i des d i r ella, dit t est i mon i , les dit es 
coses ..., co és, que la dita mora és morta ....

CSobre el séptimo capítulo no sabe nada más., que 
ha fallecido a consecuenc1 a de las herí das3

llf ol . lQv. 3 CSobre el octavo capítulo] „ , quant 
lo dit hom donava colps a la dita mora ab l’espa, 
a1s crits que ella, t estimon i, c ri dá a que11 di t hom 
f ogi de continent ab 1 ■’ espa treyta . »

IISobre el resto de capítulos no sabe nada. II

í25 de enero de 1578, B ert homeu Ton y a, t ex i do r 
de la ciutat de Valéncia ... juras II

iLL._TliI2iIÍHÍ I 3. p i JC Ll ! i CZK vJ w. «

L boore B c r  □  u n  U  U  J

i ¡ í~j j. c

ere de 1 a moreri a 
s a b „ I n t e r r o g a t

11, testimoni, que lo damunt dit denuneiat
i-1 a v a e n a q u e i 1 a

qu i n a v s. a el 1



44

testimoni, les di tes coses, st dix que al cunes 
persones, los noms de les qual s a present ignora,

[Sobre el tercer c a p í t u l o ] . . . pot haver sis 
setmanes, poch más he menys, a prop de dos mesas, 
poch més o menys, estant el 1 , dit testimoni, dins 
casa sua te:-; i nt , dins son celer, hoí el 1 , testimoni, 
gran remor de part de f ora, en la carrera. Et 
ladonchs el 1 , testimoni, a la dita remor isqué at 
quan fon ex it en la carera veu venir per lo carer, 
anant fugent reebeament, un hom marach, quasi negra 
més que no b l a n c h , lo qual si el 1 , dit testimoni, 
vehia no sab si . 1 ccnexeria, et portava -Fugent 
ladonchs la spa treyta d a v a l 1 la gramalla; st 
1 a d o n c h s e 11 , dit test i m o n i , de m aná ale li n e s p e r s o n e s 
que veni en e.s rehonaven entre el 1 s matexs que qué 
ere alié, que hun hom fugia ab 1 7 espa treyta per lo 
carer avant, et de continent fon respost a el 1 , 
testimoni, per los dits hómens o persones, los noms 
d e 1 s qual s a pre s e n t i g n o r a , le s p a r a u 1 e s s e g 0. ent s o 
semblants: " i ;1 om quci vós ves que fugia ab 1 J espa
treta ha nafrada una mora prop casa d ■ En Martí 
Al corisa, sag, et per la dita rahó fugia". Et 
adonchs el 1 , testimoni, aná vés casa del damunt dit 
En Martí d ? Al cori sa per veure la dita mora nafrada 
que dehien li ha vi en dit ladonchs. Et q’uant fo prop 
casa del damu.nt dit En Martí d ? Al cor isa veu sil, dit 
testimoni, molta gent et mol tes persones, los noms 
deis quals a present ignora, que estaven aquí 
ajústate mirant una mora nafrada, co és l^a damunt 
d i t a m ora, la q li a 1 e r a 1 e g a m e n t n a f r a d a e t t o t a 
sangonosa lo cap et les espatles, et sullada de 
f a n c h s , c o m a g li é s 1 a d o n c h s p 1 o g li t , j a e n t a 1 a p o r t a 
del darnunt d it Martí d 9 Al c o r i s a , sag. Et fi n a 1m e n t , 
q u a n t e i 1 , t e s 1 1 rn o n i , h a c v i st a 1 a d i t a m o r a n a f r a d a 
et lo dit hom fugent per la forma sobredita, el I, 
t e s t i m¡ o ¡-i i , t o r n a ~ s e ’ n a c a s a s lí a p e r F e. r s a f e y n a 
//[fol.11y .3 ...
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[Sobre si capítulo cuartel ..» veu la dita mora 
ladonchs na-frada et sangonosa de la sanch que li 
ex i a de les nafres et sullada de fanch, com fes 
cayguda en térra per les di tes nafres que tenia, a 
vejares del dit testimoni, com fos fort mal nafrada

LSobre el capítulo quinto no sabe si la mora
estaba embarazada»3

[Sobre el capítulo sexto 3 . . . be ha o'í t dir el 1 ,
testi monij que la dita mora és m o r t a , no sab ell,
dit testimoni, perqué ni perqué r¡o, ni si parí ni ha 
par i t o no » . «

[Sobre el capítulo séptimo! . . „ ho i d ir alc une s 
persones, los noms deis quals a present ignora, que 
la dita mora ere morta, no sab ell, testimoni, 
perqué ni perqué no .

[Sobre el capítulo octavo3 - - . ladonchs quant se
dix que la dita m or a f o n a f r ad a, veu ell, t esti mo n i, 
fugir lo dit hom qui.s dehia qui ho avia feit, ab 
1’espa treyta de daval la gramalla . ..

[fola 12 3 [Sobre los restantes capítulos no sabe
nada.3

[25 de enero de 1378, Francas(c )h Proeca, texi dor
v .•H •; I-, H ú- I I 1 a rn •— - - •; 1 1 !•- 1v ! i 1 i I üc v d i c i l i_ I a . . . J ui :£ « _i

___________ segundo capítulo3 ... bé ha ho'í t di r
ell, testimoni, que la dita mora stava en la moreria 
d e V aléncia. I n t é r r o g a t a. q li i h a v i a h e  i c s s t x r íes.
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di tes coses et di;-; que a mol tes persones, los nom; 
deis quals a present ignora.

[Sobre el tercer c a p í t u l o !! . . . ans de le 
de Nadal ara proppasades, estant e 
dins casa sua, hoí gran remor en la carera et a la 
remar / / E f o I . 1 2 v . 3 ell, testimoni, isqué a la 
carrera et quant fon en la carera ell, testimoni, 
d e m a n a alen n es persones, ios n o rn s d e i e s q u a 1 s a 
present ignora, quina remor ere aquella. Et ladonchs 
fon respost a ell, testimoni, les paraules segü.ents 
o semblants: "sapiats que un hom a nafrada et morta
una mora prop casa d 7 En Marti, d 7 Al cor isa, sag, et ho 
ha feit lo dit hom qui és cristiá et dieu que ere 
m a r i xi de la dita mora, com a q lí e i i a n s f o s rn o r o 1!« u t 
ladonchs ell, testimoni, ho’ides les di tes par aul es, 
per saber aquel les et lo feit aná vés casa del 
da. munt Marti d Al cor i sa et quant ton aquí veu ell, 
testimoni, mol tes persones aplegadas et justadas ah 
gran remor, et ell, dit testimoni, demana que qué 
havien, et dixeren a ell, testimoni; "sapiats que un 
hom que se n 7és fuyt ab la spa treyta a nafrada 
aquesta mora, et crehem que 1 7 aura morta, que mal és 
n a f r a d a . E t a >; í , p r e g a m -- v o s p e r a m o r d e D é u p e r g o
que no. s m li y r a agí a q u e s t a m o r a , q u e 1 a a j lí d e t s
rnsnar a casa del m e t g e 11» Et qlíe ell, test i mon i , a 
pregarles de les mol tes persones que aquí eren 
acostats a la dita mora, la q li a 1 j a h i a tota
scamordida en térra, sangonosa tot lo cap et les 
sp at 1 e s , su liada de fanch , c om ag lí é s p 1 og lí t , st veu 
a q li ella ni a f r a. d a de do s c o 1 p s sn lo c a p , □ s 1 s c lí a .i. s ,

seg on s dit ha, ex i a mo11 a sanch. Et ell, dit
0 e s 1 1 ¡Ti o n i , 1 a d o n c h s , a p r e g S r i e s d s m o .¡. .v. s , e n s s m p s
ab 1 o fi 11 de Marti Al corisa, s a g , p r e s e r e n  1 a 
d a m u n t d i t a m o r a , 1 a q u a 1 1 a d o n c h s e s t a v a m a 1 rn e n a d a ,
et p o r t a r e n  a q u e l l a  com mi 1s p o g u e r e n  a c a s a  de 
N Arnau, metge, prop la morería, et quant ron a q li i
1 e x a r e n - l a  ell, t e s t i m o n i ,  et lo f i 11 del dit En



47

Marti d ’ Al cor i sa et tornaren a lurs cases. Et ais 
no.y sab. Interrogat si sil testimoni conexeri a lo 
dit hom qui.s diu que feu les di tes nafres si«1 
vehia et dix que no.l conexeri a com no.1 ves fogir 
ladonchs, sin ó que hoí dir que 1? hom que havia 
nafrada la dita mora ere fuyt. Interrogat a qui 
havia ho'ídes dir les di tes coses et dix que al cunes 
P e r sones, los n o m s deis q li a 1 s a» p r e s e n1t n o s a c o r 
/ / L f o i . 1 J d a ij e t ais n o. y s a b u I n t e r r o g a t c o m s a o

[Sobre el capitulo cLiartol ... la dita mora veu 
ladonchs ell dit testimoni nafrada al cap et deis 
colps ex i a moita sanch... Interrogat com ho sap et 
dix que per co com ho veu, com la portás al metge ab
lo f i 11 d 7 En Marti d Ale orisa

[Sobre el capitulo quiinto, afirma no saber más de 
lo que ya ha declarado!...com ell dit testimoni no 
vees si la dita mora caygué ni ere prenyada o no, 
com tos en casa del dit testimoni...

[ Sob re el c cap 11 li 1 o sex t o II. „ . b é h a h o 11 di r e i 1 
dit testimoni que la dita mora és morta per rahó et 
occasi ó de les di tes nafres et feri des que 1 i foren 
fsi tes per lo di t hom. Si ere prenyada o no, no.y 
sab res ...

[Sobre el capitulo séptimo! ell dit testimoni
hoí t dir que la dita mora 

nafres
és' morta per rahón

CSobre el capítulo octavo 1 e11 di t t esti m on i 
ves 1adonchs fogir lo dit hom que„s diu que nafrá 
tí i L Si m o r a .

¡I f [Sobre 05 . u i. o r.s n c
i 1 i..i S  ! i Ll S  V  l J  .  J
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C26 de mayo de 1378., N? Arnau Metgs, c i rurgi á ds I a 
ciutat de Val éncia . .« jura: li

[Sobre el primer capítulo no sabe nada.J

[Sobre el capítulo segundo] . «. be ha hoídes ell 
dit testimoni les //[f o1.143 di tes coses ... ai cunes 
persones, los noms deis quals a present no es 
membrant que sí conex i en la dita Axa, mora, 1adonchs 
en (e ) 1 tempe que vi vi a, que dehi-en que aque 11 a 
stava et habitava en la moreria de Val éncia» Et ala
no y sab.

[Sobre el capj tul o te re ero, 3 .... en 1 ’ any
proppasat, un di a, del qual a present ell dit 
testimoni no es membrant ell dit testimoni, que tos
en lo dit mes de noembre, fon portada per alcuns 
hórnens, los noms deis quals no s ’acorda ni masa be a 
present no.Is conexerie, a casa del dit testimoni la 
damunt dita mora nafrada del s col p>s et nsf res en i o 
damunt dit capítol c o n t e n g u d e s . Et 1adonchs ell di t 
t estimo n i d e m a n á a 1 s d i t s h 6 m e n s q li i h a v i e n p o r t a d a 
la dita nafrada que qui l*avia nafrada axí la dita 
mora, com fos mal apparellatía e.n perdés molta 
sanch, ni la dita mora d ?on ere. Et respost per 
aquel 1 a ell dit testimoni les par aul es segü.ents o 
semblants: "senyer, aquesta mora di en que.s de la
rn orsr i a de agí de V aléñela., s s a. n a. v a. v 5 s j. e s 
P a r tibes del M o 1 d e N a E o v e 1 1 a e t li n c r i s tía, q lí e
s o lia é s s e r m o r o q u i di e n q li e so .1 i a e s s e r s o n rn a r i t
d a q lí e s t a m o r a , a .i a a x ¿ n a t r a. cri a c o m v e • _ », e -~

j a t s i a s i a. m o r a p  e r c o c o m é s s t a d a n a f r a tí a e r
■ 4- O  rr.J ce Q  Eí :r- U  te- Li 1 u. úd tb  G  ud .l i ¡ w  i i  G  ud i h <:?. :• l j  y  i r ? J .  cd. c:d u  yJ i \ J  [_<

a v ó s 11 » L t 1 a tí o n c n s ell dit t e s t i m o n i c li r a .¡. a d a m lí n t
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dita mora de les di tes nafres tant com poch ensemps 
ab En Larene Ballester, cirurgiá vehí de la ciutat 
sobredita. Et ais no.y sab ...

c a p  í t  li 1 o c  li a r  t o ’
qual s a dit

partidas en lo precedent
y engueren a gran esc arnp sime nt 
ladonchs ex i a molta sanch ...

. . .  a cí'n u i  t d 5  nal r e s
a ¡Tio¡~ a occi as c0 n i a 1 a□ on cn 3 sn a e3 

capí t o 1 c o n t a n g u d e s ,
de s a n c h d e a q lí a 1 les,

C f o l .14v.] íSobre los capítulos quinto y sexto no 
sabe nada.3

IISobre el capítulo séptimo3 c e r t  a t

sab ell dit testimoni que la damunt dita mora Ax a, 
occisa, és morta et pasá d? aquesta present vida per 
rahó et occasió de les ditas nafres et feri des, las 
quals tenia en la persona sua, no contrastan! lo 
prenyat de qué ere prenyada, co és, que lo parir li 
vingués sobre les nafres, car les nafres et lo 
cascament fon occasió que aquella parís ans de ora, 
peró per tot alió aquella és morta certament per
rahón et occasió de les nafres que tenia ladonchs.
Interrogat com ho sab ell dit testimoni Ies di tes-
coses et dix que per co com ell testimoni, segons
dit ha, la pensava ensemps ab lo 
Ballester, et sab les di tes coses

t

morta per rahó et occasió de les di tes nafres et
P•— r al 3 , 3 egons eos de natura 0 1 de medec 1 na eu d2
c 1 r li r g 1 a .

d 11 E n L o ¡' t- n l 
com aquella é=

n

3 o  b r e los r e s t a n t e s capí t u 1 o s nU 3 U ¡J t í  i i <A O a .  J

Cf ol.153 rL. A..UJ de mayo de -i T 7 PA  •_= / , En Laren
c 1 r li r g i á d  e 1 a  C iutat de Val é n c i a . .. jLiras 3

l. .j 0 b r• e  el primer capi t U  i O  i’"i Cj 5 a  b e m a d •
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[Sobre el capítulo s e g u n d o ] ... no y sab ais ell 
testimoni, salvu que ha hoídes ell dit testimoni dir 
les di tes coses. Interrogat a qui havia hoídes dir 
ell testimoni les di tes coses, et dix que al cunes 
persones, los noms de les quals a present ignora;; g o  

és, que i a dita mora. occisa el temps que vi vi a , 
esteva et h a b 1 1 ava en la moreri a de Val énci a.«

e i capitulo t e r c e r o _¡ ... en r
proppasat, que creu ell dit testimoni que tos en lo 
dit mes de noembre, ell testimoni veu al cunes 
veg ad es la dita mora occisa nafr ada 0 1 te nía en i a 
P 0  r s- o n a de a q li s lia les n a t res e n lo s o b r e d i t cap 1 1 o 1 
o o n t e n g li des al come n c a rn e n t , q lí ant e 1 1 t e s ti m o n 1 
ensemps ab N ?Arnau Metge guardaven la dita morta 
si c , occisa, □ e íes na f res de aqliei I a ex 1 a gran

molta sanch. Et adonchs ell testimoni, demaná
alcLines persones qLie aquí eren, les quals havien 
portada a q lí e 1 1 a a casa del dit N ' A r n a. lí q li g q lí i h a v 1 a 
narrada la dita mora et ton-Ii respost quíe Lin 
cristiá novel 1 , lo nom del qual no sab, ho avie 
r e i t , q li i e r e o so i i -a é s s e r rn a r 1 1 de a q lí e 1 1 a s s t a n t 
moro, et que la h ai v i a s g u a y tad-a s n les- p a r n o s  s d e 1 
M o 1 í d e N a E o v e i 1 a e t q li e 1 a h a v i a n a t r a d a . E t a 1 s 
n o .y s a b . Int er r og at c om sab ell dit t esti mon i les 
di tes coses et dix qLie per co com ho veu, segons dit 
ha, et per co com ell, ensemps ab lo dit N J Arnau 
Metge la pensaven de les d.i tes nafres, segons dit 
h a .

[Sobre el capítulo c u a r t o ! .... veu ladonchs el
Hit r aarn mnn ^ que i i en. 1 1

a gran escamo amen t de sanch . . ..

[ Sobre los capí tLil os qLíinto y sexto no
n a d.
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[Sobre el capítulo séptimo] ... sab sil dit
testimoni de certa sciéncia que la damunt dita Axa,
morta occisa, és morta et pasada de aquesta present 
v ida per r ah ó et oc cas i ó de 1 es d i t es n a í r e s , 1 es
q u ais tenia e n 1 a s- li a p s r s o n a , n o cont r ai s x. ai n t .. o 
p r e n y a t de qué aquella e r e pr e n y ada, g o é s, q u e 1 o 
Par i t 1 i vi nqués sob*r s i ss na ¡~ r es car 1 es na f r es e ti 
lo cascament 'fon occasi o e t rahó que i a dit ai h x a ,
0 c c i s a , p a i'- 1 s sns de t e m p¡ s, p e r ó pe r t o t lo p a r i r n i
per lo prenyat aquella és morta certamsnt, segons 
eos de natura, de medecina et de cirurgia, et per 
rahón et occasió de les di tes nafres et ferides les 
quals, segons dit ha ell testimoni, aquella tenia en
1 ai s lí a. persona et li foren ladonchs faites, 
Interrogat com sab ell testimoni, les di tes coses et 
dix que per co com ell testimoni ensemps ab lo dit 
N?Arnau Metge teni en en cura et pensayen la dita 
mora 1 adonchs occisa de les di css na f res, s s gons di t 
ha.

ISobre los restantes capítulos no sabe nada. 1

[tíS de mayo de 13/8, Na María, muí ler quondam d E r  
Pere Mi remar, vehín de Valéncia, que está 
de la dita c i u t a t ... j u r a. ¡¡ J!

ilSobre el primer capí tul o3 ... no.'
dit testimoni com les dites coses ... sien et st i en. 
en fur et en dret, et peí

testimoni star et habitar la damunt dita Axa, mora 
occisa, en lo temps que vi vi a en la dita morería de 
v a i é n c i a e t a q li x s t a ya st tenia s a casa, s e g o n s 
ci 11 r e s m o r os de la. d i t a m o r e r1 ai f a n . I n t e rrog a tí ai c o rn 
s a b el 1. a o e s 11 m o n i le s d 11 e s c o s e s e t ci i x q li e p e r c o
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que dit ha et per co com la.y veu star et habitar 
ella testimoni et a;; í mate* ni esta et habita ella 
testimoni en la dita moreria, axi com ai tres
c i

CSobre el tercer capí t u l o 3 . . . en i 7any pus
proppasat, un día, del qual a present ella dit
testimoni , no se accrda perú que ere poch di es ans 
e t te rn p s ans de 1 a f esta de N a d a 1 p r o p; p a s a d a , v e u 
ell testimoni que la dita Axa, mora occisa, fon
portada nafrada a casa de aquella, on aquella s t a v a , 
en la dita moreria, et tota sangonosa. Et adonchs 
ell a // II f ol , 16v - j testi mon i ab a 11res del v e h i nat 
anarsn a cass de aqlie 11 a et oemanar en que qt.ii navi a 
nafrada la damunt dita mora tant mal, et fon respost 
per al cunes persones, los noms de les quals a 
present ella testimoni ignora, que lo mari t que
sol i a star de aquella, lo qual s 7era feyt cristiá 
novel 1, 1 ’avia nafrada en les partidas del Molí de
Na Rovella. Et ais no.y sab ...

[Sobre el capítulo c u a r t o ] .. 
g o q li e dit ha des l i s , g-o é s , q u. e 
damunt dita mora nafrada et tota sangonosa lo cap et 
i es espales, et ais no.y s a p . In ter r og ada c om ho sap 
et dix e 1 a test i moni per qlié ho v e u .

[Sobre el capítulo q u i n t o ] ... no.y sab ais, 
sal vli que ha hoTt dir les di tes coses . . . , g a  és, 
q u e la dit a rn o r a A x a c a y g li é 1 a d o n c h s q li a n¡ c f o n
r i a "i " r a d ai s n t e r r a , e t q u e e r e p r e n y a d a , c o m e 1 1 a
testimoni 1 i 1 evas- la cri at lira aiprés qus: f on
n t r ad a . I n t er r og -ad a a qu h av i a h o i g es d i r 1 es
di tes coses et di x qlie a 1 c lines per s o n e s , I os noms tíe

[ a ; b r e e 1 c a p i t li 1 o s e x t ■_< J ... q li s q li a n t i a tí a > ¡ ¡ li i i 
tí 1 1  a Ax a , mor a oc o x s a . f on n at r a tí a i ad on !-. c ) h s e h
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portada a sa casa, a poch tempo et a fort poch di es 
atquellall volch parir , et adonchs al cunes dones del 
vehinat, veent que la dita mora volia parir, 
cridaren a ella testimoni com si a madrina et leu 
infans, et di xeren que hi pasás per amor de Déu, st 
ella testimoni per amor de Déu pasá—hi. Et quant hi 
•fon pasada veu la dita A xa, mora, que podía tota et 
tanta ere la pudor que li ex i a de dava11 et damunt 
de la persona que quasi no s.i pedia hom acostar, 
com f os toca trencada se cre b a n t a da de es nutres- et 
del caure que havia -feit, segons que. s diu, quant la 
nafraren. Et finalment, estánt aquí ella testimoni 
l a cita, m ora p a r i u n a c r i a t u r a filia, xa qual n a s q u é 
tinent lo peus ais muse les, tota trancada st pégate
la peus ab los museles, et tenia 1 a dita //Cfo1.17 3 
datura un colp en la squena et ere tota afollada et 
fora de tot gal i p et forma. Et adonchs quant aquella 
hac parit la dita criatura, com fos viva et temén 
que no morís sens batisme aná a casa de 1 ’ honr-at En 
Jacme Anglés et dix~lo-hi. Et ladonchs un capellá ds 
casa del dit En Jacme Anglés batejá la criatura que 
la dita mora havi a p ar ida, et quant f on b ate jada
morí. Et ans que la dita Axa, mora, aprés que hac
parit la dita criatura tro a huyt di es, poch més o 
m e n y s. E u. a 1 s- n o . y s a b . 1 n t s rreyada co¡n s a o e i 1 s
testimoni les di tes coses et dix que per co que ha
dit desús
sap et dix que per co com hi fon 
testimoni present, veent et hoent a les di tes cose<

[Sobre el séptimo capítulo] ... dix que sab ella
:¡. Q  i- i ed i:-- .i.t e s t i m o n i q lí e creu q li e a q lí e 1 la d i t a m o r a

morts per ra*hó et occs>si u de les 
per di s, com aprés que hac parí t , segoi id ¡t ! ¡a, 
p a s a t s> t r o a h lí y t d i e s , m o r i e t pasa d s a q lí e s t a
prssent vi da. Interrog-uda com ho sap e t di x qlíe per
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co com la veu et hi fon quant aquella morí, ab 
d ’altres dones de que a present no s a s o r d a «

CSobre los restantes capítulos no aporta nad-
nuevo.j

Cfol. 17v . 3 finno a Nati vítate Pomini milésimo CCCb 
LXXV1112, di e mart i s i nti tul ata sexta mensis
davant a ¡resánela de 1’onrat En Ramón Castellá,
justicia de la ciutat de Valéncia en lo criminal, 
comparech lo dit En Rere Cava11er, en lo dit nom, et 
pr ssent N ' ftrt lís de Co 1 ent, pr oclir a.dor deis miserables et 
davant d ’sll posa per sori t g o  que.s seguex:

fil . 1 eqan b é son bon d r t-r t , lo tnon i
loto nom i ni diu que la sua íntenció és plenerament

f u n d a. d a e t provada, s e q o n s q li e ap p ar |_¡ e r los- t e »1 1 ¡ ¡ ¡ o; i. i s 
per aquesta part produhits et donats, los quals tíeposen 
de certa sciéncia que.1 dit En Rere Centelles nafrá la 
dita sua muiler, et que per occasió de les di tes na f i r e s
és mort^ e- p a s s a d a a q l í  t a p r e s e n t v i id  a , t
mataix és probat qLie la dita Axa era prenys et per rahó 
de les dites na-ffres la criatura ixqué ans de sos dies 
del ventre de la mare et que era tota troncada st 
penqada, per la q lí a 1 cosa la dita cr i atur s. m o r x s o p t s 
qui fon nada et batojada, perqué conf i lai de son bon 
dret, si 1 -’altra part ais dits no vol , renuncia et 
c o n c 1 o u et deman xa sent é n o i a , p er si e t p a r t s lí a, é s s e r 
donada, contíempnan lo dit En Rere Centelles en tot co 
que conde mpnar y a g a en en les mes i onsjj e ¡m p e r ó si v 6 3,
honrat usti ci a era ben 

. •!- =  +•i— e nte 11 es f o • aturnisntse, en aqlies t c as  

r o c u r a d o r 11 s o a. rey

3 En el texto
m i s m o a n  o q li e d e s a p a r s c i tí o .

L U
Bli

e la mano Xv 
.queda poste

t a ni □ i e n h a r e s ultado n e q a 1 1 v a .
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8

1378, enero, 19. Valéncia.

Alí Albarramoní alquila por dos años a Doménec Pereg, 
tintorer de Valéncia, un obrador de tintorería situado 
en la parroquia de San Juan de Valéncia.

A.R.V., Protocolos, n2 2.869, notario Rere Dezprats.

Die martis XIX die ianuarii, anno a Nativitate Domini 
M2 CCC2 LXX2 VIIIS A.

Alí Albarramoní, sarracenos morarie civitatis 
Valentie, scienter, loco et ad logerium trado vobis 
Dominico Perec, tintorerius dicte civitatis, presenti et 
vestris quendam operatorium cum sostre tancum, situm in 
parochia sancti Iohannis Valentie, que est ius ospiti 
mei, si ti in dicto loco, que ospitium et operatorium 
tenetur sub dominio moni al ium sánete Clare ad censum 
XIII solidos et ad laudimium et faticham; • prout 
a-frontatur cum domibus Egidii Montpahó et cum domibus 
Fortunyo Boser et cum vi a publica. Iamdictum operatorium 
tintorerio cum dicto sostre et cum quinqué gerras 
f icadas in térra, caldera et -fust ad opus dicti ofici, 
loco et caetera, ad dúos annos primos venturos precio 
duodecim librarum regalium Valentie, sciliget se>; libras 
pro quolibet anno, quos michi solvatis in continenti 
quinquaginta quinqué solidas regalium Valentie et 
residuos sexaginta solidas in fine dicti anno et sic 
secuatur (sic) in secundo anno sequenti. Ita tamen quod 
ego teneamini solvere dictum censum vel vos solvatis pro 
me de dicto logerio; necnon tamen quod ego posim operare 
in dicta caldera [franchamenti si et quando vos ipsa non

1 Al margen izquierdos "pagá Alí XII diners".
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teneretis nec necesaria haberetis et caetera. Cita tamen 
quod predictas geras, caldera, -fust et alia aporamente 
in fine dicti logeri vel tempus restituere tales cum 
sunt de presentil. Et sic promito de obligando bona mea 
et caetera. Ad hec autem ego, dictas Dominicas Perec, 
acceptans dictum logerium ad detam tempus, promito omnia 
supradicta et solvere dictum logerium et caetera. Et ad 
maiorem securitatem, dono vobis -fidanciam pro predictis 
et dicto logerio Iohannem Royg, tintorerium, vicinum 
Valentie, presente, et caetera.

Testes Franciscus Gomar, sagionus, vicinus Valentie 
et Abdulmelich Al medí , moro d 7Anfandagel1 a.
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9

I380, enero, 2 0 . Valéñela.

Rendición de cuentas entre Rere Vinyals, mercader de 
Valéncia, por un lado, Azmet Al-Roig y Alí Albarramoní, 
de la morería de Valéncia, por otro lado, sobre una 
comanda de trigo que Alí Albarramoní recibió en Honein 
de Rere Vinyals para llevarla a Ceuta, y sobre otros 
negocios realizados por la compañía de éstos.

A.R.V., Protocolos n£ 2.772, notario Buiilem 
Val 1seguer.

Petrus Viyals, mercator Valentie ex una parte, et
Agmet Abroig et Al i Barramoni , sarraceni Valentie ex 
altera, confitemur nos dicte partes, quod veni mus ad
invicem nos, dicte partes, ad compotum et rationem super
ómnibus debí tis, comandas et rebus quos habuimus inter
nos; et signanter de quadam comanda quam recepit dicto 
Al i a dicto Retro de torment quod recepit in One et
portavit a Cepta in barcha Iohannis Amat de Litteris, et 
de ómnibus aliis rebus usque in presenti die, quo
compoto viso inveni mus quod una pars alteri non habet
amplius recedere, ni si quod ego, dictus Petrus Viyals,
habebam recedere vobis dicto Agmet Abroig, centum et
tres doblis morisques undecim libras et quinqué solidos
r e g a 1 i li m V al ent i e. 11 e m , d i c t u s A i i Barr a rn o n i habeb a t
recedere michi dicto Retro Viyals XLIX doblis et miga 
rn o r i s q u e s , q u a s ego d i c t u s A g m e t A b r o i g rscip i o s u p e r 
dicto Al i Baramoni, sic quod restant quod dictas Petrus 
V i y a 1 s o rn ni b ti s c o n p o t i s f a c t i s h a b e t r e c e d e r e d i c t o A 9 - 
rn e t p r o rest a n t i b lí s d o bles q u i n q u a g i n t a n o v 0 m 1 i b r a s e t 
o i _  L o sol 1 do s r 0 g a 1 i li rn V a .1. e n t i e , q li o  s  v o  bis p r o m 1 L ■... o 
so 1 vere h 1 nc ad qui ndec i m tí 1 es prox 1 me s e c l í t u r o s d e  
r e s 1 d lí o a b s o 1 v e m lí s  a d 1 n v i c e m e t i a c 1 rn lí s d o n a t ion e m d e
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errori calculi. Exceptis intrascriptis qui nolumus 
intelligi in hac absolucione, videlicet, quod i lie XXIII 
calicatas et mig de compra formenti mesuren de Barbería 
et qui f uer un t i n duana de Mi tz em X X V ca f i cat as, vos 
d ictus Al i di x isti s et posuisti s i n compot i s quod i n 
C'epta bastaren I 11 s D CC XXI arrovs, quod si vos,, d i o tus 
F' e t r u s V i y ais, poteritis probare hiño a d u n u m a n n u m m e , 
absenta vel presente, coram quibus volueritis personis 
et ubique, quod dicta caficia ascender i nt ad plus 
arroves prsdictarum, quod possi tis habere, petera et 
habere non obstante hoc absolucione.

Testes sunt Jacme Ribera, mercator et Paschasius 
Muntalba, argenten us et Abdalla Xipio, saracenus 
Valenti e.
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10

i ó tí b , 5 » ííi» , 5a d > .Valéncia.

Proceso por adulterio contra Mugeim y £aat Alcatez de 
la morería de Valencia. Se realiza una prueba sobre la 
virginidad de Mugeim como verificación del citado 
del i to.

A.R .V . , Maes tr e Rae i on a1, val.2, tais. 176 v .~ 17 7.

Item, com Mugeim, mora de la morería de la ciutat de 
Valéncia, me fas estada acusada secretarnent que havia 
comés adulteri ab Caat Alcatez, mero de la dita morería, 
e aprés yo proceís contra aquella per saber la veritat 
del feyt, com aquella negás haver comés lo dit adulteri, 
fiu guardar aquella ab IIII dones madrines. Ies quals ab 
sagrarnent la guardaren, e com se trobás corrupta e 
atorgás a mi lo feyt de la veritat. E yo volgués proceir
contra aquella a senténcia segons gurí a e axara de 
sarrahins, la dita Mugeim se doná per cativa al dit
senyor rey. E com lo senyor duch ho sabés, pres-se
aquella contra voler meu, per la qual me tremés per En 
Bernat Lunes, dispensen seu, cent florins, que fan mil C 
sous, deis quals abbatuts doents e XX b o u s  los quals 
doní a 1 •’acensad or per lo quint, segons per mi li fon 
promés, e a les di tes dones qui guardaren la dita mora 
si ere punce!la o no, V sous, VI diners, e al ser i vá de 
1 a c or t p er ser i p t ur es del procés e di ver se s t r eb a 11s 
que hagué per aquesta rahó e averies, XL sous, e ab— 
b a t u t s en c a r a X V sous lo s qua L s I a dita mora fe u e n X V 
d i e s d e m e s s i ó e s t a n t p r e s a r  o m a n e n n e t s al dit s e n y o r 
r ey_______________________ DCCCXIX sous , VI d i ner s .

Item más, pos en reebuda los quals haguí de la dita 
Mugei rn , 1 a  qua 1 de 1 i cénci a mi a se scr i vi per plitana sn
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los libres de la cort, 
XVIII sous.

una dobla, que fa
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1 1

1 3 3 6 ,  f  ebrer□ ? 1 5 .  Bar c 0 1 o n a

Sentencia del rey Pedro IV ordenando que el mustagaf 
de Val éncia sólo entienda en materia de -falsos pesos y 
medidas en la morería de la ciudad, el resto de 
atribuciones pertenecerá a la jurisdicción del baile 
general.

A . R . V . ,  Real Cancillería, val. 687, fols. 95v .-96v .„

P r o v i s i ó  e d e c l a r a d  ó t e t a  q u e ,  1 m u s t a c a f  n o  
s e n  t r a m e  t a d e  n e q  u n  s f e t s  d e  l a m o r  e r  i a .

P e t r u s ,  D e i  g r a c i a  r e x  A r a g o n u m ,  V a l e n c i e ,
M a i o r i c a r u m ,  S a r d i n i e  e t  C o r s i c e ,  c o m e s q u e  B a r c h i n o n e ,  
R o s s i l i o n i s  e t  C e r i t a n i e »  F i d e l  i n o s t r o  m u s t a c a f f o  

c i v i t a t i s  V a l e n c i e  p r e s e n t í  e t  qu i p r o  t e m p e r e  f u e r  it 
v e l  ei u s  l o e u m t e n e n t i  s. S ¿11 u t e m  e t  g r a c i  a m » 1 n n o s t r a
c o n s t i t u t i  p r e s e n c i a  fi d e l  e s  n o s t r i  l a c o b u s  R o m e i ,
N i c o l  a li s  d e  V a l i d a  u  r a  e t R  a y  m u  n d u  s  S o l é  r i i , 1 i c e  n c i a t u  s
i n l e g i b u s ,  n u n c i i  p e r  i u r a t o s  e t  u n  i v e r s i t a t e m  d i c t e  
c i v i t a t i s  V a l e n t i e  h i i s  d i s b u s  a d  n o s  m i s s i  n o b i s ,  t a m  
v e r b o  q u a m  s c r i p t i s ,  n o m i n e  d i c t e  u n i v e r s i t a t i s ,  
h u m  i 1 i t e r  su.p I i c a r  u n  t q u o d  c u m  p e r  f o r  o s  e t  p r 1 v i 1 e g  i a
c i v i t a t i s  e t  r e g n i  V a l e n c i e  s i g n a n t e r  p e r  q u a n d a m
p r o v i s s i o n e m  t a c t a m  i n  c u r i a  g e n e r a l  i p r e c i p i a t u r  

e x p r e s s e  b a i u l o  g e n e r a l  i tíicti r e g n i  q u o d  d e  al i q u i  b u s  
a ü o -f f .1 c i u  m  m u s  t aca-f i e di c t e  c i v  i t a  -i: i s  p e  r t i n e n t i b u s 
nul 1 a t e n u s s e i n t r o rni 1 1 a t . n e c  m ustacaf f i um e 1 lisde m  
c i v i t a t i s  p e r t u r b e t  in  o f f i c i i  s u i  ex  e r e  i c i ó  in m o r a r í a  

v e 1 a 1 i i s  p a r t  i b u s  d i c t e  c 1 v i b a t  i 5 . E t  fi d e I  i s 
c o n si 1 i a r  i u s  n o s  t e r F* e t r u s M a  r r a d e s ,, b a 1 u. 1 u  s  g e n a r a l  1 s 
di ct  i r e g n i  V a l e n 1 1 e e t  ei u s  l o e u m t e n e n 1 1 s q u a n t u r n  i n 
e i s e s  t p e  r s e p e e  t q u. a s 1 q u o t i d i  e  v o b i s i n i b i c i o n e  s



62

faciant vosque in ejercicio dicti officii perturbent, 
infestent continué et molestent, dignaremur ejecutorias 
literas dicte provisionis eis conceder© et dicto baiulo 
et ei us s i n g u1ari b us et 1ocat en enti bus i nib er e ne vos 
vel successores vestros i n dicto mustacaffie of ficio, 
directe vel . indirecta, perturbent in exerei cío dicti 
officii in mor aria vel a l u s  par ti bus dicte civitatis et 
t e r mino r li m e i u s d a m : c o n q u e r a n te dicto b a i u lo» a x
adverso, quod vos vestrum officium extra vobis 
pertinencia procedendo conami ni ci rea domos et edifficia 
morar ie, vsstram cognicionem pretendere et etiam dictos 
sarr ac enos subicers st abi 1 i men t i s civitatis pr ed i c t e , 
quorum per universitatem civitatis vobis est comissa 
execLitio et eos per sepe pignoratis ne i ocal i a portent 
vetita nec etiam in nupciis volatilia comedant nec dent 
e n s e m n i a v el do n a , s p o n s i s v e 1 n u pciis q li e d i c u n t li r 
prohibi ta per ipsa stabi1 i menta que tamen pretendít ipse 
baiulus non ligare sarracenos cum non sint de 
iurisdictione statuencium in ordinatis per statuta 
p r s d ic t a . Nos, au t e m , v olen t es super h i i s de r e mad i o 
congruo providere, quia habito consi lio et
d e1 i ib er ac i ene c i are c omperi mus vo s, di ct um
mustacaffium, ex officio et alias pro vitandis fraudibus 
comuni bus di cte ci vi tati s , i n morar i a ei usdem ci vi tat i s 
habere solum cognicionem de fal sis ponderibus et 
men sui'- i s, et aliam t ot a 1 em et un i ver sa 1 em i ur i sd i ct i o n em 
et cognitionem in dicta morar i a et eiusdem domibus et 
ed ef f i c i i s p red i c t e c i v i t a t i s ac i n omn i b lis sar racen i s 
populatis in ea pertiñere dicto baiulo general! et eius 
b a i u 1 i e o f f i c i o t  a n q u a m general i i u d i c i r e gal i a r u m 
nostr¿irum et i n di cto regno patr i mon i i nostr i spec i a 11 
c o n s e r v a t o r i , p r o p t e r e a d i c t o s f o r o s ,, p r o v i s i o n e s e t 
pr i vi 1 egi a si c de sane ment i s consi der a11 one et non 
ai i as debsrs i ntei i i gi » !~¡lií us ser i e dec arantes di l l o s  

s a r r a c e n o s n o n i i g a r i s t a b i 1 i m en ti s p r e d i c t i s , v o b i s 
vestrisque successor i b lis et 1 ocatenent i bus di c i mus et 
d .i s t r i c t e p r e c i p i e n d o m a n tí a m u s , e x p r e s s e e t de c e r t a 
s c i. e n c i a :l p r o p r i rn a e t s e c u ntía i u s s i o n i b u s e t s u b ¡p e n a
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mi lie tiorenos a u n  nostro erario de bonis vestris et
ipsorum vestrorum successorum quociens contratactum 
fuerit irremissibi1 iter api i candorum, quatenus in dicta 
moraría de al iquibus causis seu negoci i s cuiusvis si nt 
condicionis vel speciey, ni si ut per nos expressatum est 
supsrius, vos nullatenus intromitatis nec cognoscendo 
vel alias i p sum b a i u1um aut ei us 1ocumtenenti s i n
exer cicxo sui officii a 1 1 quatenus molestetis et
r esti tuat i s ad st atum pr isti num, quic quid i n cont r ari um
atemptastis et resti tuati s protinus pignora per vos
capta preffatis racionibus si ve causis omniaque alia 
inde per vos exacta contra declarativam provisionem 
predictam. Certif fi cantes vos quod si ausu ductus 
t e rn e r a r i o c o n t r a n ostram h uiusmod i p r o v i s i o n e m q li a m 
mature et delibérate fecimus al i quid f acere vel temptars 
presumpeer i t i s vos, tanquam r egal i um st i ur i sri i ct i onurn 
nostrarum usurpatorem ac mandatorum nostrorum 
transgressorem, ultra pene predicte exactionem ad quam 
procedi facimus indubie taliter corrigemus qLiod al i i 
vestr a pena perterriti laxare manus suas ad illicita 
■f or mi dabunt. Nos ? en i m, di cto bai ul o general i , ec i am 
expresse iniungi mus quod in casi bus per nos expressatis 
superius vos cognoscendo vel alias nuil atenus i nr¡pedi a1 , 
imo i urisdictione et cognici one vobis pertinentibus in 
morar i. a predi cta i ux ta per nos enarrata super i us ut i 
p e r m i 11 a t libe r e =, q li o c li rn que o b s t a c u lo q u i e s c e n t e «

Data Barchinone XV febrcarii anno Domini 
M2 CCC L X X X V12.

Rex Petrus-
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i ■_> d 'o , j u 1 x o ¡i I» v aléñela-

Jucef Xupió, mercader de Valéncia y su mujer Fotoix 
venden a Joan Juliá, "perayre" de Valéncia, un violarlo 
por valor de 70 libras que devengará 200 sueldos anuales 
de renta.

A .R .V. ,Protocolo n 2 2.272, notario Gui 11em
Val 1 s s g l i e r  -

lucef Xipio, maior dierum, mereatar sarracenos 
Val en ti e , et ux or ei us Fot o i x , i n solum, ven d i mus vobi s 
lohanni Iuliani, paratori, Valentie civi, CC solidos de 
vi olar i o de vit a vestr i d i ct i Iohan(n )i s Iuliani et 
•fratris Petri Iuliani, ordinis de Portaceli, filii
vestri, et ultimi morientis morte quacumque corporali 
tamen, et caetera. Sol vendos anno quolibet prima die 
iulii sub pena centum solidos vobis et caetera, fiat 
execucione. Et i uro non diesre quanta execucione nec
impetrare, sub pena novern libras vobis. Et tañere 
h o s t a g i a i n altondico d o m in i regis. V i r v e n di mu s v obi s 
precio septuaginta libras. Fiat cum eviccione expressa.

Testes rei sunt lohannes Crespi, cursor, Petrus
A s t r e b o , p a r a t o r V aleni i e e t L u p li s d e M o e 11 , s a r race n u. s 
Valentie. Testes sunt firme dicte L Fotoi x ,..3 dictis 
di e et anno i n absenti a , et caetera, testes di ctlis
lohannes Crespi et Miquel Donaci os, parator et dictus 
L_ li p li s , s a r r a c e n u s .
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1 T Á ‘-.i

i ó 3 Q , o c t li d ¡'” e , i •„>« V ci i énc i a »

Guillem Vidal, mercader, por si y por Juce-f Xupió, y 
Antoni de Montblanch, ciudadano de Valéncia, venden a 
Francesc Vidal, patrón de la nave "Sancta María", seis 
"setzenes" de la dicha nave.

A. R . V. , Protocol c n£ 2 „ 272, notario Gui 11 eiD
V a 1 i s e g li e r >

bu i i 1 tr r ¡Ti u s V 1 1  a 1 i s , mercaxior st c i vi s Valentie, 
nomine proprio meo et promitendo de r a t i f i cacions pro 
iLicef Xipio, sarraceno Valentie, SLib obligatione boncrum 
nostrcrum, et Anthonius de Montblanch, civis eiusdem, 
aliam quilibet pro parte s-Lta, vendimus vobis Francisco 
Vitalia, patrono navis infrascripta, sex setzenes cuius- 
dam navis vocats Sancta Mari a, unius cuperte, nunc 
ex i st en t i s in plagia Val en t i e , d e qu i b us sex set z en i s 
sunt quatLior mee et una dicti lucef et alia me i dicti 
An t honii , c um omn i b lis i ur i b u s , et c aet er a ; precio c en t um 
quadraginta dua libras et medie, quas et caetera, pro 
omn i bus dicti s sex set z e n e s »

et Gerardtis
B a x 1 e s t e r , a r g e n t a r  i u s , V a 1enti e vi ci ni .
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1338, noviembre, 18. Valéncia.

Muga Culeymen, "magister operis vi lie" de Valéncia, 
reconoce recibir de Joan Yvanyes alias Gccslho, tutor de 
los hijos y herederos de Bernat Tcrrella, "rajoler" y 
ciudadano de Valéncia, su salario por las obras rea
lizadas en dos "hospicis" de dicha tutela.

ft. P P . V . if F'r o t oc o 1 os n2 327, notario Bernat Gil»

Mu c e C u 1a y m e n , sarr ac en us magi ster op eris vi 1 le 
hab i tator morari e Valenti e , sei enter conf i teor et in 
veritate recognosco vobis Ichanni Yvanyes alias Gocalbc, 
apoteeario civi Valentie, tutori et curatori t e s t a 
ñen t ar i o f i 1 ior um et h er ed uum Ber n ar d i Tcrrella 
raiolerii, civi dicte civitatis quondam, presenti et 
vestri s , quod ded i st i s , solvi st i s , sat istec i st i s et i n — 
tegrastis mi chi numerando v o 1untati m e e , rati one r a p a r a - 
t i oni s per me facte i n i 11 i s duobus hospi ci i s dictorum  
p upi 11o r u m , s i t i s et poni ti s i n moraria dicte c i vi tat i s , 
scilicet, ratione raiole, calix, arenca, cabat.es, mano~ 
b r e s , c 1 a lis et sa 1 ar i um me i d i c t e Mu g e , quod ap ud mu 1 1 um 
necessarium erat in dictis hospiciis, septem libras 
decern solidos et sex den arios monete regal i um Valentía. 
Et qLiia hec est re i veri tas, renuncio scienter omni 
e x cepc i o n i p e c c li n i e p r e d i c t e , n o n n li rn e r ate ...

7 e s t e s s unt Joan F'ereq, ti n t o r er e t J a u m e S c r i v á , 
sí a i g d e V al énci a»
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m - , s . d . . V a I é n c i a «

Composición entre el Maestre Racional y las -familias 
de Abdalla Abenhudex y Alí filbarramoní sobre los dere
chos reales que éstos debían pagar por emigrar al reino 
de Granada.

A .R „V ., M a e s t r e  Rac i on a 1, v e 1.10, 4 a  1 . 2 S ..

Item, c o m  en I " any p r e s e n t  d e s ú s  s c r i t  A b d a l l a  Aben-
¡udsx e F a t ima, muí ler su a , Z o -í: r a e N s i x m e n

\—í 0  o. i  ilS h l \  0  i X  f f lO  m íB O Q  1' c i  «t 0  h D  r c í  r  1  ff! .| ^  L i f l  i  ¿ \  U  ̂ t  1 .¡. .l l.í 0  i  1

Abdalla; e Alí AI barramóni e
••leí xm o n fiZ íinst a Abdalla, liils 11 u r s, e A b d a 1 i a , o n i_-i.tr
h el dit A 1 i , E-srr ahi n c
c é n c í a  mi a s ? en v o I g u e s s e n an ar e p a s s a r  a i es par

•!e la moreri a de Va 1 énci a , H® 1
-- -A

terres del rey de Granada per estar a habitar en aquel- 
1 e s, y o v e h e n t é s s e r m a j o r p r o t i t e ai u g rn e n t a c i ó d e 1 e s
regalies e tírete del senyar rey e pertányer a el I más
per vi a de composi c i ó que scr i ure e st i mai'- si ngu 1 armsnt
e destín c t a íes r o b e s , b é n s e eos- e s- de ai q u e 11 s , p> e r - a .¡.
admís aquel Is a la dita campos! ció e pos en rebutía, los 
quals haguí e rebí deis dessús nomenats, axí per dret 
del del me d’ells e de ses persones e de tot g e  que ha-
v i e n e s e ¡ ¡ p o r t a v f n , e per dret de la ir¡ i q a d o b 1 a e tí sí I
b e s a n t  de c a s c a n  d ?ells, 
cia per mí a e l I s  d o n a d a  de anar
P a r t s o c e r r e s □ e s u s tí i t e -s

o m  p e r  a t o r g a m e n t  d e  1 a 1 i c én -

rs x 'i •; i- , rJ o  i'-u  í .i. ¡ .i. ¡ ¡ —■ <-j ■—‘i ,

que u s o u s d a r c n i ¡ n o n e s e s .
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1392, oc t lid re, 5. Va 1 énci a.

A1í de Bell vis como heredero y en nombre de los 
restantes herederos de Faraig de Bell vis, hace donación 
a Fátima, segunda esposa de Faraig de Bell vis, de la 
casa donde vivía Faraig en vida, por los derechos que a 
ésta puedan corresponder en la herencia.

A „ F*F*. V » , P r o t o c o l  os n 2 977„ Not ar i o Mi que 1 Ar buc i e s .

N o v s r i n t u. n i v e r s i , q u. o d n o s A1 i d e B e 1 i v i s , s a r r a c e ~ 
nus ci v1 1ati s Daroes, nomine meo pr opri o et ut a1cadius 
general is domini regis Aragonum ac etiam tanquam heres 
u n i v ersal i s si m u. 1 cum Ubaq li e r F a r a :i. g e t H a y e d e B e i 1 v i s , 
fratribus meis, ac Harism, Sol hay a, Fatima, Hemina, 
D o n y na et Xemci , s o r o n  b u s m e i s ,, o m n i u m b o n o r u m e t i u - 
r i lim que quondam *f lierlint Vabaquer de Bell vis, patri s mei 
et i 11 o r u rn heredis u n i v e r s a 1 i s s i m u 1 c u m H a x a tí e 
B e 11 v i s, u y o r s I u c e f1 C o r a i y , s a r r a c e n i m o r a r i e c i v i t a - 
11 s Va 1 en 11 e , sor or e tí i c t i lib a quer omn i um bonor um s t 
i ur i um que quondam -fuerlint Farai g de Be 11 vi s , patr i s 
i l l o r u m  a vi que m e i dicti Al i i ex p a r t e  una, et Fatima, 
filia q uo n tí a m M a y mo n i F u s t e r u x o r e q u e  s e c u. n tí a q u o n tí a rn 
tí i c ti F a r a i g tí e B e 11 v i s , a v i m e i tí i c t i A1 i ex p a r te al - 
tera.

A t t e n d e n t e s  et. so i entes, vos dio t a m  F a t i m a m  h a b e r e  et 
v o b i s p e r t i n e r e a 1 i q u a i u r a i n Ir; o n i s q u o n tí a m tí i c t i F a - 
raí g de Bell vis, vi r i me i o o qaam cau.sam fu e r  i t ínter 
v o s  et me d i c t u m  Al i c o n v e n t u m  et i n s p e c i a l e  p a c t u m  d e -  
d u c t u m h i c q u e s c r i p t. u m ;i q u o tí v o s p r e d i c t a F a 1 1 m a h a b e a • -•
t i s  p r o  omn i x u r e  et p a r t e  v o b i s  p er ti nsnt i bus et spec:.
t a n t i b li s a u t tí e h e n tí. i fc u s q u o m o tí o I i b e t s p e c t a r e i n b a n i s 
p r sd i c t i v r  i n ost r i a v i qu.e mei , quodtí am hosp i c i u m  i n f e -
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rías limittatum et con+rontatum et quod me, dicti 5 nomi- 
ni bus et dictes etiam fratres et sor i ores (si c ) írteos, 
absoivatis ab omni accione, questione et demanda quas 
facsre, proponere et suscicitare (s i c ) posseti s a ra- 
tio.ne iuris vobis in dictis bonis pertinentis, qu.am 
etiam qualicumque alia accione si ve iure et tinem et ab- 
s o I u c ionern f aciati s e t a b s o I v a t is, e 1 1 a m o rn n i a b o n a e t 
i li r a i a m tí i c t e herencis p r o v e m e  n c i a m i c h i e t d i c t i s t r a - 
tribus et sorori bus meis ex parte dicti Faraig viri ves- 
tre avi que mei et dictorum meorum fratruum et sororunt, 
in cuius bonis, heredes universales sumus de quibu.svis 
i u n  bus et accionibus vobis in dictis bonis p e r t m e n t i  — 
bus et spectanti bus r a 1 1 one qua 1 i cumque propter e a . Nos 
partes memórate, certi-ficate ad plenum de i uri bus nos- 
tris et in aliquo non ignare seu de certe vel c i r c u m — 
v e n t e s e d b o n i s a n i m i s n o s t r i s e t s p o n t a n e i s v o 1 li n t a 1 1 - 
bus» Scienter, gratis, cónsul teque ac deLductalt per 
transactionem, pactum et avinenciam ínter nos tactas, 
tractatas et concordatas, ego prenarratus Ai i de 
B  e 1 1 v i s , nonti n i bus a ntedicti s e t u. n o q u o q li e 1 1 i o r u m per 
se et insolum insolutum et satisfaccionem predicti s iu- 
r i s nobi s d i ote Fat i me i n bonis dicti vi r i vestri per t i — 
nentis et ' specta re deb en t is qu a 1 i terc u m que et qu o motío- 
d u m q u e 3 dono et concedo ac trado et transporto vobis 
di cte Fa 1 1 m e , p r e s e n 1 1 et a c c e p t a n 1 1 et v e s t r i s , omne et 
q u o d c li m q u e i u s a c p a r t e v el p a r tes m i c h i et dicti s t r a - 
t r i b us et soror i bus me is a n t ed i c 1 1 s per 1 1 nen s et p erti - 
nentem et competere v a 1 ens si ve valentsm i n quotíam h o s — 
picio, q l¿ o d q Li o n tí a m t u i t p r e d i c t i F a r a i g d e B e 11 v is, si - 
t li rn i n m o r a r i a predicte c i v i t a 1 1 s n q u o d t e n e t u r s u b d i - 
r e c t o d o m i n i o .1 a u d a b i I i s Ele m o sin e C r f a n a r u m , c o n s t r li c t e 
e t i n s t i t li t e p e r h o n o r a b i 1 e m A r c i s i u rn V i n c e n c i i , c a n o n i - 
c u m 3 e tí i s V a 1 e n t i. e , tí e t u n c t u m , a tí c e n s u m X X X s o X i o o r u m 
m o n e t e r e g a i :i. u m V a 1 e n t i e , s o I v e n tí o r u m a n n li e rn e tí i s t a t e m 
i n -f e s t o N a t i v i t a t e D o m i n i e t a i i a m m e tí i e t a t. e rn i n t e s t o 
nativitatis is i c ) beati 1 ohann is mensi s i uni i , et atí 
1 autí i rn i u rn et t atic a m ac a 1 i utí p i en u m i u s emp h i t eo t i c um 
s e c u n d u m t o r u m V a 1 e n t i e » P r o u t c o n t r o n t a n t u r c li m m  e z -
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quita predicte morerie et cum hospicio Abra+im xuborbii 
et c um h osp icio Roder i ci Alt en s o , bosta i er i .1 et c um v 1 a 
si ve adzucachc, et vel dono, concedo et trado vobis ei~ 
d e m F a 1 1 m e d i c t u m h o s p i c i u m e t omne m e t q u a m c li rn que p a r - 
181D m i chi et dictis t r at r 1 b us et sor or i b us me i s p er t i - 
nens et pertinentem in dicto h o s p i c 1 o - 1 amdi ctum 1 1aque 
hospicium et vel i us aut partem in eodem hospicio michi 
et dictis f ratr ibus et soror ibus msi s pert i nentem et 
spectantem ac pertinens et espectans, cun i ngressi bus et 
egressibus et cum solo, parietibus, teccis et supraposi- 
tis atque cum ómnibus i uri bus, i oci e , vocibus, rationi- 
bus et acc 1 oni b u s , rea 1 i bus et personal i b u s , uti 1 it¡us, 
v ar lis, m íxtis, or d 1 n ar i 1 s st e>; t r aorb i n ar lis et a i 1 i s 
qlíi buscumque mi chi et prenomi n a 1 1 s f ratr i bus et soror 1 — 
b li s me i s c ompeten 1 1 h u s e t c o mp e t i t er i s quo qu o m o d o ,, 
c a u s a v e i r a tione ce qui b u s e x c a lí s a p r e s e n t i s d o n a c 1 o -- 
ni s et cessionis in solutLim dicti íuris vobis tac i o ces- 
sionem et concessionem, sic vobis et vestri 5 dono et 
concedo 1 n solutum et satistaccionem predicti iuris vo- 
b :¡. s p e r t i n e n 1 1 s 1 n b o n i s p r e d i c t i F a r a i g d e B e l i v 1 s , 
•/ i r 1 v e s t r i a v i q lí e rn e i s i n e a 1 i q lí a rete n cions v el c o ndi- 
crone sed puré, proprie et absolute, prout mel i u s  et 
útil ius di c i , scribi et intelligi potest ad v e s t r u m  et 
v e s t r o r lí rn c o m o d u m e t s a 1 v a m e n t u m a c b o n lí m e 1 1 a m i n t e 1 - 
1actum. Ita quod vos et vestri successores habeatis p r e 
tí i c t lí m h o s p i c 1 lí rn e t i lí s v e 1 p a r t e m s u p r a t a c t a m , c li m o m - 
ni b u. s s lí i s m e 1 i o r a m ent 1 s t a c 1 1 s e t t i e n d i s t e n e a t i s q u e 
p o 5 si d e a 1 1 s et i n sane pace perpetuo ex p i ectet i s ad da.n- 
tí u m , v endendum, a 1 i e n a n d lí m , p e r m u 11 a n tí lí m e t a 1 i a t a c i e n — 
d lí rn v e s t r e i i b 1 t lí m v o 1 u n t ati s , e x c e p 1 1 s p e r s o n 1 s e t i o - 
cis eco 1es i as t i c 1 s et religí osis ac e i s m 1 1 1 1ibus et g e— 
n e r o s i s , q u i b u s p r o h i b 1 1 u rn s i t d e f o r o V a 1 e n t i e „ 8 a v  o
t a m a n  s e rnp er £ 1 e m o s 1 n e p redi c t e c e n  su. s u o p r e rn i s s o i u.r e — 
q lí e I a u d 1 m 11 e t t 1 i c e a c q lí o 1 i b e t a 1 i o 1 lí r e e rn p ? 111 e o - 
1 1 c o s e c li n d lí m t o r lí m V alen t i a tí a n s s e u r a m i 11 e n s v o b i s a t 
v e s t r 1 s si quid et qui c quid predi ota q u e  vobis dona x n  
s c i u t lí rn i a m d i c 1 1 1 lí r i s  v o  b i s  i n ¡tí 1 c t i s b  c n 1 s v 1 r i v e  &  t r 1
avi que rr.ei p e r t i n e n t is, plus m o d o  v a l e n t  seu i.mpaste.rum
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valebunt pro satisfaccionem i amdicta, promi ttsns eum in- 
sup er con t r a pr esen t em t r ansacci on em et co¡mpo s i c i onem ac 
avinenciam me ac dictas fratres aut sorcrea mees aut 
a1 i quor um meorum non ven i re nec al ium facere, ven i re pa~ 
I am veI occulte a i i qua rati one; pr omi tto eti am nominiDus 
a n t ed i c t i s i a m d i c t a s c e s s i ene rn, tí o n a c i o n e m e t c o n c s s s i c ~
nem in solutum unacum iuris semper vobis et vestris ta.
cere, habere,, tenere, possi dere et sxo 1 ectare contra om- 
nes personas conquerentes vel al i quid 'perturoantes ad 
forum Va1entia. Et tensor, dictis nomin i b us, in ds vobis 
et vestris de firma et legal i eviccione habui mus ces- 
s i o n i s et t r a n saccicnis, e t a b o rn n i d a m p n o e t i n t e r e s s s 
litis et extra. Ita quod si forte presens dcnacic aut 
c oncessa s i v e d o n a t a i n s o i u t u rn i a rn d i c 11 i u r i s v s i a i i - 
qua si u s p a r s s i ne p et i ci one m a c i u d i c i o a lí c f a c t o v i 
m a i or i v e 1 m i ñor i s e u alia p e r q u o s c u m q li e a u f e r r s t u r 
vob i s vel vestr i s un i ver sal i bus vel in r ero successori bus 
quavi s causa vel facto de tai i ao1acione vobis tensar 
p r e m i s s i s n o m i n i b u s a c si res i p s a i lí tí i c i a 1 i t s r e v i n c e - 
retur, si vero in ea vel ei us parte aut ratiors ipsius 
per quoscumque fieret vel moveretur contra vos val ves
tí r a s a 1 i q u a p e 11 c i o q  u e s tío., 1 i s „ a c c i o , c o n t r o v e r s i a 
ve1 dema ntí a de iur e v e1 de fac t o i n iudic i o vel extr a 
f acta per vos ve 1 vsstros, mi chi di c11 s nomi ni bus ve 1 
rn e i s d e p r e m i s s i s d e n lí n c i a c i o n e s e li a a n o n f a c t a v e .i. e x - 
p acta t a , p r o m i 11 o e t t e n e a r n o m i n i b u s q u i b u s s u p p r a rn e
J. p s :i. S q u e s t i o n i , p e t i c i o n  i e t v ei c o n t r o v e r s i e 3 qtio c 1 e n s
a c  c i tí e r i n t / / q u o d v o b i s p r e p o n e r e, r e spontí 0  0 0 C 3 a t 1 s _
f a c e r e o n u s q u e 1 i t i 9 lii i n m e  tí1 c ti s n o m i  n i b U S S U  S C ip sr e
a c c a u s a s s i v e i i 1 1 e s t a m p r i n c ip al E S q Lí a rr¡ a p p e i i a c i o n e s
d LÍC e r e e t tí e f e n d e r e m e .1 s m e o  r u m C U e p r o p  r ii s e x p e r s  1 s a
p r i n c i p i o lí s q u e a d d i f i n i t i v a m s e n t s n c i a m i n r e m i u d i c a - 
t a m t, t r a n s a c t a m e t a b i n d e s e r v a r e i n tí e rn p n s s p e n 1 1  u s v o s 
e t v e s t r o s =. E t n i c h i 1 o. m i n li s 1 i c e a t v o b i s v e i v e s t. r i s s i 
v o i u es r i t i s i p s a s c a u s a s s i v e 1 i 11 e s a g e r e , tí u c e r e s s lí 
tractare, vobis tamen st eis super hoc e.accione ser—  
v a t a , r e m i 11 e n s s u p p r a i: a c t i s n o m i n i b  u s vo b i s v a I v e s t r i s
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n un c i a n d i  et si d e n u n  c i a v e r  i t i s  vel n o n  a p p e  i 1 a n d  i et
s li p p i i c a n tí i e t s .1 a. p p é 11 a v e r 1 1 i s v e 1 s u p p 1 1 c a v e r í t s v e 1 
n o n  p r o s e q u e n d i  a p p e l  1 ac 1 o n e s  et s u p p  1 i c a o  1 o n e s . F’at 1 =•- 
t e n s q u e  p r e t  at i s n o m i n 1 b u s  v o b  i s c u m  quotí d e  nec i  i g e n e i  a 
vel CLilpa v e s t r  i si mui vestrorLim a u t  d e  i m p e r i c i a  v e s 
tr o r u m  a d v o c a t o r u m  s e n  p r o c u . r a t o r u m  vel a l i a  m i  p e r  m e  
v e 1 rn e o s p o s s i t  in hi i s o b i o i v el o p p o  n 1 n u 11 o t o r o v e 1 
pr 1 v i 1 eg 1 o n u 1 1 aqu.e r ati o n e  s e u  ccnsuetutí 1 n e  p r  emi s s  1 s 
v e 1 q lí i b li s v  i s e o i-" u m a tí v e r 3  an 1 1 b u s q li i b lí s s x tí i c t o p a c t o , 
r e n u n c i o  e x p r e s s e  c b s i s t e n t i  b u s  u l l o  m o d o  in o m n i  a n t e  
c a s u  v i d e l i c e t  si n e ,

E g o q li 1 b lí s s u p p r a  n o m 1 n i b lí s v  e 1 p a r s m e a tí lí x a r o s e u. 
tí lí x e r i t si v e v o 3  v el vestri tí u x e ritis c a li s a s s e ¡..i 1 i 11 e s 
hu i usmod i , si qlí i tí et qui c qui tí a vob i s ve 1 vest r i s 
a v i c t u m s e u tí i m i n u t lí m t u e r i t tí e c e s s i o n e e t t r a n 5 a c c i o n e 
1 a  m d i e  ti s, si q lí a  s e t q li a s c lí m q u e e x p e n s a s , tí a m p n a v  e i 
1 n t er esse f ec e r  i ti 5 vel sust 1 n uer 1 1 1 s t o t um i tí quan t u.m~ 
c lí m q lí e s i t v e 1 t u e n t  v o bis e t v e s t r i s integrit a r s o 1 - 
V e r e r e s t  i t lí e r e e t e s m a n tí a re pro m 1 t1 o & t t e n e a r tí 1 c t i s 
n o rn i n 1 b lí 3 v oluntati v e s t r e s lí per q lí i b lí s c r e tí a t u r / o b i 3 
et vestri s 3 o 1 o vestro iuramen t o sine t e s 1 1 bus et a 1 i  a 
p r o b a c i o n e q u a m i u r ame n t i tí e 1 a c i o n e rn n o n p o s s i n t r e v o - 
c a r e , Renlínci ans super hoc tora et r at i o n .1 s 1 ve opp 1 - 
ni oni di cent i tíe 1 ac 1 onem i ur ament i ante ip3 i us p r e s t a -- 
ci onem posse r evocar i . Et pro h i i s omn i bus et eor u.m s 1 n - 
g Lilis obligo pre-fixis nomi ni bus, se i ent er et gratis v o 
bis et vestri 3 me et omni a Pona et i ura mea mobilia et 
i nmobi 1 i a líbi que presenci a et f ui:ura, renunci ans slip er 
h i i s b e n e f i c i i s a i v 1 s i o n i s N o v a i" u m C o n s t i t u c i o n u m e t 
E p 1 s  t  o  l e  tí i v  i A d r  i  a  n i a  c  f  o  r  o  s  i v  e  1 e  g 1 tí a  p r  1 n o 1 p a  11 

p r i lí 3 c  c  n v e  n 1 e  n tí o  e  t  L tí i t  r  i  b u  s 1 r  e  i  s  tí a b e  n tí 1 a c  rn i  n o  r  i 3 

e  t  a  t  i  3  e  t  r  e  s t  i t  lí c  i  o  n i  s  1 n 1 n t  e  g r  li rn e  x c  1 a u s  u  1 a g e  n e  r  a  i i 

a c  c u 1 c  lí rn q lí e  1 u r i f o r  o , p r i v 1 1 e g i o  e  t c o n s u e t u a i n i o o n - 
t r a h e  c v e  n .1 e n t i b lí s  q u o v  i 3  m o d o  „

Ad hec a n t e o  e g o  d i c t a  Fati ma, a c c e p t a n s  si ve reo i—  
p i e n s a v o o i s d i c t o A 1 1 tí e B e 1 1 v i s , p r e f a 1 1 s n o rn 1 n 1 b : 3
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pretactum hosp i c i um si ve partem a lít i lis  vgoi s  g i c 1 1 aque
tratri bus et sororibus vestris p e r 1 1 nens et c o m p e 1 0 ns 1 n 
s o I li t lí m e t s a t i stacci o n 0  m i n r i s m 1 c h i p e r t i n 0 n t i s 1 n b o -
ni 3 pretact i vir i mei , con-fi taor et i n v0r 11 at e r0cog- 
nosco me habuisss et recspisse i 11uá st inda in st supsr 
prsd 1 cti s , raputc me cantsntam at sa11 sf actam p .1 enar 1 e 
m s e om n 1 ma tí s vc i lin t a t i , ren lí n c 1 a n s s e 1 sn t e r o rn n i e x c e p - 
clon i sat 1 stacci oni a st cessioms pred 1 ctar Lim per ves 
d i c t i 3 no m i ni b n s m i chi n o n t at c t a r li m =, a c d i ct i ¿“i o s p i c 1 i 
vel partís sen iu.ris siusdem a vobis non habí ti et re- 
cepti previa ratione ut est di ctum at do i i , q Liara ab — 
so1v o st tí i f i n i o v os qui bus su ppr an omi nibus et vest r os 
ac omn i a bona et i Lira vestr a st dicte nsrencie ap omn i 
a c c 1 o n e , q u e s 11 o n e p  e t i c i o n e s e u d e m a n ü a,, q lí a s o a n t i" a 
vos vel tacna vestr a tac ere,, 1 ntsmptare sen mover e posssm 
ratione dicte partís ac cu i nscumque iuris ¡tu chi per bi
ta enti s i n boni s vei rebus predi cti vi r i msi 1 mponensqus 
¡n 1 ch i et mei s i n et slíper pr edictis si 1 ene i ene i lim (si c:) 
semp i ternum, prou.t mei i lis ? p 1 en 1 us et ut i 1 i us d leí , 
3 c r i b i e t i n t e 11 i g i p o test a d v 0 s t r u m e t v 3 s t r o r u rn c o m o— 
d lí m e t s a 1 v a m e n t lí m a c b o n u m e t i a m i n t e 11 e c t u m h d a n s r  e - 
m i 11 e n s s i y e c o n c e d e n s v c* bis di c t o A1 i i. ? d i c t i s n o rn i r. 1 - 
bus, presentí et acceptanti ac vestri s3 pura et irrevo
cad i 1 i tí o n a c i o n e q u e tí i e 11 u r 1 n t a r tí o m o s s i q u 1 d a t
q lí .i. c q lí i tí m i c h i i n b o n i s p r e .i. i b a t e n e r e n c 1 e c o m p e 111 a lí t 
e o rn p e t e r e p o t e t a u t v a 1 e t lí 11 r a v e 1 p r e t e r tí i c t li m n c s p 1 — 
ci um aut psrtem si ve partes per nos 1am michi concessi-im 
s i v e con c e s s as i n s o 1 u t li m c u i lí s c lí rn q u e i u r i s rn i c h i p e r 11 - 
nantis in predi cti s bonis vi ri mei quai 1cumque causa 
s i v e r a t i o n e » H a n c a u t e m tí o n a c i o n e rn p r e d 1 c 11 i u. r i s c u; n 
ómnibus al i i s iuribus, Iqccs, vcoi cus, rationibus et ac — 
c i on i b u s, r ea 1 i b ns e t person a i i bu s u  11 i i b u s 01 d i r e c — 
11 s, v a r 11 s s i v e m i x 11 s n o r tí i n a r i 1 s e t e x t r a o r d i n a r 1 i s 
a c r e i p e r s e c u t  o r 1 i s m i c h i p e r t  i n e n 1 1 b . a s a c c o m p 010 n i i -- 
b u s q u o v i s m o d o i n p r e tí i c t i s b o n i s e t d i c t o h o s p i c i o rn i - 
c h 1 c o n c e s s o tí e q u i b u s s x c a u s a n u 1 u s m o d i tí o r a c i o n i s 3 
c en oes si o n i s  a'c pac ti et tran'sacc i en i s tacid, cessi onem 
st concessionem et quibus possi ti s uti e i  e xper iri
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agenda, convenisndo, tíe-f endenda, panendo, e¡-;cipiendc,
r ep I i c an ti o ,, t r i p i i c a n d o  o m n  i a a 1 1 a t ac i en tí o et ex er c en d o
i n .1 udi ci o et ex t r a  i udi ci u m  quecumqlie et q u s m admodlím
e g o  f a c e r e  p o s s e m  a n t e  p r e s e n t a m  d o n a c  i o n e m  et c □ n c e s -
s i o n e m a li t n u n c v e i p o s t e a q lí g ¡ti o d o c lí m q li e ; i n et i cus n s v o s 
i n e t s li p e r h i i 5 d o m i n u m p o t e n t e  rn, a c: t o r e m e t p r o c u r a t o - 
r s m  Lit in r e m  v e s t r a m  p r o p r i  a m  v o s  q u e  in Iccu.m et i lis 
m e li m p o n e n s e t s t a t u e n s a t q u e c: o  n f i t e n s m e h e c q u e v o b i s 
d o n  o pr o  v o b i  s et v e s t r  o n omi n e  p r a c a r i  o p c ssi d e r  e vei 
c o n t r a  d o n e c  i p s o r u m  o m n i u m  p 1 e n a m  et r e a l e m  p o s s e s i o n e m  
v e  1 q u a s i  a c  p e r c e p c i  o n e m  h a □ u e r 1 1 i s q u a m  1 1 c e a t  vobi s 
s i r ¡ e m e et si n e  a u c t o r i t a t e a c v o 1 u n t a t s c lí i u s v i s i lí di - 
c i s v al p e r s o n e  s e d  v e s t r a p r o p r i a a lí c t o  r i t a t e q u o m o d o -  
c: u rn q u e v □ 1 lí e r i 1 1 s ’ a p r a h e n d e r e e t a p r e h e n s a m 1 i c i t e r e t í -  
n a r e a d d a n d lí m , v e n d e n d lí m , p e r m lí 11 a n d u m a t al i a rn f a c í e  n •- 
d lí m v & s t r s I i b i t  u m v o 1 lí n t a t i s , e x c e p 1 1 s p e r s o n i s a c 1 o - 
c s e c c 1 s s i a s t i c i  s e t r e l i g i ó  s i s a c e i s rn 1 1 i t i s e t g e n s - 
r o s  i s qui n o n  si nt d e  f o r o  V a l e n t i e ,  proLit mei i u s  et
lí t i 1 i lís d i c i et s c r  i bi p o t  e s t  aü v e s t  r u m  et v e s t r o r  lím 
c o m o d u m e t s va 1 v a m e n t u rn a c b o n u ¡n e t i a rn i n t e 1 1 e c t lim s 1 1 
v o b i s e t v e s t r i s , d o n o e t c o n c a d o c a u s i s e t r a t i o n i b u s 
P r e rn i s s i s , p r o m i. 11 e n s v o b i s e t b o n va t i. tí e c o n v e n i e n s h a n c 
d a  n a c i o n e rn, r a t a m , g r a t a m s t f i r rn a rn rn e e t m e o s s e m p a r 
h ab er e , t en e r  e et i n c o n c u s s e  ser v ar e e t  i n nli 1 1 o c on t r a - 
•f a c e r e  v e  1 v -?n i r a ai i q u a  r at i o n e  ob 1 i g a n d o  v o b  i s et v s s - 
t ; - i s a tí p ¡" e d i c t va m e e t o m n i a b o n a st i u r a m e a m o b i 1 i a e t 
i n rn o h i 1 i a lí b i q u e p r e s e n c i a e t •? lí t l; r a » R e n u n c i a n s s u p e r 
h i i s i u. r i b lí s d i c e  n t e m d o n a c i o n e rn i n t e r v i v o s f a c t a m , 
p o s s e  c a u s a  i n g r a t  i tlíd i n i s r e v o c a r  i et si d o n a t a r  i lís 
p r e t í e c e s s e r i  t d o n a t a r s  d o n a c i  o e v a n © s c a t , et d o n a c  i c n s m  
e x c e tí e f t e rn q u i n g e n t o r u m  a u r e o r lí rn s u rn m a m a o s q u e i u. d i c i s 
i n s i n u. a c i o n s n o n v a 1 e r e a c t o r o s i e * e g i tí i c e  n 1 1 e t 
q -. o c s i d a n a t or v e n  e r  i t a tí i n o p i a ¡n q u  o tí r e s d o n a t s r s a - 
u a n t  a tí i p si u.s d o n a t o r e m .  Et g e n e r a l  i t e r  o m n  i ai i i iu.ri, 
f or o m t pr i v i 1 eg i o  r at i a n  i u s u  i , c a n  s t i t uci an i et c c n - 
s lí e t í..v d i n i □ r emi s s i s o bvi a m  v e  n i en t i b u s q u o v i s m o tí o ¿ e i 
p i-o p r s m i  ssi s a t t e n d e n d i  s e t  f ir mi ter. c o m p l  en'di s o b l i g o  
s c i e n t e r  va b i s  di c t o  A 1 i , p r e s e n 1 1 et a c c e p t a n 1 1 et \• e s .



75
tris, me et omn i a bona et i Lira mea mobiiia at inmobilia,
li b i q u. e h a h i t a a t habenda, v o I e n t e s deni q li e tí a p r s m i s s i s 
tí lí o f i er i puibl i c u m si t i n s t r lí m e n t u m i n f o r m a m tí lí p 1 i c a n - 
d a rn l; t r i q u e i n lí n li m l i  t r i q u. e p a r t i t r a. d e n d li m - Q lí o tí e s t 
a c t lí m V a i e n t i a q  li i n t a m e n s i s o c t o b i'"' i s, a n n o a ; - a. t i v1 - 
t a t e D o m i n i m i 11 e s i m o C C C n o n o g e s i m o s e o u. n ü o „

Si g C s i cí n o Unurn AI i ds Sel i vis. Si g í s i q n o jnum Fa™ 
1 1 m e p r e d i c t o r lí m ,, q lí i h e o 1 a u o a m  u s ¡, o o n cedí m lí s et í i r m a - 
m u s ,

T este s h u i li s r e i s u n t B e r n a r d u. s H a b s t , a s a lí n a t o r , 
I u c e t f Ab d lí r az m e n ,, s a r r a o s n u s mor eri e Va I sn 1 1 e e t AI i 
Bi ale, sar r ac en us Va 11 i s d A 1 man ez i r ,

S i g C s i gno 2 n u m V i n o e n t e ¡, lí x o r i q li o  n d a m A r n a  d i d e 
B a n e s , p a r a t o r i s p a n n o  r lí m c i v i s V a 1 e n t i a , tí e t u r» c t i ;; p a - 
t r o n e  et admi ni s t r a t r  i ci s predi o t e  £ 1 erncsi ns 0 r ? a n o r u m ,
0 on st r u.c t s p er ven sr ab i I e Ar n aI dum v i n c en o i i , c an on i c lim 
q ..j. o n d a rn S a tí i s V a i s n t i e , s u b c u i lí s tí i r e c t* o o o m i n lo pre - 
t a c t u m h o s pi ci li m tefistur 9 a d di ct li m c e n s u m e t a d 1 a lí d i -- 
m i u  m e t t a t i c a  m  a c a  I i u  d p I e n lí rn i lí s e rn p h i t e o t i c u m  s e c: u  n - 
dlím f oru.m Va 1 © nt i e „ Q u e  r s c s p  to 1 aud i mi o si o  i p e r t  i nent e 
rati on e p retíi o t e a l i e n a c  i on is et c o n o e s s i o n  is di ct i h o s - 
pie ii quod fLíit exti matura certa precio, han o concsssi o -  

n em prediets F a t i rn © i a li d a v i t e t -f i r m a v 1 1 tí i e m © i" o li r i i , 
s e x t a n o v e m b r i s a n n o p r e d i o t o X C £ s a c lí n tí o „ S a 1 v o t a m e n 
semper si bi et di ote E 1 amosi ne at sui s censu. pred i cto ac
1 lí r e, la lí d i mi i et f at i ce a c q u o v i s a 1 i. o i u r e a m p h i t a o - 
tico se c Lindura forum V a l e n t i e ,  Presentí b u s  ad hec testi - 
b u s  d i s c r e t o  A n t h o n i o  Alegro, p r e s b í t e r o  ah D o m i n i c o  Si - 
rn c n i s ? a g r i c lí i t o r a V a i a n t i s c o m o r a n i: i fc u s «
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1 7

1393P i.iii. , 3 »do» Valéncia»

Composición entra el Maestra Racional y Yahie el 
Ro í □, factor de Al i Al barramóní y Abrafim Abenxoa, y 
Gaat Alluxsní sobra la acusación del procurador fiscal 
de haber sacado fraudulentamente del reino de Valencia 
bienes de Alá Albarramoní y Abrafim Abenxoa, habitantes 
de Almería.

A.R.V», Maestre Racional, vel. 11, fol„269 v..

11 e m f o r e n r e e b li t s d e Y a n i e e i. R o i g , s a r r a h i d e .i. a 
morería de Valencia, per ccmposició ab mi feyta per tal 
c o m f o n ai c usat pe r lo pr o c u r a tí o r f i s chal q u. e e 1 1 , a x í 
com a factor e campan y ó ele Al í Albarramoní e de Aeran i m 
A ben x o a , s a r r a h i* n s de A i m er i-a, h a v i e e n c u b e rts e 
abgega.ts en alguns anys pasats di verses robes a mercade- 
risa que ere n en i a ma j or p art dels dit s sar r a h i ns e per 
aquel les havia defraúdate los drets al ssnyor rey per™ 
tanyents, axí de la entrada com de la ex i da- espax arríe
los axi com a cosa sua própria, jatsia que aquella en 
veritat hi bagueasen la major part, segons dit és dos- 
cents f 1 o r i n s d o r  f r a n c h s a J. s e n y o r r e y , q u e f a n 
_________________________lid CC sous.

11 em r eebí de Ca a t A 1 1 uxen i, sar r a h í tí e 1 a d it a 
m o r e r i a ;1 p e i" a v i n e n g a e c o m p o s i o i 6 a b m i f e t a p a r c o n - 
semblant rahó, go és, que havi e encubertes a abcegat a an 
di verses tempe passats mol tes e diversas robes e merca
der i es, en les quals sarrahxns de Almería e de Granada
h a v i e n I a m a j o r p a r t i d a e q u e p & r a q u e 11 s s h a v i a tí e í r a u.
da ts los drets al ssnyor rey per tan y ent s a x  x de la en™
t r a tí a c o m d e 1 a e x i tí a , t r e s c e n t s f 1 o r i- n s d c r f r a n o n s a i
s a y o r r a y , q li s  f a n____________ 111 é  C C C s o u s -
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i3951 s . m . , s.d-. Vai énci a

Pago de la multa impuesta por el Baile general a yaat 
Alluxení de la morería de Valéncia, por enviar bienes de 
conversos judias renegados al Norte de A-frica, y por 
acuitar dinero de Jucef Algueya, vecino de Massai aves, 
que también era enviado al Norte de Africa.

A . R » V . , Maestre R a c i o n a l , voa. . i 3 , f ol s » 228 v . - 2 2 9 .

1 1 e m , com X s m g í  , sarrah i n a , mui 1 er que f on da Ca.at 
A 1.1 a x e n i , m o r o d e l  a m o r e r i a d e 1 a d i t a c i u t a t , f o s d a - 
v a n t m i estada di f a m a da o a c usada p e r i o p r o c lí r a d o r f i s - 
c h al del s e n y o r r e y que al tí i t C a a t , m e n t r e v i v i a, e a 
el i a, per hun sarrahí del loen de M a 9al avez apel.lat Ju- 
9ef Algeya fon c o m a n (a )da monetía o p e c c ú n 1 a per a q u a 11 , 
segons se tíehi a atrobada per 90 que aquella fas tramssa 
a les parts de Barbería e cambiada per tal que lo dit 
J u 9 0 f no fos descubert ni dexslat per aqusil a 0 1 o dreti 
del ssnyor rey tos a b c e g a t . E axí me ti ex per tai com se 
d e hie qus lo dit Caat 0 ella dita X e m c i , c on t ra pr ov i - 
s 1 o ns e o r tí e n a c 1 o n s r e a 1 s e c r i d e s , h a v i a n p r e s a s a m a - 
guatíament e tenguts béns, robes, peccúniss, mercader i es, 
joyas e al tres coses de alguna 9 a en rere ju.heu.s e ara 
o r 1 s t i a n s c o n v e r s es, los q lí a i s a m a g u a d a m e n t e s e n s 1 i •- 
9 é n c i a e c o n t r a 1 e s d i t e s p r o v i s 1 o n s s 0 n •" e r e n p a s s a t s a 
les parte dessás di tes e renaguada la te católica. E ye 
a instancia del dit procurador fischal voigués o sntsnés 
con t r a I a ti i ti a X emc i p r oceh i r e s 11 n o vo .1. gu. é s en ti r ar en 
juhí ab lo dit procurador fischal, per tal, a supi i cacii 
de aquella e de alguna amichs seus, vingué per- la dita 
rahó a composició e avinenpa ab ella, per 1 a q t i a r e s  sí 
de aquella franc-hs ai senyer rey- trescants y 1 a r m s  tí ' or 
c. A r a. g i , que t s n  _   .1- 1 I ti u 3 o s a li s «
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19

1 ó 9  / u j U i 1 , / . V a  1 é n C i d »

El Cansell de la ciudad de Valéncia aprueba 1 as medi
das tomadas por los jurados de la ciudad para controlar 
actividades antimudéjares.

Item, en aquest mateix consel 1 fe recitat per los 
dits jurats com e en qual manera el 1 s havien haud senti- 
ment que al cunes persones estranyes e privades, per lur 
•foll gosar, tractaven e ginyaven comoció contra los mo
ros del regne, e senyaladament e primera contra los de 
la morería d’aquesta ciutat; e com e en qual manera ells 
dits jurats, primeramsnt en secret e en cubert, e puys 
ex i g ent lo cas en p úb 1 i ch h i havi en tetes p rovi s i on s, e 
senyal adament en ter, pendre alcuns sospi toses de culpan, 
a cástich lur e terror u a l  tres, e en al tres manares.. 
Concloent los dits jurats que.1 present consel 1 veés e 
acardás e proveís sobre 90 que pus avant ter-se degués 
en aquesta cosa, E lo dit consell, haud sobre acó deli- 
beraci ó, concordantment 1 oá e aprová les di tes provi- 
sions e la savia diligéncia deis dits jurats, pregant- 
los de continuad ó d J aquel les. E volqué e proveí que 
contra los preses per aquesta raó si a fet procés per 
j u h f e  pe r j u s t í c i a, e q li a n t t e t e c o 11 i t s e r á , q li e s i a 
ret er 1 1 al conse 11 per és3er-hi mi 1 s f et jlihf e just i - 
cía. E si alcuns al tres, ultra los qui ja preses s ó n , 
serán sabuts o sent i ts en sospita de culpa de ta1 f et, 
que sembl antment sien preses e tet procés contra ells, 
segons és dit deis al tres. íiés avant, si ap ó será vi st 
ais dits jurats, val lo present consell que a cascuna 
part del regne sien tramases per los dits jcirats e a lur 
c o n e g li d a, u n p arel 1 , 9 o é s , u n c r i s t i á e li n m o r o e n -
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s e m p s , o m e s  si a i s  d i t s  j u r a t s  s e r á  
e a s e g u r a r  l o s  m o r o s  del r e g n e ,  qui 
t a n  , s e g o n s  s e  d i u , cpollevats.

vi s t , p e r  a c o n s c l a r  
p e r  a q u e s t a  r a ó  e s -
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i 398, julio, 27. Valéncia.

Donación intervivos de Azmet Abdurralmen, "faber" de 
Valéncia y otros, en contemplación del matrimonio de su 
hijo Jiahomat Abdurral men y A>:cna, hija de Abdalla Xupió, 
"carpentator" de Valéncia.

A.R.V.,- Pr otocol os , n2 3.201, notario Bartolomé Ca
bal á.

In nomine Domini, amen. Patear uni versis quod nos Az~ 
mee Abdurralmen, faber, sarracenas filias quondam lucef 
Abdurralmen, sarraceni, faber morarla civitatis Valen— 
t i e , et e i us ux or Hay e , d ef f un c t or um ; et Fat i ma, di ct o— 
r um con i ugum n ata, uxor Mahomet Ab aexun, ti ntor er i i, 
s a rracen i; ac Mar i en, d i c t orum Iuc ef et Haye filia, 
paella, asserens in veri tate induhitanter me fora modo 
stati s X XIII ann or um, par um p1us ve1 mi nus, h ered es 
quilibet nostrum pro sua parte bonorum omn i um dicti 
lucef ab i n t astato un a vobisc um Mah oma t Ab d ur i'" a 1 men , 
f abro, fratre nostr o , morar i e di cte ci vi t at i s , f i 1 i o 
dictorum lucef et Haye, degentes in eadem morarla; 
gratis ac consulte et ex certa sciencia, non vi, dolo, 
meta, errare, fraude ac al iter circumducti ai i que modo, 
ymmo bon i s an i mi s nestris propr i s, instructi et 
i nformat i hi ns ad pienum de i ur i bus nostr is simu1 et 
q u i 1 i bet pro s u a t a rn en p a r t e i n s o I lí m , m e r a 1 i b s r a 1 i t a t a 
a c s p o n t a nea v o 1 lí n t a te, d e e t c lí m p r e s e n t i p r o s e m p e r 
p e r n o s e t n o s t r o s , v i d e 1 i c e t , q u i 1 i b e t t a m e n p r o s u a 
sol um parte, ob contemp i aci onem et favorem et auxi 1 i um 
m a t r i m o n i i , Do m i n o v ol en t e, inte r v o s d i c t li m M a h o rn a t 
A b d a 1 r r a I rn en, e x lí n a p a r t e , e t A x o n a m , p u e 1 1 a m f i 1 i a m 
A b d a 11 s X a p i o n , s a r r a c. s n i c a r p e n t a t o r i s a i u s d e m m o r a r i e , 
e t F a t i m e , c o m  u g u rn, e x a i t e r a , fie n di, d a m u s , m e r a
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liberalitate, donacione pura, propria, simplici at 
irrsvocabi 1 i nuncupata Intervi vos, lavore et
conte(m)pl acione premissi matrimonii solum, et
c on c ed i m u s , t r ad i mus seu quasi t r adi mus vobi s ei dem 
Mahomat Abdurral m e n , -fratri nostro, presentí hecqus a 
nobis gratis acceptanti et vestris, omni tempore, in 
presencia, visum et auditu notar i um et testium in-f r a 
il ab i t orum ad hec speciali t er vocat or um et r o g a t o r u m , v i - 
rielicet, quilibet nostrum pro sua tamen parte tamen et 
non alias si bi contingente, dicto hereditario ab i r, tes- 
tato nomine, partem suam total iter, integram que sibi et 
suis pertinet et pertinere, potest et debet quovis modo, 
a celo in abissu.m in et super illis domibus vobis st no
bis común i b u s , dicto h er ed i t ar i o n omi n e , ut p r ed i c i t u r , 
propris in quibus nunc estis et degitis, sitis et posi - 
tis in dicta moraría Valentie, confrontatis cum vía pu~ 
b j. i c a ,  et domi bus heredum iacobi de cje n 1 1 n y u t a ,  ec comi 
bus A b d a 11e Li z c a n d e r , st cum p 1 ano 1 1 r atorum pannorum 
maiori panniparatorum Valentie, tentis sub directo domi — 
n i □ Elemosi ne vocate 0 r f anarum Valent ie et suorum semper 
ad censum decem ceta solidorum monete regal ium Valentie 
eidem elemosine et suis annuatim omni tempore sol vendo- 
r u m m e d i e t a t e m i n -F e s t o N a t i v i t a t e D o m i n i Ies u c r i s t i e t 
a 1 1 er am b eat i lohan nis Bab t i st e ac 1 audi m i um s t t áticam 
t ot u m q ue a 1 i ud pie n um i us emphi teot ic a m  e t per cipi endi
s e c u n d u m F o r u m V a 1 e nti e, e t v e r i u s a c 1 a i- g i li s sec u n d u m
i p s a r u m d o m o r lí m accapiti i n s t r u m e n t a , cu m o m n i b u s e t 
p a r t i c u 1 a r i b u s q u i b u s c u m que e a r u m rn el i o r a m e n t i s f a c t i s 
et -fiendis quovis modo ipsarum ac i u n  bus, locis, voci- 
b u s , r ac i on i b us et acc i on i b us r ea 1 i bus st per son aI i b u s , 
lí t i i i b u s et di r ectis, v a r i i s s i v e m i k t i s ¡ o r d i n a r 11 s e t 
e :x t r a o r d i n a r i i s et a 1 i i s q u i bus c u m q u e m i h i e t i p s i s e t 
p r o e is n o b i s e t n o str i s c o m p e t e n t i b lí s e t c o m p a t i t u r i s 
q u a •/ ¿ u;. c a lí s a., a. d s q li e li ± i a r e t s n 1 1 o n e p r o g i c o i s p a r cid li s 
liL sLipy a sol u.m tamen a p o s e e , propi enate, domi ni o et te 
nedone omni modi s, quarum, de et cum presentí peni tlis hac 
d ízí u s a p i"' e d i c tí a n o s s t n o s t r o s , v i d e i ice ti, qlí i 11 b e t 
p i* su a parte predi cts €?hi ci ítius et ex 'ir ah i mí.-, s ac s x p o
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I i a m u s  o m i n o  p e r  s e m p e r  et in v e s t r u m  ac v s s t r c r u m  i lis, 
p o s s e ,  d o m i n i u m ,  v e r a m ,  l i b e r a m ,  r e a l e m  et c o r p o r a l e m  
p o s s e s s i  o n e m i n d u c i  m u s a c p o n  i ¡tí li s c llíti p r e s e n 1 1 c m n i  t e  rn - 
□ o r e  t o t i v e s t r e e t v e s t r o r u rn v □ 1 li n t a ti. A t q u e nlihl de 
et c u m  p r e s e n t í  c o n s t i t u i m u s  p e r  n o s  et n o s t r o s  p r e d i  o t a  
Lit s u p r a  l a r g i t a  ríos in ó m n i b u s  et p e r  o m n  i a v e s t r  o et 
v e s t r o r u m  t a m e n  l o c o  et p r e c a r i  o n o m i  n e  t e n e r e  et p o s s i  -
d e r e t a n t u rn e t t a rn d i lí q u o li s q u. e e x h i i s o m ni m o d a  a p p r e  ~
h e n d e r i  t i s  p o s s e s s i o n e m  et d e t e n t a s i o n e m  toti v e s t r e  et 
v e s t r o r u m  v o 1 u n t a t  i , q u a m  1 i c e a t  v o b i s  et v e s t r i s  s t a t  i m 
ac d e i n d e  q u a n d o c u m q u e  v o b i s  et v e s t r i s  p l a c u e r i t  et 
b e n e  vi s u m  f u e r  i t a p p r e h e n d e r e  at r e t í n e r e  o m n i  ternpore 
a  s s i d li e l i c e n c i a ,  a u c t o r i t a t e ,  d e c r e t o e t p e r rn i s s u n o s -• 
t r i et n o s t r  or lim c u r i e  i ud i c i s s u p e r  i or i s ac lí 1 1 er i u s  
cui uscLimque p e r s o n e  in et s u p e r  h i i s  mi ni m e  e x p e  <c) t a t a  
et r e q u i  s i t a  al i q u a  r a c i o n e ,  u l l o  m o d o ,  al i q u o  t e m p o r e .  
Si c q u o d  d e i n d e  v o s  et v e s t r i  in h i i s  s u c c e s s o r e s  ac
q u o s  v a l ú e n  t i s  n o s  et n o s t r i , l o c o  et n o m i n e  v e s t r o  st
v e s t r o r u m  h a b e a t i s  p r e d i  o t a  a l i e n a d a  ut s u p r a  ac t e n s a -
I I s p o s s i d e a t i s e t i n p a c e s e m p e r q u i e t e e x pletetis c u m 
omni bus .et singuli s premissi s et etiam earum 11 mitt i bus, 
i ntroi ti bus et exi ti bus, s t i 11icidiis, sol i s, tectis, 
p a r i et i b u s , f l í  n d a m e n t i s , f i r m a m e n t i s , s u p r a p o si ti s e t 
a 1 i i s q u i b u s c l í  m q u e q l í  a m libe t p a r t e a celo in a b i s s u m i n 
ipsis et pro eis nobis et nostris pertinenti bus st per- 
t i n e r e v a 1 e n t i b l i  s  n l í  n c e t i n f u t l í  r l í  rn q l í  a v i s c a  l í  s a a d 
d a n d u m , v endend u m , i m p i g n e r a n d li rn, e x c o m l i  t a n d l í  m , a 1 i e n a n - 
d lí m , d e t i n e n d l í  m , e x p 1 e t a n d l í  m , p o s s i d e n d  l í  m e t a 1 i a s i  n 
omni bLis et per omni a vestr as et vestrorum semper assidus 
p e n  i tlís p e r  a g e r  e v o  1 lín t a t  e s  v e  1 u 1 1  qlí:l 1 i bet n o s t  r u m  d e 
s lí a p r Edicta parte -f ac e r e p o sset a n t e h u i lí s m o d i d o n a c i o ~ 
nem et qui1 ibet de re sua propria potest et d e b e t , se- 
c u n d lí rn f o r u m , i u s e t r a c i o n e m . E x c a p t i s t a m e n p e n i t u s 
sempsr ecc 1 esi ast i c i s, sanct i s , presbi. ter i s , re 1 i gi. osi s 
e t a 1 i i s qlí i blísc límque per f or um Va 1 en t i e pr oh i b i t i s . 
3 a 1 v i s t a m e n s e m p e r d i c t e E1 e m o s i n e e t s lí i s p r e m i s s i s , 
s u i s c e n s lí , d o m i n i o , laudi m i o e t f a tic a a c t o t o a 1 i c 
p 1 s n o i lí r e e m p hite o 1 1 c o i n o m n i b u s e t p e r o m n i a , s e c u n —
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dum foruiTi et racionem et earum domorurn predi ctarutn acca- 
p i t i  instrumenta semper. Q u e  omnia et singula rata s e m -  
p e r  habere promit t i mus et in al iquo minime contratacsrs
ac v e n i r e  d e  iure, foro,, r a c i o n e ,  9 un a ac x a r a  et q u a v i s  
a l i a  r a c i o n e  si v e  t i t u l o  si muí et val insolurn p e r  n o s  et 
n o s t r o s .  Atqlie n o n  s o  1 u m  ut pr emi tti t u r  1 s t a  o m n  1 a et 
s i n g u l a  r a t a  s e m p e r  h a b e r e  p r o m i t t i m u s  ac v o b i s  et v e s -  
t r i s  a t t e n d s r e  et c o m p l e r e  p r o m i  tti m u s  ac v o l u m u s  ut s u -  
p r a , v e r  u m  et 1 a m  si c u t  mel i u s , p 1 en i lis , s a n  i u s  ac ut i - 
1 i u s  p o t e s t  d i c i ,  s c r i b i  et i n t e l l i g i  ad t o t u m  c o m o d u m  
et sal v a m e n t u m  v e s t r i  et v e s t r o r u m  s e m p e r  p e r  p a c t u m  
s p e c í a l e  i n t e r  v o s  et n o s  hi no i ni t u m  et conventurn st i - 
pul a n h e li t tí e c e t v a 1 a t u m  a d m a i or e íti c a u i e i a m s u P s iz a n c i a m 
t a m e n  h u  i u s m o d  i 1 ar g i t at i s i n a 1 i qu.o n o n  m u t  at a . R e n u n - 
c í a n t e s  q u a n t u m  ad h e c  qui b u s c u m q u e  1 ur 1 b u s , t o n  s , pri ~ 
vi I egi i s , c o n s t i  tuc i  oni b u s , c o n s u e t lidi n i b u s , 3 ti 1 i i s ,
p r a t i c i s ,  cLinis, x a r i s  et a l i i s  qui buscLtmque b e n e f  i ci i s 
c r i st 1 a n o r  u m  et s a r r  ac en or u m  i n t r o d u c t i  s et i n t r od uc en -- 
d i s h i i s o b v i a m v e n i en t i b li 5  q u a v i s c a u s a e t ti tul o q li o — 
m o d o c u m q u e m o d o e t d i c e n 1 1 b u s g e n e r a I e m r e n y n c i a c i o n e m 
so 1 u m  p r od e s s e  q u a n  i: lím ad h en e f i c i a n o m  i n a t  i m ex p r e s s e  
¡ e n u n c i a t a . g o q u 0  p r 0  d 1 c c. u s i ¡ a b o m a t A b g li r r a i m 0  n ¡< a c c e p 
t a n  s per m e  e t  m e o s  a v e o  i s 1 a m d i c •... i 5 h z  ¡T¡e c , R a  i i m-a s 1 
■ i a r i 0 m¡, f ¡' * a  t r 1 b li s- m 0  i s .f p r e h a b i t a  m  g r a tz i. 5 d o n  a  c i o  n 0 m Li z
s u p  r a , i n t e s t  i m o n  1 lím h o r  urn a d e p  t e qlí0 e t  ac qlí i si t e p o s .
sessi oni s existens in eisdem domi bus, imo dictis ti tul is 
requiro michi et meis fieri et tradi ex hiis pLiblicum 
i n s t r li m e n t u m p er di c t li m e t i n p r e h a b i t a t lí m n o t a r 1 lí rn. Hec 
ai c ti a 0  x 1 s t lí n t V a i e n t i e , X X VI i s cíe m e n sis 1 lí 1 i 1 , snne a 
Mat i v 1 1 ate Domi ni M 2 CC C 2 XC V I I 12.

t‘i g l s 1 qnos j ¡ la Az me t Abdurrai rne¡ ¡, i~ at i me eiz dar i 0 t¡ 
a c M a h o rn a t A b d lí r r a 1 m e n , p r e d i c t o r lí rn h e c s 1 n g u 1 a s i n g u I i s 
referendo con ceden c1um, laudantium et f i rmanti um.

calderius 1 -■ 1 n c e n c 1 lí 5 o j. a v 0 i 1 •, a D 0 r
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i+im Tortosi t  Líi i = r esr  i lí e Mahornat

Benadal1 , faber, sarraceni morar ie dicte civitatis
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i 4 O 4 , e n e r o , 2 6 V alénci a »

El baile general del reino de Valencia ordena a ice 
oficiales de Turis que restituyan a fiznset Bex i r alias el 
Caíala, de la morería de Valencia, las 75 cabezas de ga
nado que éste haDia encomendado a Mohami, vecino de Tu— 
rís, a quien se las habian embargado por deudas.

A. R. V. , Bailía, vol. 1.144, ful. 4v„.

D e n ós En NicnoI au Puj a d a , con seller d e 1 sa ny o r rs y a 
(b)atle general del regne de Valéncia, e batía de la m o 
rería ae la dita ciutat per la molt alta senyora reyna 
dona V o i a n t . Als hon r ats 1 * a l c a y t , bati e, J usticia, ju- 
rats, vells e al tres ofticials del ioch de Turis, o a 
1ur s loe h ti n e n t s , o a q u a 1s s e v o 1 d "e 11s , a qui I o pr s - 
sent e deiás ser11 negoci pertangua. Sai ut e honor. Csr- 
t i-fic a m— v o s d e v a n t n ó  s  é s s e r c o rn p a r e g u t A z m e t & e x i r , e n 
a 11 r a m a n e r a a p e 1 » 1 a t el c a t al á, ¡r¡ o  r  o d e 1 a d i t a rn o r e— 
ría,, üient s a-fermant devant nós que com eil hagués c o 
man ad es a. miges Mohami,, serrad i, vehi vostre, seo anta 
cinch cabec.es de bestiar, entre cabriu e lanar e a ins
tancia d -1 alguns c r e e d o r a  del di t Cat Mohami, hajats p r e 
ses, penyorades e marcades Ies di tes LXXV cabaces de 
h e s t i a r d e 1 d i t A z m et Be x i r , e n a i t r a m a. n e r a e i cat a I a , 
a aquel les vullats vendre o navets vsnutíes, la qual cosa 
fer no podíate ne deviets per justicia, a haja requsst 
nós que a vós deguesem seriare ut ini-f:~a. E nos veent . a 
dita repuesta ésser justa e a rano c c n s o n a n t , per tal 
per la present vos dehim e manam que en continent, visca 
i ¿a r¡r e s e n t , r e s t i tueschats e tornets e r e sti t u i. r e to r — 
n a r f a g a t s a 1 d i t A z m e t 3 e x i r 1 e s d i t e s L X X V c a b e c e s d e 
bestiar, com seoons tur e bona ranó-hu per altre no puxe 
o s ser p e 11 y orat ni ma rc a t , ma jo r ment c cm 1 o dic A zmet
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Bex i r ha ja promés en poder ncstrs d-’’estar a drat a quai- 
sevol persones havents contra ai i clam algá o demanda. 
En altra manera si.1 contrari feyets 90 que no creem.
pr ocshi r1 en en i o d i t
a t r o u a r i e n a — s e !■
1 a n lí a r 11 a n n o a

tahedo 
Nati vi tat

X VI día
Domin1 mi 1 1 esi auadrin

o e n t e s 1 ¡no g  lí a r t o* J a c uj o u s i"- e 1 0 m 1r . .1 o c li rn z e n¡ 0 n s »
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i4O 4 h j u n í a , .1 3 » V a 1 énci a.

El baile general del reino de Valáncia notifica a loe 
oficiales de la Valí d ’Alfándech que Haiiiec AIazrach, na
tural de dicho valle, que actualmente habita en Sicilia 
se ha convertido ai cristianismo, recibiendo el nombre 
de Pere de Queralt.

A. R. V . , Bai lia, val 1.144, f o 1 . 34.

A1 s h o n r a t s u n i v s r se s e s s n g 1 a s o f f i c i a 1 s o I o c h tí s 
senycria tinenta e a ai tres q u a l s s e v o i , ais quai la p r e 
sentí pervendrá. De nós En Micholau Pujada, consel 1er del 
m o 11 a i t sen y or lo sen yor rey u ?Aragó e bati e q en era i 
d e J. r e g n e d a V a I é n c i a S  a I u t a b m lí i t i piicació d 7 o n o r . A 
la saviesa e di acreció vostra e de caseun de vos, par 
t e n o r ce la presentí, c erti f i c a m e f e m s a b e r c o m I-i a m e t 
AI a z r a c h , c- a e n r a r e s e r r a h i ,, n a t u r a i de I a V a II de AI - 
fandech del di t regne, en tempe pasat se n ’anás a paseas 
en la illa de Sicilia per alguna afers o negocie seus, e 
stant en la dita illa per i n s p i r a d  ó divina se si a feyt 
christiá e haja reebut lo sant babtisme, reí ex ant e ja- 
qlí i n t 1 a pei- ver sa e ma I vad a Cuna del dampnat Mahomat, 1 o 
qual és stat appei.lat aprés que s :‘ és bate j ai t Pere de 
G lí e r al t e a q u e i 1 s t á e h a b i t a c o n t i n u a rn e n t a b c h r i s - 
tians, fahent tets aquelIs fets e obres que de bo e v e r 
tí a □ er christi á se p e r t a n y e n , segons que de totes 1es tíi - 
t e s c o s e s ai n ó s c o n s t a c 1 a r a m e n t p e r v e r i o i c h a i n f o r m a - 
c i ó d e t e s t i m o n i s tí i g n e s tí e f e p e r n o s r e e b u tí a , a í tí e i 
n o b 1 e rn o s s é n P e r e tí e Q u e r a i t c a m tí ? a 11 r e s . ¡E n t e s t i m o n i 
de les quals coses fem f er e 1 iurar ai di t Pere da Que-- 
r a 11 i a p r esentí n ost r a 1 et r a t est i moni aI ab I o sag e'i i 
d e i nostr e of f i ci sage 1 . latía. Dada va.;, en tía X i i-i tí di e
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i un i i armo a Nati vítate Doínini M2 CCCC2 quarto. Vid i 
Fraincisc)us-
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o “T

1405, julio, 15. Barcelona.

Juce-f Xupió, mercader de Valencia, presenta ante el 
lugarteniente de baile general una carta de Martí el Hu
mano en la que el rey concede licencia a los mudéjares 
de Valencia para ampliar su estancia en Berbería para 
comerci ar.

A.R.V., Bal lia, val. 1.144, fcls. 234v.-235 y 237.

Anno a Nati vítate Domini mili asi mo CCCC2 octavo, d.ie 
venen s XX II 12 marcii . Devant 1 ? onrat En Johan Pujada, 
lochtinent de 1’hanrat En Ni chalan Pujada, conseller dei 
senyor rey e batle general de regne de Valéncia, campa— 
rech En Jucst Xupio, sarrahí de la morería de la ciutat 
de Valéncia, s presenta -a aquel 1 una letra del molt alt 
senyor rey, el dós de aquella ab la sagel1 comú del dit 
sen y or rey en cera vermella sag e1 i a a a , la qual presen ta- 
c i ó d e 1 e t r a lo di t J li c e f di x q u e t e y a s e n s p r e j u h i e 
derogació del dret de la scrivania de la cort de la dita 
batí i a, axi deis III scus 1111 diners del guiatge per 
cascun any, com del dret de la obligado per los moros 
•f ahed o r a , c o m per a 11 r e q u a 1 s e v o i d r e t perta n y e n t a I d i t 
s c r i v á ; la qual letra és de 1 a t e n o r s e g 0. e n t s

N ó s E n ii ar t í , p er i a g r á c i a G e D é u r ey d hr ag ó , d e 
valéncia, de Mal 1 erques, de Cercenya e ce Córcega, comte 
□ e B a r c h i n o na, d e R o s s e 11 ó e de Ce r d a n y a V  o I e n ó s p r o s e— 
g u i r t a v o r a b I e m ent v Os, a 1 j a m a d a I s rn o r o s de la c i u t a t 
d s V a .i. o n c i a , in s t a n t e s u p'i icant n o s t r a m o i t c a r a m ¡ j 11 e r 
la reyna, qui aquella té e posseex par csrts tí tols, ab 
tenor de la present, attés que és acostumat que per los 
si ngu 1 ars mercaders ce 1 a di ta a 1 jama o í acto.rs Iurs com 
van en algún es parte de la térra d' Eapanya o de Barsarl a



90

per fer e contraetar lur mercadería nan haver al bará del 
dit batíe general de rsgne de Valéncia ab lo qual 1 -us 
és dada licéncia que pusquen star hun any en la térra e 
parte sobredi tes. E s? e s d e v i n g u a d i v erse s v e g a ü e s q li a 
dins lo di t hun any los di ts factors o singulars merca
der s no poden acabar en Ies di tes parts e térra lurs
di ts afers, ans an encara mester dos o tres anys e más 
d’espay per dar f í ais afers damunt ai ts, e si per lo 
bit batíe no.1s és prorogada la dita licéncia ai dit
temps los factors e mercadsrs se n ’han a tornar de con-
tinsnt, en gran lur dan e excessi u. Atcrgam a vosa!tres, 
a 1 a mí, j u rats e si ng u-1 a r s de 1 a d i t a al jama,, p i'- e s e n t s e 
e s d e v e n i d o rs, pro v e h i m e o r d e n a m q u e a i c o m s o i i ai é s s a r 
atorgat hun any ais di ts factors e singulars mercaders 
1 . us ha ja ésser dada licéncia d :‘ aquí avant de cinch anys 
□ e r lo d i t batí e e si no h a u r a n f i n a d e s 1 u r s d i. t e s 
mercader íes e atare di ns los di ts cinch anys, qaia lo di t 
batís si a tenguit a pr erogar la dita licéncia a hun any
ultra los di ts cinch anys. Et jatsia que tot mercader
moro de la dita aljama com tramet algún factor en alguna
part és tengut de dar fsrmancss en poder del di t batle
per Ies robes que.1 dit factor s e 7n porta, emper6 ator-
5 am, ene ar a provehim e ordenam que c om 1 o dxt f ac tor 
tornará ríe ilá an será anat, lo di t batle si a tengut 
cancel.lar la dita obligad ó sen se que lo di t mercader 
moro ni lo d11 f actor n o 1 i si en t en g uts □e r et re 
compter si haurá tornades o no totes les robes que se 
n •- haurá portadas, retengut que si lo di t factor se 
aturave 1 1á on va u l t r a  alguna de Ies I i céneles damunt 
di tes que si a tengut pagar lo Ldret 3 du.pl i cat ríe g o  que 
se n •“ haurá pertat. Et si cars era que .lo di t factor o 
m o r o q u i ir á e n a I c u n a d e 1 e s d x t sí s p a r t s m o r i a e n 
a q lí elle s , q u s m o s t r a n t a 1 d i t b a 1 1 e g e n e r a .1 1 a t r a
t e s t i rn o n i a 1 o a 11 r a i n f o r m a c i ó d e t e s t i m o n i s c r i s t i a n s 
si n'haurá lia on lo di t factor o moro será mort, si n o  

ab t es 1 1 monis de mor os lo dit b ati e si a tsngut, vista i a 
di ta i nformaoi ó e cancel.lar 1 a di ta carta de ob i fyacíú  

que será staaa t eta ans de la partida del di c f actor« Et
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retengut encara que per la present nostra previ si ó no 
puxá ésser fet algún prejudici a qualsevol dret a nós 
pertanyent en e sobre i"aljama damunt dita, ans volem 
que ac;ue 11 romangua a nós sa 1 vo e il . lés, la di ta nostra 
pr ovi si ó en a.1 guna manera no con trast a n t P e r  qlíé manam 
ai di t batle de regne de Valéncia e ¿i tots e sengl es 
ofti ciáis nostres e al tres a qui,s pertanga e a lurs 
1ochti nents, presents e stíevenidors, sots incorriment de 
1 a n ost r a i r a e indignad ó e pena de m i 1 f 1 ar i n s d ar 
d ;‘Aragó de cascun contraf ahsnt e per cascuna vegada que 
será contrafet irremisibiament havedors e a nostres 
officials api i cadors, que la dita ordi nació e provisió 
nostra present e totas les coses en aquella ccntengudes 
sagons sa sér i e e tenor, ti nguen fermament e obsarven, 
t e n i r é  o b s e r v ar f agen i n v i o 1 a b 1 e m e n t pe r q lí a i s a v o i a 
no. y c.ont r avi nguen o ale 0.n con t r aven i r hi 1 e-><en per 
alguna manera, causa o ranó. En testimoni de la qual 
cosa manam la present, duradora a nostre benep1ác1 1 , 
ésser teta ab nostre sagel1 secret sagel1ada, Dada en 
Paren i nona a XV di es de juliol en 1 any de la Nati vi tat 
de Nostre Senyor mil quatretants cinch. Rsk Marti ñus.

E p r e s e n t a d a  la d a m u n t  d i t a  l e t r a  e p r o v i s i ó  r e y a l  en 
c o n t i n s n t  lo di t ho n r  at loe ht i ñ e nt d e  b a1 1 a g en e ra 1 tíix 
q u e r e e b i a a q u e 11 a a b h u m 1 1 e s lí b j e c t a r e v e r é n c i a e h o - 
n o r , q u e e r a p r e s t e a p a r e 1 i a t d e e n s e g u i r e c o m p i i r 1 o 
man ament del dio senyor rey,, sens prejuhí deis drets e 
regalies del di t senyor .

N o r e s m e n y s , lo d i t h o n r a t I o c h 1 1 n e n t d e h a t i. e g e n e r a i 
di x que sai vava al scrivá de la cort de la dita batí i a 
tot son dret, axi deis III sous III diners per dret del 
gLíiatge per cascun any, corn del dret de la cbl i gao i ó per 
los di ts moros f «hedora, com per alore qLval sevol dret a 
la dit a scri van i a pert a n yen t per la d e s s ú s di ta r a ¡ i ó ,

Presente- test i monis -f oren a les di tes coses lo di s~ 
c r et En P on c Tr i 11 e s , n ct ar i , En J a c me F e 11 u , sc r i v an t , 
Al i Benxerni t e Qaat A r r i p o l 1 , sarrahins de la ciutat de 
Valénci a.
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24

1405, agosto, 1. Valencia»

Los adelantados de la morería de Valéncia presentan 
ante el baile general una carta de la reina haría, en la 
que se prohíbe a los cristianos que habiten o alquilen 
casas en la morería de Valéncia. £1 baile ordena hacer 
pregón público.

A.R.V., Sai lia, val . 1.144, fol s 48 v»--49 v. ,

An n o  a Nati vi tat e  Somini n 2 . G C C C 2  q n i n t G , vi ce i. :i cst
a is veneris prima a n g u s t í ■ Dsnant 1 ’onorable En Nicholau 
Pujada, conseller del senyor rey e batle general del 
regne de Valéncia, c o m p a requeren ios adelantats de la 
morería de la dita ciutat de Valéncia, e presentaren a 
aquel 1 una letra de la molt alta senyora reyna dona M a 
ri a de i a tenor segu.ent;

Nos María, Peí gratis regina Araqonum, Valenti e, 
Mai orí carum, Sardinie et Corsice, comíri ssaque Bar c h i - 
none, Rossilionis et Üsritanis. Psrcspimus exposi ci one 
per huím 11 alíame nostre sarracenorum civi tatis Valenti e 
que christiani et serraceni habentes hospicia m i r a  li
mites dicte al jame, 1ocant si ve arrendant illa sepi ssime 
chr i st i an i s f or áster 11 s , ex qui bus diese ai jame seguí tur
pericuium et prai udi ci um satis n o t u m . Quam o d  rem v o l e n .
t e s aiiamam ipsam a di cois per i c u l i s p r e ser v a r e , ordina-
m u s senore huíusmodi volumus ac etiam inhibemus ns 
c h r 1stianus vei sarracenus guicumque haoens n o s pic ia m ™
tra c 1 a u ssuram d i c cs r.orare audeat vei presumas hespí -
ci a ipsa sen ai. i quam partem eorundem locare seu. ar r e n 
dare c uicumque torasteri o chri sti ano sub ipsi us hosoi ci i
am s s i o n e .  Mandantes, cíe c arra se .;, e n c ía st sxqrssss
b a i u i o □ i c o e ai i ame y e l  si us .. o c u m t e n e n  u  s  cesar i squs
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uní versi s et sinquiis ofticialibus nostris et subditis
presenti bus et tuturis quatenus ordinacionem nostram
hun usiTiodi de nostri benepláci to duraturam servent
t e n e a n t e r e t s e r v a r i f a c i a n t i n v i o i a b i i i t e r p e r qucscum-
que, illamque per loca sel ida dicte ai i ame voce preconis
solemniter publicari. et contra non veniant nec ai iquem
contravenir© permi ttant al i qua ratione. Ab hoc vero or-
d i n a c i o n e e t p r o v i s i o n e e x c 1 u tí i m u s e t p e n i t u s e xceptamus
furnum ouem luce-f Xupi ó nabet et possidet in dicta
ai i ama quemqu.e volumus posse locar i si ve arrendar i qui-
buscumque volu.erit libere huiusmodi provisión© et ortíi-
nación© in al i quo non obstantis. in cu i lis reí testimo-
n i u m i i a n c fie r i i u s s i rn lí s n o stro si qi i i o m u n 1t a m . ü a t a
Val enti e, V 111ñ  die ianuari i anno a Nati vitat

....  ..—
e Lo.mi ni

mi 1 i. asiíno C C C C2 q u a r t o . B e r n a r d u s  A n q i s s i  i .

E p r e s e n t a d a  e t e t a  f e  d e  i a. d a m u n t  d i t a  l e t r a  e n  
c c n t i n e n t  l o  tíit h o n r a t  1 o c h t i n e n t  c e  o a t l e  g e n e r a l  d i x  
qlí e r e e  D i a. a q u  e 11 a  a  b h o m  i 1 e s li b i e c t a. r e v e r é n c i a e n o  - 
n o  r  » E n o r e  s m  e n y s m a n a é s s  e r t e t a  i a. c r i d a  i n f r a s s g u e  n d 5

Ara hojats que us ta saber l’’añoradle En Ni chalan Pu
jada, conseller del senyor rey, e batle general del 
rec n e tíe Valéncia, e bac ie de 1 a m oreri a de i a oiutat tíe 
Valéncia per la molt alta senyora reyna dona Mari a, que 
com a audi énci a de la dita senyora reyna si a no
vel. 1 ament pervengut guie alguns chr i st i ans e sarrahins 
havents alberchs dins los 1 i mi ts de la dita morería lo
guen o arrenden aquel 1s sovent a christians o a chris- 
tians forastes, per la qual rahc se segueix a la aljama 
d s la dita m o r e r i a g r a n d a m p n a t g e e p r a j u n i £ v o I e n t 1 a 
d 1t a a i j a m a d e I s d i t s p e r i i 1 s p r e s e r v a r .. I a ü 11 a s e n y o r a 
reyna ordena,, val e encara i nhi bei x que no si a algún 
chri s-i: i á  o  sarr an ¿ que 11 ngua o n a j a c ases tí i ns i a c i au 
sura ae la dita morería que gasa o presumesqua aquei1 es, 
c= ■ _ a ! u  a., o a l y u. i» p a. r t g e a q u el i e s , c q a r o ar r e n tí a r a 
renga taraseer christiá o chri sti ana sots ami si ó a per
dí man t d ei tí11 a1ber ch, segons que i o t es 1es dites cose s
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e al tres son largament contengudes en Lina letra de l a  
d i ta seny ora reyn a d ada en Val encia a XV11I§ di es de je— 
ner de 1 * any de la Nati vi tat de Nostre Senyor mi 1 CCCC 
quatre. E les di tes coses intima,, notifica e fa a saber 
lo di t h o n o r a b 1 e b a 1 1 e a s os h o m e n o e n e r a i e a c a s o li e n 
spscial que degQ d :‘aci avant no y puxa ignorancia 
al.1eqar „

Encaralo dit honorab 1e ba11 a genera1 mana a tots e 
qualssevol christians o chri stíanes que tinguen alberch 
o cambras logadas di ns la clausura de la dita morería
q u e a q lí e 11 e s h a g e n h u y dadas e » n s i en e x i t s o e x i d es di ns
c e l i  g i e s p r i ni e r s v i n s n t s s- o t s p s n a g e s e x  a n, t a s o li s g e
.1 u r s b é n s p r o p r i s a ±. s- c f r e n s d e i a d 1 t a s e n y o r a s r e y ni a
Capí i loadora» E guards.i qui guardar s. i ha.

Consequenter vero a i s  v e n a n  5 i nti tul ata prima, men-
5 is auqusti ,, anno a Nati vi tate Pomi ni miliesimo quadrin-
q e n t e s i rn o q li a r t o Ramón Artas, trompeta de la ex utas de
Valéncia retul 1 1 el 1 de manament dei dit honrat loensi.
nent a e batle g e n e  r a 1 ,, i n s t a n t e r e q li i r ent 1 o tí i t 
Abd a 11á Iun1 2 , sind i c h de la d 1 1 a a1jama d 
d e I ai d 1 1 a c 1 li t a t , h a v e r f e t a I a d .11 a c r i d a 
ría de la damunt dita c i utas e per los 1och 
de aquella.

en la more- 
s a c o s s u rn a s s
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14' J / , a Id i-- i 1 , 1 ¿j« Val énci a .

Conflicto de jurisdicción entre el baile general del 
reino de Valéncia y el mustagaf de Valéncia sobre la mo
rería de la ciudad de Valéncia.

A.R.V.,, Sai lia, vcl » 1.144, fols. 190v.-191.

De nós En Francesch Torra, lochtinent de !•’honorable 
En Nicholau Pujada, conseller del senyor rey e batle ge
neral del regne de Valéncia. Sai ut e honor. Jatsia que 
per nós di verses vegades vos si a inhibit e manat que en 
continent tornassets e tornar fessets unes penyores que 
h a v i e t s tetes a / an i s 1 *1 a 1 e q u í a 1 i a s el osdoj. i i nQj s a r 
rahí de la morería de Valéncia, corar de vi la, per rahon 
de una obra que aquel 1 havia teta en hun alberch situat 
dins la dita morería, com la cariexenta deis dits moros, 
per tanga ¿a nós e no a vós, axí per henefici de furs com 
p ar di v e r s e S' pro v i s i o n s r e y a 1 s a 1 ' o f f i c i de la b a 11 1 a 
general atorgades, et vós en la di ta moreri a no puxats 
entrar, ni exercir, ni usar de vostre oftici sinó tant 
solament per regonexer tal pes e falsa mesura, les quals 
coses no havets curadas fer, go que torna en gran dan e 
derogad ó de la senyori a reyal e en gran dan e evident 
p- r e j ud i c i de les r eq a 1 i es e p at r i ¡ 
com tais coses e tan prejudiciáis 
batí i a gen er a1 n o pu x am ni dejam e n a1g un a m an era 
to1.1erar, ans convinga a 1 a nostra j uredicció encara a□ 
manaments penais manteni r e defendre, per ta1 de part 
del di t senyor rey inhibin-vos, dehim e man am sots pena 
de ci nchcent s morabat i ns d or deis vestrés b éns pr apr i s 
a 1 s c a t r e s d e I d i t s e n y o r r e y a p I i c a d o r s , q u e e n c o n t i - 
ri e  n t e de f e ti t o r n e t s e r e s t i t li n i s c a  t s al q i c. _J a n i e l e  s 
p e n y o r e s q u e tete s 1 i h a v e t s, c o rn la c o n e x enea de 1 d i t
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•feyt pertanga a nós s no a vós, segons dit és desús. En 
altra manera certificam-vos que nós prccehirem contra 
vós e béns vos tres. a:< i' a exacció de la dita pena com en 
altra manera segons per justicia atrobarem ésser tañe
dor .

Data Valentie XVIS die aprilis, anno a Nati vítate Do- 
mi ni MD CCCCQ VI12. Vi dit Franciscus porral
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1407, diciembre, Ib, Valéncia,

El baile general del reino de Valencia, en virtud de 
su jurisdicción, reclama a Ugo de Lupia, obispo de Va
lencia, la entrega de Abdaila Al mandil, alfaquí de Aseó, 
detenido y procesado por el obispo bajo la acusación de 
hechi cerí a.

A.E .V . , Bailia, vol. 1.144, + oi s ,212v.-214,

Al mol t rever ent para en Chr i st N ;‘U c h ,  biabe de la 
c i lí t a t de V  ai énc i a ■ D e n ó s c. n ¡'41 c í~= o i au i-' u  jada, o  o  n s eí le r 
del senyor rey e batle general del regne de Valéncia. 
Saluts ab deguda reverencia. Com audiencia nestra si a 
novel.1ament pervengut que vós tenits pres un moro 
apel.lat Abdaila Al mandil, altaquí del loch de Azchó, 
per co com se diu que seria stat denunciat de -fetili- 
ríes, et c om la jurediccío del d i t e alt r es moros sobr e 
lo di t e al tres qualsevol cri ms pertanga al senyor rey e 
no a vós, per tal; per la present, vos requerim que en 
contmsnt nos remetats lo dit moro, com la con ex enea de 
aquel 1 psrtanga a nós en loch del dit senyor rey, en al
tra manera nós, greu que» n s será, procehirem en lo dit 
•feyt a reintegració de la juredicció del dit senyor e de 
n Dstre oft i c i pe r 1 os re m e y s acó st u rn ats. Data Valentie

timo» Vidit Micholaus, baiulus.

Consequenter, predi cta die i o v i s  XV december anno
pr edicto a Nati vítate Dommi M£ CCCC VI12, En Johan Do- 
11'- a , v e r q u e r d e la c o r t tí e la bar i i a del d i t r e g n e, s .i i , 
de manament del dit honoradle batie, haver presentada a1 
tí i t r e v e r e n t b i s b e e a p r é s a s o n o -f f i ci al , la 1 e t i" a d a - 
munt di ta, lo qual dit reverent bisbe dik que I i havi a
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respost que el I hi respondrla per letra d ?ací a demá, e 
lo dit official li respute que el 1 hi faria justicia.

Consequenter, die veneris XV12 december armo a Nati - 
v it at e Dom i ni M CCCC V 112, d avant lo d i t honorab1e batle
general comparech En Pere Roic, missatge de la cort de 
1 •’o-f f ici al de Valéncia, e presenté a aquel 1 una letra 
del reverent bisbe de Valéncia, la qual és del tenor se-
g lien t :

Venerabili viro Micholao Pujada, baiulo general i 
rsqni Va 1 en t i e ve 1 e i us 1 ocumt en en 1 1 s . Huq o , De i q r at i a , 
episcopus Valentie, Salutsm in Domino et sanetan fidem 
catholicam viriliter detensare, Vestram recspimus litte- 
ram cum qua postul ast i s rsmissionem vobis per nos fisri 
de persona Abd-alla Al mandil, alfa qui ni loo i de Azcho. Et 
quamvis predi ctus sarracenus verbo coran rostro o-f i  i - 
ci a 1 i sit delatus seu denunciatus de invocationi bus de- 
monitiTi, tur i f i cat i on i b u s , adorati oni bus, illicitis sxpe- 
rimentis et aliis criminibus heresim spientibus mani
festé.. Tamen guia processus dicti of-f icialis ad huc non 
est plene collectum, del iberavimus vobis remittere sar-
racenum afndictum quemque ad vos cum presentí restituí-
mus sub hoc moderadone ac protestadone premissls quod 
i 11 um captum teneatis nec a capcione relexetis doñee
d i ctus processus f11 receptus, talitsr quod si per i 11 um
constitint dictum sarraeenum esse talem sint dictum et
ipsum a vestri s mani bus repetere valeamus et de tam qra- 
vibus or i mini bus pun iré, i ust i t i e med i antis. Rogantes
vos actenus quatsnus contra personam dicti sarraceni ad
penam sanquinis nul1atenus procedatis solemni ser. Pro-
t e s t a n tes q u o d si secus -fíat nuil atenus consentí mus seu

D ata Va1en ti e X VI die
december an.no uLCC V12, Vi di t Xohannes»  vi car i us st of
t i c i at 1 e st c aet er a«

E pressntada 1 a damunt di ta 1 etra? en con11nsnt I o 
dit honorable batle general dix que rseb’a la damunt
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dita letra ensemps ab lo dit moro, e que ell tari a co 
que deja per justicia aconse11 adament„

Postmodum die sabbati XVI Id december anno a Nati ví
tate Domini h CCCC VI12. Lo damunt dit honorable batle 
general, de consel 1 de son asesor maná ésser teta al dit 
reverent bisbe de Valéncia, la letra responsiva dejxis
seg ü.en t s

Reverendo in Christo patn domino Huqoni, Dei qratia 
episcopo Val enti e. Nicholaus Pujada., bai ulus general i s
reqn i VaI en 11e . Cum d (e )b i t a r e v  e r s n t  i a => a iut arn. Vestre
p a t e m i t ate receoi mus si mu 1 cum s a rr a  cs n o i n in train-
s  e r t  a 1 i 1 1 era nomi nato quem nobis remi sist i s  1 111 e r a rn
tenore sequent i s :

Venerabi 1 i viro . et of f iciale st caetsra. Cui rs=-'
pondemus quod mandacioni et protestacioni m  vestra lit-
tera non consentí mus vei asenti mus Ll 1 1o modu, cum d 1 c t Li s
e t a 1 11 s a r a c e ni si n t a b s o i u t e d e •f o ro dornini ..r .S.Q i s e t
non de vestre super quibuscumque cr i m ini bus et i a m a lias
ex pect ant i bus ad i Lid i c i um seu coqni cionem 0 cele —
siasti(ci) tori, Sumus tamen parati H  fra S O v O b .1 S et c li r i e
vestre et quibuscumque de i lio querel am haben t i b Lls mi-
nistrare i usti t i a como1ementum. Dat a Valenti e X VI I d i e
decenber anno a Nat i vi tate Domi n i M CCCC VII. V 1 d 1t Ni-
c h o a u s, bai li i li s «

Consequenter, die sabbati XVI12 r* -il_J 1 s decemb er anno a
Nati vit a te Do mi ni M 2 C C C C V 112, 1 ’ on rat En Gli i ,¡.1 em Ls a a a,
1oc h t i nen t de l’otficial de I a ci ut at H  l I - i A  r-,Li cr v e?. ± cr i ic i a , tí o n a
e r est i tu i a 1 9 h on or ab 1 e b at le g en er a .L , sets les p rotes-
tacions dessús per aquel I tetes en I a prei nser t a 1 e t r a
per lo dit senyor bisbe tramesa, i es coses que t oren
atrobades en poder del dit Abdaila , l prcr CLIP Is s ón 1 es
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Pr :i. íüg , una ymaga de cera e de pegunta ab dues cares,
la una de hcm e 1 "altra de dona.

Item, sis cédules en paper, ser i tes en mcrisch.
Item, tres letres el eses, seri tes en christianesch.
11 em, un a sub del eg ac i ó en c h r i st i an esc h ..
Item, una suplicad ó qui-s drecava al castellá 

d ? Amposta.
Item, dotze florins d ? or d-’Aragó, deis qual s tallen 

III sous 1111 din er s.

Posthec die lune XIX december Do-
mi ni M CCCu V I I , En Diego de Pina, verguer de l a cort de
X
H x.□ 1 u

1
d i v

ha ver presentada la damu.nt
. letra a 1 ’of t i ci aI de 
que li havía respost que

la Seu de Valéncia, 
•f a ría c o q u e tí e g u é s

qual
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1408, agosto, 20. Va1énci a -

Temas Ballet y Mateo Bsrart, mercaderes florentinos, 
establecen un contrato de -flete con Al í Xupió, Caat Ri — 
poli y Al í fiben:-: erni t , mercaderes de la morería de Va
lencia, para comerciar con Mostaganem, Qrán, Honein, La 
Alcudia y Almería.

A. R . V. , F'rotocoi os, n 9. 2. 410, n ot ar i o V i cent f aer a .

In Dei nomine, amen. Pateat cuneti s evidentar, quod 
nos Thomas Bel 1ot et Matheus Berart, c i ves Florencia 
nunch pro al iquibus factis et negociis mercanti 1 1 bus m  
civítate Valentie residentes, scienter et gratis cum hoc 
instrumento publico, et saetera, noli egamus seu ad noli- 
tum tradimus ad bonum usum et consuetudinem maris et 
gentium vobis Cahat Ripoll -, Al i Abenxernit, presentí bus 
et acceptanti bus, et Al i Xupic, absenté, sarracenia mer
ca t o r i bus comor ant i blis i n moreria c i vi t at i s Va 1 encié de 
e t p ¡'~ o v i aq i o i n ~f r asc r i p* t o, a 1 1 i ss i mo d i !■ i gsn .. e -F i en d i—;, 
q li a n d a m gal eram n li n c h in r i v o Cul 1 ari e e x i stente s, v o c a - 
tam Sancta Mari a de Monserrat cum ómnibus ex arelis et 
apparatibLis eiusdem necessaris et oportunis, quam gua- 
1 e a rn v e s tris propr i i s m i s s i o n i b li s t e n e a m i n i + a c e r e i 1 1 a m 
veni re hinc i n ' p1ag i am Gr adus mari s Valencis. Et i bi□em 
p o s s i ti s e t v a 1 e a t i s rn 11 tere, p o n e r e e t c a r r i c a r e i. n 
tí i c ta gal es omnes 11 i as res, r a Libas et mercatLir i as quas 
vos habeati a carricatas in illis tribus gal i oti s que 
i o a n t a d t e r r a rn .tí a r b a r i e e t li i t r a i p s a s r a li o a s, r e s e c 
m e r c a t u r i a s p o s s i ti s m i 1 t e r e e t c a r r i c a r e i n e a d e m g a - 
1 e r a c e n t u rn q li i n q li a g i n t a p a n n o s 1 a n e d e v e s t r i s p r o p r i i s 
v e .1 d e i í i i s pee c u i ~¡ i s , q u i !■ u e r u n t n o .i. i s q a t 1 p e r v e n e r a

I o h a n nem Bernard i , mercatorem et p a t r o nlim di c t : U  '

lee, Residuum ad comp 1 emen tu.rn carr i gi i suf i ci enti s dicte
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galee possimus noliegare st facers nostras voluntates et 
assumpti s st carricatis dictis raubis, rebus et mercatu- 
riis possitis et val satis iré et navigare cum dicta ga
lea, mediante Dei gracia, ad plagiam de Mostagáni et de 
dicta plagia Mustagani lis que ad portum de Ora, et de Ora 
us que ad locum de One, at de loco de One lis que ad locum 
de Alcudia, et de Alcudia usque ad locum de A l m e n a ,  in 
qui bLisqui dem locis possi tis carricare et mi ttere in ea- 
dem galea dum ibi steterit qui ngentas quinquaginta quin
tar atas il'larum raubarum et mer catur i ar um vobis bene 
visartim- Residuum ad complementum ipsius carrigii sut i - 
cientis possimus nos noliegare et facere nostras v o lun
tates- Et assumpto dicto barriga recedendo a dictis lo
cis possiti s et valeatis redi re et navigare recta vi a 
non mutato vi agio ad hanc plagiam Sradus maris Valencis. 
Quasquidem r aubas possi tis d e scar r i care n ecn on t eneam ini 
i p s a rn gal ea m r edire a d tí i c t lí m r i v u m C ul la r i e i p s i s v e s - 
t r i s m i ssi oni b u s . V o s a lí t e m t e neami ni pro n o 1 1 1 o dicti 
v i a g i i i n t r a n do et e x e n tí o C armare i p s a rn d e bro c a a c 1 
solvere et paceare omnes messiones que fient in dicta 
g a lea p r o r a t i o n e a r m a rn e n 1 1 d e h o m i n i b u s e t a 1 i i s d i c: t o 
armamento necesariis excepto tamen quod nos teneamtir ar
mare decem homines vel socios si ve companyons de bal- 
1 e s t a , q li i in di ct a g a 1 e a v a d a n t v e i sol v e r e e t p a c c a r e 
r a t i o n e a r m a m e n t i i p s o r li m c e n t u m t i o r e n o r u m a u r i c o rn li n i 
de Aragonia.

Ad hec slít em nos dicti Cahat Ri po 11 , A 1 i Abenx ern i t 
et Al i Xupio, suscipientes et acceotantes a vobis dictis 
Th omas Bellot et Mat heo Berar t c onduc ci on em e t 1 occaci o - 
nem dicte galee cum et SLtb modis, tor mis, pactis, et 
caetera. Et si c nos dicti Thomas Bel lot et Mat helis de 
B e a r d o , p a !■ t e e x u n¡ a e c =._• a : ~ a c R i p o 1 1 , a .11 A b e n x e r n 1 1 s t 
A j. i á Lí j j i o , p a r L e  e x a 1 1 a , p r o  rn i 1 1 1 m lí s e t ~F i d e o o n a c o n 
v en i itilis lí! ¡ a p . s i ¡ o^t r lísu a i er i es a. j. er a a ... c er i a tí i n v i 
l s í ü  p:i e d  i  c  t  a omn i a  e t  s i  n y li i a  s i  c  a c c. e n d  e r  e  sr. c  a e  c e r  a , 

d lí c e n t o r u m f 1 o r e n o r lí m a u. r i dicte 1 e g i s a p a r t e n o s t r u m 
i n o b e d i e n h e p a r t i p r e s e n t i s o 1 v e n d o r u. m , e t c a e t e r a - F i a t
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e;-;scucicn£, st castsra, cum fori sudimissione, et 
tera, et iudicii variacione, et caetera, Et pro pr 
t i s sic c omp 1 en die et c áster a,, ob 1 i g a mus, vi del i cet 
dicti Tilomas et Matheus dictam galeam omnss nostr 
omnia baña, et caetera. Actum est hoc Valentie? et 
tara.

! s ̂ tes v' ene rabí lis 1 oh annsí 
tante Valencia et Car I us Gentil ? mei 
et Iun i 9 Benhamet, 
ti e.

cae— 
edi c~ 
? nos
os et 
cae—

habí
an us
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i 4 O 9, rn a y o , 7. Valéncia.

Carta de Joan Pajada, regente de la bailia general a 
todos los oficiales de la Corona de Aragón, notificando 
el asalto de una nave de mercaderes mudéjares y cristia
nos de Valéncia por una nave del gobernador del castillo 
de Caller.

A.R.V., Bai 1.1 a , vol . 1.144. f oí s. 264—264v. .

Ais honrats universes e sengles officials o loch de 
senyori a tinenta di ns la térra e senyori a del mol t alt 
senyor rey, axí degá com del la mar, constituíts e al tres 
qualsevol ais quals la present pervendrá. De nós En Jo- 
han Pujada, regent l’offici de la batí i a general de
regne de Valéncia» Saluts ab creximent de honor. A la
saviesa vostra e de cascán de vós per la tsnor de la
p r e s e n t certifica m d a v a n t n ó s é s s e r c o m p a r e g u. t E n J u g e f
Xupió, sarrani de la morari a de la ciutat de Valéncia, 
dient s afermant que com en I?any present el1 hagués 
t r a m és Yah y e el Eo ig, moro de I a dita mor e r i a d e Valé n — 
cía, al loch de Bogia de les parta de Barbería per fac
tor e negociador seu ab di ver ses robes e mercaderi es, en 
lo Ieny de N ? Anthoni Planella, mariner de Valéncia; en 
les quals robes e mercaderi es havi en pert los honrats En 
J o han B a y o n a, E n J o h a n B e r n a t e E n L o i s G r a n d é s, rn e r c a -
d e rs de la di t va c i li t a t de V a 1 é n c i a, a >< i d e e n t r a d a c o m
de e x i d a . E d e s c a r i" e g a d e s 1 e s d 11 e s r o b e s en le s di te s 
parts de Bogia, en lo dit ieny foren carregades al tres 
tí i ver ses i--- ob es e mer c ader i es per 1 o dit Yahi e el Ro i g , »»
s e n y a 1 a d e s a o 1 o s e n y a i d £51 d i t J u c e Y , q u i e r a a y tal s ]w-
Item, ni foren carregades mée, en lo dit Ieny, de Cu- 
ley m a Beni cal, sarrani os la dita morería de Valéncia, 
d i v e r s e s m e r c a d e r i e s s e n y a i a d e s c a a q u e s t s a n y a 1 : jnl
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Item, de Caat ?umade, moro de Sandia, al tres robes e

partint lo dit Ieny de les parts de Bogia e fahsnt sa 
via a la c i utat de Valéncia, per fortuna de tempe, lo 
dit Ieny correen en Castel1 de Cáller, e stant aquí lo
dit ieny lo noble governador de CastelI de Cáller, pres
totes Ies di tes robes e mercaderi es, que en lo dit Ieny 
eren, per torga 0 contra volar del patró del dit Ieny a 
ab si s ;’ en porta, les qual s robes e mercader íes per lo 
dit noble governador preses son en nombre Ies que.s se
que;-: en s

Pri merament, s1 s costaIs de macntant s tun i cenchs 
senyalats ab lo senyal del dit En Jugef.

Item, XXXI costal de gara, pesante, cent quintare 
LXXVI l'liures.

Item, LXXXXIIII faxos de cuyres de bou a VIII
cuyres deslígate, en qué havia DCCCC XL VIII cuyros.

qlié havi a CCC11 pans, qui pesaren XVII qui ntars VI 
1 1 i ures.

L_ e s q u a 1 s r o bes e me r c a der i e s 1 o d i t n o b I e g o v e r n a d o r 
no podi a ni tíavia pendre com los senyora de les di tes 
robes sien de vasalIs e sotsmeses del dit senyor rey. 
Per tal, de part del dit senyor rey, instant e raquirent 
lo dit En Jugef Xupi ó, vos certificam com ab licéncia 
nostra e de la nostra cort los dits moros tenen sos fac
tors en Bogia e mercadajen trametent mercaduri es i á e 
i I á a g i , e c o m 1 e s d 1 1 e s m e r c a d e r 1 e s s ó n d e I s tí 1 1 s m c r o s 
e deis dits En Jaban Bayona, Jaban Bernat a En Loís Gra- 
n o 1 é s, c a r n ó s d s I e s d 1 1 e s c o s e s s ó m v e r d a tí s r a m e n t n - 
f ormats, perqué de part del di t senyor vos requer1m e tíe 
la n ostra af ect lio samen t pregam que en ccntinsnt tornets 
e r e s 1 11 u e s cat s a i d 11 J u c e f X u p 1 ó o a I li r s 1 e g i 11 m s 
procuradora totes las damunt di-tes robes e mercader íes 
com sien vasal 1s e sotsmeses del dit senyor rey, segons 
dit és'dessús» En altra manera nós, si rsquest n’e ser-ém,

mercaderías senyal ades de semblant senyal ?. . E

11 e m hun
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procehirem en lo dit teyt segons que de justicia atroba- 
r em ésser -f ahedor .

Data Valentie V 11ñ die madi i anno a Nativitate Domi
millesimo CLCC2 non¡ J o h a n P u. j a d a r  e g e n t
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90

1409, agosto, 23» Va1 fenci a .

Reconocí mi ento de deuda de Al í Famig:, mercader, Abriu- 
rrazmen Alíerici, "apotscari, y Qaat Famip, tejedor de 
lino, vecinos de la morería de Valéncia, a Nicolau Ju- 
liá, mercader de Valéncia por cinco pal mellas que le 
compraron -

A . R . V. , Pr otocol os, n £ 1» 255, n ot ar i o Andr é s J lí 11 an .•

Nos AI i Fami g , mercator, et Abdura9men A1f er eci, 
apothecar i lis et Qaat Fami 9 , textor lini, sarreceni more- 
rie Valencia, scienter et caetera, orones si muí st qui.. i — 
bet nostrum insolum ccnf1temur st caetera, nos debere 
vobis Nicholao Xuliani, mercatori ci vi Valencie, pre
sentí et caetera, quadraginta novem libras monete rega- 
1 i um Val ene 1 e, restantes per vobi s a tí sol venduro ex 
m a i o r 1 q u a n ti tate rati o n e q u i n q u e p a 1 m e 11 a r lí rr¡ s c u r a r lí m ,
quas a vobis ego dictus Al i erni , habui , c a 0 1 01 untíe
r e nunciandc, e t cae t e r a , p r o m i 11 i m u s e t c a e t 0 r a , s i m lí 1 
et i nsol urn vobis et caetera, solvere hi nc a tí dLios manees 
p r i mo et c aet er a , omni b us ex cep c 1 oni b us et caetera, sub 
pena quindscim libras dicte monete dandorum et caetera, 
vobi s, etcaetera, pro qui busqui dem debito et p0 na et 
caetera, coni uneti m et caetera, vo1umus et caetera , quotí 
5  ola de rn o s t r a clone e t c a e t e r a, do s s i t t i e r i e x e c lí t i o ,, e t

et 1egi
u ter r «t

! o n v e ri e r 1 '

aetera, per illum iLidicem, et caetera 
aet era, cu i us tero, et 
t caetera,

et caetera. Lt 
, r a u. a s e ¡t¡ d 0 r p a c t o

c a e t e r a» a c e t i a m i u. i'- a m u s e t

H ' H '

c a e t e r 
c i a 11 » i +-

L5 J. i ÍT. , Ir: L

I w  : ; i fj

m a n e n t s u 11 e r i lí s  p a c t o s p e ~
ra„ quod non

! i. » It iwt V  X

1 i t i g a h i m u s e t c a e t e r a , n e 
nsc 1 iiipet r a v 1 rn li s st cas t e r a >.

al 1 quas ¡ation es
=• u ¡i j o s r i a V  .i. wi .i. n 1 1

: -,:r _  vr ¡ -r1.

I 1 bras
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diste monste dand 
milis possit •fier 
saeterapossi tis 
saetera, Et si pr 
quid , et saetera, 
tis et saetera, ob 
nefi s i o tíi vi dende 
Val en11e, et cáete

Fiat aposa de d 
rum Abduragmen et

Tsstas sunt loh 
cis, Hamet I a-f a r ,

P o s t h e s v s r o d 
a n n i d i s t u s N i s h o 
debito, ideo fesit 
b us test i b lis Ar n a 
et Ber nar do Fel i u ?

ar Lim vobis et saete
i exequtio. et saet
variare et saeter

L) ¡_: i c l i i  l e t s a
totum i 1 1 ud r“ —. -i—es: u.

ligamus et cae t e r a ,
assi oni s ,

r a ,
fez* C S SlStl

istia panni —* ? q li o d
Caat de ips r ecep

a n n a s M li n t a n y es , me
sarracenas vi tíi ñus

ie mersLiri X X I 13 me
i , , _  T , , iJ. el ul .i. L* 4. 4. d¡ 1 i , , •; -í- 1 Ll A
i_ a n l e í  1 ar s pre s e n t.

1 tío Genolla ch ? t i r a
se ri ptore V a iene i e

ra, de qna pena si 
era. Sub iugentes e 
a. Renunciantes, e 
etera, darnpnum al i 
er a ,, et p r o pr edi s 
et r enunsi amus be 

era, Quod est astu

de v o 1untata di cto 
i t A 1 i «

di a tor si vi s V a 1 en 
1 os i de Mani z e s «

n s i s □ c t o h r i s d i c t 
s o n t e n t u s tí ® d i c t 
e m n o  t a m . P r e s e n t i 
tsriu s i vi VaI enci 
tíegen te.
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l 4 novi cfít¡br s , j_c -j Vsi &nl. i a ■

El regente de baile general condena a 5'aat Mayor,
vecino de la morería de XA tiva, por no ostentar los sig
nos distintivos de su condición de mudéjar.

Constituhit personal ment l:'onorabls mi cer Pere C 
ala, doctor en decrete, regsnt l’of-fici de la bat _

g en eral d e1 r eg n e tís Va1én ci a r o r a b 1 e rn o s s c- n 3 i m ó
btí V  '.".C L.- CTi L. C  w

del di t regne, en 
de Va1éncía, f su denan t si ven i 
mor eri a de X á t i va, 1 o qua

* Í“. ”i i T~» i I *■••• ^ j«t

peta e anava en habit de cr 
sa preséncia,

□ e j. e n y r
sar de la morería de la ciutat

mor le
51 era dstengut a presó

i o rn n o p o r •- a v a g a. i ~ ■■■■ 
c o n s t i t. a h 11 tí e n a n t

h o n o r a b 1 e r e g e n t p s r g o c o m a q u e 11

|— í l  ̂ J.•icíi.a ctvúJ 1 L. cristi a n e s c h ,, e n a i q u. e a q u e no
res moro sinó cristiá, per tal lo di t honorabie rsgent 
vehent aquel 1 dolosament e per engan [anava] axi, con- 
dempná lo di t Caat en XXV agota, los quals í maná3 que li 
iossen donata de continent, aprés diñar, en ora de ves-

T e s 1 1 su o n i s M art¿ Soler, s c r i v e n t e E n D i e g o tí s P i n a , 
verguer.

F r e d i c t a tí i ® .

Ai i Famiz moro de V a l éncia pres a representar lo di t
L ,aat  en
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Testes qui supra.

Consaquenter vero ciis van-gris. ora vssperGrum val 
quasi de man amen t del dit honorable regent fon manada 
cángel,lar la dita representad ó o capíauta e los al tres 
actes, com aquel 1 se tos composat e avengut ab lo dit 
honorable regent, segcns que consta de la. dita campo si - 
ció en libre de reebudes»
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1410, enero, 24. Val enei a .

Azmet Abenatja es condenado por el baile general del 
reino de Valencia a pagar a Gabriel Navarro, mercader de 
Valencia, 225 libras adelantadas para comprar trigo en 
Mostagánem.

A .R .V ., Bailía, vo1 » 1.219, ío1s ,13— 13v ..

Com questió tos de par aula denant i onoraole batie 
general entre £n Gabrie1 Navarro, mercader de Va1éncia, 
de la una part e Azmet Benatja, de la part altra, aient 
lo dit En Gabriel que per lo dit Azmet li serien deguoes 
CC XXV lliures, les quals reebé en la taula d E n  Simó 
G e s c r e u s , c a m b i a tí o r a e V a I énci a, pe r g e r t a p a r t d a t o r -- 
ment, la qual lo dit Azmet li assignava que 1 i devi a ve
ri i r tí e li o s t a g a n i d e 1 e s p a r t s tí e 8 a r b e r i a p es r q u t r e que
n a  que.1 condempnás.

Et lo dit Azmet, dient que era ver que i ha vi a preses 
les di tes CC XXV lliures del dit En Gabriel de la dita 
t a u I a d •" En Si m ó C e s c r e u s p e r ó q u e n o p e r la dita rah ó 
que.1 dit En Gabriel deya sinó per resta que.i dit En 
Gabriel 1 i devi a del torment que.1 di t En Gaor i e 1 havi a 
reebut per la bar xa a E n  Li nars e d E n  rere Ferrer, de 
1 a c :l u t a t tí a y a. 1 énci a .

E t e n c o n t i n e n t 1 o d i t h o n o r a b i e b a t i a g e n e r a I , d e 
consel 1 de 17 honrat micer Johan Cardonal1, regent 
1?asesor!a de la batí i a general per ge com i o dit Azmet 
a torga va les di tes CC XXV lliures condempná ai dit Azmet 
Abenatjá en donar e pagar al dit En Gabriel Navarro 1 es 
di tes CC XXV lliures reais ce Valéncia di ns X jorns pri - 
í i i fc? r s v i n e i i t :=• s o l s p e n a c e j. c u a r t , s a i v a s e m p e r ó a tí i1



lí 2

Azmet Senaijá 
din s loe di te

Testi man is 
Tr i 1 i 5 5 n not ari o ,

totes ses 1eg i 11 mes defenees , 1 es quals
X tí i e s h ¿aja p o s a d e s e p r o v a d a s .

1 os tí i s c r s En 1 j f i a. n ¿í (*■ '--j i i
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1410 , febrero, 17. Va 1 énci a»

Contrato para el rescate de Pere Henart, cautivo en 
Bugia, suscrito entre la familia de éste y Jucef Xupió.

A.R .V. , Bailía, val. 1 = 219, f oIs. 70v ,-71 =

E n B e C r ) t n o rn e u A i m e n a r , E n Bis) r t n o m e u T e r r a t , c u y r a - 
cer, e Na Caterín a , mulier d 3 En fí <e )r t hom eu C abater, 
quondam, e Na Gostanca, mullen d E n  Pere Renart, tots 
ensemps e cascán d ’ells per lo tct, prometeren e de sa 
plana volentat se obligaren en podar de i’honrat mossén 
8 imó Miró, batíe general et caetera, en üonar e paqar 
a „N J ucef Xupió, moro de 1 a moren i a de la c i utat de Va— 
1 énci a, cent dobles d r' 6 r tí e o o n p a s t a n t o s t q u e 1 o tí 11 
Jucef haura treyt e feyt traura de catiu lo dit Pere Pe
nar! , lo qual és catiu en Bogi a 1 o hauria letra testimo
nial deis mercaders de Bogi a3 com lo dit catiu s’ara 
rescatad e en sa francha libertat, E lo qual dit catiu 
ve a risch del dit Jucef de mar, e de vant a de males 
gente de moros, salva mort corporal e oe males gents de 
cristiane. E lo risch que lo dit En Jucef son de mar e 
de vent e de males gene de moros, e per aquesta rahó li 
o r ometen dona r XX sous p er tí ob1 a de t ant o om o os t ar á 1 o 
d 11 o a 11 u de r e e m g ú , e acó di n s X V q u e e 11 dit E n ü li c e f 
ha Lira letra testimonial de Bog i a o lo cati li si a aci en 
V a i ó n c i a. E a c ó s o t s pe n a d e X X V f i o r i n s tí 3 A r a g ó p a g a - 
tíors al dit Jucef, e que per la dita rahó no empernan 
carta de alarga et castera, Et les di tes coses atreví, do- 
res tots ensemps e cascun d 3 el1s per 1 o tot obligaren 
t o t s s o s b é n s e t. c a e t e r a =

1 T a o h a d o B e r b e r i a 

- Vi ti. nota 1 =
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Testi man i s N A n thon i Sel 1é s
r i 0 s ij v e r cj u,er de 1a batí i a .

E en cont i n e n t i a damun t
muí 1er del d it En Pere Renar t
d 11 En E¡íe)rth omeu Ai men a r e B (
a N a C a t e r in a m mui I er d •En B (e )

e En Pero Da-

dita d o n a N a G o s t a n c a

;uondam
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i 410 , abril, 2. Val énci a.

Faratg Cilim, su esposa Nuza, y Mariem, viuda de Ab- 
d a la Bancal i m , venden a Ferrar, de Moros, escudero, 33 
sueldos y 4 dineros de retrocenso, cargados sobre un 
"hospici" que éstos poseen en la morería de Valéncia.

A .R - V .. Protccolo n£ 1„257, notario Andrés Ju1 ian.

Nos Fraratg (si c ) Cilim, sarracenus morerie Valenti e, 
et Nuza, uxor eius, et Mariem, uxor quondam Abdalla Dan
ce I i m , sei enter, ambo si mu1 et uterque nostr um insolum, 
habita licencia ab honorabile Simone Miró, milite, 
baiu1 o general i regni Va1 enti e , prout constat de di cta 
licencia cum quadam litera eiusdem papi rea i n eius dorso 
si gi 11 ata cum si gi11 o curi e di c te baiuli e in cera rúbea 
impresso, data Valentie hodie ante istud ut i n ipsa con- 
t i n e t u r , e t i a m que tí e e y, p r e s s o c o n s e n s u, -f i r m a e t v o 1 u n - 
t a t e v e n erabi le do rn p n a B e a t r i c i s F a b r a , D e i g raci a a h b a - 
ti ase, dominarum Ysabeli s Fabra, portera et Teresie Man
yare, bossere et Ysabelis Roca, segr i stane, et Sibilxe 
Catala, can t ore, et Elion cri s de Bonastre, cal 1er er e, 
conventos de la Caydia ordinis cistreciensis (sic) , sub 
cui u s do rn i ni o hospici u. m tenet u r i n f e r i u s f i r m a v e r u n t , 
vendi mlie, et cáetera, vobi s Fer di nando da Moros, scut i - 
fero, Valentie comoranti, presentí, et caetsra, per ves
te um proprium, francum, et caetera, octuaginta tres so- 
1 i dos et quatuor denar i os monets rega1 i um Va1ent ie de 
r e t. r o c e n s u , si ne 1 a u di mi o , e t c a a t e r a, c u. m n u tí a i p s a r u m 
tí umt a >:at p ercepcicne, quos vob is on er amus speci al 11er 
super quodam hosp i ci o nostr o si to i n morer i a V a 1ent i e , 
c o n -f r o n t a t o c u m h o s p icio (de) A 1 i I u p i o e t o u rn h o s p icio 
d s M a f om a t Ar r a rn i e t c um v i a p ub 11 c a , e t g en er a 1 i t e r su- 
p er om n i b u s b on i s n os t r i s, et c aet er a , 11 a q'uod p sr g e -
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neralem obl i gaci onem, et castera; sed qLiod una sit, et 
saetera; quos tranchos, qu'itios, et saetera; vobis et 
vestris, et caetera; solvere, et saetera; vi del i set, me
dí etatern secunda di e mensis ostober proxime ven tur i et
a 1 i a m m edietate m s e s u n da d i e m e n s i s a p r i 1 i s s u b s e s li t u r i 
et ex i nde an n uati m i n d i s t i s di ebus, et s aeter a ; sub 
pena XXV solidos diste monete pro qualibet solucione 
dandorum, et caetera; de bonis nostris, et caetera; et 
ap1 i candorum vobis, et caetera; pro quibusquidem retro- 
sensLi, et caetera; et pena, et caetera; coniunstim vel 
di vi sim volumus, et caetera; quod sola demostradone 
presentís, et caetera; possit íieri executio, et sae
tera; per baiuilum tíicti regni et vel per 1 11 um i udicsm 
secu1ar em quem voIueri ti s, et s aet era; s ui us to-ro, es 
saetera; et nostro proprio foro, et castera; et legi 
firmavit de iuredi coi one, et saetera. U1 ter i lis, pasto 
speciali, et caetera; promitti mus, et saetera, as etiam 
iuramus, et saetera, ad alquiiblam et caetera, quod non 
1 i t i gavi mus, et caetera, sub pena desern libraruim dicte 
m o n s t e d a n □ a r u m, e t c  a e t e r a , v o b i s , a t c ai e t e r a; t o s i e n s , 
et caetara; de qua pena si mi 1 i s possi t i s f i eri ex asuti o , 
et saetera. Subí ungentes, et caetera, possi tis variare 
iudisium, et saetera. Renunciantes, et saetera. lamdic- 
t o s 11 a q u e o ctuagi n t a t r es sol id o s e t q li a t u o r d e n a r i o s 
di ste monete de censu curn omni bus i ur i blis, et caetera; 
de quibus vobis, et saetera; et qui bus possi ti s uti , et 
caetera. Inst1 1Liantes, et caetera; sis vobis et vestris 
v e n d i m u s, e t cáete r a , p r asió, v i d e 1 i s e t, q li i n q u a g i n t a 
1 i brar um monete, quas omn a s a vob i s h a b u i rn u s, e t c a a — 
tera, numarando nostre omn i mode vo1untati i n prasencía 
notar i o et tast i um i n t rascr i ptorum. Unde renunci amlis , st 
saetera. Dantas, et caetera. Promittentes, et saetera. 
E t t e n a m li r i n tí e v o b i s a t v e s t r i s a m b o s i m li I e t u t e r q u s 
n o s t r lí m i n s o 1 li m v o bis e t v e s t r i s d e f i r m a e t i e g a 11 
eviccione, et caetera. Ita quod si forte, et castaña; 
•f i at ex ecutori a ex pr essa . Et pro pr ed i ct i s, et caet er a , 
ob 1 i g am us, et caeter a ; et r en unc i amlís benef i c i o d ;l v i - 
d e n d e a c s i o ni s, e t c a e t a r a » E t i n s u p e r n o s tí i s t e N u z a e t
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Mari em iuramus, et caetera, ad alquiblam, et caetera; 
certifícate de iure nostro renunciamus beneficio senatus 
cónsul ti, et castera; et ego, dicta Muza, cune et xare 
et iuri mei acidach et omni ai i i cuilibet inri, et c á s 
ter a.

Ad hec autem nos, dicte Beatrix Fabra, Dei gratis ab— 
b a 1 1 s sa c o n v e n t li s d e la C a y d i a , Y s a bel F a b r a , p o r t e r a , 
et Ysabel Rocha, segri stana, et Si b i 1 i a Catala, cantora 
d i c 1 1 conventlis, con vocate et congr egate i n di c'i:o c c n - 
ventu ad sonum campare, prout mor i 5 est, SLib cuius c o n 
ven tus directo dominio dictum hospicium tenstur, que r e 
ce pt i s X X X III solidos monete regal i um Va 1 en t i e ex metí i o 
1 and i mi o dicto con ven tui per 1 1 n en t e , rati one dicte v e n - 
dicionis, facía gratia, et caetera, predi ota vendícionem 
a prima linea, et caetera, latid amus, et castera, et con- 
cedi mus vobi s , di cto Ferdi nando cJe M o r o s , I i cet absent i , 
et caetera, et vestris quod si ocupaverimlis dictum h o s 
pici um ratione comissi iam catisati vel causaturi quod 
c u m honere d i c t i r e t r o c s n s li s t e n e a m a c e t i a rn r s c i p e r e , 
et castera, et non ajlias et si vos, dictus fsrdinandus  
vendi der i 1 1 s et seu a 1 i as a 1 i enavsri ti s di ctlim retrocen~ 
s u m , q li o d de tai i vendí ci o n e e t a 1 i e n a c i o n e , e t c a e t e r a , 
n o n t en e ami ni a 1 i qui d i us s o 1 ver e n e c i psam nobis i nti - 
mare sen manifestare, salvo tamen semper nobis et dicto 
con ven t ni , e t c áster a , c en sli predi ct o , 1 aud i mió, et c se~
t e r a , a c i li r e prioritatis, et cae t e r a . Q lí o d e s t a c t lí m 
V a 1 en t i s , et c aeter a .

Fi at apocat de precio i n f 1 orenos si vs camb i o i n pr s - 
senc i a notar i o et test i um i nf r ascr i pt or lím »

Fiat i n s t r u m e n t lí m p r o rn i s s i o n i s p s r d i c t u rn F e r d i n a n d lí m
da Mor os d i ct i a vendi tor i b lís , pr esen11 blís , et caet er a ; 
q ti a n d o c lí rn q lí e , e t cae t e r a , p o s s u n t r e d i m e r e , e t c a s t a r a ; 
restituendo dictum precium i n floremos si ve cambio et 
proratam tunen debitam, f ranche, et caetera,, Protesta tus 
•f ti i t t a mi e n d i c t u s F e r d i n a n tí u s d e fl o r o s q u. o d n o n t e n e r e -
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tur de eviccione, et caetera, nec ad precii restitucio- 
nem ni si dumtaxat pro f act i s suis, et caetera. Qbliga-- 
vit, et caetera.

Fiat i nstrumentum promissionis per dictum Faratg C i 

l i m  di cte domine abbadi sse et al lis suprsdi ct i s moni al i - 
b lis qui f i rmaver i nt i n di cta _vendicione pressnt i b u s , 
quod hinc ad quatucr annos primo, et caetera, quitad!t 
dictum retrocensLim sub pena c o mis si que pena comitti vo~ 
lu.it incontinenti, transacto dicta termino, et in qua 
possi t fieri execLitio, et caetera, et quod si vendet et 
s e u s u i v e n d e n t dictum h o s p i c i u m i n f r a dio t li m t e m p Lt s v e i 
p o s t , cum onere di cti ce n s u s , q lí o d t e n e a t u r s o 1 v a r e 1 a lí - 
dimium i ntegrum tam de precio dicti retraeensus quam de 
precio quod tune i nveneri nt in dicto hospicio, et c a s — 
t er a . G b 1 1 gavi t , et o a e t e r a .

T e s t e s f lí s r lí n t p r e d i o t i s o m n i b lí s G a r s i a s L o p i g , m s — 
d i a t o r , c i v i s V ais n t i e , e t A b r a f i m A 1 n a j a r , s a r r a o e n lí s 
more r i s V a 1 e n ti e. F i r m e v e r o di ct a r u  m m o n i a 1 i lí m , d o m i n a - 
rum directarum dicti hospicii, que firmarunt in monasta- 
ri o de la Ca yd i a , Valentie, e i usds m die et ann o , pr e— 
sente dicto Faratg, et caetera, et absenté dicto Fertíi- 
nando de Moros, et caetera; fuer Lint testes i ídem. Qlío ad 
•f i r m a m v e r o d i cti F a r a t g q u. i f i r rn a v i t d i c t a m p r o m i s i o n e 
monasterio in dicto de la Caydia eisdsm di a et an.no, 
presentí bus di ct i s moni al i b u s , et c a e t s r a , f lísrunt t e s 
tes iidem.

P o s t m o tí u m v ero di e m a r t i s i n t i t li 1 a t a X X VI ñ m e n s i s 
a p r i i i s , a n n o a N a t i v i t a t a D o m i n i M S C C C C X X X X 9., h o n o r a - 
b i 1 i s F r a n c i s c u s T o r r a , c i v i s V a X s n t i e , t u t o r e t c u r a t o r 
•f i 1 i o i" u m e t h e r e d li rn d i c t i F e r d i n a n d i d e M o r o s e t a d m i - 
nistrator et distr i butor bonorum dio11 Fardinantíi, h a —
b e n s p 1 e n u m p o s s e i n f r a s c r i p t a f a c i e n d i u 111 rn o t e s t a .
mento d i c t i Fer di nan d i , V a 1 anti e con Fect o V11 men si s 
s e p t e rn b e r a n n o a N a t i v i t a t a D o m i n i M 9 C C C C X X 9 e t p e r 
d i s c r e t lí m B e r n a r d u m S t elle r i , n o t a r i o p u b 1 i c o V a .1 s n t i a ,
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confecto et post mortem dicti tsstatoris publicato VIIII 
men si s september dicti anni , fuit con ten tus ab Al i i X ti
pio, sarraceno moreris Valentie, domini dicti hospici, 
de dicti s quinquaginta libre et de quinqué solidos novem 
denar i os de prcrata debi ta usque i n presentsm di e m i  dso 
íecit cancel 1 are presentem notan„ Presentibus testibus 
Iohanne Figuares, apu(n)tatore, civs Valentie, et Maho™ 
mat Maymo, sarraceno moreri e de Cocantayna.
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1410 , julio, 6 » Va 1 énci a

Azmet Abenatja,mercader de la morería de Valéncia, es 
condenado por el lugarteniente de baile general a reci
bir las telas y lana que había comprado mediante al harán 
de Bernat Simó, "perayre".

A „R .V , ,Bailia, vo1 » 1.219, i o1 . 1 0 1 .

Lronrat En Francesch Torra, 1ochti nent, et caetera, 
personalment condsmpná a Azmet Abenatja, moro de la mo
rería de Valéncia, en pendre e reebre les pal melles e 
draps bruxel . 1 ats que pendre e reebre devia d " En Bernat
Simé, perayre de Valéncia, sets pena de C..31. Salvant
empero al dit Azmet totes ses legitimes defensions e 
dret en go que.l dit Azmet al.legua, que per culpa del 
dit En Bernat seria stat que no li hauria dades les di- 
tes pal melles e draps tant no.Is hi ha demanats.

E al dit En Bernat, salvant també tot son dret per go 
com lo dit Azmet no hauria seguit lo pacte o pactes en
1 a 1 b a r á d ’ En J o h a n F i g u era c o n t e n g li t s, 1 o q li a i é s d e 1
tenor s e g ü.e n t ¡

Jo, J o h a n F i g u e r a, f a g t e s 11 m o n i í c o m ) El n 
B e r n a t S i rn ó h a v e n u t a A z rn e t A benatj a X X X V 
p a 1 rn e lie s , c o é s, 1 e s p r i rn e s a X II 11 u r e s , 1 e s
mi janes a rahó de X lliures; e més li ha venut 
X bruxel.1ats a rahó de XI IIiurss de les pal- 
me 11 es, rebent e pagant de 1 s brux el . 1 ats 
qui tan-ne hú e pagan-ne al tres. Item, ha venut 
Benatja C reves de lana a rahó da XXII sous

1 En b I an c o , en e I or i g i n a i .
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rova, pesada de rova en rova, • a risch e messió 
de Bernat Simó. En Val énci a -fon a XXIIII de 
mai g .

Item, del pes de les palme! les de pes de L lliuri 
’ q v a •

34 b

i410 ti jli 1 i o j -xl 1» Val énci a.

EL baile general insta a Azmet Abenatja a que raeiba 
dichas telas en el plazo de tres días.

A  O  i. I o * ;  1 ' a  \ ' í-% 1 -I O  « Q  X  .-V 1 Q  oH  a I \ a V a I, j- -i. ú. -i. C'. n l U i  a X  a ¿ i .  / * I U Í  • i J a

De part de Inhonorable batís general manats Azmet 
Abenat j a, moro de la ¡m o r e r i a el e V a.!. énci s q Lie c o n c i n u a 
ment di ns tres di es cont ínuus comptadors reeba tots 
aquel 1s draps que per En Bernat Simó li serán liurats, 
segons forma e thencr de una condempnaci ó per 
hanorab1e batle c

hi prevehirá segons par justicia 
fahedor a repuesta del dit En Bernat Simó

En Diego de Pina retul i t haver feyt 
ci j. dit A z ¡Tí e h . R e s p ó s que i a r i a c o q u e d e g u £s s .

j a f e t * s pus
GIL n c n¡ or a P 1 e

atrob a r A ésssr
-

J . W  u i  Ja la. m a r¡ament
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1410, octubre, 7. Valéncia.

Sobre presión y control -Fiscal de los mudé jares por 
parte del baile general del reino de Valéncia y sus ofi
ciales.

A.R.V., Bailia, vol . 1.219, fol. 137v..

En Pere Aguilar, peatger del Portal deis Sarrans, dix 
e relació feu, migancant sagrament de les sues mans cor — 
poralment tochats dir veritat, 90 és, que en lo present 
dia de huy el 1 dit peatger stant al seu portal deis Sa»1—  
rans, veu star a la porta de hun ferrer, lo qual stá 
prop lo dit Portal deis Sarrans, una béstia carregada de 
coure. Et stant ell dit peatger al dit Portal dix que li 
seria vengut hun moro de la moreria de Valéncia e dix a 
ell dit peatger que per amor de Déu li volgués lexar 
exir la dita béstia ab lo dit coure, e lladonchs ell dit 
peatger dix al dit moro que si tenia albará del dit 
coure, e dix-li que no, que perdut 1’avia peró que havia 
ja pagat lo dret de aquel 1. Et lladonchs ell dit peatger 
dix al dit moro que se n ’anás al batle e que portás al
bará de solta, com ell dit peatger lo tingués empaxat, 
per tal com no li havia dat albará del dit batle. Et 
aprés, a poch instant, dix ell dit peatger, que lo dit 
moro torná al dit portal dient a el 1 dit peatger que.'ll 
dit moro era stat a la cort del batle, e que lo notari 
de aquell li havia dit que no li.n volia fer, com ja 
li.n havia fet e que si volia que li.n fes altra del dit 
coure que lo.y pagás. Et lladonchs lo dit moro dix que 
li havia dit a ell dit peatger que agó era una mala 
obra, que dé una cosa li havia fet pagar dues vegadas la 
cort del batle, e partís del 1 dit peager, peró ell dit 
peatger retench-se vés si la dita béstia, la qual ha
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mesa en poder del dit batle de star a dret a qui deja, e 
que li havia dit que si ell dit peager lo volia lexar 
anar ell dit moro faria 90 que.11 dit peatger volgués. 
Et lladonchs dix ell dit peatger dix (sic) que havia dit 
al dit moro que per nenguna cosa del món no.u tari a, e 
axí.s partí d?ell, dit peager, que no.l veu despuys. Et 
ais no y sab.
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36

1410, noviembre, 5, Valéncia.

Azmet Abenatja es condenado por el lugarteniente de 
baile general a pagar las 42 libras y 8 sueldos que 
debe a Azmet Abenhamet por la compra de higos y pasas.

A.R.V., Bailía, vol. 1.219, fols. 148v.-149.

Hazmet Benhamet, moro de Orba, dix que com lo honrat 
En Pere Miró, lochtinent de batle, hagués manat Azmet 
Benat ja que ora de vespres del present di a -fas davant 
ell per comptar ab lo dit Azmet sots pena de X moraba- 
tins d’or, per tal, pasada la dita ora, dix que li acu- 
sava la pena.

E lo dit honrat lochtinent de batle dix que reebia 
aquella et caetera.

Pie mercurii Vá november anno a Nati vítate Domini 
M2 CCCC2 XQ l’onrat En Pere Miró, lochtinent de batle 
general, personalment condempna ex con-fessió a Azmet 
Abenatja, moro de la morería de Valéncia, en donar e pa
gar a Azmet Abenhamet, moro de Muría, XLII lliures VIII 
sous reais de Valéncia restante a pagar de major quanti- 
tat per rahó de figua e de pansa que lo dit Azmet Aben
hamet havia comprada per lo dit Azmet Abenatja en diver—  
ses lochs o partides, la qual ha ja reebuda lo dit Azmet 
Abenatja, dins X jorns primers vinents sots pena del 
quart, salves ses legitimes de-fensions posadores e pro- 
vadores dins los dits X dies.

Posthec die martis XVI Ili -febroarii anno CCCC XI2 de 
volentat del dit Azmet Abenhamet -fon cancel, lada la dita 
condempnació com -fas pagat de aquella.
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Noresmenys lo dit Azmet Abenmahomet di-x que protes- 
tava de tots dans, messions e interesses e dampnatges 
que per la dita rahó li convendria ter e sostenir.
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V  ci i fcr i I i_ ¿ ci i

Sobre el asesinato de £aat ben Mahomat Abrahi m alias 
el Borreguiel 1 o. Sus padres denuncian a Azmet y Ahra-fim 
vabba, primes y vecinos de Xátiva.

A . R . V - , Bai lia, vol . 1 . 2 1 9 ,  +" oí s . 1 5 0  v . y 1 52.

him, Q aat ben Mahomat Abrahim a1 i as e1 Borregui si 1 o,
-F111 del dit Mahomat, de un colp de col t ell al cap. E
•fon interrogat lo dit Mahomat, pare del dit Qaat qui
1’avia nafrat, e dix que dos moros de la morería de Xá-
tiva, lo hun appel.lat Azmet e l’altre Abrahim Qabba,
cosí ns germana, e nsf rsrsn—l o en ¿ a al quería c * En üJohan
Rotlá, terme de Xátiva, ’e dix que.i primer di a de setem-

/bre a vespre. Fon interrogat lo dit Mahomat Abenhacen 
Abenabrahim e Mariem, muíler sua, si.s clamaven ne de 
qui, e dixeren que hoc, deis di ts Azmet e Abrahim Oabba, 
casins—germans a de tots ai tres que.y sien stats pre
sen t s e con sen t i dor s .

Testimonis En Pere d ?Aries, verguer, En Guillem 
Frexinet e Mahomat Alami e Galerna Malul, moros de la mo- 

'ncia.
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1411, f ebrero, 20. Valéncia«

El regente de baile general ordena a Alá Albarramcní, 
que como heredero de los bienes de su hijo £aal Al barra
jen í, pague las deudas dejadas por éste.

A.R.V., Bailía, vol. 1.219, fol. 179-179v..

Lo honrat regent maná personalment Al i Albarramcní, 
hereu e detenidor deis béns s tírete de Qaat Albarramcní, 
•f i 11 seu, de-f-funt, que típ ac i migat lo mes tíe maro pri — 
mervinent ha (si c ) donadas e pagadas ai dit regent les 
quantitats següents, co ás, CLXXV so lis per rahón de XXII
lliures e miga dorpiment que li f oren venudes per lo
honorable mossén Simó Miró, et- caetera, a rahó de III 
sous IIII (diners) per lliura. Item más, tíaltra part 
LXXXI sous III diners per rahón tíe XXV lliures tíe carnes 
de g i r o-f 1 é, a r ah ó tíe III sous III din er s per 11 i ur a. 
Enaxí que són en suma CLVI sous III diners e acó sots 
pena de L sous de sos béns propris ais cofres del dit
s e n y o r r e y api i cadors 1.

1 Cancei ado el 14 de marco tís1 mi smo ano 1'per co com 1 o 
dit A 1 í Alba r r a m o n í paga 1 a tí a m u n t d i t a q li a n t i t a t , q u e 
són XII lliures XVI so lis III diners a l’honrat En 
F r a n c e s c h T o r r a, loe h t i n e n t tí e b a 11 e g e n e r a 1 ¡, I o s q u a I 
confessa ha ver haüts e reebuts del dit Al i Al barramoní ’!
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1411, febrero, 28. Valéncia.

Azmet Abenatja es condenado por el lugarteniente de 
baile general a cumplir los términos de un intercambio 
establecido con Francesc Val entí, "perayre", según el 
cual Valentí le entregaba 20 pal mellas y en 
contrapartida recibfa su valor equivalente en pastel.

A « R . V . , .ó a 1 1 x a , v o 1 . 1. c 1V , t o j. . 1 lá .d.

L’Dnrat En Francesch Torra, lochtinent de batle
general, ex  c on f ess i on e condempna a Azmet Benatja, moro
de la morería de Valéncia, que dins X jorns primers 
vinents ha ja donat e liurat a. Ni Francesch Valentí, 
perayre, tant pastel 1 qui valegua lo for de XX
pal melles, a rahó de XIII lliures e mi ja la pal mella, 
segons forma del contráete que és entre eils, o pagar lo
preu de aquel les sots pena del quart.

Insuper vero die martis tercia marcii anno a
rj at 1 1 v i t a c e íj o m i n i • ~'¡ b. ■— 8 o i— '-.-i a 1 a de voT untat e e x p r és
consentiment del dit En Francesch Valentí, qui pressnt 
era, fon cángel.1ada la dita cbligació Azmet Benatja, 
com lo dit En Francesch dixés que.s tenia per contení e 
per paqat del dit Azmet.
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1411, mayo, Valéncia»

Azmet Abenatja es condenado por el lugarteniente de
baile general a cumplir los términos de un intercambio 
con Sanxo Boi1, por el cual Boi1 le entregaba 32 odres 
de ai quena y a cambio recibía su valor en seda e hilo de 
Almerí a -

A  O  U  1 ' a  w  r-, 1 1 i  O  S. , I r~ O  A  T  •• •• _  D  /"i /!H  » I \ • V o H D a . L  1  l ñ i |  v U i  . i  • X. 1  , I ü l  :i < V a .li. -J -T »

L 7 o n r a t
ral, c o n d s m p n a  A z m e t  B e n a t ja e n  r e e b r e  a q u e l l a  XXXII 
o d r e s  d 7 al q u e n a  l o s  q u a l s  E n  S a n x o  B o í l  li h a v i a  v e n u t s  

a t o r  (de) L X I I I  s o u s  l a  c á r r e g a ,  p e r  i n f o r m a d  ó p e r  l o  
d i t  h o n r a t  l o c h t i n e n t  d e  b a t l e  r e e b u d a  d e  p a r  a u l a  p e r 1-, 
t e s t i  m o n i  d e l a t  . s o t s  s a g r a m e n t  al d i t  E n  S a n x o  B o i 1 
a q u e l  1 h a v e r  v e ñ u d a  l a  d i t a  al q u e n a  al d i t  A z m e t  al d i t  
■f o r .

E l o  d i t  E n  S a n x o  B'oil h a  j a  a p e n d r e  d e l  d i t  A z m e t  
B e n a t j a  t a n t e e  p e c e s  d 7 al c a n d o r e s  a p p e l . l a d e s  d e  Ai m e -  
r í a ,  d e  s e d a  e tíe -f i 1 , c o m  m u n t a r á  l o  j u s t p r e u  d e  l a  
d i t a  al q u e n a ,  c o  és, l e s  d e  s e d a  a f o r  d e  XI -fl o r i n e ,  e 
l e s  d e  t i l  a f o r  d e  V  ti o r i n e ,  p r e n i n t  —  li e n  p a g a  d e  l a  
dita q u a n t i t a t  d o s  p e c e s ,  la u n a  d e  s e d a  e  1 • a l t r a  d e  
t i l ,  I e s  q li a  1 s l o  d i t  E n  S a n x o  B o í l  h a  c o  n íes a. d e s  h a v  e r 
r e e b u d e s  d e l  d i t  A z m e t ,  d i n s  X di e s  p r im e r s v i n e n t s ,

xE n  b l a n c o  e n  el o r i g i n a l .
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1412, mayo, 4. Valéncia.

El baile general resuelve en un pleito que sostienen 
Bernat Gagó, ciudadano de Valéncia y Abdalla Benamir, 
alcadi de Benaguacil, por un lado, y Jucef Xupió, por 
otro, sobre una letra de cambio.

A.R.V., Bailía, vol . 1.219, f ol s. 271 v. -272 y 294v. .

Com questió e contrast de paraula fos entre En Bernat 
Gagó, ciutadán de Valéncia e Abdalla Benamir, alcadí de 
Benaguatzir, de una part e Jucef Xupió, moro de la more- 
ria de Valéncia, de la part altra en e sobre una promis- 
sió que lo dit Jucef Xupió feu ais dits En Bernat Gagol. 
e Abdalla Benamir per vigor de una letra que aquelIs li 
havien presentada de 1’honrat En Guillem Mulet, ciutadán 
de Barchinona, en lo mes de abril de 17any M CCCC X, per 
la qual lo dit Jucef Xupió, havia a donar e pagar per lo 
dit En Guillem Mulet ais sobredits En Bernat Gagol e Ab
dalla Benamir CCV florins comuns d’Aragó del dia avant 
que li fon presentada la dita letra tro a la festa de 
sent Johan de juny lladonchs sdevenidora, e lo dit Jucef 
Xupió negás la dita promissió per ell feta ans affermás 
que los dits CCV florins los havia promés donar de 
aquells CCC florins que En Guillem Ferrer, olim de la 
tresoreria del senyor rey, li havia a donar per lo dit 
En Guillem Mulet, los quals no havia pogut haver; e los 
dits En Bernat Gacol e Abdalla Benamir affermassen la 
dita promissió ésser feta destrictament e clara e sens 
neguna condicció. E lo dit honrat lochtinent de batle 
general volent saber e encercar lo feyt de la veritat, 
instante e requirents los dits En Bernat Gacol e Abdalla 
Benamir, enantá a reebre de paraula sumária informació 
de testimónis, en e per la qual consta clarament lo dit
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Juicef Xupió haver -feta la dita promissió e dita sens al- 
cuna condicció o retenció deis dits CCV florins tro a la 
dita festa de sent Johan lladonchs esdevenidora, per tal 
lo dit honorable (sic) lochtinent de batle general ins- 
tants e requirents los dits En Bernat Gacol e Abdalla 
Benamir, causa cógnita, condempná lo dit Jucef Xupió en 
donar e pagar ais dits En Bernat Gacol e Abdalla Bena
mir, e de voler e exprés consentiment de aquells, LXXV 
lliures I sou restants a aquells a pagar deis dits CCV 
florins d’ací per tot lo mes d’agost primervinent sots 
pena del quart.

Presents testimonis foren a les di tes coses En Pone 
Trilles, notari e En Jacme Feliu, scriptor, ciutadans de 
Valénci a.

Foren los testimonis de la informació per lo dit hon
rat lochtinent de batle general reebuda lo honorable mí- 
cer Johan Mercader e Caat Manrellí, moro de Benaguatzir.

í27 de agosto] Posthec vero die sabati intitulata 
XXVII auqusti anno predicto Alí Xupió, moro procurador 
que.s dix de Jucef Xipió, pare seu, deposa en poder del 
dit honrat (sic) En Francesch Torra, lochtinent que de
sús, les damunt di tes LXXV lliures I sou restants deis 
dits CCV florins, requirent aquells no ésser liurets tro 
que li sien restituíts dos albarans de son pare.

112 de septiembre! ... En Jacme Gapol, scriptor de la 
ciutat de Valéncia, fil del damunt dit En Bernat Gagol, 
vehí de la vi la de Liria, procurador del dit En Bernat 
Gacol, pare seu ... havent en aquella Cprocuraci ón1 píen 
poder a aqüestes coses e al tres a fer, segons que a mi 
(per) notari és stada feta legítima e prompta per lo dit 
notari de paraula, en lo dit nom, confessá haver haüdes 
e reebudes de poder e má de 1’honorable En Francesch 
Torra, lochtinent de batle general e regent l’offici de 
la dita batlia general del regne de Valéncia LVII lliu-
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res II sous reais de Valéncia de aquel les LXXV lliures I 
sou, per les quals Jucef Xipió, moro de la moreria de la 
dita ciutat, és stat condempnat, sots kalendari de IIII§ 
madii anni presentis, en donar e pagar ais dits En Ber
nat Gagol, pare seu, e Abdalla Benamir, moro de Bena- 
gutzir, restants de aquells CCV florins, los quals lo 
dit Jucef Xipió promés donar e pagar per En Guillem Mu
let, de la dita ciutat de Barchinona, ais sobredits En 
Bernat Gagol, pare d ’ell dit Jaume Gacol, e Abdalla 
Benamir, segons que aqüestes e al tres en la dita con- 
dempnació és largament contengut.

Et feta la dita confessió en continent lo damunt dit 
En Jacme Gagol, en lo dit nom, promés e voluntáriament 
s ’obliga en poder e má del dit honorable lochtinent de 
batle e regent la dita batlia, que tota vegada e quant 
que quant per lo dit lochtinent de batle general e re
gent la dita batlia manat li será de tornar aquella
quantitat de peccúnia, part pertanyent a pagar a.N Go-
calbo de Mora, quondam e o a filis e hereus de aquel1 de 
les damunt di tes LVII lliures II sous per ell dit En 
Jacme Gagol, en lo dit nom, de poder del dit honorable
lochtinent e regent l’offici de la dita batlia general
desús levats, tornará, restituirá e metrá en poder e má 
del dit honorable lochtinent e regent qui supra, o cort 
sua, la dita quantitat de peccúnia, part pertanyent al 
damunt dit En Gocalbo de Mora e o a sos filis e hereus 
de aquel1, totes dilacions, excepcions, escusacions, ma
licies, difugis, al.1ongaments, recorsos, sobresehi- 
ments, apart posats. Et per attendre e complir les da
munt dites coses obliga tots sos béns mobles e no mo
bles, haüts e per haver on que sien. Sotsmetent—se si e 
sos béns a for e juredicció d?ell dit honorable lochti
nent e regent lo dit offici. Renunciant a son propri for 
com a cascú si a lícit a son propri for renunciar. E no- 
resmenys a pagar totes les despeses que per la dita rahó 
se farien. F'resents testimonis foren a les di tes coses 
En Jacme Feliu, scriptor, e En Pere Dari es, verguer.
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C9 de septiembre] Les XVII lliures XVIIII sous res- 
tants de les damunt di tes LXXV lliures I sou -foren 1 i u- 
rades al dit Abdalla Benamir sots kalendari de nova sep- 
tember dicti anni , segons appar en la III* má de mana- 
ments e empares a XV cartes.

C9 de septiembre! lo damunt dit Abdalla Benamir, moro 
de la moreria dé Benagutzir, con-fessa haver haüdes e 
reebudes de poder del dit honorable lochtinent de batle 
general XVII lliures XVIIII sous, part a el 1 pertanyent 
a pagar de aquel les LXXV lliures I sou reais de Valen
cia, les quals Alí Xupió depasa en son poder del dit lo
chtinent de batle sots kalendari de disapte XXVII* au- 
gusti dicti anni; de manaments e empares a XLII cartes-
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1412, julio, 27. Valéncia.

Paz y tregua firmada entre los familiares de Azmet 
Alfaquí y fray Francesc, de la Orden de Santa María del 
Puig, a causa de una pelea en la que murió Azmet y re
sultó herido el fraile.

A.R.V., Bailía, vol.1.219, fol. 2S3v..

Anno a Nativitate Domini millesimo CCCCg XII2, vide- 
licet. die mercurii intitulata XXVIIg iulii, Abdurrazmen 
Alfaquí, germá, e £aat Famiz, Alí Famiz, Alí Albarramoní 
e Azmet Albarramoní, sarrahins, parents e conjunctes 
persones del mort dejús scrit, de la moreria de la ciu- 
tat de Valéncia, de una part, et frare Francesch Jafer, 
de 1’orde de la Sancta Maria del Puig de Valéncia, e En 
Miquel Martí e Guillem Colon, lauradors de la dita ciir- 
tat, de la part altra, feren e fermaren pau perpetual e 
treva a cent e hun any sobre la mort, qui.s diu ésser 
feta e perpetrada en la persona de Azmet Alfaquí, germá 
del dit Abdurazmen e parent deis al tres damunt dits, e 
sobre les nafres qui.s dien ésser fetes per lo dit Azmet 
en la persona del dit frare Francesch, la qual pau e 
treva fermaren a pena de cinchcents florins d?or e al- 
tres obligacions e seguretats, segons appar ab carta pú
blica feta en la dita ciutat reebuda per lo discret 
N.Anthoni Vi lana, notari, en. los dits dia e any damunt 
dits, per la qual rahó los desús dits sarrahins, cascun 
per si, juraren a l’alquibla de Mahomet segons cuna e 
xara de moros e prestaren homenatge de 1ur mans e de bo- 
qua en poder de 1’honrat En Francesch Torra, lochtinent 
de batle general, sots virtut del qual prometeren teñir 
e servar invi (o)1ablement la dita treva e aquella no ve
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nir sots la dita pena, et encara sots pena de bária e 
trahició e sots obligacions de sos béns.

Presents testimonis foren a les dites coses lo dis- 
cret En Johan Ferrer, notari, e Mahomat Alamí, moro de 
Valénci a.
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1412, agosto, 10- Valéncia.

Investigación sobre el asesinato en la morería de Va
léncia de Abrafim de £ale, natural de Calatayud.

A . R . V . ,  B al  l i a ,  v o l . 1 . 2 1 9 ,  t o l s .  2 8 7 - 2 8 8 v .  .

F o n  a t r o b a t  m o r t  e n  l o  c a r r e r  a p p e l . l a t  d e  Q u a r t  d e  
1 a ci u t  a t d e  V a l é n c i a ,  h o r a  d e l  s e n  y  o q u a s i , d a v a n t  l o 
p o r t a l  a p p e l . l a t  d e  l a  a l j a m a  d e  l a  m o r s n  a d e  l a  d i t a

c a r n i c e r ,  a A b r a f i m  d e  d a l e ,  m o r o  d e  C a l a t a y ú  

h u n  c o l p  d e  p u n y a l  e n  l e s  s p a t l e s  d e t r á s , lo 1 i
p a s s a v a  t r o  a i s

F c r e n  i n t e r r o g a d o s  a l g u n a s  p e r s o n e s  q u e  e n t o r n  d e l  
d i t  m o r t  s t a v e n  s i .y  h a v i a  a l g ú n  p a r e n t , g e r m á  o  a l g u n a  
c o n j u n c t a  p e r s o n a  d e l  d:it m o r t  q u e .  s c l a m á s  d e  aque.il 
qui 1--- " “ f-J-- 1 - ----I-jun h a v i a  f e t a  l a  d i t a  m o r t ,  e f o n  r e s p o s t  p e r  a q u e l  l e s
q u e  l o  d i t  m o r t  t e n i a  p a r e  e p a r a n t e  d e  f o r a  l a  d i t a  
c i u t  a t  e  n o  a c  í e n  V a  1 é n c i a , p e r q u é  no. y h a v i a q u  i =, s
c 1 amás•

i n t e r r ó g a t e  si s a b i e n  o h a v i e n  h o i t  qu:M á s ,  f c r e n  
e r a  l o  q u e  h a v i a  f e t a  l a  d i t a  m o r t
A  b tí a 1 l a B  111_ e y t ,
h o m a t i 11 d e
f i 11 m a  j o r  , al i

m o r o  d e  
s u u n  i o (Le

i. a morer i a □ s val é n c i  a , q u e  ¡'1a

a p p e i  lal?.

m o r o  ü¡
r“ o r c Li r i

i o
1 ’ a v i a

i n t e r r o g a t  c om h o sabia, e t tí i q u e . 11 d i t A b  d a 11 a  e E n
J o  h a  n C a  m  u n t a 1 e s m o I a d o r v  e n i i 'i. y  d e I ~
e n s e m p s  a b 
b e r c h S- v e u 
d i.t
c o m  toqi

o d i t  m o r t ,  e com f c r e n  d a v a n t  1 os
:om i o ca man ían orna' ir i. i dona

p a r  le t
r hacue i* e'
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fon present e com lo dit Abrafim caygué del dit coip en
térra, mort. E com enaprés li fon levat lo punyal de les
spatles, lo qual dit punyal fon liurat a 1 honrat loch- 
tinent de batle pie de sanch, esvahit, smolat de ñau, 
ensemps ab hun dart, lo qual segons ere stat afermat per 
lo dit Abdalla, que.l dit mort partava en la má, de 
peix car.

Testi monis Rere Daries, verguer, Caat Fandon e Jahie 
BI an quali, moros de 1 a mor er i a de Va1 én c i a „//

íf ol.287v . ] Et feytes les di tes coses, en continent 
lo dit honorable 1 ochti nent de- batle per tuició a segu- 
retat del dret al senyor rey pertanyent e deis parents e 
amichs del dit occís, maná ésser scrits e annotats los
0 é n s del dit occis, ios quals f o r en ac robat s □in s
1 ? obrador de aquel 1 , in modum qui seguí, tura

Primo, una anclusa de ferrer gran.
Item, unes manxes grans de ferrer redonss.
11em, una altra anc1usa, .xi qua.
11em, una bi cur ni a.
11 e m , a 11 r a b i c 5 r n i a .
1t em, 1 1 11 malla de ferre.
Item, III martells.
Item, hun searpie alias appel.lat tallador de 

f erre.

;moI ades
Item, VI tenalles d e ferre.
I tem , VI I I12 ferruces de punyal
I tem , una barra de f e r r e.
I tem , u n e s 11 s o r e s de ferre.
I tem , un punyal cax at.
i TL SiTi , T T Ti i 1 ü a r r e s I a.r g ti e s c e f e r
¿ t e rn, l í T T TV X .L .1. f er r tices d e o ti n y a i p
Item, hun mo 1 1e de p a S- s Sí q o r s .
11 e m , una corbel I a de ferre.
j. l e m , h li n c r a n c a □ o r d e f e r r e .
I tem , IIII g  o lz e n e s e ti n cí e r r t.i
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C f ol .2883 Item, hun t r o 9 d '*acer.
I tem, dos dotzenes e IIII ferres de vires.
I tem, unes tissores de ta1 1ar f erre.
11 em, hun moble de ferre tis v i res -
I tem, d o 5 punyons de f erre.
I tem, hun martell de picar térra.
I tem, una sort de car b ó de ferrer, que

ésser :l „

Fon acomanat per le dit honorable lochtinent. de batle 
general que los béns d e j ú s ser i ts e inventariats a 
Abdalla Alezoandar, moro.calderer de la dita morería, 
los qua 1 s a gue 11 s en si o on f essa teñir en cdihb r¡ ) d a p er

n i-v  1 A :-tU  Ü  X  X  Li ¿A a

‘ t í_ a

1 Est i (non i 's Abdalla. Alie f e I' a n o ¡ n a t A b d o n , m o r o s de ¿a 
d i t a mor eri a »

Et enaprés, continuant .la dita s e n  pe i ó ton maní fes — 
t at per Abda 11 a AI ezcandar, mor o que desús, e.LI ten i r en 
si com a béns del dit occis, roba da vesti 
sus., la qual es ut se qui tur;

Primo, hun mantó de burell de drap de la térra.
1 h e m .i h un 1 a n d e 11 forrat de 1 eng b1anoh
11 em, un a gotra, alias uqua, b1 ava, squ ingada, 

sens mánegues, en los pits de la qual fon atrobat
una tosa de cuyr, dina la qual fon atrobat VIII
diners en menuts, dos guaspes tí? argsnt de punyal e
hun anel 1 d :‘argént ab una pedra vermella en rnig.

Item, una uqua blava, de drap de la térra.
11 e rn, h u n j u p ó d e c o t o n i n a b I a n q u a „ 
i tem, una cami sa tí orn, tís i i x . / /

d a m u n t  d i  c A o d a l  i a  A l  e z c a n d a r  a x  i rr¡a 

1 1  h  o  n  o  r  a  o  i e  i o  c  n  1 1  n  e  n  c □  e

*■ E n b 1 a ¡ "i c o e r i e 1 o r i g i n a l .
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batle los béns desús scrits que dins la sua casa toren 
atrobats del dit occis. !?omé3 , et caetsra. Obliga, et 
c a e t e!~ a..

Testi monis Abdalla Allez e Acen Jupió., moros de la 
dita morena.

E tetes les di tes coses, en continent lo dit honrat 
1 ochti nent de batle g en er al tí oná e at org á 1 icéncia a 1 
dit AbdallÁ Alezcandar, lo qual tenia dins casa sua 
que. y ton aportat lo dit occís mort, que sens en cor r i •- 
ment de alguna pena civil o criminal lo dit occís ésser 
liurat a sepultura.

í 16 de agosto ij ... lo dit honor ab 1 e 1 och t i n en t de
bat i e gener al reebuda i n f or maic i ó A1 1 Senxar n 1 1 , segons
cuna e Mara de sarrahins, com Abrafim de Sai i, moro de 
vi la de Calatayú, era pare e ccnju(n)cta persona de 
Abrafim de Sal i, occís que desús, personalment maná a 
Abdalla Alezcandar, moro de la morería de Valéncia, lo 
qual tenia los béns desús scrits e inventariats en co
manda per la dita cort, aquelIs dits béns ésser liurats 
a 1 tíarnunt dit Abrafi m de S a 1 i , axí
junota p er son a del dit Ab r afim, occ i s.
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44

1 4 1 2 , S  £ p't i e ¡Ti U ¥~ 0 , lo V £ i (1 ¡~¡ C  1 S  a

Ja.ume Trilles, mercader de Valéncia, presenta a Abdo— 
rrazmen Alfericí, al -f aquí y a Azmet Barramoní , de la mo
rería de Valéncia, una letra de cambio de 22 doblas de 
oro moriscas girada por Al i Albarramoní, moro de Gra
nada.

A.R.V., Pr otoc o 1 es r¡2 2.413, notario Vi cent Caera.

Sapi en tets qliants la present carta veuran s 1 egi ran 
que digous, hora de tlrcia vsi quasi que era comptat loH
primer di a del mes de setembre de 1?any de la Nativitat 
de Nostre Senyor mil quatreesnts e dotze, en preséncia 
de mí, Vicent Qaera, per auctori tat real notari pdbiich
de ,1 éncia e deis testi monis dejas escrits, constituhit
□ er son a 1 men t 1 on rat En J acmé T r i 11 es, mer c ad er c i u t ad á 
de Valéncia, dsvant la preséncia de Abdorrasmen Ai-fe-- 
rici, alfaquí, e de Azmet Barramoní, moro de la moreria 
de la dita ciutat, prop de la dita moreria personalment 
atrobats, lo qual presentá ais dits Abdorrasmen e Azmet, 
moros, una letra de cambi de quantitat de vint e dues 
dobles d ’cr morisques per Al i Albarramoní, moro de Gra
nada dits Habdorrasmen ¡azmet, moro-;
escrita en letra morisch, a q lí a i o dit Abdorrasmen
i e g í  e e s p l a n á  d e  m o r i s c h  e n  c r i s t i a n e s c h , en lo dors d e
i a q li a 1 1 e t r a e r  a i a s li d s c r i p c i ó e s e n y a 1 s e  g ü.e n t "

ó  i a dada en rn a n s de 1 a 1 i" a q li i de i a m o r e r i a d e
Valénci a Abdorrasmen A1fer i ci o en mans de Azmet
Ba r r amonx

b la q lí a 1 1 e t r a l í  b e r t a d i n s e r a d e 1 a t e n o r s e g ü. e n t s
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"Loat si a Déu. Senyer alfaquí Abdorrasmen e ¡non 
cosí Azmet Barramoní , saluda-us mo'lt Hal í Al barra- 
moni, de la ciutat de Granada- Prech-vds que hajau 
donat al mercader En Jacme Trilles, de la ciutat de 
Valéncia, vint e dues dobles o quantitat de aqueja, 
a dehuyt sous per dobla, que yo he comprat de son 
nebot draps, del di a present a sis jome, a9 6 a vint 
de agost, e que prengan d'ell al bará a que.1 me 
tramstau."

La qual dita letra presentada e en preséncia deis no- 
tari e testi mcni s dej ús esc r1t s per lo dit Abd orr asmen, 
alfaquí, lesta e esplanada de mérisch en cristianesch, 
en c ent i n ent 1 os di ts Ab d orr asmen A1f er i c i e Az met Bar - 
ramóní dixeren que el 15 no voiien accsptar la dita letra 
de cambi, ne pagar re compi ir la dina quantitat con 
t enguda en 1 a d i t a 1 et r a . Ex cep t at emper C qlíe 1 o d i t Ab- 
tíorrasmen di x que de la dita quantitat li plañía pagar 
al dit En Jacme Trilles , huyt lliures tíeset sous sis 
tí i ner3 , 1 es qua1s di x que teni a del di t Ha1í A1barr ameni
e no pus. E feta la dita r esp osta, en c on t i n en t 1 o d i t 
En Jacme Trilles dix que li plahia rebre e que havia per 
rebutías del dit Abdorrasmen les ditas huyt lliures deset 
3 o u s s i s d 1 n e r s, pe r ó q li e p r ote s t a v a que .1 a r e s t a n c 
quantitat a compli ment de les di tes vint e dues dobles 
p u x a h a v e r e r e c o b r a r sobre los béns del dit H a 1 í 
Albarramoní e o deis dits Abdorrasmen Al-ferie! e de Haz- 
met Barramóni, o de aquel 1 o aquelIs qui a pagar e com
pl ir lo dit cambi sien tenguits e obligats a recambi o en 
a q li a 11 a m a n e r a q u e rn i 1 s t r cb ar p o r á . P r o t e s t a e n c a r a de 
'ti o t s tí a n s, m e s s i o n s e inte r e s sss q u e p e r 1 a. c! 1 c. a r a no 1 1 
c o n v e n d r á f er e s o s t e n 1 r , 1 o s q u a 1 s p lí x a h -a v e r 0 r e c o -
br ar de oéns del dit i-i ai 1 Al barramoní 0 o de aqLisl 1 o 
a q li e i ± s q l . a p a g a. r s c o rn p 1 1 r I o o 1 1 c a m P 3. 3 e r 1 e n t e n 
glí t s e ob .¡. 1 qat s >1 e qlie de t ot es- 1 es d 3. t es coses plix a 
c on ven i r 1 o d i t Ha 1 í Al b ar r amon i o a que 11 qlí i d e j a tí e - 
nant jutge competent- Requi rent a mí, di t n o t a n , que de 
t o L a s .1. 0 s tí i 1 0 s c o s e s 1 1 f e s c a r c a o lí ¡o i 1 c a i lí n a e rn o i t e s
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e tantas quantes haver na volré a conservació de 
dret a per haver memória en sdevenidor. Les quals cc 
■fcren tetes en Valéncia, en lo día e any desús dits.

Pr esen t s t estimonis t oren a 1es dit es c cses 
pel.Iats En Guillem Bosch, corredor, vehín de Valéne 
e H a c e n X li pió, mor o mercader c o rn o r a n t en 1 a m o r e r i ¿ 
la dita ciutat.

s o n  

33 e s

ap
ila.



143

45

1412, septiembre, 10. Valéncia.

Fianza por incumplimiento del contrato de servicio 
establecido entre Pere Xiquo, "albarder" de Valéncia y 
Azmet Abdurrazmen, "albarder" de Xátiva.

A.R.V., Bailía, vol. 1.219, fol. 299 v..

Abdalla Qa-forí, moro tintorer de la ciutat de Valén
cia, capleva e a capleuta en si reebe de poder e má de 
Inhonorable En Francesch Torra, lochtinent de batle ge
neral e regent l'o-f-fici de la dita batlia general del 
dit regent, la persona de Azmet Abdurazmen, albarder e 
vehí de la ciutat de Xátiva, lo qual era detengut a 
presó a instáncia d?En Pere Xiquo, albarder de la ciutat 
de Valéncia, aíermant que.l dit Abdurazmen se seria 
afermat ab ell dit En Pere Xiquo a servir aquel 1 del dit 
seu o-ffici de albarder tro a la -festa de sent Miquel del 
present mes de septembre del dit any. Enaxí que promés
et caetera, tornar aquel 1 en poder del dit honorable
lochtinent e regent qui desús o cort sua lo dit Azmet 
Abdurazmen, mort o viu e no acordat, e de -for e juredic- 
ció del dit honorable lochtinent e regent lo dit o-f-fici, 
d ’ací a dilluns primervinent per tot dia, sots pena de X 
morabatins. Obliga, et caetera. Renuncia, sotsmese et 
caetera.

E com lo dit Azmet Abdurazmen negás la dita prome- 
tensa, lo dit honorable lochtinent e regent, presente 
les parts, dona e asigna al dit En Pere Xiquo que d-’ací 
a dilluns primervinent, per tot dia, haja provat e ave- 
rat lo dit a-f er mamen t, en altra manera que.11 lo donará 
per absolt.
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Testimonie Martí Soler, scriptor e Gocalbo Sánxez, 
algutzir.
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1413, -febrero, 20. Valéncia.

Abdalla Arles restituye a Pere Ferrer, mercader, los 
bienes que éste le dejó como garantía de 14 florines que 
adeudaba a dicho Abdalla.

A.R.V., Protocolos n2 1.260, notario Andrés Julián.

Bartholomeus Ferrer, panniparator civis Valencie, 
procurator constitutus a Retro Ferrer, mercatore et con- 
cive meo prout constat de dicta procuracione publico 
instrumento Valentie confecto in posse discreti Andree 
Scelleri, regia auctoritate notario publico Valentie 
X.XVIII mensis novembris anno a Nativitate Domini M CCCC 
VII, habens plenum posse, et caetera. Scienter, et cae
tera, dicto nomine confiteor et caetera, vobis Abdalla 
Arles, sarraceno morerie Valencie, quod dedistis et res- 
tituistis michi et caetera, primo unum cot de viruino 
virido de Flandis, forrades les maneques et 1 a ce(r )ca 
de vays blanchs et la forradura de la cerca de panno vi
rido de la térra. Item, tres libros pergamenei cum coo- 
pertis de fust, coopertis cum aludis, quorum unus est de 
teulegia et reí iqui dúo sunt de iure.

Quequidem bona sunt illa met quod dictus Petras 
Ferrer possuit in pignore vestri dicti Abdalla pro qua- 
tuordecim florenos, quos dictus Petrus vobis dicto Ab— 
dalla debebat, videlicet undecim -florenos ratione unius 
ronchini quem dicto Petro vendidistis et tres florenos 
quos eidem Petro mutuastis, de quibusquidem quatuordecim 
florenorum dictus Petrus vobis tradidit ac sol vit quin
qué florenos, et ego tradidi vobis novem florenos et mé
dium ratione dictcrum pignorum. Et ego dictus Abdalla, 
confíteor et caetera, me habuisse et recepisse dictos
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quatuordecim -florenos dicto modo, videlicet per manus 
dicti Bartholomei Ferrer dictos novem florenos et médium 
ratione reste dicti debiti et pro minus dictorum quinqué 
florenos quos recepta dicto Petro Ferrer- Et quia rei 
veri tas talis est, renunciando omni excepcioni dictarum 
pignoram per me dictum Petrum Ferrer a vobis dicto Ab
dalla non receptorum et dictorum quatuordecim florenos 
et medii non habitorum ut predicitur, et caetera. Quod 
est actum Valencie, et caetera.

Testes Luchas Comes, scriptor et Johannes Miquel, 
apothecarius Valencie degentes.
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1413, agosto, 11. Valéncia.

£aat Ripoll. Alí Abenxernit y Qaat Rafalí reconocen 
que Joan Mercader les ha pagado 61 florines adeudados 
por la compra de "alcandores de fil d'Almería".

A.R.V., Bailía, vol. 41, fol. 98.

Noverint universi, quod nos £aat Ripoll, Alí Benxar- 
nit et Caat Rafalí, serraceni morarie Valentie, scienter 
et gratis omnes in simul, confitemur et in veritate re- 
cognoscimus vobis honorabili Iohanni Mercaderii, legum 
doctori consi 1 iari oque i 11ustrissimi domini regis 
Aragone ac baiulo general i regni Valentie, presenti et 
vestris, quod dedistis et solvistis nobis, voluntati 
nostre numerando, i líos sexaginta unum florenum cum 
dimidio auri de Aragonia comunes, precio quorum a nobis 
emistis et habuistis, ex causa mittendi domino regi per 
present ex parte aliamarum Val lis d ’Uxo et Serre 
d ’Ezlida, hoc est, a me Qahat Ripoll sex pecias 
d 9 al candores de fil d *Almería, precio triginta 
florenorum cum dimidio, et a me dicto Alí Abenxarnit 
duas pecias, precio undecim florenorum, et a me Qahat 
Rafalí quatuor pecias precio viginti florenorum. 
Quequidem quantitates agrégate summa capiunt in universo 
suppradictorum sexaginta unius florenorum cum demi di o 
auri dicte legis. Unde renunciando, scienter omni 
excepcioni peccunie predicte non numérate et a vobis non 
habite et non recepte ut predicitur et doli facimus 
vobis fieri de predictis per notarium subscriptum 
presentem apocham anno a Nativitate Domini millesimo 
quadr i ñgentesi rno térci odeci mo.
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Si gil si qnos Una nostrum Qahat Ripoll, Alí Abenxarnit 
et £ahat Rafal i predictorum qui hec concedimus et 
•f i rmámus.

Testes huius re_i_..sunt Anthonius Ruxot, • marinarius 
vi lie Denie et Azmet Albaramoni, sarracenas morarie 
Valenti e-
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1416, marz o , 7. Valéncia.

£aat Homar reconoce tener en comanda de ftrnau Perra— 
gut, barbero, mercancías por valor de cincuenta libras 
para comerciar con ellas en su obrador.

A.R.V., Protocolos n2 1.262, notario Andrés Julián.

In Dei nomine, et caetera. Caat•Homar, alias Maerch, 
tenderi us morer i e Valenti e, se i enter et coníi teor et 
caetera, me tenere in comanda et deposito a vobis Ar--' 
nal d o i" e r r a g u t , barbi tonsor , c i v e v a j. s n c i e , c i n q li a s ■ a 
libras monete regalium Valentie esmerei atas in comúni 
illorum raubarum et mercateriarum quas nunc tenso ad 
opus vendendi minutum in operatoria et domi meis, et 
precia dictorum mercateriarum que exierint promitto 
reesmerciare in illis raubis et caetera, prout michi vi- 
debitur fore maius comodum dicte comande. Unde renun
ciando et caetera, promitto ven i re vobisoLtm ad bonu.m,
verum et legale campotum et caet era, super tí i cta coman-
daré, et levato dicto vestro capital i de dicta vostra
comanda et messionibus inde necessariis et lucrum quod 
Deus dederit, promitto vobis daré, et caetera. Et sic 
promito daré vobis bonum, verum et legale compotum et 
caetera, et legaliter ac fideliter me habere, et cas
tora. Et si pro predictis per me in dampnum et caetera. 
Et pro predi cti s et caetera, obligo vobis et caetera.

i este s s lí i n t 13. c o o lí barcia, tinto r e r i lí » p a n n i i i n i 
civ  i s V a1en t i e , et Caa t Alt a qui, ta ber morer i e Va1en t i e .

P o s t m o tí u m v e i-- o d i e 1 lí n e XII rn e n s i s s e p t e m b r i s a n n o a 
Domini M2 CCCC2 XV111£,
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Ferragut tuit contento de dictis L libras dicte comande 
et de lucro earum, ideo -fecit cancellare presentem no- 
tam, presentidas testibus Geraldo Figuercla et lohanne 
Saiat, notari i Valentie comerantibus.
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1417, enero, 2. Valéncia.

Capítulos sobre la venta a Ramón Ferrando, tabernero 
de Valéncia, de los ingresos de la bailia de la morería 
de Valéncia.

A.R.V., Real Cancillería, vol.651, fols.62-64.

Noverint universi, quod nos Iohannes Mercaderii, 1e- 
qum doctor i 11ustrissimi domini reqis Araqonum, consi - 
liarius, baiulus qeneralis reqni Valencie, cum -facta pu
blica et solempni subastacione de iuribus atque redditi— 
bus domino reqi pertinenti bus in ravallo morerie civita- 
tis. Valencie, videlicet, in logia mercatorum ubi reddi- 
tus dicti domini reqis sunt vendi asúeti non inveniretur 
al iquis al ius qui tantum precium daret seu daturum se 
o-f-ferret in predi ctis iuribus et redditi bus quantum vos 
Raymundus Ferrando, tabernarius Valencie qui in et pro 
ipsis emendo a prima die presentís mensis ianuari i in 
unum annum primum venturum, et continué secuturum datis 
et daturum vos obtulistis trecentos solidos monete reqa- 
lium Valencie. Idcirco, gratis et ex certa sciencia 
auctoritate qua fungímur tanquam plus danti et o-f-ferenti 
in encanto publico ut predicitur et solempniter loco et 
more sol i tus per Raymundum Artus, tubeconam, Leonardum 
Laqostera et Miralles Nomdedeu, públicos preconos tacto, 
vendí mus, concedí mus, tradimus seu quasi tradimus vobis 
dicto Raymundo Ferrando, presentí et vestris dicta iura 
dicte morerie iamdicto domino reqi pertinentis sub modis 
et condicionibus in quibusdam capitulis contentis et ex- 
pressatis-, quibus per al i os emptores ipsa sunt colliqi 
et levari assueta temporibus retrolapsis ad causa prima 
die mensis ianuari i usque ad unum annum primoventurum et 
continué completum precio, videlicet predictorum trecen-
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torum solidorum dicte monete ultra marchas arqenti, quas 
incontinenti et dictum precium per tres anni tercias de 
quatuor in quatuor mensibus solvere teneamini nobis aut 
cui voluerimus loco nostri. Et sich vos et vestri per 
dictum tempus et ut superius expressatur habeatis // 
C-f ol . 62v. 3 predictam vendicionem cum omni suo meliora- 
mento -facto et -faciendo teneatis, possideatis et in pace 
per tempus predictum explectetis ad dandum, vendendum, 
alienandum, inpiqnorandum, obliqandum, exconmutandum et 
ad omnes vestras vestrorumque voluntates inde peni tus 
■faciendus. Promittentes auctoritate qua funqimur pre
di cta que vobis vendí mus per tempus suppradictum et ut 
superius est expressum vobis et vestris facere, habere, 
tenere, partipere et colliqere in sana pace et dictum 
dominum reqem seu nos vel alium loco eius non contra-fa- 
cere vel venire al iqua ratione sub bonorum dicte baiulie 
o-f-ficio sumissorum omnium ypotheca.

Ad hec autem ego dictus Raymundus Ferrando, recipiens 
a vobis dicto honorabili baiulo general i dictam empcio- 
nem sub modis et condicionibus superius enarratis et per 
tempus iam speci -f icatum, promitto et -f’ide bona convenio 
dictas marchas incontinenti et precium predictum per 
tres anni tercias sive soluciones ut predicitur de qua
tuor in quatuor mensibus vobis exsolvere et daré ac pre
di cta omnia et sinqula que per me attendenda sunt et 
complenda sich vobis et vestris attendere firmiter et 
complere. Obligando, scienter, ad hec vobis dicto hono- 
rabili baiulo qenerali ut iudici ordinario et in posse 
et manu notari i vestre curie tanquam publice persone hec 
ante leqittime stipulanti et recipienti me et omnia bona 
mea mpbilia et inmobilia, habita et habenda ubique que 
ad hec vobis dicto honorabili baiulo tam qeneraliter 
quam specialiter pro speciali pacto obligo de presentí. 
Renuncians super predictis omni iuri, leqi, rationi, 
constitucioni contra predictis venientibus quovis modo.
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Quod est acturo Valentie, secunda die mensis ianuarii, 
anno a Nativitate Domini millesimo quadrinqentesimo dé
cimo séptimo.

Si q C si qno Unum nostri Iohannis Mercaderii, baiuli 
generalis, venditoris.

Si q í si qno Unum mei Raymundi Ferrando, emptoris pre
di ctorum, qui hec laudamus, concedí mus et •firmamus.

Testes huius rei sunt discretus Berenqarius Rovira, 
notarius et Bartholomeus F'rats, scriptor, cives Valen
cie, //

C-f ol . 6 5 3 Los capítols ab los quals lo damunt dit 
arrendament de la batlia de la moreria de la ciutat de 
Valéncia és stat -feyt son deis tenors seguents:

CapítolIs ab los qúals se arrenda la batlia de la mo
reria de la ciutat de Valéncia per lo batle general a 
temps de un any.

Los capítols dei ús scrits ha -fets e ordenats lo hono
rable micer Johan Mercader, doctor en leys, conseller 
del senyor rey e batle general del regne de Valéncia per 
pro-fit e utilitat e bon estament de la moreria de la
ciutat de Valéncia e de la batlia de aquella e per tolre
molts inconvenients, debats e rumors que en la dita
batlia quasi tots jorns s ?esdevenen. E encara per donar
orde a la dita aljama e al arrendador de la dita batlia 
de la manera que.s deu servar per evitar les di tes co
ses, los quals capítols són del tenor següent:

Primerament, que lo arrendador de la batlia de la mo
reria de la ciutat de Valéncia haja e sia tengut -fer re- 
sidéncia personal en la dita batlia, a>;í de dia com de 
nit, durant lo temps del seu arrendament sots pena de 
doents sous per cascuna vegada que será contra-fet.
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Item, que lo dit arrendador no puxa teñir hostal, ni 

taverna en alguna part de la ciutat ni puxa comunicar o 
haver part ab algún hostaler ni taverner de la dita ciu
tat- E agó haja a prometer e jurar en lo principi del 
seu arrendament en poder del dit batle general. E si le 
será provat lo contrari encorrega en la dita pena de 
dohents sous per cascuna vegada.

Item, que lo dit arrendador tinga e haja a teñir en 
la casa de la dita batlia una caxa gran o casa tanquada 
en la qual tingua, pos o meta totes les spases, troques, 
punyals e al tres armes qui el 1 trobará en poder de qual- 
sevol moros volents entrar en la dita batlia, los quals 
ans que entren en la casa de la dita batlia hagen a 
lliurar les dites armes en poder del dit arrendador. En 
altra manera no.y puxen entrar, e si per forga hi volran 
entrar encorreguen en pena per cascuna vegada de cent 
agots.

Item, que lo dit arrendador en lo principi de la ad- 
ministració de son offici jur a Déu e ais sants quatre 
Evvangelis en poder del dit honorable batle general, que 
ell, bé, llealment e verdadera per tot son poder servará 
les coses en lo precedent capítol mencionades, tot ay, 
favor, temor e s o b o r n a d  ó apart posats e si li será pro
vat lo contrari encorregua en pena de sexanta sous per 
cascuna e quantes vegades haurá fet lo contrari.

Item, que si algún moro aprés que lo seny del ladre 
haurá sonat hirá per la dita moraria sens lum, pach per 
pena cinch sous. E si será atrobat per dues vegades, 
tres o mes sens llum aquel 1 aytal si a pres e mes en la 
presó e encorrega en pena de cinquanta sous, partidores 
les dites penes peccuniáries segons plaurá al batle ge
neral .

Item, que lo dit arrendador de la dita batlia tant 
com al dit batle general plaurá, lleve e puxa llevar a



ÍS5

tots e qualsevol moros spases, broques, punyals e totes 
al tres qualsevol armes de qualsevol natura sien.. Et 
aqueles no puxa tornar ais dits moro o moros per alguna 
manera, ans les haja a portar e metre en poder del dit 
batle general e cort sua dins . 1 . jorn aprés que les 
haurá levades. E que de agó fage sagrament en poder del 
dit honorable batle general que lo dit arrendador ho ob
servará tot oy, amor, temor, pregáries e subornació 
apart posats, e si lo contrari li será provat encorrega 
en pena de sexanta sous per quantes que vegades fará lo 
contrari.

Item, que.l dit arrendador no sostingua o consenta 
joch de daus en alguna manera, sots pena al dit arrenda
dor de .CC. sous per cascuna e quantes vegades fará o 
consentrá lo contrari a cascun moro per cascuna vegada 
de .XX. sous o que sostengue XX agots.

Item, que alguna gabia mora estranya ni privada no 
gos posar ni teñir solag de beure de dia ni de nit dins 
la dita ciutat en algún hostal o taverna, ni en altra 
casa alguna, ni fer algún adulterí sinó en aquella casa 
o taverna que per lo dit arrendador los será assignada 
dins la moreria e si.n fahia e provat li será que haja
de pena per cascun dia X sous e per de nit XX sous.

Item, que si alguna gabia habitará en la moreria e 
tendrá casa logada o sua própria, que sia tenguda pagar 
lo dret de tarqueria, segons és acostumat al dit arren
dador .

Item, que algún moro no gos o presumescha de nit ni 
de dia beure vi en taverna alguna dins la dita ciutat e 
si ho fará encorrega en pena, go és de dia de deu sous e
de nit de XX sous per cascuna vegada, la qual pena puxa
rescatar en aquesta manera si ho elegirá, que per cascun 
sou reebe .1 . agot.
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Item, que algún deis dits moros no gos portar soletes 
ni cabates cosides en les calges, flocadura en collar, 
en manegues o en altre loch de alguna vestidura, ne ve
letes d ’argent ne tiretes en lo coll o en les mámegues, 
jupons o fasets curts, <?o és que no cobren los panyos, 
si donchs no.ls porten daval altra roba larga, ni caperó 
trepat, ni dagues guarnides d ’argent. E si contrataran 
que perden sens grácia e remissió alguna les dites robes 
e coses a coneguda del dit batle general, e del preu de 
aquel les sie la meytat deis coffrens del senyor rey e 
l”altra meytat del dit arrendador.



157

50

1417, abril, 10- Valéncia.

Qalema Malull se compromete ante el lugarteniente de 
mustagaf a respetar la distancia obligatoria con res
pecto a la calle al levantar una pared en su casa.

A.PP.V.,, Protocolos n2 981. Notario Miquel Arbucies'.

Si a a tots mani-fest que yo Calema Malull, -ferrer, 
serrahí de la moreria de la ciutat de Valéncia, de certa 
sciéncia e de bon grat promet e en bona -fe convinch e 
atorgue a vos honrat En Simó de Caldes, tinent loch de 
1 'honorable mossén Gerau Bou, cavaller mostaca-f-f de la 
ciutat de Valéncia, present e acceptant com a lochtinent 
de mostacaff dessús dit, per co com me havets -feta grá- 
cia de voler deis honorables jurats de Valéncia en acó 
entrevenints, que jatsia a consel 1 deis vehedors de obra 
de vi la e fusters vostrés hajats pronunciat e declarat 
verbotenus, que una paret morischa en la qual yo vul 1 

obrar e -fer un portal degues fer lo fur, 9 0  és tornar 
atrás dos palms d ’alna segons fur, peró per co com lo 
vehí que ha obrat prop lo dit meu alberch no ha tornat 
atrás e la paret del meu alberch si tornava atrás difor- 
maria e enlegiria lo carrer, per co yo me oblich de bon 
grat a vos com a jutge ordinari dessús dit per interés 
de la cosa pública, que tota vegada e quant que quant lo 
vehí meu tornará o será -forcat per justicia o de bon 
grat tornar la dita sua paret, no contrastant yo de pre
sent, re-force la dita paret morischa per rahó del portal 
e obra que.n fan, lo qual alberch meu és situat en lo 
adzucach o carrer que ne passa prop la moreria vers los 
ti nts e, afronta lo dit meu alberch a b .alberch d ? En Gue- 
rau Rochamora e ab alberch d ?En Pere Spanyol e ab lo dit 
adzucach; e lo dit En Gerau Rochamora, qui ha obrat, no



153

ha tornat, peró segons dit és tota vegada que aquella 
tornará de grat o per forca de justicia -fahent lo fur, 
yo promet axí matex tornar, en cars que n.o haja mester 
de obrar o la paret sia prou -fort, pus al present m ’és 
-feta la dita grácia com de justicia fas tengut tornar 
dos palms atrás, segons -forma de -fur. Com ab la dita 
condició me sia estada feta la dita grácia de no tornar 
al present, e per acó attendre e complir oblig mi matex 
e tots mos béns presents e sdevenidors o.n qué sien, e 
que no sia admés a al cuna de-fensió com ara per lavors e 
llavors per ara, de present renuncie a tot pro-feriment. o 
auxili de -fur e de dret que contra les di tes coses me 
pogués o los meus se porien defensar. Fetes foren les 
di tes coses a X dies del mes de abril de 1'any de la Na
ti vi tat de Nostre Senyor M CCCC XVII.

SeC siqno Inyal de Calema Malull, serrahí, qui totes 
les dites coses loe, atorgue e conferme.

Presents foren convocats e pregats per testimonis En 
Vicent Calbet, mercader, e Cilim Faraig, serrahí de la 
ciutat de Valéncia.
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1417, julio, 3 i . Valencia.

Los "perayres" de Valencia presentan ante el consel 1 
de la ciudad una queja contra los mercaderes mudéjares 
de esta ciudad que comercian con seda del reino de Gra
nada.

A. M. Manuals de Consel 1 sign§ a í ol

A la proposició feta per alguna perayres 
ciutat ccncernsnt hun greuge, 
aquest rsgne no pux ai <n .) 
lo dit consel 1 provehí que 
per justicia, peró com se 
sad a que a i. gun s irisr cadsr s 
ab lo rey de Granada seria 
res e comú de la dita ciutat
r a ti r:- e ri s m p s a. □ 1 1 s ai d v o c a t 
1 o honr at bat1e qui i mpugná 
caiders de la dita ciutat, axí 
com al tres, e los dits pera,

de la di t.a 
donait que los moros de 

mercadejar en térra de moros, 
lo dit greuge sia prosegut 

diga que lo contráete de la 
de aquesta ciutat han fermat 
mo 11 d amp n 6 s a 1 s dits per.ay- 

, que los dits honrats ju~ 
d e 1 a di t a c i u t a t con v o que n 
aquest contráete e ios m e r 
los q u e h a n p a r t e n ai q u e 11 

ras, e vejen si lo dit con-
tráete é s d amp n6s ais d i ts per ayr es e c osa p úb1 i c a , e si 
axí és, facen instancia en la revocació de aquel 1 tant 
com per justicia fer-se puxa1.

1 En fol. 290 con fecha de 13
se11 de la ciubad de VaIénci a 
de c:ortes revoquen "lo greuge 
no puxen mercadejar en terra

de octubre de 1417 e 1 co n - 
e s t a b ]. e c e q u e 1 o s s indi c o s 
donat concsrnsnt que moros 

de moros".



160

1419, octubre, 5. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia concede guiaje 
a Yahie Alhaderí y su hija Fátima, vecinos de Al balat, 
para que puedan firmar paz y tregua con Abdalla Alcahue.

A.R.V., Bailia, val. 1.145, Yol . 295 v..

Ais honrats universos e sengles officials e loch de
senyoria tinenta ais quals la present pervendrá e pre
sentada será. De nós En Joha.n Mercader, doctor en leys, 
conseller del senyor rey e batle general del regne de 
Valéncia. Saluts e honor. Com Yahie Alhadén e Fatima, 
filia de aquel 1, moros del loch de Albalat situat prop 
lo riu de Murvsdre, se temen que per rahó del debat e 
qüestió que han ab Abdalla Alcahue, moro del dit loch, 
per g o  com lo dit Abdalla hauria emprenyada la dita Fa
tima, no sien presos, vexats, inquiétate, molestats e 
detenguts, e siam stat suplicat per part deis dits Yahie
Alhaderí e Fatima que aquelIs deguessem guiar e asegurar
per tractar pau e concdrdia entre aquelIs per tal, per 
auctoritat de I’offici del qual usam, guiam e aseguram
los dits Yahie Al hederí e Fatima, per la dessús dita
rahó, quince di es primersvinents. Manants de part del 
damunt dit senyor rey ais sotzmeses a la nostra juretíic-
ció e ais al tres requerins e pregante que lo present
nostre guiatge ais dits Yahie Alhaderí e Fatima, per lo 
di t temps t i nguen e observen e aquel I s rna 1 ni dan a 1 gá 
no donen, vsxsn, inquieten ni molesten, ni donar, vexar, 
i. n q u i e t a r , rn ole s t a r f a c e n o p e r m e t e n f e r a n p e r s o n e s n i 
en béns de aque 11 s, ans aqlielis 1 exen anar e star 
II1 i u. r a m e n t II e s e g u r a e . 1 s p e r t r a c t e n Y a v o r a b 1 e m e n t e b e - 
nigna, com nós en loch del dit senyor rey per la dita 
rahó gui em e asegurem aque 1 1 s quinze di es pr i ¡tíersvi -
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nentís) (di)t és dessús. En test i moni de Ies quals 
-Fem fer e liurar ais dits sarrahins la present 
letra de guiatge ab lo sagel1 del nostre otfici 
lada.

Dat a Val en t i e qui nt a (di e ) o c t o b r  i s a n n o  a Nat i 
Domini M2 (ÜCCC2? X V I I I 15, J aban  M e r c a d e r ,  b a t l e  
ral .

coses
(dita) 
s a g e l -

vítate
gene-
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1420. enero, 19. Valéncia.

Carta de certificación de Joan Mercader, baile gene
ral del reino de Valéncia por la que declara que la 
muerte de Pere d'Alcanyip, ahogado en aguas de Mostaga— 
nem, fue accidental.

A.R.V., Bailía, vol.1.145, fol. 354.

C...ÜS officials e loch de senyoria tinents e altres 
qualssevol ais quals C . . . 3 de nós En Johan Mercader, 
doctor en leys, et caetera. Saluts e honor. A la saviesa 
C...3 devant nós ésser comparegut En Francesch Rispan, 
patró de coqua, C...3 exposant en scrits que com ell en 
lo mes de octobre de 1 ’ any pus proppoCssat...3 logás e 
noliejás la dita sua coqua a Al i Benxarnit e a Caat 
RiCpoll ... moros de la mloreria de Valéncia per anar e 
navegar vers lo loch Cde Mostagani de les parts3 de 
Barberia, la qual dita coqua noliejá ab huyt hómens, 
entre Cel nomlbre deis quals ere En Pere d ’Alcanic, en 
virtut del qual noliejament Cío ditll En Francesch Rispan 
ab la dita sua coqua e ab los dits huyt hómens, 
siqnanter ab lo dit En Pere d ’Alcanip, partí de la dita 
platja de Valéncia per anar al dit loch de Mostagani, 
Cseüguint son viatge fon en lo mes de deembre pus 
proppassat en les mars e platja del dit Cloch3 de 
Mostagani, en la qual dita platja surgí la dita sua 
coqua. E de fet que la dita Ccoqu3a fon surgida, lo dit 
En Pere d ’Alcanyig salté en mar tot nuu, en bragues, ab 
una C...31a o corda comanada a hun prohip per ex ir 
nadant a térra e dar en térra lo dit prohip Canüant lo 
dit Pere d ’Alcanyic nadant vers térra ab lo dit prohip, 
ans que lo dit En Pere d ’Alcanyig Cplelgés a térra, 
vench colp de mar qui mes a fons lo dit En Pere
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d ?Alcani<?* en tal manera que aquel 1 no.s mostré ne fon 
vist tro al quart jorn, en lo qual lo cors de aquel 1 
surá e -fon vist mort; e vist per ell dit En Francesch 
Rispan e per los altres de la dita coqua lo dit cors; e 
vist per ell dit En Francesch Rispan e per los altres de
la dita coqua lo dit cors mort, de continent anaren ab
la barqua de la dita coqua vers lo dit cors e prengueren 
aquel 1 , e en aprés tragueren lo dit cors en térra, lo 
qual de licéncia del cónsol cristiá e deis cristians que 
eren en lo dit loch de Mostagani, soterraren aquel1 en
la dita platja, aprés de una torra que.y ha. Perqué lo
dit En Francesch Rispan intimave e notificave a nós les 
dites coses, requirent-nos que per descérrech de aquel 1 
e per 9 0  que les di tes coses en sdevenidor se mostren 
que sumária in-formació de testimonie sobre les di tes 
coses li reebessem, segons que les di tes coses en la 
dessús dita scriptura són pus largament contengudes. E 
nós a requesta del dit En Francesch Rispan hajam rebuda 
la dita sumária in-formació de testimonis sobre les dites 
coses de persones dignes de -fe, per la qual appar e 
havem atrobat en veritat lo dit En Pere -d’Alcanyp ésser 
mort en la manera dessús dita e lo cors de aquel 1 ésser 
stat soterrat en la dita .platja de Mostagani prop la 
dita torra. E en aprés lo dit En Francesch Rispan ha 
mani-festat a nós les robes e béns que lo dit En Pere de 
Alcanyp havia e tenia en la dita coqua, e axí matex ha 
mes e liurat en poder de l ’honrat En Francesch Torra, 
lochtinent nostre, com a béns del dit En Pere d ’Alcanyg 
les quantitats in-frasegüents: Primerament, vint e quatre 
florins d ’or d ’Aragó, los quals per lo dit En Francesch 
Rispan -foren atrobats dins en una bosa de cuyr que ere 
del dit En Pere d ’Alcanyp. Item, d ’altra part sis 
•florins en reais d ’argent de Valéncia, los quals lo dit 
En Francesch Rispan devia al dit En Pere d ’Alcanyp per 
rahón de préstech que li n ’havia -fet. Item, d ’altra 
part, quaranta e dos sous reais de Valéncia, los quals 
han pertangut al dit En Pere d ’Alcanyp per nólit de la 
entrada que la dita coqua havia a guanyar en lo dessús
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dit viatge. Item, d ’altra part, sexanta hun sous set 
diners de la dita moneda de aquells LXXII sous set 
diners que han muntat los preus de les robes e coses que 
lo dit deffunt tenie en la coqua per a sa servitut, com 
los restants onze sous a compliment del(s) dit(s) 
setanta e dos sous set diners que lo dit En Francesch 
Respan afferma havia distribuits e pagats, 9 0  és, nou 
sous per drap de len$ que comprá en lo dit loch de 
Mostagani del qual fon feta mortal la al dit deffunt, e 
dos sous que doná e pagá al corredor que vené les di tes 
robes e coses per sos treballs. Per tal a instáncia e 
requisició del dit En Francesch Rispau de les sobre 
dites coses la saviesa vostra e de cascún de vos ab la 
present certifficam. E en testimoni de les quals manam 
fer e liurar al dit En Francesch Rispan la present 
nostra letra ab lo sagell del nostre offici sagellada. 
Data Valentie XVIIIIs* die ianuarii anno a Nativitate
Domini MQ CCCCQ vicésimo.
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1421, enero, 7„ Valéncia.

Acuerdo entre Zanobio de Barthai, mercader floren
tino, y Azmet Abenatja, de la morería de Valéncia, para 
reclamar primero las deudas que con ambos tiene contraí
das Pere Maga de Li gana y posteri ármente saldar cuentas 
entre ellos.

A» R . V „ P r o toco 1 o s n o 12, n o t a r i o • B e rtran de Bees.

Z a n o b i u s  d e  B a r t h o l , m e r c a t o r  f l o r e n t i n u s ,  ex u n a ,  e t  
A z m e t u s  A b e n a t j a ,  s a r r a c e n a s  m o r e n  e  V a i e n t i e ,  e x a l 
t e r a ,  g r a t i s ,  s u p e r  q u a d a m  e x e c u c i o n e  q u a m  v o s ,  d i c t a s  
A z m e t u s ,  n u ( n ) c h  di e c o  Z e n o b i a  f a c í  m a s  i n c a r i a  g u b s r n a -  

c i o n i s ,  p r o u t  i n l i b r i s  c u r i e  p r e d i c t e  c c n t r a v e n i  m u s  a d  
c c m p o s i c i o n e m  s e q u e n t e m ,  v i d e l i c e t ,  q u o d  s i m a l  a m b o  p r o  
d e b i t i s  q u o d  n o b i s  d e b e n t u r  p e r  n o b i l e m  P e t r u m  M a p a  d e  
Li p a n a  e t  d e  qui b u s  i n di c t a  c u r i  a c o n t r a  s u n d e m  i n s t a - 
m u s  e x e c u c i o n e m ,  f a c i a m u s  p r o c a r a t o r i s  e t  a d v o c a t o s  n o s -  
t r o s  e t  c a e t e r a ,  c o m u n i  b u s  e x p e n s i  s p r o  c o n v i  n e n ü o  c o n - 
t r a  e u n d e m  e t  ei u s  b o n a  e x e c u c i o n e m  d e  q u a n t i t a t i  b u s  n o 
b i s  d e b i t i s ;  e t  q u o  u s q u e  ex d i c t i s  ex e c u c i  or. i b u s  d e b í  ti 
m e i  d i c t i  Z e n o b i  p e c c u n i e  h a b i t e  f u e r u n t  a d  c o m p l e m e n t u m  

q u a n t i t a t i s q u e  p e r  me, d i c t u m  Z e n o b i ,  t i b i  d i c t o  A z m e t ,  
d e b e n t u r  in e x e c u c i e n e  p r e d i c t a  s u p e r sedea t u r  e t  s u p e r -  

s  e d  e r  i v  o i u m u s , e t  f a c i m u s  i n t e  r n o  s  p a c  t u  m  d e n o n  p e  - 
t e n d o  d u r a n t e  d i c t a  e x e c u c í o n s . E t  i n c o n t i ñ e n t  i c u m  a 
i o t o P e t r o M  a p a p e r v i a  m e x e c u  c i o n i s  s e  u a 1 i. a s , p e c u n i e 

ha o i te f u e r u n t  q u e  s u f  i c e r e  p o s s i  n c  l. omp i e m e n  Lum
quan-i;i t a t e m  d e b 1 1 a r u m  mi c h i  di c t o  Azrnet, seu p r o r a t a  i p~

t- __ ....
d i c  t o A z m  e t t r a d e r e c  u m  e f e c  i: u rn , o m n i , rn o r a p o s t p o s  i
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Testes sunt Nicholaus Aranda et Anthonius Spinaibo, 
1enti e et AI i Muca de Almonezir.
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1424, abril, 12. Valéncia.

Provisión cíe Alfonso V ordenando que los conversos 
musulmanes tengan el mismo derecho sobre la herencia de 
sus -familiares que los mudé jares no convertidos.

A.R.V., Bailia, vol. 1.146, fols. 62~62v..

Nos Alfansus, Dei gratia, rex Aragonum, Sicilie, Va- 
lantie, Maioricarum, Sardinie et Corsi ce, comes Barchi- 
none, dux Athenarum et Neopatrie, ac etiam comes Rossi- 
lionis et Ceritanie. Recol i mus nos edicto perpetuo pro- 
vidisse cum carta nostra data in castro novo regal i ci~ 
vi tat i s Neapol is, pr i ma die iulii armo a Nat i vi t at e Do- 
mi ni miilesimc quadringentesimo vicésimo tercio, ut hii 
que sectam illius espurtissimi Machometi sedulo abnegan
tes legem catholice veritatis per babtismatis iavatrum 
salubriter sunt professi ad successiones agarenorunri quo- 
rumcumque ex testamento val ab intestato veniant ac ve
nir e possint, quemadmodum venirent si in prestiño errare 
mansi ssent, verum quia in dubium postea versum extit.it 
an agareni in errática illa secta manentes parí attinen- 
tes gradu detunctis infidel i bus veni re debeant ad illa— 
rudi successionem defuctorum cum con ver sis ad finem an 
debeant in totum i 11 i succedere qui ad veritatem f i dei 
pervenerunt; hac nostra provisi one sa1ubri perpetuis 
ser van da temporibus s ta t uimus, editimus e t ordi n a mus 
quod in casu predicto et eisdem si mili bus hii qui ad 
v e r e f i dei a g n i s t i o n e m p e r s u s c e p t i o n e m s a c r i bao 1 1 s rn a— 
t i s f ueri nt pro f ect i sive unus 111e fuer i t sive pinr es, 
a d o m n i u m p a r e n 11 u m a g n a t o r li m s e u c o g n ato r u m s u c c e s s i o - 
n ern d eced en 11 lim i n machome11 c a cet i t at e i n t ot um ven i an t 
al iis qui busli bet in errare manenti bus exclusis, etiam 
s i p a r i a c pro x i m i o r i g r a d u c u rn p e r v e n 1 1 s a d f i d e m
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catholicam sint aut dicantur coniuncti hiis inti del i bus, 
qui in perfidia decesserunt, dignum profecto sentendum 
est ut Christi ti del es ad eternam vocali hereditatem in
fidel i bus abneguatam in terrestrium successione bonorum 
et iuri um habeantur int i del i bus meri to poti ores. Adi - 
cientes, quod si al iquis aut al iqui ex attingenti bus qui 
remanserant infidel i bus ad lucem postea quandocumque ve
nar i n t f i d e i c at h o 1 i c e 1 avotr o b ab 11 sm i su se ep t o ad su.c- 
cessionem predictorum equaliter cum i lio vel illis ve
ri iant per capita computando quibus ad eamdem fidem iam 
conversis in totum devenerat deffunctorum successi o an
tedi cta nos enim postea conversos ex nostre benignitatis 
indulto quod tidei catholice favorem respicere decerni- 
mu'S illis volumus equiparan in predictorum successione 
ac si eiusdem successionis tempore eque forent cum pr i o- 
ribus carismate fidei sociali. Mandamus i taque proptsrea 
ómnibus et singulis gerentibus vices gubernator i s, bai Li
li s general i bus, i ust i c i i s , vi carlis et al i i s quibuscum- 
que official i bus et suhditis nostris dictorumque of ti
d a l  i um, 1 ocatenenti bus et etiam quibusvis sarracenia 
sub nostre gratie et mercedis obtentu i raque et indigna— 
tionis nostre incursu quatenus presenten) ñostruim edictum 
et seu ordinationem teneant firmiter et observen!, teñe— 
r i q u e e t o b s e r v a r i p e r q u o s c u m q li e i n v i o 1 a b i 1 i t e r f a - 
ciant, et nullatenus contraveniant al iqua ralione seu 
causa. Necnon ea per loca sólita iurisdictionum eis co
mí ssarum quotiens fuerint requisiti faciant publican. 
In c u i li s rei testimonium presens edictum ex indo fieri 
et si gi1 i o nostro comúni in pendenti iussimus comuniri. 
D a ta i n civ i tat e Va1en tie di e duo tí eci ma apri 1 i s , an no a 
Nat i vi tat e Domi ni mi 11 esimo quadri ngen tesimo vi cesi mo 
q u a r t o, r e g n i q u e n o s t r i n o n o * H e x A t  o n s u s .
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1424, noviembre, 14. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia concede guiaje 
de un año a Alí Famiz para que no le sean reclamadas sus 
deudas a su regreso de Burgos.

A.R .V.u Bailía, v a l . 1 .1 4 6 ,  io l s . 1 4 6 - 1 4 6 v ..

Ais hónrate universes e sengles officiais e loch de 
senyori a tinents e altres qualsevoi patrono de naus, ga- 
1 eres , qaliot es e altres -f ust es armades, ais qua 1 s 1 a 
present per vendrá. De nós En Johan Mercader., doctor en 
leys, et saetera. Saint e honor. Com Ai i Famiz, moro
mercader de la morería de Valéncia, dos anys ha o pus de
1 i c énc i a nost r a sia an a t en (_• ast ei 1 a per hav'er e r e c o — 
brar certas quantitats de moneda a aquel 1 dagudas per 
los honorables e religiosos ministre a convent del mo
rí estir de la saneta Trinitat de la ciutat de Burgos, e 
d e a 1 1 i sia a n a t a la ci ut .a t d e Gr a n a da, d e 1 e s p a r t s 
d 7Espanya, per mercadejar e negociar en aquella, e lo 
dit Al í Famiz sé. Vi vulle a present tornar de les di tes 
parte agí a la ciutat de Valéncia a aquel 1 se tema que
com sia agí, a la dita ciutat, no sia prés, vexat, in —
quietat e moiestat per rahó de algúnes quantitats de di
ners e deutes que deu a di verses persones, e per go si am 
stat request e pregat per part del dit AI i Famiz que nós 
en nom e loch tíel dit senyor rey deguessem guiar e as se— 
gurar I o di t Alí Famiz per un any deis damunt dits tíeu- 
tes, per tal nós, per áuctoritat de 1‘o-ffici del qual 
li s a m , c e v o 1 u n t a t e e x p r á s c o n s e n t i rn e n t tí E n T h o rn á s Sal - 
vat, d 7 En Ferrando García, deis filis e hereus d E n  Pere 
Col 1 , tí 7 E n J a c m e Salí i t , d 7 E n L o y s tí e N a y i-" o , tí 7 E ¡i J o h a n 
¡y! a y n e s e de N7 Ad r i á de C o 1 a , rn e r c a d  e s t í  7 E n G u i 11 e m Se.
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Bernat Gilí, blanquer, d^En Johan Martí, calderer, d "En 
Bernat Pí , d ;1 En Mi que 1 Apar i 9 i , d? En Johan Ivanyes , d En 
Bernat Barbera, d?En Matheu tíe Falchs, d ’En Guillem Fo
rt s, d ’En Johan Cal aforra, d 7 En Guiilem Usall, d ’En Ber
nat Vendrell, d:'En Johan Pinyol, d E n  Pere Just e ríe 
1 ■ hsreu. de NJ Arnau de Blañes, perayres de la ciutat de 
Valéncia, creedors del dit Alí Famiz, guiam e asseguram 
ab tenor de la present lo dit Aií Famiz e la persona de 
aquel 1 per un any primervi nent, lo qual comeng e a c 6 r rsr 
dei di a avant que lo dit AI i Famiz será vengut e arribat 
de les di tes parts en la ciutat de Valéncia, de teta 
presó, vexació, molestad ó, empaig o embarch que sia o 
pu>;a ésser feta contra lo dit AI i Famiz e persona ríe 
aquel I per la dessús di ta rahó. Manante de part del da— 
munt dit senyor rey ais sotmeses a la nostra juredicció 
e ais altres requerints e pregante que lo present nostre 
guiatge tinguen e observen, e aquel I teñir e observar 
facen e no y contravinguen, ne contravenir fagen ns per—  
meten ésser fet en alguna manera, ne al dit Alí Famiz e 
persona de aquel! mal ne dan algú donen e facen ns per- 
meter. ésser fet, com nós en loch del dit senyor rey, de 
va 1 en tat e c on sen t i ment d e 1 s damun t s dits c r eedor s g u. i em 
e assegurem lo dit AI i Famiz e la persona de aquel 1 per 
lo dessús dit un any, segons dit és dessús. En testi moni 
de Ies quals coses fem fer e 1 i urar al dit Aií Famiz La 
present nostra letra de guiatge ab lo sagel1 del nostre 
offici sagellada, duradera per lo damunt dit un any 
t antsolament. Data Val en t i e , quarta decirna d i e n ovemb er, 
a n n o a  Nativitate Domini miliesi mo CCCC3 XXIII12. Johan
Mercader, batie general et pastera.
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1424, diciembre, 11. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia insta al se
ñor de Benimamet a que ordene a Mahomat Moquetdam la en
trega de la dote de su hija Axa a su esposo Mahomat de 
Burgos.

A.R.V., Bailia, vol. 1.146, fols. 154v.-155.

De nós En Johan Mercader, et caetera. A Inhonorable 
mossén Manuel de Codinats, cavaller, detenidor del loch 
de Benimamet, situát en l’arta de Valéncia, alcayt o 
alamí de aquel1. Saluts e honor. Com per altra letra 
nostra, que data fuit Valentie XVI I§ novembris anno pre
sentí et infrascripti. vos haguéssem scrit e manat a 
instáncia e requesta de Mahomat de Burgos, moro de la 
morería de Valéncia, que de continent e de feyt metés- 
sets e o metre féssets al dit Mahomat de Burgos en pose- 
si ó de totes e qualsevol terres, posesions, cases, col- 
menes e altres béns e coses, les quals Axa, -filia de Ma
homat Moquetdam, moro del dit loch, e sposa del dit Ma
homat de Burgos, li haja constituhit en carta de acidach 
en temps de llur matrimoni, feta en poder de Alí de Bel- 
vís, alcadí del dit senyor rey, sots kalendari de cinch 
dies del mes de juny de 19any de la Nativitat de Nostre 
Senyor mil CCCC XXII. E en aprés com fós debat e qüestió 
entre los dits Mahomat de Burgos e lo dit Mahomat Mo
quetdam, 9 0  és, que lo dit Mahomat Moquedam no voli a que 
passás lo dit matrimoni entre la dita filia sua e la dit 
Mahomat, ne, per conseg0.ent, no permetia aquel 1 ésser 
més en la dita posesió deis dits béns, fon pronunciat 
per senténcia per lo dit alcadí, de consell de Yahie Al- 
quitení, moro de la dita morería, que lo dit matrimoni 
fós complit e vingués a deguda perfecció entre los dits
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Mahomat e Axa, segons que totes les di tes coses en les 
d'ites carta de acidach e senténcia són contengudes, de 
les quals coses ne alguna de aquel les no havets curat 
•fer, com se diga que lo dit Mahomat Moquetdam hi con
traste. E en lo dia de huy, data de la present, denant 
nós és comparegut lo dit Mahomat de Burgos en son nom 
propri e com a procurador de la dita Axa, sposa sua, ab 
carta de procuració morischa -feta en la dita ciutat en 
poder del dit Al í de Bellvís a XVI de agost de 19any 
present e dejús scrit, requirent-nos altra veu que a vós 
de les dites coses deguéssem scriure e manar ut in-fra, 
per tal de part del damunt dit senyor rey vos dehim e 
manam que en continent e de -feyt, en loch nostre e per 
nós metats e o metre -facats en posesió al dit Mahomat de 
Burgos de totes les dites coses e altres en los dits 
acidach e senténcia mencionades, emperó a cautela lo dit 
Mahomat Moquetdam proposá algunes justes rahons perqué 
les di tes coses fer no.s deegen, que en loch nostre e 
per nós assignets aquel 1 que dins cinch jorns primers 
vinents e contínuament comptadors, aprés p r e s e n t a d  ó de 
la present, los quals nós ab la present al dit Mahomat 
assignam sie e comparegue denant nós e cort nostra per 
proposar aquel les. En altra manera, passat lo dit ter—  
mini nós procehirem stretament en lo dit -feyt si re- 
quests ne serem, segons que per justicia atrobarem ésser 
fahedor, lur contumácia no contrastant.

Data Valentie. undécima die decembris anno a Nativi— 
tate Domini M£ CCCCQ. XXIIIIQ.

Johan Mercader, lochtinent del batle general, et cae- 
tera.
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1425, junio, 20. Valéncia.

El baile general escribe al baile de Sagunt ordenán
dole que haga que se le pague a Axa, viuda de Mahomat: 
Tagarí su parte correspondiente a la herencia y al 
"acidach".

A.R.V., Bai lía, vol. 1.146, -fol . 241v. .

De nós En Johan Mercader, et caetera. Saluts e lo 
batle de la vila de Morvedre. Saluts e honor. Denant nós 
és compareguda Axa, muíler quondam de Mahomat Tagarí, 
mora de la dita vila, e ara muíler de Mahomat Zeyní, 
moro del loch de Tous, dient e afermant que a aquella li 
restarte a pagar lo acidach que havie e ha en los béns 
del dit quondam Mahomat Tagarí, e que los dits acidach, 
primer marit de aquella e la heréncia que a aquella per- 
tany en los dits béns, e de dues filies de aquella e del 
dit Mahomat Tagarí; e que los dits acidach e heréncia 
tro ací no haurie hauts ni le serien stats pagats, jat- 
sie di verses vegades vos ho request que lo y féssets pa
gar, requirent-nos que sobre les dites coses li prove- 
hissem de remey de justicia. E nós hajam provehit a vós 
ésser scrit ut infra. Per tal de part del damunt dit 
senyor rey vos dehim e manam que a la dita Axa facats 
compliment de dret e de justicia sobre les dites coses. 
E a$ó per res no mudets. Data Valentie, XX die iunii, 
anno a Nativitate Domini M9. CCCC2 XXV. Vidit Francis-
chus.
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1425, julio, 26. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia ordena a Joan 
de Cervato, señor de Antella, que restituya su herencia 
a Fatima, hija de Mahomat Yahie.

A.R.V., Bai lia, vol. 1.146, tal 258 v. .

Letra tramesa a l ’honrat mossén Johan de Cervato.

De nós En Johan Mercader, et caetera. A 1 ’honrat mos
sén Johan de Cervato, cavaller, detenidor e possehidor*del loch de Antella. Saluts e honor. Denant nós és stat 
afermat per part de Fátima, tilla de Mahomat Yahie, moro 
del dit loch, e ara muíler de Abdallá Azmet Cuaya, moro 
del loch de Recalany, dient que lo dit Mahomat Yahie se
rie mort en lo dit loch e que lladonchs com aquel 1 morí 
ere e stave en lo dit loch, la dita Fatima, qui ere ta- 
drina, en poder del dit Mahomat Yahie; e que en aprés la 
dita Fatima haurie demanat denant vós la heréncia que li 
pertany en los béns del dit quondam Mahomat, pare de 
aquella, e que vós per rahó de una empara general de ma- 
nament nostre teta en totes les heréncies a senyor per- 
tanyens en lo dit loch, no li volets donar la dita he
réncia, requirent-nos que sobre les dites coses li pro— 
vehissem de remey de justicia; e nós hajam provehit a 
vós ésser scrit ut intra, per tal de part del damunt dit 
senyor rey vos dehim e manam que si axí és que lo dit 
Mahomat Yahie sie mort en lo dit loch e que lladonchs 
com aquell morí la dita Fatima ere e stave en lo dit 
loch, que vós, no contrastant la dessús dita nostra em
para general, donets e liurets a la dita Fatima la he
réncia que li pertanga en los béns del dit quondam Maho
mat, pare de aquella, com la dita empara no.s stenga
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sinó a les heréncies de aquel les persones qui no staven 
ni havien en lo dit loch. Data Valentie XXVI die iulii 
anno a Nativitate Domini CCCC XXVQ. Vidit Franciscus.
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1 4 2 5 <i dQos'tc^ 1 ■ Val éncia.

El baile general del reino de Valéncia solicita al 
baile de Barcelona y al baile general del Principado de 
Cataluña que garanticen la seguridad de una coca que ha 
sido capturada por una nave de Barcelona.

A .E .V. , Bailía, v o 1 1.146, f ols. 264v .-265.

Letra tramasa honorables lo batle general del
e Bar c L iPrincipat de Catalunya e batís ds la ciutat 

nona.

Ais molt honorables lo batle general del Principat de 
C a t h a 1 u r\y a e lo batle d s la cinta t d e Bar en i nona, a 1 s 
quals la present pervendrá e a llu.rs i ochti nents. De nós 
En Johan Mercader, et saetera. Saluts e honor. Com Galip 
Ripoll, moro mercader de la morería de Valéncia, de 1 i - 
céncia nostra haje carregat en la coqua d ’En 6ui 11em 
Tarba, mariner de Valéncia, axí en 1 a p1 atja de1 Grau de 
la mar de Valéncia e en la platja de la vila de Ganóla,

;s robes e mercado- 
draps en 
carcetel Is de

com en 1c port de la vlia d s D é n ia
ríes sequen t  s : pr imo, sis P a i e s de
XXXXVIIII d r a p s e u n q li a r t ; i ten, VI
tar; item, .—i /—. ' í—*. 4** —. t —* J wtí L. cJ :o o. cv. a. so de (..i w. i -A , 1te
per 5 itern. V V — _ mmm i... mm. ... AA Á ci C! i te- Li ci ...urn; ítem3 ci n
itsm, III aludes ds sa■f r A $ i tem do
itsm, una o :-í 1 d sr a g r a n de c o u i’ ~ e ij i t
a i q u e n a ; i t e m , q li a r a n t a e c i n c n q er r
o O  3  a -l S  Q e s p i o hí b r c¡- 11 o? m, A X V 1 T
g e oí s a o n s de r e g a l i c i a 5 i t 3¡Ti , d OLÍ g e
r a , per por t a r a q li e ¿. x &  s en i e s p a r O s
q li £\ i s c! i i e s r o b e s e me i'"' c a,..i 1 o

qué ha
I -h a

ri ¡ ual de pa--
zz ci í i Irs Oí —■ p i q OI .i. ,

i o s t a i s d s co r o e s i;
i t e m , C L X V111 o d r e s tí e 

5s o ' ol i ñ i tern, i i i i 
¿ a o h s d e c o t ó ¡¡ i t e rn, 
'i*35 de o o r a c e t o r ~
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pagat tots los drets, axí reais com altres, pertanyents 
pagar per aquel les.

£ a>: i mate;-; de 1 i cénela nostra va jen ab la dita coqua 
Üaat bastón, moro de la morena de Sandia, al loch de 
Mostagani, e Abraffim Mine, more de la morería de Valén
cia, al loch de Orá de. les di tes parta ab guiatges per 
nós a aqusi 1 s- atorgats.

b a and i éncia nostra sie pervengLit, per clamor a nós 
•feta per l o  dit Galio Ripol, qu.e fahent la dita coqLia
son viatge vers les di tes parts
rn e r c a dar i e s,
• l *» ’ i j ¡ í -i r". } ^i d  U U l  1 Ü X  d  •

s t a; d a e n c o n t r a d a 
dita ciutat ce

di tes robes e
o0r la nau apei » i aca 

s que 1 a
d i t a  na u h a u r i e  p r e s a  torci v o 1ment la di ta c o q u a  s
dits mor os ao t oaS -i- ntgc es di tes abes e mercaderies

b per q o  h a _ ] a m  d t s i  ■ 1  i o s r a t

s. ~.
i I

aquella s ?en menarie ab s!
que a vós e cascun de vós g s g u S s s ern s- cr i ur e li ó 

Per tal de part del damunt dit senyor rey vos requerim e 
de la nostra afectuosament pregam que si la dita ñau 
"Juliola" vendrá o arribará aquí ab la dita coqua, e ab
1 e< i tes robes e mercaderies ? ab ios sobredits moros, 
e ab totes .Les sobredi tes robes e mercaderies, e aquel is 
e aquel les metats en loch segur , segons ne serets re—
qliests per lo portador de i a prssen11 , 1 o qu.al va aqlli
com a procurador del dit Bal i p Ri poli per la dita rahó. 
E p 1 a c i a u s de continen t q u e a q Lie i le s n a j a t s a m a ri s v o s 
tres, per
di tes robes e mercaderies són segons dit és dessús. Con
n ó s e n s o n c a r s s i a m p i-" e s t s s a jó a r e i i. a t s v s r pe r v o s s
c a s c u n d s v ó s s e rn h .1. a n t s. c o s e s e rn a. j o r s.

aquel 1 tr
letras vostres certifi car-nos, par co qui

rncá OIS a q u s c a n n o
D o m i n i ¡ 12 C C C U X X £ V Q J ohan
r agne de Va1énci a et caetera.
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1426, -febrero, 28. Valéncia.

El baile general in-forma a todos los o-f i cíales del 
reino de Valéncia que Ali Dubler y Mariem, "cabia", ve
cinos de La Llosa, deben al baile de la morería de Va— 
1éncia cierta cantidad por derechos de dicha bailía, 
para que les sea incautada.

A.R.V., Bailía, vol. 1.146, -f o l . 356.

Ais honrats universes e sengles o-f-ficials e loch de 
senyori a tinents e altres qualssevol ais quals la pre— 
sent pervendrá e presentada será. De nós En Johan Merca
der, et caetera. Saluts e honor. Com Ali Dubler e Ma— 
riem, cabia, amiga de aquel 1 ,- moros del loch de la 
Llosa, haje stat per algún temps en la batlía de la mo- 
reria de la ciutat de Valéncia e aquells de nits e ora 
captada s ’en sien anats de la dita batlía sens comptar 
ab En Francesch Vilalongua, batle de la dita moreria, e 
pagar aquel 1 lo dret que eren tenguts pagar, e sia stat 
a-fermat per lo dit En Francesch Vilalonga que per las 
dits sarrahins li serien deguts XXXVIIII sous VI diners 
reais de Valéncia per lo dit dret de la dita batlía, re- 
querint-nos que aquells li -féssem pagar, e a vós e cas- 
cún de vós ésser scrit ut in-fra. per tal de part del da- 
munt dit senyor rey ais sotsmeses a la nostra juredicció 
dehim e manam, e ais altres requerim e pregam que los 
dits Ali Dubler e Mariem dins la juredicció de qualsevol 
de vos atrobats serán, compel 1 iscats, constrengats e 
forcets en donar e pagar al dit En Francesch Vilalonga 
los dits XXXVIIII sous VI diners aquell deguts per lo 
dit dret, fahent real execució en los béns de aquell, 
axí per la dita quantitat com per les messions. Data
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Valentie XXVIII die -febroarii anno a Nativitate Domini 
Mg CCCCQ XXVI2. Johan Mercader, batle general.
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1429, febrero, 14. Valéncia.

Carta de Joan Mercader, baile general del reino, a 
mossén Berenguer de Vilarragut, señor de Alaqués, al 
baile, al alcaide y al alamín del lugar, expedida a 
instancia de Abdalla Benhomar Hami 9, vecino de la 
morería de XAtiva, que reclama los bienes de un hijo 
suyo fallecido en la citada localidad.

A.R.V. Bailía. vol. 1.147, fol. 15 v£.

De nós En Johan Mercader, et caetera. Al noble mossén 
Berenguer de Vilaragut, possehidor e detenidor del loch 
de Alacuap, o a sson legítim procurador. Saluts e honor. 
E ais batle e alcayt e alamí del dit loch. Denant nós és 
comparegut Abdalla Benhomar Hami 9 , moro de la moreria de 
Xátiva, dient e afermant que en lo dit loch serie mort 
Homar Benabdalla Hamig, fill de aquell, moro del dit 
loch, sens filis máseles peró sobrevivent a aquell una 
filia, e que, segons guna e xara, attés que lo dit Homar 
Benabdalla és mort sens filis máseles pertanyerá al dit 
Abdalla Benhomar, com a pare del dit Homar, certa part 
en los béns que quondam foren del dit Homar, en la qual 
ha e deu succehir per justicia sens fer-li contrast o 
embarch algú, majorment com los sarrahins del dit loch 
sien stats ademeses a successió de béns de lurs parents 
domiciliats e defunts en los lochs del senyor rey, axí 
com hi foren admeses Mahomat Atagarí e Fucey, Fatima e 
Nuza, germanes del dit Mahomat, moros del dit loch, en 
los béns de Hebo, muíler de Fat Axoborbí e germana deis 
dits Mahomat, Fucey, Fatima e Nuza, mora de la moreria 
de Valéncia, la qual morí en la dita moreria. E, per 
consegüent, lo dit Abdalla Benhomar ha e deu haver 
successió en los dits béns del dit Homar en la dita



181

certa part e no li.n deu ésser -Feta controvérsia alguna. 
Per tal, de part del damunt dit senyor rey vos requerim 
e de la nostra pregam que al dit Abdalla Benhomar no 
permetats ésser feta controvérsia alguna, qüestió, ne 
debat sobre lo pendre, haver e obtenir la dita certa 
part en los sobredits béns, ans aquella li liurets e 
liurar facats com dit és dessús. Data Valentie XIV§ die 
febroarii anno a Nativitate Domini millesimo CCCC2
vicésimo nono. Johan Mercader, batle general.
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1429, marzo, 8. Valéncia.

Carta del baile general al caballero Joan de Sent 
Feliu, procurador del Conde de Luna, expedida a petición 
de Acén Al-faquí, vecino de la morería de Valéncia, 
esposo y procurador de Axuix, la cual reclama la parte 
que le corresponde en la herencia de su madre, Nuza, 
fallecida en Benaguassil.

A.R.V. Bailía, vol. 1.147, fol. 23 r.-v2.

De nós En Johan Mercader, et caetera. A 1?honrat 
mossén Johan de Sent Feliu, cavaller, procurador general 
de l ’egregi don Frederich d ’Aragó, comte de Luna e 
senyor de la ciutat de Sogorb e de la baronia de Alcoy. 
Saluts e honor. Denant nós és comparegut Acén Alfaquí, 
moro de la moreria de Valéncia, axí com a procurador de 
Axuix, muíler de aquell, dient e afermant que en lo loch 
de Ber.aguatzir serie morta Nuza, muí ler que fon de Hamet 
Malechí e mare de la dita Axuix, sobrevivint a aquella 
la dita Axuix e Abdalla Mallechi e Nexme, filis de la 
dita Nuza e germans de la dita Axuix, e que segóns 1 cuna 
e xara pertanyeria a la dita Axuix certa part en los 
béns que quondam foren de la dita Nuza, en la qual hac e 
deu succehir per justicia, sens fer-li contrast o 
embarch algú, majorment com los sarrahins del dit loch 
sien stats admesos a successió de lurs parents 
domiciliats e defunts en lochs del senyor rey, axí com 
hi foren admeses Abdalla Abenamir e Axona, sa muíler, 
moros del dit loch de Benaguatzir, en los béns e 
heréncia de Nuza, muíler de Azmet Luxení, moros de la 
dita moreria de Valéncia, la qual morí en la dita

1 En el original "sons".
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moreria, mare de la dita Axona; e Hucey, muller de Alí 
Abencayet, moros del loch de Benaguatzir, en los béns e 
heréncia de Abdalla Bencayt, moro de la dita moreria, 
■fill del dit Hucey Csi c3, lo qual morí en la dita 
moreria; e per semblantment los moros de la dita moreria 
de Valéncia han succehit en béns de moros domiciliats en 
los lochs del dit egregi comte, e, per consegüent, los 
dits Acén Al f aquí e Axuix, muller de aquel 1, han e deven 
haver successió en los dits béns de la dita Nuza, mare 
de la dita Axuix, en la dita certa part e no li.n deu 
ésser feta controvérsia alguna. Per tal, de part del 
damunt dit senyor rey vos dehim e requerim, e de la 
nostra pregam, que ais dits Acén Al-faquí e Axuix, muller 
de aquel1, no permetats ésser feta controvérsia alguna, 
qüestió, ni debat sobre lo pendre, haver e teñir la dita 
certa part en los sobredits béns de la dessús dita Nuza, 
ans aquella los liurets e liurar facats...
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1429, mayo, 28- Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia solicita al 
baile general del Principado de Catalunya que asista en 
sus derechos a Galip Ripoll, vecino de Valéncia, que 
viaja a Barcelona a recuperar ciertas mercancías.

A.R.V., Bai lía- vol. 1-147, -fols. 53-53v. .

Al molt honorable lo batle general del Principat de 
Catalunya o a son lochtinent. De nós En Johan Mercader, 
doctor en leys, conseller del molt alt senyor rey e 
batle general del regne de Valéncia- Saluts e honor. A 
la saviesa vostra e de cascún de vos, per tenor de la 
present -fem a saber que Galip Ripol, moro mercader de la 
moreria de la ciutat de Valéncia, portador de la pre
sent, va a la ciutat de Barchinona per demanar, haver e 
recobrar de N.Anthoni Roqua, patró de coqua.de Cobliure, 
certes robes e mercaderies, les guals lo dit Galip Ri
poll havia e ha carregades en la dita coqua, la qual lo 
dit Galip Ripoll havia noliejada per anar e portar 
aquel les al ' loch de Alger de les parts de Barberia, e 
les quals di tes robes e mercaderies se diu que lo dit 
N ’Anthoni Roqua, essent al dit loch de Alger, no havia 
curat descarregar les di tes robes e mercaderies, ans 
s ’en serie vengut de les dites parts de Barberia ab la 
dita coqua carregada de les dites robes e mercaderies. 
Per tal de part del damunt dit senyor rey vos requerim e 
de la nostra afectuosament pregam que lo dit Galip 
Ripoll com a vassall e natural e sotsmes qui és del dit 
senyor rey hajats per recomanat a sa justicia, e que en 
demanar, haver e cobrar les dites robes e mercaderies lo 
dit Galip Ripoll no sie per algú o alguns maltractat, 
vexat o inquietat, ne -fet contrast o embarch algú, ans
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lo dit Galip Ripoll sie hoyt en sa justicia, sens fer— li 
oppossició, vexació e inquietació alguna e feta e 
administrada justicia a aquel 1, com nós en son cas siam 
apparellats fer per vos semblants coses e majors. Data 
Valentie XXVIIIÉ die madii anno a Nativitate Domini 
millesimo CCCCS vicésimo nono, Johan Mercader, batle 
general.
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i 431» Valéncia.

Cancelación de la obligación que la -familia Ripoll 
había realizado sobre el regreso de Al i Abenxernit y su 
-familia de Bujía y de La Meca. El pago de dicha fianza 
impide que ilahomat Ripoll pueda contraer matrimonio con 
una hija de Alí Xupió.

A.R. V. , Maestre Racional , vol . 50, f oí s» 80 v„~-82.

Item pos en reeduca la quantitat tora posada per la 
rahó que. s seguei y,, és a saber , que com en lo mes de
noemore de 1 ? any ri CCCC XX, Alí Benxarmt, moro de la
mcreri a de Valénci a, ab sa muíler, filis e ■ familia se 
tos partic, ab 1icénci a mía, de la ciutat de Valencia 
per anar al loch de Bogi a e, de aquí, a la Mequa per fer
romiatge, e portas ab si setze bales de draps e des
costáis de seda valents M D Iiures reyais de Valónei a et 
bagués promés e vol untetr i ament se tos obligat en 
//í fo1.811 la mía cort que el 1 ab les di tes muller e 
familia di ns dos anys iiadonchs seguents seria torna! de 
les di tes parts en la dita ciutat de Valéncia e trameses 
e portados mercaderies equivalente les di tes M D liures, 
e t s i no» u f a h i a p r o m ó s e s o  b I i g á d e pagar i o de I m e e 
ai tres drets per semblante serrara ns pagar acostumats, e
agó en pena de la dobla de la aessús dita quantitat ai
cofres de1 senyor rey applicadora e de sos propris béns
donadora e pagadora, ohligant-hi sa persona e tots sos
o  é n s , m o b 1 e s e n o m o b 1 es, h a ü. t s e p e r h a v e r » E t a m a j o r 
cautela e seguretat tíe les di tes coses, tíoná per 
f ermanges e principáis oblígate ab el i e sens el I, Caat 
Ripoll, ma jor de di es, e Galip Ripoll, f i 1 I tío a que.;, i, 
moros ce la dita moreria» Et com lo dit AI i Benxarnit. 
di n s los dits .II. an y s , n e encar a apr és, n o s i a t o r n at
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en la dita ciutat n e  complit cú que pr arnés havia, et pe r
aquesta rahó yo me haja occupat tots ios béns seents que 
lo dit Al i Benxarnit havía e possenía en la dita ciutat 
e orta de aquella a aquella haja venuts a di verses 
persones e a di verses preus, pujante a summa e quantitat 
de Vm D CCCIII sous reyals de Valéncia, deis quals yo he 
•fetes reebudes, co és, en lo coopte XIIII en CXLII1Í 
cartes, de 11m CCC XXXX sous; et en GXLVI cartee,, de D 
CÜCCfi LXXXX2 sous; et en lo XV compte en CXLIilI cartee,
de DCC sous; et en lo present compte, en CXXXVII cartes,
de CCCLXXXXVI sous e de M LXXX sous. E más avant,
entenás e volgués snantar contra los dits Caat 
//[f o 1 . 8 1 v ■1 e Gal ip Ripoll a exacció de les cites
penes. Et tos informar. veri di cament que lo dit Alí 
Benxarnit havia donat gran dan ais dessus dits Caat e 
Galip Ripoll, en tant que, segons yo he sabut, la majcr 
part de les di tes M D liiures eren deis prop dits Caat e 
Galip Ripoll e lo dit Alí Benxarnit s ’és alcat aa la 
□ita quantitat e no ha voigut fer rahó alguna ais dits
Caat e Galip. Et per aquesta r a n ó , haja convengut per
du.es vegades al dit Qaat, ab ma i i cénci a, anar a Bogia e 
no ha poscut haver rahó alguna del dit Alí Benxarnit,. s, 
tornat de Bogia per venir en aquesta ciutat, és mort en 
lo regne de Granada, de qué la sua casa és romasa molt 
a n i m a d a e d a p n e j a da. E t p e r t a n t c o rn s e p a r i a v a e » s 
tractav a ma t r i mo n i en tr e Nah oma t , ti 11 del dit C aat e
germá del dit Galip, e la filia de Alí Xupió, moro de la
dita moreria, et lo dit Alí Xipió no volgués co n 
des cendre a fer lo dit matrimoni tro a tant los dits G a 
lip et M a h o m a t , germá seu, fiii e hereus del dit Caat 
R i p o i 1 f o s s e n t o r a e e x 11 n t s ü e i a a i t a f e r rn a n c a e o b i i ~
gació, a l „legant que no voli e metre en mal sa filia e
sos béns, que com tos fet lo matrimoni executassen los 
b é n s d e i d i t s o n g e n d r e . P a r a q u e s t a r a h ó , y o • r u y í s i c } 
pregat e request, una e mol tes vegades, que yo volgués 
c onde s g en dr e a v o 1e r c anceI.lar la d 1 1 a o o  i iga ci ó e
f e r m a n g e n  a, e haver per quitis e desobligáis de aquella 
.1 o s p r o p tí i t s jTí. o r o s , e que el i s s e r v i r i e n d s q u a i q u vi1
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cosa rahonable al dit senyor rey, et que yo donás loch 
en ag ú , car, en altra manera, lo dit matrimoni no podía 
venir a psrfecció. Et yo, veent que ligar los dessús
d :i. t s e n matrimoni era servir de 1 s e n y o r r e y , e n g r a n 
b s n e t f í c i , assóssech e repós de la dita morería, per 
alguns debate e qüestions que en temos passats eren 
stats entre los dits Ripolis e lo oit Xipió, no volent 
pendre cárrech a soles /  /  í f o 1 .. 82 J de les di tes coses 
a p p e l „1 i lo honorable En Berenguer Minguet, maestre 
racional de la cort del senyor rey en aquest regne, e 
los de son offici, En Francesch Torra, mon lochtinent, e 
los de mon offici. Et hau.ts mol ts e di verses coi. i oquis 
e p a r 1 a rn en t s , a la t  7. ton concordat que per x os dees lis 
dits esguarts, yo admetés a composició lo dit Galip
Ripoll, en son nom propri e com a hereu ensemps ab lo
c 1 1 M a h c m a t , f r are ssu, dels béns d e 1 a 1 1 Caat Ri p o 11,
iur pare, e que donaseen ai dit senyor rey M DCL sous, e 
que cancel . .1. ás o m a n a s cancel, lar la dita te r ¡ti a n g a s 
pr i ncipal o b 1 i gaci ó , havent per qui t is a adsalts de 
aquella ios dits Galip e Manamat e lurs béns e de la
dita herencia. Per— qué pos en reanuda, los quals per mi
reebé lo dit En Daniel Barceló del dit Galip per la dita

Ív! b G L 3 O U  3 »
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1431, -febrero, S. Valértela.

El baile general del reino de Valéncia ordena al bai
le de Oliva que devuelva a Mahomat Cot Pesperi, vecino 
de Valéncia, loa bienes que le había embargado por el 
-fallecimiento de su esposa Fátima en una alquería del 
término de Oliva.

A . R « V . , B a i 1 í a, vol» 1.14 / »

De nós En Johan Mercader, e ii c a e x. e i- ca , A 1 - h o n r a ti i o 
procurador e batle de la vi la e baronía de Oliva» Saluts 
e honor. Denant nós és comparegut Mahomat Cot Pesperi, 
moro de la moreria de Valéncia, dient e afermant que tro 
a dos meses ha, poch més o menys, que ell dit Mahomat 
ensemps ab Fátima, muller de aquel 1, serien partits de 
la dita morería hon stan e habiten e anants a la aquería 
í s i c .• q u e so 1 i a é s s e r d e N h r n a li R o  g e r , s1 t li a o a d i n s 
terme de la dita vi i a e baronia, per veure un ti 11 de 
aquel1, qui stá e habite en la dita alquería, serien 
partits e anats a la alquería de Na Qavalla, situada 
dins lo dit terme, per veure la germana de la dita Pí
tima, que stá e habita en la dita alquería de Na da
valía. E stant aquí la dita Fátima ab la dita sa germana
la dita Fátima seria stada mal alta, de la qual mal ai ti a 
serie marta en la dita alquería de Na Cavalla. E que vós 
hauriets ernparats e seorestats tots 1 os héns de aque 1 I s 
que havets atrobats en la dita baroni a ésser de aquells, 
e lo s dit s béns n o 1 e >í e t s n i p e r m etats p o r t a r - s a  n a i 
dit Mahomat, co que fer no podets ni de veis com los dits 
Mahomat Cot e Fatima serien e són vasal 1s del senyor rey 
s stiguen e habiten en la dit
a q li s .i i a s o n d o m i ci 11 e es p m a j o r , r e q u e r i n u. r i o s
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nós hajam provehit a vós ésser scrit ut intra, per tal
de part del damunt dit senyor rey vos dehim e manam e de 
la nostra vos requerim que los sobredits béns desempa- 
r e t s  e aquells lexets e permetats portar~s:’en al dit Ma— 
homat Cot sens -fer — li contrast, empaig o emharch algú 
per 9 0 , car los dits moro e mora, marit e muller, no han 
delenquit ni contracta! ni són domicilíate dins vostra 
jLiredicció, e los dits moro e mora e tots los al tres del 
dit regne sien assegurats ab tots Ilurs béns que poden 
anar salvament e segura per tot lo dit regne ab tots 
llura béns, no -fahent crims e delictes ne ccntrahents, e 
s e r i a  mala pratica que los moros que van per lo regne 
fossen detenguts no havent fet crim o delicte o con
tráete en lo loch hon moren, car si dret algú pretenets 
h a ver en los dits b é n s  nós som p r est -fer compiiment de 
d r et a d e j ust í c 1 a sotor e 1 os tí i t s b é n s -

Pata Valentía VlIIá die -febroarii, anno a Nati vítate 
D o m i n i milis s 1 rn o C C C C 2  X X X 12 ,

Jchan Msrcadsr , ba11 s generct 1 , et saetera.
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14 o I, agosto, 14. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia concede guiaje 
a Mahomat Zara, vecino de Sevilla, para que pueda regre
sar sin ningiín impedimento.

A.R.V., Bailía, vol. 1.147, fol. 291.

Ais honrats un i verses e sengles officiais e loch de 
■senyor i a tinents e al tres qualsevol pratrons í si c ) de 
naus, gal eres, gal i otes e al tres -fustes armadas ais 
quai s la present per vendrá. De nós En Johan Mercader et_

moreria de la ciutat de Sibilia, sis vengut en lo dit 
regne de Valencia per veure párente e per afera que y 
havia a fer. E lo dit Mahomat Zara de licencia nostra 
s€'h torne a la ciutat de Sibilia, hon stá e habite e te 
sa muller e casa, ab la barcha d ? En•Alfonso Parrandee de 
la Talaya de Sibilia, per tal de part del damunt dit 
senyor rey ais sotsmeses a la riostra luredicci. ó dehim e
manam e ais al tres requerim e pregam que al dit Mahomat
Zara anant a les parts damunt di tes mal ni dan algú no
dónete ni donar facats en i a persona ni en los béns de
aquel 1 , ans aquel 1 lexets e permetats anar a la dita 
ciutat de Sibilia salvament e segura e.l psrtractets fa
vor ah 1 eme nt e benigna com lo dit Mahomat Zara de licén- 
ci a riostra xe 5 n torne a i a di ta c i utat de Si b 1 1 i a , se 
gons dit és dessús. En testi moni de Ies quals coses fem 
fer e lliurar al dit sarrahí la present nostra letra de 
licéncia ab lo segei1 del nostre offici segel1ada. Data 
Valentía, XIIIIS die angustí, anno a Nati vitate Domini 
m i 1 I es i mo CCCC2 X X X 19..
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1432, enero, 7. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia ordena a Rere 
y Martí Cabata que liberen a Fátima Senteahuel1 i, mera 
natural de Sarcel1.

A.R.V., Sai lía, vol. 1.147, tola. 357-357v..

De nós En Johan Mercader et. .saetera. Ais hónrate En 
Rere Cabata, doncel 1, e mossén Martí Cabata, cava11er, 
ti 11 de aquel 1. Saluts e honor. E ais alamí, jurats e 
aljama del loch de Xova e a qualsevol de vasal tres. Cer- 
11 t i cam-vos que nós havem atorgada e donada licéncia a
 vhatima Benteahual1 i, mora natural de Sarcel1 a present 
c amorante h ab i tant en la mor er i a de Va 1 é ncía, segons 
que de la dita nostra licéncia conste e appar, la qual 
és del tenor segü.ent:

Ais honrats uni verses e sengles batí es, justicies, 
alcayts, alamina e al tres qualsevol, ais quals la pre
sent pervendrá. De nós En Johan Mercader, e t  castora. 
Saluts e honor. Fem-vos saber que nós havem atarnada e 
donada licéncia a Fatima Bentcahuel1 i, mora natural de 
Sarcel1 a present comorant e habitant en la moreria de 
Valéncia, portadora de la present, que puxe acaptar e 
demanar per totes les moreri es de Ies ciutats, viles e 
lochs rey ais del dit regne, XXX tlorins d' or d:‘Aragó a 
part de aquella pertanyent pagar en los quatre mi lia 
t i or i ns d or de la dita i sy que ao i i cénci a e prove si 0 
de la se nyora reyna f o n con c or tí a t e a v en g u t que ios m o- 
r o s e m o r e s q u e d i n s la te r r a e se n y o r :i. a d e 1 d i t s e n y o r 
rey serien a t rob a t s qu i fo s s en st a t s de i s 1 ochs de S ar- 
cel 1 e de Alger paguas-sen e tos sen tenguts pagar e d a ñ a r  

a N ’ A r n a u ¡_ o n t , m e r c a tí e r c o m o r a n t e n V a. .¡. é ¡~i c i a , en rss m p
yció de aquel 1 e en satisíacció e reintegració deis bens,
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robes e mercaderies del dit N JArnau F o n t , preses e r o 
báis per ios senyors deis dits lochs de S a r c e l 1 e de A l 
ger. E .'Los quals dits XXX florins la dita sarrahTna bo~ 
nament pagar no pot sens acapte com sic molt pobre, se
góos a nós de les di tes coses 1egítt*mament consta. Per 
tal, de part del damunt dit senyor rey ais sotmeses a la 
nostra juredicció dehim e manam e ais al tres requerim e 
pregam que a l(a( dita sarrahina lexets acaptar e d e m a 
nar la damunt dita quantitat per totes les di tes more- 
ries r e y a l s , e no consintáis que per algú o alguns 
aquella sie agreviada o injuriada en alguna manera per 
rahó del dit acapte. E per co que a vos o algún de vos 
de les di tes coses dupte no -ios, fem fer e 11 i urar a la 
dit a s a r r a n i n a la p r e s e n t no s1 r a carta t e s 1 1 rn c nial de
acapte ab lo seqeil del nostre offici empendent er. c ú  n  co

lada, duradora un any primervinent e continuament se- 
g ü.en t t an t so 1 amen t . Data Valentía X X V I IIÉ die lunii, 
anno a Nati vítate Domini miliesimo CCÜCD XXX ID- Marii ñus 
i" o 1 s á .

E son) informats per part de la dita Fatima que vosal- 
tres tendriets presa la dita Fatima (perqué) hiria acap- 
tan, la qual cosa no pódete ne devets fer pus havets 
vista la carta de la dita licéncia, la qual aquella por— 
i a v a a b si e p e r la q u al ha v e t s v isba la di t a licéncia 
ésser estada atorgada per justa rahó e no en cars proi- 
bit ne vedat per fur. Perqué de part del senyor rey vos 
dehim e manam sois pena de cinchcents florins d :'or deis 
béns deis contrafahents al cófrens del dit senyor rey 
a p 1 1cadors, que en conti nent s o 11ets e d e 1 1 1urets i a 
d i h ir; !~ a tima de i a c a r c r e e p r e s ó , e i e x e t s- a n a r a q u e i i a 
ab tot co del seu, franchament e de 11 i u r a .

Dada en la ^
jener □ e 1 any mi I L_-DUL> X.--. X.i 1. uohan l'iercadsr , batí 
neral, e i c aet e r a «
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La damunt dita letra -Fon presentada a VIII de jener, 

any damunt dit, a Daniel Polo, misage jurat, que presen- 
tás aquella ais contenguts en la dita letra»

Post hec die mercurii VII lis lanuani anno predi oto, 
lo dit Daniel Polo retul i t que ell en lo día ce hir ha
ver presentada la dessás dita letra a mossén Martí Ca
bata , atrobat en lo loch de Xova»

Mossén molt honorable» Anit reebí una letra vostra, a 
la qual vos responch que yo faré g o  que deja. La mora és 
ací , a Valéncia, e yo m e ’n vaig sta nit o demá, e si . us 
plaurá, mossén, hoyr-me.u axi com haveu hoyt al qui.us 
ha informat. E veureu, mossén, yo no li he fet ne euydat 
"Fer contra just i ci a , a.ns pens, mossén, que si sobr ss 
no.ui vol su -fer l o r a rn a r e lí h o y t , v ó s-, m o s s é n , n¡ o y p o 
rsu res d i r . L lo pe r q u é y o i a h e trámese é s p e r g o c o m 
Galip Ripoll, la m.a demanada dient que era sua, e él 
(és) mon amich, e que.sta rahó yo la n ’he tramesa per co 
com ya,us si au avenguts. E vós, mossén, tant com toqua 
P  e r s t a r a h ó no» u s n i q u a... x a s c r i li r e , e p e n s a u , m o s s- é n , 
que yo si la prenguí no la prenguí sens rahó, peró, mos- 
sén, 1 • ora sereu. a Valéncia con eneren yo.u pedia fer car 
denguna mora de Barberia no pot acaptar sens iicén'cia 
del senyor del loch e si„u fa caygua en certa pena, la 
qual, mossén, apar, que.n les corts de Murvedre lo sen
yor rey ho naja feyt. E ax í és, mossén, com vós dieu los 
cavallers no.ls qual teñir locha ne encara masas, sinó 
que. us p r e n g lí a u t o t , a 1 m e n y s n o h a u r e u p u s que te r , e no 
creen lo senyor rey li plácia ne.u vulla, peró, mossén, 
més hi saben vós en aqó que»ls al tres, e acó és cosa que 
hom s"en pot fiar en vós. Ara, mossén, per co que vós 
si au avi sat e no. lí pugnan i gnorar per avs.nt vos csrt i 
t i ch com lo sai c aquest qLis m haveu trarnés ac¿ ¡ne mes sn 
g r a n o c c a s s i ó , q u e ell .¡ m o s s s r¡, rn e hi a j a t e y _ c o s a p e r 
que.II me merescha most, que yo, anant en servir del 
senyor rey com pugavem a. ¿ a guerra, mas per sgLiart vos 
t r e y o , m o s s é n , n o i i he v o i g u t f e r r e s, p». a c i a» u s, m o s —
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s é n , cert i f i car-vcs-ne car be.u trobareu si . m -fon aspra 
e.m f b u  entrar pels terrats dins un hostal en Sogorb e 
si.ffi feu ex ir gent al c a m i , axí mossén que tai s hómens 
g u ardar-1os deurieu de no enviar, car no és sinó occa- 
sió. E no pus sinó; si res paré per vós fer so prest.

A vostra honor prest Martí Cabata.
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1432, agost o , 20. Va 1 énc i a .

El baile general del reino de Valéncia informa a ios 
oficiales de Callosa que Acsn Benyahie Alquitení esta 
dispuesto a contraer matrimonio con Axa, su esposada, de 
la moreria de Callosa; y les ordena que la envien junto 
con su dote a Valéncia.

A.R.V», Dai lia, vol.1.147, foís.415r.-415v ..

De nós En Johan Mercader, et saetera. A lshonrat lo 
procurador e batle del loch de Callosa. Saiuts e honor. 
E ais alcadí e alamí del dit loch, ais quals la present 
per vendrá e presentada será. Per les presente vos fe ¡ti a 
s ai b e r q u e den a n t n ó s c o m p a r e g u é J li c e f B e n ¡ n o. h o m a t Ai q li i -  

teni, moro del dit loch, com a procurador de Axa, ger
mana de aquel 1 e sposada ab Acen Benyahie AIqui teñí, 
moro d e 1 a more ri a de Va1éncía, lo q ual dit J uc ef Benma - 
homat en lo dit nom convingué tíenant nós lo dit Agen 
Benyahie e requerí a nós que constrenguessem e forgassem 
lo di t Acen Benyahie que complís lo matrimoni per aquel I 
fet e fermat ab la dita A;¡a, sposada de aquel 1 , de qué 
nós ab canse!1 de Alí de Bell vis, alcadí del senyor rey, 
e a'l tres per sones sper tes en semPlants f ats t on proveh i t 
e manat al dit Acsn Benyahie, present lo dit Jucef Ben- 
mahomat, en lo dit nom de procurador de la dita Axa, que 
tí i n s u n rn e s e rn i g 1 a d o n c h s p r i m e r s v i n e n t s c o n t i n u a rn e n t 
s e g ü.s n t s q u e c o rn a n c a r e n a c o r r e n  1 o t r e t z á n d i a d e 1 m e s 
de julioj proppaseat e de I? any present, nagués fet a 
c o rn p 1 i t I o tí i t m a t r i m ó n i e m e s e s e 1 i u r a d e s 1 s s j o y e s e n 
p o d e r d e A bdal 1 a R i p o 1 1 , rn o r o e a d a 1 a n t a t d a I a ü i t a m o - 
reria de Val énci a. E com lo dit Acsn Benyahie Al qtii teni , 
ensegum e compiin lo man amen t per nos a aquel 1 f et-, se— 
gen» dit és dessás, baje meses s 11urades les di tes jo-
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yes en peder del sobredit
present mes de agost e per 
Acen Benyahie que la dita
•fes s e m 1 i li r a r e donar c o m 
e c emp lir lo dit ma.tr i man 
Provehi ssern de remey de j u s 
vos e cascán de vos ésser 
p a r t del d a m lí n t d i t s e n y o r 
hi m e manam e tís la nostra 
constrengats e forcees qLie 
trimoni ab lo dit Acen Ben 
gons és stat prarnés, fet e 
dita Axa de fet, ensemps ¿ab 
nades e liurades per lo di 
e a P lo ex o v a r q l i  e é s t e n 
q u e 1 i s ó n s t a d e s d o n a tí e s e 
segens cuna e xara, donar 
teñí, germá del dit Acen B 
a q lí eli, per p o r t a r e m e n a r 
e fer e complir lo dit rnatr 
teñí, ax i com a p roe Lirado 
aquí ab la presentí per me 
¿ib 1 e s d e s s á s d i t es j o y e s , 
dit matri mon i„

Abdalla Ripoll a setze del 
g o  siam stats repuesta per lo 
Axa, sposada de aqlíei 1 , i i 

sie prest e appareliat de fer 
i, e que sobre lo dit feyt li 
t i c i a , e nos h a j a m c¡ r o v eh i t a

scr 1 1  lít. f r a , per Sal de
r e y a v o s e c a s c u n tí e v o s d e 
v o s r e q li e r i m q li e la g i t a A x a 
face e complescha lo dit m a 

yad i e, sposat de aquella, se- 
•fermat entre aquel I s, la qual 
1 e s j o y e s q li e s tí n s t a des tí o — 

t Acen Benyahie a i a di ta Axa 
g lí tí a p o r t a r , s e g o n s .1 e s j o  y e s 
.1 i u r a tí e s p e r i—¡ce n B e n y a !~¡ i e e 

e t s e 1 1 lí r a r e t s- a. A 1 i A i q li i 
e n y a h i e e c o rn a p r o c li r a tí o r tí e 
aqLiella ai dit Acen Benyahie 

i rn on i , lo q lí al □ 1 1  h j. x í-i x q u i 
r o e i tíit Acen Beny ah i e , v a 
n a r e p o r t a r s "en 1 a d 1 1 a A x a 
ex ovar s per fer e complir lo

Daag a en al énci ¿t a XX di es ag; an de la
N a. t i v ita t tí e N o s t r e S e rn y o r ¡ m i X A X I .1.
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1432, octubre, 31. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia notifica a to
dos los oficiales del reino que ha concedido carta de 
guiaje a Abdaila Caldero, vecino de Valéncia, para que 
vaya a Madrid.

A .E .V., Bailía, vol. 1.147, f o1. 429v . .

Ais hónrate universes e sengies officiais e loch de 
senyoria tinenta e altres qualssevol, ais quals la pre~ 
sent pervendrá e presentada será. De n ó s En Johan ivisrca 
der, doctor en 1eys, consslisr del senyor rey e bati e
general del regne de Valéncia. Saluts e honor. Com lo
senyor rey, ab letra sua donada en Fraga a XVII di es de
ncembre de 1 any de la Nativitat de Mostré Senyor mil 
CCCC XVIII, baje proveh11, statui t e ordenat que neng ún 
moro del dit regne, strany o privat, que no si a vehí e 
habitador en los lochs de la batíía general de la par
tida del dit regne del 1á Sexona, no gos pasear de Sexona
e de Biar enllá vers Ies parts de Onda e de Castel1 a 
sinó ab licéncia riostra, segons que Ies ditas coses e 
altres en la dita letra són largament contengudes. On 
com Abdaila Caldero, moro texidor de li, de la morería 
de Valéncia, portador de la present, de licéncia nostra 
v a je a la v i 1 a d e M a d r i t del regne de C ¿i s t el la per r e - 
c a pt ar c er t s deutes qu e en 1 a d i ta v i 1 a I i són d egu t s 
per alguns moros de la moreria de la dita vi la. Per tal, 
d e part del da m u n t d i t s en y o r r ey a1s sctsme se s a 1 a 
n o stra j u r e d i c c i ó , d e h i m e m a n a rn e ais ai t i" e s r e q u e r i rn e 
pregam que al dit sarrahi anant a la dita vi la de na
cí r 1 1 , r e g n e d e C a s-1 s 1 la. e s t a n t s s t o r n a n¡ b s ti e -a q u e i a. a 
e de aquel 1, I ex ets anar, star e tornar salvament e se
gura, e.11 pertractés favorablement e benigna, com



ISO

aquel 1 haje assegurat en poder nostre e donades bañes e 
bastante fermanees de ésser tornat de la dita vi la e 
p r e s e n t a r — se denant nós d^ací a tres meses primersvi— 
nents e continuament següents t a n t s o l a m e n t , sots pena de 
CC florins d 7o r . Dat a V a 1 en t i e X X XIS die oot obris , anno 
a Nati vi bate Domini millesimo LCCÜ2 tricésimo secundo. 
Berenguer Mercader.

i-'ost hec vero die lovis XVlilis f e b r o a n i ,  armo a Na- 
i v i n a t e i/'Dfni n i millesimo X a XXII — ̂ lo ci ■_ .q b o a. .¡. i a

Caldero se presenta denant lo dit honorable batle gene
ral com fos tornat de les di tes parts e resti (t)u.í lo 
dit guiatge, lo qual fon c a n c e l .lat.
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1434, marzo, 9. Valéncia.

Con-flicto entre Zohora,viuda de Taher Macefí, y Maho
mat Macefí, hermano del -Fallecido, sobre la custodia de 
Himine, hija del difunto, secuestrada por su tio pa
terno, quien la obliga a casarse contra su voluntad.

A.R.V., Bailía, vol. 1.147, fol. 600.

De nós En Johan Mercader, et caetera. Ais honrats los 
alcayt e batle del loch de Borriol e ais alamí e jurats 
del dit loch. Com nós hajam declarat, present Mahomat 
Macefí, moro del dit loch de Borriol, oncle de Himine, 
filia de Taher Macefí, germá del dit Mahomat, que lo dit 
Mahomat Macefí tornás e fos tengut tornar en lo loch de 
Quera, en casa del germá de la dita Himine, de han lo 
dit Mahomat Magefí la se n'havia menada e portada al dit 
loch de Borriol. E si la dita Himine, tornada en lo dit 
loch de Cuera e stant dins la dita casa de sa germana 
(sic), en sa franqua libertat, se?n volrá anar ab lo dit 
Mahomat Macefí, oncle de aquella, e no ab sa mare, que 
lo dit Mahomat se’n mene aquella sens fer— li contrast o 
embarch algú. E si la dita Himine no volrá anar ab lo 
dit Mahomat ans volrá anar-se’n ab la dita Zohora, mare 
de aquella, que la dita Himine se’n vaje ab la dita sa 
mare sens ésser— li fet contrast, empaig o embarch algú.

E sia stat denant nós affermat per part de la dita 
Zohora, mare de la dita Himine, que lo dit Mahomat Ma
cefí no vol tornar la dita Himine al dit loch de Quera, 
segons per nós és stat declarat, ans lo dit Mahomat Ma
cefí haurie la dita Himine sposada per forga ab un moro 
del dit loch de Borriol, contra volentat de la dita Hi
mine, requerint—nos que sobre lo dit feyt li provehissem /
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de remey de justicia. E nós hajam provehit a vosaltres 
ésser scrit ut infra, per tal de part del damunt dit 
senyor rey vos dehim e manam que en loch nostre e per 
nós manets al dit Mahomat Magefí e constrengats e for- 
cets que mene e torne la dita Himine en lo dit loch de 
Quera, segons per nós és stat declarat. En altra manera 
certificam-vos que si lo dit Mahomat Macefí no menará e 
tornará la dita Himine al dit loch de Quera, dins la 
dita casa, segons dessús és dit, per nós será provehit 
en lo dit feyt segons atrobarem ésser fahedor. E de la 
presentad ó a vosaltres fahedora de la present starem a 
relació del portador de aquela, lo qual ha jurat fer 
verdadera relació.

Data Valentie. VlIIIg die marcii. anno a Nativitate 
Domini M° CCCC® CCCIIIIg. Franciscus Mascó, asesor.
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1434, marzo, 13. Valéncia.

Carta del baile general del reino de Valéncia al go
bernador y demás oficiales del reino de Mallorca y de la 
ciudad de Palma. En ella certifica la honestidad de Ma— 
homat Junig, moro mercader de la moreria de Valéncia,
detenido en la ciudad de Palma de Mallorca por una acu
sación falsa de un judío.

A.R.V., Bailía, vol. 1.147, fol. 602.

Ais molt honorables lo governador1 del regne de Ma
lí arques e los veguer, batle e altres qualsevol
officials de la ciutat de Mallorques, ais quals la
present pervendrá e presentada será. De nós En Johan 
Mercader, et caetera. Saluts e honor. A la saviesa
vostra e de cascún de vós, per tenor de la present, fem
a saber que denant nós és stat afermat per part de 
Mahomat Junig, moro mercader de la moreria de Valéncia, 
dient que venint-se’n lo dit Mahomat JuniQ en una ñau de 
les parts de Barberia a la dita ciutat de Valéncia, en
les quals de licéncia nostra ere anat per mercadejar e
negociar en aquelles, serie arribat en la dita ciutat de 
Mal lorcha e que aquí serie stat pres per vosaltres o
algún de vos, a instáncia de un juheu qui venia ab ell
en la dita ñau de les dites parts de Barbería, lo qual 
mal iciosament haurie accusat o notificat a vosaltres que 
lo dit Mahomat Junig e altres moros mercaders haurien 
scrites e fetes letres e trameses aquelles al soldá, 
avisant a aquel 1 deis misatgers de presta Johan que eren 
venguts al dit senyor rey, per rahó del qual avisament 
lo dit soldá haurie morts los- dits misatgers axí com:

1 En el original "governar".
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se’n tornaven al dit presta Johan. Qn com lo dit Mahomat 
Junic sie vehí e habitador de la dita moreria de 
Valéncia e sie hom plá e de bona condició e fama, e és 
tal persona que aquel 1 no cabria, -faria ne s'entrametria 
de -fer tais o semblants coses com per lo dit juheu són 
afermades, dites e notificades a vosaltres, perqué us 
pregam que lo dit Mahomat Junig hajats per recomanat a 
sa justicia e ben tractar aquel 1 com a vasal1 qui és del 
dit senyor rey, e axí mateix fer delliurar e soltar 
aquel 1 de la presó e vexació que al dit Mahomat és feta 
per les coses dessús dites e afermades per lo dit juheu, 
en tal forma que aquel 1 no sie vexat, inquietat ne 
molestat en alguna manera per la dita rahó, com lo dit 
Mahomat Juni$, segons dit és dessús, attesa la sua fama 
e condició, no fos ne s’entrametés de fer les dites 
coses, ne cabés en aquelles. Offerint-nos prests e 
apparellats fer per vos e cascún de vos semblants e 
majors, justicia exhigent. Dada en Valéncia a XIII dies 
de mare en 1”any de la Nativitat de Nostre Senyor mil 
CCCC XXXIIII. Berenguer Mercader.
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í 4-34, abril, 29. Valéncia.

Sobre la detención, examen médico, subasta pública, y 
compra de un moro loco.

A . R . V . , 3 a 1.1 í a , vol. i . 14/, f o I s« ¿>17 ¿> 1 / v . .

Al molt honorable e molt savi mossenyer micer Johan 
Mercader, doctor en 1eys, batle general del regne de Va- 
1éncia.

Molt honorable e molt savi mossenyer. Un moro, lo 
qual vos tramet ab lo portador de la present, és stat 
atrobat fora camí, que passava sens licéncia vers les 
parts d ' Lx da e tíe Caste11 a , e per co que de tais stsrs 
vós ne sots jutge, tramet-vos-lo ab lo portador de la 
present. F'láci.us guardar-i i son dret. E ab tant la 
sancta Trinitat vos prospere en sanitat e vida. Serita 
en Biar a XXII de abril any mil CCCC XXXIIII.

A vostre manament prest Arnau Bellot, tinent-loch de 
batle en Biar.

E de continent lo dit honorable batle maná ésser r e s — 
D u d a  contesió del dit Ai i, moro per lo honorable micer 
Francesch Maschó, doctor en leys, asesor sen, e per Alí 
de Bel vis, alcadí del senyor rey; al qual dit moro, fe- 
t es m o 1 1 e s i n t s r rogacions, n o p o g lí e r e n t r a lí r e r sspo s t a 
i e g i u c. i ¡tí a a 1 g li n a de a q u e i i com s e rn o s t r a. s é s s e r t o 11 « u 
regonegLit per metges e altres spert.es persones f o n  a t r o 
b a t  en veri tat lo dit moro ésser Tal i»
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E de fet lo dit honorable batle general, no obstant 
la tollia del dit moro, maná que aquel 1 tos venut e su— 
bastat per En Johan Vadiello, corredor de' la dita ba
tí ía, com a barraní e catiu del senyor rey, manant al 
dit corredor que lo dit moro portas a la casa de 
1J honorable En Berenguer Minguet, maestre racional del 
senyor rey, subastant aquel 1 per mostrar lo dit rnoro ai 
dit mestre racional e ais de son offici. E subastad lo 
dit moro per lo dit corredor per tota la ciutat de Va
lencia, per spay de tres jorns, com no atrobás en lo dit 
moro sinó huytanta sous vench Al i Xupió, moro mercader 
de 1 a mor eri a , e p resent lo dit honorab1e mest r e r aci o—
nal e En Guillem Mir, de 13offici de la dita batíí a ge
neral, e a instancia de aquelIs, di x e doná en aquel 1 
LXXXVIII sous per preu deis quals lo dit Al i fon venut e 
os! i urat al dit Ai i Xu.pi o, ax i com a mós de preu donan c 
pe¡- ios dits LxXXVXII sous« 1)e 1 s quais forsn doi~¡ats e
pagats al dit En Johan de Vadielo , corredor, per son 
s a 1 a r i e t r sb ais de ven tíre, corre r e s li d a s t a r lo d i t
A11 , moro, P —'" I o di t temps de 1res cii es, tres
sous_______ III sous.

i ce m , f o r en □ o n a t s e pagats^ al dit.1' q li a r d a qu i n a v i a 
portat e mes en poder del dit honorable batle general 
per lo tere a aquel 1 pertanyent, segons stil, ús e pra- 
ti cha de la cort de la batí ía general XXVII sous VIII 
diners, e deis quals la dita guarda fermá apo
que_______ X XV11 sous VIII din er s .

11efu ai ser i va de la pr esent ccrt per scri ure e con 
1 1 n li a r los p r e s e n t s a c t e s e v e n d a , j a t s i e n e m e r e s q u é s 
íiiés dos sous_____ II sous.

L._ a r e s t an t q li a n t i t a c deis di c s ¡_ a X X V 11J. s o u s , .... .■-• c¡ l* i
des les cites quanti tats dessás mensi ánades, que són LV 
sous lili diners, són stats meses e deposats a obs del 
tí i t s e n y o r r e y e n 1 a t a u I a d E. n D a n i el B a r cal ó , m e r c a d s r

:L En blanco en el original.
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de Valencia e
rey per lee 
1111 dinere.

tauleger de les peccúnies del dit 
dues parts pertanyents_______ L

senyor
sous
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1436, s.d., s.m.. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia in-forma a 
Juan II, lugarteniente general, que el gobernador de Ma
llorca ha detenido como corsario a Cacim Abrancero, 
mercader de Málaga, al que dicho baile habia concedido 
guiaje para que pudiera comerciar.

A. R. V. , Bailia. vol. 1.148, -fols. 247-247v. .

Al molt alt e poderós senyor, lo senyor rey de 
Navarra, in-fant e governador general d’Aragó e de 
Sicilia e lochtinent general del molt alt senyor rey.

Molt alt e molt poderós senyor.

Un any ha, poch més o menys, que Cacim Abrancero, 
moro mercader de Máliqua, del regne de Granada, és ven- 
gut ab la ñau d?En Johan Ferrer a la ciutat de Valéncia 
mercantívolment e ab letres de recomandació del rey de 
Granada directes al senyor rey e a mi per mercadejar e 
negociar en la dita ciutat, sots -fe del privilegi e 
guiatge per lo senyor rey atorgat ais serahlns habitants 
en les parts de Barberia e altres estranys de térra de 
moros que mercantívolment vendrán a qualsevol ciutat, 
viles e lochs de la térra e senyoria del dit senyor rey, 
ab lo qual són guiats ab totes ses robes e béns, pagats 
los drets en lo dit privilegi e guiatge specificats, lo 
qual dit Cacim, vengut en la dita ciutat, -fon per mi, en 
nom e loch del dit senyor rey, en virtut del dit privi
legi o guiatge, guiat e assegurat ab tots sos béns, ro
bes, mercaderies; e com a guiat e assegurat lo dit Cacim 
del dit temps engá negocieja e stá en la dita ciutat e 
pague los drets reyals e altres pertanyents paguar per
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les robes, béns, mercaderies que reb e spatxe en la dita 
ciutat e en lo regne de Valéncia. Enoresmenys volent ne
gociar ab la dita ciutat, portant -forments del reyalme 
de Tremicé, per los grans avantatges que los jurats de 
la dita ciutat li -fahien, ladonch comprá una ñau caste
llana per navegar ab aquella ses robes e mercaderies, la 
qual dita ñau jatsia sie del dit Cacim e comprada per
aquel1 , com yo no volgués dar loch a les di tes coses si
donchs lo dit moro no metrá la dita ñau en poder de pa- 
tró e mariners cristiane nostrats ha coreguts, per co li 
convench ab licéncia mia de metre la dita ñau sots pa— 
tronia d’En Francesch Vidal, mariner de aqu(e)sta ciu
tat, e de altres companyons e mariners cristians, pus de 
quaranta hémens tots cristians; e la qual dita ñau aprés 
que és stada comprada per lo dit Cacim és añada, ab li
céncia mia e a instáncia deis jurats de aquesta ciutat, 
en les parts de Barberia y reyalme de Tramigé per por
tar, a obs e provesió de la dita ciutat, un cárech de
-forment que lo dit Cacim e alguns mercaders de la dita
ciutat havien assegurat a la dita ciutat. De qué se ne's 
seguit bene-fici a la dita ciutat attés lo cars en qué 
ladons ere possada de stretura de -forment. E en aprés la 
dita ñau, patronegada per lo dit En Francesch Vidal, ma
riner de Valéncia, e regida e governada per mariners, 
conpanyes e serviciáis cristians, segons dit és dessús, 
de licéncia mia serie partida de la dita platga del Grau 
de la mar de Valéncia e añada ab certes robes e mercade
ries, carregades en aquella e conssignades en la ciutá 
de Mallorqua, e allí, en la dita ciutat de Mallorqua, 
devia pendre la dita ñau, partir lo que atrobaria de
anar a>íí en les parts de Barberia com en altres parts e
tornar a la dita ciutat e platja de Valéncia en la llá 
dita ñau, de licéncia mia, eren muntats e anaven sis mo
ros mercantívolment per anar en les dites parts de Bar
beria, prenent la dita ñau partit per anar en aquells, 
ab guiatges que per mi a cascún de aquells són stats
atorgats e -fets ab certa obligació e seguretat per
aquel les en poder de la cort de la batlía feta e pres
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tada de ésser tórnate diñe cert tempe en la dita ciutat 
de Valéncia, eegone ée acoetumat e e’acostume fer. De 
qué s’és eeguit que junta la dita ñau en lo port de Ma
lar qua e deecarregadee en aquella lee robee e mercade
ries que portava a la dita ciutat, de Mal 1 o (r) qua, lo go- 
vernador e procurador reyal del regne de Mallorquee hau- 
rien preea e areetada la dita ñau e loe patró e marinera 
de aquella e loe dite moroe, ale quala dite governador e 
procurador reyal, a instáncia del dit En Franceech Vi
dal, patró deeeúe dit, e del dit Cacim -fon per mi ecrit 
e -feta e trameea letra requerint e pregant-los que la 
dita ñau deguéeeen eoltar e delliurar loe dite patró, 
marinera e moroe de la preeó, attós que de licéncia mia 
eren part(it)s de la dita pl(a)tja e anata a la dita 
ciutat de Malcrqua, e loe di te moroe anaven ab llurs 
guiatgea; per loe quala dite governador e procurador re
yal ée etat reepoet ab letra a mi directa que lo dit go
vernador havie preea la dita ñau e loe sobredits patró, 
marinera e moroe a requeeta del procurador -fiscal del 
eenyor rey, a-ffermant la dita ñau éseer de moroe ene- 
micha del dit eenyor rey e per 50 com ere entrada en lo 
port de la dita ciutat de Mallorqua eene guiatge del dit 
governador, e per altree rahons contengudee en la ine— 
táncia del procurador -fiscal. Perqué, eenyor molt pode- 
róe, a instáncia del dit Cacim Abrancero, la vostra 
magnificéncia certi-fich de lee ditee coeee, la qual so
bre aquel lee proveheecha al dit Cacim, ga que de ea mer
có ai a e ben viet será lo qual per lo dit eenyor va a 
voetra eenyori a, la qual Noetre Senyor Déu prosper ab 
molta honor e longa vida. Scrita C. .. 1.

Molt alt eenyor.

Voetre humil servidor qui besant vostres mane 
humilment me coman en vostra grácia e mercó. Johan 
Mercader, batle general de regne de Valéncia.
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i 436, marzo, 3. Valéncia»

El baile general del reino de Valéncia escribe al 
a d e l antado mayor del r e ino de Murcia para que, de 
acuerdo con la tregua firmada entre el rey de Aragón y
el rey de Castilla, libere un "llaut" que habia sido
apresado por naves de Cartagena.

A » H » V a , .8 a i 1 x a , v o 1 . 1 » 148, f o i 5 . 10/ v » 1 o o »

Al molt honorable íe) molt savi cavaller N?Alfonso 
Vanyes Fajardo, adeiantat major del regne de Márcia. do- 
han Mercader, doctor en leys, consel 1er del molt ale 
senyor rey d ’Aragó e de Sicilia e batle general del 
regne ce Valéncia. o a 1 u t e honor» A la s a. v íes a v o s z r a 
per tenor de la present certe-fich que denant mi és com- 
paregut Al i Xupió, moro mercader de la morería de Valén
cia, dient que del loch de Ürá, de Ies parts ce Barba
ria, venia un laut de aquesta ciutat en lo qual venia 
Abdaiia Zalema, moro de la dita morería, rnacip e servi
cial del dit Ai í Xupió, ab certa quantitat de -forment e 
tres costáis de glaga e un cabatp de fideus s un saquet 
de sémola e tres talquons del dit Al i , que lo dit Ab- 
dalla Galerna havia carregats en lo dit llaut per portar 
a la dita ciutat de Valéncia;; lo qual dit Abdaiia, de 
licéncia mia, era anat ai dit loch de Grá per lo dit AI i 
Xup i ó per í er por t ar a I a dita ciutat dos mi I i a ca f ig os 
de forment que lo dit AIí Xupió e Gal i p Ripoii, moros 
mercaders de i a di ~ca morer1 a, havi en asseguraz s a ». a 
d 1t a ciutat, a o b s e p r o v e s i ó o e ai q u ella» ¡z. q u e v e n i n t 
1 o dit j. aut, per f or cuna dé ima! t e m p;s , arri ba e venen a 
Pormany, e stant aquí lo dit laut e lo patró e companya 
del dit laut serien vengudes dues barques armades de la 
ciutat de Cartagénia e haurien pres lo dit laut e los
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dits patró e companya de aquel 1 e lo dit Abdaiia Qalema 
ab lo dit forment e «ib les sobredi tes robes e coses, e 
portats a 1 ¿a dita ciutat de Cartagénia, e aquí haurien 
tí esc ar regata 1 os dits f or cnent, g i a g a, f i tí sus, s é nio la e 
falquanSj e tentírien presos los dits patró e companya 
del dit laut e lo dit Abdaiia Qalema; requerí nt que so
bre les di tes coses li ios provehit de algún remey con- 
decent» E yo, attés que los dits patró e companya del 
dit laut e lo dit Abdaiia Lalema son vassa11 s del dio 
senyor rey, e stan e habiten en la dita ciutat de Valén
cia, e que lo dit -forment, robes e coses dessús di tes 
ven i en e portaven a la dita ciutat a ob s e p rov es i ó de 
a q u e i J. a , h e del ■! ibera t q u e • u s ser i v i s li t i n t r a ,, p e r q li é 
d e par t del d a m unt dit se n y o r r e y , e n tí e u t e d  e j li s  t í c i a 
vos requir e de la mia aifectuosament prech que.us pla
cle fer delliurar ios dits patró e companya del dit 1aut 
e lo dit Abdaiia galerna de la dita presó, e fer resti
tuir e tornar a aquells lo dit laut e los sobredi ts tor- 
ment, tres costáis de giaga, fideus, sémola e falquons e 
tots 11urs bens, e 1 exsr e permetre venir aqueiis ab 
dit laut, franchament e del 1 i Lira, , e portar— s :’ en 
aquel 1 los dits forment, glaga, -fideus, sémola e fal- 
quons a la dita ciutat de Valéncia sens fer-los contrast 
o embarch algú» E en agó retreta dente a justicia e tá
rete e administrarets justicia e observareis la treua 
qui és entre 1 os senyors reys d ’Aragó e de Lastei1 a. ut 
ferint-me prest fer per vos en semblant cars e en tot 
aitre que a mi e a mon offici pertanga semblante coses e 
major s , just ícia mi gangant. Dada en Valénc i a a tres tí ies 
del mes de marg de 1 any de la Nati vi tat de Nostre Sen
yor mil CCCC XXXVI. Johan Mercader, batíe general de 
reg ne de Valénc i a »

± i-J

C\ LJ
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1437, enero, s.d.. Valéncia.

Carta del bail^ general del reino de Valéncia a los 
jurados de la ciudad de Mallorca solicitando su ayuda 
para el rescate de una nave con mercaderes mudéjares del 
reino de Valéncia que ha sido capturada por naves barce— 
1onesas.

A.R.V., Bailía, vol. 1.148, págs. 315—315v.4.

Ais molt honorables e de gran saviesa los jurats de 
la ciutat de Mallorqua.

Benyors molt honorables. Per clamor a mi fetá com a 
batle general del regne de Valéncia per part de diverses 
mercaders, axí cristians com moros, de la ciutat de Va
léncia, los quals havien carregades di verses robes e 
mercaderies en una ñau de nicars patronejada per En Jo- 
han Prior, del loch de Niga, de la senyoria del duch de 
Savoya, la qual ere estada noliejada per alguns moros

1 En el mismo volumen, en las páginas siguientes están 
registradas otras tres cartas, referidas al mismo 
asunto, de Joan Mercader, baile general del reino de 
Valéncia,dirigidas:

"Al molt honorable e de gran saviesa mossén lo 
governador de la ciutat e regne de Mallorqua", págs. 
316—31óv..

"Molt alta e molt excel.lent e molt poderosa senyora 
Cía reina María!", págs. 317-317v..

"Ais molt reverents, nobles e honorables senyors les 
nou persones diputades a la armada que lo principat de 
Cathalunya fa per servey del senyor rey e de la cosa 
públicha", "págs. 318-31Sv..

Ninguna dé ellas tiene fecha, pero los documentas se 
encuentran copiados entre cartas de enero de 1437. Son 
todas iguales en su texto con pequeñas variantes en 
relación con la que transcribimos en este apéndice y 
entre el 1 as.
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mercaders, axí de la morería de aquesta ciutat com al
tres, a cert viatge a les parts de Barberia fahedor a 
risch; de la qual l ’onrat En Vi cent Granollés, mercader 
e ciutadá de aquesta ciutat, axí com a amichs del molt 
alt senyor rey, ha liurats al dit patró CCCC florins o 
cambi. Juncta la ñau en Máliqua, en la qual eren estados 
carregades de Alí Xipió e de Galip Ripoll, de Mahomat 
Rezbayda, de Yahie Rahalí (e) de Abrahim Xayt, moros 
mercaders de la dita morería, les robes seguents:

Primerament, deis dits Alí Xipió e Galip Ripoll 
XXXX costáis de formatges senyalats de una barra de 
almanguena sobre la una part de cascun costal, e 
XIIII costáis de gleda ab lo dit senyal.

Item, del dit Mahomat Rezbayda sis costáis de 
gleda senyalats ab un trog de cuyr cosit que dehien 
en algaravía "Abrahim".

Item, del dit Yahie Rahalí, XXXII costáis de for
matges, senyalats los XX costáis ab letres en alga
ravía que dehien "Galerna", e los dotze costáis a 
compliment deis XXXII costáis ab letres d 'al manguera 
que dehien "Barcha".

E de Abrahim Zeyt, dotze costáis de -formatges ab 
tal senyal

E axí mateix eren muntats en la dita ñau Mancor Ben- 
maymó, Al i Macuch, moros de la dita morería, Filell Be- 
nalí, moro de la valí d 'Alfándech, e encara hi eren 
Abraffim Balantero, Muga Benahie, Mahomat Algurrat, Az- 
met Ceptí, Abdaiia Lochinellí, moros del regne de Gra
nada, Juceff Alcolli, Al i Termadí e Mahomat Al-fece, mo
ros del loch de Orá, de les parts de Barbería,, los quals 
dits moros anaven per mi guiats ab letres de guiatges 
acostumades fer a semblante moros per mon offici en nom 
del senyor rey. E ésse seguit que partida la dita ñau
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de la platja de la dita ciutat., aná a La Mata per 
carregar de sal. E com fonch juncta allí, ahuda nova que 
hun balener de castellans cossaris, per squivar-los e 
metres en segur, ere añada a Eviga. E exint de la dita 
ylla de Eviga és estada presa per les naus armades del 
principat de Catalunya, la qual dita ñau se n ’han menada 
ab s i . E yo, havent sentiment que les dites naus armades 
fahien la via de aquexa ciutat, vos he volgut scriure, 
pregant e requerint-vos en deute de justicia e per bona 
amistat vos plácia, si les dites naus són aqui, -fer per 
tot vostre poder restituir e tornar totes les robes, 
bens e mercaderies ais damunt dits e delliurar los dits 
moros guiats, en manera que aquel ls liberament puxen -Fer 
9 0  que.ls plaurá de 5 0  del 11u r . E llá on dubte algú hi 
fos fet, en lo entretant metre o fer metre aquelles en 
loch segur e ben guardats, per tal forma que, declarat 
lo dit dubte si algú. h.i será fet, volent aquelles 
recobrar los de qui són les puxen haver sens algún 
empaig e contrate. E fahent agó, molt honorables 
senyors, farets lo que devets e de bons amichs se 
pertany servar bona amistat e justicia. Offerint-me 
prest fer per vosaltres semblante coses e majors, 
rescrevintme, si vostre plaer será, 9 0  que plasent vos 
sia. CScrital en Valéncia.
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1437, enero, 31. Valéncia.

Sobre rescate de cautivos cristianos en el Norte de 
A-frica.

A.R.V., Protocolos n° 2.622, notario Andrés Julián.

Mani-festa cosa sia a tots quants la present carta 
veuran que dijous que era comptat a XXXI di a del mes de 
janer de 1 ?any de la Nativitat de Nostre Senyor 
M2 CCCC XXX set en la ciutat de Valéncia davant lotja de 
mercaders, davant mi Andreu Juliá, notari públich de Va
léncia, compareguen En Daniel Vives, mercader ciutadá de 
Valéncia, procurador qui.s dix ésser d 3En Francesch 
Bellviure, mercader de Mallorques, de una part e En 
Johan Lopes d ?Arrova de la part altra. E lo dit En 
Daniel Vives en lo dit nom, presents los testimonie
dei ús scrits presentá al dit En Johan Lopes e per mi dit 
Andreu Juliá, notari, legir requis e -feu una letra en 
paper toscá, scrita la qual és del tenor següent:

"Iesus, Mari a. Senyor Johan Lopes de Arrova, nos 
Johan del Puerto. Nicholao de Aciro. Martín de Qr- 
maequy no encomendamo en la vestra gracia asvn como 
si -fosedes nostro padre. Sabet que ha rescatado Pev- 
dro, mi sobrino, hun mercador de Mayorca que nombre 
Francesch Belviure. Vos rogamos mucho asy como a pa
dre que vos los querades contentar de sa nostra mo
neda al mi sobrino Pero Clvanyesl por que lo con-
tente al dicho mercador. por que ponga recaudo en
todos los otros que stamos aca. que no hay mejor 
hombre per a enesta térra que es él si tiene volun- 
tat de tornar a esta térra. por esso le damos que 
•faga per nos aca alia asi como nos meemos. Por eso
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le damos poder al dicho mercador a Pero Yvanves.
Testiaos Que ■Fueron llamados, roqados, Johan Perez
de Galareta, Martin de Ybarra. Fecha a disseys dias
de noviembre por que lo creades d u s v  aaui el mi n a -
bre Johan del Puerto".

E lesta e publicada per mi dit notari la dita letra, 
en continent lo dit En Daniel Vives en lo dit nom dix e 
requeri lo dit En Johan Lopes de Arrova, que li complis 
totes les coses en la dita letra contengudes. E lo dit 
Johan Lopes responent, dix que ell havia reebut d ?En Jo- 
han Perep del Puerto, clergue bene-ficiat en Sancta liaría 
de Lequeto doscentes lliures de reais de Valéncia per a 
obs de rescat de Johan del Puerto e de Nicholao d ?Acaro 
e Martín Dormaygue e Pere Ivanyes de Laqueto, 9 0  és per 
a cascun d ’aquells cinquanta lliures, e que no servis lo 
rescat de l'hun per a l ’altre. E que era prest dar al 
dit En Daniel Vives en lo dit nom cinquanta lliures per 
a obs del rescat del dit Pere Ivanyes e no pus com no li 
-fos dada comisió de dar pus per lo dit En Johan Peret? 
del Puerto. E que les cent cinquanta lliures a compli- 
ment de les di tes doscentes lliures ja les havia dades a 
Galip Ripoll e a son cunyat Rahali e a Mahomat, son 
germá, moros, per ajuda del rescat deis dits Johan del 
Puerto e Nicholau d ’Acino e Martín d ’CJrmagui, 9 0  és per 
a cascu d ’aquells cinquanta lliures segons li és stada 
dada comisió per lo dit Johan Pere 9 e que no entenía ne 
volia pasar la dita comisió. E en continent lo dit En 
Daniel Vives dix al dit En Johan Lopes de Arrova que com 
los dits moros encara no sien partits per anar a Bogia e 
los desús dits catius hajen scrit al dit En Johan Lopes 
de Arrovo que la dita quantitat de moneda 1 juras al dit 
En Daniel per obs de lur rescat, per tal que ell reque- 
ria lo dit Johan Lopes que cobras les dites cent cin
quanta lliures deis dits moros e les liuras a ell dit En 
Daniel Vives en lo dit nom com axi.u hajen scrit los 
dits catius al dit En Johan Lopes en altra manera dix lo 
dit En Daniel, en lo dit nom, que protestava contra ell
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dit Johan Lopes e béns seus de tots dans, perdues, 
meynscaptes, messións e interesses que per la dita rahó 
convendrá fer e sostenir e lo dit En Johan Lopes dix que 
perseverava en a<?ó que dessús havia respost, requirint 
les dites parts mi dit notari que de les dites cosses 
los fes carta pública una e maltes e cascuna de les di- 
tes parts liuradora, tota ora que haver-la volrán.

Presents testimonis foren a les di tes coses En Johan 
Catalá, sartre e En Guillem Ramón March, ciutadans de 
Valénci a-
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1437, julio, 8. Valéncia.

Carta de Joan Mercader, baile general del reino de 
Valéncia, al baile de Llíria para que restituya a Juce-f 
Borrach, vecino de Valéncia, un moro que aquel tenia 
como aprendiz y que habia huido.

A.R.V., Bailía, vol. 1.148, pág. 357.

De nós En Johan Mercader, doctor en leys, conseller 
del senyor rey e batle general del regne de Valéncia. Al 
honrat lo batle de la vila de Liria o a son lochtinent. 
Saluts e honor. Denant nós és comparegut Juce-f Borrach, 
moro texidor de la moreria de Valéncia, dient e 
affermant que Mochoní, fill de Al i Hubat, moro de
Vi 1 amarchant, lo qual stava e s 7 és a-fermat ab aquel 1 a
quatre anys per apendre lo dit of-fici, deis quals ha
stat ja dos anys, e que ara, pochs dies són passats, lo 
dit Mohoní s ’en serie anat e -fugit de la servitut de 
aquel 1 e que.1 dit Mohoní starie en aquexa vila usant 
del dit of-fici, requerint-nos que lo dit Mohoní li fes- 
sem restituhir e tornar en sa servitut e a vós ésser 
scrit ut inffra. Per tal, de part del damunt dit senyor 
rey, instant e requirent lo dit Jucef Borrach, vos dehim 
e manam que en continent e de fet prengats lo dit
Mohoní, lo qual, de fet que l"hajats pres, donets e liu- 
rets al dit Jucef Borroch, amo de aquel1, lo qual se’n 
mene ab sí e torne en sa servitut e complescha los dits 
quatre anys per los quals lo dit Mohoní s ’és afermat ab 
aquel 1. Data Valentie VIII die iulii anno a Nativitate 
Domini millesimo CCCCS tricésimo séptimo. Vidit
Fránci schus.
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1437, octubre, 29. Valéncia.

Carta del rey de Castilla al baile general del reino 
de Valéncia, requiriéndole que no permita que los mudé— 
jares valencianos comercien con el reino de Granada. El 
baile le contesta que por fuero valenciano lo pueden ha
cer siempre que no comercien con mercancías prohibidas.

A.R.V., Bailia, v o l . 1.148, fols. 390-391.

Anno a Nativitate Domini millesimo quadrinqentessimo 
tricésimo séptimo. die martis intitulata vicésima nona 
mensis octobris. Denant lo honorable micer Johan Merca
der, doctor en leys, conseller del molt alt senyor rey e 
batle general del regne de Valéncia, comparech C...31.

Por el rey de Castilla e de León.

A los sus bien amados officiales e bavle general de 
la muy noble cibdat de Valencia.

Nós. el rey de Castilla e de León enbiamos mucho sa
ludar a vos, los nuestros bienamados officiales e bavle 
general de la muy noble cibdat de Valencia, commo aque
llos que mucho amamos e preciamos e para guien mucha 
honra e buena ventura querríamos. Bien sabevs la guerra 
que nos havernos e continuamos por servic i o d e Dios e en 
exalcamiento de la su santa fe católica contra los moros 
enemigos della. e en commo los derechos espressamente 
defienden que a los tales non sean dados ni ministrados, 
nin consentidos dar nin ministrar por los cristianos 
mantenimientos nin otras provisiones algunas. e aún

1 En blanco en el original.
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nuestro santo padre por su bulla special, la qual ante 
de aoora vos oviemos enbiado notificar, ha excomulgado e 
anetematizado a qual quier o guales quier personas de 
qual auier stado o condición que lo tal -fisiesen o con
si ntiessen o diesen a ello aualquier -favor o ayuda en 
qual quier manera. E agora a nós es -fecha relación que 
Chipión e otros tres moros que han por nombres Repolls 
aloui l̂ r o n_una galea de Barcalona e enbiaron en ella 
ciertas provisiones a los moros del reqno de Granada, 
con quien nos avernos e continuamos la dicha guerra, e 
sto con -favor de algunas personas, cristianos desa cib
dat e reqno de Valencia, de lo oual nos mucho maravilla
mos. Porque vos rogamos que acatando e considerando que 
en ese faser e consentir tales coses nuestro sennor Dios, 
es EmuchoH deservido e la su santa -fe católica rescibe 
orante detrimento, e los que lo fa(s)en e consienten in
curren en sentencia d *excomunión e damnación de sus áni
mas. e así mesmo por ser cosa muyt -fea e detestable e de 
mal enxemplo guanta al mundo a los que lo tal consienten 
podiendo lo vedar e defender, considerando otrosí las 
pases que por la gracia de Dios son entre nos e el rey 
de Aragón. nuestro muy caro e muy amado primo, e nues
tros subditos e naturales e los suvos. -firmadas e jura
das. gueravs haver sentimiento de las tales cosas e pro- 
veer sobrellas. mandando saber la verdat e fasiéndolas 
scarmentar e puonir gravement porgue sea scarmiento e a 
otros en exemplo que se non atevan a -faser nin consentir 
las tales nin semejantes cosas en deservicio de Dios e 
danno de sus ánimas e scándalo de todos los -fieles, en 
lo qual fareys lo que devevs sequnt Dios e toda buena 
justicia e a nos servicio e plazer muy agradables. En 
otra manera a nos será toreado proveer en aquella manera 
que entendamos ser servicio de Dios e nuestro, E de lo 
que sobre sto f i si erdes vos rogamos que avamos vuestra 
respuesta con el portador desta. Dada en la vila de Ol
medo. vevnte días de setembre del anno XXXVII. Yo el
rey.
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Yo, el doctor Ferra(n)do Días de Toledo, ovdor e re
ferendario del rey e su secretario, la fise scrivir por 
su mandato.

E presentada la dessús dita letra, en continent lo 
dit honorable batle general feu a aquella la resposta 
del tenor següent:

Al molt alt e molt poderós e molt i 1.lustre rey de 
Castella.

Molt alt e molt poderós e molt il.lustre rey.
Una letra de vostra altea he vista drenada ais offi- 

ciáis e batle general de aquesta ciutat de Valéncia e he 
vist un trellat de una bul.la del Sant Pare e lo conten- 
gut en la dita vostra letra, a les quals vos responch 
que.l sant rey En Jacme, qui conquerí los regnes de Ma
llorqua e lo present regne de Valéncia, ab tots los pre- 
lats del regne de Aragó e del principat de Catalunya é 
ab nunciu special lladonchs del Sant Pare; sobre la ma- 
téria ordenaren en aquest regne un fur per ley general e 
perpetual de aquest regne sobre la dita matéria, lo qual 
és del tenor següent: "Los mercaders de la ciutat e
regne de Valéncia pusquen haver e pendre seguretat de 
cristians e de sarrahins per rahó de mercaderia a usar e 
a -fer, jatsia apó que nos ab cristians o sarrahins guer—  
ra hajam o haurem o la dejam haver, dementre emperó que 
no porten a la térra de aquells coses vedades". Segons 
lo qual fur los de aquest regne són poblats. E per go 
com lo dit fur és ley paccionada a>íí per lo Papa, per 
migá deis dessús dits prelats e nunciu seu propri, com 
encara per lo dit senyor rey e sos successors, de una 
part, e los del present regne, de la part altra, per 
consegüent lo Sant Pare, parlant ab humil e subjecta re- 
veréncia del vicariat de Jesucrist e sua, no és vist en 
la dita vostra bul.la haver volgut compendre los de 
aquest regne, car si fos stat inforrnat de la dita ley 
paccionada, feta en tanta favor e exaltació de tais dos
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regnes, conquesta de poder de moros e reduhits a la 
sancta -fe católica, no és de creure que hagués atorgada 
la dita bul. la en prejuhi e derogació de la dita ley 
paccionada. E axí mateix, lo senyor rey de poder ordenat 
no deu prejudicar a la dita ley, peró, molt alt e molt 
poderós e molt i 1 .lustre_rey, per 5 0  com yo creu certa- 
ment que al dit senyor rey plaurá, que en 9 0  que toca a 
l ’offici de la batlía general de aquest regne, yo com-
plácia e.n serveixca a vós en les coses contengudes en
la dita vostra letra, per 9 0  lis responch que tant com
bastará mon seny e saber yo.n serviré a Déu e en lo con- 
tengLit en la dita vostra letra e en alguna part ne po- 
rets ésser informat per la persona mateiiía qui ha por
tada la dita vostra letra per lo que ha vist, la qLial 
persona per vostre servey e per poder-vos fer testimoni 
de veritat se és detengut en aquesta ciutat per trenta 
jorns, segons per ella ne porá ésser certificada vostra 
molt alta e molt poderosa e molt il.lustre excel.1 éncia, 
la qual Nostre Senyor prosper segons vostra volentat.
Scrita en Valéncia a vint e nou di es de octubre en l ’any 
de la Nativitat de Nostre Senyor mil CCCC XXXVII.

Molt alt e molt il.lustre rey: vostre humi1 servidor 
qui, besant vostres mans, humilment me comán en vostra 
grácia e mer 9 é. Johan Mercader, batle general del regne 
de Valéncia.
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1438, diciembre, 30. Valéncia.

Carta del baile general del reino de Valéncia al 
baile de Xátiva ordenándole la detención del alcadí de 
Xátiva, Juce-f Abenaxir y la restitución de Muyrem a su 
padre.

A.R.V., Bailí a . vol . 1.148, fols. 478-479.

De nós En Johan Mercader, doctor en leys, et caetera. 
A Inhonorable lo batle de la ciutat de Xátiva o a son 
lochtinent. Saluts e honor. Denant nós és comparegut 
Abraffim Algezirí, moro de la moreria de la ciutat de 
Xátiva, lo qual, en los noms dejús scrits, ha posada de— 
nant nós la scriptura del tenor següent:

A la reveréncia de vós, molt honorable mossén lo bat
le general del regne de Valéncia, e ab gran clamor, com- 
parent denant aquella Abraffim Algeziri, de la ciutat de 
Xátiva, e en son nom propri e per son interés, e encara 
com a procurador, -fi 11 e conjucta persona de Mahomat Al
geziri, pare, e de Muyrem, germana de aquel 1, diu e ab 
gran clamor exhigent justicia exposa que com lo dit Ma
homat Algezirí, alguns dies són passats, sia vengut e 
comparegut denant vostra preséncia ab un procés e sen- 
téncia donada per Juceff Abenaxir, alcadí de Xátiva, en 
la questió de Muyrem, -filia de Mahomat Algerizí e ger
mana del dit Abraf-fim, contra Maffomat F'erpunxení, marit 
de aquella, lo qual procés e senténcia fon per vós, molt 
honorable batle, remesa a 1 "alcadí de Bellvís e Al i Xu
pió, a Galip Ripoll, a l?alfaquí de la moreria de la 
ciutat de Valéncia e de Paterna, experts e sabents en 
cuna e xara, los quals, vists per aquells lo dit procés 
e senténcia donada per lo dit Juceff Abenaxir, corregi-



ren e esmeraren aquella, e la qual en aprés per lo dit 
alcadí Bell vis, de manament de vós honorable mossén lo 
batle, closa e sagellada fon tramesa al dit alcadí de 
Xátiva e manat a aquel1 que enseguís e complís totes les 
coses en la dita senténcia contengudes, e noresmenys ma- 
nás al dit alcadí Bell vis que de part vostra screvís e 
trametés una letra a.N Johan Borrell, notari, que fes 
complir al dit alcadí de Xátiva la dita senténcia, se
gons li ere stada tramesa. E com lo dit En Johan Borrell 
lladonchs no fos en Xátiva, lo dit alcadí prés e levá lo 
dit procés e senténcia de les mans del dit Abraffim Al- 
geziri e desclogué e legí aquella, e ab gran rigor e 
menyspreu respós que ell no faria res de co que en la 
dita letra e senténcia se contenia ne de a^ó que a con
sel 1 del dit alcadí Bellvís e per los altres ere stat 
jutjat, dient e cridant que tornássen en ací pendre e 
que no.n faria res, e molt vituperosament volent irruhir 
vers e contra lo dit Abraffim Algezirí, dix a aquel 1 
que.s partís denant ell e si no.u fahia que ell lo pen- 
dria per los cabells e.l rocegaria per lo carrer. E de 
fet, ab gran avolot e crits tramés per Cayt Medina e per 
lo saig de la moreria de Xátiva, e sens nenguna temor de 
Déu ne de la senyoria maná pendre a la dita Mureym e per 
forca feu que aquella fos tornada e mesa en poder del 
dit Mahomat Perpunxení, sens complir les coses en la 
dita senténcia contengudes. E com la dita Mureym, no 
volent—se departir del vostre juhi e senténcia, dix que 
no tornaria en poder del dit Mahomat Perpunxení, 11a- 
donchs lo dit Juceff Abenaxir ab gran furor e cridant 
dix que la sua intenció se compliria e passaria, e de 
fet feu pendre al dit saig la dita Mureym per los ca
bells e rocegant aquella, cridant tots temps la dita Mu
reym: " i justicia!, ¡justicia!", e levant testimonie de
la gran sensrahó, forca e offensa que lo dit Juceff Abe- 
naxer li fahia, meté aquella en poder del dit Mahomat 
Perpunxení, ab lo qual la dita Mureym no pot cohabitar 
com a muíler de aquel 1 , com segons cuna e xara e sens 
complir les coses en la senténcia expresades, los filis
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que de aquella exirien serien borts, en tant que lo dit 
Juceff, axí com a inobedient de vostre manament e juhi, 
ha dit e diu públicament que si s ’abia perdre o despen
dre tot co que son pare li ha lexat, que lo dit matri- 
móni se compliria axí com ell vol. Encara, mossén molt 
honorable, se és seguit que desqué lo dit Abrafim Alge
zirí és vengut a suplicar a vós, lo dit alcadí de Xátiva 
fahent gran forca a la dita sa germana e 1 .a donada a 
son marit, lo qual sens complir vostra senténcia a con
sel 1 de l ’alcadí Bellvís e d ’ altres concordada, ha treta 
aquella de la ciutat de Xátiva e 1.a menada a la alque- 
ria del Pintor, de qué és stada feta gran injusticia a 
la dita Mureym e per conseguent al pare e germá de 
aquella. E per co lo dit Abraffim Algezirí, en los noms 
qui dessús e en qualsevol de aquells, humilment recor- 
rent a vostra molt gran e justificada saviesa supplica a 
aquella que li plácia provehir sobre les dites forces, 
greuges e innominies fetes per lo dit Juceff Abenaxir, 
axí al dit Abraffim Algezirí com a la dita Mureym, ger
mana de aquel 1 , de remey justificat, e manar sots certes 
e grans penes al dit Juceff Benaxir que la dita Mureym 
no vexe más en continent e de feyt restituescha aquella 
en lo primer stament e en son franch voler e libertat et 
al i as scriure al batle de Xátiva que en loch vostre e 
per vós se informe de les dites coses. E si atrobará 
aquelles subsistir prenga lo dit Juceff e encantant-se 
deis bens de aquel 1 , prés e ben guardat vos remeta, per 
co que per vós molt honorable mossén, lo dit Juceff puxa 
ésser punit e castigat en aquella pena e penes que me- 
rescut haurá, per co que a aquella si a punició e pena e 
a altres cástich, terror e exemple. E fahent les dites 
coses plaurets a Déu e a justicia, la qual lo dit supli- 
cant en los dits noms vos haurá a singular grácia e 
mercé. E nós vista la dita scriptura hajam provehit a 
vós ésser scrit ut infra per tal de part del damunt dit 
senyor rey vos dehim e requerim que en continent e dé 
feyt prengats e us assegurets de la persona del dit 
Juceff Benaxir, alcadí dessús dit, e noresmenys vos,
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ensemps ab lo dit Juceff Benaxir, constrenyent aquel 1, 
facats en tota manera que la dita Mureym sie tornada en 
la dita moreria de Xátiva e en sa -franquía libertat,. 
segons ere, e tornada la dita Mureym en la dita moreria 
e en sa franqua libertat, -facats que la dessús dita 
senténcia en la dita scriptura mencionada e tramesa 
el osa e sagellada al dit Juce-f-f Abenaxir, sie complida e 
menada a execució, segons la -forma e tenor de aquella. E 
si la dita senténcia seria recusada ésser menada a 
execució, segons dit és dessús, de -fet nos trametats 
aquella closa e segellada ensemps ab lo procés e actes 
daquén fetes e enseguits per lo dit Juce-f-f Abenaxir, al
cadí qui dessús, en e sobre lo dit -feyt, per co que nós 
sobre aquell, ab consell del dit Al i de Bellvís, alcadí 
del dit senyor rey e de altres persones spertes e 
sabents en cuna e xara, sie feta.e administrada justicia 
en lo sobredit feyt. Data Valentie XXX die decembris 
anno a Nativitate Domini MQ CCCC XXXVIIIIS. Johan
Mercader, batle general.
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1438, diciembre, 31. Valéncia.

Johan Mercader, baile general del reino de Valéncia, 
concede guiaje a Al i Gebelli, encuadernador de libros y 
vecino de la morería de Valéncia, para viajar a Requena.

A.R.V., Bailía, vol, 1.148, fol. 480.

Ais hónrate, universas e sengles officials e loch de 
senyoria tinents e altres qualsevol ais quals la present 
pervendrá e presentada será. De nós En Johan Mercader, 
et caetera. Saluts e honor. Com Al i Gebelli, moro de la 
moreria de la ciutat de Valéncia, ligador de libres, 
portador de la present, de licéncia nostra vaga a la 
vila de Requena per alguns afers que a -fer en aquella 
per rahó de son offici, per tal de part del damunt dit 
senyor rey ais sotsmeses a la nostra juredicció dehim e 
manam e ais altres requerim e pregam que al dit Al i 
Gebelli anant a les parts damunt di tes e tornant de 
aquelles mal ni dan algú no donets ni donar -facats en la 
persona ni en los báns de aquel 1 , ans aquel 1 lexets 
anar, star e tornar salvament e segura, e.l pertractets 
favorablement e benigna, com nós en nom e loch del dit 
senyor rey guiem e assegurem aquel 1. En testi moni de les 
quals coses -fem -fer e liurar al dit sarrahí la present 
nostra letra de guiatge ab lo segel 1 del nostre o-ffici 
segellada duradora d ’ací al quinzén di a del mes de jener 
primervinent. Data Valentie XXXI die decembris anno a 
Nativitate Domini MQ CCCC XXX VIIII2. Martinus Tolsa, et
caetera.
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14 4 O a  b r i 1 ¡, 11. X á t i v a .

Notificación al baile general da una pelea entre di 
hermanos mudéjaree de la morería de Xátiva.

A. R. V. ¡, Bai l i a , vo 1 . 1 . 221, f o 1 » 29bi = 1

Mossén molt honorable. Dos moros de aquexa moreri a 3 
portadors de Ia present, han a ut breeha en 1 a casa tíe 
lur germana. E la germana que ni ven arahaven les armes9 

messe en mig e abracé la ú, e ai traure del puyal se ha- 
reu-1i lo brag un poh. La dita germana lur no s7és vcl~ 
hutía clamar5 a la ú qui era fuyt s:‘ és mes en mor. poder 
quant sabé que aquí no s’avien fet escriure los oáns a 
1 a • mar a. Va. ls he fet gutgar, an rebut los acote- a an 
f e t p a u 5 o l a  g e r m a n a 1 o s ha p e r tí o n a t, * é s tí e s o s p i t a tí a 
qua no a peri 1 de mert car la nafra era poha. Axí mossén 
c e r 11 f i h ~ v os-ne per c o q u e . n s i a li a v i s a t . E s i n s h u n e s 
coses puh fer per vos so prest. Peta en Xátiva ha. XI de 
afcr 1 1 .

1 S e t. r a t a de un tí o c u  m s n t o s u e 11 o ? p o r 1 ¿a f o r m a s n q u e 
sst á e scr i t o , su o on t en i d o , 1 a si n t ax i s e i c 1 uso i a
rnor f oI og í a de 1 as pa 1 abr as se plistíe pensar que es una 
carta al baile gen ral del alcadí de la morería de 
Xátiva.
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14 4 O m  a y o, 2. V alé n c i a .

El lugartsnients de baile general del reino de Valén
cia ordena al curador de loe bienes de Ramón Vil alba que 
pague cierta cantidad adeudada a ftzmet Juniz,

A « R .V . , Ballí a, val. 1„2 2 1 , tais. 19v„-20*

Lo honrat En Francesch Torra., I continent de batle ge- • 
neral del regne de Valéncia, axí en virtut de un altará 
sor11 de má d’En Mondo da Mol ins, seri • ✓á de I a gaIera ds 
1 h o n c r a ble qua n d a m E n R a m o n V i 1 a 1 b a , o i u t a o á d e V a 1 é n ~ 
cía, com per confessiú del dit sorivá tenar,t lo dit ho- 
n ora b1e En F ran o eso h T or ra, 1 oo ht in ent d e batle gener a1
0 e1 regn e de V aléñela, fe t a, p e rs cn aImer t o ondamná aI 
d i s o r et E n B e r t h o m e u 3 a lie s t e r , n o -l: a r i , a x í o o m a p r c o l i  -  

radar de 1 honrat En Francesch destellé,, c lutada de V a - 
léncia, curador deis filis e hereu del dit En Ramón de 
V1 1 alba, quondam, i nst an t e i-"e qui r sn t Az met Jun i z a.1 i as 
A1 p o r t y n i , fer r e r , m o r o de la m o r e r i a de V a I é n o i a ., e n 
donar e pagar a1 dit Az met Jun i z al i as Por tuni e a1s 
se us XI lliures X so l i s  e VIII dinero real s te Valéncia 
restante de mejor quantitat per preu de la qual lo Azmet 
aforma ésser —1 i dsgudes per lo dit quondam En Ramón Vi — 
lalba per rahó de certa fer <r)amenta e clavo que lo di t 
Azmet havia feta a obs de la dita gal era, e aquella lo 
d i t s c r i v á c o n f e s s á , e n p r e s é n c i a tí e 1 tí i t h o n o r a b 1 e
1 o c h t i  n e n t  tíe fca11 a g e n e r a 1, h a v e r  h a u d a  e r e e b u d a  a o b s  
d e  la d i t a  g a l e r a ,  tí/ací a c e u  di e s  p r i m e r o  v m e n t s  
c c m p t a d é s ,  sal v e s  s e s  d e f e n s a s ,  e a g d s o t s  p e n a  de.i 
q u a r t .
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14 4 0 , j u n i o 4 30. V a 1énci a.

Abdurrazmen de Yub, vecino de Cortes, del reino 
Navarra, nombra procurador a Alí de Bell vis.

Abd ar ai roen de Yu h íHQr q dgs 1 1 ocn H , LJ CT •...••
..4G 0 Nav a r r a 4 ‘feu e con -L.do u- 4- • .4 wli p¡ ocur —. .•—* — */*• Cl l_¡ i_= i
tí 0  i 1 vi 4 ĉ. i. C a uj 1 d e i dd cony or re y , p re sant ,
v 0  r e rebre e reo obr ar de J uc _tj d e F i erro?
c o ndi <l vint florin — ’ ¡1 per 1J. os Hual s lo -i 4.. T Li j. u w
pen y orada una pe i 1 ¿ i w CO drap f or rada \j td ...

A l  *

¡ J íbt i í CU q i
r** T* v-ÍUOi l

ice-f li ha e
1 w ÍD i 3. Lí 0

v 1 1 j. an o e verui b ¿ aiu t or r at de i an 5 o ¿ au e líh ¿i ai 1 j uoa 
dona de drs.p de Sent J o h a n . Et ad ates 1 argament ord
n¡ a  1 11 F' r ooig  ̂ , cr t  a  a  e  t  e i~ a » U  olí g  a h

1 e s t i ¡ n i_j n 1 N ¡-i ¡'" c i 3  G r a n y' a n ai, s c r i v tr n 1., e A -
ni o ¡"’ o d e 1 a (T¡o r ¿a r i a d e V a i & n c i a»
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1440, noviembre, 22. Valéncia.

Obligación de Azmet Murcí, "broquerer" de la morería 
de Valéncia sobre el pago a Arnau de Gant, mercader -fla
menco, de cierta deuda.

A.R.V., Sai lia, vol. 1.221., fol. 6 v . .

Azmet Murcí, moro broquerer de la moreria de Valén
cia, voluntariament promés e s ’obliga en poder de 
Inhonorable regent lo o-ffici de la batlía general de 
regne de Valéncia, en donar e pagar a NT Arnau de Gant, 
mercader flamench a present comorant en Valéncia, pre
sent, LXXXI sous reais de Valéncia los quals dix que li 
devia de resta de major quantitat per preu de la qual 
havia comprat de aquel 1 certa quantitat de fulla de fer
ré per a fer broques, co és, XXXXI sous d ’ací a la festa 
de Sent Thomás primer vinent e los altres restants XXXX 
sous d ’agí per tot lo mes de jener primer vinent sots 
pena del quart en cascuna paga. Obliga tots sos bens, et 
caetera.
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1440, d i c ismbre, 22. Valéncia.

Cilim Annajar y sli -familia, vecinos de Valéncia, s e  
comprometen a pagar al regente de baile general la 
-fianza de Qaat Annajar, que había agredido a Ayet ftnna 
jar, vecino de Xátiva.

L, i 1 i m A n n a j a r e A /■. n¡ a muí 1er de aquel 1, Abdal1
najar, 4 i 11 de aquells e Fotoi x, muíler de aquel 1, maro
de la m o r e r i a de V aléñela, toes- . . . v o i u n t a r i a m e n c p r o 
meteren e s- obligaren en donar s pa.qar a i fionor ab 1 
mossén F'erot Mercader, ... regent . trsnta florín
val ents trsents trenta sous reals de Valéncia, per lo 
quals Laat Annajar, f i 11 del di t l» i 11 i m A n n a j a r s é 
composa t ab lo dit bono rabí e mossén Herot ,'iercatCer * » . 
per 1 os cri ms e del ictes per aquel 1 c o meses e per’pe crac 
en 1 a persona de Ayet Annajar, moro de i a moreri a de 1 
ciutat de Xátiva, e los quals dits trsscents trenta solí 
prometeren pagar tíel present di a de hay tro per tot 1 
mes de abr.il primer vinent, e acó sots pena de la mitat
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1442, octubre, 12. Valéncia.

El baile general concede licencia a los adelantados 
de la morería de Valéncia para que entierren a un 
esclavo musulmán que habia sido encontrado muerto en la 
calle.

A.R.V., Bai lia, vol. 1.221, -f ol . 49.

Fon atrobat mort prop lo fossar de Sent Vi cent en lo 
camí reyal hun hom, lo nom del qual no era sabut com ha- 
via nom . emperó deyas públicament que aquel 1 era moro e 
lo qual fon regonegut e fon vist aquel 1 ésser tallat com 
a moro e en habit de moro, hom molt vell e fon regonegut 
si tenia colps, nafres e ferides en la persona de 
aquel 1. E fon vist que no.n tenia, per que foyen inter- 
rogats molts qui al 1 i eren presents si sabien de qué era 
mort lo dit hom moro. E dixeren que en la nit propasada 
lo dit hom moro se seria gitat en un femeret qui és prop 
lo cantó del fossar del monestir de Sent Vicent prop lo 
camí reyal e aquí seriá mort e passat de aquesta present 
vida en l ’altra per vellea. Per que fon donada licéncia 
per lo dit honorable batle general a Azmet Barramoní, 
qui present era e a Mahomat Ripoll, adalantats de la mo- 
reria que poguessen soterrar lo dit moro mort sens 
incorriment de alguna pena.

Presents testimonis foren a les dites coses frare 
Anthoni Mascarell, En Domingo Jacme, verguer de la cort 
de la batlía general e Ali Benali, moro.
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Posthec vero die sabati. intitulata XIII§ iunii. anno 
a Nativitate Domini CCCC2 XXXXIIII5, denant lo hono
rable En Rere Garro, lochtinent de batle general del 
regne de Valéncia comparech lo dit En Rere Dixer en lo 
dit nom dix de paraula que de grat ell renunciava al dit 
clam, com ell -fas in-format que la nafra feta per la muía 
del dit moro en lo cap del dit son fill fos feta sens 
culpa alguna del dit moro e que li plahia que qualsevol 
caplleutes, axí del dit moro com de la dita muía fossen 
cancel.1 ades, com ell les hagués per cancel.1 ades. E lo 
dit honorable lochtinent de batle general dix que.s re
tenia acord sobre la provisió fahedora a les dites co
ses.
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1443, agosto, i7. Valéncia.

Licencia otorgada por el baile general a Alí Torro- 
maní, vecino de Xátiva, para que este se pueda entregar 
como -fianza para obtener la cantidad de dinero que nece
sita para pagar una deuda.

A.R.V., Bai lía, vol . 1.149, -fol . 315.

Nós, En Berenguer Mercader, cavaller, conseller del 
molt alt senyor rey e batle general del regne de 
Valéncia. Attenents que tú Al i Torromaní, moro de la 
moreria de Xátiva, oli m alamí de la alquería appel.lada 
La Torre de Na Peyrona, situada terme de la ciutat de 
Xátiva, as a donar e pagar a Inhonorable mossén Bernat 
Agostí, cavaller, habitador de la dita ciutat, oli m 
possehidor e detenidor de la dita alqueria, vint lliures 
reais de Valéncia per les quals lo dit mossén Bernat 
Agostí te releje trenta tres lliures reais de Valéncia, 
les quals tú li deus e és tengut e obligat donar al dit 
mossén Bernat Agostí, tenint e posehint la dita alqueria 
e stant alamí de aquella; e les sobredi tes vint lliures 
tú a present bonament donar e pagar no pots, si tú per 
haver aquel les no mets la tua persona en penyora en 
poder de alguna persona que aquel les te presten. Et 
sobre agó nos hajes request e suplicat que donássem e 
atorgássem licéncia a tú de poder-te metre en penyora la 
tua persona per les di tes vint lliures en poder de 
qualsevol persona e persones. Et nós, convocats e 
appel.lats Al i de Belvís, alcadí del senyor rey, e Hacán 
Xupió, Al i Arrahicí, moros adelantats de la moreria de 
Valéncia, e interrógate aquells si tu per rahó de la 
dita quantitat te podies metre en penyora la tua persona 
per les dites vint lliures reais de Valéncia, e los dits
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alcadí e adelantats diguen que attés que tú est molt 
pobre e no has bens alguns temporals de que puxes pagar 
la dita quantitat, e attesa aximateix la grácia que lo 
dit mossén Bernat Agostí te -fa de tretze lliures del 
dessús dit deute te pots metre en penyora- Per tal nós 
ab tenor de la present e per auctoritat de l ’offici del 
qual usam, donam e atorgam licéncia e píen poder a tu, 
dit Al i Terromaní, que.t puiies metre en penyora per les 
sobredi tes vint lliures en poder de qualsevol persona o 
persones que a tu les sobredi tes vint lliures prestar 
volrán e ben vist te será, et star en servitut de les 
di tes persona e persones tro a tant les dessús di tes 
vint lliures los hages pagades ab integre, e no pus 
d ’aquí avant. Com nós ab la present en e sobre les di tes 
coses donam e atorgam nostra licéncia. En testimonie de 
les quals manam te -fer la present nostra letra ab lo 
sagell del nostre o-f-fici sagellada. Data Valentie XVII 
die angustí anno a Nativitate Domini MQ CCCCQ XXXXIII2.
Rere Garro, lochtinent de batle general.
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1444, mayo, 26. Valéncia.

Denuncia contra un moro de Co-Frentes ante el baile 
general del reino de Valéncia, por parte del procurador 
-fiscal.

A.R.V. , Bailla. vol. 1.221, -fol. 26.

Denant lo honorable batle general comparech 
l ’onorable e discret En Rere d ? Angl esol a, notari procu
rador -fiscal del senyor rey, e de par aula posa clam con
tra un moro de Co-frontes appel.lat C...31 , per 5 0  com 
stant aquel1 en lo loch de Chilvella ab una muía, la 
dita muía ha dat una quog a un fadri del dit loch, de 
que 1 .a nafrat.

89b

1444, junio, 4. Valéncia.

Sobre la denuncia del mismo moro de Co-frentes por 
parte de Pere Dixer, ya que la muía de dicho moro habia 
herido a su hijo y a su mujer.

A.R.V., Bailla. vol. 1.221, -fols.; 27 v.-2B.

Denant lo honorable mossén Berenguer Mercader, ca— 
valler, conseller del molt alt senyor rey e batle gene—

1 En blanco en el original.
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ral del regne de Valéncia, comparech En Rere Dixer, vehí 
del loch de Chilvella. E dix de paraula que com de part 
del dit honorable batle general en lo dia de hir, li -fos 
manat en lo dit loch de Chilvella per Francesch Manyes, 
verguer qui.s dix de la sua cort, que per tot lo present 
dia de huy hagués posat denant ell clam o demanda si al
gún ne havia contra C.-.l2 moro del lochtinent de Con
frontes, lo qual ell detenia pus en son poder per go com 
se deya que una muía, la qual lo dit moro menava carre- 
gada de draps de lana, hauria naf-frat son -fill, e.n al- 
tra manera que, passat lo dit dia, lo dit honorable bat
le general del.liuraria lo dit moro de la dita presó. 
Per tal, obtemperant al dit manament, lo dit En Rere Di
xer, pare e coniuncta persona de Anthonet, de dos anys, 
se clamá del dit moro dient que huy ha onze jorns exint 
la muíler dell dit clamant de casa del pare de aquella, 
lo qual stá en lo dit loch de Chilvella ab lo dit Antho
net per la má, e essent la dita sa muller al cap del
carrer volent tirar vers la alqueria del discret En Rere 
Castellar, notari, hon ell, dit clamant, está e habita, 
venint la muía solta sens // que alguna persona no la 
guiava, com lo dit moro, qui aquella menava se -fas atu- 
rat en lo dit loch de Chilvella e entrás en una taverna 
del dit loch per vi, e la dita muller sentint venir la 
dita muía de continent se appartá ab lo dit Anthonet, 
tenint aquell per la má ben arrimada a la una part de la 
dita carrera, la qual ha gran amplária, e stant axí 
arrimada a la una part de la dita carrera, la dita muía
vench ves aquells dexant la dita carrera tota a la una
part. E com la dita dona no.s pogués pus appartar ab lo 
dit Anthonet, vehent venir la dita muía vers s.i aturás 
e la dita muía essent prop de aquells dona una gran quog 
al dit Anthonet, -fill seu, tenint-lo la dita muller sua 
aquell per la má segons dit ha en lo cap del dit Antho
net de que 1 i ha -feta una gran naf-fra en lo cap, la qual 
vench en gran efíusió de sanch e per lo qual coip lo dit 
Anthonet e la dita muller sua, que aquell portaría per

2 En blanco en el original.
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la má, caygueren en térra quasi morts, 5 0  és lo dit in- 
fant per lo dit colp e la mare per lo dit cop. E per lo 
gran spavacament e temor que hac del dit cas de que la 
muller del dit Pere Dixer qui ere mal alta e en alguna 
convalegéncia de son accident és recruada e creu que per 
la dita rahó morrá, e lo dit Anthonet, -fill seu, creu 
que de la dita na-fra morrá. E stant axí en térra la dita 
muller sua e lo dit Anthonet, per la dita rahó e nafra 
lo dit moro fonch plegat, qui segons dit ha se era atu- 
rat en lo dit loch e acostás a aquel ls qui axí jahien en 
térra, e com ves lo dit infant tant mal nafrat e la dita 
dona que no parí aven, cuydant aquells fossen morts, 
arranquá lo coltrá que portava e tallá les cordes ab que 
la dita carrega era carregada e lancá la dita carrega en 
térra e cavalcá sobre la albarda la dita muía e fugi. E 
lo justicia e al tres del dit loch hysqueren a la remor e 
vehent fugir lo dit moro ab la dita muía cavalcant, cuy- 
taren vers aquell e prengueren lo dit moro e muía e 
tornaren— los al dit loch e stant axí en lo dit loch la 
dita muía se lexava anar a tothom a quoges que no la po- 
dien teñir ne assossegar. Perqué requiria lo dit honora
ble batle general que del dit moro li faga compliment de 
dret e de justicia, e li faga administrar axí del preu 
de la dita muía com de béns del dit moro despeses neces- 
saries per al dit fadrí naffrat, axí de metges e mede- 
cines com aliments, com ell dit clamant no hi haja de 
qué.n puga fer. Protestant que pus larch en scrits puxa 
deduir la dita clamor si negessari será.

89c

1444, junio, 4. Valéncia.

El baile general envía un oficial a Chirivella para 
que se informe de lo ocurrido.
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A.R.V., Bailia, vol.1.221, -fol.28 v.

En Francesch Manyes, verguer de la cort de la batí i a 
general del regne de Valéncia , dix e relació C-feul ell 
de manament de l'honorable batle general ésser anat en 
lo dia de hir al loch de Chilvella e haver manat de part 
del dit honorable batle general a.N F'ere Manyes, vehí 
del dit loch que per tot lo present dia de huy hagués 
posat clam o demanda si algú ne havia contra C... 1 3 , 
moro del loch de Co-frontes, com se digués que una muía 
del dit moro havia dat una quog al cap a un son -fill de 
que l’avia nafrat e per la dita rahó lo dit honorable 
batle general tingués pres lo dit moro. En altra manera, 
passat lo dit dia lo dit honorable batle general lancara 
lo dit moro de la dita presó, si lo dit En F'ere Manyes 
dins aquell no haurá posat los dits clam e demanda, lo 
qual dit En F'ere Manyes dix que li havía respost que -fa- 
ria 5 0  que degués.

89d

1444, junio, 5. Valéncia.

Jo-fré de Blanes, doncel de Valéncia, Hcapllevau a di
cho moro, que estaba preso en poder del baile general.

A.R.V., Bailia, vol. 1.221, fol. 29.

Lo honorable En Joffre de Blanes, donzell habitador 
de la ciutat de Valéncia caplleva e a caplleuta en si 
reebe de má e poder de l’honorable batle general del

3 En blanco en el original.
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regne de Valéncia, la persona de Jucef Hayet, moro del 
loch de Cofrontes, lo qual lo dit honorable batle gene
ral detenia a presó a instáncia del procurador fiscal 
del senyor rey e d ’En F'ere Dixer, laurador del loch de 
Chilvella, per rahó de cert clam per aquells denant lo 
dit honorable batle posat contra lo dit moro, segons que 
en lo dit clam és contengut e axí mateix capí leva de po
der del dit honorable batle general una muía de albarda 
del dit moro, la qual a instáncia deis dits procurador 
fiscal e del dit En F'ere Dixer de manament del dit hono
rable batle general per la dita rahó és stada emparada. 
En axí que promés que tota hora e quant per lo dit hono
rable batle general e/o cort sua request e manat li 
será, tornará lo dit moro, mort o viu, no guiat ni acor- 
dat de for e juredicció del dit honorable batle general 
e cort sua ensemps ab la dita muía- E agó sots pena de 
cent florins d ’or ais cofrens del dit senyor rey aplica- 
dors. E per les dites coses attendre e complir, obliga 
tots sos béns et caetera, sotsmesse a for e juredicció 
del dit honorable batle general e cort sua, et caetera. 
renuncian a lur propri for, et caetera.

Testi monis En Salvador Juquer, notari e Berenguer Ba- 
taller, et caetera.

89e

1444, junio, 13. Valéncia.

Pere Dixer retira la denuncia contra el moro de Co— 
frentes.

A.R.V., Bailia, vol. 1.221, fol. 28.
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1445, noviembre, 24. Valéncia.

Ali Xupió, vecino de Valéncia, se compromete a pagar 
a Liáis Blanch las dos "setzenes del tall del pany" que 
Blanch compro a los jurados de la ciudad de Valéncia de 
parte de Al¿ Xupió.

A.PF'.V., Protocolo n2 25.969, notario Pere Castellar.

Honorabilis Ludovicus Blanch, mercator, civis Valen- 
tie ... confiteor vobis Ali Xupió, sarraceno morerie ci- 
vitatis Valentie, absentis ... , quod quamvis honorabi-
les juratos, unacum sindico civitatis Valentie, michi 
vendidissent capitulum talli panni civitatis predicte et 
eius contribucione ad unum annum tunch primo venturum, 
computando a prima die mensis iunii proximi preteriti et 
•finiet prima die mensis iunii subsequentis anni 
M CCCC XXXXVI, precio LXXXXVIIá sous monete regalium Va
lentie, cum certis clausulis, pactis et condicionibus 
contentis in dicto vendicionis instrumento ac capitula 
inde subsecuta in posse discreti Iacobi Beneyto, nota- 
rii, scribe concilii et caetera, ..., ut in dicto ins
trumento ..., quod quamvis vendicio michi insolutum di- 
rigatur vos, dicti Ali Xupio, habetis in dicto capitulo 
et caetera, duas setzenas et ipsas ad opus vestri e m i , 
et caetera. Et quia ... . Dans et retinens vobis dicto
Ali Xupio, absenti ..., pro partibus supradictis dicta- 
rum duarum setzenarum pro quid iurs ... .

Ad hec autem, ego dictus Ali Xupio, accipiens et ac- 
ceptans a vobis dicto honorabile Ludovico Blanch, ab
senté . . . et caetera,. Promitto et caetera, vobis ... 
solvere et pacare vobis ... seu dictis honorabilis iura- 
tis ... pro parte michi contingenti racione dictarum
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duarum setzenarum et caetera in terminis in dicta vestra 
empcione aponitis et caetera, quidquid michi proveniet 
... quod nisi -fecero vobis distringi per honorabilem 
baiulum generalem regni Valentie ...
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1446, agosto, 10. Valéncia.

Carta del baile general al baile de la Valí d'Uixó 
ordenándole que no celebre la -fiesta de la "Rápita", ya 
que estaba prohibida desde el año anterior.

A.R.V., Bailía, vol. 1.150, f ol . 15.

A.N F'ere Sanyez, lochtinent de batle en la Valí
d ? Ux ó .

Lochtinent de ' batle, segons so stat informat vos
haver fet cridar e fer festa que.s diu de la Rapitá en
aquexa valí, de qué so stat molt maravellat, car vós no 
deveu ignorar com de temps del senyor rey, axí en temps 
de mon pare com desqué yo he pres la posesió en nom del 
senyor rey de la dita valí, la dita festa no és stada 
feta ans en l’any passat, expresament, yo provehí que 
no.s fes, e que vós ara, sens sabuderia mia, haja feta 
cridar e fer fer la dita festa me sembla que sou digne, 
si axí és, de gran repenció, per que.us man, sots pena 
de D florins que dins un jorn aprés que la present vos 
será presentada siats denant mi per dar-me rahó de 
aqüestes coses e.n altra manera vos certifich que yo 
procehire contra vos segons atrobare ésser fahedor e de 
la presentació a vos fahedora de la present stá a
relació del correu portador de aquella lo qual ha jurat 
en mon poder fer verdadera relació de aquella. Scrita en 
Valéncia a X de agost any mil CCCC XXXXVI.

Berenguer Mercader, batle general.
Fon 1 i urada a.N F’ere de Pamplona, jurat.
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1447, -febrero, 1. Valéncia- ___

Guiaje concedido por el baile general del reino de 
Valéncia a los -factores comerciales de Alí Xupió y Maho- 
mat Ripoll, para que puedan viajar a Florencia y Pisa.

A.R.V., Bailía, vol- 1-150, fols. 60-60 v..

Ais molt honorables universos e sengles officials e 
loch de senyoria tinents e juredicció exarcents e al tres 
qualsevol axí en les ciutats de Florenga e de Pisa com 
en los destrictuals de aquellos constituits al qual o 
ais quals les presents pervendrán e/o presentades serán. 
En Berenguer Mercader, cavaller, conseller del molt alt 
senyor rey d’Aragó e de les Dos Sicílies, e per lo dit 
senyor batle general del regne de Valéncia. Sal.ut e ho
nor. Les honorables savieses vostres e de cascún de vos 
per les presents certificam que Ali Xupió e Mahomat Ri
poll, moros mercaders de la moreria de la ciutat de Va
léncia, en fe e seguretat de la bona pau e amistat que 
és entre lo dit senyor rey e sos vassalls e vosaltres e 
los vostres districtuals, trameten en les dites parts 
Abraffim Homar, moro de la dita moreria, axí com a fac
tor e procurador de aquells, per mercadejar e negociar 
en les dessús di tes ciutats e parts certes robes e mer- 
caderies les quals los dits Ali Jupió e Mahomat Ripoll 
hi trameten ab lo dit Abrafim Homar, lo qual se’n mene 
ab si per macip e servicial seu Mahomat Faraig, moro de 
la dita moreria. E dubtant los dits Ali Xupió e Mahomat 
Ripoll, per co com són moros, ells e los dits Abraffim 
Homar e Mahomat Faraig ab les di tes robes e mercaderi es 
per algó o alguns no fossen maltractats, vexats, inquie- 
tats e molestats e les dites robes e mercaderies mal- 
tractades, preses, emparades, detengudes e/o marcados, e
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per co siam stats requests e pregats per los dits Ali 
Jupió e Mahomat Ripol que a vosaltres deguessem scriure, 
han request e pregat a nós que sobre acó vos deguessem 
scriure. E nós, considerat que per rahó de la dita bona 
pau e amistat los dits Abra-f-fim Homar e Mahomat Faraig 
ab les dites robes e mercaderies podien anar segurament 
a les dites ciutats e parts per mercadejar e negociar, 
hajam del.liberat e provehít fer— vos la present, ab la 
qual de part del dit molt alt senyor rey vos requerim e 
de la nostra afectuosament pregam que per observad ó de 
la dita pau e amistat los dits moros, com sien naturals 
e vassalls del dit senyor rey, ab les robes e mercade
ries que ab si porten, los quals són del dit Ali Jupió e 
Manomat Ripoll, qui per semblant són vassalls e naturals 
del dit senyor rey, hajats per recomanat e no.ls -facats 
ni consintats que per algú o alguns los sie fet con- 
trast, empaig o embarch algú, ne mal ne dan en les per
sones e béns de aquells, ne en les di tes robes e merca
deries vullats pertractar favorablement e benigna, axí 
com de vosaltres bé confiam e será conservar la dita 
bona-pau e amistat per la qual los dits súbdits e dis- 
trictuals negociejen e habiten en les parts de 9a he y 
són be contractats. Offerint-nos en son cars e loch -fer 
per vosaltres e qualsevol de vos semblante coses e ma- 
jors, justicia migancant. Dada en Valéncia lo primer dia 
de febrer en 1?any de la Nativitat de Nostre Senyor 
M CCCC XXXX VII. Berenguer Mercader, batle general del 
regne de Valéncia.
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1447, diciembre, 19. Xátiva.

Carta del baile de Xátiva al baile general del reino 
de Valéncia,sol icitando que ejecute contra Fátima, es— 
posa de Azmet Juniz, como compradora de los bienes de su 
marido las deudas que aquel tiene con Joan de Lorig.

A.R.V., Bailía, vol. 1.150, -fols. 195-195 v..

Al molt honorable mossén Berenguer Mercader, 
cavaller, conseller del molt alt senyor rey e batle 
general o a son lochtinent. De nós En Francesch Dezpuig, 
cavaller, batle de la ciutat de Xátiva. Saluts ab 
aquella honor e reverencia que.s pertany vostra 
honorable saviesa certificam com a cinch dies de abril 
propassat, Azmet Junez, moro olim comorant en la moreria 
de aquesta ciutat, e ara en aqueja moreria, se sie 
obligat en la nostra cort donar e pagar a Inhonorable 
mossén Johan de Lorig, cavaller, habitant en aquesta 
ciutat quinze lliures reais de Valéncia per les causes e 
rahóns contengudes en la dita obligació. E en aprés, per 
lo dit mossén Johan de Lorig e per lo discret En Johan 
Albert, notari, procurador de aquell, si a stada menada a 
execució la dita obligació e per lo dit Azmet Junic 
donat en aquella comprador de tants de béns mobles e 
semovents bastants a les dites quinze lliures quinze 
sous, quart e messions , a Fatima, mora muller sua, la 
qual és constituida compradora, en axí que puxa ésser 
procehit contra aquella axí com contra comprador de béns 
de cort, segons que tot agó apar en los actes de la dita 
execució. Perqué en lo dia de hoy és denant nos e cort 
nostra comparegut lo dit En Johan Albert, notari, dicti 
nomine, requirent-nos li fessem pagar cent quinze sous 
restants a aquell a pagar de la dita quantitat e a vós
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ésser scrit ut infra. per tal, aquell ell dit nom 
instant et requirent a vos en deute de justicia requerim 
e de part nostra pregam que de continent compel.1 iscats 
la dita Fatima, compradora qui dessús, iuris remediis, 
que depossen en vostre poder los dits cent quinze sous 
de deute principal e dotze sous de messions fetes en la 
present execució, les quals quantitats nos remetats per 
lo discret En Johan Loret, notari, procurador 
substituhit del dit En Johan Albert, portador de la 
present, al qual farets aquí pagar sos di ornáis tant com 
muntarán, a rahó de VIII sous cascun dia, e al scrivá de 
la vostra cort tant com muntarán les scriptures que aquí 
se farán, requerint-nos del procehiment que per vos hi 
será fet, com nós siam prests fer vostres justs 
manaments. Data Xátiva XVIIII decembris anno a
Nativitate Domini M° CCCC2 XXXX séptimo.
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1448, abril, 18. Onda.

Carta del baile de Onda, Joan Tolsá, al baile general 
del reino de Valéncia en la que le informa sobre un 
adulterio que han cometido dos mudéjares de Bechí.

A.R.V., Bailia, vol. 1.150, fols. 246-246 v..

Al molt honorable e de mi car frare lo senyor a 
mossén lo batle general de regne de Valéncia.

Molt honorable e car mestre meu certifich—vos com ací 
s ’és sdevengut hun cars, que gran temps que dos moros 
del loch de Bechí, germans, foren sposats e fermaren 
matrimóni ab dues germanes fadrines de la moreria d’ací, 
de Valéncia (sic); deis pare e mare de aquelles e de al- 
tres parents e participants e conversants ensemps, la hu 
deis sposats carnalment s ’és jagut ab la sposada de 
l^altre germá, en tant que la cosa romanía sacreta fins 
que és vengut que la dita mora s’és trobada prenys, per 
suspecció en aquesta forma que la mora prenys s’és 
asegurada de voler del pare e han-la menada a Bechí. E 
lo moro malfeytor ab aquella s*és absentat d’ací, qui 
continuament stava en casa del sogre ab la sposada d’ell 
e de son germá, e en aquesta continuad ó és vengut lo 
dit cars. Sabuda la nova del dit fet, e lo darrer que ho 
sabía en Onda so stat yo, sabent que lo pare e mare ha- 
vien donat consell, favor e ajuda a la filia e al mal
feytor, en la abséncia de aquells he pres lo pare e do
nat a caplleuta de CC acots, e no res menys he manat al 
pare de la dita mora que sots pena de al tres CC acots 
meta en poder meu la dita sa filia, per go que yo 
aquella puscha fer regonéíter del dit seu malefici. En 
aquest, pare e mare de aquelles se són ordenats que lo
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ab sobrepósit de males cartes e no veres que la 
malfeytora s?era sposada del germá, sens culpa, e aquest 
clourá son matrimóni ab la malfeytora dient que aquesta 
és sa sposada e que la tornaran ací en Gnda si axí és 
fet no exea que no feta prova segons dit és, car lo crim 
ja és comés, majorment puys se diu prenys. De aquest 
consulte vostra honorable saviesa; si lo cars ho requer 
me trametats l'alcadí car lo dit feyt e al tres, e si deu 
venir placia-us. avisar-lo que si a fort en sos fets car 
molts hi serán a son combatiment. Yo he fet alguns inte- 
rogatóris al pare. Ab son jurament respós que no ha ten- 
gut má, que sa filia se n’anás. E de acó fiu interroga- 
tori a la muller e al fill, e respongueren que de voler 
d’ella e de son marit, qui hi fon, la filia se n’aná a 
Bechí ab companyia per texir e endrecar lo cidrach. E 
per co molt honorable mossén vos consulte del dit fet, 
per co que de aquí avant hi provehescats co que plasent 
vos será. E ab tant la sancta e individua Trinitat vos 
haja en sa continua protecció. Feta en Gnda a XVIII de 
abril any mil CCCC quaranta huyt. E prech-vos mol 
honorable mossén per lo portador haja vostra resposta.

Lo tot prest a vostre manament vostre lochtinent en 
la vi la de Onda e humi1 servidor Johan Tolsá.

94b

1448, abril, 23. Valéncia.

Respuesta del baile general del reino de Valéncia a 
Joan Tolsá, baile de Onda, en la que le ordena que le 
envie información de testigos sobre la cuestión.

A.R.V., Bailía, vol. 1.150, fol. 247.
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Molt honorable e car frare una letra vostra he reebut 
per la qual me certificam que, segons aquí.s diu, hun 
moro de Bechí jagut se seria carnalment ab una moratella 
•fadrína de aquexa moreria, sposada del germá del dit 
moro qui ab aquella s? és jagut. A que.us responch que 
del dit cars rebats o facats reebre informació de 
test i monis, la qual reebuda de -fet me trametats per co 
que mils puxa provehir en lo dit fet segons per aquella 
atrobare si a fahedor. Scrita en Valéncia a XXIII . de 
abril any mil quatrecents quaranta huyt.

Berenguer Mercader, batle general.

94c

1448, abril, 18. Onda.

Carta de Johan Tolsá, baile real en la Valí de Onda, 
al baile general del reino de Valéncia, informándole so
bre el adulterio y pidiéndole asesoramiento jurídico.

A.R.V., Bailía, vol. 1.150, f. 286v.

Al molt honorable e de mir car frare lo sényer 
N’Anthoni Mercader en casa de mossén lo batle general de 
regne de Valéncia.

Molt honorable sényer e car amich. Certefich-vos que 
pus ha de tres anys que dos moros del loch de Bechí, 
jermans, feren matrimóni ab dues jermanes, filies de hun 
moro de la moreria de aquesta vila, per lo qual temps 
són stats sposats. E axí stants sposats, lo hú de 
aquells dits moros per certes causes no gosava entrar en 
lo dit loch de Bechí, perqué stava continuamén ací, en
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se enseguit, segons se diu, que aquell hauria enprenyada 
la sposada del jermá, en tant que la cosa s’és comencada 
a públicar e divulgar en aquesta vi la. E veent lo dit 
malfeytor que la cosa se publicava, és-se absentat de 
aquesta vi la; e la dita sposada, que hauria enprenhiada 
aquell, de son jermá, sots color de texir roba per a 
l’acidach, se n ’és añada al dit loch de Bechí. Perqué 
yo, sentint aquest fet, he apresonat lo pare de la dita 
mora sposada e he donat aquell a capleuta de CC agots, e 
com aquell haja confessat que de voler seu se n J és añada 
al dit loch de Bechí, he hi manat que sots pena de al- 
tres CC acots la haja representada denant mi, per la 
qual cosa, segons so stat informat, aquell recusa de me
tre en poder meu la dita filia sua, e a<?ó perqué no sia
cativa del senyor rey. E so stat temptat de moltes temp- 
tacions. E diu-se que.s tracta que lo sposat matix de 
aquella que diga que.1 prenyat és seu, e que prestament 
facen noces e vasalatge en lo dit loch de Bechí, e acó 
per cobrir lo crim e maleffici de son jermá e desposada. 
E per co, de aquest fet, yo scriu a vós, mossén lo batle 
general, largament. E axí placia.us ésser— ne ab aquell 
que necessari hi és e ell ho consella que y vinga 
l’alcadí per aclarir aquests fets e al tres que n.i exi — 
rán. E acó us prech haja vostra resposta prestament. E
ab tant Déus sia ab vós. E si res vos plau de mi
fiablement me scrivits. Feta a XVIII de abril any 
XXXXVIII.

Lo tot prest a vostre honor Johan Tolsá, lochtinent 
de batle per lo senyor rey en la Valí de Onda.
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1448, abril, 22. Valéncia.

Carta del baile general a mossén Arnau de Romaní, se
ñor de Corbera, para que no se inmiscuya en la jurisdic
ción del baile de dicha villa.

A.R.V., Bailía, vol. 1.150, fol. 246.

Al molt honorable mossén e car -frare mossén Arnau de 
Romaní■

Molt honorable mossén e car -frare per lo honorable 
batle de la vila e honor de Corbera m'és stat dit que 
vos teniu preses dos mores, la una del loch de Laurí, 
l’altra de la moreria de aquesta ciutat, per certa remor 
que és stada entre aquelles en lo vostre loch, del qual 
cars la juredicció e conexenca no pertányer a vós e que 
aquel les no li haveu volgut liurar jatsia per son loch 
ne siau stat request. E axí mateix se diu que teniu aquí 
una cébia, la qual usa de adulteri sens licéncia mia ne 
de mon offici, perqué de part del senyor rey vos dich 
que si axí és que la dita gébia vaja sens licéncia del 
dit senyor rey o sia considerat que aquella tingats de 
manifest perqué stiga, al i as que per justicia sia 
tenguda, perqué us prech que com aqüestes coses sien e 
pertanguen a mi, axí com a batle general del regne de 
Valéncia o al dit batle de Corbera e no a algún altre 
o-f-ficial que en continent, vista la present, liurets al 
dit honorable batle de Corbera o a son lochtinent les 
di tes dues mores de la questió e la dita cébia tingats 
de manifest, segons dit és. E en altra manera si.u 
recusaren fer a mi convendrá provehir-hi segons atrobare 
sia fahedor. Scrita en Valéncia a XXII de abril any mil 
CCCC XXXX huyt.
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A vostra honor 
general.

prest Berenguer Mercader, batle
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1448, junio, 26. Valéncia.

Carta del baile general al baile de Xátiva comuni
cándole que las deudas contraídas por el difunto Alí Al- 
quitení, vecino de las morerías de Valéncia y Xátiva, 
durante la gestión de una compañía con diversos 
”blanquers" de Valéncia, van a ser exhigidas a Yahie Al- 
quitení.

A.R.V., Bailía, vol. 1.150, fol. 277.

De nós En Berengu.er Mercader, et caetera. A 
Inhonorable lo batle de la ciutat de Xátiva o a son 
lochtinent. Saluts e honor. Denant nós és comparegut En 
Bernat Guimerá, blanquer de la ciutat de Valéncia, en 
son nom propri e axí com a procurador d?En Matheu 
Claramu.nt e d’En Francesch Gil, blanqués de la dita 
ciutat, lo qual en nostra preséncia ha dit e confessat 
que li plau e vol que totes e qualsevol emperes que sien 
stades fetes a instáncia del dit En Bernat Guimerá, en 
los dits noms, com per lo discret mossén Matheu Luna, 
prevere, com a procurador del dit En Bernat Guimerá en 
los béns mobles, semovente e sehents de Ali Alquiteñí, 
moro quondam de la moreria de la dita ciutat de Xátiva, 
com en los deutes e quantitats de peccúnies degudes o 
deguts al dit Ali Alquiteñí, axí per rahó de la companya 
que ere stada feta entre los dits En Bernat Guimerá, En
Matheu Claramunt e En Francesch Gil e lo sobredit Ali
Alquiteñí com per qualsevol causa, manera e rahó, com 
ell dit En Bernat Guimerá e los dits seus principáis 
hajen rsnunciat a tot qualsevol dret e instáncia que 
hajen e.ls pertanguen contra lo dit Ali Alquiteñí e los 
béns de aquell per rahó de la dita companya e en altra 
qualsevol manera. E noresmenys hajen transportat tot lo
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dit dret que hajen e han contra lo dit Alí Alquitení e 
donat e consignat aquell a Yahie Alquitení, moro ^abater 
de la dita moreria e jermá del dit Ali Alquitení- Per 
tal, de part del damunt dit senyor rey, instante e 
requirents los dits En Bernat Guimerá en los dits noms, 
e lo sobredit Yahie Alquitení, vos dehim e requiri.rn que 
totes e qualsevol empares que sien stades tetes de 
manament vostre e de la cort vostra en los dessús dits 
béns e deutes e quantitats de peccúnies en poder de 
qualsevol persones, a instáncia axí del dit En Bernat 
Guimerá, en los dits noms, com del dit mossén Matheu 
Luna, en lo dit nom de procurador del dit En Bernat 
Guimerá, cancel.lets e cancel.lar -facats; e axí mateix 
lexets e permetats demanar, haver e reabre del dit Yahie 
Alquitení tote los béns e deutes e quantitats de 
peccúnies que trobaran que sien degudes, e sien degudes 
del dit Ali Alquitení sens contrast o embarch algú. Data 
Valentie XXVI die iunii anno a Nativitate Domini M2
CCCC2 XXXX2 VI112. Francischus Masco, assessor.
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1448, julio, 7. Segorbe.

Carta del baile de Segorbe al baile general del reino 
de Valéncia, informándole sobre los abusos deshonestos a 
una mora por parte de Gabriel Marqués, notario, y la 
falsa acusación que éste ha lanzado contra dicha mora y 
su marido.

•A.R.V., Bailía, vol. 1.150, fol. 283.

Al molt honorable e molt savi cavaller mossén 
Berenguer Mercader, batle general de regne de Valéncia.

Mossén molt honorable e molt savi. Deguda
recomandació precedent en dies passats vos scriguí 
largament de un cars, 50 és, com Gabriel Marqués, notari
de aquesta ciutat, aprés que hac gabat haver-se jagut ab
una mora, muller de son marit, perqué les gents lo
truffaven dient-li: "hanina, hanina! ", mots que, segons
apar, dehie ell quant corrie la mora per la orta valent
ía forgar; affligint ais afflictes requer de presó a 
marit e muller, e denuncia.ls de paraula, e finalment, 
en confianga de sa ploma, vol-los aterrar. En veritat, 
mossén, per lo mal eximpli que tots universalment 
prenien que la mora degués ésser congoxada ultra la 
infámia, provehí segons vos scriguí en la letra, perqué 
per indisposició de vostra honorable persona, vostre 
lochtinent obrí la letra e rescrigue.m que trametés la 
informació que reebuda és stada a instáncia del fischal. 
Yo, honorable mossén, la us tramet. Veig que la aljama 
sta molt congojada de aquest fet, car di en que si a 
Grabiel Marqués passa agó sens cástich, ell e cascó s.i 
hi porá tornar e les mores serán privades de anar a l a  
orta per ses necessitats. Yo, honorable mossén, me
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reffir a la informació e ais actes, e son tota via prest 
enseguir 90 que per vostra molt honorable saviesa será 
provehit, e per la mi a fe he a conciéncia que aquests 
moros, de bona e simple condició, hajen a ésser 
affligits per dengú, en conffianga de sa ploma. Certes 
les mies orelles han hoyt, no dich de moros más de 
cristians e hómens de juhí, que poch havia pensat en 
scoltar en aquesta part a.N Grabiel Marqués, entroduint 
hun tal mal exemple. Yo, mossén, no obstant agó, attés 
lo meu poder ésser limitat som referit a vostra 
reveréncia, qui teniu lo poder larch e ampie. Sper de 
aquella totes justificades provissions e rigoroses on 
necessari sia. E ab tant sia la Sancta Trinitat vostra 
protecció e guarda. En Segorb a VII de juliol.

A vostres manaments molt prest Gocalbo d’Espejo, 
lochtinent de batle en Segorb.

97b

1448, julio, 7. Segorbe.

Carta del "alamí, vells e aljama" de la morería de 
Segorbe al baile general informándole sobre los abusos 
deshonestos en la persona de una mora y la denuncia 
falsa interpuesta contra aquella por su agresor.

A.R.V., Bailía, vol. 1.150, fol. 283 v..

Al molt honorable mossén e de gran providéncia mossén 
Berenguer Mercader, cavaller batle general del regne de 
Valéncia.

Mosenyér molt honorable e molt savi. Humi1 recomenda- 
gió precedent. Per causa de un acte de mal exemple que
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carnés ha En Grabiel Marqués, notari de aquesta ciutat, 
volent -f orear a una bona mora, muí ler de son marit, en 
lo camí real- E lo que pejor és, per g o com lo poblé lo 
truf-farie dient-li: " hanina, hanina!" e altres sem-
blants mots que aquel 1 dehie quant corría la mora per la 
orta- No content encara, que s’avia gabat haver— se jagut 
ab la mora, ha request de presó a ella e a son marit, 
dient que 1? han di-f-famat e 50 que.ls moros devien fer 
han -fet ell, car en sola con-fianpa de sa ploma e •facul — 
tat vol aterrar e destruir los dits moros- L ’al jama de 
la morería de la dita ciutat, sentint-se de tan gran mal 
exemple, recorrén a vostra reveréncia, supplicantvos hu— 
milment sia vostra mercé donar,ords que-1 dit Grabiel 
Marqués sia en tal -forma castigat que a ell sia cástich 
e a altres exemple- Aquests moros, molt honorable mos
sén, pobres e misserables, són de sí inde-ffesos e non an 
altre re-f-fugi sinó de Déus e de vostra reveréncia. Si 
vós, mossén, per vostra mercé no y girau la cara, prove- 
hint que aquest acte de tan mal exemple no passe sens 
pública punició, certament de aquí avant no.ns cal tra- 
metre per nostres necessitats les muílers a la orta e no 
podem en altra manera viure. E per bé, mossén, que 
aqüestes coses que us soplicam procehesquen de justicia 
perqué.ls mals no resten inpunits, encara tota la aljama 
de aquesta morería ho haurán a singular grácia e mercé a 
vostra molt honorable persona, la qual nostre Senyor Déu 
conserve per lonch temps ab salut de cord e animá, 
manant-nos lo que us sia plasent- Scrita en Segorb a set 
de juliol.

A vostre servey e manaments prests lo alamí, vells e 
aljama de la morería de Segorb.

97c

1448, julio, 31. Valéncia.
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Respuesta del baile general a Gocalbo d’Ezpejo, baile 
de Segorbe, para que se de licencia a dicha mora para 
que pueda denunciar a Grabriel Marqués y se incoe pro
ceso contra aquel.

A.R.V., Bailía, val. 1.150, -fols. 2S3-2S3v..

Al molt honorable e car -frare En Gocalbo d?Espejo, 
lochtinent de batle en la ciutat de Segorb.

Molt honorable e car -frare, una letra he reebut 
vostra ensemps ab una in-formació de testimónis per vos 
reebuda a instáncia del procurador -fiscal del senyor rey 
sobre la violéncia que.s diu hauria volgut -fer En 
Grabiel Marqués, notari de aquexa ciutat, a Nuza, muíler 
de Mahomat F'ancut, moros de la alqueria de Cariga, e lo 
procés qui devant vós ‘se -fa contra los dits moros a
instáncia del dit En Grabiel Marqués. A la qual vos
responch que vist los dits actes e in-formació, de
consel1 de Inhonorable micer Guillem Pelegrí, advocat
•fiscal del senyor rey, al qual per mi los dits actes e 
in-formació són stats mostrats, la dita Nuga, per via de 
reconvenció e reconvenint lo dit En Grabiel Marqués, pot 
aquel 1 denunciar denant vós. E axí admeten a la dita 
Nuga la denunciad ó que posar volrá contra lo dit En 
Marqués, e -feu-li a instáncia de la dita mora, per la 
dita reconvenció, son procés. Scrita en Valéncia a XXXI 
de juliol any M CCCC XXXX VIII.

De vostra honor prest Berenguer Mercader, batle 
general.

E tramet-vos los dits procesos e informació closos e 
segellats ab lo sagell de mon o-f-fici.
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1449, enero, 16. Valéncia.

El baile general ordena a Pere Boi1, señor de Manises 
que le envíe unas joyas para que permanezcan en depósito 
en su corte, mientras se investiga si pertenecen a 
vasallos del rey o del señor de Manises.

A.R.V., Bailía 1.150, fol. 351 v..

Al molt noble mossenyer e car frare En Pere Boi11 en 
Mani zes.

Molt noble mosenyer e car frare. Per Mafomat Benna— 
xer, moro mercader de la moreria de la ciutat de Valén
cia, és stat a mi dient que per lo alcadí del senyor rey 
serie stada donada certa senténcia en la qual fa menció 
com la muller del dit Mafomat Bennaxer hauria certa part 
ab alguns moros vostres en certes joyes que huy sten en 
poder vostre. Perqué, mossenyer, la conexenca del dit 
feyt e qü.estió pertanyeria a mi com a batle general, com 
sia la questió entre vassalls del senyor rey e vostres. 
Axí placia us donar e liurar les di tes joyes a.N Fran- 
cesch Manyes, verguer de la cort de la batlía general, 
lo qual yo tramet aquí per la dita rahó, per co que les 
di tes joyes stiguen ací en dret per aquel 1 a qui pertan- 
yeran. Scrita en Valéncia a setze de jener, any mili 
quatecents quaranta e nou.

E axí matex metrar 1’al juba de seda.
A vostra honor prest, Berenguer Mercader, batle gene

ral , et caetera.
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1449, mayo, 17. Valéncia.

El baile general ordena a Gilabert Centelles, señor 
de Planes, que restituya a Yahie Benabrafim Ubequer, ve
cino de Valéncia, los bienes que le habia embargado tras 
la muerte de su esposa a petición de Zahara, su suegra y 
vecina de Planes.

A.R.V., Bailía, vol. 1.150, fol.401 v..

De nós En Berenguer Mercader, et caetera. Al noble 
mossén Gilabert Centelles, possehidor e detenidor de la 
valí de Planes. Saluts e honor. Davant nós és comparegut 
Yahie Benabrafim Ubequer, moro de la moreria de la dita 
ciutat de Valéncia, dient que ell és anat a la dita valí 
per portar a la dita moreria sa muíler e certs béns 
mobles e per vendre alguns altres béns sehents que y 
tenia. E trobá la dita sa muíler malaita, de la qual 
malaltia, aprés alguns dies, és morta. E lo alamí de la 
dita valí, a instáncia de Zahara, mora e mare de la dita 
sa muíler, per 90 com pretén haver dret de successió en 
part deis dits béns per la mort de la dita sá filia, 
emparen tots los dits béns, en axí que no 1 i han lexat 
portar los dits béns mobles ne vendre los sehents, en 
dan de aquel 1. E com attés que lo dit Yahie és vassall 
del dit senyor rey com stigua e habite en la dita 
moreria, la part que la dita Zahara demana sia del 
senyor rey e li pertanga. E noresmenys lo dit Yahie haja 
fermat de dret en poder nostre per rahó del dit dret al 
dit senyor rey pertanyent haver e a qualsevol acció, 
clam o demanda que la dita Zahara o altres qualsevol de 
la dita valí hajen o pretenguen haver, haja e pretenga 
contra aquel 1 en los dits béns o en altra manera. Per 
tal, de part del damunt dit senyor rey vos dehim e manam



263
que les dites empares -facats cancel .lar e no contrastant 
aquelles lexets e permetats vendre al dit Yahie los béns 
sehents que té en la dita valí e portar-se’n ab si los 
preus de aquells ab los altres béns mobles que portar- 
se’n volráj, com siam prest e apparellat hoyr la dita 
Zahara e altres qualsevol qui contra aquel 1 hajen clam o 
demanda e tot son dret e -fer e admi ni strar-1 i justicia 
spachada. Data XVII mensis madii anno a Nativitate 
Domini M2 CCCC XXXX VIIIIQ. Berenguer Mercader, batle 
general.

Et illico. lo dit Yahie Benabra-fim Ubequer promés e 
s’obliga en poder del dit honorable batle general e cort 
sua de star a dret e -fer dret al dit senyor rey per lo 
dret a ell pertanyent e a qualsevol acció, clam o de
manda que la dita Zahara e altres qualsevol de la dita 
valí hajen o pertanguen haver contra aquel 1 e béns seus, 
et caetera. E per acé attendre, dona per ■fermanca e 
principal obligat et caetera, Mahomat Ripoll, moro de la 
moreria de Valéncia, qui present era e acceptá, et cae
tera.

Test i monis lo discret En Salvador F'iquer, notar i e lo 
alcadí Bellvís de la moreria de Valéncia.
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1450, septiembre, 19. Valéncia.

Capítulos suscritos entre Fernando de Arandia, vecino 
de Sevilla, mercader y patrón de la galera "Santa Ana", 
y Al¿ Xupió, Mahomat Ripoll, por sí y como procurador de 
su hermano Galip Ripoll, mercaderes de la moreria de 
Valéncia, y Joan Cantarranes, "mariner" de la ciudad de 
Valéncia, sobre la venta de la citada nave.

A.PP.V. Protocolo n2. 1.974, Pere Castellar.

In Dey nomine1, amen. Noverint uni versi quod C 3 =. 
Los capítols dejús inserts, són stats concordats, fets, 
•finats e -fermats entre En Ferrando d’ Arandia, mercader, 
vehí de la ciutat de Sibília, tune patró e senyor de la 
caravela, que Déu salve, appel.lada "Sancta Anna", de 
present en la plaja de la mar de la present ciutat de 
Valéncia, Anchores e-fixa, de una part, e En Johan 
Cantarranes, mariner de la ciutat de Valéncia, Alí Xipió 
e Mahomat Ripoll, en son nom prpri e com a procurador de 
Galip Ripoll, moros de la moreria de la ciutat de 
Valéncia, de la part altra.

Et primerament, és stat concordat, -finat, fet e 
•fermat entre los dessús dits, que.l dit Ferrando 
d’ Arandia -fará venda e transportaci ó al dit En Johan 
Cantarranes, present e acceptant e ais seus, de la dita 
sua caravel.la entregament, ab les exárcies e coses 
segü.ents, co és, timó ab son arnant, un treu, tres 
bonetes, borines, braces, scotes, contra-scotes, arbre

1 Margen izquierdos "fots aguests contractos ha pagat 
Mahomet Ripol per les dos parts".

52 El resto del preámbulo latino en blanco
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de mi jarra ab sa vela et aparell, triquet de proa, 
quatre anchores, una gúmena nova, una sportina, dos 
palomeres velles, una sportina prima, vella; un squif ab 
tres rems, una bruxola, una ampolleta, tres mijes botes, 
un carratell per a ví e aygüa, dos barrils, una caldera 
de cuynar, una paella, dos rems de la caravela, un 
scandall ab sa golla, una ballesta de fust, una 
dalfinera, dos gavetes, dos trocos de sgotar, un troc de 
cap de cánem.

Tot per preu de cent cinquanta lliures moneda reais 
de Valéncia, pagadores en sta forma, co és, de continent 
quinze lliures moneda dessús dita e de les restants cent 
trenta cinch lliures a compliment de les dites cent 
cinquanta lliures, preu de la dita caravela, lo dit 
Johan Cantarranes dará obra ab acabament, que lo dit 
Mahomat Ripoll, com a procurador de Galip Ripoll, segons 
de la dita sua procura appar ab carta feta en Valéncia, 
en poder del discret En Vicent Caera, notari de. la dita 
ciutat de Valéncia, a dos del mes de setembre, any MCCCC 
quaranta nou, havent píen poder les di tes coses e altres 
fer, e lo dit Alí Xipió, moro de la moreria de la dita 
ciutat, li farán cessió e transportació al dit Ferrando 
d’Arandia de cent trenta e cinch lliures de la dita 
moneda contra Martí Yvanyes de la Rentería, vehí de 
Liquetio, e Johan Yvanyes Landayda, vehí de la dita vila 
de Liquetio, de aquelles docentes vint e set lliures de 
la dita moneda, les quals los dit Martí'Yvanyes, en son 
nom própri e com a procurador del dit Johan Yvanyes 
Landayda, confessá haver haüdes e reebudes deis Alí 
Xipió e Galip Ripoll, de aquella quantitat la qual los 
dits Alí Xipió e Galip Ripoll prometeren donar al dit 
Johan Yvanyes Landayda, principal del dit Martí Yvanyes, 
per la quarta part de la ñau appel.lada "Sancta Mari a", 
que.1 dit Johan Yvanyes regonegué ais dits Alí Xipió e 
Galip Ripoll, la qual ñau, lavors, lo dit Johan Yvanyes 
dehia fer e construhir de nou ab e+fecte, en la dita 
vila de Liquetio, exárcies e apparel1aments de aquella;



266

segons pus larch en la dita carta de regonexenca per lo 
dit Martí Yvanyes, en lo dit nom, feta ais dits Alí 
Xipió e Galip Ripoll en Valéncia, en poder del discret 
En Bernat Stellers, notari de la dita ciutat, deffunct, 
a nou dies del mes de agost, any M CCCC XXVIII, a la 
qual nos referim, appar; e la qual, no viciada ne 
cancel.lada más en sa pública -forma, havets liurar e 
restituhir a mi, dit Ferrando d?Arandia, closa e 
subsigñada per lo discret En Berthomeu Matases, notari, 
regent los libres del dit En Bernat Stellers quondam. 
reebedor de aquella.

Item més, és concordat, fet, finat e -fermat entre los 
dessús dits, que.l dit Ferrando d ’Arandia, com a 
cessionari dessús dit, e procurador encara constituhit 
del dit Alí Xipió e substituhit del dit Mahomat Ripoll, 
com a procurador del dit Galip Ripoll, e en qualsevuol 
(sic) deis dits noms, sia tengut e obligat demanar 
judicialment e, si necessari será, convenir los dits 
Martí Yvanyes de la Rentería e Johan Yvanyes Landayda, 
axí conjunctament com divisa, en virtut de la dita carta 
de regonexenga axí per les di tes dogentes vint e set 
lliures en la dita carta de regonexenga speci-ficades com 
al i as. e qualsevol de aquel ls e-f ectual ment executar. E 
que.l dit Johan Cantarranes sia tengut donar obra ab 
acabament, fer-li fer e liurar ais dits Alí Xipió e 
Mahomat Ripoll, en lo dit nom, la dita procura e 
substitució, ab plén poder de demanar e rebre les dites 
CC XXVII lliures e tot 90 e ais que en virtut de la dita 
carta de regonexen^a los sien tenguts e obligats, e 
encara ab poder de fer e fermar ápoqua e ápoques, 
absolució e diffinició e o cancel.1ació, si necessari 
será, del dit contráete de regonexenga e ais plets per 
lo dit cars, largament e bastant.

Item més, és stat concordat, fet, finat e fermat 
entre los dessús dits que, obtengudes per lo dit 
Ferrando d?Arandia les di tes docentes vint e set lliures
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deis dits Martí Ivanyes e Johan Ivanyes e o de 17altre 
de aquells e o de lurs béns, lo dit Ferrando d7Arandia 
se puga reteñir de aquelles les dites cent trenta e 
cinch lliures restants a el 1 a pagar del preu de la dita 
caravela, e de la restant quantitat de les dites 
docentes e vint e set lliures, en la dita carta de 
regonexenca mencionades, fer a voluntat deis dits Alí 
Xipió e Mahomat Ripoll, juxta e segons lo memorial, per 
los dits Alí Xipió e Mahomat Ripoll al dit En Ferrando 
d7Arandia donat.

Item més, és concordat, fet, finat e fermat entre 
los dessús dits que si lo dit Ferrando d 7Arandia, per 
justicia vel alias, no podia haver deis dits Martí 
Ivanyes e Johan Ivanyes o altre de aquells o de lurs
béns les 1 dites docentes vint e set lliures en la dita
carta mencionades, e mostrará lo dit Ferrando per actes 
públichs e auténtichs los dits Martí Ivanyes e Johan 
Ivanyes per ell, en los dits noms o qualsevuol (sic) de 
aquells ésser stats judicialment convenguts, segons se 
pertany e en semblant cars cessionaris deven e són
tenguts fer per haver regrés contra aquells de qui han
causa per rahó del mensfal 1 iment, que en lo dit cars, 
los dits Johan Cantarranes, Alí Xipió e Mahomat Ripoll, 
ensemps e per lo tot, juxta la convenció e concórdia 
entre aquells feta, totes dilacions e excepcions apart 
posades, sien tenguts donar e pagar al dit Ferrando 
d7Arandia les dites cent trenta e cinch lliures de la 
dita moneda dins deu dies aprés per lo dit Ferrando 
d7Arandia les di tes coses los serán intimades a ells o a 
17altre de aquells, restituhint, emperó, lo dit Ferrando 
d7Arandia al dit Johan Cantarranes o Mahomat Ripoll o 
Alí Xipió, la dita carta de regonexenca de les dites CC 
XXVII lliures en sa publica forma, no viciada ne 
cancel.lada más segons los és stada liurada, e donant- 
los encara tots los actes de la dita execuci ó, axí 
auténtichs, com dit és, per ell contra los dits Johan 
Ivanyes e Martí Ivanyes fets. E que, en lo dit cars, lo
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dit Ferrando d’Arandia los -faca e sia tengut -fer tornar 
e cedir lo dret que per la dita rahó li transportaren 
contra los dits Martí Ivanyes e Johan Ivanyes, sens, 
emperó, evicció alguna de sos béns sinó per fets 
própris.

Et ideo nos, partes predicte, laudantes et
aprobantes, et caetera, promitti mus una pars nostrum
aliter et altera alteri, predicta omnia et sinqula sich
ut superius sunt narrata et caetera, attendere et
complere iuxta sui seriem et caetera, sub pena centum
florenorum de bonis illius nostrum contrafacientis et
caetera, parti alteri, et caetera. Rato, et caetera.
Fiat executione cum submissione fori, iudicis variatione
et caetera. Clausula iurata non litiqandi, impetrandi et
caetera, penam ducentorum florenorum et caetera. Rato,
et caetera, Et ex pacto, et caetera. Renunciarunt omni
appel1ati oni i, et caetera. Et pro predictis, et caetera.
Renunciantes et caetera, beneficiis dividendarum
accionum, et caetera. Tándem et caetera, semper quibus
et caetera. Et iuramentum, et caetera. Etiam iuramentum.
et caetera. Renunciantes, et caetera. Actum Valentie.

Testes Bernardus Bot et Franciscus Marti, 
marinerii, Valentie vicini, et Abdálla Abencalem, 
sarracenus morerie Valentie.

100b3

Fernando de Arandia vende a Johan Cantarranes la 
carabela "Santa Ana".

3 Misma -fecha y signatura que el documento a.
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Ferdinandus d’Arandia, mercator, vicinus civitatis 
Sibilie, pro factis mercanti1ibus Valentie residens, 
gratis, et caetera, vendo et caetera, vobis Iohanni 
Cantarranes, marinerio, Valentie vicino, presenti et 
acceptanti et vestris, quandam meam, et caetera. Fiat 
prout in capital is continetar, et caetera.

Fiat apocham dictas Ferdinandas de qaindecim libras, 
et caetera.

Testes predicti.

100c

Alí Xupió y Mahomat Ripoll abonan a Fernando de 
Arandi su parte en la carabela adquirida por Cantarranes 
mediante una cesión de deuda contra Martin Ibáñez de 
Rentería y Martín Ibáñez de Landayda (¿Andoain?).

Ali Xipio, nomine meo proprio, et Mahomat Ripol, ut 
procarator de Galip Ripol, fratris mei, prout de dicta 
procuratione constat publico instrumento acto Valentie, 
secunda die mensis septembris anno a Nativitate Domini 
MS CCCC tricésimo (si c ) nono, in posse discreti 
Vincencii Caera, notarii dicte civitatis, de-functu, et 
caetera, dictis nominibus et utroque ipsorum insolum, in 
solutum illarum centum triginta quinqué librarum monete 
regalium Valentie restantes ex illis centum quinquaginta 
libras eiusdem monete, quas Iohannes Cantarranes, 
marinerius, vicinus dicte civitatis, debebat vobis, 
venerabilis Ferdinando dJArandia, mercatore, vicino 
civitatis Sibilie, ex precio cuiusdam caravele cum 
certis exarciis per vos, dicto Iohanne Cantarranes 
vendite . dicto precio, presenti die, cum publico 
instrumento in posse i n-f rascr i pti notarii con-fecto, ut 
in ipso lacias continetur, damus, cedimus et mandamus,
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et caetera, vobis, dicto Ferdinando d’ Arandia, presenti 
et acceptanti et vestris C . . . 1 .

Testes predicti.

Fiat prout in capitulis preinsertis continetur.

lOOd

Procuración suscrita por Mahomat Ripoll a -favor de 
Fernando de Arandia para que éste recobre la deuda de 
Martín Ibáñez de Rentería y Martín Ibañez de Landaida.

Mahomat Ripoll, sarracenus morerie civitatis 
Valentie, ut procurator de Al i Xipio et Galip Ripol, 
sarraceni dicte morerie, ut de dicta procuratione 
constat cum publico instrumento acto Valentie, secunda 
die mensis septembris anno M2 CCCC XXXVII11°, in posse 
discreti Vincencii Caera, notarii dicte civitatis, 
de-f-functi, et caetera, gratis, et caetera, substituo 
procuratorem et caetera, Ferdinandum d?Arandia, 
mercatorem, vicinum civitatis Sibilie, presentero, et 
honus procurationem huiusmodi in vos sponte 
suscipientem, videlicet, ad petendum, habendum, et 
caetera, a Martino Ivanyes de la Renteria et Iohanne 
Ivanyes Landayda, vicini ville de Liquetio, et caetera, 
illas ducentas viginti septem libras monete regalium 
Valentie quas a dictis principalibus meis receperunt 
C » . ■ 3 ■

Testes predicti.

Fiat prout in capitulis.preinsertis continetur.
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iOOe

Joan Cantarranes reconoce que de la carabela que ha 
comprado a Fernando de Arandia, Alí Xupió, Mahomat y 
Galip Ripoll poseen las tres cuartas partes.

Iohannes Cantarranes, mar i ner i lis, vicinus Valentie, 
gratis, et caetera. Attendens quod die presenti emi a 
Ferdinando d’Arandia, mercatore, vicino civitatis 
Sibilie, quandam suam caravela cum certis exarciis, 
precio centum quinquaginta libras dicte monete, prout 
hec et alia in dicta venditione et capittilis inde inter 
nos concordantes, in posse infrascripti notarii,
presenti die paulo ante istud -factis, et caetera, ut in 
ipsis continetur, et caetera; et comitatur dictam
venditionem michi debere -fieri prout facta -fuit, et 
caetera. Veritas tamen facti est, et caetera, quod in 
ipsa caravela et exarciis tamen, ego habeo unum 
quarterium et residuos tres quarterios emi ad opus 
vestrorum, Al i Xipio et Mahomat Ripoll, sarraceni
morerie Valentie, presentibus et acceptantibus et 
caetera. Et quia hec est rey veritas renuncio et
caetera, cedens et caetera; inquam promitto vobis, 
dictis Al i Xipio et Mahomat Ripoll, presentibus et 
acceptantibus et vestris, solvere quartam partem precii 
eiusdem quocienscumque volueri tis et caetera, penam 
centum solidoruim et caetera. Rato, et caetera. Fiat
executione cum submissione -fori, iudicis variatione et 
clausula iurata non litigandi et pena quingentorum
solidorum, et caetera. Rato, et caetera. Renunciando ex 
pacto omni appellationi et caetera; tándem, et caetera. 
Super quibus et caetera, quod iuramentum et caetera, 
quam iuramenti, et caetera. Renuncians, et caetera. 
Etiam ex pacto, confiteor dictam caravelam cum suis 
exarciis et caetera, pro vobis ab integro teneri nomine
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precario, et caetera. Fiat large, et caetera. Donech de 
dicta quantitate una cum ómnibus dampnis et caetera, 
•fueritis integratus, et caetera. Fiat precariem 
largomodo, et caetera. Et pro predictis, et caetera. 
Actum Valentie.

Testes predicti.
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101

1452, s.m,,s.d,.Valéncia»

Pago al baile general del reino de Valéncia del pre
cio de una pieza de “domasqui".

A.R.V., Maestre Racional. vol. 65bis, tols. 229- 
229v . .

Reebuda -feta per mí dit Berenguer Mercader, cavaller, 
batle e reebedor general del regne de Valéncia, del preu 
o procehit de una pega de domasqui morat carmesí, brocat 
d ’argent, com a béns de florentins enemichs del senyor 
rey en la -forma que.s segueix:

Pos en reebuda la quantitat posada per la rahó que.s 
segueix, és a saber que com lo senyor rey ab un edicte,
la qual de manament de sa magestat ton publicat en la
ciutat e regne de Valéncia lo primer dia del mes de 
abril de 1'any M CCCC XXXXVIII, tos provehit, statuhit e 
ordenat que tots los tlorentins isquen e tossen tora de 
la dita ciutat e regne de aquella dins spay de VIII
jorns. E que per llurs procuradors posqués ésser demanat 
tot go que degut los tos ans de la publicació del dit 
edicte, segons en aquel 1 és contengut, e com a audiéncia 
mía tos pervengut que Al i Xipió, moro de la moreria de
la ciutat de Valéncia, tenía en son poder una peca de 
domasqui morat carmesí, brocat d ’argent, dessús dit, la 
qual segons per procés lo noble don Matheu de Muncada 
havia comprada de Lorengo de Johan, mercader tlorentí. E 
tos vist que aquel 1 demanava al dit Al i Xipió lo preu de 
la dita pega aprés publicació del dit edicte, per la 
qual rahó ton vist lo dit brocat e/o lo preu de aquell 
ésser contiscat e adquisit a la cort del senyor rey. E 
de tet yo, en nom del dit senyor, tiu que lo dit Al i Xi-
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pió metés en mon poder la dita pega de brocat puys me 
constava aquella ésser adquisida a la cort del dit sen
yor rey per rahó del dessús dit edicte. E com per part 
del dit don Matheu de Mancada me fos al.legat aquel 1 ha
ver comprada la dita pega de brocat del dit Lorengo de 
Johan, la qual tirava XVIIII alnes e miga a for de XII 
florins per alna. E aquella lo dit Ali Xipió tingués per 
lo dit noble don Matheu e per ell pagar lo preu de la 
dita pega al dit Lorengo de Johan, segons entre aquells 
era convengut, me requería la dita pega de brocat li fa- 
hés liurar, puys lo preu de aquella lo dit Ali Xipió me 
prometés pagar tota hora que yo volgués e teñir aquel 1 
per mí en nom del senyor rey. E veent yo que procehía de 
justicia fiu liurar lo dit brocat al dit noble don Ma
theu, -fahent-me obligació lo dit Ali Xupió que lo preu □ 
quantitat a qué pujava lo dit brocat tingués per mí en 
nom del dit senyor rey. Per la qual rahó yo he fet depo- 
sar al dit Ali Xipió en poder d ’En Pere Garró, mon loch- 
tinent de batle general e taulager de les peccúnies del 
dit senyor en lo regne de Valéncia 113 DLXXIIII3 sous 
reyals de Valéncia, ais pujen aquelles XVIIII3 alnes e 
miga, les quals la dessús dita pega de brocat tirava al 
sobre dit for de XII florins de reyals per alna, segons 
lo dit don Matheu aquella havia comprada del dessús dit 
florentí. Del quals dits 113 DLXXIIII3 sous, preu del 
dessús dit brocat, fag la present reebuda.
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1452, marzo, 17. Valéncia.

Mahomat Razbayda otorga poderes a Isaac Al-faquí, ju
dio de Lisboa, para que rescate a Mohoní, vecino de la 
Valí d’Eslida, cautivo en Portugal.

A.R.V., Protocolos n2 805, notario Martí Doto.

Mahomat Azrebayda, seracenus morerie civitatis Valen- 
cie, dono facultatem et plenariam potestatem quod nomine 
meo et pro me et ad opus me, vos Hizach Al-faquí, iudeus, 
vicinus civitatis Lisbone, presens, positis et liceat 
vobis emere quendam captivum serracenum.vicinum val lis 
d ’Eslida, vocatum Mohoni, -filium Maymoni Albergí, deten- 
tum in regno F’ortogalis, precio quo potueritis, dando et 
solvendo vobis pro dicto precio pro unoquoque -floreno 
auri et iusti ponderis quod tradideritis seu valorem ip- 
sorum unam duplam auri de la banda. Et emptum et solu- 
tum, per vos libertatum a captivitate, sich ad risicum, 
periculum et fortunam mei et non vestri. Hoc declarato, 
quod si dictus captivus in i tiñere veniendo, huc tam per 
mare quam per terram fuerit captum si ve perditum, sit ad 
risicum et -fortunam vestri et non mei. Quodque precium 
dicti captivi solvere promitto hic, Valentie, quandocum- 
que et qua ora per vos vel alium loco vestri michi -fue— 
rit traditum dictum captivum, si muí cum ómnibus misioni- 
bus quas -f ecer i ti s excepto nolitum, quod vos teneamini 
solvere. Quod nisi solvero dictum precium posit fieri 
execució, et caetera, cum -fori submisione, et caetera. 
Renu<n)cians, et caetera. Obligando, et caetera. Actum 
Valenti e.

Testes sunt Bartholomeus del Mas, sederius, civis Va
lentie, et Azmet Albaraci, saracenus, vicinus loci de 
Reíeu.
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1452, marzo, 24. Valéncia,

Proceso contra Azmet y Mahomat Albez, hermanos de la 
moreria de Valéncia, por agresión contra Abrafim Panto— 
rret.

A.R.V., Bailía, letra P, Procesos, expte. n£ 23.

CAnte Berenquer Mercader, baile general. comparece 
Pere d ’Anqlesola, notario y procurador -fiscal del rey, 
exponiendo;l

Davant vós molt honorable mosén Berenguer Mercader, ' 
cavaller, conseller del molt alt senyor rey e batle ge
neral del regne de Valéncia, constituhit En Pere 
d ?Anglesola, notari, procurador fiscal del dit senyor, 
lo qual proseguint hun clam en lo dia de hir, qui conta- 
vem vint e tres del present mes, denant vós posat per 
Homar Bayriní, moro, afermant ésser cosin-germá e cunyat 
de Abrahim F’antorret, occís, contra Azmet Albez e Maho
mat Albez, germans, e en aquella millor manera que dir 
sap contra los dits Azmet Albez e Mahomat Albez e al
tres, los noms deis quals protesta puxa nomenar com a sa 
noticia pervenrrán, posa lo clam, acusació, denunciació 
e capítols infrasegüents

I. Primerament, diu e posa, e si negat será pro- 
var entén no astrenyent-se a superfina prova, que 
los dits delats en dies passats, per cert debat o 
questió que havien haüt ab dit Abrahim F'antorret e 
altres parents de aquel 1 , fermaren pau e treva ab lo 
dit F'antorret, la qual fonch fermada en poder del 
molt honorable mossén Pere Cabanyelles CtutorH pro
curador de la vila de Paterna. E axí és ver.
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II. Item, diu que los dits delats, no obstant ha- 
guessen -feta pau e treva ab lo dit Abrahim, occís, e 
altres ab aquel 1 , encara havien iniquitat e mal va
lencia contra aquel1 dit Abrahim, e axí de paraula ho 
manifestament en los lochs ho ajuts que.s trobaven. 
E axí és ver.

III. Item, diu que los dits delats, sabents que 
lo dit Abrahim ab alguns parents de aquel 1 eren, en 
lo dia de hir, en la present ciutat, prepossarán en 
si de dapni-ficar he/ho matar lo dit Abrahim e altres 
parents qui ab aquel 1 eren segons lur dapnat propós- 
sit. E axí és ver.

IIII. Item. diu que los dits delats e denunciats 
executant son dapnat propóssit, en lo dia de hir, 
una hora aprés mig jorn, induhits del spérit maligne 
e la terror de Déu apart posada e en gran menyspreu 
de la senyoria real, má armada e i ni micablement e ab 
pensa deliberada irruhiren vers e contra lo dit 
Abrahim e altres qui ab aquel 1 eren, tirant-los 
molts colps ab les spasses arrancades, en tant que 
naffraren aquell de alguns colps, e senyaladament lo 
dit Azmet, altre del dits denunciats, doná hun gran 
colp ho coltellada en la cama al dit Abrahim, del 
qual colp aquell és de continent mort e passat de la 
present vida en la altra. E axí és ver.

V. Item. diu que en la spasa del dit Azmet és 
stada atrobada sanch frescha. E axí és ver.

VI. Item, diu que los dits delats acordadament 
han -feta e perpetrada la dita mort. E axí és ver.

VII. Item. diu que los dits delats són hómens de 
mala fama, vida e conversació. E axí és ver.
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On com tais enormes crims e delictes no deigen roma- 
nir inpúnits, per tant lo dit procurador fiscal requir 
que del dit Azmet, detengut a presó, e del dit Mahomat, 
si haver-se porá, sien exhigides conffessions he/ho ju- 
diciáries respostes sobre la present denunciació et 
al i as diligentment sia inquirida la veritat del fet, la 
qual atrobada aquells sien punits e castigats segons 
atrobará vostra reveréncia ésser fahedor, e si lo dit 
Mahomat atrobat no será, vós requir que li facats procés 
de abséncia, e generalment vos requir e demana super 
premisis compliment de dret e de justicia.

... requer que 1 ’admetau a prova de testimonis ...

... requer que sia feta scripció e annotació he meti- 
ment de mala veu in bonis delatorum pro conservacione 
i tire reqi i .

CE1 baile general se ofrece a enantar en lo dit feyt 
con el consejo de su asesor micer Francesch Mascó]

II24 de mayo, el baile general provee que se reciban 
ccnfessions e respostes de Azmet Albez. detenido, y que 
se proceda a la detención de Mahomat Albez. en caso de 
nc encontrarsele se procederá en abséncia. anotando sus 
bienes muebles y poniendo en mala veu los inmuebles. 1

...batle general feu venir denant si lo dit Azmet 
Alabez e presents lo dit honorable micer Francesch Mas- 
chó, assessor del dit batle general, e Ali Coret, loch- 
tinent de Mahomat de Bell vis, alcadí del senyor rey, Ma
homat Razbayda e Qaat Xupió, adelantats de la moreria de 
Valéncia, enantá a rebre confessió e/o respostes judi- 
cials del dit Azmet Alabez, instant e requirent lo pro
curador fiscal, en la forma següent:

[viernes. 24 marzo de 14523
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Confessions. Azmet Alabes, moro de la moreria de la 
ciutat de Valéncia, qui jura a nostre senyor Déu e a la 
Alquibla, girada la cara vers mig jorn, segons cuna e 
xara de sarrahins, dir veritat de go que sabrá e inter—  
rogat será, axí com a confessant e responén en -fet prc- 
pri e testimoni en -fet d ’altri, en e sobre la dita de- 
nunciació e capítols de aquella. Sots virtut del qual 
dit jurament interrogat, -feu sa conf essi ó, respostes e 
testimoni prout seguí tur:

Et primo fon interrogat sobre lo primer capítol 
de la dita denunciació, lo qual li fon lest e donat 
a entendre segons se pertany. Et dix ell dit confes
sant, responent e testimoni que en veritat stá lo 
que en lo dit capítol és contengut. Es ver que aprés 
de la dita pau e treva li és stat mort un germá ve- 
nint de Paterna a Valéncia, en la qual mort són 
stats consents lo dit Abrafim Pantorret e lo dit 'Ho
mar Albayrení e han sostengut lo matador en casa 
su a.

Item, fon interrogat sobre lo segon capítol de la 
dita denunciació et dix que és ver, e agó per la 
rahó damunt dita, go és, per la mort del dit son
germá, en la qual havia cabut e consentit lo dit
Abrafim Pantorret.

Item, fon interrogat sobre lo tercer capítol de
la dita denunciació, dix que és veritat que en lo
dia de hir ésser ell dit confessant e responent e 
altres vingueren de Mizlata per fer pendre Homar 
Quayhat, lo qual li havieu dit que era en Vaiéncia e 
havia mort a son germá lo primer, e encara fon en la 
mort del germá qui darrerament li n ?han mort. E ana- 
ren a casa d ? En Garí,. son procurador, per parlar ab 
ell per fer pendre lo dit Homar Quayhat. E aquesta 
és la rahó perqué vinguéren a Valéncia.
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Item, fon interrogat sobre lo quart capítol de la 
dita denunciació et dik que nega les coses en lo dit 
capítol contengudes, car en veritat stá que venint 
ell dit confessant e altres de casa del dit En Garí 
al Camí de Quart, pasaren les armes en un hostal 
sinó les spases e broquers, e deval 1 ant-s’en devers 
la carnecería de la moreria encontraren lo dit Homar 
Albayrení e lo dit Pantorret e altres, e hagueren 
brega en la qual ell dit confessant li caygué la 
spasa en térra, e volent-la pendre fon naffrat en la 
má, emperó aprés pres la dita sua spasa. Nega emperó 
ell dit confessant ... que donás colp algú al dit 
Pantorret.

Item, fon interrogat sobre lo cinquén capítol de 
la dita denunciació et dix que és veritat, 9 0  que és 
contengut en lo dit capítol, peró que era sullada la 
dita spasa de la sanch de la nafra de la má sua, la 
qual sullá quant pres la spasa de térra.

Item, fon interrogat sobre lo sisén capítol de la 
dita denunciació, et dix que negava lo dit capítol 
segons posat era.

Item, fon interrogat sobre lo setén capítol de la 
dita denunciació, et dix que ell e sos companyons no 
creu ésser tais com lo dit capítol diu de mala fama, 
ans creu ésser de fet de bona fama.

Fon interrogat ex officio qui comencá e mogué la dita 
bregua de qué dessús se fá mengió, e dix que lo dit 
Abrafim Pantorret e sos companyons comencaren la dita 
brega.

Item, fon interrogat ex officio ell dit confessant e 
testimoni qui eren en companya del dit Pantorret, e dix 
que Homar Albayrení, alamí de Paterna, e Azmet Fu 9 ey.
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Item, fon interrogat qui fon en la dita brega ab ell, 
dit Azmet Alabeg, e dix que Mahomat Albeg, germá seu, e 
Azmet Panquerret, moro del loch de Petrés.

Item, fon interrogat ex officio si la dita confessió 
que fet havia stava a son plaer ne si y bolía res affe- 
gir, esmenar ne tolre. E dix que la dita confessió stava 
a son plaer e que no y volia res affegir, esmenar, ne 
tolre.

C4 de marzo de 1452. ante el baile aeneral comparecen 
Mahomat y Yucef Pantorrent. hijos, y Alí F'antorret. her
mano de Abrafim Pantorret. occís. presentando por es
crito la siguiente addi ci ós ]

Addent, affegint, corregint e millorant a la denun
ciació posada per lo honorable procurador fiscal del 
senyor rey, davant vós molt honorable, mossén lo batle 
general sots kalendári de vint e quatre de mar 5 del pre
sent any contra Azmet Albez e Mahomat Albez e altres, 
per la mort per aquells acordadament feta sobre pau e 
treva, en la persona de Abrafim Pantorret, moro de la 
moreria de la vila de Paterna, fan, dien e posen inmes-
qüint-se a la dita denunciació e procés Mahomat e Yucef
Pantorret, filis, e Alí Pantorret, germá del dit Abrafim 
Pantorret, occís, e contra Azmet Panquerret, moro del 
loch de Petrés, Alí Inaydí e lo fill de Cilim Xaorí, ap-
pel.lat Cen blanco!, moros del loch de Alquácer, e con
tra tots altres factors, consentidors, perpetradors e 
amaguadors de la mort per aquells acordadament feta so
bre pau e treva, en la persona del dit Abrafim Pantor
ret, los quals protesten que puixen dir, affegir, enadir 
e nomenar en lo present procés, tota hora e quant a no
ticia llur pervendrá, fan, dejen e posen, inmesquint-se 
en la dita denunciació e procés del dit honorable procu
rador fiscal, com aquella dita denunciació los dessús 
dits filis e germá del dit occís posen e han per posada.
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Requirint tot co e quant Id dit procurador fiscal ha re- 
quest e demanat.

C£ 1  baile general ordena que se remita la adición a 
su asesor micer Francesc Mascó. El escribano de la corte
noti f i ca 
Maschó e 
casa que 
El baile

que el 1 
que . 1 1  

era anat 
qeneral

era anat a casa del dit ...Francesch 
no havia trobat com haguessen dit al de 
al seu molí, defora la present ciutat^ 
ordena la detención de los denunciados

V el embarqo de sus bienes en el plazo de dos dias al
procurador fiscal . 3

C27 de marzo de 1452, el notario escribano libra co-
oia a las partes. ]

C28 de marzo de 1452. defensa de Azmet Albez, real i-
zada per Bernat Garí, ciudadano de Valéncia, procurador
de Albez; 1

I, E primerament diu la dita denunciació no procehir 
de justicia, car cessa ésser ver, parlant ut decet, los 
dits Mahomat Albez e Azmet Albez haver comés e perpetrat 
los crims e delictes en la dita denunciació specificats, 
et siqnanter mort, ne nafrat en la persona de Abrafim
Pantorret- E axí és ver.

II- E posat sens prejuhi que nafra o mort fos feta en
la persona del dit Abrafim Patorret per los dits Azmet
Albez e Mahomat Albez e altre de aquells, quod neqatur. 
Encara la dita denunciació no podia ésser posada per lo 
dit honorable procurador fiscal ne altra persona per 9 0  

et alias com lo dit Abrafim Pantorret era enemich del 
senyor rey, com aquell e altres ab senténcia de procés 
de abséncia fos condemnat a mort natural de e per rahó 
de la mort per aquells perpetrada en la persona de Fac 
Navarro, alias Ramoní, moro de la valí de Uxó, per 
aquell occís.
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III. E si e en cas que agó que dit és dessús no pro-
cehis, co que si fa, encara no podia ésser posada la
dita denunciació ne addi ció com cessa ésser ver ..., tot 
5 0  e quant fapa e sia vist fer contra aquesta part, car 
cessa ésser ver, parlant ut decet que jamés lo dit Azmet 
Albez haja pensat fer mal ne dan al dit Abrafim Pantor- 
ret, ni haja mort acordadament al dit Abrafim Pantorret, 
ni li pot ésser donat cárrech algú ais dits Azmet Albez 
e Mahomat Albez per rahó de la mort qui.s diu ésser se
guida en la persona de aquel 1 , car mostrar per 9 0  que.s 
seguei x :

Car diu, parlant ut decet. que.1 digous propassat, 
aprés mig dia stants los dits Mahomat Albez e Azmet Al
bez, germans, prop la carneceria de la moreria, parlant 
ab hun moro simplament ab spases e broques, axí com so- 
lien anar cada dia per llurs enemichs, de e per rahó de
les morts perpetrades en les persones deis dits Jucef e
Alí Albez, germans llurs. E axi és ver.

... en lo dia e hora, stants los dits Abrafim Pantor
ret, Homar Bayrini e Azmet Fucey en lo mercat de Valén- 
cia, fonch dit a aquells per hun moro que.ls dits Maho
mat Albez e Azmet Albez, enemichs llurs, eren en la car
neceria de la moreria, e axi que no y anassen. E los 
dits Abrafim Pantorret, Homar Bayrini e Azmet Fucey res- 
pongueren:"no.u curam, que si ells són a la carneceria 
nosaltres hi irem" o semblante paraules, en so e gest de 
menaces. E axi és ver.

... parants los dits Abrafim Pantorret, Homar Bayrini 
e Azmet Fucey del dit mercat per anar a la dita carnice- 
ria de la moreria, quant foren a la Bosseria, los fonch 
dit per hun moro:"no aneu a la carneceria de la moreria, 
que alli són Mahomat Albez e Azmet Albez, enemichs vos— 
tres". E los dits Abrafim Pantorret, Homar Bayrini e Az
met Fucey li respongueren:"nosaltres nos veurem a la
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carneceria ab ells", o semblants paraules, en so e gest 
de menacar aquells. E axi és ver.

... dites les paraules en lo precedent capítol, men- 
cionades, los dits Abrafim Pantorret, Homar Bayrini e 
Azmet Fucey, core acordat e ab pensa del.liberada de ma
tar o greument damnificar los dits Mahomat Albez e Azmet 
Albez, la temor de Déu apart posada e de la reyal senyo- 
ria, anaren a la dita carneceria de la moreria, on sa- 
bien que eren los dits Mahomat Albez e Azmet Albez, ene
michs llurs, e quant foren a la dita carneceria de con- 
tinent que veren los dits Mahomat e Azmet Albez arranca
ren les spasses e broques que portaven e irruhiren vers 
e contra los dits Mahomat e Azmet Albez per matar 
aquells, tirant-los grans goltellades e stoquades, en 
tant que.ls dits Abrafim Pantorret, Homar Bayrini e Az
met Fucey naffraren de una greu coltellada mortal lo dit 
Mahomat Albez desús lo genoll, e donaren altra coltel
lada en la má dreta al dit Azmet Albez, per causa de la 
qual coltellada li caygués la spasa de la má; e de fet 
cobrá la dita spasa e defenent-se al mils que pagué. E 
axi és ver.

... que.ls dits Abrafim Pantorret, Homar Bayrini e 
Azmet Fucey comencaren la dita bregua, ells foren los 
qui comencaren arrancar e tirar colps e foren principia- 
dors de aquella, en tant que.ls dits Mahomat e Azmet Al
bez feren molt de defensar-se de aquells, e fon gran mi- 
racle com de continent no foren morts. E axi és ver.

... que tota la brega que.ls dits Mahomat e Azmet Al
bez en aquela hora feren, aquella feren en deffenssió de 
llurs persones, en tant que si no.s fossen deffensats lo 
dit Abrafim Pantorret e los al tres los hagueren morts. E 
axi és ver.

... si e en cars los dits Mahomat e Azmet Albez o al- 
tre de aquells hajen feta naffra en la persona del dit
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Abratim Pantorret, aquella seria estada teta en cars de 
dettensió necessária e no voluntaria, e sens la qual los 
dits Mahomat e Azmet Albez no podien scapar que no toa
sen morts. E axí és ver.

... en la dita detensió per los dits Mahomat e Azmet 
Albez teta no.y entrevingué culpa alguna de aquella. E 
mostras per 5 0  que dit és. E axí és ver.

... acoltel 1 egant e tirant grans colps, los dits 
Abratim e sos companyons ais dits Mahomat e Azmet Albez, 
aquells dits Abratim e sos companyons dieyen e toren 
hoyts dir tais o semblants paraules: "muyren los tray-
dors e no s.i scapen! A ells, a ells!". E axí és ver.

... a totes les coses dessús dites los dits Mahomat e 
Azmet Albez no deven haver o sostenir pena alguna ne dan 
algu en persona ne en béns. E axí és ver.

... no obsta en res lo que és stat articulat ex ad
verso e per aquesta part contessat que pau e treva ha- 
gués entre los dits Mahomat e Azmet e lo dit Abratim, 
com cesse ésser ver ... que pau e treva hagués entre 
aquells, e no obsta en res la dita contessió, com aquel
la si a teta per error, com aquel 1 stigués molt alterat 
de la gran brega que.ls havien dada, que ab gran attany 
e perill los dits Mahomat e Azmet Albez havien campada 
la vida, en la qual brega que ab pensa del.liberada los 
dits Abratim e companyons seus los havien moguda. E a 
major cautela lo dit Azmet Albez revoca la dita contesió 
com no sapia que y hagués pau e treva entre ells, e lo 
dit Azmet no entena bé aljemía. E axí és ver.

No obsta en res si en la spasa del dit Azmet Albez 
si a atrobada sanch, car seria de la sanch d ?ell mateix, 
com lo nattraren en la má en la dita bregua e li caygué 
la spasa en térra. E axí és ver.



... que.ls dits Mahomat e Azmet Albez, volents prose
guir la causa contra los dits delats, anaren a casa cFEn 
Bernat Garí, procurador llur, per demanar de consel1 com 
los faria pendre...

CF'or tanto Bernat Garl. procurador de Azmet Albez, 
pide al baile general que declare a su representado ino
cente. Asimismo pide respuesta de la parte contraria, 
asi como información de testigos, aunque "com no és po
sible al di-t Azmet Albez en tant breu dilació com és de 
tres dies que li és dada a pasar e provar ses deffenses, 
de produhir tots los testimonis que vulla, máxime que.n 
vulla dar de Valéncia, de Ribaroja, de Paterna e 
d ’al tres parts, per tal ...requer ésser-li dada ...major 
dilació.... El procurador -fiscal pide copia. Azmet Albez 
ratifica la defensa de .su procurador y lo vuelve a de
signar su procurador.3

C50 de marzo de 1*452. comparece ante el baile general 
En Bernat Garí. procurador de Azmet Albez. ausente el 
procurador fiscal pero presente Jacme de Sent Vicent. 
procurador de la parte contraria, presentando la si
guí ente "addició":!

Addén a les dites deffensions e excepcions, diu lo 
dit Azmet Albez o En Bernat Garí, com a procurador de 
aquel1, que l ’alfaquí de Paterna e hun altre moro vin- 
gueren a Mizlata a requesta deis dits Abrahim F'aturret, 
e Homar Bayrini e Azmet Fucey, pregant ais dits Mahomat 
Albez e Azmet Al bes fessen pau ab los sobredi ts Ho
mar, Abrahim e Azmet Fucey, com aquells se temessen de 
ells, e que axi ho haurien dit al receptor de Paterna. E 
los dits Mahomat e Azmet Albez digueren que néren con
tente de fer la dita pau. E quant s ’en foren tornats lo 
dit alfaquí e altre moro, los dits Homar Bayrini, Abra
him Paturret e Azmet Fucey digueren que havien
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del.liberat de no -fer— ho, car més amaven ésser enemichs 
1 1 urs.

CJaume de Sent Vicent pide copia,]

CMahomat F'aturret. hijo, v Al i Paturret, hermano de 
Abrahim ratifican como procurador a Jaume de Sent Vi- 
cent . 1

CPere d* Anql esol a, procurador -fiscal, v Jaume de Sent 
Vicent denuncian como cómplices en el asesinato de Abra
him Paturret a Azmet Xazit y a Azmet Xorí, moros de Fi- 
cassent, pidiendo su detención y procesamiento. El baile 
general ordena que se proceda a dicha detención, orde
nando a Francesch Fuster, verquer de la batí i a, que 
•fuese a la casa de Xazit v Xorí y los conduzca presos 
ante su presencia y si no que los cite para hora de 
cort. Francesc Fuster ^era anat personalment a la casa e 
hostal de la dona Na Bevenguda, muíler d ?En Ferrando 
Martí, hostaler, situada en lo camí de Quart, en la qual 
posaven los dits Azmet Xazit e Azmet Zorí e solien star 
e habitar, per pendre aquells e com aquells no haja
atrobats ans en la dita casa e hostal li és stat respost 
que no y eren..."por tanto los ha convocado al tribu- 
nal. 1

E51 de marzo, primera contumacia de Xazit y Xorí acu
sada por Anqlesola y Sent Vicent. Francesc Fuster vuelve
a ir a la casa de Benvenquda y, al no encontrar 1 os, los
vuelve a citar a la corte. 11

C 1 de abril, segunda contumacia de Xazit y Xorí.
Francesc Fuster vuelve a ir a la casa de Bevenguda,
donde no los encuentra y por tanto los vuelve a citar!

CAnte él baile general comparecen Pere d^Anqlesola y 
Jaume de Sent Vicent y presenta a éste "la fe deis actes
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de la scripció de la dita mort", que son los siguien
tes; 3

Fon atrobat per En Berenguer Bataller e En Francesch 
Mayes, verguers de la batí i a general, mort davant la 
carneceria de la moreria de la ciutat de Valéncia hun 
moro de edat de cinquanta anys poch mes o menys, ap- 
pel.lat Abrahim Paturret, moro de la moreria de Paterna, 
naffrat de hun colp o naffra davall lo genoll, en la 
cama esquerra. Fon interrogat Homar Bayrini, alamí de 
Paterna, parent e cunyat del dit occís, quí havia naf
frat e mort lo dit Abrahim, e dix que Azmet Albez e Ma- 
homat Albet?, jermans, de la moreria de Valéncia, ol i m 
vehins de Paterna, e altres. Interrogat si.s clamava de 
aquells e dix que hoc, requirent aquells ésser presos e 
ésser proceh'it contra aquells com a matadós.

E tantost fon atorgada per los dits verguers licéncia 
ais parents del dit occís de soterrar aquell sens incor- 
riment de pena alguna.

C El mismo dia 1 de abril, comparece Bernat Garí que 
pide prórroga en el tiempo para buscar y convocar testi
gos. Quiere citar a Ubequer. broquerer qui está en Gan- 
di a, a Culeymén Albaco. de Alzira, a Fucey. de Riba
rro j a . y a otros moros v cristianos. Añade a las defen
sas va expuestas;]

... que aquell qui doná lo colp e nafrá Abrafim 
Patorret, de la qual nafra aquell, en lo dia mateix, 
morí, era vist ab hun gonell blanch.

... que en lo dia e hora de la dita brega, quant lo 
dit Abrafim fon naffrat, lo dit Azmet Albez, detengut a 
presó, era vestit en la dita bregua ab hun gonell blau e 
no era vestit de gonell blanch - . .
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... que en la dita hora que.ls dits Abrafim Patorret, 
e Homar Bayrini, e Azmet Fucey, venints del mercat e 
anant a la carneceria on maguieren la bregua ab los dits 
Albecos, foren en la bosseria, hun moro los dix que.ls 
dits Albecos, enemichs llurs eren a la dita carneceria, 
lo dit Homar Bayrini arranquá lo broquer menacant e ab 
lo broquer arranquat aná ab sos companyons de la bosse
ria fins a la dita carneceria ...

.,. que.l dit Homar Bayrini ha dit e confessat davant 
vós, molt honorable batle general, que ell era anat de 
la dita bosseria fins a la dita carneceria de la more
ria, on mogué la dita bregua, tots temps ab lo broquer 
arrancat ...

CPide más tiempo para poder buscar testimonios. El 
baile general, aconsejado por Francesc Mascó, le concede 
cinco días como segundo plazo. 1

C El 15 de abril Sent Vicent reclama la inmediata pu
blicación .de testimonios, va que el plazo ha prescrito. 1

C El 17 de abril Jaume de Sent Vicent comparece ante 
el baile general y acusa en primera contumacia a Bernat 
Gari. Aceptada por el baile.3

C 18 de abril. segunda contumacia acusada por Sent 
Vicent contra Garí. Aceptada por el baile general.]

C 19 de abril, tercera contumacia de Sent Vicent con
tra Garí. Aceptada por el baile general. Francesc Fus
ter. verquer de la bailia. comunica al baile general que 
ha convocado a Garí tres veces, fue encontrado personal
mente y le respondió que faria lo que degués.3

í 21 de abril, comparece Bernat Garí y afirma que aún 
no procede pasar a la deposición de testimonios. por 
cuanto él pu.so un escrito el dia 1 de abril pidiendo más
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plazo para que pudiesen deponer un moro de Gandía, otro 
de Alzira v otro de ribarroja. Este escrito el baile ge
neral lo remitió a Francesc Mascó, el cual aún no ha di
cho nada. Por ello requiere que se le conceda el plazo 
solicitado, no procediendo aún a la deposición de testi
monios. El baile general lo remite a su asesor,]

C 9 de mayo 1 lo scrivá de la cort se pro-ferí prest e 
apparellat liurar los processos de la present causa a 
cascuna de les parts, bons e continuats.



291

104

1452, mayo, 9. Valéncia.

Cesión de deuda de Joan García, "perayre", contra Ab— 
dalla, médico, para pagar cierta cantidad que adeudaba a 
Narcís Granyana.

A.R.V., F'rotocol os n£ 436, notario Joan de Cam
pos, jr. .

Iohannes García, parator pannorum civitatis Valentie, 
presens, in solutum illarum triginta sex librarum unde- 
cim sol i dis monete regal ium Valentie, quas et quos vene— 
rabilis Narcisius Granyana, scriptor dicte civitatis, 
eidem Iohanni García graciosse mutuavit, dedit, cedit et 
transportavit in dictum Narcisium Granyana, presentem, 
totum et quodcumque ius omnesque voces, vices, raciones 
et actiones reales et personales, et caetera, quos et 
quas habet seu habere possit versus seu contra magistrum 
Abdalla, medicum, a Axam, eius uxorem, suo nomine pro- 
prio et ut tutricem et curatricem -filiorum et heredum 
omnium bonorum et iurium que quondam -fuerunt Iuce-f Albo- 
roqui, quondam primi viri sui; et Mariem, aliam uxor 
dicti magistri Abdalla; et Yaye, filium magistri Abdalla 
et dicte Mariem; et Azmet Dondara alias Sale, serracenos 
et habitatores morerie predicte civitatis, in illis tri
ginta sex librarum undecim solidorum dicte monete res- 
tantibus ex illis octuaginta sex librarum undecim soli
dorum predictarum monete, precio quarum predicti sera- 
ceni emerunt a dicto Iohanne García certas pecias sive 
palmel 1 as pannorum, prout hec et alia in execucione in- 
hiciata in curia baiulie generalis sub kalendario de 
XXV§ ianuarii anno proxime pretérito continentur, quidem 
instanciam dicte execucionis et ius eiusdem prosequendi 
in eundem Narcisium Granyana et suos ibidem cedit et
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penitus transportavit unacum presentí. De quibus titulo 
et ex causa presentís, et caetera. Et quibus, et 
caetera. Instituens, et caetera. Ad dandum, et caetera. 
F’rout melius, et caetera. Promittens predicta omnia et 
singula, et caetera. Et voluit teneri de evictione, et 
caetera. Pro quibus obligavit omnia bona, et caetera. 
Actum Valentie, et caetera.

Testes Iohannes Sagristá, scriptor, et Iacobus Martí, 
virgarius baiulie generalis, Valentie degentes.
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105

1452, mayo, 11. Valéncia.

Abra-fin Xayt, tintorero de Valéncia, reconoce tener 
en comanda de Joan Gorgera, panadero, a Mahomat de Tu— 
ni 9.

A.R.V., Protocolos n£ 436, notario Joan de Campos.

Abra-fim Xayt, sarracenus tintorerius morerie Valen- 
tie, presens, confessus -fuit tenere in comanda sive cus
todia a Iohanne Gorgera, flaquerio, cive dicte civita— 
tis, presente, quendam empticium dicti Iohannis vocatum 
Mahomat de Tunig, etatis quadraginta annorum parum plus 
vel mi ñus, quamquidem comandam dicti Abrafim in se suce— 
pit cum hiis pactis ..., quod ipse non vult teneri ni si 
solum modo de fuyta tantum et non de morte natural i qua- 
liter cum sic sine veniat. Ita quod si dictus Mahomat 
fugiet et se absentaverit, taliter quod dictus Iohannes 
Gorgera eum habere non poterit, eo casu, dicti Abrafim 
promissit solvere pro fuyta dicti servi quinquaginta li
bras, pro quaquidem quantitate dictus Iohannes Gorgera 
emit dictum servum. Etiamque fuit conventum et in pactum 
deductum quod si dictus servus contra disposicionem fori 
acaptare per regnum Valentie presumserit, obquam rem 
servus domini regis efficiatur, quod isto in casu 
precium eiusdem servi desuper expressatum dividatur 
inter dictum Iohannem Gorgera et Abrafim equis 
parcionibus, videlicet, quod dictus Abrafim non teneatur 
nec teneri voluit n.isi in viginti libras dicte monete, 
quasquidem viginti librarum ipso adveniente casu dictus 
Abrafim eidem Iohanni solvere promissit, alie vero 
viginti quinqué .libras sint et veniant ad onus dicti 
Iohannis Gorgera. Promisit, et caetera. Obligavit, et 
caetera. Actum Valentie.
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Testes Iohannes Déulo-feu et Franciscus 
cárcel 1 erius carceri.s mo(re)rie Valentie.

Fuster,
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14523 septiembre, i í. VaIéncia.

AI i Artani y su espesa Nuza, vecinos de Valéncia, re
conocen deber a Jaume Topi, "perayre" cierta cantidad 
por la compra de paños.

A . R . V . , Pr otocol os n£ 8 0 5  , n otar i o l ia r  ti Dcto.

Al i Artani , serracenus m o r e n a  civitatis Valencia, et 
N u g e m , e i u.s u x or , sc i enter e t g r at i s , arndo i nsi muí et 
uterque nostrum i nsolum, contitemur et in veritate re- 
c o g n o s c i m u s r. o s d e b e r e v o b i s I a cobo 7 o p i , p a n n i p a r a t o r i , 
ci vi dicte civitatis, p r e s e n t i , recipienti et vestris, 
centurn vigi nti octum 1 ibras quinque solidos rega1 1 um V a - 
1 e n 11 e r e s t a n tes p e r n o s v o bis a tí sol v a n d u m a x i 1 1 1 s 
centum sex ag i n ta lin i lim 1 ibr ar lim quinüsci m so 1 i dor lim 
dicte m o n e t e 3 precio quarum a vobis ernimus, habuimus et 
rec e p imus quin decim p an n os i a n e , vid eI i c e t , decem p a l 
me! 1 es d i huy t e n e s , ad forum decem libras,, quatuor s o l i 
dos sey, denar i. os pr o pecía, duas pal mel 1 es XXI, prsci o 
t r i g i n t a u n a m 1 i b r a s ;; t r i li m v e r li i n i i s p r e c i o v i g i n t i 
octo libras decem solidos, deducta sisa et taris. Et 
q u i a 3 et caetera, quas dictas centum viginti octo libras 
q li i n q u e s o 1 i dos dicte m o n e t e  p r o rn i tt i m u s s o I v s r e v o b i s 
a li t c u. i v o 1 u e r i 1 1 s 1 o c o v e s t r i , o m n i bus di 1 a c i o n i b u s 
p o s t p o s 1 t i s , n i n c a d q u a t u o r m e n s e s p r i m o v e n t u r o s ;; q u o d 
n i s i f a c e r i m us vo 1 lí m us i n c i d i p en a m qu i n d eci m 1 1 b r ar um 
rega 1 i um Valentie vob i s dandarlím pro pena, et caetsr a. 
F'retsrsa i uramus ad Domi num et Al qui bl am Mahometi versus 
m s r i ü i e m , n o r. 1 i tt i g a r e n e c g lí i d a t i c u rn a i 1 e g a r e e t c a e ~ 
o e r a , quod ni si fecerimus v o 1umus inci di penam a 1 i arum 
q Li i n d e c i m 1 1 b r a r u m dicte m o n e t e v o b i s c a n tí a r u m p r o p a n a 
et interesse, et caetera. Rato pacto menees, et caetera. 
R e n lí n c i a n t e s , e t c a e t e r a ; e t e t i a m , p a c t o s p e c i a 1 i , r e -
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n  li n  c  i a  ít¡ li ■=» o  rn n  i a p p e i l a c i o n i  i u s t  s  e  t  f  r  i v o l  0 E t  c  a  01 e  r

Eic omn i i"0cur5um e t c a e t e r a , verlim ai pro pre di c 11 = 
nobi 3 h a b e n d i 3 mi s i o n e s  al i quas fecer11 i 3 , e a s  promit
mus solvere, et caetera, super quibus credatur solo ve 
t r o 1 uramente, et cáeter a » 0 b 1 i g an d o , et o aet er a . Ren u 
c 1 a n t e s , et c a 0 1 e r a . Et di cta Nlígem 1 urav 1 1 et ranunci 
v i t, e t c aet e r a ■ A c t lí rn V a» 1 e n t i 0.

í~ 1 Ei c apoca d ® □ i c t i s p a n n i s b a □ i 1 1 s a dio c o i a» c c 
Topi, e t  c a e t e r a .

Testes sunt Petrus de Valí térra, alias Dolcet, c l  

sor , ci vi s Val encie, et Ai i A.¡. í a qui t| ser rae en lis morer 
dicte civitatis.

i»
í a 
: i -

i ¡"I —

a

i D w

ir-
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i 4523 octubre, 20. Valéncia.

Cri stó-f ol ds Monblanch realquila una alquería, si
t u ada en el camino de Quart, a Qaat Cale y Al i Ardet, 
con sus respectivas esposas, vecinos de la morería de 
V a l énci a.

A .R .V ., Protocolos n£ S05, notario Martí Do t o .

Cr i sto-f orus ce Monblanch, notar ius, ci vi s Valentie, 
p resen s , loco et ad 1 og erium trad o v obis Cah at C a 1e st 
Aurie, eius uxor, ac Ai i Ardet et H a y o l , ei us Lixor, ser- 
raeeni m o r e n e  civitatis Valentie, presentís et a c cep— 
t a n 1 13, qúantíam a 1 queream quam ego tenso 1 acatam a L u d o - 
vico F e r r e r , t ustsri o , si tam et positam in Camino de
Q u a r t , c o r a m i a n u ale di cte c i v i t a 1 1 s , c li m t e r r i s i n e a -
tíem contenti s ; de testo sanc ti lohannis proxime p r ete- 
r i t o i n d u o b u s a n n i s s s q uenti b lí s . H lí n c i o g s r i u m v o o i s 
•f a c i o prec i o v igin t i q lí a t u o r 1 i b r a s , s e p t e m s a 1 i d o s r e - 
g a 1 i u m V a 1 e n t i e, s o I v e n tí a r u m medie t a t e m i n f e s t o 0 rn n i u rn 
San c t or urn e t a i i am rnediet at ern i n testo san c t :l 1 oh an n i s 
rn e n s i s i u n i i , i n cipiendo p r i rn a m t a c e r e s o 1 u c i o n e m i n
t e s t o G m n i li rn 8 a n c t o r u m pri m o v e n t li r lí rn. P r o m i t e n s , e t c  a e -
t e r a . Et t ensor de evi cc i o n s , et caet er a „ G o 1 1 g a n d o , st 
c a e L E1 r a..

A g h s c a lí t e rn, e g o n o s (si c ) dicti C a h a c C a 1 e , A lí r i a , 
si l is  Líxor, Al i Ardet et Hayol , ei us u x c r , acceptantea 
d i o t lí rn 1 o g e r i u rn a v o b  i s d i o t o C r i sto t o r o de M o n b 1 a n o h , 
a c d i c t lí m t a rn p u s , p r a c i o s lí p r a tí i o t o , p r o rn 1 1 e n t e s o m n e s 
i n s i m lí i e t qui i ibet n o s t r u m i n s o I u rn, s o 1 v e r e d i c t lí rn I o 
gerium in dictis terminis, quod ni si leceri mus incidí 
vciurnus ps'nam quinquaginta soiitíorum vobis dandarúm pro 
pena, et caetera, Pretensa iuramLis ad Domi num Dsu.ni et
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Al qui blam Mahometi, et caetera, non i litigare vobi scum
p¡ s c raciones p r opone r e , e t caetera, n e c i n p s c r are, e i
cáete r a, s li o p e n a t solido r lí rn v g d i s daño o r li ¡ti p r o p e n a ,
e t c a e t y era. F i a t e x e o li clon e e t f o r i 3 u b m i s sien 0 , e t
c a s t 5 r a.. RenLinci antes, eb caetera. v e rlí¡t¡ 3 i p'y'o  p r e d  1 c 
t 1 5 , ¡Ti 1 s 1 ones al i qu.as f aceri1 1 s, et caetera, su.per qlí 1 - 
bus credatur, et caetera. Obligando, et caetera. Rsnun-
c 1 a n c e 3 asiera. dicte m u 1 i e r e s i lí r a r li n t e'
n lí n í_ 1 a r lí n ■_ s t a. e b e r a .

s lí n t Iohannes d e li ora, c 1 v i s V ala n t i e ,
c¡ a 1 a í-- 01 l í 1 x , s e r r a c. e n u s it¡ o r e r i v  a í e n c 1 e
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1453, octubre, 2. Valéncia.

Mahomat Ripoll, en su nombre y como procurador de su 
hermano Galip Ripoll, nombra procurador a Miquel Dalmau, 
mercader de Barcelona para recuperar una deuda que Anto
nio Gual tiene con Galip Ripoll.

A.F’F'.V., Protocolos n£ 25.973, notario Pere Caste
llar.

Sit ómnibus notum, quod ego Mahomat Ripoll, sarraceno 
morerie civitatis Valencie, gratis et scienter nomine 
meo proprio constituo et ut procurator de Galip Ripoll, 
serraceni mercatoris, fratris mei, ut de dicta procura- 
cione constat publico procuracionis instrumento acto Va
lentie in posse discreti Vincencii Caera, notarii Valen- 
cie sub kalandario de secunda die mensis septembris anno 
a Nativitate Domini millesimo CCCC2 tricésimo nono ut in 
ipso lacius continetur; substituo procuratorem meum et 
dicti fratris mei certum et specialem et ad infrascripta 
generalem ut in rem vestram propriam vos venerabilem Ma- 
nuelem Dalmau, mercatorem civem civitatis Barchinone, 
absentem ut presentem, videlicet ad petendum, habendum, 
exhigendum, recipiendum et recuperandum loco et nomine 
dicti Galip Ripoll, fratris mei et meo ipso ab Anthonio 
Gual, mercatore cive dicte civitatis Barchinone omnia et 
singula debita mercancias quascumque et alia quevis iura 
sive peccunie quantitates et bona per ipsum Anthonium 
Gual dicto Galip Ripoll, fratri meo debita et seu in 
posse suo existencia et dicto fratri meo pertinencia et 
expectancia quoquomodo titulo causa vel etiam racione. 
El cum ipso Anthonio Gual de et super predictis et eorum 
quolibet conponendum, paciscendum et transhigendum et in 
arbitrum vel arbitros, arbitratores et amicabiles compo
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sitores cum vel sine pena compromittendum de et cum óm
nibus illis clausulis, renunciacionibus, obligacionibus, 
cautelis atque penis ad predicta necessariis seu quomo- 
dolibet opportunis compotum et compota ab ipso Anthonio 
Gual ac raciones petendum et audiendum ipsaque compota 
et rationes laudandum, aprobandum vel impugnandum et re
liquia racionum petendum habendum et exhigendum apocham 
vel apochas fines absoluciones et diffiniciones, remis- 
siones et reí exaciones tam speciales quam generales ac 
etiam cessiones quascumque et quocumque titulo si ve 
causa nomine dicti Galip Ripoll, fratris mei dicto An
thonio Gual faciendum et firmandum. Item merquandum et 
negociandum nomine meo proprio et pro me res et merces 
quascumque et eas portandum et transmittendum tam pro 
mare et aqua dulce quam pro térra quarumcumque mundi 
partium cum quibusvis vasselis si ve fustes semel et plu- 
ries prout vobis videbitur et placuerit ac fuerit bene— 
visum eam vel eas et etiam quecumque alia bona mea, mer
cancías si ve res et raupas loco et nomine meo ac pro me 
assecurandum et assecurari faciendum semel et pluries 
pro ut vobis placuerit et fuerit benevisum i lio precio 
vel preciis quo vel quibus cum assecuratore vel assecu- 
ratoribus melius convenire poteritis. Item utendum loco 
et nomine meo et dicti Galip Ripoll, fratris mei, fran- 
quitatibus et inmunitatibus michi et seu dictis fratri 
meo ut vassali domini regis Aragone in civitatis Valen- 
cie comorancium et seu alia in quibuscumque mundi parti- 
bus concessis et concedendis. Et scusandum res, raupas 
et mercancias meas et seu dicti fratris mei quascumque 
ab ómnibus lezda, peytis, pedaticis, portaticis, ponta- 
ticis et mensuraticis marchis et represaliis ac aliis 
exaccionibus novis et veteribus quibuscumque. Et carta 
seu cartas mee et seu dicti fratris mei franquitatis seu 
quecumque guidaticna in nostri et vel aliorum vicinorum 
civium sive habitatorum dicte civitatis Valentie ac vas- 
sal lorum domini Aragonum regis favore concessas sive 
concessa hostendendum. Et iurandum in animas nostras et 
seu utrique nostrum quod omnes res, raupas et merces que
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et quas vos dicetis et afirmabitis fore riostras et seu 
alterius nostrum sunt vel erunt nostre et seu alterius 
nostrum. Et super predictis ómnibus et singulis et quo- 
libet predictorum protestandum et requirendum et de po- 
testatis et requisitis instrumentum vel instrumenta pu- 
blicum vel publica fieri -faciendum, requirendum et ha- 
béndum. Et pro predictis ómnibus et singulis et eorum 
quolibet ac ocasione ipsorum et etiam aliter loco et no
mine meo nominibus predictis et utroque ipsorum insolum 
coram quibuscumque curiis, iudicibus, oficial ibus et 
personis eclesiasticis et secularibus comparendum causas 
ducendum et tractandum querelas primas et secundas sive 
etiam retroclama faciendum et exponendum iursque super 
bonis meis nominibus quibus supra et utroque ipsorum in
solum firmandum eaque pro inde obligandum, agendum quo- 
que deffendendum, excipiendum, proponendum et replican- 
dum libellum et peticiones dandum et offerendum lites 
etiam contestandum de calumpnia et aliter in animam meam 
et seu dicti fratris mei iurandum et ex adverso iurari 
petendum testes instrumenta et omnia alia probacionum 
genera producendum crimina et defectus et alia opponen- 
dum, disputandum, allegandum, renunciandum et concluden- 
dum in causa et omnia que in lite fieri requirantur fa
ciendum sentencias quascumque audiendum et ab ipsis et a 
quolibet etiam alio gravamine vel processu si vobis vi- 
debitur appellandum apostólos petendum, recipiendum et 
presentandum appel1aciones prosequendum, finiendum, pro
testandum, requirendum et movendum, respondendum, repli- 
candum et triplicandum ac ultra. Et inde fieri faciendum 
et habendum publicum et seu publica instrumentum vel 
instrumenta, emparas sive sequestraciones ac oposiciones 
faciendum seu fieri faciendum. Et'si vobis videbitur ab- 
solvi consenciendum procuratorem vel procuratores ad 
predicta omnia et singula vel parte aliqua earundem loco 
et nomine meo tamen ac pro me ut vobis videbitur substi- 
tuendum et distituendum quando et quociens volueritis. 
Et demum ac generaliter loco et nomine meo quibus supra 
nominibus et utroque ipsorum insolum omnia alia facien-

V
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dum et libere exercendum in et super predictis et circa 
predi cta que qual i tas -facti exhiget et requirat et que 
ego nominibus predictis et utroque ipsorum insolum -fa
ceré possem personal iter constitutus- Et volens vos et 
substituendos a vobis relevare ab omni honere satis 
dandi fideiubendo in hiis pro vobis et eis promitto, no- 
mi ni bus quibus supra, vobis et utroque ipsorum insolum 
et ipsis nec non notario in-frascripto tanquam publice 
persone hec a me 51 pro vobis et ómnibus illis quorum in- 
terest intererit aut interesse prout* vel poterit quomo- 
dolibet in futurum legitime stipulanti et recipienti iu- 
dicio sisti et iudicatum solvi cum suis clausulis uni- 
versis. Et mesem per habere nominibus quibus supra et 
utroque ipsorum insolum, ratum, gratum, validum atque 
■firmum quicquid per vos et substi tuendos a vobis in pre
dictis et circa ea procuratum et actum -fuerit sive ges- 
tum et nuil o tempore revocare sub bonorum et iurium meo- 
rum nominibus quibus supra et utroque ipsorum insolum 
omnium obligacione. Actum est hoc Valencia, secunda die 
mensis octobris anno a Nativitate Domini M£ CCCC L U I .  
SiqCcruz]num mei Mahomat Ripol, predicti, qui hec, nomi
nibus predictis, laudo, concedo et -firmo.

Testes huius rey sunt venerabilis Nicholaus Vall- 
daura, mercator, Petrus Dolcet, mediator, Valencia cives 
et Al i Arraic, sarracenus, mercator, vícinus morerie 
dicte civitatis.
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1454 , en ero, 14. Valéncia.

F’ere Miró, carnicero da Quart, Fucey Mardanix, c a rni
c e r o  de B u n y o l , Abdalla Abiale, carnicero y Mahomat 
Aicnguo, herrero, vecinos de Valónela, venden ochenta 
p i e l e s  de cabra a Jaume de Blanes, mercader.

A .R .V . , Protocolos n£ 807, notari o Marti D o t o .

Petrus Mi r o , c a r n i t e x , vi ci nus 1oci de Q u a r t , Fucey 
M a r dani x , car n i f e x , v i c i n li s 1 o  c  i d e Ei li C n ) y o 1 , A b d a 11 a 
Abiale, ca r ni -fe x , e t íi a h o m a t Al ong u o , t e r r e r i lí s , v i c i n i 
mor e n e  civitatis Valentie, scienter et gratis, cmnes 
insimu'l et qui 1 1 bet nostrum' insoiitíum, cum presentí pu
blico instrumento vendí di mus et ti tul o vendicioni s trsdo 
v o b i s i a c o b o de B 1 a n e s , m e r cato r i , ci v i. d i cte c i v i t; a ti s, 
presenti , recipien'ti et vestr i s octi ngentas peí 1 es hi r  
c o r u m d e f e r m o e t simplic e s e r lí n t b o n a s e t r e c e p t i b 1 1 i s 
de c a r n e c er i s fu y e d e B lí i n ) y oí, de L o n b a y e t d e A 1 f a r p . 
Hanc vendicione vobis fací mus precio, videlicet, tr i - 
g in t a tres sol i tío s sex d e nar i os pro d otzena, et duas d e 
a d o p p er cent li m ; q u a s p r o m i tti m lí s dar e e t t r a d e r e h i c , 
Valen t i e , p er t o t um p r esen t em an n u m , vi tíe1 1 c e t , occi- 
d e n d o e t v o b i s t r a d e n d o, e t p r c rn i tti m u. s a c i u r a m u s i n t u s 
p r e s e n t e a n n i n o n v e n tí e r e a I i c lí i de di ct i s peí 1 i s s u h 
pen a decem 1 i br ar lim voh i s dandor l;m, et caat er a =. Pr et er ea 
i lír amlis non 1 i 11 i gar e et caet er a , nec r ac i ones a 1 1 qu.as 
p r o p o n e r e e t c a e t e i'" a , s u b p e n a tí e c e rn i i b r a r lí rn d i c t e m o — 
n e t e v o b i s tí a n tí a r li rn e t s o 1 v e n d a r u m p r o p s n a , e t c a e t e r a ;; 
f i at ex eclíc i one et f or i slíbtni si o n e , et caeter a « Renlín- 
c i a n t e s , s t c a e t e r a „ V s r lí rn s i p r o p r e tí i c t i s , e t c a e t e r a , 
slíper qui bus credatur sol o vestro i L;ramento, et casitra. 
0 b i i g an do, et- c as t er a « Ren lí n c i an t e s , et c ae o e r a . u en i qüe 
c c n f 1 1 e m lí r n o s a v o c i s h a b u i s e e t r e c e p i s s e p r o s i g n o e t
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paces precii dictorum pellium viginti duas libras, decem 
solidos regal i um Valentie, quas in p 3 reseñei a notari et 
isstiufit infrascriptorum a vobis habuimus et recepi mus.

m d h 0  c a li t e mi 0  g o, cj i c c li s  i a c g □ li s b s b i a n es-, accs p ~c a  n s 
a v a b i s d i c t a m v endi ci on a rn s u o m o ti i s e t. prscus s i i p r a - 
ti i ct i s, quod preci l i  m tensar- so¿ vere hoc modo, vi tiei i esc , 
de presenti vinginti cuas libras, decem solidos pro 
signo e t pace a, e t r e s t a n t e m q li a n c i i. a c. e m ti a n i j o e l r e c i 
P i e n do de q u i b li s v i g i n t 3. d li as 11 o r a s >i c e c s rn s oí ido s t s 
n er s p ossum p en es me i n quacumque t r ad i c i on e dio tor um 
pellium, medí et ate precii quo usque -f uer i nt sol. lute dic-

t s m c o s lió conpei 11 , e ~c c a e u. e r a . ¡- i a c cr i¿ e c u c i o n e
p r a , e t c a e t e r a » U b .i. i g a n do, e t cae ti era .  .  .

i e s t f s s lí n t i a b r i e i u o r e i i a
g  t j. i_j h a n n es ti a nc ̂ agrie u ¿ ti o r l_ o m r a ¡ ¡ s e i l% s ti e  m .

d alia Vi 1 be 1 i , ser ac cr¡ ¡lis



305

110

14543 junio, 26. Valéncia.

Mahomat Razbayda reconoce deber a Lluís Belluga, 
"cambiador", treinta y cinco libras por el precio de 
cinco "aljubes morisques".

A.R.V., Frotocolos n2 807, notario Martí Doto.

Mahomat Azrebayda, seracenus morerie civitatis Valen- 
tie, scienter et gratis con-fiteor et in veritate recog- 
nosco me debere vobis honor abi le Ludovico Bel Ligua, camp- 
sori, civi Valencie, presenti, recipienti et vestris, 
triginta quinqué libras regal ium Valencie, precio quarum 
a vobis emi, habui et recepi quinqué aljubes morisques 
ciricis, de dona. Et quia rei veritas, et caetera. Quas 
promitto solvere vobis aut cui volueritis loco vestri, 
ómnibus dilacionibus postpositis, hinc ad sex menses 
primo venturos, quod nisi -fecero volo incidi penam cen- 
tum solidortim vobis dandorum pro pena et nomine pene, 
dapno et interesse, et caetera. Preterea i uro ad Dominum 
et Alquiblam Mahometi et caetera, non littigare vobiscum 
nec inpetrare et caetera, sub pena quinquaginta solido- 
rum. Fiat execucionem et fori sLibmissione, et caetera. 
Renunciaos, et caetera. Verum si pro predictis a me ha- 
bendis missiones aliquas feceritis et caetera, super 
quibus credatur, et caetera. Obligando, et caetera. Ac
tum Valentie.

Fiat apoca de dictis aljubes. et caetera.
Testes sunt F'aulus Serra, cursor, civis Valentie, et 

Mahomat Acap, serracenus vi lie de Cocentayna.
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1455, enero, 31. Valéncia.

Joan Calderer, arrendador de la bailía de la morería 
de Valéncia, subarrienda los derechos sobre la taberna 
de dicha morería a Joan Enyego, "perayre" y su esposa.

A.R.V., Protocolos n2 436, notario Joan de Campos, 
jr. .

Iohannes Caldererii, civis Valentie, ut arrendator 
baiulie morerie dicte civitatis, scienter, dicto nomine, 
in presencia Azmet i Perturi et Abrafim Xayt, sarraceno— 
rum iuratorum sive adelantats dicte morerie, arrendavit 
Iohanni Enyego, paratori pannorum dicte civitatis, et 
Caterine, uxor sue, presentes,, acceptantes et suis, ta- 
vernam dicte morerie modo et forma contis in capitulo 
sequenti:

Item, que algún moro no qos ni presumeixqua, de nit 
ni de dia, veure vi en taverna alguna de la dita ciutat, 
e si ho fará encorreqa en pena, co és. de dia de deu 
sous e de nit vint sous per cascuna vegada, la qual pena 
puixa rescatar en aquesta manera si ho elegirá, que per 
cascun sou reeba hun acot.

Etiamque arrendavit eidem eidem Iohannem et dicte 
uxore sue capitulum de les cabies, quodquidem capi tulum 
continet, in effectu, que les cabies hajen a menjar e 
beure en la dita sua taverna sots la dita pena e en 1 a 
manera en lo precedent capítol contenquda, exceptat Fa- 
tima. cabia. vassalla del molt alt senvor rey, que no.y 
si a compressa.
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Quodquidem arrendamentum -fecit ad tempus hunius anni 
qui incipit currere prima die ianuarii proxime lapsi et 
tiniet ultima die mensis december proxime venturi, pro 
precio sive merpede novem librarum monete regalium Va
lentie solvendarum in terciis et solucionibus in arren- 
damento per dictum Iohannem Calderii tacto de dicta 
baiulia, sub pena decem solidos pro qualibet solucione 
.... Cum hoc pacto, quod in predicto arrendamento non 
comprehendatur mater dicti Iohannis Calderer, i taque in 
sua domo possint bibere omnes serraceni qui bibere ve- 
lint sine incursu dictarum penarum, et caetera.

Ad hec autem, nos Iohannes Enyego, parator pannorum, 
civis Valentie, et Caterine, eius uxor, presentes et ac- 
ceptantes ...

Testes sunt Latzerius, parator pannorum, et Lupus 
Donzell, ferrer Valencie cives.1

Dictis die et anno.

Et dictus Iohannes Calderer, nomine quo suppra, in 
pacca prorata et solucione tiendis dicte aliame morerie 
Valentie de dicto arrendamiento, -fecit cessionem et 
transportacionem de dictis noven libris dicte aliame mo
rerie Valentie, licet absentibus, presentibus dictis 
Abratim Xayt et Azmet Perturi, iuratis sive adelantatis 
dicte morerie, et acceptantibus. Promittens, et caetera. 
Et voluit teneri de eviccione, et caetera. Obligavit, et 
caetera. Fiat large cum ómnibus clausulis assuetis.

Testes predicti et Azmet Murci, broquerer.

1 El documento es cancelado el 13 de septiembre de 1468 
de voluntad de ambas partes.
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1455, marzo, 29. Barcelona.

Juan II, lugarteniente real, escribe al baile general 
del reino de Valéncia para que proteja los intereses del 
fisco real en el pleito que sobre la herencia de Alí Xu— 
pió tienen sus herederos con Joan y Pere Barceló.

A.R.V., Real Cancillería, .val. 275, -fols. 104 V.-105.

Iohannis et Petri Barceló, Valentie.

Iohannes et caetera. Dilecto consiliario eiusdem do- 
mini regis atque nostro Berengario Mercader, militi, 
baiulo general i regni Valentie. Salutem et dileccionem. 
Causas et questiones quascumque tam civiles quam crimi
nales motas, pendentes et de cetero movendas inter Io- 
hannem Barceló et Petrum Barceló, coniunctim et seu di- 
visim, ex una, et Qahat Iupio, -filium et ut assertum he- 
redem quondam Al i Iupio, sarraceni morerie civitatis Va- 
lentie; Mahomam Ripoll, Fatimam eius uxorem; Fotoix, 
uxorem dicti £ahat, Nuze, matrem dicte Fotoix; Mahomat 
Ratxbayda, Xemgi, eius uxorem; alcadium Bell vis, Fotoix, 
eius uxorem; Abdallam Qaleme et nonnullos al i os sarrace
nos morarie predicte, coniunctim seu divisim, partibus 
ab altera, ad invicem adversantes tam ratione heredita- 
tis et bonorum que -fuerunt dicti quondam Al i Iupio quam 
etiam bonorum, iurium et hereditatis Anase, quondam, 
sarracene, et bonorum de Nuge, sororis dicti Al i Iupio, 
ac aliis causis et raeionibus quibuscumque. Vobis, in 
cuius fide et recto iudicio animus noster penitus re- 
quiescit, ad suplicacionem dictorum Iohannis et Petri 
Barceló, de et cum consilio dilecti nostri Iacobi Gar— 
cié, legum doctoris predicte civitatis Valentie, ducimus 
harum serie comitendas. Mandantes vobis quatenus vocatis
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ac plene auditis partibus supradictis ac aliis quos vo- 
candos noveritis et audiendos resumptisque processibus 
et actis quibusvis ínter partes predictas factis et ac- 
citatis quos a detentoribus earum vobis ilico tradi iu- 
bemus de causis predictis ac qualibet earum, ac ipsarum 
et cuiuslibet earum meritis de et cum consi lio dicti Ia- 
cobi Garcie, que vobis in consiliarium et assessorem 
causarum predictarum damus specialiter et assignamus, et 
non sine eo cognoscatis easque dirimatis et sentenciali- 
ter aut alias, -fine debito terminetis, prout de -foro et 
ratione noveritis -fieri, debere procedendo in eisdem 
breviter, summarie, simpliciter et de plano, sine stre- 
pitu et -figura iudicii, sola facta veritate attenta, ma- 
liciis et di-f-fugiis ómnibus proculpul sis. Nos enim vobis 
de et cum consilio predicti Iacobi García et non sine 
eo, in et super predictis ómnibus et singulis cum ex eis 
incidentibus, dependentibus, emergentibus et connexis, 
vices regias atque nostras comitimus plenarie cum pre
sentí- F'reterea regii -fisci procuratore ac dictis Io- 
hanne et Retro Barceló et qualibet eorum, humiliter su
plí canti bus et instantibus, dicimus et mandamus vobis de 
certa nostra sciencia et expresse pro prima et secunda 
iussionibus ac pena mille florenorum regio erario apli- 
canda, quatenus ilico, acceptis presentibus, dilaciones, 
excusacione et cónsultacione cessantibus, quibuscumque 
bona hereditatis seu hereditatuum predictarum discus- 
sione causarum predictarum durante, tam pro interesse
regie curie quam partium predictarum in malam vocem in-
ponatis, prout ea sub eadem mala voce nos ponimus cum 
presentí ne iudicium al iquatenus esse possit delusorium, 
quinymo partes predicte suas contra bona predicta tucius 
prosequi valeant acciones hocque non mutetis aut facere 
diferatis cum sich iustitia suadentis del iberateque et 
consulte duxerimus providendum- Datum Barchinona
vicésima nona die marcii anno a Nati vítate Domini
millesimo quadringentesimo quinquagesimo quinto. El rey 
Juan.
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Dominus rex 1ocumtenentis mandavit michi Petro de 
Sames- Visa per A- Catalá, 1ocumtenentem thesaurarii 
generalis. Probata.
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1455, m a y o , 2 4. B a r cel cna.

Juan II, 1ugarteniente real, escribe al baile g e n e 
ral , para que asegure los bienes tíe las partes implica
bas en el pleito que se trata sobre la herencia de A l í 
Xupí o.

A .R .V . , Real G a n e i l l e r l a , v a l . 275, f o I s „ 1 4 3 - 1 4 3  v ..

Hei'"edum AI i Xupi o, q u o n d a m , s a r r a c e n  i Va 1 enti e.
lohannes, et caetera. Dilecto consiliario siusdem do

lí) i ni regís atque nostro Serengari o Mer cader, mi 1 i ti, 
baiulo general i regni Valentie. Salutem et diieccionem. 
Quodquam superi ori bus diebus in causis et quastionibus 
civilibus e t c r i m i n ai i bus c o r a m v o □ i s s e u i n c u r i a v 65 s - 
tra mot i s pendenti bus et de ceter o movendis i nter here- 
des Hall Iupio, ex una, et Petrum Barceló, ex altera 
p ar t i b us, ac et i am Mah omarn R i po 11 et d i c tum Petr um Bar — 
celo ad i n v i c em adver san tes ad eiusdem Pe tr i Bar ceI o su- 
p1 i cae i onem deber i mus et assignaveri mus vobis in adi une- 
tum assessorem d i 1ec tum nostr um I acobum 6ar ci am, Iegum 
doctorem ci vitatis Valencie ut in provisi one nostra inde 
ex petíita ad quam nos r ef er i mus di f usi us con 1 1 netur pr e- 
c e p t o t a rn e n d i c t u m P e t r u m a r c e 1 o h u i u s m o d i p r o v i s i o n e m 
a n o b i s o b t i n u i s s e n u 11 a s u s p i c i o n i s c a u s a d e v o b i s a u t 
vestro ordiñarlo assessore proheunte, sed pocius causa 
di lata n d i s e u a i f e r e n d i e x equci o n e rn c u i u s d a rn s e n t e n c i e 
per di ctum quondam AI i Xupi o contra di ctum Petrum Ba.r- 
c e 1 o duda rn o b i:, en t e e t i n r e m i u d i c a t a rn u t f ert u r t r a n — 
sacte que per heredes memoratos di coi quondam Ali Xupio 
c o i - a m v obi s c o n t r a di c t u m P e t r u rn B a r celo -f i £5 r i i n s t a t u r 
h i s i g i t u r rn o t i c o n s i tí e r a c i o n i b u s v o 1 e n t & s 1 i 1 1 b u s b r e • 
vern f i nem i rnponer e . Revocat a assi denc i a d i ot i I acob i 
Garci e ex dscenci a orfi o 1 1  et iur©dicti onis vestrs pi"e-
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dictcrLirri et al lis bonis de causis quibus ad hsc movemur 
et absque dicti Iacobi García infamit nota aliquali di~ 
c i mus et mandamus vobis quatenus ad assecurandum perso
nas et bona d i c t o r u m s a r r a c e n o r u rn di ct u m F' e t r u ¡a Bar cel o, 
qui plures minas intuí it eum ipsum remedí is oportuniís 
fcrtiter et districte coherceati s nuil a f o n  declinado— 
r i a super hui usmodi artícuio i i I i admissa? et ni chii omi- 
n u s i n h i s ac ce t e r i s c a u s i s p r e dictis a c a l u s  qui b u s - 
c u rn q Lt e s a r rácenos predi c t o s q u o q u o rn dgg t a n q e 11 □ li s e x a 
mi ni que vestro perti nenti bus de et cum consi lio vestri 
ordinarii assessoris et non dicti Iacobi Garcie proceda- 
ti s et provi deati s i usti c i a rnedi ant 1 s , nul 1 a habi ta ra- 
t i one de provi si one nostr a memorata. Data Bar ch i none, 
vi cesi rna quarta di e mai i ̂ anno ■—> i-jas vi .ate comí r¡i ¡¡¡i 1 
i e s s i m o L.- u l. ¡ a q u i n quaqesimo q u i n o . c. x i * e y u u a r ¡.

D o m i n u s r e loe u m teñe n s rn a n d a v 1 1 m i c h i Pe t r o de 3 a n - 
tes. Visa per Iohannem de Gallach.
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1455, octubre, 15. Barcelona.

Juan II, lugarteniente real, envía nuevamente dispo
siciones al baile general del reino sobre el pleito que 
se trata sobre la herencia de Al i Xupió.

A.R.V., Real Cancillería, vol. 275, fols. 216 V.-217.

Heredum Al i Xupio, sarraceni.

lohannes, et caetera. Dilecto consiliario eiusdem 
domini regis atque nostro Berengario Mercader, militi, 
baiulo general i regni Valentie. Salutem et dileccionem. 
Quaquam a curia nostra varié emananorint comissiones de 
causis, subortis, vertentibusque et de cetero monendis 
inter Iohannem et Petrum Barceló, vicinos civitatis 
Valentie ex una, et heredes Al i Chupio, quondam 
sarraceni morerie eiusdem civitatis partibus ex altera 
racionibus atque causis in eis contentis. Quia tamen 
cause sarracenorum morerie predicte seu i líos quoquomodo 
tangentes sunt cdeo pecculiares e annexe baiulie 
predicte o-F-ficio, quod non dem de illis comissiones 
aliquas cui quam alteri o-F-Ficiali -Fieri preterquam vobis 
dicto baiulo generali ad qui illarum cognicio et examen 
iure ordinario pertinent. His igitur moti respectibus 
supplicantibus heredibus predictis, revocatis predictis 
et aliis quibusvis comissionibus de causis sepecactis e 
qualibet illarum ante hanc factis sub quavis verborum 
•Forma conceptis causas easdem vobis harum serie ducimus 
restituendas ac etiam ubi novo comissione opus sit 
conmitendas. Mandantes vobis quatenus ante omniam 
consestum acceptis presentibus mora, dilacione, 
excusacione et cónsultacione cessantibus quibuscumque 
revocato detrimento seu imposicione male vocis per
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spectabilem et dilectum consiliarium eiusdem domini 
regis atque nostrum Eximinum Petrum de Corella, comitem 
de Cocentayna, vicesgerentem nostri generalis 
gubernacionis o-f-ficii in regno predicto -factis in bonis 
heredum predictarum, prout nos bono quodam incurtu illud 
revocamus et presentis serie submovemus et pro in-ferto 
haberi censemus de nostrum vero vocatis et plene auditis 
partibus suppradictis et aliis quos vocandos noverici et 
audiendos resumptisque processibus quibusvis inter 
partes preductas accitatis quos per illorum detentores 
in eo punto e statu quo sunt si no precipimus vobis
tradi de causis predictis ac ipsarum et cuiuslibet earum 
meritis de et cum consi lio vestri ordinarii assessoris 
aut alterius cuiusvis iurisperiti neutri partium
predictarum suspecti cognoscatis easque dirimatis et 
sentencial iter aut alia sentencie debito terminetis que 
admodum de -foro et racione -fuerit -faciendum. Procedendo 
in predictis breviter summarie simpliciter et de plano 
sine strepitu et -figura iudicii sola -facti veritate
attenta maliciis et di-f-fugiis om(n)ibus resecatis. Nos 
enim vobis super predictis et ex illis incidentibus,
dependentibus, emergentibus et connexis de et cum 
consilio predicto et non sine eo regias vices atque
nostras comittimus plenarie cum presenti per quam duco 
vicesgerenti eiusque locumtenentis et ab eo surrogato a 
aliis universis et singulis regis o-f-f icial ibus in regno 
predicto constitutis, dicimus et mandamus pro prima et 
secunda iussionibus strictius inhibentes, ne a modo de 
causis predictis aut aliqua earum se al iquatenus 
intromittant quinimo causas et partes predictas una ad 
quibusvis processibus cora meis inter eas accitatis in 
eo punito et statu quo sunt ad vos protinus remittant. 
Nos enim au-ferentes eisdem et eorum cuilibet ad 
cauthelam secus agendi omne posse nullum esse decernimus 
oppositum si quovismodo contingat. Data Barchinone, XV§ 
die octobris anno a Nativitate Domini millesimo
CCCC LV2- El rey Juan.
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Dominus rex locumtenens mandavit michi Retro de 
Sames- Visa per Anthonium Sánchez de Calataiubo. 
Probata-
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1460, septiembre, 1- Valéncia.

Apoca del precio de cuatro libros que Al¿ Iavalí, li- 
gador de libros, vendió a mestre Antoní Bou.

A.C.V., Protocolos n£ 3.679, notario Joan Esteve.

Al i Iavali, saracenus degens in moreria Valentie, li- 
gator librorum, -firmavit apocam reverendo magistro An- 
thonio Bou et caetera, de XXVIIII solidos sibi debitis 
ratione precii quatuor librorum, scilicet: duorum ma- 
nueals et duorum librorum -forme -folii ad opus scribendi 
rationes et compota -fabrice archate sedis per dúos pres- 
biteros per eum, in et de uno anno incepto presentium 
mensis et anni LX.
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1460, septiembre, 9. Fraga-

Carta de Juan II dirigida al baile general de Valén
cia, en la que atendiendo a una queja de los esparteros 
de Valéncia, ordena que prohíba a los mudéjares tener 
vivienda y/u obrador fuera de los limites de la morería 
de dicha ciudad.

A.R.V., Bailia- vol. 1.153, fols. 70-70 v.

Ioannes, Dei gratia rex Aragonum, Navarre, Scicilie, 
Valencie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comes 
Barchinone dux Athenarum et Neopatrie ac etiam comes 
Rossilionis et Ceritanie. Magnifico et dilecto 
consiliario et baiulo general i nostro in dicto regno 
Valentie Berengario Mercader, milite. Salutem et 
dilectionem. Ut accepimus ex supplicatione coram 
magestate nostra pro parte botigueriorum, sparteriorum 
et vicinorum sparterie ac vici de 1 * Alfondech civitatis 
Valentie non nulli sarraceni ad dictam civitatem 
declinantes seu venientes, non contenti de ambitu et 
limitibus morerie prefate civitatis, in quibus eorum 
habitaciones et botigias facere tenentur et debent, 
quantum in eis nituntur in vico sparteriorum et 
alfondechi nostri predicti et etiam alibi habitaciones 
et botigias inter cristianos tenere illicque se inmis- 
cere, quod obvium foris et privilegie regni et civitatis 
predictorum censetur et alias, non conveniens nec 
consonum racioni. Nos enim volentes his debite providere 
etiam si instancia predictorum non concurreret, dicimus 
et mandamus vobis quatenus observantes circa hec foros 
et privilegia regni et civitatis Valentie nullatenus 
contra illorum seriem atque mentem permittatis aut 
paciamini serracenos antedictos domos, operatoria et
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botiguarum habere et tenere seu stare et habitare extra 
moreriam dicte civitatis et illius limites permixtim 
inter cristianos compellatis et compelli -íaciatis 
pretoriis viribus et compulsionibus quibus decet tam 
videlicet per eosdem ad egrediendum a vicis sparteriorum 
et de l*al-fondech et aliis partibus iamque dictis 
illosque ad moreriam dicte civitatis et illius limites 
redieci providere curetis ubi suas habitaciones, boti
gias et operatoria iuxta di sposi ci onem -fororum et 
privilegiorum iamdictorum -facere et tenere possint. Nec 
secus agatis aut tolleretis vel permittatis quanto 
gracia nostra vobis cara est iramque, indignacionem 
nostram ac penam mi lie -florenorum auri nostris errariis 
(sic) in-ferendam cupitis non subiré. Data in villa de 
Fraga die VI mensis septembris anno a Nativitate Domini 
M2 CCCC2 LX£. Rex Iohannes.

Diversorum Valentie IIIII.

Vidit Patrus Torrellas, conservador et pro 
tesaurarius.

Vidit Gallach.
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.1461, septiembre, s.d.. Valéncia.

Carta de Berenguer Mercader, baile general del regne 
de Valéncia, a Pere Catalá, "lochtinent de rebedor gene
ral" en Xátiva y su término, solicitando información so
bre la expulsión de Azmet Cacim, vecino de Xátiva, de su 
domicilio conyugal por parte de la familia de su esposa.

A.R.V., Bailía, vol. 1.153, fols. 203 V.-204.

Al molt honorable e car frare En Pere Cathalá, 
loctinent de rebedor general en la ciutat de Xátiva e 
terme de aquella.

Molt honorable e car frare, a mí és recorregut Azmet 
Cacim, fill de Mahomat Cacim, moros de la moreria de 
aquexa ciutat, dient e clamant-se que com en lo mes de 
maig propassat lo dit Azmet haja contractat matrimoni ab 
Axux, filia de Mahomat Albaxada, moro axí mateix de 
aquexa dita moreria, e par, segons lo dit Azmet diu, que 
lo dit Mahomat Albayada, pare de la dita Axux, ara que
10 matrimoni és consumat ha guiyat que la dita Axux és 
stada levada al dit Azmet e no solament li és stada 
tolta la muíler más encara totes les joyes que aquel 1 
havia fetes a la dita Axus en lur matrimoni, e encara 
diu que li han liurades les claus de la sua própria casa 
han aduys staven e 1?an lancat de aquella; en les quals 
coses, segons lo dit Azmet Cacim, daria e ha donat prou 
hajuda lo alcadí de aquexa moreria, lo qual és cunyat 
del dit Azmet, de qué lo dit Azmet vehent-se axí 
conguoxat ha recorregut a mí que sobre les di tes coses
11 degués provehir de justicia, perqué yo, hoyda la 
clamor del dit moro, he del.liberat ans de provehir en 
aquelles haver informad ó del dit fec, perqué us prech
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me vullats informar deis dits fets per co que hauda
vostra informad ó yo puixa provehir en les dites coses 
segons atrobaré ésser fahedor per justicia. E en lo 
entretant vos dich que en loch meu e per mí manets ésser 
sobreseyt e(n) los fets e que no y sia feta altra 
novitat de enantament algú. E sia la Sancta Trinitat en 
guarda de tots.

A vostra honor prest Berenguer Mercader, batle
general.
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i 4 6 2  ¡, febrero, 20. Valéncia.

Mahomat ñipoll, mercader de Valéncia, alquila un 
horno que posee en la morería a Pere Senyeras y Gracia, 
su madre.

A . R . V . , Protocol os n2 948, not ar i o Joan Forner .

Ego Mafommat Ripol, mercator, sarracenas morerie ci~ 
v 1 1 a'ti s Vaientie, et caetera, gratis et c a e t e r a , arrendc 
si ve ad logerium trabo vobis Retro Senyeras et Gracia, 
matr i v e s t r e , p r e s e n 11 blis et vestri s , quendam f urnum 
si ve c 1 1b anium meum n omi natum lo forn de la m o r e r i a , 
certis 1 i mittationibus confrontatum, et caetera, ad tem- 
pus II 112 annorum computandorum a prima die marcii in 
antea et caetera, precio X librarum qu.olibet anno, sol - 
v e n d a r u rn quclibet me n s e s X VI s o I i tí o s v 111 c! e n a r i o s i n 
f i n e i p s i u s etc: a e tera, s u b p  e n a v s o I i dos, e t cae t e r a . 
Rato pacto, et caetera. Huno aut em aren tí amen tumi si ve lo- 
g er i um facímus c um omnibu s iur ibus suis vobis et v estris 
dicto tempore et precio predicto, et caetera. Dans et 
remittens, et caetera. Et titulo et ex causa, et c a e 
tera. Instituentes et caetera, atí tíictum tempus et ca e 
tera. Promitto facere, habere, et caetera. Et teneor de 
eviccione, et caetera. Obligo, et caetera.

Ad hec autem nos dicti Petrus Senyeras et Gracia, ac- 
ceptantes diotum arrenüamenturn si ve 1 oger i um di c 11 f urni 
a d di c t u rn t e m p u s 111 X 2 a n n o r u m , e t c a e t s r a , p r o rn i 111 m u s 
a rn b o s i rn u i e t u t e r q u e n o s t r u m i n sol i u m s o 1 v e r e v o b i s 
dicto Ri p o I , present i , et c a e t e r a , dictam quanti t a11 s 
s u is in t er m i n i s , et cáeter a . 3 ub tí icta p e n a , at ca e 
tera. Et pro s e c ú n d a t e  vestr a dono vobis in f idanci am 
un a n ob i  scurn e t i nsol i um magni f  i  cum Ni c h o 1 a i  Lor , c i  v am
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Valentie, presentem et acceptantem, et caetera, et in
p r i n c i p a 1 em o h 1 i gat um et caet e r a . Fi at e x e c u t o r i  a i ata 
c u m  ó m n i b u s  c l a u s u l i s  in h i i s  et o p o r t u n i s  et caetera, 
n o n i ¡T¡ p e tl r a n el i e t caetera, non l i t i g a n  di, e c c a e t e r a , 
ayo p e n a  X 1 i b r a r u rn, e t c  a e t e r a , i u !■ a m li s e t cae c e r a , 
ob 1 1 g a m u s , et c aet er a ;; r enun c i amlis , et caetera. Et eg o 
d i c t a  Gracia, c e r c i ó r a t e ,  i u r o  et r e n u n c i o  et caetera. 
Curn p a c t o  quod vo l u n t  t a n er e d i c t um  i ur n um s e g o n s  la 
p r a t i c a  que los f o r n é s  p a s s a t s  han t e n q u t  lo dit forn ai 
moros, et caetera, de i a m o r e n a , et caetera. A c t u m  Va™ 
lentie, et caetera.

T e s t e s  1 o h a n n e s íi a rti , cu r s o r , e t A i i A r d e i-, c a i'" a c e - 
ñus, c u r s o r e s  Valen t i e .
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1462, marzo, 1. Valéncia.

Carta de Berenguer Mercader, baile general, a Joan 
Despuig, baile de Xátiva, instándole a que, establecida 
la sentencia de separación entre Azmet Cacim y su es
posa, la familia de ésta le restituya los bienes que Az
met aportó al matrimonio.

A.R.V., Bailía, vol. 1.153, fols. 276v.-277.

Al molt magnífich mossén e car frare mossén Johan 
Despuig, cavaller, batle de la ciutat de Xátiva o a son 
lochtinent.

Molt magnífich mossén e car frare. La questió e debat 
que fins ací és stada entre Mahomat Cacim e Azmet Cacim, 
fill de aquel 1, vehins de la moreria de aquexa ciutat, 
de una part, e Mahomat Ambayada e Axux, filia de aquel1, 
de la part altra, per rahó de la separació del matremoni 
de la filia del dit Ambayada ab lo dit Azmet Cacim, fill 
del dit Mahomat Cacim, en la qual dita questió era stada 
dada senténcia davant vós per lo alcadí Belvís e per lo 
alcadí de aquexa moreria, de la qual senténcia los dits 
Mahomat Cacim e Azmet Cacim, tenint-se per agreugats, 
han recorregut a mí, per qué yo he fet regonéxer lo 
procés e la senténcia a alcadís e alfaquins. E és stat 
ara determenat entre aquel les di tes parts e de voluntat 
de aquel les en aquesta manera, g o és, que la dita filia 
del dit Mahomat romangua atalecada e lo dit Mahomat 
Ambayda és tengut tornar e restituhir al dit Mahomat 
Cacim lo alberch que lo dit Mahomat Cacim havia donat al 
dit Azmet, son fill, en lo matremoni de la dita Axux, 
les claus del qual dit alberch té lo dit Mahomat per via 
de penyora, les quals di tes claus lo dit Ambayada és
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tengut tornar e restituhir. E més és tengut restituhir 
unes arracades erar, les quals diu pesen nou dobles, les 
quals -foren dades per lo dit Azmet Cacim a la dita 
Axuix. Item més, hun fil de per les ab quatre ferides 
d’or, lo qual fil, diu, valí trenta lliures. Les quals 
coses -foren dades per lo dit Azmet Cacim per rahó del 
dit matrimoni e han a ésser dades e restituhides 
aquelles per aquelles al dit Azmet de continent les 
dites parts serán aquí, en aquexa ciutat. E en aquesta 
manera les dites parts se són concordades davant mi. Per 
qué noti-ficant-vos les dites coses, vos dich fa^ats 
teñir e observar a aquells e a cascun de aquells la dita 
concórdia. E agó per res no mudets. Scrita en Valéncia 
lo primer dia de marg any mil CCCC LXII.

A vostra . honor prest Berenguer Mercader, batle et 
caetera.
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1463, marzo, 1- Zaragoza.

Juan II escribe al baile general del reino de Valén- 
cia para que intente poner fin al pleito que existe so
bre la herencia de Alí Xupió y de £aat Xupió por parte 
de los Barceló.

A.R.V., Real Cancillería, vol. 286, fols. 160-160v..

Lo rey.
Batle general. Entés havem que lo feel nostre Pere

Bargalo, mercader de la nostra ciutat de Valéncia, era
cosingermá de Cahat Chupió, moro quondam de la moreria 
de la dita ciutat, qui és mort sens filis, e que per 
pragmátiques, bul.les de nostre Sant Pare e encara per 
provisions reyals, les dues parts de la heretat del dit 
Cahat pertanyieirien al dit Pere Barcal ó e la tercera 
part a les germanes e cunyat del dit quondam Cahat, per
qué lo dit Pere entén portar en juhí les di tes germanes 
e cunyat del dit deffunt sobre la recuperació de la part 
a el 1 en la dita heretat pertanyent. E nós attenent que 
plets e differéncies no están bé entre persones conjunc- 
tes, e que plets bastarien a consumir les cases e faenes 
deis dits Pere e de sos cunyat e cosines, per proveir a 
la indemnitat deis dits súbdits nostres havem deliberat 
scriureusne. Pregam-vos per 50, encarregam e manam 
quant pus affectuosament e streta podem, vullau 
interposarvos entre los dits Pere Bargalo, son cunyat 
Mahoma Ripoll e les cosines del dit Pere, germanes que 
foren, segons dit havem, del dit Cahat Chupió, per veure 
si poreu amigablement e bona concordarlos sobre la dita 
heretat, fahenthi tot 90 que possible vos será. E aon 
veesseu que a bona concórdia portar no.ls poguesseu
vullau haver al dit Pere Sargal ó en sa justicia
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■f avorablement per recomanat. E en a g ó no naja -falla si 
us desijau complaure e servir. Dada en Qaragoga, lo 
primer de marg de 1?any mil CCCC LXIII. Rex Iohannes.

Dominus rex mandavit michi Anthonio Noqueras. Pro
bata.

Diriqitur baiulo general i reani Valentie.
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1463, julio, 2- Valéncia.

Mahomat ds Bell vis presenta ante el baile general del 
reino de Valéncia una carta de Juan II, en la que le 
insta a que si es necesario se vuelvan a evaluar los d a 
ños por el asalto a la morería de Valéncia.

A .R .V. , Bailia, voi. 1=153„ t o1s . 4 3 4 - 4 3 4 v . .

Anno a N a t i  vi t a c a  Domini m ilésimo CGÜÜt L X I  lis,, di e
sabaci i nt i iui ara secunda rnensi s í u l n  „ Da vane ..o magní -
tich mossén Berenguer Mercader . .. batíe e rsebedor ge
neral del regne de Valéncia, comparech Mahomat de Bel— 
vis, alcadí del dit senyor r e y ,  e presenté, a aquel 1 huna 
letra el osa del dit molt ai t ¡senyor rey en paper ser i ta 
e de sa má signada e de son sagel1 comú en lo aors en- 
premptat sagel 1 ada, la qual és del thenar segü.ent ¡¡

A1 magni t i ch e amat consei ler nostre mossén Beren.
gu.er, batí e general del regne de Val éncia.

Lo rey.
Batle general, magnífich e amar nostre. Recordaos en 

d i es passats ab nostr es pr ovi si ons paten ts a v 6s d i r i g i - 
des e en altra manera, h a v e r vos manat fesseu tachació de 
les cases cremades e al tres béns de tots aquel Is qui 
r e e b e r e n d a n e n I o robo d e I a m o r e r i a tí e a q u e i x a c i li t a t 
de Valencia, entre Ies qual s, per man simen t e or di nació 
v o s t r a , s e r i a e s t a d a f e t a t a c n a a x i de le s c a s e s d e s a 
p r 6pri a habitaci ó com tíe a11res coses deI nostr e aIcadí 
g e n e r a i M a homat de Bell v i s . A p r é s , e rn p e r ó , p e r c e r t e s 
per sones el egi des per I a di ta al j a m a , segons se ai li, 
molt parciáis e sospi tosses al dit alead!, seria estada 
teta tacha de les di tes sues cases, per la qual pretsn- 
dri a i a dita tacha nc ésser feta d e g a c a m a n t , ans deureii
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ésser tachada molt major quantitat, e.ns haja soplicat 
tos mercé riostra haver consideració ax i sn alió corn ais 
molts e i n t o l .1erables dans per aquel 1, segons diu, sos
ten guts e passats en lo dit robo de la dita morería., e 
provehi r 1 i de a 1 gun c c ndesc 0 nt remey de justxci a . P e r 
qué, ab thenor de la present, vos dehim, encarregam e 
manan) que no obstant la dita tacha ja teta per los obrés 
elsgits per la dita aljama, corn dit és, si consxsrsts 
aquella no ésser bé tachada, tacata de non tachar a p e r 
sones no sospitoses ne p a r e 1 ais a algúnes parts. E si 
aquella será ben teta per aquella, corn dit és, voleo que 
aq u 0 lia si a per vós exec ut ad a segon s é s stah a tet a » t n o 
r e s m e n y s vale rn, e p e r Ies p re s e n t s v o s tí e h 1 rn e m a n a m , 
q ub le S- peco li n 1 ss que al dit alcadí per 1 a d a m u n t □ 1 c a 
rahó li serán tachadss, li sien donsdes, perqué ce 
aquel les core a sa vol sn tat ¿es tí i tes cases, sn aquei i 
temps que ben vi st li será, no e n t e n e n t , empsrhó, la 
quantitat per nós otterta sia aumentada. E guardauvos de 
ter lo contrari com per los respectes damunt dits 
a c:¡ lí e s t a sia n ostra i n t e (n ) e x  6 . D  a tí a en n o s t r a v 1 i a tí e 
01 i t a quaterze de abril de I :i any mil quat recents sei- 
x anta.
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i 463, d icigfflbre, i 4. C o r t e s .

Juan II ordena al baile general que atienda y dicte 
s e ntencia en el proceso entre Joan y Pere Barceló contra 
Mahomat Ripoli, a quien acusan de mala administración 
(como herederos) de la herencia de Qaat Xupió y de 
Xemci , mujer de Mahomat Razhaytía, di-f unto.

A . R . V . , R e a  i Can c i i i er i a , vo 1 » 288, tais. 60 v .--61.

Ichannes, et caetera. Magnifico., dilecto consiliario 
n o s c r o B e r e n g a r i o M e r c a a e r ,, b a i li i o g e n e r a 1 1 di c t i n o s t r i 
regni Valentie. Sai utem et di 1ec1 1 onem. Ut percepi mus ex 
SLíp lie ac i one Iohannis et Petri Barceló, fratrum. merca- 
torum civitatis Valentie, certa aperantur oriri questio- 
n e s i‘ n ter e i s d e m f r a t r e s ex una, e t a i i q u a s a 1 i a s p e r - 
s o n a s s i v e c r i s t i a n o s v e i s a r r a c e n o s c o n i u n c t i m v e 1 d i — 
v i si m a c t i v e q u e v el passi v e , p a r 1 1 b u s e x a i t e r a ,, r a c i o n e 
et occasione certarurn heredi tatu.m Cahat Chi pi 0 , quondam 
sarraceni m o r e n e  dicte ci vi tati s Va 1 ent i e , et Xernchi , 
u x o r i s M a h o m a R a z b a y da, q li o n d a m d i cte m orerie, q u o s i d e m 
Petrus et loannes, traeres, ut firmioribu.s gradibus pá
rentele dicti Qahat coniuncti, pracmaticis dicti regni 
Valentie, bu11 is aposto1 1 cis et sentenci a regi a i nüe 
1 ¿i t a a s s e v e r a n t e i s d e rn p e r t i n e r e , o p p u g n a n t e e x d i v e r s a 
p a rte q u o d a m n o m i n a t o M a h o m a R i p olí, s a r r a c e n o tí i c t e rn o - 
r e n e ,  ce r t i s rae i o n i b u s a t q u e c a u s i s ? a d v e r s u s q li e m 
s a r r a c e n u m tí i c t i t r a t r e s r e tí a r g li e n t e s e u n tí e m M a n o rn a m tí e 
ma . a administracione dictorum hereditatuum et quem ad 
m o d u rn e o p r e t © x t u d e p e r i culo e t r u y n a lili u s m ax-i m a 
s li s p i c i o h a b e a t u r m u 11 a a d v e r s u s e li n d e m u t p r o r s u s a 
d i c t a m e rn o r a t e h e r e tí i t a 1 1 s a d rn i n i s t r a c i o  n e m  r e m o v e r e t u r 
p r o p o s li e r u n t „ V e r u m q li o n i a rn n o  s c a i i t a t e d i c t e c a u s e e t 
c o n a i c i o n e p e r s o n a r u m a c t e n t i s u t q u e e a d e m c a u s e m  i n o r i
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sumptu agí tentar recte canvenire putamus quod ipse cause 
p er vos d 1ffinantur at que determinen t u r . Ea r ac i one c a u 
cas easdem vobis harum serie ducimus ccmictendas comi t —
t e n  m u s q u s s e r i e c u m p r s s e n ti» E t i t a m a n d ai rn u s v odí s 
q u o d v o c a t: i s e t a u d i 1 1 s di ct i s p a r 1 1 b a s et i i 1 a rum a d v o - 
c a r u ni t e r m i n e 1 1 s , p r o c e d e n o o i n e a d e m b r e v i r. e r , s u m a ríe 
et os plano, sine strepitu, forma et figura ludicii et 
a 1 i as pr out de f or o e'i: r at i one i n vener i t f i er i defcer e 
sola facti veri tate attenta, maliciis et difugiis ómni
bus ultrorectis. Et qucniam ínter ea durante cognicione 
dictarum causarum ni si debite super conservaci one ipsius 
h e r editatis provideretur de perdi cione et di minucione 
■t r u c t u m , reddi tlium et i ur um ear unüern rner i to susp i car e— 
t li r , v o b i s p r o p t e r e a dio i m u s e t mano a m u s ut re g x rn e n e t 
a tí m i n i s traci onem i p s a r u m h e r e d x t a t li li m a 1 cae i Bell v i s „ 
sar¡"aceno„ qui certo nomi ne hered 11atem di cti aahat d u - 
a la m r e c e p i t , c u ida m p r o b o c r i s t i ano c u i u. s probi t a s a t 
ydonex tas oneri vestro cedat per vos cum salariis debí - 
Lis et honestis pro assumpci one huiusmodi oneris 
c o n i li n c 1 1 v o 1 u rn g e r et per • v o s e i s rn a n d a i'" i li t di ct u s 
fructus, bona et reddi tibus dicte h e r e d 1 1ati s di 1 1 genter 
co 11 x gant et parci p i a n t , et dei nde de ei sdern c e n s u s , 
c e n s u alia e t alia o n e r a d i c t a h e r e d i t a ti s p s r s o 1 v a n t i n - 
t e g r e e t c o rn p 1 e t e p o s t q u e q u e s u p e r e r li n t b o n a , i u r a » 
f r u c t lis et r eddi tus di cte here tíi tat i s a pud prenomi natos 
r e m a n e a n t 1 i be r u rn de in t r o h i t i b u s e t e x i ti bus tí i c t e he- 
redi tat i s , teñen tes rned i o i ur amen t o , tíe habendo se f i de- 
1 i ter et legal ite r i n a tí m i n i s t r a c 3. o n e m h e r edi tat u u m m e - 
i ti o r ata r li m , t a 1 i t e r i n h 11 s h a □ e n d o u t. c o n s e r v a c i o n i di c — 
t a r lí rn h e r e tí i t a t u u m c o n sala t u r » Dat a i n v i 11 a d e C o rte s , 
r e g n i N a v arre, di e q u a r t o d e c x rn o m e n s i s tí e c e m b r i s a n n o a 
N a 1 1 v 1 1 a t e i) o rn i n i M !-2 C C C C L X 1119.. R e x 1 o h a n n e s =.

hnthonius Boneti ex pro f act is pr o v i c e c a n c e 11 ari o , 
s i g n a t a p e r tí i c t u rn r e g e rn e t e a rn v i d i t v x c e c a n c e 11 a r i lí  rn»
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1466, enero, 17. Sant Matea.

Juan II ordena que sean canceladas todas las acciones 
económicas por deudas de la morería y de Mahomat Ripoll 
y Abdalla Qalema. También confirma todos los privilegios 
dados a la moreria de Valencia.

A .R .V ., B a i l í a , v o l . 1.153, tais. 7 3 0 - 7 3 1 v ..

LEI día 10 de febrero de 1466 ante el baile g e n e r a l 
comparecen Mahomat Ri pol 1 , Abranim Xeyt y Abdalla J o — 
cayre, moros adelantados de la morer i a de Valéncia,, y le 
presentan el siguiente privilegio oe Juan lis II

Nos l o h a n n e s , Dei g r a 1 1 a rex Aragonurn, 'Navarre, Si ci - 
lie, V a 1 encié, Maior i c a r u m , Sardinie et Corsice, cornes 
B a ¡" c h i n one, du x A t h e n a r u m e t N e o p a t r i e a c etiam c o rn e s 
Rossilionis et Ceritanie. Bonis principie est subditos 
su o s ned u m a m o r e c o m p 1 e t i e t p i e t a t e v e r lí rn e t i a m i n v i - 
g i 1 a r e e 1 e m e n t i b lí s ad sal u t e m e o r  u m q u i n o n s lí o v i g i o 
s e d e f r e n a t a f lagicioso r u m h o m i n lí m a li d a g i a p r e e rn i n li t lí r , 
sed eum et gloriam sibi pariet et partem quam d i v e r t í s — 
sime conservabit. Cum igitur ad quorundam curie nostre 
comíssari orum, instanciam prscipusqus dilecti nostri lo— 
ann i s de V i I adecans dudurn i n quiretlir adver slís nor. n lí 1 i os 
m a li r o s s e u s a r r a g e n o s nos t r e m o r a r i e V a 1 s n 1 1 e , p r e s e r t i m 
c o n t r a A b tí a 1 1 a rn Q ¿i 1 e m a , q u e m c a p t lí m m a i e s t a t e n o s t r e ab
rí liüi iusseramus cum ob multa alia tum vel eo máxime quod 
sibi o b i c i e b a t u r se i o c a 1 i a e t r es alias q u a rn p 1 lí r i m a s , 
cus erant de Qaat Chupió, sine i  i 1 i is dstuncto, clam ac
f lí r t i rn s u r r i p u i s s e e t q ui de rn t e m p o r e i n s u 1 1 li s i p s i lí s m o .
r a r i e  si t que eciarn a s  s e r  tum a l i a  n o b i s  i Lira p e r t i n e r e ,  
tarn ob c a u s a m  certarurn muí- i en u m  s a r r a g e n a r u m  q u e  iis su- 
p e r i o r i b u s a n n i s T l í  n i c i li rn a d v a c t e o o n a r e s c; u e p i-" e c i o s a s
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cíarn secum aspartasse nec decimam de hiis bonis curie 
n c s t re per sal vi sse di c a n t u r ¡j q u a m e c i a rn a d v e r s l i  s  ri a h o rn a t  

Ripoll, vicinum dicte morarle, cum ob alias causas cum 
ob hereditatem patrui s u i , cognomi nati Abdalla R i p o l l , 
iam diu v i t t a f u n e t i ; deni que 0 9 1 am adversus quosdam 
alio s rn a u r o s ei usde rn m o r a r i e , t a rn o b h e r edita t e s d e f u n c ~ 
t o r u m q u a m propter tidsiussion s s t a c t a s m a l i  r 1 s q l i  i a d 
b ar □ ar as ex t er as que nac 1 ones pr o t se i t non 1 n t ernpor s s e 
rstíisse queant ostendere, et s 1 c 1 n p en as c uri e n o str 0 

st i pul atas 1 1 deiussores i psi arguantur i n cid 1 s s e . Super 
q l í  i b l í  s o rn ni bus e t si i nqui r i e t i u s n o s t r l í  rn p r o s s e e q a 1 
i n a n i m lí rn i n d ux e r a rn us tamen i p s i u s a 1 i a rn e , o r a t o r e s , 
a d e u n t e s a rn a i e s t atem n o s t r a m , g e n i b l í  s a d v o I ubi , p e r n l í  - 
mili t e r s u p 1 i carunt ut a b i i s i n q u i s i c i o n 1 b lí  s alia rn a i" e - 
i e v a r e t u r sal tem a b inopia rn e t p a u p re r b a t e m e 1 u s , cui t o t 
m a i a ex n 0 p h a rio 111 o e t tí e t e stabi 1 i 1 n s u. 1 1 u acci d e r m t .  
N o s v s r o a d id n o s t r e m e n 1 1 s a gis m h u rn a n i l í  s 1 n 1 1 ecten- 
t es ¡i consi tí er an t es que i n i 11 i u s de tri men t o i ur a nostr a 
reg i a pariter otíendi p o p u l a t e , v e 1 x ate ac pans amerse 
alíame non modo id quod per oratores sxpetit ultra c o n 
cederé, sed etiam remissionem tacare regia 1 ibera!itate 
decrevimus qui ppe qui eo n i si opa nostr a presi d i o qu e 1 n - 
vetur quid agat quo se vertat nestíi a t , nec dubi um si t 
q u o n i a m a c u r a t e c o n s u 1 n i s s e v i de a rn u r u t i 1 i t a t e n o s t r e 
a 1 i a rn a rn p ocius s l í  b I e v a n d o q u a m 1 n e a m 1 n q l í  i s i c i o n e s 
•f i e r i p e r m i t e n do que íllam i n p e r n i c 1 e m r lí 1 n a m q u e t r a h e - 
r e n t . Q u a m o b re m , c u m p r i s 1 1 rn l í  m u t r e s t i t u a t l í  r ' s t a t l í  m 
m a x 1 m o a f e c t e m l í  s d i g n u rn,, d l í  x 1 m l í  s cíe rn e rn 91 a rn p o c i lí s e r g a 
i p s o s m a u r os et p i e t a t e u. ti q u a rn s e v e r i t a t e i u s 1 1 c i e s a - 
1 1 s eni m nota eorurn calami tas est q l í  1 ppe cum ob gr avem 
i 11 u m e t a 9 e r b u m i n s lí i t li m , b o n i s s p o i 1 a t i e t c o n t r a t a s 
i uraque publica male vexati a Dea instabilis est humana 
•f 1 1 i c i t a t i. s c o n d i c i o a b i e c t i tí e s s 1 p a t i q lí e rn 1 s e r i a a t 
agestate I abo r e m , tenore presentis, motu nostro pr opr 1 o 
s c i e n t e r , del 1 i ber a t e a c c o n s u i t o e x o a lí s a c o n t i r m a n t e s
0 rn n i a e t s i n g u 1 a p r i v i 1 e g i a , g r a 91 a s , p r o v 1 s 1 o n e s a i i a rn e 
p r e d i c t a e t i ps i s m a lí r i s , t a m 1 n s p e c i e q u a m 1 n g e rn e r e
1 n  h o d i  a r n lím l í s q u e  d i  e rn  p e r  p i ' - e d e 9 e s s o r  e s  n o s t r o s  a d  q u e
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nos c o n 9essas et congessa, quibus libere gauders ac po- 
tui val aant si c ¡, videlicet, et pro ut in eorum possss- 
sicne sen quasi persistunt et erant ac melius usi sunt 
ante predicti insu 1 tus patracionen) quas et que hic h a 
ber i v o 1 u m u s pro e x p i" e s s i s e t i n 1 o n g u rn a n n o t a 11 s a 1 1 a - 
mam totam et pre-í atos Mahomat Ri poí 1 , et Abda 11 a Q a 1 eída ¡, 
et univer g a 1 i ter si ngulos ac si ngular i ter univsr sos 
ei uselem al i ame, maur os seu sar r a 9enos s 1 ve pr ed 1 cta ver a 
si nt si ve non, si ve in eisdem culpabiles seu obnox i i 
i uerint sive non, a b s o 1vi m u s , d i 1 1 in i m u s , reí axamus pa- 
riterque i n d u 1gamu s ac per don amu s omn 0 m c u 1p a m , doi u m , 
•f r a u d  e s , a ccione m , ques t i o n e m , peti ci o n e m e t d e m a n d a m
0 rn n e m q u e p s n e m  c i v i 1 e m e t c r i m i nal e rn et ai i a m q u a m i i b e t 
quam c o n t r a  e a m  seu eas et h a n a  sua nos seu b a x u l u s  nos-  
ter g e n e r a l  is regni V a I s n t i s , vel o f f 1ci a 1es ai i i nostri 
q u 1 c u m que p o s s e  m u s s e u p o s s e n t q u o m o d o c u rn q u e e t q u a 1 1 — 
t e r c u m q u e  -facera, p r o p o n e r e  seu i n t e m p t a r e  aut movera, 
c a u s 1s vel r a c i o n i b u s  pr edi c t i s , c 1v i 1 iter aut c r 1m 1n a — 
liter, a to.to temp o r e  p r e t é r i t o  in hodi e r n u m  u s q u e  g 1 e m ,
1 taque si ve 1 n pre¡ni ss 1 s vel qu 1 feusv 1 s .e ■: 01 s cui pab 1 i es 
seu obnoxi i tusrint si ve n o n , ut p r e d i c i t u r , n u 11o un— 
quam temp ore contra ipsarn al i aman et singulares sius aut 
b o n a s u a q u e c u m q u e i n i u d icio v e i a x t r a 1 u d i c 1 u rn,, q u e s -- 
tío aI i c a , peti 9Í o seu demanda t ieri v a 1eat aut possi t ; 
1 rn o si nt i n d e ti i c t a al i ama e t si ng u .L a r 0 s e 1 u s c u m o rn n 1 - 
b us et si n g uI 1 s bon i s sui s qu 11 i i , 1 rnmunes, i 1 ber 1 et 
perpetuo ac plenarie absoluti, quoniarn nos, de premissis
e t s i n g u 1 i s p r e rn i s s a r u m , d i c t i s M a h o m a t R 1 p o 11 e t A b d a 1.
1 a C a l e m a  et di cte a l i a m e  et singui a r 1b u 5 e 1u s d e m  r e - 
1 a x a c i. o n e m , r e m 1 s s 1 o n e m a c d o n ¿1 c 1 o n e m  f e c i m u s 5 s e r 1 e c u m  

p r e s e n 1 1 rn a n d a m u s e r g o p e r h a n c e a n ü e m g e r e n 1 1 vi 9 e s g s 
n e i-- ai is g u b e r n a  t o r i s e t i p s i b a 1 u I o g e n e r a i i r e g n i V a - 
1 en ti e, p r eti 1 c t i s e t al i i s un i ver s 1 s e t s 1 n g u i i s o 1 1 1 -- 
ci al 1 b u s e t s a b d i t 1 s n o s t r i s u b i i i b e t c: o n s t :¡. t u t u 3, t a rn 
rn a 1 o r 1 b u s q u a m m i n o r i □ u s , q u o c u m q u e o f f i c 1 o , tí i g n i t a t e 
s m  u p r e e m 1 n e n g  i a f u n g en t i b u s e t e o r u rn 1 o c a t e n e n 1 1 b u s 
p r e s e n t i b u s 0 1 f u t u r 1 s , a tí q u o s p r e s e n t e s p e r v s n e r 1 n t , 
da c e r t a  sei enei a et consu l t o ,  pro p r i m a  et s e c u n d a  i us-
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sionibus, sub nostre gragis et mergedis obten tu a el du.a 
rn lile pe n a m floren o r u m d a A r a g o n i a a b o nía c u íuslibet 
c a n t r a f a h e n t i s irremissibiiite i'- e x h i g e n d a m e t n ost r i s
a p i i c a n d u ¡n ar a r i i s, q u a t a n u 5 r arr¡ i s s i o n e m , r e i e x a c i o n e rn,, 
i n tí u 1 gene i am e t di f f i n icio n e m n o s t r a s h u i u s m o d i s t o rn n i a 
et singula in e is conten t a tens an t fir mi a er ec obser- 
vent, ac f ac i an t ao al i is i ntegr e od 5er vari st nulI ata— 
n u s c o n t r a f a c i a n t v el pe r rn i t a n t p e r q u e m p i a m c o n t r a f i e r i 
quovi s quesi to col ore. Qui nymo pr oces s ua quosvi s f i - 
deiussiones ipsas et inquisiciones ac progedi menta que- 
cunque in i psam aliamam aut singulares ei us et baña su a

i p si s c o m i  s s a r i  s  s e u  f i s c o  n o s t  r o  f  a c  t a s  ¡, i n s t  r u c  t o s  sau. 
i n c o  h a t o  s s  i q u  i s i n t v  e  1 f u  e r u  n t a b o  1 s a  n t , c a  s  s a n 1 3 
c á n g e l  i e n t  e t  p e n i  t u s  a n u  11 e n t  a c  1 a n i  e n  t si cu.11 e o s d e m  
s s i e  e  a  d e  m  n o  s a  b o  1 e  rn u  s , c a n g si i a  m u  s , a  n u  11 a  m  u  s e  i 1 a - 
n i a i7¡ u  s a c p r o a b o  1 i t i s,  c a n g e l 1 a t i s ,  c a s s a i :s, 1 a n i a 1 1 s
a t  n u i  1 1 5  h a b e r  i v o  1 u m u s , g a n s i  m u s  a.oque tíeci a r  a m u s  e t  
i u b e m u s s e c u s  e n i  m  a.gandi c u n c t a m  i p s i  s o f  f i ci al i b u s  
a  d i rn i rn u s  p o t e s t  a  t e  m  c u  m s i c o n t r. a r i u  rn c o  n t i n g a t f i a r i 
d e c e r n i  rr,us n u l l u m  f o r e .  In c u i  u s  r e i  f i d s m  a c  t e s t  i m 
p r e s e n t i s  f i e  r i i u s  s i m  u  s  n o  s  t r o c o m  u  n i s i g i 1 o  i n p e  n - 
d e n  ti m u n i  t a s .  D a t u m  i n  v i l l a  S a n e t i  i i a t h e i , di e  d é c i m o  
s  s  p t i rn o  i a n u  a r i i a n n o  a  N  a 1 1 v i t a t  e  D  o m  i n i rn 1 11 e  s i m o 
0 C C C 2 s e x  a g e s i  m o ,  r e g n i  q u e  ¡"iostr i r a v a r r  e a n n o  q u a d r  a g e ™  
s  i iTto p r i m  o  a  1 i o  ruin v  e r o  r e g rn o r u rn n o  s  t r o r u  rn n □ n o . R e  x I o - 
a n n e s  ■.

P r acurator g e n e r a l  i s  m a g i  s t r a c  i o n a l  i s (si c ) ..
I n Di v e r  s o r u m  V a l e n t i e  V I I I  .2.
0 o m i n u s r e x m a n d a v i t m i c h i i o h a n n i N a v a r r o „ v i s a p e r 

v i c s c ¿i n c e 11 a r i u m V i I a r e g e n t e rn ? p r o t h e s a u r a r i o e t c o n •- 
s e r v' a t o r e g e n e r a 1 e m a g i s t r a c i o n a i i s ! s i c ) . P r o b a t a «

v i d i t V i c e  c a n c e 1 1 a r i o .
/ i d i t  Vi l a  r e g e n t e m  p r o  t h a s a u r a r i  o  e t  c o n s e r v a t o r s »

s de c a u s i s q u o rn o tí o c u m que e t q u a lite r c u m q u e a b
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hit p r e s e n  t a t  l o  d i t  r e  v a l  p r i v i l e q i  e  p r e v i  s i  ó e n

a q u e l  1 ab a q u e l l a  hum. i l  e  s u b  i seta r s  v e  r a n c
.-L-;
1 a q u e  d e l

dit mol 4-u a i  t s  e  n ' y 0 r  c e  y s  e  p e r t a. n y ,, oí í ¡¿ri n t — s e  tote
tempe pY" cr e a p a r s l 1 at sn sequir e cornplir I0 d i t s m a -
namente de 1 dit s e n y a r , ssqons ser i e e t h en or d e .!. d 11
r sal p n v i  l  e q i  .

i c i» s n v o ■Et i 1 i  co per execuci ó deis manamants dax 
r sy, lo dit maq n i fic h batís general mana c ancs11 ar
Glldi 5 5 ¿  V O  j. a C  t S S  S p l'~ Q C  E  5 5 Ü S  f S 1  5 1 R S H  Sf~¡ ti .LO G 1 t i— H V 1

1 adecan-s, a;-:í contra lo dit M a h o m a t  Ripoi l , core c o n t r a
h □ d a .i. 1 a L.- a s  rno c crn c on t_ r a ou a j. s se v o ¿ a i l r s s fG o r o s o e ... a.
rn o i'- E n  á ds V á i ¿ n c i ¿ ■ si s ssl¡g i i s í q  j i z s a r*i y o r a o lo ci i c
r s a i p r i v i 1 s q i n a  p r ü v s n  í ii s ¡t¡ a a ■_ 5 g u ó -  5 5 ¿ v ü i  ac c. s a
qu.5 1 o____c 11 ssn y o r  r s y  a a a. q u 0 -na n a  ... r. e . .. ~ v.. r,~ o rn
lo di t s s n y o r  ab lo g i i  rsá i  s q  i c s n c s i  i «  a_r¡ a. p s r~
cancel I at a »
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124a

1466, marzo, 3. Sant Mateu.

Venta de la casa de Azmet Juniz, que emigro sin li
cencia real al Norte de A-Frica.

A.R.V., Bai lía, vol. 1.133, -fols. 736—736 v. .

Don Johan, per la grácia de Déu, rey de Aragó. de 
Navarra, de Sicilia, de Valéncia, de Mallorques, de 
Cerdenya e de Córcega, comte de Barchinona, duch de 
Attenes e de Neopatria e encara comte de Roselló e de 
Qerdanya. Al magní-fich e amat consel ler nostre mossén 
Berenguer Mercader, cavaller, conseller e batle general 
de regne dé Valéncia. Salut e dilecció. Com nós hajam 
con-fiscat a nostra cort tots los béns de Azmet Juniz,
moro de la morería de Valéncia, per rahó que sens
licéncia nostra e sens delmar los béns se n ’és passat en 
térra de moros, e de present per vostra cort se vena hun 
alberch del dit Azmet, instant En Miquel Perez, notari, 
procurador d ’En Francesch Tolsá, perayre, curador 
assignat per lo justicia en lo civil de aquexa dita 
ciutat a la persona e béns d ’En Miquel Ramos, hereu d ?En 
Gogalbo Ramos, lo qual dit alberch és situat en la 
parréqia de Sent Nicholau, en lo carrer de Quart, dehim
e manam-vos per 5 0  ... que del preu del dit alberch
procehidor, doneu e pagueu a 1?amat nostre Johan de 
Viladecans cinquanta lliures moneda real de Valéncia, de 
les quals li havem -feta grácia en remuneragió deis bons 
serveys que.ns ha -fets e fa tots di es. E en la paga que 
li fareu de les dites cinquanta lliures cobraren de 
aquel 1 apoca opportuna e la present, ab la qual dehim e 
manam al magní-fich e amat consseller nostre lo mestre 
racional de nostra cort e altre qualssevol de vos 
compte-hoydor, que al temps de la reddició de vostres
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comtes vós, posant en data les di tes cinquanta lliures e 
restituhint la apoca dessús mencionada e la present, 
aquelles vos reeban e admeten en compte, tot dubte, di- 
ficultat e contradicció cessant. Dada en la vi la de Sent 
Ma*theu a tres de marc en 1 ’ any de la Nativitat de Nostre 
Semyor mil quatregents sexanta sis. Rex Ioannes.

In peccunie Valencie primo.

124b

1466, marzo, 4. Sant Mateu.

Carta de Juan II a Berenguer Mercader, baile general, 
en la que le ordena que confisque aquellos bienes de Az— 
met Juniz, que no lo fueron cuando éste emigro sin li
cencia al Norte de Africa.

A.R.V., Bailía, vol. 1.153, fol. 735 v.

Al magnífich e amat conseller nostre mossén Berenguer 
Mercader, batle general del regne de Valéncia.

Lo rey.
Batle general, magnífich e amat consseller nostre 

Entés havem que Azmet Juniz, moro de la nostra moreria 
de aqueixa ciutat, en temps passat, sens licéncia 
nostra, s e ’n seria passat en térra de moros; e encara 
sens licéngia vostra sens delliurar ni pagar a nós e a 
nostra cort lo dret de delme per semblants serrahins pa
gar acostumat. Per la qual rahó e al tres, tots los béns 
de aquell són confiscats a nós e a nostra cort. E com 
nós siam informats que lo dit Junic tendria hun alberch 
situat en lo carrer de Quart de aqueixa ciutat, lo qual



alberch huy per hun qui.s diu crehedor del dit Azmet Ju
niz se executaria denant vós e vostra cort, e com nós 
hajam dret en aquell per les dessús di tes rahons, vos 
encarregam, dehim e manam que si lo dit alberch e altres 
béns del dit Azmet Juniz per la dessús dita raho no ha- 
vets confiscat a nós e cort nostra, de continent, vista 
la present, tota dilagió e consulta cessants, -fagats 
reebre in-formació com lo dit Azmet Juniz s ’en passá e se 
n ’és passat sens licéncia nostra o vostra, en loch nos
tre, en térra de moros. E si constara per la dita in-for
mació aquell dit Azmet Juniz ésser passat en les di tes 
parts sens liQéncia, de continent confisquets axí lo dit 
alberch com tots e qualssevol altres béns que sian o 
sien stats del dit Azmet Juniz. E agó per res no 
dilatets ne -fagats lo contrari com axí vullam si a fet 
per vos. De Sant Matheu a quatre de marc de 1'any mil 
CCCC LXVI. Rex Ioannes.

Climent, secretari u s .
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1467, marzo, 3. Valéncia.

Carta de Pere Garró, lugarteniente de baile general, 
al señor de Albéric, para que guie a Maymó Jahiní, vasa
llo suyo, que quiere convertirse en vasallo real.

A.R.V., Bai lía, vol. 1.154, fols. 19 v.-20.

De nós Ert Pere Garró, conseller, et caetera, al noble 
don Loís Cornell, senyor qui.s diu del loch de Alberich 
e de la foya de aquell, o a son legítim procurador. 
Saluts e honor, e ais alamins del dit loch. Denant nós 
és comparegut Maymó Jahiní, moro de la dita -foya, dihent 
e affermant que ell ha comptat ab vós e pagat 9 0  que era 
tengut pagar, emperó, a-major cautela, que ell vol anar 
aquí e veure si deu res e pagar tot lo que si a tengut 
pagar, e aprés que haurá comptat e pagat, si res deu, se 
vol fer vassall del dit senyor rey en la moreria de la 
present ciutat de Valéncia. E lo dessús dit Maymó Jahini 
se tema anar al dit loch per comunicar e veure si deu 
res e pagar lo que si a tengut pagar, dubtant-se que 
quant sia en lo dit loch no sia pres e mes en presó si
ja no és guiat e assegurat per vós. E nós, considerat
que aquell se vol fer vassall del dit senyor rey, havem 
deliberat que us scrivissem, 9 0  és, que puix lo dit
Maymó vol pagar 9 0  que deja e sia tengut pagar a vós, si
res deurá, lo vullats hoir e lexets anar al dit loch e 
assegurar-lo per anar al dit loch francament e segura, e 
deliurar— lo e fer-lo deliurar sens oppreció alguna, sens 
fer-li contrast, enpaig, enbarch e contradicció alguna. 
E puix, si a cap de temps, volrá tornar en aqueix loch 
pus prest porá tornar éssent vassall del dit senyor rey 
que no s i .s feya vassall d ’altri. Certificant-vos que si 
no volrets assegurar e guiar lo dit moro e recusarets 
aquell no lexar anar en lo dit loch e portar-se’n 9 0  del
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seu per ell -fer— se vassall del dit senyor rey, per nós 
será reebuda relació d ?En Johan Domingo, verguer de nos
tra cort, lo qual per aquesta rahó trametem aquí ab la 
present, he y sera provehit considerat que aquell se vol 
■fer vassall del dit senyor rey. E de la pre s e n t a d  ó de 
la present estarem a relació del dit nostre verguer. 
Data Valentie III marcii anno a Nativitate Domini 
millesimo CCCC LXVII. Pere Garró. lochtinent de batle 
general, et caetera.

Postmodum vero die iovis intitúlate V marcii anno 
iamdicto millesimo CCCCS sexagésimo séptimo. En Johan 
Dominguo, verger de la batlia general, notifica que ell, 
en lo di a de ayr haver presentada la damunt dita letra 
a.N Jacme Gisquerol, procurador del noble don Loís 
Cornell, lo qual dix li havia respost que anás lo dit 
Maymó Jahiní en bona ora. E axí mateix dix que en lo 
present di a de huy havia presentada la damunt dita letra 
a Juceff Benaper, alamí del dit don Loys e a Abdolazis, 
fill de Caat Alfaquí, alamí de la senyora dona Beatriu, 
muíler guondam del noble don Loís Cornell, los quals dix 
li havien dit que lo dit Maymó Jainí no devia res e que 
anás en bona ora al dit loch de Alberich si res hi havia 
de fer, tota ora que y volgués anar, e que si.s voli a 
fer vassall del senyor rey que.s fes vassall, que ells 
no.l podien detenir puix no devia res.
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1467, junio, 27. Valéncia1.

Juan II ordena al baile general del reino que obligue 
a los herederos de Alí Xupió a pagar a los herederos de 
Marti Roís la parte que debía satis-facer Alí en concepto 
de pérdida por el arrendamiento que conjuntamente 
realizaron en 1451 del impuesto sobre el vino, vendido 
por el "consell" valenciano.

A.R.V., Bailía, vol. 1.154, -fols. 8 8  v.-89.

Iohannes, Dei gratia rex Aragonum, Navarre, Sicilie, 
Valencie, Maioricarum, Sardinie et Corsice, comes 
barchinone, dux Athenarum et Neopatrie ac etiam comes 
Rossilionis et Ceritanie. Magnifico, dilecto consiliario 
nostro Berengario Mercader, baiulo general i regni 
Valentie et local ibas. Salutem et dilectionem. Prout ex 
suplicacione coram nostra maiestáte deducta pro parte 
dilectorum nostrorum filiorum et heredum Martini Roiz, 
quondam mercatoris previe civitatis, intelliximus quod 
sub anno millesimo CCCC quinquagesimo primo per dictum 
Martinum, eorum patrem, dum vivebat fuit arrendatum 
capitulum vinni civitatis previe, in quo capitulo seu 
arrendamento Al i Chupio, sarracenus, habebat unam 
setzenam et hun quart tam ad lucrum quam ad damnum 
promissitque solvere casu quo perdua seu amissio facta 
fuisset, ut per publicum instrumentum constare 
a-f-firmant; in quoquidem negocio per iudi<?es datos per 
administratores civitatis iamdicte -facta est dicisio 
si ve balanc. quod deperdite fuerunt in dicto 
arrendamento mi lie CXXIIII librarum, XVI solidorum, VI 
denariorum monete regalium huius, et sich veniunt

1 Presentada ante el baile general el 24 de julio del
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solvendi dicti Ali Chupio sexaginta octo libras XV 
solidos pro qualibet setzena, quas dictos heredes 
recuperare mi ni me valuerunt usque in presentem diem, 
obstantibus al iquibus guidaticis seu superssedimentis 
per nos morarie Valentie et singularibus ipsius datis et 
concessis quibus cavetur ne de debitis causatis ante 
predam si ve robo dicte morarie ejecuciones aliquatenus 
•fiant in máximum dampnum et preiudicium dictum heredum. 
Suplicatoque vobis humiliter pro parte eorum de debito 
iusticie remedio providere dignaremur. Suplicacione ipsa 
vel uti iusti benigne admissa, tenore presentis dicimus 
et mandamus vobis, quod non obstantibus quibusvis 
guidaticis seu supersedimentis aut elongamentis per nos 
dicte morarie seu personis singularibus eiusdem in 
general i vel speciali congessis que cum presenti que ad 
dictos heredes revocamus et pro revocatis haberi volumus 
vocatis vocandis et eis in suis iuribus ad plenum 
auditis -faciatis et ministretis partibus supradictis 
breve et expeditum iusticie complementum, prout per 
privilegia regni huius ac de -foro et racione inveneritis 
■fieri debere, procedendo in predicta breviter, 
simpliciter, sumarie et de plano sine strepitu et -figura 
iudicii, sola -facti veritate attenta, maliciis ómnibus 
proculpulsis, quoniam nos vobis super predictis ómnibus 
et singulis cum ex eis incidentibus, dependentibus, 
emergentibus et eis annexis, viges nostras quovismodo 
comittimus plenarie per presentes. Data in nostro 
palacio regali Valencie, die XXVII2 mensis iulii anno a 
Nativitate Domini M2 CCCC2 LXVII2. Rex Ioannes.

In Itinerum Valentie VII2.
Vidit Gallach vicecancellarius.
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1467, septiembre, 25. Valéncia.

Concesión de salvoconducto a Mahomat de Ripoll y su 
-Familia, para que pueda viajar al Norte de Africa cuando 
lo desee, sin presentar fiadores ante la corte del baile 
general del reino de Valéncia.

A.R.V., Real Cancillería, vol. 707, fols. 155-157.

Com de licéncia del molt magnífich mossén Honorat Ee- 
renguer Mercader, cavaller et caetera. e batle general 
del regne de Valéncia, e per provisió e manament a nós 
fet ab letra patent del molt alt senyor rey, signada de 
sa má e ab son Csaügell comú en lo dors de aquella &n- 
premtat sagellada, la qual és del thenor següent:

Don Johan, per la grácia de Déu rey d ’Aragó, de Na
varra, de Sicilia, de Valéncia, de Mallorques, de Cer— 
denya e de Córcega, comte de Barchinona, duch de Attenes 
e de Neopátria, e encara comte de Rossel1 ó e de Qer- 
danya. Al magnífich amat conseller e batle general nos
tre en lo regne de Valéncia, mossén Honorat Berenguer 
Mercader. Salut e dilecció. En dies passats som stats 
contents donar licéncia a Mahomat Ripoll, moro de nostra 
ciutat de Valéncia, de poder anar en Barbería puix lo 
dit Mahomat donás ydónees fermanges de dos mília flo- 
rins, que si lo dit Mahomat no era tornat dins lo dit 
nostre regne de Valéncia dins spay de dos anys, del dia 
que partirá del dit nostre regne comptador, gessant le- 
gíttim impediment, pagarán a nós e a nostra cort los 
dits dos míiia florins, segons en les letres sobre agó 
spachades, dades en Tarragona a dihuyt dies de marg any 
present e davall scrit, aqüestes coses pus stesament són 
deduhides. E axí, per execució de les di tes coses e per
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qué tot empag sia apartat del dit Mahomat en -fer son 
viatge, vos dihem e manam expressament e de gerta scién- 
cia que, reebuda que hajau del dit Mahomat la dita obli- 
gació, la qual Johan Solanes, mercader, Abdalla Ripoll, 
fill del dit Mahomat, Abdalla Xorcayre e Braym Boday, 
moro de Gandia, se obliguen e entren tenguts e obligats 
cascú d ’ells insolum e per lo tot, a pagar a nostra cort 
los dits dos mília florins, en cas que lo dit Mahomat 
dins los dits dos anys, gessant legíttim impediment, no 
tornás personalment en nostres regnes, e encara, a cau
tela de nostra cort, reebuda per vós securetat e obliga- 
ció degudament, e segons en semblants coses se pertany, 
del magnífich amat conseller e mestre racional nostre en 
regne de Valéncia, mossén Luís de Vich, lo qual prometa 
e covinga que en tot temps que sia loch a solució, recu- 
peració e exacció deis dits dos mília florins, en de- 
fecte deis béns de les dites fermances, nós o nostra 
cort no porrem haver e cobrar aquells, lo dit mossén 
Luís les pagará simplament e de plá a nós e a nostra 
cort; volem, emperó, e declaram que les di tes fermanges 
donadores per lo dit Mahomat Ripoll, en cas que sia loch 
de execució deis dits dos mília florins, hajen ésser 
executades dins sis mesos aprés los dits dos anys sien 
passats. Altrament volem que lo dit mossén Luís de Vich 
no sia tengut en la dita obligació, abans sia del.liure 
e absolt de aquella. Agó fet, donaren la dita ligéncia e 
permís, tota hora que aquella volrá, al dit Mahomat de 
anar en Berberia e poder fer sos affers, segons que per 
ntfs és stat manat en les precalendades nostres letres. E 
axí no.u recusen o dilateu car aquesta és nostra volen- 
tst, e servat per vós l ’orde en les presents nostres 
provisions deduhit, nós vos del.liuram de tota acció que 
per nós o officials nostres, ara o en sdevenidor, vos 
pcrrá ésser feta per causa de la dita licéncia e relaxa— 
ció per vós fahedora al dit Mahomat.

Dada en lo nostre real de Valéncia, a tres dies del 
mes de juliol en el any de la Nativitat de Nostre Senyor 
mil CCCC LXVI i'fi.
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In itinerum Valentie VIIS.
Vidit Paulus Rosel1, scriba porcionis et pro conser—  

vatore et thesaurario.

Mahomat Ripoll, moro de la morería de Valéncia, vaja 
alb les gal eres de venecians, de les quals és capitá mi - 
cer Johan Solanco, a la ciutat de Túniz per comptar ab 
alguns factors de aquell e per altres fets e negocis 
que-y ha a -fer, per tal lo dit Mahomat Ripoll volunta- 
riament promés e s ’ obliga en poder del dit magní-fich 
batle general e cort sua, lo notari e scrivá de la sua 
cort axí com a pública persona stipulant e rebent, que 
d ’ací a dos anys primer vinents será tornat de les dites 
parts, e agó en pena de dos mília -florins d ’or ais có- 
frens del dit senyor rey aplicadors. £ per agó atendré e 
complir obliga sa persona e béns, et caetera, Sotmes-se, 
et caetera. Renunciant, et caetera- E per major tuhició 
e seguretat de les dites coses, dona per fermanges e 
principáis obligats, ab ell e sens ell, per si e per lo 
tot, al molt magnífich mossén Luís de Vich, cavaller, 
habitador de la ciutat de Valéncia, e a-N Johan Solanes, 
mercader de la dita ciutat, e a Abrahim Bodaych, moro 
tintorer de Gandía, e a Saat Ripoll a Abdalla Chocayre, 
moros de la moreria de Valéncia, a qui presents eren, go 
és, en la forma e manera infrassegü.ent, go és, que los 
dits En Johan Solanes, Abrahim Bodaych, Abdalla Chocayre 
e Caat Ripoll, cascú per si e per lo tot, en los dits 
dos mília florins, e lo dit magnífich mossén Luís de 
Vich, axí matex, en los dits dos mília florins segons 
fur de Valéncia, go és, que primerament e ans de totes 
coses, llá hon fos cas e loch, que los dits dos mília
florins de la pena dessús adjecta, se haguéssen o.s po-
guéssen executar contra lo dit mossén Luís de Vich e 
béns seus, hajen primerament ésser executats e discutits 
legítimament los béns del dit Mahomat Ripoll e de les 
altres fermanges dessús nomenades- E encara ab condi ció 
e pacte que lo dit magnífich batle general, tota ñora e
quant será loch de exequir la dita pena, haja de execu-
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tar e exhegir la dita pena deis sobredits Mahomat Ripoll 
e de les altres fermanges, e agó per tant que en lo dit 
temps los béns de aquells puixen ésser pus facilment e 
la sua fermanga no hagués a durar tots temps. E los dits 
En Johan Solanes, Abrahim Bodaych, Qaat Ripoll e Abdalla 
Jocayre, qui presents eren, interrogats si cascú d ’ells 
per si e per lo tot feyen la dita fermanga. e principal 
obligació, simplament e sens condició alguna, e dixeren 
que hoch, e per aquella cascú per si e per lo tot lurs 
persones e béns obligaven. Renunciaren al benefici de 
partida, acció nova e vella constitució, e al fur de Va
léncia dient que "ans sia convengut lo principal que la 
fermanga", e a la ley "si convenerit fieri de iuredic- 
cione omnium iudicium". e qualsevol drec, fur, ley, pri- 
vilegi, constitució e consuetut que contra la present 
obligació e fermanga ajudar e valer— los pogués; sotsme- 
tent-se a for e iuredicció del dit magnífich batle gene
ral e cort sua, e renunciant a lur propri for.

Presents testimonis foren a les dites coses, go és, a 
la ferma del dit mossén Luís de Vich, En Jacme Girbes, 
scuder,.Qaat Gua, moro de la moreria de la ciutat de Va
léncia; e a la damunt dita obligació e ferma de les al
tres dessús di tes fermanges, En Ferrando Eximeno, merca
der, Johan Ramos, scrivent, ciutadans de Valéncia, Abra
him Bennamir, alcadí de Beneguazir, Mahomat Alfatra, 
moro de la vi la de Gandía.

Sots caució de la damunt dita obligació, fonch feta 
la letra del guiatge al dit Mahomat Ripoll del thenor 
següent:

Ais honrats universes e sengles officials e loch de 
senyoria tinents e altres qualssevol patrons de naus, 
galeres, et caetera. ais quals la present pervendrá e 
presentada será. De nós En Honorat Berenguer Mercader, 
cavaller, et caetera. Saluts e honor. A la saviesa vos
tra e de cascún de vós, pér thenor de la present, fem a
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saber que Mahomat Ripoll, moro de lai morería de Valén— 
cia, és vehí e habitador de la dita mioreria e allí paga 
e contri buey» en totes e sengles peytes- e accions reais e 
veynals ensemps ab los altres moros v<ehins e habitadors 
de la dita morería. On com lo dit Mahormat Ripoll, de li
céncia del dit molt alt senyor rey e per letra patent 
del dit senyor rey a nós tramesa e imanament a nós fet 
per lo dit senyor rey, dada en lo Pal au Real de la ciu
tat de Valéncia a tres dies del mes de juliol propassat, 
vaja ab les galeres de venecians, de l¡es quals és capitá 
micer Johan Solango, a la ciutat de Túmiz per comptar ab 
alguns factors seus, e per altres fets e negocis de la 
majestat del senyor rey congernents gran servey al dit 
senyor rey, per tal de part del damunt dit senyor rey 
ais sotsmeses a la nostra juredicció dehim e manam, e 
ais altres requirim e pregam, que al dit sarrahí anant a 
les dites parts, stant e tornant de aquelles, mal ni dan 
algú no donats ne donar fagats en la persona ni los béns 
de aquell, ans aquell lexets anar, star e tornar salva- 
ment e segura e.l pertractets favorabl’ement e benigna, 
com a natural, e sotsmés, e bo, e feel vassall del dit 
senyor rey e de la térra e senyori a de aquell, e per tal 
lo dit senyor lo té, ha e reputa, e agó per lo servey 
del dit senyor rey, com lo dit Mahomat Ripoll haja asse- 
gurat en poder nostre e donades bones e suficiens fer
manges, segons per lo dit senyor rey és stat provehit, 
ordenat e manat, de ésser tornat de les damunt di tes 
parts dins dos anys primervinents e continuament se- 
güents. En testi moni de les quales coses fem fer e liu- 
rar al dit Mahomat Ripoll la present nostra letra testi
monial de guiatge, ab lo sagell del nostre offici sagel- 
lada. Data Valentie. XXIIIIg septembris anno a Nativi- 
tate Domini M2 CCCC LXVIIÍ2. Honorat Berenguer Mercader, 
batle general, et caetera.

Postmodum vero die martis. intitulata XXXI§ iulii 
anno a Nativitate Domini millesimo CCCC§ septuagésimo.
Lo molt magnífich batle general, instant e requirent lo
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dit Qaat Ripoll, procurador del dit Mahomat Ripoll, en 
virtut de una provisió pattent del dit molt alt senyor 
rey en pregamí escrita, signada de sa má e ab son sagell 
comú en veta r e a l . empendent sagellada, la qual és del 
tenor següent:

Nós, don Johan, per la grácia de Déu rey d ’Aragó, de 
Navarra, de Scicilia, de Valéncia, de Mallorques, de 
Cerdenya e de Córcegua, comte de Barchinona, duch de 
Atthenes e de Neopátria, e encara comte de Roselló e de 
Cerdanya. Al príncep meritamen s*esguarda en lo prósper 
estar de sos súbdits benignament mirar, e per aquest 
sguard, e considerant encara la singular devoció que tú,- 
Mahomat Ripoll, feel servent nostre, vehí de la moreria 
de Valéncia, portes envers nostra serenítat, perqué pus 
utilment e segura pugues 1 'ús de mercadería en qué vius 
exarcir, los útils de la qual pus tost trastejant per lo 
món que en la própia casa estant se aquisten, ab tenor 
de les presents, tant per nostre propri motiu quant en
cara a humil s u p l i c a d  ó per part tua a nós feta, havent 
respecte no sois al que dit és més encara al servey que 
tú de present nos -fas de tres mília sous a socorriment 
de nostre evident mester, scientment e del .1 iberada, te 
atorgam special grácia, licéncia, facultat e tutissima 
fianga de anar tú, e Cahat Ripoll, Galip Ripoll e Abdal
la Ripoll, filis teus, axí ensemps com separadament, per 
via de fer tráffech de mercaderies a les parts de Túnig 
e en qualsevulla altres parts del món. axí de cristiane, 
exceptats nostres enemichs e rebel.les, com de moros, ab 
qué, emperó, no aportes ne aporten coses ne mercaderies 
algunes prohibides, e habitar, pernoctar, star e dellá 
tornar tantes veguades e en tots temps que a tú e a tos 
filis plaurá, salvament e segura, liberament e impune, 
sens alguna caució, obligació o prestació de fermanga, e 
sens dan, injúria, molestia, offensa o novitat que no 
volem sia feta a tú ni a tos filis en persones, béns, 
mercaderies e coses tues o de aquel 1s. Per tant, ais 
spectable, magnífichs e amats consellers nostres los
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portant veus de governador, mestre ra\cional e batle ge
neral del regne de Valéncia, e tenintsi lochs de aquel ls, 
e altres qualsevol officials nostres;, capitans de nos- 
tres galees e altres qualsevol capitans, patrons, sota 
patrons, nauchers, mariners e officials de qualsevol 
•fustes, e altres qualsevol súbdits nostres, per tenor de 
les presents, diem e expressament manam sots incorriment 
de la ira e indignació nostra, e pena de cinch mília 
florins al qualsevol deis contrafahenits irremisiblement 
exhigidors e al fisch o errari (sic) niostre applicadors, 
que la present nostra seguretat, licéncia, affeament e 
salconduyt a tú Mahomat Ripoll e a tots filis, robes e 
mercaderies, e coses tues e de aquells, tinguen e obser
ven, teñir e observar facen inviolablement per cascú 
anant a les parts de Túniz e altres parts del món, axí 
de cristians com de moros, e allí estant e tornant en 
Valéncia, a la dita moreria e própria casa, ni a tú ni 
a tos filis en persones e béns empachen o molesten, em
pachar o molestar permeten, ans lexen a tú e a tos 
filis anar, star e tornar salvament e segura, e tracten 
favorablement, com a naturals vassalls e súbdits nos- 
tres, en quant la grácia nostra han cara e la ira, in
dignació e pena dessús dita desigen no incórrer. E ab 
les presents diem e manam expressament e de nostra certa 
sciéncia al magnífich e amat nostre mossén Honorat Be
renguer Mercader, batle general en lo regne de Valéncia 
o a son lochtinent que1 cancel.le e cancel.lar faga, axí 
com nós ab les presents cancel.lam, qualsevol obliga- 
cions e fermances que.n lo passat hajés donat per causa 
de anar en Túniz o altres parts fora nostra senyoria, e 
agó tot dupte, consulta e contradicció cessants, com tal 
sia nostre incommutable intenció e voluntat. En testi- 
moni de les quals coses manam fer expedir les presents 
nostres letres, de nostre sagell comú munides. Dada en 
la vila de Mongó a XXVIIII2 del mes de marg, en 1 9any de 
la Nativitat de Nostre Senyor mil quatrecents setanta.

1 En el original "te" en lugar de que.



350

Del regne nostre de Navarra any quaranta cinch, e deis 
altres nostres regnes tretze. Rex Iohannes.

In diversorum Valencie XI1°.
Dominus rex lecta sibi prius mandavit michi Iohanni 

de Col orna. et viderunt eam Guillermo de Peralta, regie 
thesaurari am et Vi la pro conservatore. Probata.

Vidit Guillermus de Peralta, regís thesaurariam.
Vidit Vila. regie pro conservatore.
Reqistrata LXVI.

Cancel.lá e hac per cancel.lada la damunt dita obli
gació feta per lo dit Mahomat Ripoll, en manera que a l - 
dit Mahomat Ripoll ni a les fermances de aquell ni ais 
seus puixa noure ni al molt alt senyor rey aprofitar.

Presents testimonis foren a les dites coses los dis
creta En Pere Capdevila, En Miquel Tolsá, notari de la 
batlía general, ciutadans de Valéncia.



351

i 28a

1468, abril, 20. Valéncia.

Carta del baile general a Sancho Roi5 d’Aliori, viz
conde de Gayano y señor de Ribaroja, pidiéndole que de
vuelva a Mahomat Petit, vecino de Valéncia, dos mulos, 
que aquel retenía como garantía de rendición de cuentas 
por desavasallamiento de dicho Petit.

A.R.V., Bailía, vol. 1.154, fols. 207r.-v..

Alt molt noble e magnífich senyor mossén Sancho Roiz 
da Liori, vezcomte de Gayano.

Molt noble e magní-fich senyor, per Mahomat Petit, 
moro vassall del senyor rey, vehí de la moreria de
Valéncia, és stat a mi recorregut dient que per part
vostra e de manament e provisió vostra li són stades 
preses dos bésties sues, 5 0  és, hun muí e una muía, 
dient que aquell pague la part de cert interés que 
1 51 al jama e universitat de Ribarroja fa e respón, al qual 
interés diu lo dit moro no ésser tengut, com ell haja ja 
venut totes les terres que tenia e possehia en lo terme 
del dit loch de Ribarroja, e no li resta per vendre sinó 
unes cases e una vinya, per les qual5 tanpoch, diu, no
seria tengut pagar sinó los censos o peyta, e no dihuyt
liures, Ies quals, diu, vós li demanau. De aquests a-fers 
yo he parlat ab lo discret En Johan Capdevila, notari, 
procurador vostre, pregant-lo vos ne volgués scriure ans 
que s.i fes altra provisió, e par que ne ha scrit a la 
senyora, vostra muíler, e ha cobrat resposta la dita 
senyora de vós, segons lo dit En Johan Capdevila diu, 
dihent que no li voleu fer tornar les bésties si ja lo 
dit moro no dona penyora d ?or o d ’argent. E lo dit moro 
diu que és content que del preu de les terres e bésties
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que ha venudes a moros del dit loch li són degudes ben 
quaranta liares, de les quals li plau sien retengudes e 
emparades en poder deis dits moros les dites dihuyt 
liures, fins tant sia conegut per justicia si 5 0  que per 
part vostra li és demanat és just. Perqué us prech vos 
placia en lo entretant manar-li -fer tornar les dites 
bésties, ab les quals ha de guanya sa vida, e -fer 
determenar lo dit feyt en manera que.l dit moro puxa 
cobrar lo seu, e vós, senyor, hajau lo que justament 
deveu haver. En altra' manera, a mi covendria, per lo 
interés del senyor rey, provehir en lo dit feyt segons 
per justicia atrobaré ésser fahedor. E prech-vos que us 
placia ab lo portador de la present fer-ne resposta. 
Scrita en Valéncia a XX de abril any mil CCCC LXVIII.

A vostra honor be prest Honorat Mercader, batle 
general.

1 2 Gb

1468, abril, 22. Bechí.

Respuesta del señor de Ribaroja al baile general del 
reino de Valéncia informándole de que Mahomat Petit es 
todavía vasallo suyo y por tanto no es vasallo real.

A.R.V., Bailía, vol. 1.154, fol.215.

Al molt magnífich mossén Honorat Mercader, batle 
general de Valéncia.

Magnífich mossenyer, del que diheu yo he manat pendre 
les bésties del fill de Petit, quins ha informat de tal 
cosa vos ha dit fals. Veritat és que yo maní a 1?alamí, 
puix Petit s ’en voli a anar, comtás ab ell e que paguás
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complidament, axí com és de dret a vassall que s'en va;
segons me par, que per inadverténcia del dit alamí, 

no comtá ab ell tan complidament com devia, de que guy 
encara lo dit Petit no és vassall del senyor rey, ni 
desvasallat de m i , e per 5 0  lo dit alamí ha pres les 
mules del dit Petit per pagar— se del qué deu, e no gens 
per mon manament ni per voler yo usar d 11 ais del que la 
justicia vol. En los dies passats, ma muíler me feu una 
letra de Ribarroja, dihent-me que Petit era content de 
donar penyores d ’or o d ’argent a la quantitat que ell 
deu, e que li tornás 1?alamí les mules. E axí yo maní 
les hi tornassen e plaura.m be star a tot dret de 
justicia. Al que diheu si no.s fa lo que demanau, que.m 
per que no sia justicia, vos convendria provehir per 
interés del vassall del senyor rey, vos dich que ell 
encara no és vassall del senyor rey, ans és meu. E vós 
•fereu lo degut per vostre offici e yo lo degut per mon 
dret. De Bechí a XXII d ?abril.

A vostra honor lo vezcomte de Gayano.

128c

1468, abril, 27. Valéncia.

Respuesta del baile general al señor de Ribaroja, en 
la que le in-forma que dejara ir a Mahomat Petit a Riba- 
roja a rendir cuentas nuevamente para que se pueda desa
vasallar, siempre que el vizconde de Gayano se compro
meta a concederá dicho Mahomat Petit un salvoconducto.

A.R.V., Bailía, vol. 1.154, f o l . 215 v. .

Al molt noble e magnífich senyor lo vezcomte de 
Ga/ano.
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Molt noble e magní-fich senyor, una letra vostra he 
reebuda feta en Bechi a vint e dos del present mes, 
resposta a una letra mia, lo qual vos scrivi sobre los 
fets de hun moro appel.lat Petit, vassall del senyor rey 
en la moreria de aquesta ciutat, en la qual dita vostra 
resposta me seri viu que lo dit moro Petit encara no pot 
ésser dit vassall del senyor rey com no haja acabat de 
comptar ab vós e ab vostre alamí de tots los drets que 
aquell devia dementres que aturava en lo loch o vi la de 
ribaroga. E segons yo he vist en hun albará scrit de 1 a 
má de 1 ?alamí de Ribarroja en letra morisqua, lo qual 
splanat per lo .alcadí del senyor rey Alí Coret se mostra 
clarament lo dit Petit haver comptat de tot lo que per 
aquell era degut e haver pagat reyalment e de fet. E lo 
dit alamí, en loch vostre, lo ha absolt e definit molt 
largament. Perqué vist lo dit albará e molts altres 
acteS que han procehit, per los quals se mostra aquell 
molt justament s J és pogut avassallar ab lo senyor rey. 
Emperó si vos creheu que aquell vos sia deutor de res, 
tota ora e quant per vos lo dit moro será guiát e 
assegurat de poder anar e star en Ribarroja per tornar a 
comptar, yo lo y faré anar, puix tinga paraula vostra, e 
tornara a comptar ab vós o ab vostre alamí, e si res se 
mostrara ésser deutor, diu lo dit moro que fara la rahó 
del que justament se mostrará. E axí molt noble senyor, 
placia.us fer la dita seguretat e tantost lo dit moro 
tornará a comptar. E sia la Santa Trenitat en guarda de 
tots. Scrita en Valéncia a XXVII d'abril any M CCCC 
LXVIII.

E placia.us fer-me resposta de la present.

A vostra honor be prest Honorat Mercader, batle 
general.
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1463, junio, 13. Valéncia.

Carta de Pere Garró, lugarteniente de baile general 
al baile de Xátiva, solicitando que se haga justicia a 
Fátima, vecina de Valéncia, que viaja a Xátiva a recla
mar el pago del "acidach" a su marido, que actualmente 
vive en dicha ciudad casado con otra mora.

A.R.V., Bai lia, vol. 1.154, f o l . 232v. .

Al molt magní-fich mossén, mossén Johan Despuig, batle 
de la ciutat de Xátiva e a son lochtinent.

Molt magní-fich monsenyer, denant mi és compareguda, 
per abséncia del magnífich batle general, Fatima, mora 
vassalla del senyor rey en la moreria de aquesta ciutat, 
muller de Junís, fill de Tarongeta, moro de la moreria
de aqueixa ciutat, lo qual ha jaquit o lexat la dita
Fatima e s ?és esposat ab una altra mora e se n ’és anat a 
aqui, per la qual rahó la dita Fatima va a aqui per 
cobrar son acidach, lo qual s'en portá. Per que us
placia que tota hora e quant serets requests per la dita
Fatima facats justicia a aquella desempachada e li 
facats pagar son acidach a consel1 de Yaye, alcadí del 
dit senyor rey en la dita moreria. E sia la Sancta 
Trinitat en guarda de tots. Scrita en Valéncia a XII de 
juny any mil CCCC LXVIII.

A vostra honor prest Pere Garro, lochtinent de batle 
general.
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1468, octubre.,...20. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia envia un ofi
cial a Alzira para que busque y devuelva a sus propieta
rios a Fátima, cautiva y prostituta (pabia), que había 
huido ayudada por otros mudéJares.

A.R.V., Bai 1 í a . vol. 1.154, -fols. 2B9r.-v..

De nós En Honorat Mercader, cavaller, conseller del 
molt alt senyor rey e batle general del regne de 
Valéncia. A 1 ?amat En Francesch Serra, ciutadá de 
Valéncia. Saluts e honor. Denant nós són compareguts En 
Nicholau Al-fonso e En Johan Castellar, ciutadans de la 
dita ciutat, senyors de Fatima, mora pabia, dients e 
exponents com ara, pochs dies ha passats, stant la dita 
Fatima, cativa, en la batlia de la moreria de Valéncia, 
on acostumen de star les pabies, a guiny, tráete e 
inducció de alguns moros la dita Fatima és fogida de la 
present ciutat de Valéncia e va a magatóris, en manera 
que ells, qui són senyors de aquella, són privats de 
l ’atenció, servir e senyoria de aquella, de qué han
posat contra los dits moros qui aquella han -furtada
clam, e contra voluntat d ’ells -feta anar de la present 
ciutat e huy en di a tenen aquella amagada; e dihien que 
han hoyt dir que aquella és en la moreria de la vi la 
d ’Algezira, en una casa de hun moro de la dita moreria, 
perqué.ns han request la dita' sua sclava los -fessem co
brar e lo clam posat contra los qui la dita sclava han 
■furtada o treyta contra voluntat llur de la present ciu
tat. E la requesta per aquells -feta propehir de justi
cia, con-fiant de la -fe e indústria de vos, dit En Fran
cesch Serra, vos dehim, comettem e manam que anets per
sonal mant a la dita vi la d ’Algez ira o en altra qualsse-
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vol part del present regne on porets atrobar la dita Fa
tima, cativa deis dits En Nicholau Alfonso e Johan Cas
tellar, e aquella prengats a vostres mans, e tutament e 
segura aquella a nós porteu, com de aquella vulla exhi- 
gir confessions judicials per saber qui e quants són 
stats aquells qui la dita sclava han treyt de la dita 
batlia, e restituir aquella ais dits En Nicholau Alfonso 
e Johan Castellar- Car nós a vós en fer les di tes coses 
e sengles de aquelles ab tots los incidents dependents e 
emergente de aquelles tot nostre loch, poder e veus vós 
donam e comettem. Manants ab la present de part del molt 
alt senyor rey a qualssevol officials e altres 
qualssevol persones de qualsevol ley, condició o stament 
sien que en fer les di tes coses e sengles de aquelles 
no-us donen ne permeten ésser-vos dat enpag, embarch o 
contradicció alguna. Ans vos donen tot consell, favor e 
ajuda tota hora e quant requesta ne serán.,E agó sots 
pena de D florins aplicadors ais cofrens del dit senyor 
rey. Data Valentie. XX octobris anno a Nativitate Domini 
millesimo CCCCS L£ XVIII°. Honorat Mercader, batle 
general.



358

131

1469, febrero, 16. Valéncia.

Carta del baile general al baile de Segorbe, ordenán
dole que se entregue a Culeymen Borriol, procurador de 
su mujer Mariot, todos los bienes que le correspondan a 
aquella en la herencia de sus padres y hermanos.

A.R.V., Bailía, vol. 1.154, fol. 341.

De nós En Honorat Mercader, cavaller, conseller, et 
caetera. Al magnífich lo batle de la ciutat de Sogorb o 
a son lochtinent. Saluts e honor. Davant nós és 
comparegut Culeymen Borriol, moro de la moreria de 
aquesta ciutat, marit e procurador de Mar.iot, muí ler 
sua, filia de Azmet Sol tan e de Fayron, muíler de 
aquel 1, dient de paraula que com los dits Azmet Sol tan e 
Fayron, muíler de aquel1, sien morts, e axí matex diu 
que són morts Cahat, e Mahomat, e Aysa, jermans, filis 
deis dits Azmet Soltan (e> de Fayrom, muíler de aquell, 
los béns deis quals fan a partir entre los parents de 
aquells, segons pratiqua, ús e costum de cuna e xara. E 
com la dita Mariot, axí com a filia deis dits Azmet 
Soltan e Fayrom, e encara jermana deis dits Cahat, 
Mahomat e Aysa, axí com a pus propinqua persona a 
aquells, li pertanga gran part deis béns de aquells e 
les heréncies de la moreria de aquesta ciutat sien sol- 
tes ab les heréncies de la moreria de aquexa ciutat de 
Sogorb, e siam stats requests per lo dit Culeymen Bar—  
riol a vós deguessem scriure que la part a la dita Ma
riot, muller sua, en les dites heréncies pertanyent li 
facats donar, per tal, de part del molt alt senyor rey, 
vos dehim e de la nostra vos requerim que a la dita Ma
riot e al dit Culeymen, marit e procurador de aquella, 
donets e donar facats e liurar tota aquella part que de
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dret e justicia, 
rint-nos -fer per 
migancant. Data 
Nativitate Domini 
caetera.

segons cuna e xara, li pertany, o-ffe- 
vós senblants coses e majors, justicia 
Valencie XVI febroarii, anno a 

M£ CCCC LXVIIIIO. Honorat Merceder, et
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1469, diciembre, 4. Valencia»

El baile general del reino de Valéncia ordena a los 
h e r e d e r o s  de Alí Xupíó que abonen a Franease F’alau 
c i e r t a  cantidad que se le adeudaba.

A .R .V ., B a i l i a , v o 1. 1.154, tole. 483-485.

Micer Palau.

Al ¡t¡ o 11 íTi a g n íttich lo batí a g e n s r a 1 del r e g n e d e V a - 
léncia o a sen lochtinent. Nós En Bsrengusr M e r c a d e r , 
c a v a11er, justicia de la ciutat de Valónei a en lo civil.
Saluts ab augment de tota felicitat. En lo ai a de huy
e e rn p a r e n t c e n a n t n ú s lo m a g n í f 11 e n m i c e r F r a n c s s c n P a -
1 au, doctor en cascun d r e t , e n .csrts noms d a v a 11 decía-
r a t s , ha posat la requesta segü.ent :

 ̂ Davant la presánci a de v ó s , molt magnitieh moss¿n B e — 
r enguer Mer cads r , j ustí ci a de la ciutat de v a I é n c i a en 
lo civil, constituhit micer Francesen Palau, doctor en 
cascan dret, habitador de la dita ciutat, en nom e axí 
c o m a procurador del m a g n i -f i ch rn i c e r F r a n c e s e h P ala li , 
doctor e n I e y s , h a b i t a d o r de la c i li t a t d e T o r t o s a , e n 
son nom propri e com a hersu de 1? honorable micer Fran — 
cesch Pa 1 au , doctor en 1 eys q u o n d a m , i"!afci tatíor da 1 a
p r o p g 11 a c i u c a t e c o m a t li d o r e c li r a d o r deis ai t r e s c o - 
hsrsus seus, lo qu.al en lo dit nom, a tota aquel 1 s en
teches que milis aprofitar-ii puixsn e degen, en lo dit 
nom di u e proposa que ab carta publica e autentica ra
buda per lo honrat e discret En Rere Navarro, q u o n d a m , 
notar i , al tr e del ser i vans p lib i i chs de 1 a vos'ir a c c r t , 
appar que en 1 ?any mil quatrecents quaranta set i o hon- 
rat En ¿acme R i b e r a , m e r c a d e r , c iutadá de 1 a dita ciuoat
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de Valencia, quondam , et Al i Xupió, mo r o  de la morería 
de la prop dita ciutat, compraren de la dita vostra cort 
certa draps entregues, trapos de draps e ostagis que per 
lo tunen justicia en lo civil -feren atrobats en la bo~ 
tiga d •’ En Gabriel Palau, qucndam d r a p s r , pagats tots ios 
cr eedora de la dita botiga exceptat lo dit quondam mi cer 
Fran cesch Palau, habitador de la ciutat de Tortosa, la 
qual compra draps e staigs ios dits En Jacme Ribera e 
A 1 í Xupi ó si mui et m s o l u m  compr aren per pr au de CC 
LXXII lliures, XVII bous, VI diners de reais de Valén- 
cia, les quals los dits compradora- si mui et insolum pr o 
meterán e s 7 obligaren pagar tota hora e quant requesis 
ne foseen. E com tro a huy los dits En Jacme Ribera ni 
Al i Xupió ni altri per aquella no hajen pagadas ni espo
sad es en la dita cort vostra les di tes CE LXXII lliures, 
XVII b o u s ,  VI diners, preu deis dits draps e staigs, ans 
aquel 1 es se retenen vers si, j atsi a intísbi turnent p a r - 
l a n t , e com les di tes CC LXXII lliures, XVII b o u s  VI d i 
ners sien degudes a 1 ■’ hereu del dit mi cer Francesch P a 
lau e aquella pert anga la exacció cíe aquel Is, lo dit mi - 
cer Francesch Palau en lo dit nom de procurador, requer 
si a manat al dit Alí Xupió, comprador qui dessús e o ais 
hereus, qui són Fotoix, muíler d e  I ’alead! Bell vis, fi l 
ia del dit AI i Xupió, e hereva de Qaat Xupió, f i 11 e h e 
reu del dit Alí Xupió, e a Caat Ripoil, f i 11 e p r ocura
dor de Mahomat Ripoil, marit de Fatima, filia e hereva 
de Al í Xupió e del dit Qaat Xupió, f i 11 del dit Al i Xu
pió e jermá de la dita Fatima, e encara com a hereu de 
la dita Fatima, mane sua, e a C h a m p s í , muíler de Mahomat 
Rasbaydi, filia e h e r é va del dit AIi Xupió e de Cahat 
Xupió, fi 11 del dit Alí Xupió s jermá de la dit Xarasi, a 
o al dit Qaat Ripoil, com a hereu e o procurador c e  la 
d 11 a X a m p s i , q u e d i n s c i n c n cíe s c o n t i n u u s e p e r s rn s ó r i s 
ha jen pagat I es di tes quanti tats e o aquei i es deposen en 
poder vostre e de vo stra cort tíins lo dit termi n i , a f i 
que a que 1 1 e s , f e t 1 o d 11 d ep ú s i t , pu>t en á s ser d a i i i ur a— 
des ai dit micer Fran cesch Palau, en le dit nom, e o 
aquel I a qui . s pertanga, &  a.gó ab sal vetat de rahons de
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pa g a  e no ai t r e s  actas que la cosa davalía da compra de 
cort, a la qual no són p ermases rahons al conpraüor s i n 6 
oe paga, pesadoras di ns los dits cinch días ab cominacio 
que passats los dits cinch di es, si lo dit cepósit no 
e ar á f at o no será s t a t m o s trat ci aramant 1 a d 1 1a qu a n -- 
titat ésser statía ja pagada, per vos será enantat en lo 
dit t et tro a capci ó de penyores de les cases deis dits 
h e r e u s e aquel les vendreu si request na sereu, com axí 
I e s cose s requ estes de j u s t i c i a p r o c e n e i x q u. a n , c o rn p i i - 
ment de la qual dem ana e requer ésser-li tet e adminis- 
trat, axí com mi 1s e pus utilment 1 i pertanga e pertán- 
yer 1 1 pul xa e deja, interposant~l i a cautela lo vostre 
nob 1 e o 11 i ci si et in quantum., et castora-

E com los sobredi ts moros, per ésser moros sien de 
for a juridició del magníffich batle general del present 
regna, e vinga en tíupte si per vos ordinariament aquelIs 
p e n e n  ésser compel . 1 i ts e torgats a t er e complir ¿ss 
c o s es deas ú. s re quesees, lo o 11 m i c e r F r a n cese h P a i a u , e n 
lo dit nom, per evitar entractas, despeaes e tracal Is, 
requer per vós, dit magniffich justíci a ci v11, ab istra 
vostr a ésser scr i t al tí i t magníff i c i ca ele gsnerai de1
dit regne que en loch vostre s per vós -faga lo man amen t
cessús request ais dits moros, en la forma a manera que 
r equast és. Com ax £ ho de j at s f sr per j ust i c i a >. E f a—us 
te de la c o mpra de c ort d essús vanao a s de I s ai eres ac - 
tes si et in quantum, et pastera,

E n ó s, a c o n s e 1 i tí e I m a g n i t i i c h rn i cer G o n c a i v o E o i z ,
doctor en lays, alóre deis noseres assossors ordenari s,
attes que les coses en 1 a dita requesoa contengudes pro- 
g a h a i x e n c e j u s t i c i a , h a v e rn p r o v e h 11 d e a q u a i. I e s é s - 
s e r - v o s ser i t ut m f r a . P e r t a i 1 o tí i t m a g n i -f f i c n m i c e r 
Francesch Palau, en lo dit nom, m s t a n t — vos en subsitíi 
de justicia, requer i m , e oe part riostra pregam, que en 
loch nostre e per nós ¡nansts e o  p e r  ni o.:- có ídt •- Q ¿ ic- ::o _ -vi* 
manar f agats ais di t s moros, en i os c , s neis, que d m s  
cinch ules pr x mor v  i nents e perempt ór i s ccxr.ptadcrs aprás
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per ves manat l o s  será, hajan pagat ais principáis del 
dit magnifich mi cer Francesch Palau les ditas quantitats 
e o dspesat aquellas en poder nostre o del nostre taula-
ger a fi que per nós, feyt lo dit depósi t , puixen ésser 
1 i urades ai dit micer Francesch Palau en ios dits noms o 
a aquelIs a qui-s dejen liurar per justicia, ab i a sai - 
v e t a. t en la dita req u e s t a c o n t e n g u da di n s lo d i t t s r m i n i 
d e c i n c h d i es, ab c orn i n ac i ó que p assat s 1 os dits c i n c h 
di es será enantat en lo dit feyt tro a. capció de penye— 
res de les cases deis di ts hereus e aquel Ies serán veñu
dos si requests serem. E del procehiment que per vós 
será f et vós pi acia rescriurs.m, com si am tota hora 
prest fer per vos no solament tais coses, más molt ma- 
jors justicia precedeni. D a t a  V a l  errtie 1 1 1 1 £  d i e  c e  con - 
□ n s  anno a Nat i vi cate Dommi M CCÜÜ L X v i I I I »

E r e e b u d a 1 a d 11 a le t r a lo dit m a g n i-fien batí e g e n e - 
ral di x que remetía la previ si ó sobre aquella tañedora 
al magnifich lochtinent de ordiñan assessor.

Et ei sdem die et anno i o d 11 m a g n i f i c h bable g e n e r a I.. ,
d e  consel 1 del dit magnifich lochtinent de assessor, 
proven í que tos f et lo man amen t en la dita letra re-; 
q ue st, a b saIvetat tíe ra non s »

E per execució de la tíamunt dita provisió fonch teta 
la ceda de i n 11 m aci ó e rn a n a rn e n t i n f r asegue n t s

D e  p a r t  del magnifich batle g e n e r a l  d e l  r e g n e  de Va
l ó n e l a ,  m a n a t  s  a AI í X u p i ó  e a i s  h e r e u s  d e  aquel..., qui 
s  ó n F o  i: o i x , rn u  .Lie r d e  I a 1 c a tí i E e 1.1 v i s , f i i 1 a d e i ü 11  
Al i X u p i ó  a  h erev a  d e  Caat X u p i ó ,  f i li e h e r e u  d e i  d i t  
Al i X u p i ó 5 e  a  Caat R i p o i l ,  f i i l  s p r o c u r a d o r  d e  M a h o m a t  
R i p o i l ,  m a r  i t d e  ¡-"a t i m a ,  f i l i a  a h e r e  v a  d e  Ai í X u p i ó  &  

del d i t  C a a t  X u p i ó ,  f i l l  d e l  d i t  AI i X u p i ó  e j e r m á  d e  .La 
d i t a  F a t i m a j  e e n c a r a  c o m  a  h e r e u  d e  l a  d i t a  F a t i m a ,
ruare s u a ;  e  a E x e m p c í  , m u i  i e r  d e  M a h o m a t  R a z o a y d a ,  t i l l a  
e h e r e  v a  d e l  d i t  Al i X u p i ó  e d e  £ a a t  X u p i ó ,  f i... 1 d e l  d i t
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A I í X u p i ó  e j e r m á  d e  l a  d i t a  E x e m p s í g  e  o al d i t  Q a a t  
R i p o i l  c o m  a  h e r e u  e  p r o c u r a d o r  d e  la d i t a  X e m p s í ,  q u e  
d i  n s  c i n c h  di e s  c o n t i  n u u s  e p e r e m p t ó r i s  h a j e n  p a g a d e s  C C
L  X X 1 1  1 1 u r e s ,  X V I I  s o u s , Vi d i ñ e r s  r e a 1 s d e  V a 1 én ci a  a 
1 " h o n o r a b l e  m i c e r  F r a n c e s c h  P a l a u ,  d o c t o r  e n  c a s c u n
d r e t ,  e n  c e r t  n o m ,  p e r  p r e u  d e  I e s  q u a l s  E n  J a c m e  R i 
b e r a ,  m e r c a d e r  q u o n d a m , e l o  d i t  Al i X u p i ó  h a n  c o m p r a d  
d e  l a  c o r t  c i v i l  c e r t s  d r a p s  e t r a g o s  ¡de d r a p s  d a  l a n a ,  
e o e s p o s a d e s  a q u e l  l e s  e n  l a  d i t a  c o r t  c i v i l  e o  e n  p o 
d e r  d e l  t a u i a g s r  d e  a q u e l l a ,  a b  c o m i n a c i ó  q u e  p a s s a t s
los- d i t s  c i n c h  di e s  s e r á  p r o c e h i t  a c a p e  i ó d e  b é n s  d e
1 e  s c a  s e s  d e  a  q u e 11 s d i t s  h e  r e u  s , 1 o  q u  a 1 d i t m  a n a rn e  n t
l o  d i t  m a  g n i f i c h D a 1 1 e g e n  e r  a 1 t a  ai d e s  s ú s  ci t s  h s r e  u s  
e n  v i r t u t  d e  u n a  l e t r a  p e r  l o  m a g n i f i c h  j u s t i c i a  c i v i l  a 
e  i 1 t r a m e s a ,  a b l a  q u a 1 s u b s  i d i á r  i a m e n t  é s  r e q u e s  t l o  
d i t  m a n a m e n t  f e s ,  s e g o n s  e n  l a  d i t a  l e t r a  i e r g a m e n t  s e  
c o n t é .

L e t r a  r e s p o n s i v a  al j u s t i c i a  c i v i l  p e r  l a  c a m u n t
d i t a :

De nó s En H c n o r a t  M erca de r, et p a s t e r a . AI m a g n i f i c h  
lo j u s t i c i a  civil de la c i u t a t  ce Valé nci a« S a l u t s  e h o 
nor. En v i r t u d  de una  l e t r a  v o s t r a  c a t a  v a l e n t í a  lililí 
g i s  d e c e m b r  i s anni p r ó x i m a  pr a t e r  i t i M C C C C  LXVI III a 
n ó s s li b s i d i á r i a m e n t t r a m es a e p r e s e n t a d a p e ■ - p a r t d e 
1 ’h o n o r a o I e  mi cer F r a n c e s c h  P a l a u , d o c t o r  en I e y s , en 
cert nom, XV I2  m e n s i s  dec e m b r i  s e i u a d e m  a n n i , h a v e m  fet, 
tíe c o n s e l 1 d e 1 magn í f i ch l o e h t i n e n  t de a s e s o r  n o s t r e  o r - 
dinari , par vergLiar de la n o s t r a  cort a M a h o m a t  tía B e l l -  
v i s  e Q a h a t  Ripo il, en v o s t r a  letra c o n t e n g u t s ,  los ma- 
n a m s n t s  e a s s i g n a c i  6  en la di t a  letra s p e c i f i c a t s ,  los 
quaI s f e t s  a aq u e  1 1 s h«an p o sa t deva nt  n ó s  c o n t r a  los 
dits m a n a m e n t  e a s s i g n a c i ó  c e r t a s  r a h e n s  a les q u al s nos 
r s f f er i m . P er q lí é v ost r a m a g m  f f  ec é nc i a c  e r  1 1  f  f  i c a m  tí e i 
dit v o s t r e  procer, i man t ab i a r. os era preserve -sera -ab i o 
s e g s 1 1 del n o s t r e o f ? i c i s a g e i 1 a d a . 0 f f e r i n t •- n o s i n s e - 
g Li i " e c o m p 1 1 r v o s t r e s r e q li  e s t e s d e j lí s t í o i a p r o c a n i n r. s .
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CCCC L. X X . Honor a t M e r c a d e r , ct caa;;- r a,
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14723 abri 1, 26- Valénci a.

Mahomat Bellvis reconoce haber recibido de Mahomat 
Abarraos seis mil sueldos que aquel debía aportar a la 
sociedad comercial que habían establecido entre ellos.

A.R.V., Protocol os r¡2 439, notario Johan de Campos, 
j r .  .

S  i t o m n i  b u  s n o t lí m q u o tí e g o  M  a h o m  a t S e  1 1  v i s, s e  r r a c e - 
n u. s  e  t ai c a d i  u  s  d o m i  n i r e g í s ,  i n rn o r e  r  i e c i v  i o a t i s V  a - 
l e n t i e  v i c i  ñ u s ,  s c i e n t e r  e t  g r a t i s  c o n f í t e o r  e t  i n v e r  i - 
t a t e  r e c o g n o s c o  v o b i s  M a h o m a t  A b a r r a m a ,  s e r r a e e n o  m o r e 
r í a  d i c t e  c i v i t a t i s ,  p r e s e n t í  e t  v e s t r i s ,  q u o o  d e c i s t i s  

e t  s o  1 vi s t  i s mi c h i  , m e s  o m n i  m o d e  v o  1 u n t a 1 1 n l í m e r a n d c ,  
s e k  mi l i e  s o 1 i tí o s  m o n  e t e  r e g a l  iurn V a l a n  ti e, vi tí e l i e  e t , 
t r e s  mi l i e  s o l i d o s  d i c t e  m e n e t e  q u o s  v o b i s  t r a c i  di p r o  
e m p e l ó m e  o l e i  p e r  v o s ,  n o m i n e  m e o  e t  p r o  m e,  e m p t i  in 
c o c í  e t a t e  i a c t  a  i n t e r  m e  s t  v o  s , f a c t a  i n  n e g  o c i  a c i  o n  s 
o l e  i p e r  v o s  i n  d i c t a  c c c i  e t a t e  e m p  ti;; e t  t r a s  m i l l a  s o 
l i d o s  d i c t e  m o n  e t  e q u o s  e g o  s o  1 v i i n e m p  c i o n  e  c e r  t a r  lím 
v a c a r u m  p e r  v o s  e m p t a r u m  p r o  p a r t e  mi c h i  p e r t i n e n t i  in 
tí i c t a c c c i e t a t e  v a c  a r u m  i n t e r  n o s , d i c t a s  p a r t e s , i n i t a . 
Q u o s q u i d e m  d i c t a s  se>: m i l l a  s o l i d o s ,  p e r  m e  m  d i c t i s  

c o c í a t a t i  b u s  o l e i  e t  v a c c a r u m  p r o  p a r t e  m e a  p o s i  t o s  p r o  
c a p i t a 1 i , m  i c h i r e  s  1 1 1  lí i s t i s , t o r n a s t i s a  t tí e  tí i s t i s m  i - 
— i s i n u m e r a n d o  a c  m e a m  o m n  i m o c  arn v c i  L¡n t a n e m » citism tí e tí i s 
t i s rn i c h i  b o  n lí m , i u  s t li m e t  l e  g a l e  c o m p o t u  m tí e tí a t i s  e t 
r e  c e p t i s ,  tíe 1 u c r o  e t  tí e  p e rt íu a s e c u t i s  i n  tí i c t i s  c o c í s - 
t a t i b lí s ; i t a  q u  o  tí p e  n a s v o s e  t v a s t r o s  n i c h i i r e m  a n a t a t 
a v  o h i s  c o n t e n t u  s  e t i n t e g r a t u  s s u  m  a  tí m  e a m  o rn n i m  o tí ti m  
v c 1 lí n t a  t a m . E t  q lí i a r e  y  v e r i t a s s i c h s e i-"i a b e t  r e  n lí n c i o
0 rn n i e c e p c i o n i tí i c t a q lí a n t i t a t e p e r v o s m i chi n o n s o.
1 lí t a e t a v  o b i s r. o n h a b i t e e t n o n r a c a p t e c c m p o t i q u a
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predicti per vos michi non dati, de 1 inoro et dampno in 
dictis 90c!etati bus oiei et vacarum et per me non auditi 
et dicte rey sich non geste ut predic:itur et dolí mal 1 
■f sci g vobi s si vestr 1 s f i er i per no 1 ai'" 1 um i nt raser i ptum 
presen tem apoqLiarn da sol Lito 3 in se cum q l i  a absoi vQj o i f
t 1 n 1 o v o s e t v e s t r o s a o o m ni a c c 1 o n o 3 pac 3. c .i o n¡ e e c. el e.
manda guam vel gatas- neceo seli nabars ¡.poesu/n contra vos 
et ves iros 3 tam di c t o r li¡t¡ ss<¡ mi j .  i e s t o 11 doruns sk par ce 
rn e Sí p¡ r o c a p 11 a i 1 t r a d i t o r u m 1 n dictis i c o c 1 e t a ti o li s g li a. ¡ n 
racione quocLimqLie lucrorum m  dictis cicc i etat 1 bus secu- 
torum et michi debitorum; faciens inda vobis et vestris 
b o n li m val i tí u rn p a c t li rn, t a m r e a i e q li a m p t e r s o n a 1 e , d e a 1 i — 
g li 1 c l i  11 e r i l i  s n o n ps t e n o o si v e t í  e n o ¡ ¡ ¿a g e n t í  o v e 1 c o n1 v 0 
n isntíG a modo pro premi ssi s ,, 1 mponens m.1 ohi et rnei s s c 1 — 
1 e n c i li rn s e m p¡ 11 e r n li rn p r o li t m si 1 lí s 3 p .1. a t n i li s- 3 s a n 1 li s- s c.

j. ± 1 i..i s d .¡. c 1 -.¡ s c r 1 P i 3 1 n c. ai a .l g i ¡j o l t™ s i. ce tí v 0 s t r .i. e t v 0 s.
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1472, diciembre, 19. Barcelona.

Carta de Juan 11 al baile general de Valéncia1 orde
nándole que no permita que se arriende el oficio de 
baile de la morería de Valéncia y que ordene a los 
mudéjares avasallados en ella, que habiten en su recinto 
y no en lugares de señori o.

A.R.V., Bailía, v o l . 1.155, fols. 6v.-7.

Batle general. Nós som infórmate que ab sinistra inf — 
formació lo offici de batle de la moreria de aqueixa 
ciutat -fon stablit a cens de VIII liures cascun any, lo 
qual stabliment fer no,¿ podia com fos lo dit offici in- 
corporat a nostre patrimoni e no.s pogués alienar, e lo 
qual som informats se sol i a arrendar trenta o quaranta 
liures cascun any, e axí seria agó a gran prejudici de 
nostra cort. Nós volem vós ne entrametau e.ns aviseu de 
la cosa e de la provissió que fer-s.i deja per beneffici 
de aquel 1 e nostres drets e regal i es.

Axí mateix som informats que molts moros se són fets 
vassalls nostres en aqueixa moreria e ussen de les inmu- 
nitats e privilegis de aquella e habiten e stán conti- 
nuament en terres de barons, lo que si axí és seria un 
gran frau e dan de la dita moreria. Volem per go e us 
encarregam e manam que si conexereu ésser servir nostre, 
en continent facau fer crida per los lochs que conexereu 
que tots los moros de la dita moreria vassallats, dins 
cert temps per vos prefigidor, hajen a venir e habitar e 
fer cap, major en la dita moreria, sots aquelles penes e 
privacións de privilegis que us será vist o en altra ma

1 Recibida por el baile general el 26 de enero de 1473.
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ñera sien forcats habitar en la dita moreria per los re- 
meys en semblants cassos acostumats; prestant en cada 
huna de aqüestes coses la cura que de vós confiam, e del 
que per vós será fet e volem, segons és dit, per vos se 
■faca, en continent nos doneu avís ...

Vide preconium. virtute suppradicte littere -factLium. 
Reaistratum in prima manu Qbliqacionum dicti anni M CCCC 
LXXIII.

134b

s . *f.

Pregón público para que los mudéjares avasallados en 
la moreria de Valéncia habiten en ella y no en los luga
res de señorio.

A.R.V., Bailía, vol. 1.155, fols 9r.-v..

"Crida que los moros qui són vassalls de la moreria 
vinguen a habitar en aquella".

Ara hojats que us fan saber de part del molt alt sen- 
yor rey lo magnifich mossén Honorat Mercader, cavaller, 
consel ler e batle general del regne de Valéncia, com. el 1 
ha reebuda una letra de la magestat del dit senyor rey 
en e ab la qual mana que qualsevol qui.s si a fet vehí e 
vassal 1 del dit senyor rey en la moreria de la present 
ciutat de Valéncia, dins deu jorns aprés publicació de 
la present si aquells de present no stan en la dita mo
reria ne tenen domicili e cap major C...32  dins aquells 
vinguen a star e habitar ab ses mullers, filis, Cfamilia

2 Ilegible en el original.
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el teñir son domicili e cap major en la dita moreria, e 
agó sots les penes Cdels holmatges per aquells -fets 
contengudes e ais có-frens del dit senyor rey appli- 
cadores, e sots privació deis privilegis e inmunitats 
atorgats ais vehins e habitadors de la dita moreria. En 
altra manera, passats aquells dits deu di es serán 
executats per les dites penes e a aquells no.ls será 
servada la -franquea que com a vassalls de la dita
moreria los és stada atorgada e dada ne aquells no
s ’alegrarán deis privilegis, inmunitats, grácies, proro- 
gatives e libertats que los al tres vassalls tenints de 
continu domicili e cap major en la dita moreria se
alegren e han acostumat de alegrar. Per tal lo dit
magní-fich batle general intima e noti-f-fica totes les 
dites coses a tot hom en general e a cascú en special, 
per 5 0  que per algú o alguns ignoráncia no puixa ésser 
al.legada. E guart—se qui guardar-áe ha.
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1473, septiembre., 10. Valéncia.

Carta del baile general a Berthomeu de Bues, baile de 
Castelló para que conceda guiaje a F'uigeta y la e.nvie a 
Valéncia, como vasalla del rey y para que sea juzgada.

A.R.V ., Bai1í a, vo1. 1.155, fo1. 118v ..

Al mol honorable monssenyer e car trare En Berthomeu 
de Bues, batle de la vi la de Castelló.

Molt honorable e car trare. En di es passats en la 
vila de Algezira, ton presa una mora appel.lada F’uigeta, 
la qual per adulteri ton jutjada a pena de mort, la qual 
pena li ton remesa perqué.s dona per cativa al senyor 
rey. E aquella, essent cativa, per mi li ton donada 
carta de acapte, e anant acaptant per lo present regne, 
essent en lo loch de Bechí, al qual ab sa mare s sa 
jermana eren añades per acaptar, essent en lo dit loch, 
la dita F'uigeta, a scusa de anar a aygua, s’en seria tu— 
gida ab deu liures et . t. sou.s que havia acaptat ensemps 
ab sa mare per donar al senyor rey, ab un moro del dit 
loch de Bechí. E.s seria mesa en lo bordell per no 
perdre lo que ella havia acostumat, e com ella si a 
cativa del dit senyor rey e sens licencia de aquel 1 o 
mi a no puixa usar de cabia, per mi ton scrit al 
spectab1e vezcomte de Gallano, trametent-hi ab 1 a dita 
letra En Bernat Gocalbo, advocat tiscal del dit senyor 
rey en la dita vila de Algezira, ab lo acte del 
cativeri, requerint-lo de part del dit senyor rey e mia 
3. a d i t a P u i g e t a , c a t i v a del di t s e n y o r, v o 1 g u é s 1 i u r a r e 
donar al dit En Bernat Gocalbo, lo qual per la dita rahó 
anava a el 1 ; dient-li lo dit vez combe que el 1 era prest 
e apparellat per servey del dit senyor rey restituhir-1 i
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la dita cativa, empero que ell havia guiada aquella e 
que seria en la present ciutat de Valéncia e comunicarla 
de aqüestes coses ab mi e ab son advocat. E axí lo dit
vezcomte és stat ab mi e som restáis en secret que lo
dit vezcomte trametrá aquí la dita mora sots certa 
color, ser i vi nt-vos que vos la guien e la hajau. per 
recomanada , E en agó no y haja falla alguna e ab suma 
diligencia entengan en lo dit feyt, axí com de vós se 
can-fia e ben habeu acostumat per servey del dit senyor 
rey, Car entre lo dit vezconte e mi és estat del.liberat 
se -aca axí. E guardan tant cautament com pugau no 
comuniquen la present a negó, ans aquella teniu. bén 
guardada. E agó per causa e si a la saneta Trinitat en
guarda de tots. 3erita en Valéncia a X del mes de
setembre any mil CCCC LXXIII.

A vostra honor prest Honorat Mercader, batle general.
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1474, mayo, 2. Valéncia.

Proceso de Francesc Palau contra Abdalla Ripoil, cu
rador de la herencia de Alí Xupió.

A.R.V., Sai lia. Procesos, expte. n2 58.

[portada] Registre del procés del magníffich micer 
Francesch Palau, doctor en leys, en cert nom contra 
Abdalla Ripoil, en cert nom. Batí i a General.

Anno a Nati vi tate Domi ni M CCCC LXX1111 , die 1 une in
titulaba secunda mensis madii. Davant lo molt magnifich 
mossén Honorat Mercader, cava11er, .conse11er del molt 
ait senyor rey e batle general del regne de Valéncia, 
comparech lo magníffich mi cer Francesch Palau, doctor en 
leys, en cert nom, e posa 50 que.5 segueix:

Constituhit personalment davant la preséncia de vós, 
molt magníffich mossén Honor at Mercader, cavaller, mi cer 
Francesch Palau en nom de procurador de micer Francesch 
Palau, de la ciutat de Tortosa, diu que com lo dit pro- 
posan t, en lo dit nom, entena e vul la. fer certa demanda 
contra Alí Xupíó e los béns e heretat de aquel 1, la 
qual és jacent, e no sap lo dit proposant que y haja he
reus alguns del dit Alí Xupió, per tal lo dit proposant 
vos requer que per vostra magnifficéncia sien convocats 
tres parents moros del dit Alí Xupió si ni haurá, si no, 
tres moros de la dita moreria, a la hú de aquells si a 
assignat curador a 1 at heretat jacent del dit Alí Xupió, 
ab lo qual lo dit proposant puixa judiciáriament fer 
tots sos actes, donant-li plén poder per entreverá r e 
fer part en totes Ies causes del dit Alí Xupió, si e se- 
gons en semblante actes e cures és acostumat de fer, com
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axí de justicia proceheix qua fer-se deja, compliment de 
la qual demana e requer ésser-1 i admi nistrat.

E nornenats per parents de Alí Xupió al ti 11 [ da
l^alcadí Bell vis, Abdalla ChocHayre e Abdalla Ripoil, 
moros de la moreria de la present alCjama] la dita cura 
prout requesitum est■//

Fonch interrogat migancant jurament lo dit proposant 
qui havia ordenada la dita scriptura. E di x que el 1 ma- 
tei x .

E posada la dita scriptura, en continent lo dit mag- 
nítich batle general remés la provissió sobre aquella 
fahedora al magnifich micer Jaume García, doctor en 
leys, asesor seu ordinári.

Et eodem instanti lo dit magnifich batle general a
conse11 del dit magnifich micer Jaume García, doctor en
leys, asesor seu ordinári, proveheix que sien convocáis 
los damunt nomenats e si ai decretada la cura al fill de 
l’aleadi Bell vis o a qualseval deis dits nomenats.

I nsupsr aut em d i e mor c u.r i i i n t i t u 3. at a 1111 ñ man si s 
madii anno a Nati vítate Domini N CCCC LXXII112, davan t 
lo dit magnifich batle general comparegueren Abdalla 
Chocayre e Al i Bell vis, e Abdalla Ripoil, moros de la 
moreria de Valéncia, a la hú deis quals fonch decretada 
la cursi de la dita heretat jacent.

Penique vero die inti tul ata Ve mensis madii anno a 
Nati vítate Domini M CCCC LXXII IIP., d a v a n t lo dit magní - 
f i c h batle g en er a 3. c omp ar ec h 1 o d i t Ab d a 11 a R i p o 11 a 1 
qual fonch decretada la dita cura a la heretat jacent 
del dit Alí Xupió, present e acceptant, lo qual promés e 
jurá que bé e lealment se haurá en la dita cura, a tota 
utilitat de 1 si heretat del dit Alí Xupió, obligant-hi
tots sos béns, et saetera. E doná per fermanea ab sil,
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par si a per lo tot, lo dit magroí-fich micer Francesch 
Palau, doctor en leys, present, et caatera. Promés y
obliga, et caetera . Renunciaren, et caetera. Sotsmete-
ren —se, et caetera.. Renunci aren , et caetera.,

Presente testimonie foren ais presente actes lo dis- 
cret En Luís García, notari ,, e En Jaume de Blanes, 
scriptor, ciutadans de Valéncia.//

Requesta.

Procés del magnifich micer Francesch Palau, doctor en 
leys, en cert nom contra Abdalla Ripoil, en cert'nom. 
Bailia General.

Anno a Nati vítate Domini M CCCC LXXIIIIE, die autem 
i ovi s i nt i tul ata Vg mensi s mad i i , davant lo molt magníf
fich mossén Honorat Mercader, cavaller, conseller del 
molt alt senyor rey e batle general del regne de Valén
cia, comparech lo magníffich micer Francesch Palau, doc
tor en leys, e posa la scriptura seq Lien t s

Constituhxt davant la presencia de vós molt magní-fich 
mossén Honorat Mercader, cavaller, micer Francesch Palau 
er nom de procurador de micer Francesch Palau, de la 
ciutat de Tortosa, diu que com en di es paesats En Jaume 
Ribera e Alí Xupió, moro tunch de la moreria de la pre
sent ciutat, compraren per la cort civil de la present
ciutat certs draps e scachs de la botigua de micer Fran
cesch Palau, senyor qui era de la dita botigua, per preu 
de CC LXXII liures, XVII sous, Vi diners, los qual s 
draps e scachs hagüeren e reeberen del dit justicia e 
cort sua, e axí consta per los actes fsts en la dita 
ccrt, deis quals vos fá fe si et in quantum, e fon fet
rn ai a rn e n t a 1 s d i t  s E n J a u m e R i b s r a e Alí X li pió, a q li e 11 s
vivint, que depossasen la dita quantitat en poder del 
taulager de la dita cort, la qual cosa jarnés han curat
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■fer, per tal lo dit micer Francesch Palau, en lo dit 
nom, requer a vós, magnifich batle general, sia interro- 
gat migancEant juramenlt lo dit En Abdalla Ripoil, cura
dor per vós assignat a la heretat jacent del dit Alí Xu
pió í u . nl// deutes, drets ni accions algunas de la dita 
heretat del dit Jupió deis quals se puixa fer prompte
depósit e/o exacució per la dita quantitat, e si dirá
que si, que aquellas mostré dins dos dies clars e desem
bárgate. E no res menys li sia manat en lo dit nom da 
curador que depose en poder vostre o de la cort del jus
ticia c i v i 1 1 es d i tes CC LXXII 1 i ures, XVII sous, VI di
ners si béns tendrá de la dita cura, e si dirá que no té
béns, drets ni accions de la di tai heretat que les ras- 
postes de aquel 1 sien continuadas e per vós, magnifich 
batle general, hi sia provenida la crida, segons forma 
de fur de l’alt rey En Martí, per a poder passar e posar 
demandes ypothecáries contra Ecartes] possehidors, com 
axí de justicia proceheixca e fer se deja compliment, de 
la qual demana e requer ésser-1 i adnvinistrat.

E fa-us fe si e t i n q u a r¡ t u m de la dita compra fet a per 
lo dit En Jaume Ribera e Alí Xupió e deis actes dessús 
vanats, -e aquells posa en poder del scrivá de la vostra 
cort si treslat ne volrá haver *

E posada la dita scriptura, en continent lo dit mag — 
nífich baitle general dix que remetía la provissió sobre 
aquella fahedora ail magnifich micer Jacme García, doctor 
en leys, asesor seu ordinári.

Et eodem instanti lo dit ma g n í f i ch ba11e g enera1 a 
consel 1 del dit magnifich micer Jaume García, doctor en 
leys, asesor seu ordinári, proveheix que les res-postes 
dessús request es sien fet es. E encara .1 a crida damunt 
r e q u e s t a s i r e s p o n d r á n o h a v e r -- h i b é n s a 1 g u n s .

8 e p e d i c t :i. s di e e t a n n o lo notar i e scrivá de la cort 
de la batí i a general e del present feyt e causa, intimá
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al damunt dit Abdalla Ripoil la damunt dita scriptura e 
provissió a aquella feta, lo qual di x que no y consentia 
en 1 ai dita provissió ans se demana va correcció ab lo ma- 
teix asesor ordinári, protestant que fins ha ja haü.t 
tre1 1at ab appare11 ament, temps a1gú no 1 i precórregua e 
que li sien administrades despeses.

Insuper autem die martis i n t i t li 1 a t. a decima mensis ma- 
d i i a n n o a N a t i v i t ate D o m i ni M C C C C i... >; X I 1115 d a van t 1 o 
dit magnifich batle general cornparech lo dit magnifich 
micer Francesch Palau, en nom de procurador de micer 
Francesch Palau, de la ciutat de Tortosa, al qual fonch 
publicada la provissió segü.ent://

Lo dit magnifich batle general interloquent sobre la 
dita correcció proveheix que sia manat ans de totes co
ses al curador donat a la heretat de Alí Xupió que dins 
cinch di es depose en poder de la cort de la batlia gene
ral totes aquelles peccúnies per les quals lo dit Alí 
Xupió ha conprat certs béns del dit En Francesch Palau o 
dins aquells pose rahons per qué fer no u deja.

E per execuci ó de la damunt dita provissió fonch 
f eyt a 1 a ceda de i n t i mac i ó i nf r aseg ü.en 1 1

De part del molt magnifich batle general, de conse11 
d e son magn í f i ch or din ár i asesor, i n st ant lo mag ní f i ch 
micer Francesch Palau, doctor en leys, en nom de procu
rador del dit micer Francesch F'alau., de la ciutat de 
Tortosa, fi 11' e hereu de micer Francesch Palau, juriste 
quoiidam de la dita ciutat, manan a Abdalla Ripoil, moro 
de 1 a m o r e r i a de V a 1 é n c i a , c li r a d o r a s s i g n a t a la he r e t a t 
tíe N» Alí X Lip i ó, moro mercader, ol i m vehí de la dita mo
re r i a , q li e d i n s c i n c h d i e s p r i m e r s v i n e n t s d e p o s e e n p o - 
der de la sua cort CC LXXII liures, XVII sous, VI d i 
ners, per les quals lo dit Alí Xupió comprá certs draps 
d e e s c a g a r i a d e 1 a b o t i g li a d e m i c e r F r a n c e s c h P a 1 ai li ,
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quondam juriste de Tortosa, o dins aquells haja posades 
justes rahóns per qué fer no u deja»

I n s u per a u tem d i s rr¡ a r t i s i n t i t u. 1 a t a d e c: i m a m e n s i s m a - 
di i anno a Nati vítate Domini M CCCC LXXII 112, E n J a u m e 
Segura;, verguer de la cort de la batí í a general, dix e 
relació feu que el 1 en lo di a present havia presentada 
la dita ceda al dit Abdalla Ripoil, lo qual li dix e 
respós que haü.t con se 11 ab son procurador tari a lo que 
deur i a .

I n s li per v ero die s a b at t i i n t i t u. I a t a v i c e s i m o s e p t i m a 
mensis madii anno a Nati vítate Domini M CCCC LXXI111£, 
d a van t lo dit magn í t i c h batle g er¡ er al c omp ar ec h 1 o h ono- 
rable micer Francesch Palau, procurador de Na Al doñea 
Al varec, tilla e hereua d' Er; Gabriel Palau, e absent la 
part altra posé, go que.s segueix:

Constituhit davant la preséncia de vós molt magnifich 
mossén Honorat Mercader, cavaller micer Francesch Palau, 
doctor en leys, et Cení nom e E ax í] com a procurador de 
1 a dona Na Dolca, muíler de 1'honorable Jaume [»».],// 
tilla e hereva de 1'honorable En Gabriel Palau, tíiu que 
com el 1 dit proposant, pochs di es ha, haja posat certes 
scriptures davant la dita magnifficéncia e com a procu
rador del magnifich micer Francesch Palau, jurista de 1 ai 
ciutat de Tortosa, la primera ab 1 ai qual requerí a la 
vostra magnifficéncia que tos asignat curador a la here
tat jacent de Alí Jupió, l’altra de requesta, ab la qual 
requer a vós magnifich batle que tos manat a Abdalla Ri~
poli, curador per vós assignat a la heretat jacent del
dit Alí Xupió, que dins cinch di es deposás en la vostra 
cort CC LXXII 1 iur e s , XVII sous, VI diñers per r ahó ds 
certs draps que lo dit Alí Xupió ensemps ab En Jaume Ri
bera aver comprat de la cort civil com a béns de la bo
tigua de micer Francesch Palau e/o del dit En Gabriel 
Palau. E axí per vostra magnifficéncia, a conse11 de 
vostre ordinári asesor, fon fet lo manament al dit Ab-
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dalla Ripoil en lo dit nom, din lo dit Francesch Palau, 
en lo dit nom de procurador de la dita Na Al don 5a, hs- 
reva del dit En Gabriel Palau, que el 1 posa e vol haver 
per posadas les di tes scriptures en lo dit nom de procu
rador de la dita Na Aldonga, com a hereva del dit En Ga
briel Palau, e haver -fet les di tes instáncies contra lo 
dit curador en los dits noms de procurador, axí del dit 
micer Francesch, juriste de la ciutat de Tortosa com de 
aquel 1 que mils hi pertangua e apro-f i tar-1 i p li i x a e 
deja. Requerint-ne de premissis carta pública.

E posada la dita scriptura, en continent lo dit mag
ní-fich batle general remés la provissió sobre aquella 
f ah ed ora a 1 mag n í f i c h m i c er J aume Bar cía, asesor or d i - 
nár i .

Den i que ver o die mer c ur i i i nt i t u 1 at a p r i ma men s i s i ti- 
ni i anno a Nati vitate Domini M CCCC LXXIIIIS, da v ant 1 o 
dit magní-fich batle general comparech lo dit micer Fran
cesch Palau en lo dit nom e absent la part altra posá 90
que.s segueix:

Com los cinch jorns donats e assignats per. vós, molt 
magní-fich batle general , al dit En Abdalla Ripoil, cura
dor per vostra cort assignat a la heretat jacent de Alí 
Xupió, dins 1 os qua1s per vostra magnifficéncia 1 i és
stat manat qué deposás CC LXXII liures, XVII solis, VI
diners per les causes e rahons en lo dit manament ex- 
pressades, o hagués posades rahons per qué fer no li de— 
gués, les quals coses lo dit curador no ha curat fer, e 
lo dit micer [Francesch! en los dits noms de procurador 
del dit micer Francesch PalaLi, de la ciutat [de Tortosa] 
e de la dona Na Al doñea, hereva d’En Gabriel Palau, e en 
3. o en i 11 o r / / n o m q u e 1 i pe r t a n g u a , n o s a p i a b á n s a 1 g u n s 
mob1es ne sehents, deutes, drets ni acci ons del dit Alí 
Xupió ne de la dita cura clars e desembárgate, los quals 
p u i x a o f f e r r e , p e r tal 1 o d i t m i c e r F r a n c e s c h P a 1 a li , 
doct or en 1 eys, reqlíer a vós, mo 1 1 magnx f i ch ba1 1 e gene
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ral, sia conpel.lit lo dit curador respondre, segons 
•forma de fur, si té béns, deu.tes, drets ni accions del 
dit Alí Xupió e heretat jacent de aquel 1, e si dirá que 
si, que dins dos jorns mostré aquells clars e desembár
gate ab juste tí tole en los quals se puixa fer execució; 
e si dirá que no, que sien continuades les respostes de 
aquel 1. Requirent ésser en lo dit cars provehit que sia 
feta la crida, segons forma de fur, per ga que lo dit 
proposant puixa passar e posar demandes ypothecáries 
contra tercers possehidors, com axí les di tes coses de 
justí c i a proeehei xquen e f er se degen comp1 i ment, d é l a  
qual demana e requer ésser-li administrat.

E posada la dita scriptura, en continent lo dit 
magníffich batle general rernés la provissió sobre 
aquella fahedora al magnifich micer Jaume García, doctor 
en 1 ey s , as sessor seu. or d i nar i .
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1474;, agosto, 22, Manises.

Mahomat y Alí Almaque-f sa obligan a  Para Eoi 1 , señor 
da Manises, como vasallos durante cinco años como remi
sión de unos delitos qua cometió Alí Almaque-f.

A . R . V , , Protoeol os n9. 1914, nctar i o Mi que 1 de Pui g- 
mi j a .

Cunctis patead evidentar quori die 1 une, ínter septi- 
mam et cctavam oras anta m a r  islam, intitúlala Olla man~ 
sis angustí, anno a Nati vitate Domini mi 11 asimo quadrin- 
qantesimo LXX2 guardo,. C o n s t i t l i  hit ¡3 e r s o n a i m a n t a n i o 
pati sa la casa deis casta! e loch de Mañizas, lo molt 
noole senyor En Pera Boyi11, senyor deis dits castel a 
1 o c h , a a t r o b a t s en lo p a t i. d a 1 a d i t a c a s a A s m e t A1 q ú a - 
cha alias Picha, Vaya Alquacho alias Picha, moros e ger
mana, Alí Almaque-f, Mahomat Almaquet, moros a germana, a
en presencia deis testimonie a de mi Miqusl1 da P m  g.
mija, n ot ari , da val seri ts, lo dit mo1t n oble in tarro g á 
a aquells, sobredits quatre germana, el 1s si avien fet a 
íermat los contractas mori sehs, los quals, splanats e 
arromancats, son del teñor sagü.ents

Loat sia Déu. Fonch pres en poder del senyor noble En 
Pare Boyi11, senyor de Mañizas, Alí, f i 11 de Asmet Alma- 
qua .', par aIguns del ichtes posaran c1 ams en podar tía1 
dit noble e le varen--se alguns tía sos parante a amicha a 
pregaren al dit noble senyor que.1 volgués tísliurar„ E 
lo senyor fonch contení hi concordás lo dit Alí ab lo 
d it noble senyor par quantitat da quaranta liures monada 
real de Valéncia, Ies quals obliga a pagar dins quatre 
-an y s , . qu a d a an y d a u i i ur e s „ E f on p r as a n t Ma h o mat, f i i 1 
da Asmet Almaquet, germá tí el dit Alí;; a teu fer manca al
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dit noble per son germá en tota la dita quantitat en st 
■f o r m a a q u. e . i dit se n y o r p o g li é s e x s o ll t a r a» i s d o s o q li a i

 ̂ 1 r-j ̂  ■ "I .. p-  ̂ ^  ̂ , •" ^  ^  ,f ,    , ̂ |||̂ lT[| "I  ̂  ̂  ̂ , ■! - , r- MM pj , -. ,--T - ! , , -a c  V  ü l  Li od j. i ‘ro_4 fcd ci/i 1 iflci Lid y b  KJlJ X i. y ci i cri i ~"=>Er j. LJ Q  O  to 5 :;~* i ’• í c& » i :z-

go és,, Mahomat e A1 í 3 a 1 di t noble prestaren sagrament 
t ¡ o in e n a >_ g e q li s s t a r i e n v a s s a 1 i s s e l i  s p ¡s r o i n c in a n y s c o n 
t an t del k a 1 en tí ar i del dit ac t e r, e que e 11 s n o ex i r i en 
dins lo dit tempe ni aprés, -fine que lo dit senyor te
j n t e n t d e t o t v~ s i e =3 q lí a r a n t a i i li r e s ? n i s t a r a n ¡ i i
a. r a n t: r

drán allí
i cr; ‘..i í- í i i a  o. re ;ch sin6 en 1c dit seu

Cli_í .L

•I-
•a casa s n a b i c a l í  i

m e n t n i amaga tí a en -a 1 g lin a 11 r e i cc n p e r ab 1 1  a r e n a q li s 1
a v a s sai .¡. a r a r¡ ■ai tre

L tí aI1 dit n ob1 a sen yo
::::■ C 1 S Lí S 3 0 Ll 3 ¡¡
en -forma qlie negú no. 1 s plixa 
que si contravenen en res del 
a o t e al dit ncb i e s e n y' o r a 

los q lí s t o r e n p r 0 
\ b e n v s r cace r a m e n s q li e s 
•f an test i moni

dita e
s c r 11 a

1 üj ni s . 1 í Ll
e i Den per a 0
¡enyor, q li e el
que p L . g a f er
b a o r e •i i s 0

g e t t 0 n Jr e d0
q  li e 11 an pr

. r a per i - .  . 
i  V or

1 s e n 13 a i a O b

que s s en 1 a
e ios d 0 s ge
it acta en i a

1 sn o w. i li

i"' 1

y a o i ü s a m u n
t o  r m  a. q l*. s i*

quant hi ha co n t e n g lit en 1c di t
u d c  ... lí o r e  d e  ± a n y  u b o b l_ Xa  s e  t .

I■ o n c h  t e t  l o  d i t  a c t s  p e r  1 □ a 1 1 ¿1 q lí:¡.
ü te: H ::¿ íTi 01 iL'i 0 F~l 5uS U .

: v1 r*\ » -v — .I ¡ 1 i .L .w O- LO-

Asmet Mancor e Alí Chapap.



383

138

i475, marzo, 3» Val éncia.

El baile general del reino de Valéncia concede 
guiaje a Azmet Alfaquí, vecino de Lisboa.

A .R .V . , Sai lía, vol. 1.155, fcl . 421v..

Guiatge a hun moro da la ciutat de Li abona.

Ais hónrate universes e sengles officials e loch de 
senyor i a tinents e al tres qualsevol, ais quals la pre
se nt pervendrá e presentada será. De nós En Honorat Mer
cader , et saetera. Saluts e honor. A la saviesa vostra e 
de cascún de vós, per tenor de la present, tern a saber 
que Azmet Alfaquí, moro de la ciutat de Listona, del 
regne tía Portogal, portador de la present, lo qual a 
pregári es del i 1.lustre rey don Ferrando, rey de Nápols,
lo i 1.lustre rey de Portogal, del qual aquel 1 és vas-
sal 1 , 1 i ha dada I icénela que s* en passe en Alejandría a
hun o n d e  seu; e per mar si a vengut ab una cal a vela a la 
present ciutat de Valencia, e per no trobar passatge ha 
del.liberat passar-s’en a la ciutat de Malíca e 
anar-s’en per térra a la dita ciutat. E cora aquel I si a
vassal1 del dit i 1.lustre rey de Portogal, lo qual és
par en t e ami ch del dit senyor r ey, e per e11 an ar mes 
segur, haja del.liberat que nós deguéssem guiar e asse
gurar aquel 1 per anar a la dita ciutat de Mal i ca. E nós, 
cons i tíer at que lo di t Amet A 1faquí és va ssa11 tíe1 d 11 
i I . 1 lístre rey de Por togaI , parent, a rni ch e conf eder at 
del d i t s e n y o r r e y , h a v e m del . 1 i b e r a t g lí i a r e a s s e g u r a r 
a q u sil , a >; i c o m a b t e n o r d e I a p r e s e n t , e n n o m e i o c h 
del dit senyor rey, gLiiam e asseguram aquel 1 , la persona 
e tots sos béns. Per tal de part del dit senyor rey ais 
s o t s m e s o s a 1 a n o s t r a j lí r e d i c c i ó g e h i m e m a n a m , a a i s



334

al tres requirim a de part nostra af-fectuosament pregam 
que al dit sarrahí anant a les dites parts, mal ni dan 
a ó. g u no do n sis ni donan ~f a g a t s¡, o o n s s n t a c s n i pe r rn e t a t s 
que li si a -fst en la persona ni en los béns, ans aquel 1 
.l Sa sis ana r e passsr sai vafiisnt s  segura a > 1 p* er t rao tees 
•f a v o r a b i e m e n t e  be n i g n a , s e n s f e r - i i c □ n t r a s t , s m p a i g o 
contradicti ó alguna com a natural e vasal 1 del dit 
x 1 » i List re rey de i-ortogal 9 corn nós j  emi nom e 1 ocn del
-i i .7. senyor r ts y ¡¡ c¡ u i e m e ass-egLir sm aquí el x a.nsnii üí j. e => Li j.
t tr p a r ~ s r, —■ e g o n ■=, d 11 es tí e s lí H per lo ^ e r v e y deis d i t s 
i 1.lustres reys de Nápols e de Portogal. En t e s ti moni de 
1 e s q u a i s c o s e s -f e rn f er e i i u.rar ai d i t s a r r ahí la p r e --
sent nostra letra testimonial de guiatge ab 
del nostre of f i ci sage1 1ada, daradora quant 
v i a t q e t a n t s o i a m e n t .

lo sageli

¿jat a vax sn t e r o i a m a r c i i a n n o a ¡\j a 11 v 11 a fc e D o mi n i
jvt r  ̂i”* - ¡ ■ ? i V  V  l il !— | — , i— , ,r*\ f/— 4“ ivj -r • ii • w  w  w  w  i—  i\ A  v  u # 11— rí i i d  u  i ihrí L- ct U  cr i it
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1475, abril, 15. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia concede a Al i 
Maymó licencia para llevar armas, como protección contra 
Al¿ Xeddit, al que ya habia denunciado anteriormente por 
agresión y que habia escapado de la cárcel.

A.R.V., Bai lía, vol. 1.155, -fols. 447r.-v..

Ais spectable lo governador del regne de Valéncia e a 
son lochtinent, e ais magníf-fichs los justicia criminal 
de la dita ciutat e a son lochtinent, e a universes e 
sengles o-fficials e altres qualsevol ais quals la pre
sent pervendrá e presentada será. De nós En Honorat Mer
cader, cavaller, consel ler del molt al i: senyor rey e
batle general del regne de Valéncia, -fem a saber com Al í 
Maymó, moro vassal1 del dit senyor rey en la moreria de 
la dita ciutat, devant nós e cort nostra haja posada de- 
nunciació, clam e acusació vers e contra Alí Xeddit, 
moro del loch de Muría, e -faca procés contra aquel 1 per 
9 0  com aquel 1 acordadament li ha donada una coltellada 
per la cara, que li ha derrocada la gaita e resta a-ffol — 
lat de l'ull, per la qual raho lo dit Alí Xeddit, de ma- 
nament e provisió nostra, és stat prés e més en la presó 
de la dita moreria, e per alguns jorns és stat en aquel
la. E volent lo alguatzir e verguer nostre posar un al- 
tre moro en la dita presó, obrint la porta de la dita 
presó la carcel.lera de aquella e acostant-se lo dit al
guatzir a la porta de la dita presó per metre.y lo dit 
moro que portava pres, lo dit Alí Xeddit pres la porta 
de la dita presó e abracás ab lo dit alguatzir e levá-li 
lo moro qui portava prés e derroqué lo dit alguatzir per 
térra e -fogí, ell e lo dit altre moro, fahent resistén- 
cia al dit alguatzir. Per la qual rahó lo dit Alí Maymó,
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continuant son procés vers e contra lo dit Alí Xeddit e 
perqué lo dit Alí Maymó se tema, axí del dit Alí Xeddit 
com d ’al tres moros parents de aquel1 , nos ha request li 
guiassem les armes per def-Fensió ae la sua persona- E 
nós, considerados les dites coses e encara considerat 
que lo dit Alí Xeddit ha -feta resisténcia al dit alguat
zir e verguer nostre e se n ’és fogit de la dita presó en 
la manera dessús dita e aquel1 ésser encorregut en pena 
de mort e ésser enemich del dit senyor rey, en nom e 
loch del dit senyor guiam e asseguram al dit Alí Maymó 
que per de-ffensió de la dita sua persona puixa portar 
qualsevol armes, axí of-fensives com de-F-Fensives, manant 
de part del dit senyor rey ais sotsmesos a la nostra ju- 
redicció e ais al tres requerim e, de part nostra, a-f-Fec- 
tuosament pregam que al dit Alí Maymó lexen portar totes 
ses armes, axí a-F-Fensives com de-F-F ensi ves, sens fer-li 
contrast, empaig o embarch algú. En testimoni de les 
quals coses -Fem -fer e liurar al dit Alí Maymó lo present 
nostre guiatge, durador a beneplacit del dit senyor rey 
e nostre, ab lo sagell del nostre o-F-fici sagellat. Fet 
en Valéncia a XV de abril, any mil CCCC LXXV. Honorat 
Mercader et caetera.
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1476, agosto, 26. Valéncia.

Juan II ordena al baile general que inste al vizconde 
de Gayano a que le devuelva una esclava del rey que 
aquel retiene i legalmente.

A.R.V., Bai lía, vol. 1.155, -fols. 702.

Batle general. In-formació tenim que lo vezconde de 
Gayano en di es passats pres una mora esclava nostra la 
qual anava acaptant per lo regne ab licéncia vostra e li 
levá certs diners que portava. E jatsia moltes voltes 
aquesta sclava sia stada repetida e per cobrar aquella 
se sien fetes algunes represalias, emperó aquella lo dit 
vezconde no ha restituhida sinó que, ab promeses de res- 
tituhir-la, cobrá los moros que d ’ell eren stats presos. 
E la dita restitució no sois -fon promesa a vós más al 
venerable mestre de Muntesa, tunch lochtinent general 
nostre en aqueix regne. E lo que és pijor, nos és dit ha 
mesa aquella a l’alfóndech aquest, hon se diu ha guanya- 
des huytanta liures. Es cosa que prenem a molta moléstia 
e maravella e que vós hajau donada tant poqua diligéncia 
en tant temps en cobrar dita sclava. Perqué us encarre- 
gam e manam stretament, per quant nos desijau servir e 
complaure e no encérrer en nostra indignació, que de 
continent conpellixcau o requirau lo dit vezconde que us 
do e liure la dita sclava e peccúnies, axí les que li 
levá com lo que ha guanyat. E si de continent no -fará 
dita restitució prendeu e retendreu-1 i de sos vassalls 
■fins a tant que dita sclava sia restituhida ...
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1476, octubre, 5. Valéncia.

Al i Alquiteni, '•'sed er'7 de la morería de Valéncia, de
clara que lo bienes que posee actualmente pertenecen a 
su esposa Neixme, ya que los suyos propios le -fueron ro
bados en el asalto de la morería de Valéncia.

A .R » V . , ProtDcolos n2 442, notar i o Joan de C a m p o s ,
j r . .

A 1 i Q u i t i n i , s a r r a c e n u s c e d e r i u s m o r e r i e V a 1 e n t i e , 
a t tende n s N e i x m e , li x o r m e a , h a b e r e i n b o n i s m e i s  p r o s li o 
accidach centum libras rnonets regalium Val en t i e, prout 
constad cum publico acto, recepto per a.¡. cadi um Bell vis, 
prout i n eo conti nstlir , attendens quod i n rcbo diots ;r¡o•- 
r e n e  ornnia bona mea -fuer unt tur ata; attsndens quod de 
d i c t o t e rn por e c i t r a , d i c t a N e i x m e , li x o r m e a , rn e s li s t i -
n u i t i n o m n i b u s rn e i s n e c e s s i t a t i h u s , t a rn r a c i o n e m e e a n .
1 1 q u  i t  a  t i s  q  u  a  m  p  a  li p e r i t a t i  s , e  t i p s  a  d e  s  li o  1 a  fc o  r  e  e  t

o t t i c i o  e m i t  o m n i a  b o n a  q u e  s u n t  i n v e n t a  i n  d o m o  m e a  e t

s  u  n  t  s  li a  p r  o p r  i a ; e  t p r o  p t e  r  c s  r t  a s  e  x e  c u c i  o  n e  s  q u. e  i n  s  -  

t a  n  t  c r e d i t o r e s  m  e  i v e  r t i t  li r , i n  d  li b i u  m  q u o d  d i c t a  o o n  a 
n o n  e x  e c lin t e n t lír p e r  e o s d e r n  e t  v o l e n d o  tíe d i c t o  du.bi o  

v o s  r e d d e r e  t u t a m  e t  s e c lír a m , r e c o g n o c e n d o  b o n a m  f i dern 

v o b i  s,  d i c t e  N e x m e , c o n f  i t e o r  e t  i n v e r  i t a t e  r e c o g n o s c : c  

v  o b  i s  q  li o  tí □ i c  t a  b  o  n  a  ¡n o b i  1 i a  q u  e  s  u n t  i n  d  o  rn o  rn e  a , s  u  n  t 

v  e  s  t r  a  p r  o  p  r  i a  e  t tí e  tí i n  a  r i i s  v  e  s  t r i s  p r o  p r  i i s  e  x 1 u  c  r o  

v e s t r o  e m p t a m .  Q u e q u i  d e m  b o n a  s u n t ,  í n t e r  a l i a ,  q u e  s e -  

c u n t  u r s

Primo,, tíos lits ab ses poste, ab márfegues e rna—
t a 1 af s „

11 e m , h u n c o t r e v  e r m e 1 1 a b r o b a d e b e s t i r .
11 e m , tí o s b a r ragans, lí n a c a 11 f a .
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I tem, una
I tem, Lina
I tem, hun
I tem, XXX

son de 1a til
I t e m , tí o s
I tem, al tr
Item, tren
I t e m , dos
I tem, dos

1 •" altre mor at
banch de f LISt

I t e m , hLin
Item, una
I tem , en

dada.
11 e m ¡i li n a
I tem, al tr
11 s m i| hun

□ i a nch»
I t e m , t r e

I t e m , en
sagra e quant

una caixa de noguer vella ab ti
+• i m  .o m  r~-1'** n cr n  ? i H  /:?•% H  ? v / es k~

■f i 1 a c a.

davantai de i.na de di ver „ee l u í o rs

íes de i i en g de II i 
s de liancois»

íor i se h s , Id h án b I au
de > 51u i » hun

:¡ i an qua „

stora de junen i 
a st ora chiqua» 
lancül mori sen di- aina

11 e m , en la sn t r ai da, les do s s t o r e s d e j li n c h 
hun tabach, una tauleta e una cadira plegad!ga.

Item, Lina caldereta de bany e hLin poal

b. t i nal rnent , tot lo m o b l e  c onf e s sa és s e r d e  I a d 11 a
muí 1 er s u a  e en p a g u a e s o I li c i 0 d e  s o n  d e u t e 0 o tí Ota H

m a  jor c a u t e 1 a , I i tr an s p o r t a e ii.n f a  c e s s i u e t r a n s -
p o  ¡ tac .1 u >{ cr uí tr .i. rrj q li a i 3 p li i x  a lisar en j lih i e ■f o r a juhi 3
si: c a etera. In s t it li n i nt i i e n aquells, st c a e tera r ¡' U •
met en t ;j 0 T ~Z 3 gat e r a Ubi i q a n t » e t C 3.01 3 i'- a „
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Presente testimonie Angelo de Capua, scatifer, e 
Axer Gal i p ? cabater, V a 1éncia.

*
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1477, en er o , S . Val én c i a .

Crida del baile general por la que se prohíbe a los 
moros y judíos que vengan a la ciudad de Valéncia, hos
pedarse en cualquier lugar que no sea el al-fondee real.

A.R.V., Bailía, vol. 122, foi. 357.

Pie mar i i s intitulara '-'lile i anuar i i anno a Nati vi - 
oata Pofíiim miliesimo CCCC LXX VII. En Pera Art ¡is, orí da 
e trompeta de la ciutat de Valéncia retuiit el 1 en lo 
di a de ayr haver publicada ce manament e previ sí o del 
magní-fich batí e general per la ciutat de Valéncia s 
lochs acost Límate da aquella la crida del tenor ssgü.ents

Ara hojats que us tan a saber tíe part de 1 mo 11 a 11 
s e n y o r r e y 1 o m a g n í f i c h E n P e r e G a r r ó, co n s e 11 a r d a 1 d 11 
molt alt senyor rey e iocti nent de batíe general del 
regne de Valéncia, per conservad ó deis drets a regalí es 
del dit senyor rey a de sa real prehsnu nénci a a augment 
de 1 ? al-fondeen del dit senyor rey, que no sia negun moro 
ni juheu vassalí del dit senyor rey, axí del present 
regne c o rn d e 1 s r e g n e s d e A r a g ó e tí e C a t h a 1 li n y a e de C- a s - 
tal 1 a , n i tí e qua1sevo1 a11r a part o ~eg n es d a1 d i t sen- 
yor rey a x í  de sa senyorí a com del i i . lustríssim senyor 
rey de Castalia s de Sicilia, primogénit d ’Aragó, que 
sia n d e r e a 1 e n c h , q u e g o s e n p o s a r n i e s t a r , h a o i t a r , 
m e n jar e tí o r rn i r e n n e g ú n h o s t a I c e 1 a p r e s e n t c i u. t a t d e 
Valéncia. e r a vals de aquel 1 a ni en negun a casa de la 
dita ciutat e ravais sino en lo ai fondeen del bit senyor 
rey, lo qual lo dit senyor rey té en la present ci utat 
pe- qué los di ts moros e juncus hag e n  a estar e habi tar 
en aquel i. E acó per- .augmentar 1 o dit al í ondee h del di t 
senyor rey que es regalía stia própria a per reí levar es-
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c á n d e l s  e al tres- p e r  1 11 s q u e :'s p o d e n  s e g u i r  p e r  p o s a r
l o s  di t s  m o r o s  e j u h e u s  en ai tre s  p a r t a E si negún moro
o jLlhSLl d e i s  d e s s ú s  dit c: en. .o i- á a t r e b a t  p o s a r  en a l t r a
p a r t  s i n 6 en .L o d i t  al f o n d e e n  e n c o r r e g a  en p e n a  de d e u
soLis a p p l i c a d o r s  ais cóff r e n e  del dit s e n  y oí

¡~ e r cal 1 o d 1 1 
i n t i m a
n e r a .L e a o a; s e li e n e s □ e c i a

ti
di tes c o s e s  a t o t h o m  en ge

alduns
i g n o r a n c i a  n o  pLixa ésser al. l egada  
g u a r d a r s » i h a..

gLiart— s.i q u e
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1477, abril, 7. Zaragoza.

Carta de Juan II a Luis de Cabanyelles, lugarteniente 
de gobernador del reino de Valéncia y a Honorat Beren- 
guer Mercader, baile general, ordenando que derroquen 
todos los minaretes de las mezquitas del reino de Valén
cia.

A.R.V., Bai lía, vol. 1.156, -fols. 33v.-34.

... Magnífichs e amats consellers nostres en los reg- 
nes nostres d ’Aragó e de Valéncia, e signantment en 
aquest d’Aragó. Fins al dia present és stat donat loch e 
sostengut un gran greuge de Nostre Senyor Déu en gran 
lesió de la Sancta Fe Católica e no sens culpa nostra e 
de molts al tres. Co és, lo sostenir que los moros tenen 
soma en llurs mesquites, hon cascun dia publicament se 
invoca lo nom de Mahomat, en gran menyspreu de la reli- 
gió crestiana. E lo Divendres Sant, per la conmemoració 
de la sacratissima passió de Jesucrist, ab la qual reemé 
tots los peccadors, cessen toquar les campanee per les 
sgleyes e lo nom de Mahomat no cessa de invocar-se sobre 
lo cap e orelles deis cristians, cosa dampnada e mal
vada. Es-se seguit que per recort a nós -fet per lo devot 
ecclesiástich mestre Llana en les sues prédiques, havem 
del.liberat derrocar totes les dites somes; e huy, dia 
de Pasqua, havem comencat com a cosa meritória e som 
anats a la moreria de aquesta ciutat e axí han seguit lo 
governador e molts al tres de aquest regne, les animes 
deis quals, certamenc per obra del Spérit Sant, se son 
moguts en aquest acte, car de -fet han procehit en ender- 
rocar totes les somes de llurs lochs. E perqué no reste 
alguna s? és provehi't en aquesta -forma, que nós, per nos
tra part, havem ab crida pública per tot lo regne manat
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a tots los qui tenen vassalls moros que, sots lo deute 
de fidelitat que tenguts e obligats nós son, hajen der- 
rocades totes les somes de sos lochs d’ací a la festa de 
Sancio e que lo moro qui partrá del loch hon haurat der- 
rocat la coma per anar a habitar allí hon ne haurá, que 
será vist ésser fet per la dita occassió, volem que tota 
la roba de tal moro sia del senyor qui haurá derrocada 
la soma, e la persona sia confiscada a catiu nostre.

Per part de la sglésia és stada huy publicada excomu- 
nicació e entredit contra los qui recusarán derrocar 
tais gomes. E axí nós, volent provehir en aqueix regne 
per lo servey de Déu en la forma predCital, havem scrit 
ais officials ecclesiástichs proceheixquen semblantCment 
e al vosaltres encarregam e manam stretament, que de 
continent facau Cferl una crida per tot lo regne sem— 
blant a la que dit havem alt e meta.s taC...3 cosa en 
execució y vosaltres en vostres lochs donau per la exe— 
cució eximpli alC... prolmetent-vos primers. Al comte e 
governador havem ja scrit per sa parCt ...H cert metrá 
en execució en sos lochs lo que li manam. Data en Cara- 
goca Cali VII de abril any mil quatrecents LXXVII. Rex 
Ioannes

Coloma, secretarius.

143b

1477, abril, 15. Valéncia.

Pregón público para que se derroquen los minaretes de 
las mezquitas del reino de Valéncia.

A.R.V., Bailía, vol. 1.156, fols. 34-35.
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Ara hojats que us -fan a saber los magní-fichs mossén 
Loís de Cabanyelles, lochtinent general de governador 
del regne de Valéncia, e mossén Honorat Mercader, batle 
general en lo dit regne, cavallers, consellers del dit 
senyor rey, com ells hajen reebuda una letra closa de la 
magestat del dit molt alt senyor rey, del tenor e conti- 
néncia següents:

Ais magní-fichs e amats consellers nostres mossén Loís 
de Cabanyelles, lochtinent de governador, e mossén Hono
rat Berenguer Mercader, batle general en lo regne de Va
léncia. Lo rey. Magnífichs, et caetera. Inseratur et 
caetera, iam est suppra.

Per tal, ab tenor de les presents, en nom de la pre- 
fata magestat, manem a tots e qualsevol prelats, comtes, 
vezcomtes, barons, nobles, cavallers, gentil hémens, 
ciutadans e qualsevol al tres tenints e possehints 
Cloclhs de moros, aicadis, alamins, jurats e altres 
qualsevols moros de les Cmoreriesll o habitante an les 
moreries del present regne de Valéncia, Ctant elln les 
ciutats, viles e lochs que son de la prefata real mages
tat Ccomü encara qualsevol tenints e possehints los dits 
lochs e moreries en Cío dit□ regne de Valéncia, que de 
ací al quincén dia del mes de maig Cprim3ervinent o 
d’aquí a la -festa de la Assensi ó de Nostre Senyor Déu 
Jesucrist hajen Cfet dUerrocar totes les torres que te
ñen, hon criden alta veu lo nom de Mahomet, de les dites 
moreries. E acó manem e intimen ais dits moros sots lo 
deute de la -fidelitat en qué són tenguts e obligats a la 
pre-fata real magestat. Manant no res menys, intimant e 
notifficant a tots los dits moros del dit regne que ha
biten o starán en les di tes moreries, que si algún moro 
partrá del loch hon será stada derrocada la dita torre 
per anar, star e habitar allí hon hi haurá torre, en- 
corregua en pena que tota la roba de tal moro será per—  
duda e si a applicada al senyor del loch qui la dita tor
re haurá derrocada, e no res menys la persona de tal
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moro sia confiscada e será feyt catiu de la magestat del 
dit senyor rey. Per tal los dits magnífichs lochtinent 
general de governador e batle general intima e notifica 
les di tes coses a tothom en general e a cascó en spe- 
cial, per co que per algú o alguns ignoráncia no puixa 
ésser al.legada.

143c

1477, junio, 25. Valéncia.

Carta del baile general al justicia y jurados de Xá- 
tiva revocando una licencia que dicha ciudad alegaba 
para no derrocar el minarete de su mezquita.

A.R.V., Bailía, vol. 1.156, fols. 59r.-v..

... en dies passats per la magestat del senyor rey, 
com sabeu, fon scrit al governador e a mi que les torres 
davant de les mesquites deis moros del present regne se 
derroquassen, per la qual rahó ja per nosaltres fonch 
feta crida, trellat de la qual vos remetem aquí, perqué 
la voluntat del senyor rey fos executada. En aprés, per 
la dita rahó, és estada feta porrogació, la qual és ja 
passada. E perqué stos senyors de barons en tots los 
ajusts que són stats fets per la dita rahó, dien e.s 
congoxen que ells no volen primer derrocar les torretes 
o terrats de les mesquites de llurs lochs si primerament 
aquexa ciutat no comenca e les al tres viles reais, e per 
mi la magestat del dit senyor és estada consultada, la 
qual sobre agió ab letra sua me haja scrit lo capítol in- 
frasegüent:
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En lo que ha sguart al derrocar de les torretes deis 
moros, stam admirats que.ns digau Xátiva tenga libertat, 
car tal licéncia ni libertat jamés donam, ans vos manam 
expresament nos trametau la provissió de dica licéncia 
per saber qui 1.a expedita e a suplicad ó de qui, la 
qual de present revocam e anul.lam, e no placia a Nostre 
Senyor que tal licéncia -fos per nós donada ni consen
tida, ans lo major servey que.ns pot ésser fet que per 
donar eximpli ais altres se comencé la cosa en les viles 
reais. E si los altres no derroquen haurem causa de pro- 
cehir contra ells. Acó és cosa que tenim molt a cor per 
lo servey de Nostre Senyor Déu.

Lo qual, vist per execució deis manaments de sa Sane- 
titat, de part del dit senyor rey vós dich que executets 
la voluntat del dit senyor rey si e segons lo dit senyor 
rey provehix e mana en derroquar la torreta o terrat de 
la mesquita de aqueixa moreria. E no vullau que nasal- 
tres restem scomonicats. E los barons no tendrán excusa 
puix vosaltres hajau derroquat la dita torreta o terrat, 
per forma que.s cride la cala a la porta de la mesquita. 
E acó per res no mudets ne deffer o lexats si ais 
manaments del dit senyor rey desirats obehir e a sa 
voluntat complaure. Donada en Valéncia a XXv de juny.

Semblant de la damunt dita letra fonch feta al batle 
de la vila de Algezira.
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i 477, sspt i smür0 , 19» Va1énc i a »

Acuerdo entre las -familias Bell vis y Ripoll para el 
reparto de los bienes de la extinguida línea masculina 
de la -familia Xupió.

A.PF'.V. Protocul o n£ 20.425. Notario Bertomeu de Ca • 
rries.

Nos Mahomat Bell vis, sarracsnus, alcadi domini reqi s.¡ 
vicinus morerie civitatis Val sntie, et Fotoix., eiu.s
uxor., tilia A'i i Ühupio,, quondam sarraceni dicte morería.,
ex una, as ego Cahat Ripol.., sarracenas diote moreri e, 
nomine meo propio et etiam tanquam procurator Mahomat: 
Ripol 1 „ sarracsnus, patri s mei , prout: de dicte mea pro-
curatiene constat publico procurationi i nstramento acto
Valentía reoaptoque per di scrstum Ludovi cum de Gal 1ach,
notarium publicum, sub die L...1 mensis C .. .1 anno
L - . . .3  oarti bus ex altera.

Qu(ia) diebus hiis próxima ettluxis pro parte nostri4
dictorum Mahomat Bell vis et Fotoi x , coniuqum,, proposita
fuit coram magnifico batjulo (s 1c ) general i raqui Val en-
ti g certa petitio si ve demanda m  scriptis., adversas seu

 d i o  t  li m Cahat R1 o o 1 1  nom i ni bus qui bus supra,,
sub die Xx.'l mensis madii próxima devoluti anni present 1 s
st subscr i p 11 mili asi mi ouacr 1 n gen tes i mi seo 1 nagas 1 mi
seotimi. tenor1s sequantis;

An(no) // a Nativitate Domini m i l é s i mo  quadr1nqente-
si me seo t naqesi m o  ssp 11 m o  die fu a r 11 s i n b i t u 1 ata v 1 c e
s 1 ¡Ti a m e n s 1 s m a d 11 Davant lo mol t magní ft1 c h mossé n ü n o~ 
r a t Mer c ader, cayalie r , con sel 1er del moít a11 sen y or 
rey, batís general del regne de Valéncia, comparech Na-
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h o m a t  d e  B e l l  v i s ,  m o r o ,  a i c a d i  del s e n y o r  r e y ,  a p o s a  l a  
s e r  i p t u r  a  s e g  ü.ent s

E n  p r e s é n o i a d s v ó s , m o l  t m  a gnít-f i c h  m  o s  s  é n 0 n o  r a t 
B e r e n g u s r  M e r c a d e r ,  c a v a l l e r ,  c o n s e i  i e r  d e l  m o l t  a l t  
s e n y o r  r e y  e b a t l e  g e n e r a l  d el r e g n e  d e  V a l é n c i a ,  c o n s -  
t i t u h i t  p e r s o n a l  m  e n t  lvl a h o m a  t B e 11 v i s , rn o  r o d e  1 a m  o r e r i a 
d e  v a l é n c i a  e a i c a d i  d e  l a  m a j e s t a d  d el s e n y o r  r e y ,  a x i  
e n  s o n  n o m  p r ó p r i  c o m  e n  n o m  d e  p r o c u r a d o r  d e  F o t o i x ,  
m u í l e r  s u a ,  t i l l a  d e  Al i X u p i ó ,  l o  q u a l , e n  t o t e s  
a q u e l l a s  p u s  p e r t i n e n t e  vi e s  q u e  m i l s  1 1 p e r t a n g a  e a 
1 u r  p r o p ó s i t  e i n t e n e i  ó s e  p u i x a  a p l i c a r  v e r s  e c o n t r a  
C a h a t  R i p o l l ,  a x i  e n  s o n  n o m  p r ó p r i  c o m  e n  n o m  d e  p r o c u 
r a d o r  d e  M a h o m a t  R i p o l l ,  p a r e  s e u ,  e  c o n t r a  a l t r a  q u a l  - 
s e v o 1 p e r s o n a  p e r  a q u e 1 1 s  in tr  e v e n i  n t  e p a r t  1 e g  í 1 1 1 m a  
f a h e n t  e n  l a  p r e s e n t  i n s t á n c i  a e j u h í  , fa, di u  e p o s a  l a  
d e m  a n d a  d e  c 1 a r a d a  p e  r 1 o  s c a p í  t o  I s  e a r t i c l e s  s e g  ü.en t s c

E p r i  rr¡erament di u  e p o s a , j a 15 i a ©11 n o  p u i  x a  é s s e r  
t c r g a t d e  i n t s m  p t a r s e s d e m  a n d e s e a c c i o r. s , I e  s q u  a I s t á 
c o n t r a  i o s  d i t s  C a h a t  R i p o l l  e  M a h o m a t  Ripol'l, p a r e  e 
t i l ! ,  c u m  n u i l u s  c o q a t u r  a q e r e , e m p e r o  p e r  q u a n t  a i n s 
t á n c i  a d e  a q u e 1 1 s p s r  v o s t r a  rnagnif f i c é n c i  a 1 i é s  s t a t  
m a n a t  q u e  p o s s e  e l a m  o d e m a n d a  di n s  d e u  di es , s e g o n s  
f o r rn a  d e  F  u r , s i a 1 g u  n a » n t é , c o n t r a a q u  e 11 s , p e  r t a 1 ,
o b t e m p e r a n t  al d i t  m a n a m  e n t ,  di u e p o s a  li t  s u p  r a l o
q u e - s s e g u e i x s

E p r i m e r a m e n t  di u  e p o s a ,  e si n e g a t  s e r á  p r o v a r  e n -  
t é n n o a  s  t r i n x e  n t ~ s  e a s u  p e r f 1 u  a p r o v a , q u  e , e  n d i e s 
p a s s a t s, m a t r i m o  n i t c  n c h t e t e í e r m  a t , s e  g o n s g u  n a e 
x a n a  e s e g o n s  é s  a c o s t u m a t  e n t r e  m o r o s ,  e n t r e  Al i X u p i ó ,  
m o r o  t u n c h  d e  l a  m o r e r í a  d e  V a l é n c i a ,  e M a r  i e n , m o r a ,  s 
p e r  m a r  i t e m u í  l e r  l o s  d i t s  Al i X u p i ó  e M a n e n  f o - / / r e n  
h a g u  t s , t e  n g u  t s e r e  p u  i: a t s e n 1 a d 11 a m  a  r  e r i a e e n t r s 
l e s  c o n e x e n t s  a a q u e l l s .  E  a x i  é s  v e r  a t a m a  p ú b l i c a .



Item diu e posa que los dits Ai i Xupió e Mar i en, muí- 
ler de aquel 1 , del dit matrimoni hagueren e procrearen 
en -filis legittirns e natural s a Cahat Xupió, e a Xsmps, 
Fatima, e a la dita Fotoix, e per filis legittirns e na
tural s deis dits conjuges son haguts e repútate per los 
conexente a aquelIs. E axi és ver e fama pública.

Item diu e posa que lo dit AI i Xupió, mentres vixqué 
e fins a la mort, fonoh gran ri ch s moro molt pctent, en 
tant que en tot lo regne de Valéncia no y havia moro, ni 
de fama ni de fets, que tos tant potent com aquel 1 , e 
per moro moit potent, rich e oppulent, axi en diners, 
j o y es e mercaderies, o r e a rg en t , fonch hagut, teng ut e 
rep <u)tat. E axi és veer (si c ) e fama pública.

Item diu e (pos)a ut supra, que la dita Mari en, muí- 
ler del dit Al i X í u )pi ó, ha molts di es que mori e passá 
de la present vida en i 7 altra e en aprés mor i lo dit Al i 
Xupió, que ha pus de XX anys e más:; romanint e sobrevi- 
vint ¿a aquel Is los dits Cahat Xupió e las di tes Xsmps, 
Fatima e la dita Fotoix. E axi és veer (sic? e fama pú~ 
b 1 i c a „

Item diu e posa que la dita Fatima, filia del dit AI i 
Xupi ó, contractá de matrimoni segons cuna, xara de moros 
ab lo dit Mahomat Ripoll, e per mari t e muíler taren ha
guts, tenguts e repútate-,, E axi és veer (sic) e fama pú
blica.

Item d i u  e po s a  que per la mort del dit Al i Xup ió 
j at s i a  t o t s  los b e n s  de a q u e l 1, s e g o n s  pu na e x a n a  de 
m o r o s , p e r t a n g u e s s e n a I s d 1 1 s f i 1 1 s e f i 11 e s d e a q u e 11 
p e ¡'- c e r t e s p a r t s , s e g o n s p r á < c ) t i c a e c o s t u m d e a q u e 1 1 s , 
e mp er o t o t s  los b é n s  de aquel 1 dit Al i Xupió, a p r é s  mort 
s u a , v i n g u e r e n  en m a n s  e pod er d e 1 d it Q a h a t  Xupi ó , f i 11 
de aquel 1, e de M a h o m a t  Ripo ll, g endre del dit Al i X u 
pió, e de Fotoix, mora, m u í l e r  del dit C a h a t  Xupi ó e 
a p ré s m u í l e r  del dit AI i Ripoll. E axi es v e e r  (s i c ) .
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Item diu e posa ut ante, que per causa e occassió del 
robo de la // moreria, que.s seguí en la present ciutat 
en 1 ’any mil quatrecents cinquanta cinq, com ans que.s

deis mon le la morería que tenia béns, dubtant del
robo, r  or, argent, pedres tiñes, p e r les e ai tres béns e 
joyes que teni en de extima amaga v e n  cascú en sos a m a g a —

1 i'- cz -H ti rr¡ er: n  +• r* j 1 es

veer (sic) e tama pública,

Item diu e posa que los dits Cahat Xupió e Fotoix, 
muíler sua, e Mahomat Ripoll, cunyat, taren certa amaga ~
tai 1 s en 1 urs cases, c o  é s , 3X i en .i. a cas-a 

X u pió c o m  en la casa del dit Cahat Xupió, <
del dit A i i 
>n ios quals

amagatalls aquel 1s posaren deis béns, or, argent e
q u e  t e n  i e n  del dit Cahat X u p i ó  p u s  cié XX mi l i a ■f* .1 u  r* i n s
v al e n t  s s a l  ti m , o e I q u  é é s v e n g u  t a n o t i  l i a b e  i o 11  al 
c a d í  B e l l  vis, c o m  a q u e l  1 c r e g a  e s i a  c e r t  q u e , s e g o n s  
l o s  b e n s  d e l  d i t  Al i X u p i ó ,  m o l t a  majar q u a n t i t a t  e  va
l o r  de b é n s  s e  a m a g a r e n .  E  ax í é s  veer (si c ) e  tama o -

I t e m  d i u  e p o s a  q u e  a p r  é s , p a s s a t  i o r o b o  d e  i a d x 1  a 
m o r  e r  i a , i o  di t M a h o m a t  Ri p o  11 it s t a n t  a p a r t a t , d u p  u ai ¡ c 
s e  q u e  n o.  1 s  m a t a s  s e n ,  s t a v a  e n  c a s a  d e  1 ’ h o n o r a b l e  E n  
F r  a n c e s c h  B c o  1 a , q u o n d a m  c i l i t a d á , e p e r  p o r  q u e  1 o s  ü i t s 
a m a g a t a 1 1 s  n o  f o s s e n  t r o b a t s  p e r  a 1 1 r i , a q u e 11 t r a m é s  u n
ti 11 seu de la dita casa ab a.

o  b r i r e n a q u e 11 s , s t r a o u e r e n
a 1 s c! i t s a m a g a -
0 0 0 n p c r t a r s n

joyes , o.i ye n s altres
C a h a t  X u p i ó .  E a x i  é s  v e e r  (s i c ) .

t e m  diu

q u s r e n  di u n  p i l a r

q u e

d e

! X-

i m a t r a q u cv g i'" a n .. p n a 
d e ¡Tí o i c a e t x m a  e v  a x c s

entre lo
di tes joyes, o

c a s a d s .¡. □ x t L- a i"1! a t X a p i ó u n a

E a y, í m a t e i x t r a q u e r e n d e I di t

VALCdClA
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pilar molts altres boliche de diners, or e argent, a ai — 
tres joyes, prenint gran suma. E ay.i és veer ¿sic) e 
•fama pública.

Item diu e posa que axi mateix del dit pilar tragüe
ren un capel 1 d •or, tot ornat e pie de perles de compte 
e altres// padres fines, en gran valor e nombre. E axi 
és veer (sic) e fama pública. E axi és veer (sic) e fama 
púb1 i ca.

Item diu e posa que lo dit Cahat Ripoll, fill del dit 
Mahomat, aná a la casa del dit Cahat Xupió, e, per lo
semblant, de cert amagatal1 que aquel 1 sabia, tragué,
haguá e reehé csrts béns e joyes, ab lo qual aná Abdalia 
£aI ama, moro de 1 -a mor er i a de Valénc i a, per a j lídar — 1 i „ E 
axi és veer (sic),

11 a rn d i lí e p o s a u t supra, que tr e t e s 1 s s d i t e s j o y e s,
or, podres fines, perlas e argent deis dits amagatal1s,
part de aquellos f or en notif f i cadas aI magnífi ch ba1 1e 
general, les quals di x e maná que foseen llurades al dit 
Mahomat Ripoll e que Ies tingués acornanades. E axi es 
veer (s :i. c ) ,

Item diu. a posa que tot lo (q) Lie. s trobá en los dits 
amagatal1s vingué en poder e <m)á del dit Mahomat Ripoll 
e Qahat Ripoll, fill de aque(11). E axi és veer (sic).

It e m d i u e pos a qua to t s I os di ts bén s amag at s en 1 os
dits amagatal1s aren de la heréncia del dit Al i Xupió. E
axí és veer (sic).

Item diu e posa que la dita Fotoix, muí Ier del dit 
aicadi Bell vis, com a filia e suecassora del dit Al i Xu
pió, li per tan y la q ui nta part, segons g Lina xara de tots 
1 c s d i t s b é n s . E c o m a h e r e u a tí e C  a h a t X u p i ó , g e r m á s s u, 
li psrtany la quarta. p-art, poch més o menys. E axi és 
veer (sic).
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Item diu 0 posa que los dits Mahomat Ripoll e Cahat 
Ripoll puix han hagut e rsebu.t los dits béns, robes, jo- 
y es, or e a rg e n t q u (e) eren en les di t s ama g atal 1s, 1 o s
q lí ais di t s b é n s s j o y e s, o r e a r g e n t s r e n del dit A11 
Xupió, deven ésser condempnats en r0st i tlíhi r s tornar a 1 
dit proposant, en los dits noms, la dita ci n quena part, 
de una part, e de altra part la quarta part de tots los 
d i t s bén s c o rn a h e r e li a e n 1 e s a i t e s p a r t s deis dits A1 i 
Xupió, pare, & Cahat Xupi ó, germá. E axi és veer (si o).

I t e m  d i u  e p o s a  q u e  e n c a r a  e n  p o d e r  d e l  d i t  M a h o m a t  
Ri p o  11 e F o t o i  x , m u í  1 e r  d e  a q u s  (1 i ) , / / s ó n  p e r v e n g lit s  
a l t r e s  b é n s ,  d i n e r s ,  j o y e s  e  r o b e s  d e  l a  d i t a  h s r e t a t  
d e l  d i t  Al i C h u p i ó  e C a h a t  X u p i ó ,  l o s q u a l s  a q u e s t a  p a r t  
i g n o r a ,  e  p e r  9 0  p r o t e s t a  q u e  t o t  s o n  t e m p e  e d r e t  li 
s i a  s a l v u  a el I d i t  p r o p o s a n t  en  d e m a n a r  a q u e l l s ,  t o t a  e 
q u a n t  a s a  n o t i c i a  v i n g u e n .  E a x i é s v e e r  (s i c ) «

Item diu e posa que és tengut lo dit Cahat Ripoll dar 
compte e rahó deis libres que té a ha tengut Mahomat Ri- 
poli del dit Cahat, 9 0 és, los libres de la n e g o c i a d  ó e 
mercatíer i a e t ets de A1 i Xupi ó , e a 11i-"'s.s 1 i bres 1 os 
q Liáis son per ven ente en’ poder de aquel 1 .

110 rn tí i lí e p o s a q lí e per s e m b i a n t lo tí i t M a h o m a t R i ~ 
polí ha venut, del s bens e herénc i. a del d i t A1 i Xupió, 
la casa de aquel 1 , situada en lo Camí de Qciart, e un ort 
en 1 o car rer de Quar t , f ora■ 1 portal, e a 1 1res heretat s. 
E p er lo s e m  b 1 a n t, lo di t. * a h a t v e n é c e r t e s h e r e t a t s e 
t e  r r s  s  d e  a q lí e  11 , s i t lí a d e s  e  n t e r m e tí e F* a t e r n a « E  tí e  I s 
q u a l  s b é n s  e  h e r e t a t s  v e n  Lid e s  p e r  a q u e l  Is, a q u e l  l s  s o n  
t e n g u t s  d a r  c o m p t e  e r a h ó  a  l a  d i t a  p r o p o s s a n t « E  ax í é s 
v e e r  (sic)

I tem d 1 lí  a  posa que totes I es tí: tes coses són v a r&s 
e n q li  a n t e n t e t 3 ó n p r o c e h i x 0 n tí e j l í  s t i c 1 a »
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Ex quibus et alias se segueix la dita demanda per lo 
dit pr op osan t , en I os d 11 s n oms, p o sad a p r  oceh i r ¡¡ de 
los dits Mahomat e Cahat Ripoll ha ver haguts a reebLits 
e n s i 1 o s d i t s b é n s, j o y es, or e a r g e n t del s tí i t s Al i 
Xupi ó e Cahat Xupió en la dita suma, valents  ̂os dits XX 
rn i 1 i a f 1 o r i n s e p u s - E ,, p e r c o n s e g ü.e n t, d e v e n é s s e r c o n - 
dsmpnats en restituhir, tornar e pagar al dit alcadí 
Bell vis, en lo dit nom, les parts a la dita sa muí Ier, 
segons puna e xara, pertanyents; e en restituhir s pagar 
aquel 1s deven ésser condempnats ensemps ab lo intarés, 
condempnan t nor esmenys a que11s dits Mahomat Ei po11 // e
Cahat Ripoll en les despeses. E axi ha requer ésser pro- 
nunciat e tíeolarat per vós, magníffich batís general, 
com ax i de justí o i a pr oc ehesqu.a, i mp lar an t vost r s nob 1 e 
o-f f i c i ; requer i n t que si a a aqu.est a p ar t admi n i str ant 
tct comp i iment de dret e justi ci a.

A la qual demanda e capítoís de aquella requer ésser 
r ssp ost per 1 o dit Cah at R i po11, mitgancant j urament e 
ans de cópia»

In super requer que testimónis li sien reebuts 
i ni uneto parti alteri et pastera, alias et caets^a.

P r o t esta, e m p e r ó,, q u e t e m p s a 1 g ú n o 1 i p r e c ó r r e g u a e n 
posar e tíemanar altres coses que 1 i sien degudes per lo 
dit Cahat Ripoll e a11 r s , e qu e en 1 a p r esen t d emar da 
p ui x a ad d i r e a figir e , salvo i ure addendi, posa 1 a pr e- 
a ent d emand La, el! que tot son temos e dret li reste 
salvo e i 1 1 é.s e (n) d emanar al dit Cahat tot ga e quant
d e j li s t i c i a 11 p e r t a n g a , e q u e t e m p s a 1 g ú n o I i p r e c ó r -
rega. Requeri nt de ómnibus predi cti s ésser li.n feta
c a r t a p ú. b lie a»

F o n c h i n t e r r o g a t lo d i t p r o p o s a n t, m i t g a n c a n t j li r a - 
m e i ¡ t , q u i h a v i a o r d e n a d a 1 a d 11 a s c r i p t li r a, e a i >: q u e 1 o 
d i t m a g n i f f i c h m ice r J o h a n V a 1 e r o, d o c t o r e n I e y s h  a b i ~ 
t a tí o r d s I a c i li t a t tí e V a 1 é n cía.
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E t  i n s u p e r ,  u l t r a  p r e d i  c t a m  p e t i c i o n e m  si v e  t í e m a n d a m  
i n s c r i p t i s  p r o p o s i t a m ,  -fuit v e r b o  p r o p o s i t a  a l i a  p e t i t i c  
p r o  p a r t e  m e i  , d i c t i  M a h o m a t  B s l i v i s ,  c o n t r a  v o s ,  d i c t u m  
C a h a t  R.i p o l  1 d e  c e r t u  t á r t a r  q u o d  f u i t  o n e r a t u . m  m  q u e 
d a  m i a m b u t o  ai v a  laü.t d :’ E n  F a s  L . . . J  q u o d  t á r t a r  p r e t e n - 
d s b a t u r  e t  p r e t e n d í  t u r  p e r v e n i  s s ( e )  a d  m a n a s  v e s t r i . 
d i c t i  C a h a t  R i p o l l  e t  q u o d  a p u d  v o s  d e t  i r e b a t í s  s t  d e s  ;. ~ 
n e t i s  r a t i o n e  c e r t a r u r n  m i s s i c n u m  s t  e x  p e n s a r  uro p e r  v o s
•f ac t ar um et bi straetarum pro recuperati ene ipsius a maq-
ni fice Gaspare l-abra, milite. procuratere general i vi lie
da El q * apud quem di ctum tártar erat st pervsnit, ex ac
quia, prciptsr fortunam mar i s, d i o t u (m ) 1 a m b u t u m s i v  e
1 aü.t ubi d i c tum t ár t ar erat onerat u i m ) / / p e r i el i t a v i  t
et venit ac dedi t al través i n m a r i b lí s d i c t e v  i i 1 a d e
E l q ,  e t et i an di cturn t ár t ar p e n e s  vos detinebatis r a -
t i e n e  a i i a r u f n  e x p a n s a r u m  p e r  v o s  + a c t a r u m  i n d i s c a r r i -
s an tí o e t  a b s t r  a h s n d o  di c t u m  t á -1 a r  ex d i c t o  m a r i  e t
1 aü.t, e  t p e  n e  r e  1 11 u. tí i n t s  r r a m  s t 1 o c u  m  t u  t lí rn. E t  c o n  -
s e q u e n t e r  p r e t s n d e b a t u r  s t  p r e t e n d í  t u r  p e r  v o s .  d i c t u m
v ah a  t K i p o l  i GLiod e x p e n s e  si v e  m i s - s i e n e s  f a i t e  in r e c u -
p e r a t i e n e  e t  c o n s s r v a t i o n e  d i c t i  t á r t a r  m a l  o r e  c a p i u n t
s um  a  ¡Ti q u a m  e s t  p r e c i u m  si v e  v a l o r  d i c t i  t á r t a r »  E t  p r o
p ar t e m e i , d i c t i  M a h o m a t  B e l  1 v i s ,  p r e t e n d í  t u r  c o n t r a —
r i u  rn. v i d e i i c e t ,  q u o d  in d u p l u m  e s t  v a l o r  d i c t i  t á r t a r
q u a m • f u e r u n t  e x p e n s e  p e r  v o s  f a c t a  m  r e c u p e r a t i o n s  e t
c en s e r v  a t  i o n e d i c t i t á r t a r .

E t  í t e m ,  a l i a  p r o p o s i t a  f u i t  v e r b o  p e t i t i o  si v e  d e 
m a n d a  p e r  m e  d i c t u m  M a h o m a t  B e l l  v i s  c e n t r a  ves,, di s t u m
C a h a t  R i p o l l ., n o m  ni b u s  caí p u s  s  .. a a  , t a n s u a m  o e s s;. d a r -
t e n  b o n a  e t  i u r a  M a h o m a t  R a s b a y d a ,  q u o n d a m  s a r r a c e m
d i s t e  i G r s n s, s a r  a n  d i c t e r. a o n f c o i::? a i u i g  g e n e r a l  i „
p r s t e x t u  si v e  r a t i o n e  c a r t a  fi s a n é i s  si v e  p r i n c i p a 1 1 s
obi i q a  1 1 e n  i s o er  m e   dictun: M a h o m a t  B e l l  v i s ,  f a s  t e  d i s t o
Maioroat R a z b a y d a ,  c e r t i s  c a u s i s  s t  ral: i e n i b u s . E t  e a s ,
o b  r e s ., f u i t  í n t e r  n o s ,  p a r t e s  p r e d i  s t a s ,  m o t a  l i s  si v e
q u s s t i o ,  p r o u t  d i c t u m  e s t .
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E t  e t i a m ,  c a u s i s  e t r a t i  oni b u s  p r e d i c t i s  s p e r a b a t u r

in - f u t u r u m  í n t e r  n o s  m a l  o r e s  i i titas., odia., r a n e a r e s  at
ms.le v o l  u n t a t e s  s u b s e q ui  , c u m  d i s p e n d i o  s t  m a g n o  i n c c -
m e d o  n o s t r i  , d i c t a r u m  p a r t i u m ,  q u e  g:; I i t t i ' j u s  o r  i r i s e -
1 e n t  n t e  q u i  b u s  v e r t i  t u r  i_n d u b i  uro s u c c e d e r s  p r o s p e r e
v s l  a d v e r s e ,  c u m  e v o n t u s  1 i t t i  luti d u b i u - s  s i t  e t  i n c e r t u s ,  
e t  g r o  s v i t a n d i s  1 a b o r i  b u s ,  darnpr.i s e t  e x  p e n  si s q u e  l a m
p a s e  i f u i  m u s  s t  q u e  p a  ti e t  s u b s e g u í  i p e r a b a m u s » i . t a n -
v e n  i e n t  i b u s  al i qui b u s  n o t a d  i 1 i b u s  p e  r s o n  i s., c o n o a r d í a n
e t  a m o r e m  i n t s r  n o s  d s s i  d s r a n t  i b u s  e t  e t  i arn s s c l u g  ~ s c c -
q i t a n t a s  q u o d n o n  e s s e t  s a l u b n o r  v í a  p r o  d i c t i s  q u e s -
ti o n i  b u s  e t  1 i t t i  b u s  t o l l e n d i  s e t  a m o v a n d i  s q u a n  p e r  n c --
d u m  c G n c o r d i g ,  c o n v e n t i  o n i  s, a v i n e n t i s. t r a n s a o t i  o n i s s t
r a f f u t a t i o n i s H p r o p t e r e a  f u i t  e t  e s t  i n t e -  n o s ,  p a r t e s 
p r e d i  o t a s ,  cgnvsntuíii, c o n o o r d a t u m  e t  p e r  c o m o o s i  1 1 o n s rt
t ^ a n s a o t  i o n e m  e t  a v i  — / / n i s n i i a n  m  o a c t u r d e d u o t u m  i n
h u n o  qui s a q u i t u r  modo., v i d a l i c s t ,  c u q c ! v o s . d i t t u s  ü a -
h a t  R i p o l l ,  n o m i n i b u s  q u i p u s  s u o r a ,  t e n e a m i n i  d a r é ,  s o l 
v e r e  e t  p a s c a r e  nobis,, d i c t i s  M a h o m a t  B e l l  v i s e t  F o t o i  x ,
c o n  i u q i b u s  ,, n e d u m  p r o  o m m  e t  q u o c u n q u e  i u r e  n o b i s et
u t r  i q u e  n o s t r u m ,  o a u s  i s e t  r at  i on i ü li s  p r e d  i o t i s » p e r  t i --
n e n t e  e t  s p e c t a n t e  a d v s r s u s  s e u  c o n t r a  vos., di c t u m  C a h a t
R i p o l l »  p a t r e m  v e s t r u m ,  e t  c o n t r a  o u e n l  i b e t  v e  serum., s t
c o n t r a  b o n a  v s s t r a  s t  v e s t r o r u m  s e  c u:;, u s l  i b e t  v e s t r i  -
v e r u m  e t i a m  q u i b u s v i s  a l i i s  r a t i  o n i  b u s  s i v e  c a u s i s o o g i -
t a t i s  e t  n o n  c a q  i t a t s e t  q u e  d i c i , o e n  s a r  i e t  n o m  i n a r  i
p o s s e n t  q u a s v i  s. r a t i o n e  a t o t  o t e m p e r e p r a t  e r  1 1 o u s q u e
in  p r e s e n t e m  d i e m ,  t r i g i n t a  l i b r a s  m a n e t a  r e q a l i u m  V a -
lentis.. e t  q u o d  p r o  p r e d i  c t  i s  XX X a l i b r l s n o s ,  d i c t i  r: a --
h o m a t  B el 1 vi s  e t  Fotoix., c o n j u g a s ,. t e n e a m u r  r e m i  t t e r e  e t
r e l a x a : " P t ; v o b  i s  e t  v e s t i  s di c t u m i u r  s si c ) e t  a b s o l 
v e r e  a c  di f f i n i r é  v os,, d i c t u m  C a h a t  R i p o l  1 , n o  mi ni b u s
q u i b u s  supra., e t  b o n a  y  s s t r a  et  v e s t r o r u m  s t  d i o  ti p a  -
t i s v e s t 1 s t  s u o r u  m „ a b o m n i  actione., q u e s  al a n a .  p e t a  --
i i o n e  , c o n  t i - " o v e s i a   st  v s l d e m a n d a  o u a m  s e u  q u a s  c o n
v o s  e t  v e s t r o s  s t b o n a  v e s t r a  e t v e s t r o r u m , n o m i ni b u s
qui b u s  s l; o r a  f a e s r s   p i - o o o n e ~ e s e u n : e m p t a - e p e s  e --u s „
c a u t 1 s  s t  r a t  i o n  i b u s  o r e o  i c t i  s .  et  q u i b u s v i s  a - y  u n   E s
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que vos , dictus Cahat Ripoll, nomini bus quibus s u p r a ,
teneamini absolvere at di -f-f i ni re nos, dictos Mahomat
5 fcr i 1 v i s et Fotoi x , coniuqes, et nostros, st orani a et
s i n q u 1 a bona et iura nostra st nostrorom st cui usli bet
nostri ab omni actione, cuestione, (pe)ti ti ene, cont r o-
versi a st val demanda, ouam seu cuas contra nos st n o s 
tros at b  o n a n o s t r a e t n ostr o r u m -f a c a r e , o r o o o n a r a a t
i ntemotare possetis quibusvis rat i oni cus si ve eaos i s ,
coqitatis et non ccqi tati s, et que di ci , pensari at n o 
mi nar i possent a toto témpora pretérito usque in pre-
se n ta ra  d i e m  i n c l u s i v e .

I d c i r c o ,  s c i e n t e r  e t  g r a t i s ,  c u m  p r e s e n t í  p u b l i c o  

i n s t r u m e n t o  s u o  r o b o r e  f i r r a i t s r  p e r p e t u o  e t u b i q u e  v a l  i -
cu r o  e t  i n a l i o n o  n o n  v i o l a n d o  s e u  r e v o c a n d o ,  d e d u c e n d o
a d s f a c t u r a  a a c t a t a  e t  c o n v e n t e  a t v o l a n t e s  d ictara c o n -
c c ; " d ia m  e t a v m s n t i a r a  // e t  t r a n s a c t  i o n e m  h u i u s m o d i  suura
d s b i t u r a  s o r  t o r í et-factura d i c t e  tr  a n s a c t  i o n i  s a t  rs-f •fúta
t e a n í s  c a u s e n  n o s ,, d i c t i  M a h o m a t  5911 vi s s t F o t o i  c , c o n 
j u g a s ,  c o n f i t e n t e s  s t  i n  v e r i  t a t e  r e o  agrioso a n t a s h a -
b u i s s e  e t  r e c a p i s s e  a v o b i s, d i c t o  C a h a t  Ripoll,, d i c t a s
X X X § l i b r a s  m o n e t a  p r e d i  o t e  r e q a l i u m V a l e n t í a  o r o  que b u s
f a c i m o s  a t  f a c i m o s  t r a n s a c t i o n síTi, pa ctura a t  a v i n a n t i a m ,.
p l a n a n s  n u m e r a n d o  n o s t r a o m n  i m o d e  v o  1 un t a  c i ;; p r o  d i c: u 1 s
X X X d  1 i b r i  s  raraitti m u s  e t  r a l acaraos v o b i s , d i c t o C a h a t
R i p o l 1 , p r e s e n t í  e t  n o m i  ni b u s  q u i b u s  s u p r a ,  a c c e p c a n t i
orana a t  q u o d a r a q u e  i u r s i si o ) n o b i s  a t  cui 1 i b e t  n o s t r u m
p e r t i n e n s  e t  s p e c t a n s  a d  v e r  s u s  s e u  c o n t r a  v o s  e t  v e s - t r o s
e t b o n a  v e s t r a  et  v a s t r o r u m ,  c a u s i s  ac r a t i o n i b u s  s u p e -
r i u s  d i c t i s  e t  su o r  a s s a t  i s , Et  nedura c ~o d i c t i s X X X d  i i .
taris a b s o l v i m o s  a t d i f f i n i r a u s  v o s , orenorai n a t u ra C a h a t
R i d o II , p r e s e n t e r a  a t  n o m i n i  b u s  q u i b u s  s u p r a . a c c e p t a n t e m
e t v e s t r o s ,  e t  o m n i a  a t  s i n g ó l a  b o n a e t  i u r a  v e s t í a  at
v a s t r o r u m  a b  oran i a cc io ne ,,  c u e s t i o n a ,  p a t  1 1 i e n e , c o n t  r e 
v e r  si a e t v s l  d e m a n d a ,  guara s e u  c u a s  c e n t r a  v o s  s t y e s 
e r o:- u ra f a c e r e ,   o ~ o o o™ a r- a s e u  i n t arap t ar a o o ssarau s et ají;-
t e r u m  n o s t r u m  p o s s e t , o sus:;, s a t  r a e i o n i  b u s p r e d i c t i  s.
v e r ura s t i a m  q u i b u s v i s  a l i i s  c a u s i s  a t  r a t  i orí i b u s  c o q  i .
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tatis 0ir. non coqitatis, et que dici- pensar! et nominar!
possent st quomodol i faet valersnt a tato tempore prets-
rito usque in presentera dis¡Ti. Et laci antas i nde vobis st 
vestris bonum et perpetunm f i nsm si i :~revocabi 1 e pactum. 
val .i duni et sol empne, iam rsals quam personale, da ul ta
ri us non patsndo si va da non convenisncp vea val vsstras 
a modo, pro prsdictis et quovi s aorLui!, imponirnus i nde 
ncbis et nostris in et aupar prediotis st quibusvis s g -
riñ allane i um ssmoiternüfli, prout meiius, p i en i us , san i lie
ac uti1 i us potest dici, seri bi st m t s l 1iai ac stiam co~
q i tari , ad vastri et vestrorum comodum st sal vamentum a;:
bonum stiam i ntel 1 actum. Et reducendo predicta omnia st
3ingula in aquilianam sti pulationero, animo novandi at
1 agí tti mi s verbis sub-//secutam pradicta omnia t alx i mus
at 1 i heramus pro acceptisque haba nas at val Limu.s ,

Et vi cavar sa sqo, dictas üahat Ripoli,, d acuca - •-‘o a c
g-f fsctuÑi pac tata, con.venta at concordata, absolvo st
dif finio vos, prenorninatoá riahomat De 11 vi a st Fotoic
icniupss, presantes et accsptantss at vsstrts at err i a
sin gula bona et xura vastra at v s:etr o;~un ab om ni ác -
c:i.~ns» questi one, pat'i ti one. can trovar si a st val de
manda, quam seu cuas de iurs  val da fasto eco  di ot i s
non i ni bus st utroque eorum i nsol u.m et msi , f acere, pro -
ponera ssu i ntemptare coaser  centra vos et /astros, et
bona vastra et vsstrorurn et cuiLislihst vast 1 , qui bus v i s
rahionibus sive causis,, coqi tati s et non coqitatis, et
□ Lie dici» pensar i et coqi tari ac nominan o os sen t quomo-
dolibst st valerent quavis ratiene, titulo, modo, casu
si/(e) causa,. Et -facisns d :i. o t i s nomi ni bus inda vobis et
vestris bonum (et) perpstuum • insm en 1rrevocad i 1e pac-
tum validum et solempne, tam reale quiam personáis, de
li 1 nsr i lis non petando si ve ds nor conven i anco ves  ve i
ves tros a modos Dio 2 redi c t i s st qul busv i s e or um ,, 1 rnoeno
i nde mi chi  et meis, d i c t :i. s nom n :i. o lis „ i_n et s ti per ore.
di ~ti s et __ GLi i b lis vi s eorum sil en c i u.m serop i tsr n um r p r ou t
me. i us, □ 1 en l u s . san i lis ac u c 1 i us p.ot est d i c :l * ser i bi
st intelliai  ac stiam cogitan  ad  vestri e 1 vestrorum
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c o m c d u m  e t s a l  v a m s n t u m a c bonl;m s t i  arn i n t e  1 1 s e t u m . E t
r e d u c a n d o  p r e d i  a t a  o m n i a  s t  s i n q u l a  i n  a q u i l i a n a m  s t i  p u 
l a  t i o  n s m , a n i m  o n o v a n d i  e t  I a g i 1 1  i rn i s v  e r b o s u  fcsa c u t a  m
p r e d i  a t a  o m n i a ,  n o m i  ni b u s  qui b u s  s u o r a ,  t o l l o  e t  l i b e r o
p r o a c c e p t i  s q u e  b a b e o  e t  h a b ( e r e )  v a l  o. P r o m i  t t e n t e s  e t
•f i tí e tacna c o n v e n i e n t e s  u n a  p a r s  a l t e n  s t  a l t e r a  a l t o r i
a d  i n v i c e m  e t  v i o i s ( i m ) ,  p r e d i  o t a  o m n i a  e t  s i n q u l a  d e s u -
p e r c o n t e n t a  e t  e x o r e s s a t a  b a b e r o ,  t e n e r e  e t  o b s e r v a r e
r a t a , f i r m a  e t  g r a t a ,  e t  c o n t r a  e a  n o n  v e n i  r e  n e o  al i -
q u e m v e n i  r e  f a c e r e  s s l i p e r  mi t e r e ,  p a l  a m  v e l  o c u l t e ,  al i -
olí a r a t i o n e  si v e  c a u s a ,  E t  p r o  p r e d i c t i s  ó m n i b u s  e t  s i n 
q u l i s  si o a t t e n t í e n d i  s  f i r m i t e r  e t  c o m p l e n d u s ,  o b l i  q a m u s
u n a g a r a  n o s t r u m  a l t e n , s t  . a l t e r a  a l t e r i  //  a d  i n v i c e m
e t  v i c i s s i m ,  o m n i a  e t  s i n q u l a  b e n a  et  i u r a  n o s t r a  mobi--
1 i a e t  i n m o b i l i a ,  p r i v i l e q i a t a  et n o n  p r i  vi 1 e q i a t a . u b i  ~
□u.e h a b i t a  e t  h a b e n d a .

Q  u o tí e  s t a c t y  m V a 1 e  n t i e d i e d s c i m a n c n a n s n s i s
s e p t e m b r  i s  a n n o  a N a t i  v i t  a t e D o m i n i mi 11 e s i m o
q u a d r i n q e n t a s : m o  s e p t u a g é s i m o  s e p  bi rno«

S i q C s i q n o J n a  n o s t r u m  M a h o m a t B e l  I v i s e t  F o t o i  x .
c o n i  u q u m ,  si o L s i q n c l n u m  m e i C a h a t R  i p o  i 1 , □ retíi c t o r u m .
qui p r e d i  o t a  o m n i a  e t  s i n q u l a  si v e  s i n c u l i s  r e f f e r e n d e
c o n c e tí i m u s  e t f i r m a m  u  s .

T e s t e s  b u i u s  r e í  s u n t  A b d o l a m e n M a c  q u o r , a i f  a q u i ñ u s ,
e t M a c o t  M o h a d i  m , s a r r a c e n i  d i c t a m o r e r i  e V a l e n t i  e, e t
I c h a n n e s  d e  V a s s a g u i q . s c u t i t g r  d a  do.a o m a c n i t i c i _r .„ .]
B a r c e l o ,  mi l i t i s ,  V a l  e n t i  e cornar a ns ,
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1478, s.m., s.d.. Molins de Reí.

Carta de Juan II al baile general ordenándole que 
reintegre a su lugar habitual a las prostitutas de la 
morería de Valéncia, que habían sido expulsadas a peti
ción de un tendero.

A.R.V., Bai lía, vol. 1.156, -f oís. 329v. -330.

CAnte el baile general comparece la mujer de En Joan 
de Vich, alquazil de la moreria de Valéncia. y presentes 
los adelantados y alfaquí de la misma. presenta una 
"letra closa111; 3

Al molt magnífich amat conseller e batle general 
nostre en lo regne de Valéncia mosén Honorat Mercader.

Lo rey.

Batle general. Entés havem que les sabies serien 
estades lancades de hun carreró hon estaven e están de 
present, en lo camí o carrer major de la moreria, molt 
vergonyosament. E diu-se seria estat fet per una letra 
que ha obtenguda hun botiguer, del serenissimo rey de 
Castella, per una finestra que la casa sua té sobre lo 
dit carreró hon estaven les dites sabies. E som serts 
que si lo dit serenissimo rey, nostre fill, fos estat 
avisat de la veritat no haguerá manat tal cosa, car per 
bé que lo dit botiguer tinga finestra al dit carreró no 
és en poder seu haver 1 anear les di tes sabies, sinó que 
tanque la finestra si no vol mirar sobre elles, e és nos 
gran deservey que les di tes sabies estiguen hon de pre—
1 Presentada el 16 de septiembre de 1478, será aceptada 
por el baile general.
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sent están. Perqué us encarregam e manam estretament que 
de continent torneu les dites sabies al dit carreró, no 
Dbstant la dita letra del serenissimo rey de Castella, 
car axí comple al servey nostre y vostre. Data en Molin 
de Reig, de 1'any M CCCC LXXVIII. Rex Ioharmes. Iacobus 
Ferrer.
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1478, octubre, 4. Barcelona.

Carta de Femado II al baile general mandándole que 
ordene a los acreedores censalistas de la morería de Va
lencia que reduzcan las cantidades que les son adeuda
das, debido a la pobreza que sufre dicha morería.

A.R.V., Bai lía, vol. 1.156, -fols. 343v.-344v.

CAnte el baile general comparece fibdorazmen Hascor. 
al-faqui de la moreria de Valéncia. y en representación 
de la aljama de dicha morería, le entrega una "letra 
closa" del rey1;3

Al magnífich amat conseller e batle general nostre en 
lo regne de Valéncia mossén Honorat Beronguer Mercader, 
cavaller.

Lo rey.

Batle general. In-formats som com la aljama de la mo
reria de aquexa nostra ciutat seria molt depopulada e 
destrohida, no solament per lo robo que en aquella se 
•feu más encara per la di mi nució deis pus opulents moros 
qui en aquella habitaven, deis quals part ne són morts e 
part s ’en són anats en altres lochs, per la qual occasió 
la dita moreria és constituhida en total ruyna, car per 
la pobresa deis qui en aquella són restats, les cases 
no.s poden reparar e axí se dirruhexen. E no res menys 
estaria per la dita rahó la dita moreria en punt de no 
poder bastar a pagar los cárrechs e coses a nós e nostra 
cort pertanyents ne, per consegüent, les pensions de di
1 Presentada con -fecha de 2 de enero de 1479 y aceptada 
por el baile general.
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versos censáis morts ais quals és tenguda, en manera que 
los singulars de aquella tenen prcpósit de derenclir-la 
e anar-se’n a habitar en al tres lochs puix més no y po
den fer; perqué facilment la dita moreria se despoblaria 
totalment en gran dan de nostre patrimoni e encara deis 
crehedors censalistes de aquella si donchs per nós no y 
será en alguna manera provehit. Per tant, com a nós tais 
coses se pertanyguen e.s nostra voluntat e axí vos ho 
pregam e encarregam molt affectuosament e estreta que ab 
suma cura e solicitut, vies e cauteles que lo cas re- 
quer, treballeu e doneu orde que los dits crehedors cen
sal i stes -facen en tot cas algún tall e reducció de sos 
crédits ab la dita moreria, a fi que puguen sostenir e 
pagar-los aquells e aquella no.s despoblé del tot. E 
llavors perdrien tot lo que y tenen, car ja en algunes 
viles e- lochs de aqueix regne se son fetes semblants re- 
duccions. En altra manera certifficau—1 os que ans que 
nos comportem la dita moreria se despoblé, hi provehirem 
per al tres remeys, no havent-hi falla si servir— nos de- 
si jau. Data en Barcelona a IIII de octubre any M CCCC 
LXXVIII. Rex Iohannes.
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i 4 79 , m ayo, 15.. Va 1 éncia.

Denuncia de Caterina Remen, mujer de N’Antoni Romeu, 
labrador que está en el Camí de Quart, contra Morcí, 
□requerer, el hijo de Porturí, albardero, rana Cequieret 
y cómplices, todos ellos de la morería de Valéncia.

A.R„V., Sai lia letra P, expte.n£ 65, 12 fols.

C A n t e  H o n o r  a t M e r c a d e r  , b a i e c vi r o- r~ a :: e - a r  o c s
V a l s n c i a  c o m p a r e c e  “ Na L a t s r m a ,  mui ler de ív' Anthoni 
R o m e u 1* y p r e s e n t a  la s i g u i e n t e  11 risnur. c x a d  ó ” s j

A b  el a m o s a  i n s i n u a e i  ó , v e u  e  t a m a  p ú D i  i c a  p r o o e c e n  t ., 
c o n s t i t u  h 'i d a  p e  r s o n a  i rn e n t d a  v a r, t l a  p r e  s é n c i a d e  v  ó s , 
rn o i t m  a  g n í f f i c h £  n B e r e  n g u  e r M  a  r c a d e r , tíonzei 1 , c o n  s  e ~ 
líe r d e l  ir. o  1 1 a  1 1 s e n y  o  r r a  y , 1 o c n t i . e  n t g e  n e r al d e  o a t i s
d e l  r e g n e  d e  V a l é n c i a ,  l a  d o n a  N a  C a t h e r i n a ,  m u í l e r  d e  
M „ A n t h o n i  R o m e u ,  1a u r a d o r  q ui e s t a  e n  l o  c a m í  d a  Q u a r t , 
I a q u a I c 1 ti rn a n  t , a c  u  s a n t e e n t o t a a q u e  11 a p u s p e r  t i n e n t 
v  i a q u  a mi 1 s  t e  r e d i r s e  p u  i x a d e  n u n c i a n t v  e  r s  e c o  n t r a 
M  o r e í ,  b r o q  u e l.'ler, e  l o  f i 1 1 tí e  P o r t u  r i , a 1 b a r d e  r , F  o n a 
C e q u i a r  s t , I o  m o r  o t a g  a r  i q u e  f á 1 e s  v  i o i e s ,, t o t s  m o r  o s  
tí e  1 a m o  r s r i a d e 1 a d i t a c i u t a t , e c o n t r a  q u  a I s  e v o  1 c o ; n - 
p l i c a s  c e  a q u e l  1 e p r e s t  a n t a - -i o s  c o n s e l  1 , f a v o r  e a j u c a  
e r; 1 o  s c r i m  s e tí e 1 i c t e s a e  j ú s  s  p s c i i f i c a d s  s , 1 o s n o rn s
d a 1 s q u a 1 s  p r o  t e s  t a  p u i x a  e n a d i r  a  i a  p r e s s  n t d s n u n  ci a —  
ci ó , t o t a  h o r a  e qu a n  t a s a  n o 1 1 ci a p e r v e n  d r án , tíiu, f a 
a p o s a  l o  c i a m s ,  a c u s a c i ó  e  d e n u n c i a d  ó s e g ü s n t s :

I u. E p r  i m e r a m e n t  tí i u  e p o s a  e si n e g a r  . será p n o v a r  
e n  i :én n o  e s t  r e n  y s n s - s e  a s u p e r  : i u a  p r o  va, q u e  en cíes,
p a s s a c s  m a t r i  m o n i  '■ e n  t s t  e t er m a r  e n  i" ac  u s  s a n  c u  mu. e 
i c u  s s i a e e n  s e r c s e s r  o a r  n a _ c o p  u i a o o n su m a  c en ̂  ,■' s -
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dita Na Catherina & lo dit Anthoni Romeu, e per m a n  t e
muí 1 sr són hauts, tehguts e reputáis psr les conexents 
a que .11 s . E a>: i é s v e r , v e u e t a m a p ú b 1 i ca.

I I . I t e m , di u s posa que lo dit Anthoni Romeu per la 
dita Na Cath e r ina, m ul ler os a q u e 11 , s t á n s h ai b 1t s n s 
tenen son domicili, casa e habí taci ó en lo carrer vul- 
garment a p p e í .1at de G u a r t , aprés I ?ort appel-lat da 
Chupió» E axí és ver e fama pública.

III. I t e m , di u e posa que lo dit Anthoni Romeu és pa- 
gés, lo qual ds o aso un día tracal la en Ies su.es torres a 
heretat per sosten ir s dar recap te a sa casa., muí lar s 
filis," e la dita Na Catherina, ds caso un día, van en lo
mercat ortaliga, s axí abduys trehallen per sostenir sa
casa e poder vi uro sens que no tan mal ni dan a persona 
alguna cora sien persones simples s civils, e per tal son 
haü.ts, tenguts e • reputats per tots los conexents
aquells. E axí és ver e fama pública.

XIII- I t e m , din e posa que lo digmengs passat, c o o p 
ta t XX 1111 del proppassat mes da a>ri 1 , 1 os d its del ats
ven i en del lcch de lian i z es e de Quart e da Miz lata, los
qúaIs venien carregats ce vi e 1 a major part de a q u e 1 1 s
emoriachSa E axí és ver e fama pública.

V. I t e m , di u e posa que los di ts delats, vsnint axí 
embriachs e car regate de vi, v s n m t - s e  ’n del dit loen de 
Mañizas, h agüeren di verses q ú e s t i o r . a x í  en t avernas 
que begueren corr, alias. E axí és ver e fama pública.

VI. I t e m , diu a posa que los dits ceIats per cor lo
can i que vinguaren de Mani zes fins a la casa del dit 
A ni h o n i R o m e u , c o n 11 n u a m e n t v e n g u e r e n a b i e s b a I i a s t a s 
paradas a paseadas en aquellas, molt dasonescarnent s ab 
g i ¿i ¡ i s c a n del e -a v a i o t , s a 11 ai n t a i a c a r a a. c a s c a q •. e . s 
tí i gués qüe despar assan 1 es d i t es b a ... ast e s , ‘ ss quaI s
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jamás aquelIs volguaren desparar ni vei i en consenti r que
dengú los ho di guás- E axí és var .

VII. Item, di u e posa que esssnt ios ai ts delate da- 
vant la casa del dit Anthoni Romeu, en lo dit camí real 
qui vé da lian i z es a Valéncia, trobant—se lo dit Anthoni 
Romeu tora de casa sua ccm -fes en casa de hun ven i , par- 
i ant ab aquel1 , exi nt una goceta de casa que 1 adr ava aIs 
oits delats, aquel is ab les ballestee paradas axí com 
ven i en, cornen o ar en a d esonrar I a dita Na Caterin a, mui - 
ler del dit Anthoni Romeu, anearant les ballestas contra 
aquei 3 a . E a l a  ramor sobreven i nt~hi algunes persones 
del vehT nat, vehan t que aquel 1s dit s daI at s portaven i es 
b a lie s t e s parada s e q u e b r a v a j a v a n m o 11 ;i d e s onr a n t 1 a 
dita Na Catherina, donaran hun colp- a la corda de una 
ballesta de aquella e -f eren ceso arar aquella per por que 
n o t e s s e n m a i n i d a n a I a tí i t a N a C a t h e r i n a » E a x í é s 
ver =,

VIII. I t e m ,, di u e posa que de c o n t i n e n t , los oits d a 
la t s , 90 és, lo dit !v! o r 9 i , a 1 q u a 1 la dita ba 1 1 a s t a
tonch desparada, torna a parar aquella e posa»y una 
t reta o p a s s a d o r , e i rr uhi n t c on tra I a tí i t a Na Cat he~ 
r 1 n a , 1 n d uh ¿ t del spá r i t ma .1 i. g n e e 'i a c or r e c c i ó r ea 1
postposa¿a, irruhí contra aquai i a ab tots I os aitrss 
c o n tí e 1 a t s e 1 i d e s p a r A la di t a b a 11 e s t'a p e r m a t a r a q u e I ~ 
1 a , c o m e t e n t — i 1 c o rn tí a t i m snt d a 1 b e r c h , t r a n c a rn e n t tí e 
camí real e al tres crims. E axí és ver.

VIIII. Item. di u e posa que a la pita re mor tot i. o 
vehinat del bit camí de Quart se arremora, e axí ais 
dits crits e ramor lo di t M.Anthoni Romeu, m a n t  ds la 
tí i ts preposan c, 1 x pus os ¡.a casa tí c.r bsrnst cas sene non
stava, al qual ciguersn que a casa sua hi havi a ramor e 
axí cuytá a la dita sa casa5 e trobant ios di ts moros a 
del ats ab la qu.es ti ó que temen ab la dita sa mui .'en 
i os ci x que se n anas-sen en con a, que smo¡' i acns os 
v i 0 n s t a r , e s e m b i a n t s p a r a u I e 5 , d i e n t -1 o s q u e . s g u a r -
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dasssn de mal. £ axí lo dit En Anthoni Romeu se n ? entrá
en 1 a dita aa casa, 0 1os di ts de1 a 13 ? no con10n t s de1 
qué hav1en f et, i rruh i ren eneara contra aq u e 11 , 0 de f 01 
hun moro appei.iat Catalá, albaraer, irruhi més avant 
que tots los al tres? a axí, estánt a la porta de casa 
del dit son marit ab la ballesta parada per voler— li ti
rar, aquel 1 mateix se naffré ab una spasa que lo dit 
Anthoni Rom su tenia en la ¡ná, que ha vi a pres per de-f ten
dré la dita sua casa que dengú no I i entrás. E axí 
aque11 dit Cata1á , moro, vo1snt entrar en la dita casa
s 0 n a¡ f f r á ab la di t a s p a s a . E a x i á s v 5 r

X. Iten diu s posa que tots los dit3 os1ats han carnés 
combatí ment d 3 alberch en la casa del dit Anthoni Romeu e 
1 a d i t a Na Ca t h er i n a c  on j ug es, e tí aspar an t -11 fc a 1 1 e s t a 
dins casa sua per volar matar aquella. E axí es ver.

XI. 1tsm din e posa que los díte delats han comes e 
perpetraos los di ts crirr 3 en lo camí real, 0 que han 
combatut lo alberch dsl dit N.Anthoni romeu, e han tirat 
a la dita Na Catarina, muiler de aquel 1, ab ballesta, 
per casc si.n de 1 s qua 1 s cassos aqu0 11 s són sncorr egu ts en 
pena de mort. E axí és ver e fundat da justicia.,

XII. I tsíii, di u e p o s a q u e 1 o s tí 11 s del a t s s ó n m a i s 
moros, tacanys, los quals acostumen de anar e viure per 
tavernes e bordells, bregosos e escandel osos, e per tais
s ó n h a ü. t s, t e n g li  t s s r e p u t a ts. E a x í é s v e r e f a m a p ú—
bliea.

XIII. Item, di u e posa que totes I es cites coses son 
v e ■“ e s q u a n t e n t s t s t á n e p r o c 0 h e 1 x e n ti e j u s t i c 1 a .

ün com tais e i nñormes crims 0 del ietes, majorment 
p ce •” m o r o s e i n f sis c o m e s o s c o n t r a c r i s t i a n s , n o d e g u e n 
román tira sen3 condigna puní ció & cásti Ch, per 90 que ais 
dslcnqusnts si a pena s ais ai tres terror a exempla, re~- 
que r per 90 laiditá Na Catherina que per vostrá sen y orí a
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si a provehít los oits delats ésser presos, si haver-se
porán, e que de aquells sien sxhigides respostes e corv- 
tessions jutíiciáries sobre la dita d e n u n c i a d  ó e capí" 
to 1 s de aquei 1 a et al i as =, e>: c f ~ c i o si a inquer i da i a
v e n t a t  del d i t f e t , e si per aquel I s vos constar a 
a q u el 1 s h a v e r c o m e s o s 1 o s dit s c r i m s d a rn u n t s pscitti- 
cats, condempnets aquel l s en totes aquel les penes, a;; í 
c o r p o r a 1 s c o rn p e c c u n i a r i as, c o n t r a s a rn b 1 a n t s ü e l i n q u e n t s 
e da t a 1 condi ci ó statuhi des e c r d s n a d a s , contíempnant no 
res rnenys aquella en les despeses; e si ha ver no» s paran 
s i a p roce h i t c o n t r a a q u e 1 i s p e r p r o c é s d e a b s é n c i a ;i s e - 
gons forma de tur. E axí u requer aquesta part ésser 
p r o v e h í t ? com de justicia proceheixqUa, vostre noble of- 
•f i c i i ¡T;p 1 or ant.

_ ~ em 3 r e q u i r q u a en lo q u e n e g a t s e r a s i a a d rr. €3 s a a 
protíucció de testi monis inyuncto pa.^ci a l t e n  et ca e — 
tsra, alias et cae iera.

E má s r aqui r que 1 a present si a i ntimada a 1s h o n o r a - 
b I e s p r o c u r a □ o r s f i s c h a i s d a 1 rn o 11 a i t s e n y o r r e y .

E a x i rn a t a i x r e q u e r q u e t o t s 1 o s b é n s m o b .1 e s a s a m o ~ 
v e n t s tí e i s d i t s tí a 1 a t s s i a n s c r i t s e a n n o t a t s e i c s s t i - 
mats constituh!ts en mala ven ao veu de pública crida

Era hojats que us tan a saber lo molt m a g n í f i c h  n o s -  
s é n h o n o r a t H e r c a tí e r , c a v a 1 1 e r , c o n sel i e r  tí e 1 rn o 11 a i t  

sanycr r ey e b a t í s  del r e g n a  de Va l¿ncia, que el 1 m a n a  e 
í a c i t a r e c r i tí a r a b v e u tí s p ú b i i c a c r i tí a e t r  o  m p e t a a 
Azmet Mur cí e 11, . » 1 1 Ce qui ero., m o r o s  b r o q u e r e r s  de la 
m o r er i a d e V a 1 * n c i a , 1 o s q u a i s tí e m a n a rn s n t e p r o v i s s i ó
del m a g n í f i c h  En B e r s n g u e r  itere a d e r l o c h t i n s n t  de c a c l e  
general del r s g n s  ds V a l é n c i a ,  a i n s t a n c i a  e r e c u e s t a  de 
1 * h'morahl e e di-scret En Lo i s Gi .1 s n o t a n  p r o c u r a d o r  tía 
la dona Na C'atsr i n a , muí'i er tí® N* An thoni R o m e u , laura-

1 E n b 1 a n c o e n e 1 o r i g i n al
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d a r , p e r  v e r g u e r  d e  la  s u a  c o r t  s ó n  s t a t s  c í t a t e  e n  l e s
c a  s e s e h a b 1 1  a  c i o  n s  tí e a q u e l  1 s , h o n s o 1 i e n s  t a r e h a  bi - 
t a r ,  di n s  l a  m o r e r í a  d e  l a  p r e s e n t  c i u t a t ,  p e r  t r e s  c o n -
1 1 n u e s  c i t a  oi o n s ,  o o m  p e r s o n  a 1 m e n t  n o  s  i e n  s t a  t s  a t r  o - 
b a t s ,  q u e  vi n g u s s s e n  e c o m p a r e g u s s s e n  d a v a n t ,  el 1 d i t  
rn a  g n i f i o h b a 1 1 e  g e n e  r a l e  e n a b s é n c i a  d e a. q u el 1 d a v a n t 
s o n  m a g n í f i c h  l o c h t i n e n t  e c o r t  s u a  p s r  a r e s p o n e r e  p e r 
s o n a l  m e n t  a e n a n t a r , d r e t  f e r  e -Formar s o b r e  u n a  d e n u n -  

c i s c i ó ,  el a m  e a c u s a c i ó  e c a p í t o í s  d a  a q u e l l a  p e r  l a 
d i t a  N a  C a t a r i n a  p o s a d a  d a v a n t  el I d i t  m a g n í f i c h  l o c h t i 
n e n t  d e  b a t l e  g e n e r a l  p e r  l o s  c r i m s  e  d e l  i c t e s  e n  l a  
d i t a d e n u n c i a  c i ó  c o n t e n g u  t s  e e x p r e s  s  a t s ,  E l o  s d i t s d e ~
I a t  s e d e n u n c  i a t s  di n s  I e s  di t e s  ti'"es c i t a c i o n s  n i a p r  é s 
n o h a j e n  c u r a  t c o m p á r a r  tí a v a n t  e 11 d i t  m a g  n i f x c h h a 1 1 e 
g e n a r a  1 a n s  1 e s  c o n t u r n á c i  e s  d e  i e s  ci t e s  tr a s  ci t a c i  o n s  
l o s  s i e n  s t a c e s  a c u s a d a s  p e r  lo d i t  En c o i s  G i 1 , e n  l o  
d i t n o m , e  p e r  1 o d i t  m a g n 1 f i c h  o a 1 1 e  g e n e r a 1 r e e o u d e s  

t a n t  q u a n t  d e  t u r  e  r a h ó  e r e n  r s a b e d o r e s  e n o  e n  p u s ,  
s e g o n s  e n  l o  p r o c á s  d e  l a  di t a  denuncia;:;i ó p u s  l a r g a m a n t  
á s c o n  t e  n g u t . P e r  t a  i l o  d i t  m a g n  í f i c h  b a 1 1 e  g e n e r a l , 
i n s t a n t  e r a q u i  r e n t  l o  d i t  E n  L o í s  G i l ,  e n  l o  d i t  ñora, 
a b  I a p r e s e n t  p ú b 1 i c a  c r i d a  d e  t r e n t a  di e s  c i t a , c r i  da, 
m a n a ,  i n t i m a  e f a  s a b e r ,  c i t a r  e c r i d a r  a i s  d i t s  ¿ s i a t s  
e tíe nu ne  i a t s  q u e  .di n s  t r e n t a  c í e s  p r i m a r a  v i n s n t s  e c o n -
II n u a m e n t  e  p e r e m p t ó r i a  coiriptadors a p r é s  p r e s e n t a d  ó d e  
i a p r  e s e n  t p ú b  1 i c a c r i tí ai e c i t a c  i ó , si e n  e v i n g u e n  e 
c o m  p a r e g u  e  n p e  r s o  n a 1 m  e rn t d a v a n t 1 o tí i t m a g n i f i c h b a t i a 
g e n e r a l  e c o r t  s u a  p e r  a r e s p o n d í " e  e e n a n t a r ,  d r e t  f e r  e
f a r m a r  s o b r e  l a  d i t a  d e n ú n c i  a c i  ó , c 1 a m  e  a c u s a c i ó  e c a .
p i t á i s  d e  a q u e l l a  e c r i m s  e d e l  i c t e s  e n  a que., l a  ex p r e s 
e a  t s  e c o n t e n g u t s .  E n  a x í  q u e  si l o s  di ts d e l  a s s  s  d s ™  
¿n u n c i a t s tí i n s 1 o  d i t  t a  r rn i n i c o m p a r r a n , 1 o  d r e  t c e
a q u e l l s  s e r á  r o y t ,  d r e t  1 1 s s r é  f e y t  e j u s t i c i a  mi n i s -  
I r a  tí a , e  n a  1 t r  a m  a n e r a , p a s s a t s 1 o s tí i t s t r e  n t a  a i s  s o s 
l a  d i t a  p r e s e n t  c i t a c i ó  e  e n  da, i o s  di t s  d e l a t a  e d e —  
n  u n c i a  t s ; i o  c o rn p a r r a n , s e g o n s tí s  s s ú  s 1 o  s é s  s  t a  t m a  n a  t ,
1 v c o r t  p e n d r a ,  h a  Lira, e  r e p u t a r á ,  e s e r á n  raü.ts p r a s s o s  
■e " e p u t a q s  p e r  c o n t u m a c e s ,  c o n f e s a o s ,  c o n v i c t a s  s v e n -
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cuts del s cr i rns e del i c tes en 1 a dit a den un c i ac i
csnQutsii e sera proceni ti con c.ra ac¡u0.j. ... s 0 d an¡s 11

U i'" i_<C fef s0 sobre lo dit feyt 
.11 c i a j f u r e r a n c s 0 r a a t r o b a t t a n e d g r

 -------------... Ü0L
a s a b e r

ó con-
L l I "  S  e r  n  

i J  L l S
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148 a

14 o O , ene r o ¡¡ 14. V ai i e n ci a.

Pe re Barcsl ó, absuelve a Fátima, viuda de Abdalla Cu- 
cayre, a Azmet Cucayrs y a Abdalla Ripoll, de los cien 
sueldes que aquellos ls debían sobre la herencia de Alí 
Xupi ó.

A . P P , V . , F’r o t o c o l  o s  n 2 26 . 630, n o t a r i o  F r a n c e s c  M e n o r

E  g o ,, P  e t r t ¿ s  3 a r c e l  o , f 1 a  g a tí s r i u  s V a 1 e n c i e c i v  i s , a  t • - 
t e  n o e n s e t  c o r, s i tí e r a  n s m i c n i i u s p e  r t i n e r e  i n b o  n i s F a - 
t i m e ,  s a r r a z i n e ,  u x o r e  d e  Q u e a y r e  e t  A z m e t  C u c u y r e  et  
A  b a a  I i a  R i p o 11 t ai n q u  a m  p r o x i rn i o  r i i n p a  r e n t ó l a ,  e  t i n - 
t e r v e n i e n t i  b u s  al i q u i b u s  n o t a o i 1 1 t u s  p e r s o n i  s  tu.it c o n -  
c o r o a t u m  e  t i n p a c t u  m  detí u c t u  m  i n t e n o  s d i c  t a s p a r t e  s 
qu.od p r o  q u o c u m q u e  i u r e  m i c h i  p a r t í  n e n t i  in  b o n i  s e t  i u -  
r i tí u s s  u p r a  tí i c t o r u  m  q u  a  m i n b o n i s e t  i u  i'" i b u s  q u  i b u  s c u  rn - 
q u  e  t a  rn a  s c e  n tí a n 11 u rn q u  a rn tí e  s  c e  n a e n t i u  rn p r e  rn i s s o  i" u m  a t 
tí e  p a r e n t e 1 a e  o  r u  rr¡ q u  a  m  e t i a  m tí e p a r e  n t e  1 a d e  R  i p o 1 1 s a 
X u  p i ó n  s , v  o s  d i c  t a F  a 11 i m  a t a n e  a rn i n i tí a r (e) <e) t
s (o) i v e  r e c e  n t u m  s  o I i tí o  s rn o n e  t e  i'" a  g a 1 i u m  V a 1 e  n e i s .  1 tí e  o , 
g r a t i s , e t c a e  t e r a , a b sai v  o e t tí i f f i n i o v  o s tí i c t a rn F a t i - 
m a m  e t  d o n a  v e s t r a  e t  v e s t r o r u m  s t  supratíi c t o r u m  a qu.a- 
c u  m q u s  a c c i o  n e ,  e t c a e  t e r a N  e c n o  n r e n u  n c i o c u  i c u  m q u  e 
i u  r i , e  t c a  e t e r a . F i a t i a r g s , e  t c a  e t e  r a «

T e s  t e s s u  i n t M  i q u a e  i tí e  P r o  x i tí a , a r g &  n t a r i u s ,  s t P  a - 
t r u s d e D i o  s , n o  t a r i u  s , v a  i e n c i e .

F i a t  a p o q u a  t i r m a t a  p e r  c i c t u m  P e t r u m  B a r c s l o  c e  di c -  
c i s  c en t Li m s o i  i oí s in  p r e s e n c i a  n o t a r i o  et  t e s t  i u m  r e -  
c: sp  t i s , e t  c a e  t e r  a »

T e s t e s  q u i s u p r a
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Nec non preffatus Petras Bar celo promi ssi t quod si r a 
c i o n e  predi ota questio ai i qua fierat, preffate Fatime 
quam aliis supradictis tal i casu restituher i ama i otos
cen t u m  solidos st nunch pro tunen contitetar tenere in 
c a rn a n d a e t p r ocedat u r c o n t r a e u m u t p 1 a n u m o o rn a n d a t a r u m , 
t a m i n p s r s o na q u a m i n b o n i s , e t f i a t. 1 a r g e , e t o a e t a r a „

Testes i amdi c t i .

148 b

1430, ener o , 14, V ai é nci a „

Fatima, viuda de Abdalla de Cucayos, nombra procura
dor a hiquel de Próxida, platero de Valencia.

A „ P P , V „ , Proteo o i os n 2 2 6 . 630 , n o t a r i o F r a n ce so i'i a -- 
ñor »

E g □ F at t i m a , s a r r a z s n a , u x o r q u a n d a m .de A b d a i i a ü e C a — 
cay r e q u o n d a m  m o r e n  e Val encie, gratis, et c áster a, fa
cí o, crdi no atque constituo procuratorem meum certum et 
s p e c i a I e m , e t c a e t e r a , v o s M i q u a e 1 s m d e P r o x i d a , a r g e n ~ 
tarium Valentía civern, presantam, et saetera, videiicat 
ad petendum, habendum, exhi qentíum et ad manas vestras 
r se uper andum omnia bona et iura mea et quasvis peccunie 
q u a n t i t a t e s , e t c  a e t e r a , e t d e r e c e p t i s a p o q u a m v e i a p o— 
quas, et caetera. Item ad vsndendum, al i enandam omnia 
□ana mea mobilia quam inmocilia, et caetera, iliis p e r 
sone vei pensenis, et caetera, pro illa precio si ve prs- 
c 11 s p i'" o u t c o n c o r a a r s p o t s r i t i s , e t c a e t e r a , i u r a m e a 
cedsndum et transportantíum precium s i ve pr© cxa, et sae
tera, cum ómnibus illa ci ausuii s, et caetera, as e vic.
c i o n e s i m p i i c i v s i e x p r e s s a t e n a n d u rn, e t c a e t a r a , o n ¡ n i a
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baña
C U iTi j: 

i í
v al 0 r

mea obl ígandutn efc in animam meam íurandum s-icuti
3 r e s e n t i i n s t r u rn e n t o a d a i qui b i a m , e t c  a e t era»

■ates huí us rey sunt e t r u 3 fí a r c e 1 c i a c a g e r i u. s
icit ci vis e'c m 11 Lucayrs, sárrázsnus 'v si snci s
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149

1482, diciembre* 3. Valéncia.

Carta del lugarteniente de baile general al baile de 
Sagunto para que se restituya a Mahomat Roget y su hija 
Nexmé, de Valéncia una al juba que tiene empeñada por un 
hijo de Roget un judio de Sagunto. .

A.R.V. , Bai lía, vol. 1.157, -fols. 344r.-v..

... A mi és estada -feta clamor per Mahomat Roget, 
obrer de vila, moro de la present moreria de Valéncia, e 
de Nexmé, mora, -filia d3 aquel 1, dihent que aquel ls ha- 
vien dexada una caxa tancada, en la.qual era una alguba 
e al tres coses de la dita Nexmé, e aquela se’n portá la 
clau de la dita caxa, la qual caxa havia acomenada ab 
les di tes coses a Mahomat Roget e a la muíler de aquel1. 
Lo qual lo dit Mahomat Roget, -f i 11 d’ aquel 1 dit clamant, 
ha despanyada la caxa he a pres la dita al juba e mesa en 
nenyora en poder de hun juheu de aquexa juheria ap- 
pel.lat Abrahin Chiquet; requerint-me que la dita al juba 
los -fos restituhida com a cosa sua própria, com aquella 
no si a estada enpenyorada ab voluntat deis dits Mahomat 
e de la Nexmé. Perqué us dich que per tuhició e segure- 
tat deis dits clamants hajau a mans vostres, vista la 
present, la dita aljuba e remeteu-1a.m a mi e a la cort, 
e -feu assignació al dit juheu per hun di a breu si a da~ 
vant mi perqué hoyt aquel 1 e lo dit Mahomat Roget e la 
dita Nexmé, per mi hi si a provehit en lo dit -feyt segons 
de justicia será atrobat ésser -fahedor ...
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j. 50

1484 ? mar zo, 6 - Va i é n cía.

Mahomat de Bellvis, aicatíí real, nombra heredero en 
su cargo a su hijo Alí de Bell vis, ya que por privilegio 
real gozaba de dicha prerogativa.

A.R.V., Protocolos nfi 444, notario Joan de Campos, 
sr u .

fT1 ¿a n o m a t Bel 1 v i s , s s r r a c e n u s ib o r e r i e V a 1 s n tía, a l e  a -
tí i li s s e r e n i s  s i m i d o m  i n i r e g i s A r a g o n u rn, t a m p e r t o o u m 
r e g n u m V a i. e n 1.1 e e t Ar a g c n li rn q u a  ¡ n p a r t o t u rn p r i n c i p a t l n 
C a t a l  o n i s ,  c u m  si u s  p r i v i l e g i o  d a  lo t, , „ 1; s u b  tíi e í .  » . 3 
e n n o  a N a t i  v í t a t e  D p m i n i  M2 CüCCfi LXXXX C. - . 3, p r o p r i a  
e i u s rn a n li s u o  s i g n a t o c u m e i u s s i g 1 1 1 o i n p s n ü e n t i , s t 
c a s t e r a , c u i u. s q u i d e rn t s n o r s s q u i t u r s u b n i i s v e r b i s ;
*! i n s e r a t u r p r i v 1 1  e g i li m “ .

A 1 1  e n d e n s i n e t c u m d i c t o p r i v i 1 a g i o h a b e r a t a c u i t a— 
tem don and i di ctum officium uní ex t i i i :i. s me i s mi chi be- 
n e v i s s o ; a 1 1  s n d e n s m e e s s e i n t i r rn li ¡ n, d e q u a q li i d e m i n -í i r - 
mitate mor i ti me o 5 scienter et gratis, cu.m presentí , 
c; u c t u s a m o r e p a t e r n a 1 i q li a m g i r o v e r s u s v o s , d i 1 e c t lí rn 
Al i Bell vis, filium meum mai oren, st stiam propter multa 
a c c e p t a s s r v i ci a pe r v c s m .1 c h i i m p e n s a. a t q li a c o t i di s ab 
inde a vobis spero, dcnacionem pura, propr 1 a et irrevo
ca bilí qLie di oí tur causa mor ti s, curn retencions et pacto 
1 n f r a. 3 c r i p t i e t c a e t e r a, t a c i o tí o n a o 1 o r. e m v o b 1 5 d i c t o 
A1 i Be i. 1 v i s , til i o meo me. 1 c r , pr as an t i. , ac c ep t an : i et 
a s t r 13, p r e ü i c t u m o t f i c 1 u m d e a 1 c a o i d i c t i tí o m i n i r e g i s 

per tctüin regnum Val encis et Ar ag en um st per tot u.m p r n  - 
c i p a t u rn C a t a 1 o n 1 e , c u rn s a 1 a r i i s, s ú e v e- n i m e n t i s, o t v e n — 
c 1 c n i o l . s p r c u t e t. q u a m a d m o d u m e g o 1 p c s s i d a o v 1 r t. u t a

L ™ 1 p a  t e  r  m  e  li s  c b  * e o  a.. r ... s '' u a  c  ¡. a c c  e  i ¡ e o  r 1 1 ¡ * a ...
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dicti priviiegii, et caetera, de quibus i u r i bus er ca s — 
t e r a , e r tí e q u i b u s p o s s i 11 s , s ti c a s t s r a ; i n s r 11 u e n s , e t 
caetera, ad tíandum et alisnandum, et caetera; reganfium 
p e r v o s v e 1 s l i  b s t i t l i t o s a v q b i s , e t c a e i e r a i¡ p i'- c ¡t¡ i 11 e n s , 
et c a e t e r a . £ t v gi o t e n e r i tíe evi c c i on e , et c a et era - C u m 
noc pacto, q l i o  tí s i  ab i  n t  i  r m i  t a r e  q Lia ni oe presentí n.sDso

na«n san i tatem, : a s u r e 11 n e o p e n e s rn e a o m i n i u m

et valeam tacere meas omnímodas volúntate», presentí do- 
n aci ene causa mor ti s facta non obstant e. Et lieet dona-

+ /a ¡— 1“ x s t a t e t ri on indi

ir* L «i/ X > i iq >t> i» —O ó* J. r.j o [

i estes sLint .bs-rna*.ruL.s ¡ urragros»a, arysntsr i lis >i er 
Pet r l is Mas, blanqueri us, c i ves Va 1 &n r i e , Ab d or r asmen 
h a s c o r , a 1 f a q u i n l i  s m o r e r i e V a 1 e n t e ,
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14S4, junio, 16» Va1énci a »

Mahomat Bell vis, alcadí real, nombra procuradores su
yos a Mahomat Yunig, mayor de días, y Mahomat Yuni9 , me
nor de días, para que nombren un nuevo al-raqui en Tara- 
zona.

A » R . v  „ , P r o t o c o l  o s  n 2  4 4 4 ,  • n o  t a r i  o  J o  a n d e  C a  m p o  s » 

~3 r u a

Mover i nt uní vsr si quod ego :r.a-io>naL usi ... v 1 s, Serracs 
n u s mo r sr i e c i v 1 1 at i s V a i en c x e , a I c a d i us et s c r i b a e t 
a I f a q u i n u s g e n ersiis s s r e n 1 s s i mi a o a -¡ 1 n i regís C a s t- e I .1 e 
et Aragonum per toturn regnum Aragonun, Val en ti. e et p r in- 
c 1 pa tus C-atha 1 oni e. At tendens qui a p 0 r ex ce 11 0 n t .1 s « i mum 
.1 n -f a n t e m 1 o h a n n 0 m p  r 1 m o g e n t. u m A r a g o n u m , d 1 v 0 r 0 c o r d a -
c i. o n 1 s , o u m e i u s p r 1 v i 1 e g i o d a t o 1 n v i i 1 a P er p :¡. n 1 a n i , 
prima día xulii annc a Nati vítate Do mi ni M£ CCC2 septua-- 
g & s s 1 m o n o n o , s i g n a t o p r o p r i a 01 li s m a n u .. c lí m s i g i 1 i o s u o 
p s n d 0 n 1 1 , in e t c u m q la o d 1 c t li s 1 i u s t r 1 s s 1 rn u s i n f a n s 
c o n c e d 1 1 e t ü e d 1 1 H o v a c a r d e B e 11 v x s , ¿a v i o m e o , s e r r a -
c e n o 3 d 0 d o rn o s u a i  n t e r a 1 1. a ,¡ d í f x c x u rn a j. f a q u 1 n a t u s ¿n o -
r e r i e T a r a g o n 0 0 t e i u s t e r rn x n o ,, p r o u t .1 n 0 o c o n t i. n 0 1 u r .
ü u o tí q u. 1 tí 0 ¡ n p r i v x 1 eg x li m li n a c ls. m a 1 x i s t u i t o o n i x r m a t um e t 
c o n c a s s;..; m p e r e x c 0 .Lien t i s s x m o s r e g s s 0 1 s u oes s s c r s s i n 
g 1 ct x 3 r 0 g n i s s  t s x g n a n 10 r p e r p r x v i .. s g x u m m x c h i c o n ™ 
c e s s u rn p e r i 1 i u s t r i 5 s i m u m r a g 0 m F m r tí i n a n d u m , t li n c h f s i - 
i x c i 10 r r 0 g n a n 10 m, p r o u t x n a i s c o n i i ;~¡ 01 u. r. 3 c x 0 n 10 r 01
gratis» di cti s nominibus st utroque eorum per ss et ir.
» o ]. u m 3 f a c x o e t c c n s t i t u o p r o c u r a t o r e s. m e o s c a r t o s 0 a 
s p 0 c i a 1 e 3 v o s il a h o rn a t Y u n x 9, m a x o r s m tí i 0 r a rn, 1 x q s t a □ -
sentem., sx res adorna r_ Ye nxr; mi norsíü, presenten), ser ra
seros moreris dicte ' c i v. itati.s' Tara g o a e 3 ;. raq,..-e stntxcic

...x ,xuí3 escupan c x ::i pee cr nor ex .. Las y mu .¡. c¡ q¡_-.... u per*
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li n li m e x v obi s i nceptum i uer i t p e r ai i li rn n* sdian 01 f e - 
niri valeat, vi del i cet, ad rsoicvandum al f aquí num dicte 
morería et aliLim al f aquí num, nomina meo et pro me, da 
novo crtanduíii in dicta morena ci c t© civitatis Taracone 
e t e i u s t e r m 1 n o v 1 r t li t e p o t s s t a t i s p r e d iota. E t 3 li p e r 
h 11 3 , q u o d q li 1 d e m i n s t r u m e n t li rn t a o 1 s n d u m e t t i r m -a n d li m e t 
r 0 q li i r s n d li m q li o r am q li i b u s v 1 s o fríe i a 1 1 o li s c o ¡t¡ p a r e n tí u m, 
i n s t a n tí li m e t r 0 q u 1 r s n d u m , p r o 10 s t a n d u rn 01 q u. a s c li m q u 0 p e 
n a s c o n 10 n t a 3 1 n d i ‘ o t i s p r i v 1 leo 11 3 a p p o s 11 a s a c li 3 a n d li rn „ 
Et alia denurn •faciendum et exereentíum que pirca predi ota 
t li 0 r li n t nsc 0 s s a ría e t o p p o r t li n a a tí v e s t r a m v o 1 u n t a t a m e t 
que ego facera possem si atíessem; camittans at concederte 
v o b i s s li p a r n i i 3 t o t u m 1 o c u m e t v 1 c e 3 n o 31 r a 3 e t g 0 n e r a -- 
i ern admi n i 3 1r aic 1 on0m » Pr omíttensqua me hab0 re r aturn 0 
gratum semper qui tqLii d per vos in et supsr is procuratum 
fuer 11 et nui 1 oque tempere revocare suh boncrLirn meorum 
o o 1 1 g a n cié e t y p o t r¡ sea. Ac t u m V a 1 e n 11 e »

Testes sunt vmcencius Borraj, árgenterius, valentía 
c i v i 3 , e t A P r a f i rn Y li n i 9  , lo c i d e A1 a q lí a 9  .
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152

i 484 , a g o s t o , 2 2 , V a I é n c i a -

Alí ds Bellvís presenta ante el baile general del 
reino de Valéncia la donación del oficio de alcad-L mayor 
real que le había hacho su padre junto con el privilegio 
de Fernando II que le otorgaba tal prerrogativa. El 
baile, tras una investigación, acepta el nombramiento de 
Al£ de Bell vis y ordena que se haga público.

A .R .V . , Bal lia, v o l . 1.157, to i s . 696~698v , .

In Peí nomine., amen. Novar i nt uní ver si quod anno a 
Nati vítate Domini ,iu 11 esi mo quadr i nqentssi mo cctuaqes- 
5 i mo quarto, d a v a n t 1 a p r e s é n c i a d e i rn o 11 m a g n i f i c h E n 
Berenguer Msrcader , donz s 1 1 , conss 11 s ~ de 1 mc 1 1 ai t ssn- 
yor rey s iochtinent de batía general del regne de Va~ 
i « n c i a , c o m p a r e c h A 1 i B e 1 1 v i s ¡, f i i i m a j o r d a Id a h o rn a t 
.3 s 1 1 v i s , m o r o ale a di majar d s a m o 1 1 a i t s e r» y o r r e y a x i 
e n r e g n e d e V a I é n c i a c o m s n r a g n e d e A r a g ó a p r i n c i p a t 
de Catalunya, e agó ab pri / i 1 agis e confirmaci ons a 
a q u e i. 1 a t o i'- gadss p e r los g 1 o r loso s r e y s e p r e d e c e s s o r s 
del serenissimo rey don Ferrando, ara gioriosament reg- 
nant, e ab cent ir ¡nació de aquel 1 , per los qual s ap p ar 
.i. o s o f f a c i s d e alca d i , s c r i v á g e n e r al de 1 d 1 1  s e n y o r r e y 
en 1 os tíi ts regnes ésser atorgats ai dit Mahomat 3s i i - 
vi s, pare de aquel 1 , ab clausula s facultat speci al a 
sil donada en vida e en arti el e de mo-~t a aquel i dit Ma
in o m a t S e 11 v i s p o g u é s , a x i a fe c 1 1 a m s n t c o m p e r a 11 r a v i a , 
donar los dits officis a hun fill ssu per aquel i elegi — 
..i er" a sa va.i. un t a c .. 'z. com ar a , no na ¡r¡ot s  ̂ e s p s a z s ,
strobant-ss mal ait de la mal ai ti a da la qua. 1 aquel I en 
ap¡" es és Miortj e usan: de i a dita facultat. aquel I na 
feyt a d o n a d o  per causa de mort al dit Ai 1 Bell vis, f 111 
na j c " de a que . - , gsj. s oí t s :t r 11 a •» a o a que., a a .na. _ or cau



430

tala havsr i nsti tuhi t aquel 1 hereu, si e segons les di
ces coses e al tres en la dita donació e heréncia rebuaa 
per l’onrat e discret En Johan de Campos, notari, sets 
k a i e n d a n  ssxta m a m  i an no presentí et i ntrasor i pto, 
s □ n p á s I a r g a m ent c o n t e n g u d es. E o o m i o d 11 M a h o m a t
Bell vis si a mort de 1 a di tai mal ai ti a, per tal la dit. Ai i
Bel ivis fa presentaci ó del dit privi iegi e de 1 a dita 
d o n a c i ó e hs r énci a ad occuiüííi , 1 o c; u a i pr i v 11 e g i á s d e i
thenor i nt rasegü.ent:

Nos, Ferrii nandus., Del gracia, rax Casta! le, A:~aqonur..
Legión i s,, Si ci 1 i e, Toieti, Valentía., Ga. lacia, A a:;, o n  o a.
nrn, Hi spal i s, Sardinie, Corduüe es Cor si ce,, Üurcig, 
Giennis., Alqarbii, Alqezire, Gioraltans., comes 5anh;.~ 
nono, demi ñus viccaye et Mol i ne, c;..;c:¡ Atnenaguo at 
patrie., comes Rossi 111 on i s ec Ceritanis-, o C n  a -
tan ni co nesgue Goci ani . Tenes- et poseí oes cu, Mahc.-.ac
Bell vis,, aarraesnus presentís civiCacis Val antis, n g o r e  
p ~ov i si onurn ser en i ssi mcram requm p a c n s  se p a c n u  cos
e n  m s m o n e  inmor tal i s, ac o n n :. si on i s nostre o . ... c ~ 
alcadi n o s t n  generales maioris et supsrius a„i i s et 
ser ib ani am et alia of ficia in m o r e n  i s et al j a mi s *~scnc-- 
am Araqonum,, Valentía et p n n c i  patas Cathai oni s, et 

□renacta provi si o nostra dat a -fuit in ci vítate Cesara...-- 
guste, ais XXI i 12 mensis novembri s anno a Nati vi cate Do-
mi ni li CCÜÜ LXX1III2, que otticia non modo tu sed et pa.
cer culis recta ac modeste gessistis et ru gerisn propfce-
rea haPentesque consi risrac i onem ad serve, n a  c. e per te
st pr edecessor es tuos nobis et m aionbus nostris reg i bus
Araqonum prestida •fcisrunt st par te prestan car a o_p
■:.... e , v o i en -jejs_ ce t ¿ / or e s e g ac i a or o s s s cu p r e se ~ c i ...ir
ceno re et ds no sor i certa sci encía se m , . L t c ,  ococer
— •' -.. .I. ~:l I ... -..1 " u S •••■ .. I -11 O: ... S S .. ... .:. C C 3. iTi 3 0 0 .. :V.
n a n ec o ficia p;-¿d i c c a c l e d  .i c co n On.ec con f i ~ r er ..s
:~.v •_ c o i o e o .i. ¡jipi :?¿. e c c o r. a ... or ._ or a.-.- e c c u -..1 e o cu . a s i
líii ... i q i ac i a p er c i c cu n ser en ssi n..rn ,o'c "... r os cr um p g
c e  en. s d o n a t u s : • u i o a n p .1. .1. a i n s .. conferí mus et. concedí-
m s :_i n i er 11 i i i s tuis,, quem ad'hec v e n o  ve, tes caneco o
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aut alia 5~riptura heredero nominaveri a seu i nst i tu.srs ,, 
curo ómnibus iuripus st pertinsncns suis da vita sua. 
Ita quod tu duro vi;;ens te que ab n timan is suolato, alius
e x f •. i i a c i s - -  t a ,, a c  u t a a t c.i c t li a ,,_si.;, o and us ¿L.r:
om i. n and us dum vitan duxarit ir* hundan i s, si ti 5 a d si i

al cari ( i ) us noster qensr a h s  mai ar at superior al i i a et
acriba eaque et alia of-f i ci a taneati s et tensai tn et ac
posai asat, rsqfit at sxerceat dum vita.Ti duxarit i n r ur.a -
ni s, per ssu aut subti tui os val I ccaíiitanent55 auca, de 
cuius lamen culpis et dafectibus ipse principal i ter ca
rie nostre tenastar pro ut potes et solea tu iura st re-- 
g a 1 i. a a n o a tras manuteneos at dstfsndsns eaque -f ac i at ac 
precipiat, et -facera et exercsra ac precipera ocas.. 1 a .. 
y a a  a 1 c a tu., dictas Mahomat, soxitus se Lisque preci 
ases "i ac ere et cebare,, Planeantes par harc canden uní ver - 
sis ame-pija per en ti bus viesa res i;-i cene:'" a,. 1 s cubar-
-"i a t c i " 1 a •. b s 1 u > 1 b t aro canar a 1 1 e la s c ar¡_ 1 oca.!. 1 b u s g 1 -.. ar 1
ciis, q a 1 me.di ni a, vi cari i s, ¡uer 1 r» 1 s as aiiis at ■
puje . . T  s . . i .oq 1 11 a nca ir 1 s ,¡  r~ aci~ on ai a.t, 1 r ~  a et vesei~' 1 c
a a t¡ a r u n c 1 11 a 1 u r ■, v 1 i 1 ai- li ¡7 i a t_1 ccorum. t a ¡tí rsrrorur
Araqonum e t  Valentía guam p n n c i  patus Catlia.L cria,, et
signantes a l a m i n a  et aljamia Cesar augusta,,  Per tuse,, sa
tiva at 3 a r, c 1 a p a s e  n t .i. b u a a t P t t t s ,  st a l i a  ac cuas
asee tas at p rasantes par veneran c ■■____ sub n catre r ac 1 a et
a ¡Ti o r „ s c □ t a n t u □ a n ¿tus )■ i c ?- ~ a n o r ¡v c u or ... m r 1 - a q ti at 1 n s
ta, dicturo Mahomet Bell vis aun vi t e n  ti s et te ad huma- 
nía subíate i 11 un at f1111s tuia que ad hec hsracam ala
gar i s,, i nstitueris ssu r.omi na ver 1 5 , ut ast dictun,, 1 n
bv f ciis pr adictis pro aleado cañar ai 1 at  aupa r a r  1
ti,;; ti reg nerum at principadas ser 1 baque at taranta al 1 a
Priicia qua in di cti s m o r e n  i s tu acasices, ñapeart at
tanaunt at i n eorum paasaasi orar,,  a 1 1 a  prov;. si ene aut
r a 1;a.t□ nes t n  s non si; pacta 11 s, ccnart rssqondsant c,-a :•
sa,. ar 1 1 s at 1 utr 1 b w.s q 1 ou s tibí ~~ u:L t sol 11 um raspe: P a 1
at a 1 ::: P i ~ úV i SI P til S t C a ~ 1. U.  P r a S 0 p t £ t: P 1  P P ", t Q‘~¡ .
a a t a r a a n t ai cose r y ani a t ;• a c i a :n o i n v t i c  b .i. ... t a r tb ser
v ■ ... <•;.•: i n c n o a r, t i" a vsnt an t a. ut con c r av9 .i ¿ r •. o r o i _. tai
alicua :'aci en e, ■ In cuius raí test.. ¡ton i u¡n prasartat ~ ' ai
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reqnorum Araqonum
V.. .1. .i. J . W  q -

e r e 11 i e sse m lís ■_ um S1 L| 1lia nondum fa-
bri cata sint, in pendenti mu.ni tam. • Data in ci vítate Ba
ientie, dis quinto t í  el. ». mo rnen » is •::: c t c o r i s anne a Nati vi-
tate Domi ni mi 1lesimo quadringente si mo sep LLiaqesi mo
nono» Reqnorumque nostrorum, vi del ic-et. 3 i c i 11 s a n n o
duodécimo; Uasteile, Leqicnis, et caetera, sexto; Araqo-
num vero et aliarum, primo. "Ya al rev".

Ferdi r. and lis., domi ñus rex mantíavit i*n .i. c.- ” i w ■.*:■. s o a r i
d ’Arinyo. Visa per 1ocumtenenti general i s t n e s a li r a r i i et
pro consgrvatare.

In Itinerum II12, falso XXXIII12.
Vi di t i ocumtsnenti s thesauran i ;;gn¿-~a-. s sc__o r¿ ••

servátzrs.
vidi t S- íiipus de i a Cava* I £ri«, cüúb 5 rv¿:Gr gsnsra--

1 i S .

E preséntate Ies dits pri vi i ©gi s coñaci ó a herénci a, 
e n c o n t i n snt I c dit rn a g n i f i c h loe h t , n e n t de b a 11 a g a n e - 
ral, instant a r & quirint lo dit A I í Bel Ivi s , da consel 1 
d a 1 rn a g n I tic h a s a s c r ondina r i s a u, p ' o v e h i és s  & r r a e b u a a 
e hautía informació de la m-ort del dit Mahomat Bel 1 vi s,
i a qual resbuda, seria en lo di t :syt provenit segons
que per j u s t i c i a sari a fahs dor.

EodShi instan ti com se at robase en presenta Adorrazmsn
M azcor, ai f aquí , e C a a t B e x ir, e Yu cet f A i a t a r , e Ma h o -
m a t Q a I e m a , m oros de la dita m o r e r i a, 1 o s q li a 1 s c o n c o r -
d a n t m e n t tí i x e r e n q u e r e a I m e nt e tí e t e y t e r a ;r¡ o r t 1 o d i t 
Mahomat Bel i vis e que el 1s eren stats a i a sua mcri e al 
s o t & r r a r , e q u e i h a v i e n s o t e r r a t e n M a n i z s s, s q u e 
aquel ¡. era mor t ce i a ma i ai ci a per ... a qua i squiei i n aur i a 
feyt a la cita coñac i ó del s dits officis al dit A* i Bel i- 
ví s, til. major de aquel 1, he Ignavia tet hereu del dit
o f f i o i , E r e e b li d a 1 a tí i t a v s r t a I i n i o r m a o . ¿ , lo tít rn a g.
nlfich lochtinent de batí e genera... « de con sel 1 ae¿ di t 
m a q n 1 f i c n a s e s c ? - , c o n s i d e r a tí e s t o t e s 1 e s tí a m li n t g i t a s 
coses .. o g z e m p s r a n t s ai s rrianamen ls ce ... a prsT ata r e a i ma.
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gestatí, acceptants i o di t Al i Bell vis, axi ccm a ydonea
e suffi ciant persona a per ais dits o1f ici 5  tía ai cadi a 
s c: r i v á , c o n f i ants de i a s c i énci a e f i tí s 1 i t a t tí a a q u a 11 , 
a tí i n e t a m a i s d i t s o t f i c i s tí a a 1 c a tí i g «5 n a r a i d s I g 'tí m o 11 
alt san yor rey juxta i a forma dei di t privilagi reai, 
dcnaci o a haréncía f ayta per 1 o tíit Mahomat Bel1vis 
cu en dam a v ó s, di t Al í Ba 11 v í s =, f 1 11 ¿r.a j or tí a a que 11 , 
prestant lo jurament en la forma acosturnada» E per exs- 
gució de i a propdx ta provi si ó, en cent mentí 1c di t Ai i 
B el 1 v í s , p r a s tí a t j u. r amant a n p o tí a r d s 1 m a g n i f i c h 1 o c h t i •- 
n e n  t d e  b a t í e  g a n  e r a I  a n o s t r  e s a n y o r  0 éu a a i a a iqui - 
b 1 a d s  M a h o m e t , t e n  i nt 1 a c a r a  gi r a da v e r  s r i g di a a 
tí i e n t: 1 e s p a r a u i a s q u a m o r o s a c □ s t u m e n tí e j ..; - a r „ S o tí s 
v i r t lí t tí -1 q u al tí i t j u r a m e n t , i n t e r r o g a t , p r o m t s tí a r- a -
ver se bé a leal mentí en lo di t offic:5 1 as cosas utxis a
la m a gestat de i di t servycr rey, procuraros a i a» inufci 1 s 
evitante per sen poder, s guardar 1. os dretís e "egaliss 
tíal di t senyor rey a la f i del i tat que i i és tengutí.

E prsstat lo di tí jurament , en continent, lo di t mag- 
n i f i c: h I o c h t i n e n tí tí a b a tí 1 a g e n e r a i m a r» á é s s a r tí o n a tí a i a 
posesi ó real e actual del di tí offici al dic Al i Bel i vis, 
man ants (e) carnetentís a« H Jo han Aduar t , ai g’uaz i r e ■»•■ er - 
guer majar de la dita batiia general, que ensemps ao lo 
discret En Johan tía Campos, notar i, en loc i tíai notan e 
scrivá de la dita cort, enasten a .L a morería de la pre - 
s e n t c i u t a t e a j u s tí a s s e n 1 a a 1 j a m a , e n o tí i f f i c a n tí a 
a q u e i 1 s 1 e s d i tí e s c o s e s , 1 o s m a n á s q u e tí i n g u e s s e n a q u e 11
p a r a 1 c a d í d e 1 tí i tí s e n y o r r e y .

;E per sxecuci ó de i a di tía prpvf si ó, en cent mentí ., o
di t comí ssari ensemps ab lo di tí En lañan de Car-pos, no.
tari, en lo di tí nom, e en senyal de possessi ó, t eu a_ us - 
i_ <sti- a os a i t  a qu i e ac. e i an c. ac s e a ¿ tí r es ve .¡. i ..., o i o r* am sn s a 
con se , 1 er s o s i a gi t a a.t ¿ ama e mor sr i a, ai s q u a ̂ s per A o 
cit notar i fon di t e narrat a aquel 1 totes I es ditas c o 
ses e sengi es os aquel ̂ es, manan c a a.qasi i o os part ce... 
■di tí magní f f i oh 1 ocrht'i nent de batís genera.:. , en nom e



434

1 cch del- dit senyor rey, que tinguen e hagen per alcadí 
del senyor rey lo di t Al i de Bell vis. E per execució de 
la dita posesió, aquel 1 fau juni entre dos mores. De 1 es 
qu.aJ s coses, totas s sen g les, lo di t Al i Bell vis rsquéa 
a mi, di t notar i , que de totes e sen g .Les coses da mu no 
ci tes, 1 i fahés carta publica per haver de aquel i s memb- 
r i a e n s d e v s n i d o r »

Presen ts test i monis -f oren a les di tes cosas En Luís 
C a t a 1 á e E n J o h a n d e B e n s g a 1 a r r e a, s c r i v e n t s, c i u t a d a n s 
de Valéncia.
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1E3

i 4 S 5 3 di c i e m o r 0 ,, 3 i .. V a i é n c 1 a .

Azmet Fandaig alias Chiqual, vecino da Valencia, y 
otros habitantes de Valéncia, conceden una prórroga de 
cuatro años a Pedro Vassanova, mercader -flamenco para 
que pueda pagarles sus deudas.

A .PP.V . ? Protocolos n 2 12.317 ? nota ri o J o an tíe Ba s .

M a t h e u s P u g a d s s , B o n a f on a t u 5 B s r e n g u e ;■" ? m 1 i i t e s , 3 o r -
j. =_ a ¡_! u s d e L# c> c a x o o ¡t o 1 c :1 tí o m i c 0 •■. i i h 0 r e o e s n o n o; ~ a o 1 .. 1 

M a r t .i. n i R o ig, B e r n a r d u s C o i i , 3 i p r i a n lí s G e n 111 , R a t f a e i 
■̂triiC.í, .i. 3 ¡—i' anqu-s c5Vüi.Gj Llícovi ci.!5 García^ xscobus ■••srga.¡
F r a n c i s c u s 3 p a r g a, I o h a n n s 3 d s i 7 A n sil , F 01 i p u s I z i a n t , 
íHcsi es 3 uarc 1 as g ngramunc .. gucrsn us? tiartinus ua—
m a r e 11 s s 3 v e 11 u 10 r i lí s , V a 1 e n t i s h a c i t a t o r e s :< a t e r 1 n a 
u x o r h o n o r a b  i 1 i 01 d i s c r 01 i B e r n a r d i tí e 3 0 n t f 0 1 i u .¡ n o - 
tari et Yol ans, uxor honor abi 1 i et di screti Amo ros i .1. 
d ’ Artesj! notariij. heredes bofidrafei Li Anthonii TnciaSj 
q u o n tí a m m s r c a t o r i s 3 c o n s t a t d s d 1 c t a n 0 r e n c i a L 01 A z v 01
F a n d a i g a 1 i a s C h i q u a 1 3 a g a r e n u s h a b 1 1 a t o ¡ - tí i c 10  .c i v i t a.
1 1 s V a 1 e n t i e 3 o m n e s n o s s u p r a tí i c t i a 11. s n tí e n c 0  s 5 1 c o n - 
3 1  a 0  i- a n tes v o s h o n o r a b i 1 e m P e t r u m V a s s a n o v a a... i a 3  P1 e ■- 
hsr, mercatorem f 1 andenssni, nunch in aleta ci ví tate Va- 
1 e n t i e m e r c a n t i i i t e r r e s .1 d e n t e m f o r s n c b :¡. s 0  :. v i c i r. u s 
t • • j r u ¡ 1. tí &? tí i Cj >■ e m 1 n o .¡. v ¿a • s 1 s p s c u n 1 0  q u a. n t x z a c .1 c u s c a u ■- 
.»i s e=- r aui oí i... wüs c_ or. u n ... 1 s 1 r * coi. t. * ac c i b u 3  et a 1 1 1  3  

c a u t a 11 i s p e r •/ o s -f i r rr¡ a t i s e t f a c t i s tí 0  d 1 c t i 3  tí a b 1 1 1 s 
l i 0 >̂¡..íi c 1 en íes s 1 1  am vos- f or s et es se p o 5 1 1  u v. et con s-" 

t i t u t.... m 1 n n 0  e S m s i i: a fe © p r p  fe m ~ V e r & a © p tí ' i C, . O ■ o 3  0 1 
a. m i s i o n e s h o n o ru rn v 0  s t r o;" u m f a c t a s t a rn p e r 1 0  r r a m q u a m 
per msre. Et nos ea sobres metí pístate et ni ser;. cordia

•... ¡ i o... a n o.. 0 n a . o r 1 q 1 n a x .
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e r g a  v o s  q u a m v i  s t e m p u s  d i c t a r u m  d s o i t u u m  si v e  q u a n t i t a -  
t u m  p r e d i c t a r u m  d i n  e s t  s i t  e l a p s u m  a t a m e n  a m a r e  Dei et
0 a u s a  pi e t a t i  s. Sci e n t e r , e t  c a a t  er a ? c u m  h o o  p u b l i c o
1 nstrumerite, et c a e t e r a » pacto specia 1 i i nter vos at nos 
hi ni t o 3 et caetera ¡, promi t i mlis vobi s di cto patro p 1 abar , 
a b s e n t i , et caetera, spectare et porrogare vos de di cti s 
d s h 1 1 i s p e r t e rn p u s q u a t u o r a n n o r u. rn a f e s t o rl a 1 1 v i t a t e 
Domini □ roxi me preter i t o in an tea computandor um et t e m - 
p y s d i c t o r lí m d e b i t y li m tí 1 1 a t a r e p s i" i c u m c s er p u a p r s c o n - 
t s n t y m , q y o t e o p o r e d y r a n t e n o n p o s s i o y s n equ e v a i e a rn y s 
e x soy t a r e v o s n e q y e bon a v e s t r a n e c h v s i x acia n e s a 1 i q lí a s 
contra vos et dicta bona facere et intampiare himo si ti s 
s e c lí r y s a r.obi s c y rn o m n i b u s v s s tr i s b o n i. s « E t s i o c n t; ~ a - 
rium per nos vel al i quem nostrum attentatum f Lter i t , qu.ee: 
s-i t n lí 11 i lís ef f i cacie et va 1 or i s . Et et i am pr omi t i my s 
v o b i s q lí o d si di ct o t e m p o r e d li r a n t e a 1 i q y a rn q u a n t i t a t s m 
m a g n a m v e 1 rn o d i c a m n o b i s s e y a 11 e r i n o s t r lí m d a d er i t i s 
v s 1 tí are f e c e r i t i s i lia m n a b e a m y s / e 1 h a b e a t i 11 s n o s
t r u rn a t i vel q lí i b lí s d a t a í lí e r 11 a c c i p e r e i n sol y c i o n e rn 
e t i" a t a m s lí i d e h i t i p r o m  i t a n t s s 3 e t c a s t e r a , 0 b 11 g a n t e s ? 
e t o a e t s r a , A c t lí m V al snt 1 e ¡, e t c a e t e r a

Testes que atí firmam di ctarym K a t a r 1 ne et Yol antisj 
q lí a i 1 r rn a r y n t V a 1. e n t i e d 1 o t a d i s f y s r u  n t L lí c h a s P a i - d o 
r. o t a r i lí s s t M a t h e u s G lí 1 m e r a b 1 a n q y s 1 - i u. s ,, V a 1 e n t i a h a t i ™ 
t a t o r e s »
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1 = 4

j. ■■+ h> 7 ij (Tí S  V  O  ,  .i. ; it v  S  .i. n  O  1 S  n

Alá de Bell vis, aleadi mayor real, declara que Maho- 
mat Ben Y uní s deberá pagar a su mujer Axa ice besantes 
correspondí antes a la devolución de la mitad de la dote 
< aci dach).

A . R . V . ? Bai lia, vol . 1.220, mano la f oi .. 35.

Al i Bell vis, moro al cadí asi senyor rey3 -'ehi de .la 
mor er i a de Valénci a. Attenent que el i ia hcyt a hahomat 
Ben Yunís, alias Sentpol, moro qui solía ásser del loen 
es 3e.cni e ara vassai .i ge ¿a vi .¡. a re■/a d e  Gastsi í ó ge 
la Plana, sobre los besante e dret de aquella que Axa, 
mu 11er su a, filia de 'ucaff 3 er. i ai , de na na al bit f-1 aho
rna t Ben y un i s per r an ó e causa o sí. as si tí sen que a que... x
li ha fet, en lo cual assidach li na cqnstituhtts cent e 
c i n q u a n t a b e s a n t s q u e f a n s u nr¡ a d e v i n • e c i n c h 1 i u r s s , E 
la mi tat de aquella donació que en lo bit assi dach es 
conpressa, expressada e mencionada "ata par la mara del 
dit fiahomat Ben Y un i s e per Ab tí uc ame t, moro padastre del
d i t M a h o m a t Y u n i s o b 1 i g a d a e ten g u d a a 1 d .i. t a s s i tí a c h e a
la dita Axa, muíler de aquel 1. E ante les ai tres coses 
de la dita donació hi ha cinqusnta cabres e una mui a de 
peí roig, qui per mi tat son obligadas a s agrie de lo tíit 
assi dach. E per co, com acó se a „c tgar segons cuna e 
xara de sarrs rf rs5 sti'I c ere .m qua tía aquella, e de les 
q u a 1 s , a 11 tí i t A1 ¿ B & 11 v i s , c o m a a i c a tí í d s 1 s e n y o r r a y 
r»a de con sai a. r , na gormen c as ser c ™ eman-at p s r i o magri x 
r- i c n ¡Ti i ce r P e r e V a 11 are 11 , a s s a s o r c r tí i n a r i tí s i c 11 m a g - 
; i t i en oa i ._ e general qui a y o a ce reo i sr a r , o i u , s...
*... *. A .i, x uei j. v ... s, e cense,, i a seco mi: z un ai e maro, que qusr t. 
:: i, .u o mar i c. s ¡iUx ¿ ef ai ¡¿a su-juna ■ c.o. o se mes •_ .■ -
c ra>1 so i i".’, s ai g un s con ira. i o mar ¡. i p e r' que . a mu 1 ~ er no
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parda sos tírets e b¡¿ns, aquella se oot ter pagament del 
d 1 1 sea ass i d ac h en i o qu.a i per i es scb r ed 1 1 es r a.h on s 
I o s d i t s b e s a n t s s e g li e r e n i o tí i t p a g a ¡r, e n t , e é s p a r s s
1 o c h q u e s n c o n t i n e n t s e p a g u e n . E a x í m a t s i x 1 a m i t a t 
üs la dita donació en tetes les coses donades ha de ha™ 
ver la dita muí 1 er, jatsi a que alguna cosa de les sobre
di tes speci ff i cades en 1 a dita don aci ó, lo mar i t naja 
veñuda 3 aquel i a ' és tsngut e obligar. sati sf er e p aguar 
a q u s 1 1  e s a 1 a d i t a m u i 1 e r e s e n y a 1 a tí a rn e n t v s n i n t 1 o s o ~ 
bredit cars de credits o de aitra discordia entre los 
mari t e muí 1 er o mudant—se lo domi ci 1 i e vassai 1 atge han 
sol i a estar» E si credits alguna c ai tres causes no»y ha 
entre los di ts mari t e mui 1 er si ni que viven rsposats, 
lo pagament deis dios besante no,, s acostuma f er sin 5 se
guí nt mert de la hú de aquel 1 s a que entre aquel Is se 
h a q u é s a í e r d e p a r t i m s n t o e I i i u r m a t r i m on i , E p a o  o 
seguí nt-se que lo di t moro di t Zs.Z que huy demora i och 
_¡ a .0 a lm ¿ 5 5 c a r s tí e i d 1 1 p a g a n e n ... c e ... s o i b s b e s a. n y. e
donad ó» E aquest és lo ssu consel 1 a del„1 i beració se ~ 
g o n s z u n a e x a r a „
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1488. Valéncia.

Pregón público del arrendador de la taberna de la mo
rería de Valéncia, prohibiendo a los mudéjares que habi
ten en la morería acoger por la noche borrachos en sus 
casas, ni beber -fuera de la taberna de la morería.

A.R.V., Bai lía, vol. 123, -fols. 31r.-v..

Crida feta a instáncia de 1’arrendador de la taverna 
del senyor rey.

Ara hojats que us fan a saber de part de la majestat 
del molt alt senyor rey lo molt noble don Diego de Tor
res, conseller e cambrer del molt alt senyor rey e batle 
general del regne de Valéncia, que com molts escándels e 
bregues desordres se segueixen de.cascun jorn en la mo- 
reria de la present ciutat a causa de molts moros vicio
sos, embriachs ésser acollits per alguns moros de les 
moreries en ses cases, de nit e de dia, menjant e bevent 
e dormint, e a causa de acollir los dits moros habita- 
dors de la dita moreria en lurs cases molts cristians e 
cristianes per hon se seguexen los dits scándels, bre
gues e desordres. Per co, per provehir degudament que 
los dits scándels no.s seguexquen, que la dita moreria e 
los habitadors de aquella stiguen en repós e tranquili- 
tat és estat proveyt e ordenat que negun moro de la dita 
moreria no gos ni presomexqua acollir en ses cases, de 
dia ni de nit, negun moro vagabunt, estranger e enbriach 
sots pena cascuna begada que los tais moros serán atro- 
bats en lurs cases de deu sous applicadors, les dues 
parts ais cé-frens del senyor rey e la tercera part al 
acusador. E encara mana e fa a saber que los dits moros 
de la dita moreria no gosen ni presomeixquen, tocada la
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oració de nit, acollir cristiá ni cristiana alguna en 
lurs cases, sots la dita pena applicadora ut suppra. E 
encara manam que negun moro qui beurá fora la taverna 
del senyor rey ultra les penes contengudes per capítols 
sia encorregut en pena de vint acots. E encara si negun 
moro será atrobat enbriach en la dita moreria o -fora de 
aquella e ha ja begut -fora de la dita taverna, sien en- 
correguts en la dita pena de vint agots. Per tal lo dit 
noble batle general intima e notif-fica les dites coses a 
tot hom en general e a cascún en special per co que per 
algú o alguns ignoráncia no puixa ésser al-legada. E 
guart-se qui guardar se ha.
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1490, mayo, 10. Valéncia.

El baile general del reino de Valéncia ordena a los 
oficiales de Benimamet que no molesten ni impidan el 
paso a los mudéjares de Valéncia que van a Paterna a en
terrar a sus familiares.

A.R.V., Sai lía, vol. 1.159, fols. 337 r.-v..

De nós En Berenguer Mercader, et caetera. Ais honora
bles lo bal.le, justicia e tinent loch de procurador, 
alcayt e sotalcayt del loch de Benimamet e altres qual- 
sevol oficiáis del dit loch. Saluts e honor. E al 
alfaquí, alamí, adelantats e aljama del dit loch. 
Certificam-vos com a audiéncia nostra és pervengut que 
vosaltres no permetrieu ans donau destorp a la aljama 
deis moros de la moreria de aquesta ciutat que alguns 
moros vassalls del dit senyor rey qui són morts en la 
dita moreria, passant per lo camí reyal e portante 
aquells a soterrar a la vi la de Paterna, los facen 
contrast e enpag er. lo camí real del dit senyor rey, en 
gran e prejuhi de la preminéncia reyal e destorp e gran 
treball a la dita aljama, com los camine reais per lo 
dit senyor rey sien assegurats; la qual cosa no deven ni 
podeu fer en alguna manera. Per tal, de part del dit 
senyor rey a vosaltres e a cascún de vosaltres dehim e 
manam, axí per reintegració de la jurisdicció del dit 
senyor rey, com per conservació, rapós e asosech de la 
aljama de la dita ciutat de Valéncia, en alguna manera 
no.ls facau contradicció ne enpaig passant los dits 
cossos morts a la dita vi la de Paterna per lo dit camí 
reyal per soterrar aquells, ans aquells lexeu passar, 
estar e tornar salvament e segura sens fer-los contrast, 
enpaig, enbarch e contradicció alguna, e acó per servey
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del dit senyor rey e a pena de CC -florins aplicadors a 
la regia cort de béns de qualsevol contraphahent de 
vosaltres; com nós, en nom e loch del dit senyor rey 
guiem e asegurem tots aquells qui per part de la dita 
aljama ab los dits cosos hiran a soterar los dits cosos, 
anant per lo camí reyal. En testimoni de les quals coses 
fem fer e liurar a la dita aljama de la moreria de 
Valéncia, per la dita rahó, la present nostra letra 
testimonial ab lo sagell major de nostre o-ffici 
sagellada. Data Valéncia die X§ mensis madii anno a 
Nativitate Domini M° CCCC LXXXX. Rere de Anglesola 
subrrogat de bal.le general del regne de Valéncia.
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1493 ¡¡ m a y o , 21. V a 1 énci a.

RsarrsndaíTii antes del bastó y taberna de la ¡ucrsría de 
Valénci a.

A . R . V . , Sai lía, v o I . 123, íoís. 131 i32v ..

Rearendaisent del bastó da la moreria fet per :Zn Jodan 
ds Vich a .N Pedro Toledo»

Pie inti calata XXI man sis ñadí i a m o  a natlviiats Po
ní mi. 3 CCC3 LX X X X I I 12 .

L o h on orable E n J ohan tís Vi o h ,, habi taüe r tíe 1 a ci a a a t 
de Valéncia, arrendador del drst tía la taverna e bastó 
de la batí i a tía la moreria de la ciutat de Valencia, se - 
g o n s q li e d © I a r r e n ü a m e n t c o n s t a a o a o t & r e b li t s n 1 a 
cort de la batí i a general sets bal en dar i d® £ • . • 3 del 
mees de C . . . 2 de i " any mil CC5C LXXX ( si c ) . Atteñen t 
aquel 1 en lo dit nom de arrendador del dit drst ésser 
tí autor a la magestat tiel senyor rey s/'o al batís gene
ral, en nom s loch de ' aquel 1 , de XXXXVI lliu.res VIII 
sous tí ag Lid es del preu del dit ar r and amen t da temps p as
ea t fins per toe 1? any propassat, s al magní f i oh En
Cr i st óío1 a s Vas surto d s X X X II iurss X1111 sous, 1es
quals aquel 1 1 i dau par cartas causas a rahens, per go
en lo dit nom per cbs de -Fer pagua ais dessis dits batís
general s En Cri st59 oi de Vassurtc de Ies ditas quanti.
u« os , c_- íSf *! c ar a par oes tío t er peo...» a a * tíi t sstl e g enera, i.
tía XXX 1 lluras dihuyt sous par aquel! Paveo ore al dit 
batís gen ar a... del pr su del dit arrancament, s san s tero- 
g a o i ó o s i c o n t r a o t s o o a r r a n tí a rn e n t p e r a q u s i I t e t, 
I1 iura e quasi i liara lo di t drst de i a taverna s pastó 
ua ~ a oa i _ a o s ¿ a morar i a a o t ti s i os or st s s a c c i en s a
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sil en lo dit nom pertanyents, a 1’honorable En Pedro de 
Toledo, mercader habitador de Valénci a, present, accap
tan t ssgons -forma de capí t oís, a temps de tres anys del
dia present en avant comptadora, per preu caseun any de
XXXVI 1 lluras reyals da Valéncia caseun any pagadora en 
t r es te r g e s s s o i u clon s de 1 a n y , g o é s, de q u a t r s e n 
quatre meses de 1 *any al noble batle general, prórne
te n t --11 fer, ha ver e teñir lo present ar rene amen t et 
saetera, per tot lo dit temps, et saetera, s vol-li és- 
ser tengut de evi cci ó, ob1 i gant-hi sos béns.

E lo dit En Pedro de Toledo, acceptant lo di i arren
da m en t en la forma dessús dita per lo dit temps e per lo 
preu dessús dit promés paguar lo preu de aquel I al dit 
no o ie ba11e gsnera1 e a -N Cristúf o1 de V assurto si e se-
g o r. s o e s s s £ s c o n i s n g u t e r s s 11 a t , o o i i g a n t ■- n i s a p e r —
sona e béns, st saetera, sotsmeta se, et saetera, rsnun-
ci ant, et saetera, E per tuhici6 e seguretat ce 1es di- 
tes coses dona per ferman9es a princi pals coi 1guats, ab' 
sil e sens el 1 , per si e per lo tot, en lo preu del dit 
a r r anda m s n t ai s h o n o i"- a b I e s E n A n t h o n i A n g e 1 o , o s t a 1 a r , a 
E r. A n t h o n i 3 o a o h , 11 a u r a d o r , v a h T n s d e V a 1 é n c i a , p r e -
s e n t s , a c c a p t a n t s , a l a  d o n a N a J o h a n a , m u 11 e r~ d a 1 d i t 
En Pedro de Toledo, abssnt, los quala i ntsrrcguats si 
f s y s n 1 a d i t a f e r m a n 9 a e p r i n c 1 p a I o b 1 i g a c i ó a n s e m p s a b 
lo dit En Pedro de Toledo e sens aquel 1, si muí et inso- 
1 urn, e di xeren que si, e per aquella tots llura béns 
obligaren, et saetera, sotsmeteren-se, et saetera, re
ñí línci aren , et cáete;-a, a encara ranu.nc.1 aren a 1 banef i c 1 
d e parti tía, accié, et saetera, e a 1 t ur de Va1énc i a, et 
saetera„ E 1 a dita Na Johana, mu 11er ca1 dit En Petíro tíe. 
' r o i a d o j u ¿” a , et saetera, a s e r t i f i c a d a r e n u n c 1 a , st s ae
tera.

T e s t i m o n i s f o r e n p r e s a n t s a 1 a f e r m a tí a I s s o t r a tí i t s 
En Pedro de Toledo, finthoni Angelo, Anthoni Doson, En 
ijsíí t¡ i o i: 1 u yapsna e c.n P e r e Dpsrár ¡tír su , c o r r s o o r 
tí5 orala, E c¡L¿ant a la- f erma de la dita J oh ana, ia qual



445
•f ermá los dits dia e any , f oren testi moni s Johan Duart, 
aI guasir, e En Berthomeli Mlíntaglít, habi tadors on Va 1 én-
0 i a.

Prstsrsa ve;-o cis intitúlate VII man sis reí venen- ?. s 
anno M CCCC LXXXXvil lo noble batle general del regne de 
Va1énci a e 1 o honor aole En Johan de vi ch, arrencador del 
dit bastó, tenints-se per contente del dit En Pedro de 
Toledo ¿el preu del dit rearrentiament a de les paguas, 
s e g o n s e n a q u e 11 d i t a r r e n tí a m e n t c o n t s n g u d e s , p e r a q lí a 11 
p a g lí a d a s v o 1 e n que. ls dit s r earre n d a m e n t si a o a n s e 1 . 1 a t 
en ta 1 manera que ais di ts nob 1 e b.a11 e general ni al di t 
¿ohan de Vi ch no puxa aprovar ni al dit Pedro de Toledo 
n o u. r e e n a I g u n a m a ñera. E a i a -f e r rn a d e i r c b 1 e batle g e ~ 
n a r a i i o s h o n or ab i s s En An t h o n i Ferr i e J a urn e Gr a n y a n a , 
serivens? e a la ferina ce Echan ce Vi oh qui forma ios 
di ts di a e any. Son testimonis los honrats En Johan 
F o r t , o l í  i r acer e L .... II A i t a g a r i , pe r a y r e ;I r e g a ni lo 
basti tíe 1 a t a v sr na p er lo dit ¿ oha n de Vi o n ,

E fsta 1 a dita obi igaci 6 a donaca la dita ssguretat e 
■f e r m a n c e s p er lo di t a r r e n d a d o r , e n o o r. t i n e n t .1 o d i t 
batle general provehí a mana que prestad jurament per lo 
dit En Pedro de Toledo, arrendador qui deseas, que be e
1 e-£i man t r eg i r á son o í t i c i a ser var á i os oap i t o 1 s f et s 
ralló del dit arrendament fes donada e 1 i i urada la poses - 
s i 6 d a I tí i t a r r e n d a m e n t a 1 tí i t a r r e n d a tí o r t a n t c o m i s s i ó 
v e r b a 1 a , N J o h a n A d u a r t aiguszir d e .1 a s lí a o o r t do n á s s 
11 i u á s  a 1 dit arrendador i a d11a pocessi ó .

Et eodem instarci lo dit En Pedro ce Toledo, arranda- 
tí t: / i lí i' a a ¡'-íosti' a o en /or Jsu e a.u s sanes quiacr e cvsr ge — 
lis de aquel 1 per la su a rna dreta corporal, o e n t c q u a t s  
q lí e b á e r a a 1 rn s n t r a g i r á 1 c tí i t o f f i o i a s a r v a r a 1 o s o a - 
P 11 o 1 s d s 1 tí i a r r a n tí a rn e n t e c o s s s s n a q u o.1 1 c c n o  n g a tí s s 
¡~.■ ascac lo di t juramen i >.
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Et in contiñenti lo dit alguazir 0  comíssari rabuda 
0  n s i la dit a v s r b a i c o »~¡ i s s i o , a c c 0  d í p e r s o n a I rn 0  n t d s 1 a 
casa g taverna de la dita moreria non lo dit arrendador 
a o o s t um a d s s t ar ab 1 o d i s c r s t En J o n an d 0  C a rn p o s , n c - 
tari sn 1 och d0 i 5 cr ivá ds 1 a cort de i a ba11 i a genaral 
0  ab lo dit En Pedro de Toledo, arrendador qui deseas s 
es-sent en lo dit loch c casa ce taverna, lo dit alguazir 
s o o ¡Ti i s sari pres per la ma drst a al dit arrendador s me s 
aqae 11 cin 3  1 a di ta casa e f eu tanquar e ob 1~i,~ 1 es por-
tes de aquella. E li donl e Iliura a aquels lo bastó re
yal de la batíí a tíe la morería en senyal de vera reyal, 
a c t u a I e o o r p o r a 1 p c c e m s i d, 1 a q u a 1 I o d i t a r r e r ¡ a a d o r
c o n f e sa h a v er h aut e r eb ut d e I d i t a 1 g ua z 1 r a o o m i s sar 1  
■t 1 p r o s s g u i n t 1 a di t a p o c a s s i c 1 c- dit a 1 g a a z r e
c o m i 3  3  a r i e n s s rn p s 1 o tí i t a r r e n tí a d o r a n ti p a: ~ s o n a 1 m a n t a 1 
o o r tí 01 1 g 0 1 a m o r s r i. a 0 ¡ r» a n a 0 1 ¡ 1 1 m a a .¡. 0 3  y a o 1 0 s- q u 0
a 1 _ i o i ~ s n q u 0 t i n g u 0 s s e n p s r a r r s n o a d o r tí a i b a o t ó tí 0 1 a 
cita morería al dit En Pedro de Toledo 0 que li rsspcn- 
guessen deis drats al dit arendador pertanysnts é acos- 
t u m a 13 , 1 0 s q u a i s d i g u 0 r s n 0 r 0 s p o n g u 0 r 0 n q u 0 0 r 0 n o o n - 
ten tas ce Ies qual s coses lo dit ai guz i r 0 comissari com 
lo dit arrendador, requiriren a mi dit notan los ne les
carta ptblica, -la qual per mi les fon rebutía segaos tía-
rn u n t p 0 r m i é s c c n t i n u a t .

r" 0 s t e s E n B 0 r t h o m 0 u ti o n t a g u t, 1 au~ a d o r 0 £ n id i q u 01
Bator re ==

C a p i t c .1 s d e i ? a r r e n d a rn 0 n t tí 0 i b a s t ó tí 0 i a b a t i i a d 0 
a •» ¡ n o r Sr 1 a .

L o s c a p i 'ó o i s d e 1 ó s s c r i t s h a f e t s 0 o r :a n a t s 1 o h o n o - 
ra o10 mic0 r Johan M0 r o atí er, tíoctcr 0 n 1eys, o onsel ler 
de1 senyor- rey s batís general del regns ce Valóncia per 
pra-fit 0. utilitat 0 bon st amen de la morería ce la cía • 
tat cíe valéncia 0 tío la nací la ce a q u e l ::: per tal 
molts 1 re en ven i en es., debato e rsccrs cus en la rite bat-

' “E de la batí a a de aquella'1 reo etico er d  original
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lia que de tots jorns si esdevenen encara per donar orce 
a la dita aljama» E a 1? arrendador de la dita batlía 
que.s dea servar per evitar Ies di tes, los quais capí
tol s son de la thenar següsnt s

P r i rn e r a m e n t q u e lo a r r e n tí a tí o r tí e la o a 1 11 a / / 
C -f o! . 139 v » II de I a ¡nor sr i a tíe 1 a o i utat tíe Va 1 énc i a ha j a 
a si a t en g ut f e r re si tíén o i a p ersona 1 en 1 a d ita bati £ a ? 
ax í de día com da nit durant lo temps del seu arrenda- 
ment, sots pena de tíoents sous caseuna veguada que sera 
contrafet»

1 r e m q u a 1 o tí i t a r r e n tí a d o r n o p u i x a t s n i r o s t a 1 n i 
t a v e r n a e n a 1 g u n a p ai r t d e 1 a c i u t a i: s i n 6  1 a t a v e r n a
r e a I , n i p u x a c o m u n i c a r n i h a v e r p a r t a b a I g u n o s t a i a r 
ni taverner de la dita ciutat» E agb haja a prometra o 
jurar en lo principi del seu arrenoamant en poder del 
din batle general. E si li será provat lo centrari en— 
í- w r r e g u. a en la tí i t ai p s n a tí s tí o a r c. s s o *_* s p e r c a s c u n a v a 
g u a □ a u

Item que lo di t arrendador tingua e haja a teñir en 
la casa de la dita batlía una cal xa gran m casa tan — 
quada, en I a qual tingua,, pos o meta totes les spasss, 
troques, punyals e al tres armes qui el 1 tronará en poder 
de qualsevai moros volents entrar en la dita batlía, les 
quals ans que entren en la casa de la dita batí la hajen 
a 1 1 lir ar les díte s ar m©s en p od sr d e i dit arren tí a tí o r „ 
En altra manera no» y puix-an entrar s si per torga ti 
v u í  ct¡ i en L y ar » encorr siguen en pera ca.sc un a  i s q  usca d  s 
cent a.goto.

1ten que lo .dit arrendador an lo principi de i a atími- 
ni straci ú da son o-ftici jure a Déu a ais sane ts quatrs 
Evangsi i s de aquel 1 en poder del dit nonorafe le batle c e 
rera.'. que ©11 té 3 leal mentí e verdadera per :ct ser, peder 
servará 1 ss coses sr, Lo pregedent/ / C f ai . 1403 capitel, 
ménc: cnades tot rey Favor,, temor a so o or n ac i ó apar t pos-
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sats. E si i i será provat lo contrari encorragua en pena 
de samanta sous per caseuna e guantes vaguadas haurá 
■f a y t i o c o n t r a r i .

I ~ e m que si algún moro aprés que lo sen y dsl 1 adra 
haura senat hira per la dita morería sens lurrypach per 
pena cinch sous, s si será atropai per duas vegradas, 
ores o nrsnys sens 1 um q aquel i ayo a i si a. p re s e mes ar¡ ¿ a 
presi e sncorrsgua en pena de cinguanta sous partidora 
1 e s dit e s p e n e s p e c u n i á  r i e s s e g o n s p 1 a  li r á a 1 b a 1 1 a g s n e - 
ral ..

I I  e m q u e 1 o tí i t a r r s n tí a tí o r tí a 1 a tí i t a b a t i '. a t an t c c - n 
al dit batle general pl aura i ovo s pul xa levar a tots e 
qual sevol moros spasss, droguer o ¡, punyais e totes a 
q u a 1 s e v o 1 a r m e s d e q u a I s e v o 1 i”; -a ~ u r á o i e n , a a q u e i 1 e s n o 
pui x 3  tornar ¿i s o i x. s ¡toro o meros p a r alguna man er a ans 
les naja a portar e metra en peder dai dit batís general 
e cort sua di ns hun jorn aprés que les naura 1 evadas. E 
que de a 9 ó faga ss.grament en poder ¿el dit honorable 
batí a general que lo dit arrendador o servará tot vy, 
aro;-, tenor 3 pr aguar i es e sobornaoi 5 apart possats e si 
lo centrara la será provat anccrregua an parra as sea: anta 
s o u s p a r q u a n t e s v e g l í  a d e s 1 a r a 1 o o c n t r a r i ,

I ten,, que 1 o dit arrendador no sostx ngua o ton santa 
joch de daus en alguna manera sots pena al dit arrenda
dor de tícente sous per caso Lina e guantes veguadss será o 
consentrá lo contrari // [roL 140v 1 s a cascun moro per 
caeouna vegnada da XX sous o que sostingua v,nt agote*

iTl <| C :. a ..... .. .
posear ni teñir salas de bsurs de cía ni tía nit bine lo. 
dita ciutat en algún ostal ni taverna ni en alguna al ora 
LSbd 1 t ci a. 1 guí ni...... iSi'i si no er. ¿iui.¿ .... a ... ¿svsrñs
que per lo dit arrendador ios será assi gne.da di ns la mor 
si' 1 <\ ..1 si« n ’ ania o provat .¡. i sw 'á ■ ¡.... 1 1 ... a ■■■ ps 1 í e
- ... .  ..•...•.... 5 j pe " de ... i X a.--i .. m
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I tem 3 si a 1 g lí n a g a b i a h a bita r á a n i va rn c r e r i a a t s n d r á 
casa 1 aguada c sua própria que si a tsnguda pagar lo drst 
d e t a r q u e n a s e g o n s é s a c o s t u m a t a 1 tí 1 1  a r r e n d a tí o r ,

1t sm 3 a 1 c un iT¡or o n o g os o pr esomc i x qua t í  s n i c n i t í e 
tí i a b eür e v i sn t a v sr n a n en g un a o i n s 1 a d i t a c * u t a t , n i 
di ns ios 1 liiiits de aquel 1 a, co és f i ns a les crsus, s si 
ho fará encorrsgua en pena, go és de día deu sous e de 
n i t X X s q lí s p e r c a s c u n a v s g u a da, i a q lí a I p s n a p lí i x a r e s - 
quatar en aquesta manera si ho elegirá, per case un solí
r e b a r lí n a g o t *

II e m , qlie a 1 g ú tí e i s tí i t s mor os n o g os por t ar so i et a s 
n i s a b a t a s c c s i d a s e n i e s c a 1 9 a s , ••••• I o o a tí u r a e n c tí 1 i a r , 
en m a re g líss o en ultra loch de al gura vestí tuda , no 
Pelletas dVargant, ns ti retes en lo coi 1 o sn les mane- 
gues, gipons o f aceta curi s, 9 0  és que no cobren ios
p a n y a s , s i tí o n c h s n o . 1 s p o r t & r d a • a 1 1 a i t r a r o b a 1 a r g lí a ,
e c — ó c r ep a t » ni .... a g .... es g Lia n 1 tí a s ... ar g en t .¡ e s ... 

contratarán que pertísn sens gracia o rsmi ssi ó alguna les 
tí i tes robes e coses a coneguda del dit batle ge n e r a l , e 
del pr c?u ü 6 aquei i es si a 1 a msy tsc tíe 1 senyor isv s 
¡. a i 1. ¡' a ni.!, tac ce i o o i t arrendador -...

Pie X X 11 £ ¡11 en si s i un 11 anno r! CCCC LX XXXII I .

Lo honrat En Psre de Tholsdc, mercader de la ciutat 
ce Valéncia, tender s refrendador del bastó tía ia m o r e 
ría e taverna del senyor rey segans que del dit seu rea- 
rendaran t consta ab acta púb.. i oh f et en la cor t tía la 
bacila general a XXI dsi res de maig presas sur en poder 
ce 1 ? escri vá de la dita cort.; se i entment e de grat en 1 c 
tí i t n er; e s e n s d a r o g a c i i a o 1 c o n t r a c t e d a • ~ r 5 n tí a. m e n c p e • - 
a q u e 1 1 f e t d a J c h s n tí a V i c ;i, r s a • ~ a.f. tí a o vtí i t P a s t ó - s > a . 

_a vernva raya L s ge i a cica ¡rocero u ac ¡icrruc En -j m a n
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de aquel 1, presents. et castora, fa a tempe da tras anys 
c o m p t a d o r s  del días da I arrsndamsnt a si l di t En Pera 
da Tholedo tat per lo dit honrat En Jchan da Vich per
p r e u  caseun any da XXXVI liares rea.s de Valéncia p a g u a — 
ü □r es an t r a s t er cas a sc I uci ons da I * any a an 1 o m o □o a 
m a n e r a  que lo dit En Pera de Tholedo era tsngut. a col i - 
gat paguar al noble batle general, si e segar,s en lo dit 
c o n t r a c t s é s c o n v e n g u t p r o m e t e n t -1 i • í e r , h a v e r e t e n i r , 
et caetera:. E v o 1 -1 i é s s e r t e n g u t e s e  v i c ció, st cae- 
t a r a . übligant-hi sos bsns, st c a e t e r a . E ios dits En 
Johan Fort e Na Catarina, sa muí lar, accept an t s lo dit 
ar reno amen t al dit temps e per 1c preu dessús dit s -sn 
1c nodo e manera per lo dit En Pero es Tholedo arrendad, 
p r o m e t s r a n , et c a e t e r a , o b 1 i g a r e n , et caetera - E s o t s rn e - 
t sr sn et c a e t e r a . Renunc i ar an , it: c r e c e r á . Et sn cor t 
r en u r, c i a r en a 1 s b en e f i c i s tí s p ar 1 1 d a , ac c i tí e t cestera „ 
L *. a d i t a N a u a t e r i n a j w. r a , e n c a e c -e r a • >

T s s t a s i o d i se r et E n Luí s 3 a r a y a n a , n o t a r i s E n V i — 
cent Poner, vergusr de la cort de la batí t a g e n e r a 1..

F s c - a ■ s c  d o nn i u u a  ... a ■   '• ■. I 1 :::. n O -• :.v -  - ■' ’ :üi r. ~. 7: C
V E E C E L X X X X VII lo noble batle general s En Pere de ". o- 
ledo, mercader reaCrr©Indador del bastó de la morari a de 
Valéncia tenint-sa per canteé del dit En Johan Fort o si 
di t rsarendarnsnt e del preu de aquel i en la forma cessús 
per mi Pare da Toledo, promás p aguar al dit noble batí e
g a n e r a i s e g u o n s e n lo di t r e a r e n d a rn e n t p e r p a ¡- e d e T o
ledo fet s Jchan de Vich par lo dit temps ha aquel! dit 
En Jchan da Fort ha ver p aguare entreguáment lo dit rea— 
r e n d a " s n t , v o 1 e n q a s lo d i t c o n t r a c t s c s - e a r a n tí a m e n t 
5» i a car. se.l . ¿ a c, en cal maneja que a a senyor r e y ni 
d i E n  Peres de Tai eco no puxa sprct it ar ni ai dit En Jo
la a n F o r t n o u ¡e e n a 1 g u n a m a n o- r a. T e s t - m o r. i s : o r e n p i" a -

t a L a  .....  ... .. : j e ,
i a L s un hn h r¡ o n i h a r  i s i~ su¡T¡s Le any ana, s s c i  van s ¡, s a 
I a : e **• m a d e 1 tí i t P e d r o o o f o 1 í e ; d o , f o r o n t s s t i n c n i s i o s 
wcSaUS c3. ...o , ijuí.¡. ’v erma 1 ce dsssus di a e any.
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c. f et lo dit contráete de arrer.damsnt per i o dit En
Pera de T h o 1 e tí o a 1 tí i t E n Jchan Fort a rn u 11 s ¡ - tí e a q u e 1 .. ,
en con ti nent lo dit n ob1e e m a g n í t i ch o a 11 e g e n e r a i p r o—
veh í a ¡t¡ a n á q u e p r e s t a t J Lir ament per lo ci t En Fort,
arrendador qui dessús que té e leal mentí ragira ion ot - 
fi ci e servará 1 es capítols tete per rahó de. i. dit ar ¡-en
camen t fes donada e i 1 i arada la posees-si ó del dit erren- 
□ amsnt al dit En Johan Fort, arrendatíer qui dsssús fa- 
hent v s r bal o o mi sei ó a. N V i c e n t F e r r s r ;t a. t r a d a 1 s v s r 
guere de la sua cort, donée e I lluras al dit arrendador
I a d i t a p o s s e s s i ó .

Et seden instanti 1 o di t £n Johan For1, arrentíador 
q *. c eeeue ju—s a nostr s server u w u e a a s san ti o quaor e 
c. v a i “ g el i s c! s a q u e j. 1 p e r 1 a s u a m a. ’ cr s t a o o i ~ p o r a 1 m e r t 
toquat s, que bé e 1 ea 1 ment rsg i r a a o di t of f i ci s ssr •• 
v -..a: á a os cap a ~ o i e tí a 1 c i t ar r en d amen c e coses en a que a - s 
c o n c e n g tí e s «

Et prestat lo dit jurament en continent lo di t En Vi - 
cent Ferrar, comi ssari qui oeseEs rebutía en si 1 a dita 
verbal comí es i ó accedí per sonal man t a ...a casa non .ss 
sabias acostLimen de estar e habitar en la dita present
ciutat eneemps ab lo tíiserst En Jchan da Campos,, notar i
sn loch e per lo escrivá de la su.a ccrt ensempe ab la

d i t E n J o h a n F o r t, a r r a n ci a tí o r q u i c e s s ú s e a s s e n t e n i a
dita casa lo dit veryuera com iseari pres par 1 a man 
tí reta al dit arrendador s más* aquel 1 di ns la tai casa 
fahent tanquar s abrir les portes de aquella e lí dota a
II iura a aquel 1 lo bastó reyal da la batlia tía la dita
,ic. er i a, en sen y a 1 ce j. a. vera, actual e -c c • * pora.,, ptssss
s i t., i o quai tí 11 arrendador con • o s s a n a v e r n a u z & r so a ~
d s 1 d i i v s r g u e r a c c ,r¡ i s s a r i a q u e I i

Et rsbut en si lo dit bastó, aquel; ci t En Jchan Fort 
sens divertir & al tres uoooc i c u u u  : v... i. .. .: ... bastó o
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ex areici da aquel! a taverna de la dita moreria a 
1 h onor ab I e En ü ac me Lor anc , c i ut adá b a Va 1 éno i a qu i 
al 11 present era e acceptant lo cual presta lo ocnsem- 
D1 a n t j u r a m s n t a Dé u e a i s s a n t s q a a t r s E v a n a e 1 i s d s 
a q u e 11 da s II bé h a n a s e e n 1 o r e g i rn srd de i c: i t b a s t ó e 
q u e s e r v a rá 1 o s o a p i t o l s p e r 1 o n a b le b a t i a g a rn e r a i 
1 i urats al dit En Johan Fort per causa del dit 
a r r s n d a m e n t e o o s e s s n a q u s 11 c o n t e n g u d & s »

Testes predicti■

F‘ c s t m o d u. rn v gr a c i i n t i c u 1 a o s X v 1 1 1 r e rn si s i u. i. n  a n r• o 
P e d i c t o  lv! CÜCC L X X X X i 11E ... c seb¡" sd :i e En J oh ar ort ~ sa - 
r e n d a tí c r q u i d e s s tí s a c o rn a n a a q u e 11 di t b a s t ó a e x e r c i c i 
de aquel 1 e taverna de la dita moreria per aba¿noi a a 
qccupacicns esc tí*c .r_r —nrsn n ̂ •. _a.q~.er a
1 h o n o r a b 1 e E n A n t h o ni P s rio o i 1 a , o a b a t a r h a b i t a rn t d e
valénci a, present e acceptant lo qual presta lo censem
bla.rt jurament a Déu e ais san t s quatre -Ivangel i s da 
aquel 1 debe hauris en lo regí men c ce. oít cascó e que 
s e r v a r á i o s o a p 11 o 1 s par 1 o n o b 1 e ó a i a g s r. e ¡ - a 1 11 u r a t s 
al dit En Johan Fort per causa del dit arrendament e co- 
ses er aqusi 1 con tangudss .

i ee~.es J ac me or an y an a s .ee r e r *. q u e r üü¿ er ecci i ven s na ~ 
b11an ts de va1ér¡ci a .

P' c s t Ti o d u m ve r c c i e n o11 u 1 ata X V c e n s i s .r a c  .;. i a n ~ c r
CCCC L X X X X v I lo damunt dit En Jchan da Vi en en I o d.i t 
n o rn r ssr en o a ai c i o un wcns n herí ¡¡ a r r a n o a c o r q ..i i a ss *.. »
lo dit bastó a taverna a tempe de 1 r. 1 meses compe se os
tí e i i c i s u a me s da maig primar v .•. nc~ t a v a m  ais
prs-üs e/o X cguer desstís en lo arrendament per sil al ci t 
En Pare ds Tholedo fat cal dit bastó s tavarna« E le dit 
:n'. jeran For c aeeep ca n •_ promes3 ec eaate.~a^ oír.:, i qo? pac
i. a i i, ~ a u ¡ es ti menis u a o m s a¡~ya." a., ase .¡. .••ene a un doran

£ a a r t ? j. .1 g u a t z i r :¡ c i u t a d á n s e o V ai é n c ’. .a»

7 a. c h a d o e n e I c r i g i ri a 1 .
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Peines vero dis i nt i tul ata Vil mersis riG-yemori 5 ¿nnc 
N CCCC L X X X X V I I , la di t J a han da V 1 c h t s n 1 n t - ss p 0 r c o n -
tsnt dsl dit En Johan Fort, voi que lo tíit arrendament 
tí e q u a t r e m e s o s s i a c a n s el . i a t , ac cae cera. T e 31 i rn o n i s
F‘ e r e tí e T h o i e tí o e Alt ag e r i pe r a y r e »

Crida ql i s  1 os mo ros tís la ciutat e. 11res par13 no pu- 
xsn asure sino en la caverna del senyor rey dina certa 
limite.

Ara hoyats que.us tan a saber de part del molt alt
ssnyor rey 1 o m o 11 noble don Di ego tíe Torres, consel i er 
e o amorsr tí e 1 moit ai t senyor rey s o a c 1 0  g s n s r a ¿ gsI 
regne tís Valéncia que com si a informal que moltdb di ver — 
s c s 6 J n i vs
tavernes, a>; í en la ciutat ce Valéncia, cor. en 1 a more™ 
ri a de la present ciutat a en ai tres loche tora de
a q u e i 1 a 1 o q u e r s tí u n d a s n g r a n tí a n , p r a j u h í e d i m 1 n u c i ó
dais tírete de la taverna reyal del senyor rey. E si a ne-
c a s c> a 1 p e r c o n s e r v a c 1 ó d e L s tí r e t s ;• • 3 y a .¡. s d e A a tí 11 w .

verna provenir que les dits abusos s descreens no si sn
• f a y 13. P s r t a I 1 o d i t n o b I a b a 11 s g e n s r a 1 i n 11 m a s n o - 
t i f i i q u a a t o t s e q u a 1 s a v o 1 m o; - o s, a x i tí a i d i t s © n y o -- 
i ay com tía qua.. sevoi barons e csV3¿ lers de.. present 
r s g n s q ci e v o I r a n b e u r e e t a n 1 r 1 o s tí i t s s clac o s, q u e s n 
n a n g u n a m a n a r a n o g o s s e n n i p r e s u rn e i x q u e n t a n i r a q u a 1 1 s 
ni beure en alguna altra part o taverna, ax í di ns la 
d i t a c i ¿.i t a t de V a 1 é n ola c o rn m i g a 1 e g u a s n t o r n o s 
a que-1 a si en la dita taverna reyal. E acó sets les pe-
* ¡es an _ a _•» cap :t c o... s de ... a o ~ ca inverna re y a 1 app os sao s s •
l."_ gua¡ u E-c qc.i gua.rcar se au.

"1 e c v i. s :i. n t i i u i a c a X V 1 1 I I n a. c:.. 1 a n n c t E E 1 C y X :y;1 ~ 
En Perot Arms, trompeta púhlich ce Valéncia, recanex sil
1 . V0 í* T O t U p U O 1 1 q Cl tí1. tí 3 1 S tí ci ¡Ti L-. ~ C tí .i. C

V .¡i.■. : C ..¡i O j. ü C T i  S  C C C E -C L ifilS ’C 5  C E  S iü |L lS *  x
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158a

1495, septiembre, 14- Valéncia.

Carta del lugarteniente de baile general al procura
dor de la Valí de Alfándec ordenándole que no impida a 
Yahie Zignell y a su -familia, avencidados en la morería 
de Valéncia, acceder a los bienes que poseen en dicho 
lugar.

A.R.V., Bailia. vol. 1.161, -fols. 123v.-124.

Letra provehida per lo magní-fich locntinent de batle 
general per al procurador de la valí de Alfándech.

Al molt reverent senyor lo senyor micer Johan Vera, 
o-fficial e vicari general de 1' arquebisbat e diócesi de 
Valéncia e procurador de la valí de Al-fándech, o a sos 
officials de la dita valí.

Molt reverent senyor. Aquest moro, portador de la 
present, que ha nom Yahie Zignell, e son germá Alí Zig
nell, vassalls del senyor rey en aquesta moreria de Va
léncia, los quals están en la dita moreria ab ses mul- 
lers, cases e -families, e paguen e contribueixen en tots 
drets e peytes reyals e vehinals, axí com tots los al- 
tres vassalls del dit senyor rey acostumen de pagar, són 
conpareguts davant mi dient que han sabut que per vostra 
reveréncia o per of-ficials de aqueixa valí seria estada 
feta una crida, ab la qual és stat manat e provehit que 
qualsevol moro que si a estat vassall de la dita valí e.s 
si a fet vassall de altre senyor, que dins huyt jorns se 
si a tornat a vassallar de la dita va.ll en pena de perdre 
los béns que tendrán o.s trobarán en la dita valí. E com 
aquells dits Zignells sien stats vassalls de aqueixa 
valí e.s sien fets vassalls del dit senyor rey, e sien
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conpresos en la dita crida, han recorregut a mi e a la 
mia cort requerint-me los defenés com a vassalls del dit 
senyor rey de la tal crida e provissió. E yo, perqué 
vostra reveréncia és persona molt justificada e so cert 
que contra vassall del senyor rey no faria cosa que per 
justicia no fos permesa, e del.liberat fer a vostra re
veréncia la present, ab la qual vós prech que per virtut 
de la tal crida, si axí feta és, no sia procehit en cosa 
alguna contra aquests vassalls del dit senyor rey ni 
contra altres, ans si alguna cosa contra aquells volrieu 
enantar, permetent—ho los furs del present regne e ser- 
vant la thenor de aquells, no será agreujar ais dits 
vassalls e yo no hauré rahó de fer-hi altra provissió, 
no solament en aquesta crida más en totes altres coses. 
Prech a vostra reveréncia haja per recomanats a aquests 
vassalls del senyor rey en aqueixa valí, axí com yo, ais 
de la dita valí, tinch ací per molt recomanats. E co
man—me a la reveréncia vostra. De Valéncia a XIIII de 
septembre, any mil CCCC LXXXXV.

Senyor, al que mane vostra reveréncia prest, Beren- 
guer Mercader, lochtinent.

158b

1496, abril, 16. Valéncia.

Carta del baile general a los oficiales reales orde
nándoles que saquen de la prisión a Yucef Zignell, hijo 
de Yahie Zignell, vecino de Valéncia.

A.R.V., Bailia, vol. 1.161, fol. 263.

... Yahie Zignell, moro vassall del senyor rey de la 
moreria de Valéncia, és conparegut davant mi e diu que
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vos, dit procurador, o qualsevol de vosaltres, oficiáis, 
li haurieu pres a son -fi 11, Yuceff Zignell, e l’haurieu 
posat en la presó, no sap perqué; si és a instáncia de 
Bixquert, yo so jutge no solament en lo dit fet de Bix- 
quert, más encara en totes les causes que contra aquel 1 
dit Yahie Zignell e sos filis serán demanades; majorment 
que en respecte del dit Bixquert, lo dit Yahie Zignell 
davant mi a fermat de dret e promés de fer dret e pagar 
la cosa jutjada si.s convendrá. Axi si lo dit Yuceff 
Zignell teniu pres yo us man e orden que de continent lo 
tragau de la presó e ben guardat lo remetan aci, a mi e 
a la mia cort perqué, hoydes les parts, yo faca justi
cia. Que si a cert lo Bixquert que si té justicia que ell 
la haurá tan prompta e tam bona com l’auria de qualsevol 
official de vosaltres, e si no la té haurá de haver pa- 
ciéncia. E per res no facau lo contrari, sinó a mi seria 
forcat provehir per deguts remeys de justicia ...
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1499, agosto, 30. Valéncia.

Denuncia ante el baile general de Mariem Burgueta y 
su hijo Calem Burguet, contra Eza Rabosa por la agresión 
de Mahomat Burguet.

A.R.V., Bai lía vol . 1.222, mano 2sü, -f ol , 25.

Davant lo noble e magní-fich batle general del present 
regne de Valéncia e cort sua comparech Mariem Burgueta e 
Calem Burguet, -f i 11 de aquella, los qual s dixeren que.s 
clamaven de Eza Rabosa, moro de la moreria de Valéncia, 
sogre de son germá e del fill de aquella, per ga com per 
haver VIII jorns, poch més o menys, lo dit Eza Rabosa 
vench ab hun crestiá a la moreria de Valéncia má armada 
per dapni-ficar la persona de Mahomat Burguet, gendre de 
aquel 1, -fill de la dita Mariem e germá del dit Burguet 
sens causa alguna. Perqué requirien del dit noble batle 
general que de semblante actes e attentaments li sia 
feyta justicia en forma tal que al dit Eza sia quastich 
e ais altres exemple com se offira provar lo que dit ha, 
tota hora e quant per vós rnanat li será.
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15 O O, n o v i a m b r s ¡, 13 „ V a 1 é n cria.

Acsn Tintcrar, vecino de T avernas de Valí digna, se 
compromete a pagar a Miguel Puig cierta cantidad por la 
liquidación de la sociedad que habían establecido.

A .R .V . , Bal 1 la, vol. 1.2 2 2 , man o 2 ñ , fols. 76r.-v ..

Acen Tintorer, fi 11 de Abrahim Tintorer, morc de la 
val 1 de Valí digna del loch de la Taverna. Sci entmant a 
de grat se obligua en poder del noble batle general s 
cort sua a donar a paguar a 1’honr at 2n Mi que1 Pui g da 
casa del magní-fich mossén Corts, present e accsptant, e 
a 1 s- s e u s ;I s i s 11 i u r e s , t r e s s o u s , c i n c h d i n e s m o n &  tí a 
real de Val énci a, les guale 1 i dau de resta da compan y i a 
que entre aquella és estada, E les quals li promet donar 
G paguar en esta forma, cc és, XV sous cascan mes comen - 
sant la primera pagua en lo mes de demhre primervinent a 
del any prasent a de allí avant cascan mas en sor. degut 
t a r m i n i. 1 o s d i t s q u i n z a s o u s f i n s e n t r ® g u a m a n fe s i a p a - 
g u a t d a I e s d i t s s s i s 11 i u r s s, 111 s o u s, c i n c h d i n e s,
par las qual s lo di. t En Puig te en pan y ora dos paral 1 s 
de manillas d ’argent chiques. E és ccncordat e en pacta 
doduh.i t entre aquella contengut que s:i. sera cas que al- 
g a n a d z 1 s s d i t a s s c 1 u c i c n s e r a c o s s a t tí e p a g u a r , v o 1 1 o
tí i t A c s n T i n t o r e r p s r p a c: t s e s p e c i a 1 q u a s i a e a c u t a t
por" tot Cío guie restara a p aguar por lo di t Acsn ""in 
torer. E que ¡r::i. s Cpat ü alegrar de gai auge nagu i mp otrat 
e i mpetrador, a o í del senyor rey, del reblo batía gene
ral o qualsevol Iocht in ent s o batías, lo qual del
prasan n 3 a nS V el e ■¡ v i r t u t d ... 1 p a c t e de s s ú s tí i t
........ . . .  ... aquel •» .... c on ’c r a ctat a u p r a s s a m o .o t q u a s 1 a a o  o .. .■!•• • *-
ccm a c emp t ad ::r tí •’? r or t « R e n u n c i a r t a.. q u a 1 s m y o 1 s o 1 •—
i": L t a t id S dret 0 , j  ..\J ;.'.í r  . ......

• w . i pra s g " ob I '. _ 3
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b é n s . R s n u n cía, et caats-a ;; s c t s m & t e ¡, et castera. E o o m 
da prasent obligad ó vol que no si a entesa s compresa
una qüesti ó que és entre aquello de certas diíPeréncies 
da quarante sous poch mée o msnys, la qual qu.esti ó resta 
p s r a c 1 a r i r a n t r a a qu e 11 s „

T.-:3':£e cus- i a

Postea vera di a Intitúlate trnensls i,.; 1:1 i a m o  M2 til 
seoundo lo dit En Mi que1 Puig havent-ss per contení del 
dit Tintorer del damunt tíife deuta, vol que la dita
cbligaq id si a car. sel. 1 aria s lineada tal i t sr que al di t 
i~n r'ui g no pu>; a a.prof x bar ¡_« « » _>«



460

1 6 1

15 O 8 , ¡T¡ a y o, 5. B a n a g u a c i i .

Los jurados, racional y sindico de Valéncia ordenan a 
los alamín, jurados y al jama de Paterna que no impidan a 
los moros de la morería de Valéncia enterrar a sus muer
tos en la zona a pesar de la peste.

A.R. V .. , Real Cancillería, vol « 658 , f el s » 72r . -v . .

Los j urats, rati ona1 e sindi ch d0 1 a i nsi gne ci utat 
de Valéncia. Senyors de les viles e barónies de Paterna, 
L a P o h 1 a e B e n a g u a z i r .

Ais amata n ostros los a lamí, jurat 0 aljama de la 
mor&r i a d e 1 a n o str a vi 1 a d a Pa ter na. S a1ut e di 1ecti ó. 
A nasal tres ha recorregut lo alcadí de la morería de la 
c i u t a t d s V a 1 é n c i a p 0 r p a r t d e 1 a a 1 j a rn a d e la d i t a
morería a causa de certa crida .que és stada fot a en
a q li 0 i >: a n o s t r a v i 1 a d 0 P a 1 0 r n a d e n o a c o .1.1 i r p s r s o n s s 
mal al tes n:L eos sos morts que vingusn de locho hon se mo
ren de peste per estar ni soterrar aquelIs en la dita 
n o s t r a v i 1 a d e P a 10 r n a. E p e r q li a n t t e n i m r & 1 a c i ó q u e 
aqusixa morería de Paterna stá bsn sana, mercé a Déu, de 
la qual cosa tenim grandissim plasr & per 90 volem que 
si a bsn guardada e que no.s fassa desborde algu de acor- 
r i r c! a g u n a s p a r s o n e s m a 1 a 11 0 s n i a 11 r e s q u 0 p o r t e r 1 i n —
f s c t i s n a q u s x a m o r e r i a a a x 1 v o s b o rn a n a rn h o f a c a u
parque axí és nostra veluntat. Emperé en aguart deis mo
ros de la morería de Valéncia qui porten alguna moros 
morts a soterrar en la montan ya, hcr. és lo fcasar deis 
muros habón han acostumat de soterrar, los quals no po~ 
s a u 1 o s d i t s rn o r t s q li e p o r t e n a s o t e r r a r d i n s 1 a v i 1 a 
ares per son camí aparta': de la vi la los porten a sotar-
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r ar a>; i com n  s

1 a vi 1 a 0 mcrari a

i"'3r q g  vüs manara q Lt 0 n 0 :£H- i Tsts qü.est i ó ni 0 ni p a i g 
algu ais dits moros da la morería de Valéncia en lo so-

J  i -  ~  i i í::'. i l o  d i t

enerar dins la
vi la ssgons dit és,, per que n ostra volunta! 
a que i ;-ía moreria si a agreugada, e per res no -fas san lo 
contr ar i - Dat a en 1 a vi 1 a nostr a de E*en aguaz i r a c i nch 
de maig any mil D VIII.
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1510, d i c i ernb re, 16. Va léncia.

Contrato de aprendízaje-trabajo de Pere Joan, mudéjar 
converso, con Joan Navarro, zapatero de Valéncia, du
rante dos años, con la autorización del inquisidor.

A.F’P.V., Protocol os níl 25.827, notario Joan Argent.

Petrus J ohan, noviter con ver sus a secta mahomética ad 
nostram sanctam catholicam fidem christianam majar XX 
a n n o r u m d e e x p r e s s i s c o n s e n s li e t v o 1 u n t a t e h u i u s m o d i d o - 
mi ni inquisitoria Valentie et in presencia magni-fici 
Amatoria ; de Aliaga, mi litis mil i cié sancti lacohi 
d’Espata, receptoris bonorum omnium camere et -fisco re
gio, proptsr crimen heresis confiscaiorum in presentí 
c i v i t a t e e t d i o c e s i s V a 1 e n t i e, g r a t i s e t c a e t e r a , c u m 
pr esen t i , et cáeter a , rn i 1 t o et af f i r mo me i p sum vob i sc um 
honcrabi 1e I ohanne Navarro, cerdone d i cte ci vi tati s vi - 
ciño pro e t a d o p u s a d i s c e n c! i p r e c! i c t u m o f f i c i. u m v e s t r u m 
f a c i e n d li m q u e o m n i a m a n d a t a v e s t r a 1 i c i t a t a m e n , e t c a e - 
tera, hinc ad tempus duorum annorum a die presentí in 
a n t e a c o n t i n u o c o m p u t ando r u m . 11 a q u e d li r a n t e d i c t o t e m -
pore vos teñe ami ni p r o v i der e e t al i men t are me de c omestu 
e t p o t u t a n t u m t a m i n s a n i. t a t e q u a m i n e g r i t u d i n e, i ¡i 
qua egri tutíi ne casus evener i t et opus f uer i t teneami ni 
rn i c h i d a r e e t m i n i s t r a r e e x p e n s i s v e s t r i s m e d i o la rn e t 
medicinas necsssari as pro tal i infirmi tate et tempus 
e g r i t l i  d i n i s t e n e a r e m e n d a r e i u x t a f o r u rn V a 1 e n t i e . 
E t i a rn q u e i: e n e a m i. n i i n t r a d i c t li m t e rn p u s d o c e r e rn e d i c t u m 
o f ? i c i a rn v e s t r u b e n e e t c o m p 1 e t e p r o p o s s e v e s t r o e t p r o 
h i s s u p e r i u s e n a r r a t i. s q u e v o s p r o m e e t i n b e n e f i. c i u m 
mei tacare debet i s ego tensar et promi tto ve bis daré'ét 
so l v e r a  - d a c e m • í i b r a s , s c i 1 i o e t q u i n qu e 3. i h r a s p r o 
u n o q u c q u s d i. c t o r u rn d u o r i_t rn a n n o r u m , q li a s d s c e m 1. i b r a s
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tensar vobis daré et solvere modo in continenti. Et pro 
predict is, et caeter a, obI i go, et caetsra.

Ad hec autem, ego di otus i ohannes Navarr o , acceptans 
v o s d i c t u m P e t r u m J o a n ;I e t c a e t e r a , p r o m i 11 o v o b i s e i d a m 
P e t i-~ o J o a n , p i'" es en t i , e t c a e t. e r a, t s n e r e e t al i m e n t a r e 
vos durante dicto témpora tam in sanitate quam in egri- 
tudi ne, et saetera, ut superius dictum sst, tempus egri- 
tudinis emendando, et saetera.. Et promitto docere vos 
d i c t u rn o f f i c i u m m e u m p r o t o t o p o s s 0 m 0 o , c o n f i 10 n s a v o - 
b i s h a b u i s s e 0 1 r e c 0 p i s s 0 d i c t a s d s c e rn 1 i b r a s, d e c a rn s o - 
lides, et saetera. Renuncio, et saetera. Et etiarn ex 
pasto spesiali, ' et saetera, volo at que promi tto vobis 
quod si casus evenerit quod aut propter evantum mortis 
m 0 e a u t v e s t r e a u t p r o p t e r a 1 i q u o d a 1 i u d i m p sí d i m e n t li m 
aut culpam meam et ex parte mea datam et atribu.tam et 
datu.m et atri butum vos non per man ser i t i s pro tato disto 
tempore in domo mea et non vos al imentaverim et dosuerim 
ut predi si tur pro posse meo dictum o-fficium meum quod 
t a 1 i c: a s u t e n e a r v o b i s e t v 0 s t r i s s o 3. v e i" a r 0 s t i t u 0 r e e t 
t o r n a r e d i c t a s d 0 s 0 rn 3. :i b r a s d 0 c e m s o  1 i d o  s o rn n i b li s d i 1 a - 
c i o n i b u s, 0 1 c a e t e r a » E t a d h e s p r o m a i o r i s 0 c u r i t a 10 e t 
t li i c i o n e v 0 s t r i s d o n o v o b i s i n f id a n s i a 1 n e t p r i n s i p a 1 0 m 
obligatum magistrum Ludovicum Roig, tintorerium Valentía 
v i. c i n li m . Q li a m q u i d e m -f i d a n s :i. a m 0 1 p r i n c i p a 1 e rn o b 1 i g a c i o ~ 
n e m , 0 g o d i c t u s !.... u d o v i c u s R o i g a d p r 0 d i c t a rn o m n i a rn p r e -
s 0 n s f a c i o í a c 0 r e q u e i n 10 n d o . P r o m i 110 n 10 s n o s a m b o s c i - 
1 i s 0 1 p r i n c i p a 1 i s e t f i d 0 i u s s o r s i m u 1 0 1 i n s o 1 u rn p r e - 
dicta omnia attendere et somplere, et saetera. Et pro 
p r 0 d i c ti s, 0 1 c a a 10 r a, o b 1 i g a m u s s i rn u 1 0 1 i n s o 1 u rn, e t 
c a 0 10 r a .. R 0 n u. n c i a n 10 s b e n 0 f i c i i s , 0 c a 0 10 r a .. A c t w rn V a - 
1 0 n t i 0 , 0 1 c a sí t e r a.

T 0 s t es d i s r 0 1 i. P e t r u s S o r 0 1 e t V i q u a 0 1 P a 3. o u , n o t a - 
r i i c i v e s V a 1 e n i: i 0 „
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1526 , abril, 30. Valéncia.

Carta de -franquicia dada a los nuevos conversos de la 
Vi la nova, antes morería de Valéncia.

A.R.V., Real Cancillería, vol. 624, -fols. 175— 177v. .

. . . Et curn loannes Ferrandis Alabar, pater et Johannes 
Ferrandis Al atar, eius -filius, ad fidem sanctum catholi- 
quamqus christianam noviter conversi olim agareni norni- 
nati Mahomat Al atar et Sahat Al atar fuit vicini et habi- 
tatori raval lis vulgo dicti la Vi la Nova, olim moreria, 
eiusdem civitatis ibique teneant sancti Dominici et ca
pot maius -faciantque hostem et cavalcatam, et contri - 
buant atqus solvant in ómnibus exactionibus et contribu- 
tioni bus vici nal i bus, sicut al i i vicini et habitatorum 
i psi us civitatis. I de i reo vos et vestrum quemlibet ex 
parte prefatarum cesares ac regiarum maiestatum requiri- 
rnus et ex riostra attente rogamos ipsius Ioannis Ferran- 
d iz A1at ar ma i or et Ioan n es Fer rand is m i ñor , n un c i i s , 
íactoribus, negotiatori bus ac procuratori bus sois, pre
di c t as 1 i bertates, pr i vi 1eg i a et i nmun i tates de non sol - 
vendis inri bus predictis vel aliquibus ex eis -firmiter 
teneatis et observetis, ac tener i et observar! inviola- 
biliter faciatis in aliquo super predictis ipsos vel 
par tes suas, non mo1esteti s , agr aveti s seu i nqui et ar i s 
dicti departiti carta vobis facta -fuerit prompta fides. 
I n c¡ u o r u m o m n i u m t e s t i m o n i u m r e c e p t o i u r a m e n t o a d i c t o 
loan n e F e r r a n d i s Ala c a r q li o el i n f r a li d e m i u r i u m d i c t a r u m 
c e s s are e a c r e g i a r u m m a i e s t a t e m v e 1 a 11 e r i b li s  p e r s o n e 
per se aut per al i os ... franquitate usque non fuerit 
p r e s e n t e m cari: a m s i b i f i e r i e t s i g i 11 o a p e n d i c i o d i c t i 
nostr i of i ci i i ussi mlis comun i r i . Data Va 1 en t i e ,
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tricésima aprilis anno a Nati vítate Dornini 
quingentessimo vicessimo sexto.

miliesi me


